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INTRODUCCION 

El Acuerdo General. sobre Aranceles Ad.uaneros y Comercio es un tema 

sobre eJ. cua.l,. en ~os 111t~mos meses, se -:ha e·scr_.i.to mucho en nuest;ro 

pa.:ts. Desafortunadamente, ~~- -~r~n m~yor".:i:a,,d.;,, las. opiniones verti--:

das, por razones deéi¡;pacia·~C::º~oc;,imientos, han.creado mucho más -

dudas .y. confusi6ri en elcpakf:r.~~~"'.c;:ir1'-~Jy~-:~~6os·· casos· se 
0

há t,:,_,;.t..:do 
-• .. -;_; ~ !/ ':~~,; -. . L • 

al. Acuerdo eri ferrita gi;;baJ:·;';'.y'esipcir ~s6·que en :este ~rabá.jo' prete.!!_ 
,:: -·;;~ -:~.- .- ' , . 

demos hacer una contribuc:t6r.s·a:;: fa·· difusi6n en .forma conjunta del.. --
·:,,•' ~·-.!;:_('" !/f·:;·.:_·;:;," _,;.~·, ')\'.· :.· -.-~-

GATT, sus principaleis.::·ei'ernentós·';y'. Acuerdos, as~ como de los hechos 
,._ ;.-,, ,.,,;~ ··-::.3'.':'' 

que determinaron su: C:read:Í.di:l y~- l~ forma en que ha ev01ucionado; 

creemos que las~ con;;.ed0\J~:t{.;-j_~:;. i',de la Adhesi6n de México al. GATT no 

han sido estudiadas>con s'er.:Íedad .Y que es un tema demasiado impor-

tante para México,· como P.ara no aprovechar esta oportunidad de ex--, 

plorar ese terreno semivedado a los abogados. 

En una Primera Parte, analizamos las 2 principales posturas ideol6-

gicas relacionadas con el Comercio Internacional: El Librecambismo 

y El Proteccionismo, y sus diferentes conceptos. 

También vemos lo referente a la Soberan.:ta, Tratados Internacionales 

y sus Causas de Nulidad. 

Posteriormente, en la Segunda Parte, se estudia al Acuerdo Comercial 

Mexicano-Americano de 1942 y sus Consecuencias; el. fallido intento 

para crear una Organizaci6n Internacional del Comercio dependiente 

de N. u. y la forma en que naci6 el GA'l.'T, as.:t como sus 6 primeras Ron-

das de Negociaciones. 

:l 



PROLOGO 

El. Acuerdo General. sobre Arancel.es. Aduaneros. y Comercio, naci6 fu!!_ 

damental.mente:como instrumento para regl.amentar el.. inquietante· co.,-
' ' -

merc:Lo internacional._ de l.a postguerra, conforme 1.os ··reinventados 
--

pr i.nCip~'?~·: -'.i-~b.l:eC~mbistas; ---~s-s:::,::c;-cn1~~~-~~~-alia= -~r~pi.-c:t~r rieg~:>c·-~--~ci.-~nes. 
efE:>cúv~.i~A:cuerdosMul.tÚate~ai,i;;Í;;:'ian :;n~teria de Tarifas y Res-

tricci<;>ri.es·,,· Ad~in'istrativas. 

El. GATT fue j_naceptabl..;. para ·SU fundaci.6n,,.tya que --

desde ese momento se apreci6 cl.aramente ·su misi6n de abrir rápida 

e indiscrimir,adamente l.as corrientes del.. 1ntercambio de rnercancl'.as: 

conforme a l.as conveniencias de las na.c·iones. industria-l.izadas, pe-

ro sin tomar en cuenta l.as circunstancias ·propías de ios pa~ses en 

desarrol.l.'o. 

A pesar de que nuestro pa.!.s ha adoptado "espontáneamente" muchas -

de ].as medidas, recomendaciones y doctrinas del. GATT (reducci6n de 

1 

¡ 

1 
¡ 
' 

Permiso Previos de Importaci6n, modernizaci6n del. Sistema de Val.o- i 

Restricci6n de ImpoE_:_ 1 raci6n Aduanera, futura impl.antaci6n del. IVA, 

taciones dentro de l.os l.l'.mites admitidos por el. GATT, etc.) yha :-

firmado el. Protocol.o de l.as Negociaciones de l.a reciente Ronda To

kio, en l.a -que particip6, l.o cual. hace. que l.os requisi. tos de- -'1.ngr~ 

so al. GATT· est~n sati.sfechos, dicho· i.ngreso no es aíin_ conveniente_, 

por l.as si.gu'.:ientes razones: 

a) Hasta el p~~~_ente, -hemos''.pódi.d.; :l.ibremente adoptar. :todos aque--

1l.os y s6l.o >aquel.l.os'· p-Íintos?:'de'.> ia·· fil.ósóf:La. del.- GATT que son --
·.·· 

id6neos para_ l.a progresiva :c_J.iberal.iza'ci6n de nuestro comercio - . 

iii 

¡ 
i 
~ 

¡ 
1 
i 
i 
1 
1 



exterior sin sacrificar l.as insosl.ayabl.es exigencias de. nuestro 

desarrol.l.o social. y econ6mico. 

b) Nuestro ingreso. al. GATT .s61o dificul.taría más ·l.a ya de por sí -

dif:í.cil. btisquedá. de sol.uci-Coines .para .nuestros apremiantes probl.~ 

. mas de países en vías de desa.rrol.l.o (ne.cesidad de estirnul.ar_, 

con medidas adaptadas a nues.tra. pe.cul..:i.ar real.idad socioecon6mi

ca, l.a producci6n, .ia expo:rtél.ción> ios• nivel.es de empl.eo, l.a -

equitativa distr~buci6n-,de'_-ia.·:~# . .i.qhe'~'á_,·~·et·c.), al someternos· a -

obl.igaciones y l.imitaciones .. rígidamente· estructurada.s .e imp.ues,

tas desde fuera· por iin '. Orga'n:i.'sm6 -:el. GATT- que s61o ha contemp~ 
: ~1:.- ... · 

rizado a regañadientes ca~ .·l.ás. cnecesidades y urgencias de. l.os -

pa.í.ses en desarrol.l.a··~·:. 

c) Varios países en desarrol.l.o; incl.uso de Latinoamérica, se han -

arrepentido tardíamente de su ingreso al. GATT, porque se han.vi~ 

to forzados a esquivar· con. grandes dificul.tades. l.os dictados de. 

l.os pa.íses desarroll.ados, que sacan grandes provechos de su pri

vil.egiada posici6n ?n un Organismo que ha dado reiteradas prue-

bas de conceder mayor prioridad a l.os intereses comercial.es de -

sus miembros industrial.izados. Esta visi6n negativa ha sido con

.firmada por el. Presidente del. Grupo de l.os 77 pa.íses en desarro

l.l.o y por el. Secretario General. de l.a OEA, ante l.a insatisfacción 

de l.os países en desarrol.l.o respecto d.e los resul.tados de l.a Ro_!!. 

da Tokio, en la que incluso empeoraron 1as preferencias que tan 

arduamente se hab:í.an ganado a favor de l.os pa:í.ses en desarrol.l.o. 

iv 



d) Nuestro ingreso al. GATT no nos proporcionaría ninguna ventaja --

sensibl.e en el. campo de l.as tarifas Y. J.as .restricciones admini.s-

trativas. tras l.as numerosas ruedas de 

más ral.c:is y que l.os nivel.es a que ya han l.l.egado no ofrecen'~ co-· 

mo ::ha~~·:·.t:~:~.i.nt~ .. años, l.as ampl.ias. vetas .de reducción que ta.?t.; -·· 
._·, ·., ; 

inspiraron'' a sus fundadores - Por otra' parte, el. GATT :ha sido' im-

potente . ¡:>ara. reduc.ir .. l.as. vigorosas~ :restr:Lcciones adminis'trati vas 

como :los'productos,:ag'ro]?eciiarios y'.;·a:groindust:rial.es (piénsese -

tan s6l.o en'"ei; caso·' a:.;;.; .i;:;~~dos· unid.os; que tantas trabas admini~ 
' -- . ·, -· .. , ".'.. 

tr.ativas -pone·ª c;iá ;•entra.da .de!' ;;;,uest:ros productos del. campo a su 

territorio; aunq~e entráramos al. GATT, Estados Unidos encontraría· 

en éste, l.as. regl.as justificantes de su actitud, y de todos modos·.' 

tendríamos que seguir negociando con Washington en forma ardua y 

bil.ateral., como ya J.o venimos haciendo desde hace mucho tiempo. 

e) Las tarifas arancel.~rias y l.as medidas administrativas que fueron 

el. meol.l.o de J.as negociaciones organizadas por el. GATT, son cada 

vez menos determinantes en las corrientes comercia1es internacio-~ 

na1es, que sufren los efectos crecientes de las medidas maneta-

rias y financieras que toman l.os países industrial.izados. Por l.o 

tanto, nuestro ingreso al. GATT se produciría precisamente cuando 

su l.abor más caracter.ística -el. campo de l.os arancel.es y l.as. re~ 

tricciones administrativas- está perdiendo eficacia en l.a l.ucha 

por un mejor comercio internacíonai_ 

V 
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En resumen: nuestro ingreso al GATT proporcionar:í:a muy precarias ve~ 

tajas, la mejor: de .. ;: las';cua.le':', .ser:í:a· .. ei: tener ia. sat:Ls.facci6n de sen

tarnos~ Ya .;s·il}~~·-m~·Y'.o-r.· .. '. .. ~',é::<?S.t(:>':~~~-:_·::en:i;.r~d~a.·.·_, como miembros de pleno der~ 
·' -<~· --:.> 

~;~~:~~~Jl~!~tliiii~t~~i~ilili~~:=~;=f::=:~~;:~~= 
pa:í:ses ··.en'{des·ar.rol:1o.;;,y¡-co~pu1saryJijusti.f:i:car,:·,defender y quizá ret.:!:, 

:::: :::i~ti~~28~:Si!~3!#±~i~~I~29f :'.~~~!~~~!~~~~,~::::::::, p::: :::::= 
"¡',". 

bir .ningt::in apoyo >por: ~.ncima: de. l.os ·:c;iu.;, a,,_,:tÍS~orn,;ár:;.;,nte ·poderno's e;;.tabl~ 

cer para 'ia re'ali'zaC:i6n .de 'esa'·ardu.a y 'dif:í:cil.: tarea~ 

ví 
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PARTE I 

Librecambismo-Proteccionismo 

1.1 Introducción 

El proteccionismo ·económico es un sistema de po1:Ltic.a comercia1 que 

se opone. básica..:n:ente. a ... 1a teor:La del· l.ibre cambio, tendiente a l.a d~ 
fensa de la producción nacional frente a l.a competencia del. exte- -

rior (1),y que puede ser mejor comprendido en rel.aciÓn con esta ú~ 

tima. Por ello, antes de entrar de lleno a este estudio, :conviene -

hacer algunas consideraciones previas acerca del. .l.ibrecambisrno, y de 

la teor:La general dentro de la que €ste se encuadra, a saber: el 1~ 

bera1isrno económico. 

( 1) Wo1fgang He11er.- Diccionario de Econom:La Po1:Ltica. Editorial 
Labor, s. A. Barcelona (1969). pp. 378 379. 

1. 
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1. 2 LIBERALISMO Y LIBRECAMBIS:-10 

El. l.iberalisrnci es un si~tema g~.nera·1 de pensamiento y ac.ci6n que ·se 

centra en l.a b1ísqueda de· .l.a '.libertad. individual corno objetivo pri-

mordiai '· P~r.;,_ l~· C>bi:enci6r1'_él~.-~ste f1-n, el. l.iber;3.lismo· se. esfuerza, 

en. el.. pl..an6 ~Ei.6dco, pC:;~ ~:J...,;_t,o.iar y .difÚndir_ una cpncepc:i,6cy del ha!!!_ 

bre-en·-l.a- que:··_se:atribuy.e .. uriºai:to valor a.-la·_realizaci6n de la per

sonal::iédad :i':ndi.vidÍi.;;.l~ _y;·en:· el plano práctico¡ por promover y defen

der .. tod!'-S : aquellas:.· formas de comportamiento· ·e 'instituciones socia--

les que_permitan l.a adecuada realizaci6n de.dicha personal.idad (2) -

Semánticamente hablando, el liberal.ismo, en su.connotación actual., 

probabl.ernente .. se-: deriva de los "liberales" españoles de principios· 

del sigl:o XIX, ·. qu~- ·promul.garon y defendferon l.a c~lebre Constitu- -

ci6n-·_de•C~di_z. qÚe puso coto ·a l.os. desenfrenos del absolutismo. real. 

en .ESp"a~a: Pero· e.O un sentido rea1, el.. liberal..ismo como. sistema. o:r

g&niso ·es bastante más antiguo, aunque no se le conociese ·precisa-

mente· con esa denominacicSn. Podemos encontrar su ori"gen· en Ingl..ate-

rra,_.a fines del. sigl.o XVII. Efectivamente, l.a Revol.uci6n de 1688 -

cont6'· con. un programa. ;rel.ativamente orgánico de reivindicaciones l.;!;_ 

bertarias para l.os individuos frente al. exorbitante poder de la Ca-

rona ).nglesa ( 3 ). Al año siguiente, dichas reivindicaciones se --

convirtieron en real.idad bajo l.a forma de garantías constituciona-

les del.os derechos individual.es, principal.mente poiíticos y reli-

giosos. A partir de entonces, el l.iberal.ismo fue apl.icando sus pri_!!. 

2) 

3) 

Al.berta Benegas Lynch. Ensayo Acerca de l.a Superioridad del. 
Sistema Liberal. • Ediciones Ancardas. Buenos Aires, (1973~ 
The Cambrid e Economic 1-listor of Euro e. Volumen IV, Cambrid
ge University Press. Cambridge, 1965. 

2. 
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cipios a otros campos de la vida social, empezando por e1 económico, 

y se fue difundiendo hacia otros países, con las naturaies adapta-

cienes y variantes derivadas de sus distintas realidades nacionales. 

El maestro Torres Gaytán, describe en forma clara este proceso de -

evoluci6n ideol6gica~ señalando al; pensamiento de la i];ustraci6n c~ 

-=-- primeira:_raíz''-del_ ·iiberal;ismo en g_en~rai ·y del;· liberal;ismo econ6-

mico en particuiar: 

La filosofía de ia ilustraci6n tuvo aplicaciones so 
bre los diferentes campos sociales. En io literario 
y artístico devino hacia el romanticismo.: en lo po
iítico y sus consecuencias prácticas gest6 el; ilumi 
nismo y el; despotismo il;ustrado de las monarquías,
y en e1 campo de las ideas econ6micas origin6 el li 
brecambio e inspiró la filosofía del progreso que ~ 
busca el bienestar material con base en el respeto 
a la ley natural que en último extremo rige ];os - -
acontecimientos humanos. El liberalismo invadió to
das las esferas de la vida social, y la economía po 
lítica no podía escapar a esta corriente de pensa-= 
miento ( 4). 

Una vez extendido su campo de acci6n, tanto geográfica como temáti

camente, el liberalismo adquiri6 el rango ~e un gran ~ovimiento pr~ 

gresista que se distingui6 en ia defensa de postulados tales como: 

a) ia toierancia religiosa y la libertad de conciencia (];legando en 

al.gunoS casos a extremos antírreligiosos} ; 

b) ia·. abo];ici6n del absoiutismo real y la j_mpian.t¡;.C::i6n de un siste

ma de gobierno desligado del; poder personal;, fundamentado más -

bien en ];a so];idez impersonal; de las institucio,:;es .y en ei· impe-

ria del; derecho (lo que actualmente se- con~¿;¡,/-i::C>~o Estado de de-

( 4) Ricardo Torres Gaytán. Teoría del Comercio Internaciona1-
edici6n. Siglo XXI Editares, México,_ U:9_7 3>.. p. -6 7. 

2a. 
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recho; 

c) l.a l.ibertad de pensamiento y de investigación; 

d) 1.a l.ibertad de expresión en todas sus manifestaciones -Cincl.uída 

por tanto·, l.a l.ibertad de prensa) ; 

e) l.a ei:Í:.~inación de l.os privil.egios de l.os antiguos estamentos 

(aristocracia, c1ero, etc.) ; · 

f) l.a supresión de l.os monopol.ios; 

g) l.a igual.dad de oportunidades para todos l.os miembros de l.a soci~ 

dad; etc. 

Entre l.os objetivos del. l.iberal.ismo en el pl.ano pol.ítico,.·hay.do.s-;.'."""· 

que de.stacan por su especial. trascendencia y porque pueden-• cond-.:..ei-r·· 

a pel.igrosos extremos: 

a) l.a· !.imitación. de l.os poderes y actividades de·l. Bstado·, cuya·· ·exa-' 
:,. . .. 

geración puede hacer que la sociedad caiga en ?-ª ·anarquía,· que--

dando el. individuo absolutamente desprotegido y .,"en· esca,,.as.<.pos . .:S 

bi:Lidades de ejercer su libertad personaL;.- y 

b) el. su·fragio universal., cuya práctica inmoderada e· indiscriminada 

daría l.ugar a una excesiva estatización de l.a .sociedad. 

"" La percepción de estos pel.igros obl.igó ai· 1.1.ber·al.isrno. a buscar l.a. -

máxima concil.iaci6n posibl.e entre ambos. ob:j eti.vo:¡;..: :>'.:a ._propugnar,. 

rno postura intermedia, un Estado _investi.dd de ·io.,( ___ suficientes ·pode-

res jurídicos y real.es para conservar el. orden:-y>i.;..'pa~ ,so~ial.es, 
pero al. mismo tiempo sujeto· a !.imitaciones .que· l.~.· :Í:.mpidan interfe-

rir en otras áreas que no se consideran de su c;ompe,t·encía, particu-

1.armente la eco1-iomía. Así se evitan, según el. l.ib.eral.ismo·, ·l.os ex--

4 -
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tremas de J.a anarquS.a y de]. estatismo. CJ.aro que para J.a mentaJ.idad 

moderna es ta postu~B: no tiene nada de ••in termediá." y consti. tuye, más 

bien un. e~tl:'erñisiho ·que'::'á.punta. a]. estab].ecimiento a.; ].a caricaturá. -

cc>noci.da. ·~o~o.·:: ·~·E~i:~·~c; ~·:~Pai·~cía" , ~o~aimen: te . d-0~c~~t~d:·.: :~~·:. ia. teórS:a 

y en ia;f,;á~Z;:t~~;,; ..•. .. ~C:~uai .Estado de. p~~vt~sfi_~~ socí.ai • 

. ~.:]~~ -~:;j);~~ 'º:>;.,--. ,- <~-- :- . ~:/ ··;·~ : .. ;;~-. ·-:'.~~·~··-·_;.-_·· ... '.. ¡>" 
·, ~·;;-.;~ ·--~~,;; -·::;::· '·.:.-:·:O.·._, '·;,_-, '",:;_-." ---·o;.·t-';:'~ 

La a~i,W~~f ~~~J~i~~·.~;~~;,'.'ii'!,:é e;é;•·,••·i ; J.ibe~.á.J.yaJ.c, cá.n;l?o de J.a producci6n, 
distribuci6n·;•y,e¡·consümo1·de· ··ios'••s.i't{¡¡1fáétores necesar:i.os para J.a· vida 
- . ~<- ... ~~-.:~·:-~.:{:·1:.:-~v·:.~;~:?~::-~i~~~'.,W~~;:!~f\/~:~;-~;_/:/:);· :;_;;_~--'.- -·:¿..-.-: . . -- iJ·f:~· , . 
indiv:i.duaJ.·o:Y•~.·social.!·•: .. es .. :.J.o ··que ·.º·.se·:: e.onece 'especS.f icamente como · J.iber~ 

-. ·,,_;;>:'. .. , .. : -.)~~·:.>t:~r¿· :::~. ~-~<;~~<- . - - , 
J.isrno.<econ6micof,,¡:.:(:,5.,L,.,, Este def:i.ende, a grandes rasgos, J.a no inte,;: 

·:: :· _; :/::: -:. ~~::'' '-;:;;';-;:~··.:_;_::·~{{~:~. :é··: ,>-.·: .:.f.·~-: . .-::l~)~:;¡ :'<·-·< . -· ·:."-

venci6,n ::del.'jE s. tcido/ en, ia economS.a, porque s6J.o eJ. iibre juego' de "-~ 

J.as .:·fÜ:~r.;,as·:..:~:,f~C:tores económicos, desembarazados de]. ·estorbo de.r -
- · .. : . . . 

i.nt~~'~:-~~ionism~· e~-tatal. y de l.os monopolios, puede producir 6pti--

mas resuJ.tados de enriquecimiento y bienes.tar para 1a sociedad. La 

naturaJ.eza (inc1uido e]. hombre) está hec~a de taJ. manera que J.os --

distintos factores económicos -oferta, demanda, capita1, trabajo, 

necesidades, aspirac1ones, etc.- fu~cionan satisfactoriamente por 

sí mismos y se equiJ.ibran y reguJ.an unos a otros para introducir -

una s6J.ida armonS.a en e]. sistema económico total.. Por ].o tanto -as~ 

guran J.os J.iberaJ.es-, J.a injerencia de]. Estado en J.a economS.a es un 

eJ.emento perturbador cuyo único resuJ.tado es J.a ruptura del. equiJ.i-

brio natura J.. 

( 5) Se considera como J.iberaJ.ismo económico: "AqueJ.J.a fiJ.osof.ía que 
defiende ei máximo uso posible de l.as fuerzas de l.a competencia 
como un medio para coordinar 1os esfuerzos humanos y al.canzar -
fines económicos, rechazando así la mayoría de tipos de coer- -
ci6n e interferencia en l.a vida econ6mica por grupos de presión 
y l.os gobiernos: Artur seidon y F.G. Pennance. Diccion~rio de 
Economía. Oikos-Tau, S. A. Barce1ona (1967). pp. 326 327. 

5. 
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Esta exa1taci6n-de 1-a libertad natural., as:í._ como-1-a idea1izaci6n --

de1 '-'Estado po~i.c~a" a que nos heinos. r0ferido. ant.e!r~·o~meJ;'lte, se ma

nifiestan ,cori ·toda cl.aridad en ei -.siguiente texto_ del cél.ebre fil.6-

sofo y econorn±sta escocés·Adam Smith: 

Por consiguiente, al. quedar apartados todos los sis 
temas, 1-o mismo 1-os que otorgan preferencias que -= 
los que imponen restricciones, se estab1ece de una 

·manera espontánea el. sistema el.aro y sencil.1-o de 1-a 
1-ibertad natural.. Se deja a todos mientras no vio--
1.en 1-as 1-eyes de la justicia, en libertad perfecta 
para buscar la consecuci6n de sus propios intereses 
a su propia manera y entrar con su actividad y su -
capital en competencia con la actividad y el capi-
ta1 de los demás hombres o categorías sociales. El 
soberano queda com?letamente exento de toda obliga
ción de tratar de llevar a cabo lo que por fuerza -
tendrá siempre qua esta~ exp~esto a innumerables -
ideas falsas, para cuy~ realizaci6n adecuada no ha
brá jamás sab~duría ni conocimientos bastantes, a -
saber: la obligación de dirigir las actividades de 
los particulares y de encaminarlas hacia las ocupa
ciones que m5s co~vicnen al inter~s de la sociedad. 
De acuerdo con cs~o sist~~a de libertad natural, el 
soberano sólo ti2nc que atender a tres obligaciones, 
que son, sin duda, d~ gra~d¡sima importuncia, pero 
que se hallan al alc~nce y a la comprensi6n de una 
inteligencia corriente: primera, la obligacL6n de -
proteger a la sociedad de la violencia y de la inv~ 
sión de otras sociedades independientes; segunda, 
la obligación de proteger hasta donde eso es posi-
ble, a cada uno de los miembros de la sociedad de -
la injusticia y de la opresión que puedan recibir -
de otros miembros de la mism~. es decir, la obliga
ción de estubleccr una exacta administración de la 
justicia; y tercera, la obligaci6n de realizar y -
conservar determinadas obras pGblicas y determina-
das instituciones públicas, cuya rea1ización y man
tenimiento no pueden ser nunca da inter€s para un -
individuo particular o para un pequeño número de in 
dividuos, porque el beneficio de 1-as mismas no po-= 
drra nunca reembolsar de su gasto a ningün indivi-
duo particular o a ningan pequefio grupo de indivi-
duos, aunque con frecuencia reembolsan con gran - -
exceso a una gran sociedad { 6) .. 

( 6) Adam Smith. Indagación acerca de 1-a Naturaleza y las Causas de 
la Riqueza de las Naciones (traducción del inglés por Amando 
Lázaro Ros); 2a. Ed. Aguilar, Madrid, (1961). pp. 601-602. 

G. 
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Así, Smith es considerado -quizá no muy propiamente- como el. Padre 

deJ.. l.iberal.ismo cl.ásico que al. grito· de "l.aissez-faire, l.aissez-pa-

sser" ("dejad .hacer, dejad pasar") exigi6 comb po~tuiad6s.jurídicos 
' .. ·. - - ' .. ·' -. 

flJ.ndaitl~r\tal.es. el. imperio del. derecho (como:·:sup,,;,esto .indispensabl.e -
• - - ••---O 

parauna-.segura l.ibertad econ6micaf· y.--i~·-'ai::>.S.;i:U:t.a··:e'iibe,:,tad de con--

trataci6n (tanto .l.aboral. ·como de o~r~'s ~~iit~~;;·y:·/;;:~n-ei -;,,ampo es- -

trictamente econ6mico, el. postu~a#;;, 'd:e, {i~'.(~;,.':f:;;,ado compl.etamente. l.i-
.. -· ·., __ ; - ;_.;~·-;·.~ ":_;-: 

bre de interferencias extrañas que:·· o:kist;;;_cu:Li:cie'n ··su autorregul.aci6n _ 
--·, ".i-• 

" -~<~; --- : :'"~---~"' ;'. 

Las pretensiones del. l.iberal.ismo ·~coA6iii.Í..~6·: l.l.egaron a tal. grado de 
1 - • - • 

absol.utismo, que muchos de sus partidari..os no tuvieron empacho en -

invocar l.a infal.ibil.idad de l.a providencia divina en defensa d~ l.a 

irrestricta l.ibertad natural.. 

Por ejempl.o, los deístas ingleses y l.os philosophes 
franceses sostuvieron que 1.as 1eyes natural.es gober· 
naban 1.a sociedad lo mismo que el. universo físico,
y crearon el concepto de un "orden natural" al que 
debían conformarse -como norma divina y f ísicu- l.as 
instituciones sociales. Se resucitaron y desarrolla 
ron en el campo de l.a teoría política las nociones
de estado de naturaleza, Derecho natural, el origen 
de l.a sociedad en un contrato social. y el derecho a 
1a revolución. Esta noción de "natural.ismo" fue em
p1eada en economía para defender las aspiraciones -
econ6micas de la clase comercial o media en proceso 
de ascensi6n. 
En 1os primeros tiempos de 1a Edad Moderna, e1 Esta 
do absolutista y 1as nuevas actividades comercia1eS 
11evaron a una interferencia estatai muy grande con 
algunas de las actividades lucrativas. Pero surgi6, 
a su tiempo, un grupo de pensadores ... que conside
raban que como Dios regía el mundo de las activida
des humanas tan directa y completamente corno el mun 
do de la naturaleza, el hombre no debín tratar de -
intervenir -med~unte ia lcgis1aci6n humana- en este 
proceso. Caso de hacerlo, no s6lo se mezclaba inde
bidamente con la re~u1aci6n divina de los asuntos -
humanos, sino que podía inciuso considerarse como -
una ofensa a Dios; 1os hombres debían, pues, dero-
gar su l.egisl.aci6n perjudicial y obstructora y de--

7 -
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jar que dominase Dios- La mejor manera de asegurar. 
manos libres al Todopoderoso era la existencia de 
un régimen de concurrencia ilimitada y.· completo . --
laissez. faire e 7 ) • ,,, ' 

· .. '. ·.:,·. , .. 

El postulado del liberalismo directament:e ~_;:i~cionado., con ·eJ.. p:r::e~e!!:: 

te trabajo es el del libre cambio¡ es'.de~-i~,.~~ia<e~.i.gencia de una 1~ 

bertad ~bsoluta para la realizaci6n •'de 'transacciones comerciales e!!.. 

tre los .. diversos países del .·mundo· : ... <. 8). 

Durante mucho tiempo, la oposici6n. al librecambio corrió a cargo de 

l.a doctrina econ6mi9a conocida como mercant~J...ismo e 9 ) , que ~or su 

exagerado énfasis en el valor de los metales preciosos como. fuen.te 

de la riqueza de una nación propugnaba la acumulación de los mismos 

mediante el fomento de las exportaciones y la restricción de las i~ 

portaciones. Fue Adam Smith quien dirigi6 algunos Cie los m.!is. duros 

ataques a este sistema económico proteccionista: 

7 Harry Elmer B~rnes y Howard Becker: Historia del Pensamiento 
Social (traducción del inglés por Vicente Herrero); la. Ed. 
Fondo de Cultura Económica, México, (1945), Vol. I, p. 368. 

s Por librecambio se entiende: "Aquel. comercio carente de tarifas, 
restricciones cuantitativas y otros instrumentos que obstruyen 
el movimiento de bienes entre países". Arthur Se1don. Op. Cit. 
p. 327. 

( 9) Cfr: Eli F. Hecksher. La Epoca Mercantilista. Historia de la -
Organización y las Ideas Económicas desde el final de la Edad 
.Media hasta la Sociedad Liberal. F.C.E. Mé:-oico, (l.943). 
se reconoce como mercantilismo a la "Filosofía económica de -
los mercaderes y hombres de Estado en los siglos XVI y XVII". 
Arthur Seldon. Op. Cit. p. 357. 
La mayoría de los autores como A. Dubois, definen al mercanti
lismo corno la "teoría del enriquecimiento de las naciones me-
diante la ncumulación de metales preciosos", y generalmente, 
se agrupa bajo esta denominación "el pensamiento económico apr2 
ximadamente desde 1450 hasta 1750. 
Wolfgang Hellt>r. Op. Cit. p. 229. 
Para una excelente sintesis Cfr: Pedro Astudillo Ursua. Leccio
nes de Historia del Pensamiento Económico. UNA.M. México, (1975). 
pp. 35-52. 
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Algunos de los escritores ingleses que mejor han es 
crito sobre ei comercio, empiezan haciendo notar 
que 1a riqueza de un país no consiste únicamente en 
su oro y su p1ata, sino en sus tierras, casas y bie 
nes consumib1es de todas ciases. Sin embargo, en e1 
curso de sus razonamientos, parece como que se 1es 
escurrieran de ia memoria 1as tierras, casas y bie
nes consumib1es, y ia fuerza de su argumentación se 
meja recaer sobre que toda 1a riqueza estriba en eT 
oro y en la plata, y que el multiplicar estos meta
les es el gran objetivo de la industria y del comer 
cio nacionales. -
Sin embargo, una vez estabiecidos esos dos princi-
pios de que la riqueza estriba en el oro y en la -
piata, y de que 6nicamente es posib1e traer esos me 
ta1es a los países que no cuentan con minas, mediaO 
te 1a balanza del comercio, o sea exportando un va~ 
lor mayor que el importado, la finalidad primordial 
de la economía política consistió forzosamente en -
disminuir hasta donde fuera posible la importación 
de mercancías extranjeras para el consumo interior 
y el. incrementar hasta donde fuese posible la expor 
tación de los productos de la industria del país. -
Por co~siguiente, 1os dos grandes arti1ugios para -
enriquecer a1 país eran las restricciones a la im-
portación y los estímulos a la exportación (10). 

Para Smith, la libertad de comercio o librecambio tiene la enorme 

ventaja de constituir un medio prácticamente infalible para que. -

unos países adquieran de otros aquellas ffiercanc~as de 1as que e11os 

mismos carecen o que les cuesta mucho trabajo producir, y para que 

a su vez les vendan a los demás pa~ses las mercancías que ellos mi~ 

rnos producen fácilmente y de las que pueden acumular excedentes: 

Sin duda que un pa~s que carece de minas extrae e1 
oro y la plata de los países extranjeros, de la -
misma manera que otro que carece de viñedos extrae 
sus vinos. 
Sin embarqo, no parece necesario que la atenci6n -
del Gobierno se desvíe hacia uno de esos dos obje
tivos de preferencia que hacia el otro. El país -
que tiene con quó compra::- ,;ino, consigue siempre -
la cantidad de este producto que le es necesaria; 
y el que tiene con qué co~prar oro y plata, no ca
recerá nunca de estos metales. 
Al igual que todos los de~ás artículos, se compran 

(l.O) Adam Smith. Op. Cit. PP· -390-391 
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por un determinado precio; y de la misma manera que 
ellos son el precio de todos los demás artículos, 
también todos los demás artículos son el precio de 
dichos metales. 
Nosotros estamos muy seguros de que la libertad de 
comercio nos proporcionará siempre e1 vino que ne
cesitamos, sin que el Gobierno se preocupe de el.1o; 
y también podemos confiar con la misma tranquilidad 
en que nos proporcionará todo el oro y la plata que 
podemos permitirnos comprar o emplear, ya sea para 
la circulación de nuestros artículos, como para - ~ 
otros usos ( l.l) • 

A parti~ de esta idea b~sica, Smith construye su principa.l. argumen-

to en favor del librecambio, centr.!indolo en l.os conceptos .. de·· J;a.,ma-

yor rentabil.idad de los factores productivos y de l.a división del. -

trabajo a nivel. internacional. Veamos. primero cómo maneja.·cl conce:e..· 

to de la rentabilidad: 

Máxima de toda cabeza de familia prudente es no em
peñarse nunca en elaborar dentro de casa l.o que 1e 
resul.tará más caro que cor:i.prándol.o .. El. sastre no -
trata de fabricarse sus propios zapatos, sino que -
se los compra al zapatc~o. E1 zapatero no intenta -
confeccionar sus propias ropas, sino que recurre al 
sastre. El. cu1tivador de la tierra no trata de hacer 
ni una cosa ni otra, sino que emplea a ambos artesa 
nos. Todos e11os descubren que 1.es conviene dar cm= 
pleo a toda sU actividad de la manera en que 11evan 
alguna ventaja a sus convecinos, y 1uego compran -
con una parte de su producto, es dec~r. con el pre
cio de una parte de ese producto, todo aque11o que 
necesitan y pueden comprar. 
Lo que en el gobierno de toda familia particu1ar -
constituye prudencia, difícilmente puede ser insen
satez en e1 gobierno de un gran reino. Si un país -
extranjero puede suministrarnos un artícu1o rnds ba
rato de 1o que nosotros mismos 1o podemos fabricar, 
nos conviene más comprarlo con una parte de1 produc 
to de nuestra propia actividad empleada de la mane= 
ra en que llevamos alguna ventaja. Como 1as activi
dades generales de un país guardan siempre propor-
ción con el capita1 que 1es da empleo, no se verán 
por eso disminuídas, como tampoco se ven disminuí--

(l.l.) Ibid., pp. 376-377. 
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das las de los.artesanos arriba mencionados; ten
drán únicamente· que ·encontrar el modo· como puedan 
emplearse de. la ·manera más·-' ventajosa e 12). 

Igualmente háb1.Í es su ·utilización del concepto de la división del. 

trabajo entre las naciones: 

e 12> 
e l13' 

La importación de oro y de plata no constituye la 
utilidad principal, y mucho menos l.a única, que -
saca una nación de ::...u comercio exterior .. Cuales-
quiera que sean las plazas entre las que se reali 
za éste, siempre sacan todas el1as dos beneficioS 
distintos del mismo. 
E1 comercio exterior 11eva a1 extranjero e1 so- -
brante de1 producto de 1a tierra y del tr~bajo pa 
ra el que no existe dema~da en el país, y trae, -
a cambio, algo para 1o que sí existe demanda. Da 
valor a los artículos superfluos para los habitan 
tes de1 país, cambi5ndolos por otros que pueden~ 
satisfacer una parte de sus necesidades y aumen-
tar sus satisfacciones. Gracias al mismo, 1a pe-
qucñez del mercado interior no impide que 1a divi 
si6n del trabajo se lleva hasta su mdxima perfec= 
ción en ninguna ram~ ~~tesana o industrial. Al -
abrir rncrc~do m~s extcns~ a todos los productos -
de su trabajo que sobrep3san el consumo interior, 
estimula a ese trabajo ~ mejorar su capacidad pro 
ductiva y aumentar hasta el m~ximo su producci6n
anual, incrementando as~ los ingresos y 1a rique
za reales de la sociedad. Estos grandes e impor-
tantes servic~os son los que el comercio exterior 
trata constantemente de cumplir entre los difercn 
tes países. · -
Todos ellos se benefician en alto grado, aunque -
sea mayor el beneficio que recibe el paLs donde -
reside el comerciante, porque éste se preocupa so 
bre todo de atender a las necesidades del mismo Y 
de eliminar sus artículos superfluos, preocup~ndo 
se menos de los intereses de cua1quier otro pa~s
( 13). 

Ib;d., PP· 
Ibid. PP· 

395-396. 
387-388. 
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Precisamente en el. ú1timo párrafo del. texto anterior., Smith, sin 

proponérseJ.o,.proporciona a J.a teoría proteccionista que J.e suced~ 

ría uno de ,su.s. más fuertes contra-argumentos, a saber: . que .·eJ. J.i-

brecambio $910 ·podría funcionar correctamente en e.1 'optimisma su-

puesto. de.· que.~t.ar1to' J.os hombres ·como J.as naciones·' obraran.· si.7',mpre 

preocU:pad~.~c~-~'.p~~- -:~os· intereses y el. "bi-_eiilest~r .-d~---~i_c?·-~---~~~~~S_ ~ .·:-·ia _que, 

por desg~a.;ia ;'· e'stá muy J.ej os de J.a reaiidad .. r.PrC>a:1ic~J:i.n.'j~;;.ticias 
de extremada gravedad cuando el. J.ibreca~í.o enf:C:en1a:i:·i.,''i'i;~ ,nacio-

nes débiÚio~·:·con ·:úis poderos<¡1.s. Federico•· :Lí.st',•:' de·.·e;¡u.¡i;;'n:'···~os ·ocupar~ 
" - .. . ., ~ - , __ , - . . . . ·- - - - . ' -

mos más ade~.~~1:e', l'.o .dirá con gran vaierití~; -~'..t~:eñ_;,.:J.ar~ que eJ. J.i-· 

brecambio•••s6J.a,·:.resuJ.tará •benéfico para. na~i~nes,.que. -,como J.a Gran 
~ ;_-;..- ... '.,·t .. ;_·,'.~(º .. •:;,.~'- '. : -'~' 

:::::::J.~~:·:~;j¡~i:~{~-- h,ayan~,aJ.canzado un~ ~~sol.uta supremacía· in-

~-)' -:..- - -,,· 
-~ ,· -.;::-..· _,;: ' 

. -:-,' __ .. -::_:: --"<. 

Finairi.énte:;· · smí.fli reconoce el. hecho de"c¡ue eJ.· proteccionismo puede·· 

con e,],_ tie~~~'.'·f.'3,·;;er 'que el. país produzca en buenas condiciones J.as 

mercancías'.,'C:::.i:.f~.'·.:·:i.mportaci6n se restringe o prohibe, pero no J.e COI!_ 

.cede gran re1evancia, porque a él. lo único que parece importarJ.e -

es l.a in~ed.:Lat.a di~miriución de val.~or7s en cambio o ingresos que se 

produce aJ. encarecerse de momento J.os artícuJ.os producidos por J.aa 

industrias nacional.es protegidas. Niega que J.as medidas proteqcio-

nistas sirvan para incrementar e1 capital de ia sociedad, porque .-

no ve (o no quiere ver) que J.a protecci6n de J.as manufacturas na--

ciona1es, -como mS.s tarde diría List con i1uminadora visión, momen-

táneamente hace que J.a sociedad pierda val.ores en cambio, pero ay~ 

da a 1a creaci6n y acumu1aci6n d.e energías productivas que más . taE_ 

de producirán cantidades de val.ores infinitamente superiores a 1as. 

de antes-

12. 

., 
¡ 
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Es cierto que, gracias a el.las (las 1eyes y orde
nanzas económicas del gobierno), es posible a ve
ces adquirir un determinado artículo el.aborado -
más rápidamente que lo que habría podido conse- -
guirse de otra forma, y que al cabo de algún tie~ 
po podrá quizá fabricarse en el país tan barato o 
m&s que en el extranjero. Pero, aunque sea posi-
bl.e de ese modo enca~inar con ventaja las activi
dades de la sociedad hacia un cause determinado ~ 
más rápidamente que lo que habrían ido de otra rna 
nera, no se sigue en modo a1guno que la suma to-= 
tal, ya seu de sus actividades, ya sea de sus in
gresos, pueda nunca aumentarse mediante esa clase 
de regulaciones. La industria de l.a sociedad pue
de aumentar únicamente en proporción a1 aumento -
de su capital, y éste sólo puede aumentar en pro
porción a lo que puede ahorrarse gradualmente de 
sus ingresos. 
Ahora bien: el efecto inmediato de tal regulación 
o legislación es el de disminuir sus ingresos, y 
no es seguramente muy probable que lo que los dis 
minuye hagu aumentar su capital de manera mSs r&= 
pida de lo que habr~a aumentado espontáneamente -
si se hubiese dejado al capital y a 1as activida
des que encontrasen su empleo natural (1~. 

Los dem&s partidarios del librecambismo han seguido la línea gene~ 

ral de argumentación trazada por Sm~th, David Ricardo, por ejemp1o, 

insistió en 1a fundamentación del librecambismo al.rededor del con-

cepto de 1a diversa distribuci6~ de los recursos y factores econ6-

micos entre las naciones, y de 1a mayor rentabilidad de 1os mismos 

corno consecuencia de ia división del trabajo. 

SegGn esto, el. comercio internacional exento de toda traba, perrni-

te 1.a óptima util.izaci6n de dichos recursos .y·.factores y, canse- -

cuentemente, beneficia a todos los países: que .. en él. participan. Si 

en el. pa:í.s "A"·, dadas sus cond~C?i~nes.--natul:"~l.~,~-:~y .SoC:iaies·'~- reslll.-
:~ -:'; .. >_:·::~:.:-~ -::.' .. ~.. . , 

ta. más barato (teniendo en cuenta 1.a i.nversi.Sn. de uni.dades·: de tra-

bajo) producir vino qúe producir artícul.os textil.es, y si en:ei --

( 1.4) Ibid., pp. 396-397. 
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país "B" sucede lo contrario, es dec~r, que resulta más barato pr~ 

·ducir artícul.os textil.es que producir vino, el. pa:í.s "A" deberá ºº.!!. 

centrar sus r.ecursos en l.a ·. pr«?ducción de vino para_ exportación, y 

el. país "B" deberá ·de hacer l.o mismo con l.os artíául.os·.-textil.es, 

mientras que el. primero deberá· importar l.os artícul.Ós~. textil.es que 

·necesite· y el. segundo-. l.Ós--vin()s. --Con el.l.o, -ambos- pal:ses~- obtendrS.n 

una .maYor ·:renta de :s_U_S,.,=l7~º~.:C-s~s productiv.os y reslll.tar&n: mu.tu.amen

te beneficiados. Por.- ·ei .-:.;;;ritrario, l.a obstrucci6n del. l.ibre cambio 

frustrará l.a -prod..:icci'60:;"él.e'.estos beneficios. 
··:ff~.:~: ~:iv 
-' ' ~ .,.-

Expresado e.n tlárminos.::.vul.gares: zapatero a tus zapatos. Que cada -

pal:s se dE\dique a:··ia.· ·i?:r.;á.ucci6n y .exportaci6n de l.o ,q..:ie l.e resul.te· 

más barato de pro.ducir de acuerdo con sus condiciones natural.es y 

social.es, y que a través.del. l.:i,bre car.lbio importe l.os demás l::!ien~s 

que necesite. 

Para mayor concreción y cl.aridad, escuchemos a Ricardo en sus pro-

pias pal.abras, empezando por su crítica a l.as medidas proteccioni~ 

tas establ.ecidas ~or el. rnercantil.isno: 

(15) 

Para adquirir una barrica de vino puedo exportar 
oro y pl.ata, l.os que he co~prado con el valor -
del producto de cien días de trabajo; pero al. -
prohibir el Gobierno la exportaci6n de aqucl.l.os 
rnetaies, me veo obligado a adquirir e1 vino con 
una mercancía comprada con el valor del producto 
de ciento cinco días de trabajo, y entonces picr 
do yo el valor de estos cinco d~os de m&s, y po~ 
medio de mí los pierde tar..bién el Estado ( 15) .. 

Los efectos perjudic.i.:il.es del mcrcantilj.s1no han 
sido expuestos de un modo completo por n<lnm - -
Smith; c1 objeto gcner~l de este sistema ern ele 
var el precio de las merc.:i!""!.c:í.us en el mercado irl 
terior, impidiendo l.a co~?ctcncia extranjero; p~ 

David Ib..cardo: Prj.ncieios de Econcr...!a Política v de r.rributaci6n.. {traducci6n 
del. inglés por Valentin i\nclres 1'..lvarez); 3a. ed., nguilar, ~ladrid, (i_959) 
pp. 255-256. 
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ro el. sistema no resul.taba más dañoso para 1-as el.a 
ses agrícol.as que para el. resto de 1-a comunidad. -
Forzando el. capital. a dirigirse a ciertos fines a 
1-os que no afl.uiría de otro modo, disminuiría ia -
suma total."de ias mercancías producidas. Los pre-
cios, aunque continuamente altos, no se man~en~an 
así por 1-a escasez, sino por 1-a dificul.tad de pro
ducci6n; por tanto, aunque· los vendedores obten~an 
precios altos de las mercancías, no obten~an mayo
res beneficios debido a 1-a cantidad de capital. que 
era neo-esario empl.ear para producirJ..as (1-6). 

Veamos ahora ia argumentaci6n de Ricardo en favor del. 1-ibrecambio, 

basada fundamental.mente, como ya dijimos, en ia may~r rentá.bi:lidad 

de 1-os factores . productivos¡·. en la división. internacional. de-i · tr·a

bajo ·y en ia supuesta téndenc.ia natural. de J..os hombres· a ·cooperar 

entre .. : sí;. p_ara_ f_~.' º.bteinC'i6n. de beneficios recíprocos, ·candoroso· - -

principio que R.:r.~.;.:X:do trasl.ada al. ámbito de ias rel.aciones comer--. ·, 

cial.es entre. ·J.. as· naciones: 

Ci6) 
Ci7) 

En un sistema de intercambio perfectamente 1ibre, 
cada país dedicará 1-6gicamente su capital. y su tra
bajo a aquel.1-as producciones que son 1-as más benef~ 
ciosa·s para él. 
Pero este propósito de perseguir la ventaja indivi
dual está admirablemente unido a la conveniencia ge 
nerai del. conjunto. Estimul.ando 1-a industria, pre-= 
miando la invenci6n y utilizando del modo más efi-
caz las facultades especiales concedidas por la Na
turaleza, se distribuye el trabajo con la mayor efi 
cienc~a y economía; y aumentando ai m~smo tiempo i~ 
cantidad total de bienes, difunde un bienestar gene 
ra1 y 1iga con e1- víncu1-o con1ún de1- interés y el i!°i 
tercambio a todos 1-os puebl.os del. mundo civil.izado. 
Es éste el principio que determinu que e1 vino se -
elabore en Francia y Portugal, e1 trigo se cultive 
en América )" Polonia y la quinca1-la y otras mercan
cías se fabriquen en Ingl.aterra Ci7l. 

Ibid., 
Ibid., 

p. 253 
p. 96 
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Si Portugal no estuviese en relaci6n comercial con 
otros países, en vez de emplear una gran parte de 
su capital y trabajo en la producci6n de vinos, 
con los cuales compra él, para su propio uso, el -
tejido y la quincalla de otros países, estaría 
obligado a destinar una parte de aquel cupita1 a -
la manufactura de estas mercanc~as, las cuales ob
tendría, probablemente, de inferior calidad y en -
menor cantidad. 
La cantidad de vino que deba dar a cambio de los -
tejidos ingleses no se determina por las cantida-
des respectivas de trabajo empleadas en la produc
ci6n de cada mercancía, como ocurriría si ambas -
fueran producidas en Inglaterra, o ambas en Portu
gal. 
En Inglaterra pueden darse tales circunstancias, 
que para producir el tejido se requiera el trabajo 
de 100 hombres durante un año; y si ella intentase 
producir vino, pudiera necesitar el trabajo de 120 
hombres durante el mismo tiempo. Inglaterra, por -
tanto, encuentra interés en importar vinos y com-
prarlos con la cxportaci6n de tejidos. 
La producci6n de vino en Portugal puede requerir -
solamente el trabajo de 80 hombres en un año, y p~ 
ra la producci6n de te;i~os en el país pudieran ne 
cesitarse 90 hombres dÜrantc un tiempo igual. Le = 
resulta, por tanto, ventajosos exportar vino a ca~ 
bio de los tejidos- Este inter~ambio puede tener -
lugar aun cuando 1a rnerc~ncía importada en Portu-
ga1 pudiera producirse allí con menos trabajo que 
en Ing1aterra. Aunque se fabricase el tejido con -
el trabajo de 90 hombres, serta importado de un -
país donde requiriera e1 trabajo de 100, porque 1e 
sería mAs ventajoso emplear su capital en 1a pro-
ducci6n de vino, con el cual obtiene m5s tejidos -
de Inglaterra de los que obtendría traspasando una 
parte de su capital del cultivo de los viñedos a -
la manufactura de tej~dos. 
Así, pues, Inglaterra daría el producto del traba
jo de 100 hombres por el de 80. Tal cambio no pe-
dría tener lugar entre individuos del mismo pa~s
El trabajo de 100 ingleses no puede darse por el -
de 80 ingleses; pero el producto del trabajo de --
100 ing1eses puede darse por el de 80 portugueses, 
60 rusos o 120 hindúes. La diterencia, a este res
pecto, entre considerar un solo pa~s y varios, se 
explica f&c~1mente teniendo en cuenta la d~ficu1-
tad con que se mueve el capital de un país a otro 
para buscar inversiones más beneficiosas y la rap~ 
dez con que se traslada, invariablemente, de una -
región a otra de1 mismo país (18). 

(18) Ibid., pp. 96-97 
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Al. argumento de carácter general. propuesto por Smith y Ricardo, l.os 

l.ibrecambistas posteriores han añadido otros más•. específicos·~· mu.-
- - . ,,:: ·\·· .. ,' 

chas de l.os cU:al.es no son más que una· ·.concretizaci6n:·d~l;:• primero. 

De el.l.os, -nos l.irnitarernos aqu.l: -a sintE>tizar_C:~ibs ioct_res~~:que'.•co!1s_idera-' 
.,, ->.S~-- ::, ; --=-;,,·. ;:_,·- {F·-, ·~.,_-~ 

~~~~~~=~~~~f:;i:~q;::~::~;~t~f 1~l~i~~1f~i~:::.~::= 
l.o que quiera y venderl.o ª'•qpi11m• mejpr •l.e,,•pa~ezca1.'::r'a·,;"1';'ª'ªentro o -

fu.era de su. país, y:en ia's ~o;;,-~¡dic)p~'~ «i~~·':j;~~~~:~~~1'~T6;~:~nientes. 
La obstacu.l.izaci6n de1 l.ibre cambib' por/'i;)'.;,,,;t~ ·del. :.:E:..'tado o de cu.al.

quier otro elemento· s-OC::::ia1, ·, ~onsecue;nt~m~-~-~e·¡;,-··. atenta contra l.a l.i--

bertad personal.: y contra el. derecho ·d.e propiedad. 

b) El. j,rnpedir .el. l.ibre cambio a trav~s de medidas proteccionista·s -

frena el. desarrol.l.o de l.as industrias nacional.es {pues al. asegurar-

l.es beneficios sin competencia l.es quita todo incentivo de mejora--

miento y crecimiento), perjudica a l.os consumidores {debido a l.os --

al.tos precios de l.os ~~enes producidos por l.as industrias protegí-

das) y-concede al.os productores protegidos injustos privil.egios.--

que l.es permiten obtener beneficios exorbitantes. El. establ.ecimien

to del. l.ibre cambio a través de l.a abol.ici6n de todas l.as medidas -

proteccionistas, principal.mente de l.as barreras adu.anal.es, benefi--

ciar~a enormemente a l.os consumidores, y aunque es verdad que perj~ 

dicaría e incluso har~a desap~recer a muchas industrias raqu~ticas, 

~stas serían substituidas por otras que serían más rentab1es por e2._ 

tar rn~s en consonancia con las condiciones naturales y socia1cs d~1 

pal:s. 

l. 7. 
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e) El. l.ibre cambio, lejos de perjudicar a las industrias nacional.es, 

las favorece enormemente, ya que les permite competir ventajosame~ 

te en otros pa~ses donde e1 mismo tipo de industria no esté igual-

mente desarrollado. Esta ventaja compensa. los perjuicios que i·as 

industrias menos desarrolladas del país reciben por virtud de la -

competencia de los productos importados. 

A finales del siglo XIX, el soci6logo y economista norteamericano, 

Henry George enarbol6 apasionadamente la bandera del librecambio, 

esgrimiendo argumentos más o men·os distintos de los hasta aquí· re

señados, pero tan débiles que de su simple lectura va fl.u.yendo si-

multáneamente su. refutación. Arb~trariamente asevera, por 2o menos 

de manera implícita, que la finalidad esencial del proteccionismo 

consiste en proteger los intereses de la el.ase trabajadora, lo -

cual le resulta relativamente fácil de rebatir, sobre todo desde 

su estrecha perspectiva que no toma en cuenta el largo plazo y las 

amplias finalidades sociales (creaci6n y consolidaci6n de las cneE 

gías productivas en general) con que trabaja el auténtico protec--· 

cionisrno • 

••. Ll.evando la indagación más alla de donde los polemict3s de 
uno.y otro bando suelen avcnturars9, he procurado descubrir -
por qui:; la protección conserva tanta popularidad u pesur de -
todas las demostraciones a s~ fulacia; trazar la conexi6n en
tre el probl.ema uranccJ_ario y aquellas otras cuestiones soci~ 
les aGn mtis importantes, que, ahora, rápidamente vie..."'1.e.n a ser 
las ''cuestiones candentes'' de nuestro tiempo, y dcr110st:...rar a -
qué radicales medidus conduce l6giCéLttontc el principio del l.f. 
breca..rnbio.. A1. señ.:ilar la falsedad de la creencia de que los -
aranceles pueden proteger el trabajo, no he dejado ae recono
cer los hechos que dan vida u esta creencia y, por Llll C!..xa~'Z'n 
de tales hechos, he derrostrildo r.o sólo cutir1 pace) puccle.n espe
rar lns clases trabajadoras d~ esta ~~ru rcforcra del arancel. 
mal llanuda ''librecantl.Jio 11

, sL.71.o cuclnto deben esperar ele un li 
bre cambio efectivo .. l\..rin::>niz.::tn::1o las verdades que los librc~=
cambistas pE.'rcibr--_n con los hcc:l-:os que h.:lccn plausible la teo
ría proteccionista, crcr.J ha.J:::...2.r abierto el campo en el cual -
acjUell.os que están separados p::1r diferencias de opinión ap-3.-
rentcmentc irreconciliables, pue..1en Llllir.se pc_-ira 1.a plcn.:i üpli 
cación del principio del l.ib!:'"e c.:i...'Tlbio, que ascgur.:ir.!.a junta-=-
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mente la mayor producción y la más justa distribu
ción de la riqueza (19). 

Además, George siente que el proteccionismo repugna a las leyes mo

rales, a la armoriíá. natural del universo y a la::'.uni6ri de1.··género h.!:!_ 

mano, quizá·. corno reflejo de una sincera y pl.ausibl.e ·preocupación 

ética·; c. perp_ .. _ciertarnez:ite sin tomar en cuent.a ·el :triste pero irrefre

gable hecho. ·.de que aquí, como en muchas otras esferas, todavía . se -

abre un profundo abismo entre el ideal y la realidad. 

Me parece imposible pensar en el carácter universal 
que necesariamente tiene la teoría protectora sin -
sentir que repugna a 1os conceptos morales y es in
compatible con 1a senci11ez y armonía que por todas 
partes se descubre en las leyes naturales. ¿Qué pea 
saríamos de leyes humanas forjadas por e1 Gobierno 
de un país que obligase a cada familia a sostener -
constantemente guardias contra cualquier otra f ami
lia, a disipar un~ gran parte de su tiempo y de su 
trabajo en impedir todo cambio con sus v~cinos v en 
buscar su propia prosperidad oponiéndose a los ~atu 
rales esfuerzos de las otras familias para llegar ~ 
ser próspera? Pues bien: la teoría protectora impl~ 
ca que leyes como éstas han sido ~mpucstas por el -
Creador a los grupos de hombres que habLtan sobre -
la TLcrra- Implica que por virtud de las leyes so-
ciales, tan inmutables como las leyes físicas, cada 
nación debe permanecer celosamente en guard1a con-
tra toda otra nación y levantar artificLalcs obstá
culos al intercambio nacional_ Impiica que una fede 
raci6n del género humano, semejante a la que prohi= 
be el cstableci~iento de tarifas entre los Estados 
de la Unión Americana, sería un desastre para la ra 
za, y que un mundo ideal cada nación ser~a protegí= 
da de las otras por un cordón de perceptores de in1-
puestos, con sus correspondientes espías y delato-
res (20). 

(19) Henry George: ¿Protección o LLbrecambLo? Examen del Problema 
Arancelario con Especial atencion a los Intereses del Trabajo
Traduccion del ingles por Baldomero Argente. 2a. Ed. Francisco 
Beltrán, Editor. Madrid, (1931). p. 13-

(20) Ibid., p. 41. 

1 a 
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No obstante, la franca retirada del. librecambismo en el. terreno --

práctico (pues incluso el. GATT y otras instituciones símil.ares._ só-
. . . ~ . - -

l.o se encaminan, al menos por ahora;, a ~.~~, ~c?~eraci6n,, ·.m~s. ~'o· ~ 1..a 

supresión de l.os arancel.es en forma generar) , . :'sus: ~e6:X::i.C:as vÍ:rtu-

des siguen ejerciendo un 9ran atract·1vo ·--entre- rriüchos 'econom.istas 

modernos, como El.l.sworth, que reitera el. antiguo argumento de la 

división internacional. del. trabajo: 

Muchos art~cul.os que aparecen en las revistas de -
m~s circu1aci6n demuestran bastante comprensi6n de 
l.a técnica de1 comercio exterior -de l.os cambios, 
de 1as compl.ejidades de 1a banca internacional, 
hasta de l.a técnica de l.a producci6n- pero bastan
te poca del. objeto de todo el.l.o-
Se ies da a entender a los lectores que si en su -
país se puede producir cierta mercanc~a o un suce
dáneo apropiado (por ejempl.o, hul.e sintético), en
tonces debe producirse. Se exaltan las virtudes de 
1a autosuEicicncia en ciertos artícul.os husta con
vertirla en una v~ne.ra.ci6n de l.a autarquía econ6mi 
ca en general., con u01<.:i fa.lta de considera.cj.6n temC 
raria en lo que se rcfiQre a costos- -
Se supone que el. comerc~o internac~ono1 no es mas 
que una salida ca~ual para artfculos de los que -
hay un excedente tempo~al., sal.~da ae l.a que se po
d:cía prescindir Gn u1ta econom'La mejor o::-dc:-i.:i.da _ ~o 
precisa mucho esfuerzo para darse cuentü de que e~ 
ta acti=ud se basa en una faltu absoluta de com- -
prensión de l.a naturaleza del. comerc~o. El. ~nter-
cambio de mercancf.as no es sino un corolario evi-
dente de la divisi6n del trabajo y su cspecial.iza
ción segGn diversas aptitudes y diversos recursos, 
prácticas en que se basan en al.to grado 1.os méto-
dos n1odernos de proU.ucciún. Si hemos de valernos -
de 1os inmensos beneficios de la especialización, 
hemos de estar dispuestos a. cambiar los productos 
de un grupo especializado por los de otros. Esto -
es indiscutibl.c. Y el. comercio internacLonal. no di 
fiere fundamentalmente del comercio interior; des= 
cansa en las mismJs b~scs: la división del trabajo; 
tiene igual. resul.tado: un empl.eo m6s intcl.igentc -
de l.os recursos productivos, mayor div~dcndo nacLo 
na1- Si el comercio exCerior se base en difcren- = 
cias absol.utas de costo, no quiere decir m5s qua -
10 siguiente: permititnos que otros produzcan lo -
que pueden producir tncjor que nosotros, y lo com-
pramos con los productos de nuestra propia eficic~ 
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1.3 LA REACCION PROTECCIONISTA 

En real.idad, el. 1ibrecambismo nunca se ha apl.icado en l.a práctica -

de una: manera absÓJ..uta~ El. .. país con mayores te:nden.cias l.ibrecarnbís

tas fue Ingl.a.te;rra,· sobre todo durante l.a época en que sll industria 

se. mantuvo en~·,_¡¡:; pl.~no muy superior a l.a de todas ].as dem::is nacio--

nes.dél. mundo, 'pero esas tendencias fueron desapareciendo junto con 

l.a decl.inaci6n.de'su superioridad industrial.. 

La pol.ítica econ6mica de J..os .Estados ha sido siempre proteccionista 

en mayor o menor grado, de manera que l.a ideol.ogía de proteccionis

mo que se opuso vigorosamente a 1a efervescencia l.ibrecambista pro

ducida por l.o.s· economistas cl.ásicos no constituy6 una verdadera in

novaci6n. Apo.rtó, a io.siimo, nuevos el.amentos de refutación de J..os 

argumentos esgrimidos.a favor del. l.ibre cambio-

El. J.ibrecambisrno ·e·s ,., .. sin duda al.guna, una teoría excesivamente sim,-. 

pl.ista. que ·no ·.toma E?n ·cuenta J..as eno,;mes compl.ej idades del comercio 
. .' -_.: \::.. '·~/ -

internaciona·J..· .Y:·de ·J.a·distribución del.. poder económico y pol.ítico..,

rnil.itar:::entre. J.ás diversas naciones del. mu~do •. La refutación suma-

ria. de].'.:J.i:brecélmbismO puede expresarse' en· l.os' ·Si.guientes términos, 

argume.nf~,~ .. -:~-:~,l:-rfba. consignados: 

'.:.::", 

haciende;, ·referencia a J.os cuatro. 

'.·_~ ~··:.<:-~·-·\·,_ 

En cuanto .ai . argumento gen.era:t; del.i~~~~§~: ~~~~.~ smi th y Ricardo, 

ne con excesivo optimismo· que todos ·ios países,. tienen l.a pcis:i.bil.i--... 
dac1 de exportar productos de igual.: .ya:lor;.que .·ios·' que necesitan im -

:\"•:. '· :º'"- :.--·:: .;·. :-····· < .. -.. 

tar, y que J..os prec:i.os.de.l. ·mercado ·mundi.al.. ~ecesar:i.amente están en 

consonanc:i.a· con J..a cant:i.dad de unidades«prod~·.;tiv~s ·(trabajo, cap:i.-

.,., 
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tal., etc.) invertidas en J.os productos. Ambas suposiciones son con

trarias ·a J.a real.idad. En efecto,.· existen muchos pa:Lses atrasados -

en l.os .·que l.a·industria es mínima o inexistente, J.o que J.os reduce 

a J.a.:de·sventajosa condición .·de expórtádores de productos primi3,rios· . ', '.'' -· 1 
·! e importadores de productos el.aborados. Por su parte, 1.os pre~ios -

. ·... .· 1 
de• .. J.as{·pr.oductos en ·el. mercado internacional. no son detzcri:ninados -- .. ·ll 
por el. . na.Inero · de unidades" productivas invertidas·· en su. ·'eJ.iilbara<:::i·ón, . 

sino pal: :~na•·c;;rnpl.ejísima serie de factores entre io's, é;rt.e: s~;:cuen- 1 

tan J.a~fer'~a.y l.a demanda, J.os costos de.transpo'~tac'i..óri; ~tc~·.Así, l 
si iC:n3·--PB:,~-·~-~~ Siguieran 1a recomendación de Adaril s~it.h.:··y. D~Vid Ri:...- Í 

carda,·.': J.as .constantes fl.uctuaciones del. mercado ~uridial.' pronto ha,--. 

r:Lan q~e muchos de el.J.os se vieran imposibil.itad;;s de exportar en -

condiciones ventajosas J.os bienes en cuya producción se han concen

trado y de importar en J.as mismas condiciones aqu~J.J.os cuya produc-

ci6n han abandonado. 

El. primero del.os argumentos específicos <23) se base en.una conceR 

c'ión excesivamente individual.i.sta del. hombre. La J.iber.tad indivi- -

dual. es un val.ar al.tamente estimabl.e·~. pero de. ·~inguna. manera absol.~ 

to e il.imi tado. Dado que el. hombre yive ·en., "~o.;,i.,;dad con otros hom-

bre s , J.a J. ibertad de cada ·uno debe J.inii..téirse'. en· 1.a medida que J.o 

exija J.a convivencia. Cada qui.en puede''disponer l.ibremente de su 

tiempo, de su trabajo y de su propiedad,' siempre y cuando con el.J.o 

( 23) Cfr: "a" Supra p. 17 
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no perjudique a J.a sociedad en J.a que. vive y de 1-a .. cual. se benefi-

cia. Por eJ.J.o, cuando el. .. 1.ibre .cambio 1esione ios :irite:i::"eses de 1a· 
~. : - -. : . -·::· - '~ <. ' ~ -· ' 

sociedad, '71- . Estado : tierie ,ei: ci.erecho el"' iTI\P?.neir .l.as > r7st::iccicmes 

necesarias. P~:J:-ª ~v:i. tar ~· ;;,,1)pei~j"::icio <>:-unq1;1,j,; p;fra' e1l.:o tenga. que J..:!:_ 

mitar 1.;::i:i..b~~rt~d~:·:Y. ·l.6s' beneficios de determ:i.nados' individuos o --
-.=--;- ~-:--;;;- 0---,~-·-.; ··_.,,__:;: ': 

.grupos·. 

En cuanto.al. argumento "b" (24): un·protecp:L.;,n:ismo bien· J.J.evado no 

frena el. desarro1l.o de l.as industrias nacional.es. Al. contrario: se 

encamina precisamente a contrarrestar 1as condiciones desfavora- -

bl.es en que se desenvuel.ven, posibil.itarid~ un desarrol.l.o que dé --

otra manera sería poco factibl.e. Es cierto, que el. proteccionismo 
: . ' 

~ ,· 

el.irnina o reduce l.a competencia internacional., pero el.l.o es campe!!_ 

sado por l.a cornpeter.cia nacional., que actúa corno est:í.rnul.o de··rnejo-

ramiento y crecimiento para ios fabricantes. Las medidas de prote~ 

ci6n no tienen como fin el. proporcionar privil.egios indebidos, si-

no .tan s61.o el. apoyar por el. tiempo y en 1.a medida necesarios a -

l.as industrias que real.mente l.o necesiten. También es cierto que. -

el. l.ibre cambio resul.ta benéfico para l.os consumidores debido a --

l.os precios m~s bajos de l.os productos importados, pero el. benefi

cio es s61.o a corto pl.azo, porque una vez que el. l.ibre cambio· a:ca-· 

be con ias correspondientes industrias nacionales, los consumido--

res quedarS.n a merced de una oferta extranjera de carac.terísticas 

rnonopol.ísticas, con todos l.os inconvenientes que eso impl.ica. Y es. 
. - . .. . 

muy rel.ativo eso de que l.as industrias que desaparecerían por el. 

:Libre cambio serían 1.as 11 raqU.ít..iC-~s", pues en _muchos casos éstas -

(24) Cfr: "b" Supra p. l. 7. 
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pueden ser de gran importancia para ei país (como en ei caso de ia 

industria automotriz. norteamerican~) , aunque se encuentren en est!!:, 

do de raquit.ismo,.· Si. son importantes para ei país," io ·más razona-

bie no es ianzarias a ia destrucción frente a una competencia mun-· 

e:ú."ai qu.; n:6'' .;~t:ári cap~cÍ.tactas para afróntar; sino protegerias y --

ayuda,i:;i~~ ;;,: ~desa~.r6.iiarse .<· 
'.- / '-'~'..~~~:~.'.:ic::-=c=---· 
,_.·.:-· -,, : "'"-... J'.~"'i~':- -; __ -.-':: ·.----

Finairnente, eic• argwnent~ "e" (25) 
- ·- - -
supone indebidamente que todos -

':·:,-'.;;-:,, 

ios paíse~=°i~u~ilt;~;:por•,.io menos con aigunas ramas industrial.es ca

pace~ d~; ~~~~~fa\;;;~;~;~~:j.;~ament~ con. ias e_quivaientes de otr~s pa~ 
;-<-,.l.';:('¿:: __ :_::·: ',-,._,,_,. 

::: ,-~:::l~~¡~=~~±~:~p:::m:::~:i:::s i:u:o:::t::::: ::::::::::~s A::= 
suficientes ra--. más,::' a~~·::supm:iiendo que todos ios países tuvieran 

ma.; 'i.rid~~t:¿r·Í.~ies· competiti-...•as a nivei mundiai, par;,. .que ;,,.i ii.b~e -

cambí.6 funcionara correctamente en beneficio -~e:>to~o_s, ~er:í..~ necese. 

rio que todos, sin excepción aiguna, io _apiicar~n·-:; i::;e.· ·ic:> C:'antra:rio, 

ias naciones que impiantaran medidas .protecci.onistá:s romperían ei 

equiiibrio y podrí'an iiegar a coio~a-rse en urrn ~i~uél.cÍ.6n de: gran 

ventaja sobre ias demás. 

{25 )Cfr: "e" Supra p. is. 
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l..4 EL_ PROTECCIONISMO DE STUART MILL 

El. autor de 1.a obra considerada como 1.a "recopil.ación más perfecta ! 
de J..a· doctrina· ·cl.ásica"¡John ·'Stuar.t Mil:l. · , -<iuien con- sus "Princ:i.pios 

de Ecion,;mía PoH tic a" marc~ ;;.l. ci:li-c:> .. n1iis iit\Pº:Ct;;ú\tci de ·l. as Í.dea.s. ec~ 

. \ 

-~ ·. 
nómicas) adquirió de su pacir'e ·<.:rames .·~1:i:.'í:L ·1.os _ C:,:u:1~c:Lri.:ientos _el.ernenta 

1.es de Ec~nomfa Pol.i.tica (26) ,,~~u: ~oster~o:rme~te perfe~cion6. en -~ 
. ,. 

-franÓia _(27) ~-'El. Maestro __ Ast\i~~~l.ii:, señal.a que:con Stuart Mil.1., 1.a -

escuel.a cl.ás:i.ca, 1.iberai:o indiyidual.ista, al.canza su máxima e:xpre-

sión (28). 

Mil.1., aunque considera en general. que 1.a intervención del. gob:i.erno 

es dañosa, acep.ta que hay- ciertas cosas en 1.as que el. gobierno no -

debe intervenir y otras en 1.as que sí debe de hacerl.o •. Pasarido re--

vista a l.as fal.sas teorías que de vez en cuando "han inspirado actos 

de gobierno m§.s o -menos perjudiciales desde un punto de vista econ.~ 

mico", el. propio Mil.1._ señal.a como 1.a más notabl.e de esas fal.sas te~ 

r~as, a 1a de protec~i6n de 1a industria nac~onai, significando con 

esto a ia prohibición o a 1.a restricción por medio de al.tos derc- -

chos aduanal.es, a l.a importación de l.os artícul.os que pueden prod~ 

cirse en el. país y considera como capcioso el. "al.egato de dar ernpl.eo 

a nuestros obreros y a ia industria naciona1, en 1ugar de a1imentar 

y so~tener l.a industria extranjera" (~9). 

(26) Cfr: Pedro Schwartz. La Nueva Economía Política de John Stuart Mi:l.l.. Edi.t. 
Tecnos, Madri.d, (196 

(27) Wol.fgang Hel.1.er. Ibid., p. 309 
(28) Pedro 1'.studil.1.o Ursua. Ibid., p. l.36 
(29) John Stuart Mil.1.. Principios de Economía Política. F.C.E. Né.-tic:x> (J.943) -

pp. 788-789 

1 
¡ 
l 
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Pero este mismo representante de ia Escuela ciásica sostiene una 

justificación que da al traste con sus anteriores reflexiones: 

(30 ) 

El Gnico caso en el cual pueden defenderse ios dere 
ches protectores basándo.se en principios de la eco=
nomía política, es cuando se imponen temporalmente 
(sobre todo en una nación joven y progresista) espe 
rando poder naturalizar una industria extranjera qUe 
es de por sí adaptabie a ias circunstancias dei país. 
Con frecuencia, 1a superioridad de un pa~s sobre - -
otro en una rama de ia producción se debe tan sólo -
al hecho de haber empezado antes. Puede no existir -
ninguna ventaja inherente de una parte, ni desventa
ja de ia otra, sino s6io ia superioridad actuai de -
la habiiidad y la experiencia adquiridas. Un país -
que tiene aún que adquirir esta habiiidad y esta ex
periencia, puede, en otros aspectos, adaptarse mejor 
a 1a producción en cuesti6n que otros que se dedica
ran a ella antes; y además, según ha observado con -
acierto Mr. Rae, no hay nada que tienda tanto a fo-
mentar 1os perfeccionamientos en cualquier rama de -
la producci6n corno ei ensayarla en condiciones nue-
vas. Por ello he admitido que en un pa~s nuevo pue
de algunas v~ces ser econ6micamente defendible una -
protecci6n temporal con la con3ici6n, sin embargo, 
de que se limite 1u dur~=i6n de la misma y que se a~ 
v~ertu desde 1uego que durante ia úitima parte de su 
existencia vaya decreciendo graduaimente (30 ). 

Joseph Finkclstein y Alfred L. Thimm.- Economistas y sociedad. 
Lagos Consorcio Editorial, S-- A. México (1976) pp •. 1.27. 

27. 
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1. 5 EL PROTECCIONISMO DE LIST 

En l.a primera ·mitad del.· .s.igl.o' XIX, el. principai rE>presentante de l.a 

reacci6n_-~-.-pr~--~,~~~-~-Ori:CSta -fue--Fed~-ric6-:'Lis·t--;; · economista alemán nacido 

(l. 789-1846) y riutriao durante su juven--

,, 
1 

tud con·¡~~ ide~s de l.a IJ.ustraci6n. De gran im~ortancia para su -- ¡ 
form.:..C:~~~-':fue· también l.a época en l.a que dio el.ases de economía po-• l 
J.í-i::'ica ·,~'.ri·:· J.a·· Universidad de Tubinga al. mismo tiempo, que dirigía,, va- l!_:,!j 

rias revistas especial.izadas. su l.abor en pro.del.a supresi6n de, ' 

].as.aduanas interiores, del.a autonomía del.os gobiernos l.ocal.es y 

de' l.a publ.icidad de l.os procedimientos· judicial.es·, suscit6 .en· .su co!!_ 

l.o l.J.ev6 a J.a cárcel. y final.men:te .;;\i1.f.':i.n6 _: . ll, 

con '.su expatriación a Estados Unidos, paí:s al. que 1l.eg6 :'.On:· J.025 ( 31.) 

tra una persecuci6n que 

Sus experiencias como hombre d"' empresa en América del. Norte J.o·hi-, 

cieron convencerse de la necesidad de que ios gobiernos ·de -1o~ pa~

ses poco desarrol.l.ados -como México- tomen medidas encaminadas a -

proteger y permitir la conso1idaci6n de sus nacientes industrias, 

en contraposición al. credo librecambista de Adam Smith. En 1827 pu

bl.icó su obra "Outl.ines of American Political. Economy" (Lineamien--

tos de Economía Política Americana), cuya influencia en los medios 

económicos y pol.íticos de esa naci6n fue tan decisiva que al. año s~ 

guiente dio l.ugar a l.a promul.gaci6n de una Ley de Tarifas Arancel.a-

rias (32) • 

(31) Cft:": Ross I-1. Robertson.- Historia de l.a Economía Norteamericana. 

1 

1 

Editorial. Bib1iográfica Argentina, Buenos Aires (1955), pp. 99 y 
sig. A1exander Gray .. - The DeveJ.opment of Economic Doctrj.ne .. - Lon5 
mans Green and Co. Londres (1931), pp. 227 y sig. 

(32) Frank W. Taussig.- The Tariff History of thc United States. 
Sidney Ratner.- The Tariff in American Histo_EY (1923). 

?P.. 
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Nombrado Cónsul de los Estados Unidos en Alemania por eJ; Presiden-. 

te Andrew Jacks~n, promovi6· entusiastamente la constr.ucción en - -
- '. . .·-~- - -. 

1837 de uno de·.ios l?.r:lmeros·"fer.rácarriles del.continente europeo, 
~ ~ ,,, '·:,..-·.; : - . - . . "' . 

el. de Dresde a Leipzig>.Esé; mismo año. se mud6. a .Francia .Y publicó 
- ', . ~---,--~::O~-~""t?;7"'.'"'':-:~~:-~~f'G')f!:~-:~-tti~~j''~~-::o,~:~ -o;,;-~-"--=:,-"=-:_·_- ,.--: 

en París "Le· Systeme-Naturei· de 1'Economie Politique" .CEl .. sistema 

._ ... ,_~~--~::},_::,_o:;¿~;~.:~-~-~~,J;iJ,f¿~,;~~;,~\-c:~~: _ _.;~.::~· .. ~~-J;.· --"~ • ·:·-·: ·= -~-- _ .. _: : : , - ·.· : >· ·· · - · ·· · · 
Natura:L de la Eccm.omíá';,'Po1í ~ka.):'/ que• constituye un. más •ampJ;io ·de-

. =~:::~~~~ti1r~:;~;~t~i;t i~~=t=~t~:~~::;::;;::~:=::_ 
crita eri 'J;.;é!.'hfI~t#:\'~.;~~{C:'a:d~·;¡,,¡~::p;_iE:~inia eri l:84J;, y en. ena nos b~ 
saremos p~f!iC::'i:};;.{~m:~ii..tdEi pil.:r'a ia: bre._;:e :expos.Í.ci6ri de sus ideas:~ (33)-

Lo primero que critica List al J;ibrecanlbism.; de la escuela· clásica 

es su carácter excesivamente abstracto-., pues se estructura-. sin" te-· 

ner para nada en cuenta las relaciones existentes entre los facto

res económicos y sociopol í ticos - El libre· cambio, tal como lo pro

ponen los clásicos, funcionaría muy bien y sería benéfico para-to

dos J;os países si todos el:los tuvieran un nivel semejante de desa-

rroJ;J;o cultura];, sociopol:ítico y económico, que no permitiera la -

explotación de los países pobres por.los ricos, lo que de ninguna 

manera se da en J;a realidad Y.refir¡éndose a J;a escuela clásica --

nos dice lo siguiente: 

Gerhard Staven Hagen-- Historia de ];as Teorías Econ6micas
Traducción ·deJ; alemán porAdolfo von Ritter-Zahony_ El Ateneo, 
Buenos Aires, C:L959), pp. l.65-J.66-

1 
l 
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(34) 

La escuela no distingue entre las naciones que han 
alcanzado un alto grado de cultura económica y - -
aque11as otras que se encuentran en un grado más -
bajo. En términos generales pretende excluir la in 
fluencia del poder público; en todas partes, el in 
dividuo estará tanto más capacitado para producir~ 
cuanto menos se ocupe de él el Estado. Realmente y 
según esta doctrina los pueblos salvajes deberían 
ser los más ricos y productivos de la tierra, por
que en ningún lugar se halla cada individuo más 
confiado a sí mismo que en el estado salvaje, y en 
ningún lugar es menos sensible la influencia de -
los poderes públicos. 
La Estad~stica y la Historia enseñan, por el con-
trario, que la necesidad de que intervenga el po-
der legislativo y la administración es tanto más 
evidente cuanto m~s desarrollada está la econom~a 
de la nación. Del mismo modo que, en términos gene 
rales, la libertad individual es respetable en - = 
cuanto no se opone a los fines de 1a sociedad, as~ 
la industria privada puede aspirar tan s61o, racio 
nalmente, a una actividad ilimitada, en cuanto ~s"ta 
es compatible con ci bienestar de 1a nación. En cam 
bio, cuando la actividad de los individuos no es sU 
ficiente para lograr ese fin, o cuando puede ser nO 
civa para la naci6n, reclama con razón e1 apoyo de = 
la energía nacional conjunta, y se somete en inte-
rés propio a las restricciones 1egislativas. 
Cuando la escuela presenta la libre competencia en
tre los productores como el medio más seguro para -
fomentar el bienestar dal género humano, estS per-
fectamentc justificada, desde su punto de vista. 
Presuponiendo una unión ~niversal, toda limitación 
al tráfico honorable de mercancí~s entre distintos 
pa~ses resulta irracional y perniciosa. Pero en -
cuanto otras naciones subordinan los intereses ge
nerales de la humanid.:id a sus propios intereses na
cionales, es insensato hablar de l~bre competencia 
entre los individuos de las distintas naciones. 
Los argumentos de la cscueia en favor de la compe
tencia libre s6lo son aplicables al tráfico entre 
los ciudadanos de una misma naci6n. Por consiguien 
te, toda gran naci6n debe constituir en sí misma = 
un conjunto que s61o pueda traficar con otras ent~ 
dades de la misma especie en aquello que se compa
tible con sus especiales intereses sociales (34). 

Federico List: Sistema Naciona1 de Econom~a Política (traduc
ción del a·lemán por Manuel Sfinchez Sarta) Fondo de Cultura 
Económica, México, (1.942). pp. 180-181. 
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Más clara y más realista no podi'.a ser la cri'.ti_ca _de -List al libre-

cambismo clásico, pues se bá.sá. en una experi~nc-ia'-histórica de im

pos í.ble _-_re fu táciÓn. :: Acimi~e '-~~e: ei:l . .iibre ·-cá.~¡o ,pu~~e ~ .;;er benéfico 
,-. - . ~ . ,, . ~·· . '¡ -~ - ', :;> . 

para una nac'.,i6~--~~e-apéri;as empieza su_ proceso/de d"'.sá.rro11o, pero 

cuando- láste__,1J.ega - a: ·un determinado -_grado se_ hac"' indispensab1e el. 

protecci~nismo para que el crecimiento económico pueda conso1idar-

se: 

•• E1 tráfico ilimitado con naciones más adelanta
das ha sido para un pueblo estimulante en los pri
meros estadios de su desar=ol.lo, si bien cada na-
ci6n ll.ega a un punto en que s61o mediante ciertas 
restricciones de su tráfico internacional. puede lo 
grar un desarro1lo mas a1to y una equiparación co~ 
otras naciones más ade1antadas (35). 

Como puede verse, List .se opone al irreal cosmopol.itismo de 1a ·es-

cuel.a clásica, no porque no debe tenderse a él en el. futuró corno un 

-ideal apetecible, sino porque en 1a actualidad es sólo un suefio de 

lejana realización. Para él, el concepto de nación ocupa un 1ugar 

importantísimo dentro c:ie la teori'.a económica, como principal esl.a-_ _¡ 
' b6n entre el individuo y J.a humanidad. No se puede ignorar el he-

cho, búeno-6 mal.o, de que la humanidad está actua1mente dividida 

en naciones, de que l.as_ naciones funcionan o tienden a f1-:1nCió_n-a.r

como unidades autónomas, y de·que, por lo tanto, cada una ae·ell.as 

-.debe buscar su· desarrol.1o económico de acuerdo con sus -p~-cuiia:res 
posibi:lidades- y« exigencias·. 

(35) - Ibid., p. 33 
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La teoría dominante, tal corno la atisbó Quesnay y 
la desarrolló Adam Smith, recoge, por el contrario, 
de modo exclusivo, las exigencias cosmopolitas del 
futuro, incluso las del futuro más lejano. La unión 
universal y 1a libertad absol.uta del comercio inter 
nacional. que a la sazón no es sino una idea cosmopO 
lita, acaso sólo realizable en el transcurso de loS 
siglos, es considerada como algo susceptible de rea 
1izaci6n actual. Desconociendo las exigencias de ia 
actualidad y la naturaleza de la nacionalidad, igno 
ra incluso la existencia de la nación y, a 1.a vez,
el principio que se propone educar a la nación para 
la autonomía (36). 

La humanidad debe encaminarse hacia la uni6n universal, pe·ro (;sta 

sólo será posible cuando desa?arezcan las marcadas diferencias --

que abren profundos abismos de desarrollo entre las naciones ac--

tuales. Mientras esto no suceda, la nación y la nacionalidad se-

guir~n desempeñando un papel necesario en el proceso ae desarro--

lle de la humanidad, y el libre cambio absoluto sólo serviría, en 

este estadio, para la opresión de las naciones pobres por las ri-

cas. 

(36) 
( 37) 

En la situaci6n de las naciones domina en los tiem 
pos que corrernos una infinita diversidad; encentra 
mos entre ellaS gigantes y enanos, cuerpos norma-= 
les y monstruosos, naciones civilizadas, semicivi
lizadas y bárbaras. En todas ellas encarna, sin em 
bargo, como en el hombre individual, el deseo de = 
conservaci6n, el anhelo de perfeccionamiento. Es -
misi6n de la Política civilizar las naciones bárba 
ras, hacer grandes y fuertes las que son pequeaas
y débiles, pero, ante todo, asegurar su existencia 
y continuidad. Es misi6n de la Economía nacional -
llevar a cabo la educación econ6mica de la naci6n, 
y prepararla para su ingreso en la sociedad unive~ 
sal del futuro (37). 

Ibid., pp. 
Ibid., pp. 

33-34 
183-184 
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Uno de los principales objetos a que debe aspirar 
1a naci6n es, y tiene que ser, el mantenimiento, 
desarrollo y perfección de la nacionalidad- No se 
trata de una aspiraci6n falsa o ego~sta, sino de 
algo racional que está en perfecto acuerdo con los 
verdaderos intereses de la humanidad entera; en -
efecto, tal idea conduce naturalmente a la defini
tiva unión entre 1as naciones, bajo la norma jurí
dica, a la uni6n universal, que s61o se compagina 
con el bienestar del género humano cuando muchas -
naciones alcanzan una etapa homogénea de cultura y 
poder; es decir, cuando la uni6n universal se rea
lice por v~a de confederación-
En cambio, una unión universal basada en el predo
minio pol~tico, en la riqueza predominante de una 
sola nación, es decir, en la sumisión v dependen-
cía de otras nacionalidades, traería como cense- -
cuencia la ruina de todas las caracter~sticas na-
cionales y la noble concurrencia entre los pueblos; 
contradiría 1os intereses y los sentimientos de to 
das las naciones que se sienten llamadas a realizar 
su independencia y a lograr un alto grado de rique 
za y de prestigio político; no ser~a otra cosa si= 
no una repetici6n de algo que ya ocurrió una vez, 
en la época de los romanos; de un intento que hoy 
contaría con el apoyo de las manufacturas y del co 
mercio, en lugar de utilizar como entonces el fr~O 
acero, no obstante lo cual, el resultado sería ei 
mismo: la barbarie (38)_ · 

Los razonamientos de List en contra del libre cambio no fueron pro-

dueto de simples elucubraciones de gabinete, sino de la atenta ob-

servación de la realidad- Las incipientes industrias de 1os peque-~ 

ños y numerosos Estadop en que se hallaba dividida Alemania,fueron ~ 

casi aniquiladas por la invasión de productos baratos procedentes - · 1 

de Inglatarra, y algo semejan.te sucedió en Estados Unidos, que.tam

bién cayó en e1 garlito del 1ibre cambio en una época en que por o.su. 

escaso desarrollo industrial no estaban preparados para é1- Rusia, 

por el contrario, no se dejó seducir, y la aplicación de medidas -

protecc~onistas adecuadas le reportó grandes beneLicios- Todo ·el1o 

(38) Ibid-,'PP- 39-40 
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hizo que List llegara a la conclusión de que el libre cambio era.--

una teoría cuya aplicación sólo podía ben.e:ficiar .ª-~.páíse_s que, corno 

Inglaterra, hubie.sen logrado una franca supremacía ·inch.iSitrial y co-: 

mercial 'resp,ecto de todos los· ·demás- Nad.a de raro te_nía, pues., el -

que los' ·más ardientes partidarios del librecambismo fuesen ingleses 

precisamente: 

---Cuanto más rápidamente progresa el afán inventi 
vo de la industria y el espíritu de perfecciona- = 
miento, el anhelo de la integración social y polí
tica, tanto mayor es la distancia que existe entre 
las naciones estancadas y las progresistas, y es -
tanto más peligroso quedarse atrás- Si en otros -
tiempos fueron precisos siglos para monopolizar la 
fabricaci6n de la lana, el sector manufacturero ·más 
importante de pasadas épocas, bastaron algunos de
cenios para lograr el monopolio de la manufactura 
de algodón, sector no menos importante, y en nues
tros días bast6 una ventaja de pocos afias para co
locar la Gran Bretaña en situaci6n de atraer hacia 
s~ la industria linera del Continente europeo. 
En ningún otro tiempo h3. .. ,..-.i.st:.o el. mundo tampoco una 
~upremacía manufacturera v mercantil que dotada con 
energías inmensas como la de nuestros días, apl~ca
se un sistema tan consecuente y poderoso, con ten-
dencia a monopolizar todas las industrias manufactu 
reras, todos los grandes negocios mercantiles, tod~ 
la navegaci6n, todas las colonias importantes, todo 
el dominio de los mares, y a hacer vasallos suyos a 
todas las naciones, como los ingleses, en el orden 
manufacturero y comercial. 
Alarmada por los efectos de esta política, más bien 
obligada por las convulsiones a que dio lugar, vi-
mas en tiempos recientes una naci6n continental., la 
rusa, poco apta por su cultura para la industria m~ 
nufacturera, buscar su salvación en el sistema pro
hibitivo tan censurado por la teoría. Y ¿cuál fue -
el resultado? La prosperidad nacional. 
Instigada por las promesas de la teor~a, Am~rica -
del Norte se dejó seducir, y abrió sus puertas a -
las mercancías inglesas_ ¿Qué frutos reportó allí 
la libre concurrencia? Convu1si6n y ruina (39). 

(39) Ib~d-, PP- 31-32 
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Ante los perniciosos efectos de la teoría librecambista, cimentada 

en un trasnochado individualismo y en un falso cosmopolitismo, List 

formuló sus contra teorías del -nacional-ismo-, --- de•:· las ._:fu.erzas·:'producti 

vas y de las etapas del d.ásar~c=>110 ecori6mi.cJ" ~~ ·1~_,·pf~m~-~a ya nos -

hemos ocupado sufiCien~~mk,ntl, !por lo que~-pa.,;;i~~i~~yar;;i:iri~l::i.~is de 

- "·· ~·,'· "-<· ,, ;::~.~-~-~1~:··;}r~~:. ~.·-· .. ·:,··c··,(i::~:-.~Ü\2t" 
l.as otr~s doS - -... -,.;-> · :;·.;~::. -.v~:~~-·· ·::v<;:.~~~- .;~;{~:- .;-~.:~'_·_ 1\-:i::, y-~~~ ->: 

"L:_ "_ó. ~;3:,-,-~~~;J - ' . ~-i~-: ~~~]¿,_. L-,i~~~;-. .;;:~~~~'.~i;;~i~~~~~~~-t:::L." }~fo;~:~/~;-~~-~-
List censura justÍ.fi~aci:,:.unent~ •<:':•_-la: ;;:~~~i'1;'i:l:'_b~¡;,•c;~~i~{a.·:5;.J.::e~c'esivo 

- - - - <-;,; :~. - .>:··'·<~:- ~-~·--~}. -~~:(~.:-;--s:i:_;«.·-~~1·~~; .. ~~:~¡~i~_.:_:;~~~?-:~;:r;{::~_//;.~~>:·~::r~>-~ __ :· .. : -:. ; 
y exclusivo érl.fas:!."' en: eivai-or •'de. cambio'•'_de·:: los'-<.bienes:··econ6micos, 

y su omisión de_ un f~~~~~-·~~~~ -~~p~r;~~te _-~ii~_:ft-~~J~_~;s+-~·~5~1~~f~:~r~?f"" 
vas, cuyo deficiente __ desarrCl.llo es •. causa.-del>•.citráso·;fec6ri6mico.•'.de·--

las naciones y la~ -p~né_a.mércéd _de :las.~ás d~~ci~~~~~~~~:f}'i~{'~¡~u~-· 
la clásica, además_, insiste demasiado .en la· divis:!.6ri- d.;,l';;_trabajo - co 

-< ··~·; •":"•; '" •e ' • • -

mo fuente de product:!.vidad, olvidándose de_ su-·é:orítrélparti_dá-~ 'es· de,

cir, la cooperación que debe ·darse entre las dive~s_as~•fu-.,;rz_as -pro-'

ductivas de una naci6n. 

Existe, pues, una Economía cosniopo1ita y otra po1~ 
tica, una teor~a de los valores en cambio y una -
teor~a de las fuerzas productivas, doctrinas que, 
siendo esencia1mente distintas una de otra, deben 
ser desarro1ladas con autonomía. 
Las fuerzas productivas de los pueblos no s6lo es
tán condicionadas por la laboriosidad, el afán de 
ahorro, la moralidad y la inteligencia de los indi 
viduos, o por la posesi6n de recursos natura1es o
capitales concretos, sino tambi6n por las institu
ciones y leyes sociales, políticas y civiles, y es 
pecialmente por las garantías de permanencia, aut~ 
nom~a y poder de su nacionalidad. Aunque 1os indi
viduos sean laboriosos, econ6micos, aptos para el 
ínvento y la empresa, morales e inteligentes, cua~ 
do no existan la unidad nacionai y la divisi6n na
cional del trabajo y la cooperaci6n nacional de -
las energías productivas, la nación nunca alcanza
rá un al to grado de bienestar ~,. potencia, o bien· -

1 

l 
1 

1 
l 
l 
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no podrá asegurar.la posesi6n duradera de sus bie
nes espirituales,.· sociales ,.y materia1e.s ( 40). 

diversas fuerzas productivas a nivel nacional. 

Existe divisi6n del trabajo y cooperaci6n de 1as -
energ1as productivas conforme a un m6dulo nacional 
cuando la producci6n intelectual se ha11a en la na 
ci6n en una proporción adecuada con respecto a la
producción material, cuando la agricultura, la in
dustria y el comercio nacionales .se ha11an regular 
y arm6nicamente desarrollados (41). 

Este estado de desarrollo arrn6nico, obviamente, no es producto de 

la casualidad ni se obtiene de la noche a la mañana. Las naciones 

que lo han alcanzado han tenido que pasar, en un movimiento aseen-

dente, por una serie de·etapas económicas que se sobreponen unas a. 

otras. 

(40) 
(41) 

En el desarrollo econ6mico nacional pueden señalar 
se las siguientes etapas principales de la evolu-= 
ción: estado salvaje, estado pastorial, estado 
a:gr1co1a-rnanufacturero, estado agr~cola-manufactu
rero-cornercial.. 

Ibid., 
Ibid., 

pp. 41-42 
p. 40 
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Cuaiquíer nací6n que conceda aigún vaior a ia auto 
nomía y a la supervivencia, debe esforzarse por sil 
perar cuanto antes pueda ei estado cuiturai ínfe-~ 
rior, escalando otro más elevado, asociando tan -
pront9 corno ie sea posibie ia agricuitura, ias ma
nufacturas, 1a navegación y el comercio, dentro de 
"'.U propío territorío ( 42) • 

.. E1 crecimiento económico es, pues, un proceso orgánico. Pero de --

acuerdo con ia reaiídad de ia dívísi6n de ia humanidad en múiti- -

pies naciones, tan ciaramente percibida por Líst, ei organísmo de~ 

tro dei cuai se verífica ese proceso no es ei mundo (econom~a ces-

mopoiita), sino cada una ·de ias ·naciones· (econom:La nacíonai). Y C,<:!_ 

mo ias dístínta.s nacíone·s· se: encuentran en grados muy distíntos de 

. desarroiio, ·.:t.,;_mbi.lin': 'di,;.tíntas son. las potencíaiidades· y exígencia.s 

de cre~imien.t.o de ·cada una .de "e11as, siendo asimismo indispensa- -

bie que ias más d€bíies ímpianten sistemas proteccionistas que 1es. 

permitan recorrer ias SUC
0

esívas etapas econ6mícas sin pe·iig.ro·· ·ae. -· 

ser arroiiadas por ias desbordantes ambícíones de ias má~ fuertes. 

Aunque parezca paradójico, ei iíbre cambío s6io es conveniente en·' 

ias prímeras y en ias 1'.iitímas etapas dei desarroiio, es decír, 

cuando las naciones se encuentran en e1 estado salvaje, y ~uando 

todas han aicanzado una prosperídad económica semejante que per.mi:.,.

ta afirmar con justícía que ei mundo en su totaiidad se encuentra 

homog€neamente desarroiiado. Mientras no ·saigarnos de ias· etapas.· .i~· 

termedias, el. proteccionismo no sólo es ··inevitable, sino convenie~ 

te. 

( 42) Ibíd. ,, p. 40. 
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La transici6n de las naciones desde el estado sal
vaje ai pastorii, y de éste ai agrícoia, y ios pr~ 
meros progresos de ia agricuitura se iogran dei me 
jor modo tnediante el. libre comercio con naciones =-· 
civilizadas, es decir, con naciones manufactureras 
y mercantiies. 
La transición de ios puebios agrícoias a ia etapa 
de las naciones agricolas, manufactureras y comer
ciaies, s6io podría tener iugar en régimen de trá
fico iibre en ei caso de que todas ias naciones -
iiamadas a despiegar una actividad manufacturera -
registraran al mismo tiempo el mismo proceso de -
formaci6n; si las naciones no se pusieran unas a -
otras obstáculos en su desarrollo econ6mico; si la 
guerra y los sistemas aduaneros no pertJ.rba.ra su -
progreso. 
Pero como las distintas naciones, favorecidas por 
circunstancias especiales, logran ventajas en sus 
manufacturas, en el comercio y en la navegaci6n -
con respecto a otras; corno dichas naciones advir-
tieron desde muy pronto que esta excelencia era e1 
medio más eficaz para conseguir y asegurar su pre
dominio político sobre otras naciones, se han pue~ 
to en juego instituciones que fueron y ~on adecua
das para lograr un mono~olio manufacturero y mer~
cantii, deteniendo en su progreso a otras naciones 
menos adeiantadas. 
E1 conjunto de estas instituci0nes (prohibiciones 
de importación, aranceles de importación, limita-
cienes a ia navegación, primas a la exportación, 
etc.), es lo que se denc~ina sistema aduanero. 
Obligadas por los progresos anteriores de otras n~ 
cienes, por los sistemas aduaneros de otros pue- -
bles y por la guerra, algunas naciones menos ade--
1antadas se han visto obligadas a buscar los me
dios para 1lcv~r a cabo la transición del estado -
agr~cola al manufacturero, limitando mediante un -
sistema aduanero propio el comercio con otras na-
cienes más adelantudas y animadas por un afán de -
monopoiio manufacturero que aquéilas consideran 
perjudiciai. 
El sistema aduanero no es, como se pretende, un ar 
bitrio mental, sino una natural consecuencia de ia 
aspiraci6n de las naciones a encontrar qarantías 
de permanencia y prosperidad, o a lograr un domi-
nio eminente ( 43). 

(43) Ibid., pp. 40-4i -
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List admite que el proteccionismo impone al.gunos sacrificí"os, prin

cipalmente a los consumidores, que tienen que enfrentarse a los --

precios más e).evados de J.os bienes producidos por 1as industri.as -

nacional.es protegidas. Pero esos sacrificios son sóJ.o temporal.es, 

y a mediano .. o J.argo p1azo desaparecen para da~ -iU:gár .... una serie -

de beneficios que resuJ.tan ampJ.iamente.compensatorios. A1 princi--
. . . 

pie, 1as me.did.as _ proteccionistas:·só16 ·.beneficia·n directamente a --

J..os inversionistas y a ia·s trabaj.adores · de i·as :industrias protegi

das, pero cuando 1a protección produce sus sa1udab1es efectos de -

desarro1l.o, J.os beneficios se extienden a todos J.os miembros de J.a 

sociedad y a ésta en cuanto tal.: 

Los arance1es proteccionistas influyen como medios 
estimulantes sobre aquellos ramos de la industria 
interior que el extranjero provee mejor que la na
ción propia, pero para cuya producción está capaci 
tado e1 propio país. Otorgan un premio: al empres~ 
rio y al obrero, la posibiiidad de adquirir nuevos 
conocimientos y t6cnicas; a J.os capitalistas ex- -
tranjeros, la posibilidud de colocar sus capitales 
durante algún tiempo de modo especialmente lucrati 
VO (44) . -
Aunque el arancel protector encarece por algún - -
tiempo los artículos industriales del país, garan
tiza en el futuro precios más baratos, a causa de 
1a competenci¿ extranjera; en efecto, una indus- -
tria que haya llegado a alcanzar su total desarro-
110, puede abaratar tanto más los precios de sus -
artículos cuanto que la exportación de materias -
primas y artículos alimenticios y la importación -
de artículos fabricados tienen que reportar costos 
de transporte y beneficios mercantiles. 
La pérdida que para la naci6n resulta como conse-
cuencia del arancel protector, consiste sólo en va 
1ores; en cambio, gana energías, mediante las cua= 

(44) Ibid., p. 291 · 
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l.es queda situada para siempre en disposici6n de -
producir incal.cul.ables sumas de val.ores. El. gasto 
de valores debe considerarse sol.amente como el. pre
cio de l.a educación industrial. de l.a naci6n (45). 

·No podernos menos que admirarnos ante l.a magistral justificaci6n· 

que List hace del. sistema proteccionista a partir de su sensata 

contraposición entre el. concepto del. val.ar en cambio unil.ateral.me~ 

te exaltad.o ·par· ,l.a escuel.a cl.:isica y su visionaria · . ..;c)ci6r: d.;,. J..as. - · 
. . . ; . ~ ' .. 

fuerzas productivas nacional.es. A l.a consabida objeción l.ibrecam--

bista··d;.·q~e··· el. proteccionismo otorga· un injusto. moriopol.io a l.os 

indus.trial.es nacional.es, responde con l.as siguientes pal.abras: 

( 4 S) 
(46) 

Un adecuado sistema protector no otorga a los indus 
trial.es del. país monopol.io al.guno, sino s6l.o una. ga 
rantía contra las perdidas de aquel.los individuos = 
que dedican sus capitales, talentos y energías a in 
dustrias aún desconocidas. -
No otorga ningún monopoJ.io por.que u.parece la comp~
tencia nacional en lugar de la extranjera, y porque 
cualquier miembro de la nación tiene derecho a par
ticipar en las primas ofrec~das por la naci6n a los 
individuos. 
S6lo otorga un monopolio a los ciudadanos de la pro
pia nación contra los súbditos de naciones extranje
ras, que a su vez poseen para sí un monopolio an:ilo
go. 
Ahora bien, este monopolio es provechoso no sólo por 
que despierta 1as energías productivas aletargadas = 
e inactivas, sino también porque atrae al país ener
gías productivas ex6ticas (capita1es materiales e in 
tel.ectual.es, empresarios, técnicos y obreros) (46).-

Ibid., p. 47. 
Ibid., p. 48. 
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Veamos a_ continuación un inter_esante texto en el que List propone -

al.gunas reg1as concretas para- que·• la. a.plicaci6n de. :aranceles protes. 

tor_es ayude r\3almente a1 desarrol1o del país, de acuerdo con sus -

particulares condiciones y circunstancias:· 

La energía industria1 comprende tantas ramas de 1a 
ciencia y del saber, presupone tantas experienCias, 
prácticas y costumbres, que 1a formaci6n ~ndustria1 
de 1a nación só1o puede operarse pau1atinamente a -
base de e11as. Toda protección exagerada o prematu
ra se condena a sí misma, puesto que determina la -
disminución de1 bienestar propio de 1a nación. 
Lo más pernicioso y reprobable es el aislamiento re 
pentino y abso1uto de la nación, mediante prohibí-= 
cienes. Estas son justificadas cuando, separada la 
naci6n de otra a causa de una prolongada guerra, se 
ha1la en un estado de prohibición involuntaria de 
los productos manufactureros de otras naciones, y -
en la absoluta necesidad de bastarse a sí misma. 
En este caso, debe llevarse a cabo una paulatina -
transici6n del sistema ~rohibitivo al sistema pro-
teccionista, aplicando aranceles largamente rneditu
dos y paulatinamente decrecientes. En cambio, una 
naci6n que quiere pasa~ Cci estado de no protecc1ón 
a1 de protccci6n, debe ?artir de aranceles bajos, 
aumentándolos poco a peco, segGn una escala gradual. 
Los aranceles de este modo establecidos tienen que 
ser observados de modo i~cruebrantablc por los pode
res pdblicos. Nunca deb~rán ser rebajados prematura 
mente; acaso se procederá a elevarlos cuando resul= 
ten insuficientes. 
Cuando los aranceles ~ la importación, con 1os cua
les trata de Climinarse la competencia extranjera, 
son demasiado altos, perjudican a la naci6n que los 
establece, ya que desaparece el afán de competencia 
de los industriales nacionales con los del exterior, 
y se fomenta la indolencia. 
Cuando las industrias nacionales no prosperan, aun 
existiendo aranceles razonable y paulatinamente ere 
cientes, ello es una prueba de que la nacL6n no po= 
see todav~a los recursos necesarios para afianzar -
sus propias energías industriales_ 
Una vez establecido para determinado ramo industria1 
un arancel protector, nunca debe reducirse en tal -
forma que esta industria quede en pe~igro de muerte 
a causa de lQ competencia extranjera- La norm~ in-
quebrantable debe ser la conservación de lo existen
te, la protecci6n de las ruíces y del tronco de la 
industria nacional. 
Por consiguiente, la comoetcncia extranjera sólo pu~ 
de ser admitida a participar en el incremento anua1 
del consumo. Los aranceles habrán de elevarse en --
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cuanto J.a competencia extranjera obtenga J.a mayor 
parte o J.a . tot_aJ._idad de es.e incremento ·anuai· .<4 7) • 

. . 

Aparte de. J.as medidas· proteccionistas, List ve ·un imp-ortante instr~ 

mento de d"'sarroJ.J.o ·económico·en las Ú.niones mercantiles y J.os tra

tados- comérci"':J.es,_ ·si'empre y cuando sean justos y- proporcionen ven

taja~ ~ecíp;Óc~s y proporcionales a todas J.as partes que participen 

en ellos. 

Las uniones mercantiles y los tratados de comercio 
constituyen el medio m&s eficaz para facilitar el 
tráfico entre distintas naciones. 
Los tratados de comercio sólo son legítimos y úti
les cuando procuran recíprocas ventajas. Son trata 
dos mercantiles ilegítimos y nocivos aquellos en = 
que 1a energía industria1 incipientemente desarro-. 
11ada de una nación se sacrifica a otra, para 1o 
grar concesiones relativas a 1a exportaci6n de pro 
duetos agrícolas; por ejemplo, los tratados al es= 
tilo del de Methuen, verdaderos tratados leoninos 
(48) • 

Sirvan de conclusión de esta p~rte las siguientes palabras de Fede-

rico List, en las que vibra su apasionada convicci6n acerca de 1a -

necesidad que tienen todas las nacion~s de salir de las etapas pri-

mitivas del desarrollo y consolidar los elementos espirituales y m~ 

teria1es que integran .1a más pura esencia de su nacionalidad, sir--

viéndose de J.a valiosa ayuda que para tan noble fin puede brindar -

un ponderado sistema proteccionista: 

( 47) 
(48) 

Ibid. pp., 45-46. 
:rbid., p. 47. 
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Un puebio agrícoia, que en su mayoría consiste en 
un conjunto de pequeños agricuitores, no puede -
arrojar grandes cantidades de productos en ei to
rrente de1 comercio interior, ni suscitar una im
portante demanda de productos industriaies. En un 
país así cada individuo se haiia sustanciaimente 
1~mitado a su producci6n y a su consumo propios. 
En ta1es circunstancias nunca puede formarse en -
1a naci6n un sistema perfecto de transportes, ni 
beneficiarse con 1as 1ncomparabies ventajas inhe
rentes a ia posesión dei mismo. 
La consecuencia necesaria de eiio es ia debiiidad 
de 1a naci6n, 1o mismo en e1 orden intelectual -
que en e1 material, en el individual como en e1 -
poiítico. Estos efectos resuitan tanto más peii-
grosos cuando las nacionalidades vecinas empren-
den e1 camino inverso, y avanzan en todos los as
pectos, mientras nosotros retrocedemos; cuando en 
e11as 1a esperanza de un porvenir mejor eleva e1 
ánimo, ia energía y ei espíritu emprendedor de --
1os ciudadanos, m~entras que entre nosotros todo 
estímuio queda asfixiado por ia perspectiva de un 
porvenir nada prometedor. 
La historia ofrece ejernpios de naciones que han -
sucumbido porque no supieron reso1ver a tiempo 1a 
gran misión de asegurar su independencia inte1ec
tua1, económica y po1~tica, estab1eciendo manufac 
turas propias y un vigoroso estamento industriai
y mercantii ( 49). 

Ei pensamiento de List encierra tan grandes verdades y re:Eieja con 

tanto acierto ia dramática reaiidad dei comercio internacionai, 

con atisbos verdaderamente proféticos de su proyección hacia ei· :E~· 

turo, que sigue conservando en gran medida su vaiidez y despierta 

un interés cada vez may or entr_li·' ·¡.~s''estudiosos y poiíticos de. ese· .. 

te nuestro 

mundistas, 

sigio XX de superpoten6ias económicas y pa~ses tercer-

::i.e imperiaii.smó~ .·e:con6micos que han tomado ei iugar .dei 

deciinc-nte coioniaiisrno poiítico; de anheios de desarroiio cada --

( 4 9) Ibid ~ , p. 4 9. 
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d~a más extendidos e irrenunciables, de tratados comerciales pluri-

la tera1es y mercados comunes .• 

44. 

. . 



PARTE I 
45_,_ 

1.6 EL PROTECCIONISMO EN LA ACTUALIDAD 

Es quizá demasiado obvio que actuaimente todas 1as naciones se adhi~ 

ren en mayor o menor grado a1 sistema protecci~nis1:a (50 ), a pesar 
- ,. ' - '' : . 

ae Ciertas- tendencias e ínsi::itUcioneS i.ntárriélCionales q~e, como el. 

tan justamente discutido GATT,, constituyéñ e1'..cof1tr~~taque l-ibrecam-

.bista de J.~s naciones aJ.tamen~~ i~d~~t,~i'.~].-~~bi~~~~i~é: .. ~~i;ej~n •• en sus 

intentos de consolidar o incluso ampliar su~'domi.':"i~;::s~br~· las ·_que ·,-

apenas se encue·rí~r~n···en. · J..as _·etapás incipieñte~;"":6·!:
1 

i~t.·~~~~·di.as del de--

:::::1::~C:: :;~::: ~:·.:::: ::: :J;.~~ái~~til~~~r~~f ::·:: 
gu1ando: su· ·J?~,,:t:iC:.:Í.¡)aci6n en. e1 comercio .internacional/con cuna>,·gran - , -~\;,'. .. 

. -···.;:,. :>· ·-·-." - . . 
cua1es Pa'sa.remos-· revista sumariamante en esta parte, en virtud· de' 

que se analizan con mayor detalle en capítulos posteriores~ 

(50) Cfr:"El Nacional".- Piden que EUA ponga fin a su política protec 
cionista. (17-septiembre 1971); Advertencia del GATT contra el 
creciente protecc~onismo. (13-septieiñbre 1977); 
"Novedades". EUA amenaza con salir del GATT. (22-noviembre-71); 
Urge revisar 1a política proteccionista mundia1 para prevenir ma 
yores danos. (25 noviembre 1971). 
"EI Sol: de México"-- EUA buscará una situaci6n más liberal del. -
comercio mundial: eliminar todos los aranceles. (Ii noviefubr~ 72 
Desastroso proteccionismo en países industrializados. Los empu-
Jan las presiones políticas. (2~-Julio 1977); El avance protec
cionista compromete la re.:ictivnci6n econ6rnica: EI Gl\.'l"r. C 13-sep
tieffibre 19 7 7) . 
"El Universal".- Eliminación de 1as Barreras en el Comercio In-
ternacional. (17 septiembre r< 

U_ s. Congrcss, 1:-iouse Comm. on \Vays .:ind .Mea ns, GATT ·work Program on -
Nontariff Barriers, Briefing Material Prepared in Connection with -
He;:i:rings on the Subject of Foreign Trade and Tariffs. (Hay 1973) . 
Robert S .. l~lcNamara. - Addrcss to thc United N.:i.tions Confcrence on Trad 
and Devclopment. World Bank. (Mayo,1979). 
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1.6.1 ARANCELES (51) 

ComG.nmente se da e1 nombre de "arance1es" a l.os impuestos sobre las 

importaciones o exportaciones, l.os Cual.es ·puede~ se·r de cuatro ti

pos principales, atendiendo a.1.motivo por'el. que son estab:lecidos: 

a) tarifas fiscales, cuando se ordenan a la obtención de fondos para _ 

el erario pUb1ico; 

(51) "Arancel de Aduanas: Relación de mercancj'.as clasificadas de -
acuerdo con algún criterio, combinada con una tabla de 1os derechos 
arancel.arios que gravan dichas mercanc~as. 
La c1asificaci6n de las mercancías puede obedecer a diversos crite
rior: al alfabético, según el nivel del derecho, segUn la disposi-
ci6n legal que haya establecido el derecho o según las caracter~sti 
cas de las mercancías. Este úitimo criterio es el mfis utilizado y = 
puede atender al grado de elaboraci6n de la mercancía (muterias pri 
mas, semimanufacturas y productos acab~dos) o bien a su origen (anT 
mal, vegeta1, mineral) o bien, f~n~lmentc, a cualquier otra caracte 
r~stica técnica. -
La conveniencia de dLsooner de una nomenclatura arancelarLa coman -
para el mayor número pOsiblc de países se ha puesto de manifiesto -
en todo ticm~::io. En el pasado se han venido realizando esfuerzos. -si. 
bien infructuosos- para conseguLr tal objet~vo. SLn ambargo, lo que 
no pudo alcanzarse en n1uchos decenios, se consigui6 en unos pocos -
años, al firmarse en diciembre de 1950 el Convenio sobre Nomenclat~ 
ra para la clasificación de las mercancías de los Aranceles de Adua 
nas, que conten~a como anejo la nomenclatura propiamente dicha, mo
dificada en 1955, y que se conoce con el nombre de Nomenclatura de 
Bruselas. Está dividida en 21 secciones, 99 capítulos y 1.096 parti 
das. -
Existen diversas clases de tar~fas o aranceles. Por la forma de es
tablecerse los derechos cabe distinguir entre tarifa aut6noma y ta
r~fa convencional, según que los derechos hayan sido fijados por la 
l.egislaci6n del país respectivo o que se hayan :introducido por .:icucE_ 
do con otros pa~scs. Scgün el nümero de columnas, los aranceles pu~ 
den ser de columna ünica, doblo o mültLple; En los primeros una so
l.a tabla de derechos se aplica a todas las importaciones indcpen- -
dientemente de su procedencLa. En los segundos, nos encontramos con 
los de columna máxLma y m~nLma (los tipos m~nimos se aplican a de-
terminados pa~ses previo acuerdo con ellos y los tipos máximos n t~ 
dos los demás) y con los de columna general y convencional (los de
rechos generales se establecen de manera autónoma mcdLante lcgisla
ci6n nacional; J_os derechos convencion.:...iles se fij.:in por acuerdo con 
otros paf.ses). Finalmente, los aranceles de co1umna mú1tiplc St..tel.cn 
contener 3 co1urnnas, como el\ E~l caso tlc las tarifas de los países -
de 1a Comunida.d Británica que, en .:-llgunos casos, tienen t._rt,;_~S c.1.ascs de derechos~ 
nn~FP.rP.nr.i rtl PS. .:: ·· .... -·--rrt..:dios v a~nc-.r..:.1les. 11 
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b) tarifas especí:ficamente protectoras, cuando se. o:c:dena_n __ a garant~ 

zar el. _adecuado desarrol.l.o de una determina_da·:.rama· de.- l.a industria 

: nacional:; - - , --- : . . ~--~ -~-~-,~: 

c) tarifas _sobre:·;;;;¡_ consumo de impo:rt.ac;¿~~-:;: ~Z{:~J.:n~;.,. i.fini;.{idad con 

sis te -en~ ~~d~si~< el. consumo de -biene~ (pi.~c;~~;~~~;~ ·fa~i·•extranj ero; - y 

d) ~a:C-Úa~ "'"éié.;;'t:tri.idas a. nivelar -ia b~'ta.~~~~-,::a~~;,;~~gc~~~~·~--- --
.,,.. - ,-_-_ _, ~ • :·_·.··~ ·.:·:-.-.~~,~~. :.c;:,..'."·i -- -., ·:,: •. :-; ';-:~:'(::~·- .>.:; 

. , ' ·¡::f.'. .F~~,' 
.:.~ ·.:<>:··· ,'" -; 

despreri'i:i¡;rse que s6l.o el segun-parece 

do tipo- de-·a·rancel.es o tarifas ·const:L:i:lÍ·y"~-{~r1'á----medida proteccionista, 

'pero en reali.d".ad las distintas _final:i'dades' consignadas su.el.en mez-

cl.arse y ;,;s:- difícii encontrar un -arancei ·que _no tenga al.gún tipo de 

efecto protector, ya sea sobre alguna rama de la industria en part~ 

cul.ar o_ sobre _l.a _economía del. país en- general. 

Los arancel.es o tarifas de importació,:,:·no restringen por ·sí mismos 

J.a cantidad de mercancías· extranjeras-que se importan al país, sino 

que l.o hacen indirectamente al. hacer que:·- sus pr_ecios aumenten en -

una determinada medida. Son, sin _duda_ álguna, -l.a medid_a :: de_ protec-

ci6n más difundida y una de l.as. que ofrecen mayor el.asticidad en su 

manejo. 

Hel.l.er.- Op. Cit. p. 21 

4 7. 
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Las restricciones cuantitativas pueden ser discriminatorias por me~ 

canc:Las y ·por pa:Lses. ·,En el. primer caso, se .res.tringe cuanti.tativa

mente J.a imp~,;taC::l6n de deter~inÓ.das .merc.;úic:Lás ;·;m:iei:-..tras.~que otras 

quedan l.íbres. de .restr'icci~t; , ~-~~~· ~:Éo"(ll::ri,:Ce;'(s~ot'.~rt¡,:c:,.~ .. ~c'.f~.'°6~~-·.·~.sn;,-.~M·.r .• _:ªa.::rf;,~e~,nc>tiea>,:.~~.:.'. .. ~ª:.:;::·.'~ .. -...•.. ~ª.: .. us.e_·:-_ · ··~~: 
bre el.J.as. recügarl')'>;~ e).•~;s.,;9;1.1n,do;~;ik'; ' .~ .... :': . '' . · .. .L . meE_ 

canc:Las de determinados .~.;.i~;,;i.;~:'ii.'.~~iit;.:~~<:qt;;,;:ria:';,;~a;::t ;;'t:~~~:'.'qliedan :J..f:·· 
'·" '··. . - ' . . -:-·., - '·' - _. • .. ' ·":: ~·"' ..• >'i .:·' 

bres e es .. más · frecu"7nt;;;; a:lsc:'r:i:rni.~"3:;· po,:,,-:;,;onas''mcmet:arias'!que· ·i;>or pa!_ 
, . ·-·:.,L 

ses individua:les) •. 

Cabe acJ.arar aqu:L ,que ambos tipos de. disC::ri~inaci6n operan tambi~n 

con respecto a J.os arariceies. 

48. 
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1.6.2 BARRERAS NO ARANCELARIAS 

La tesis bás_ica de M'S. ·Massel., es que 1os Acuerdos Internacional.es 

para reducir ·.:Los. a.rance.l.es (l.os derechos de irnportaci6n), constitu

yen sol.o~~J.:.- prime~-~-r,;;:so; eil. ~un. ¡;>ro9r"1:"'ª _para l.iberal.izar el. corn'ercio 

mundial. :Y,• ~·¡:·~~t~s. son ,:~educidos, 1as barreras no arancel.arias .to--
-~ , ·, ' .. ,,.,.. ,, " . ,, . ' 

man .. g~~~}~~:~K~~·i1;It!,i~~0~rit{i:F~f ~.!;n;.;~ª;- •. · .. es 2l. 

Las Barreras'~'no;;'.-Arariceléari·as··•:;•se-•··céinvierten :a partir de l.as reducci2 

nes . l•;·;;.;;·~<;f,, ')¿'_;;,:;¡¡''.;(' •. • ~J.i~-;re,;~l;¡;-,,. ~ rnul.ti1atera1es,· en verdade-
·~·~.ª~~.:~.::~T:~:~~f-~~;,~.!-~~::;:~\:,~ .. ~~~;.: '· .-. . -~ ,. ··' ; ·.-, ' --- . -

ros ÓbstácuJ.:os 'para, el. Comercio J!.tundial.. Su prol.iferaci.6n y sofisti 
:;, ~~;:~c/4.;;~~.-:-;.\ ... ;'.~~-- .¡ .. \.-.·,·.:. ~-.'\.. ·._ ,._. -, ',' .;·:';·::. ··:.· i. _ .. , . -

.caé:i6i;:i•¿;pueo,Cier;•;esc:apar ·a cual.quier;id:"'fi'.rüci6n fija, y es fáci.l. que -

escape;;:~·r~'(Acue:rd.os c6ntractua1.;;;.. ;,,c;"b:c-~e~i:.s .de l.os diferentes gobieE 

no·s, --Y ·:<~S /por esta raz6n, que no so.\:: ro~ : rl:OS · ·c:>"cUpamos en este E_s t.udío 

de e:Sos;·probl.emas. 

La i.nfl.uenci.a suel.e ser indirecta y están 1i.mitadas sol.amente por -

el. i.ngeni.o del. hombre.· _Para' .pode;r r.esol.ver ·el. probl.ema, sería nece

saria su negocia.ci.6n y. una . cooperac;i-6~ in ternaci.onal.' que no queda

ra l..i.mitada _por- ·J.os,. si;;,;pl.es Acuerdos escri.tos de buenas intenci.ones 

o 1os l.1amados -Pactos de Cabal.l.eros, que 1as ci.rcunstanci.as suel.en 

modificar más rapi.do, que l.os compromisos. 

(52) M.S. Masse1 .- Non-Ta::-iff Barriers as an Obstacl.e to Worl.d •rrade 

f 
1 ¡ 
¡ 

1 
¡ 
l . ¡ 
¡ 

en International. Marketi.ng Strategy. Eclitado por H.B. Thor"'l.1i, 
PP-ngni.ng .. Mi.r'ldl.esex (1973), Ingl.aterra. El. Secretari.ado del. GATT. 

ha preparado una rel.aci.ón de l.as pri.ncipales restri.cciones! 1as 
que ha dividido en 5 grandes cla~i~icacioncs: I. ~ntervcnci~n Gu
bernamental en e1 Comercio (Subsidios de Exportaci6n, Po1~ticas -
de Compra Gubernamenta1es,Comercio de Estado, etc-) II. Trán1ites 
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Para su mejor entendimiento, hemos procedido a seguir 1a c1asifica-

¡ 
l 
1 

1 
! ción de Masse1, y comentar algunos de l.os o_bstS.cul.os que imponen los 

EUA a las importaciones del mundo en general. y a .1as de nuestro país 

en especia1. Los EUA representan todav_ía ;¡,l. ·7 0'3 ·de nuestro Comercio 1 
Exterior, nuestras fuentes de información han sido obtenidas por en-

trevistas no oficial.es, sostenidas con personal. del. COMITE DE DEFEN

SA DE LAS EXPORTACIONES MEXICANAS (COMITE AD-HOC) , que funcion6 efes 

ti va.mente durante el sexenio pasado en e1 seno del. IMCE, y po·sterio_E. 

mente, fue .transferido a l.a Secretaría de Comercio, en donde. se ha -

visto reducida su importancia. La participaci6n efectiva de sus fun-

cionarios impidió, en su primera etapa, l.a apl.icación en muchos ca--

sos, cde sancíones econ6micas importantes. 

Aduaneros y ACiministrativos (Vaioraci6n aCuanera; Derechos anti-dunl
píng; c1asificaci6n aduanera; requerimientos de muestras; documenta
ción consular y aduanera) III. Limitaciones Espec~ficas sobre el Co
mercio (Cuotas,* Acuerdos Biiateralcs discriminatorios; Restricci6n 
a 1as Exportaciones, Precios de Garantía, L~cencias, etc.) IV. Nor
mas (Normas de Seguridad, Rcguiaciones de Er:\base, Emba1aje, Etique
tado y Marcas) . V. Gravámenes a las Impor~acioncs (Dep6sito previo, 
Restricciones de Crédito para Importaciones, etc. l. Ver: GATT \.,ork 
Prograrn on Non-Tariff Barriers, Reproducido en Briefing Ma~eriars
Prepared :for the Use of the House Comm. on \~ays and Means in Connec
tion with Hearings on the Subject of Forcign Trade and Tqriffs, 93d 
Cong., Ist Sess. 54 (1973). 

* Uno de los trabajos más interesantes 
do por el investigador chi1eno Vicente 
de Importaci6n como Barrera Comercial 11 

1977) pp. 470-481. 

50. 

sob~e este tema es ei realiza 
Queron Cabrera en "La Cuota = 
27. Comercio Exterior (abril 
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1.6.2.1RESTRICCIONES CUANTITATIVAS Y CUOTAS ( 53). 

A diferencia de>1os .arancel.es o impuestos. a 1.a. import.aci6n, que 

afectan dÍ.re~ta~e~~; .. a 1.;s precios d~ la~ mercancías extranjeras, --

.::: :::~-:1;:~~~±-:~;~t=~1=;:e~~;.~~~t·~~ét:;~j_=~~;::;~~~:;a.::::::c·:.:::! 
. •.. - . ~ o·/. - -~,,-.,-_ ~ '.:.-

de import~~;;s~·;;6r;;..;:¿¡e~expo:rtaci6n,a~i'..que'estas tl1tima~ son poco -
' ·' ' ·~ 

frecuentes. -. ·-·, 
·,_:.. -~--

·- .·. ~. 

cuando se.pretende· i.i'm:lt.a.:r· i:a.;ciaii"tid.ad;,d.e· merc.ancías importadas por 

ia iniciati.,;,i:.f.~fi~;,.a:ii~ .. ··~~U,:'3.~e~ú~::.: a.ia··~:a.~ · 1icencias de importación, 

las qu~'·;~n~_· __ sO~j:.\~;i'~~P'~e ·~::h~~·e~~-~,.i'~:~_·:~-~\:{a-~_a6----~e trata de 

zadas ~n,19:1 ~5'i::~anjero·p6r e1 prÓpio sector p1ib1ico. 

compras: reaJ.i.-

El 1ímite cuantitativo de importación señal.ado por e1 gobierno pue-

· de referirse a un determinado vaior máximo de rnercanc~as, o a una -

determinada cantidad nurnér.ica de 1as mismas, independientemente de· 

su val.or. E1 1ímit~ cuantitativo, ya sea de val.or o num~rico, puede 

fijarse en forma g1oba1>para un cierto período (repartiéndose e1 t2 

ta1 globa1 entre todos'' los importadores),,, ó puede fijarse. indivi- -

dua1mente para cada importador, sin fijar un tope g1obal.. 

(53) Se conoce también como "Contingentes de Importación" 
Charl.es P. Kindl.ebergcr.- Economía Internaciona1. Aguil.ar . 
.Madrid, (1972). pp. 130 y sig. 
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AJ.gunas de las barreras no arancelarias son claras y espec~ficas. Por 

ejemplo, las cuo-tas sobre importaciones, 1os embargos, el. control.. a 

la circulación .de divisas, los impuestos compensatorios sobre impar-

tac iones, estas barreras son públicas, y pueden ser negociables con 

tarifas similares, de hecho, las discusiones sobre aranceles frecue~ 

temente i_n_~lu~1e su negociaci6n con el.las. 

En los años recientes se,ha notado un nürnero creciente y considera--

ble de barreras a la importación. Por ejemplo, en la Ley Americana -

sobre Ajustes Agr~colas, autoriza la restricción a importaciones, si 

estas interfieren con los precios dorn~sticos de bienes agr~colas. En 

varias ocasiones se han irn~uesto cuotas sobre productos como el aza-

car, semilla de lino, cacahuates, mantequi1ia, grasas, aceite y 

arroz. Injustamente se han lle~ado a cabo embargos por medidas, de s~ 

lubridad, o aplicado Impuestos Compensatorios, para poder aligerar- -

y contrarrestar los programas de otros gobiernos. .Muchos pa~ses han 

impuesto restricciones a 1.a moneda, para bloquear las importaciones 

o regu1ar su circu1aci6n, a menos que una transacci6n de importación 

sea aprobada, un importador no pued~ a~egurarse divisas internacion~ 

les, para pagos de bienes; aün si sus fondos dom~sticos son abundan~ 

tes ( 54) -

Un ejemplo t:í.pico de Cuotas es· el Acuerdo de Multifibras, por- el cuai 

se impone la necesidad de firmar Acuerdos Bilaterales entre pa:í.ses -

proveedores y-compradores, mediante 1os cual.es en forme. "vo1untaria" 

se compromete un pa:í.s a no exportar más de lo aprobado. 

(54) Massel, Op. __ Cit., p. 71.. 

52. 
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TEXTILES 

Los gobiernos.signatarios del. Acuerdo Mul.tifibras, o AMF, en dicie~ 

bre de i977, .decidieron prorrogar el. Acue~do por otros cuatro años 

a partir del. 1.o. de enero de 1.978. 

Negociado a fines de 1.973 bajo 1.os auspicios del. 
GATT, entró en vigor, el. 1.o. de enero de 1.974 en pe 
r~odo de cuatro años. En 1.977, sus 42 signatarios~ 
(contando como un sol.o signatario 1.os nueve Estados 
de 1.a Comunidad Europea) real.izaron bastante más de 
1.as cuatro quintas partes del. comercio mundial.._ 

La prórroga del. Acuerdo se hace por medio de un Pro 
tocol.o, abierto a 1.a firma de 1.os gobiernos .•• y eT 
Protoco1o reafirma que se mantienen 1as disposicio
nes del. AMF rel.ati·.1as a 1.a competencia del. Comité 
de 1.os Textil.es y del. Organo de Vigil.ancia de 1.os -
Textil.es (OVT) . 

••. 1.a final.idad del. Acuerdo, es (asegurar 1.a expan
sión del. comercio de productos taxti1es, particuiar 
mente en el. caso de los países en desarrol.1.0r y con 
seguir progrcsiv~mente la reducci6n de los obst§.cu= 
1.os al. comercio y 1.n liberalización del. comercio -
mundial de productos textiies y, a1 mismo tiempo, -
evitar los efectos desorganizadores en 1.os distin-
tos mercados y las distintas ramas de producci6n, 
tanto en l.os pa:íses i1n¡_::ortadores como en l.os expor
tadores) . 

Una difercr.cia csencLnl. entre las medidas de sal.va
guardia prevLstas en el Acuerdo Mul.tif~bras y 1.as -
previstas en el. artícuio XIX dei Acuerdo General. es 
que 1.as prLmeras s6lo pueden apiicarsc (a ios pro-
duetos exactos y a los pa~ses cuyas exportaciones -
de esos productos estGn causnndo una desorganiza- -
ci6n del. mercado) , mientras que l.as medidas previs
tas por el. Acuerdo General. deben aplicarse a todas 
l.ns importaciones de esos productos, independiente
mente de su procedencia. 

Una caracter~stica exciusiva del. Acuerdo ... es ia -
existencia dei Organo de Vig~iancia de 1.os Textil.es, 
encargado de val.ar por su apl.icaci6n. El. citado ór
gano está integrado por un Presidente independiente 

53. 
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y por ocho miembros el.egidos. de- suer-te -que" c"cinsti
tuyan una representaci6n equil.ibrada·y·.·representa-
tiva de l.os países -participantes_ en·.·_eJ.· Acuerdo_- .* (55) • 

. " ~-~.-, ; ~. -·.-
___ ,-"'_ .. - · -

·-~~ ¿ - ... -.. :~-:- ·. ,. J .. :-. 

_Otro ejempl.o de ia· apl.icaci6n de Cuotas, en -

l.a Ley de Comercio de l.os Estados_ Unidm• ,~~-~{~f:~~~fa.~~~;~.e~:L:~;pual. '. 
han impuesto cuotas de imoortaci6n oara.·dif_eórentes:,p-rod.úcitosc mexica-

nos como camar6n; En septiembre de 19 7 5, 'i_:l:;,;.<c6~_i:_':'"i6n_'. ~riternacional. 
de Comercio de l.os EUA anunci6 el. inici6 -de · "NOTti"--··PROP..IO" .. de una in-·-- - ·. , .·. . 

' • 1 - • • 

vestigaci6n sobre l.as importaciones de carna:r6n- a ese. 'país, con. l.os -

resul.tados que son conocidos en M~xico ampl.iamente. 

·En enero de 1971, l.a Comisi6n de Ara-ncel.es, sometió al. Presidcnt·e de· 

su país, un estudio sobre l.as importaciones de cal.zado y en 1973, se 

iniciaron estudios para determinar en que medida 1as. importaciones- -

estaban ocasionando desempleo a los trabajadores de esa industria en· 

1os EUA, informando el. Departamento de Aduanas en jul.io de ese mismo 

año, que las importaciones no afectaban al sector laboral de ia in--

dustria ·del. cal.zado. Posteriormente, en 1975, se abri6 una ínvesti-

gaci6n ante l.a Comisión Internacional. de Comercio, que determin6 el. 

efecto de l.as importaciones de cal.zado. Actual.mente l.os países ·ex--

portadores de estos productos, reciben (segan su comportamiento) cu~ 

tas para l.a exportación de cal.zado. 

* Hasta el. 31 de marzo de 1978 l.os mieinbros 
l.a Comunidad Económica Europea, Col.ombia, 
Hong-Kong, Jap6n, Noruega y Pakistán" 

55) Actividades del. GATT, 1977, pp. 55-57. 

fueron nombrados por 
l.os Estados Unidos, 
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En 1972, .se presentaron ante 1as autoridades de EUA, Proyectos de -

Ley para restringir ias importaciones de fresa fresca, congeiada o -

preservada. Pos:teriormente, en 1975, se inform6 de un "Convenio" 

firmado e_ntre::·México ·~::! · ios Estados Unidos, por ei que se iimitaba. m~ 

díc;i.D.t.e uri3.-._-· 11 c~~ta -Vol.untaria" ia.s e_xport~é:iones mexicanas de fresa -

congeiada, en puipa o pasta de fresa. En ese mismo año, _Y con _post~ 

rioridad al.a ceiebraci,Sn del. Convenio, se.present6 otro Proyecto de 

Ley, que pretend:í.a estabiecer ia prohibición de importaci.6n· de fresa 

fresca a EUA, ei· resuitado de ese·. Proyecto fue que: .a· _:p...-r.t.ir.:. de. abril. 

de i976, ei Secretario de Agricuitura, pod:í.a prohibir·:ia importación 

de ese producto. Los probiemas de ios. productore;; rciex·ica.nos conti--

núan aan hoy en día. 

Otros ejempios de "Cuotas voiuntari.a·s" es ia c;¡ue se nos .. estabieci6 -

para ia exportación de c;:arne ro.ja. fresca, congeiada o semi-conge1a--

da. 

En i975, l.a Comisión de Comercio Internacional., inició investigacio

nes sobre l.as importaciones de acerqs _al.eados, en virtud de que se 

c?nsideraba que estab~ perjudicando a ia industria norteamericana, y 

se establ.eció ia Cl.áusul.a de Sal.vaguardi~ para ia importación de cu

biertos de mesa. 

Existen infinidad de ejempl.os como el. _de l.os champi ñones, el. de l.os 

zippers, guantes de pie:L, torni:L1os, tuercas, rondanas, cerrojos de 

hierro o acero, etc., etc. (56). 

(56) Cfr: Los 6 informes de l.abores dei Director de1 IMCE, Jul.io Faes 
1er C., que contienen una síntesis del. trabajo del. Comité Ad-Hoc. 

55. 
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1.6.2.2 SUBVENCIONES A LA PRODUCCION O A LA EXPORTACION e 57>. 

Esta medida proteccionista consiste e.n apoyar a 1c:is productores na-

ciona1es a trav~s de pagos directos o indirectos, ·o a· través de 1a 

exenc.1.6n de determinados impuestos> :-a:'.('E,íria.#~d.;,,.d_~?.e;e~~a~;pr~ctica -

consiste en cai;acit.ar a 10s :i:)ródu~.t'ore:SY:'ria<:::i'onZLI_eS-/:pa.ra-· eÍif:i.eritarse 

, <-, . . -;-I:, · -~~~~\~.: ;,-~':.~-:: -~.:::<:-~ :l::_'.~:_¡f.~;~:;:_, ':~:~ .. ~~-:--.:;}~?~·~ ¡~:::~~~.~ /~·:n· \ \'.;' ' ... 
ventajosamente. a 1a competencia··extraríjera;·;fyai,csea·,.Oen:\eil./iríterior 

deí propio pafa o· fu-~ra;::d~--,~~k-;[~2j~i~;~'.~~s~~~~~.{t,t}J~~l?~4~~~~:t. sub--

venci6n a los producto:¡:es. de bienes. de., consumo· interno, para que 
".. - ,_=. ·.··•!·~·.·"''· . ~ ~?<-~-='-<'·:~~-~~- -:~-

puedán· competir con l.os "dei. ·irriportaci6n>~:o'{ae,'b1.ei:.es·/exportabl.es; a 
: . ¡~ •. - ';- '-· '· - ' - . ' '; . 

l.as de este tipo se l.es conoce •comois1.l!:ivenc:::i.";;~~s;,:.;rdinarias. En el. 
··.:.e t ,'~'.'° •.,":.;<·:1·1:;:.-·-:·i,):-: 

segunda caso, l.a subvenci6n es· concedida :a.~ ).'o~:.•:productd:res de· bie--

ne,¡; destina_dqs · .exc1u.;;;ivamente .ª l.a E!>.CP6_r,t.1_6;{~~·.::· ~/:fin de que puedan 

conC:urrir. en condicioneS favorabJ..es-- a :io~'"· __ ;_m:~:r·ca.dos ·i:nterrlacioria.1es; 
' . . . . . 

se l.es conoce específicamente como subvenciones a l.a exportaci6n. 

Los subsidios gubernamenta1es, ya sean-para compras naciona1es o -

de exportaci6n, c1B.ramente ofr_ecen· a - l.a competenci.a internacional., 

cuando se l.es da un subsidio a proveedores nacional.es, sé' l.e puede· 

b1oquear de una manera .efect·;i-va a 1as importaciones, en 1.a tarifa, 

al. contrario, cuando .un subsidío se 1e da a bienes de expo:rtac::i6n 

( 57) Cfr: Infra C6di.go de SUbsidios. 
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el exportador tiene una ventaja competitiva y el subsidio puede in-
•' 

vitar a·· otros pa=L:ses a vengarse con nuevas 1~mitaciones -comercial.es .. 

Un ejemplo de este problema, es e1 de plancha de acieré::>i ,En' 197.2; se 

presentó queja·, aduc.iendo '.'que.·1.a plancha de acero~> proé:edente' de -
',-·. ~-.- ·-

M~xico, hacia competerici'a ;desleal a productores o· nc>rteamer.iC::anos de-
,_~: --~ '._, _· ,·_'(, ,._ '·«.: 

bido a. ciertas ayudas -fisca.1es :, consideradas' ,coro.::> ''_puriibies :y. acreedo-. ' •. . . ~~·}. . . " ... 

ras a impuestos_ cornperisat:óriO;;;-_ ·ccEDI_s; f1etes·:a''i~·frontera,··etc~) • 

. · 

57. 



Pl'-RTE T 
s0_ 

1-6-2.3 DUMPING ·esa> 

Esta medida cOnsiste en vender en los.mercados internaciona1es de--

terminadas,mercanc:Las.a precios artificialmente inferiores-a los -

del mercada:· interno "dar "pa:Ls" en"·que se producen, eón el fin de com-· 

do. Pero· en :;:::º ~::f::~~i~2~~~~~~:0~'.JI1~:t~~~2~~2E~t~Z~~¡1~~:~ 1 :a r:= 
daterminadC.f;'-~mp.iestos; . ~- ~iit:~'rlc~s .;;i:;a.,_;¡;.¡:;1~;- se equig~ 

ducci6n del 

exenci6n de 

ra realmente a una subvenci6n a la exportaci6n. 

(58) Dumping. Resultado de señalar precios diferentes en distintos 
mercados. Se trata, simplemente, de una discriminaci6n de precios, 
segdn Kindleberger, y se produce cuando la demanda del extranjero -

·es más el~stica que la nacional. Existen varias clases de dumping. 

Las más importantes son el esporádico, el rapaz y ci persistente. 
El dumping esporádico es el que se realiza debido a un excedente de 
productos que se quiere vender sin perjudicar los mercados propios; 
ello sólo ocurre durante cortos per:Lodos. El dumping rapaz es el -
que consiste en vender a precios más bajos que los de mercado, CO!l el 
objeto de barrer a la competencia. Como es nat.ural, este tipo de -
dumping, una vez conseguidos los objetivos, va seguido por una polr 
tica de c1cvación de precios. El úitimo tipo, e1 persistente, se aa 
cuando se vende por sistema a precios m~s bajos en un mercado que -

, en otro. Wolfgan Heller. Op. Cit., p. J.72. 

58. 
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En junio.de 1974, se vo1vi6 a promover el problema contra 1as pas--

tas alimentici.as, el.abo radas con harina de trigo, .. sobre todo espa-

guetis Y:·_m:a.cal::ronE'.!s, procedentes de ~léxico, sobre J..a· bB.se de ·que se 

estaba :incurriendo .en dumping (59). 

-~-,·,----=_"';':'--::----',-~: ,, 

En· e1 ·Fede'ral :Regis.ter ,· · apareci.6 ia ·n.otificáci6n · oi:i.é:::i.ci1 :sobre. la 

inici:ci~~ dla' investigaciones · s6b.re espadas para' t"'Ú.:r,as: ~¡,,< ~Ii§::dco, 
.reali,¡adas".las·· audiencias .correispondientes, ··la ··cómis:i.6;:;•,d.;,>'Arance--

·1es · d:.aterm:Í.n6. a'nte el Secreta'ric:i ·del. Tesoro,:. la ·e;.,:i.,;.t:~xi~l.~:''.d.e ~.¡,~;:.- · 

juoLciC>s graves a la. industria. de ese pa~s, y se p:C:o~t. .. n.c.S.~6··.·~.~;.1~~· deter-
, - ~ ?>~' 

minac.ión de "dumping" publicada en el Federar Reg.is:t;:."'~·~·e:i,.·~.1,9;,de ·ju

nio de 1974. Existieron controversias en el se'nt:i.d.o}f~~*'i:j{i~·Wf>s~·éfo . .,--' 

tos proporcionados. fueron calculados· a menor; prec:i.c>"·'~ü;;.<. e1' '.Ciei ',vein-,-
. • '.. •:-;;(•.•·:•'·e••'' 

ta, J..os cuales no necesariamente correspond.S:an ·a ·1-os ··;i~~~Oc:=tllctC>~- com-

petitivos norteamericanos. 

La southwest Portland, de El Paso, Texas, se quejó en contra de. 

las exportaciones de 1a empresa Cementos de Chihuahua, s. A. 

r:n rrarzo de 1971, el Departamento de1 Tesoro, recibió queja de que -

con el Azufre mexicano, se estaba cometiendo dumping, se decretó --

"retenci6n de1 Aforo" en noviembre de ese mismo año. 

En febrero de 1972, la Comisión de Aranceles, indicó que se habían 

rea1izado ventas a un precio menor que el. dom~stico. En mayo de --

1972, se resolvi6 que se ocasionaban daños a la industria azufrera 

(59) Para un excelente estudio y en forma más amplia,Cfr: Rodolfo 
Cruz Miramontcs.- I.eqislación Restrict.iva al Corrercio Intcrnacion.:il.: 
Anál.isis de las Instituciones más conmnes. También pueden ser consultados 
en la Biblioteca del :U-X::E los docurrentos sobre estos asuntos. La Prens.:i Na 
ciona1 de tia"TqX> en tiempo ha incluído notas sobre 1as investigaciones que' 
se hacen en EUA a los prodls;)-'?s de nuestro país. 



PARTE I 
60. 

norteamerícana, y en junio de ese mismo año, se dict6 la existencia 

del. dumpirig:~ ·_En .:_l.97 3, se decretaron l.os impuestos especial.es de -

dumping que fueron pagados bajo protesta. 

-
En agosto-- ae' :::í'.:9-74, se-. present6 queja ante el. - De¡>artai:nen:to : del. Teso-

ro, sol.i~i~i'1.~a:~/¡,,: i~posici6n de impue,;;to~- cblt\J? .. ~sa:t6r::i;;s. _se ini--

ci6 l.a · inv;,.sti.gac:Í.6n; -y _ en enero deo i~? .; __ ~; ; al?ar~~:Í:6"P.-~bl.icado en el. 

Fea:eral. Regist:~r - que se hab~a dado; cabida >~ dÍ.c?ai·,quéja. 
- , ;~ :;; . .~-:..:: ': '·., . 

En l.9_75, se publ.ic6 el. - inicio - _d.e-- l.a i.:¡_v<lO;,(t_igac:::Í.6~ - sobre __ l.a crecie_!!. 

te importaci6n de -esp~rrag? - fresco, -_~ef:~,;.~~~ci;.áo, .. 'congel.ado y proce

sado. 

E1 Dr .. Cruz 1'-liramontcs, cita los siguientes casos en 1os que se ha -
iniciado a1guna investígación: espárrafo, fresco, conge1ado, prepa
rado o en1atado; acero inoxidab1e a1eado; zippers y partes; calzado; 
guantes industria1es; camar6n; miel; colgadores para plantas. 

60. 
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1. 6. 2. 4 ·ADMINISTRACION DE ·LEYES DE ANTI-DUMPING 

Mientras sea di.fícil justificar art1:culos a precios dumping, disc.rimf_

natorios en_. ot·~os paS:ses, J.a administraci.6n de l.e~z"'eS "anti-dumping" r 

pod.r1'.a- ser. un_ instrum~nto contra la importac.i6n, haciéndola "'º atra~ .· ---:~ - --.-. . ~ 

tiva y_ al'.in :Lmpracticable. Si se llegó a·emiti.r-_uria.quejade-que las 

importaciones tienen gravámenes injustamente.' bajos, ei result~·do ad

mini.strat:lvo en sí mismo, podría poner obstác-ul.ós _'en::.·vías del.: comer

cio inté;,,nac-ional. Al'.in si.- el. -al.e_gato es rechazado, 16s._·_.i;;,roced¡inien-

tos. podrían ser prohibitivos para el. exportadór. si. pasasen muchos -

meses antes de tomar la decisión final, la interferencia con prácti-

cas~normal.es podr~a desanimar l.as futuras.transacciones. Los pr~spes:_ 

tos de incertidum~re. fuLur.ct.s afrontad.as :."or 1.os-. exportadores y C:1.ien 

tes nacional.es, pod.r:L.an aet:euer ~i i.:1ter~~ en futuras importaciones 

del mismo artícul.o (60). 

(60) Hassel.. Op. Cit. p. 73. 
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1. 6. 2. 5 ADHINISTRACION DE ADUANAS 

Aunque un~ pa.:L_s .mar:ituvieSe ;:, c;umpl. ie.ndo con. sus compromisos, una esca-
. -. ' 

l.a de· tarifas bajas, la Administración en· .Las Aduanas,· podrl'.:a pre~ -

veer J.irnita.cio~es. qu~ son más -~~~~cil~s de. superar que las estabJ.ec.:!:_ 

das en 'las'' tarifas·· nÓrmaies :i-ndic.;.d~s ~--·· .· ., 

Corno ejernpJ.o, aJ.gunas tarifas Americanas ("ad vaJ.orem" >' están basa-

das m&s bien en J.os precios de venta en ros Estados Unidos, más que 

en J.os precios pagados por el. importador. Como resu1tado, 1os .im--

puestos pagados podrl'.:an ser considerablemente, más al.tos que J.a ese!!!_ 

l.a de tarifa normal.. Mientras esta práctica ha causado bastantes cr.f. 

ticas, está destinada a un grupo reJ.ativamente pequeño de artl'.:culos. 

Otros obstácul.os pueden ser encontrados en el procedimiento de clasi 

ficación aduanera. Un importador, podría encontrar, unos meses des--

pués de haber hecho una venta, que J.a clasificación aduanera de J.os 

artícul.os ha cambiado, y que tiene que pagar un impuesto mayor, ya -

que no puede recuperar eJ. pago adicional, probabl.emente será precav.:!:_ 

do en J.as importaciones futuras del .m~smo artl'.:cul.o. Sin embargo, J.os 

nu~vos impuestos podrían ser tan al.tos.que no pudiesen l.l.cvar a cabo 

la primera transacción si l.a cJ.asificación efectiva fuese estabJ.eci-

da antes de que él. emprendiese J.a importaci6n de artl'.:cul.os ( 61) • 

Otro ejemplo interesante, es el de 1.a Cajeta mexicana, que se encon-

traba sujeta a restricci6n si se importaba bajo una fracción arance-

J.aria, por l.o que se pidió se recl.asificara dentro de otra que J.e -

era más favorable. 

C~D Ibid., p. 72. Esto parece que será resuelto por el. nuevo Siste 
ma de Val.oraci6n Aduanera. Ver: Infra "Ley de Acuerdos Comerciil 
J.es de 1979" de EUA el. C6digo correspondiente del. GA'l.'T en el. -
Anexo "C" de este es't:.udio -
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1. 6. 2. 6 PROTECCION, DE PR9l?IEDAI:;> INDUST~IAL 

Muchas disposic;i.;:,nes.'legales. internas de un: paí:s, .pueden prácticame~ 

te ~rear' .. ·Barr~~:-·s-:'.L:·i:~s .·;:cµaie~~ ~·n···.-:~~~-·~i~~-~~-,:~ .. p~~-den .¡i~:~~~-- :~ ser m&S 
'.-- •. ·· ~;,'"'.', .:.:-.';,,"'" ·;~~.;'.:--if::· -; ~;:t.; _:;.~j:~- •. '..;_;_.\: ':; ,:'::.:; -.. ·~- ~'' .' .:.,. -~\>.~:;,;_ ','~·.:~.: ·.ú\.:. . : .\:,_' • .. ::-' ·:. ~ •;;;:-.·o: >.>· , :- ,'· : . _·.'; 

efectivas.,que .• las.,propias,:tari.fas, •... Entre .. las que·.más" destacan, están 
:-:- - ~ ~ --~-~--~-:.~ ~-';;, ·_-~_;;~--.7~~_;"' '. :: , ' ':·. ---~~-,,¿~_;;~~-i±;:_~/~~;-~~J}~~:'~~-i4k/'. ~ --~ - --e, _·_ - -~~~--,·:- ~~~-;-~: - - ·-- -~-~ ~-- -- - -

1as 1eyes .ó'para c[proteger.yJ.:a',propiedád~•iridu.strial".::;'Los'·. si.stemas. de ·.pa-· 

tente. n~c:i6:~1 ;:~.· :L~~·.~-~fst,~~a~ ~e z.i;,i~;~~ 2 ~~~i~·~~-~~~{ ~~n"e¡;pleados ·por 

vendedores·~;,.c:i,6n;ie~· ·~;..;~J_~{i~·6~ ~aise~· c~mo .~UA,. párá: i;~Pe<H.r ia. --
·. ·-~· 

venta de arÜci:i.i1c,.k"; ·:iC>;;;.;c;:;;_a_1.;;s 'son orig~narios de c:Ítr~:s ;;;.;..i.i.'e~. La -

va1idez de la pate¡:,t.;, eiri ~i<pa:Ls origina1 ,. no tien~ in'!p~rta~.;ia.. si. -

se hace va1er 1a del paí:s· en donde se importa ( 62); ... esto pone un --
. . - . . 

freno efectivo a las importaciones, agregando así. a 1a op~raci6n. ,·co.!l 

vencional de paterite, ,Y 1a de leyes de Marca de Fáb.ric;;,.,r<IU,~:.,eri paí:- .. 

ses como EUA, permiten. al productor doméstico, instituir.·,un:·"'.p.roC:.ed~

miento de "cornpete·ncia· injusta", para s:L obtener una P.r~_f.~:~~n-~i:a. ae .. · 
patentes producidas .de bienes con patentes ya procesado;,..-' ·.Este, proc!!:. 

dimiento puede. l1egar .ª representar l.itigios caros sobre··.asuritos de 

patentes. En esta forma, se puede impedi.;r al productor. el': uso de --· 

una patente como una. li~itaci6n a la importaci6n ( 63) -

uri caso interesante es el Registro que hizo un importador a1em~n, de 

1.as denominaciones "'requíla" y 11 Sangrita", obteniendo aSj'., el. rnonopo-

lio de distribución y venta de estos productos· mexicanos .(64). '· 

( 62) 
( 63) 
(64) 

Ibid., p. 73 
Ibid. 
Este asunto fue presentado ante la COMPROMEX, sin ning6n resul.
tado positivo para !>léxico, y estando en juego muchos mil.lenes 
de pesos. Ese registro fue también obtenido en algunos de los -
paí.ses de la CEE. 

63. 

; 

1 

1 
i 
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1.6.2.7 REGLAMENTOS PARA LA SALUD Y SEGURIDAD 

Los Regiamentos Naciona1es para proteger 1a sa1ud y 1a seguridad, de 

1a pob1ación d~ un país, pueden b1oquear 1as importaciones o forzar 

a considerab1es aumentos en e1 costo. de importación, 1a gran varie--

q~-':c se emp1ean ";n diferent~.s países pue

den ob1igar aL produc!"or a.-obedecer muchos y·•-diyersos·.reg:Lamentos 

dad, en ias normas.m~nimaS 

que. pueden d:isminuir;·ia·~ oportunidades •de e~J;,-oJ:''l:a'.:J:'~ Los· requerimien

tos administra~i vo,,;, p~A'~en_-~.;.,'.,- - ~'é~io~o~ y: C:ci:~.::,~ ~para exportar a otro 
. ., ··-· . " . . . . -.. • · .. ·'"-" ,_ ·····-·· !.~-:/,' ·"~;-". -·'-

país. Por_ ejemp1o, una· regiai:d.e 'EuA' 5í'ue_) :i:e.qu:i'ere de 1as muestras de. 

co1orantes · o materia1es· .;,,_s;;;.d.d's ·'E!;n 'io·;,;·--art.icu1os a1imenticios, para -

poder ser autorizados :::por '.'fa_·.':~;;;,~ i!i:;,n~'.~s _de que. esos co1orantcs 
.-. . _;,, ·- ' 

sean 

usados en e1 proceso .-dei: pi:-'od;_,.;;·.¿_o'•:Éina1, este procedimiento no es --
· .. ·. .' · .. 

muy dif.íci1 para 1os '..productores americanos, sin embargo, 1os art:3'.c~-

l.os en otros ·par.ses: que:. se. tienen que procesar·, encuentran quo esto· 

es un procedimiento a1tamente fastidioso, y puede sumarse a1 inc6mo-

do sistema de exportar a EUA (65). 

Dentro de 1as Reglas de.Salud y Seguridad, generalmente se permiten. 

una amp1ia discreción administrativa, la cual puede ser utilizada p~ 

ra proteger a los productores nacionales. Un ejemp1o claro, es el 

que pasó en un caso de contaminación en algunas secciones de Argcnt.f_ 

na, los EUA para imponer un embargo contra toda la importación de 

carne de ese país, este embargo se aplic6 también al carnero, aunque 

la infección se encontraba en regiones en donde no estaban localiza-

dos los criaderos .de ovejas de la Argentina 

(65) Nasse1. 
(66) Ibid •. 

Op. ·.Cit. p. 74. 

( 66) -
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Muchas de las Reglas de Salud, establecen límites por Requerimientos 

de Inspección en su lugar de origen. El. lugar de funcionamiento· de -

las lecherías locales .en los EUA, demuestra J.a limitación 'de ·est·a B~· 

rrera·. A1in los municipios principales exigen que la .venta de::leche -

fresc·a ·y ·líquida sea inspeccionada diariamente_ En virtud de, qu~. ios· 

inspect.Ores .tienen que viajar distancias l. imitadas, hacen -~~~;a.J;~-~~::i.~.-' 
nes territorial.es efectivas de las fuentes de abastecimien'to~·:· . .Ai:gu:__-:-

nas.regu1aciones demuestran su importancia. 

ton, D. c.·, requería que, ··para poder ll.egar a pasar l.a .inspecciéSn·-

una granja, el granjero debería ordeñar su vaca sentado e~ un ban6o 

de 3 patas; su establo debería tener un techo plano: y debería usar 

toallas de especificaciones especiales para poder limpiar.las.ubres 

de la vaca e 67> _ 

Algunos ejemplos de'estoscprobl:emas que han afectado las exportacio-

nes de art~cuios me~icanos, son ios siguientes: 

En l.972,· se notifi~ó que la Food and orug Administration de EUA, pr~ 

hibi6 la importación de almejas de procedencia mexicana, por no cum

plir con. i:a re'gi°amen.taci6n existente en ese país. Se pedía el ·cumpl.:!:_ 

miento del Natio.nal Shell Fish Sanitation Program y un acuerdo come_;: 

cial entre M~xico y los Estados Unidos, para exportar estos produc--

tos. 

(67) Ibid. 

65. 
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En 1973, se informó a nuestro país, que .. 1as a1mejas estaban 1ibres -

de contaminacióri dañina, pero que deberíamos ajustarnos al. Programa 

Naciona1 de Saneárnient~ de Ostras ·y. A~·mej-as y despu6s de varias vis.!_ 

tas a 1os _ c-"'n:f;_ro_s_- g_,;, __ prc.guc;:si_ón <'!e Il\ºLl..l,scos,. en noviembre del. mismo 

año, f..;_ncÍ.oriar.i.os; de1·''FÓA /i.nformároh·.:·que l.os 1ugares eran adecuados, 

pero que ;,.l..·¿.tra~:sp~rte éi'e · i·os centros.•de refrigeración al. l.ugar de -

destino· no •era"ei ·adecuado. 

Ti~ne Restricciones impuestas por el. programa de cuarentena del. oe~

partarnento de Agricul.tura de EUA l.a .guayaba, que en ocasiones se en-

cuentra dañada por diversas cJ.·ases• de insectos como el. "gorgojo de -

guayaba", es de difíciJ. sol.ución, por lo que l.os EUA no otorga perro.!_ 

sos de importación. 

En septiembre de 1972, se recibió un estudio sobre las restricciones 

y rcgul.aciones impuestas por ei·oepartamento de Agricul.tura de 1os -

Estados Unidos para l.a importación de aguacate. 

Se afirmó. que -l.6s. productores mrud.canos no habían resp°etad_o l.a·:cuarent~ 

na impuesta por la Secretaría de Agricultura y Ganadería y lo trans

portan infest.ado del. g,;.sano barrenador que· af.ecta: .a.1· .. hueso de dicho 

fruto, infest.ando de 'esta manera algunas zonas .. _en_'.d.onde_no exist:La -

1a plaga. 

ñ fi -
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Posteriormente, en reuniones comerciales bi1atera1es con ese pa~s, 

se trat6 de. l.a exportaci6n de aguacate mexicano, y se. sol..icit6 el. e~ 

tabl.ecimieI1to,¡;>or parte de EUA, de distinci6n entre el. producto· pro

veniente de ·ia.>:zona afectada. 

En l.97 4 ~· se rindieron informes sobre el. Programa de Cuarentena del. - . 

Departamento de Agricul.tura de l.os Estados Unidos, para exportar l.a 

·fruta :ein· forma .natural., 
. ·- :• ... 

se tendrán que observar l.as disposicióne.s r~ 

l.ativa;.'.'··a:.:cuarenten~ que establ.ece ese pa:ts, aú.n cuando México :expoE:_ 

ta l.a' máyor:·parte de sus c:ttricos en forma de jugo a l.os Estados Un~ 

dos. Igual.mente se tienen que observar l.os requisitos de gradó, tam~ 

. ño, cal.idad, madurez, etc - , exigidos a l.a pr.oducci6n doméstic.a -

En l.975, el. Departamento de Agricul.tura, propuso nuevas regl.amenta-

ciones para l.a importaci6n de cebol.l.a a l.os .Estadós Un~dos: 

Expedici6n de un certificado de inspecci6n, firmado por una Depende~ 

cia autor1zada por ese pa~s; 

para l.a variedad amaril.l.a, se exige un grado mínimo u.s. No. 2 y un 

tamaño de l.-l./2 pul.gadas mínimo de diámetro; 

para l.a variedad bl.anca, el. grado m:!:nimo U. S. No. 2 y·. una puJ.:gada mf. 

nima de diámetro. 

Las cebol.l.as importadas de pa:tses productores que requieran más de 

l.O días para su transporte y entrada a ese país, podrán importarse 

siempre y cuando se comprueba que su estado de descompos~ci6n no es 

1 

.1 
¡ 
! 
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mayor de un cinco por ciento, y 11enen 1os requisitos mencionados por 

l.a Ley. 

La Ley qued6 promul.gada en agosto de 1975. 

En 1972, se sujetó el. ·mango ·man'iJ..a·, :al. Programa de· Cuarentena del. D§:. 

partamento de Agr::L.cÍil.tura·.de: l.Cn::i.· Estados unÚlos·~ Es indispensabl.e el. 

obtener un.PermisoC:t~ Impo;i~.,;::(61':.;;.t~rg.ido~or el Departamento de 

Agricul.tura de l.os Estados< .Ünidos, ·e ,introducir:, el. producto por l.os 

puertos de entrada. que·se espeicifié:an en.ei·permiso. 

En 1973, se tuvo conocimiento de· 1as nuevas restricciones que e1-De-

partamento de l.a Food and Drug AC.::linist.ration· de l.os Est·ados Unidos 

impone a utencil.ios de cc1:á.mica y alfarería, procedentes de México y 

en especial, a 1oza para cocinar o para servicio ~e- mesa, en 1o que 

se establ.ece que estos artícul.os deberán contener no más de siete -

partes por mil.l.ón, de p_l.?mo o' O. 5 partes por míl.l.ón de cadmium. Ade-

má.s se requiere certíficado de aceptación, expedido por un l.aborato-

rio. 
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l.. 6 • 2. 8 REGLAMENTOS. DE ETIQUETADO 

Los Reg·l.amerito.~ dé Etiquetado pueden l.l.ega:r a afectar l.as fl.uctuaci~ 

nes deol.: come:;;ci.ó·,::[nternacional. tanto como J.:os Regl.amento"3." de sál.ud. 
~ .· ... 

Una regia· pu'.~.d~ t~ner tantos detal.l.es que.. J?\ie~~ri.;P_~~ca~ muchos imped~ 
,, ':;.;.- •' ''.~' . , . . " . ' . 

men.tos p~§.cticos PªJ:7C!, l.a importaci6n, iin, ej~!lipi6 ":.,;;];· . .p;;:,~senta cuando, 

.. ~n ei.:~g;b~'.~:-'.;:f:r{f. n~goC::l~ci6~~ i~terr;~~~~-A~i-; ;~~].~Pf~~ •.•. p~ede e·star de 

acuerdo·· en' Úi ,·importaci6n de cierto product.'o ·'aJ:j.:merit.iC:io, si tiene -

al.gunas:especificaciones de etiquetado, y que no hayan sido especif~ 
- ,"~~ _¡' ' 

cadas_ en'al.gunos al.:i.mentos enl.atados, se pide e].· demostrar el. origen 

de cada ingrediente que contenga. Las Compañ~as enl.atadoras de.al.i--

mentes, como l.as de sopas, siguen l.as estaciones del. afio pá:ra- surti·:;:_ 

se de al.imentos crudos, estos no podr~an satisfacer estos tipos de -

Regl.amentos. Los. EUA han tenido gran experiencia, cOn · l.os _diferente.s. 

tipos de etiquetado requeridos por l.os diferentes Estados de l.a -· 

Unión Americana, pero para ciertos productos, como 1a margarina,_-

existe una gran vaFiedad de Regl.amentos Estatal.es que tienen que· ve-r 

1 

1 

con el. empaque y etiquetado. 

1 

1 
Los Regl.amentos de al.gunos Estadas re-- 1 

quieren que l.a gal.l.ina f>Onga el. huevo dentro de su jurisdicción, pa-.. 

ra poder ser estampado antes de ser vendido en el. comercio, al.gunos 

imponen regl.as imposibl.es, para poder tener huevo fresco en otro Es-

tado (68). 

Las Regl.as de Etiquetaje de muchos pa~ses interfieren en gran escal.a 

en. l.a dis'tribuci.ón, : por. l.a gran variedad· de unidades de peso, tamaño 
. . 

y medidas· que se empl.ean. Hasta el. tamafio de l.os zapatos y l.as medi-

( 63) Ibid., p. 75. 

69. 
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das de al.imentos no han sido estandarizados- Tampoco existen medidas 

estandarizadas para l.os diferentes aparatos el.éctricos, y todo esto 

es en s.:t, una· Barrera ·import:ante. 

Un ejempl.ci .de - esto,. es·::.a.l. J?royecto q~e se. present6. ante el. gobierno 

de . EUA para que . l.a··: carne. ·fresca·, l.l.evara una l.eyenda en ·l.a que se e.2_ 

tabl.eciera. e:L::·l.ugar de 
,,__:_:~r} :'.~·< ,-.-;~"..:-,:--,~-, 

[·"· < .. -.-·- .. . _·; 

En reJ'.a.:;:Í:6ri/.~.\¡;;,.ta .restricci6n, es:t.li~ muy vincul.adas. l.as .restriccio

nes ·,p.;·fl''.it~;;d;;;.:rds, y un caso:.·t.S:pico ~s l.a modif.Í.caci6n que sufren 
. . 

l.os -t~a.fios mS:nimos 0.e l.os tomates fr.;,sccis- En no,;ie;mbre de 1.973, 

ciertas restricciones 

al.as importaciones de tomate'fresco al. ·pasar el. tamaño mS:nimo a-:-

1-28/.32 pu1gadas de diámetro, y en octubre de. 1975, se .. increment6-.-

ese grado mS:nirno. de diámetro a 2-4/32 pul.gadas, independientemcnt:.:e·,: -

de que continúan -segG.n sus cosechas- ap1icando Leyes como _l.a Ley de 

Cuarentena de 1912-

70. 
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1.6.2.9 C0.1-!ERCIO DE ESTADO ( 69). 

Esta importante medida proteccionista consiste, en términos genera

l.es, en una,.p_articipació_n directa de J.os órganos ·gubernamentales o 

de los··.· org.an1smos •Y. empresas de participación estatal.· eri la importa 
-~·-': ·:. - . - ·- -

cióri . o'· exporta<:;ión .de me_rcancl'.as .. Queda excluida; _del : conc<;>pto, pues, 
- - - _· ,- ~-~- "--=- ---

J.a pa:r-t.ic'.i.J?.i6:iÍ5h .indí.recta que:·~e da en la impos:tci6n de arancel.es 

y ;:es:t,;.[ci::.:Í.o~e~' cuan ti ta ti vas y e.n la . concesión._ de subvenciones a -

J.a · exp~i:~~b.i..S~ ~·· 

Para que· se d~ verdadero comercio de Estado deben veri'ficarse las -

siguientes cOndiciiones: 

J.) que ios órganos gubernamentales o J.os organismos y empresas de -

participación estatal traten directamente con J.os exportadores ex--

tranjeros (o, en su caso, con los exportadores del ·propio pal'.s), y 

(69} Es, junt.ó con ·ei monopol.io del. comercio exterior, uno de J.os -
dos casos en que el Estado asume J.a responsabilidad directa de los 
intercambios internacionales. En el cOmercio de Estado, una parte -
de J.os intercambios de un país se realiza por medio d_e un organismo 
público. Las transacciones internacionales se convierten entonces -
en negocios de Estado. SegGn un informe de J.a O.E.C.E., las compras 
efectuadas por el Estado se componen principalmente de productos -
alimenticios, con destino al consumo tanto humano como animal. Los 
productos manufacturados raramente son objeto de importaci6n por -
los monopolios estatales. En cuanto a las materias primas, e1 comer 
cio de Estado comprende sobre todo materias primas esenciales, ta-= 
les corno el carbón y el petr6leo. t\olfgang _Heller- Op. Cit., p. 89. 

71.. 



PARTE I 
72 

que en al.gún estadio de l.a transacci6n se hagan car5'Jo dir·ectamente 

de las mercanc~as; 

2) en defecto de·l.a anterior condicí.6n, que l.os citados 6rganos, or 
' . - - . . 

gcinisrnos o empresas . ejerzan una inf1.uen~':i.a.· y, cont.ról:-~--~e:ci~ivos·· so--

bre l.as transacciones real.izadas · pc)r ,P'ersollafi·'de·. der~c:ho privado; y 

3) que en todo caso 1-as transaccí.ories,,se';rí.j'7n\~brid,e..cÍ:~icines adop

tadas por l.os re.presentantes de ios; 6:i::c:J~nos ~uber~att\e'rit'aies u orga-
, : ;·',e·~.:;· 

nismos y empresas de participaci6n_estatai'.iegal.menté facu:Ltados P~. 

ra el.l.o. 
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1. 6. 2. 10 COMPRAS GUBERNAMENTALES 

Las compras de .gobierno, tienen un.a infl.uenc.:i,a substancial. en 1.a - -

fluctuación de comercio internacional. Una. fuerza creciente de gran 

importancia. por motivos de 1.a .. actividad :públ.ica •.. Cuando el. Gobierno 

_co~pra, hace compra~ de 1os· Produ.é:tos:~~aCi6Ilá:ies- exc1usivamente, c::1a 

ramente demuestra 1.a. restricción'?~i~.'Iri,;,·;;, .. in\i:E!,fi,to 1.ibre de bienes de· -

mundo. De :La misma .manera·,· el." esii::'imui~r.;o ··premiar en el desarrol.1.o e 
. ::~~·-~·;:.:,;:-~ '.'-··~~- .. ·· -~ '·· . 

investigaciones. con.· contratós · ·~ sús : ci:lúciadanos exc.1.usi y amente, 1.e:s 

dan a 1.os mismos una. fuerza ··in~xpugnabl.e, posiciones .. de futuros pro

veedores •. 

Obviamente, ei Gobierno se siente comprometido a.comprar.algunos-ar-

tícul.os mi1itares de sus propias empresas nacionales, por razones de 

seguridad. En ocasiones, una agencia de gobierno pone tanta depende!!: 

cía en 1.a habil.idad o confianza de un proveedor, que hay una el.ara -

ventaja en 1.a operación de negociación con estas compañías naciona-

les. Sin embargo, el gobierno se surte del. extranjero en muchas oca-

sienes ( 70)' 

(70) Cfr: Infra. Código de Compras del. Sector Públ.ico. 

73. 
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1..6.2.l.l. PREFERENCIAS OBLIGATORIAS 

Un gran número de mol!todos .. son-.. empie~d.os .. para. obligar al. uso y consu-

roo 

Un ejemplo de ésto, son al.g\iiia.'s''<f~g'.i:ksi.i;.¡ixtas que provienen un míni-
,· ... ,.- '{~·. . ··, . . .. 

mo porcentaje del. trigo nórteáme'!;;::'i.C:ano·'que: .debe ser usado en l.os mo-

l.inos de ese país. Estas: ;i;lJi~~~¡-~'{·~:~~{;¡ente 'reducen l.a irnportaci6n de 
~j~,~~~:.\.y "··~··.·:.o.• .. ,. 

productos extranjeros,. auri~:o::' ... ~-~l.-·;::c?~s.u~idor l.as pueda preferir y en 

nuestro país hay l.egisl.aci6.n' •importante corno es el. caso de l.a indus-

tria automotriz (71). 

(71) Massel..- Op. Cit. p. 76. 
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1.6.2.12 IMPUESTOS 

Muchos impuestos ·interiores ·dan un margen·para impedir el Comercio -

Internacional.. El. carÓbio de. un impuesto puede gravar más. el. tr:ins.i to 

de bienes o·· J.a 'importa·ci6n ~·de productos y hacerlos m:is caros que los 

manufacturados en 'el .. P.~:í..s .<Un rebaja a los impuestos de exportación 

puede inducir. a oti:-o.S:.:,.pa:í.~esi a· comprar o vender m:is. Algunos impue~ 

tos sobre prÓduc't~~-,:;~:··¡:,·~~"de:n ::ilegar a penalizar los bienes de origen 

extranjero y- freéitie?ntemente 'se menciona el impuesto francés en las -
,_:,·.-« ; •. ~;-.,0 . .c:;;.>., 

carreteras ·a· 1o:s./aut'c;¡'~6,.Vii.es< que aumentan, segan el. cabaJ.laje del rn~ 

ter. En virtu'd'.de' .. ::quÉ{.;,•íos :.aut.os franceses tienen menos caballaje que 

1a may6r!ta --d;;,-'-ai'.i'~6s . .iin.Z~i~anÓs, los productos nacional.es dis
0

frutan -

de una gran ~e~taiéi: -;;,~rnpe~:i.tiva, 1o mismo pasa en Japón y otros pa:í.-

ses. se da también' el. caso de que algunos pa:Lses disminuyen los im-

puestos en-f1etes1 cargando más sobre bienes producidos en indus- --

triaz no nacionales (72), esto ha sido usado para pretender gravar 

nuestras exportaciones que gozan o de fletes preferenciales o de los 

CEDIS. 

(72) Ibid., p. 76. 
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1.6.2.13 PERMISOS DE J:MPORTACJ:ON 

Los permisos de importaci6n.pueden ser util.izados como una vál.vul.a -

fJ..exibie para contro1ar J.a· fJ.uctuaci6n de bienes extranjeros. En -a·l.

gÜnos(·~ai,·s.a:i:i; 1os .Permisos ·de :rmportaci6n; se -dan por recomendacio--

nes'• de~ Comités· compuestos por compañ~as rel.acionadas con esa indus-

tr:ia ,·':;y.:L.7.;,¡~s compañ~as pueden impedir o no permitir 1-a entrada de un 

pri:>duc.tó'~:Éoxtranjero si eJ.1-os deciden manufacturar esos art!'.cul.os en 

( 73) -

(73) J:bid., p. 76. 
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J..6.2.14 CONTROLES A LA.EXPORTACION 

AJ.gunas J.imitaciiones de Barreras: no Arancel.arias son admini.stradas -

por ei pa.1:s :exportador •. A aJ.gu~os pa.1:,;.es· se ·J.es obl,iga a.··~úevas J.imi:_ 

taciones en contrac:ie sus bi.enes, si J.as eixportacicinesa otro pa.1:s -

son ·demasiado al.tas. 

sus exportaciones de 

En ese c,;_so, podr.1:a col'\tifoJ.~.;;}'k{'.:vC>iuni'e~ de -

una manera "vol..untar~a ~L •. · · ·' ·~¡<,~, ~;t;., ·:.··, _,, ..... 
:·-'~('i~J~}'. ·.::·~~ ,. 
. .,_.: 

Por ej empl.6, es evidente que Jap6n J.imit6 e:l. :· env~~- :·.;¡::;;,-, ~/Lertos art.1:c~ 
l.os, en oden :de·· evitar nuevas restricciones.fen:•i<:;';:;<Eu.A:.y.:en aJ.gunos 

pa.1:ses de' :É:ü]::é:,Í;>a oc::cidentaJ.; Al.gunas exp;;:z:t.;.-.;:i.ori;;,·;;.,;:;_v~i~nt~rias." re~ 
::¡ t'.;i·~ '. 

penden él:::~~~f;ff¡'(fiónes de p~esi6n.·inre~~~~~~;~~i:Lnforma:Les ••. En· esos .. 

casos~: ';'.C)J.am~.,;te .. l:.~-· forma de restriccic5n'Jpa_r7ce. d:Í:ferente a J.as J.im.f. 

tac ion;;~. d~:importaci~n:·•-más· pomuri~;_::,g~~~-~~f'd;~·:_simi:l:a:res:,• son; d~sar:r!:!.:: 
Hadas ~ t;C.J~;s, ~e, ,Clc~e~d::,s i.·n~E!r;i~~i.oria'i:es' sC>~ré. al:gl'.ih artfoti1o. d_e· .f 

': ., .·,,. ':-'· ·: -.-º -de·. co.nsum~. comercio etc. (74 ) ~ 
¡ 

(74) Ibi_d., p. 77. 
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1.6.2.15 PRACTICAS DE RESTRICCIONES-EN·NEGOCIOS 

Cuando todo.:_10-·deITlá;s_no,_:Eunc_io_ná::l:):f,en,,para evitar a la competencia_ 

internacional,:.ué~iÍni~io \1e''-téd:rii.ce<',;¡,)~;.,~;;p~eden aplicar en l."'- indu~ 
· l \e'-:, ~,_ 1 ·;: ,_ 

tria privada~_- A.ciuerdos'· Trarisna:i::-ioriaie'S°'éntre empresas, pueden asig-

nar merca_d§.i-_a~ ~ie~~o~ ~-~f~~~S;~;~t~i;;~~;,~~.;turar ,;on especificacio-
:,~-':-.::·· ~="·< 

nes -COJ:lCretas. Resul. tado.;,,'simil.aJ:"_";'_s~:PU,eden ser obtenidos a ·.través•- -: 

de boycots nacionales o domést.{C:;;'i;< ;,,• apegándose a al.gunos -•acuerdos 
- --· - ----.¡,.·-

o arreglos de distribuci6n-~acÍ.o~~l.,-para sol.o vender l.os productos 

nacional.es excl.usivarnente, 6-el. productor del. pa.1'.s pueda intervenir 

ante un distribuidor de art.1'.cul.os importados. Variaciones en estas 

técnicas pueden ser encontradas en. acuerdos para pode-r preparar cue__ 

tas de importación privadas, o para poder vender los productos im-

portados a precios más al.tos. 

El. compartir mercados internacional.es no siempre dependen de los --

acuerdos públ.icos, se pueden dividir derechos de patentes excl.usiv~ 

mente en varios pa.1'.ses y l.os productores pueden de una manera efec

tiva también dividirse l.os mercados territorial.es. Esta práctica 

evita alguna distribuci6n exc1usiva de mercado. De igua1 manera, si 

dos o más manufactureros usan el. mismo sello de' fábrica en diferen-

tes parses, cada uno puede defender su mercado nacional de manera -

efectiva. En l.a práctica, al.gunas restricciones son apoyadas por r~ 

glamentaciones gubernamental.es, Leyes de Patentes Nacional. o Marcas 

de F&brica, que apoyan la distribución de mercados, embar~os, perrn~ 

sos de importación y tarifas preferentes que pueden ser util.izadas 

para cumplir con los acuerdos nacionales e 75> • 

(75) Ibid., p. 77. 
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1.6.2.16 TRATADOS COMERCIALES 

ESTA 
SAUR 

TESf S 
DE LA 

N!I .fJfBE 
üiillÍUBTECA 

Final.mente, se pue~_e:_ '7,9_~,~i~~.:i::--~_r ,que, en una forma muy genera1, 1os 

tratados comercialési:; .;:ta~t6'.'.bÍ.1atera1es como pluri1atera1es, cons-

tituyen una genui·na:-~;~i~~'.dE>)?J;-c;)~ec:ci6l1.<d~ ia ecOnomfa nacional, 

=~:::::=:::~~::=::~,~~if g;~~~ii!~l®!~i~fü:~1~!~~~!!::::: 
de las partes y la necesidad· de ·iqúe>·-J.'á.s: naciones des·arroll.aaa·s·· ayu 

. _- '· ; "···-:, ,. -~_.,_,. \ - -. ., ....• _.,,_ .. ,,_. ~ . --: 

den a las subdes;,_rro1l.ada~ .i~ :s,¡~'L~·~~ue~z~s de progreso';; :r.;i'l~n~ia!!_ 
do para ello no s61o a todo tipo'. «ie pretensi6n hegem6riic::a:-;·' ·sino i!!_ 

cluso a un principio de estricta reciprocidad que se convierte en 

factor de inju~ticia entre los desiguales (76). 

(76) Ibid., p. 77. 

79. 
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1.6-2.17 PROTECCIONISJ!.10 * 
ACCION RELATIVA A LAS HEDIDAS ADOPTADAS A NIVEL NACIONAL- (77) ·• 

Ita1ia: Medidas monetarias 

Impuesto especia1 de 7 por ciento sobre 1a combra 
de divisas, en octubre da 1976. Tanto e1 impuesto 
como e1 dep6sito formaban parte de un conjunto de 
medidas monetarias adoptadas por Ita1ia, para es
tabi1izar 1a 1ira y e1 mercado de cambios ita1ia
no-

Nueva Ze1andia: Sistema de dep6sitos previos a 1a importaci6n 

En febrero de 1977, Nueva Ze1andia prorrog6 por 
seis meses su sistema de deo6sitos previos a la im 
portaci6n, en agosto de 1977 vo1vi6 a prorrogar1o~ 

Canad:i: Contingentes de importaci6n para 1os tejidos de punto s·in 
revés impuestos en virtud de1 artícu1o XIX 

En febrero de 1977, e1 Canadá notificó a1 GATT que, 
a partir dc1 8 de abril. de 1977 y a1 amparo de 1as 
disposiciones de1 artícu1o XIX de1 Acuerdo Genera1, 
impondrá durante tres años contingentes g1oba1es a 
1a importaci6n de 1os tejidos de punto sin revés-

Estados Unidos: Importaciones de calzado 

En marzo de 1977, el Uru9uay.manifest6 su preocupa
ción en e1 Consejo por 1a posibi1idad de que 1os Es 
tados Unidos impusieran restricciones a las importa 
cienes de calzado sobre la base de las recomendaciO 
nes de calzado sobre la base de las recomendacioneS 
hechas por la Comisi6n de Comercio Internacional de 
los Estados Unidos ... El Uruouav manifestó aue el -
orocedimiento aue en la actualidad se suqería oara 
los continqcntcs arancelarios se basaría en un oe-
r~odo de referencia, lo que beneficiaría n los pro
ductores desarroilados en mayor medida gue a los m~ 
nos desarrollados. 

* véase GATT, Actividades en 1.977, pp. 73-83. 
(77) Actividades 1.977, p. 73 y sig. 

ªº-
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Estados Unidos: Suspensi6n de 1a 1iquidación de 1os derechos aduane 
ros ap1icables a ciertos productos de consumo de 1a industria e1ec= 
tr6nica japonesa ( 78). 

En abri1 de 1977, a raíz de una demanda presentada 
por 1a Zenith Radio Corporation, e1 Tribunal de -
Aduanas de 1os Estados Unidos decidi6 que 1a resti 
tuci6n de1 impuesto japonés sobre ciertos produc-= 
tos e1ectr6nicos constituía una subvención o canee 
si6n con arreglo a1 derecho estadounidense y de- -
bían aplicarse derechos compensatorios. 

E1 Japón manifest6 a1 Consejo, en mayo de 1977, que 
estimaba que e1 f a11o del Tribuna1 y 1a medida adoE 
tada seguidamente por 1os Estados Unidos consti- - -
tuían una c1ara violación de1 Acuerdo Genera1 y, 
por tanto, menoscababan los derechos que e1 Acuerdo 
Genera1 confería a1 Jap6n. 

E1 consejo remiti6 1a cuesti6n a un Grupo de traba
jo y pidió a éste que rcu1izara su labor con pront~ 
tud. 

Antes de transcurr.i..do un mes, el Grupo de trabajo 
presentó su informe al Consejo. Todos los miembros 
del Grupo, salvo los Estados Unidos, estuvieron de 
acuerdo en que la restitución o exenci6n de impue~ 
tos indirectos practicada por el Jap6n en el caso 
de 1as exportaciones de determinados productos de 
consu~o de la industria electr6nica estaba plena-
mente en. arrnon:í.a con las disposiciones del Acuerdo 
General; couvinie=on también en que, si se confir
maba la decisi6n adoptada por el Tribunal de Adua
nas de los Estados Unidos y se aplicaban derechos 
compensatorios a dichos productos, ese gravamen es 
taría en pugna con las disposiciones del Acuerdo = 
General, en cspcci~l con las del párrafo 4 del ar
tículo VI y 1a nota al artículo XVI, y constitui-
r~a una presunción de anulaci6n o menoscabo ae los 
derechos que correspondian a1 Jap6n en virtud del 
Acuerdo General; opinaron ademas que el fallo del 
Tribuna1 de Aduanas de los Estados Unidos y 1u con 
siguiente medida adoptada por ese país eran ya en
sí una violaci6n del Acuerdo General y habían cau
sado un grave perjuicio comerciai a las exportuci~ 
nes japonesas a los Estados Unidos de los produc-
tos considerados. 

(75) Ibid., p. 77. 
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En agosto de 1977, 1os Estados Unidos informaron al 
GATT de que el fa11o del Tribunal de Aduanas había 
sido anulado por el Tribunal de Apelación en mate-
ria de Aduanas y Patentes. Sin embargo, esta deci-
si6n estaba sujeta a una posible apelación u1~erior. 

Restricciones a la importación de carne de bovino 

La Comunidad Económica Europea, que a mediados de -
1974 prácticamente había suspendido sus importacio
nes. de ganado y carne de bovino, sa1vo 1as importa
ciones comprnedidas en los contingentes libres de -
gravámenes del GATT y las efectuadas en el marco -
del Convenio de Lomé, sustituyó esta medida por un 
nuevo sistema de gravfimenes sobre 1as irnportacíones 
de carne de vacuno que entr6 en vigor e1 10. de - -
abril de 1977. Este siste~a permite aumentar al gra 
vamen variable ap1icado a las importaciones a un -= 
114 por ciento de1 gravamen norma1 cuando e1 precio 
en el mercado nacional (precio de referencia) 
desciende por debajo del precio de intcrvenci6n. 

En febrero de 1977, Australia celebró consultas con 
1a Comunidad Europea, de conformidad con e1 párrafo 
1 del artículo XXII del Acuerdo General, sobre la -
manera en que la Comunida~ subvenciona sus exporta
ciones de carne de bovino. 

En 1977, los Estados Unidos regu1aron sus importa-
cienes de carne de bovino mediante una serie de - -
acuerdos bilaterales de limitación con el fin de 10 
grar que las importaciones se mantuviesen a unos nT 
veles compatibles con las disposiciones de 1a Ley = 
estadounidense sobre importación de carnes de i964. 

Australia: Restricciones a la importaci6n de vehícu1os automotores 
de pasajeros impuestas en virtud del artícu1o XIX 

En julio de 1977, Austra1ia introdujo nuevamente -
restricciones a 1a importaci6n de veh~cuios automo
tores de pasajeros a1 amparo de1 artículo XIX de1 -
Acuerdo Genera1. Japón 1amentó 1a adopción de esta 
medida y se reservó 1os derechos que le confería e1 
Acuerdo Genera1. 

82. 
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Brasil: Restricciones a la importaci6n 

En mayo de 1977 el Brasil notific6 al GATT que ha
b~a prorrogado hasta el final de 1977 la vigencia 
del recargo a la importación, el depósito previo a 
la importación y la suspensión de las licencias de 
importación sobre ciertos productos, y que había -
aumentado el número de productos sujetos a un régi 
men de licencias de importación. -

Finlandia: Medidas adoptadas en virtud del artículo XIX en relación 
con las calzas (panties) 

En junio de 1977, Finlandia notificó al GATT que 
las medidas que había adoptado en virtud del ar-
tículo XIX y por las que estableció un recargo so 
bre las importaciones de calzas (panties} , iban a 
ser prorrogadas por un año hasta el 26 de junio -
de 1978. Inicialmente, las medidas se establecie
ron en diciembre de 1976 por un período de seis -
meses. 

Israel: Medidas económicas 

Israe1 adoptó una serie de medidas ccon6micas que 
comprendían el establecimiento de un sistema de -
tipos de cambio flotantes para la libra israelí, 
la ~liminación de la mayor parte de las restric-
ciones cambiarias en el comercio exterior, la su
presi6n del sistema de recargos t~mporales a las 
importaciones ... una reducción del volumen de las 
importaciones estatales y una reducción en gran -
escala de los derechos a la iraportaci6n. 

Portugal: Recargos y sistemas de depósitos previos a la importación 

Portugal impuso unos recargos temporales a la impoE 
tación en mayo de 1975 y un sistema de depósitos 
previos a la importación en octubre de 1976. 

Yugoslavia: Recargo temporal a la importación 

En 1977 Yugoslavia continuó aplicando el recargo -
temporal a la importación, recargo que fue examina
do por el Comité de Balanza de Pagos. Era de lamen
tar que, YugoslavXa hubiese considerado necesario -
adoptar medidas restrictivas desoyendo las recomen
daciones de1 Comité. 



PARTE I 
84 . 

. 1. 7 RESUJ).lEN 

El liberalismo, corno sistema general, se propone fundamentalmente 

·la búsqueda de la libertad individual en todas sus rnanifestacione.s, 

valorando muy alto la rea1izaci6n de.la personalidad-indi._;:Í:.duai y --

promoviendo todas las formas de conducta e instituciones que favo-

rezcan dicha rea1izaci6n. 

A partir de la revolución inglesa de 1688 las ideas liberales adop-

taren una estructura relativamente orgánica para dar lugar al libe

ralismo como sistema, iniciándose entonces su difusi6n hacia otros 

países y hacia otras áreas del pensamiento y de la vida humana dis-

tintas de la política. 

Para evitar e1 caer en e1 extremo de la anarqu~a, por un 1ado, o en 

el extremo del estatismo, por el otro, el liberalismo propugn6 el 

establecimiento de un ·tipo de Estado al que sus críticos han denorn~ 

nado irónicamente "Estado policía", dot.ado de los suficientes pode-

res jurídicos y reales para conservar el orden y la paz sociales, 

pero a 1a vez sujeto a 1ímitaciones que 1e impid~n interferir en t~ 

das 1as dem~s áreas que no se consideran de su competencia, partic~ 

larmente la economía. 

El liberalismo económico es la ap1icaci6n del liberalismo general -

al campo de la producción, distribuci6n y consumo de los satisfact~ 
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nación (distinción en l.a que posteriormente fundamentará Federico -

List su defensa ··.der·· pr.oteccionismo) • 

.. - - : '· - ' ·.; 

oavid:R=í;C:.ªrdoJ' sigu_i,.5,1.;·s:pas.os,d:.S.·'Adam'·sm:Í.th .. en su ·defensa del. l.i-

bre.catnbi~, ·:~~~r~~;~.i~J~~;)~~~;~~~ft:~i 7~fr;:L·ª [cd~visi15n .. del.. ··trabajo., l.a 

mayo:i:: rentabil.ida~~·de';l.os ,~actores producti..:Tos y ,l.a natural. tenden-

cia d.~. ~&,s;~~J,h~~~~.~~~~~~~~~t~él.t(en·t~e ,:.j: pa:~a.· l.a obtención de benefi-

cios recí:p:i::ocos:ift;.Ci,d.entificación': de· i.cis·• i.ri.t;;,r~ses individual.es con -

l.os de l~ ~~~S~ti~:>.·~/ ,. .. . ' ~ · 
-.. :·.·?;~~~)':'.r%?~;~~~~~~~,~: :·.; .·-r.~:,_: . . 

Al. argumento· general. desarrol.l.ado .Por Smith,,y·:Ricardo, se han agre-

géldo C,i,.,i¿;,',i~i1i.i~. ~sp;,,c.f.ficos o ~oncreto,:. ;: a ,,:.,ab(;,r: ,. 

a) El. ho~~~:. 'es· absol.u'tamente · J.¡b~e ~,,';: hac.e:i io que quiera con su 

tieinpÓ. Y: .;k';, ~l.os productos de su ~raba.:Í.b 
b) El. prot;;,.;cionismo el.imina l.~s ·y(;?n'ta'ja:s de i'a ~ompetencia, perju

dica "1·i:bs· consumiaores nacional.es y s.ostien.a· artifici.aimente ª in:

du,:.trias .• "raqul'..ticas "que podr.f.an ser. substituidas ... por otras más ren-

tabl.es; y 

c) El. 1.ibrecambio permLte a l.as 

- '. .· ·. -~ '. - . ~ . ~-· : . . ' . 
industrias nacional.es. desarrol.l.adas'. 

competir ventajosamente con sus equival.entes subdesarrol.l.adas de 
.' .. -.'·· ·.:· ' . 

otros pa.f.ses, l.o cual. compensa l.os perjuic.ié>s ·,·que l.as industrias 

subdesarrol.l.adas del. pa.f.s reciben.por ~irtud del.a competencia ex-

tranjera. 

El. sociól.ogo y economista norteamericano Henry George (segunda rni-

tad del. sigl.o XIX) fundamenta unil.ateral. y arbitrariamente su refu-

86. 
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taci6n del. proteccionismo en su supuesta incapacidad para mejorar 

l.as ·condiciones de vida de l.a el.ase _trabajadora, sin tener en_ cuen

ta que el. auténtico proteccionismo se propone sus ampl.ios objetivos 

social.es {qué i.ncJ.uyen a todos l.os el.amentos de l.a sociedad y np sÉ 

io--a--:i.a cl..ase .trabajadora) a mediano- y l.argo pl.azo. Adem:is, sus 

se-.:iti.mÍ.entos éticos l.e impiden comprender. que en el. esta_do actual. -

de l.a humanidad no es posibl.e, por.· désg:racia, -pres.;i.ndir de l.as me-

didas de protección necesarias para que ___ l.os fuertes -individuos o -

naciones- no abusen de l.os débil.es~ 

En l.a pr§.ctica, el. l.:Í.brecambi.o._ ,nunca ha tenido una vigencia absol.u

ta y general.. Todas l.as'naciones han sido proteccionistas en mayor 

o menor grado, porque se han percatado de l.os puntos débil.es de l.os 

argumentos en favor del. l.ibrecantbio, a saber: 

Argumento General.: no toma ·en cuenta ].a.desigual. distribución de -

l.a riqueza económica y del. poder pol.~tico entre l.as diversas nacio-

nes del. mundo, 1.o que, en ausencia del. proteccionismo, h.ar:ta que m~ 

chas de el.l.as, por virtud de l.a división del. trabajo, quedaran rel.~ 

gadas a l.a triste especial.i.zación de ·exportadoras de materias p:ri-

mas e importadoras de productos manufacturados, o l.o que es l.o mis

mo, :reducidas a condiciones.perpetuas de expl.otaci6n y-subdesarro--

l.l.o. 

Argumento:Especí.fiC:o "a": se funda en una trasnochada concepción 

del. hombre que no toma - en cuenta l.a d'imensión social. de éste, con 

l.as modal.idades y 1.imitaciones de l.a l.ibertad individual. que conl.l.~ 

va. 
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Argumento Espec:S:fico "b": el proteccionismo elimina o reduce la -

competencia internacional., pero_ no 1.a nacional: perjudica a los co!!_ 

sumidores a có:i;to ·· plaz<;>·· pero ·a me,diano i 1.-argo,, pl:azo - los beneficia 

más que el. iib~eca~ie>; y•• 'J.~s Zín<ius:tri.;s_ ~~aq\i:S:~icas;,' que sostiene 
.:',>. ··---:... .• --

son,. cas-~·- ~iemp~~';···~T\~~~-~'":;~5::::i~pol:"1::ªnt:~ :pa,;~ ~el ;.'af~ .que necesi--

tan de'8.poyo p:ara= su.. crecimiento~ ,< 
- - ··;.,~:_: ·--~~-~~~~'.-_ . . .- ··:.~~ ,._ _,t,· ---1~ -~·~:'7~.:¡~~~~\~~~~::~~~~<--é_~,,_"°_. 

• ·. ::L:-~:_ .. ,,_1: .. ·'. ' ¿'~:::~-;..,, \if;.~:~-~~ 

Arg~eont.:; Espec:í:fico • .. ¿C.:: \-\~~;·~im~~nsaC:¡.sn se verifica:rS:a siempre y 

cuando todos los pa:i~las ae:L-•ihi;,;_r.'d6~contaran 
~: . ·-'.·~:::o -:-· -· 

con alguna o al.gunas :ra-

mas industriales_ sufici'ente_m~nte des.;,.rrol.1.adas que pudieran compe--

tir ventajosamente con_':"sus E!.quival.entes del. extranjero< l.o que no -

se da en 1.a real.idad,'.,- puE!s 'en muchos. paS:ses 1.a indust:i::ial.izaci6n es 
·.-- _,., .. _., . 

prácticamente nul.a' todav:ta·~ 

El. al.emán Federico List es quizá el más grande defensor del erotec~ 

cionismo. Considera justamente que, en el actual. estado de desarr2: 

llo de l.a humanidad, el librecambio es u.n sistema perjudicial para 

las naciones d~biles y poco desarrolladas, ya qu.e no toma en cuenta 

1.as estrechas relaciones que median entre 1.os factores económicos y 

los sociopolíticos. Para List, el librecambio puede ser ben6fico p~ 

ra un país que se encuentra apenas en 1.os primeros estadios de· su. -

desarrol.J.o, pero la protección se hace necesaria cuando se l.1.ega a 

1.os estadios intermedios, habida cuenta de que las dem~s naciones 

por J.o general subo>:dinan los . intereses general.es de la humanidad. a 

J.os suyos propios. El. . cosmopol.i. tismo de 1.a escuela cl.ásica ''no' es me_ 

lo en sí (al. contrario; es bueno,. pues la humanidad debe'··tender a -

RR 
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l.a unión universal), pero resulta improcedente en la etapa actual -

de la. historia, -·caracterizada por la división de la humanidad en n~ 

·e iones dis«tí.il.tas. éste es el hecho, y mi.~n1:.rci.,;{ l~ na

ción ,.siga ,:~i~-~do_:·ei1 principal eslabón entre el individuo '·Y' ia;'huma-, 
- .. --~\:;_~:.:~.}.~~~:}i,:~:-. -.. - - '~ . -;-,---,-"_---:=~~€=-o--=~-"~-" ,·, - • '···:,-=-_·.-: 

:Buéno o ma:Lo, 

nidadi la , e~(:r<>t~,fa tendrá .que seguir tomandT:i: t2:J~~~tj~~{fr~i!~~~fil~i~~:~~e~ 
r~stica·,,; : .;. :•int:.;.:f.;.ses. naC:ionales. un· adecuado:' proteccionismo•:<;-permi ti 

·r§.: ·a ·,ia~~---~~~¡~~c~~-~- en desarro11o rnu1tip1ic~:r(.:~ ~4;~~*~~J~i1~;:j· -· . -'~-j~f~·~~~~~=:-,.-
. · .. . _ ,?.'.·;i, _,:'.:>t:0:_~iJ~~f2~~:1~~~~1L~i~~~:~~iY& ;~~ -~z0~x:::,:;: · 

g~as productivas, aunque iniC:ialmente tengan 'q(ie)fsé':c:r:,"ifica ,,.,:V,a.:L~';?:"es 

en cambio, y cuando todas· l.as 'nac:Cories~ici~r~·~"-~Ji~:,~;¡;l.~~{:~{~Í\oJ~•;éar
mónico de sus energl:as productivas. Y, un nivel -~~~efé~~~":;.~:':'~desar.ro2. 
lle material. y cultural, . podrá. hac;,.,;,;;,;.,; :~eaij__da:d el. sU:eñ.Ci,•;de: . .;,n.a..· hu-' 

,·_ - \-:1··:-- '.:_~:: .·:, ·;:' 
manidad cosmopolita regida por el librécaÍnbio-~: 

En l.a actual.idad, a pesar ·de las actividades· de instituciones de --

j 
1 

l 
.1 

tendencias librecambistas como el GATT, el protecc_ionismo sigue - - · i 

siend_o pr.~ctica ·corriente en todas las naciones del. mundo, tanto d~ 

sar~olladas"como subde,sarrol.l.adas, lo cual. es una prueba empírica -

dé _la ·j_~aplicabilidad del l.ibre cambio en el presente. Las princip~ 

les·medidas de protecci6n utilizadas son los arancel.es o impuestos 

a l.a. impbrtac:i.ón, l.as restricciones.cuantitativas a la importación, 
-- "-. -:: ·, --

las _subyenciones a la prÓducci.ón y a la e,,,_-portaci6n, el dumping, el 

comercio de Estado y, en una .forma muy general., l.os tratados comer-

En definitiva, aunque actualmente resul.te inaplicable el. librecam

bio absoluto, sería absurdo prescindir de las innegabl.es ventajas 
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del comercio internacional, por lo que las me~idas proteccionistas 

tienen que implantarse después de ponderadas consideraciones y s6-
- - --,., -

,o en l..a medida en que sean necesarias .·Pa:ra·· f6me·n:~~r·: .. ~i verdadero ,.... \. . . -

desarrollo nacional. Protecci..oni-Smo, :-pues,, ~?.·--.~deb·_e nunC:a signifi-

car aisl.ac:L.6.nismo •. 
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s o B E R A N I A 

2.1.1 Concepto 

Generalmente se entiende por soberan.:La, la cualidad del poder o aut~ 

ridad que rige a un ·Estado, ._ P<;>r l.a_ cual dicho poder o autoridad se 

enc,,!;lentra jur.:Ldicai~uiri;;~ ;,,n.\i~nZt posici6n de supremac.:La con respecto a 

cualquier otro·p.;de::.::''6}ai:ito';idad. En su aspecto interno; l_a sobera-

n.:La signifiC::~:' ~.~~ff;i~~a)ct·~t<:>ridad se encuentra por .,.ncima de-_toC1as0~ias _ 
personas .;.fl:s.i.'i::;;.;¡:'6'ijur.:Ldicas- comprendidas dentro d~ u:I'l ·Estad.;~ .au_!!. 

que ella .Ui.s~.¡;_-;)9~~•én~uentre sujeta al imperio del der~ch.6;~!.'E:I'l; su as-

pecto ext:71~~~;l~~~~nifica que la autoridad supr~ma, .. ~~i:'.:~ii~~~:,·:~~~/se · -
encuentra::s~j-et·a ·a ningún poder extraes ta tal, ·y;'.:.se:.;i,d,~nt:_i~:i_c:a .c_on:-la 

independenCia -.'o_·--autodeterminaci6n 

Desde un.punto-.de-vista empl:rico, 

·. ·, ' . , '· .. ~'. "·- . ., ~ 
e i > .. .'- ,,,._ -~~< ~:"''~:.'·~~~f:-': :."?·"' .;·;:~:~)~.:;·":~::.:\·· < . 

la soberan.:La ;¡¿, tia r~xi.stÍ.do --- ~i.em;__:_ 

pre ni· en . todas _pa_rtes (la anarquía que con c¡e~'ta· ~rect.Í~ncia ha• im~ 
perado en· los Estados ha sido precisamente consecuencia -de· la fa-Ita· 

de una autoridad realmente suprema que se imponga a to.das las demás) 

pero s.:L desde un punto de vista jur.:Ldico, pues no existe ni ha exi.s-

tido un solo Estado sobre la tierra en el que no exista una autori--

dad jur:Ldicamente suprema o soberana, .independientemente de que cuen. 

te o no con los medios reales para ejercer efectivamente su sebera--

n.:La. 

( 1-) Hermann Heller.- La Soberanía.- U.N.A.M. (1-965). 
Uno de los estudios más completos sobre este tema es Soberan.:La y Po
testad. - de la Dra. Aurora Arn~iz Amigo. I-II U.N.A.M. (1971). En el 
punto 2o. del Capítulo I de su obra, describe la Evolución del Con-
cepto Hist6rico de la Soberanía y en los puntos 6, 7, (La Soberanía 
en Hermann Heller) trata de: T,a Soberan.S:a =rro cua2idad esenci.:ll del Esta
do y de Soberanía y Positividad en el Darecho Internacional -
La Constitución de México en su Artículo 39, establece: La Soberama Nacional re
side esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público d.llr.ana del pue-
blo y se instituye para beneficio de éste. 
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Sin embargo, la noción de soberanía se configuró y cobró fuerza úni

.camente a partir del~Renacimiento, con el nacimiento de los Estados 

modernos en Europa. 

:i .1 .• 2 Bod.:ino·.·•· ' ¡ 

:;:;:i~ii.t!~~~Z1~~{;:::~i·f :::::::::=:: q::o::o::~:::::::=:~ .1¡ 
conc.,.bi~i{1a\' ,;;c;'f;.i.r~n:ia; ~ri una forma por demás extremosa: . como una 

reacc:ii:.n: c,~;{~r.;,.' ei' d,esorden mediante la exagerada exa1 tación del po- ¡l:, 

der d~ •. 1·~ . dor6na. 

Vemos as:í. que el carácter principal de la majestad· 
soberana ••. consiste en dar leyes a los súbditos -
en generai sin su consentimiento ... Es. provechoso, 
para gobernar bien un Estado, que el poder de1. - -
príncipe soberano estG por encima del de las le-
yes... ( 2 l. 

Tratando de mitigar en algo su afirmación, Bodino d'eclaró que el --· 

príncipe soberano, sin embargo, está sometido a las leyes divinas -

y a la ley.natural, por lo que no puede actuar como un tirano abso-

luto ( 3 ) -

2) Jean Bodin: The Six Bookes of a Conunonwealth¡ Harvard Universii:.y 
Press, Cambridge, Mass. (1955), p. 32 

3) Cfr. Ibid., p. 35. 
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2.1.3 Hobbes 

En 'su defensa de ·l.a· soberan:i:a, Hobbes 1.1.ega a extremos m1.icho peores 

que l.os ·de el. ·mismo ··Bodino, pues no tiene empacho al.guno en afirmar 

que e{ i_:,od~J::- de>l.:.-::·pr:i:ncipe ~s supremo no ,sól.o en 1.os campos pol.::tti

ya que l.a bondad y mal.dad-ca ·Y· j\1:r;:i::.d:i.cc»~:.-s:Lno ta.mbiián en el. moral., 
~-.; 

moral.es ':.-':3-e~endE,n· ·esencial.mente de 1.a vol.untad del. gobernante expr~ 

sac:Ía: ~_\;:f~;;.yé":~d.e 'ias l.eyes. 
~·._!_. ,:·.::~-.\ -·_;:,-- -',::_. 

se deriva de su_ teor:t·a contraE:_ 

tual.: de l.:a sociedad. Esta se origina de un convenio de no-agresión 

y de .\<3.~~énsa mutua cel.ebrado entre diversos individuos, ·1os cual.es 

convertidos en puebl.o, cel.ebran un pacto con quien ha_ de gobernar-

1.os, originándose en ese consentimiento el. poder sob.erano del.: go-

bernante. 

Dícese que un Estado ha sido institu:i:do cuando una 
mu1titud de hombres convienen y pactan, cada uno con 
cada uno, que a un cierto hombre o asarr~lea de hom
bres se le otorgar§., por ma~:{o::ía, el derecho de re
presentar a la persona de todos (es decir, de ser -
su representante). Cuda uno de ellos, tanto los que 
han votado en pro como los que han votado en contra, 
debe autorizar todas 1.as acciones y juicios de ese -
hombre o asamblea de hombres, lo mismo que si fueran 
suyos propios, al objeto de vivir apacibl.cmente en 
tre sí y ser protegidos contra otros hombres. 
De esta institución de un Estado derivan todos 1os 
derechos y facul.tades de aquel. o de aque11.os a quie
nes se confiere e1 poder soberano por e1 consenti -
miento del. pucb1o reunido (4). 

Para Hobbes, que consideraba al. hombre mal.o por natural.eza ("Horno 

4 )Thomas Hobbes: Leviatán (Traducción de Manuel. Sánchez Sarto) 
Fondo de Cul.tura Econ6mica, Miáxico (1940). P. 1.42, 
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homini lupus") ,. J.a sociedad y el. poder soberano son de origen na-

tural., porque z:iada hay mas. natural que el instinto.de conservacit:)n 

·y su pr.i.ncip,;_l:·instrumento, el. miedo, 

. J.a causa.· y' origen·· de'/_ia.i s<:lc.i.edad y de :ia saber,;;_~~ª :.C}o'"'i<i.nst:i.nto. ' 

de conservacl6~' ~-:d.Ei:.i, mi~do se deriva/e;]. ·.p.;de¿·;s¿B¿,r¿;,:.:i~} tá'rito si 
... , '-.• ·-· . - . ·.· .. 

es. consti 1:_ui.C!6 _,mayor_.i. tariamente por el pueblo. éomo sí ·_es_ :adquir:i,do 

vioientCO:meI'lte ;p~/~i gobernante: 

-Un estado por adquisici6n es aquel. en que el po
der soberano se adquiere por la fuerza. Y por J.a 
fuerza se adquiere cuando J.os hombres, singular
mente o unidos por la pl.ural.idad de votos, por 
temo~ a la muerte o a la servidumbre, autorizan 
todas las acci.ones de aquel. hombre o asamblea que 
tiene-en su poder sus vidas y su J.ibertad. 
Este género de dominio o soberanía difiere de 1a
soberanía por instituci6n sol.amente en que los hom 
bres que escogen su sobc~ano lo hacen por temor mU 
tuo, y no por temor a aquel a quien instituyen ... -
En ambos casos lo hacen nor miedo, lo cual ha de 
ser advertido por quieneS consideran nulos aque -
ll.os pactos que tienen su origen en el temor a la 
muerte o lu violencia: si esto fuera cierto, na -
die, en ningún género de Est~do, podría ser reduci 
do a la obediencia ( 5 ) • -

Era tanto l.a preocupaci6n de Hobbes por la conservaci6n de la estab~ 

l.idad pol.ítica a trav~s de una autoridad central.izada y fuerte, que 

concib.i.6 a la soberanía como un poder del que el. pueblo se despoja 

mediante un consentimiento motivado en el miedo, entreg5ndo1o al_ g.!:!_. 

bernante en forma irreversi.bl.e e incondicional. Así, tras hacer 1a 

distinc.i.6n entre soberan:i.a por instituci6n y p.or adquisici6n, afir-

ma que: 

(S Ibid., p. 162. 
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l.os derechos y consecuencias de ia soberanía son 
l.os mismos en l.os dos casos •. su poder no puede 
ser transferido, sin su consentimiento, a otra 
persona; no puede enajenarl.o; no puede se·r acu 
sado de injuria por. ninguno de sus sabditos; no 
puede ser castidado por el.los; es juez de io que 
se considera necesario para ia paz, y juez de 1.as 
doctrinas; es el anico legislador y juez supremo 
de l.as controversias, y de las oportunidades y -
ocasi_ones de guerra y de paz .•• e 6 l 

2.J...4 Autores contemporáneos 

No obstante l.as obvias exageraciones en que incurrieron Bodino, Ho

bbe·s y otros clásicos, tuvieron el. innegable acierto de sub.rayar l.a 

importancia que para ia estabil.idad, conservaci6n y buen funciona -

miento de un Estado reviste l.a existencia de un poder soberano. El. 

c~n_c;,.pto de soberanía, natural.mente.~ .. h_a~.-~v;~luc_io.nado, y en nuestros 

días es .mucho menos dr:istico de. l.o ·que ;fue. en sigl.os pasados. La ma 
- • - • • ,< •" 

yoría de 1os autores contempor&neo:~::.siguei· admitiendo ia necesidad· 

de un poder soberano, pero con rnaé-~i~-~s·.<·:¡;a·ies corno el. considerarl.o 

sujeto al. imperio de l.as J..eyes; radicado originariamente en e1. pue-

b1o (que jam&s renuncia a é1, y mucho menos en forma irreversibl.e, 

sino que tan s61o encomienda su ejercicio a sus l.egítirnos represe~ 

tantes o gobernantes) ; sometido en l.a esfera externa a 1os princi

pios y normas de1 derecho internacional. (para evitar ia viciosa no-

ci6n de 1a irresponsabil.idad de 1os Estados); etc. 

ciaro que, dentro de este marco generai, cada autor ·tíene una visión 

más o menos pecul.iar de l.a soberanía, de acuerdo con su fi1iaci6n 

dentro de J..as distintas corrientes de 1a teoría pol.ítica. 

( 6) Ibid., pp. 162-J..63 
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Por ejemplo, Kelsen, que como es sabido identifica el Estado con el 

orden jurídico, 16gicamente (de acuerdo con su propio sistema)_ lle

ga a la ·conclu-sión_ de que:··r.a: sobe-ranía no es atributo de ningG.n pq

der personal, sino de algo tan impersonal como el orden jurídico, 

en el que radica el poder ~el Estado: 

El poder del Estado suele mencionarse como el 
tercero de los l.lamados "elementos" de @:ste ..... 
Afírmase que la soberanía es la característica 
que define a ese poder .•• 
La palabra "poder" tiene diferentes significa 
ciones ••• El poder del Estado a que el pueblo= 
se encuentra sujeto, no es sino la validez y 
eficacia del orden jurídico, de cuya unidad 
deriva la del territorio y la del pueblo. El 
"poder" del. Estado tiene que ser la validez-
y eficacia del orden jurídico nacional, si la 
soberanía ha de considerarse como una cualidad. 
de tal poder. Pues la soberanía G.nicamente pue 
de ser la cua1idad de un orden normativo, con
siderando como autoridad de la que emanan los 
diversos derechos y obligaciones ( 7 ) • 

Prescindiendo de su insostenible identificación entre Estado y orden 

jur:í.dico, debemos admitir que Kelsen conci~e claramente· la soberanía· 

como un poder supremo, por encima del cual no hay-ningCin otro, lo 

que le permite dar una correcta explicaci6n. -de la soberan:í.a en su a~ 

pecto externo, con base en el concepto de la igualdad soberana de t~ 

dos los Estados: 

Del principio de derecho internacional general
de que ningún Estado tiene jurisdicci6n sobre -
otro Estado, resulta la restricci6n más importan. 
te de la esfera de validez personal y de la tc-=-
rri torial del orden jurídico nacional; o lo que--

( 7 ) Hans Kelsen; Teoría General del Derecho 1 del Estado (traducci6n 
de Eduardo García Máynez; UNAM, México. 1979) p. 302. _ 
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es l.o mismos, de l.a jurisdicción del. Estado. Es
te pr~ncipio se presenta comúnmente como una con 
secuencia del. derecho fundamental. de igual.dad y
se l.o formul.a como par in oarem non habet impe-
~ "C."1.os igual.es no tienen jurisdicci6n uno s~ 
bre el. otro") • ( 8 ) • 

Fenwick y _otros auto.res moderados no se oponen taj anternente -corno -

hacen.Rousseau_-y al.gunos mlis- al. uso del. término "soberan~a", siem

pre y criando- -se l..e apl.ique en el. sentido moderno que es consecuen-

cia de·una-evol.uci6n determinada por l.as nuevas condiciones de l.as

rel.aciones ;~·n.¿~~~acional.es: 

Muchos juristas han insistido en que se descarte 
el.. t~rmino ''soberanía", considerando que no armo 
niza con 1.as circunstancias actual.es del. derechO 
internacional.' Es s61.o una ficci6n 1.a que permi-
te que 1.a soberan~a se mantenga, y sea compatib1e 
con 1.as numerosas restricciones impuestas sobre -
l.a l.ibercad de conducca de l.os estados, a canse -
cuencia del carácter conpul.sivo de 1-as regl.as de
derecho internacionn1-. Si decinlOS que un Estado -
es "soberano", a pesar de que en casi todas l.as -
oportunid~des su conducta está 1-imitada por reg1as 
de derecho, usamos el. t~rmino en un sentido técni
co, muy distante de su significado origina1. Pero, 
a pesar de eiio, 1a denominación técnica persiste. 
Ha iicgado a simbol.izar ei repudio que merece el. -
derecho que se arrogan ios estados fuertes para in 
tervenir en 1os problemas de 1os más dGbi1es; re= 
presenta también el. deseo vitai de ios estados -
m§s pequeños, que quieren subsistir como miembros
independientes de l.a comunidad. Se io usa en su -
forma adjetiva en l.a Carta de l.as Naciones Unidas, 
donde se procl.ama el. principio de l.a "iguaidad so
berana" de los miembros de 1a nueva organizac:i.6n (9) . 

<m Hans Kel.sen: Principios de Derecho Internacional. Públ.ico (tra
ducción de Hugo Caminos y Ernesto C. Hcrrnida); Librería El. At~ 
neo, Buenos Aires (1965) p. 203. 

(9) Charl.es G. 
Eugenia I. 
(1963) pp. 

Fenwick: Derecho Internacional. (traducci6n de María 
de Fischman) Bibiiográfica Omeba, Buenos Aires, 
121-122. 
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La persistencia del. concepto de soberanía se justificaprincipal.-

mente .por 1-as ventajas que comporta ·en su vert.ient.e_ e:,¿terna¡·_es d~ 

cir, porque .·sigue, siendo una noción indispensabie;:.i;.a:~_a:¿;,;,',¡,í;)"~~sar 1-a 

independencia .;· aut;;,determinaci6n a que tienen derech6~.{::;:!i~~·;i-as -
. . . :<. ·. ·-,:;,· .. :.:::i<,,:~;~?1t;'~j~0~;.~~ .·:;.~ .... ' ' 

naciones·- de .1-a.tierra,. independientemente .de.•:su-•:tamañ,o.',.<y,;:,poderío"'"" .. 

::::c:::::s:: ::n:~:::a::a :e:::t:: · ::~:~:f';~i~~t{1~~~~~~i~~Si~:t::· 
para 1-a consol.idación. de 1-a autoridad na;;i.c,n;a_i;;/i~;;'-t:~;;;;_~;¿~~~e- resul.

tan estorbosas para 1-a integración de J.a '.;i:,,i.;:;.n:i"aa'~- i~~~~~~c¡o~al. y 

para 1as buenas re1aciones en.tre sus míembros: 

Es evidente que si quiere continuar apl.ic~ndose el. 
concepto de soberanía, debe hacerse en una forma -
compatibl.e con el. mantenimiento de 1-a 1-ey y del. ar 
den dentro de 1-a comunidad internacional.. Los esta 
dos deben abdicar de una vez, y definitivamente, -
al derecho de tomar l.a 1ey en sus propias r,1anos, y 
aceptar el derecho superior de la comunidad inter
nacional, que actuando por medio de sus 6rganos -
apropiados debe proteger la p3Z de 1-a comunidad y
eliminar las causas de disentimiento que conducen
ª 1os actos de violencia. A menos que 1a soberan~a 
de:1_ Estado pueda odptarse a esas l.imi tac iones, l..as 
Naciones Unidar, no podrán l.ograr ios objetivos es
tabl.ecidos en 1-a Carta (10) . 

A pesar de todo, al.gunos autores -entre ellos Rousseau- dese:::han to.

tal.mente el concepto de soberanía y J.o substituyen por e:,_ de indepe~ 

dencia, la cua1, sin embargo, dicen entender en un ~~ntido muy disti~ 

to del. tradicional. que J_c atri.buy~ \.l.Tl caráctE.!r meramente negativo o 

la identi:Ei~a s~mp1.ei:::nent~ co!1 ·1.c- sobc.r~l.t~ía externa .. 

(10) Ibid., P.· 49. 
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•.. Es imposible, dentro de una concepción racio 
na1.de1 derecho internacional, aceptar 1a no -
ci6n de soberan~a como criterio de distinción -
de1 Estado. Sin embargo, conviene añadir que -
aunque ésta sea actualmente la orientaci6n domi 
nante en la doctrina, 1a jurisprudencia interna 
cional se halla alejada de una actitud tan radT 
cal. Inspirándose en el positivismo voluntarista, 
1a jurisprudencia ve en 1a soberanía estatal un
indiscutible axioma de la vida internacional. 
Ello no modifica las anteriores conclusiones en-
1as que se rechaza que e1 concepto de sobernn~a 
sea un criterio jurídico del Estado, ya que la
posici6n de la jurisprudencia internacional pue 
de también explicarse a la noción de indepenaen 
cia que seguidamente estudiaremos- -
El concepto de independencia sólo puede scrvir
para calificar jurídicamente al Estado si, pre 
viamente. y de modo riguroso, se ha aclarado su
contendio. Para e11o, 1a literatura tradicional.. 
del derecho de gentes no es una gran ayuda, pues 
la mayoría de los autores identifican, pura y sim 
plemente, independencia y soberanía... -
La noción corriente de independencia, que es, 
principalmente, negativa (ausencia de dependencia 
o de subordinación política), result~ ser insufi
ciente para nuestros fines ... 
Si se intenta desarrollar una teor~a general de
la índependencia en derecho intcrnacional..-cons-
trucci6n jurídica cuyo punto de apoyo sólo puede 
encontrarse en la prerrogativa propia del Estado, 
es decir, en la competencia- parece posible asen 
tar l.a afirmación siguiente: la independencia -= 
implica, a la vez, la exclusividad, la autonomía 
y la plenitud de la competencia (11)-

Como puede verse, l.o Gnico que Rousseau l..ogra en sus esfue.r.zos por 

deshacerse de l..a "embarazosa" soberan:L.a, es desal:rol.l.ar un c_on.ce~

to de independencia que en realidad coincide con la soberanía tal 

como es entendida en su sentido moderno por la mayor~a de.ios auto-

res .. 

Para terminar, consignaremos aquí 1os equilibrados conceptos que 

(11) cnarLes Rousseau; Derecho Internacional PGblico (traducción de 
Fernando Jiménez Artigues) 3a. ed., Editorial~riel, Barcelo
na, (1966) pp. 96-97. 
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acera de la soberanía, tanto interna como externa, vierten interna-

cional.istas tan prestigiados como Guggenheim, Monaco y Díez de· Ve--

l.asco: 

La ~ndependencia o soberanía externa, a pesar de l.as l.imitaciones a 

que se encuentra sujeta en el.- marco del. moderno derecho internacio-

nal., garantiza l.a autodeterminaci6n de l.os puebl.os y es una canse--

cuencia de l.a soberanía interna, pues impl.ica una: 

"sumisi6n inmediata de l.os Estados al. Derecho de 
Gentes; pero se refiere a l.a pretensi6n de l.os -
Estados de ser considerados corno un 6rgano jurí
dico supremo" e l.2). 

"La soberanía de l.os Estados no es otra cosa que 
un concepto que corresponde a una situaci6n de -
superioridad de l.os Estados mismos, en l.o que se 
refiere a l.a sociedad humana que el.los control.an 
y dirigen, y no se refiere a una posición de su
perioridad de los Estados respecto a los otros 
Estados del.a Comunidad internacional. (l.3). 

"Un cuarto el.emcnto, que tiene un car&cter gl.obal, 
es el conocido por soberanía, y también denominado 
más recientemente como independencia. Supone que -
el. Estado ejerza su actividad internacional. por -
su propio poder, y no por el. de otro sujeto inter
nacional., y, adem&s, de aquí su carScter gl.obal., 
el que pueda obrar inmediata y directamente sobre
todos los elementos cruc forman el Estado~ .. La no-
ci6n de independcnciá, considerada en este sentido, 
es id€ntica a la de soberanía estatal., que tiene, 
por otro l.ndo, un rango bien ganado en l.a doctrina". 
"La soberanía se manifiesta en un dobl.e sentido: a) 

U2) P. Guggenhcirn: Trait6 de Droit International. Publ.ic; l.a.Ed. 

(13) 

Ginebra, (l.953) Vol. I, p. 174. 

R. Monaco: Lirniti dell.a Sovranitá 
zione Internazionaie: en Studi di 
en Memoria di Luigi Rossir Milán, 

1-00. 

dcl.l.o Stato e Orqanizza
Diritto Constituziona1e 
(1952) L'.370. 
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( 14) 

Hacia e1 exterior del Estado por una auténtica -
libertad de decisi6n para el ejercicio de su ac
tividad en las relaciones internacionales. Es 1o 
que se ha calificado como autonom~a del estado,
en el sentido de que ella no permite la ingeren
cia de los otros Estados en estas materias ••• y b) 
se manifiesta también hacia el interior , en tanto 
que e1 estado soberano posee la plenitud de juris
dicción para reglamentar todo lo referente al te -
rritorio, la pob1aci6n y a los distintos aspectos 
de la vida social" (14). 

Man~el Diez de Velasco Va11ejo: Instituciones de Derecho Inter~ 
nacíona1 PGb1ico: 4a .. Ed.. Editorial I'ecnos, 1"1adrid, (19 /8) :f:o 
mo I, pp. 178-179. 

101. 

,· 



1.2. 

TRATADOS INTERNACIONALES 

2. 2. ]. . ~ CONCEPTO ; 

Para expresar de 1.a m·anera más sencil.1.a. posibl.e 1.a esencia del. trat~ 

do. internacional., se puede decir que éste es al. derecho internacio-~ 

nal. pllbl.ico 1.o que el. contrato es al. derecho privado. Hay que. acla-

rar, sin embargo, que 1-a rel.aci6n no es de estricta igual.dad, sino 

de anal.ogía, pues entre .ambas instituciones existen importa~tes dif~ 

rencias en cuanto a 1.os sujetos, el. objeto y 1.a forma de manifestar-

se el. consentimiento (1.5) • 

Entre las numeroSas.definiciones del tratado interna~ionaÍ, una de 

1.as m:5.s acertadas .. es· J.a. de Hans Kel.sen, 1.a cual., junto con al.gunas 

oport·unas consideraciopes, se encuentra contenida en el. siguiente 

texto: 

Un tratado es un con·venio normalmente ce1ebrado en 
tre dos o más Estados bajo el derecho intcrnacio-~ 
na1 general ... Un convenio es un acto por el que -
se llega a un acuerdo, o la situaci6n de encontrar 
se en acuerdo -acuerdo de opinión o voluntad- ... 
Un tratado es un acuerdo manifestado de voluntad -
entre dos o más Estados ... Tanto el. orden jurídico 
nacional como el internacional atribuyen efectos 
jurídicos al. acuerdo manifestado de vol.untad de 
dos o m:5.s personas. Cuando es el orden jurídico na 
cional el que hace efectivo ese acuerdo, hublamos
de un contrato; cuando es el. orden jurídico inter
nacional, hablamos de un tratado ... Un tratado, ca 
roo un contrato, es un negocio jurídico por el cuar 
las partes contratantes expresan su intención de 
establ.ecer obl.igaciones y derechos mutuos cie. 

Fawcett, J.F.- The Legal Charncter of Internationa1 A reements 
30. British Year Book of International. Law. Londres (1953 

(l.~ Hans ~cl.s8u.- Principlcs of International. Luw, Rinehart & Co. 
Nueva York, (1.956) pp. 317-318. 
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Jiménez de Aréchaga, Presj.dente del Tribunal. Internacional. de Just.:!:_ 

cía y Rel.ator de l.a Conferencia de Viena, da un concepto m&s ampl.io 

que el. de Kel.sen, ya que def·ine al. tratado internacional. como: 

Toda concordancia de vol.untades entre dos o más su 
jetos de derecho internacional., destinada a produ= 
cir efectos jurídicos; es decir, a crear, modifi-
car o extinguir un derecho (17) • 

Su definición es m&s ampl.ia, porque no s61o habla de Estados, sino 

de "sujetos de derecho iñterna:cíonal."·en general.. 

Guggenheim hace hincapié en el.· dobl.e aspecto, dinámico y.estático, 

del. tratado internacional.: 

De un l.ado tiene un sentido din&mico, en tanto que 
el mismo se refiere a1 procedimiento que conduce 
al. acuerdo de vol.untade·s. De otro tiene un sentido· 
estático, en cuanto se refiere al. resul.tado del. a
cuerdo de vol.untades; es decir, a l.a norma jur~di
ca establecida en el. Tratado y obl..igatoria para 
l.os sujetos que l.a han creado (1~ 

Por su parte, l.a Convención Internacional. sobre el. Derecho de l.os 

Tratados (Viena, 23-V-1969) define al. tratado internacional. en sen-

tido estricto como 

Un acuerdo internacional. celebrado por escrito en
tre Estados y regido por el. derecho internacional, 
ya conste en un instrumento único o en dos o más 
instrumentos conexos y cual.quiera que sea su deno 
minación particular (art. 2) C~. -

Comentando l.a definición oficial. de l.a Convención, D~ez de Vel.asco 

manifiesta que el.l.a no impl.ica l.a excl.usi6n de otros tipos de conv~ 

Crt. E. JDIENEZ DE ARECHAGA: Curso de Derecho Internacional. Público; 
Montevideo, 1959, Vol.. I, p. 98. 

(l.a P. GUGGENHEIM: Traité de Droit International. Publ.ic; 2a. ed. ,G~ 
nebra, 1967, Vol.. I, p. 126. 

(1!) 8. International. Legal. Material.s 
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nios internacionales distinto~ de los tratados en sentido estricto, 

e insiste en que el nombre que a éstos se les dé en la práctica. no 

prejuzga sobre su naturaleza, ya que: 

••• cabe la posibilidad de que reciban otras denomi 
naciones (Acuerdo, Convención, Carta, ComPromiso, 
Concordato, Modus vivendi, Pacto, Protocolo, Esta
tuto, etc.); pero no por ello dejan de ser consid~ 
radas como Tratados. 
Lo anteriormente dicho no quiere decir que no pue
dan existir Acuerdos internacionales con caracte-
r~sticas distintas a las-contempladas en la Conven 
ci6n. El propio art. 3~ de la misma señal.a que no
afecta al valor jur~dico de otros acuerdos el he-
cho de que no se aplique la Convenci6n a los si--
guientes: 
1) Los celebrados entre Estados y otros sujetos ·de 
D.I.; y 
2) A los no celebrados por escrito (20). 

(20) MANUEL DIEZ DE _VELASCO VALLEJO: Instituciones de Derecho Interna -
cional Público; 4a. ed., Editorial Tecnos, Madrid, 1.978. Tomo I, 
p. 99. 1.04. 



2.2.2.- CLASIFICACION C21.). 

Cerno- todas J:~s -cl.asific_aciones, l.a d::ll.OS tratados- internacional.es CO!!!_ 

prende, va;í.6.;'é'::C:i:;;i:i~ioriés segiln el. cr:lterio de distinción que se apl.~ 

que_. \.· 

De '3.c~~~~o el.· ·_grado de -apertura:,· es decir, con l.a f acil.idad pa-

ra qU:e · di;ersos Estado.;, tomen p_arte .en .el.. tratado, ésta puede ser· 

cerrado o abierto. : ,. 
. ..·. ~- -

Tratado cerrado es ;,,_que1· <:i:U:~::·_:~;;.:'c.el.~bra' ~xcl.usivamente entre deter-

minadas partes, gener"1.ime.~t;e."id.c:>s ¿"(tratado bil.at.eral.) , sin que con:-

tenga provisiones· qúE. ·perri.:L~·¡;,t,";_'ia:',ii-lcorpo:raci6n de nuevas partes. 

Tratado abiert~ es.;aCI~i:;i ;"l~e iJ:ld";,;p.,;ndientemente del. nGmero ae. par

tes que en ~·1 ~.'rlt~rvÍ.:e~en: Óriginari.~ente, contiene -proVisiOn~-s que 

permiten l.a .ul.te:rior incorpo_raci6n de nuevas partes,· ya _sea.:·por"_.fiE_ 

ma o por adhesión. Este tipo ·de tra_tado puede ser abie_rto en- :escal.a 

m~nima, media o máxima. 

Tratado abierto en escal.a m~nirna ·es aquél. que prevé l.a ul.ter:i.or :i.n-. 

corporación de partes que son designadas en fo:rma expl.~cita 6 impl.!_ 

cita, pero siempre altamente l.:lmi_tativa. 

Tratado abierto en escala media_ e.s aquél. que pre:.,é. l.a ul.terior in-

corporación de un número rel.ativamente_ ampl.":i.o d"'. nuevas partes, con 

sujec:i.6n a criter:i.os geográficos,·- socioecon6m:i.i:::os, etnico-cuitura--

1es, etc. 

(21) Mo:i.sés Prats v. Apuntes de Derecho Internacional. u .A.E .O. 
(l.979). Cap. l.~ 
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Tratado abierto en e,,;cn.la máxima es aquél. que prevé, sin limitacio

nes, 1a ulterior incorporaci6n de todos l~s-E.stados:·c;¡,_;e 1a .c;ie,,;ecn. 

·. ' ' ~ ,_> ...... ~~ t.i:. .. -~ . ·" 
· •l,_ oe.·.·acu·crao··· con ci· nGme~o a:e· 'EsbJaao~· ~u~ ···.intervienen· ''cornO· p:arte!s, 

e'1,tratado í.nternacionnl puéde ser b:ilateral o m~-1~¡1-ateral. •. ,. 

Tratado bilai:erá.i es aquél en el. que. ·int;ervi~n·c~·:· dos partes. 

~\"· :,_-. 
~--:·· "; 

·:,· 

·' 

,. 
Tratado multilateral.· es aquél .en el· que '·~ntervienen inás ::de' dos .P.~r::- .. :'·'.,: 

: 

·•',{ 

tes. 
' -·~. 

·seg.tin el grado de gerieralidad de 1;,.s cuestiones ~~atadas, ~l trat~~ 
. • 1 

do puede ser particular, general o universal~ 

Tratado particular es aquél. que se oc'upa de cuestiones. que son do 

interés unicarnente:para un nlimeiro muy 1.:i.m:ttado.de Estados (general-
: ' : . 
mente dos o tres ) . Puede se·r ·Originariamente cerrado, o· a "lo sumo - · 

!. . 

~bierto en escala mínima. 

Tratado general es aquél que se_ ocupa de cuestiones que son de int~ 

rés para un ntimero relativamente a~plio de Estados. Puede ser cerr~ 

do (si: todos los interesados se adhieren desde el principio) o a--

bierto en escala media .. con esta c~tegoría coincide en gran purtc 

lo que alg.unos autores designan como "tratado mu1.tilatera1 restrin

gido", el cual obliga tinicamente a un cierto ntimero de Estados pre

vistos, con la modalidad de que su entrada en vigor para cada uno 

·ae ellos está condÍ.cionada· .a que' el tratado sea íntegramente acept~ 

·a6 ·por .. todas las part~s _prev{stas. 

~ . 
Tratado universal es aquél que se ocupa de cuestiones que son de i'.!l_ 

terés para todos .. los Estados ·que· integran la comunidad -mundial -

.:.:_~;\,. -

•• : .. ~ • ,¡. 
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Segón 1a calidad jurídica de sus c1áusulas o provisiones, el trata

do puede . ser tratado·-contrato o tratado-rey. 

Tratado-contrato es aquél' c_uyas· cl'áusuias o provisiones tienen como 

fin reglar las relaciones cohcretas de un nómero 1imitado de Esta~

dos, med:i.ante el·estab1ecimiento de derechos y obligaciones recípr~ 

cos con base en una norma conc_reta y preex:i.stente de derecho inter

naciona1. 

Tratado-1ey es aquél. cuyas c1áusu1as o provisiones se ordenan a 1a 

creaci6n de nuevas normas concretas de derecho internacional gene-

ral, a 1as que en el. futuro habrá. de ajustarse 1a conducta de todos 

los Estados de la comunidad mundial'. 

Como puede verse, el tratado-contrato coinc:i.de en gran parte con el 

tratado particular y con el. general, mientras que el. tra.tado-ley 

coi.ncide en gran medida con el tratado u'niversal. 

'107. 
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2.2.3.- ADHESION Y RESERVAS 

La Ley Federal. de Protecci.óri al. Consumi.dor en su Art:í.cul.o 4° es.ta--

bl.ece, que: se entiende por·contra.tos de Adhesión aquel.l.os cu-

yas cl.áusul.as han si.do·aprobadas o redactadas ·uni.l.atera:l.mente 

sin que l.a contrapar.te pa,ré;>>>.ceptarl.o, pueda discutir su contenido" 

Esto es del. conocinl.i-eÚ\tó:·ae:: cual.quier ciudadano, y d:í.ga1o csi no., éi.. ·: .. · -,·-. . - . 

hecho de l.a gr.ax". é::aTit:idad· dé :Contratos de Adhesión o Actos de Adhe-· 

.sión que real.iz~of:{Ciiáriamente en -nuestro pa.5'..s, y cuyo;,._ejernpl.os 
' . . 

·pueden .;er :i-a:_·.cci~p,;a .".le un boleto para_ un espectácul.o públ.ic<?,· o 

del. mismo Met.ro,· o l.a compra de productos en un supermercado. Los ~ 

jem¡>l.os más conocidos son el. Contrato Seguro, el. de ag·uar· l.uz, gas, 

etc. 

L.a pal.abra Adhesi6n se deriva del. verbo l.at·ino ·adherere, que .quiere· 

decir estar pegado estrechamente, y .tiene ·una .aceptaci6n ge·neral.· en 

el. l.enguaje jur:í.dico, que es apl.icabl.e a co~tratos de Derecho Priv~ 

do o PUbl.i.co, as:í. corno a una forma de convención en el. propio Dere-
'. 

cho Internacional. (2~. 

En l.a doctrina de l.os contratos de adhesión, se presupone de antem~ 

no, que l.as cl.áusul.as principal.es del. contrato ya están establ.eci--

das• y que son .re.sul.tado de l.a imposición de una de l.as partes, que 

de hecho .. ~ .. -de, ·derecho establ.ece en forma unil.ateral. l.a Ley del. Con

trato; -.que se 'conoce m:!is cornunrnente como l.a Ley del. más fuerte, sin 
'· . ,-, . 

que se de 1-ugar a l.a discusión de su contenido como l.o señal.a en l.a 

L.F-'P-C. Lo anteri.or, independientemente de l.c.. gran pol.émica en to-

no a· e·sta materia, ya que hay quien afirma que no son Contratos, p~ 

ro aceptan que son o forman parte de otras categor:í.as contractual.es. 

Ley Federal. de Pl:ote.:=c;.ión al Consumidor.- Ed. PorrG.a, (l.979). 
P.eal Academia Espafiol.a. Diccionario de l.a Lengua Español.a. Madrid, 

l.OB. 
(l.970) -

\ 
1 

1 
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En rel.aci6n al GATT, esto es importante, pues es considerado por 

Naciones Unidas que 

que J.a~ratificaci6n 

la ADHESION tiene los ~i:smos efectos jurídicos 
.. · - . . 

aunque'; l;a - Doctrina estab~ec.e ·,· 5lue_< ra , adhesi6n 

implica, la irin\~dia,ta a:ce~ta~i6n pÓr _el. adheireontei ,'
1 ri~-· ¿¡;;,i:,i.endo -con'-

dicionar ~u ;vaii~~-~";a ia ·.,·--~·a, tdú ic.;:ci~~\~ ~<?ua~~;;':i.~ra,-º.;~~"1~2Cc~e~ª ···_de 

~~¿S§ii~~~.1.~_~t.~ilt~~ii~[~lf~~;~!![~~~!~::~I:;::~=: 
.,,, ~-;-. 

un Tratad¿_- I~t¡;;rn~c':L:oJ:lal.~ en el. 'que no particip6 en sus negociacio--
:· ,_;. ... ' :_,,_ ·~ -~· ·.: 

nes ·previas," por- lo_ que el. Estado Adherente debe l.imi tarse a entrar 

~ a· e,;.e·'org,;_n¡smo y, desde luego, no se perfeccione sino con el 

consentimiento•_de los Estados signatarios originarios 

En ·resumen, Naci.ones Un~das, considera u. la adhesi6n como "·una sim-

ple notificación" de l.a intenci6n de· su gobierno de l.l.egar- ·a ser;· 

parte y que es en virtud de l.a "oportunidad" que se l.e da a un no-

signatario original.. 

Reservas. Conforme al. Derecho Internacional., las reservas que un E~ 

tado desea f ormul.ar deben de ser hechas en fo:rma clara y precisa en 

el. Documento de Adhesi6n 1 para que .. puedan ).legar ___ a _te'rier val.idláz, 

es necesario que -seán""aé:"eptad;~ __ :po:i::-'- l:asi:partes '•c6ntrat.antes, en ca-

::::: d:::::=2::?1~i±~~[~~1,t~~tI~í~~~~~'~:·:::i::~::::::::; 
de l. Tratado'~ . ... "'~--'.,- ;;'.:·'-'' ,;'{·:.:• !~;· ·,, ·•,;\;:,;;<:'.'• 

~<·, .,:,;, .. ',.· ·;·: ... ~ ... " ·~·-~ '.\''> 

Lo anteriOr hay _que• -toma.rio·:·e~," cuenta','.- ,para- l.os intereses Naciona--

les, en virtud de que 'la• negoc'ia.:;i6n _del.~. Protocolo de Adhesión de 

(24 Moisés Prats' Op. Cit. p. 32 y ·sig. 
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México al G.A.T.T., no dejan a salvo los intereses no negociables 

de nuestro pa:í.s, .en virtud de que en los .. puntos fundamentales de 

nuestra; o~:i.entaci6n soberana· e;,:;:. rnateri:a: ecori6mica, lasc part'."s contr~ 

tantas "de;~nc:a ~,.:l~o ·~~~ d.,;~ech~s·~ pa~a. exigirnos el cumplímiento 

del a:·c,;~:c'~'i?;YY'r,.,."6io "toma~ riota" d.ei.n:tiestros intereses . 
. . ,• i . ¡ · . .,. ~· ·~ 

Han sido :€ari:; ~'c:ánd:idas " las· opi.l:1i.;n·E!s económica del Pro!:ocolo de ~ 

dhesi6~~" 'que pretender convencernos de haber protegido. de manera S:!:!_ 

ficiente nuestros intereses'· aíin cuando los Pa:í.ses Contratantes no 

han aceptado las "reservas" formuladas (25 ). 

(25) ver: In'.fra. Análisis del Proyecto de "Protocolo de Adhesi6n" 
de México al GATT. 
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2.3 LA NULIDAD DE LOS 

TR.~TADOS INTERNACIONALES 

Existen dos. grandes corrientes en cuanto a l.a nul:idad. de.·. l.os trat·a-_ 

dos internacional..es .. La prime.ra (Heffter, de Mar1ée~s;;.' ~radier Fodé

ré, Laut'érf>~cht'> Le Fur, Verdross) considera que .;i.a 't.,;ciri~ :c:ie ,l.as 
,_.:'..:":o._-~"·=-;_'-.:-,:;.~~>--~~~'.;;_, 

debe apl.icarse en~:form<t·~~~tai~y;·, absol.u 

La segunda~. - ~º~~.-.;;¡~. \,'6~~-~'a~~~-~'~;~ -,·opon:-

al. menC16riado ,--criterio, aducienqo que l.os tratados :Í.nti~_,::ri~c=To~;,,_l.e~ 
no son ~xactamente eqU:iparabl.es a l.os .<:o,'.,~rat.;s d~ der.;;6:ho i:i:.terno, 

por.· l.o que l.a teor:í.a de l.as nul.idades que rige a éstos s6l.o puede ~ 

pl.i;,,arse a aqut;ll.l.os con l.as debidas adaptaciones y limitaéiones. E§. 

ta fil.tima corriente es l.a que se ha impuesto de manera rn~s general., 

y cuenta con el. apoyo de autores corno Fauchil.l.e, Oppenheim, Basde-

vant, Anzilotti, Cavagl.ieri, Ceo.varé, Rousseau, PodestS. Costa ,etc•-

Aparte del. problema que para la claridad de l.a cuesti6n representa 

l.a disputa antes señal.ada, est§ el hecho innegable de que ni sigui~ 

ra en derecho interno existe unidad de criterios por l.o que a l.a -

teor:i.a de las nul.idades se refiere, .. pues entre los distintos siste-

mas jur:i.dicos nacional.es se da una considerabl.e divergencia acerca 

de l.as diferentes el.ases de inval.idez a que pueden estar sujetos 

l.os.actos .. jur:í.dicos. Se habl.a de inexistencia, as:í. corno de nul.idad,* 

tanto ·absolutas como rel.ativas, pero aparte de que no en· todos l.os 

.sistem,;:s jur:í.dicos se aceptan estas categor:i.as, su sign:i:fica_ci6n y 
sus concecuencias difieren n·otabl.emente-

En vista de esta situación, el derecho internacional de l.os trata~-

dos·, establecido por l.a Convención de Viena sobre l.a materia (23 de 

mayo de 1969), se estructuró de forma rel.ativarnente autónoma con 
!'. .. Al.qunos autores también hublan de ANUT.ABILIDAD. 111. 

1 
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rel.aci6n a l.a teoría de l.a nul.idad del. derecho. ·interno, .adaptando -- . ¡ 

1 

sus principal.es conceptos ·e. instituc::Lones a l.a. p~ci .. ilia.r·· real.idad· de 

·l.as rel.aciones· entre l.os Estados. Así·, de aéue;;;.-do con l.a '. C::onve"nci6n, 

l.as nociones de inexistencia y de nul.idad absol,;1.lt~'y.ré>rCJ.ti.va son s~ 

ficientes para encuadrar razonabl.emente l.os di;,:;t:Í.~to;,; ·:tipos' de inva,-
: ' . •' ::.~ _.; . :· ·, ~ . 

l.idez a que pueden estar sujetos ·ios tratados ·:internac.iona1es·."·Anal._!: 

c~mos1os brevemente a continuación. 

Se entiende de un tratado internacional. es inexistente (y en esto 

ge u.n criterio igual. al. del. derecho interno) cuando·. se! e·ncuentra ~-

sen te al.guno de sus el.emen tos esen.cia l.es: sujetos, objeto.y:consent.f. 

miento. 

La nu.l.idad .es absol.uta cuando est& de por medio el. interés. de ~a co-

munidad mundial. en cuanto tal., y puede ser invocada por cual.quier -

persona de derecho internacional.. Es rel.ativa cuando se afectan úni

camente l.os intereses de l.as partes pactantes, y s6l.o éstas pueden -

invocarl.a. Se admiten dos tipos de causas de nul.idad: vicios del. co~ 

sentimiento (que pueden. ser substancial.es y formal.es) y ex·istencia· -

de 1o que se conoce como "ius cogens"' (norma imperativa del. derecho 

1 
1 

1 ¡ 

1 ¡ 
t 
1 

' 
1 

internacional genera1, preexistente o superveniente, contraria a1 -- ¡ 
tratado). Final.mente, en términos general.es l.a nul.idad opera retro-- 1 

. 1 
activamente (es decir, l.a privación de efectos jur~dicos se retrotrae¡ 

al. momento de l.a cel.ebraci6n del. tratado) en los casos de vicios de l 
consentimiento. 
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Veamos a.continuación los distintos casos de nulidades relativas y 

absolutas originadas en vicios dei consentimiento, tanto substan-

cia1es é::omo formales. 

2.3.l. Nulidad Relativa: 

a) Error. (vicio substancial) (art. 48) ~,El Error, para. que consti

tuya causa de nulidad, debe versar. "'.obre. ,un .hecho .. y debe haber 

sido base esencial para otorgar, .er> c(::>nsen.tini,iento -

b) Dolo (vicio substancial) (ar17. /49) ~ ·c~J:lsiste -en la conducta - -

fraudulenta observada .por:un-:.Es.tado.'negoci.ador con el· fin de i!!. 
' • •· • • ; ' • ,:;•,.. ·•. ' '• -~;._ ,_ - .• -.. • ,• • ; I 

c) 

ducir a otro a· c·e1ebrar .. c ·con. 'é1:. un· tratado -

Corrupción 
- .. : -· .. :·" ._ .. : ;~ :··_ . ' 

(vicio 'substancial) 
,. • >--

SO) • 

ción l.a oferta,. ·la: p:i:·;;,m.,;'sia.·· o la conce.sión 

Se entiende por corru:e. 

efectiva de un impar--

tante favor de cualquier f.ndole hecha por un Es.tado al represen-

tante de otro con el fin de inducirlo a celebrar un tratado en-

determinado sentido. (De acuerdo con muchos internacional.is·tas, 

l.a corrupción es sólo una forma de conducta fraudul.enta o dolo; 

pero el hecho es que l.a Convención la consideró como un vicio --

autónomo) • 

d) Falta de competencia para celebrar un tratado en nombre de un E~ 

tado (vicio rormal) (art. 46). La Convención establ.ece en su art. 

7, que se considerará como representante 1egf.timo de un Estado -

para la cel.ebración de tratados: 1) a quien presente los plenos 

poderes adecuados; 2) a quien, sin presentar dichos poderes, ap~ 

rezca por deducción de l.as prácticas internacional.es o de otras 

circunstancias como representante del Estado para ta1 efecto; 

3) por virtud de su cargo y sin necesidad de pr.esentar pl.enos P2 
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e) 

deres, a los jefes de Estado o de gobierno y a los Ministros de 

Relaciones Exteriores, para la realización de todos los actos -

relacion~dos co?l:~1~ .. c.;;lebrac.:Lan· de un tratado; y 4) por virtud 

de su cargo y ··;,;i;::, ~eé:e.';,.j:_d~d d.e .presentar plenos po~eres, a los 
,_-_-;_-.-'· . - -· 

jefes de mÍ.si.Sn'd.i.í?i.;~&t:ica _y' a los ,,:epresentantes de los Esta-

dos ante: ces·nf.erenc':La~·, -·u··."-~):l:-gani_z-~·e::r..·~nes 

adopci6n del texto -de _.un··trat.ado. 

intf:orn·acionales ,· para la 
.~_-·: : ~· 

. . 
Vicilaci6n de una restricción· espe~ífica -a ]_~~,:q,:i~-. estaban. sujetos 

l.os poderes del rep:i;esentante de. un Estad~·p~rá~ccel:ebrar un ·tra

tado (vicio formal) (art. 47). Para que opE,re'.· .,,-sta causa de nul~ 

dad es necesario .que el Estado en cuesti6n'·h~ya notificado a los 

demás Estados negociadores, antes de l:a celebraci6n de·1 .. tratado, 

la existencia y naturaleza de la restricci6n de poderes de su~~

presentante. 

2.3.2 Nulidad absoluta: 

a) Coacci6n sobre el representante de un Estado '(vicio substancia·l) 

(art. 51). La coacci6n ejercida sobre la persona del representa~ 

te puede ser física o moral, es decir, puede consistir en el uso 

directo de la fuerza, la producción de un mal actual o la expre-

sión de amenazas. 

b) Coacción sobre un Estado encuantotal (vicio substancial) (art. 

52). El tachar de ilícito el uso de la fuerza y de las amenazas 

entre los Estados constituye una verdadera revoluci6n en el ámb~ 

to del derecho internacional, carncter1zado durante todo el si--

114. 
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glo XIX y la primera mitad del XX por una actitud pragmática que. 

no se atrevía a descalificar. la vioi:encia interestatal por· temor 
. . 

de inválidar los trat.adcis.de paz y otras situaciones surgidas de 

las ·frecuentes· guerras- No es posib1e establecer la invalidez de 

los 'tratados impuestos por ta·f..:ierza -se alegaba-, porque ello -

equ'.i.val.dr.ía a ·,impedir ia.· .. terminación de las guerras mediante los 

tratados de paz (que son impuestos coactivamente a los vencidos) 

y a d.esconoce:r el. hecho incontrastable de la violencia interna-

cio~al como.uno. de los factores configurantes de la historia- P~ 

ro a partir de las dos guerras mundiales la mentalidad ha cambia 

do radicalmente, y en la actualidad·.tanto en la doctrina domina!l 

te como en importantes ins~rumentos de.derecho internacional, se 

condena el uso de. la fuerza y··de ·las presiones como medio de re

gular las relaciones entre los Estados y resolver sus c6nflictos

Este principio fue recogido por la Convención de Viena y consa-

grado definitivamente en su artículo 52; que establece la nulidad 

de los tratados internacionales obtenidos por medio de las amen~ 

zas o la fuerza y cuyo texto reza de la siguiente manera: 

Es nulo tod·o tratado cuya celebración se haya obte 
nido por 1a amenaza o e1 uso de 1a fuerza en viola 
ción de los principios de derecho internacional in 
corporados en la Carta de las Naciones Unidas- -

En cuanto a la interpretación de los diversos aspectos que puede co!!!o 

prender la· coacción ejercida s.obrei un Estado para obtener de .él la -

celebración de un tratado;·; el art- 52 es complementado por·.1a siguie!!_ 

te declaración incluida en el anexo de la Convención: 
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Declaración sobre la prohibición de la coacción mi 
litar, política o económica en la celebración de 
tratados-

La Conferencia de las Naciones Unidas~sobre el de
recho de los tratados, 

Confirmando el principio de que todo tratado en v~ 
gor obliga a las partes y debe ser cumplido por 
ellas de buena fe, 
Reafirmando el principio de la igualdad soberana -
de los Estados, 
Convencida de que los Estados deben de tener plena 
libertad para la realización de todo acto relativo 
a la celebraci6n de un tratado, 
Deplorando el hecho de que en el pasado los Estados 
se hayan visto algunas veces forzados a celebrar -
tratados ante las presiones ejercidas en diversas 
formas por otros Estados, 
Deseando evitar en lo sucesivo que Estado alguno -
pueda ejercer tales pre~iones, sea cual.fuere su -
forma, con motivo de la celebración de un tratado, 
l- Condena solemnemente el recurso a la amenaza o 
al uso de la presi6n, en todas sus formas, ya sea 
militar, política o económica, por un Estado, con 
el fin de coaccionar a otro Estado para que reali
ce un acto relativo a la celebración de un tratado 
en violaci6n de los principie:> de la igualdad sob~ 
rana de los Estados y de la libertad del consenti
miento; 
2- Decide que la presente Declaración forme parte 
del Acta Final de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el derecho de los tratados {26). 

{25) Para un análisis más completo Cfr: Hans Kelsen-- El Contrato 
y El Tratado-~ Editora Nacional, México {1974) _ 
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1. 

EL TRATADO DE COMERCIO 

MEXICO~AMERICANO DE 1942 1 ). 

3.1 SINTESis··oEI:: TRATADO 

Comercio 
. ·~ ·~~(..:,,· ~;;, 

( 2 fu':" ~concertado .Y firmado por 

P1enipotenciários .• de .Estados Unidos y Méxi..cc;-·~: ··debid.amente ·autoriza-'--

dos ~{·~~~~~~;;~~ ·. ia ciudad de Washingt.;n,_.~i::."~~:~·- ~·.~.i.~2~; de. diciembre 

de 1942;. ~/·:E:..>:~ aprobado por el. Senado de':;Méx:Lco :y. promu1gado en el. -
,.-·.~· . /: 

Diar:Í.o of:';(~{cÓ:J: ::de 1a Federaci6n .el. 31• dé•d:í:'cie~re del. mismo 
' ',1""-:", ·:(·-:~~ :.L~_,'',\ 

año. Su 

contenido, en .t6rminos general.es, es ··ei /sig~iente: 
· .. 

Art. I: Apl.icaci6n rec:tproca de l.a Cl.áusul.a de l.a Naci6n Más Favore

cida en cuanto a l.as Ventajas, fa·vores, privi1egios e inmunidades r~ 

ferentes a importaci6n o exportaci6n (derechos aduanal.es, formal.ida

des, métodos de percepci6n, regl.amentaci6n interna del. comercio y -

uso de art:tcul.os importados, etc.). 

·Art. II: Igual.dad.de trato al.os productos importados del. pa:ts con-

traparte frente a l.os productos nacional.es simil.ares·. 

Art. III: Apl.icaci6n rec:tproca de l.a Cl.áusul.a d~ l.a Naci6n Más Fav!:!. 

recida en cuanto a prohibiciones o restricciones al comercio entre -

ambos pa:tses ( 3). Publ.icaci6n del.as cantidades o val.ores que se --

asignen a productos que queden sometidos a restricciones .. cuan-tita.ti-

( 1) Cfr: Infra Texto Compl.eto. 
( 2 ) Oficialmente designado como "Convenio de Comercio". 
( 3 ) Fracción l.. 
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vas; asignaci6n, a 1a contraparte de una cuota .de importaci6n o ex~-

portaci6_n, sobre un art:Lculo _de su interi:;s, proporcional .a la cuota 

que se·haya .concedido sobre otro producto a otro pa:Ls al establecer-

cuañ.do · .. se 

restricci6n cuantitativa;. consulta· previa con .• la .. c·ontJOaparte 

l.e haya de imponer una r~s'~-~i~C:-i6n .'cuanti~~t.i.Va.· .:'(-~'-:)._:-_;: Apl._f 

caci6n de las anteriores disJ?os~c¡cines 'a;.itis .'a~~:Cci'.íÍc:i~,:~~~< se impor,-
- ; \. ',. - . ' - ' '· ;:::.".'..;··: -~'~ ·' .. . :: ... '.· 

se ·una 

tan übr<>s M ••<•chos o con '.a<C".~::rwu~~;¡~~t;?~f ;~,f~J¡~g~ 
Art. IV: . Aplicación rec:Lproca de la 'Cláusul:a';-,dei~I"a';,Naci6n Más· Favo-

~ecida e~ cuanto a medidas· de. c~r1~?o1i;t€~:1r~~~;~0;~~~t~}!~;I>·agos intern~ 
cionales 'e 6 ) •· Ig.ualdad de trato;ca· ,:1a·;"contrapartei".~"-'en ·;;ompar.aci6n -

~ '_/·:: '~,,:.·,, -;.-;..' .-. ~.·1 ... :, : ~ " 

o demoras 
-'- · . .,: -·· 

de cambio_ Y. a las· tasas o cargas· sobr_e· operaciones .de cambio· ( 7 ) • 

Art. V: Tratamiento justo y equitativo, en comparaci6n con· el. come,;:_ 

cío de cualquier otro pa:Ls, al comercio de la contraparte cuando las· 

.importaciones o exportaciones sean rea1izadas por una agencia guber-

namental o cualquier otra agencia beneficiada con privilegios a este 

respecto 8-), y cuando el gobierno adquiera materiales o adjudique 

contratos para obras pG.blicas ( 9 ) • 

Art. VI: Publicaci6n de todas las disposiciones legales relativas a 

cuotas arancelarias o a la clasificaci6n de art:Lculos para fines -

( 4 ) Fracción 2-. 
( 5 ) Fracci6n 3. 
( 6 ) Fracci6n 1. 
( 7 ) Fracci6n 2. 
( 8 ) Fracci6n 1. 
( 9 ) Fracci6n 2. 
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3. 

aduanal.es, y apl.icaci6n uniforme de l.as mismas en .. todos· l.os· puertos· 

dél. país respectivo, excepci6n _hecha de Puerto Rico. (l.0)-. IrretroaE; 

tividad de l.as ·disposiciones administrativa·s que establ.ezc~n_ aumen

tos aranc;_:el.arios o nuevos requisitos de importa;;icSn •.Cii.>·.~~--.Impos.i,-· 
: .. _.,:_ .. _-;:..:.___. 

ci<Sn· de -penas exclusivamente correctivas por-·errc:íres'{tipc)grá.ficos o 
-- .', ·.·-,_--_::o-;·.,~;.:,_ .::,;.- ;_ ;;;-:.:- -:-~ ":-'>'-."-= ·. -.- .• :: ., 

de buena fe cometidos en l.os trámites de· imp6rtél.c:i<Sri.~:.ci2 ):;·:;~,consi.'de-

.. :::::: ::·:::::i::.:·:a:::::::·:·::::::r:~;~tt~c~\!i!~i~~~foc-:: = 
un Comité l:ntergubernamen tal. de expertos· ~écr;iicos •en• ca.se>' 'c:ie desacuer 

do sobre l.a apl.icaci<Sn de Leyes o. RegJ.~~h~~,~-~iJ:.~n~~~{~~':¿~4). -
', :-'; ::' ~--·-r~---~); 

-~;'.;:.:.: - . 
--; :..;. -~, .; --- ·- :'.~-----· -~---

Art. VII: concesi<Sn de condiciones y:_:·:a.f·;;:nce:Le;s .dspec.:Lai~.;: por parte 
.·, .. -

de México a l.os artículos estadouni.a~:~·,,;e's de~crito.s en .l.a Lista I -

anexa al. Tratado. 

Art. VIII: Concesi6n de .,;ondicÍ.ones y arancel.es especial.es por pa_;: 

te de Estados Unidos· a ·ios '.artS:cul.os mexicanos descritos en J.as Li.::!_ 

tas II y III anexas al. tratado (l.5). Reservas del. derecho por parte 

de Estados Unidos, a· retirar o modificar después de l.a_ terminaci6n 

de l.a guerra l.as concesione~ otorgadas a l.os artículos mexicanos -

descritos en l.a Lista III anexa al. Tratado (16). 

(10) 
(11) 
(12) 
(13) 
(14) 
(15) 
(16) 

Fracción l.. 
Fracci6n 2. 
Fracción 2., 
Fracción 4. 
Fracción 5. 
Fracci6n 1. 
Fracción 2. 

l.l.9. 

,! 
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Art. IX: Posibilidad de ap1icaci6n, no obstante lo dispuesto . por · 

los art:i.culos VII y VIII, de gravámenes a la importaci6n equivalen-

tes a impuestos internos ap1icados a artícuios naciona1es simi1ares 

o a productos c~n los cuales los art:i.culos importados hayan. sido -

producidos en todo o _en .. parte. 
: - . .· . . 

Art •. X: No imposi.ci6_n de pr~hib¡ci6nes, restriccio~e ... o .. cual:esqui~ 
ra otras ~eglament~cÚo'~~s cu:'an'titati.vas ·a la iÍnporta'c-i'.6n, ve.rita,. 

distribuci6n o .Uso dei_¡~rt:í.culcis descritos en las' J:.i!¡,J~.;:•:I /. II. y .III 

anexas al Trata~ó/'cJ'.;)'~: ~~Slibi..lidad~ no -ob.;tanté .'la d.:i.sP'.osic:l~n an

terior, de imd6nerjª~~1amentaciones cuantitat:tv<Í.s":'.i>.-: ~:¡ici.n\p;,;rtaci6n 
o venta en élPºi¿,.P~~·~~.;;,~:L;d.as 'g~bernamental..;s: e>;;.i~~~~da_s'..~,i:<::óntroiar; 
la produéci.6ri, :e.i-'~~bastecimiento del merc;;._á.o_,' i;io. ~'ai'.idi!ld ;º los pre · 

cios de. artS:cui.oi~'\3i.rni1ares nacionales, o teridÍ:~ntes~.a aumentar.· e.1 

costo de la mano:. C:Í.e.-·'o~ra en la producc.:i:6n de .tales- art:i.cul:os, o a 

mantener el val:or de cambio de la moneda del pa:í.s; comunicación y 

consultas con la contraparte acerca de la imposici6n o modificaci6n 

de reglamentaciones cuantitativas de este tipo,· y posibilidad de d~ 

nunciar total o parcialmente el Tratado en caso.de que no se l:legue-

a un acuerdo al respecto (18). No aplicabilidad del párrafo 1 de e~ 

te art:í.culo a las restricciones cuantitativas impuestas por.Estados 

Unidos al café mexicano (19) • 

Art. XI: Posibilidad de modificar o retirar total o parcialmente -

las co.ncesiones otorgadas a los art:í.culos de las Listas I a III, en 

caso de que dichos ·art:i.Culos se estén importando en cantidades tan 

( 1. 7) ·Fracción 1.. 
(1.8) Fracción 2. 
(1.9) Fracci6n 3. 1.20. 

'! 
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grandes· o en condicione$. ta1es que amenacen o causen serios perj.ui

cios· a 1.os productores' · naci.on'a:i:e's· :de:. artí:cul.os igual.es. ci simiJ:ares 

(20) •. Comunicác{cS~ y; co~.;uf~a~ cé:m~:'J.a contraparte ~cerda de 1.a mod.:!:_ 
·r~· - . -

ficac:L6n· o ·'retiro e de AC,:'ria':··¡;:táf. 1'cciné::'ésfi6n'/ .. _y posibil.idad de . denunciar 

total. ~·; pard.a.'1.~~n€~'' j;f~~~·~~fací~ .~~n ;'cri;io · d~ que no ese l.l.egl.le . a un· --
.... _.~·.~. --~_-_,-·.~-_":;:···:~~\.t ;.:,-;· <-:"" ,,.~,-- 'f~C-"\-~.:-·-· 

aucerdo al. respecte: < ~.e;i,;j;~~ ~~:;; ~;~l~ .i 
c./\~,':;<=}~::::;~ /~~1-~:~· ~{~~''" 

Art. XII: No a.i terácie:sn::, ae;:'.io~ ~i:'~f1cipi.~O> general.es • kJ;>J.:t.;abl.es en 

cada pa1:s para l.a c.onve;r,;;i.6n 'cie .·monedas. y para l.a:·det~~minaci6n del. 

val.or sujeto a pago' de: ·aer.;,~h~s (en el· caso de :Í.Il\pu~;5·tos. ad val.orem_ 

de forma tal. que puedan l.esion.a:r el.. vaior de .. ·ai.9-:una. de .].as concesi~ 

nes estipul.adas en el. Tratado. 

Art. XIII: Libertad de tránsito. para los art·í:cul.os destinados a o· 

procedentes de 1.a contraparte (22). No sujeci6n de los art1:cul.os en 

tránsito a impuestos de tránsito, derechos aduanal.es o gravámenes -

similares, ni a di1aciones o- restricc.i.ones i.nnecesarias (23). Cará.s_ 

ter razonáble de los gravámenes o re:gl.amentos que se impongan a ].os 

transportes en. tránsito., teniendo en cuenta las condiciones del. tr~ 

fico (24). Apl.icaci6n recí:proca del.a Cláusul.a del.a Nación Más Fa-

vorecida en cuanto a 1os gravámenes y fo:rmal.idades rel.ativos al 

tránsito (25) .• 

Art. XIV: Ben~vol.a considerac.i6n de 1as representaciones hechas 

por la. contraparte cuando ésta considere- que determinada-..medida, 

(20) Fracci6n 1. 
e 2i> Fracci6n 2. 
(22) Fracción 1. 
e 23> Fracci6n 2. 
(24) Fracci6n 3. 
e 2s> Fracción 4. 121.. 
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aun cuando no esté en conE1icto confiícto con los t~rminos del Tra-

tado, anul.a o menoscaba de hecho cual.quier objeto del. mismo. 

Art. XV: Apl.icaci6n en el. .territorio aduana:i,.;de c'7da parte de l.as -

disposiciones ·reiativ'~s ·Cll. trata.mi'.i.rit:6 coricE>d.ido al. comercio de. l.a 

:::::·:·::~±Irr•~f ~~~~~}~E~;:?.;~iÍ~º~~~:-~i:Z~;:¡::;::~: ::1 ·::~ 
::i:: .. :::atti~!~~§:~t~~:º~°'~t· r.,.~~~-L;1 ··~~""~i.,,to de l.a 

. : - ' ~~·~1_'.;;; C.'.t·.-.. ,:,,-,.,.:. :-~: ¡;· 

Art. xvr;'::'··~N6'']~i?ii~aci6ri del. Tratado a Ías· ven.t;,,:jas que l.as· partes 

conée4~~~:~T~S~¿n .. i.ii~ega~ ª conceder ª paS:S"'"' adyacentes con el. obj~ 
to de·':~fadi:Í:~tar. el. tráfico fronter.i.zo, ni. a l.as ventajas que conc~ 

.dan.: E>"r{ :vi.rtÜd de una uni6n aduanera de l.a que formen o pued·an l.l.e--' 

gar a formar. parte (28). No apl.icación del. Tratado a l.as venta·jas· -· 

concedidas o que puedan l.l.egar a ser concedidas por Estados Unidos, 

sus territorios o posesiones o l.a Zona del. Canal. de Panamá entre sí 

o a l.a RepGbl.ica de Cuba, independientemente de cual.quier cambio en 

l.a condición pol.ítica de cual.quiera de l.os territorios o posesiones 

de Estados Unidos (29) . 

Art. >.."VII: "Nada de J.os estipul.ado en este Convenio será interpre,-

tado como impidiendo J.a adopci6n o ejecuci6n de medidas: 

( 26) 
( 27) 
( 28) 
(29) 

Fracción 1. 
Fracción 2. 
Fracci6n 1. 
Fracci6n 2. 
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a) basadas en consideraciones· moral.es _o _humanitarias; 

b) destinadas a l.a protecci6n,,·de l.a vida o sal.ud humana,- animal. o 

c) 

d) 

e)_ 

f) 

g) 

h) 

vegetal.; -•:, '_ - _ :·_:·,- _ --,, -

rel.ativas· ª- l.o's, articul.os "fabri'cados _en , l.as prisiones; 
-'·,.,· ··'' .;.; . .'· 

rel.ativas, al. -cumpl.imiento 'dé , ieyes _de pol.icía o de natural.eza 

f
- -<sc·ai·--,:.~:~._~:~;\~~-~~~~~~~::=:· -i~~ .:-::~:~:t_?_~r:· ,!};_~~-~~!-. · ~----- =->~·:-= · ----

..- -: t~~{-.-.};,:.~::;:: 

rel.at~V.~~~ •• ~·~~~€i~~~F:-~~c~6n . o -exporta6i6~ del. oro o de l.a pl.a ta; 

rel.ativas,·a_l.¡,,;,cont'r_ol. .de ia: exportaci6n, v.,;_~t;,. para, l.a exporta- -
_·:· _;._ ·,~/}'. ~}:;t:~~-~,~-~i'_-0lM.t;.'.~::¡:._,: -~~-\ ;" :" . , - ·. - , .. · < ··.: ,, . . 

ci.6n o·j_trán-.ái'to';,'de - armas, municiones ·o impl.ementos_ de gu_erra y, 
·:, -,~<· . >' '. ¡-· -.~ ... - -

en _c·irC~ns~t~~¿;·i·a.s ·excepcional.es, cual.quier', .;t.,;;b~ matéri'al. mil.itar i 
.:.:-~.:: -!~,;,r": -·'~;; ~-: ~-· '". 

rel.atiya's a·, i·a,neutral.idad; 

rel.a~iv~~ •:. l.a seguridad públ.ica, o imp~e.;tas ;~~r.i'--ia_prótec:ci6n 
,de l.os ::L~te,reses esencial.es del. país en tie~po•'dé, guerra .u otra 

-... 
emergené::ia. ·nacional.." ... 

Art. XVIII: Disposiciones referentes a l.a entrada en vigor, dura--

ci6n y pr6rroga del. Tratado. 

3. 2 COMENTARIOS AL TRATADO 

Entre l.as circunstancias antecedentes de este Tratado de Comercio, 

quizá l.a más importante es l.a expropiaci6n petral.era de l.938 y l.a -

subsecuente pérdida de l.os mercados extranjeros que sufri6 nuestro 

petr61.eo, debido en gran parte a l.as medidas de represal.ia adopta-

das por Estados Unidos, entre el.as que pueden citarse l.a- imposici6n

de derechos de importación de_l. dobl.e de l.os apl.icados, por ejempl.o: 

al. petr61.eo hol.andés y sudamericano, y l.a asignación a nuestro país 

1.2 3, 
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de una cuota ínfima de participación en el: contingente determinado 

por. aquel: país·.· al: establ:ec,er restricciones cuantitat:i:vas a J:a·· impo,=:. 

tación de petr6J:~·º' .. Cdi,~h,;.· ~ont:Í.ngente .sería como máxi.mo .ei· 5% de J:a 

produce iÓ~' :tn~erior·'' totai. 'r1-ortea:mericana,. y. de_ . ese· .. 5% · correspondía 
-.:Y·· 

el: 71.. 9% a· :VeI'lezlJ:eia/·'~.:i=· 2Ó~ 3% a Hoianda y ~ú.s _col:onias, el: 4. 0% a 

Col:ombia~c.·y';aa.::parti,;Í.p~·c:Í.Ón._de~. México :,qui"da}:)_a: encuadrada dentro 

del: restarite .. :i~~'i/'" •' 
> - -t;·,:,.- ,"_, ,-: .. :·:::·.:: 

-~ . . 

perjud,;L~6 gravemente a 1a economía de 

México;.'~uo;>~~e~as'c;taba 16.; prime~6.; paso~ ·como productor aut6nomo 

de petról.eo .. Las .cosas ;,.e agravaron c·uandc; por presiones ("sol.ici-

tud" >. de Estados ·Unidos 1 · nuestro país tuvo. que suspender l.a venta 

de metal.es estratégicos a Japón y l.os demás países del. Eje, redu-

ciéndose aún m~s nuestros ingresos por concepto de comercio exte-

rior. El: Tratado de Comercio de J:942, obedeci6 precisamente al: de--

seo de Estados Unidos de compensar de al.guna manera a México.por --

fue J:a razón expresamente aducida. 

o ai menos ••• 1 sus sacrificios en favor de 1a causa de 1os aliados, 

El: grave deterioro del. comercio internacional: que se había producido 

como consecuencia de l.a crisis norteamericana en 1929 y de J:a guerra 

mundial: de arancel.es no había dejado -por supuesto- de afectar,· á M~·

xico, que había perdido, por ejempl.o, buena parte de1 mercado. esta

dounidense para muchos de· sus productos agrícol:as y mineros. 

cuando Frank1in o. Rooseve1t tomó J:as .riendas del. poder, decidi6 -

cambiar un estado de cos_as · que· a J:a l.arga podía res u l. tar perj.ud·i,- -

cial: para su pa:Ls. En efecto, en esa época l.as exportaciones norte-

124. 
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americanas sriperaban con _m_u.~~o. ·ª _sus_ ii:nportaciones-, y el. Secretario 

de Estado, ·cordel.1 Hul.i:, ·convenció ·al .. Presidente· de' q~e.:·e_sa·,· situa-

ción acabaría ·por provocar iuna .cíi,;.min~é::lón.'; ;,.n: i:;;;: CélPél.é::.:Ldad 'adquisi-
-. . " '.": ;~- ~:-,::-= - -: . ':- - ~- .. . ' ;- -, - . - -. . • .• 2 ~-· - _· •.' 

tiva de l.os países ·~t)i~i0&~~~ht.~b,;j·~:~?'.',~Ji1:·~~?:.fa·:~f~f~,fi;.~~ •que a l.aE 
go pl.azo tendría que.~refl.ejarse•en'.''una•·.sensible;•.;reduc"ción':de l.as e~ 

portaciones· no~te~~?f~if~~~'.~i"ü.i~ ~,ii~n·;'.-;_~¡~'.,j~';:;'J~~<r;;;J~.~ede .tampoco -

:::::::::":~4i~l~~~~~±i~~~~~¡~~lf ~if~t:t::::::~:~ .. 
cesi6n de oportunidades r.;,C:íprocas ·a r6~· ¿r¿;~s ó)?aísés ~ •sobre todo en l 
él área de. l.as redué:ciori.es aranceiarias·" · Lci,;i;_,T~a:t"iid.os: Bilateraies l 

fundados en esta Ley, 

este contexto en el que se.encuadra •el· T;ci:tádo\;~·le~'rado con. México 

en 1942. 

Durante las discusiones cel.ebradas entre l.as del.egaciones de México 

y Estados_ un:Ldos en Washington, a partir de mayo de 1942, destacó -

l.a oposici6n de nuestro país a l.as pretensiones norteamericanas de 

-obtener~ sobre una base de reciprocidad, una reducci6n arancel.aria 

de1 50% para. l.a mayoría de los artícul.os sujetos anegociaciÓ~~ M~ 
xico justificó su rechazo arguyendo que una. reducción a.e-. 'esa·· cuan

tía resul.ta.ría perjudicial.· para su polítü::a fiscal,· para el equili

brio de su bal.anza de pagos y .para sus iri.dustr.Í.;;¡_s.'en'· proceso de de

sarro11o, y que una _reducción igual en :~-~eoros •.;.b~olutos por ambas 

partes, sería poco equitativa para Mé:Xié::o,· dada la gran diferencia 

de poderío económico entre ambas naciones. 
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Anal.izando el. contenido de l.as Cl.áusul.as del. Tratado, tal. como fue 

aprobado definitivamante en diciembre de l.942, nos parecen d·ignos -

de menci6n l.os ··s:Í.guientes puntos: 

a) El.- establ.epimiento de. l.a Cl.áusul.a de l.a - N_acÍ.6n. Más Favorecida t~ 

vo má;_ bie~<f-~'n.~s pre;;autorios hacia el. 'futúro~ ya que en esa ~poca 
. . ' -

(30) -

ambos ·paíse·s; ;.:--én\ sus prácticas comercial.es· int-ernacional.es, 

tumbraban·: J'.,i~~-~·:· discriminaciones entre · l.os _diversos pa:l:ses 

no aco~ 

b) La .. iguaid:ad. de trato a l.os pro.duetos· importados frente a l.os- na

cional.es, nevada hasta: sus \'.Íi~:Í::rtl..i..'s ~c:ions~.;uencfas, sigriif.icaría no 
:>~-.:~· :-.:'· -; 

di.scrimÍ.náci6n para-.Íos ~'r~ciU.C::~?s5':imp6rtad6s en cuestiones tal.es c~ 

mo gravámenes por é::6nce:P"t:o.·:d~·-'.:re.<;r=i:stros de sal.ubri.dad, de· patentes 
-:;"•,:. ::-;.< __ ;>:-· -__ .. ,· .-

y marcas, etc. (3l.) ~- ''• .) ;;: -· -· 

c) Se concede. tanta· importar:cia_: a.' ias ... restr:i.~~i.on:es -c~-ánti.tati.vas -

a l.as 

del. comercio internaci.onaí:, ·c:jue: nb ·--podrán s'ér 'impuestas si.n previo 
-.,:·· ._,-.--

aviso y si.n el._ conseI-..t:i:m:ientó 'ae':i.a.·· cont-raparte {32), y en caso. de 
,- ,,,, .. _ 

desacuerdo podrán._incl.uso~-dar ocasión para l.a denunci.a del.- Tratado 

e 33) • 

d) La apl.icaci6n de l.a Cl.áusul.a de l.a Naci6n más Favorecida fue ex

tendida precautoriamente a l.os casos de control. de l.os pagos i.nter-

{30) 
e 31) 
{32) 
{33) 

Artícul.o I . 
Artícul.o II. 
Artícul.o III. 
Art.ícul.o X. 
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nacionales .(34), lo mismo que a l.os casos en que el comercio inter-

nacional sea realizado ·por agencias gubernamentales o privilegiadas 

( 35) 

. . . . . 

e) La intervenci6n de un Comité Intergubernamentalde."e?<pertos téc-. 

nicos· 'en· caso de desacuerdo sobre la aplicaci6n.·d_e: Ley:;,,;:s ·;;, Regla-

mentas Sanitarios (36), reviste un "'special _.;;:I1t~~é,;!, P.~·i':r:a .Méx¡co, ya 

que la ma.nipulaci6n de este tipo de'disposic'.i"ónes:·i'e~"i:es ha: sido 
. >;:-:. _r:::<':::-,;.:" 

tradiciónalrnente una de las estratagemas•'m§s. -~·acorridás::·por ·1~s au-
. - ' '. - . __ - ·, ··.'. '. '-' :.: ~-··'e;':: ... · .. _.;,.. ·--·J. _:..._ -·-:-<; ,._ -_, .. · , ... -

toridade s norteameric_anas' i::>a:ra·_ i~poner<'eni;"fci:Í:-in.~:· m'ás. '6' méinos :_velada, ·¡ 
restricciones a la import.iC::i.6;.;:.dei:p:,;'.()dl.l_cJe>;;,'~:ci'g:.rC>J?;;;c;·~ar¡Ó~,; que .repr~ l,j 

sentan un renglpn tan ,i.m~,;~tante :deúi~~s-t,.l:'.as, ;.,,.-pC>rtácicines: a ese -- . 

país. 
.o·,·,_.,. 

f) Por el contrario, 'la' e .. tiÍ.:>üi~ci6;.; sc:>l:>:r;;. J:a libertad:· de' tr~ns·.i:to 
. . ~ . 

de mercancías (37) beneficia en -_mayor _grado a Estados: Unidos _que a 

México, ya que nuestro país e's pas·o obligado para el import·ante tr.é_ 

fico comercial terrestre entre Estados. Unidos y Centroamérica··~· mie!!_ 

tras que Estados Unidos juega un papel de poca relevancia. como.pun

to intermedio de tr§nsito para el reducido comercio entre México y 

Canadá. 

g) Las disposiciones del artículo XI, que permiten la modi-ficaci6p 

o el retiro de las concesiones otorgadas a los artículos incluídos 

(34) 
( 35) 
( 36) 
(37) 

Artículo IV_ 
Artículo V• 
Fracc. 5 del Artículo VI. 
Artículo XIII, 
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en el. Tratado en caso de que dichos produc·tos se est.€n importando -

' en cantidades tan grandes o en condiciones tal.es que amenacen o ca~ 

sen serios perjuicios a l.os produc.tores nacional.es de mercanc:í.as 

iguales o simil.ares, revisten un par.ticul.ar interés para• M~xico, ya 
- . 

-"· - =~-o - ' 

_que entre. nosotros es t:í.pico- _e_l. caso de _industrias; ·incipientes 'o en 

desarrol.:lo que pueden ser lesionadas por l.a inmoderada importaci6n 

de productos competitivos. 

h) Las 13 f.racciones arancel.arias que integran l.a LÍ..sta_·_:_No_:·· 3 ,_ con~ 

tituyen. una especie de "Cl.áusul.a de Escape" a favor d~ :·':Estados. Uni..:. 
'·~-

dos, ya: _que.este pa:í.s se reserva el. derecho (38) de r'eti.rar _o- modi-

ficar l.as ·concesiones ah::í. consignadas una. vez terminada ·ia· _Segunda 

Guerra _Mundial. 

i) El. arance1 mexicano* consta en total de unas 6,ooo· _fracciones, de 

l.as cual.es 203 son afectadas por el. Tratado con Estados Unidos (76 

sufren reducci6n arancel.aria y el. resto quedan conso1idadas) • 

j) D~ l.as ·i, 815 fracciones que integran el a.rance·l. norteamericano, 

103 son afectadas por el. Tratado con México (57 sufren reducci6n --

arancel.aria y l.as demás quedan consolidadas) 

k) Considerando l.os productos sometidos a reducci6n arancel.aria en 

virtud del.. Tratado, quizá l.a ventaja más importante obtenida por M~ 

xico.a este respecto sea l.a concesi6n otorgada por Estados Unidos 

al. petr6l.eo mexicano, que queda l.iberado de cual.quier restricci6n 

(38) Fracc. 2 del. Art::í.cul.o VIII. 
* En l.942. 
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cuantitativa y es gravado con la cuota más baja. 

3 • 3 POSTURA DE LOS COBERCIAl.'ITES 

DE MEXICO FRENTE AL TRATADO ·. . '. . . 
.. - -

La actitud de l.Os comerciantes de ... México ante el. .Trat~do .fue alta--

mente positiva y entusiasta'.,~'.'segt'.in~:.se·. desprendé :q~·'.lás ó:i;>:i:ñ:i.ories.: .:...-' 

vertidas por 1a Confederáe>Ó~.c "" ¿._;~·~~·:~~~<;;~~1~;¡fd~ .C;2>;..rc;o - - 1 

:::::::::::: 

1

:::;;~ii~}~f t~~~~,~~~~~~:~~~::::::~==~=~=. 1 
tiproteccionista. soi:i'.'.muchos<"lÓs :purit:os positivos que· la CONCANACO 

encuentra en el. T~at~d,~'i;~i~'i,,2;%,~.··;i: · 
;•. ·;,: '-=I ·:.' •. '· 

: ?~il '-1"~--~ -- ,'-;:~ 
a) El. Tratado no pone. ~n:'.cpaiigro· la· estab:í.l.idad." de la :balanza· dEó: p_e:' 

gos de México ni el ··equili..brio .de su moneda, pues las importaciones 

procedentes .de Estados ·uni..dos a las que se otorgan concesiones. •s~ ·
._refieren primordialmente a bienes de producci6n que habrán de· con--

tribuir a la expansi6n_de nuestra producci6n y de nuestras exporta-

cienes - --Además, las· concesiones norteamericanas de la Lista 3, po--

nen a nuestra dispos~ción, ai menos mientras dure ia guerra, uri i~-

portante mercado con el que antes no contábamos y cuyo aprovecha- -

l 
! 

miento depende de la energía y del espíritu de iniciativa ' de nues-- ' · ~ 

\ troS empresarios, quienes tienen además la ventaja de que por vir--

tud de la guerra, la competencia ha desaparecido prácticamente en -

este campo (39). 

(39) ·cfr. CONCANACO: Tratado de Comercio México-Estados Unidos; M¡¡;
:xico, (1943). 

1.29. 



14. 

b) Las limitadas modificaciones arance1ar.ias y las numerosas "válv~ 

1as de seguridad" que contiene e1 Tratado, permitirán_.a·nuestro go

bierno enfren~arse a 1os vio1entos desequi1ibrios en 1as importaci~ 

nes y ras exportaciones que seguramente se produc.irán cuando termi

ne 1a guerra, y readaptarse a 1os difíci1es prob1ernas de 1a postgu~ 

rra y a 1as condiciones de 1a paz (40). 

c) La gran f1exibi1idad de1 Tratado tarnbi~n permitirá a nuestro go

bierno enfrentarse a 1as diversas c:i:::is:Í.s que eventua1mente se pU:e-

dan presentar, ya: que sus estipu1aciones hacen posib1e 1a.adopci6n 

de medidas de urgencia orientadas a imp1ementar nuevas pó~~ticas s~ 

1aria1es, contro1ar· 1a compra d·e monedas extranjeras. y ... ia· fuga de -

divisas, evitar el perjuicio a l~ industria nacional causado por im 

portaciones excesivas o inapropiadas, etc·:(41). 

d) Las reducciones arancelarias concedidas por ?--léxico, no :represen-

tan una merma de consideraci6n para los ingresos del fisco. En efe~ 

to,· dichas reducciones arancelarias significar~an finicamente una --

disminuci6n .de aproximadamente 4 mi11ones de pesos anua1es, frente. 

a un presupuesto federal de ingresos que en 1943 rebasó los 700 mi-

1lones de pesos (42). 

La siguiente cita textua1 nos permite conocer la evaluaci6n general 

que de1 Tratado hace la CONCANACO: 

(40) 
( 41.) 
(42) 

Las reducciones de derechos concedidas por .M~xico, 
se refieren generalmente a maquinaria para la pro-

Cfr. Ibid. 
cfr. Ibid. 
Cfr. Ibid. 

130. 



15. 

ducción, materias primas, cte .. , y por consigui·ente, 
en lugar de representar un sacrificio para los pro
ductores nacionales, los favorece al reducir sus -
costos. En el caso de algunos productos alirnenti- -
cios, "las reducciones afectan a productos similares 
fabricados en el país, pero en cort~ escala y con -
la cornpensaci6n de que se reduce el precio de cier
tos v~veres beneficiando as~ a los consumidores .. No 
parece que las concesiones otorgadas puedan signif i 
car la desaparición de una sola industria nacional~ 
y más bien en algunos casos harán que se perfeccio
ne la industria para reducir costos. 

Las concesiones obtenidas por México, sin ser tampo 
ca gravosas para los Estados Unidos, ofrecen a los
productores mexicanos de diversos ramos una oportu
nidad apreciable para incrementar sus exportaciones 
a aquel mercado. Las concesiones de la Lista nGmero 
III, especialmente, brindan a numerosas industrias 
mexicanas la oportunidad de sustituir a fuertes corn 
petidores extranjeros que han sido eliminados por = 
1a guerra- .. Si se toman en cuenta los leg.ítimos y 
fuertes intereses econ6micos que la delegación nor
teamericana ten~a que defender, los resultados obte 
nidos no pueden menos de hacer honor a la inteligen 
cia y patriotismo de la del~gaci6n mexicana, así c2 
mo ponen de manifiesto la buena voluntad y la com-
prensi6n de los funcionarios norteamericanos. 

El Tratado responde realmente a la dcfinici6n que -
dio Lew B. Clark de la pol1tica de los convenios co 
rnercia1es recíprocos: facilitar el comercio intern~ 
ciona1 y dar oportunidades iguales a todos. As1 es 
en teor1a. Confiemos en que la práctica por ambas -
partes no desmentirá tan equitativos y benéficos -
prop6sitos (43) 

3.4 POSTURA DE LOS INDUSTRIALES 
DE MEXICO FRENTE AL TRATADO 

!•luy distinta es la opini6n de la cámara Nacional de la. Industria de 

Transformaci6n (CANACINTRA) sobre el Tratado •. Por razones que se e~ 

ponen más adelante, este organismo empresarial esperó cinco: años. p~ 

(43) Ibid. 
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ra-é.Xternar sus· críticas, pero cuando· 1·0 hizo· fue Sl..1.fici.entcmente -

el.aro y contundente.'~·Á .':P.rincip_ios de l.947 se hablaba ya de l.a posi

bil.idad éle modificar 'el.- .. Tratado,' ·y fue e:'ltonces cuando l.a CANACINTRA . - ,- ''. - '. .. · . .. : .. . 

hizo. pabl.ic.;s· s~~LJ?,'.,,h~to's _de vista negativos, . entre l.os que son dig-

nos de -merici_~~.::f~o·s·.-;.~-:·~.~~;~:i~n-t~-; · -
-.;,' ... .:·,:...-

a) Méxié:o<y ~5::;~:,~~w~%~~~~ 'h~ ·son nacicines c~mpieme~tarias desde el. 

punto de vis1::a!'9'eoi.5~i.c:'o~ .pues: sú ·subsuelo ofrece básicamente l.os -

mismos mi~e~~{~,*lr~·:;'.~~~~ menos con .ia· misma abundancia. El. Tratado, 

por l.o tanto·;, "i;i_?.;'.;~u"::d"', prop::lciar "un -intercambio benéfico en este -

rengl.6n,: y'::~-t,{1';';E,~:Üit,;.do · ten:La que· ser inevitabl.emente el. sacrificio 

de uno '.de'.0l~·:.,"~'c.~tratantes en· provecho del. otro. As:L, por ejemplo, 

México',s;;',-'-~~·::'Jis,to ;;,bl.igado a ofrecer su pl.ata a un prt;!cio inferior 
'~---·' 

al. del.::m~'rc:ado·,norteamericano y se ha visto despojado de importan-
·-x>~--;· 

tes.'r.eá.e:c:'yas de productos no renovabl.es. (44). 
'":''.'::< 

);·-' --~ : 
b) ·Ei:·intercambio de productos agr:Lcol.as no resul.ta provechoso para 

Méxi.~J/á~,;<·{o que a su producc:i6n de su zona norte se refiere, ya -

q,;.,;-- éstél'."''~S.- fundam~ntalmente igual.· a· l.a del. sur de Estados Unidos. 

Tampo'co·::··reosul. ta - p.rovechoso para nuestros productos tropical.es 

tano ,-_ ·cafe, cacao, vai.ni1l.a, etc.) , debido a l.a enorme infl..uencia -

económica de Estados Unidos en Puerto Rico, Hawai y l.as Filipinas. 

Ni siquiera nuestro henequén tiene buenas perspectivas, porque las 

importaciones norteamericanas de este producto dependen principal.-

mente de productores como Cuba, ot~os pa:Lses del. Caribe, l.as Fil.ip~ 

(44) Cfr. CANACINTRA; 
México y Estados 

Declaración acerca .. del. Tratado Comercial. entre 
Unidos¡ México·, (17 de febrero de l.947) _ 
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nas y varios pa~ses africanos. Nuestras exportaciones de tomate,. ce 

bolla· y cítricos seguirán enfrentándose a un grave problema.: las 

trabas sa_nitarias que las autoridades norteamericanas' inventan para 

bloquear las importaciones cuando sus cosechas de estos productos -

se prometen buenas e 45> • 

. . .: 

c) Nuestras:exportaciones.de ganado se enfrentan a los.mismos impe-

dimentos :sanitarj_os que nuestros productos agr.ícol.as, y s61o en ma

teria de· prc)ductos. pesqueros parecen buenas las.e.perspectivas, ya. -

que nu~'~'t.ros~'litoral.es tienen aguas más cálidas y están menos e:x:pl.~ 
ta dos 

d) Nuestras exportaciones de productos minerales manufacturados son 

difícil.es·,» debido a nuestro insuficiente desarrollo industrial. CA:¡,). .• 

e) Nuestros intercambios comercial.es en general con Estados Unidos .. 

están ·sujetos al desequilibrio que se deriva de los bajos' precios .... :::-

de nuestras exportaciones de materias primas y los altos prec-ios. de 
~ ' . . ' ' 

nuestras importaciones de artículos industrial.izados •. Es.t~:~ in::justa .. 

situaci6n, típica de l.as relaciones comercial.es entre países "se.par~ 

dos por una abismal dife.rencia de desarrollo econ6mico,· -s~io- podría 

evitarse mediante compensaciones proporcional.es a esa CÍ:ifere,:.cia, 

las cuales, sin embargo, no están previstas en el Tratado 

(45) 
e 46> 
(47) 
(48) 

Cfr. 
Cfr. 
Cfr. 
Cfr. 

Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
Ibid. 
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f) En la J.ista de las concesiones arancelarias que México _hace a -~ 

Estados Unidos, están inclu.tdos todos los art.té:::ulos que-- la indus,--

tria mexicana.ya produce, con reducciones arancelarias de tal monto 

y en· condiciones __ tales _que acarrearári ·graves perjuicios, a_ nuestr·a -

econom.tá. ·;~c;__;_a;,do ias condiciones. excepc'.i.é:u:ial~s de_ ia pos~guerra d~ 
saparezcan :;:l(;.iii.',:'•:i.nd..:istria norteamericana .recupere -Su r_i tmo normal, 

~:::::::::;¡~~i~~~t~~:~~J:::~:~!;jj~~~~t!~=~~::::;:~:; 
Tratado, lo ~~~,Í.~{~~!~~c;-~;obedecer a l.a inti~6¡6:;.'~:,~~~~~u:i.J.ar a la 

industria me~i~'f~~f~: t~ansformaci6n dei h:i.:;,.ro y°.J.uego dejar sin 
.... -.:;_,,,,. 

mercado a J.a: in?-t.i.S't:i::-ia siderdrgi.ca; y lÓ : mi:S::Irio•:'puiide' decirse de los 
·:-"::·:· 

textiles, 

dera, etc~ ;~(4-9). 
- ,, ~~;·:> '-· 

r ,·)'<:'!: .:·,:·i." 

el. calzado, l.as conservas,·:: J.os muebles de ma 

g) Otro f,aé"to_...;: de- desequil:i.brio es el hecho 'de que México aplica 

J.os añt:i:c'u.;._do·'s:. impuestos .espec.tficos, . mien_tras que- Estados Unidos -

hace usp_:de ·J.~~ ,~;E.:i.~;r-cntes iinpuest.os ·ad valore~ (SO) • 

:-:.~;'._.'"'~?t ·~- .·.,~ .. _ .e:: __ 

h) Del .'análiSis'• .d.e<ia..s··;··canC:es'iones 'ara·n-ceiarías .hechas. por' Estados .. 
·- ,_ '>-.-'.· '-\ -_ ,,.~,- . . .· , 

Úni~~sE~i}1~~:~t~:~i¡~if-~?-!;.S~ ~~dh~e ,;l~e los ~ortearneric~nc:l_s,. t~vieron -

el prop6sit6.';b_l[_sico~cde_,;fo.rnentar.;nueStras exportaciories·.de-_materias. 

prirnas·;~-fr:ti~~·-húé~~¿'b~'.\lerdadero·'·crecirriiento industria~';• ya que -

los art.t-.;,ul6"~::;1;i¡,_~ui~c·~J:~~~¿, .. - a los que más favorecierori.fueron J.os 
- - : .. - : . ;- "- .'.·-·_,~ -· .:-- - ·-.-- ·- ·-- - _., 

producidos,l?o-r 'J.a t.tpíé::a .. pero eéon6rn:i.carnente irrel.evánte- industría 

(49) "Cfr. Ibid.
(SO) Cfr. Ibid. 
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casera mexicana (51). 

Igual que hicímos con l.as ·opiniones de la CONcANACO, sint.eticemos 

en algunas citas textual.es l.a eval.uaci6n general. que del. Tratado h~ 

ce l.a CANACINTRA: 

Al. Tratado no puede darse mayor significaci6n que 
l.a de demostrar, por parte de México, l.a buena vo
l.untad y l.a col.aboraci6n efectiva con que estaba -
ayudando a l.os Estados Unidos y a l.os hombres de -
su Gobierno en l.a situaci6n internacional. del. mo-
mento. 

Durante l.as condiciones de pel.igrosidad y de -
guerra, los industriales mexicanos no quisimos ha
cer ningGn comentario al Tratado: lo ve~amos como 
una excesiva muestra de la cordialidad mexicana en 
l.os momentos de pel.igro internacional. para l.os Es
tados Unidos y pospusimos toda crítica en espera de 
que en la hora del. triunfo tendríamos más derechos 
para ser atendidos en una revisi6n de cláusulas tan 
onerosas. 

Era inútil pensar que durante la guerra pudiéramos 
obtener más, pero es justo pen~ur que después de -
la victoria las condiciones de1 Tratado deben ser 
total.mente modificadas. 

Si hemos pedido al.gunas veces la derogaci6n del. -
Tratado, es porque por más esfuerzos que hemos he
cho no podemos· concebir cuá1 es la ventaja para -
ninguno de l.os dos países. Y deseamos que al.guien 
nos demuestre lo contrario. 

Si corno hemos demostrado arriba, el Tratado tiende 
a mantener a M~xico en su estado de nación econ6mí 
camente débil., con un nivel de vida para sus pob1a 
dores como e1 que es bien conocido aún en los mis~ 
mas Estados Unidos y es evidente que estas son 1as 
últimas resultantes del Tratado, entonces este Tra 
tado es perjudicial para el pueblo y para el. go- = 
bierno de l.os Estados Unidos y s6lo beneficia a -
los detentadores del. actual. comercio internacional: 
entre las dos naciones, pero ei interés de el.los, 
nunca debe anteponerse al. inter~s de elevar el. ni-

(51) C:fr. Ibid. 
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ve1 de vida de1 pueb1o de México, porque en esta -
elevación no es s61.o México el. que justamente reci
be beneficio, sino son también 1os Estados Unidos, 
ya que nuestro progreso significarj'.a un aumento de. 
nuevos cauces en el comercio internacional y una ma 
yor compra de bienes útiles y constructivos desde = 
México a la industria americana. 

el.aro está que nosotros defendernos primeramente e1 
punto de vista de México, pero e1 punto de vista de 
México es concordante con el interés real. del. pue--· 
ble y del gobierno americano. 

Los Estados Unidos a1 tratar con México deberán 
colocarse en una posici6n de pueblo avanzado para -
ayudar a1 desarrollo de México, pues ~n gran parte 
1.a diferencia del estado económico de sus puebl.os -
proviene de beneficios anteriores obtenidos por los 
Estados Unidos en su comercio con ?-'léxico, a base de 
1.a acción de 1.os trusts que perseguidos en el. inte
rior por las leyes an1cricans, operan libremente fue 
ra de 1.as fronteras de los Estados Unidos v 1o ha-= 
cen siempre en detrimento de los pueblos atrasados. 

Es decir, naso tras quere1nos que l.as relaciones de 
?>-léxico y los Estados Unidos sc.:in las relaciones que 
corresponden al estado econ6mico de los dos pueblos 
y 1as Onicas que significan la posibilidad de soste 
ner una po1j'.tica de buen vecino, y el cumplimicnto
de l.a principal promesa con la que todos los pue
blos entraron a la alianza con los Estados Unidos -
en la altima guerr~, pro~esa que consisti6 en que -
la organizaci6n mundial trabajaría después de la -
guerra principalmente para aumentar e1 nivel de vi
da de todas las poblaciones del mundo y especialmen 
te de 1as atrasadas. -

Confiainos en que el Gobierno de .M~xico, hará todos 
los esfuerzos posibles por sal.varnos del funesto re 
sultado de un Tratado de Comercio tan inconsulto -= 
que por fortuna contiene, con el consentimiento de 
los Estados Unidos, las normas para su modifícaci6n 
o denuncia (52). 

Posteriormente, en abril. de 1.948, cuando las comisiones de México y 

de Estados Unidos iniciaban 1.a revisión del.' Tratado, 1.a CONCANACO 

(52) Ibid. 
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.modificó relativamente su optimista visi6n del mismo, para adoptar 

una postura: moderadamente proteccionista en cuyo fondo la.t:!:an aGn -

los postulad_os "del librecambio, pues opinaba que las medidas de pro-. 

tecci6n de l.a industria nacional deb:!:an tener las siguientes caract~ 

r:!:sticas: 

Ser de ap1icaci6n general, sin que constituyan ja 
más privilegios exclusivos ni protejan monopolios. 
No deben estorbar la evoluci6n y el. progreso de -
l.a industria. 
No deben condenar a los consumidores al uso forza 
so de productos malos y a precios excesivamente = 
al.tos. 
Que no impidan totalmente la importaci6n de pro-
duetos extranjeros. 
Que no releven a los productores nacionaies de la 
obligaci6n que tienen de igualar sus productos con 
los extranjeros en cuanto a cantidad, calidad y 
precios (53). 

La CANACINTRA, por su parte, recordando los argumentos esgrimidos un 

año antes en contra del Tratado, reiter6 su abierta oposici6n al mi~ 

mo y propuso una vez m~s que fuera denunciado o modificado en forma 

substancial, de tal manera que de su revisi6n surgiera un Tratado --

prácticamente nuevo que·pusiera en movimiento una pol:!:tica razonable 

mente proteccionista: 

Si hemos defendido y defendemos la doctrina protec 
cionista es porque creemos que solamente practic~n 
dala de buena fe y con cordura, se puede desarro-= 
llar el programa que llev6 al poder al Sr. Presi-
dente de l.a RepGblica y que ha sido y es apoyado -
por todo el país, y porque creernos que la indus-
tria1izaci6n de México es soluci6n única paratrans 
formarnos en u.na naci6n pr6spera y adelantada. --

(53) Revista Tiempo, (23 de abril de 1948), p. 34. 
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• •• En primer lugar, debemos declarar que la cámara 
Nacional de la Industria de Transformaci6n, ha epi 
nado siempre que el Tratado Comercial de 23 de di~ 
ciembre de 1942, es perfecl:amente nocivo para Méxf_ 
co, y ·aebe ser denunciado-

Consideramos, desde entonces, que ia denuncia 
se debía hacer porque el Tratado era lesivo para MG 
xico, ya que rebajaba y congelaba la protecci6n a = 
productos manufacturados en México, que constituyen 
un important~simo volumen de la producci6n nacionai 
y, en cambio, México no obten~a en reciprocidad ven 
taja alguna apreciable. Hacíamos notar que las reba 
jas o congelaciones acordadas en el Tratado, a 1as
tarifas americanas, se concedían parcialmente por -
el término de la guerra y en su gran mayoría sobre 
productos agrícolas, pecuarios y minerales indispen 
sables para los EUA, durante la guerra y con merca= 
do limitado en la paz, estando muchos de esos artícu 
1o~ en manos del capital norteamericano en ?-li§xico .. -

Consideramos también que eran inaceptables las exce~ 
cienes contenidas e~ el Tratado para la Cláusula de 
Naci6n ?-lás FavoreciC.a y que, en general., e1 Tratado 
establecía ventajas definitivas para los productores 
americanos y procediraientos peiigrosos para México 
en las Cláusulas de Espace • 

... Así, pues, nuestra actitud continua ha sido 1a -
de pedir la derogación del Tratado o su modificación 
total, y hemos señalado especrficamente cuando menos 
135 fracciones de la tarifa que deben ser excluidas 
del Tratado, en la lista I, por estar directamente -
perjudicadas industrias asociadas a nuestra cámara. 
Esta lista se hizo pública en el follel:o repartido -
en febrero de 1947, a que antes se hizo menci6n, y -
sólo comprende·artíc~los producidos por las indus- -
trias asociadas en nuestra cámara, por lo cual dicha 
lista no es limitativa, sino sólo enunciativa bajo -
este aspecto (54). 

Si el Tratado ha de ser denunciado o modificado -continúa la CANACI~ 

TRA-, M~xico debe tomar las providencias necesarias para que 1a tar~ 

fa norteamericana sufra en sus fracciones proteccionistas, 1as redu~ 

cienes necesarias para el fomento de la exportaci6n hacia Estados --

(54) CANACINTRA: El Tratado de Comercio con los Estados Unidos y la 
Industria Mexicana, declaración pub1icada en la Revista Tiempo, 
México, ( 23 de abril de 1948), pp. 31.-32. 
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Unidos de productos mexicanos tal.es como el. azücár ·(cuya producción 

en estados ·como Sinal.oa y Sonora podría desarrol.J.ar_se. s_i. se,• ~S's: peE;

mi ti_era _el.:··acceso a J.os mercados.dé'J.a;costa occ:Ldental. ·de. Estádos 

unidos)~ J.ós _dul.ces,. el. l.o~>.'.ve~eta;t'es produc~, 
-·· 

dos· ér..•·· riue;;¡tra zoria norte·.· que sori';~co~p:;~;,iienta.r.:Lós~; del'': cor>sumo ~ nort~ 

ame;;í¿,-a,~.;,· 0-ias manufactura~· :Lndu;.~:;l:ai~si:~~~ih\.i.iiz·a:;,. ~}riat:;;.f~a;. p~i
mas mexicanas, Y J.os pro.duetos . de . n,;;es~~a'i'i.riaU:;.t'~i._a '.Il\;,;,nuai ·(i~7n~tica, 
tal.es como deshil.ados, tel. as bordad~,;. ,j ~;;~r.;'.·:~e;;;,Jj~~c:J);~a.~~rc!~Í~s me-

sas de mano para señoras, zapatos:-.y. ,;¡ombreros· típ_icos,éconservas .de 

guisos nacional.es (que. tienen gran d_;,,;manda e~t¡e; l.os:mli_;¿i·co-'america

nos), -J.acas, tel.as de J.ana,. sarapes, m'~ebl.ei·. iI'lcrJ:sta:do~;\etc. (SS). 

También se de}:>ería suprimi.r de J.a J.ista I toda una. ·serie" de ·ar.t.í.cu--c 

J.os (publ.icada por J.a CANACINTRA el. 2J. de febrero de.-1.947) cuya· im--

portaci6n a México con reducción o congel.aci6n arancel.aria resul.ta -

perjudicial. para nuestra economía (S6). Igual.mente, debería operar-

se una radical. transforrnaci6n en e.1 sistema arancel.ario de M.éxico: 

(SS) 
( S6) 

... La negociación de un Tratado Comercial., necesi
tar~a previamente que las tarifas aduana1es mexica 
nas, se transformaran en tarifas de tipo moderno,
como 1as que 'tienen todos los pa~ses industrializa 
dos, y dejaran de ser J.as tarifas de un pueblo co~ 
J.onial.. 

La clasif icaci6n arancelaria mexicana es Una 
ficación para hombres perezosos, incompleta, 
técnica anticuada y, sin embargo, fácil para 
dustria del. contrabando, que es J.a anica que 
favorecido y protegido con esas tarifas_ 

Cf·r. Ibid., 
Cfr. Ibid., 

pp. 32-33. 
p. 33. 
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Los renglones de l..a turifa que abarcan miles de ar 
tícu1os en una so1a fracci6n, 1a deficiente c1asi~ 
~icaci6n y 1o fáci1 que es atacar 1a economía mexi 
cana a través de congelaciones o reducciones en un 
arancel tan precario, exigen que, como primera me
dida, nuestro arance1 se ponga a la a1tura técnica 
de1 arancel de 1os EUA (57). 

En resumen, la CANACINTRA 11ega a las siguientes -
concl..usiones: 

La Cámara Nacional de 1a Industria de Transforma 
ci6n considera que el. Tratado Comercia entre· ~té= 
xico y EUA, de diciembre de 1942, es nefasto pa
ra la economía mexicana y debe ser denunciado. 
En el caso de que no se opte por la denuncia, el. 
Tratado debe modificarse substancial.mente y debe 
suprimirse, cuando menos, las fracciones señala
das en nuestro estudio de febrero de 1947. 
Para e1 mismo supuesto del punto anterior, el go 
bierno de .México no debe admitir una sol..:::. frac-= 
ci6n más en la 11.:unatla lista No_ 1 del. •.rratado. 
Para el mismo supuesto de los 2 puntos anterio-
res, el gobierno de M~xico debe l1evar a la dis
cusión del Tratado el estudio del suficiente nú
mero de frucciones de la tarifa norteamericana -
que deben ser rebajadas para fomentar la exporta 
ci6n de manufacturas mexLcanas que han quedado = 
enunciada~ en el cuerpo de este escrito. 
Si así se hiciere, nuestro sLstema monetar~o po
drá ser equilibrado, sin necesidad de rcstriccio 
nes, dentro de un comercio sano, que surgirá ún1 
camente cuando en M8xico pueda haber producci6n
industrial y agrícola, porque reciba la protec-
ci6n que todos los gobiernos del mundo conceden 
a estas actividades, no por el inter€s privado -
de industrial.es o agricul.to·res, sino por el su-
premo interés de m.:i.ntener ocupada econ6n1icamente 
a 1a población de N6xico y con la posibilidad de 
vivir dentro de la civilización (58). 

(57) Ibid., p~ 33. 
(58). Ibid., p. 33. 
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3.5 RESUMEN 

El. m§.s recal..citrante de J..os. prot.eccíonismos. de_ que .. ,¡;e .. -te.nga historia: 

el. norteamericano, fue rel..at:Í:..;.ameht"' at.;;nué>.do,a.: pa:rtir_ de l.933¡ con 

J..a. negoci·aci6n de Tratados Coinerb:Í.aies:'í:ÜiateJ;aJ.es~: cé>n")1a.· final..idad 
·~_,." ·.'...~,o~:":.:.:_:_._~'._,:3,~:.c'~'~,.··' -- ''~; .. ·.·_,;,<.;.,.._;·.:,'<.-·'·'··- , :· · 

de io9 rar J..a reducción d~~J:~.s.:~~é~~-0;!~?~,~~~~~~~~~;~E~:.{~a~t~fr?f el. a.e-. 

ceso l.ibre de ·los p:CoduC:t~s ~_'.n~~te·ameriC:anO'~:·:~~ a._:~ .. ~~~-º-~-'-~_~Ea-~ __ ca.~O::(:~~~-u_~.~íal..~s, 
y J..a adqui7iCi6n .de matedas prim;~:{CJ\::Í~;·~~~~~ji~t~i~~í~ti~i~~~f:~élC:¡()_ 
nes ese:' ~él.S:.s~ ;i:~..;;.~ó: di..seña~ y.· perfe·é.;.:Í.onari'.cláU:sul.as}queFobl..igaban· a . 

. - . _ ... -- _ -.... -.. _ . . - ·._-.·.:-.;, __ ._·-~.--.-·, ,.,,:·: :.~;:,~----·:,~i-~-~-~~~~:~_:t~fj~~:-t/~~tt'.~~r~:;:-:._fy- 0 :~'.--, • ---

·sus contrapartes<' a reconocer y a., garantizar_:-: sus~'~:írite.reses:::'en:< J.:o -.- eco-
t:ú ,'.:·> .•. • ~ '·_:··~· : . :~ · ......... ·.-~.e~'-~ .. ~> '..t:-«~~-::-;<;~::/~~~~i~~j:f~f: rtil1f~':_\:,·~j";;~·~. -º~ ~·:;"" . , . 

ncSm:i.co':y ~r1:':tc>:pol._~'t:ico, l.o que constituye ei·-antecedente en cuanto 
">,O"• ,·.·· ". "L">:-;.--· ·--~-..· ,. • ' ' " :··.,; :-. ; --:r .. :·:~,'.·~·;,:· ¡;:·:t::2<1:~]l;~i~~,:~~t:.?.~I¡_~~'·.;~,'~~:.:·>:~"~: . . : 

a reda~';'~6.fi~}'eS.tÚo y ciontenid~ d~i t~~~C>. -~~fd~f,1,;71tar;,~";:i_· GATT. 

Carde¿_; ... H?.ci:,'. 'ten fa' como l.ema Ycr· efci:.ºe ... nsot· ... ef.~ ...• ,: .. •:cª_·.·.a·.···~P-;,ua:: ec,\d" sa'~ odr;J..···.ºd,,-.e'.·~~P''ir~-'.~o}j nd·u .. vc.ceni6dne.· pue-: 

de coÍnpra:J:::.'••\y as~"frente a J..a ~ .~ de. -

su pa~s·; a l.a 'urgencia de materia:" pri~él~, ·; 'l.a _i;.~tréchez del. merca

do norteamericano, J..l.egó a la concl.u~i-6ri'-: de la necesidad de. celebrar 

Tratados ·comercial.es para col.ocar. s.us excede~tes. Pudo persuadir de 

esto al. Presidente Roosevel..t, quien promul..g6 en l.934, J..a "Ley de 

Acuerdos Comercial.es". Con J..a cl.áusul.a: del.a Naci6n Más Favorecida, 

y de 3 años de vigencia para cada Tratado, se establ..eció como una i~ 

periosa necesidad el. rebajar 1~s arance1es en un 50 por ciento; de 

esta forma se cel.ebra.ron ... 25 Tratados, 9 con pa~ses europeos. y l.6 de 

América, (J..a mayor~a .ae<•esos. pa~ses fueron miembros fundadores del. -

GÁTT) , con l.a experieri·C:i~. ,,;:dq.;.irida en esos 25 Tratados Comercial.es, 
. . . . ' 

EUA ciel..ebr6 ·uno C:on "México en l.9 4 2 , 
' .... · .... ' '· ·: 

cuyo cont~nido correspond~a a J..a 

m§.s .i;mrá. .' :f"il.oso:i:S:a del. Acuerdo General. sobre Aran.cel..es Aduaneros y -

14 l. -
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El Tratado Comercial que ceiebr6 México con EUA, bajo condiciones en 

las-·:que··ia--cláusula ·de l.a-.-"Nación Más Favorecida", sirvió .de··base -a 

la filoso:Eía_'del _GATT.·por un lado, y las 'cláusulas de Escape .que peE_ 

mití.;,.n.·dejá:r~•deo_.-:ciurnpl:ir .. las .. obligaciones. co'merciales .. cuando. ~'circu~. 
tanciias·::•e.'s:Péé:i..,;:les" así · 10 __ determiriaran. -. (Lista.. III·l • 

·~·.'.-··. J-.:. \·::'-~ . 

. ~ ~ . :- ·,. 
·~~ .-~. r-f-~:-----·-- "'-'--'"··· ~·· .-;,o ·:·<< . 

. Este: Trata_do-po·r, ser noci..vo pa~a: los intereses de .México, fue denun-

ciado c~á.Z:.á.~~-:ii3.:·:11~bi~ritedlldustr.i.a 'naciC>nal s~ encontraba ya en rui-. 
. . 

na_s y:- a-. P~t:"i~o_-·:-·ae_.·_4~~-~p~r~·c~r .po'r: "i_riefici:ente" . 
. ,· ... ;·:, " : --~- .- . 

D. c.·, ·en· di.ciembre de 1942, con la firma· del. Emtiaja-

dar Fr~;;_.;,i.sc~ :~~s-till~· Ná::iera·, se formalizó ·el.. "Tratado de Comercio 

~texíC:~rl:~-~Nó:C·t.e~:mericano"; el. secretario de Estado, Cordel l. Hu1l., ·fue - - -" . -·-:·· .. 

quien :·iriS.trumént~ .esa política corno. p.uestra contrapar_t_e,. los senado:.... 

res , mexicá.nos: ·i3.probi3.ron con un parco Decreto el Tratado. 
¡._. 

Pro~ul;~a.() jj_ '29 de diciembre de ese año, el Tratado era el. resulta-. 

·do de -~~ .. -~-.·ne~esidades impuestas por la. expropiación petrolera y la -

natural pérdida· de los mercados extrarij_eros para nuestro petról.eo y 

otros productos. Las exportaciones de petróleo mexicano en l.939, co~ 

paradas con 1937, su.frieron un desplome de casi el SO por ciento, de 

las cual.es su gran mayoría fue a dar-á-los países. del. Eje, a base de 

trueque, hecho éste, que asustó . .,: l,;s_: políticos del vecino país, por 

la efervecente situación mundial; .desde l.uego México siguió "coloca!!. 

do" parte de su producción en EUA,-- la_ que era gravada con impues_tos 

superiores al 100 por ciento, en relación con el. procedente de otros 

países. 
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En el Tratado se establec~an las cláusulas de NMF, trato nacional a 

los productos extranjeros, libertad de circulaci6n de mercanc~as de 

exportaci6n por ambos territorios, (servidumbre de paso) cláusulas 

de éxcepc,i6n;· se hablaba de las compras del sector público¡,y~ rema.

se sefiái~I:,,,;.' qué pro-
1 • + -· 

taba'·can :·3 listas de las cuales en la primera: 

duetos podr~an los EUA enviar a México en forma favc»:'¡;,_bÍ.;o;: whisky, 

pel..~C:u1.as cinematogr&ficas, maquinaria, moto_re_s-~ .. :: ~~~~~'~6:~:{¡~-5,; omni-

tractores, etc.; en la segunda lista: ·Méxi:::o'f~~::;_:iÉi: ••6oriquis--
., \.' 

· tar loS mercados norteamericanos" con -ar'.t~C.u10's;>..d.e~;._-l:)arrO',. ,mi.r:i.era1es 

de toda clase sin procesar, burros vivos, f;:.':1-_t:'a.s, ··f~ijo1., sombreros 

y desde luego, petr6.leo, pero crudo; etc·. 
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LA CARTA DE . LA HABANA. 

4.l. Antecedentes 

Ingl.aterra pretendió durante el. Sigl.o XIX consol.idar y conservar su 

supremacía económica-comercial. por medio de l.a apl.icaci6n de l.os 

principios del. l.ibrecambio en el. comercio internacióná.i ( l. ). En 
--.:__ 

l.927 y bajo sus auspicios se cel.ebr6 l.a Conferencia:Econ6mica Muri--

·dial. con estos objetivos. 

Por su parte, Estados Unido~ · e .2 >, .·há.bía l.ogrado a·. principios del. S.:!:_ 

gl.o XX un muy al.to desarroJ.J.~ '.industrial.:,,: habiéndose apoyado para -

esto. desde su ·i,.:;dependencia. en>Üna····s6l.ida pol.ítica proteccionista, 

en virtud de l.o cual. se opusC>)"'.lri~{steritemente a J.os objetivos de l.a 
-. . ·- -, .;.. ' .. -~·:; ;;:·::· ~ ~ :·::.:. •' ·-· -·' ; 

pol.ítica · l.ibrocambistá.· po5_triia:d.a · p·.;r Ingl.aterra; para que se com-

prendiera mejor su ·pos.i_c:_:ión• introdujo l.a Tarifa Hawl.ey-smoot en -

l.930 ( 3 ), para acab·a.,,;:;"c~~ ··~!i: ~·ntento ingl.és de l.927,. y aumenta rndi-
·- . -·' ___ , 

caimente sus -aranc;:e1es, C:_on 1o que también descartaba abiertamente 

l.a recomenda~i:6-.(' ci~· 1.a Sociedad de l.as Naciones de l.929. en el. sen-

tido de ·promover.una tregua general. aduanera. 

{ l. 
( 2 

( 3 ) 

Cap!tul.o I. Supra p. l. y sig. 
John w. Evans.- The Kennedy Round in American Trade Pol.icy. 
The TWi.l.iqht of the GATT? Harvard University Press (l.97.l.). 
p. 5 y sig. 
Ibid., p. 13. 
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2. 

A partir de l~ expedición de la Ley de la Recuperdción Nacional y 

del .ingreso de Cordell Hull al Departamento. d,e Estado,. así como de 

la adopción de-una política económica más ambiciosa a manera de re~ 

puesta a 1a cri.Sis de 1929, es cuando- surgen nuevamente los prime-:-.:._ 

ros esbozos del librecambismo, pero ahora en la voz de los propiO's 

Estados Unidos ( 4 ). 

Según la investigación de Reyes Heroles ... "los in 
tentos propiamente internacionales de implantar el 
librecambismo por iniciativa de los Estados Unidos 
parten del documento preparado por una serie de -
técnicos norteamericanos e ingleses, para ser dis
cutida en la Conferencia de Bergen, el 27 de agos
to de 1939 .•• ~e había preparado un estudio para -
demostrar que el librecambio internaciona1 era el 
único principio económico que podía asegurar la -
paz mundial. Solo el librecambismo podía sustentar 
una política de paz y armonía ( 5). 

Algunas de las etapas consecuentes a este primer intento de formul~ 

ción,y aceptación de esta política librecambista,y en donde sobres~ 

le La Carta de La Habana que fueron las siguientes: 

( 4 ) 
(5 ) 

En mayo de 1944, se verificó.en Nueva York, una -
Conferencia de Comisiones de Foment6 Interamerica
..Il.Q., y en e1 acta final de Cicha reunión se incluyó 
e1 punto XXXVI, que recomendaba que el comercio --

Ibid. I pp-1-3 
Jesús Reyes Heroles: La Carta de la Habana.- Colección de Te
mas Económicos y Políticos Contemporáneos de México. EDIAPSA. 
México (1948), p. 44. Sobre el trabajo de los técnicos,Jesús 
Re·-s ~erales cita a J. B. Condliffc. La reconstrucción del Co
me~cio Mundial. Examen de las Relaciones Econ6micas Internacio
nales .. Editorial Sudamericana. Buenos Aires, -(1942 
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mundial se orientara sobre bases librecambi$tas., .y 
se convenía en que para hacer posible que funciona 
ra este principio era indispensable que desde lue= 
go se iniciara una reducci6n general de aranceles •. 
Sin embargo, el primar intento de anvergadura in-
ternacional por parte de los Estados Unidos para -
elevar el librecambismo a norma de comercio inter
nacional. se l.lc.,,., ... ó a cabo durante la Conferencia de 
las Naciones de América celebrada en la ciudad de 
Néxico en el mes de ma.!:'"zo cie 1945. En esta re'..lnión, 
los Estados Unidos presentaron Lln proyecto encami
nado a lograr la declaraci6n forraal de que los par 
ses de América aceptaban el librecambio como prin= 
cipio rector de la política comercial del hemisfe
rio - Este propósito norteamericano fue inval1dado 
por la oposici6n de algunos parses latinoamerica-
nos, que lucharon contra la adopción del librecam
bismo por considerar que ella estorbarra al acele
ramiento de sus procesos de desa~rollo econ6~ico. 

Asimismo, Reyes Heroles señala también, que: 

posteriormente surgen de los EUA, los elementos -
que servirían para La Carta de Comerc~o y Empleo -
de La Habana, para cuyo efecto en nov_ier.i.bre de 194 5 
el propio Departamento de Estado de ese país, pu-
blicó un documento titulado "Proposiciones Para -
Una Expansi6n Del Comercio Mundial y La Ocupaci6n"; 
en el que se señala que despuSs de una guerra solo 
el ·poder humano puede llegar a transformar institu 
ciones y pr&cticas seculares por lo que es "posi-= 
ble reestructurar el sistema comercial mundial, do 
tándolo de nuevas buses y orientándolo por nuevos
causes" .. Esta publicaci6n (No. 2 1 411) a la q"-le v.=_ 
nirnos haciendo referencia, fue hecha por uu Grupo 
de T~cnicos Nortc8mericanos, bajo la dirccció~ de 
William L. Clayton. 

En este documento se contienen una serie de pro- -
puestas dirigidas a ar.ipliar e·l comercio mundia_l a 
grados máximos y u fomentar la ocupaci6n como obj~ 
tivo expreso. Como medio para el logro de tal obje 
tivo se estatuía la vuelta al librecambismo. En -= 
efecto, en este memorial se indica que el comercio 
internacional se manCiene reducido por las cuatro 
siguientes causas: 

a) Restricciones al comercio impuestas por los go
biernos. 

b) Restricciones impuestas por combinaciones priva 
das y carCeles. -

e) Temores Fºr desarregios en los mercados por lo 
que respecta a ciertas mercancras primarias. 

d) Irregularidades y el temor de irregularidades 
en la producci6n y ocupaci6n e 6) -

( 6) Ibid., pp. 45-46 
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4. 

En el estudio preparado por los representantes de EUA se establecia 

la necesidad del establecimiento de una' organización InternacionaL 

del Comercio, con la finalidad de aplicar las normas establecidas -

en I.a Carta, pero carecía de uria visión imparcial del problema .mun-

dial. 

El memorial en cuestión parece haber sido hecho - -
atendiendo exclusivamente los intereses de los Esta 
dos Unidos, y su carácter esquemático permite perca 
tarse de ello con cierta facilidad. Su pretensi6n ~ 
de conseguir una divisi6n internacional del trabajo 
a través de un comercio internacional enteramente -
libre y de creer que con ello se aseguran niveles -
m§xirnos de empleo no nos convence, pero no puede ne 
garse que en e1 documento norteamericano tal preteO 
sión y propósito se hallan expresos. Igualmente, -
las interpretaciones poco rigurosas del librecambis 
rno contenidas en algunas materias para salvaguarda~ 
específicos intereses norteamericanos son claramen
te perceptibles. 
Para discutir estas prooosicioncs se rcu~i6 en octu 
bre de 1946, en Londres~ una Comisión Prepacatoria
de la Conferencia de Comercio y E~~leo de las Naci6 
nes Unidas. Los trabajos de esa com.isi6n dieron ori 
gen a lo que se ha llamado el Proyecto de Londres.
En este documento, aur.. cué1ndo se cont.iencn c~cncl.:il 
mente l.os principios l~bracambistas, algunos de - = 
ell.os son amortiguados introduci6ndose normas que -
dan cierta elasticidad para el uso de protecciones. 
Esto es, la Cornisi6n Prepar~torin de Londres tornó, 
aigo por lo m.enos, en consideración las condiciones 
de los pa~ses económicamente atrasados y la necesi
dad que éscos experimentan de recurrir a ciertas me 
didas no ortodo:<amcnte librec.:l.mbistas para acelerar 
su proceso de desarrollo ( 7 ). 

En este "Proyecto de Londres" y principalmente en -
sus dos primeros capítulos se di6 atención fundarnen 
tal a la situación de los países menos desarrolla-= 
dos; básicamente en esta primera parte se trata ge
nerosamente de ia "Re.:ilizaci6n y mantenimiento de -
un nivel elevado y progres~vo de la demanda efecti
va, del empleo y la actividad económica". 

( 7 ) Ibid., PP- 47-48. 
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En el segundo capítulo se conceden algunas conce-
siones para el desarrollo industrial de los oaí- -
ses en vías de desarrollo al ocuparse del "D~sen-
volvirniento Industrial". 

Posteriormente -del 20 de enero al 25 de febrero -
de 1947- se reunió la ~omisi6n Preparatoria en - -
Lake Success, New York, y de ahí otro documento -
que es conocido con el nombre de Proyecto de Nueva· 
York. Las medidas favorables a los puntos de vista 
de los países econ6micamente atrasados, existentes 
en el Proyecto de Londres·, no aparecen ya co.nsign~ 
dos en el Proyecto de Nueva York, y éste, por el -
contrario, prevee nuevas medidas tendientes a ase
gurar la implantaci6n del librecambismo internacio 
nal en detrimento incluso de la promoci6n indus- = 
trial de los países incipientemente desarrollados. 

Del mes de marzo a agosto de 1947, se celebró en -
la Ciudad de Ginebra, la Segunda Sesi6n de la Comi 
si6n Pre aratoria de la Confercn~ia de las Nacio 
.nes-·l.l"rl:Ldas sobre Comercio v E!.1.pleo, con e o Jeto 
de discutir el proyecto, frutu de la sesi6n de La
ke Success ( 8) 

En base al Recorte de agosto de 1947, formulado en 
la Segundn Sesi6n de la Comisión Prenaratoria de -
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Co
mercio y el Empleo, se di6 cita a los representan
tes de 58 países para discutir y analizar en la -
Ciudad de La Habana, el Proyecto de Carta _Interna
cional de Comercio y Empleo, desde el 21 de noviem 
bre de 1947; 1500 participantes, en 800 reuniones 
y 3000 horas de trabajo, discutieron las propues-
tas de enmiendas. Fue hasta el 23 de marzo de 1948, 
cuando los representantes de 53 países -incluyendo 
M~xico- firmaron el acta final aue contenía la re
dacci6n definitiva de la Carta - ( 9 l. 

8 Ibid., pp. 48-49. 
9 Ibid. 
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4. 2 P:i:incipios 

El. Capí tul.o :t de l,a Carta de La Habana, denominada de 1-os "Prop6si-

tos y Objetivos", establ.ece·que: 

Las partes de esta Carta •.• se comprometen ..• a 
a1canzar 1os siguíentes objetivos: 

i. Asegurar un volumen considerabl.e y cada vez 
mayor de ingreso reai demanda efectiva, aumen
tar la producci n, el consumo y el intercambio 
de bienes y contribuir as~ al equilibrio y a la 
expansión de la economía mundial.. 

2. Fomentar y ayudar el desarrol.lo industrial y 
el. económico en general, especialmente en aque--
1-los países cuyo desarrol.lo industrial. está aün 
en comienzos, ~, estimu1-ar la corriente interna:="
ciona:L l.a de capita..Le·s destinados a inversiones 
productivas. 

3.-Ar.Lpiiar para todos los países, en condiciones 
de igualdad, el acceso a ios ~creados, a los pro 
duetos y a los medios de producción necesarios = 
para su prosperidad y desarrollo econ6m1cos. 

4. Promover, sobre una base de reciprocidad y de 
ventajas mutuas, ia reducción de los aranceles -
aduaneros y dem~s barreras comerciaies, asi como 
l.a el.iminacion del. tratamiento discriminutorio 
en ei comercio internacional. 

5. Facilitar, medinnte el estím~lo de 1a comoren 
si6n mutua, de las consuitas.y de ia coop~r~Ci6n, 
1a solución de los problemas reiativos al comer
cio internacional- en l.o concerniente al. c1n~ 
ai desarroiio economico, a la pal tica comerciai, 
a las pr~cticas comerciales y a 1-a política en -
materia de productos b5sicos, y 
Establecer la Organizaci6n Internacional del Co
mercio, por medio de la cual cooperaran como 
Miembros de el.la, para lograr el propósito y 1-os 
objetivos enunciados en el presente artículo Cio>. 

(10) Cfr: Texto completo de La Carta de La Habana, en el. Anexo "A" 
de este estudio. 
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4. 3 CONTENIDO 

La "Carta de ia· Habana Para Una Organización Internaciona1 de Come~

cio" tie.ne · l0.6 Art:Lcuios, divididos en nuevos Capítul.os y l.6 Anexos. 

El. Cap.:Ltuio · I; se refiere básicamente a l.os prop6sitos y .objetivos_;: 

y· se señala. el. compromiso de l.as· Partes, de cooperar entre s:L y con. 

las Naciones Unidas para l.o rel.ativo al. comercio y empl.eo: 

También, el. de estimul.ar l.a corriente internacional. de capital.es pa·ra 

inversiones productí.vas, as:L. corno amp1iar 11 e1 acceso a io·s mercados, 

a l.os productos y a l.os medios de- producci6n necesarios para su pro~ 

peridad e 1D. 

El. Cap:Ltul.o II, se ocupa de l.a importancia del. Empl.eo y· de··. l.a,· Ac tiv.:!:: 

dad Econ6mica¡ se sefial.a l.o rel.ativo a ajustes en l.a bal.anza·de pagos 

y l.a forma de intercambio de inforrnaci6n y ·consul.tas e 12> . 

En el. Cap::Ltulo· III;· sobre __ Desarrol.l.o Econ6mico y Recontrucci6n., 

seña1a. 1o rel.ativo ·=a_:.Caoperaci6n y ''Med.i.os" para promover el. desa.rro-

l.J.o. econ6mico y l.a rec0nstrucci6n¡ inversiones y ayudas para ese mi~ 

mO· fin e 13>. 

(11) Cfr: Anexo "A", Art:í.cul.o I. 

(12) Cfr: Art:Lcul.o 2-7. · 

(13) Gfr: Art:Lcul.o 8-l.5. 
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8. 

Sin duda aJ.guna J.os Cap:i.tuJ.os IV, .referente .. a PoJ..:í:tica CC)merciaJ. y 

eJ. V, reJ.ativo a Prácticas· Comerc:i..aJ.es Restrictivas, .so.n .J.as :Partes 

·fundamentaJ.es d"e· La .carta, en virt.ud· de contener. i..;.s disposiciones 
-- - . ' . .-- .. 

más importantes . p.;.ra··. ia'', reguJ.aci6_n del. .co.merci.o' con ··ia: final.idad de 

poder .. eJ.irn:!.nar l:os ·:ob,;.tácuJ.os aJ. · mismo" · 

- :.. ,. 
- . . . ~ ' -. 

EJ. .·cap:í.tuJ.o ·IV,. :como .. señaJ.amos anteriormente, , es eJ. re.ferente a PoJ.~ 

tica .comer.ciaJ. y· se ocupa de J.os s:i.guientes · aspectos e 14): 

Secci6n ~ Aranceles Aduanero?,Preferencias, Tributaciones· y Re--

.gJ.amentación Interiores: En eJ. Art:i.cul.o J.6 se dan l.as bases para· el:· 

tratamiento. generaJ. de J.a ~-lación Más Favorecida. Lo más sorprendente 

es,que ya en eJ. Art:í.cul.o J.7 incisos 3,4, y en eJ. Art:í.cuJ.o 23,inciso 

a,- d, e-, f, g, h, relativos a l.a· reducc:i.6n de arance.l.es·, el.iminaci..6n·· 

de preferencias y excepciones ya se intenta l.egitimar eJ. Acuerdo Ge-

neral de Arancel.es y Comercio, así como e1 vincular un docmnento con 

otro. De conformidad con eJ. Art:i.cul.o 1.8 de este instrumento, J.os pa:í. 

ses J.irnitar:í.an su poJ.:í.tica tributaria a J.o cstabJ.ecido en l.a Carta·. 

EJ. Art:í.cul.o 20 proh:í.be 1.-a. eJ.irninación genera]. de restricciones cuan-

titativas a l.a irnportaci6n "'!l.' señal.a que "ningún miembro impondrá. ni 

mantendrá prohibiciones o res.trice iones sobre... l.a exportación o la 

venta para J.a exportación de un producto destinado a otro pa:í.s miem-

bro, que se hagan efectivos mediante cuotas, J.icencias--- de export~ 

ci6n y otras medidas .. ," (15). 

( 14) Cfr: Art:í.cul.os J.6,-45. 

( 15) Cfr: Art:í.cuio 20. 
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Sección "B" Restricciones cuantitativas y materias de cambio cone

xas; trata Oe 1a·eliminaci6n general de restricciones cuantitativas; 

de las rest-ricc::ton'es - para· proteger la ·balanza de pagos;- de las rela

ciones de 'los Mi'embros con el Fondo Monetario Internacional,. y de los 

e 16>. 

Secci6n,"C".c'- Subsidios- en General- (17). 

Secc:i.6n "D'~- :éomerciio Estatal y._ ·cuestiones Conexas-; "t:r~tami.erito_ no· -· 

discriminator.i.6; organismos de c6mpra--venta;. expansión deLéome_:rcio y 

liquidaci6n- de. existencias acumuladas para '.fines· no;'coriferc:Í:.á.l.es: (1.8). 

Sección "E.. Dispos_iciones Generales en MateZ.._ia<:-de:,'~'é::.6ine_réi0; ... :Liber-

tad de Tránsito; 

aforo aduanero; forrnaiidades relacioriadas. ·6bn ¡~·'.:ilt1;o;,.ta;;i6n y' l:a 

exportaci6n; marcas de origen; publ.ic_aci6n _-y:' apl.icaci6n: de» ~egJ.amen

tos comercial.es; informes ;estad:Lsticas y terrninol.og:r.a: comercial e 19)-_ 

Secci6n "F" Dis~osicionesespecial.es: 

Medidas de emergencia relatiVas a determiriadas importaciones; con-

sul.tas; apJ.icaci6n territorial. de CapS:tul.o IV; tráfico fronterizo; 

uniones aduaneras y zonas de libre comercio y excepciones.generales 

al. CapS:tul.o IV e 20>. 

(l.6) Cfr: ArtS:cul.os 20-24. 
(17) Cfr: ArtS:cul.os 25-28. 
(18) Cfr: Art:Lcul.os 29-32. 
(19) Cfr: ArtS:cul.os 33-39. 
(20) Cfr: Art:Lcul.os 40-45. 
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Capítu1o V: Práctícas Comercíales Restríctivas: 

La Po1:í.tica General en _mate ría. d~ prác~icas -comerciales restrictivas; 

procedimiento de consultas, e:_i~vestiga"C::ión;·; medidas·. correctív"as e 

(2]; >-

Cap!:'tu1o ·VI: c6n'veni.os '-In-t:erguberriaméntales ·· sóbre ·productos Bás.i.cos; 
--.'., :.~,2·=-~?.:0.-:'.:--=-"' -.,-- ~'"-~~_,,,,..,_ ,-;;.- "---=--~=--;--__ ---- -= 

se ocupa de e"~e1':~i~o-,:a,e_ p:i:;od~{i-C.to.S~ (22) -. 
. ; .. _., ... -.---

Cap:í.tulo·VJ:I:··oe··1a estructura, ·funciones y de la Organización InteE. 
-,_.,:•>• 

nacional; -de·. col:néréio_ (23). 

E1 - Cap:í.t~-lo VIII: se ocupa de la Soiució_n de Controversias (24) -

En e1 Cap:í.tu1o IX y e1 G.ltimo, _.,;e_.·-es_~ab_i;,.cen las reglas- sobre las-rei~ 
e iones con pa:Lses no ?-liembros; J.:éis·· e_Xc_~pc_iC?nes genera1es y enmi·endas; 

procedimiento para futuras revisíone_s de la Carta; del retíro y dero

gaci6n; de la vigencía, regístro y:apÍ:Í.caci<:?n territorial, as:í. como 

de su depósíto y autentícídad e 25>. 

( 21) Cfr: Art:í.cu1os 46 54. 
( 22) Cfr: Art:í.culos 55-70. 
( 23) Cfr: Art:í.culos 71-91. 
(24) Cfr: Art:í.culos 92-97. 
( 25) Cfr: Art:í.cu1os 98-106. 
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Anexo "A" - Lista de los territorios en 1os cua1es no se e1iminar~an 

preferencias arancelarias proteccionistas ·c2G >. í 
Anexo "B" - Li:sta ·-de l.os territorios de J.a Üni6n Frar~cesa en l.os ! 

l 
cuales no se el.iminar~an preferencias arancelarias. proteccionistas. i 
Anexo "C" - Lista de 1os territorios de la Uni6n Aduanera de.Bélg~ca,¡ 
Luxemburgo y los Pa~ses Bajos en los cua1es no se eliminarran las j 

·11 

Anexo "D" - Lista de los territorios de los· Estados Unidos de }Ünéri-

preferencias arancel.arias proteccioni~tas. 

~ en .los cuales i10 se eliminarían las preferencias arancel.arias protes=: i 
cionistas. 

Anexo "E" - Lista de l.os territorios Portugueses, en l.os cual.es no -

se el.irninarí·an las preferencias arancelarias proteccionistas. 

Anexo "F" - Lista de los territorios comprendidos en los Acuerdos 

Preferencial.es entre Chile_ y l.os pa~ses vecinos en los que no se. c1~: 

minar~an las preferencias arancelarias proteccionistas. 

Anexo "G" - Lista de los territorios comprend~dos en los Acuerdos 

Preferencia1es entre la Unión Aduanera Sirio1iUanesa y 1os países- en 

1os que no se e:Liminar:ían las prefe:::-encias arancel.arias proteccioni.!!_ 

tas. 

Anexo "H"· - Lista de los territorios comprendidos en los Acuerdos -

Preferenciales entre Co1ombia, e1 Ecuador y Venezue1a en 1os que no 

se eiiminar~an l.as preferencias arancelarias proteccionistas. 

Anexo "I" - Lista de l..os territorios comprendidos en los Acuerdos 

Preferencia1es entre las Repúb1icas de América Centrn1 en los que no 

se e:Lirninarían l.as Preferencias arancelarias proteccionistas. 

Anexo "J" - Lista de los territorios comprend~dos en los Acuerdos 

Preferencial.es entre Argentina y l.os p~íses vecinos en los que·: ·no se 

'26 ) Referentes a 1os Anexos 11 .A•• 11 J", Cfr:el Artículo- XVI de" La 
Carta de La Habana, en el. Anexo .. A" d"e este estudio. 
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eliminar~an las·Preferencias.Arancelarias Proteccionistas. 

Anexo "K" (27 )_ 

Anexo "L'-' Sel.ección de 1.os.rniembros:de 1.a-Primera Junta Ejecuti-
: ·- . 

. -·-.~--

::ex~~:~"• - oisposic_fori~s ~ e~~~-~faie~ .ia· <Cndia y .al. Pa-

-. '" ;·-· .. _. ,.. , ... ' 

Anexo "P" Notas· int_erpr_etat~'7as· .. ,:·.(32). 

(27) 
(28) 
(29) 
(30) 
(31.) 
(32) 

Ibid., Cfr: Artículo 23. 
Ibid., Cfr: Artículo 78. 
Ibid., C·:Er: Artículo 99. 
Ibid., Cfr: Artículo 1.00. 
Ibid., Cfr: Artículo 1.03. 
:Cbid., Ane>:o ºI\." contiene las dí.ferentes Notas Interpretativas 
de este documento. 
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4.4 Posición de 1os E.U.A. 

A partir de· 1930, Estados Unidos de Norteami'árica·. mod:i.fic6 su polí.t:i..-

ca proteccionista indiscriminada, para ostentarse' desde entonces como 

defensor de una po1ítica librecambista e 33). 

Si anal.izarnos 1as intervenciones estad(;u~i.de~.;;es ·.a parti.r. de esta f~ 

cha, encontraremos que en di.versos foros;.. y a· travi'ás ·de distintos ~ec·~··· 

· ni.smos e instituci.ones i.nternaci.onales, han confi.i;Jurado y ut.Í.li.zado· ·

un si.stema internaci.ona1 que jurídi.carnente o de: facto, faci.1i.té}n'·.y. -

protegen su predorni.nio econ6rnico, se apoyan para e11o en 1a teoría -

de librecambio en materia de comercio internaciona1, 
·:,.' 

cuando no se 
'" '·•' \ 

afectan sus propios intereses- En e1 seno de 1as Naciones uñida~;·,· e~ 

ta po1ítica estadounidense se p1asrn6 prácti.carnente en 1os ·d.:,curnentos. 

que dieron 1ugar a La Carta de La Habana. Esto es así, en virtud de 

1a i.nf1uencia que Estados Uni.dos ejerci6 en .esos años, _por. una, Earte, ... 

en su carácter de "ordenador" de las re1·aciones intcrnaciona·J~es· aes-

pués del segundo conf1icto rnundia~ y por 1a otra, por otros mecanis-

rnos como el. P1an Marsha11 para 1a reconstrucci.6n dé 1a Europa,y el -

Fondo f.1onetari.o Internaci.ona1, para 1a regu1aci6n monetaria i.nterna--

ciona1, entre otros e 34> • 

Corno fue descri.to en el. i.nciso anterior, el. proyecto de Ginebra de 

1a Carta de La Habana contenía todo, un esquema o proyecto de polí

ti.ca económica i.nternaciona1. Contemp1aba en primer término: 

(33) John H. Wi1l.i.arns, catedrático de Economía Po1íti.ca de 1a. Uni.-
versidad de Harvard, afirmaba que 11 Los EE. UU ....... se ·están preparan
do para desempcftar el anti.guo papel. de Ing1aterra (Inglaterra con-
trol.aba hacia 1870 el. 25% del. comercio mundi.al). En el sistema de -
comercio multilateral, 1o cua1 debía realizar de.un modo más conscien_ 
te y deliberado que cl.l.a •.. " Tiempo. (5 dic. 1947) p. 31 
(34) John W. Evans.- Op. Cit. pp. 5-21. 
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a) La necesidad de faci1itar e1 comercio bajo el principio del li-

brecambio y c;9mo tJ.na supuesta COI). secuencia· dei éste,. la promoci6n 

de1 desarrollo y del empleo. 

b) El establecimiento de reglas comunes ae parte de los pa~ses re-

ceptores de las inversiones extranjeras,para garantizarles un am- -

biente propicio. 

c) La e1irninaci6n progresiva de cualquier intento de.promoci6n de.

, l.os gobiernos en favor de sus industrias o sectores econ6rnicos·,in-

existentes, aGn a industrias infantiles, preferencias, subsidios, 

competencia de empresas estatales, impuestos y regulaciones. 

d) E1iminar las barreras de otra naturaleza, que l.as arancelarias, 

que obstaculizarán el acceso de sus mercanc~as a los mercados prot~ 

gidos. 

e) La adopci6n a nivel internacional de las reglas utilizadas para 

l.a "regulación" de la producción de productos. básicos,- }' entiéndas.e. 

que de ninguna manera se refieren a productos manufactu·rados .. 

f) Establecimiento de mecanismos jurisdiccionales a nivel interna-

cional, para la soluci6n. de los casos de disputa_ 

Como puede apreciarse en la secci6n anterior, y consultarse en el -

Anexo "A", que contiene la versión últ.i.ma de La Carta de La Habana, 

~sta llegó a un grado tal, de amplitud y minuciosidad para ciertas 

hip6tesis, que su aprobación fue difícilmente viable aún antes de -

su discusión en noviembre de 1947. Los representantes de los Esta-

dos Unidos de Norteamérica, se dieron cuenta de lo ambicioso de su 

proyecto,y de las múltiples dificultades que habrían de encontrar, 

especialmente por la probable resistencia que encontrarían en los -

.~a~ses subdesarrollados, la de los países socialistas,y de 1a indc-

finíci6n que manifestaban los países nórdicos. El caso de la po-
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sición a. adoptar, de 1-os pa:í.ses europeos, ser:í.a comprensibl.e., en -

virtud de 1-o reciente del. confl.icto bél.ico. 

Esta expl.icación 1-a podemos confirmar con 1-as circunstancias del. -

"extraño" nacimiento del. GATT, y ia· posici6n_-·:qUe mantuvo el:- repre-

sentante norteame·ricano en 1-as del.iberaciories de La Habana. 

Pro~e:cto de.Londres: 

En octub:i;e:. de .. 19~.6, se reunieron en esa ciudad, 1-a Comisi.ón Prepar~ 

toria de 1-a c;Üf~reÍ:ic:":Li·'d.e Comercio·y,.EmpiE;o, para:discutir 1-a pro

puesta no:.:.tea?it<ióri~~n•,;\en materia de comercio •. En ;;,~t~' ¡;,,,;ni~n, pre-
• . ·--. - ·-·~i-; · .. :;· ' ,, •. • 

va1ecier6~:\ia5' propiiestas de ios 

una . in t~~pretac.ión favorabl.e para l.os pa:í.se:s subd~s~r:ro.1 iad:;,,s, en 

especial., en sus cap:í.tul.os I y II ( 35). 

Proyecto de Nueva York: 

se citó a 1-a Comisión Preparatoria a partir de enero de 1-947, a di~ 

cutir ia versión del. Proyecto de Londres, pero ahora en Lake·SUCcess, 

Nueva York, de: donde surgió el. Proyecto Nueva York, el. cual. ya no -

conten:í.a 1-os principios que atemperaban 1-a posición de 1-os no desa-

rrol.l.ados ( 36). 

Proyecto de Ginebra: 

En Ginebra, a partir de marzo.de 1947, se reunieron nuevamente 1-os 

23 pa:í.ses que ·integraban 1-a Comisión Preparatoria, para;. el.aborar el. 

Proyecto de Ginebra. de 1947, ·de La Carta de La Habana,. que se disc~ 

tir:í.a en esa ciudad, a partir de noviembre de 1947 

( 35) 
( 36) 
( 37) 

Gerard Curzon. Op. Cit. p. 21- y sig. 
Ib id. -""'-'---"-'--
I bid. 

1-58. 
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Circunstancialmente los 23 países que integraban la Comisi6n Prepara 

~ eran Australia, B~l.gica, Birrnania, Brasil, Canadá, Ceylán, cu-

ba, Checoslovaquia, Chile, China, Estados Unidos, Francia, India, L~ 

bano, Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelanda, Pa~ses Bajos, Paki~t~n, I~ 

gla.terra, Rodesia del sur, Siria y la Unión Sudafricana, por coinci

dencia también estos países tenían bajo su control las tres cuartas 

partes del· comercio mundial de_:-esa --época·-.• 

Es i·nteresante señalar también, ahor.i- qu.,;, p;ecisiJ.medté ~n ese l:apso -

que transcurre desde Jt1ªr~C) de 1.94}:acoc:tu.bre: d~lC.mismoaño~ estos 23 

países llegaron a un· A6il~~~~y(~~i;~~:;,{~\.~>:";nc¡p~·o~ ~~·~~FO,;;d~, la Car-

ta de La Habana; dan~~ na~~inie,'.i'-t'a ~L_GATT ál que den6min6):•;r~.i. Peque-: 

;~:~::J.'.~',-;·'._;.,.:.:,r :-~~'.« · ..... : ~.';~~;\. ·~ · ~,t;::·.::~iI;r:·:-.0 :.i~-:·,.-' 
: :~. -- ' ... , - 't. -- . '""'''.':". -

Fue ei :;io áe octubre é:::'-1~rlªº<~.st6s países ffrmaron,;;.~Íl'i(.6-'.;:i~fªº; mismo 

que eritradá ·7n· vigor~~·-~r6.;is:iona1mente" el lo,-~·~t:~~~:f~J\~:~'•1948, es-

i;.o es, en el preciso·.··moméntó· ·en que se discu_tía···.1a·:·.car:t:'a-/de·•-La·· .Habá-

na, documento este tiltimo. qué habría de s~r >.;..ba,Í'u:'lc:i~i~o¡:fk~:;:; s1Js impu~ 
sores original.es. .;_{F };~j ,,Ir.~),-, 
En el. transcurso de sus discusiones de la (Car,ti.;,ie~L;,. ii~~b~;,.a); :ia · po-

~,.·-

sici6n estadounidense fue la ·,de op.;,ri.;,'rs.;,; ~'á:d.{e:.;timén'te; ;;,:°\ ·cÜal.quier 

ña Carta!' ... ~-

alteración de carácter súbsto~n'.:;iai~ <··· :.··:··-:,':: 
El. impulso original.. de la ca:rta, de. La. ,Habana fue tan ·notab_l·e .de· parte 

de los Estados Unidos·:_ae. :Norteamérica que a. la Carta se. 1e-.:denomin6 

Plan Clayton, en honor de su autor William L. Clayton ,· qÜie:n·. encab!::_. 

z6 el. consorcio al.go'donero Anderson & Cl.ayton hasta 1944, cuando in- J 

greso al. oepartamenro de Estado como auxiliar de Edward R~ Sttetinius,i 
i 

a su vez magnate del acero y éste tiltimo a la fecha Secretario del ( 

Departamento de Estado. 
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4.5 POS IC ION DE MEXICO 

En su cará;;te;,. · de .. miembro de J.as Naciones Unidas,. México fue convo

cado a P.ar ticipar .'en ... l.as discusiones de I.a Carta de. La Habana a· par-

.tir de novie~re· de i947. 
~ - : ',-;- e• - - - • 

•_, o•"•'W-• 

-1'.·: - . - --'. "·''.~~~.> ~d~:. -~~~-,:~-
Repreiae~t.a'.·~.;i:,'s; .;;.:\~~xi.C::o {en. esas negociacioJ:leS, expertos de .indiscuti-

bl.e pr~st~§~:~,:,·~~~:~~tfr'i~ ~i~a~C::iera~ eJ. señor l.icenciado Rám5ri .Bete

ta, seC::ret:ar.:i.o;/de\HaC::~enda y crl!ódito Ptibl.ico y el. señ.;r :l.ice~ciado. 
Carios. Nov?~>::Í>irector.del. Banco de México, el. Prof .. :t-Ía~\.lei G;,,rmán 

Parra,· .. Sub~e~ret.;,.r.io de Econom!.a Nacional., el. Lic. Armáridci ... G.~'· Amador, 

del. Departamento de Comercio Exterior de l.a secretar!.a'_-.de Rel.acio-

nes Exteriores, el. Ing. Manuel. Mart!.nez Lacarra, de.l.a.Secretar!.a de 

Agricul.tura, el. Lic. Ezequiel. Durguete Barrera·, de i;..seci;;tarfa de . . 

Trabajo y como DeJ.egados al.ternos, el. Dr. Josue·' Saen~·/ Director de -

Crédito de l.a Secretar!.a de Hacienda y el. Lic. José '_L5pez Al.car, D.!_ 

rector Jur:Ldico de l.a Secretar!.a de Econom:La Nacional., y un ·.Asesor 

por cada éiependet'lcia o empresa ptibl.ica de.scentral.izada;. rel.acionada 

con l.a pol.:Ltic::a ·exterior . ( 38). 

.. 
Poco antes .de ,inic.Í.arse .l.a reuni6n preval.ec:Lan en el. comentario gen~ 

ral.izado dé ].os medios de comunicaci5n, dos ideas fundamental.es ace:;:_ 

ca de l.a Carta: 

a) Lo que en cl.l.a se resuel.va afectará de un modo 
definitivo -y acaso condicionará para .mucho t.iempo
l.as rc1acio.:ies comercial.es de M.éxico con el.. ex.te- -
rior y en particul.ar con EE.UU. 

(3S) Revista •riernpo. (14 de noviembre de l.947), p. 30 
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b) De l.a·.actitud· que.México adopte en La Habana, de 
pende el.. fracaso o el. triunfo ul.teriores de l.a pol.Y 
t·ica de· industrial.izac:L6n· y de - todas l.as. cuest:LoneS: 
inmediat.as que. l.a a·fectan · (39). 

·,.-

. ' ' 

Don Jaime Torres· B6'det, en. aqriel.·,.· tiempo Secretario de Rel.'aciones Ex-

teriores,- afirinaba --Con reSPe~·t.o ~~~:~;'i,a ~:~a~·-t_a·:;_q~e __ •.• ~'un sistema que, 

prete.nd:iendo a.pl.icar 'el. raseró_ ·a..;,:· :Í:.a ':i:guaida·d a l.os- desigual.es, con-

s~_ 

en provecho: de·· l.os .f;;;,,;;,.te..;; situaciones hist6ricas a~ 
a los pu'~bi.o~ xn.;.nos á:.fort'u.nados, no har.:ta denare al. estancamiento 

no consol.idar, 
< -_;, -~-; • ' 

quiridas, entre otras causas,_ por 'di~posiciones y ,' normas: .de protec-

ci6r. ~ .• " (40 ). 

La Confederaci6n de Cámaras de Comercio, l.a. Confederaci6n de Cáma- -

ras Industrial.es, la Confederaci6n Patronal de l.a Repabl.ica Mexicana 

y l.a Cámara Nacional. de l.a Industria de Transformaci6n, declarar.en -

mancomuna~amente que "de imponerse en La ~abana, un converl.io intern!!. 

cional. que l.imite l.as posibil.idades de acci6n industrial. de l.os pa.:t~ 

ses débil.es, estas quedarán por tiempo indefinido en depl.~rables co~ 

diciones de co:Loniaje" ( 41) .. 

Por su parte, el. sector obrero conjuntamente con el. sector patronal., 

organizaron una mánifestaci6n pabl.ica de al.rededor de 25,000 persa-

nas, que cu1min6 en l.a Pl.aza de l.a Constituci6n, en contra del. Pl.an 

cl.ayton, el. 17 de noviembre de 1947, d.:tas antes de.que l.a delegaci6n 

mexicana parti.era hac:i.a La Habana". e 42>. 

(39) Ibid., 
(40) Revista TiemE.o, (14 de noviembre de 1947)' p. 30· 
(41) Revista Tiempo, (21 de noviembre-! de 1947), p. 30. 
(42) Ibid., p. 30 31., (28 de noviembre de 1947). 
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Ram6n Beteta, ~1 d~a 18 de noviembre, poco antes -
de iniciarse la reuni6n, había declarado que -
... "1-l~xico reconoce la conveniencia de la coopera
ci6n internacional en materia econ6mica, pero esti 
ma que es inadmisible creer que a través de aqué-= 
J.J.a pueda llegarse a J.u absoluta libertad del. co-
mercio internacional, con la supresión de los aran 
celes protectores. Intentarlo, s6lo significaría = 
J.a destrucci6n econ6mica de los pueblos débil.es y 
el. afianzamiento definitivo del. dominio de los me
jor dotados" .•. (43). 

Vicente Lombardo Toledano, había decl.arado también que: "si se ha. de 

imponer a J.os países hispanoamer~canos un sist~ma de comercio de taI 

naturaleza que los perpetúe como países. dependientes del. extranjero, 

l.a conferencia pU.ede tener l.a trascendencia de U.na eSguela fúnebre" 

e 44 >. 

La posici6n. ofici;siJ.· de México fue· expues"ta en La Habana, por Ram6n -: 

Beteta, quien decl.ar6: 

( 43) 
e 44> 

Se. reúne J.a Conferencia de J.as NN UU sobre Comercio 
y Empleo en momentos en que -hay que reconocerlo -
con valor y con franqueza- el mundo tiende a divi-
dirse en 2 grandes grupos con diversas ideoJ.ogías -
que buscan distinta forma de vida y se inspiran en 
fil.osofías antag6nicas. 

Estimo que uno de J.os prop6sitos obvios de esta con 
ferencia consiste en hall.ar las causas del mal.es- = 
tar, el temor y la desorganizaci6n que afligen a es 
te mundo dividido, para procurar que el régimen que 
tenemos y en e1 cuai queremos seguir viviendo -el -
régimen democrático que permite y estimula la ini-
ciativa privada- pueda no solamente subsistir sino 
mejorarse y dar a J.as grandes mayorías trabajadoras 
de cada uno de nuestros pa~ses 1 un nivel de vida más 
alto, mayor seguridad ccon6mica y social, y un estí-

Revista 'l.'iempo. 
Ibid., p. 31. 

(28 de noviembre de J.947), p. 30. 
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mulo suficiente para aumentar la producción de mer 
cancías y de servicios, que .crecientemente enriqueZ 
can 1a existencia de todos_ -

Si nuestro régimen logra este objeto, no tiene -lo 
creo sinceramente- por qué temer los ataques de -
otros r-eg~rnenes; pero si por el. contrario, una nue 
va y más aguda depresión econ6mica se dejara sen-= 
tir sobre nuestros pa~ses; si ,a dislocación alar
mante del comercio ·internacional se intensificara 
llegando hasta la paralización del comercio; si, -
desesperados, los gobiernos continüan buscando ca
da uno por su 1ado, la solución de sus problemas -
con métodos restrictivos cada día más drásticos, -
1a crisis mundial. que sentimos y que en algunas -
partes del mundo tiene ya caracteres de una grave
dad a1armantc, se generalizará y los pueb1os, por . 
medios más o menos violentos, habrán de buscar - -· 
otros regímenes, otros horizontes, otros procedi-
micntos que sean capaces de inspirarles una saiva
ci6n que e1 régimen nuestro no pudo o no supo dar
les. 

De aqu~ que no se pueda exagerar la importancia de 
esta conferencia,en cuanto significa una oportuni
dad excepcional para examinar los problemas del -
mundo, y buscar a través de la cooperación interna
cional el remedio a una situaci6n cada días m&s di 
f:i.cil. -

Los prop6sitos que. gu:í.an, como principios genera--
1.es, el. Proyecto de Carta que habren\os de discutir 
en esta conferencia, son, estoy cierto, aceptables 
y aceptados por todos nosotros: m5s alto nivel de 
vida, ocupaci6n plena, crecimiento econ6mico de --
1.os países de economía incipiente y un comercio in 
ternacional activo, amplio, sano, creciente. Pero~ 
¿cómo armonizar estos prop6sitos y, compuginándo--
1.os, darl.es su justa jcrarquización? Porque si pa
ra obtener uno de ellos hacemos imposibles 1os de
más, habremos :fracasado en todos. Así, por ejem- -
pl.o, si buscamos el fomento Cb1 co1nercio intcrna-
cional. con medidas cuyo inmediato resultado pueda 
ser impedir el desarrollo econón1ico, disimul.ar la 
ocupación y bajar los niveles de vida de los pa~-
ses poco industrializados, 1ejos de conseguir un -
comercio internacional sano y pr6spcro, lo habre-
mos debilitado. 

Y es que pa~a poder decidir sobre la mejor pol~ti
ca económica tendiente a fomentar el comercio in -
ternacional, no basta con proscribir las barreras 
existentes. Es, además, necesario estudiar cuáI es 
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la naturaleza de esas barreras y cuáles fueron las 
causas que hicieron necesaria su imp1antaci6n. 

Los obstáculos al comercio internacional son de 2 
el.ases: 

Los primeros: fueron establecidos .como medidas de 
emergencia para oponerse a un desequilibrio en la 
balanza ccmercial que la mayor~a de los pa~ses es 
tá lamentando y son restricciones que deben tener 
carácter temporal. 

Los segundos: los que se derivan de ia necesidad 
de proteger a la agricultura o ia industria de -
unos pa~ses frente a las de los otros, han sido -
por mucho tiempo formas de equi1ibrar condiciones 
econ6micas distintas. 

Sostener que deben reducirse substancialmente y de 
1nmediato, es desconocer la desigualdad de las con 
diciones de producción en 1os distintos paises. 
~ en consecuencia, tratar con igualdad a los de
siguaies; injusticia conparabie a un tratamiento -
distinto para quienes si realmente sean equip~ra 
bies. Distintos niveies de saiarios, diverso grado 
de adelanto t&cnico, condiciones clirnat&ricas dis
tintas; volumen de la producción y adelantos en la 
maquinaria industriai dis~mboios son todos facto-
res que permiten a unos pa~ses producir en condi-
ciones superiores a ias Ce otros. En esta situa- -
ci6n, ias barreras udua~ales con frecuencia respon 
den a la n~cesidad-~-C<Jit~e compensar tales d~
ferencias y son, cuando ~o se iievan a extremos in 
debidos, medidas adec:u.:idas para coordi.nar l.as eco= 
nomías y para compensar en ia práctica dircrencias 
reales que no pueden d~s~ntcnderse pretend~endo -
que no existen·. 

Por l.o que se refiere a l.as rcstriccionc5 de emer
gencia, aunque todos desearíamos suprimirias, ~ 
mas uc reconocer uc su sola desaparición no reme 
diaría Los males que su irnplantaci n trat de al~
viar. Si un país detcrrain~do ve que sus irnportacio 
~son muy superiores a sus exportaciones; que sU 
balanza de pagos se desnivela día a día; que está 
en peligro la estabi1idad de su moneda y amenazada 
su econom"i.a toda, y poi: esas consideraciones se e~ 
cuentra forzado a est~blecer restricciones al. co-
merci.o en formu de proh:!.bici6n a l.as importacio- -
nes, de cuotas, de alza ~e tarifas, de controles -
de cambio, de depreciaci6n de su moneda o de cua--
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iesquiera otras, seguramente io hace consciente de 
que estas medidas no constituyen un ideal; más la 
alternativa de solución no es condenar tales medi
das por acuerdos internacionales, sino buscar 1a -

'manera eficaz de que 1as restricciones no sean ne
cesarias, es decir, de que los males que aauejan -
al país puedan remediarse en alguna otra forma. Y 
no hay, en mi opini6n, sino una manera de remediar 
los: el aumento de la producción. Mediante ~ste, ::
el país de que se trate puede cubrir sus necesida
des sin importaciones excesivas, tener sobrantes -
explotables con qu~ pagar las importaciones que 
contin~e haciendo, y as~ equilibrar su comercio e~ 
terior. 

Para conseguir este aumento se requieren medidas -
internas en cada país, pero también 1a cooperací6n 
econ6rnica internacional que asegure que las exporta 
cienes encontrarán mercado cierto y precio justo, -
pues de otro modo los es~uerzos para aumentar Ia 
producción de artículos exportabies resultarían in
ütil.es, y ayuda en equipo y en maquinaria, esto es, 
en capital. productivo para que el. t;>a~s crezca sano 
y norrna1rnente, y en esa ~arma se contituya en fac-
tor de equilibrio, en vez de serio de perturbación 
en el. comercio exterior. 

Por tal.es razones, de l.os prop6sitos que. en. esta --· 
asamblea se busc~n nínguno más importante que aqu~1 
que aspira al desarrollo económico de todos los pu~ 
bles, grandes o pequeños, industrial.izados o no, -
pues el crecimiento es ley fatai de ia vida y cual
quier medida que trate de opon¿rsel.e está de antema 
no condcn~Ga al. fracaso y a una repul.sa unánime. -

Quiz& pudiera argumentarse que el crecimiento indus 
trial. de todos los países contraería el. fomerito del.
comercio internacional. ya que, aparentemente, si t2 
das las naciones intentaran producir artículos aná
logos, 11.egar~an a una competencia que producir~a -
1a anemia del. intercanlbio comercial .. La experiencia, 
sin embargo, demuestra lo contrario. La industrial..i 
zaci6n de un país al el.evar su cstándard de vida y-
1..as posibiiidades de ocupación, crea un poder adqui 
sitivo nuevo, puesto que convierte a sus trabajado= 
res en consumidores no sol.amen·c.e de l..os productos 
que e11.os mismos manufacturan sino tambi6n de 1.os -· 
producidos en otros pa~ses. 

Para comprobar la verdad de este aserto, basta ob-
servar que el. comercio entre 2 naciones induscria1~ 
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zadas es siempre más variado, más rico y de mayor 
volumen que aquel. que se realiza· entre un paf.s in
dustrializado y uno que no lo es, y mucho m~s que 
el comercio entre dos países carentes de industria .. 
Entre·estos últimos, el comercio es prácticamente 
inexistente.. Puede así afirmarse que el anhelo de 
~ndustr~alLzacL6n es compatLble y coadyuvante con 
un comercio internacional cadü vez más amplio .. 

A la luz de estas observaciones, el Provecto ae -
Carta que ha sido sometido a esta Asamblea para su 
estudio, peca por su'carácter negativo, pues dedi
ca la mayoría de su atenci6n a buscar reql.as v ma
neras para acabar con las restricciones al comer-
cio internacional en vez de acentuar las solucio-
nes positivas del problema, a saber: el desarrollo 
econ6mico de los ~ueblos y la cqgperaci6n interna
cional para expeditarlo .. 

La insistencia sobre estos aspectos negativos ha -
suscitado rec~los en las randes masas traba·aao-
ras y entre los Lndustr~ales de los pn ses menos -
desarrollados porque les ha hecho temer que el pro 
p6sito fundamental que busca la Carta sea acabar ~ 
con las barreras al comercio aunque al hacerlo pro 
voque la ruina de las industrias existentes, en -= 
vez de ser el. de fomentar el cor:lercio in.ternacio-
na1 a través del crecimiento arm6nico de las econ~ 
m~as de todas las nacLones. 

Para estar en posibilidad de sugerir medidas que -
en la práctica tengan eficacia para volver el mun
do al comercio nor~ai, es indisoensable darse cuen 
ta de las dLfcrencLas que de hecho exLsten en las 
economías de unos aíscs con respecto a las de - -
otrQ§. Entre éstas ocupan el primer lugar as que 
distinguen a los oaíses deudores de los acreedo--
~ · 
Muy dLferente es, en efecto, la s~tuacL6n de un -
país que implanta restricciones a su comercio exte
rior en defensa de su moneda y de su equ~l~brio -
econ6mico en un esfuerzo por continuar cumpliendo 
con sus obligaciones de país deudor, de aquella de 
un pa~s acreedor que mantLene altas sus tarLfas y 
multLpl~ca sus restrLcc~ones para contLnuar prote
giendo una industri~ ya poderosa y una agricultu~ 
ra de grandes vol.úmencs, y en esa forma hace cada 
vez m~s dif~cil que los países deudores le paguen. 
El deseo de los países acreedores, de mantener 1~
quidos en tLernpos de deflacL6n y de exLgLr, por -
una parte, el pago a los p~~ses deudores m~entras 
por otra, lo obstaculizan, es una de las causas -
fundamentales de los trastornos rnundLales que oh-
servamos. 
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Al hablar de negociaciones encaminadas a la reduc
ci6n de tarifas, no debe perderse de vista la dis
crepancia que existe an las condiciones econ6micas 
de los países, pues de otra manera, la aplicaci6n 
de príncipios generales, .puede ser muy in3usta, ya 
que su efecto sobre Ia economia de cada país, va-
ría con el grado de su adelanto econ6mico y con su 
necesidad de hacer pagos en el exterior o, por el 
contrario, de realizar inversiones en e1 extranje
ro. 

Así, ningUn país más obligado, por su propia conv~ 
niencia, a reducir las tarifas arancelarias, las 
cuotas y cualquier otra restricci6n al comercio, 
que los países acreedores que necesitan devolver -
al mundo el poder adquisitivo que ha perdido y sin 
el cual el comercio internacional terminará por pa 
ralizarse. Esta redistribuci6n del poder adguisitI 
vo internacional tiene que hacerse, en primer lu-
gar, dando facilidades para sus exportaciones a -
los países deudores y, además, mediante cr~ditos, 
nuevas inversiones y reinversLones. 

Es conveniente observar a este respecto que la re
ducc16n de tarifas que el Provecto de Carta prooo
ne, descorazonar!a la invers16n extranjera en los 
países que están en proceso industrial, incipiente· 
y dificultar!a el pago de las 1nversiones ya he- -
chas. ExLstc asX un ontacronismo entre dos de los 
prop6sitos de la Carta: el de facilitar las ínver
siones extranjeras y el de reducir las turifas - -
arancelarias. 

En otros términos, el problema no debe enfocarse -
solamente desde el punto de v1sta de las importa-
cienes y las exportaciones, sino desde uno más am
plio y m&s elevado: el de la coopcrac16n ccon6mica 
internacional .. 

Por lo dem5s, hay naciones plenamente desarrolladas 
que conservan aranceles muy altos mientras que 
otras, de desarrollo incipiente, tienen tarifas m~ 
cho más reducidas. No ser~a equitativo en tales e~ 
sos proponer una reducción proporcional que mantu
viera invariable la desigualdad existente. Para 
que una reducci6n universal de tarifas pudiera ser 
equitativa tendría que buscarse previamente un - -
equilibrio real de los aranceles, de suerte que, 
todas las disminuciones partieran de una base co-
mUn comparable. 
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" -Es necesario tener en cuenta, además, ·que todos los 
pueblos anhelan su industrializaci6n, porque ese es 
el camino que conaucc hacia niveles de vida más al
tos. Mientras no se consiga cue la hora-hombre de -
trabajo cuando se aplica a la agricultura o a la mi 
nería, se pague i uul aue cuando se utilice en la 
industria, los pa ses todos, seguirán buscando ser 
manufactureros y no extractores de materias primas. 
Por tal motivo, esta conferencia debiera esforzarse 
por encontrar los medios prácticos para llegar a -
esa nivelaci6n. 

Para tal fin no es suficiente hablar, como se hace 
en la Carta, de una igualdad de acceso a los merca
dos v de la necesidad de llegar a entendimientos pa 
ra el comercio de los artYculos primarios o basicos. 
~igualmente indispensc:tblc, aue se piense en conv.§;_ 
nios análogos, respecto de los artículos manufactu
rados que habrán de adquirirse por los pa~ses pro 
ductores de materias primas y sobre los cuales de -
no existir -co~o no existe- control alguno, se per
petuará una sLtuacL6n injusta dc~tro de la cual el 
a~s productor de m~terias or~mas hallará su roduc 

ci n vigilada, regulada v aun controlada por orga-
nismos internacionales, mientras que existirá abso
luta libertad de precios y de condiciones en el co
mercio de los artículos manufacturados -equipo, m~
quinaria o art~culos de consumo- que deben adquLrir 
se en un mercado libre en el que no se ha hecho es= 
fuerzo alguno para que los precios y las condicio-
nes no fluctúen. 

Los países que tiene~ una industrializaci6n i~ci- -
piente pero gue, sin embargo, creen poseer las con
diciones necesarias para llegar a completarla, ta-
les como materias primas, mercado interior suficicn 
te, habilidad innata de sus trabajadores, capacida~ 
para absorber la técnica modcrn~ y el deseo incont~ 
nible de un nLvel de vida rnSs alto, no habr&n de 
conformarse con una especie de congelaci6n de la 
economia del mundo que asegure el que cada quien 
permanezca en el estado de desarrollo a que haya 
llegado y no pueda aspirar a niveles superiores. 
Tampoco aceptarán de buen grado, que se consideren 
inadmisibles para conseguir su propia industrializa 
ci6n, las medidas que fueron Otiles y eficaces par~ 
industrializar a otros países. 

Si bien es cierto que la Carta contiene numerosas -
válvulas de escaoe, éstas son expedientes sobre los 
que no puede hacerse una planif icaci6n a largo pla
zo de las economías de los pa~ses. 
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En buena hora, que 1as econom1:.as mundial.es se coor 
dinen; bienvenidos todos 1os esfuerzos que se enCa 
minen a suprimir restricciones excesivas, que l.a sr 
tuación de emergencia provocara. Busquemos juntos = 
el. regreso a l.a normalidad en el. comercio interna 
cional que no es regreso a la· libertad absoluta-, 
pero no ol.videmos que nada de esto es osibl.e sin -
una econom a sana, es ecir, en proceso vital de -
constante desarrollo de cada uno de nuestros pa~- -
ses, y sin una ayuda internacional. que auspicie e~e 
crecimiento y coordine y armonice los justos anhe-
los de todos ( 45). 

La Delegaci6n r-texicana a l.a Conferencia, presentó 40 enmiendas, y -

entre muchas observaciones las siguientes: 

- Que cuando un pa~s contrate en otro fuerza de trabajo, la inmigr~ 

ci6n no cause daño al pa~s de origen y que, al mismo tiempo, prohi

ba la contrataci6n de trabajadores inmigrados·clandestinamente (en-

mienda al Art. 3, Cap. II de la Carta) • El caso espec:Cfico de los. -

braceros que emigraron ilegalmente a.J.. Sur de _los; EUA y a los: cua;J;es-· 

se les daba un trato.de expl.otaci6n díscrirninatoria. 

- ·Que jamás se adopten medidas de expansi6n del comercio mundia·l. -:

que se traduzcan en desempleo o en disminución de la renta nacional 

en un pa~s determinado (adición al. Cap. II) • En virtud, del. Tratado 

de Comercio de l.os EUA, cuya tarifa -en bien del intercambio con. --. 

los EUA- eliminaba la protección para la industria nacional, deter-

minando el cierre de varias fábricas. 

Que a,. trabajo igual., siempre corresponda un sal.ario igual! en. todos. 

1os pa:Lses, sin discrirn.i.naci6n nacional, religiosa, sexual.·'º.·.- po1:tt~ 

ca, e adición al Art. 4, Cap. II) . La discriminaci6n que .·padecen mu-

(45) Revista Tiempo, e· 5 de diciemb.re de 1.947) ,pp. ·XXIV-XXVI. 
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chos mexicanos, aun dentro del. país'· que t·rabajan en empresas ex-

tranjeras. 

- Que los países condenen la prá<;:tica del "dumping ... , en todas sus -., 
. . . . . . ' 

formas y aspectos, y que los. afect:"dos .. puedan adoptar:·discrecional-

mente medidas de defensa _cuando .. se_produzca ·· (adici6n al Art. 33). 
- --.--_¡;' . , - . - =-· --=- - -· - • 

país produce"-

consideren contra:z;iC'.ls ·~i:.<::~~~e~to 
.·:3!~0- __ ~<t e 

del comercio internaciona·l.. no se 

(adici6n al Art. 39} -

- Que se ~dmita la e.xist:'enci~ ~e· monopol.ios establ.ec:idos para fines 

de servicio pG.blico {c'~in~···PetrcSleos Mexicanos) . {adición al Art. 31) 

-y,· que 1-as empresas de· Estado "Y las prácticas que estén autorizadas 

constituciona1mént0-en c~da pa~s, no sean consideradas como monopo-

lios, para .1os efectos de aplicar La Carta (adici6n al Art. 44). 

- Que en caso de controversia, los países miembros a 1os que haya 

que consul.tar, sean'escogidos en nG.meros iguales de cada grupo de 

países·, propuesto por 1as partes {reforma dei· Art. 45) • 

- Que cuando se efectG.en convenios intergubernamentalés sobre mate

rias. primas, los precios que se fijen sean justos para los consumi

dores· y remuneradores para quien los produzca .(reforma al. inc·iso· e 

del· Art" 54). 

- Que las. decisiones del C~mitG de Tarifas, de la OIC, sean apela~~ 

bles ante la Junta Directiva y ante la Conferencia. {adición·.ai·. :·Art. 

81). Que, además, las decisiones· del. Comité, sean adop.tadas ,por. s~ 

mayoría obLigatoria de 2/3 de. •los miembros presentes Y. 'vótantes 

(adición a1 Art. 81). 
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- Que se creará un Comité de Desarrollo Econ6rnico, integrado por 15 

miembros de la OIC, · designados ca.da 3 años .por la ,_conferenc.i:a .(ad:!_ 

ci6n al. Cap. VI, Art. 80 bis) . ''···,, 
- ·•' ·-.¡ 

- Que_•.ca.:aa>país miembro considere benévol.ament¡,j¡:·c:J.asf'representacio--· 
. -" .. , ,,.·.:;_:>: .. -~/~~:o'.·:;~fS~:~~·:~:.tr>?,~·.:'<;:\ -->~·::;·:· ;-:-:- ·.__ .- · 

nes qu.;. ~:bré> le formule con motivo ~~Jl.."7;~},~~~-1:~,:.~.~n.~;C) eLmenoscabo 

de los beneficios que le corresponden:.·e:onforrii¡;;~:,¡~'l:;a car.ta· •. Que si 

~=~~~~~~;~~~~:;t~~~~~;~;~~~i~i~l~!~~1~i:;:~::;~:i~~~: 
o conces~or.íe.s:.favorabl·es:tal.'.i•país''·ªutor 'del. agravio y .. que la Confe--

rencj_~ def~~-~i:*~~~ji~~~~gj'.~~~ki~~'.f_-~~:~~~-;?C~~~~~ri-~as ·a1· Art. 89·> _ 

Algo que di~:J~~'.;f ~¿'~~j(r~stJr'.~1'~~~~ de ia oe1egaci6n· Mexicana~. fue .. -

el texto deJ.:.;Ai;'-~{i:'8'riiá.<i;7~:'.qÜe·· co'ncede' a· I<i1 · o:i:c:; :i:a-:. facu1'tad· de•· pe-

d.ir a -los pa~;,.-.:;-:,;,.[;tjU'.i; .iniC::j"_.;.ri, y concluya~ negociaciones, con .el obj~-
->-·,·: 

to de tener_.enioendinÍientos mutuamente verita:jósos respecto de aranc~ 

les y otra~ C::a,::gai. lii'o'bre l.as .importaciones. y expor,tac:iiones - - - ". 

;.~'-. = -· -~--;~---r>-. 
- Que nirigtln país mantenga condiciones def:tc:lentesl. de!"• trabajo, que 

aseguren bajos costos "'cie 
0

producci6n y de es.te' modo "'1e.:iionen la pro-
""'' 

ducci6n exportable de··otros ·. (adici6n a1· Art.· ·4, ,·cap-.·. II) ~- El Jap6n. 

-y otros pa:Lses explotadores de áreas colonial.es y' _semicol.onial.es

pagaban sal.arios misérrimos en la agricultura, la industr~a y la -

miner~a, para sostener 1a competencia internaciona1-
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- Que las inversiones de procedencia extranjera, no interfieran en 

los asuntos nacionales del país en que se realicen, y que cada na-

ci6n conserve·el derecho de considerar aceptables o inaceptables t~ 

l.es i.nversiones {reforma al Art. 12 del Cap. III). {Las inversiones 

petro1eras norteamericanas e inglesas en México, 1as mineras en Bo-

livia, y otras típicas, que han permitido, inclusive, el fomentar -

revoluciones· o camb~os políticc;>s). ·· 
._ - -

- Que lá ··organi,¡ac'i6n Internacional de Comercio, que. surja de La H~ 

bana,. pue·a_,;:·{i.fld:Í.car a cada uno de sus. miembros que inicie y lleve a 
··". ·_:_ .. 

cabo :r};;.goc:::iáé::Í.ories con los países que ella designe para lograr en--

tenditñ.~éO-tOS-, ·-mutuamente ventajosos, respecto de aranceles, y otras 
; ' ,~ .. · ... - ·. 

cargas. (reforma al Cap. IV, Art. 17, que habla· de negociar reduccio 

nesarancelarias y no ventajas mutuas). 

- Qu·e las negociaciones arancel.arias se. basen en:· l.a. nivelación· Pr~

via de las tarifas y que los países industria·l.:Í.zados·:concedan vent~ 

jas a los de incipiente desarrol.lo económico. Como base·· de los tra

tos·, se utilizarán las tarifas que resulten conforme a los precios 

de 1939, cuando las tarifas de unos países sean ad valorem y espec~ 

ficas las de otros {adiciones al Art. 17). 

- Que los convenios entre países -gestionados por la ore- 'puedan -

ser revisados cuando lo justifique la situación del país afectado o 

el estado general de la economía mundial {adici6n al. Art. 17) •. 

- Que los países puedan restringir o pro~ibir sus exportaciones 

cuando lo imponga una crisis de alimentos, de artículos esenciales 

o se trate de salvaguardar materias primas para:,ia industria. Que, 

.i.d€nticamente, puedan imponer restr.i.cciones ·a la .i.mportacicSn de 

cual.quier producto agrícola, pesquero o vi tal. a. la economía del.· 

país, cuando así lo exija la política de los gobiernos (reformas al 
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Art_ 20) -

- Que se tome en cuenta la capacidad de producci6n de los países, 

en el· renglón· de que. se trate, cuando se establezcan contingentes 

de determinados artículos_ Que la distri?uci6n de l~s contingentes 

y __ la _estimación de las condiciones del comercio del producto sean 

hechas .'por- el país que establezca la restricci6n o el contingente 

(reformas al Art- 22)-
' - - -

- ,Que: l.os países que no posean. control de. cambios' puedan estable--
. . 

-· C!"r. roed.idas.restrictiva~. PE\!'rtinentes. y razonab;J.-es, a .efecto de equ~ 
librar su situación, respecto de aquell

0

0S en los que exista, mien-

tras estos Gltirnos no celebren con aquéllos convenios sobre pagos 

(adición al Art- 24) -

Tal planteamiento -aceptado ya por la Delegaci6n Mexicana- equivalia 

a aceptar un poder superestatal, con capacidad decisoria sobre la 

pol:í.tica económica de cada pa:í.s _ El hecho -inevitable- de que· los 

EUA, la mayor potencia capitalista, t<=nia ya una influencia deter-

minada dentro de la naciente OIC, imposibilitaríacualquier acción -

independiente de los pa:í.ses miembros cuando ella no convenía a los 

intereses norteamericanos. 

Al formular el proyecto, la Delegación Mexicana, tuvo en cuenta: 

a) que los convenios a que convoque la OIC deberán ser "mutuamente 

ventajosos", a juicio de cada país, el cual, si asl: lo desea, podrei 

abstenerse de celebrarlos; 

b) que el. concepto de "ventajas mutuas" implica l.a protección aran-

celaria razonable para la industria de cada país-
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OPINIONES: 

El Lic. Alfonso Noriega Jr., declar6 que: "dos ten 
dencias antitéticas definen la Conferencia: la de 
los pueblos industrializados que desean expandir -
su comercio y colocar sus excedentes de producción 
y l.a de los pal: ses débiles, que buscan industriali 
zarse y proteger sus incipientes econom~as... -
Ampas aspiraciones -al parecer inconciliables- con 
notan una ostensible imposibilidad de llegar a 
adoptar resoluciones definitivas ••• " 

La Confederaci6n de Trabajadores de América Latina, por conducto de 

su Presidente, Vicente Lombardo Toledano, declaraban que: 

La opinión pGblica de nuestros países desconoce, 
de un modo casi come.l_~to, el Proyecto de Carta de 
la Organización Internacional de Comercio, someti
do a la conferencin-reunfaa~en-1-acaP~tal de la Re 
pública de Cuba, conocido con el nombre de Plan -=
Clayton, y aun mu'-.;11.0s de los gobiernos de ios-pa.:t
ses hispanoamericanos no tuvieron ese proyecto en 
sus manos h~sta unas cuantas semanas antes de la -
inauguración de la Conferencia, sin que hubiera ha 
bido oportunidad, por tanto, para consultar la opT 
nión de las organizaciones representativas de los
más importantes sectores sociales. Por eso es nece 
sario explicar las caus~s que motivaron realmente
la formulación del Pliln Clayton y el alcance del -
proyecto, tal como tue puesto a consideraci6n de -
la _i\sarnblea de La Habana, para terminar con un bre 
ve análisis de las conclusiones a las que ha llcg~ 
do la Conferencia. 

El Plan Clayton se origin6 en la necesidad, para -
los EUA, de colocar en el exterior, la producci6n 
que no puede ser consumida por su pueblo, y que en 
poco tiempo llegará ~l 30~. En 1939, los EUA consu 
mían el 90% de su producción y s6lo exportaban el-
10% de ella. Pero, durante 1a Segunda Guerra Mun-
dia1, se dcsarroll6 Ce tal manera su aparato de -
producci6n, que s6lo el 70% de esa ~roducci6n po
drá ser consumido por el mercado dom~stico .. 

Esta necesidad de vender al extranjero el exceden
te de la producción aumentará todavl:a más en el fu 
tura, porque la falta de control de precios y el = 
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freno puesto al aumento de los salarios disminuye -
la capacidad de consumo de las grandes masas.de la 
poblaci6n de los EUA. 

El Plan Clayton obedece a esta presi6n del aparato 
de producción en manos de los grandes monopolios y 
tiende a destruir todos los obstáculos que puedan -
crear los gobiernos de otras naciones a la coloca-
ción de las mercanc~as y del capital que los EUA de 
sean llevar a sus mercados. Pero este prop6sito se
dirige, particularmente, hacia los pa~ses poco desa 
rro11ados, que se caracterizan como exportadores ae 
materias primas y compradores de mercancías manufac 
turadas en el extranjero. Entre estos parses se en= 
cuentran todos los de Hispanoamérica. 

El Plan Clayton se propone destruir las barreras -
aduana1es de los pa~ses que no son los EUA; evitar 
que se les impongan condiciones a las inversiones -
del capital yanqui; obligar a los gobiernos, parti
cularmente a los gobiernos de los parses producto-
res de materias primas, a celeb~ar convenios para -
la venta obligatoria de eses productos a los EUA, 
sin que éstos se obliguen a vender, en cambio, roa-
quinaria y equipos industriales, sancionando con la 
excomunión comercial a las naciones que se nieguen 
a aceptar este plan de comercio internacional, lo -
que equivaldría a la muerte por asfixia. El P1an 
Clayton puede resumirse de la siguiente manera: 

Por lo que a las barreras comerciales concierne, to 
do el mundo sabe que ~stas son de tres clases: a) 
las tarifas arancelarias; b) las restricciones cuan 
titativas a las importaciones, que sin subir los i~ 
puestos aduanalcs pueden llegar hasta el 100%; c) -
el control de los cambios sobre la base de un tipo 
variable para las divisas extranjeras, segan las -
rnercanc~as que se trate de importar, de tal modo -
que el control de los cambios equivalga, en la pr&c 
tica al control de las importaciones. El Plan Clay~ 
ton trata de destruir estos tres tipos de barreras 
comerciales. 

En su Art. 17, e1 Plan propone la r~ducción substa~ 
cial de las tarifas. En su Art. 20, propone la eli
minación general de las restricciones cuantitativas, 
pues aun cuando estab1ece excepciones, €stas no se 
refieren a1 desarrollo industrial de los países si
no a productos de la agricultura o de la pesca, a -
normas de ca1idad para las mercancías, o a restric
ciones en casos de escasez cr~tica de alimentos. Y 
en su Art. 24, propone que los controles de los carn 
bias, si existen, no se conviertan en restriccioneS 
para la importaci6n de mercancías, confiándole al· -
Fondo Monetario Internacional ~a vigilancia de esta 
tarea. En resumen, el Plan Clayton propone 1a redu~ 
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.ci6n de l~s barreras aduanal~s, la abolici6n de las 
restricciones cuantitativas y el no empleo del con
trol de cambios como medida restrictiva para las -
compras de mercancías del extranjero. 

Corno lo anteriormente expuesto b3star~a para que re 
chazaran el Plan Clavto~ los ~aíses sernicolonial.es 
y col.onial.es del mundo, pues su aceptaci6n signif.i
caría para Estos países la imposibilidad de desarro 
llar su industria nacional y, por tanto, entrañarra 
la aceptac~ón de la tes~s polít~ca de que todos - -
esos país~s, que constituyen la mayor parte de las 
naciones del mundo, deben ~ante~er indefinidamente 
su car&cter de exportadores de mater~as pr~mas y de 
compradores de mercanc~as manufacturadas por los -
grandes países industriales, y, particularmente, 
por los EUA, necesitudos de colocar de cualquier ma 
nera,e1 excedente rnencion~do de su producci6n. PerO 
el Plan Clayton va mucho mas lejos de las restr~c-
ciones aduanales. 

Propone el Plan Clavton que n~ngdn pa~s establezca 
condiciones diferentes p~ra el capital nacional y -
el cap~tal extranjero,1nvert1do en su terr~tor1o. 
El Art. 12 (~nc~so ~), del p5rrafo 2o.), postula el 
principio de que el capital extranjero que se in- -
vierta en cualquier país debe disfrutar de los mis
mos reguisJ.tos qut;:! eJ. capital ::acional; pero como -
para el cap1tal nac1onal no ex~s~en n1ngunos requ~
sitos, corno todos sabemos, particularmente, en las 
naciones de Hispé.l.noamérica, la r;>roposición del Plan 
Cla:~rton, equi.v.:i.le a que nuestros pa~ses acepten que 
e1 capital de los EUJ'\ .se pueda invcrt.ir en nuestras 
nac1ones s~n cond~c16n alguna. Es ev~den~c que el -
propósito del Plan Clayton, a c~te respecto, consis 
te no s6lo en -proteger--ra-inv0rsi6n futura de ese= 
capital en los países colonial~s y scmicoloniales, 
s1no, pr~nc1palmente, en proteger sus 1nvers~oncs -
actuales ante el desarrollo de la polít~cn nac~ona
lista que, con toda justificaci6n, se hu puesto en 
marcha en algunos pa~scs de Hispanoamérica, como la 
anica manera de defender su soberanía y su indepen
denc1a. Y para que se vea hasta quG punto son 1mpor 
tantes esas inversiones, basta considerar las utilY 
dades qua han logrado en H~spanoam6r~ca: las ganan= 
cías obtenidas por las inversio~es directas de los 
EUA en el extranjero ascendieron en 1946, a 1a suma 
de Dls. 521 m1llones, romp~endo el record de Dls. 
474 m1llones que hab~nn alcanzado en el afio de 1928. 
Y de esta suma fabulosa, H~spanoam6r~ca representa 
el 58%, lo cual quiere decir que nuestros pa~ses -
proporc1onan actualmente, a los ~nvers~on~stas de -
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1os EUA en nu~stro territorio, más de 50% de las -
utilidades que el capital yanqui logra en todo el -
mundo. Y es esta situaci6n privilegiada la que no -
se quiere perder, pues es natural que si continCa -
desarrollándose la política econ6mica nacionalista 
en Hispanoamérica, protegiendo principalmente al ca 
pital nacional y a las industrias nativas, d~sminuT 
rein las ganancias fabulosas d~ las empre:::>as extran= 
jeras y las enormes utilidades de los monopolios -
norteamericanos que operan en nuestros países. Por 
lo que ve a las inversiones futuras, es claro tam-
bien, que el capital yanqui podrá, de aprobarse el 
Plan Clayton, adquirir las principales fuentes de -
riqueza, los recursos naturales más valiosos y has
ta los establecimientos industriales ex~stentes, lo 
cual significar~a la imposibilidad absoluta del de
sarrollo de una economía nacional inspirada en los 
intereses de nuestros pueblos. 

Pero e1 Plan Clayton v~ más lejos aún. No s6lo hace 
imposible la protección a la industria de nuestros -
parses, por la e1irninaci6n o reducci6n de las barre
ras comerciales y por la libertad para la inversi6n 
de1 capital. extranjero, sino que establ.ece un siste
ma de convenios intergub2rnamentales que prácticamen 
te anulan l.a libert:.ad para Hisp.:ino.:i.m6rica, de comer= 
ciar con cualquier pars del mundo que no sean los -
EUA. En efecto, el Caprtulo VI del Plan Clayton, tr~ 
ta de los convenios entre gobiernos y, establece la 
obligación el~ que esos pactos se realicen teniendo -
como objeto, exclusiva.n1entc, pruduct.os básicos. El -
Art. 53, define el contenido de esos convenios, di-
ciendo que se lJ.cvarán a cabo sobre las n1crcanc.ías 
p~imari~s, lo cual significa que se harán sobre mate 
rias primas, excluyendo los bienes de inversi6n, cs
decir, los medios para la producci6n económica. Y pa 
ra cada producto comprendido ·dentro de la lista de = 
las materias primas, habrá una Conferencia Interna-
cional, que obligarS n los pa~ses productores a ven
der, a los que las necesiten, las materias primas. 
Pero como en la actualidad no existen más que monopo 
lios internacionales,que son los dueños del mercado
rnundial, lo que el Plan Clayton propone a este res-
pecto, equivale a que los países productores de mate 
rias primas, caigan dentro de las tenazas f~rreas d~ 
los monopolios, vendiéndoles su producci6n en la can 
tidad y al precio que los mismos monopolios estable~ 
can. De esta manera, se acabará la posibilidad, para 
Hispanoamérica, de tratar de buscar ~creados fuera -
de los EUA y de los pa~ses que los EUA asocien en su 
pr1vilegio~ Para el azúcar de Cuba; el café de El -
Sa1vador; los bananos de Pnnamá; el petr61eo de Vene 
zuela; el estaño de Bolivia; el caf~ y los bananos = 
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de Costa R:i.ca; e·1 café y el petr6leo de Colombia; 
el café y los bananos de Guatemala; los bananos, 
el oro y la plata de Honduras; el cobre, los nitra 
tos y la lana, de Chile; el café, el algodón y el
azúcar, de Haití; el café, el erogo y los bananos 
de Nicaragua, el azúcar y el café de la República 
Dominicana; el ca~E. el cacao, él petr6Leo y el -
oro, del Ecuador; el petr6leo, el algod6n, el co-
bre y el oro del Perú; el café, el algodón, el ca 
cao, los cueros y las frutas, del Brasil; la plata, 
el oro, el olomo, el zinc, el petr61eo, el hene- -
quén y el chicle, de México; el algod6n el quebra
cho, la yerba mata, las carnes y el tabaco, del Pa 
raguay; y la carne, las grasas, el trigo, el marz7 
el lino, la lana y los cueros, de la Argentina; ha 
br& una Conferencia Internacional que fijará su -= 
cantidad y su precio, sin tener en cuenta más que 
las necesidades del co~prador. Pero, en cambio, no 
habrá ninguna Conferencia Internacional sobre ma-
quinar ia y equipos industriales, ni sobre bienes -
de inversión en general. Esto significa que los -
paises productores de materias primas, estar~an -
obligados a vender toda su producción en los térmi 
nos que se les impongan en esas Conferencias Inter 
nacionales y que, en compensaci6n, no se obligará
ª los EUA a vender maquinaria ni equipos industria 
les, que s6lo podrán ser adquiridos por los países 
de HispanoamGrica, en la cantidad y al prec~o que 
los CUA quieran librewcnte vender. 

Es tan monstruoso el Plan Clavton, resulta tan gra
ve, no s61o para el desarrollo, sino aún para el -
mantenimiento mismo de nuestr~s repúblicas, que po
dría pensarse que para éstas, la única actitud posi 
ble es la de rechazar el Plan, y tomu.rlo como una := 
simple inicia ti V'1, sujetándolo· a la decisión final 
de sus respectivos Congresos Nacionales, que, de -
acuerdo con nuestro régimen constitucional, tienen 
la facultad de aceptar o de nulificar los Tratados 
Internacionales, velando por la defensa de su pue
blo. Pero el Plan Clayton, lo ha previsto todo, y 
otorga a la Organización Internacional del Comercio, 
que comprenderá a todas las naciones gue quieran -
participar en el comercio internacional, un poder -
coactivo, realmente extraño en i~sCituciones que no 
son la Organizaci6n de las Naciones Unidas. En efec 
to, para imponer sanciones a los pa~ses que se nie= 
guen a acatar sus acuerdos, las instituciones que -
se l1arnan Agencias Especializadas de la ONU, n excee 
ci6n del Fondo Monetario Internacio:-ial, no tienen fa 
cultades para sancionar a quienes no acepten sus re= 
soluciones o rccorncnCaciones, como ocurre con la Ofi 
cina Internacional de Trabajo, la UNESCO, la FAO, -= 
etc. 
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Lo que, en suma, crea el Plan Clayton, es un super 
estado econ6mico internacional, que condena a los 
pa~Se-s sernicoloniales y coloniales, a servirles a 
los monopolios de los EUA, como campo de invcrsi6ri, 
sin condiciones para su capital sobrante; como - -
fuente de utilidades fabulosas para su capital in
vertido, y como manantial permanente de producci6n 
de materias primas para su industria. 

Lo que el Plan Clayton se propone, es nada menos, 
que el establecimiento del fascismo económico. 

Este Plan diabólico, llega hasta el último de los 
fines posibles: hasta la excomunión comercial de -
cualquier país que se rehuse a aceptarlo. Si alguna 
nación, en efecto, no firma el Plan, no podrá (Capí 
tulo VIII) participar en las Conferencias Interna-=
cionales para la venta de sus productos de exporta
ción y, entonces, se encontrarán todas las mercan-
c~as de exportaci6n de Hispanoamérica, de las cua-
les viven nuestros pueblos, sin mercado posible in
mediato, lo cual provocar~a una verdadera catástro
fe. 

Pero el Plan Clayton va más lejos todavía. Para im
pedir fugas, excusas, o la defensa fortuita de al-
gún país que quiera evadirse de la órbita del super 
estado económico internacional, propone un sistema~ 
de votaci6n que no tiene precedentes en ninguna de 
las organizaciones internacionales, conocidas hasta 
hoy. 

El Art. 27 del Plan, establece tres alternativas pa 
ra la votaci6n: La Alternativa A) que consiste en 
un voto por cada país, de acuerdo con su poblaci6n, 
el desarrollo de su comercio exterior y de sus in-
gresos nacionales, y del monto de sus ingresos pro
venientes de su comercio exterior. La Alternativa -
B) - que consiste en el nGrnero de votos que corres
pondan a cada pa~s, según la importancia de su co-
mercio exterior y de sus ingresos nacionales y de -
la cantidad pcr capita de su comercio con el extran 
jero. Y la Alternativa C) - que se reduce práctica~ 
mente a la segunda. Ahora bien, hecho e1 c51culo -
de los votos que corresponderían a los pa~ses de -
Hispanoamérica, en el seno de la ITO, sobre las ba
ses de las estadísticas oficiales, resulta .que si -
se aprueba el sistema de votaci6n de la f6rmula A, 
todos los países de Ilispanoam6rica, juntos, ten- -
drían 216.5 votos, y los EUA s6lo tendrían 405.3 vo 
tos. Y si se aprueba el sistema.de votaci6n de la -
fórmula B, los países de Hispanoamérica, tendr~an -
111.6 votos y los EU~ 303.3 votos. 
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Tal. es el. Plan Cl.ayton. No ha:,• en J.a historia de J.os 
'I'ratados Internacionales, uno que se haya propuesto 
J.o que éste: el. dominio econ6mico del. mundo, por una 
sol.a potencia. 

La reacción provocada por e1 conocimiento de este -
Plan, al inaugurar la Conferencia de La Habana, fue 
tan. grande que aun J.os países que J.o habían aceptado 
en la Conferencia Preparatoria, reunida en la ciudad 
de Ginebra, aprovecharon el descontento general, pa
ra suma~~e a ~1 y para pedir rectificaciones_ 

~luy pocas personas han seguido el. curso de J.os deba
tes en el seno de las co~~siones dictaminadoras de -
la Conferencia, y conocen los acuerdos a que se ha -
J.J.egado. Un balance del. resultado de J.a reuni6n, he
cho en pocas pal.abras, es el. siguiente: J.os EUA ce-
dieron en J.o que carecía de verdadera importancia pa 
ra el.los, y lograron todo J.o que se propusieron al.-~ 
canzar (46). 

Los cuatro puntos en J.os que J.os EUA no transigieron fueron éstos: 

1) En J.a obl.igaci6n, para los países asistentes a J.a 
Conferencia, de negociar entre sí convenios especia
les sobre aranceles. Esta obligaci6n representa, en 
principio, la aceptaci6n de la rebaja de aranceles. 

2) En la eliminación de las restricciones cuantitati 
vas, es decir, de las medidas que limitan el volun1eñ 
de J.a importaci6n o de l.a exportaci6n, de un modo di 
recto o indirecto. La experiencia ha demostrado que
las restricciones cuantitativas son más eficaces que 
los aranceles, corno medios de protccci6n, pues el -
arancel no se puede mover sin perjuicio de modifi-
car los ingresos del estado y legalmente tampoco se 
puede mover a. cada momento, C!t tanto que la competen 
cia comercial var~a corno resultado del cambio de 1a
producci6n. Las restricciones cuuntitativas, además 
no tienen qu8 ver con la fluctuaci6n de la moneda- A 
todo lo anterior, hay que agregar que c1 arancel re
sulta ineficaz para impedir el dumping. 

3) En J.a el.iminaci6n de'prefercncias arancel.arias, -
que pudieren crear un n1ei=cado hispanoamericano para 
J.a industria de HispanoanGrica. 

4) En el control. de J.as materias primas de los paí-
ses atrasados, en beneficio de las grandes potencias 
industriales. 

(46) Revista Tiempo.- (2 de abril de 1948), pp. 43-44-
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En cambio, los EUA aceptaron que se enmendara, has 
ta cierto punto, la disposici6~ re1ativa a inver-= 
sienes de1 capital extranjero, pues tienen prácti
camente ya todo ei capital invertido que necesitan; 
en nuestros paises no existen serias restricciones 
para las inversiones nacionales, y los EUA tampoco 
se encuentran ante la necesidad de hacer grandes y 
nuevas inversiones. Cedieron, también los EUA, en 
la forma de la votaci6n, porque la experiencia de 
lo que ocurre en el seno de la Organización de las 
Naciones Unidas, les ha demostrado que no tiene ma
yor importancia el voto igual para cada país, cuan 
do el mundo está dividido en zonas de influencia = 
de las potencias de primer orden. 

En suma, puede afirmarse que la Conferencia de La 
Habana, ha sido unil gran victoria para los intere
ses de los monopolios de los EUA, y un compromiso 
muy grave para los gobiernos de los pa~ses poco de. 
sarrollados, que son los de Hispanoam~rica (47). -

El Lic. Rarn6n Beteta, aparentemente señalaba un cambio de política 

respecto de La Carta de La Habana, cuando declaró el 31 de marzo -

de 1948, que: 

La Carta de La Habana es sumamente ventajosa ••. del 
Plan Clayton no quedó ni el recuerdo, lo que signi 
fica que a las personas y agrupaciones que lo han = 
atacado "los dej6 el avi6n" ... . _ no tienen fundamento 
las objeciones que hace poco fueron hechas a La Car 
ta, en el sentido de que se trata de una imposici6n ... 
el Pacto es uno de los pocos Convenios Liberales que 
se han firmado ... las naciones firmantes podrán con
tinuar con la misma política arance1aria que hasta -
la fecha. han aplicado" (48 ). 

El día 27 de marzo de i94B, unos días antes, de las declaraciones -

del Lic. Rarn6n Beteta, los dirigentes de la· Confederación· de Cárna-

ras Industriales, se habían reunido con el entonces Presidente de -

(47) 
(48) 

Revista Tiempo. 
Revísta 'liiempo. 

(2 de abril ·de 1948) 
(9 de abril de 1948) 
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la República, Lic. Miguel Alemán Vald~s, para exponerle las dudas 

que abrigaban-los industriales, respecto de los resultados finales 

de la Conferencia de La Habana. 

El entonces Presidente de la República, contest6: 

El Gobierno no tj.ene opini6n respecto de La Carta -
elaborada en La Habana .•. la nación será quien deci 
da si ese documento se acepta o se recha~a ... acto
continuo, el licenciado Alemán, descolgó el auricu
lar de su te1~fono y llamó a su Secretario de Ha- -
cienda, a quien orden6 que abriera de inmediato un, 
debate público, en torno de La Carta. En éI inter 
vendr~an todos los sectores interesados (49). 

El primer acto lo constituyó un banquete en el que el licenciado ~ 

món Beteta, quien para entonces había aclarado que sus declaracio--

nes anteriores no eran 1as de1 Gobierno, seña16 en ese evento que: 

Después de 4 meses de lucha en La Habana, los dele
gados de los 58 países que allí se reunieron, cada 
uno buscando la protección de 1os intereses de sus 
propias patrias, uniéndose unas veces entre sí, se
parándose otras,según la afinidad o discrepancia de 
sus puntos de vista, se 11eg6 finalmente a forrnu1ar 
un documento que se convino en llamar La Carta de -
La Habana. 

Como saben·muy bien aquellos ·de ustedes, que estu-
vieron allí parte o la totalidad del tiempo, La Ca~ 
ta de La Habana es un documento complicado, difícil 
de entender y de explicar, porque contiene princi-
pios generals que luego se limitan por una serie de 
excepciones, 1as cuales, a su vez, vuelven a ser -
restringidas por distintos, que tampoco significan 
aplicación de la regla general. 

Por esta circunstancia y por el hecho de que las no 
ticias que sobre La Carta, se han dado con frecuen= 
cia, han sido parciales, cuando no equivocadas, 
existe poca claridad en la opinión p~b1ica, y aun 
en los sectores intere~ados y hasta personalmente -

(49) Revista Tiempo. (9 de abril de 1948). p. 34. 
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en al.gunos de quienes se han ocupado de estas cue~
tiones, sobre el. verdadero alcance y la itnportancia 
que pueda tener La Carta de La Habana. 

Como Presidente de la Delegación, que nuestro go~ -
bierno envió a la capital de la República de Cuba, 
siento que no terminó mi misi6n con la firma.del -
Acta Final. de la Conferencia, Acta que, como uste-
des saben, s61o hace constar que se discuti6 un do
cumento que se llama Carta de La Habana, el cual se 
rá sometido a los países allí representados para su 
consideraci6n .. Creo que es indispe·nsable que l.a De
l.egación l-'le:-:.icana, termine su labor, explicando 1o 
que dice y lo que no dice La Carta de La Habana, y 
puntualizando cuál es el efecto que tendrá sobre -
nuestro país. 

No es mi propósito hacer la defensa de La Carta de 
La H~bana- Intento sol.amente, c~n l.a mayor objetivi 
dad posible, decir cuál es su alcance y su signifi= 
ca.ción, y al mismo tiempo, en qué consisten sus de
fectos y en quG sus ventajas. 

Hago esta salvedad, porque el solo hecho de expli-
car La Carta, y de contradecir a quienes le atribu
yen cosas que no dice, puede parecer como t.lna de fen 
sa, y nuestras explicaciones pueden tomar ci aspee~ 
to de una polémica, cuando no de un panegírico, al. 
contestar a quienes están en desacuerdo con La Car
ta. 

Esto no quiere decir, sin embargo, que no tenga yo 
una opinión personal sobre La Carta de La Habana. 
Esa opini6n personal, ~stoy obligado a rnanifestarl.a 
y lo quiero hacer en esta ocasión. 

La Carta de La Haba:-ia, ya l.o ·he dicho en otra opor
tunidad, es el. resultado de una serie de transaccio 
nes. Por ese motivo a nadie ha dejado satisfecho. = 
Sin embargo, si se admite l.a necesidad de que el. -
mundo haga un esfuerzo para resolver col.ectivarnente 
l.os probl.emas del. comercio exterior, que la prácti
ca ha demostrado que no pueden solucionarse por ca
da pa~s individual.mente, se tiene entonces que acc~ 
tar que La Carta de La Habana, es un esfuerzo en la 
direcci6n adecuada; es decir, es un paso hacia la -
creaci6n de normas internacionales que regulen el. -
comercio y que eviten, hasta donde esto sea posib1c, 
e1 abuso que -claro está- se encuent=a más en la m~ 
no de los grandes que en la de los pequeños. 

J.83. 
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Se ha dicho, y no sin raz6n, que en una Organiza-
ci6n Internacional, cualquiera que ella sea, los -
países poderosos tienen- 1a preponderancia. Es evi
dente, sin embargo, que la preponderancia no se de 
be a ~a existencia de la Organizaci6n Internacio-~ 
nal misma, sino al pode= de. los poderosos. Por eso 
la Organiz~ci6n debe buscar limitar la fuerza de 
los grandes. Esto que se ha buscado en todas las -
Organizaciones Internacionales, sin éxito, se ha -
intentado tarnbi~n en la nueva Organizaci6n, que se 
plantea dentro de La Carta de La Habana. Sin que -
yo me atreva a decir que en este caso sí se tendrá 
~xito, puedo, por lo menos, afirmar 2 cosas: 

1a. Que la Organizaci6n Internacional de Comercio, 
es la más democrática de todas las que se han esta 
blecido hasta la fecha; que en ella se le da un va 
to a cada pa~s, con independencia de su tamaño, ae 
su importancia o de su riqueza; que en el Consejo 
Directivo, están en maycr~a los pa~ses dQbiles y,
que allí también, cada país tiene un voto; que no -
hay nada correspondiente al veto que en la Organi
zaci6n de las Naciones U~idas se ha concedido, con 
los efectos que todos co~ocemos, a las potencias 
mayores del mundo. 

La segunda afirmaci6n, es que la Organizaci6n de -
Comercio Internac~onal, al contrario de lo que sin 
inforrnaci6n adecuada, se ha dicho en pGblico y en 
privado, no constituye U!"l supercstado, pues carece 
en lo absoluto de poderes coercitivos, como carece 
también, de la posibilidad de imponer sanciones, 
propiamente dichas. El m~ximo castigo que puede i~ 
poner en los casos excepcionales, que La Carta pr~ 
vé, consiste en excluir de la Organizaci6n, al - -
país que se niegue a cumplir con las reglas esta-
blecidas, sanci6n ésta que se encuentra justifica
da, puesto que en una Organizaci6n, en la que los 
miembros se conceden beneficios mutuos, nadie pue
de, por separado, individualmente, abstenerse de -
conceder esas ventajas o violar las reglas estable 
cidas y querer, ello no obstante, que se le otar-= 
guen los beneficios a que da derecho su carácter -
de miembro de la Organizaci6n. Además, de esta -
sanción excepcional, se encuentra en La Carta, la 
que consiste en permitir al estado-miembro que su
fra un perjuicio por las violaciones hechos a La -
Carta por otro estado-miembro, que le retire al i~ 
fractor los beneficios o ventajas qu~ le hubiere -
concedido previamente. 

Es precisamente, por su naturaleza de Organización 
abierta a todo c1 mundo, por lo que, La Carta no -
permite la posibilidad de ser aceptada con rescr-
vas. Cada estado habrá de resolver si le es ben~fi 
ca o no adherirse a La Carta, y formar pdrte de la 
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Organizaci6n del Comercio Internacional. Lo que no 
puede hacer ningún pa~s, es aceptar La Carta par-
cialmente, pues ello significar~a, aceptarla s6lo 
en lo que le beneficiara. Por lo demás, esta situa 
ci6n es s6lo una aplicaci6n del principio jur~dico 
universa1,de que a todo derecho,corresponde una -
obligaci6n. 

Corno saben muy bien, quienes me acompañaron a La -
Habana, el documento que sirvi6 de base a las dis
cusiones -la llamada Carta de Ginebra-, era objeta 
ble por muchos conceptos. Algunas de esas objecio~ 
nes, las que eran de carácter general, fueron pun
tualizadas por la Delegación Mexicana, en e1 pri-
mer discurso pronunciado ante la Sesión Plenaria; 
1as dem&s, derivadas o no de estas observaciones -
generales, se incorporaron en las 200 enmiendas -
que nuestra Delegaci6n present6, de las cuales, 
por lo menos 30 no eran solamente modificaciones -
de redacción o de estilo, sino que significaban 
cambios importantes de fondo (SO). 

En 3 aspectos fundamentales, !·léxico luch6 para mo
dificar La Carta de Ginebra. 

En la defensa del derecho que México tiene, y de-
sea conservar, para proteger adecuadamente su in-
dustria, su agricultura y su comercio, as~ como pa 
ra proteger en forma eficaz su moneda.. -

En el derecho que el México revolucionario se ha -
dado, para imponer las limitaciones que el interGs 
nacional dicte a las inversiones extranjeras .. 

En las disposiciones que rigen la Organización por 
crearse, con los fines -ya puntualizados- de evi-
tar que fuese ·una organización que sirviera s6lo -
de instrumento a las naciones m5s poderosas o que 
se constituyera en un superestado, al cual México 
tuviera que subordinar su política econ6mica .. 

Deseo informar a ustedes, que si bien es cierto, 
que e1 punto de vista sosten.ido por México, no -
triunf6 en todos sus deta11es, sin embargo, en ca
da uno de los aspectos mencionados s~ se obtuvo -
fundamentalmente lo que nuestra Delegaci6n desea-
ba. 

Así, por 1c que hace a1 primer aspecto, se consi-
gui6 que .r--Iéxico pueda continuar con 1a misma pol.:L.
tica que hasta ahora ha seguido en materia arance-
1aria y que, por tanto, esté capacit~do para prot~ 
ger su industria mediJ~te barreras de esta natura
l..eza. La obl.igaci6n que La Carta le impone de ate~ 
der al llamado de cualquier estado-miembro para e~ 
trar en negoc~aciones, no es en realidad, nada nu~ 

Revista •.riemp~.:_ (9 de abril de 1948) p. 44. 
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ve. Siempre se ha considerado que un estado se en
cuentra obligado a atender a los otros estados ami 
gos, cuando le piden entrar con ~l en negociacio-= 
nes; pero para que no exista ninguna duda sobre es 
te particular, se consigui6 que La Carta, estable= 
ciera que 1os convenios que eventua1mente se rea1i 
cen, sean mutuamente satisfactorios, es decir, que 
cada estado juzgue por su parte, si el convenio le 
es benéfico. Se estab1ece también, que 1as conce
siones sean equilibradas, es decir, que cada esta
do esté satisfecho de que no da m~s de 1o que reci 
be. Se estab1ece también, e1 derecho de cada esta~ 
do para escoger los artículos sobre los cuales no 
desee hacer concesiones, es decir, sobre los que -
quíera conservar una libertad absoluta. Además, se 
precisa que los convenios no serán necesariamente 
para bajar tarifas como establecía La Carta de Gi
nebra, sino que en la de La Habana, se dice que es 
tos convenios podrán ser tanto para bajar como pa= 
ra subir tarifas o para conservarlas en el estado 
en que se encuentren. Conviene recalcar que no hay 
disposici6n al.guna en La Carta de La Habana, que -
limite o restrinj~ la facultad de cada pa~s, de mo 
ver con absoluta libertad y en cualquier momento = 
los derechos arancelarios que gravan los art~culos 
no compron1etidos en Tratados. 

Como ya l.o expresé en el discu:a .. :so que pronuncil? en 
1a Sesión de C1ausura de 1a ConferencLa, MAxLco -
queda en este aspecto exactamente en 1a misma si-
tuaci6n en gue estaba antes de dLcha Conferencia. 

Hay otras formas de protecci6n a la industria y a 
la agricultura. Una especial.mente.sobre la que al
gunos sectores privados de México han insistido en 
los últ:i.rnos tiempos: me refiero a l.as restriccio-
nes cuantitativas usadas con -fines protectores. 

Sobre este punto, he de insistir en que estas medi 
das, jamás han sido usadas por r-téxico. No es ~ste
el momento ni probab1emente el lugar para entrar -
en una discusi6n sobre las reiativas v~ntajas o in 
convenientes de este sistema; pero con el fin de = 
dejar abierta la puerta a nuestro pn1s, para que -
pueda estab1eccr este régimen de protecci6n, si a~ 
guna vez lo estima prudente, nuestra Delegaci6n l~ 
chó para que en los casos ~ que se refieren los ªE 
t~culos 13 y 21, puedan imponerse estas restricci~ 
nes. Esto quiere decir que, como regla general, s~ 
acept6 el principio de que las restricciones cuan
titativas deben aplicarse excepcionalmente, y se -
fijaron los casos y los criterios que deben seguiE 
se para ta1 ap1icaci6n (51). 

(51) Revista Tiempo. (9 de ~brL1 de 1948) p. 44. 
186. 
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Otro sistema de protección, consiste en poder limi 
tar las e~portaciones de materias primas u otros = 
art~culos, que necesita la industria nacional para 
su abastecimiento. Este principio fue aceptado en 
su integridad. 

La protecci6n por medio de subsidios o exenciones 
de impuestos, fue también aceptada. En resumen: -
puedo afirmar que si t-1éxico eventual.mente resolvie 
ra ingresar en la Organización del Comercio Inter= 
nacional., podría e11o no obstante, continuar prote 
giendo su industria y su agricultura, no s6lo como 
lo ha hecho hasta ahora, sino aun aplicando méto-
dos que hasta el presente no ha empleado. 

Por lo que hace a la protección de nuestra moneda, 
México puede continuar por todo el tiempo que sea 
necesario, aplicando las medidas restrictivas que 
tiene en vigor o imponiendo las que en el futuro -
parezcan aconsejables, para proteger la estabili-
dad de su moneda y el mantenimiento del tipo de -
cambio, dentro de las reglas que se derivan, no de 
La Carta de La Habana,~sino de su carácter de miem 
bro del. Fondo .Monetario Internacional. -

Por lo que se refiere al segundo aspecto, -las in
versiones extranjeras-, La Carta de Ginebra, fue -
modificada tambi¡'.;11 fundamentalmente. En la de La -
Habana, se establece con toda precisión, e1 dere-
cho de cada pa~s, para admitir o no las inversio-
nes extrunjeras, para imponer -en caso de que de-
see las inversiones- las limitaciones y condicio-
nes que 1.e parezcan convenientes, tanto en el. cam
po de la inversión, como en 1.a cuantía a 1.os inve;: 
sionistas, y no so1amente como en el proyecto ori
ginal. se hacía, garantías para la inversi6n. Esto 
quiere decir q·ue. I-léxico conserva su libertar tam-
bién en este campo y que su política será la que -
1.c aconseje 1a previsi6n que ha tenido siempre, d~ 
rivada de su propia experiencia y el mayor o menor 
deseo que en cada caso pueda tener, de que el. capi 
tal extranjero se invierta en esta o aquel.la rama
de nuestra industria. 

El tercer aspecto -la naturaleza de la Organiza- -
ci6n- lo he tratado ya previamente y no deseo in-
sistir sobre él. 

Para terminar, ermítaseme re etir: que la Organi
zaci n prevista en La Carta de La Ha~ana, as en el 
rondo una Organización abierta, ~ 1.a que se invita 
a todos los países que no concurrieron a Ginebra; 
esto es. se trata de una invitaci6n a las naciones 
que representan aproximadamente el 20% dei comer--

187 -
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cío internacional, ya que el 80% de ese comercio, 
está de hecho y de derecho, regido oor 1as dispo
siciones de La Carta de La Habana, que sustituy6 
al articulado de1 Convenio Genera1 sobre Tarifas 
y Comercio, firmado en Ginebra. 

Es necesario hacer constar, sin embargo, que como 
l.as ventajas que l.os países se conceden en este -
Convenio, han sido extendidas a todos los ctemas,
por un período de 2 anos, de hecho ~léxico estii go 
zando va, y gozará durante ese tiempo, de dichas 
ventajas sin que de momento se 1e exijan compens~ 
cienes equivalentes .•• 

Por su parte, l.os industrial.es habían insistido en que ••• "si para 

México resultan perjudicial.es al.gunas regl.as de La Carta, y l.as i!!_ 

cumpliera, será expulsado. Enton?es ~e-ve~ia ~~agado por.sancio-

nes peores:" l._as no establ.ecidas. expr.esámente: .. y que podrían sintet.:f:_ 

zarse en un boicot a su coYne'.rCiO eX~~J:.ib.r·~·.:-- ( 52). 

El. l.icenciado Jestís Reyes Ilerol.es, había decl.arado también· que: --

"La Carta tiene tantas cJ..áusu1as, incisos, excepciones -;:r-- cxcepcio-

nes de excepciones, que resul.ta un paraíso para cual.quier abogado 

chicanero. Todo estriba en que se tengan deseos de chicanear" ( 53) 

A partir del. 23 de marzo de l.948, se inici6 el. pl.azo de 2 años pa

ra ,adherirse a La Carta, en Héxico, en ese momento se decidi6 que 

no convenía adherirse a el.l.a. 

( 52) 
( 53) 

Revista Tiempo. 
Revista Tiempo. 

(9 de abril. de l.948), 
(9 de abril. de _1.948) ¡ 

l.88. 

Ibid. 
Ibid. 

' ' ¡ 
t 
l 
l 
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4.6 RELACION ENTRE LA CARTA DE LA HABANA Y EL ACUERDO GENERAL 

SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Acuerdo 

GATT .. No. 

I 

II 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

VIII 

Genera J. ( "Pequeña Carta") · .Carta.· de . La Habana 
-'- --=-~·-~---. 

Trato General. de Nación Más; Fa.wrecida 

L1stas de Concesiones. 

Trato Nacional.· en máteria c;_e Tributa

ción y de_ Regl..amento·s Interiores. 

. ··-:,:· .··· 

Disposiciqne_s ·espec:iaJ.es reJ.at:i.vas a 

J.as peis:C:::uias ;~·i.n~matográfi;,,as. 

Libertad ·de•. Tráns:i.to. 

Derechos:· Antidumping y Derechos Com

pensatorios."-.· 

Aforo Aduanero. 

Derechos y FormaJ.idades referentes 

a J.a Importación y a J.·a. Exportación. 

189. 

16 

18 

19 

33 

34 

35 

36 
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IX 

X 

XI 

XII 

XIII 

XIV 

• 

XV 

XVI 

XVII 

XVIII 

Marcas de origen 

Publicaci6n. y aplicaci6n de 

de :los 'reglamentos comerciales 
.. ~ 

Eliminac.i.esn· Gene~al de las res-

tricCiories Cuantitativas~ 

Restricci6n par.a proteger el -

equilibrio de balanza de pagos 

Aplicaci6n no ·discriminatoria

de las restricciones cuantita-

ti vas.·~ -

Excepci6n a la regla de no -

discriminaci6n: 

Disposicipnes 'en_ materia de 

cambio. 

Subvenciones'· 

Empresas comerciales de Es-

tado. 

Ayuda del Estado para favore

cer el desarrollo econ6mico. 

190. 

37 

¡ 
-i 

38 

20 

21 

22 

23 

24 

25 - 28 

29 

13-14 
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XIX 

XX 

XXI 

XII 

XXIII 

XXIV 

XXV 

XXVI 

XXVII 

xxvI:rI 

Medidas de urgencia sobre 

la importaci6n de produc

tos en casos particul~res 

. Excepciones generales 

Excepciones relativas a la 

seguridad·. 

Consultas 

Protección de~·-ias concecio-

Aplicación ter;i:i.t:;;~iai Tráf.:!:_ 
.. ;-;;;; G;:,,.:_-:,:,:::f' 

ce fronter:lzo-'Unºiories·.·Aduane

ras y ~;;n~~·:-'··~~¿tk:i.bre comercio 
':· . ·:'~·:~,;<.:'~ .. >~ · .. · .. ~/·.-; 

Acción 'coÍéC;';t-:i:&-a':''.d~ · iai par

tes contratantes: 

Aceptación, entrada en vigor 

y registro 

Suspensión~o retiro de las -

conces~ones .. 

Modif icaci6n de las Listas 

191. 

40 

45 

99 

41 

93-95 

42,44,99.1,104.3 
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XXVIII 
Bis. 

XXIX 

XXX 

XXXI 

XXXII 

XXXIII 

XXXIV 

XXXV 

XXXVI 

XXXVII 

XXXVIII 

Negociaciones arancelarias 

Relaci6n del presente Acue~ 

do con .la Carta de la Habana 

Enmiendas 

Retiro 

Partes Contratantes 

Accesi6n 

Anexos 

No aplicaci6n del acuerdo 

.entre partes contratantes. 

Principios y objetivos; 

(Adic. 1965) 

Compromisos (Adic. 1965) 

Acci6n Colectiva(Adic. 1965) 

192. 

17 

16-23 

100 

102 

71 

105 
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4 .7 RESUMEN 

La Conferencia· .Econ6rnica M!-':ndia1 q~ 1!i}27c, promovida por· Ingl.aterra, 

con el. f:Í.n iá.e ; c~~'3~1ida"'. y. . s~~~~;.;C:,l":C:,.i:_~~;,,~6mica_y co-

merC::iar;·;·•a1.C:an,;,-él.;iCI. d.J.J:'Cl.nt:_,; • e1 .siglo •x:Í:x~ a -'.~relvé;¡_ -ClE!•' ;,_u> pbHtica · J.i-

brec~mq·_.bu·_. __ :i.e~:-~_•::; ___ .• _td.-_ .. ªe·._·_<s'_:._::_'.d~•,ªe .• _}_._ •. ··_:·p~.~r~;}_.~_-~1··_tn:.;_._·_rc~_:.~~p~~~o·_·_•.··.-_·_._:_ci.s~.'-·_:_:_r,6u~~t~ C>~o:~1~~Ó~jii~;:;.~#.;K~l3téld.:.s ·_U~idos, 
pal":s _ _ _ ~ _ ~ ~ der'sigJ.o · ~x{~a~~~f:'.}é;J~~d? rin a1 to_ desa--

rroÚci .iriCJ.~á~f:k.ci:i; graC:ii;,';¡;: a u.ria poHtú:á ~mi~eritemente· ·proteccioni~ 
--; .. ;. ->:t~;:;..~_'./~·:.• , _ _,.-.:.· .>..-:;-' -:'' ,,, ·· "','~.i ',v, :.--'· 

ta.· EL·_gobierno'norteamericano, en un .ci;ara.:desáf.l":o a J.os pl.anes h~ 
~--'', : :-

gem!Sni.C:C>s;.·ing1eo;E>s y a 1a_ recomendaci6n de 1929 de l.a sociedad de -

1as :éN .. cion~~- en·(~1. se~t:Í.do de promover ~a-. tregua en. 1a guerra ad U!!_ 

nera, a ~partir de l.930 redobl.6 sus esfuerzos proteccionistas med·±a!!' 

te un aumento genera1 y· radical. de sus arancel.es. Sin embargo, poco 

habr.ia de durar esta tíl.tima etapa del. proteccionismo ame.ricano, 

pues muy pronto l.as cr.iticas condiciones econ6micas provocadas por 

1a gran depresi6n de l.os año~ treintas, se encargaron de convencer 

a l.os· economistas y pol.l":ticos estadounidences de 1a conven.ienc-ia -

de v·irar hacia el. l.ibrecambismo internaciona1 como tínico medio ef.f_·· 

caz para l.a reconstrucci6n econ6mica de1 pa.l":s y para 1a consó1ida~ 

ci6n de l.a paz mundial.. Esta fue 1a postura sostenida con toda ·de

terminaci6n por l.os Estados. Unidos en 1a Conferencia de Bergen - -

(agosto de l.9 39) y en l.a Conferencia de Comisiones de Fomento .-_In.~,-. 

teramericano efectuada en Nueva York en mayo de l.944, pero su. pri

mer intento de gran envergadura para. consagrar al. 1ibrecambio ·.como·· 

193. 
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principio rector del comercio internaciona1 tuvo 1ugar durante 1a -

Conferencia. de 1as -Naciones de -América ce1ebr_ada_ -en 1a ciudad de· .M~ 

xico en -marzo :¿¡.;,.- 1945. Nb ·¿,b¡1::a~~e -J.~s -_esfuerzos_ y gestiones norte-
- ':- :,··, .. ! ·,-. . ,.-.· ·:'..-' . ' -.-,-. _.-, 

americanos, su J?:r:'ó:{t;!.;toterid.Í.~rif"':.,;.la aceptk:cic5n formai de1 Hbre-

cambismo' corno_'_ no~ma . iU:ridarne'nta1. de1 -collí"':réi.c:/ .Í:nterarnericano fracas6. 

debido a- 1a oposición: de ~ar.:i.--~s' naéione~ i;,;,ti;.,.oamericanas que vie--

ron en ese sistema una seria amenaza para :ia ace1.erací.6n y el. fo·rt~ 

1ecimiento'de sus procesos de desarro11o. 

Uno de 1os antecedentes más inmediatos de "La Carta de La Habana" 

es e1 estudio rea1izado por un grupo-.·de'-_~técnicos norteamer.icanos 

bajo 1a direccicSn .. de Wi1J.iam L. CJ.ayt«::,ri, '_tituJ.ado. "Proposiciones 

para una Expan:si6n del. Co~erci?. J!.turJ.d:i.~í'cy- de J.a Ocupación" y publ._:h 

cado en noviembre de 1945 :p~~:_ei'>~~p~~tfu.rnento de Estado norteamer_:h 

cano. 

En este documento se propone co'rno objetivo expreso_de J.os esfuer-

zos internacionales el incremento de .los nivel.es de ocupaci6n me-

diante el. retorno al sistema del. J.ibrecarnbio y el. abandono de J.as 

prácticas proteccionistas que tanto ~renaban ~a· expansión de J.a. 

economía mundial.. Igual.mente, en él. se propugnaba el. estableci

miento de una Or~aniza'<::i6n Internac:Lon~J. d~J. .Comercio, que se en-

cargaría de aplicar 
0

l.as normas que-.-se .. 6rea:C-an. EJ. estudio, sin em 

bargo, adoJ.ecej d;(¡;~'una \~a_rcada e P.~~ci_ai:L~~d'}~):av:or - de J.os intere-

ses de Estádo's un'i:<;ios~;. para· cllya:,d<fi~~sa::antici:pada se, C:áe_ en in-

terpretaciones' +~~yP¿~üf,~~~~~Z(~~i-.'·:~Í~t:~lna'\i;recainbista: .. 
. (}'_::" · ·:·:·»:· 'o--:.•::·>-~ ;.~:;~;.:·;~/~,:;~· .r-::··- ·:~.:~\·~<~:";• ;.-,,· :·.\ ·:~. ··¡ ·-.~~'.,.:,-

EJ. 
-.-

" p~~Y~ct~ ~:-~:ie~-~·'i;C:,~·di-~S·~~ ~--'. ~-~r·g'.i_~;':'.~ri,-.. octubre de l.946 como -

resuJ.tado del. _·an5.l¡~j_5 a que fue s_onietido 'éi documento citado en 

194. 
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el. párrafo anterior por una Comisión Preparatoria de l.a Conferencia 

sobre Comercio ·.y· Empl.e.o ·de l.as Naciones Unidas. En este· proyecto -

se insist:ió~_en:·,ia_. ~nter~r.etación poco rigurosa de l.os principios -

del. l.ibrecá::riibi.o ;·~e pe.ro esta .·vez en beneficio principal.mente de l.os. -

pa5.ses"menos;;;;.á.e~i_an"tados'~ .. Puyo desarrol.l.o se ver:La perjudicado por 

una apl..ic;'~6~~~f:'ci'i::€6¿.;·,¡,a- 1 e ·i:_Ü.mi ta da del. librecambismo_ 
.• ,, .. ;,\ ~ ¡.. . · 1·· :~-':.- .;,t 

. ,_. ::/,M~~:;j;~;;·<,,~:~=.,·->-
Esta actitud coitlp~~'f'f>:Lva.·:f\2e'.a}:)andonada por completo en el. "Proyec-

::. d:.:::2i~Z~l~~t~~~~5/:_ ":".".'::::~· 1:::::: ::·::::ato~-
feb:i.'.ero '.de•1i9 .. 4.7·::~•'L·a:·camisióri :Preparatoria .sesionó de nuevo en l.a - .. ' --- '.':;;._:· -·~''.":-:! ... ··~:-< -. . . . _.. . . -
ciúdad ·(:ie/Gine1'.':1:C:a, de marzo a agosto de-_ 1947,: a: f_in ... de ._discutir el. 

"'•"'-2----~-i'.' •· ... ,~'-•_,• 

Proye~,t~~-·~~,~~~eva York, y al. final. de' S';2!t~:J:.ibajos se procedió a 

citar' .i: {ti;,¡ :;,:epresentantes de 58. países ¡;;ara'•'e-;.¡t\2di¿;.,r y discutir. 
·<,: 

Un. proyecto. d~ ·carta Internacional. d.;,.. c_omercio y Empl.eo en l.a c:Lu-

dad dé i.a'. . ~abana. Esta l.abor se l.l.evó .a ,·C:abo. en l.a .capital. c.ubana 
-~ .. 

de.marzo de 1948, fe-

cha en que 53 pa:Lses firmaron el. documento. que se· conoce _como "Ca.E_ 

ta. de La Habana". _M€!xico fue uno d·e l.os s~gnatar:Los._ 

PRINCIPIOS 

Les principios esencial.es de La Carta de La Habana.están determin~ 

dos_ por l.a persecución de l.os siguientes objetivos fundamental.es: 

1. Asegurar un vol.urnen considerable y cada vez mayor de 
ingreso real. y demanda efectiva, aumentando l.a pro-~ 
ducción, el. consumo y el. intercambio de. bienes, y. ·-
contribuir así al. equil.ibrio y a l.a expansión de l.a 
econom:La mundial.. 
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2. Fomentar y ayudar al desarrollo industrial y al eco
nc5mico en general, especialmente en aquel.los países 
cuyo desarrollo industrial est& aún en comienzos, y 
estimular la corriente internacional de capital.es 
destinados a inversiones productivas. 

3. Ampliar para todos los países, en condic:iones de -· . .c. 
:igualdad, el acceso a los mercados, a los productos 
y a los medios de producción necesarios para su pros 
peridad y desarrollo económicos. -

4. Promover, sobre una base de reciproc:idad y ventajas 
mutuas, la reducci6n de los aranceles aduaneros y de 
m~s barreras comerciales, as~ como la eliminación -=· 
de1 tratamiento discriminatorio en el comercio inter ... 
nacional. -

5~ Facilitar, mediante el estímul.o de la comprens:i6n mu 
tua, de las consultas y de la cooperaci6n, la solu-= 
ci6n de los problemas relativos al comerc:io interna
cional en lo concerniente al empleo, al desarrollo -
econ6mico, a la política comercial, a las pr&cticas 
comerc:iales y a la política en materia de productos 
básicos, y 
Establecer la Organizaci6n Internacional del Comer-
cio, por medio de la cual (las partes de esta carta) 
cooperarán corno Miembros de el.la, para lograr el pro 
p6sito y l.os objetivos enunciados en el pres3nte ar= 
tículo. 

4.7.2 CONTENIDO. 

La Carta de La Habana consta de 106 artícqlos divididos en 9 capít_!:!. 
--~ ,-

los, a los :cual.es. se suman.16 anexos. su cante.nido es, en ·iíneas g~---

neral.es, _ _E.1 ~~ig~'_í"'~tes: 
-. <-~<-· :~i,-;:./ ;:_~ .. j.';; 

Cap. I;:c::~rc;:p.5·~-it'os y objetivos de La carta, que deben ser al;canza-
_,;~ «.' i;·,-;-~ : .. 

dos rnediant"e ei ,;ompromiso de l.as partes de cooperar entre sí y con 
~' ·. --;.<.' 

J.as ·Naciciries Un:idás para la expans:i.:Sn y mejoramiento del. comercio: y 

del. ,-~mpJ.~o-•.. 

Cap. II: Importancia del. empleo y de l.a act:ividad econc5mica_ Ajus-

tes en .la balanza de pagos. Intercambio de informaci6n y consltltas. 
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Cap. III: Inversiones y ayudas para el desarrollo económico y la -

reconstrucci6n .. 

Cap. IV·: Normas referentes a la pol.1:tica comerci,aJ.:. 

Sección Á: .e Aranceles:- aduanerc;>s·,: c':¡;>:referei:icias ,.: _tributaciones y 

reglam~~t;",,;;:c;io_nes i.rité>riores ~; Bases pa:ra. el. _trata-

miento. gener.i..i--_de':,ii. ~aci6n .~~: E'.avorec{da (Art. -

Sección B: 

Sección C: 

::: -2ni:ffa-~3ti~~!~~~~rf ;~rr~ ".:::~1::~0 _ 

incisos ,_"'.1-,-, ·d,-~e·;··· ·~~;~:\i~9-,~~::Y:Ji .. ~)-~:~~~~~-~~r~~{~~és·.)·a.· la ·reduc--

ción de árance1~sé·~·;:;:_:,;,*;*~;;t~f~~:~:f~~-: ~: preferen--

cias y excepciones)- ~-cr"Prohibición:·;·de·c:_-J..a:;·eJ.iminación. 
· \, ,.. . '.: ·-/ ,.: :·::~~S'{:-~;;;;%Y,~fo~:-{i::Vtt:~'.~5~~;/k;\t:~~~;:_,:>~;~:'~: '.-~~~ , _ , 

general. de rest:c:iccio"nes·:'cuarit":Ctat·ivas: a ·ia impor-
-,. ··e¡¿_-'::, c-T~ ;',l!L~~:j:·:j:'.:fj·~'.-~ :~:¡~~.~~!;~f;~c; ~!~, - : ·-

taC iÓ n, y prohibici..SA' ~~ ::i:::~7:.1Z:X::f:-'.':'~-~-ones a· l.a. expor-
-_.' -::';;:-::::~·;--'.Cl·" ·C'' ~,,•; ., ...... '' '" • '~ ~ 

tación (Art. 20)~•- :·c'',~-·;¡t;:·-·,;:~.-;.7s:• ::i~:; :-;;.... . . 

Restricciones é:uanii;~·~ij~~,~~~~~~~ricciones para --

protección de i~Bi..iari~;:,~:l,:~~~o;,.'~ Arreglos en ma

teria de pagC>s- Rel~cig,:;_..;;;; ¿¡_¡;,·Íos miembros con el 

Fondo: klon.etario.- -In ternaciona.J... 

Subsidios .;n .general.~-

Sección D:. Comercio estatal. y cuestiones conexas. Tratamiento 

Se<:ción E: 

no discriminatorio- Organismos de compra-venta. E~ 

pansión del. comercio y l.iquidación de existencias 

acumuladas para fines no comerciales. 

Libertad de tránsito. De_rechos antidumping y dere

chos compensatorios. Aforo aduanero. Forma:Lidades 

relacionadas con :La importaci6n y l.a exportación. 
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Marcas de· origen. Pub1icaci6n y apiicaci6n. de re-

glamentos comerciales. Informes, estad~sticas y -

terminolog~a comercial. 

Secci6n F: Disposiciones especiales: Medidas de emergencia r~ 

1ati_V;:as a determinadas importaciones. Consul.tas. -

.Ap1icaci6n territorial. del. Capl'.tuJ.o IV. Tráfico --

Cap. V: 

fronterizo. Uniones aduaneras y zonas.- de libre ca-· 

mercio. Excepciones generales a1 Cap~tu1o IV 

Pol~tica .general. en materia de prácticas comerciales res--

trictivas, y medidas correctivas contra J.as m·ismas. ··Procedimiento 

de consultas e investigaci6n. Interpretaci6n _y.:definici6n. 

Cap. VI: Convenios inteirgubernamental.es sob.re productos básicos. 

Cap. VII: Estructura _Y funcion.es d.e. l.a Organizaci6n Internacional 

del Comercio. 

Cap •. VIII: Solución de. controversias. 

cap. :i:x:·· Rel.a~iC:.nes con pal'.se;., no· miembros de La Carta. Excepcio.nes 

generales y enmiendas. Pr.ocedimiento para futuras revis_iones de La 

carta •. Derogaci6n y reti.ro. Vigencia. Registro. Aplicación territo

rial.. Depósito y autenticidad. 
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4.7.3 POSICION DE ESTADOS uNIDOS 

Tras el. abandono.de su indiscriminada polrtica proteccionista en la 

.década de los ·treintas, Estados Unidos dio un viraje rad.icai para -

convertirse en campe6n .del li1>.recambio·, defend:i:.endo:.'a ' .. :Partir de en

ton.ces, en todos los foros y .. a traviás de todos los .. mecanismos e in~ 

tituciones internacionales, un sistema.de,-comeircio.rnundial que de -

iure o de facto se prestara para pro.teger,'· .Su.::cP,;;,.dorn:inio econ6mico, 

·propugnando l.a apl.icaci6n de" .la teo,;ra··deil.'.;::Í.ibrecambio en la forma 
' . - . ., :. ·~ ·- '' . 

y en la medida en que no afectara su-s·'. .i.ilte';;;e'se,;.. 

En el. seno de las Naciones. u.ni.das~.· ·.esta:' posici6n estadounidense qu~ 

d6 plasmada en· los . docurnent:os .-que' a.i;~;,,.;n ·· i:ugar a "La Carta· de La . .H~ 
bana", en virtu.d de ... i~· inf.iue.nc.ia ~úi,. por· esos años Estados Unidos 

ejerc~a a nivel. mundia1, Por uria parte· en. su car~cter de "ordenador"· 

de las relaciones internacionales· durante el perrodo de· la postgue

rra, y por la otra a través de mecanismos como el Plan Marshall pa

ra la reconstrucci6n de Europa y el Fondo Monetario Internacional. 

La preocupaci6n de Estac;'los Unidos por sus propios intereses·' a. pe

sar de su constante apologra verbal. del desarrollo y ei empleo en 

el mundo, resalta principalmente en su lucha m~s o menos disfrazada 

por el establecimiento de reglas comunes en los parses receptores -

de inversiones extranjeras para asegurarse un ambiente propicio en 

cuanto principal inversionista extranjero, por la eliminaci6n de -

las barreras arancelarias y no arancel.arias que obstaculizaran ei. -

acceso de sus mercancras a los mercados protegidos, y por la progr~ 

siva sofocaci6n de todos los intentos de promoci6n de los pa·rses --
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subdesarro11ados en favor de sus industJ:.ias inexistentes o inc.:i.---

pientes. 

Los éxpe.rtos norteamericanos quí.zá·-se- dieron cuenta· "a tiempo" de 

1o exces:i.vamente ambiciosa· de· su proyecto/ y ante l.as perspectivas 

de fracaso por 1a oposici6n de 1os parses menos desarro11ados y -

de1 b1oque·soc:i.a1ista, se hicieron todas· 1as gestiones necesarias 

para que, antes de .l.a .• r~;,,_~:i.6n.d~ L~ Habana, 
:._ ". 

23 parses que a l.a sa-

z6n contro1aban eii ·.75%_:.dé·i.'e:a;nércio mundial. l.1egaran a un acuerdo 

sobre l.os pr.in~ipio,;.:··b_á~i:cos·•de ·l.a· controvertiaa Carta, naciendo -
·:c-

asr e1 30 ·de_oct~r·e:.de·fi9.47 ·el._GATT, que entrarra.en vigor el. l.o. 

de enerc> ,~ d.~·-/i~·-4~~~;Ty-(p~~-~;tlf~~~"~~~~f1~ ·,'cc:>nocido como "La Pequefia Cartaº • 

:::c::·~:~;:'.:i2@~~¡i!i~[~~::=•:: ::::d::·:~:: :::-::.a e::= 
ta de La Habana''~,-~·.· i:,~?_---~~~i~~ ;~;:corl\o es 

.. ,_,<·. :.·'-':;7·-.·'i.f',.c,_-·',:-:;.'. 

cuentas en un.:r<?tundo_ffr.acaso. 
,. "<,.•:¡.. • 

bien sabido, termin6 al. final. -

de 

. ~- -~·,.>_ ·. :: ) ' • 

4.8.4 POSICION ri:É :MEx:Í:co 

La actitud de ·-Jl.!!~:x:;:i..;c::>· ante el.. proyecto que serra sometido a discu-

si6n en.La :Habana (é:onocido como "Pl.an Cl.ayton" debido a su princ*' 

pal. autor, Wil.l.iam L. C1ayton, que encabezó el. consorcio al.godone

ro Anderson ~ C1ayton hasta l.944, año en que obtuvo un importante 

puesto en el. Departamento de Esta.do. norteamericano) fue muy el.ara 

desde el. principio, y puede sintetizarse en l.as siguientes decl.ar!::_ 

cienes hechas por diversas instituciones-y personal.idades de nues

tro pars en aquel.l.os dras: 
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JAIME TORRES BODET, Secretario 

de Re1aciones Exteriores: 

Un sistema que, pretendiendo ap1icar.e1 rasero de -
1a igua1dad.a los desiguales, condenare al estanca
miento a los pueblos menos afortunados, no har~a -
sino consolidar, en provecho de 1os fuertes, situa
ciones histór~cas adquiridas, entre otras causas, 
-por disposiciones y normas de protección (54) _ 

CONFEDERACION DE CAMAR.~S DE 

COMERCIO, CONFEDERACION DE 

CAMARAS INDUSTRIALES, CONFE

DERACION PATRONAL Y CA..."lARA 

NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE 

TRANSFORMACION: 

De imponerse en La Habana un convenio internacional 
que limite 1as posibilidades de acción industrial -
de los países débiles, éstos quedarán por tiempo in 
definido en dep1orab1es condiciones de cqloniaje· (SS) , 

LIC". ~ION BETETA, Secretario 

de Hacienda y Crédito P6blico 

e integrante de la Delegación 

de México a la Conferenc~a de 

La Habana: 

(54) 
(55) 
(56) 

México reconoce 1a conveniencia de la cooperaci6n 
internacionai en materia econ6mica, pero estima que 
es inadmisible creer que a través de aquélla pueda 
llegarse a 1a absoluta libertad del comercio inter
nacional, con 1a supresi6n de 1os aranceles protec
tores. Intentarlo, sólo significar~a la destrucci6n 
económica de los pueblos débiles y el afianzamiento 
definitivo del predominio de los mejor dotados (56). 

Revista Tiempo, (14 de noviembre de 19.47), p. 30. 
1bid., \¿i cte noviembre de 1947), p. 30. 
Ibi_d., (28 de noviembre de 1947), p. 30. 
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• •• Para poder decidir sobre ia mejor poiítica econ6 
mica tendiente a fomentar e1 comercio internacionaI, 
no basta con proscribir las barreras existentes. Es, 
además, necesario estudiar cuái es ia naturaieza de 
esas narreras y cuáies fueron ias causas que hicie
ron nece~aria su irnp1antaci6n . 

••• sostener que (ias medidas proteccionistas) deben 
reducirse substancialmente y de inmediato, es deseo 
nocer ia desiguaidad de ias condiciones de produc-= 
ci6n en 1os distintos países. Es, en consecuencia, 
tratar con iguaidad a ios desiguaies; injusticia -
comparabie a un tratamiento distinto para quienes -
s~ reaimente sean equiparabies . 

••• Ei proyecto de Carta que ha sido sometido a esta 
Asambiea para su estudio peca por su carácter nega
tivo, pues dedica ia mayoría de su atención a bus-
car reglas y maneras para acabar con las restriccio 
nes a1 comercio internacional en vez de acentuar -= 
ias soiuciones positivas dei probiema, a saber: ei 
desarroiio económico de ios puebios y ia coopera- -
ción internacionai para expeditario • 

••• La reducción de tarifas que ei Proyecto de Carta 
propone descorazonaría 1a inversi6n extranjera en -
ios países que están en proceso industriai incipien 
te y dificuitaría ei pago de ias inve.rsiones ya he= 
chas. Existe así un antagonismo entre dos de ios -
propósitos de La Carta: ei de faciiitar ias inver-
siones extranjeras y e1 de reducir las tarifas aran 
ce1arias. -

••• Por io demás., hay naciones pienamente desarroiia 
das que conservan aranceles muy altos mientras que
otras, en desarro11o incipiente, tienen tarifas mu
cho más reduc~das. No sería equitativo en taies ca
sos proponer una reducci6n proporciona1 que mantu-
viera invariabie ia desiguaidad existente. Para que 
una reducci6n universa1 de tarifas pudiera ser equi 
tativa tendría que buscarse previamente un equiii-= 
brio rea1 de 1os aranceies, de suerte que todas 1as 
disminuciones partieran de una base común compara-
bie • 

... No es suficiente hab1ar, como se hace en La Car
ta, de una iguaidad de acceso a ios mercados y de -
ia necesidad de iiegar a entendimientos para ei co
mercio de los artícu1os primarios o·básicos. Es - -
igua1mente indispensab1e que se piense en conveni~s 
anáiogos respecto de ios artícuios manufacturados -
que habrán de adquirirse por ios países productores 
de materias primas y sobre 1os cua1cs de no existir 
-con\O no existe- con tro1 a1guno, se perpetuará una 

202. 



60. 

situación injusta dentro de ia cuai el país produ_s 
tor de materias primas haiiará su producción vigi
lada, reguiada y aun controiada por organismos in
ternacionaies, mientras que existirá absoiuta ii-
bertad de precios y de condiciones en ei comercio 
de ios artícuios manufacturados -equipo, maquina-
ria o artícuios de consumo- que deben adquirirse -
en un mercado iibre en ei que no se ha hecho es- -
fuerzo alguno para que ios precios y ias condicio
nes no fiuctúen • 

••• (Los países en desarroiio) tampoco aceptarán de 
buen grado que se consideren inadmisibles Dara co~ 
seguir su propia industriaiizaci6n ias medidas que 
fueron útiles y eficaces para industriaiizar a 
otros pa:í.ses. 

Si bien es cierto que La Carta contiene numerosas 
váivuias de escape, ~stas son expedientes sobre -
ios que no puede hacerse una pianificación a largo 
piazo de ias .econorn:í.as de los países (57). 

CONFEDERACION DE TRABAJA-

DORES DE LA AMERICA LATINA 

(deciaraciot"les hechas por 

conducto de su Presidente, 

LIC. VICENTE LOMBARDO TOLEDANO) 

Ei Pian ciayton se origin6 en ia necesidad, para 
EUA, de coiocar en ei exterior ia producci6n que no 
puede ser consumida por su puebio, y que en poco 
tiempo iiegará al 30%. 

Ei Pian ciayton se propone destruir ias barreras -
aduanaies de ios países que no son ios EUA; evitar 
que se 1es impongan condiciones a 1as inversiones -
dei capitai yanqui: obligar a los gobiernos, parti
cuiarmente a ios gobiernos de los países producto-
res de materias primas, a celebrar convenios para -
ia venta obiigatoria de esos productos a ios EUA, -
sin que ~stos se obliguen a vender, en cambio, roa-
quinaria y equipos industriales, sancionando con 1a 
excomunión comercial a ias naciones que se nieguen 
a aceptar este Plan de comercio internaciona1, 1o -
que equiva1dr~a a la muerte por asfixia. 

(57) Ibid., (26 de diciembre de 1947), p. 37 •. 
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Con l.o anteriorment:e expuesto, bastar:i.a pa.ra que - · 
rechazaran el. Pl.an Clayton l.os pa:i.ses semicol.onia
l.es y col.onial.es del. mundo, pues su aceptación si~ 
nificar:i.a para estos pa:i.ses l.a imposibil.idad de de 
sarro~1ar su industria nacional y, por tanto, en-= 
trafiar:i.a la aceptación de l.a tesis pol.:i.tica de que 
todos esos pa:i.ses, que constituyen l.a mayor parte 
de l.as naciones del. mundo, deben mantener indefini 
damente su carácter de exportadores de materias -= 
primas y de compradores de mercanc~as manufactura
das por l.os grandes pa:i.ses industrial.es, y, parti
cularmente, por l.os EUA. 

Pero el. Plan Cl.ayton va más lejos todav:i.a. Para im 
pedir fugas, excusas, o l.a defens.a fortuita de ai= 
gún pa:i.s que quiera evadirse de l.a órbita del su-
perestado econ61nico internacional., propone un sis
tema de votación que no tiene precedentes en ningu 
na de 1as Organizaciones Internacional.es conocidaS 
hasta hoy. 

El. Art. 27 del. Pl.an establ.ece tres al.ternativas pa 
ra la votaci6n: 1a alternativa A, que consiste en
un voto por cada pa:i.s, de acuerdo con su pobl.ación, 
el desarrollo de su comercio exterior y de sus in
gresos nacionales y del monto de sus ingresos pro
venientes de su comercio exterior; 1a alternaCiva 
B, que consiste en e1 número de votos que corres-
pendan a cada país, según la importancia de su co
mercio exterior y de sus ingresos nacional.es y de 
la cantidad per capita de su comercio con e1 ex- -
tranjero; y ia aiternativa e, que se reduce prácti 
camente a l.a 2a. Ahora bien, hecho el. cál.cul.o de
l.os votos que corresponder:i.an a l.os pa:i.ses de His
panoamérica en el. seno de ia ITO (Organización In
ternacionai de Comercio), sobre 1as bases de 1as -
estad:i.sticas oficiaies, resulta que si se aprueba 
el. sistema de votación de la fórmul.a A, todos los 
pa:i.ses de Hispanoamérica juntos tendr:i.an 2l.6.5 vo
tos, y l.os EUA sol.os tendr:i.an 405. 3 votos. Y si se 
aprueba el sistema de votación de l.a f6rmul.a B, 
los pa:i.ses de Hispanoamérica tendrían lil.6 votos 
y ].os EUA 303.3 votos. 

Tal. es el Pl.an Cl.ayton. No hay en l.a historia de 
ios Tratados Internacionales, uno que se haya pro
puesto lo que éste: el. dominio económico del. mundo 
por una sol.a potencia (58) ~ 

( 58) Ibid., (2 de abril. de 1948), pp. 43-44. 
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El Proyecto Clayton fue objeto de numerosas controversias y reformas 

durante la Conf.erencia de La•·Habana; Y.. el .. 23 de marzo·de·194S,··como 

ya dijimos~ .. l~,,,~>Pa.:J:'5es'_partiCipantes. :E:i.r~aro~ el ~e.ta.en la que: ~e -

cori ten:tá. '.ei,. :fe,¿ to ''que d.;be,;f:. ~~~ni~f.,;·~5;¡;:~:~.?~te:i:iormeri té a.·!:i-á c~ri~~<'ié_; . 
raci6ri d~ ~~~~;¡;;,.;,.J?~~tiyc::;'.,;. gobi.ern6's ';f:E~tEi~'-texto. qUe jarn~s ·~recibi6 
la·. neéesa.:é:i.a.::;:;;a.~if:tcaci.Sn :··y-ª~-li~I;á~f~-fa;tg .iº ·p.;;_~~ de· sér .··,:;~.·intento . 

féi-i-i:¡-dc/f;~ :~~~~:-~-i~~:.':~~~:~!-:-~~~r :6~d~ái%~1;~b,~(~-~-~1;~~~ :-;_de- -~ª: · Hab~-~~ .~.,~ .. ". __ . , __ · · 

A su .• 5e.#i~;~ffe~;'.~~~~:;~.1. .. tH;~r.l~fo~B¡~~E.~é~a,. ·secretario ae Hacienda, y 
Cr~di to Pllblic·o ··y uno. de.'. losfrn;§.s Tdestacados ·::i.nte.gran te;,; . .3. .... j.a.: b~:le.g.e_ ·. i 

::::i:;J:!~~t~t;:~~~:;:.: :::h:·~l=;~::~:'.::::6 ~=:~ o:::~::op:~:o:~:~::,~:ly ~ j 
. . . 

rio como:··:,'p'a'so''':(nicial hacia la correcta regulac:i.6n del comercio :i.n.,-'-

ternac:i.o~~·i·/· '.i;~.:z;·o al mismo tiempo admit:i.6 que se trataba dé 

un. documento complicado, difícil de entend .. r y de -
explicar, porque contiene principios generales que 
luego se limitan por una serie de excepciones, las 
cuales, a su vez, vue1ven a ser restringidas por -
pr:i.ncipios distintos que tampoco significan aplica
ci6n de 1a regla general (59). 

El LIC. JESUS REYES HEROLES manifest6 en forma un tanto satírica que: 

La Carta tiene tantas cl&uSuias, incisos, excepcio
nes y excepciones de excepciones, que resulta un pa 
raíso para cualquier abogado chicanero. Todo estri= 
ba en que se tengan deseos de chicanear (60). 

A partir del 23 de marzo de 1948, se inici6 el plazo de 2 años para 

adherirse a "La Carta de La Habana". Por l.o que a México respecta, -

al venc:i.miento del plazo se resolvi6 que nuestra adhesi6n no era ca~ 

veniente .. 

(59) 
(60) 

Ib:i.d., 
Ib:i.d., 

(9 de abril de 1948) , p. 43. 
(9 de abril de 1948). 
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l. 
NACIMIENTO DEL GATT Y 6 RONDAS DE NCH 

5.1 ANTECEDENTES 

La creación del GATT tuvo lugar el 30 de de 1947, cuando 23 

países firmaron en forma provisional, el Acuerdo General de Aranc~ 

l.es y Comercio. Sin embargo, es necesario preCisar e insistir en. 

algunos acontecimientos y definiciones de política comercial que -

fueron los fundamentqs u origen del GATT,.en el. siglo XIX Y.hasta 

l.939. 

Es preciso recalcar que EUA adoptó el ejercicio. del. "liderazgo" 

mundia1 en este siglo, a raíz d~l conf1icto de la Primera Guerra -
, 

r.iundial y que durante la Segunda Guerra 

• en el dominio de la pol.ítica comercial tanto en· 
'N'ashington como en Londres, se prepararon los equi
valentes de los planes Nhite y Keynes. En Washing-
ton, ~e comp~endía que Estados Unidos representaría 
un pape1 importante en e1 restablecimiento de un e~ 
mercio mundial mAs libr0. Richard N. Gardncr •.. con 
sideraba que Estados Uni.:.los, corno 1a nl.:l.yor potencia" 
económica mundial, debía asumir la gran responsabi
lidad de reconstruir un Sistema de ComercLo Interna 
cional de libre flujo. Quizá, . -·estuvieron capacT 
tados para dedicar una buena pnrte de la riqueza, -
l.a infl.uencid y 1-a energía nortca.mericnn..:i a 1a con
secución de tal. objetivo ... " 

Curzón continúa diciendo que tal combinación de poder e ideal.ismo -

en asuntos econ6micos no tenía precedente 

l.a División de Pol~tica Comercial. del. Departa
mento de Estado, afirmaba que 1a única naci6n capaz 
de tomar la iniciativa para promover un movimiento 
mundial de relajamiento de las barreras Comerciales 
en Estados Unidos. 

En el siglo XIX se registraron tendencias contradic 
torias que se apoyaron indistintamente en e1 Libre= 
cambio ... la abolici6n de las Leyes de Granos en --
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1846, que permiti6 un comercio de granos más libre, 
y el Tratado Cobden-Chevalier de 1860, condujo 
a una reducción de tarifas en toda Europa ... La pe 
netraci6n en las defens.:is del. bast::i.6.n proteccionis=
ta, Francia -que al mismo tiempo era uno de los --· 
mercudos rr.ás ricos de Euro~a-, por medio de la in
clusión en el texto del Tratado Cobd~n-Chevalier -
de la cl&usula de la Ncici6n Más FJvorecida, condu
jo a la expansión de un co~ercio más libre en toda 
Europa ..• en el período de 1862-1867, Francia fir
m6 una serie de Tratados Comerciales con Bélgica, 
Prusia y el Zol1verein, con Suecia, Italia, Suiza, 
Noruega, las Ciudades Hanseáticas, Espafia, los Paí 
ses Bajos, Austria y Por~ugal; con los princi= 
pales Paí=es de Europa, excepto Rusia y fuera de -
Europa con Estados Unidos, p~ra fin de la d•ca 
da de 1860, Francia era el centro de una red de -= 
Tratados Comerciales que había reducido considera
blemente el nivel protcc..::i~.:i.ista en Europa .. _ cor~to 

consecuencia de la guerra .. - (franco-prusiana) 
el gobierno francés se vi6 obligLl<lo a aumentar los 
pocos derechos que pudo_ y a elevar los impuestos .. _ 
la combin.:..ici.ún de est..ts !":ic..:!ic:.us dio nuevo :Lmpetu -
al movimiento proteccLonista desatado por la gue-
rra ... los industri~les franceses declararon que ... 
eran necesarias nuevas medidas gubernamentales para 
proteaerlos las filas proteccionistas pronto -
fueron engrosadas por temerosos cultivadoras de tri 
go ... para el fin del~ d6cad~. ~asi todos los int~ 
reses t::?con6micos pu..._ivru.sos de Franc Í.<-l creían que dC 
bido a dificultades cxt~rnas, sino es guc internas~ 
tenían derecho a un morcado dcrn6stico protegido ... 
en 1878, Italia puso en vigor un moderado programa 
de derechos (gua habían de hdcersc agudamente pro--
treccion.i.st.:is en 1887) 1 

11 é:1. este afio" ... l\ustria --
clev6 la tasa de sus t~rif~s ... Alcm~ni~ que habfa 
sido el país que más se adelantara por el camino -
del libre comercio en el continente, dLo un sQbito 
viraje y adopt6 el proteccionismo ... después de - -
1879, Alemania fue el puntal del Sistema Proteccio
nista que había de durar y solo se mejorarla hasta 
la Primera Guerra Mundial ... la primera alza consi
derable de las tarifas des~u~s dP- 1879 fue el súbi
to aumento en la nueva imposici6n de impuestos fran 
ceses de 1881; que, empero, debido a la renovaci6n
de1 Tratado Cobden-Chcvalicr y a la mayoría de los 
otros Tratados de 1881-188~. no tuvo todos los efec 
tos proteccionistas esperados ... en 1890, el prote~ 
ciouisnto c:i.gr'.Í.cola fr.:inc6s era completo_ - . l\lcmania
procedía a perfeccionar la protección de su agricu~ 
tura, y en 1885 y 1888 subió sus tarifas agrícolas 
para anular la cornpetcnci~ americana ... , Francia ... 
efectu6 otra sObita alza de tarifas con el impuesto 
m~line de 1892. 
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3. 

-·-Alemania a fin de obtener comida y mercados, 
inici6 a partir de l89l, una serie de Tratados que 
reducían la protección de la agricultura alemana, 
hac~an algunas concesiones pequefias en productos in 
dustriales y, en cambio procuraban, sino una .reduc= 
ci6n de las tarifas de las mercancías alemanas, por 
lo menos la promesa de que los aranceles existentes 
no serían aumentados ... esta nueva concesi6n de Ale 
mania no condujo a la reducci6n a~ las tarifas -
lo que se logró después de una guarra de tarifas, 
la más notable ..... contra Rusi~, fue un alto en la -
erecci6n de las barraras ara~~clarias ... ln manio-
bra proteccionista de Al¿nania en 1902 elevó todas 
las tarifas a su alrededor ..... las tarifas de Rusia, 
Austria y Suiza habían subido anticipándose a las -
alemanas, a fin de aumentar la c~~acidad de nego- -
ciar de sus gobiernos .... en 1910 se cre6 una nueva 
tarifa proteccionista en Francia ... en 1914 casi to 
tn Europa Co~tinenta hub!a sid~ invadida por el Si~ 
teffia Proteccionistü. -

.•. Desde una mayor dista~c~a histórica, el per~odo 
comprendido entre las des guerras, es s61o la conti 
nuaci.ón de u:~ desarrollo i: ... iciado con 1..:i guerra - =
franco-prusiana. En esta persoectiva, la Primera 
Guerra Mundial y la Crisis de-los Treintas, s61o -
precipitaron los acontecimientos . 

.•. Lus pequefios nuevo~ Estados (1919), eran d~biles 
políticamente, celo~as ~~ su racian obtenida inde-
pendancia, dosorganizad~s ~con6micamcntc y a menudo 
pobres. Por lo tanto, en el aspecto económico, tra
taban de fortalecer su ~~to~omía mediante autonomía 
industrial y esto, en 11::-1 rcgi6n que antes de l.a -
guerra hab~a sido prcdornin~ntcrnente agr!cola, causS 
una considcrabl.e .:il Zo:.l Ce l3s BurreraG Comercial.es ••• 
A1 Proteccionismo a corto plazo .•. que sigui6 a la 
Primcrü Guerra r-1undi.:il, s·2 3ñadi6 el Proteccio;-i.ismo 
causado por la reorganiz~ci6n política de Europa ..• 
otras dos fuerzas trabajaban activamente en favor -
del Proteccionismo ... una de ellas ... fue la de 
proteger las industrias q~e habíun resultado esen-
ciales para la Guerra la Segunda .•. proteger -
las industrius que habían creado durante la Guerra, 
a fin de rc8mp1azur los artículos que anteriormente 
habían comprado •.. el mundo sali6 de la Primera Gue 
rra Mundial con Barreras Comerciales considerable-= 
mente más altas a~ las que tenían al entrar en e1la ... 
En 1923, se celebr6 la Conferencia Diplomática sobre 
la Simp1ificaci6n de la~ Forr.talidadcs Aduanales ccl~ 
brada en ese año, atac6 los obstáculos a la importa
ci6n y cxportaci6n ~ .. abogó por su reducci6n, cuando 
fuera posible .•. Alemania ... en 1925 •.. constituy6 -
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un nuevo avance hacia la protección y un notable au 
mento de los derechos sobre la agricultura ... Aus-= 
tralia, la India, el Japón y otros pa.íses sub.1'.an 
sus tarifas bruscamente . 

•.. En Estados Unidos ... la Ley de Tarifas de Emer-
gencia, de 1921, aplicaba elevados derechos al tri
go, al maíz, a la carne, a la lana y al azúcar ... 
la Ley Fordney-McUmber de l.922 que ofreci6 una pro
tecci6n tan extrema que frustr6 las esperanzas aún 
de aquellos pa.1'.ses deudores que estab~n en posici6n 
de pagar sus deudas mediante exportaciones .... La li 
bertad de ajustar las tasas en 50% hacia arriba o -
hacia abajo, que la Ley atribuy6 al Presidente, fue 
usada treinta y dos veces en los años siguientes, 
para aumentar y so1o cinco veces para disminuír la 
tasa de las tarifas. Con Estados Unidos siguiendo -
una política tan exageradamente proteccionista, la 
conclusi6n inevitable o~a que la econom.ía mundial 
ser.ta gravemente afectada si algún d.ía los prasta-
r.:i.os norteamericanos disminuyeran o cesaran.. .. a me
diados de la década de 1920 se hicieron varios in-
tentos -Conferenc~a Económica Mundibl de l.927- de -
reimplantar un orden oco~6mico m5s normal .•. Las -
Conferencias sobre Tarifas de la Tregua de 1930 a -
193i que trataban de po~er un alto a los aumentos, 
fueron impotentes ante un dcs,~quilibrio que no esta. 
ban capacitados para encarar. MLentras tanto, las = 
restricciones no arancelaria~ segu.ían mulciplic•ndo 
se. El nivel de la prot~cci6n sub.ta constantemente-

( 1). 

En esta rcuni6n se trat6 la necesidad de regresar -
al libre cambio corno uz¡o de los rcqui3it:oz para vo1 
ver a la p~ospcrid~d raundial. Poco tiempo después,
la sociedad de Naciones ~repuso una tregua aduanera 
para que durante cierto período, los aranceles no -
se elevaran, Proposici6n que resultó frustrada por 
la gran depresi6n econ6mica que tuvo su inicio en -
e1 año de 1929. Al año siguiente, el mundo atravesa 
ba por esa intensa depresi6n, teniendo muchas naciO 
nes que protegerse con medidas como el aumento a lOs 
aranceles de aduanas, estableciendo el control de -
cambio y los contingentes de importaciones y ehpor
tacioncs, haciéndose patentes esatas restricciones 
durante el segundo conflicto bélico mundial (2 ). 

(l Gerard Curz6n. Op. Cit. pp- 21-33. 
(2 Antonio Linares Fleytas. Objetivos y Realizaciones del GATT. 

Editorial Cenit, S. A. La Habana, Cuba, l.960, p. 6. 
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.,,.,,,.;r. 
El 30 de ÁJ ~ de 1947, 23 pal:ses, (los integrantes del Comité Pr~ 

para torio) no sol.amente concluyeron. la -_elaboraci6n. del_ Proyecto de 

que habrl:a .. de. di.Sciuürse: a. p;,_r~ir de ~n.;viembre. 
·-;.. 

Carta de La Habana, 

de 1947 sino. que, J:':~.:.7t~:~~,~~y~f~-~~~~-1~-,··~~~!ir;~Kf~i~t·é~~J.~~- ~1~ EE.UU . 
y el 8 o% a171 ·, conierci'O':'iritern·ac'iorial '~?·/e'stos·:.:·pa'.i:ses >estuviero·n--: de -' 

"· ·. ".~º" ").~:e,~";~~:;~·: ·:::::~·;:,;_ :.:<;:.: :·.~:;-;;:~~·-::.\ü'!:' ·-~:2.:.;:r '.:;t:~·:::'7:.;:¡.,::::.: >:'.(>~·.:,:.";:.~:.:; ,~~:: ~ ·-~ · ···'" · · ·· ·, '~~ .. ·· --- '· · · · 

acuerdo en .firmar ~io ·que se conoci6,"como;<l.a.t"peqúeña ··.·s~-~:~-~r~-~\;.Y:._:que._ 

venarra. ~-~~5~J~~¡(J~~~~~I~¿J~~I{~;Í~~f-iJ~.l~tk~~}~f~~- ~.~. -.~. · . ~ : ·· ~,-
EE. uu. <se •d.:{~ ~-i.'entél d~· i~~-'·a.~Ff.1g;ü.i'.tades -q..;:~ habrl:an ·ae; encontrar 

:.,, .. >- . 
/'·. < ···:~--':_ ":>;'.· -,:.'.--~<:·_'ó ~ - ::_~~ --~-~- '~>:': "'. ,·.-,, .;·:··~-;:;<_ -~!" 

_tres meses:,aesp~_~s>,en:La-; H¡;i:b'ah.it:··:yt ... en la s-esi6n de c~ausUra •í (y al 
. ~' ~ ~.: ·, - ' -~'-'. -

final. ·a_~' la: -,;.'.;,;sj_6ri> ·. ci~<ic'.: C:o,:,f.;,rencia de Londres de 1_946·, pro_puso 
.. . -~ ·. 

el texto del GATT ,_,con,. :el ·c'a'rácter de medida provisional. 

Las p:r;-_edicc-~o-i:ies .·de: iO.s- represen tan tes norteamericanos 
'.' . ' 

tas. En La/:Hab~na ·ia Carta fue objeto de múltiples modificaciones -

frente a ello, lcis propios norteamericanos no insistieron en la ra

tificaci6n de' 'la misma. 

Con el nacimiento del GATT di6 comienzo a una nueva etapa en el ca-

mercio ·internacional; a parti.r de 1947 se iniciaron las llamadas n~ 

gociacion~s<i;:ori: .. el _fin de reducir los aran_ceJ,és ,Y con el tiempo fue 

adaptándose'" es te organismo a _los i~teres_.as :ae',.sus miembros, como lo 

recono~e Myrdal.-, cuando afirma ~ue ·~ .las\~rg_anizac1.ones 1.nterna.c1.on!!_ 

les no son sino i.nstrumentos para ,la _pol±tica de los gobiernos ind.:f:_ 

vidualmente tomados,· y medios para .. :i~· :~il,lomacia de un número de e~ 
tados nacionales diferentes y soberanos " ( 3). 

( 3 ) Myrdal, Gunnard. Real.itics and Illusions in regara to Inter-Gobernmental or
ganiza_t_i~- Londres, (19551 p-'i ,~- Citado por Curzon, Ger=a. 0p Cit, p. 379. 

( 
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6. 

Con l.as· enseñanzas del. .grave deterioro econ6ínico del.· s:b;l:.ema de pr2 

ducéión norteamericana a ra.iz de l.a crisis de l.929, y con. el. papel. 

de "l.íder" ~el. sistem~ occidental., l.os EE. uu~ 'habían .de. ,diseñar y :<·, 
l.J.evar a .l.a práctica, una -

:'::•:m:::::::::: ::•,:e:c:::::'::::.~~~~~}¡~i~2i~:::':::':: 
"fil.osofía" el. funcionamiento. de las ecionomíás:•occident:.ál.es.·, 

·.·.·,.,··.' .. ' --". ,- ;:--.::;··~.:.f;-·. :;_,;_- . . ,,.,."-. :; ,;- - o.-• .... ·.:~.:.:.~- ·~ .·:,..-.. ,.;·:.-:~r;·.-... ·.· . :_·,~:·:-~- ;. :/~t> 
En l.934, el. Oepart:amérito de E;.t~d¿ ~orteamer:i.cano/ ,;~:i-.;c.;..be;z;ado 
.cordel.l. Hul.l. ,' funéJ:~~~nta ·y ·pré:m~U:eve ios principios·' d.e.: ·l.:a'estrategia 

por -

_:·:<:: - . . .'· .·. . 
nortea.ineri.cana. y,. establ.eée.: las. bases para ,la apJ.:Í.cad6n de. un. nuev.o 

sistem~. de .orgél_ni~aci6n •. econ6mica .. inter':'acion~l. que· p~:rm~ta .la su--

premacía de l.os func.ionamicnt:o. •de- --· 

los mecanismos de producci6n occide~~a1es de 1.os países indusl:.rial..f: 

za dos por medio de l.a difusi6n de l.os principios deJ. .. l.ibrec~mbio. 

Es a partir de la Ley de Acuerdos· Com_ercial.es Rec:Lprocos de'.· 1934 de 

Estados Unidos y con la es_trategia .l.ibrecambista de Cordel.l.. ·aul.l. se 

ternacional ... 

intereses, _aaeni&s, e~t~--·s1S~ema _i~pl.icaba un pro~edimiento d.ifíc.il.. ··:l 

l.ento; era necesario pa·ra- los in.tereses de los EE.. UU .. · establ_ec~r. un· 
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sistema que como el ·GATT "en vez de varios cientos de tratatos bila

terales todos· ellos casi id~nticos., y a la vez considerablemente di§. 

tintos, existe un tratado Comercial.· ~ue obl.iga a sesenta países ... " 

(4 ) • 
.:¡~, . -. ·.- ---~··. -- ;-~: ___ ; -.~_-·--

J .. B. Ccindl :l f :É e:; ·:.uno ·de<los · :i.de6ic;>g?s· del nuevo sistema de comercio 
<:_ .. ~ 

afirmaba' .. en.1.942'q~e'••es·poco;~~.r'o:ba~le qu~se·gane la guerra o la -
,- - -; - ·:: . ~-. - , '. .-:. . . :_·. - ' . . . ,. -'. 

paz, si en;.ei·:·c::urso de la conti.enda "·º se ponen· ios cimientos de un 
'·: '· ··' 

mundo de po'stg.uerra m.lis libre" .C.s> •· 

4) 

5 ) 

Curz6n, Gerard, Op. Cit. p. 360. 

J. B. Condliffe, Agenda para la Postguerra. 
tura Econ6mico.(M~xico 194~, p. 22. 

212. 
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Para los intereses de M~xico, conviene recordar algunos de los conceE 

tos de J.B. Condiiffe, ios que inspiran ia fiiosofra dei GATT, este 

autor afirmaba en i942, que: 

en el mundo actuai no se puede justificar una polr 
tica arancelaria nacional autónoma o una política
monetaria independiente ••. ias poirticas nacionales 
ego:L.st.:is...... tienden a ser contraproducentes ~, sign.:!:_ 
fican grandes pérdidas para otras naciones ... a me
nudo se propone que se tooen medidas de consulta -
internacional antes de elevar aranceles o modificar 
tipos de cambio ... debieran crearse organismos su-
pranacionales con facultades para imponer sanciones 
a los pa~ses que violen las disposiciones .. Por ejem 
ple, una Comisión Arance~~=ia Internacional debiera 
estar investida en facultades para reconsiderar, y 
en caso necesario vetar, ~edificaciones de las tari 
fas nacionales, si se desafiara su sentencia, 1a -= 
sanción podría co~sistir e~ retirar e1 Tratamiento 
de Naci6n Más Favorecida ... 

Sin embargo, e1 autor reconoce el defecto m&s notable de estos. 6rga-

nos cuando dice: 

"quis custodiet. custodes 11 ¿quiénes· constituirán es
tos Organismos Internacionales? ¿Ante quién serán.
responsables? ¿Por qu~ in~ereses velarán?. 

La prueba decisiva de estos pro~rectos. es su apiicaci6.n a ios pa.rses· 

grandes y poderosos, no a ios pequeños.y débiles; y ei autor llega a 

sostener ciaridosamente que: 

Estados Unidos determinará independientemente el -
grado de cooperaci6n internacionai que será posibie. 
Los demás países casi no tendrán más remedio que -
aceptar lo que decidan hacer. Prácticamente tendrán 
que aceptar las mismas limitaciones de soberan~a -
que esté dispuesto R aceptar Estados Unidos .•. ( 6) 

6) J.B. condiiffe. Op- Cit., pp. 200-2oi. 
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Tales conceptos, dedicados en su trabajo a Cordell. Hull, forman PªE 

te de 1.a filosofía de 1.o que sería poco tiempo después el GATT. 

Las conclusiones de 1.os estudios .técnicos sobre política comercial 
. . - ,. -

intel'.='nacional.. eran coincideri.t'.e~ ·'~anto par~ 10~' i:ntereses· ingl.eses 

como norteamericanos respecto de ia· .necesi.dad de hacerº prevalecer 
':: 

En 1.943, se formula por i·os técnicos norteamericanos, un documento 

intitulado "Proposición :i;-ará ser considerada por _una Conferencia I:!!_ 

ternacional. sobre Comercio.y Empl.eo" el. que conten:La el. esquema. .de 

lo que ser:La más tarde el. proyecto original de Carta de La Habana 

( 7 ) • 

A instancias de los Estados Unidos, en febrero de 1.946, el. Consejo 

Económico y Social de 1.as Naciones Unidas, nombró un Comit~ Prepara

torio (1.9 pa:Lses, incl.uida la URSS, quien no asist:i.6) , para organi

zar ·la Conferencia Internacional. sobre Comercio y Empl.eo. Al. efecto, 
»· ·> . ":-~ . '·-: -

tuvo ·lugar ··la. primera' sési6ri en_ ·Londres, en octubre de 1.946. Su se-

- - . _··>_-· __ -:--:".:, :'-·.·.-.-.·. 
gurida. sesión· ·tu.;,,.o·_,1.ugar'.·eri .. La.k.;, success, en enero y febrero de 1.947 

( 7 ) Cfr: Texto· dél. Anexo "A" - 2. 
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5.2 LA PEQUE~A CARTA (GATT) Y LA CARTA DE LA HABANA 

Se ha explicado de qué rnan~ra fue creado el GATT·o Pequeña Cart:.a, y 

del. fracaso de La carta de La Habana, al ser modificada y no ser ra 

tificada por los gobiernos ·que asistieron a La Habana. 

De un análisis somero de ambos _documentos, encontrarno~ 'que .i:.·a Carta 

tenía objetivos muy ambiciosos y ·estaba también dise_ñada para fun-

ciona:r; por. medio de un Organismo_ In ternacionaJ., Y. _en general su es

tructura correspondía a_ un.proyecto muy amplió. 

La Pequeña Carta -GATT- contiene parcialmente á.J.gunos de los objeti

vos de La Carta de La Habana. ·EUA propuso eiimina.r los ternas que más 

oposici6n tenían y present6. el nuevo texto, ·tornado del de La· Habana, 

las partes fundamentales de su proyecto de política comercial inter-

nacional, y que en esencia correspondl:a ... a. Ing1a.t.e·rra .. y Fran'C·ia. Por 

otra parte, Europa se encontraba en proceso de recuperaci6n y la in-

f1uencia norteamericana fue determinante para la aceptaci6n deJ: GA'.rT. 

Sin embargo: 

el GATT era una caña demasiado débil para basar allí 
el progreso hacia un régimen multilateral. Carecía -
de la maquinaria administrativa adecuada para enfren 
tarse a los problemas que surgieran entre las peri6= 
dicas reuniones de las Partes Contratantes. Despro-
visto de una Secretaría permanente, se ve~a limitado 
en la magnitud y trascendencia de sus operaciones, 
sus signatarios sólo se comprometran a poner en vi-
gor la mayoría de sus reglas de comercio hasta el -
punto en que eran compatibles con su legislaci6n en 
vigor. En resumen, sobre el GATT flotaba una atm6s
fera de inestabilidad ( 8 ) . 

oe cualquier forma cscc órgano fue el resultado de -
las acciones de EUA y había que utilizarlo e impu1-
sarlo para lograr los objetivos de la nueva actitud 
en materia de Comercio Internacional .. 

8 Richard N. Gardner. Stcrlinq - Dallar Dip1omacy. Oxford, (1956); 
pp. 379-380, citado por Curzón. Op. Cit., p. 41. 
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5.3 1a. RONDA DE NEGOCIACIONES. GINEBRA, 1947 

EJ. objetivo básico del. GATT tuvo resultados hal.agadores de inmediato 

para sus promotores, éuando de.J. 10 de abril. al 30 de octubre de 1947, 

tuvo lugar la priméra:c·neg6ciaci.6n ·arancelari·a; coincidente· con' el n~. 

cimiento del GATT~ tén.ia lu~~r l.a ~oncesi6n ~ri 4 5, 000 'a.rtj'.cu1os va-

1uados en 1947 en· 10 ,_Cloo::·mÍ.llones de' d6J.ares. Tal."vez sea:posible 
:=:•--. ..:-,-;:.:·. 

apreciar mejor l.o que su::edi6 e.n Ginebra si lo comparamos con '.Íos· r~ 

sul.tados de las negoc:'iac;~~~:-;»s?i?o'~t:'er~ires io. que nos muestra ei cua-

dro siguiente: ·.~-~t.<":~:~,--~~.~~\-~~1.i~,~·};,:·~· ;_~, .. :;··~· 
~-~~~,~ -·/;·~~-- • • ~¿ ... ,~~r~, :~ 

RESULTADOS: '·J~;';LAS?NEG~tÚACI.ONES 
',· ···~·~:,:,~?! ,{:>·: ¡¡-~_:=(5 __ --:~i;:·-::·~". 

( 9 ) 

¡ 
' _! 

¡ 
l 
l 
1 
~ 
\ 

Negociaci6n ···va16J::;;'cié!i;'..'éomeú:Oéio',ca'mprendido 
·"<--·: · ':·_~-~~yd_~l:~res_-; 

Número de co~ ¡ 
cesiones hechas;-

Ginebra 1947 

Annecy 1948 

Torquay 1951. 

'·io)Ooéí mi.LLones 

no se dieron cifras 

no_ ·se dieron cifras 

45,000 

5,000 

8,700 

Ginebra 1956 2,500 millones 

4,900 millones 

' sin cifrasf 

' Ginebra 1960/61 4 ,400 " 

Como puede apreciarse hubo abundantes razones para elogiar la prime-

ra ronda de negociaciones. Sin embargo, es necesario considerar en--

tre otros. factores los siguientes: a) Se trataba de la primera re.u-

ni6n. b) Se trató de lograr el. máximo impacto desde su instalación. 

e) Los países que concurrieron tenían· un arance1 elevado, como es e1 

( 9) Informaci6n tomada de Curz6n, Gerard. Op. Cit. p. 95. A pre
cios de 1938. Cfr: José Francisco Demeneghi Colina. Las Ne~o
ciaciones Comerciales del GATT y 1os Países en DesarroIIo. ::re 
sis ENE (1975). Para un enfoque económico de las diferentes
Negociaciones Comerciales. 
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caso de l.os Estados Unidos, cuyo arancel. era desproporcionado- Razón 

suficiente para entender que un sacrificio arancelario no ten~a ma--
-- -- -

yor significado que l.a reducción.· purámerite normal.-; ;d) . Obsérvese que· 

para l.os años siguientes no hay C::i.fr~·,s que ~~nnitar:. :do~pa~~l:O negoci~ 
ci6n con negociación- e) oU:e materia:l.rn~ri.teo son ya' c~;;.i·;:i:ri;;.xi.sténtes 
l.os avances en l.as negoé::ia:é::iones conse:cue:r:ites·· a·: 41.~-: ~:~¡~~~~;~·.\~-~~?ic5n ~ 
de Ginebra de 1-947 - f> - ios pa:L.ses participantes se··_eo;.,freo.:.:_tában a: ia. 

postguerra animados del. mejor esp:L.ritu de ~egociación- :'g)_ Los Esta-.,

·dos Unidos, el.. principal. promotor, el. primer ccm\prador- y el.. . mejor --

mercado, marc6 el. camino a seguir en l.a reunión' con ia· expresa fa--

, cul.tad de reduci·r ,;;us tariféis hasta· en un· 50% -

En esta primera reunión de negociaciones :.Y:_-consti.tutiva del.. -GAT.T, 
( 

participaron 23 pa:Lses. (l.0) de l.os cual.es :J.i·_.:ei'',,;,;.,·. pa:!'.s,es ·•en· desarro-

1.l.o con el. propósito de obten.er "una reducc'iisn·'·'.sustancial. .. de 'arance.-

l.es y otras barreras al comercio y eliminar. l..éls·,.Pr_e··ferÉinc:i.as, sobre. 

una base de reci.Pro.c1.dad ~r ventajas mutuas ( 11) -

(io) Australia, Bélgica, Brasil.*, Birmania*, Canad&, Ceilán*, Chil.e*, 
Rep6bl.ica de China*, Cuba*, Checoesl.ovaquia, Francia, India*, Líbano*, 
Luxeinburgo, Países Bajos, Nueva Zelanda, Noruega, Pakist§n*, Rodesia 
del. Sur*, Siria*, Sudáfrica, Reino Unido y Estados Unidos (* Países -
en desarrol.l.o) -
(l.l.) GATT, "Final. Act Adopted at the concl.ution of the Second Session 
of Preparatory Committce of thc United Nations Conference en Trade and 
Ocvel.opment "Lake Success, New York, l.947- Vol._ I- p. 5 

21. 7. 



13. 

5.4 SEGUNDA RONDA DE NEGOCIACIONES. ANNECY 1949 

En 1949 tuvo lugar la··Segun<;Ia Ronda de Negociaciones en Annecy, Fra.!:!_ 

cia, desde junio de ese año hasta el 10 de· octubre. 

El prop6sito de esta segunda Ronda .fue el de co.ntinuar con J.as nego

ciaciones para· reducir aranceles y evaiuar·la Adhesi6n.de varios paf. 

ses·· sa.ii-Ci t·an teS ~; 
··,:_, .:_- •'' 

~~j_~:; te::"·~~· o~uparon l~s Pa~tes Contrata~~~s. del GATT y· 11eg~ Del 

ron a.:inte1'-c;a~i:él:r<s,Óoo concesiones Arancelarias sin _que en la in-

fo~maciÓri disponibJ.e sehaya determinado su valor. En,~l:, este resul:. 

tado no fue muy halagador en virtud de que· iap~nas .-rep~esentaba esta 

negociaci6n un 6%. ·aproximado del nelmero de concesionei;:,obtenidas en 

1947. Sin embargo, la falta de informaci6n con respecto al valor de 

tal.es conces:i.ones nos 1imi_ta en esta eval..uaci6ri. 

El segundo tema para el que se convoc6 fue el de discutir la adhe- -

si6n de diez pa~ses solicitantes ( 12), de J.os cuales nueve ·ingresa--

ron de inmediato y solamente a Uruguay se le concedi6 un plazo mayor 

·para adherirse al Acue~do. 

(12) Dinamarca, República Domi.nicana, Finlandia, Grecia, Haitl:, Ita
l..ia, Liberia,_ Nicaragua, Suecia y Uruguay. 
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5.5 TERCERA RONDA DE NEGOCIACIONES. TORQUAY 1950 

A partir del. 28 de_ septiembre de 1950, y hasta el. 21 de- abril. de --

1951, · se •-reún:ierorn-1a:;;. ;Pa,;tes contratantes en Torquay, Inglaterra, 
' - :;.;,·,,._- :>"")( .·.\'1: 

para · ocup~~se;c,'i;>i'.:i:nci_E)~l.mente de una Tercera Ronda de_ Negociaciones, 

con el. o~j~;J~~i~.~~~~ii~'; ~ran~el.es y eval.ua_r l.a pos~b1e adhesi6n_ de 

var.i.os P~~s}it~I~-.i.ri;1Fer1a-;;ados · e 13 > • 

La .oel.egaci'6ri','1'1orteariiericana inform6 que. ya no intentar.1'.a obtener 
-: . '.· - . ' ,·_ ~>'~'"' _.;, -~· . <',·_ ': _._ - - . . • ' 

l.a aut6ri:i,;:;:i:::-:i:6n::-á.e'•·su congreso con respecto. a l.a aprobaci6n de La , ___ .,,_, ... '' . . 

cartCl./d.~··:'é~{iiICl.baha~ ·por'_ l.o que se decid.1'.an a fortalecer. el. .GATT-: En 

esta_ Ronei~·\:"~e_.'ne_gociaro~ 8, 700 concesiones y l.os .pal'. ses pa:i::ticipan- -

tes se>.n:~-~~~c,~- -~ _cal.cul.ar el.. valor de éstas, en. vi;,.-i::ud; _de·_ l.o cual. -

es dif.1'.cj_-i ~;,,stimar los efectos real.es de l.a misma-~_ Súrg'ieron-- incon

f~rmid:¡,,:a:-~:~· .; acerca del. método a seguir - en-, l.as N~gociaci<:>,;.;~:"-
·;.:_·'.)_:~{--·;..-~ . . .;·. ··. -··· 3!:;i -

'•\>.·· .· : ~ .,·.' . -. -----:~:··,, t -. ·:: 

se .;c~p;;>ro~ del anál.isis del. rnernortind:._,m "Probierna c:l.,,}.ia>.De.,;igual.dad 

de l.as Tarifas Europeas", presentado por once ·pal'.s.;.s:;:_:(l~');; d:ihd'ose 

·as.1'.: J.a ocasión para estudiar las diferencias arance·i'~rias·:_y una ·firea 

estratégica para el. Comercio Internacional., como 1.o -fue 1.a· zona del. 

Mercado ComGn Europeo. 

e 13> 

(14) 

Austria, Fil.ipinas* ,· PerG, RepGbl.ica de Corea*, RepGbl.ica Fede 
ral Al.emana, Turqu.1'.a •. (*Al final de 1.a Ronda decidieron no adh~ 
rirse). Cfr. Curz6n, p. 10 O y sig. 
Alen1ania Federal., Austria, B~lgica, Di.namarca, EUA, Franci.a, H~ 
.J.anda, Italia, Luxemburgo, Noruega y Su~cia .. 
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.1.5 ... 

En esta negociación se vi6 la necesidad de consolidar las concesio~

ne.s otorgadas por otros 3 años, y el compromiso de no elevar los -

aranceles negociados . 

. En esta Ronda se-·pro.puso .una enmienda al Art.t:culo XXVIII, en la cual 

se estableció :ia rei..;.ai.id~~::Í.~b.: de-/'las concesiones por un per·íodo de -
' t-· - :~ 7 -_e':- :-· \ 

tres años, - al·. i6(:;·a¡;.· enero ·ae :i954. 

+ ;:~: ,1_.__ .>'i""::.:~-~<:': ":{.~-: ... .__~~;.~:~( ·.;., 

Se .anaÍi'~~[-~füt:~·I;~~!; ·~-~~-~i1-~'<ª~ ·problema relativo a las dispa1'0idadcs· 

arancelari.as·~·:ex1:stentes,·/en virtud de que algunos pa.tses con dere--
'·::·f\,;,:· . . ;·r·:"'.-::·~; . .¡h--,_,_;,r¿- ·,:-.,. 

chas bajo·~:';<;C,(:)ii,ío•'~io~~?del:·Benelux y los Escandinavos, caree.tan de p~ 
• " ,._; -·, _,. . .;_-~~--·-.. :•·.-~.c~j.:</~~~:.; ·:·,.-;;;·;¡-: '.. ·'· ;,'·. ~-:· " '" 

der ·ae.;negc:>ciaci~n:; f:i;-ente a ·1os que poseí:an aranceles exageradamen-

te _ªit~:~¿-f~JrJt~=~1.~,~~:: ~~- los ·· EuA. 

En esta Rgt~·f7;'.\:~;r;;_,sent6. Francia una propuesta conocida también como 
;·_,,-

el. "P1an .. ~:F_f~ri.-6-~_S""~>~--;ia· c"ÚáJ.:· se proponl'.:a una reducci6n arancel.a.ria g~ .. 

neral d~. 3'0%:;.' ~'eá'.L;,.nte 3 reducciones anuales de 10% .. 
··.,','',. 

Según ·ei•P:Lan Francés, la reducci6n arancelaria se ·aplicarí:a a los 

productos agrícolas e industriales, y entre otros-.·puntos'; introdu-

c.ta ·un procedimiento especial para los paí:ses en desarrollo-, por la 

ímportancia de J.os arancel.es, como fuentes de ing~~e·~:~::;;'~--:~:f-i~Cái~_s,, o 

corno mecanismos proteccionistas.. E.ste tratamien-t::~ ,d·~·~f~,~~71~iado se -

retirar.ta cuando se llegase a exportar compe.titj_váment;,, los ·produc-

tos negociados .. 
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Los pa:í.ses con tarifas bajas propusieron que .l.os pa:í.ses europeos --

el.iminasen ·toda- ·aquel._l._a parte de un arancel. e que se hal.l.ase ,por ene.:!:_ 
. . 

ma de un ·i:í.mite de.terminado', fijándose l.:í.mites máximos por catego--

( 15) -

';-' •:'}' 

Fil.ipin":s ·a·l.· darse cuenta de estos resul.tados negativos decidió no 

ingresa.r. 

La CEPAL -formul.6 un estudio en 1956 C16) en el. que se puede apreciar 

l.a participaci6n de Brasil., Cuba, .Hait:í. ,. _Peru,, en las. 3· Rondas de. 

Negociaciones - Estos ej empl.os, pueden il.ustrar~ó.i'. mejor sobre l.as· 

posibil.idades para N&xico de ingresar al. GATT. 

A manera de concl.usi6n, puede afirmarse que Brasil., Hait:í. y Perd no 

obtuvieron grandes ven~ajas de l..as Rondas de Negociaciones_ En par

te por .f3u-.escasa capacidad de exportación, a l.os intereses de sus -

comprad.ores tradicional.es y a que sus productos eran esencial.mente 

ma teri.ás . primas •. 

Tal. vez.esta experiencia negativa pueda orientar el. proceso de dec.:!:_ 
... ,,, ·-

si.Sri con. r_especto a nuestro pa:í.s -_ 

( l.5) 

( l.6) 

Producto por producto y mediante el principio de reciprocidad 
y ventajas mutuas. 
·Naciones Unidas, ºEstudio del. Comercio Inter1.atinoamericano 11

• 

Citado por Jorge Witker. Comisión Econ6mica para Am6rica Latina. 
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5-6 CUARTA RONDA OE·NEGOC:rACIONES- G:rNEBRA 1956 

En enero. de 1956; se .inició en 1a Ciudad de Ginebra, 1a 4a- Ronda -
de N·egop-:Í:a'.C.~Loites j ._en 1a .. que se pretendía reformar el. procedimiento 

' ·.·- .. ' 

de. l.as .·negoC::_i¡~i
0

~·n.:.s - ·.· El. Presidente del. GATT en su discurso inaugu-

ral. señal.6 que: 

al.gunos de nosotros se han sentido decepcionados -
porque el. al.canee de esta nueva autoridad (el. Pre
sidente de Estados Unidos) , no permite hacer reduc 
cienes en 1as tasas individuales de tarifas tan cOn 
siderabl.es como l.as que Estados Unidos hicieron so
bre muchos art!Lcu1os durante negociaciones añteriO 
res (17) - -

El. representante de Austral.ia, independientemente de su apoyo al. m~ 

todo de l.a negociaci6ri, opin6 que: 

bien podría ser que el. resul.tado. da.J.as. presentes -
negociaciones no sea tan espectacul.ar como ').os .. ob'te 
nidos en nuestras tres Conferencias-. anteriores,: (18). 

Los representantes de l.a Europa Continental., fueron más cxpl.ícitos 

en sus cr!Lticas: 

( 17) 

( 18) 
( 19) 

( 20) 

---l.os procedimientos seguidos en Ginebra, Torquay 
y Annecy, no pueden dar ya más resul.tatlos satisfac 
torios (19) progresos considerabl.es s61o po- = 
drían hacerse si se apl.icaran otros métodos distin 

'tos a· las negociaciones bilaterales.-- No es muy= 
alentador observar que cinco años de continuas so
l.icitudes en pro de l.a buena causa de l.os países 
con bajas tarifas hayan producido resul.tados tan -
).imitados ( 20 l . 

H.E- sr. L- Da:-.a Wil.gress, Bol.etín de l.a Prensa del. GATT/270, 
n9 de enero de 1956~ Curz6n. Op. Cit. 
:rnforme de l.a Prensa del. GATT/277, (19 de enero de l.956) - Ibid. 
P-H- Forthommc habl.ando por Bél.gica, Informe de l.a Prensa del. 
GATT/278, (l.9 de enero de 1.956) - Ibid-
C.A. Bentinck Barón, Director de Relaciones Econ6micas Extran
jeras del Reino de los Países Bajos, Informe .de 1a Prensa de1 
GATT/279, (1.9 de enero de 1.956), Ibid. · 
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(21) 
( 22) 

e 23¡ 

( 24) 

E1 Reg1amento de 1a Conferencia Arance1aria establ.e 
cía como objetivos de las negociaciones, 1a reduc-= 
ción de1 nivel general de 1os Derechos de Aduana y 
otras cargas en la i~portaci6n, en forma especial, 
1.a reducción de los Derechos que dificultaban 1.a im 
portaci6n de mercancías, incluso en cantidades m~nT 
n1as, así como el intercambio de concesiones, sobre
una base de reciprocidad y ventajas mutuas (21). 

La Regla del Principal Proveedor, se uso nuevamente, 
se hab~an dado facu1tades a1 Comité de Negociacio-
nes Comerciales, para que adoptasen medidas con la 
finalidad de entablar negociaciones de carácter - -
triangular o multilateral, con la finalidad de que 
el alcance de las negociaciones fuera mayor, preten 
dían también abarcar los Derechos de Aduana, Regia= 
mentas, Aceptación de ciertos Monopolios para impoE, 
taci6n, según se prevé en 1os Art~cu1os II, III y -
IV del. Acue=~o ya revisado. 

Este ciclo de negociaciones arancelarias se inició 
e1 18 de enero de 1956, habiendo manifestado 25 pa~ 
ses su inta~ción de p3r~icipar (22) . -

E1 eic1o de tarifas de 1956 fue considerado por mu
chos miembros como un fracaso, y has ta de mani festa 
cienes públi.cas, como her='l.os visto, se calificó de= 
"modestos" a 1os resultados. Al mismo tiempo, se 
consideró ~"J.2' nrobablerr.-2;'"¡.t.e fuese ésta l.a aJ.tir:i.c:J. 
ConferencLi da.este ~~~? bilatcral-mult~lateral, ar 
t~cu1o por articulo ,6~1. 

Dentro del GATT, todas las conversaciones acerca de 
una mejora de la técnica de n8gociaciones, se habtan 
interrumpido. Fuera del GATT, asombrosos aconteci-
mientos ab::""i-eron nuevas perspectivas - Hemos visto -
que "1as reg1as de1 GATT no dejaban espacio para 1a 
creaci6n de un.Sistema de Tarifas Preferencial Euro 
peo" y c1 descontento contra e1 GATT en este respe~ 
to había cundido (24) dentro de1 movimiento de inte 
gración europea. -

Cfr. IBDD, Cuarto Suplemento, p. 91. 
Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Ceilán, Cuba, Dinamarca, 
EUA, Finlandia, Francia, Grecia, Hait~, India, Italia, Jap6n, 
Luxemburgo, Nicaragua, Noruega, Pa~ses Bajos, Reino Unido, Re 
púb1ica Dominicana, RFA, Sudáfrica, Suecia yTurqu~a. 
E1 señor E. W~·ndham ~"J'hite, Secretario Ejecutivo del GATT, di
jo posterior~ente de las series de negociaciones efectuadas -
desde la guerra que "a las tarifas naciona1es se les ha cxpr~ 
mido gran parte del agua" (Discurso de Eric \-lyndh.:im toJ'hite al. 
XVII Congreso de la C5.m.:ira Internacional de Com~rcio, tVashin.5!. 
ton, D.C., (25 de abril de 1959)). La importante pregunta que 
no se contest6 fue: Si las Futuras Negociaciones de Tarifas -
Producirían mucha carne, comenta Curzún. Op. Cit. p. 114. 
Raymontl vernon, Organizing Tradc, Intcrnation.a1 Concili.:ition, 
Nueva York, (1955), p. 17~4..-~Citado ¡;or Cu.rzún. O¡_:>. Cit. p. J_14. N.52. 
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Creemos que este rechazo de un sistema automático -
priva a nuestras negociaciones de una gran parte de 
sus oportunidades de tener éxito (25). 

Los resultados de las negociaciones de Ginebra con
firmaron lo anterior, esto aunado a que EUA casi ha 
bía llegado al lrmite de su capacidad de negociar,
y habían hecho concesiones en cerca de 900 millon~s 
de d6iares para importaciones, y obtenido concesio
nes sobre las exportaciones, valuadas en cerca de -
400 millones (con un promedio de reducciones de ta
rifas de 15%), ningún país quedú complacido. Varios 
repr~sentantes se habran retirado de las negociacio 
nes, a causa de la manera inadecuada de negociar, = 
otros ten~an poco que ofrecer y recibieron menos en 
cambio. En el GAT'.r se aferraban al sistema de dis
cutir artrculo por artrculo (26). 

La Europa Continental, los Delegados de los parses 
continentales de Europa, volvieron a sus naciones -
con una sensaci6n de fracaso. De.haber otra Confe-
rencia de Tarifas, e11os insistir~an en e1 empleo -
de nuevas reglas (27}. 

Estaba pendiente la revisi6n a fondo del.Acuerdo y. los par~es inte~ 

resados decidieron el formular una dec1arací6h para. no invocar has-

ta junio de 1955, el Artrculo XXVIII. 

Ei Representante de Estados Unidos, inform6 que su Gobierno deseaba 

ia celebración de NCM al amparo de la Ley de Acuerdos Comerciales 

de ese país y que podran reducir en un 15% ios aranceles. 

(25) 

( 26) 
e 27¡ 

M. ·An.dré .Philip, hablando por Francia. Informe de la Prensa del 
GATT/2Sr, (i9 de enero de 1956}. Curz6n. Op- Cit. 
Ibid., pp •. ilO-lil. 
Ibid. 
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5.7 QUINTA RONDA DE NEGOCIACIONES. Ginebra 1960-1962 (28) 

En el año de 19.58, durante el XIII Período ·de .·sesiones. del. GATT, el 

Subsecre-ta~io d~ Estado para Asuntos EconcSmic;;,s de Éstados unidos, 

Dillon., - propuso un nueva ciclo de negoci.i.'é:ipr>~-s ;pÓ~?e1 interés que 

había:· en su· país, para negociar 'nuevas ·~·co3,;;e;~'i6n~.;.--'e:óri la Comunidad 
,,, )::. ., ;<,,:· '" ·-'.<;','." ~ ~.: ; : "":: 

_ Econ6mica _Europea antes de que en trara?''erú'v:i.gor ·:.:sui;,tarifa ·e~terna :-

.común e 29>~ se crearon tres camités= •• ~~~'f~r~~~{}~?~~I~~~cfE·: __ -'.~_ . ~ __ 
~I C::::::: P:::a 

0

:::::::: ::: :::::C.;~,;~;~tf 1ij~;~;:~b¿~;:::::a:::~co-
las nacionales en el Cornercio::,:rnternac·i.onal"· 

, ···-,.· ·:· .• ·:. e ., ·. ·. 

III Comité: Para ident.ificar soluc±ones·a los prob1emas comerci.ales 

de los países en vías de dcsarrol.lo. 

Bsta Quinta Ronda de Negociac·iones Comercial.es 11.amada "Ronda. Di . .1-l..on" r 

se celebr6 en Gi.nebra, Suiza (de septi.embre de 1960 a juii.o de J.962) 

y a instancias del I Comité se ocup6 de: 

La renegociaci6n arancel.aria con los países de la CEE, con moti.va de 

su integraci6n. Ce1ebraci6n de Negociaciones Comerciales entre los -

países partici.pantes, ~ncluyendo a la Comunidad en bl.oque como un s~ 

lo miembro. Las negociaci.ones relativas a ia Adhesi6n de Camboya, :r~ 

rael y Túnez, etc. La renegociaci6n de los aranceles con los mi.em

bros de la CEE·, se i.n.ici6 en septi.embre de ese año, finalizando en 

mayo de i961. · 

C2s> 
C29 > 

Cfr: IBDD. Séptimo Suplemento. 
Cfr: Antonio Gazol Sánchez.- El. Quinto de los objetivos funda-
mentales de la Comunidad Econ6mi.ca Europea, establece la finali 
dad de "abol.ir anacr6nicas barreras económicas que han venido ha 
cíendo de Europa un mosaico de rninú~cu1os mercados protegidos Y 
para transformar a la Comunidad en una zona ccon6mica unit~ria". 
El Tercer Mundo Frent.e al Mercado ComCín Europeo. Archivo del. FCE. 
(1973)' p. 29. 
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La segunda parte de negociaciones entre países partici.pantes, fue -

propuesta de EUA en virtud, de facultades otorgadas por e1 Congreso 

en l.a Ley de Acuerdos Com.ercial.es Recíprocos de 1958, ·para ·negociar. 

reducciones.de un 20%. en l.os arancel.es (esto no fue 1ogradáf. 

Los métodos uti:Lizados para ·1a negociación· fueron: 
-·- ::_ - : .... :;_ .. ' ·- "_-

a) Negociación producto por producto, otorgando· concesiones ·-me:diante. 

a reducción de Derechos u otras· formas 'de protecci6n;:,·:i;a Consol.i-
. - '. ' 

dación de Derechos a nivel.es existentes y un compromiso de:·no au-

mentar 1os Derechos. 

b) Otorgamiento de Concesiones Mediante el. Principio de Reciprocidad 

mutuas. 

c) Reconocimiento para l.a Consol.idaci6n de Derechos poco eievados o 

de un r~girnen de .admisión con franquicia equivale a .una·concesión 

de un valor igual a una reducci6n de Derechos elevados. 

d) Negociaciones de Preferencia, conforme a1 Acuerdo General.. 

e) Señalamiento de las Concesiones indirectas que se obt'uvieran en- -

1as Negociaciones. 

Obstáculos No Arancel.arios: 

Protecciónderivada de1 funcionamiento de ios monopo1ios de importa

ción a que se refieren ios Artícul.o·s I.I y_ XVII. 

Regl.anentaciones cuan ti ta ti vas en el párrafo· 6 
-.- : ,~.· 

de1 Artícul.o II. . .... ,·.: ". 

Nivel.es de Contingentes de. có~-~::L'tt::i:áiiiiJ~~-·Artícul.o IV. 

Restricciones a l.a importación : (];;parta~~ '-;;)y- d~l. párrafo 2, Art:Lcu-
:·:.,: 

J.o XI) , referente a productos ·agrÍ.coia.5;; 

Subsidios que puedan servi.r para l.a redricción· de-_importaciones. 
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como era de esperarse, una vez má/s, los pa~ses en v~as de desarrollo 

crí.ticaron. esos p::c:o~edimientos porque consideraban que los pal:ses. _i!!._ 

du.stria1izados nuevamente, no. habl:an hecho negoc.Í.aciones:.,sobre ,pro:--

duetos de i'riterés para esos paí:ses, bajo eJ. principio 'Cl.e/gue::·~-~-s'»- -

miembros podí:an negarse a negociar sobre J.os prc:>duc1::o.s·;<;¡~;,,, ·'·J1é)' tuvié

ran interés y bajo eJ. Principio de Principal. Proveéé':i'c;,;.;.:_·:~~- .. ~;~bl::a''li·-
mitado la capacidad de_ negoci~ci6n de· los 'P't-~~~:'"~~~~~~~~~~;z~~~~~.;;;;.'~rro~ 
J.lo, puesto que riunca. eran principal.es abas1::'ecedorefi;:;ae~' pfoductos: ma 

. .·. - .· .. ·-'·-·,--·-:::--~::·.<'·-!- ·;··-- _·: - . -

nufacturales y el mantenimiento de la .. regi~ dek'•J:;ibertad· de Acci6n", 

mediante 1a cual.: se pod~a .dejar. de negocia.~ -.So~re··,·un··:~ producto. o una 

medida proteccionista, que tení:an ios. pa . .1'.ses y que· era usada esa Li

bertad en detrimento de J.os inte~eses de los países menos importan--

tes. 

En cuanto a la exigencia do reciproc·idad·, esta fue inaceptable·, ya -

que parte deJ. supuesto de una estructura econ6mica similar para to-

dos los pa:Lses y considera a. la capacidad de negociaci6n como· equip~ 

rable. 

Se seña16 también que general.mente los países en désa~roJ.lo,.utiJ.i~

zan el arancel. con fines fiscales o de desarrolJ.o, y su capacidad de 

negociaci6n es muy limitada·; ya que sus importaciones son general.me!!_ 

te de bienes de capital. a -las.que· s·e ápLican preferentemente bajos -

. arancel.es. 

Las expo.rtaciones de l:os pa=L.ses menos desarrol.1ados, se reducen a -

productos sin transformar o semieJ.aborados, sobre J.os cua1es los - -
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aranceles son de poca importancia. 

Con l.a Regl.a del. _Principal. Proveedor, quedaron excl.u:LdÓs de l.a Nego-'

ciaci6n, productos industiral.es de interés para l.os pa:Lses en v:Las -

.de desarrol.l.o". 

El. II Comité, ten:La como mandato (30): 

a) Compil.ar l.a documentaci6n-·pertinente 'sobre:.1a:: apl.icaci6n, .por l.os 
' '. . '-~ . ' . : ", .. · 

miembros del. GATT de medidas de-:carác_ter no _arancel.ario para l.a 
. : ' ': ... _·,-· 

protecci6n de l.a .:i.gricul. tura, para_ man tene:i::: ·_-l.os ingresos de- l.os 

agricul.tores. 

b) Determinar con l.o recopil.ado, l.a apl~cabi_Lidad de .l.as :regÚl.s del. 

GATT para favorecer el. desar_rol.l.o del. comercio internacional. a b~ 

se de reciprocidad y ventajas mutuas; segGn el. Art:Lcul.o l.o- del. -

GATT (31). 

El. II Comité inform6 que en 34 pa:tses investigados, se :impon.tan pri~ 

cipa1mente las siguientes barreras no arancelarias: 

Ap1icaci6n en forma discriminatoria de restricciones cuantitativas a 

l.a importaci6n. Impuestos a la importaci6n. Reg:Lmenes de comercio de 

Estado en forma arbitraria. Acuerdos Bil.ateral.es. Sostenimiento de -

Primas de Compl.emento o Subvenciones Interiores de l.os agricul.tores. 

(30) IBDD. Décimo Supl.emento, p. 143 y sig. (SegGn Programa de Ac
ci6n para el. Desarrol.1o del. Comercio Internacional. del 17 de 
noviembre de 1958) . 

(31) IBDD. Séptimo Supl.emento, p. _29-
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Dentro de J.os efectos.de J.as Medidas no AranceJ.arias, destacaron que 

su apiicación menoscababa.ei vaior de ia consoiidaci6n de cada. ?ro-

ducto."Por.:~jenlpib,'\en. 16· qu~---~"s·~·:~.reif~~re. a l..a carne, l.a-:te~c"~·r~ P~r
te de ios· pa:i:ses'examinadosúhan'· consÓiid.ado. sus derechos, ~p~r·o.:ca:si 

todas élJ?~:~_c::tet~n,;~-~~':iCiªJ:;ª~~-~~~~:~::r:Cª' que> r.educe· y hasta a~U.iá: ampJ.i~ 
mente ia:s .. v~~tafa.;.:¿¡e.·: ~ª~--~c:>n~o~~d~cic:m:es''. e 3.2>~ :-agra~ai¡c:i'~;-ia.· ~.i:t:ua-: 
ción com:el::'c:i.ai. de' J.Ó;,; 'paises. d.~¡;;endi~~te's _'de . ia.:s e~pÓrt~~i6nes de 
productos ~gd.coias ·o primari.;s;'~\, ' ''. ;~-/ }:, . ·· : -· 

:.:,...'-_ 

Dentro de ·ias ConcJ.usiones •General-es~ :ei··.comi.t~ .. récomend6' _mode_ra:r::_ in" 

minentemente J.a protección agrj'.coJ.a,.· ya que :i_a ap1-i°caci6n. de Medidas 

no Arancel-arias habl'.a venido a desequilibrar J.os derechos y ob1..iga-

ciones de ios pai:ses miembros deJ. GATT. 

El III ComitG teni:a ei siguiente Mandato: 

Efectuar un estudio y someter un informe a 1a con
sideración de 1-as PAR'I'ES CONTRATANTES, con respec
to a las demás medidas que puedan favorecer el. de
sarrollo de1 comercio internacional, teniendo muy 
particularmente en cuenta, la importancia que re-
viste el mantenimiento y el acrecentamiento de los 
ingresos de exportaci6n de 1os pa~ses menos desa-
rroilados para·su progreso econ6mico y para diver
sificar sus industrias respectivas (33). 

En su .info_rme especiai, adoptado por ias PARTES CONTRATANTES en su -

XIX Período de Sesiones (J.5 de noviembre de 1961-), se señaia e]_ dete 

rioro de J.a posición comercial- de J.os pal'.ses en desarroJ.1-o y J.os ob~ 

tScuios· aJ. comercio que enfrentan productos de interés estratégico -

(32) 
(33) 

Cfr: 
Cfr. 

IBDD. 
IBDD. 

Décimo SupJ.emento, p. 147. 
Séptimo SupJ.emento, p. 30. 
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para esos países: 

I) Las restricciones cuantitativas a la irnportaci6n, 
1os países industria1izados, han 1imitado 1a abo-
1ici6n de dichas restricciones a 1a importación -
de 1as materias primas, manteniéndo1as para 1os -
productos fabricados con e11as, o bien se ha rea-
1izado 1a 1ibera1izaci6n sobre una base regiona1, 
manteniendo 1as restricciones para las irnportaci~ 
nes procedentes de ciertas zonas que comprenden -
1a mayoría de los países en desarro1lo. E1 Comité 
recornend6 la supresi6n de las restricciones cuan
titativas y de todo aquel e1emento discriminato-
rio en las mismas. 

II) Los Derechos de Aduana elevados y 1os que favore 
cen a 1as materias pr~mas de manera dcsproporcio= 
nada, con re1aci6n a los artículos manufactura--
dos, frenan tarnbi~n raucho las exportaciones de --
1os países menos desarrollados. El Comité conside 
ró conveniente que los paí~cs industrializados re 
visaran sus Derechos de Aduana, para aumentar lo~ 
ingresos de exportaci6n de los países menos desa
rro1lados y que en las Negociaciones Arancelarias, 
consideraron la necesidad de 1os países menos de
sarrollados, de aplicar con flexibilidad su protec 
ci6n arancelari~, p~~a agilizar su desarrollo eco 
nómico. -

El Comit~ recornendú que las Partes Contratantes, 
adoptaran una actitud comprensi"""ª en lo _que se re_fie 
re a la reciprocid3d de las concesiones arancc1ariaS 
con relaci6n a los países en desarrollo y que toma-
ran en consideraci6n, las necesidades de los mismos 
cuando examinaran los métod.os adecuados para lograr 
una reducci6n Oe 1os Derechos de Adu~na. 

III) Los Derechos e Imposiciones Interiores de carác
ter fiscal elevados, se recomend6 que las Partes Con 
tratantes y especialmente los pa:íses industrializa-= 
dos, cuya situaci6n financiera era favorable, reduje 
cen los derechos cuando gravásen a productos de inte 
rés para 1os países en desarrollo. -

IV) Las actividades de los monopo1ios de Estados de 
carácter restrictivo, tanto en los pa:íses de eco
nomía planificada como en 1os de economía de mer
cado.· 

Se recomendó que los países con monopo1ios de Esta-
dos tratarán de ampliar el acceso a su mercado, 1os 
productos de los países menos desarro1lados. 
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5-8 SEXTA RONDA DE NEGOCIACIONES -KENNEDY-·-GINEBRA1964-1967 

La ·sexta Conferencia de Negociac:iones para· ia ·_Red.:icci6'n. ·de 'Barreras 

Comercial.es, fue inaugurada por el. ·GATT en el., año_.-··de 1964. y.· se el.a_!;! 

sur6 en 1967 (34). 

Di6 como resul.tado,importantes reducciones tariÍarias y se conside-

ró como: 

El. Acuerdo de más l.argo al.canee sobre l.a reducci6n 
de Barreras al Comercio Mundial. que jamás se haya 
l.ogrado- Las principales Naciones Industrializadas 
comerciantes convinieron en hacer extensas Reduc-
ciones Arancelarias que en promedio representaban 
alrededor de una tercera parte, que representaban 
40,000 mil.lenes de d6l.ares del comercio. También -
se l.ograron otros Acuerdos importantes. Las Reduc
ciones Arancelarias ayudaron al comercio con res--· 
pecto al 80 por ciento, aproximadamente, de los -
productos exportados por los pa~ses en desarrollo 
(35) - Pero en el. terreno de los productos agr~co-
las, los resultados no fueron los esperados y mu-
cho menos importantes que en el de los artículos -
manufacturados, pues se consider6 que las Barreras 
de carácter no Arancelario, habían incrementado en 
forma notabl.e (36) -

Los países que participaron en esta Ronda, fueron: Argentína, Austr~ 

l.ia, Austria, B€;l.gica, ;Brasil.', Canadá, Ceil.án, Checosl.ovaquia., Chil.e., 

Dinamarca, España, EUA, Finlandia, Francia, Grecia, India, Indonesia, 

Ir l. anda, Is1.andia, Israel.., Italia, Jamaica, Jap6n '· Luxembúrgo, Ma1a,..,i;. . 

Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zel.andia, Pa.1.':seS· ~.3.jo.s., Pakistán,_ 

Pera., Pol.onia, Portugal, Reino Unido,·Reptlbl.ica de.Corea, RepGbl.ica 

Dominicana, RepGbl.ica Federal. de Al.emania, Sierra Leona, Sudáfrica, 

Suecia, Suiza, Trinidad y Tobago, Turqu~a, Uruguay y Yugosl.avia-

( 34) Osnanczyn- Op. Cit. pp. 14-15-
(35) Or~genes, Organizaci6n y Actividades. Resumen de l.as Actividades de las Naciones 

Unidas, durante el. período de J.966-1970. 
(36) M:xlesto Seara Vázquez. Qp.Cit. p. 617; Preeg, Ernest H. Traders and Diptomats: 

An Anal.ysis of the Kennedy Round of Negotiations under the General Agreemant 
on Tariffs and Trade. (Washir1gton, 1970); Eva.ns, John. The Ken.."ledy Round in 
Anerican Trade Policy: the 'IWilight of GMrr? (HUP, Cambridge, ~13.ss. 1971) -
C:fr: Infra. l.~rrcras no Arancelariu.s. 2 3 :-. .... 
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En noviembre de 1961, 1os Ministros de Comercio de los pa~ses miem

bros de1 GATT, se reunieron en Ginebra y declararon.. a. "iniciativa~·· 

de EUA,· antes de que el. Cic1o Dillon. termiriara. y antes de que el.-

Congreso norteamericano aprobara la Ley de Expansión Comercial, lo 

siguiente: -

Que continuar~an las reducciones de tarifas, de 
acuerdo con los términos del Acuerdo General. 
Que habr~a que considerar la adopción de nuevas téc 
nicas,en particular, algunas formas de reducci6n·de 
tarifas lineales. 
Que estas nuevas técnicas deber~an ser examinadas -
tan pronto como fuera posible, teniendo corno fin 1a 
pronta ap1icaci6n de las recomendaciones resultantes 
e ·ta1 examen .. 

En el otoño de 1962, el Secretario Ejecutivo visit6 
las capitales del mundo para sondear la opini6n so
bre los nuevos procedi~ientos a seguir, y .en octubre 
de 1962, se ernplaz6 a un Comit6 del GA'rT para ulti-
mar los detalles de los procedimientos que probable
mente se siguieran en lo futuro. Este trabajo se com 
p1et6 en 1963-1954, y las negociaciones de tarifas = 
más imoort~ntes e~ el se~o del GATT se efectuaron en 
1964-1965 .. sus resultados podrán ser asombrosos como 
los del Tratado Cobden-Chcva1ier de hace cerca de -
cien años, empero debe recordarse que s6lo una parte 
-los Estados Unidos- ha tomado 1a iniciativa de pro
poner una considerable baja de tarifas. 

La otra -1a CEE- h~ cont2stado introduciendo medidas 
agr~colas autárquLcas y haciendo cierto número de -
contraproposiciones. La primera de c11as, consisti6 
en dar por $entadas ciertas tasas estándar para num.§!_ 
rosos grupos de productos. Así pues, las partes neg~ 
ciantes deber~an hacer reducciones de tarifas hasta 
de 10%, aunque no por m5s de las tasas estándar acoE 
dadas. Ello significaría que los países con derechos 
e1evados como Est.ados Unidos, habrían reducido sus -
tarifas sobre muchos productos en todo el 50%, mien
tras que los países con tarifas más razonables como 
los de la CEE sólo necesitarían rebajar un poco sus 
tarifas. Ello habría producido una cstabilizaci6n -
arancelaria. Lo que el. ~Tercado Común subrayaba, era 
la equidad de su procedimiento- No hay duda de que -
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otras dos consideraciones contribuyeron a 1a presen 
taci6n de esta propuesta. En primer iugar, está muy 
lejos de ser seguro que un pa~s como Francia est~ -
preparado actualmente para rebajar de manera conside 
rabie ia tarifa coman externa. En seaundo. Francia -
en su oosici6n a la reba;a de 50~ de la tarifa del -
Mercado Común. tiene muchos sirnoatizadores. crue to-
dos los miembros del. r-.tercado Común aue ureveen una -
Uni6n Económica dei Atiántico. Esta traería consigo, 
la formaci6n de una Unión Aduanera entre Estados Uni 
dos y la CEE. Empero, si una tarifa exterior ya raza 
nabie dei Mercado Coman se reduce en un 50~, en ios
pr6ximos años, no habrá incentivo para que los EUA -
vayan más lejos, en tanto que el. .Mercado Com(in, per
derá su poder para negociar. Por consiguiente, este 
grupo, aunqu~ en favor de las bajas tarifas, desea -
primero una nivelación arancelaria, de tal suerte 
que e1 encuentro final por la e1iminaci6n de tarifas 
pueda hacerse partiendo de posiciones igualmente - -
fuertes. Razonable como parece este último argumento, 
deja de tomar en cuenta las realidades de la vida po 
l~tica norteamericana. La Ley de Expansi6n Comer- = 
cial s61o autoriza al Presidente a bajar tarifas so
bre una base de reciprocidad. Esto iimita ia capaci
dad de ios norteamericanos para hacer maniobras ( 37). 

(37) Curz6n. Op. Cit. pp. 121-122. 
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En 1.962 el. Congreso norteamericano aprob6. l.a Ley _de· Expansi6n ComeE_ 
. . . 

cial. (propuesta por el. Presidente· Kenn.edy) ·,. ·1.a que facu1.taba. al. Eje_-·· 

cutivo norteamericano para .reducir:.1.os ··arancel.es (hasta un 50%. y el.~ 

minar aquel.l.os men~res d_el. 5%).;. ~.;,_:.,.ª el.¡~inar Íos .De~~é:hos sobre l.os 

art:í.cul.os de l.a CEE y qu"é; ~omo .. i6s ~·"; EUA/ ;,;.epresentaban conjunta-

mente. el. 8 o% del. come:r::ci.; m~ndiai~~-:e:~b-éi:i:.fi..ciando. "ei Siste'~a de Negoci~ 
' .. ; -. ·.:__:~ .. :::_:;. . ' 

ciones· Bilateral.es .';productó J?:or: pro~uéto~'· 

En. l.a década de l.os sesentas~ ·ia situaci6n mundial. era muy ·tensa, ·l.a 

integraci6n d.e l.a CEE y·_l.as medidas restricti~a .. _ado-~tél~~~ _por- l.a 

·CEE, sobre todo ·en materia agr:í.col.a,. trajeron .temór"es <por ."parte de -

l.os industrial.es de EUA; ·aunado al. deterioro: ya ~l::eJ:f:\;b>d~ .. l:.a· ba:Lan-
,. J· •••• 

za de pagos de su pa:í.s, ].es impuls6 nuevamente" ·a.··i;~.,;e:a:~~::C'.educcione"s 
'o - .. -o_ .. ~ - ~>'. j ;- . -, - • ·-· • 

en ].as restricciones de otros pa:í.ses; de esta fo~·;·~,a:>t>uscaba· .. una -.. "'. 

reducci6n sustancial. en la tarifa externa de·. ].a ComJri1c:i.ad::~.: .. y ·que.· és.-

ta adopt6 una pol.:í.tica más liberal en_l.o agr:í.cola •. Se pretend:í.a tam-

bit?n, 1a negociación de 1.os impuestos discriminatorios a·- l.os veh3':cu--

l.os, y ofrecían liberal.izar su mercado para productos tropical.es, 

siempre y cuando dicho~ productos no se produjeran en cantidades im

portantes en su territorio y que se suprimieran l.as preferencias 

otorgadas en l.a Convenci6n de Yacundé a pa:í.ses africanos. La cele--

braci6n de l.a I UNCTAD, permiti6 a l.os países en v:í.as de desarrollo,. 

anal.izar sus problemas comunes, y la·s medidas decretadas en favor de 

l.os países en desarrollo, mediante l.a Parte IV del. Acuerdo General. 

e 38 > . 

El. Comité de Negociaciones comercial.es dividi6.sus•trabajos en 4 gra!l 

des temas: 

(38) Demeneghi, Op. Cit. P~.1.09 y sf~¡-
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1. Barreras Ara~celarias; 

2. Barreras no Arancelarias; 

3. Pa!:ses en-Desarrollo; y 

4. Agricul.tura 

1 
í 

Y debido a· eso ,--sé·,· suspendieron. '·las NCM en jul.cio de - 196S a febrero del l 
año siguie?lte~.--·_Francia-s·e retir6 dei los-t_rabajos.en losdiversos.Or,-- Í 
ganes de ia -~EE, ·por: no· acept"1.-l::"_q~e .. 1~ Corni'3i.Sn de _iá;rnisrna·,·dispusie 1 
ra de~ p;e,;c~oga tÍ.v;.s '::-" s\1~;aria~±oa~l~s" ; : ~~ri.::i-~i~~¿,¡~~;-~{-1 ... ;~.;Útica - =~ j 
agrícola común·y de la administr ... ci6~<¿¡.;, •. ¿~~-,~~'xi:d~~:paria·;,su-f:i:nanc:i:a- 1 
miento. cuando fina1rnente; fue·. ¿:,.~e>pt¡,;_'á'a i~/'4~~Ú:;;.i~¿:,.~c,e.;a: • 

. ,.. : ;· ~'. .. » :'º. ··,' '' " ' '._ -~:·_· · .. :-· 

Participarc;>n 46 pa!:ses y los res~]\~i~~·.::.-;l~;~k~-~d~ ~en?ledy, en cada 

uno de -los grandes aparta(ic:is da I1~~~h:i~c:L_~~-: .. fU:.;.ron: los'. siguientes. -

(39) : 

Los ·productos agrícolas representaban uno de los principales int:.ere-

ses para EUA; 1a necesidad de mantener y expandir sus mercados en 1a-

CEE era part:.e fundamental en la Ley de Expansión Comercial y se ex-

plica por el hecho de q~e ese país, sigue siendo el mayor exportador 

de productos agrícolas en el mundo, preocupado básicamente por las 

tendencias autárquicas de la política agrícola de la Comunidad que 

se habían dejado sentir en el sector de cereales (40). 

(39) Ernest:. Preeg, "Traders and Dipl.omats", The Brooking Institµtion 
(1970), Washington, o.e. 

(40) Demeneghi. Op. Cit., p. 117 y sig. 
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A fines de 1966, no pareci6 cump1irse con e1 objetivo de 1ograr una 

1ibera1ización g1obal. y, en virtud que 1a Ley de Expansión Comercia1 

habil.itaba a1 Ejecutivo de EUA e1 rea1izar negociaciones hasta fines 

de 1967, 1os países intercambiaron al.gunas concesio_nes· .aran.cél.ari.as 

y pudieron conclUir un Convenio 

·La Negociación de l.os Cereal.es, 

el. l.ado de l.os exportadores, se 

Inte:rnaciona1 . de Cérei"al.es •·· 

presentaba el..'.sigui.eñ.te. aspecto: 

nad:i y EUA; del. de l.os importadores,· Japc5n,. •el. Reino Unido y otros: -

¡;>a:f.ses. 

En agosto de 1967·, el.·· ·.negociado :conjuntamente. con l.a 

conferencia Internacioná.1 .de Cere.a1es;' e "i.~~l.uyó mliximos y mínimos; 

definición de l.a difeirenc;;iá de .precios. y e~itab1eci6 l.os .. l.ugares ... de -
·, '.' ,. ', 

referencia para l.os prec:Í.os ~. con··ia .:.fina.l.idad .. de. pode·r consíde:rar· 

l.os tll.timos cambios. ocurrido.$ en el.· Comercio Internacional. de l.os 

granos (41) • 

La reducci6n de l.os nivel.es arancel.arios, de productos industrial.es, 

fue l.o mlis importante de l.a Ronda Kennedy; para productos·. químicos - . 

fue de 46% 50% y para maquinaria de 48% - 50% para EUA y para l.os 

otros países fue de 36% - 42%. 

En ciertos sectores no era posibl.e apl.icar reducciones sobre una ba

se del. 50% ,. propuesto. inicial.mente, un caso importante fue el. de l.os 

productos químicos, pul.pa de papel. y el. acero; sus negociaciones se 

(41) Ibid. ,· pp. 122-123. 
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J..J..evaron a cabo considerando a cada rama de manera integral.-

una de J..as principal.es medidas que se tomaron, fue é"i· .Acuerdo sobre 

sobre J..as p'C>ij'.ticas Antid~ · 

ping, de J..os pai.~~s,:~ un~6~i~o Ántidumping, a fin de·qJ~.J..os pal:-. 
. . . -· - '·- . . . . ' ... , - ,. ·~ 

ses. no ~;;;u_seri:d.ei :,:,.c;,.6~'d.0' ~~°Sta: pL-áct:i.ca para propórc;Lon~:i::sé. una . pro- . 
,:,:· 

tecci6n. acU:ci.oná.J.. - . Est.,; c(Sdigo Antidumping, estabiece:\ 

a) Sujeta J..a adopci6n ·de medidas provisional.es .. a dós ·condiciones: 

que se haya tomado una decisión prel.iminar cuando astil; ocurriendo·. 

y que un ·examer. crl:tico.· de J..a decl.araci6n pruebe J..a existenc·ia de 

perjuicio y el. perl:odo de apl.icaci6n de J..as rnedi~as provisional.es 

es para tres-meses. 

b) Para iniciar una investigación de Dumping, no debe impedirse· e·l. · -

despacho J..ibre de bienes con base en el. arancel normal.-

c) El. establ.ecirniento del. Dumping debe ser hecho por una autoridad, 

por unº cuerpo. u organizaci6n convenientemente estab1ecido. 

d) Se puede proceder simul.t~ncamente a un examen de J..a evidencia de 

·Dumping y perjuicio 9uando se acepte J..a queja_ 

e) Se J..imita J..a apl.icaci6n retroactiva de J..as medidas Antidumping_ 

f) S6J..o puede permanecer en vigor el Derecho por el. tiempo necesario 

para poder neutralizar el. Dumping-
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5. 9 RESU.MEN 

El. Acuerdo General. Sobre· .Arancel.es Adu:"neros y Comercio (GAAT) , ·Eue 

el. resul.tado de una serie de meaidas que se originaron en ~l. año de> 

l.948, en• 'virtud de que el. Consejo Econ6mico y SoéiaJ: de l.as · Nacio--
.,,..."<' 

nes .. unidas, resol.vi6 convocar una Conferencia de carácter•interna--

cional.., con l.a final. idad de avocarse al. probie~ 'del.. c:;;·m~~cÍ.o y .;,l. 

empl.eo, para. que se pudiese e,;,tabl.ecer uri cC>m:it;é: ~rep~atori.o,~qiie --. 
"- ;-·: ~ _. 

iniciase l.os estudios para. un proyecto·, de· ·c6nV'enci6n de:·, tina' ~r_gani-

zaci6n Internacional. de Comercio. Posteriormente, el. pr6yecto_de.-

carta que fue aprobado en agosto de 1941, por-el. Comité l?reparato-

rio, ·el. cual. .sirvi6 para sentar l.as bases de trabajo para l.a ~

rencia de l.as Naciones Unidas sobre Comercio y Empl.eo que fue cel.e

brada en La Habana; desde el. mes de noviembre de 1!J<l7 hasta marzo·

.de 1948 y cómo· resul.tado de l.a misma, se el.abor6 una carta,- conocí-

da como Carta de La Habana, que fue anal.izada en el. cap~tul.o ante--

rior ( 42) • 

Paral.el.amente al. trabajo y discusi6n de J.a Carta para l.a organiza-

ci6n :rnternacionaJ: de comercio, l.os repres.entantes de l.os gobiernos 

integrantes del. Comit~ Preparativo se pusieron de acuerdo con l.a f;!:_ 

nal.idad de patrocinar una serie de negociaciones para reducir sus -

arancel.es aduaneros y poder al.igerar restricciones que imped~an un 

incremento de comercio entre eiios mismos, sin 1a necesidad -de· esp~ 

rar a que J.a existencia de l.a futura Organizaci6n Internacional. de 

Comercio iniciara su vigencia (43) • 

(42) 

(43) 

Edmund Jan Osmanczyn: Encicl.opedia Mundial. de Rel.aciones Inter 
nacional.es y Naciones Unidas. FCE, HGxico (1976), pp. 14 IS. 
Ibid. 
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Paraieiamente a ];os trabajos de]; Comité que estaba preparando La --

Carta de La Habana, se reunieron en l.947, en Ginebra, representan-

tes de diversos· pa1.ses para cel.ebrar ia Primera Conferencia sobre -

Ar.:..ncei.;;-;._ .· Í.os·"'re's\íitádos--de esas negociaciones se p1asrnaron en un 
.- »:.;,:_:.~ ,· ¡- ~:,.._:.,,- . 

Tratado 'coi:1 'caraé:t"ei:'1.sticas rnuitil.ateraies. qúe se denom_in6 Acuerdo 

::::~:~~~~~~lf t1~~~;~::;:::~: :::•:::: ·.c::c::i:::m;.::::::.:• 
:Euesen,;:frustradas:,por ::.otros: .. '.rnecanismos protectores" ( 4·4) • 

El.. GATT_}2~::.~~~m~~Y~f[¡~~j~~,~~~::ctubre de 1947, en Ginebra, por vein-
. . ··.·:.': ~;_-,' ... ~--·~, -·;_.. ~' :¿·. 

titrés; J?~~-s<aÓ~{~~~a; ~h~-;~,ht,:;;',;;~ en vigor el. l.o. de enero de l.948 •. 

:':'._.::".-". 
Te6ri·c~rne.nte. ei GATT estaba concebido corno un mecanismo provisional; ' -~ 
mientras_,_entraba_.·en vigor La Carta de La Habana_ La importanc:ia.:--de· 

ias cinco· pri.rneras Rondas· :fue c1ecreciente hasta que l.a. Sexta ·Ronda· 

fue posib1e l.a rnodi:ficaci6n dé la estructura del; GATT. 

(44) Ibid., p. 69. 
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ESTRUCTURA DEL GATT 

6.1 Objetivos 

E1 GATT tiene como fina1idad esencia1, 1a 1ibera1izaci6n deJ; comer-

cio internacional;, a través de1 ·iogro de 1os siguientes objetivos o 

a) Igua1dad de trato y de oportunidades para todos los pa~ses en --

1os intercambios comerciales. 

b) Expansi6n de1 comercio mundia1 para que contribuya en la medida · 

de 10 posible, a1 desarro11o econ6mico.y el bienestar de todas~ 

l.as naciones. 

e) Participaci6n de todos los pa~ses en 1a discusión y soluci6n de 

1os prob1emas que afectan· a:L comercio ·mundial. 

6.2-Principios-básicos 

a) Debe evitarse todo tipo de discrimin.ac.i6n •en -;ei comerc.io. 

b) Queda prohibida expresamente -sa1vo circunstancias especia1es

J;a fijación de contingentes a la importaci:6n;·, .(;en. miras'. a. la. pr~, 

tecci6n de la industria nao iona1, debiendO .. rec.Úrrirse para e11o 
... • ->< 

a la ap1icac16n,de aranceles aduaneros~ 

c) se ha de•· procurar, a través de negocia?io.nes·,·::1a·.·.reduc.,;i6n· de· 

los a~ance1e·s· Y. 1a e1iminaci6n de obst,ábU:ios a1 comercio exte- -

rior:: 

d) Para J;a conci1iaci6n de J;os diferentes intereses comerciales, se 

cuellta C~~- ei recurso de la consu1ta. 
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6_3 S~ntesis del Acuerdo General - GATT 

Art~culo 

I: Garant~a .. de trato de Naci6n Más Favorecida para todos los 

parses miembros_ 

II: Reducciones arancelarias_ 

III: Proh_ibici6n de .. impuestos:· i·I1-t;;;J::'iores, que discriminen a las 

importac.iones _. 

IV-X: Prevenci6n y limitaci6n.de'los obstáculos no·a:r::ancelarios 

al . comercio (Derechos.·. Compensa torios a las Sl.ü>venpiones '· 

Derechos Antidumping·, . Aforos Aduaneros, e.te_) _ 

XI: Prohibici6n general• deL las. restriccio~es ·cuii,:,ti;i:ativas-

XII: Forc:a: de util-izaci6n de las restricciones cua.ntitativas: --

por razones. de la balanza de pagos- ' ·.· 
·;. 

XIII: No discriminaci6n en la. aplicaci6n de restri_cc"iones. cuan

titativas. 

XIV: Excepciones al Art~culo anterior. 

XV: Colaboraci6n del GATT con el Fondo Monetario Internacional. 

XVI: Eliminaci6n de las Subvenciones a la exporta:ci6n-

XVII: No discriminaci6n en las actividades de comercio exterior 

realizadas por el sector pGblico. 

XVIII: Facultad de los parses en desarrollo para actuar con ciaE 

ta flexibilidad arancelaria y aplicar al~unas restricciones 

cuantitativas a fin de conservar sus reservas de dívísas. 

XIX: Medidas de urgencia para contrarrestar las importaciones 

qu~ causen perjuicio a los productores naciona1es. 

XX-XXI: Excepciones al Acuerdo, por razones de inter~s general 

o de seguridad (protección de la salud pGblica, etc.). 
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XXII: 

. XXIII:· 

XXIV: 

XXV: 

XXVI:. 

XXVII: 

XXVIII: 

XXIX: 

XXX: 

XXXI: 

XXXII: 

XXXIII: 

XXXIV: 

XXXV: 

XXXVI
XXXVI II: 

Consu.1tas. 

So1uci6.n de conf1ictos . 

.Condiciones en que 1as uniones aduaneras y las zonas 

de -libre .comercio pueden constituir excepciones ai· -

principio de Nación Hás Favorecida. 

Acci6n co1ectiva de 1as partes contratantes. 

Aceptaci6n y entrada en vigor de1 Acuerdo. 

Retiro de concesiones arancelarias. 

Negociaciones ara,-,ce1arias.y rnodificaci6n·de J.as J.is-

tas. 

Re1aciones entre e1 GATT y La Carta de La Habana. 

·Enmiendas· a1 Acuerdo. 

Retiro de1 Acuerdo. 

·Definición de "partes contratantes"· o "países mi.embros'.! 

Adhesión al GATT. 

Anexos a1 Acuerdo. 

Casos de no ap1icaci6n de 1as disposiciones del 

Acuerdo entre partes contratantes. 

Tratamiento especia1 a 1os pa:Lses miembros en desa·rr~ 

J.1o. 
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El artículo. XXV del Acuerdo G.eneral, establece que "los repr~sen t~n

tes de los pa~ses miembros, se reunirán peri6dicamente para asegurar 

la ejecución de ias dispo~iciones del presente Acuerdo que requieran 

una acción colectiva y, ·en general, para facilitar su aplicaciún y -

l.a. consecuci6n':de sus objetivos.".· Tomando como base esto, los repre

sentantes" de los gob.iernOs de los países miembros "han estado adop--

tando un procedimiento de trabajo", que consiste en reuniones perió-

dicas con los representantes gubernamentales de todos los firmantes, 

con e1 objeto de vigilar e1 cumplírniento de las normas contenidas en 

el Acuerdo. A estas reuniones peri6dicas de los representantes y a -

su acción colectiva, se le denomina como 1as PARTES CONTRATAN'I'f:S. ( 1 ) ' 

·¡ Para el cumplimiento dé.las recomendaciones de las PARTES CONTRATAN-

TES o para el estudio de de-terminados. temas, no existen 6rganos per-

manen tes, sino que se crean en la medida en que resultan nccesc:i.rios. 

para el cumplimiento de las necesidades. La importancia del asunto, 

y la forma con que sea conveniente llevar a cabo los estudios, cond_!. 

cionan el tipo de 6rgano para que las PARTES CONTRATANTES puedan re~ 

lizar esa funci6n. pe este modo, y como elementos auxiliares, los 

trabajos del GATT, se llevan a efecto mediante Comités, Grupos de 

Trabajo o Grupos de Expertos, según sea el tema y la amplitud con 

que quieran que sea tratado el asunto. Con el fin de dar una mayor -

agilidad a los trabajos y una mayor facilidad a la administraci6n 

del Acuerdo, las PARTES CONTRATANTES decidieron crear en 1960, un 

Consejo de Representantes con funciones delegadas de aquellas. 

La func~ón administrativa, de asesor~a y coordínaci6n, se lleva a ca 

bo por una Secretaría General, dirigida por un funcionario permanen

te qua se denomina el Director General. 

C 1 ) La expresión "partes contratantes" con mir:iíiscu1as1 se refiere a la 
actuaci6n individual de cualquier pais tniembro, y con maytisculas, cuando -
actGan en forma colectiva. 243. 
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6.4 Países en desarrollo 

Los países en desarrollo miembros del GATT, son objeto de tratamieE_ 

to especial., prin~ipalmente en iOs ·siguientes aspectos: 

a) La rnodificaci6n del Artículo XVIII original, les permite aplicar 

restricciones cuantitativ~s. a .. las :importac·iones, con el fin de -

divisas ... 

b) La Parte IV dei Acuerdo (Artículos XXXVI-XXXVIII), en. 

1965,, 'recomien.da que los países ·industrializados ayuden, con· un 

l 
1 
1 
1 

1 
"esfuerzo-corisciente y tenaz", a los países. en desarrollo., y agr!:O. ·' 

ga un nuevo principio surgido durante la Ronda Kennedy de Nego-

ciaciones (1964-1967), según el cual, los paí·ses industrializados 

no deben espe.rar reciprocidad de parte de los países en desarro-

110 en las negociacLones cornercia1es, y deben abstenerse de au--

mentar los obstáculos a sus importaciones de productos primarios 

y de interés para los países en desarrollo, a los que deberSn --

otorgar pri.oridad en la reducci6n de las restr1cciones e::-:isten--

tes. 

c) Excepc . .i6n a la norma de la Nación Más Favorecida, introducida en 

1971 a fin de que, a travGs de un plan de preferencias generali

zadas no recíprocas, los países desarrollados puedan conceder 

prioridades y facilidades a los países en desarrollo. 
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6.5 Funcionamiento del. GA'r'r ... 

El. GATT tiene su sede oficial en Ginebra, Suiza, Y. su.op~rac..i.6n se 

encuentra encomendada a un Director y una Secretaría (en la que l~ 

boran unas 200 personas) 

El 6rgano supremo es la Asamblea General de países miembros, que -~ 

suel.e reunirse una vez al. año... Sus decision_es se toman por consenso 

.o _por votaci6n (_por lo general se requiere mayor_ía s_imple, salvo -

cuando se· trate de aprobar excepciones al cumplimiento del Acuerdo, 

en cuyo .caso es necesaria la máyoría de dos tercios) • Otros órganos 

importantes son: e·l Consejo de Representantes· (se reGne unas seis -

veces por año y se ocupa de asuntos urgentes .y de trámite cuando el 

GATT no está en período do sesi9nes) '· los Comités Permanentes (ded±_ 

cados a la atenci6n de problemas específicos), 1.os Comités Especia

les (dedicados a 1.a atencic5n de asuntos eventual.es) , el. Centro de -

Comercio Internacional. (administrado conjuntamente por el GATT y la 

UNCTAD, con el. fin primordial de a~ .. udar a l.os pa:í.ses en desarroil.o 

a incrementar sus e~portaciones}, etc. 

Las negociaciones multilaterales del GATT, se han 1.1.evado a cabo d~ 

rante siete grandes Conferencias: l) Ginebra 1947; 2) Annecy (Fran

cia) 1949; ~) Torquay (Inglaterra) 1951; 4) Ginebra 1959; 5) Gine-

bra 1960-1961. (Ronda Dil.lon); 6) Ginebra 1.964-1967, (Ronda Kennedy) ; 

y 7) Tokio 1973-1.979 (Ronda Nixo;., o Ronda Tok.ia)·c--

En l.os primeros tiempos se celebraban negociacione.s, bil.atera1es en

tre pares de países y sus conclusiones se ampliabari a los demás 
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miembros del GATT, 
·1 

producto por producto. A partir de la Ronda 1960- ,¡ ¡ 
1961, se empez·ó' a usar el sistema de oferta. de reducción lineal o -· 

general (por ejemplo_, productos industrial.es, productos agropecua--

r_i~~, etc._)_. 

Se 'han hecho ·excepciones_. a. 1é;< prohibici6n de rest_ricciones 'cuanti.t~ 

tivas, a 1.os pa.í.ses miembros,,-resé:>1.ver sus -

problemas de: l:>al.'~nza :de pagos. 

Se ha fomentado la liberalización del comercio en agrupaciones.- co--

merciales regionales :;(formadas por varios pail:ses de una zo~a), si.e!!!; 

pre y cuando no creen obstáculos al comercio en el resto del mundo. 

Estas agrupaciones· pueden ser uniones aduaneras o zonas de 1ibrc co 

mercio. 
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6.6 Las Partes Contratantes 

Lo que en·otros organismos se denomina Asamblea General o,Conferen-

cia, en ··01 GATT. se danomina las PARTES CONTR..'l.TANTES. Los :répr_esenta!:!_ 

tes de los pa!".ses miembros, deben de reünirse en forma _pe~_;i-Ódic,;. .: 

AJ. comienzo de cada per:Lodo de sesiones ordinarias;·. :1·0;;.·'.:,i~;i{esentan-' 
tes eligen de entre ellos mismos, un. Presidente. y· ·tres·:·;v:iC::'ei;>re.siden

tes, quienes ejercen sus ·funciones desde la clausura{·d~: a.i~·ho ·. per:Lo-
.. ·,,:\::·.-·;. ' -

do de sesiones, hasta la apertUra dél per:Lodo ordiri<Ír·i~ ·siguiente. 

El Presidente o Vicepresidente, participan en los debates con esa c~ 

1idad únicamente, pero_ pueden en cualquier momento, pedir autoriza--· 

ción para actuar de una forma y para representar a su pa:Ls, como - -

quien dice Juez, Moderador y Parte. 

Las funciones espec!".ficas que competen a las PARTES CONTRATANTES no 

están recogidas en ninguna disposición y no están sujetas a ningún -

tip·a de. l..í.mitaci6n. Pero pueden resumirse "prácticamene" sus funcio-

nes en tres grandes grupos: a) interp~etación del Acuerdo General; 

b) admisión de nuevos m~embros; y c) aplicación del Acuerdo en cir--

cunstancias especiales y concesi6n facul..tativa de "waivers" (excep--

cienes} a los pa:Lses miembros. 

r.as PARTES CONTRATANTES .pueden actuar como "árbitro" en los litigios 

que surjan entre miembros. Se somete a las PARTES CONTRATANTES, a -

la admisión de un nuevo país. 
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Las PARTES CONTRATANTES "pueden .eximir.del cumplimi:ento de.cualquier 

obligacióri" contenida en el Acuerdo a un pa:Ls miembros que se encue!!_ 

tre. en circunstancias "especi~les". 

El "quorum" se constituye por la mayor:La.simpl.e saivo ~quel.los casos 

en' 1-cÍs cual.es, el Acuerdo General disponga otra cosa·; 1-i:Ú3. decÍ.si:ones 

son;.'ádoptadas por rnayor:La de va.tos de 1-os representantes presentes. 

Cada miembro tiene Derecho a un sol.o vpto. 

248. 

1 
1 

1 

·l 



10. 

6.7 El Consejo de Representantes 

Las sesiones de las .PARTES CONTRATANTES, tienen lugar por 1o menos 

una vez. ,al - año_.-, .. Por :razones' prácticas, s61o han venido r_euniéndose 

un 

' .. , .- . 
TRATANTES crearon·· en 1960, un ·consejo de Representantes·; el i:tamado-

Consejo,· está constitu:Ld·a por los Representantes dispuesto a. asumir 

las obligaciones en calidad de Miembros de ese Consejo y -sus --~,;r,~;,~_ 
nes principales son: 

a) Examinar los asuntos que se plantean entre per:Lodos de sesiones. 

b) Controlar y supervisar los trabajos de los diferentes:6;-garios·-

del GATT. 

c) Preparar la "Orden del o:La" de las sesiones. 

Las PARTES CONTRATANTES pueden también delegar en el Consejo, otras 

funciones, esta facultad y la imposibilidad de. esperar la sesión --· 

anual.:, 1e ha dado creciente .i.mportancia a1 Consejo ... 

Para _su cumplimiento el Consejo puede: 

- Formu1ar recomendaciones-a las Partes; convocar a reuniones urgen

tes;.-'dar normas de actuaci6n a los Comités de,: Organos de Trabajo del 

GATT; crea-r los Comités y Organos de Trabajo que. se estime oportuno; 

y, tomar las medidas que crean oportunas para la creaci6n o ejecu- -

ci6n de las decisiones de las Partes. 
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El caráct·er vo:Luntario es una característica fundamental. del Conse

jo, pudie~do formar parte todos aquel.los pa:l:ses que lo deseen y lo 

soliciten. 

El Consejo no es un Consejo compuesto por los grandes pa:l:ses comer-. . . 
·cial.es, ni un Conseja· en donde··se·. a;,;Éig~ra.··:-eri-:forma simul.tánea, una. 

distrib~ciisn geográfica y equitativa· de.ios•:puestos, por la rota- -
,- . ~-· <. ·:·: ' .. :-, '..~. 

ci6n y la representación permanente .de:los·grandes ~aíses comercia-

les como en otros Organismos. 

Es un Organo secundario en 1o formal-, pero "de.hecho" constituye un 

Comité Permanente que se ocupa de. 1os P?=incipales asuntos·. 

250. 



6.8 Otros Grupos de Trabajo 

Las PARTES CONTRATANTES se sirven de Organos auxilaires para el des~ 

rrollo y . __ el trabajo, cuyo número y composici6n ·"no están sujetos a :

normas~,·fi-jas ·ni rígidas".,. s~no que se orean ·según se va-. considerá·ndo 

necesario. 

Los Comités represent~n una fórmula más amplia y duradera que"los -

Grupos de Trabajo o Grupos de. Expertos, y a su constituci6n responde 

la necesidad de llevar a cabo, estudios más especializados. Se habl~ 

ba de: a) comités Permanentes y, b) Comités Temporales. 

El ·comitiá de Restricciones Cuantitativas, por razones de la Balanza. 

de Pagos, encargado de supervisar el exacto cumplimiento de la exceE 

ci6n a ·la prohibici6n absoluta de aplicar restricciones cuantitati-

vas por dificultades en la Balanza.de Pagos y, el Comité de Comercio 

y Desarrollo, creado para vigilar la aplicaci6n de la Parte IV del -

Acuerdo General. 

Hay un gran número de <::omités temporal.es, siendo el mas caracterl'.st~ 

co, el de Negociaciones Comercial.es, creado para dirigir cada una de 

las negociaciones comerciales a ].as que pueda convocar el GATT, y 

por tanto, su existencia es la de la duración de cada Conferencia .. 

Los Comités de la Agricultura y el de Productos Industriales, tiene 

la misión de estudiar los obstáculos al. desarrollo del comercio de -

tales p=oductos y el de buscar l.os procedimientos adecuados para que 

desaparezcan .. 
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1..3. 

No siempre. disponen de tiempo para real..izar un dete.nido examen de -

un probl..ema 'concreto_, o bien ocurre que 1..a ampl..itúd, reJ.ativamente 

no· just~fica 1..a c:.0-eaciGn de(:c.,;~j_té.f ·En estos casos, se 
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6.9 GRUPO CONSULTIVO DE LOS DIECIOCHO 

E1 Grupo Consí .. ü.tivo' dé. 1os .. Diecioclio, se cre6 en ·1975, está integr~ 

do por repres'entante.; de' a1to .. nive1 9ue - iritervie,,.;en én 1a fe>rmu1a-

ción de A,,;. i;>c,1~tic.;._ c:ornerciaJ. .de sus pal'.ses respect:i.v-os, teniendo 

por mú.":i6~, :faci.iitar ia labor del GATT en lo ,Sic;fuieiit:e: '· 
--..>~,, 

seguir la evolución del comercio internacional·con 
vistas a la aplicación y el mantenimiento de poll'.
ticas comerciales que respondan a _le>s objétivos y. 
principios del Acuerdo General; 

prevenir, siempre que sea posib1e, las perturbacio 
nes repentinas que puedan representar una amenaza
para el sistema de cnmercio rnu1ti1ateral y 1as re
laciones comerciales en general, y adoptar las me
didas oportunas para hncer frente a tales perturba 
cienes en caso de que efectivamente se produzcan;-

e1 proceso de ajuste internacional y la coordina-
ci6n, a tal respecto, entre el GATT y el Fondo Mo
netario Internacionni. 

Algunos miembros estimaron que e1 problema princi
pal con que se enfrent:aban 1os pa!:ses era e1 de c6 
mo imprimir ritmos de crecimiento económico adecua 
dos y sostenibles ...... un factor clave para e11o era 
1a creación de un clima de confianza en el que pu
diesen aumentar las inversiones .. 

El Grupo discutió también las mejoras de las re- -
glas y procedimientos del GATT para abordar el ex~ 
roen de las medidas comercia1es adoptadas por moti
vos de balanza de pagos. -- la aplicación definiti
va del Acuerdo General ... la composición del Grupo 
Consultivo sea equi1ibrada y ampliamente represen
tativo .. 

Por tratarse de un 6rgano consultivo, el Grupo no 
debe invadir la esfera de competencia del Consejo 
ni de los cornit6s permanentes del GATT. Debe per
manecer al margen del mecanismo de adopci6n de de
cisiones y no inmiscuirse en las actividades y fu~ 
cienes dc1 Cornit~ de Negociaciones Comerciales. 

Según la decisión adoptada por el Consejo en julio 
de 1975, se estableci6 con carácter provisional, -
por un año; fue prolongado por otro año en novicm-
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bre de 1976. 

En noviembre de 1977 el Consejo confirm6 la existen 
cia del Grupo y acord6 decidir sobre su futuro al = 
finalizar la =Rueda de. Tokio= (2) . 

. . --- ,· .. - '. 

El Grupo estuvo r~·presen tan tes de los siguie!!; 

tes pa.:LseS; "···.·<: ···-:.<·:.~. ,,. ~ 

Argentina, Austr~lia;~ ,;~~~~l:i:~;~~~-~~n~~:/'. ias ·.· cóm~~idad~s Europeas 
. :.:f . . ,·, .. ;_ ". ~~;-:.- ,. . ~' ;, .. ···, -, 

y sus 

Estados miembros, ·:Egi.pto~''Esp_aña, Estados un.idos,'.Hungrl'.a, India, -

Jap6n, Halasia, Ni;;,e'~:i;;_,.,· _Noruega, Pakistán., Pertl, Suiza y Zair'e (3). 

1i'b\{i~idades del GATT en 1977, pp. 52-54. 
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6.10 Formas de Adhesión 

Veintit:res pa:Lses ratificaron el. texto deJ.. GATT, y aprobaro.n ·ios. téE: 

minos. deJ.. ProtocoJ.o de ApJ.icacj_ón P~ovisional., cuyo funcionamiento -

se:r:La ·en forma. PROVISIONAL ( 4 J . 

Los mi.embi;.os ·están .CÍ.iv":i.ai.dcis en· grupos, - segCin su si tuaci6n dentro --

.deJ.. GATT 

a) Pa:Lses Miernb:l:-os de Pl.eno Derecho; 

b) Pa:Lses en Regime~ dé Adhesión Provisional.; ·y 

c) Pa:Lses a J..os que se apJ.icaba el.. Regimen GATT y se· l.es continú·a· apJ..i-¡ 

cando de facto. l 

EJ. .Acuerdo se encuentra abierto en térmi.nos general.es, a· cual.quier 

país, "dispuesto a aceptar sus principios" y a "ajustar" -SUl·po1.:Lt-íca. 

comercial. a J.as normas del. GATT". 

El. Sistema de Adhesión, no sóJ.o es pecuJ.i~r, sino total.mente difere~ 

te al. de cual.quier Organismo Internacional.. 

Si se estudia el. Acuerdo, sé señaia·únicaiÚente l.a Adhesión Ordinaria 

o l.a Patrocinada, pero en "pragm.S.ticos" 

se crearon dos parches: J.:a Adhesión ProvisionaJ.. y J..a Especia J.. ( 5 ) . · 

4) El. io. de enero de J..948, nueve del.os veintitres pa:L~es, firma
ron el Protoco1o: Australia; Bél.gica; Canadá; Ct.tba; EUA; Fran-
cia; Luxemburgo; Pa:Lses Bajos y el. Reino Unido. Los demás l.o -
hicieron durante 1948: Checoslovaquia; Brasil; Birmania; Ceil&n; 
Chile; China; India; Líbano; Nueva Zelanda; Noruega, Pakistán; 
Rodesia del. Sur; Libia y Sudáfrica. 

( 5) Cfr: Artícul.o XXVI, Anexo "B" - 2. 
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l. 7. 

6.l.O.l. Adhesión Ordinaria 

Como consecuencia .. de J.a apl.icación del. principio de 1.a CNMF_, todo -

país que forma parte del. .GATT, recibe en forma automática_, ias cene~ 

sienes. arancel.arias: qúe.'1.as __ ·Partes contratantes. :se>háb:i..an otorgado 

con anterioridad. 
·- ~ }~-;. . 

¡ 
' ' ¡ 
¡ 
l 

". ' ~~ 

"~en~fic¡C>:~·j, ~ii~~ni~~s con 

··! 

Como pago por 1.os su ingreso, CU.al.q-uíer 

pa:'.i.s que desee adherirse: al>-Acuerdó ·General., está obl.igaCl.o a ofrecer 

una contribución en forma:: ,::i:e>::~~~~esiones de sus propios arancel.es, 

l.o que recibe el. nombre' de: ;;o.ER:icHO DE E~TRADA" o "DERECHO DE ADHE--
. --;"" ... , . . . . 

SION" o "BOLETO DE El'!T~A"·, y se determ·ina mediante negociaciones -

entre el. aspirante ·a _l.a ;adhesión y 1.as: Partes Contratantes, cuyas -

ventajas arancel.arias ya consol.idadas en el. GATT, puedan ser de int~ 

rés para ia:s exportaciones de ese país. 

El. "Derecho de Entrada", se pl.asrna en un Protocol.o de Adhesión, con-

forme al. cual., el. gobierno del. país adherente contrae l.as mismas 

"obl.igaciones" y "derechos" que l.os demás miembros de:l. Acuerdo. Sin 

embargo, para que 1a admisión sea tj.ef_initiva, es necesario, que las 

Partes Contratantes; _l.o acepten así por mayoría de dos tercios. Así, 

el. nuevo miembro_, adquiere de "fa.etaº y "de jure", l.as mismas obl.igacio-

nes y derecho~ q~e ~ual.quier otra Parte Contratante (6 ). 

El. he~ho·. de.-·ex.igi·,;:··::;una "cuota de Entrada" y el. compromiso de respe--
-. --- -_,·. __ , ... 

tar y -C:umpJ.:iri .. ias·_rr'egl.as contenidas en el. Acuerdo, convierten aJ. 
. -_ -,.-~--:::· ,~-~:---!·:~1-U:< _::.:;~ -

GATT en un·"Ci~t); ;'ml5.s ·,ciue .en un Organismo mejo·r estructurado como el. 
~ . ·.e:'<> .:e,, 

Forido Monetario ,::iriter~aci~nal.. 
• .. ·· ;'.'. ;. - e·\>;.:_~·;,~ • .-. 

( 6 ) Cfr: Artfcul.o ·XXIII-
'..'·.,_.:,, 
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6.l.O. 2 Adhesi.6n Patroci.nada 

Teóricamente, el. 20· •. Sistema de Adhesi.ón al. GATT, fue creado par.a ._r~ 

' ' 
que se i.nde.pe!!. ci.bi.r en el. seno de ese Organi.smo, a aquel.1.os países, 

di.zaron de sus ant::tgU.a'~: metrópol.i.s. 

";.; <{~:~: . 
La causa de .este, ¡>rC>,c::~~-imi.ento ,. radica. en ·que ei'_.·pais .admi.ni.strador 

suscri.bió, · ª. ·ic,:.?:~rg<;> c:i:e>::todo- el.• períC>d.o':d.~~:d~p~~dE.nc::ia(ui:ios compr~ 
mi.sos comercial.es• en.nombre dél. país'.;;_-dmini.~tr~dc):i:<.- "Se :·consi.dera 

que eL .nuevo·, pa:r,~' ha:: pagado su contr~-~~~·;;:;·~~:ctl: GATT, :. al." suscribir .. y 

acepta:i:: 1.os a.cuerdos _toma_dos•·· E!n ·~ºn.'_b~e-~p.j~:\:ict}riCi'6¡~n •;;_d~in·i..stradora-. 
La decisión .. e:i<a; aéeptar.: :los cor,npromi.sos~ }rE>qui~roa· de un ciérto perío

do para . que se. pueda_ ,det_erníi.~ar . su'. futura': pol.i. tic a económica; 1.os 

países· m~emár-6{ il.e' s:lg~en apl.i.c;:~dó ;.a_0· ~~e:~~.; el. tratami.ento del. 

GATT. 

comercial. a segu_i.r· y conti.nuar con el. GATT, en

trará a.·i.:;-~i;:.a:rl?'~rte ..::om~ Ínie~bro.de pl.eno derecho. Y si no acepta -

deber:S. adheri;,;s;;;_ al.: c;:P..~~ por '-1.a vía .ordi.nari.a y medí.ante 1.a negoci.a-

ción ae ... su ent:i:;aaa._ si_.se aná.l.iza J.,a ~omposi.ción de ios mi.embros dei 

GATT, l.o_s ;países en desarrol.l.o que forman parte del. mi.smo, consti.tu

yen "territorioS" o_ ,"ex~col.onias" independientes en 1os úl.timos años. 
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6.10.3 Adhesión Provisiona1 

Para que se adhiera en forma definitiva a1 GATT, 
' ~ 

es necesar.1.o cum- -~ 

p1.ir con 1.os siguientes requisitos: 

a). La determinación del. Derecho de ··Entrada; 

b) La decisión de aceptación de 1.as PARTES CONTRATANTES, adoptada 
__ } 

por ITlayoría de dos· terci.os .• 

No ex.i.ste ningún. si.st~m~>· gu~ ;i?Eú:mit'p. ··aet0:Cnii.na.r-a.Ut~m&t:icarnente l.a -~ 
¡ 

"Cuota de Entrada", que satis.fará ·ei candidat? '·_d~c(~n;;;/rE>sar en e1 or-i 

ganismo, sino que se f•ija medi·ante negociacione'3:'.entrei ese· país y __ ; 

1as PARTES CONTRATANTES. Por dif.Í.cu1tades s:Urgidas:.;en la propia neg~' 

ciación, o porque el. país so1.icitan·te no esté' en· condiciones de ini-. 

ciar las conversaciones, estas se pµeden prolong'ar,. colocando al fu-¡ 

turo miembro en una posición intermedio en sú· adhesión que en nada _, 

1.e beneficia. Si e1 p~ís que presenta su solicitud al. GATT, no hace 

otra cosa que declarar su intención de suscribir todos 1.os Derechos 

y Obligaciones inherentes. E1 rango de miembro de p1eno derecho, no 

se l.l.ega a real.i·zar automáticamente, si.no que es necesario e1 rnante-

ner un período de negociaciones previas, durante 1as cual.es, el. GATT 

continaa con sus trabajos, pueden 1.1.egar a afectar al. futuro comer-

cia1. de 1os países miembros. Por tal motivo, se da el. hecho paradój~ 

co que el. país solicitante, mientras no se le conceda el Estatuto de 

miembro de pleno derecho, no puede tomar parte en unas actividades 

cuyos resultados puedan implicar de una forma u otra, derechos y -

obligaciones que podrá estar obligado a suscribir, pero que no exis

tían en el momento de solicitar su adhesión. 

El país solicitante, negocia su "Cuota de Entrada", Gnicamente con -
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aque11os países que así 1o deseen por estimar que 1as ventajas comeE 

cia1es por e11os conso1idadas en e1 GATT, y ofrecen a1gún interés p~ 

ra e1 comercio de exportaci6n de1 país so1icitante. 

Por tá.nto,. ·na ·hay razóri.·para ·que 1os países miembros que· no han -so·l.f. 

citado 1a apertura. de c~nversaciones, no puedan ·ap_1icar a1. pa:í.s so1.f. 
; ' 

citante,. e1 ·tratamiento comercia1 de1 GATT, incJ.:uso arites de. .1a adh~ 
,,._ 

sión· de éste: como,' miembro. de p1eno derecho. 
~-··~·'·Y.;~:· 

"' :;··~· : ;t.:--:~···· . .; 

crear un Estatuto ín terme·d..io, que., sa..l. 

vara 1os. ,inconV:en:ientes derivados de 1a ap1icaci6n r:í.gida dei .. 1os pr§!_ 
''_. ::;;;:,;_·:::-~.: 

ceptos:'qúe·;.:;::sobré .1a materia, contenía e1 Acuerdo Cener.al Y .. as:L- ·sur-
-

gió .el.:. :1i_.i,.:m¡;;_do_: Estatuto de Adhesión Provisiona1, con 1a caracter:Lst.f_ 

ca de ser: tempora1 y renovab1e, y presenta dos ventajas: 

a) La participaci6n de1 gobierno de1 pa:Ls so1i.citante., en l:os· tr.abá":'

jos de 1as Partes Contratantes. 

b) La ap1icación anticipada por al.gunos países del tratamiento GAT.T'. · 

Estos dos aspectos, se recogen en dos mecanismos: 

1) una decisi6n de 1.as Partes Contratantes; 2) una decl.aración de -

1os países inmediatamente otorgantes de sus beneficios a1 can-

didato. 

E1 Estatuto de Adhesi6n Provi!;;iona1·,. tiene un carácter tempora1 como 

1.o indicamos anteriormente, y pue.de_ser prorrogado hasta 1a adhesi6n 

efectiva del sol.icitante. Por tanto, la validez jur:í.dica de este in~ 

trumento, es no so1amente dudosa, sino irnpugnable desde cua1quier á~ 

gula de análisis legal. 
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6.10.4 Adhesi6n-Espec:iáiy :los Países·soci.alistas ( 7 ) . . 

Cuando a1guno!3'.países. de. Europa Oriental.-de estructura socialista, 

se in tere~arori _erl. ¡,,J_ A~uerdo Gene;i:-~J., fue necesario establecer proc.!:_ 

dimientos- ·:<;'speC::_~a:L.;,s 'de adhesión, .en virtud de las características -

.peculia:;es-d·e ~Éiu,políticá. come.rcial.; ya.·que evidentemente no tendría 
- e. ._~ .. ~'-'"- '-' ~~'"· -' , ·. 

ningún··seritido. exigirl.es l.as mismas· obl.ig.aciones ·que l.as establ.ec:i--

das ·.pa:tses de economía no dirig.ida. 

Cuando .. el.• vo.l.umen de importaciones en estos paS.ses, debido a l.as de

cisi.o.nes adoptadas por el. Organismo Estatal. correspondiente, en fun

ci6n ·. cie· l.as necesidades derivadas de un pr.ograma; las posibl.es reba-

j~s•a~ancel.arias o cualquier otra supuesta ventaja de tipo comercial. 

·por'::e{.i'o:;,¡··concedida, no tendría interés para l.os países miembros del. 

GATT, en virtud de que no tendrían ninguna inf1uencia en el. fl.ujo c~ 

merci.al.,· fue necesario por todo 1o anterior el. "adoptar un nuevo pr~_ 

cedimiento" que pudiera ser aceptabl.e tanto por l.os países miembros 

como por l.os países social.istas que l.l.egasen a ingresar al. GAT.T· y 

por eso se adoptó un tipo especial. de adhesión, consistente en no e~ 

tabl.ecer vínculo jurídico al.guno y en aceptar una decl.araci6n de in

tención de l.l.evar a cabo una pol.ítica comercial. ajustada a los prin-

cipios rectores del. GATT. 

No obstante .e.sa.promesa° ·de· ·a.justar su política comercial. a l.as nor~

mas conteni.das -~}')ceii.'~-~AT_Ti':_·. fue suficiente eso como garantía, para -

obl.igar ·ª ;J,:os p~~~~,,,5~~~~i;.k;:;,:c>s ª. hacer extensivas a l.os países socia-

1istas 1~as:~~.v·~·n.t-~'já.~--:C:·~m~rc~~1es y arancel.ari.as, que mutuamente se h~ 
; .. ·- . "'''· ':·(,.-_. _,.,. ,-.¡.-:.f~--f2; ,., .. ,----

bieran oto~gk;_·d_a::entre. ell.os.: Fue necesario un Acuerdo que indujera 

( 7 ) · Checosl.ovaquia, · Yugos.l.avia, Pol.onia, Hungría, Cuba 
Cfr. Infra, 6.19-
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a las Partes Contratantes a través de beneficios comerciales reales,· 
- ,- - -· o ·-- - '" -

a apl.icar el tratamiento· del Acue:Z:.ao Ge',,eral.a .• las'·pa.i,;es•· de ec<?no--

mía.soc:i.alista. Se llegó a una "fórin'.:üa de coxicilia.~ió~" cori:sí.sten-
•,r·' 

te · ért'' i:a · ObJ.:i.gac:i.ón por parte'. aéLpa~'s :;st:)¿,1.ai:(st:á\ae~;i;:=~~me~t~r; stis 

impO~tac:iOnes proc.;.aent.;,~ de ios. pai$<;>'3 ~:i.E?nibrC.:s en éÍetermin:;tdo por-
~:.; 

1 

Se crearon grupos especiales de .trabajo·, superv.i.sar 
. . ~ .. 

te.acuerdo·especial Y.de exami.nar el. cumplimiento· de l.os acuerdos 

concertados. 

e2_ .1 

1 

¡ 

1 

1 
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PARTICIPACION EN EL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 

ADUANEROS Y COMERCIO (GATT) (8) 

~a~s Contratantes del Acuerdo General (94) 

Alemania, R~p. Fed. de 

Alto Volta 

Argentina 

Australia 

Austria 

Bangladesh 

Barbados 

Bélgica 

Benin 

Bi..rrnania 

Brasil 

Burundi 

Camerún 

Canadá 

Congo 

Corea,Rep. de 

Costa de Marfil 

Cuba 

Chad 

Checoslovaquia 

Chile 

Chipre 

Dinamarca 

Egipto 

España 

Gabón 

Gambia 

Ghana 

Grecia 

Guyana 

Hait::I'. 

Hungr::l'.a 

Noruega 

Nueva Zelandia 

p·a::l'.ses Bajos 

Pakistán 

PoJ;onia 

.POJ:'.tllgal 

Imperio Centroafri Reino'unido 
cano 

India 

Indonesia 

Irlanda 

Islandia 

Israel 

Italia 

Jamaica 

Japón 

Kenia 

Kuwait 

Luxemburgo 

Madagascar 

Malasia 

Malawi 

Malta 

Mauricio 

Mauritania 

262. 

República .Dominicana 

Rhodesia· 

Rwana·a 

Sene.gal 

Sierra Le6na 

s:Í:.ngapu,;. 

Sri, Lanka. 

Sudáfrica 

Suecia 

·Suiza 

Surinam 

Tan::iania 

Togo 

Trinidad y Tobago 

Turqu::l'.a 

Uganda 
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Estados Unidos de América Nicaragua .Uruguay 

.Fin1andia Níger .Yugos1avia 

Francia Nigeria Zaire 

a1 Acuerdo Genera1 

F:i.lipinas Túnez. 
.·· 

Países ~Úyos' te.rr~torios se ap1icaban a1 AcuerdÓ .General y que, ha-

hiendo .·~d~u~_rj_~? ·.l.ª. fodependencia, . continúan "':Plicándol.:o de~ facto en 

espera d.~ .f.i.ja:i=' de:Ú;,,itivamente su poHtica.~comercii"á1: 

Ango1a· 

Arge1ia 

Bahamas 

Bahrein 

BotS\"l'ana 

Cabo Verde 

Emiratos Arabes Unidos 

Fiji 

Granada 

,.Glli·n~·a~B·iS·sa.u, 

Guinea' .:Ecua toriái 
•\ . 

KamJ;>{i~Í;ea . 

Lesotho 

Ma.1divas 

Maií· 

Mozambique 

Papua Nueva Guinea 

Katar 

Santo Tom~ y Príncipe 

Seyche1l.es 

SwaziJ.andia 

Tonga 

Yémen, Democrático 

Zambia 

(8) AJ. 20 de noviembre de J.978. EJ. l'lercado·de Val.ores. Año XXXIX, 
Núm. 32 (agosto 6, 1979), p. 656. Cfr: GATT Actividades en. 1977, 
p. 84. 
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25. 

RETIRADA DEL ACUERDO GENERAL ( 9 ) 

El. GATT no interpone aparentemente _obst6cul.o alguno para que el. -

país que l.o desee, se separare del. Acuerdo General.; esto· se requi!!!_ 

re sol.o. uria notificación por escrito, di.rígida al. Secretario. ·.Gene

ral. de N ~.u. l.a que· podrá· ser efectiva a l.a explicación. de l.o~ seis 

meses~ de haber .·reci.bido .. l.a notificación correspondiente, aunque. el. 

asunto no: es ta;,, sencillo como parece 
1
1.a separación de· \ln· pa~s. del.. 

Acuerdo General. implica el. t€rmino de todas las obligaciones que se 

imponen a~ gobierno del. país que toma l.a decisión, éste qued~ en 

caso de retirarse,en libertad para modificar arancel.es y l.as condicio 

nes co:nercial.es para l.os productos de.l. exterior, sin embargo t.am-

bién cesan sus derechos y obligaciones para con los demás sobre to

do sus derechos frente.ª las ventaja_s comercial.es consolidadas por 

otros países, han sido muchos (EUA) 1os países miembro~ que han 

amenazado con retirarse, cuando sus actitudes no son tenidas en 

cuenta, l.o cierto es que a l.a hora de l.a verdad casi ningún país 

(L{bano y China Nacionalista), ha decidido retirarse de este fo-

ro de discusión para asuntos cornerci~1~s, por ias graves consecuen-

cias del retiro, una vez dentro de ese ente. 

( 9) Cfr:texto del. Art. XXXI, Anexo "B" 
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6.12 Modificaciones de 1954 y 1964 

6.12.1 Modificaci6n de 1954 

La Nueva Redacci6n del. Artículo XVIII. 

Al. revisarse el. Acuerdo Genera1 en 1954, los países menos desarro--

11ados,_ expusieron una vez máS, sus aspiraciones; el Presidente de 

las Partes Contratantes, reconoció que los países en desarrollo no 

se encontraban. en posición de resistir la estricta regulación.que -

J.os países industrial.izados se aplicaban entre sí, en relación con 

el GATT. 

Ese interés fue reduciéndose en el. transcurso de J.os debates y se -

enfrentaron los criterios de J.as países industrializados, que que-

rían· revj_sar.'eJ. Artículo XVIII (para darle mayor rigidez) y los su~ 
. . s ·' -

desar;i::oll.ados._que_ de;seaban conseguir mayor libertad de adhesión. 

. . , . 
La Secretaría ·:del. GATT, pres'3ntó un Proyecto para J.a Redacción del 

Nuevo Art;íc,ul.o" Proponían que los países en vías de desarrollo fue

ran .autorizados para modificar sus tarifas para la p_rotección de sus. 

indus1:.riás,;y pud:Leran aplicar restricciones en concordancia con 

sus programas de desarrollo industrial.. 

Después de cuatro meses de discusión, fue aprobado el nuevo Artículo 

XVIII con el título de "Ayuda del Estado para Favorecer el. Desarrollo 

Económico". El tiempo nos demostr6 que e1'nuevo.Artícu1o. XVIII era 

incapaz de dar solución per se a. J.os prqblemas de estos_países. 
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En el Artículo XVIII, sección B), C) y D), los países en vías de d~ 

s·arroll.o, temporal.mente pueden imponer restricciones cuantitativas. a 

importaciones, cuando teng~ri por finalidad el "facilitar la creación. 

de una rama de producción determinada a efectos de .elevar el nivel-

general de vida de la poblaci6n y proteger su Balanza de Pago". 

El· antecedente lo encontramos en los Artículos 13 y 14 de La Carta 
. ~ . 

de La Habana. (10), por los que se permitía imponer restricciones al 

comercio. Este precepto origi.nalmeri.te estaba .. '5uj eto a J.a previa apr~ 

bación de las Partes Contratantes, para ·su ·apl..icación y a un sistema 

detal.lado de investigación en relación a su conveniencia, as~·como -

informes completos sobre.sus resultados; pero aJ.gunos países indus--

. tria.lizados, consideraron que la aplicación del Artículo que se vie

ne comentando, podía llegar a constituír un procedimiento de escape 

demasiado amplio y ser utilizado por nlgunos países' para. e1.udir 1.as 

obligaciones que implicaba el nuevo sistema de comercio internacio--

nal de tipo mu1ti1atera1. 

. . . 

Los países menos desarro11ados, no han. pod.í.do : favo'recer a sus nacie!l 
- . , .. · . . 

tes industrias, al amparo del. referido.A~t's:C:U:io-XVI:Í:I, en su redac--

ción oríginal, sol.amente se autorizaban excepciones-, para el caso de 

que se tratase de promover: 

a) El estabJ.ecimiento; 

b) El desarro11o; y 

e) La transformación ·ae industrias en especial, con miras a su cree~ 

miento. 

( 10) Cfr: Anexo "A"·- 2. Infra. 
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Las medidas restrictivas a aplicar, no deberían en ningún caso, 

crear cargas indebida9 a sus econom~as, ,n1 permitir limitaciones a 

las exportaciones de otros países. Se sumaba también un procedimien

to .. complicado, ·ya que hab:í.a que ·.probar por anticipado la viabilidad 

de las industrias que se tratase.de establecer y obtener el consent.f.. 

miento ·de las Partes Contratantes, que pudieran ·verse afect~das, as.í 

como establecer un término ·pa:i:-a·la. aplicací.6n de restrí.cciones. 
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6.12.2Modificaci6n de 1964 

La parte IV de1 Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer-

cio, agregada al texto original en 1964 (1~, representa e1 único -

esfu~rzo hecho.en el GATT por ap~oximarse_a la consideración d~ los 

problemas específ ices que los países en desarrollo debían en·frentar 

en materia de comercio y desarro11o. Significa en suma, una atenua-

ci6n de las rigideces contenidas en el texto inicial del Acuerdo. 

Es el resultado, no tanto de los estudios hechos -
dentro del propio GATT, sobre la situaci6n de los 
países menos adelantados, como de la batalla diplo 
mática que éstos libraron en 1as Naciones Unidas y 
que culminaría con la creación de la UNCTAD (12). 

La parte IV del Acuerdo, fue uno de los resultados de la reacción -

que 1a UNCTAD provocó en la Organización preexistente. El Artículo 

XXXVI formuló una· serie de principíos que debían de regir las rel.'a-

cienes comerciales con los países de economía poco desarrollados, 

se establece en su párrafo 8: 

"Las Partes Contratantes desarrolladas, no esperan 
reciprocídad por los comprom~sos contraídos por -
ellas, en negociaciones comerciales de reducir o -
suprimir los derechos de aduana y otros obstáculos 
al comercio de las Partes Contratantes poco desa-
rro11adas" ( 13). 

( 11) Cfr: El "Texto del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio" (GATT), Anexo "B" - 2. 

( 12) Felipe H. Paoli11o. La Organizací6n Jurídico-Insti tuciona1 de·1 
Comercio Internacional. pp. 26 27. 

( 13) Ibid. 
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Curz6n nos sintetiza este logro para los países no desarrollados en 

los siguientes términos: 

"En noviembre de 1964, adoptaron las Partes Contra 
tantes, la Parte IV del Acuerdo, el Capítulo sobre 
Comercio y Desarrolio; añadiéndole tres nuevos ar
tículos: (XXXVI-XXXVIII) que ensanchaban su objet~ 
vo de elevar sus niveles de vida y promover su de
sarro1lo económico al reconocer las necesidades es 
peciales de los países menos desarrollados- En con 
secuencia, convinieron en entablar una acción con= 
junta para aumentar las exportaciones de los paí-
ses m&s pobres, a través de medidas favorecedoras 
del comercio, teniendo en consideración, vo1umen y 
precio. La intención es estabilizar y mejorar los 
mercados mundiales de productos primarios, para -
asegurar precios estables, equitativos y remunera
tivos, así como condiciones del mercado favorabie 
para los productos procesados y manufacturados, 
provenientes de los paSses menos desarrollados, u 
fin de ayudar a diversificar sus economías. Las 
Partes Contratantes subrayaron la necasidad de una 
mayor cooperac~6n entre ellas y los Organismos fi
nancieros, tales como el Banco Mundial y otros Or
ganismos de la ONU- Oficialmente, consideraron co
mo un prj.ncipio del Gl\TT que "las Partes Contrata!!. 
tes desarrolladas" no esperan reciprocidad por sus 
compromisos en las Negociaciones tendientes a su-
primir las tarifas y otras barreras 11 (14). 

Como se puede observar, es una atenuación al principio de reciproc~ 

dad, o como señala un observador "es un nuevo concepto de rcciproc.f_ 

dad" ( 15) -

El Artículo XXXVII contiene compromisos para que los países desarr~ 
. . . . . ' 

llados asuman progresivamente ayudar a l6s subdesarrollados, como -

el principio del "stand-still", por el que deben de abstenerse de -

( 14) 
( 15) 

Gerard Curz6n_ OP- Cit- P- 285-
Felipe Paol~llo- Op. Cit- p- 28~ 
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establecer o aumentar Derechos de Aduana y Obstáculos no Arancel.a--
- .. - ·- -, - -- - - -

rios, a su importación._ El Artículo XXXVIII prevé medidas· col.ect.i:-

vas para asegurar el debido compl.imiento ~.de los objetivos ·del Artíc!:!_ 

lo XXXVI •. 

' ' :.:, 

A pesar . de que-.. J..a: ad.ic.J:óll :de ta ;pá):-'1:e. IVJqtl~ sign:Lfii,~'°'.trri.:a-\iá'~ce 
l.a con~iderac:i6n de los prob~~II\;,.~_ ~e.i.;c::(.)~e%~~~cy/~ti~.-.~~j.~ en ].a 

en 
po-

resul.tados'práct:Lcos'se;ventaisil\iriÜidos•por'di-
~··.;:,·_:.,__,. - $·'" >.- _'. ·:· ~:'¡ .-oc"<-;.-'.-: f''i ~-:~·.'-~:;~- -.--. 

l.ítica del. GATT, sus 

versos factores: -.:f~- \·::··_ - ··.< .. > 

a) El texto de los nuevos Artículos, cOntieÍ"len a .·i.a· vez·, el.cmentos· 

que atenúan considerablemente sus efectos como la Nota Interpretati

va al. Párrafo 8 del. Artículo XXXVI que dice: 

"Se entiende que la expresión "no esperan recipro
cidat=I." significa, de co:-:=ormidad con los objetivos 
enunciados en este Artíc~1o, que no se deber~ cspe 
rar que una Parte Contrata~te poco desarrollada -= 
aporte, en e1 curso de las ncgociacíones comercia
l.es, una contribución incompatible con las necesi
dades de su desarrollo, de sus finanzas y de su ca 
mercio, teniendo en cuenta l.a evol.uci6n anterior = 
del :intercambio comercial" ... 

Según Lafer ( 161 , el "tener en cuenta l.a evolución anterior del in-

tercambio comercial", s:i..gnifica que en definitiva, la interpretación 

queda en criterio del GATT que "de esta-manera continúa manteniendo 

el control de· la aplicación· o no apl.icación del principio. de recipr5:!_ 

cid ad 1os compromisos asu-
' . - . . 

midas por el -~rtícuio' XXXVÍI ,-- son l.l.evados en toda la medida de- lo -

posible, l.o que diluye el. carácter vincul.atorio del resto de la dis

posición. 

( l.G) Cel.so Lafer. El GATT, l.a Cláusula de la Nación Más Favorecida V 
América Latina, p. 139. En Derecho Internacionai Económico. Se 
Ieccion de Francisco Orrego Vicufia, F.C.E. (1974), p. l.39. 
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De-otra forma, si se acepta una i~terpretaci6n contextual, 1a impor

tancia de sus disposiciones aumenta conside~ablernente. Esta es la -

posición de Gros Espiell, que la fundamenta claramente e_n las siguie~ 

tes líneas: 

"Es evidente que estas disposiciones deben ser in~ 
terpretadas conjunta y sistemáticamente y que, asi 
mismo, la herrneneútica del Artículo 1 del Acuerdo
General, debe ser estructurada, teniendo en cuenta 
a los Artículos XXXVI, XXXVII y XXXVIII. Ya que el 
Artículo 1, no es una regla aislada y por lo tanto, 
el principio de cita debe ser interpretado habida 
ctienta con las otras normas de tratado. Agrega G. 
Espiell, que la Cláusula de la Naci6n Más Favorecí 
da, aunque establecida con un carácter inmediato = 
e i-ncondicional en beneficio de todas las Partes -
Contratantes, por el referido Artículo 1, debe ana 
lizarse, para determinar su valor y sentido en el
contexto del Acuerdo, considerando todas las nor-
mas que aunque agregadas posteriormente al instru
mento institucional original, forman parte de él a 
igual título que las primitivas" (17). 

EL criterio de interpretaci6n contextual de Espiell, que tendría cg 

rno consecuencia el que la Cláusula de la Naci6n Más_ 7C:ve>_r-~ci-da- _dej~ 
ra de cooperar en su forma· incondicional, no -se ·ha hachó .. ·camino en 

el GATT y es por eso q~e la parte IV del Acuerdo;-· pieirae gran parte 

'de su _valor. Mientras tanto el GATT retiene la p'ot.;,·stad--de permitir 

o no la concesi6n de ventajas no sujetas a reciprocidad mediante el 

mecani.smo del "l'\t'aiver". Este mecanismo está previSto-·- E:!:n e1 Ar~:í.culo 

XXV, párrafo 5, disposición de acuerdo con la cua1 las Partes Con-

tratantes podrán, por mayoría de dos tercios de votos que represen-

te este Acuerdo, en circunstancias excepcionales distintas de 1as -

previstas en los Artículos restantes. O sea que se mantienen ~nte--

(l.7) H. Gross Espiell. La CJ.áusula de la Nación Más Favorecida, su 
sentido actual en el Acuerdo Generai de Aranceles y Comercio. 
Montevideo (1968), pp. 42 y 55. 
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gros los principios básico_s en que se funda el ·Acuerdo, y sólo se -

permite un apartamiento-de ellos por vía de. excepción" (18). 

(18) Felipe H- PaolillO- Op- Cit., P- 30-

2_72. __ . 
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6.13 El GATT y las Restriccíones Cuantítatívas al Comercío 

A pesar de que el GATT carece casí totalmente de facultades ejecutí-

vas que 1e permitan imponer sanciones y aplicar coactivamente sus --

principios, normas y resoluciones, su labor en el campo de las Res-

trícciones Cuantítatívas al Comercío, ha creado un ambíente moral í.!l 

tern:acíonal por el. que díchas restríccíones son consíderadas en gen~ 

ral. como íl.ícítas, y deben ser explícadas y justificadas en· caso de 

que ~e persista en su ·impos~ci_6n. Gracias a esa ~onvicci6.rl. ·morai,·· C.5!:, 

- da vez. m§.s ge,neral.ízada, se . consídera ínjusto o-:·a~ -~n:6s .err~ne~, --

aplicar Restricciones Cuantítatívas y s.;, estíma,cjÚsto; y'.acertado pro 

testar contra eLl.as.y trabajar por su .;,l~ntí~~~[~}¡;y;~~ :i:.'~~--tolera tin.f. 
·<·::· 

camente cuando son indispensables para aliviar -~:ia.-~ Xnai'a :"~·it~a'ci6n de· 

l.a Bal.anza Comercial._ o de Pagos. 

Todav:La queda mucho por hacer en este campo, ccr:to l.o demuestra·.· ia. --· 

exístencía de las llamadas "lístas negatívas" (líst~s en ~as que ca-

da pa:Ls hace una relaci6n detallada de los productos a l.os que· írnpo-

ne restricciones residua.l.es a l.a importaci6n, es decir, i'estr.i.ccio--

nes que no pueden just~fícarse estríctamente de acuerdo con los prí_!l 

cípíos y normas del GATT). El GATT, sin embargo, a pesar de su esca-

so o nulo poder coactivo, presta un importante servicio como foro i~ 

ternac.i.ona1 .. 

Las Restriccíones Cuantitatívas a1 Comercio Internac~~na~, como ya -

díjírnos, han llegado a ser consíderadas como ílícitas y han ido des~. 

pareciendo gradual.mente. En la actualidad,· no exísten en las transas 
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cienes de productos manufacturados· entre países industrial.es, 1o que; 

representa un 50.% del. cotnercio .mundicil.; ca·si no ·e~is~E7ii en las impoJ 

taciones de materias primas y alim~ntos rea1izadas,pór ~~tos,mismos f 
- . . .· - . :' . . . - . . i 

países, 1o que representa otro 25% del. comercio mundial:; es en el.-=¡ 

restante 25% donde se dan aún l.as Restricciones· Cuan-Í:'.i.tativas, inc1u¡ . -¡ 

yendo l.as ap1icadas por 1os países en desarro1l.o __ Y_:;1os· ."del. _b1_oque s~ 

cia1ista. Sin embargo, es nece;_sario suprimir 1as Res.tri.;ciones Cua-n-Í 

titativas que aún se ap1ican en perjuic:i,o :de _1o_s · ..;_aíse!S ·en:.:.-~esarro--! 
110, pues aunque representan un porcentaje re1ativ.-UUente. reducido_--! 

de1 comercio- mundial. tota1 ,· constituyen un seri.o o_Í:>stÍ:Í.:c~1ci par.,;_ ei _:_ i 
1ogro de1 progreso socioeconómico en esos países de· ~conomía pobre ~ 

( 19) -

Q..9 ) Cfr: Supra Restricciones no Arance1arias. 
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6.14 El GATT y el Proteccionismo Agropecuario 

Resulta muy fácil culpar· al GATT por su supuesto fracaso en la lucha 

contra el Proteccionismo Agropecuario, pero esta postura crítica gei

neral,.,;~~te: s.;, f,;.nd.,;_ en la falsa supos.ici6n a.e q,:,e lao{medida.s adop.:_ 

tadas.'po~ rnÍ1~h6·~·: países en protección de sus·ac.t:Í.vidades··.;;_gropec:ua--

rias o~~de~iª2; ~ ·· J:as irii~rnas razones que ·las ~rnei¿¡j_:~.~s'7cie~;~~~~t'.r':i¿;~i6n ~ 
cuant.itil~iva: pa,,:~ ó.tros productos Cprobiemas: eñ i:a::: El':'-1an~cl' d:eYí?.agos_> 

y· que;, por ~onsiguiente, el Proteccionismo· Agropecu~riC> desapa:":re.ce--
. . . -

ría· casi·'.automát::tcarnente cuando se suprimiera el déf:Í.cit., s.e"-~cumul~ 

rári re.serva·s 'de· divisas y se eliminara el control de cambios •. Esta 

falsa esperanza hizo que los exportadores agropecuarios rechazaran 

todas las soluciones propuestas· durant,e la. década .de los c.incuent.as, 

por considerarlas medíocres. 

En realidad, el Proteccion;í .. srno Agropecuario, principalmente el que· -

practican los .países desarrollados, parece tener dos causas fundame~ 

tales: 

a) E1 deseo ae·conserVar a·la clase campesina, como un elemento so--

cialmente necesario.en el ·que. subsiste una tradicional y venera-

ble forma de yida, y corno un recurso de ernergen.cia para producir 

alimentos esenciales y proporcionar sangre nueva a las ciudades -

cuand~ s~a rie6esario (los Países Escandinavos, Holanda, Bélgica, 

Alemania ·Y. ·suiza, son ejemplos típicos de esta política econ.6mic~ 

socio16gica; mie.ntras que Inglaterra es una prueba de lo mismo --

a contrarío-sensu, pues su reducido Proteccionismq Agropecuario, 

se explica por su prácticamente inexistente campesinado}; y 
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b) Protección de intereses económ;i.cos escasamente relacionados con -
' 

.i·a conservación· y' eJ. bienes.tar de ia cJ.~se campesina, como puede 1 
ser~ po':'. ej'empi.ó, \ J.a. Protección de. ia e:x:piotación industrial. de - j 
ia tierra,f,~~~.é~~:;~~J~ª!~?X7.t~il~zan mano. de. obra asaiariiida~ 1 

;;::<:<;.·.~;,'.,, .f!i''Y·Y;; ;;; ~.>"'~· '~ .; . · '. . . .. Y. • . < . 1 
Muchos: ec.onomistas )'·opinan:·; que': el,·;:: Proteccionismo ···Agropecuario,. es. con .

1 
- . . '. ~ \º: )~::,;;;:-;·,~"70~~'11~;-~~:-.;~~~~;~~~-'.~"f~·;?c.~~~¿;:;o'Z)~~'·P:~'f:';'-4c5J~ _;¿;o;.:·~·~;~ :.~:. :~7 • ¡~·:·-: ~ 7~-c~--~--,;·'.i;,~,-~"c~;;.;~~:-: b\-;_,_-J;~~-~'.~°'._;~,f:_ ~!-~:.-~ --~ 7-;: · -- -- -

secue~~~~~~It~~,~~t;~~áij~~~~}¡~~~,~~~~f:(d~;;::~;~:~~tº~~.~~~ ~6~-- i ~e·_: ~~~~;~;-:-;k~-~~:~~;~ íridu~ t:r;iaJ.es "_, i 
Y que eiio·:·.'=':e~,.f,~!z~;,t~it':W:'."~:f""r ,:;.~in perjudicar ar;;campesinado ni mucho _ ¡ 
menos hacerlo•'desaparéce:i:::'I · ·encau~and~ .. · es.~os.:·pa.:í.",~·s·"sus ·actividades 

agrope~uarÍ.~~::~~t;€i.;~t~~4~~ion. de· artÚ:ui.ds d~,.~~.i~o ,_gratlp.·y. dejando a 

J.os pa:í.ses ~n ~·a:.;;;,.';:.'r~6ií:6';:. J.a producción , de .art:í.cul.os aiimenticios b~ 
·. .. :~-... :.-.<: ~:·,::~(- ,;'.'·~~~.':·1~~::1;..:.'/'--.... ' . . . . . . -- .. 

si.ces. La· sc:iiucióri.~.'].aunque· ex;!:ge .grandes esf.uerzos técnicos y organi:_ 
' ·:Y .1 :' ;· • --•• :: ;·-

za ti vos, pa];ej=;~:~Jt:~:~~~i.e ~ 
·:." .. ;~; 

Sin embargo' . C:::.:i~iq.;,::Í:.era que· ·sea· ia· · soiuc-ión. que se adopte para.,. aca~· 

bar con ia·s t~~~~-~··,.~i •comercio mundial, de productos agropecuarios·, 

debe tenerse muy en cuenta que el, GATT (y esto.val.e para.cuaJ.quie~ 

Organismo Internacional.) es incapaz de obrar mil.agros, y que J.o m~rs 

importante es J.a orfentaci6n que t~me. ia voiuntad de sus miembros a 

través de ia negociación, J.a persuasión y J.a percepción de ios ver

daderos intereses de J.a comunidad mundial.. 

Las restricciones de diversos tipos impuestas aún por muchos pa:í.ses 

industriaiizados a ia importaci6n de productos agropecuarios, causan 

graves defo.rrriaciones en. el. comer.ci·o mundial, perjudicando principal,-
- . . . 

mente, a i'as pa:tses menOs desarrol,lados. El. GATT debe desarroJ.1,ar m~ 

canismos de negociaci6n -y parece que ya J.o está haciendo con éxito-
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' que permitan a los países pobres aprovechar .las ventajas d~ una pla-i 

taforrna internacional tan importante para negociar, con el apoyo de l 

otros países miembros (ricos .C> pobres), un .tratamiento cada vez me--~ 

j·or Para ~u.s· productos ag.ropeCuaríos. · j 

·' 
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6.15 El. GATT y l.as Tarifas Arancel.arias j 
Uno de los movimientos -más ·característicos del mercado int.ernacio-~ 

nal. de la post.guerra, ha· sido l.a sensible reducción de l.as t_a,;if~s-¡ 
arancel.arias. Dos factores positivos han intervenido en este fenó¡ 

meno: 1a introducción .de l.as negociaciones mul.ti~at;;,ral.es:,._ que han i 
permitido lél. exte~~i¡,n de l.as reducciones tarifa~:i.as a _rn.uchos -paí-Jl 

ses, y 1a ausencia de_ fechas .de vencim:i.ento, que antiguamente daban 
. 1 

l.ugar a que J.as -tar:i.fas subieran de nuevo. al. vencer los conveni'os·.· 1 
A ello, hay que ag~egar l.os benef:i.cios de la Cl.áusÚ1a de J.a Nación ¡ 
Más Favorecida;_ que forma· parte.del. GATT y que sól.o puede dejar de 

cumplirse ret:i.rándose compl.etarnente de dicho Organismo. 

Para muchos problemas espec:i.al.es, el. GATT -que es sufic:i.entemente 

fl.ex:i.bl.e- ha ten:i.do que encontrar so1uc:i.ones también espec:i.al.es. As'. 

ha hecho excep~:i.ones al. pr:i.ncipio de l.a rec:i.proc:i.dad, que resultaba: 

perjud:i.c:i.al. para l.os países en desarrollo, y es probabl.e que admita 

J.a niveJ.ac:i.ón de tar:i.fas con el f:i.n de que l.a perfecta reciprocidad' 

no J.es:i.one a l.os paí~es que t:i.enen tar:i.fas ya de por sí bajas. 

Todavía hay probl.emas que el GATT no ha resuelto, como los ocul.tos 

efectos proteccion:i.stas de ciertas formal.idades aduaneras y S:i.stema:: .. 

de Val.oración en Aduana, así como de Tar:i.fas específicas y Ad Val.ore 

especialmente cuando se usan en forma combinada. Todos los incOnve--' 

nientes desaparecer~an si se eliminaran por completo las. tarifas, p~ 

ro como el.J.o es práct:i.camente imposible y por J.o tanto el. GATT no 

puede aspirar a tanto_, debe dedicar mayores esfuerzos y recursos, co" 

el. apoyo de sus miembros, a investigaciones y estudios que permitan 

reducir al mínimo los efectos negativos de l.as Tarifas. 
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6.16 El GATT y el Regionalismo Econ6mico 

Aunque el objetivo principal del GATT es "la considerable Reducción 

de Tarifas .•• y- la_ eliminaci6n del Trato DiscriminatoriÓ·.-·en ·el Ca-.-

mercio Internac.i.9na.l.", no deja de interesarse en el. proceso de int~ 

_graci6n econ6mica regional que se verifica en el mundo moderno, al 

reconocer "lo deseable de aumentar la.libertad de comercio, median

te el desarr9llo, a través.de acuerdos voluntarios de más estrecha 

' int'!!!graci6n ent;re ;i.as economía,s.de los países.que formen tales Acued . -¡ 
dos". Pero el GATT tuvo el cuidado de proscribir formas de pseudoin-¡ 

tegración econ6mica regional, como las zonas de preferencia, por conl 

siderar que éstas tienen muchas. posibilidades de degenerar en instr:J 
¡ 

mentas de desviación del comercio, apoyando subst:.ancialmente a las -¡ 
zonas de libre comercio y a .l.as:. uni.ones aduaneras,· a_ cond·ic:i.6n_·ae~ ·--,1 
que se sometan a u.na serie de normas bastante rigurosas con· respecto¡ 

a su formación, y. a un control de supervisión durante su etapa de --¡ 
gestación que permita asegurarse de que no tendrán efectos' pernicio-¡ 

1 
¡ Internil.cional. sos sobre el Comercio 
¡ 
' 

Muchas estructuras de este tipo -por ejemplo, la Comunidad Económica) 
J 

Europea- han pasado ya la prueba de acept.aci6n del GATT, y lo mismo 1 

puede suceder con las diversas formas de integraci6n econ6mica en --; 

proyecto o ya en vigor entre los países en_ desarrollo, las cuales 

pueden convert:.irse en un factor de desarrollo nacional y de agiliza-

. c.i.ón del. comercio mundial, siempre y cuando a.caten 1os princi.pios y 

normas del GATT (20). 

(20) Cfr: El excelent.c estudio de Pierr~ Lortie, Economic Integratio 
and the Law of GATT.Praeguer (1975), especialmente el Capitulo 
3o. que es una evaluación de los Esquemas de IntcgraciGn Econ6m 

""-~-.:~- T -•-0:•--
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6.l.7 El GATT, los Países en Vías de· Desarrollo y sus Logros 

En su estudio titulado "Los Países en vías de Desarrollo en el GATT", 

la UNCTAD (United Nations Conference en Trade and Development = Con--

ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo) da.a e~ 

tender que el GATT funcionaría mejor si fuera más universal, pues s6 

lo agrupa_ a unos 84 países- Esta opinión no parece acer.tada, pues 

no ·hay._.raz6n pa:i:;a suponer que dicho. Organ_ismo C'_:llllpliría .mejor su co

metido. si se incorporaran a é:L"todos los países del.bloque soviético 

y una serie.de países subd~sarrollados que ofrecen escasas posibili

dades ·y muestran poco i.:iteré~ :por e.l Comercio Internacio~»al. Adem5:s, 

aunque es cierto que el GATT. está· muy J.ejos _de la u~iversal.idad si· -

·se considera el núlllero· de· sus miembros, se acerca bastante a e1i:·a: si· 

se torna en cuenta· .que· el·. comercio realizado por esos pa~ses miembros 

representa poco rnás;:dei-. BO%rde:L é6rnerc.io: m~ndial, y más. del. .. 90%.- a.e· -

dicho comer~:Í.o'si'.{s.e e;x:ciuye el comerc::i.ó. reali.zado. en• eb interior. --· 

del. bloque . soviét:ico - . 

Agrega el·docúmento de la UNCTAD, que no debe exigirse reciprocidad 

en las· negociaciones comerciales entre·. países. ·aesarrol:l.ados .. Y..· subde

sar"rollados,. pues· el. tratamiento igual de los· desiguales resu·lta le-· 

sivo para los d_ébiles. Tiene toda la razón, y por ello el GAT'r ha a-9_ 

mitido entre sus postulados la no rec::i.procidad, en benefic::i.o de los 

países menos desarrollados. Lo mismo puede decirse del principio de 

n~·discrim::i.naci6n, que apl.icado por igual a ricos y pobres, resulta 

rea1mente discriminatorio para estos fi1timos, y el GATT, en consona~ 

cia con la mente de la UNCTAD, ha introducido importantes excepcio-

nes á dicho principio para que los países pobres disfruten de un tr~ 

tamiento especial que les permita poner sus actividades de comercio 
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•'. 

' 
exterior al servicio de su desarrollo soci6.ei::C>nóm.:Í.co. Las· uniones ~-1 
aduaneras y las zonas de libre comercio, consti:tuyen ·ejemplos _de di:= 

-¡ 
criminación .regional que puede producir. grandes b.;,neficios a ·1as pa:tj . . .· . :1 
ses en desarrollo,· y -el hecho de· que _estos: si.stema·s hayari .-tenido pe-¡ 

... ·¡ 
ca éxito hasta la fecha en· .regiones ·como ·Latinoamérica · .. (Mercado· ·ca--j 

mún ~ericano, zona Latinoarnerica·na. de .. Libre-··éom~.r~-{Q'j ·no es i.~:Puta.-¡1 

.ble al GATT. . . . 1 

! 
No se puede negar que tiene raz6n el 'cit~do docillnento. cuando asevera! 

que el GATT no ha logrado liberalizar el comercio de productos agro-! 
¡ 

pecuarios, pues aún subsis l:en en este campo, demasiadas· prácticas ,.;,-! 
¡ 

proteccionistas. Sin embargo, este fenómeno no puede interpretarse·-j 

como una forma de disc.rimianción contra los países en desarrollo, __ ¡ ¡ 
pues aunque casi todos ellos dependen en gran medida de la exporta--¡ 

l 
ción de ese tipo de producl:os, el Proteccionismo también ha afectado¡ 

¡ 
gra'\.remente a los productores de a.1imentos de zona templ.ada, como son} 

Canadá, Dinamarca, Australia, Nueva Zelanda e incluso Estados Unidosf 

Por lo que a los Acuerdos de Artícul·os se .refiere, el GATT, que en -

este punl:o es.totalmente neutral, no tiene la culpa de que sus miem

bros no hayan mostrado la diligencia necesaria y, por lo tanto, sea 

tan .reducido el número de estos acuerdos hasta la fecha. Aún así, es 

innegable que los miembros industrializados han ayudado al comercio 

de los países en desarrollo en un grado mucho mayor que los países -

pode.rosos que han permanecido ai margen del GATT. 
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Finalmente, el documento· de la UNCTAD lamenta el escaso poder ejec~ 

tivo del· GATT,. que tiene como consecuencia el que muchas _de sus re

sol.uciones se conviertan .en :ietra muerta. El1o es ·cierto,. pero re--

sulta curioso que sea pr.,.c,;t_samen1;:.e_un ()rgano de la ONU, a· _l~:.que ta!!. 

to se ha .criticado ·su fa1t.;:-Cde 'e:Eica_cia coactiva, el'que _:ikncé ·esta 

censµra contra el GATT., ::E:s·:;'b:ien_•,:sab.ido 'qu.e· _el 'desarroi1ó ':poÍít~co ·de 

la humanidad no . ha podido :-aú~' 'sobrepasar Ía. etapa. de\: las soberaní'as· 

nacionales irrenunc.iab_les, . y" por ello, es poco probable·. que ningún -

país ceda . a ningú.n Organismo In t:ernacional una ·parte.· de su soberanía 

mayor que la· que han cedido al GATT sus miembros. Des.qraciadament:e, 

no hemos· t::oda.,;í·a madurad·o lo -suficiente para :ver. florecer Organismos 

Internac.ionales' d_otados _de una. legítima y eficaz. soberanía súp:r.an-a-

ciona1. 

: - -
:·.' 

Lo anterior.no quiere decir, sin embargo, que el GATT y las demás --
. ~:.._·,_ ·• " .. ,_ . . :: ~ 

formas de ·Organ:Í."zaciÓn Interna_cionai, sean inútiles, pues al menos 

proporcioria;.,'.:uria .. atm6sfera y .. un- marco institucional que permiten a 

las riaciones;.:11e.g~r a mejÓres arreglos de los que podrían concertar 

en forma· aislad~ a·-t'ravés de nagociac·iones meramente bilaterales. E1 

GATT, como ya dijimos, ha obtenido bastantes resultados concretos en 

cuanto a1 mejoramiento del. comercio internacional., gracias a su l.abor 

de persuación y a la creación de una "filosofía" que ha definido co-

mo buenos o mal.os, justos o injustos, determinados comportamiento en 

e1 contexto del comercio mundial, poniendo así a disposición de los 

pa~ses -sobre todo de 1os más débil.es- valiosos instrurncn~os de pre

sión moral. para su lucha por un comercio internacional más justo y -

más idóneo para la promoción de su desarrollo socioecon6mico. No po-

;JQ?_ 
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de_mos evitar la conclusi6n de que la miop:La es la única causa posi

ble de que todav:La ., se ·1evan ten voces por todas partes, clamando por 

la creaci6n _:de: u_na __ prganizac::,i..ón _Internacional del Comercio, cuando 

el GATT, ' i.n·d.,;,pend:iJn,'t:E!i'ne?r~te\de' cómo se le califique formalmente, y 

a pesar de errores y deficiencias que todav:La padece y que deben iE 

se corrig{;,,-.;da·~--d~s:dle.;:lia_cebnás, de treinta años ha .. venido prestando 
':~.:~ ._·,:)"" .~:,:• ,.;_ .:~_J ' 

en la práctica_'·.'·l.6.s.:'servicios:· de una Organización esencialmente orie!!_ 

tada· al mej.orami.eii€a;:,§:;:¡~---expansi6n del comercio mundial. Y no deja 
··:·-'< , • '~;,-·-. . - .;_, . -~' '•' ' 

de ser sintomli~i.?0;0:,C;iu,~, '1ás más acerbas cr:Lticas· al. GATT. provengan pr_!! 

cisamente .de].·· bio~ue.::sovii3tico de ciertos pa:Lses· subdesarroll.ados, y 
~-~f;\< .... :,,;_(-

en. ocasiones ?e·.•lp~:·~prin<::ip~les pa:Lses ind~stxiales, ::que son los que 

en el campo' del\:.,"(;)iu~rc::Í:o/ext:erior apLi.c_an·.·1~s p.;J;it:Ícas. ~ás restrict~ 
vas y, por l~ 'tanto ~oI1tr;;,_rias a ia filosc::Íf:La. :, 2i) - .•· 

• ~"' ; j • 

(2l.) Las anteriore·s opiniones favorables al GATT ,' fueron sintetiza
das .de la obra de Gerard Curz6n. Op. Cit. pp. 190, 236-240, 
330~332 y 360~386. 
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6.18 Postulados del Grupo de los 77, (22). j 

~ Este grupo, integrado realmente en la actualidad por más de 77 na-¡ 

cienes en v:Las de desarrollo, .emiti6 al final de la III Confer~n~1 
cia de la UNCTAD, una- declarab.:i.6nXque resume-- sus ·exigencias ·de un :l 

. . ' ':_·.:_-_· '. ;~ ;_·_ ·,:-·;. - . -·· . ~ 

comercio internacional .más;·.j'ri~t!'~> en los siguientes doce postulados 
.. ·.; ;1'·.'i 

1 - Negociaciones cameFciJ¡;,.~;·entre los pa:Lses desarrollados que no 

perjudiquen a. l.os .;i;>,i'j:~ii,',,¡ '~n·· desarrollo. 

2. Negociaciones just'as':,·;entre los pa.íses en desarrol.lo y l.os desa-

rrolJ.a.-dos, que Perm:i~ari a los primeros mejorar substancia1mente J 

su posic~~n en el comercio internacional para la prornoci6n de s~ 

desarrollo. 

3. Obcenci6n de beneficios sobre las bases del trato preferencial, 

la no di~criminaci6n y la no reciprocidad. 

4. Adopción de medidas adicionales que compensen los perjuicios ca~! 

sados por las negociaciones a las ventajas 

das.por los países en desarrollo. 

preferenciales obten;!::;[ 
1 

S. Mejores condiciones cualitativas y cuantitativas de acceso de -

los productos de países en desarrollo a los mercados de los pa.í

ses desarrollados. 

6. Participación plena de los pa:Lses en desarrollo en todas las fa-

ses de las negociaciones. 

7. Extensión automática a los pa:Lses en desarrollo de todas ].as COE_ 

cesiones que se otorguen entre s~ los parses desarrollados. 

8. No extensi6n necesaria a otros pa~ses desarrollados de las conce 

sienes que éstos hagan a los pa:Lses en desarro11o. 

9. No extensi6n a los pa~ses desarrollados a las concesiones que se 

hagan entre s:L l.os pa:Lses en desarrollo. 

(22) México en la UNCTAD. Secretaría de la Presidencia (1973), p. 103 
V ~;rr 
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•,t 

' 
10. Prioridad de las concesiones a favor de los menos adelantados ¡ 

! 
de los paj'.ses en desarrollo. 

11. Prioridad de la el~minaci6n de las. barreras impue·stas por los -

.paj'.ses . desarro1:·la,d~s a productos cµya e;x:po.rtaci6n sea. de i11 tE>r.és . Í 

para los p·aj'.ses en ·desarrollo. i 

1 
12. Aplicación .'inmediata (sin escalonamientos) 

hechas ·.a paj'.ses en desarrollo. 

285. 

de las concesiones 

l 
l 



6.19 Países Socia1istas 

La re1aci6n de 1os Países -Soc·ia1istas con e1 - GATT es . argo. difererite 

a 1os demás pa.:Lses :. -

En ·su Protoco1o _de :Acih~~-i.6n, 1 En 1973, Hungr.:La ingresó-. en '-e1 GATT ~ 

::c:::v:e~~P::~:::::~6:a::i::n::1:::v::;2;~:~m[:r:i~*J~:~¡;~~~v:P~: 1' 

1as restr.:f:C:"<'.::i..~n',i,,;, .:~u~ discriminen contra- :las:: :lmportacionés -.·proceden -

tes de Hu;;i~í~> b~~o e~ 1975, tuvo 1.ug~r- i~->~J:"¡~era cl~:·a'.f;~;:>';~on'-=- ¡ 
. - - " - • - 1 

sul.tas -:Y·"se.: pudo comprobar que e1 10 .• de - enero . de Í975; ;,.eg_~.:i:ª.n apl.i:_I 

cándose>'en-_ '.-i::rés zonas aduaneras, Restricciones c~.:.nt:_¡~·;;rt{,;.as .I'Úscr.i-¡ 

! 

~:~·:·, ~ -~~~r• ·~-..... ~, • "•_, 

·En 1967, Pol.onia se adhirió al. Acuerdo',_Ge;;_;;;,:,;,,_1}~€.;.€.-':~~-de haber es-¡ 

tado asociada al GATT desde 1959, celebrando: co_nsu1tás• anuaJ:es - A· --.1 
' -, . ' - -,- - - •: - . . • 1 

cambio de l.as ventajas inherentes a· la ca1idad _'.de··Parte Contratante 1 

del Acuerdo General, Polonia se comp:Colnet.ió·
1

·~a· ~urnent:ar cadS: año. en -J 
' 

un promedio de1 7%, el. val.or de sus importaciones de otros países --: 

miembros del. GATT, pero cuando se celebró 1a novena consul.ta anual, 

en mayo de 1977, e:L Grupo de Trabajo· estable-cido para real.izaria, ob• _, 
serv6 que seguían apl.icándose Restricciones Cuantitativas Discrimin~·¡ 

torias a las importaciones procedentes de Po1onia, en cinco zonas --¡ 

aduaneras .. 

Pol.onia por su parte, había cumplido con creces el. 
compromiso en· materia _de irnportaci6n asumido en el. 
Protocol.o de Adhesi6n. El. Grupo de Trabajo había -
examinado una vez más J.a cuesti6n de fijar una fe
cha de terminación para l.a supresi6n de l.as Res- -
tricciones Discriminatorias, pero no había podido 
llegar a un acuerdo en J..a materia y acord6 vo1ver 
sobre el. asunto en el próximo examen anual. (24). 

(23) Informe del. GATT en 1977. 
(24) Ibid. 
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6. 20 Resumen . .1 
El. éxito.in~cial .del GATT, consisti6.en l.as' reducciones arancelarias¡ 

para mil.es· de ·productos que representan una. parte bastante importa.!!_·.·\ 

te . del. .· ~omér;,,,~o. mtindia.l.. · Fuera de esto, . sin. embargo, es poco l.o que 

el. GJ\.'I'T _!'_<;< J,:pgrci.do de positivo. · No . son .·.miembros de él. l.a mayor!a de 1 

ios pa.1:ses .socialistas, lo que _Ob_stacuJ.iza· seriamente .. SU·' cometido .- · 

de e~pansi6n del comercio mundia.·J.,_ .. H:~'.c:Ei'l.vorecido 'm~s<a-'{é:);,;.;:pa":!:s;,,s. -

ricos que a l.os pobres. No obst.i~t~' -~i pJ:.incip:Í.o de ,;t,~;~Í:>~.~~{ un v~ 
que los pa!s':'_s f~ · pe.;C1.rr93;l.o · forll\~f}·~~:'W-~or.1:a: -: 

ha revel.a.do · inc::ompetente ·para. h':'-c~.1j";;·~q':1•a:'•lci_s- pa.1:-'--

t0_11
, y ª. pesar de 

del. GATT, éste se 

ses desarro1l.ados c~~p1an efecti_va~ente sus· comJ?.~o~~S:0!3::·:.~·;'Li:i·:. __ .·cance-.-
·::-, . . : 

si6n de ventajas a lo';' .. paises en desarrollo ha sido mi.i::.".i:,lenta y' de. 
, ·-:·.:;··· 

poca consideración. 

Quizá una de l.as. _principales razones del reJ:a.tivo fracaso· del.·· GATT .. ,. 

es que el. nGmero de obstáculos al comercio internac.ional. es mucho -

mayor de lo que pensaron sus fundadores (se estima que existen más 

de 800 trabas no arancelarias, y tan sólo J.a labor de catalogarl.as 

ha absorbido gra~ par~~ de J.os esfuerzos del. GATT), al.o cual se -

agrega l.a fal.ta de colaboración y comprensión de los paises ricos 

para con l.os pobres y l.a dificul.tad que éstos experimentan para -

ejercer presiones en forma enérgica y técnica y para negociar ade-

cuad~mente,.tanto en forma conjunta corno bi1atera1. 

Las escasas ventajas indirectas obtenidas por los paises en desa-

rroll.o habrían podido ser obtenidas sin necesidad de pertenecer al. 

GATT, ya que han sido más bien consecuencia inevitable de la mayor 
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prosperidad de l.as naciones industria;tiza:das, :1as -que, por otra· paE__ ~ 

te, con demasiada_ frecuencia han dejado .de cumplir sus obl.igaciones 

derivadas del. Ac'uerdo y han seguido· 
\ 

apl.iCando medidas restrictivas 

¡ 
\ 

\ 
::;o pretexto de· contrarr.c~- \ 

tar supuestos trastornos del._ merc.ad.o;:•;iTodo el.l.o. confirma que el. - - \ 

GATT fue_ideado para satisfacer _;~-";,~-·[.~~c-~~~~cC!.s ·nec.,;sidades c;::omerci~ _\

1

¡ 

l.es de l.os pa:íses desarrol.l;ados ;-\ y{.rio'.'.:para· ayudar a l.os· pa:íses ·po-- 1 

bres en su proceso de desarro:i'.'.'i.J~~-·{~';.·;;.·¡ ::i:as barreras· comercial.es no ·\ 

han podido ser e1ii:ninadas _e;.~r~Ei-1~•.:;~:íse~:' r.icos ,. que tanto tienen 1 

en coman, _resul.ta- il.~so~;;._o,~;;.~~~;s:.:i:-_,,·~~~- _se, e:Liminen erit_re el.Ios y -- \ 

:::,::b:•::0:::::~~~; ·~~::~·H·~,,,.t,~Cº """ P=••ndo• · ab<s~s so-- . ! 

.. 
Los pa:íses - :in'dustri..,.:iizados, ·han, disfrutado· de· h.;,cho'. d.e· un rég:i:men -

' '°' . - . - . -- ; ', - ~ -
preferenci.á.1-- en>.;i;'ica.;..po c1.;,,· ios;. aranceJ..es:- aduaneros•;-_ p_ues• l.os pa:í"--

ses en d.esa.rX-~11'~ ;<·Po.~. ~us mismos requerimientos· de capital.es, ma--
- • • '¡ : -:> ·. -:~ 

quinaria y tecn6_1og_:ía,_ se han· visto forzados a imponer arancel.es 

muy bajpi;; ·a l.as ·:importaciones provenientes de aquél.los, al. mismo 

tiempo .«iue:: sus. prop.uctos se _enfren.ta:i:i a al.tos impuestos de importa-
-- . ·-

ci6n_ y_ a, u~á. 'i-riterminabl.e serie de obstácul.os administrativos en --

-l.os pá.:íses- ·desarrol.l.ados. Pero cuando en el. seno del. GATT se ha pr~ 

puesto establ.ecer un Sistema de Preferencias General.izado, para l.os 

pa:íses en desarrol.l.o, por ejempl.o en 1964, el. proyecto fracasó por 

l.a oposici6n de pa:íses como Estados Unidos, Suiza, Suecia, Noruega 

y Canadá, a pesar de que son conscientes de l.a manifiesta injusti-

cia de tratar como igual.es al.os desigual.es. Los avances parcial.es_ 
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que se han real.izado en el. campo de 1as preferencias arancel.ari·as. ~ 

favor de l.os países en.desarrol.J:o se han logrado fuera del. GATT, 
, .. ·, 

gracias a J.a intervenc16n · de ·organismos como l-a UNCTAD y l.a OCED, _, 

l.o que const:l~~y~;:Ú..;;;..:~i;'~ebk;~~~s~¿d.e l.a. ineficacia de aqu!n. , 

:~~/1~~--:.·i-:~ -- --~~~~:~·;:i~f-'-~-~-K:;'.~- .::}~~ · : ; ~-~ ~ ·.: . ; 
UJ.timamei~~:~~::t~;~~W-:1'.~$;~~;·~~~t:·~~Íf(~~Oaprob6 l.a poHtica d.e. hacer ex-\ 

tensivos ·:ios.?benef:i.:cios:rde.c:sU:s:ec·n.egociadores a l.os pa:l'."ses no miem- - i 

bros, siJy~~~~;~~~~~~-~§\~D:·~&~-:~~;.¡¡;.5f6d ai: organismo. EHo no ·signiff., 

ca, sin ernbarg6~;;~u.; .i'.n<ia·d?>;"áót::(ca J.6s países no miembros reciban 

pl.e~a~en~~ :~6~ ~en:~~~·~i~~~:~i:~l:;·~p::,r ejempl.o, países como Canadá, 

aun.que.:_;·en-.--.·t.~~rS.~-.. --·c6~~:~:d:~;~_:<;;~:<icf;·~-,~-no m~embros el. trato de Naci6n ~1lis 

Fa~o~e;cid.a·, t:Í.erién ::ta:fj_:fél.'·~~::~·d.uaneras m.!is favorabl.es para l.os miem~--·., -- -~-- -

bros del. GATT. En. iC:,~'::'ca'.íiC::'i;, en .J.os q~e real.mente se concede un ben~ .,., 
ficio a ·.un. país· .no. :rnié~nl:;J:,¿; ~.:"dicha concesión se funda en una base· -

precaria, pues el. que :·ra< recibe ·carece de l.os medios para hacerl.a 

val.er jurl:dicamente., como sL se. tratase de. ·una dádiva caritativa. 
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7.1 SEPTI~L~ RONDA DE NEGOCIACIONES (RONDA TOKIO). GINEBRA 1973-1979 

7.1.1 Introducci6n 

Las Negociac.i.ones Comercial.es l\1u.lti.1atera1.es, que se iniciaron con 

l.a reuni6n ministerial., celebrada en l.a Ciudad de Tokio, ·del ·12 al 

l.4 de septiembre de l.973, concluyeron en .io·· esencial. ·el. ·l.2 de ·a.bril. 

de 1979, en Ginebra, con l.a firma del. Acta, a l.a que se anexaron los 

resultados de l.as Negociaciones ( 1) - En esta Ronda se acept6 l.a .PªE. . 

ticipaci6n de países _que no eran miembros.del. GATT, en calidad den~ 

gociadores; e-!-. entonces .secretario de.Hacienda y Crédito PGbl.ico, de 

J)léxíco, José Lóp~z Po~ti11o, rcpre~ent6 a nue~tro país ( 2). 

El. Protocolo Arancel.ario qued6 abie:::-to para su ace,:>taci6n por J.os -

países a partir del. l.l. de julio de 1979, en la sede del Acuerdo Gene 

ral. ( 3:). Participaron· en forma activa 99 países, incl.uyendo 25 que 

no eran miembros deJ. GATT ( 4 ) • 

( l.) Cfr: "MGxico insistirá en el. G.=>.TT en un orden mundial. m~s jus
to". El. Nacional.. (8 de septiembre de l.973). 
"M&xico se pronuncia en el GATT por Reducciones Arancel.arias. 
Alocuci6n del SecreCario de Hacienda en Tokio". El Nacional. 
(13 de septiembre de l.973) -
" 19 países rubrican los Acuerdos del "Tokio Round" en el. GAT'r 11 

El. Nacional. (13 de abril de 1979. 
( 2) u voz de I-ol(§X"ico ante el GATT en favor de J.os países pobres" ... 

Novedades. (8 de noviembre de 1972) _ "Participaci6n de ¡.¡é>:ico 
en el GATT" Novedades. (12 de septiembre de 1973). 
"México en el Gl\TT" Novedades_ ( 14 de septiembre de l. 9 7 3) -

3 "Los Acuerdos de T,a Ronda de Tokio dc.l Gl\'I'T". El Mercado de Va
l.ores. Año XXXIX, Núm. 32. (6 de agosto de 1979), pp. 6~5 6G2. 

4 Cfr: Infra. Rel.aci6n de pa~ses participantes en La Ronda Tokio. 
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2. 

Los Acuerdos· resultantes de la Ronda Tokio, han sido divididos en d~ 

ferentes grupos: 

a) La reducción arancelaria ( 5 ) . 

b) L6s llamados Códigos de Conducta ( 6 ) • 

c) Harca ·Jurídico¡ Trato más Favorable a los Países en Desarrollo ( 7 

d) Acuerdo sobre Carne de Bobino, Productos Lácteos y Aeronaves Civ~ 

les e 8 ) • 

Las Negociaciones Comerciales Multilaterales, aceleraron su ritmo· de 

trabajo en 1977 y durante· el año de ·1979, sentaron las bases para 

las resoluciones y políticas a seguir en los .próximos años e 9 ) . 

Existen una serie de acontecimientos que hicieron·posibl.e l.a "Ronda 

Tokio": en l.os. ini·c.ios de l.a d~cada· de ·ios: se ten tas, EU-Z\ amenil.:.ZÓ. con: 

retirarse del. GATT, porqu~ los países Europeos y el Japón, no respe-

taban las reglas de esa Organización (10); ese país decretó 2 deva--

l.uaciones a su moneda para hacer mSs competitivos sus productos. 

Cuando se dieron cuenta de la poca e=ectividad de esas.medidas, se 

limitaron las importaciones y los norteamericanos insistieron.en la 

necesidad de que sus socios comerciales se impusieran cuotas de ex--

5 

6 

7 
8 

e 9 > 
(10) 

Cfr: Infra. Reducción Arancelaria que contiene la propuesta de 
Suiza para l.a reducci6n correspondient~. 
Cfr: Infra. Comentarios a cada uno de los C6digos. En el Anexo 
"C", se transcribe el texto completo. 
Cfr: Anexo "C 11

• 

Cfr: Actividades del GATT en 1978. 
Cfr: Actividad~s de1 GATT en 1978, p. 11 y sig. 
Cfr: "EUA Amenaza co.n Salirse del GATT 11 Novedades y Exc~l.sior .. 
(22 de noviembre de 1971). 
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portací6n a las ventas de artículos para ese ímportante mercado. 

Lo que conocemos como "Ronda Tokio", fu.e. l.lamada inic.i.al.mente, _"Ron

da Nixon", y posteriormente, reci.bí.6 ese nombre,-· aunqU.é· a f-inales de l 
1 1978, se .cal.ific6 como "Ronda Straussº ··en honor al. Embajador del. Pr~ ~ 

. 1 
s:i.den te Carter_, .Para. ser el verdadero motor de las Negoc:i.acíones ( 11) .• ¡ 
Los· resultados más :i.mportant~s fueron: la reducción de·un• 33%, prom~ 

. . . 

dío ·de "ias-- t.a;,.ifas y l.'a ·adopcí6n de· seí:s C6dígos .. : "Los· Códigos en 

clase de :i.nterpretación detallada surg:i.rá de las últímas d:i.scusíones 

internacional.es" (:1.2) . En t~rminos· gen-3ral.es, l.a reuni6n·:,fua.:-:consid~ 

rada como un é:x:íto para EUA. Es un ínteresante Artl:culo en el que se 
. ' .. . 

detalla el regateo y la forma en que- será .bene.f:i.c::.:i.ado·E.UA.~·con 1os. 

nuevos "Códigos", y cri qu~ forma esperan incrementar· ·1a:.s. ~xpo.rta.c-íó:-· 

nes Ce manufacturas y venta. de tecnol.og~a. 

La Reuní6n fue :i.naugurada en 1973 y asístieron díferentes funcíona--

rios, pero es interesante comparar l.a "Decl.araci6n de Tokio" que era 

el compromíso :i.nícía1 y los resultados obtenídos en térm:i.nos genera-

les. 

( 11) Cfr: Peter Nulty. Why the Tokyo Round was a U~S. Víctory. 
Fortune. (21 de mayo de 1979), p. 130 y síg. 

( 12) Ibíd. 
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DECLARACION DE TOKIO SOBRE LAS NEGOCIACIONES COMERCIALES 

MULTILATERALES DEL GATT. (13) 

7.1.2 Dec1araci6n de Tokio .. , 
l._Los.Ninistros, h.:ibiendo examinado el. ir1forrn.;,_ del,_C7omité Prepara-

--
torio de ·las Negociaciones Comerciales y ·hab:ierid.o'.toiriado' ·nota de -c-

que cierto número de gobiernos han decidido ·,;;ntabl.ar .* una·s negoci~ 

cienes comerciales· multilaterales· dé ··vas>to alcance en eJ:'-maJ:.'C:a~·del. 

GATT y de que otros gobiernos han manifes·t~do su intención·.de: .. toma:r. 

una .·decisi6n lo antes posible, declaran oficial.mente abiertas las -

negociaciones. Los gobiernos que hari decidido negociar lo han noti-

ficado al Director General del GATT, y los t-tinistros convienen en -

que se deje a. cualquier o.tro gobierno la posibilidad de participar 

en las ·negoáiaciones mediante una notificaci6n al Director ·ceriera1 .. 

Los Miñistros Tienen la.esperanza de que en las negociaciones part~ 

cipe· ·a·ctivamente ·e1. mayor número· ce pa.f.ses posible. 'Espe-ran· que. 1as• 

negociaciones se er.tablen efectiva....,,ente lo antes posible y que, con 

este objeto, los gobiernos interesados puedan disponer de los pode-

res que sen necesarios. 

2 .. Las· negociac.i.ones esta.rán encaminadas a l.o siguien.te: 
: . . 

--conseguir la expans.ión y la liberalización cada vez mayor del c2 
... 

mercio mundial. ·Y la elevación del nivel de vida· y· del bienestar 

de la humanidad, objetivos que pueden alcanzarse·~· entre otros m~ 

dios, por la eliminaci6n progresiva de los obst~culos al comer--

cio y el mejoramiento del. marco internacíonal en~.que se desürro-

lla el comercio mundial. 

--Asegurar beneficios adicionales para el coffiercio internacional de 

los pa~ses en desarrollo de manera que. se consiga un aumento sus

tancial de su ingresos. en d1visas, ia diverSifcación de su expor

---n3J Cfr: Actividades del GATT en 1973. 
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taciones, la aceleración de la tasa de crecimiento de su comer

c:Í..o,teniendo en cuenta sus necesidades de desarro1·1-o, un aumento 

de sus posibil.idc:ides de parti.cipa:::- e:-:. la expansión del comercio 

mundia2, y un mejor equilibirio entre los países desarrollados -

y los en desarrollo en la distribución de las ventajas resultan

tes- de esa expansión mediante, en 1.a rna_~.rol:- medida _posible, un -..:.. 

mejoramiento sustancial de las condicio=ies.de acceso de los pro

ductos de interés para los paí~es en desarrollo y, cuando sean 

pertinente, la· adopción de medidas enca.-nindas a 2ograr unos pr~ 

cios estables, equitn.tivos y re:1n.:ne=accres para los productos -

primarios. 

Con este ·fin,. se desplegarán esfuerzos coord.i.nados para resolver de 

·manera equitativa ··los problemas· comerciales de todos los pa:í.ses· --· 

participan.tes, teniendo en cuent=a los .:::=oblema·s comerciales· part:i-· 

culares de los países en desarrollo. 

3. Con este fin, 1.as negociaciones debe~á:-:. tener, entre otros, 1os 

objetivos siguientes: 

a). Negociar sobre los aranceles mediante el empleo de fórmulas 

apropiadas de una aplicación lo ~ás generalizada posible; 

b)- Reducir o eliminar las medidas no arancelarias o, cuando --

ello ~o proceda, reducir o elL~i~ar sus efectos de restri-

cci6n o distorsi..ón del comercio ~,. someter tales medidas a -

una disciplina ínternacional más eficaz; 

e) _ Incluir un examen de las posiblidades de utilizar como téc-

nica comPlernentaria la reducción o eliminaci6n coordinadas 
." 

de todos los obstáculos al comercio en sectores seleccionados; 

294. 



6. 

d). Incluir un examen de la adecuación del sisteI!ta multil-ateral 

e) -

de salvaguaFdia, prestando_ un_a_- consideración particular a-. 1as· 

modalid~de~ de aplicación del ar~íc~lo XIX, con miras a fa-
. . 

cilitar· la:-. liberalización -del comercio y ·prese_rvar sus·· resuJ..,-

tados ·, .- < \_'.' ·::;·.· 

Incl u,ff:,~;i~-~io_ q\i<;! ~ .. x:ef iere al. sec ter. ~g ropecua':t~:-.~~n. enf o

que. a:enegcici:i."~c:Í:6z1:.qu_;,¡ al_ rni"smo tiempÓ.· que_esté:, en{cOnsonan-
:. .~~~ )::"·,"-~~ ·,· "- . . / . .- . . .,-. ~'_'::'··-. :~~:;::_· "':.-' ~'- -~~ 

c{a con<·lo"s" objetivos generales de. las negoc1.aéi'one;., .• tenga 

en cuen~~ :.1--:.. .. características especiales y los. prohlE;,mas _de 
; • .. : •7 ·o,-c ···• 

~s·t~_ -S~'?·-~-~~ _;·-,:~::;_< 

f). T;;.~ta'2 i;;s:<pX:oductos tropicales como un sector especial y --

priorit;,;_;l<:>. 

4; Las negociaciones abarcarán los aranceles,. los _obstáculos no ara!!.,_ 

celarios y otras medidas que dificulten. o pert:uben el comercio-. inte:E,. 

nacional de los productos industriales y de los agropecuarios, con 

inclusión de los productos tropicales- y las materia·s. primas-, tanto· 

en forma bruta como en cualquier fase de transformaci6n, y compren--· 

didos en especial los productos cuya exportación interese a los paí

ses en desarrollo y las medidas que afecten a sus exportaciones. 

s. Las negociaciones se cel:eibrarán sobre la base de los principios de 

la ventaja mutua, la.obligación mutua y la reciprocidad global, 

respetánd::>sela cláusula de la Nación I'1ás Favorecida y en consonan--

cia con las disposiciones del Acuerdo General-. procurarán conj_unta--

mente alcanzar en las negociaciones, por métodos apropiados, un 

equi.:librio global de las ventajas al nivel más. elevado posible. Los 

pa~ses desarrollados no esperan reciprocidád por los compromisos 
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que adquieran en las negociaciones en cuanto a reducir o e1iminur 

obst~culos arancelarios o de otra clase al comercio de los países 

en desarrollo, es decir, que 1os ?aíses desarrollados.no esperan -

que en el curso de las negociaciones comerciales los paS::se.s en de-

sarrollo aporten contribuciones incompatibles con las necesidades -

de su desarrollo, de su 'finanzas ~· de. su .comercio- Los· ?--Iirtistros -

reconocen la necesidad de adoptar en las negociaciones medidas esp~ 

cia1es para ayudar a los países en desarrollo en sus esfuerzos por 

aumentar sus ingresos de exportaci6n y promover su desarrollo econ~ 

mico y de, ctiando proceda, presta~ atenci6n prioritaria a los pro-

duetos o sectores de inter~s para l.os paS::ses en desarrollo. Recen~ 

cen también la importancia de manter.er ~, mejorar e1 Sistema Genera

lizado de Preferencias. Reconocen además la importnncia de ap1icar 

medidas diferenciadas a los paS::ses en desarrollo según modalidades 

qu.e les proporcionen un trato especial y mfis favor~b1e en los sec

tores de negociaci6n donde sea posible y apropiado. 

6. Los !<-linistros reconocen que deberá.:1 concederse especial atenci6n 

a l.a situaci6n y los. problemas parti.cul.ares de los menos adel.anta-

dos de los paS::ses en desarroll.o, y subrayan la necesidad de asegu-

rar que esos paS::ses reciban un trato especial. en el contexto de cua~ 

quiera medidas generales o específicas que se tomen en favor de los 

pa~ses en desarrollo durante las negociaciones. 

7. La Pol~tica de liberal.izacion del comercio mundial no se puede -

seguir con exito si no se realizan esfuerzos políticos con miras a 

establecer un sistema monetario que ponga a la economS::a mundial al 

abrigo de sacudidas y. desequil.ibrios como los que se han rnanifcst~ 
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tado estos últimos tiempos. Los ~!inistros no perderán la vista que 

los esfuerzos que van a desplegarse en la esfera del come~c·;fo_ suponen:· I 
§ 

la continuación de los esfuerzos para mantener unas condiciones Or-

de nadas e instaurar un sistem.:i monetario duradero y_ eq':~~-~-~-~~~; ... .., 

Los Ministros reconocen igualrnent~ que l.a nueva etapa· de ·ia' J.i.be·-

ralizaci6n d~l comercio que se propo~en emprender deberj'..;,_ · faci.l.i tar 

el. financiamiento ordenado del. sistema monetario. 

Los Min.is t.ros reconocen que deber~a:-: tener presentes estas consi-

deraciones en J.a apertura de J.as negociaciones y durante todo su tran~ 

cursO ... Los·esfuerzos desplegados en esas dos esfer~s pod=~n ~s~ con-

tribuir de manera ef~caz al mejoramiento de las re1aciones econ6mícas 

internacional.es habida cuenta de J.as caracterj'.sticas especial.es de 

las econorníasdc 1os pa~ses en desarrolio y de sus prob1e~as ... 

a ... Las negociaciones se consider~n como un todo, cuyos, C.istint:.os. --

e1ementos deberán avanzar a la vez. 

9. Se reafirma l.a adhesi6n a J.os principios, no_rmas y discipl.inas 

previstos en el. Acuerdo General. (l.4). Se tomará en· consideración J.as --

demoras del marco internacional.en que se desarro11a e1 comercio mun 

dial. que pudieran ser convenientes a J.a l.uz de ios progresos aican-

zados en J.as negociaciones :,1 se tendrá cuidado·, de que cual.quier me-

dida introducida como resul.tado de ese empeño sea compatibl.e con -

l.os objetivos gl.obal.es y J.os principios de l.as :negociaciones comer

cial.es, y especial.mente de l.a l.ibcr;:ilización del. comer.cío. 
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10. se instituye un Comité de Negocia~iones Comerciales con poder 

para ejercer, teniendo--en· cuenta la ?resente Decl.araC:.i.6n, las si-

guientes funciones principales: 

a) • elabo~ar: y ,:t'?ne,r>en .. práctica planes detallados de negoci~ 

cio.nes .. cioÍne,rciales :y· establecer procedimientos . apropiados 
- '_, -' 

de negócia<>.ié5~; 'cion:'i.nclusión de procedimientos especia-

les :paJ:.;;.:'1a~ neg'oc.i.aci.ones .entre· paises desarrollados y -

en desarrol.J.o; 

b). Supervisar 1a marcha de la:s I"!egociaciones. 

El Comité de Negoci.:icio11es core.er:=:ial.es estar.ti abierto a l.os g~ 

biernos particiPantes (15).El Comité de Negoaciaciones Comerciales cel.e-

brará su reunión inaugural el lo. de noviembre de 1973, a más tar-

dar. 

Los Ministros tienen intenció~ de que l.:ts negociaciones comer-

ciales queden terminadas en 1975. 

"* Aprobada durante la Reunión Ministerial del GATT (Acuerdo Gene
ral sobre Aranceles Aduaneros y Co:nercio) celebrada. en la capi
tal japonesa, con participación de 103 paises, del 12 al 14 de 
septiembre del año de 1973. 

Esta frase no refleja necesariamente la opini6n de 1.os represen 
tantes de los paises que en la actualidad no son parte en el --= 
Acuerdo General. 

(15) Con inclusión de las Comunidades Europeas. 
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EVALUACION GLOBAL DE LA REDUCCION PORCENTUAL 
DE LOS AR...2\.NCELES COMBINADOS DE DIEZ MERCADOS. 

RONDA DE TOKIO {16 ) . 

7.1.3 Reducci6n Porcentual 

P r o d u e t o s 

Industria {con exc1usi6n del 
petr61eo) 

Materias primas 

Semimanufacturas 

?·1anufacturas terminadas 

Sectores industria1es 

Madera, pasta de madera, 
papel. y muebl.es 

Textiles y vestido 

Cueros, caucho, calzado, 
art~cul.os de viaje 

Neta les 

Combustible (con excl.usi6n 
del petróleo) 

Productos qu~micos y mate
rial. fotográfico 

Naterial. de transporte 

l--1aquinaria no e1t§ctrica 

Maquinaria eléctrica 

Minerales y piedras y me
tal.es preciosos 

Manufacturas n e p 

Agricu1tura {productos sobre 
1os que se intercambiaron 
concesiones) 

Cal.cul..:id.:i 
sobre la media 

ponderada 

% 

·33 

52 

30 

33 

40 

20 

1.6 

30 

67 

·39 

37 

43 

30 

36 

42 

41 

Calculada 
sobre l.a media 

aritmética. 

% 

·38 

36 

36 

39 

32 

(16) "Los Acuerdos de La Ronda de Tokio· del GAT.T". El vtercado .. de 
valores; año XXXIX, N6m. 32. {agosto 6 de 1979), p. 655. 
Cfr: Comunicado de Prensa del. GATT 1234. {abri1 12, 1979). 
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EVALUACION RELATIVA A LOS PRODUCTOS DE INTEBES 
PARA LOS ~AISES EN DESARROLLO, EN LA P.EDUCCION 
PORCENTUAL DE LOS ARA~CELES CO~IBINADOS DE DIEZ 
!·lERCADOS. RONDJ"• DE TOKi.O (l.7 ) . 

7.1.4 Eval.uaci6n Rcl.ativa 

P r o d u e t o s 

Industria (con excl.usi6n del. 
petr6l.eo) 

b-laterias· primas 

Semi.manufacturas 

Manufacturas terminadas 

Cal.culada 
sobre la media 

ponderada 

% 

26 

59 

27 

24 

Productos agr~col.as· tropical.es 12 

( 17) "Ibid. 
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Cál.cul.ada 
sobre J.a media 

aritmética 

% 

37 

32 

32 

39 
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12. 

REDUCCION ARANCELARIA 

7.1.5 Propuesta Suiza 

Cuando la =RueUa de Tokio= entrú eff su fase decisi 
va, de enero de 1978, casi todos los países indus~ 
trializados manifest3ro~ que estaban dispuestos a 
adoptar, como hipótesis de trabajo para la reduc-
ción de los aranceles que aplicaban a los produc-
tos industriales, la propuesta presentada por Sui
za.. Expresadn algebraic.:ir.-.ant.c, la f6rrnula -en la -
que X representa el tipo inicial del dere.cho de i!!! 
portaci6n ap1icado, A, un coeficiente que se con-
vendrá, y Z el derecho reducido resultante- es la 
siguiente: 

A X 

z 
A + X 

Se ha propuesto un cocf~cicntc de 16. De aplicarse 
este coeficiente, un arancel inici31 de un 10 por 
ciento se reduciría a (16 x 10): (16 + 10)= 160:26 
aproximadamente un 6,15 por ciento .. Un arancel rn~s 
elevado se reduciría en una proporci6n mayor, ~ .. -
uno m&s bajo en una proporci6n menor ...... Los -nuevos 
niveles arancelarios q~c~aría~ =consolid~dos= con
tra un aumcnco ulterLor ... la mavoría da las reduc 
cienes arancelarias se har~an af;ccivas por etapa~ 
a lo largo de un período de entre 8 y 10 años- ..• 
Es un hecho admitido que les aranceles tienen aho
ra menos importanci~ que ante~ ... Los patscs en de 
sarrollo esperan ver reducidos los obstáculos arañ 
ce1arios a sus exportaciones y quieren además man= 
tener y mejorar las ventajas especiales que obtie
nen de los distintos sistemas generalizados de pre 
ferencias •.. Está admitido que no se pedirá a los
pa~ses en desarrollo que rebajen sus aranceles con 
arreglo a la fórmula de reducción aranceLar~a, pe
ro podrá esperarse de ellos que, de conformidad -
aporten contribuciones que sean compat~bles con -
las necesidades de su desarrollo, de sus finanzas 
y de su comercio (18). 

(18 ) Actividades de1 GATT en 1977, pp. 14-16. 
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13. 

PRODUCTOS TROPICALES 

7.1.6 Concesiones Productos Tro?icale~ 

(19)Cfr: 
e 20 >e fr: 

El lo. de enero de 1977( )entraron en v~gor tas con 
cesiones y contribuciones comercial.es en muteria ae 
produc~os tropical.es hec~as por Austra1ia, 1a Comu
nidad Europea, Finland~a, Noruega, Nueva Zclandia, 
Suecia y Suiza a los pa~ses en desarrollo. Canad& y 
Jap6n hicieron e~ectivas sus concesiones y contribu 
cienes el lo. de abril de 1977, y Austria el lo. d~ 
julio de 1977. Los Estados Unidos .•• hnn ofrecido 
concesiones. en l..977 ..... firmaron un acuerdo con -
México • 

... Muchas da ellas se r2~icren a productos no el~b~ 
rados .... Una parte impor~~nte de los ingresos de mu
chos pa~ses en desarrollo proviene de l.as exporta-
cienes de productos tro~!a~cs como el caf~. el ca-
cae, el. tG, las especias y otras divcrs~s mcrcnnc~as 
en bruto, elaboradas o ~c~ieldboradas. 

Entre 1.os obst.1cul03 :·_1t..:: ~e ci'c.:1!1. .:-i. nh.'nudo se cuen
tan el aumento progre~~-~ 6e los tipos arancelarios 
según se trate de maLcr~~s primas, de productos se
mielaborados o de productos elaborados, y diversas 
medidas no ar.:incelari~s, tales como las restriccio
nes cuantitativas, los ~~ouestos interiores y las -
reglamentacic~8S s~nit~~~;s. La ~ncstubilidud de -
los precios de estos pr:-.:!uctos es t.u.mbiC!n un 1notivo 
de preocupaci6n permana~:c para los pa[scs en desa
rrollo (19) . 

••. 46 parses en desarrc::o han presentado a 11 par
ses ... peticiones de cc~=~sioncs ... que se refieren 
aproximadamente a unas 290 partidas. 

En 1977 se volvieron a r:-=-esentar, con arregl.o a 1os 
procedimientos de pctici6n y oferta acordados por -
los Grupos =Agricultura= y =Medidas no arancelarias=, 
a1gunas peticiones de co~cesiones ya formu1adas por 
países en desarrollo y que no habían sido plenamen
te satisfechas (20). 

Actividades del GATT en 1976, 
Actividades del GATT en 1977, 
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PAISES PARTICIPANTES EN LA RONDA TOKIO (21). 

Argelia* 
Argentina 
Aust:::-alia 
Austria 
Bangladesh 
Benin 
Birmania 
Bol.i.v·ia* 
Botst.¡a.na * 
Brasil 
Bulgaria* 
Buru:l.di 
Camerún 
Canadá 
Co1o~bia** 

Comunidades Europeas 
y Estados Miembros 

Alemania, Rep. Fed- de 
B~lgica 
Dinamarca 
Francia 
Irlanda 
Italia Luxemburgo 
Países Bajos 
Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda de1 
Norte 

Egipto 
El Salvador* 
España 
EUA 
Etiop:La* 
Fi.l.ipinas** 
Finl.andia 
Gabón 
Ghana 
Grecia 
Guatemala* 
Haití 
Honduras* 
Hungría 
India 
Indonesia 
Irak* 
Irán* 

Islandia 
Israel· 
Jamaica 
Jap6n 
Kenia 
Madagascar 
Malasia 
L .. Iala· . ..ri 
:Wlalí* 
Malta 
Panamá 
Pacua Nueva Guinea* 
Paraguay* 
Perú 
Polo:iia 
Portugal 

Rei:-io Unido (en nont 
brc de les tcrrito~ 
ríos depºendientes) 

Rum21.nia 
Senegal 
Singapur 
Sor:;alia* 
Sri Lanka 
SuC.~fric.:i 
Sudán* 
Suecia 
Suiza 
S\.J.:!zilandia* 
Tailandia* 
Tanzania 
Toco 
Tof;ga* 
Trinidad y Tobago 
Túnez** 
Turquía 
Uganda 
Congo 
Corea, Rep. de 
costa de .Marfil 
Costa Rica 
Cuba 
Checoslovaquia 
Ecuador* 
Mauricio 

.México* 
Nicaragua 
Nigeria 
No.ruega 
Nueva Zelandia 
Pakistán 
Uruguay 
VenezueJ.a * 
Viet N~m* . 
Yemes Democrático'. 
Yoslavia 
Zaire 
Zambia* 

* Pa~s que no es Parte Contratante del Acuerdo General 
** País que ha. accedido provisionalmente al Acuerdo General 
Composición del Comité de Negociaciones Comerciales, en noviembre· de 1978'. 
(21) El Mercado de Valores. Año XXXIX, Núm. 32 (agosto 6,1979-), p. 657. 
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l.5. 

ACUERDO SOBRE OBSTACULOS TECNICOS AL COMERCIO (22). 

7.2.l. RESUMEN 

Por l.a importancia de este "C6digo", se procedi6 a distribuirl.o bajo 

la responsabil.idad del. Presidente del Subgrupo "Obstác~l.o.;·Técrl.icos 
a1 comercio". Dentro de sus disposiciones generá1E!S.l:·:s·e".{:Sefi.a'ia:·.·ia te~ 

. . " .. ··::·:'· . ,., ''.' .'< .. - . . ·~ 

dencia a tornar l.os términos de normalizac:i.6n. y..·ce;:r·ti:i:;L;;,,:i:;¡(Sn tal.: .y -

como l..; señal.an l.as definiciones que en su opor~\.J.ri.idad'::f;:;eJ::.::.n: ·adopt~, 
das dentro del. sistema de l.as Naciones Unidas. (23·)~ 'ta~i~n·· se. 'señal.a 

que: 

Todos l.os productos, ya sean industr:i.ales o agrope 
cuarios, quedarán so~etidos a ias disposic~oncs -
dei prasente AcuerGa l24). 

Las especiZicaciones de compra establecidas por -
instituciones gubernamenta1es para las necesidades 
de producci6n o de consumo de esas instituciones -
no estarán son1etidas a l.as dispo·siciones del.~ pi:e-
sente Acuerdo, sino que se regirán por el Acuerdo 
sobre Compras del Sector PCblico, en función del -
al.canee de éste (25). 

Reglamentos técnicos y normas, 

( 22) 

( 23) 
(24) 
(25) 

Por l.o que se refiere a las ~nstituciones de su g~ 
b.ierno central.: 
Las Partes vel.arán por que los reglamentos t~cni-
cos y las normas no se elaboren, adopten o apli- -
quen con el fin de crear obstácul.os al comercio in 
ternacional. Además, en rel.ac:i.6n con dichos regla-= 
mentas técnicos o normas, a 1os productos importa
dos del territorio de cualquiera de 1as Partes se 
les dará un trato no menos favorable que el. otorg~ 

Anexo el:. Documento MTN/NTH/N/1.92/Rev. 
GATT, G:i.nebra. 
Ver Anexo el., p. 1.. 
Art~culo 1..3, p. 5 
Art~cuio 1.4, P- 5 

304. 

5. 29 de marzo de l.979. 



1-6 -

do a productos similares de origen nacional. y a pro 
duetos similares originarios de cualquier otro pa~S. 
También veiarán por que ni 1-os regl.amentos técnicos 
y normas propiamente dichos ni su ap1icaci6n tengan 
por efecto ia creaci6n de obstácu1os innecesarios 
ai comercio internacional (26 ). 

Salvo que existan razones de peso en contra, las Partes utilizarán -

los reglamentos técnicos y normas internaciona1es existentes o de i~ 

minente formu1-aci6n como base de sus propios regl.amentos t~cnicos y 

normas (27). 

Cuando no e:-::ista una norma internacional. pert.i.nent.e o _el. contenido -

técnico de·una norma o regl.amento técnico en proyecto no coincida ---

substancialmente con e.l de las normas inte.rnacional.es per:t..inentes:, y. 

siempre que el ·regiamente técnicO o la norma puedan tener un efecto 

significativo sobre el comercio de otras Partes, las Par.tes, deb~Sn. 

proporcionar a 1-as dern§s todas las informaciones necesarias para que 

queden enteradas de ia pr6xima pro~ulgaci6n del regl.amento t~cnico -

o norma en proyecto y de·sus principales pormenores (28.). 

Si por al.guna razón de peso, la Parte no pudo comunicar la informa-

ci6n mencionada en el párrafo ·anterior antes de ia promu1gaci6n del. 

reg1amento técnico o norma; quedará ob1igada a hacerlo despu~s de 1-a 

promu1-gaci6n - (29 ). 

( 26) 
( 27) 
( 28) 
( 29) 

· Artícuio 
Artícuio 
Artícul.o 
Artícuio 

2 .1-' 
2.2, 
2.5, 
2.6, 

p. 6 
p. 6 
pp. 7-8 
p. 8 
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Sa1vo e~ l.as circunstancias urgentes mencionadas en 
el artículo 2.6, las Partes preverán un plazo razo
nabl.e entre la publicación de un rcgl.amento técnico 
y su entrada en vigor, con el fin de dejar a los -
productores de ~os pníRcs exportadores, y en cspc-
cial de los países en desarroll.o, el tiempo necesa
rio para adaptar sus productos o sus m6todos de pro 
ducci6n a 1as exigencias de1 país importador {301~ 

Las Partes deberán tomar todas 1as medidas razona-
bles que estén a su alcance para lograr que las·ins 
titucioncs rcgiono1es con a=tividades normativas d~ 
que sean miembros, cump1an 1as disposiciones del ar 
tículo 2.1 a 2.8. Además, 1as Partes no adoptarán =
medidas que tengan por efecto, obligar o alentar di 
recta o indirectamente a di=has instituciones a ac=
tuar de manera incompatible con las mencionadas dis 
posiciones (~1>. -

Las Partes adoptarán todas las medidas razonab1es a su alcance pa~ 

l.ograr que las instituciones públicas locales c:i-:istentes en su te-

rritorio cumplan l.as disposiciones pertinentes del. artícu1o 2, y no 

adoptar§n medjdas que tengan por efecto obligar o alentar directa. o 

i~directamente a dichas instituciones a actuar de manera incompati-

ble con alguna de 1as disposiciones de1 citado artículo (32). 

Las Partes observarán, respecto de ias instituciones no gllbernamen

tal.es existentes en su· territorio, ·i.a ·misma act:.itud -mutatis mutan-

dis- descrita en el p§rrafo anterior 

Conformidad con los regla
me.ntos técnicos y 1as normas 

(33) • 

cuarido se re~uiera una decl.aración positiva de que l.os productos se 

ajustan a l.os reg1amcntos técnicos o a l.as normas,· las Partes ve1a-

{30) 
{31) 
{32) 
{33) 

Articulo 2.8, p. 9 
Artícu1o 2.9, p. 9 
Artícu1o 3.1, p. 10 
Artícu1o 4.1, p. 10 
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rán porque las instituciones del gobierno central no apliquen. práct~ 

camente discriminatorias entr"e los pr.oductos de diversas Pa·rtes o· e~. 

tre éstos y 1.os nacionales, en. Cuanto a pr6cedimie·ntos admin:í.strati

vos, pruebas, derechos, etc ... , : ":l.". evitarán imponer moJ.estias innecesa-

rias ( 34) • 

Las Partes procurarán-celebrar consultas entre_s~ para llegar al es

tablecimiento de convenios que, a fin de· facilitar la determinación 

de la conformidad de los productos con los reglamentos técnicos y --

1as normas, permitan a una Parte aceptar 1os resultados de lRs prue~· 

bas, certificados o marcas de conformidad expedidos por las institu-

cienes compete~tes existentes en el. territorio de otras Partes·, as·í. 

como considerar suficiente ia autocertificación de productores esta-

blecidos en el territorio de otras Partes ( 35) • 

Las Partes deber~n to~3r todas 1as medidas razona
bles que est~n a su aica~ce para lograr que 1as -
instituciones públicas locales y las instituciones 
no gubernarnental.es existentes en su territorio cun1 
plan las disposiciones del artículo 5. Además 1as
Partes no adoptarán medidas que tengan por efecto 
obiigar o alentar directa o indirectamente a di-
chas instituciones a actuar de manera incompatible 
con alguna de las disposiciones del artículo 5. 
(36). 

Sistemas de certif icaci6n 

Con respecto a las instituciones de su gobierno central, 1as Partes 

cuidarán de que los sistemas de certificaci6n no se. elaboren ni - -

(3 4) -Art:i.culo 5. l., 
(35) Art:i.culo 5.2, 
(36) Art:i.culo 6.l., 

p.· l.1 
p. 12 
p. 13 
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apliquen de manera que impongan obstáculos innecesarios al comercio 

internacional, y cuidarán asimismo, de que se eiaboren y apliquen -

de manera que no· impongan condiciones desventajosas a los pro.duetos 

de una Parte frente a productos similares de origen nacional o de -

otros pa:Lses ( 37). 

Las Partes proporcionarán a las demás Partes y a la Secretar:La del 

GATT toda la información necesaria sobre los sistemas de· certi.fj.ca-. 

ci.6n que_ ·se· propongan introducir. Si por alguna causa grave la Par-

te no pudo proporcionar esa· in"formación previa·, J.:.a· proPorcionar~· i!! 

mediatamente después de la adopci6n del si.stema de certificaci6n 

( 38 ) •. 

Las Partes adoptarán todas las medidas razonables a su alcance. para 

lograr que l.as instituciones públ.icas local.es y l.a.s ins·ti . .tuc..iones•"no. 

gubernamentales existentes ~n s~ te~ritorio cumplan l.as disposicio--

nes pertinentes del art:Lculo 7, y no adoptarán medidas. que tengan· --·· 

por efecto obligar o alentar directa o indirectamente a dichas inst~ 

tuciones a actuar de manera inco~?atible con alguna de las disposi--

cienes del citado art~culo (39). 

e 3 n 
( 38) 
( 39) 

Cuando se exi]a una declaración positiva de canfor. 
midad con l.os reglamentos técnicos o las normas, -
procedente de una fuente distinta del proveedor, 
las Partes e1aborarán cada vez que sea posible sis 
temas internacionales de certificaci6n y se harán-

Arti:cuios / .. I 
Artículos 7.3 
Artículo 8.1, 

~r I .. 2, 
y 7.4, 
p. 15 

p. 13 
pp. 14-15 
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miembros de ta1es sistemas o participarán en e11os 
( 40). 

Las Part~s adoptarán todas ias madídas· raz.onab1es· a su ai·cance para 

1ograr que 1Ds sistemas internaciona1es y regiona1es de certifica.,.-

ci6n de q..;.e_sean miembros o participantes las instituciones compe-

tentes_:á.e·:· su-:territori.o estén• e.n :.c;nf-o:i::'.Uida"c::i· -mut~tis mutandis- co-n 

las disposiciones. del art:L:cuio· 7, ·Y.· no adoptarán medidas que tengan 

por ·efecto obliga:i:;- o a1entar dir,ecta:.· o indirectamente a dichos sis-:

temas a actuar de manera inco,;pa:t.'ib1e con a1.guna de las disposicio

.nes del citado art:Lcu1o · (41) •· 

Información y asistencia 

Las Partes deberán estab1ecer un servicio especia1 para responder a 

todas :Las petici..ones razonables de in.Lormaciú·n formu.1.adas- por pa·r:--· 

tes in te.resadas de l.as· demás Partes, acerca de l..os reglamentos téc

nicos, l..as normas y los sistemas de certificaci6n que dependañ en -

su e1aboraciún y/o ap1icaci6n de 1as instituciones de1 gobierno ce~ 

tra1, de las instituciones p0b1icas locales, de las instituciones 

no gubernamentales y de las instituciones regiona1es de 1as que -

sean miembros o participantes {42). 

e 4o> 
( 41) 
( 4 2) 

Cuando la Secretaría de1 GATT reciba notificaciones 
con arreglo a las disposiciones del presente Acuer
do, dará tras1ado de 1as notificaciones a todas las 
Partes y a todas 1as instituciones ~nternacionales 
con actividades normativas o de certificación inte-

Artícu1o 9.1, p. 15 
Art:L:cu1o 9.2, p. 16 
Art:Lcu1os 10.1 y 10.2, pp. 17-18 
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resadas, y llamará la atenci6n de las Partes en de
sarro11o .sobre cualquier n0tificaci6n relativa a--· 
productos que ofrezcan un interés particular para 
ellas (43). 

Asistencia técnica a las demás Partes 

Cuando les sea presentada una solicitud al respecto, las Partes ase-

sorarán a las demás Partes, en ·particular. a los pa:Lses en desarroll:o, 

para ·la elaboración de reglamentos técnicos; para. la creaci<Sn ·o.e iri~ 

tituciones nacionales con actividades normativas y su participación 

en'la iabor de las instituciones internaciona1es·con actividades no~ 

mat·ivas; para la creaci6n. de insti.tuciones de regl.amentaci6n; para -

la creaci6n de instituciones de ccr:if icaci6n que deban dar certifi

cados o marcas de conformidad cor. los reglamentos t~cnicos o 1as rioE 

mas; para orientarlas en cuanto a 1as medidas que sus productores -

tengan que adoptar si desean partic::!..9ar en l.os sistemas de certific~ 

ci6n aplicados por instituciones g~~arn~~ental.es o no gubernamcnta~-

1.es existentes en el territorio de la Parte a la que se di..:rj.ja· :ta... P!E:: 

ticj_6n; para 1.a creaci6n de instit:.,.:..=iones e instrumentos jurí.dicoo· -

que les permitan cumplir las obligaciones dimanadas de s~ condici6n 

de miembros o participantes en sistenas internacionales o regiona1es 

de certificaci6n; en esta :tabor de asesoramiento y.asistencia técni-

ca, las Partes deberán conceder prioridad a las necesidades de los -

pa:Lses menos adelantados (44 ) ~ 

(43) Art:Lculo 10.4, p. 18 
(44) Art:Lculos 11-1 a 11.8, pp. 19-21 
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Trato especial y diferenciado 
para los países en desarrollo 

Las Partes· _otorgarán a ·1os países en desarrollo que sean Partes en -

el presente Acuerdo un trato diferenci:.ado y más favorable·, de· manera 

que, teniendo en cuenta las necesidades especiales· de esos países en 

materia de . desarrollo so_cioecon6mico y tecnológico, de finanzas y de 

comercio, la aplicación de las disposiciones del prese~te Acuerdo: no 

cree obst&cu1os innecesarioS para las exportaciones de·1os ~énciona

dos países en desarrollo, s~no que, por el contrario~ contribuya su 

expansión y diversificación 

Habida cuenta de qua los países en desarrollo, dadas sus condici.one·s 

especiales de infraestructura e institucionales, pueden tener probl~ 

mas particulares para el cumplimiento íntegro de las obl.igaciones.:· d.f._ 

manadas del present.e Acuerdo, el. Comité podrá conceder, preví.a so:l.'±-· 

citud y tras el. cuidadoso examen de las condiciones de cada caso, e3 

cepciones especificadas y limitadas en el. tiempo, totales o parcia--

les, a1 curnp11miento de obligaciones dimanantes del Acuerdo 

Instituciones, consulta y 
solución de diferencias 

e 4sl 
(46) 

En virtud del. presente Acuerdo se establ.ecerán: 
Un Comité de obstácul.os técnicos al comercio, com
puesto de representantes de cada una de 1as Partes 
en el presente Acuerdo. El Comité el.egirá a su Pre 
sidente y se reunirá cuando proceda, pero al. menos 
una vez al. año, con el fin de dar a las Partes en 

Artícul.os 12.1 a 12.7, pp. 21-22 
Artícul.o 12.8, p. 23 
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el presente Acuerdo la oportunidad de celebrar con 
su1tas sobre cualquier cuestión relativa a la aplT 
caci6n del mismo o la consecuci6n de sus objetivo~, 
y llevará a cabo los de~ás cometidos que puedan -
serle asignados en virt~d del presente Acuerdo o -
por las Partes; 
Grupos de trabajo,"grupos de expertos t~cnicos, 
grupos especiales u otros 6rganos apropiados, que 
realizarán las tareas gue el Comité le~ encomiende 
de conformidad con las disposiciones pertinentes 
del presente Acuerdo (47). 

Las Partes tienen la firme-intenci6n de resolver 
oportunarnante y con prontitud todas las diferen
cias que caigan dentro del ámbito del presente -
Acuerdo, particularmente en el caso de los produc-
tos perecederos (48). · 

Si despu~s de las correspondientes consultas entre sr las Partes en 

litigio no hubi.esen ha L1a.do ninguna so:luc;:i6n satisfactoria- a·· sus: d~. 

ferencias, a petici6n de cualquiera de ellas se reunirá ·el Comité -

en un plazo no mayor de 30 d~as, con el fin de efectuar. una.encue.s~ 

ta s6bre la cuestíón y facilit.:ir una solución mutuamente sa,t:±s·.fa·ct.~· 

ria. Si en los tres meses siguientes a la recepci6n de la solicitud 

de encuesta por el Comité no se llega a dicha soluci6n, se estable-

cerá un grupo de t~cnicos expertos que reunirá los elementos neces.e_. 

rios para que el Comité pueda fo~mula~ recomendaciones o reso1ver -

sobre la cuesti6n. Si aun así no se encuentra una soluci6n, el Com~ 

té establecerá entonces un grupo especial que reunirá los elementos 

necesarios para que e1 Comité pueda formular recomendaciones. o re--· 

solver sobre 1a cuest~6n. Si aun as~ no se encuentra una solución, 

(4 7) 
(4 8) 

Artículos 13.1 y 13.2, p. 
Artículo 14.3, p. 25 

24 
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eJ.. comité establ.ecerá entonces ur. grupo especiaJ.. que reunir."i 1.os e.J..~ 

mentas necesarios para que el Co~ité pueda formular recone.ndacLones o 

resol.ver sobre 1a cuestión. Una -... -ez r~c;i.bido ,e1 informe del. .9rupo ª.!!. 

peciaJ.., y normal.roen te dentro de un pl.azo .. de 30 d:Las, el. Comité forro_!:! 

1.ará sus recomendaciones o tomará cuaiqu.ie.~a' ':oto·,;ª resol.uc:i6n que ju~ 
gue apropiada, debiendo 1.as Par~es en'é:lrt..i~.ro :ácataria:.,. ~ - a menos que 

eJ.. Comité estime procedentes J..as e;,chsa~ q;:ie;··a.J..- x'~~pec;to J..e sean in-.. · - . . 

i 

l 
1 

terpuestas acerca de 1.a imposibil.idad de 

en cuyo caso examinará qué otras medidas 

cumpiir ·ias recomendacioiles, l 
pueden ser procedentes (49). 

( 4 9) 
( 50) 

Si el. Comité considera aue 1.as circunstancias son 
suficientemente graves ?ara que se justifique tal. 
medida, (en caso de que al.guna do 1.as Partes en -
la diferencia no acepte sus recomendaciones) po-
dra autorizar a una o varias Partes en el. presen
te Acuerdo a suspender, respecto de cualquier - -
otra Parte, el. cumplimiento de las obligaciones -
resultantes del presen~e Acuerdo cuya suspensi6n 
estime ju.st•ificada: hub:.::..3. cuent-ri de las circuns-
tancias. A este rcs~~c~~. el. Comit6 podr5 en par
ticul.ar ~utoriznr 1.a s~sp~~siGn del. cump1imiento 
de ob1igacio~es, entre eilas las definidas en los 
artícuios 5 a 9 a fin de rest~blecer la ventaja 
económica mutua y el. e~~il.ibrio de derechos y - -
obl.i.gaciones ( 50) -

Artícul.os i4.4 a 1.4.20, 
Artícul.o.i4.21., p. 29 

PP- 25-28 
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7.2.2 COMENTARIOS 

Este conjunto de normas de .indudable valor técnico, tiene por obj-e~ 

to asegurar que las legislaciones y· los .regl'ament.ós.· 1.nter·n.;s, de c~ 

da uno de los pa.f:ses signdt~rios /del'«_GATT?. un::i.:b-orm:.;.n cri~erios res-· 

pecto a conceptos como envase,: .. _.,,mbaJ:aje, _marca,··e_tiquetado.; métoc:io 

de certificaci6n, control.;.~ 'aé:•.'.c;:alÍ.dad .Y 'otros requisitos tendien--
,:.:~ 

tes a la· protecci6n de J..a:·:sa:~·':'.d._•_~e las P!":J::"SC)nas, animales, as!: ·como 

a la perservaci6n de V:ege~.i.'.].~s .'o· a" la_ prqtecci6n· del medio ambiente. 

Es decir, comp'reride ün «::6riju;,:t~··de áreas que en términos generales· 

dependen de las le.g_isl·a·c·i~!ies ri.;,_cionales. y se trata de uniforma:r. un 

lenguaje, respecto a estos puntos, a fin de que los trámites que es 

necesario cumplir a la luz de la~ legisl~ciones nacionales, se agi

licen al máximo y que exista un solo mecanismo vigente en los paí~-

ses miembros del. GATT. 

Este conjunto de normas, ind.udabiemente' a primera· vis-ta.,- choca: coni 

la legislaci6n interna. mexicana, sin embargo, la legislaci6n rela-

ciona marcas y normas, y en la constante r.evis.i6n que realiza. l.:a, S~. 

cretar:!a de Comercio, se van acercando cada vez más a criteri:os· de· 

tipo internacional, por lo cual este C6digo no entra en un conflic

to abierto con las.Normas Internas, ya que se ha estado trabajando 

en la uniformidad y armonizaci6n de un lenguaje común, de tal suer

te, que las legislaciones internas de la mayor.f:a de los países in-

cluyendo México, no se.apartan en demasía de estos principios gene

rales, establecidos en este C6digo. El eventual ingreso de México -

al GATT o la suscripci6n parcial de este C6digo, no constituir.f:a en 

sí, una contradicci6n legislativa abierta como en el caso de otros 

Códigos. 
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ACUERDO SOBRE COMPRAS DEL SECTOR ( 51.) • 

7.3.l. RESUMEN 

El Acuerdo sobre Compras de1·:.sector .• P.úb.l.:i,,c;:o ·es;,•uno. de 1.os .11.amados 

Códigos del. GATT más importaT>~ee} .. ¡;i~;.,,~ 1(; ~1ue;.:ó3. . ;i;:-ep""rc:uc;:i~nes• pol.:í ti

co-econ6micas se refiere •. El. Acúerdo'.'e°st:á'diviclid0~n<·7partes·y --

fue presentado el. l.l. dE. a~i::i.ÍtJ~·~i~{~ ;~i:,·;~;.i~•\,'~i_o~¡6*'º~~}:(5féia,'del. 
documento MTN/NTN/W/2.1.l., en l.a q~e -sé ri::ri~f{ei';:-,;,,;·~ .;;k~~~'J J?:,C~¿¡~u'.10 

··-··. 
1a. ·necesidad de establ.ecer entre otras cosas "u~~· t·i:;.aJ'.lsparencia de 

. . 

l.as leyes; regl.amen tos , procedimientos y prácticas. de · 1.as compras -

del. sector pilbl.ico" as:í corno: 

... establ.ccer un merco internacional. convenido de 
derechos y obligaciones con respecto a 1as leyes, 
reg¡amentos, procedimientos y pr~cticas rel.ativas 
a las compras del sector público, con miras a cons~ 
guir 1.a 1ibera1izaci6n y 1.a expansión cada vez ma-
yor del comercio mundial. y a mejorar el marco inteE 
nacional en que éste se desarrolla ... (52) -

En 1.a Parte I, se señal.a el. al.canee de este Acuerdo el. cual se apl..f. 

cará: 

A todas l.as 1.eyes, rcgl.amentos, procedimientos y -
prácticas rel.ativos a 1.a compra de productos por --
1.as entidades sujetas al. cumpl.irniento del. presente 
Acuerdo. Estarán comprendidos 1os servicios inheren 
tes al. suministro de 1.os productos si el. val.ar de -
aqué11os no excede al. de éstos, pero no 1.o estará 
l.a contrataci6n de servicios propian1ente dicha. 

A todos los contratos de compra de un valor de -
150,000 DEG o más. No se podrá dividir una convo
catoria de concurso con 1a intenci6n de reducir e1 
va1or de 1os contratos resultantes a menos de - ---
1.50, 000 DEG. 

(51) Anexo C 2 : Documento HTN/NTM/W/21.1/Rev. 2. l.l. de abril de 
l.979. GATT, Ginebra. 

(52) Anexo C - 2, p. 4. 

31.5. 
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Si un concurso para ia compra de productos de un -
mismo tipo conduce a la adjudicaci6n de más de un -
contrato o a la adjudicaci6n fracc1onada de contra
tos, ei valor de esos contratos iterativos en los -
12 meses siguientes al. contrato inicia1 servirá de 
base para determinar la aplicabiiidad dei presente 
Acuerdo. 

A las compras hechas por entidades qu~ estén bajo -
el controi directo o sustancial de las partes en el 
presente Acuerdo y otras entidades designadas, por 
lo que respecta a sus procedimientos y prácticas de 
compra .. Hasta l.a revisi6n y ce1cbraci6n de 1as nue
vas negociaciones a las que se hace referencia en -
las Disposiciones Final.es, ei al.canee del presente 
Acuerdo esta determinado por 1a 1ista de entidades 
y, en la medida en que puedan haberse hecho rectifi 
caciones, enmiendas o modificaciones, de sus entida 
des sucesoras, que figura en el anexo I (53). -

En· la l?arte II, se define ia iguaidad de trato y no discriminaci6n: · 

Las partes en ei presente Acuerdo otorgarán a los productos y pro-

veedores de los demás pa~ses-parte, el.mismo trato otorgado en mat~ 

ria de compras dei sector ptlb1ico a los productos y.· 12rovee9-ore.s na~ 
. ' . 

cionales. y a los de cuaiquiera otra de. ias p_artes. Queda. exceptuado 

de. esta igualdad de trato todo io relacionado· con.los procedimien-

tos y derechos de. importaci6n. y de aduanas; sin embargo, las partes 

en el presente Acuerdo no aplicarán, a los productos procedentes de 

otras partes en el presente Acuerdo importados con destino al sector 

{53) Art~culo 1, P- S. Anexo C - 2. 

3.16 .• 
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público y comprendidos en el al.canee del presente Acuerdo, normas de 

origen di=erentes de 1ns que se apliquen en 1as operaciones comerci~ 

les normales .. y en el momento de la importi"ci6n a las importaciones -

de los mismos productos procedentes de :Las mismas partes en el pre-

sente Acuerdo; 

l 
En :La tercera"· parte ' se seña1a- l.o re1a.tivo a trato. especial y di.fcre!!_ i 
.ciado para'.\l.os.·pa:í.ses en desarrollo y sus objetivos y al.canee: l 
Las par.tes en e.:L presente Acuerdo tendrán debi9-amentt;i. en cuenta -a+ J 

~ apl.icar ·y~ -~dministrar el presente Acuerdo- :Las necesi.dades d·e deS.a.--

rro:Ll.o, financieras y comercial.es de los pa:í.ses en desarrollo, part.:!:_ 

cU1armente del.os menos ade1an~ados, considerando ~u necesidad_ de: 

a) salvaguardar la situación de su balanza de pagos y garantizar un 

nivel de reservas suficiente. para la.real.izaci6n de.programas.de 

desarro11o económico; 

b) promover la creación o el desarrollo de industrias nacional.es, en 

especial. el .de las pequeñ<;>.s industrias y la artesan:í.a .en la.s:: zo--· 

nas rural.es o atrasadas, ;,,· el desarrollo de otros sectores de la· 

econom~a; 

c) apoyar a los establ.ecimiento.s industriales· en .la >:r;.e·~ida. en que. d~ 

pendan totalmente.o .en gran pá.rte de las compras.del. sector púb:L.:!:_ 

CO¡ y 

d) fomentar su desarr'oi:Lo :·. econ6m:i.co mediante. acuerdos. reg:i.onal.es o -
·::.! . 

general.es é~tre>pa:í.ses·"en desarrollo presentados:: a '.ias·partes co~ 
. . . ::. . ~ .' ,: : .'. 

tratantes del GATT. y·· n()" desaprobados por el.las .. 

Igual.mente, :Las par.tes en el presente Acuerdo facilitarán las impor

taciones para el sector público procedentes de los pa:í.ses.en. desarr~ 

( 54) Arts. 1.-3, p. 6 31.7. 
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lle, especialmente de los menos adelantados,·y al confeccionar las -

listas de sus entidades que hayan de .quedar.:.comprendidas. en el a-Lea!!_ .. ' 

1 ce deL presente Acuerdo se esforza~án por.· i.:icluir entidades que com-

pren pr.odúctos cuya: exportación interese ¡a-·ios: países:• en.:·_desarrol.lo·· 

( 55). 

·También se s·eñalan· .las. excepcioneS: convEÚ-iid.B.~S : 

De acuerdo con sris necesidades de desarrollo arriba expresadas, las 

partes. en el presente .Acuerdo. que entren dentro de la catego.r:i.a de -

pa:i.ses ·en v:i.as de desarroil.o podrán negociar con otras· partes•, excee 

cienes mutuamente aceptables a las regl.as sobre 1.a igual.dad de trato 

para a1gunas entidade~ o- producto.s - cqmpren':1idos en sus r_cspect.ivas -

listas, habida ~uenta de las circunstancias particulares de cada ca~ 

so. 

Después de 1.a entrada. en vigor del. presente Acuerdo, dichas excepci~ 

nes podrán ser solicitadas al Comité, el cual· tomará· una resol.uc:i.6n· 

después de estudia_r dete_nidamente la documentación, informaciones y 
. . 

razonamientos presentac:tos ·e 56). 

Asimismo,· -en: esta Parte tercera, se hace referencia a ::La asistencia 

técnicá a l·as partes en desarrollo: 

Los pa:i.ses desarrol.1.ados parte en el 'p7esente Acuerdo, prestarán pr~ 

.via solicitud, toda la asistencia técnica que juzguen apropiada a --

los pa:í.ses en desarrollo par.te en e:L Acuerdo para .la solución de. sus, 

(55) Arts. 
(56) Arts. 

1.-3, p. 7 
4, 5 y 13, pp. 8 y 10 

318. 

... ~ 
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problemas en materia de compras del sector público · .. (57-) •. 

En 1.o referente a 1.os centras· de informaci6n, se dice que: 

Las partes desarro.l.l.adas estaJ:ilecerán, conjunta_o separadamente, ce~ 

tras de información para responder a las solicitudes razonables de -

inforrnacie¡n que.las partes en. desarroll.o.forrnul.en acerca:de cuestio.,-
'-.. - - -

.nes que- l.es sean útil.es ._.para b_eneficiarse de ].as comp::::a_s del. sector 

pO.blico en los pa:í.ses desárroliados. También el. Comité podrá establ~ 

cer un centro de información símil.ar C5s >. 

Tocante a trato especial para l.os pa:í.ses menos adel.antados.$e reco~-

rnienda que: 

En el. contexto de toda medida general. o espec:í.fica en favor de los -

pa.:í.ses en desar-rol.l.o, . se concederá un t_ra to especial. a los p_a:í.ses rn~ 

nos adelantados que sean parte en el. presente.Acuerdo. Las partes p~ 

drán otorgar este trato especial. también a l.os países menos adelant!'!_ 

dos que no sean parte en el. presente Acuerdo ( 59) -

La Parte .IV se refiere a especificaciones técnicas de l.os productos: 

Las especificaciones técnicas impuestas a los productos que se han 

de comprar no~podr&n tener como objetivo ni como consecuencia el -

crear obstáculos al. comercio internacional., y deberán evitarse al. rn~ 
1 

ximo 1as referencias a marcas o nombres comercial.es, patentes, dise- t 
ñas o tipos particulares, or:í.genes o fabricantes concretos, .·etc.· ··(60 )~ 

e 57l 
e 5sl 
e 59¡ 
e 60> 

Art. 
Art. 
Art. 
Art. 

8, p. 8 
10, p. 9 
11, p. 9 
1, p. 11. 

3 l.9 .. 
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PARTE v. Procedimiento.de 1os concursos. A 1os efectos de1 presente 

Acuerdo, se entiende por concurso. púb1ico aqué1 _en que todos l.os pr!:!_ 

veedores interesados pueden presentar ofertas; por concurso selecti

vo, aquél. en e1. que, de acuerdo con. 1as condiciones del.· art. ,:_7.· de la' 

Parte v. de1 presente Acuerdo¡ s61o p·ueden presentar ofe.rtas ·J.os, .. pro

veedor.as .. ·:a quienes l.a eritidad ·invite a hacerl.o; y por negociac_i6ri. -,

con .Un .. sci.J.CJ .. oferente, el procedimiento por el. cual., de ac:u·e~d.~ .. - con: 

·ias éondiciones del. ·art. 15 de 1a Parte V de1 presente Acuerdo,· 1a 

entidad se pone en contacto con cada proveedor por separado (61). 

En el. proceso de cal.ificaci6n de 1os proveedores, l.as entidades no -

podr&n~incurrir en ninguna c1ase de acción u omisi6n que ~enga como 

resu1tado cua1quier.clase de discriminaci6n entre 1os proveedores e~ 

tranjeros o entre éstos y .1os nacionales (62) •. , 

La entidad podrá excluir a cualquier proveador por motivos tales co-

mo 1a quiebra o la falsedad en las declaraciones, pero siempre. con -. 

apego a los criterios de igualdad de trato y no discriminaci6n (63 ). 

Las entidades insertar&n un aviso de cada una de l.as compras .previs-

tas en l.a publ.icaci6n pertinente enumerada en el. anexo II. Ese aviso· 

constituirá -una invitaci6n a participar en un concurso pCi~l..ié.o o. se-

lectivo (64 ). 

(61) 
e 62> 
(63) 
(64) 

Artículo 1, p. 12 
Artícu1o 2, p. 12 
Artículo 2 f, p. 13 
Artícu1o 3, p. 13 · 

320. 
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·Ei aviso de una compra prevista contendrá todos los datos necesarios 

para precisar 1as correspondientes condiciones. y. para· que los preve~ 

dores cal.ificables puedan pnrticip.:i:r en uri pla~~e iguaidad. Un res~ 

;;uC:i~u¡~ra: de los idiomas --men de dicho aviso deberá publicarse en 

oficiales del GATT, expresando por lo rrienósei'objétó.-de_:la.compra, 

ios plazos señalados para ia presentaci6~ -'a,;,,(o.:f'er_ta~-.: ;,,ia~- di.reccio

nes donde podrán solicitars_e· los documeritO;,; ·reJ.",,.t.'i.vo_~·· a' l:as compras 

( 65). 

En los casos de concursos se lec ti.vos, se tratará de. lograr una 6pti

ma competencia internacionai, para lo cuai lasentid.:ides invitarán -

al. mayor no.mero de proveedores nacion'al.es y ext1:;anJcros que sea com

patible con el eficaz ·funcionamiento del sistema de compras, y selec 

cionarán de manera justa y no discriminatoria a 1os proveedores que· 

participarán en el concurso (66) -

( 65) 
( 66) 
( 67) 
( 68) 

.Toda información importante proporcionada a un pro
veedor sobre determinada compra será facilitada simul
táneamente a los demSs proveedores interesados con an
telac1ón suficiente para permitirles examinar dicha in 
formación y responder a el la. ( 67) • -

Todo plazo prescrito deberá ser suficiente para que -
tanto los proveedores extranjeros como los nacionales 
puedan preparar y presentar sus ofertas antes del cie
rre del concurso ... ( 68). 

Art:í.culo 4, p. 
Art:í.culo S, p. 
Art:í.culo 8, p. 
Art:í.culo 9, p. 

13 
15 
is 
15 

321. 



De acue~do con las necesidades razonables de l.a enti 
dad; en toda fecha de entrega se tendrá en cuenta er 
tiempo norma1rnente necesario para ei transporte de -
l.as mercaderS:.as desde l.os difere:>tes lugares de. surn~ 
nistro (69). 

Sal._vo: pOr razones de urgencia de.bi..dame.nte l justificadas por l.a entidad, .¡ 

los pl.azos para l.a recepci6n de ofertas -tanto en l.os: concursos p_úbl.:!,_. 

CDS como en l.os selectivos- no serán nunca in~eriores a 30 días a pa.;:_ 

tir de la fecha del. anuncio inicia1 del. concurso ( 70) 

E1 p1iego de condiciones que se ~aci1ita a l.os pro-
veedores contendrá toda 1a infor~aci6n necesaria pa
ra que puedan presentar debidaroente sus ofertas .•• 
( 71) -

Los 1icitadores pod.rán hacer sus ofertas a 1a entidad por cual.quier 

medio escrito. Se excluyen expresamente l.as ofertas te1ef6nicas (72)-. 

En ].os conqursos tanto püblicos como sc1ect1vos, 1a.apertura d~ ias -

ofertas se hará de tal. manera. que se gnrar.~ice 13· correcci6n, ia di.s-

ponibi1idad de información al. respecto, l.a igual.dad de trato y 1a no 

discriminación. En 1os concursos püblidos se adoptarán, para l.a aper-

tura de las ofertas, medidas específicas ta1es como 1a-presencia de -

].os licitadores o sus representantes, 1a presencia de un testigo im--

parcial. y el. levantamiento de un acta 

( 69) 
( 70) 
( 71.) 
( 72) 
( 73) 

Artícu1o 9b, p. 15 
ArtS:.cu1o 1.0, p. 1.5 
Artículo l.2, p. 16 
ArtS:.cu1o l.4a, p. 1.7 
ArtS:.cu1o 1.4 d, pp. 17-1.8 

322. 
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A menos que la entidad decida no conceder el contra 
to por motivos de interés público, la entidad har~
la adjudic~ción al licitador del que se compruebe -
que est& plenamente en condiciones de ejecutar el -
contrato y cuya oferta, de productos nacionales o -
extranjeros, sea la más baja o, sagún los criterios 
concretos de evaluaci6n enunciados en los avisos o 
en el pliego de condiciones, se considere la más -
ventajosa ( 74). 

Las entidades compradoras nunca podrán recurrir a la negociaci6ri con 

un solo oferente con la finalidad de evitar toda ia'comPetencia pos~ 

ble, de discriminar entre proveedores extranjeros o de proteger a --

los productos nacionales. Podrdn rec~rrir a ese tipo de negociaci6n 

1ínicamcinte en determinadas circunstar:.cias·, por ejemplo: cuando des-

Pués de co:nvocac1o un concurso no se !":.a=::."an presentado .Ofe.rt.aS cal.i.fi-

cables; cuando por razones técnicas (obras de arte, etc.) o legales 

(patentes, derechos de autor, etc.) los productos sólo puedan ser s~ 

ministrados por un proveedor dctermi~ado, sin que existan otro• pro-

duetos razonablemente equivalentes o substitutivos; cuando la urgen-

te necesidad y la premura del tiempo impidan la adecuada obtencic5n 

de los productos mediante concurso¡ cuando se trate de suministros 

adicionales insubstituíblcs del proveedor originaL; cuando se trate 

de compra de prototipos; etc. (75). 

·.En la Parte VI se ve lo relativo a Información y Examen: 

( 74) 
( 75) 

Las partes en e1 presente Acuerdo insertarán pronta 
mente en las publicaciones pertinentes enumeradas = 
en el anexo IV todas las leyes, reglamentos, deci-
siones judiciaics y reso1u=iones administrativas de 
aplicaci6n general y los procedimientos (incluídas 

Artículo 14f, p. 18 
Artículo 15, p. 19 

323. 
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las cláusulas modelo) relativos a las compras del 
sector público que abarca el presente Acuerdo y -
de tal manera que las demás partes y proveedores 
puedan conocer su contenido ••. (76). 

Las entidades deberán proporcionar, a los proveedores que lo solici~

ten, las.informaciones pertinentes ·a 1as adjudicaciones; por ejemp1o: 

- las razon:es por las que el.. proveqdor no fue invitado o por l.as que se 

desestim6 su.sol.icitud de licitaci6n; a quien se adjudic6 el. contrato 

y por qu~ razones su oferta fue considerada l.a más ventajosa; etc. -

Tambi§n l.os gobiernos-p~rte tendrán derecho a _recibir esas info.rmaci~ 

nes y. otras adicional.es al. respecto, y podrá revel.arl.as con discre

ci6n a los proveedores de su territorio cuyas ofertas no hayan sido 

elegidas, excepto cuando dichas informaciones adicionales pudiesen --

perjudicar a 1a competencia en futuros concursos, en cuyo caso s6lo -

podrán ser reveladas con el consentimiento de la parte que las propoE 

cion6. La mis~s reserva existirZ para todas las informaciones confi--

dencia1es cuya revelación pudiera ir de cualquier manera en contra --

de1 interés público, perjudicar los intereses comerciales leg~timos 

de determinadas empresas o ir en detrimento de la libro competencia 

entre los proveedores { 77) -

Las partes proporcionarán anualmente al Comité estadísticas sobre el 

número y valor de todos los contratos adjudicados, tanto s1 están por 

debajo o por encima del. val.or de umbral. (150,000 DEG), y ya sea que -

hayan sido adjudicados previo concurso público, concurso sel.ectivo o 

negociacíón con un so1o oferente 

e 76> 
{ 77) 
{ 78) 

Artículo 1, p. 20 
Artículos 2-8, pp. 
Artículo 9, p. 21 

20-21 
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• .. se establecerán procedimientos para la admisi6n 
y examen da las reclamaciones que se formulen en -
relación con cualquier fase del Froceso de compra,· 
para lograr que, en todo lo posible, las diferen-
cias que surjan en el marco dal presente Acuerdo 
se solucionen rápida y equitativ..3.mente entre l.os 
proveedores y las entidades interesadas (79). 

Se señal.a en la Parte VII lo relativo al: 

cump1imiento de ias obligaciones. 

En virtud del. presente Acuerdo, se proceder~ a es-. 
tablecer un Comité de compras del sector público -
al. que en adelante se denominar§ "Comité", que es
tará integrado por rep~ese~ta~tcs de cada una de -
xas·partes en el Acuerdo. El Co~ité elegirá a su -
Presidente y se reunirá cuando lo considere necesa 
río, pero ~1 ~enos unn ve? p0r ~~~. pnrc dar a la~ 
partes la oportunidad de consultsrse sobre las - -
cuestiones relativas a1 funciona~iento dei Acuerdo 
o a ia consecución de sus objetivos, y ejercer las 
demás funci<•ncs que l.•.:! enco:-:.i.·::-n.:..~·-~n las P·".l.rtcs {80 ). 

Cuando una parte se considere perjudicad~, tendrá derecho a celebrar 

1as corre~pondientes consultas con l~ parte a 1a que considere res-

ponsab1e. Si no 11.egaren a un acuerdo mutuamente satisfa.cto.rio,. a P.§:, 

tici6n de cualquiera de ellas deberá reunirse ei Comité dentro de 

1os 30 d~as sigui~ntes. Si en tres meses-el Comité no encuentra unn· 

soiución satisfactoria para ambas partes, se establecerá un grupo e.!!. 

pecial que reunirá los elementos necesarios para ayudar al Comité a 

formul.ar récomendacion.es o reso:iver sobre 1a cuestión ( 81 ). 

En caso de que una o varias partes en l.a diferen-
cia no acepten l.as recomendaciones del. Cornit~ y si 
el. Comité considera que las circunstancias son su
ficientemente graves para justificar tal. medida, 
podrá autorizar a una o varias partes en e1 Acuer
do o que suspendan, con respecto a cualquier otra 
parte o partes en él, la aplicación total o par- -
cial. del. presente Acuerdo, por e1 tiempo que sea -
necesario y en la forma qua se estime apropiada te 
niendo en cuenta las circunstancias ( 82) . -

(79) Art~culo 5, p. 20 
(80) Art~culo 1, p. 22 
(81) Art~culos 3-13, pp. 

. (82>_..Art~culo 14, .El· 25 
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7.3.2 REGIMEN JURIDICO DE LAS INPORTACIONES DEL SECTOR PUBLICO 
EN MEXICO. 

En el Diario Oficial de la Federa.ci6n del lunes 31 de diciembre de· 

1979, apareci6 publicada 1~.·.:0 I.7y :sol::>;e··Adquisicionés, Arrendami.en

tos y Almacenes de 1.a Adrnini~t:t:"~C:::~6n Pública Federal.", ~- entr6 en 

vigor el lo. de enero: de :.1980•; 

''" 
·:·.-···,;,.> 

Este ordenqmiento 1egai:~;· s~gi::in 'se consigna_ en su Artícuio segundo 

transitori.o, abroga. ~:~:,, ;~.~.~-~~:<á~·._: ·:r·ns-pecci6n de AdqU:~s_¡~·~.;;_·ii-es", que -

fue publicada en el D~·c;;:_·;_ 'el· 6 de m.:iyo ·de 1972, así como la frac

ci6n XXXVI del artículo segundo de la Ley del IMCE¡ ·el Reglamento 

de la Ley ·del. INCE en lo relativo a las importaci.ones de·l sector· 

público y su Comité, publicado en el D.0.F. el 11 de rnárzo de - --

1975, se hace referencia a "derogac-i6n" y no a "abrogaci6n•• en vi;:_ 

tud de que expre~amente el Artículo Terce·ro Transitori.o, dec.1.ara 

aplicable dicho Regl.:imento "en lo que no se oponga. a la Ley y en 

tanto se expide otro" más acorde con las nuevas atribucioni!s. 

Su importancia se advierte de inmediato, ya que el Artículo lo. es

tablece que la Ley es " ..• de orden público y ·de interés· csoc.ial y -

tiene por objeto regular las operaciones de las. dependen_cias .Y en

tidades de la Administraci6n Pública Federal reiat{va.i ~=·- >• entre 

otros conceptos, a 1a adquisici6n de mercanc;(as, mate'.i::ias primas y 

bienes muebles (fracci6n I). 

De manera concreta, 1os sujatos de regu1ación a1 amparo de esta --

Ley son las unidades integrantes de la Administraci6n_Pública Fed~ 

ral (Artículo 2o.) y se entiende por proveedor a "la p<!rsona f:f.si-
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ca o moral. que satisfaga" l.o establ.ecido en el. Art:Lcul.o 27. 

La apl.icación del. co'njunto'':'ormativo· que se e:x:arnina compete a. l.<J. s~ 

cretar:La _de. Comercio., (Art:LcUl.o .. 3o;) - En particU1.<J.r se l.e_ confieren 

atribuciones· par-;;_ . (¡,¿~~cui;; 40 .• ) : 

oef:Ínir- l.as ni:irmas conforme a l.as cual.es el.. sector pClbl.ico . adqui,-· 
. ' -- -, ~:-

rir:a: .l.as mercanc:Las, rna ter ia s primas' y bienes mU.~bÍes (Frac.,,i.6n I) 

·Supervisar l.os proyectos de· programas y presupuestos :d·e ·adquisi-

ciones correspondientes (Fracción.V). 

Promover l.a cónsol.idación d.e demandas de l.a Administración Ptibl.i

ca, como un instrumento que permita un mejor aprovecharni0ri.to d·cl. 

poder de compra del. Gobierno Federal., con el. fin de obtener mejo

res precios de adquisición (Fracción IX). 

LLevar el. padrón de proveedores de l.a Admini·strac-iórr PCibJ..'i;c:a Fe'cl!:_ 

ral., as:L corno el. registro de los precios e importes máximos de --

l.as mercanc:Las, materias primas y bienes rnuebl.es (Fracción XI). 

Requerir a ios provecdores,precios, calidades y especificaciones 

de sus productos, as:í. corno· solicitar l.a información que se es.time 

necesaría acerca de su solvencia financiera, capacidad de produc-

ción y de abastecimiento (Fracción XIII}. 

Aprobar l.os pedidos o contratos de adquisición (Fracción XIV) • 

Revisar l.os pedidos o contratos de adquisi7i6n, con objeto de ce_;:_ 

ciorarse del. cumpl.imiento de l.as disposiciones de l.a Ley (Frac- -

ción XV). 
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La funci6n normativa ser~ ejercida mediante regl.as en 1.as. cual.es se 

precise l.a mercanc~a, l.a forma· a que se sujetar& su adqui·sici6n; el. 

procedimiento para 1.a comprobación de su cal.itlad; 1.as garantías del. 

proveedor-; el. formato y/o. el. instructivo pertinente, etc. (Artícul.o 

So.) • 

Corr!E'rativ_amente, a 1.as entidades del. sector ptlbl.ico federal.. se 1.es 

imponen ói:.i.i.gá.c:Í.ones tal.es como: (Artícul.o So - ) 

Programar y r_acional.izar sus compras_ (Fracci6n I) _. 

Pré.sen·tar a l..a Secretaría de Comercio sus proyectos de presupues-

_tos, .. programas ·y sus modificaciones (Fracci6n II). 
1 

Cel.ebrar contratos para el suministro de bienes s61.o con proveed2 

res regist.rados (Fracci6n IV} . 

Pactar con l.os proveedores que ofrezcan· ias mejores. cond1ciones· 

respecto a eS:pecificacioncs, c3J.idad, precio, l.uga-r·· ::r,... tiempo d\?.·· 

entrega, forma de pago, fi.na;:-,:::iamiento y garantías (Fracci6n V). 

Conservar l.a documentaci6n co~?robatoria de sus adquisícionez por 

un pl.azo mínimo de cinco años (Fracci6n XI) • 

Categ6ricamente, 1.a Ley exige 1.a autorizaci6n previa de 1.a Secreta

ría de comercio e-orno condición para que 1.a Administraci6n Públ.ica -

pueda adquirir bienes de procedencia extranjera·, sean de :i..mportan--

cia directa o de compra en ei país {Art~cul.o 12). Como una modifi-

caci6n que hizo 1.a Cámara de Senadores al. Proyecto de Ley antes de 

ser enviada a 1.a cámara de Diputados. 
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En los términos del Reglamento Regulador de las Importaciones del -

sector Público, aplicable en tanto no se_ opone a la-. Ley, eJ. permiso 

en cuesti6n debe otorgarse observando pu~tualmente las siguientes -

nor:nas: 

Los bienes de. procedencia extra.njera podrán adquirirse s6lo por 

·excepC_i-6Tl-. 

La solicitud correspondiente debe expresar el valor de._ la_s impor

taciones a realizar; el.. .nombre o razón .. social.. de J.as em¡;>resa·s ~ - . 

abastecedoras, 1as cuales, como ~-a se '-'"i6, deben estar inscri~a .. s 

er. _el padr6n d_e Proveedores de la Admi!"listraci6n Pública Federal; 

especificaciones técn~cas y comerc~ales de ios productos; ca1end~ 

rio rel.ativo a fechas de compra, e:"'l.tregas de bienes y uti.l.iza:c:i:Cin· 

de los mismos; precio unitario del producto, mismo que no puede -

se:= rnayor al precio m:i~.irno registrado a:~te Comercio ... 

Er. caso da informaci6n adicional, las e~tidades solicitantes goza 

rán de un plazo de diez d~as hábiles para proporcionarla; en_ ca-

so contrario la solicitud sorá ca~cclada por l~ Secretaría de Co-

mercio. 

Para resol.ver sobre las so.licitudes, la Secretaría debe tomar en -

cuenta las tendencias generales de la producci6n, ocupaci6n y pre-

cios; la pol~tica comercial del país; el saldo de la balanza comer

_cial de pagos; la posible producci6n de los bienes materia de la s~ 

licitud por parte de empresas nacionales; la _pr6ductividad de las -

inversiones, su importancia acon6mica y socí.al y el grado de urge·n

cia pa~a efectuar las ad~uisiciones. 

329. 



41.. 

Debe tenerse en cuenta tamb1.én, para esos efectos, e1. que los bie-

nes ·no puedan ser sustituídos por otros de producci6n naciona1; 1.a 

insuficiencia del. mercado interno; 1.a escasez temporal. de los bie-

nes; 1.a justificaci6n plena de su necesidad de importaci6n. 

Por último, al. emitir su decisi6n, Comercio debe evitar 1.a adquisi

ci6n de bienes insuficientemente probados desde el. punto de vista 

tecnol.6gico, o que de plano sean suntuarios o prescindibles. 

La ~esol.uci6n administrativa debe dictarse dentro de 1.os. quince 

días hábil.es contados a partir de ia recepci6n de la.solicitud, o 

bien desde el. momento en que e·l.. expediente .haya quedado debidamente 

integrado, en caso de ·información complementaria. 

Las autorizaciones tendrán una vig_encia máxima de. doce meses·, pi=o-

rrogabl.e hasta por doce meses mas. 

Las reso'iuciones desfavorables pueC.en ser recurridas adminis·trat:i.v~ 

mente ante el. supe~ior jerárquico inmediato, dentro de los quince -

días hábil.es siguientes a su notificaci6n. 

En el. evento de que el. contrato de adquisici6n de 1.a mercancía ex--

tranjera no se ajuste a la Ley, o a las normas o bases generales -

dictadas por Comercio, se facu1ta a dicha dependencia para suspen-

der o cancel.ar el. contrato o pedido, sin perjuicio de 1.a irnposici6n 

de 1.as sanciones que procedan (Artículo 13) • 
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La Secretaría podrá e:<igir l.a resti
0

tuci6n de lo pagado en exceso, 

l.a ·reposici6n de mercanc:!:us, el. ajuste en prec.ios o J.as. correcc.io--

nes neceSarias, en 1os siguientes casos (ArtS:cu1o 14) ·= · 

Cuando l.os precios de 

registrados (Fracci6n I). .;· -
,-, ..• '.:_'.s. 

cuando el precio cubierto o por· cubr:ii::'exceda, del. c:iqnvenido por 

el. proveedor con otros adquire~t,',,s ~~:;:a.~dmin:istraci6,:, públ.ica, 

en condiciones o· vol.úmenes simil.are's··' (Frácci6n IJ:) • ·· 

Las adquisiciones no sean de l.a:.car:i'd~d, ·;es.~eci·fic::ac:io-nes o·. car~ 

ter:!:sticas pactadas (Fracción :r.:rJ:}' 
.,, ', . 

En adición a cualesquiera de 'las ·medidas :·apºuntadas·, J.a autoridad e§_ 

tá facul.tada para imponer· las. sanciones'que.procedan en contra de -

los responsabl.es · ( 2o. Pá·=afo, Fracc•i6n I II) .' 

Se establece la nulidad de pleno derecho a los pedidos y· cont.ru·.tos. 

ceJ.ebrados con proveedores no registrados en eJ. padrón o cuyo regi~ 

trono se encuentre vigente o haya sido suspendido (Artículo 15). 

Una de las facul.tades más importantes, es que l.a Secretaría de Co--

mercio está autorizada para fijar porcentajes de mercancías a adqu~ 

rir de cada uno de l.os proveedores con el. propósito de obtener pre-

cios razonables, la substitución de importaciones, 1a generaci6n de 

empJ.eos y el. fortul.ecimiento de l.a pequeña y mediana industria (Ar-

t:Lcul.o J.6) . 

331.. 



43_ 

Se establece que en igualdad de circunstancias se preferirá a pro--

veedores de dependencias y entidades así como cooperati.,.Jas ~,. empre--

sas ejidales (Artículo 18). 

Para ser inscrito en el padr6n de proveedores se deben. cubrir l..os -

requisitos que a continuaci6n se enuncian (Artícul.o 27) _ 

Solicitud por escrito en el formato of~cial; exhibiendo escritura 

constitutiva y acreditando a un repr_e·s:ei::ta:Í:ll:e .legal -(Fracci6n I) _ 

Exhibici6:'1 de los documentos mediante. los: cuale? .:sa:. demuestre· que. 

se es productor o .comerciante legalmente establecido . (Fracci6n 

II) . 

Demostraci6n de la solvencia eco~6mica y· 1.a <;apacidad· para l.e> pr~ 

ducci6n (Fracci6n III) ;". 

Comprobaci6n del. cumpl.irniento de. l!J:;;. requisitos fiscales o admi--

nistrativos (Fracci6n IV). 

Pago de los derechos correspondientes (Fracci6n V). 

La Secretaría cuenta con un plazo de treinta días hábiles siguicn-

tes al. de la presentaci6n de la solicitud para dictar resoluci6n; 

si ésta es desfavorable el interesado puede interponer recurso de 

reconsidcraci6n (Artícul.o 28) • 

El registro en el padr6n concluye, en principio, con el. cierre del 

ejercicio fisca1 de que se trat~: Puede refrendarse, durante el mes 

de oct~re de cada año,_ o en e1 mes de· enero siguí.ente, si 1a ins

cripción fue posterior a octubre y la omisión de estas formal.ida--
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des origina 1a cance1aci6n de1 registro sin necesidad de resoluci6n 

expresa (Artícu1o 29) 

E1 registro puede suspenderse h~sta por doce meses cuando e1 preve~ 

dar (Artí_cu1o~30)-:-c · 

O~ita ioo~~i-:'.o pé'lr·~_i..",,,.imente e1 cump1imiento _de1 contrato o de1 pe-
-· ' - .. , - . 

. :, ,_··-
.•-. :·· 

Proceae~cancél.'.ar e1 registro o negar e.1 re.Er~ndo del mismo cuando 

(Artícu1o 31) : 

se compruebe que el. so1icitante ha obrado con do1o o ma1a f/S. 

(Fracción I). 

Reincida en 1os hechos materia de 1a suspensi6n (Fracci6n IV) . 

Final.mente, J.a Ley facul.ta a J.a Secretaría para practicar visitas 

domici1iarias de inspección, en l.as Cuales deb-erá da.rse cab.al cum-

plimiento a 1as regJ.as contenidas en el ArtícuJ.o dieciseis Constit~ 

ciona~ (Artícu1o 32) . 
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7.3.3 C0~1ENTARIOS 

Este Código de conducta reglamenta el Art~culo XVIr de la carta or~ 

ginaria del GATT y trata de imponer a las empresas estatales que c~ 

mercia·n en el. mercado iii.ternacional., una racionalidad esencialmente 

privada. Es decir, para el GATT la participaci6n de los gobiernos, 

constituye una forma de discriminaci6n para e.1. intercarnbi.o de rne.r---
canc:i.as a nivel internacional. En otras palabras esta participación 

es vista como una barrera no arancel.aria de comercio internaci:ona:L .. 

Esta filoso.f:i.a ·neoliberal del GATT .. ha· sido· históricamente rechazá.da 

'por los pa:i.ses en v:i.as de dcsarrol ló. En la primera Con·ferenc ia· Mu~ 

dial de comercio y Desarrollo~ celebrada en Ginebr~ en 1964 se aco~ 

d6 lo siguiente: 

"La Conferencia, 

Reconociendo que la participación directa de las ar 
ganizacioncs mercantiles gubernamentales en el co-= 
mercio exterior, inclusive en aquellas actividades 
comerciales en las que el Gobierno, o sus agentes, 
actúa como tenedor del. título de propiedad de los -
bienes exportados, antes de las transacciones, y ad 
quiere título a las import~cioncs, es una práctica
seguida por los pa:i.ses en desarrollo con el fin de 
incrementar su comercio exterior. 
Resultando que la participaci6n gubernament~l en el 
comercio exterior está adquiriendo creciente ~mpor
tancia en varios países en desarrollo. 
Resultando, adernús, que estos pa~ses en desarrollo 
están logrando resultados satisfactorios de comer-
ciar conforme a este m6todo, 
Considerando que la participación de los gobiernos 
de los países en desarrollo en el comercio exterior 
podr~n ser un ~nstrumento eficaz y congruente con -
el. fomento del comercio internacional y el desarro-
11-o, 
Recomienda; 
a) Que se reconozca y aceote la participaci6n direc 
ta de las organizaciones 9ubernarnentales de comer-= 
cio en el comercio exterior, en la forma anterior--
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mente definida corno uno de 1.os métodos e instrumen 
tos efectivos de fomentar ei comercio exterior de
varios de 1.os países en desarrol.1.o; 
b) que 1.os países desarrol.1.ados se abstengan de -
discriminar contra el comercio con 1os pa~ses en -
desarrol.1.o por 1.a razón de que 1.as organizaciones -
de comercio gubernamental.es de éstos participan di 
rectamente en el. comercio como norma de su pol.íti= 
ca públ.ica (83). · 

Pese a esta resol.ución, 1.a Ronda de Tokio, aprobó el. presente C6di-

go, haciendo caso omiso a 1os intereses expresamente decl.arados en 

1.a primera UNCTAD. 

Es así como ·el. pre~mb.ul.o del. Código que se comenta señal.a en uno de 

sus. apartados io siguiente: 

''Reconociendo que :Las l.e:~{es, regl.amentos, procedi
mien~o y prácticas, relativos a 1.as compras del. -
Sector PÜblico no se deben el.aborar, adoptar ni -
apl.icar a los produccos o proveedores extranjeros 
o nacionales de fo~na quB se proteja a ios produc
tos o proveedores nacional.es, ni deben discriminar 
entre los productos o proveedores extranjeros". 

Pe aquí se desprer.de que e1 Código pretende equip~ 
rar a ios productores, oferentes y proveedores na
ciona1es a los extranjeros con c1 fin de que las -
compras de ioS gobiernos se reaiicen, no en funci6n 
de intereses estrictamente naciona1es, sino en fun
ción de 1.a cal.idad y el. precio de 1.os productos a 
importar. 

Esta ºigua1dad de trato y no discrim.inaci6n" es expresado en l.a pa.!:_ 

te II de este Código. 

(83) Cfr:Texto Infra. 
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Para_ cumplir es~e objetivo d7 trato igualitario a proveedores ex- -

tranjeros y naciOnaies, el C6digo establece un procedimiento de. ·co!!_ 

sup~rvisado~·por un Comité Internaci~ 

nal con s·ede en Ginebra, a - .f.í.n_ d~ --:-

que las ·iici.·t:a.ci.ónes•.: p(iblicas internacionales, . que deben acompafiar . 
---,;-

a· és"'=:~~~:'2~C~~~~~~S~~:-·_·_~~t!n-o-,·r~v~stida.s .de una_ o?j etiva tréi.~sp_~_r~ri~~-~--, 
prev~l·E;6:i,<i.fi.cio: J:•¡,;_ .caÜ.dad y precio de los produ.ctos .. • : -

1 
1 
1 

1 ¡ 
! 
! 

Este ··C~~igo obliga a las Partes Contratantes a ;,.ntr":'ga,;·· ~~st·as de 1 
empresas pO.b_l.icas que participan en el.. Come~6~6~·.~-.~·;i·t;:.~r:ri~ci.on.al.. y. ~ las 

que realicen. compras de un valor de lSO, 000 DEG o mas· (84.) • 

El C6digo de. Compras del· Sector Público constituye una reg·lamenta-

ci6n destinada a regular el comportamiento de las.empresas pG.bl.icas 

que operan· a niyc1 internacional. disciE?1inando su... cornportarni.en·to a 

principios esencialrnente de cornpetit.ividad y asimilando en base a 

precio y calidad a todos los oferentes que estén en condiciones de 

ganar eficientemente 1as licitaciones aibertas en estas compras. 

Como se puede apreciar hay una clara incompatibilidad entre los - -

principios del C6digo y la legislaci6n positiva mexicana en materia 

de compras e importaciones del Sector Público. Para nuestra 1egis-

laci6n la demanda consolidada de las empresas del estado mexicano -

hace una discriminación en favor de los productos y·productores me-

xicanos y, respecto de 1os extranjeros 1a reg1amentaci6n en cuanto 

a formalidades se apartan claramente de los principios de licita- -

ción internacional exigidos por 1os principios de1 GATT. 

(84) \·lalter Haberrneir. Opcrnciones y Transacciones en oeg. Primer Per:Lodo Básico
Serie de Folletos. NCnn- l7-S- FMI, Washir.gton, o_ c. (1973) _ 
Joseph Gold. Los Derechos Especiales de Giro y su Terminolog:La Serie de Fo-
lletos. NC°:m. 15 S. E1~1I, \\Jashlllgtón, U.C. (1912) . . 
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En síntesis, si México sucribe _el_ mencionado C6dig_o debe: procede~ a 

madi.ficar 1.eyes y regl.amen·tos ·actual.mente vígentes; en .. l..a materia .. 

~ -:. . - . . :. - -

De firmarse este :C6dígo; el Góbiernó. Federal 'no' po_drí;:i u_til'izar su 

capacidad .d.;, negocíación qu.3 ie ofrece7.su coridi~i.S~- d~ :¡;reductos· y 

- exp.;rtad.;;-d'.~ . .;,;e~g~tiC:C:,s par~ ciejora·r •· ~us C:o~d.ici.~n~~ ~~ · ~xporta
ción y· n:o ha.brá tantas posib_ilidades para J!.;éxicb~ de fortalecer su 

aparato productivo nacional de bienes de capítai·;···ia~:divisas-del 
. ·. .·-· -.·.-, -

petr61eo podrían incrementar las importac·i~nes .y-eI1.• "t-rtud de que 

::-léxico aG.n no ha definido ínte.gramente su ·poli.tica·:·_come-rcial:~ 

De adherírse l·l~xico al C6digo, ser~a i..t.na autol.i.rt\Í..t~'C:i6n .. de··J.a capac~ 
,;:, ':.'.·.-. 

dad del Gobierno para utilizar las compras del Sector PG.blico como 

política de estímulo a la producci6n nacional, ·p_or _lo que de·sapare

cerían en cierta roed.ida. las indust=ias_ que necesit..a.n de.· :ias compras 

del.Sector PUblico. 

En el SELA, México se comprometió a utilizar las compras del sector 

PUblico como una forma de cooperación interregional -lo que es vio

latorío- de este Código y se entorpecería la política de sustitución 

de importa_ciones -

Este Código se opone francamente a los objetivos de política econó

mica del paíes_, independientemente de. que no corresponde a la sati~ 

facción de los intereses de países en desarrollo-
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En pocas palabras: sujeta las compras de todos los países, a las p~ 

líticas de venta de los productos de parses desarrollados y las_obl~ 

gacioncs de información y sumisi6n a un Comité Internaciona1 de Com-

pras reduciría la. independencia de actu_ac_i6n,de1 poder de compra .del 

Estado mexicano y la práctica de programar las compras- para as-egurar 

la venta de artículos a precios más bajos está en oposici6n ind;trec-. 

ta a este nuevo instrumento del GATT. 
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SUBVENCIONES Y ·MEDIDAS COMPENSATORIAS (ACUERDO SOBRE.LA INTERPRETACION 
Y APLICACION DE LOS AR'L'ICULOS VI, XVI y XXIII, DEL ACUERDO GENERAL SO-
BRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Gl\.TT) ( 8::>) 

7. 4 - l RESU=-lEN 
Es muy interesante este "Código" en el: que particip6 en forma muy ac-

tiva y fue elaborado y propuesto por las delegaciones de importantes 

países corno México-

Si se toma en cuenta la importancia para la Interpretación y Aplica-

ción de los Artículos VI, XVI y XXIII, d el Acuerdo General. 

Los signatarios (SG) tomarán tod~s l~s mcdid~S· nec~ 
sarias para que 1a irnposici6n de un derecho compen=
satorio ( 87) sobre cualquier producto del territo-
rio de cua1quier signatario importado en e1 territo 
rio de otro signatario est6 de con~ormidad con lo -
dispuesto en el Artículo VI del Acuerdo General y -
en el presente Acuerdo (88)_ 

Los derechos compensatorios sl51o podr:án ser impuestos previa un·a :i:n--

vestigaciún solicitada por una parte (89) que se considere afectada -

por una subvenci6n concedida en otros países a productos que se impo~ 

( 85) 

(86) 

( 87) 

( 88) 
(89) 

Anexo c3. Documento MTN/NTM/W/236/Corr. l- ll de abril de 1979-
G-A.T-T., Ginebra. 
El t~rmino "signatario" se emplea en el sentido de "parte en el 
presente Acuerdo". 
Se entiende por "derecho compensatorio" un derecho especial per
cibido para contrarrestar cualquier prima o, subvenci6n concedida, 
directa o indirectamente, a 1a fabricación, producci6n o exporta 
ci6n de un producto, de conformidad con lo dispuesto en el párra 
fo 3, del Artículo VI del Acuerdo General. -
Artículo 1, p. 3 
A los efectos del presente Acuerdo se entenderá por "parte" toda 
persona física o jurídica residente en·ei territorio de un sign~ 
tario. 
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tan en.el suyo propio. Dicha investigac~ón tendrá. corno .finalidad de-~ 

terminar la existencia, el grado y los efectos de la supuesta subven-

ción, y también podrá, en determinadas circunstancias, ser abierta de 

oficio por las autor.idades responsables. Si la i_nve"!tigaci6n se abr~, 

deberá notificarse de ella al signatario cuyo producto sea objeto de 

la misma, así corno a los expqrtador~s.e importadores que puedan verse 

afec~ados por ei estabiecimiento de un derecho compensatorio, lo mis-

rob que a la parte reclamante, brindando a todos el.los las facilidades 

y elementos nece,sarios para su defensa ... Las informacio1.1es que se. d~-

muestre que son confidenciales, deberán ser tratadas como tales por -

l.a autoridad investigadora. La autoridad podrá realizar invest~gacio

nes en. e1 territorio. y en las empresas de· ot:ros signatarios·, siempre. 

y cuando ~stos lo autoricen. Si una parte 6 signatario entorpece de 

cualquier manera la. investigación, la autoridad investigadora podrá 

adoptar c6nc1-usiones ("p.rovisiotiales o dc.finiti.vas,·_afirmativas. o- o:eq~: 

tivas) con base en los datos de que disponga. En todo caso, la inves

tigación no constituirá un obstáculo para el despacho de ad'1ana. La, -

conclusión (resolución, fallo, etc.) a que llegue la autoridad inves-

tigadora deberá.ser ~omunicada, en forma razonada, a todos 1os inter~ 

sados y al Comit~ ( 9 O). 

Antes de ·iniciarse ~na investigaci~n, el signatario cuyo producto sea 
,; . 

objeta de la misma~ . deberá· tener la oportunidad ,de· celebrar las con-- · 

sul.tas necesar.ias par~-- a.ciara·;: 1.-a s~t.uaci6n Y., ... ~n -s~· caso·~ l.J.egar a -

una soluci6n mutuamen_te convenida. Dichas~ C:onsul.tas ·podr~n cont.i.nuar-. 

se durante el proceso de investigación ( 91) • 

( 90) 
(91) 

Ibídem. 
Ibidern. 

Art~culos 2.1 a 2.16, pp. 3~8 
Artículos 3.1 a 3.4, pp; 8-9 
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En caso de que se imponga e1 d·erecho _compensatorio, es conveniente --

que su cuantía sea inferior a la de la subvención, si con ello se lo

gra e1iminar el. perjui.cio a la rama de pi:-odÜ.ccicSn nacio_n~1-~· Tam"i::>ién- -

es conveniente que la imposición de ese derecho ·compe.ns:,;.torio sea fa

cultativa en el territorio de todos los· signatários. En :todo caso, j~ 

más se impondrá un derecho compensatorio de cuantía superior a la de 

la subvención . ( 92). 

Cuando se imponga un derecho compensatorio con res
pecto a un producto, ese derecho compensatorio se -
impondrá en las cuantías apropiadas y sin discrimi
nación a las importaciones de ese producto origina
rias de todas las procedencias respecto de las cua
les se haya concluído que estAn subvencionadas y -
causan perJUicio, cxcupto a lcts imporbaciones origi 
narias de las procedencias que hayan renunciado a = 
1-a concesión de las sub'-"enciones en cuestión o de -
las que hayan aceptado compromisos en virtud de lo 

·establecido en el presente Acuerdo (93). 

Para evitar la imposición de derechos compensatorios, los interesados 

(signatarios o partes) podrán celebrar acuerdos o convenios ·para eli

minar, por cualquier medida idónea, los efectos perjudiciales de la -

subvención impugnada. (94). 

Los derechos compensatorios (así como los compromisos adquiridos para 

evitar la imposición de un derecho compensatorio) sólo permanecerán -

en vigor durante el t'ie_rnpo y en la ·medida necesarios para contrarres-

tar los efectos perjudiciales.de la subvención en cuestión (95 ). 

( 92) 
(93) 
(94) 
(95) 

Artícul.os 4 • 1 
Artícul.o 4 • 3, 
Artícul.o 4. S, 
Artícul.o 4. 9, 

y4.2,p.9 
p. 9 
pp. 10-11-
p. 12, ver también Artículo 4.7, pp. 
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Las medidas provisionales, que podrán· adopt<¡lr la forma de derechos -

compensatorios provisionales, s6lo podrán ser adoptadas cuando sean 

necesarias para impedir que se cause perjuicio durante e.l ¡:>eríodo de 

la investigaci6n. Dichos derechos compensatorios provisionales debe-

rán garantizarse mediante fianza o dep6sito en efectivo (96). 

( 96) 
( 97) 
( 98) 
( 99) 

Cuando se haya llegado a la conclusi6n de definitiva 
que existe un perjuicio (pero no una amenaza de per-· 
juicio o de retraso sensible en la creaci6n de una -
rama de producción) o en el caso de que se llegara a 
una conclusión definitiva de amenaza de perjuicio se 
gún la cual el efecto de las importaciones subvenciO 
nadas Euera tal qu~, en nusoncia de las medidas pro= 
visionalea, se habría lleg~do a la conclusión de que 
existía un perjuicio, se podrán imponer retroactiva
mente derechos compensatorios por el período en el -
que so hayan aplic2J~ ias ~odidas provisionales, si 
las hubiese habi.do ( 97) . 

En circunstancias críticas, cuando respecto del pro
ducto subvencionado de que se trate l~ autoridad con 
cluya que el perjuicio difícilmente reparable es caii 
sado por un gran ~olumen de importacior~s, en un pe= 
ríodo de ~.iempo r~1_ ... J.t:j.v.:!::18nte corto, de un producto 
que goza de subvenc.io:1es a l.:i cxp·:Jrtac:f..ón pagadas o 
concedidas de forma i.ncornpat~ble con las disposicio
nes del Acuerdo General y del presente Acuerdo, y -
cuando, para impedir que vuelva a producirse el p~r
juicio, se estime necesario imponer retroactivamente 
derechos compensatorios a esas importuciones, los de 
rechos compensatorios definitivos podr5n imponerse a 
los productos que se hayan despachado a consumo, no
venta d~as como rn&ximo antes de la fecha de aplica-
ción de los derechos provisionales ( 98) _ 

La determinación de la existencia de perjuicio a los 
efectos del artículo VI del Acuerdo General deber& -
comprender un examen objetivo: a) del volumen de las 
importaciones subvencionadas y sus efectos en los -
precios del mercado interior para productos sirnila-
rcs, y b) los efectos consiguientes de esas importa
ciones sobre los productores nacionaies de tales pro 
duetos ( 99). -

Artículos 5.1. 
Artículo 5.5, 
Artículo 5. 9, 
Artículo 6. l., 

y 5.2, p. 
p. 1.3 
pp. 1.3-14 
p. 1.4 

l2 
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El e~<amen de los efectos sobre la rama de producción 
de que se trate deberá incluir una evaluaci6n de to
dos los factores e índices económicos pertinentes -
que influyan en el estado de esa rama de produccL6n .. 
<10~. 

Todo signatario tendrá derecho a.que los demás signatarios le notifi-

quen y le proporcionen información completa acerca de cualquier sub--

venci6n concedida a cualquier parte en. su territorio que tenga por o~ 

jeto o efecto aumentar las exportaciones o disminuir las ·importacio-

nes de algCin producto •. Si este derecho no es debidamente satisfecho, 

el. signatario afectado podrá someter la cuestión a J.a consideración 

del Comité (10.l) -

Aun reconociendo qi.1e los gobiernos utilizan la Concesi6n de subvcnci_2 

nes para el. logro de importantes objetivos de pol~tica social. y econ2 

mica, los signatarios se comprometen a: a) no u ti l. izar subvenciones· a. 

la exportación de una manera incompatible con las disposiciones del 

presente Acuerdo; b) tratar de evitar que J.a utilizaci6n de una sub--

vención cause un perjuicio a una rama de pi::-oducción nacional de o·tro 

signatario, una anulaci6n o menoscabo de los beneficios que para otro 

signatario se deriven directa o indirectamente de1 Acuerdo. Genera1 o 

un perjuicio grave a 1os intereses de otro signatario, entendiéndose 

que la anulaci6n, menoscabo o perjuicio grave citados pueden deber:;;e 

a los efectos de las importaciones subvencionadas en e1 mercado inte-

rior del. signatario importador, a los efectos de J.a subvenci6n que -

despl.aza o impide las importaciones de productos similares en el mer-

cado del país que la concede, o a los efectos de 1as exportaciones --

(10Q 
<10:1) 

Artículo 6.3, p. 15 
Art.ícul.os 7.1 a 7.3, p. 18 
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subvencionadas que desplazan las exportaciones de productos similares 

de otro signatario del mercado de-un tercer país; e} no o~o~gar sub-~ l 

venciones a la exportación de productos que no sean. deterrni.naclos pro- ··¡ 
duetos primarios (enumerado.s en el. párrafo 2 de .la secci6n:.B de. l.a· n~ ., 

ta al Artículo XVI del. Acuerdo General., con l.a ·.supres·ión ·de· :l.as pal.a-

1
1 

bras .. y cual.quier mineral.·~) , quedando ·prohibido -respecto . de( estos -

productos- el otorgar subvenciones a l.a e~po:Í::tación ·por ·virtud·de' l.as · .. ! 
cual.es el. signatario que l.as concede absorba más de una parte equita- l 

tiva del. comercio mundial de exportación del. producto considerado., t~_. l 
ni.ende en cuenta las partes que ab5orbían 1os signatarios· e~-i- e1 cqme.E_: ! 

! cio de ese producto durante un período representativo anterior, así . ; 

corno ·ios factores especi.al.es que pu•"'<lan ha!::>er in!'lui.do o infl.uir en 

el. comercio del producto; d) no conc"'der subvenciones a· la exporta

ción de determinados productos primarios (especificados en el. inciso 

anterior} n un mercado particu1ar. en una forma que tenqa por ef~ctcr 

e1 que sus precios sean considerablemente inferiores a 1os de otros 

proveedores del mismo mercado ( 102> -

El presente Acuerdo no pretende restringir l.a util.izaci6n de subven--

cienes distintas de las concedidas a la exportación, pues se reconoce 

que dichas subvenciones son ampliamente util.izadas para promover l.a -

consecución de importantes objetivos nacionales de pol.ítica social. y 

económica .. Sin embargo, los signatarios procurar&n no utilizar dichas 

subvenciones en fo.rma tal que influyan desfavorabl.ernente en l.as cond.:!:_ 

cienes de la normal competencia mundial., o en forma tal. que produzcan 

alguno de los efectos nocivos enumerados en el inciso b) del. párrafo 

anterior (1.03)_ 

(102) 
(103) 

Artículos 8 a 10, pp. 19-21 
Artículos 11.1 y 11.2, :PP- 21-23 
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Cuando un signatario considere q~e otro signatario_con~e~e una s~bve~ 

ci6n incompatible con las disposiciones del presente Acuerdo, tendrá 

derecho a celebrar con él las correspondientes consultas con el fin -

de aclarar los hechos y llegar, de ser posibl.e, a una so·1uci6n mutua-

mente satisfactoria (104_) -

Si en las consultas citadas en el párrafo anterior no se.llega a una 

sol.uci6n mutuamente aceptable, cual.quiera de las partes en ellas po-

drá soli.citar la intervención del Comité para que éste aplique el pr~ 

cedimiento conciliatorio. Si éste no da rcsul.tado, cua~quicra de las 

partes podrá sol.icitar que el. Comité aplique el procedimiento de sol~ 

ci6n de diferencias, dur~n~e el cua1 intervendrá un grupo especial --

que estudiará detenidamente todas l.as cuestiones de hecho y de dere-

cho y rendirá un informe al respecto al. Comité, a fin de que éste pu~ 

da proponer las recomendaciones ·o tomas 1as resoluciones qua· estime -

pertinentes a1 caso. Si sus recomendaciones o resoluciones no son ac~ 

tadas, el. Comité podrá autorizar l.a adopción de contramedipas apropi~ 

das, incl.uído el. retiro de concesiones o la suspensión del. cumpl.imie~ 

to de obligaciones previstas en el.Acu~rdo General, teniendo en cuen

ta l.a naturaleza y la gravedad de l.os efectos desfavorables que se h~ 

yan comprobado (lOsl. 

Dado que las subvenciones son parte integrante de l.os programas de d~ 

sarrollo econ6mico en los países de desarrol.l.o, el. presente Acuerdo -

no impedirá que dichos países adopten medidas o pol.íticas de asisten-

Cl-04) 
Cl.05) 

Artícul.o 12, p. 24 
Artículos 13, 17 y 18, pp. 25 y 30-33 

345. 
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ciaa sus ramas de producci6n, inc1uidas las ramas exportadoras, siem-

pre y cuando sus subvenciones a 1a exportaci6n dé productos industri~ 

1es no sean uti1izadas de manera q~e causen perjuicio grave a1 comer-. 

cio o a :ta producci6n de otro sigi::ata_rio - Los países en ,des~,rro-110 -

quedarán exentos de :ta prohibición __ de conceder· sub~enc:Í:ones'· a :ta ex-

portaci6n de productos qu_e no sean:determinados productas·,-·primarios -

(pág- 3, párrafo 5, inciso :c)-~ --i?ero :p7_ocur:arán _contra.er-e1 compromiso 

de reducir o suprimir subv~r{¿;f:oh:e~--a 1a exportaci6n cuand.; su uti1iz_e 

ci6n ~ea incongruente con ·sus necesidades en materi~ ·de competencia y 

de desarro11o (106) _ 

(106) 
(107) 
(108) 
(109) 

A petici6n de cuaiquier signatario interesado, e1 -
Comité realizará un examen de una práct~ca determi
nada de subvención de ias exportaciones de un pa~s 
en desarrollo signatario con objeto de ver en qué 
grado esa práctica está en conformidad con 1os obj~ 
tivos de1 presente Acuerdo--- (10~-

A petición do cua1quicr signatari~ interesado, e1 -
Comité 11evar3 tambi6n a cabo exa~enes aná1ogos de 
ias medidas mantenidus o ~doptadas por ios pa1ses -
desarrollados signat~rios de conformidad con 1as -
disposiciones de este Acuerdo que afecten a :tos in
tereses de un país en dcsarro11o signatario QOS). 

Los signatarios reconocen que las ob1igaciones im-
puestas por e1 presente Acuerdo con respecto a 1as 
subvenciones a :ta exportac~ón de determinados pro-
duetos primarios rigen para todos 1os signatarios 
(109) -

Artícu1os 14-1, 14-2, 
Artícu1o 14-8, P- 27 
Artícuio 14-9, P- 27 
Art!cu1o 14.10, P- 27 

14 - 3 y 14 - 5, 

346-
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7.4.2 COMENTARIOS 

Este. Código· intenta regl.amen_tar l.os .artS:cul.ós VI, XVI y XXIII de l.a 

Carta originaria del. GATT, y tiene por objeto obtener J.a protección 

de me:z:-cados·c·i:riternos, que se vean afectados por productos extranje

ros subvencionridos -a.entro de - un ma·rco instituciona1 corivenido de d~ 

rechos ·y obl.igaci_ones, es decir, se trata de buscar uniformi:.dad y -

certidllmbre para 1as situaciones antes descritas. 

No obstante·haber sido México uno de 1os redactores del. :mi:5rno, no -

contiene un trato preferencial. para l.os paS:ses .en desarro11o • 

. Este Código constituye sin duda a1guna, un "ayance" en cuanto a 1.a 

regl.amentaci6n jurS:dica de esta práctica, 1a subvenci6n o subsidio 

es una pcáctica que general.mente real.izan 1os Estados y más concre

tamente 1os de 1os paS:ses en vías de desarrol.l.o. Sin embargo, en ma

terias agr~co1as de· los pa~ses industria1izados han usado subsidios 

y subvenciones para evitar la competencia extranjera, particu1armen

te provenientes de l.os paS:ses en vS:as de desarrol.1o (CEU, EUA) • 

Según e1 Código, el. paS:s afectado, sol.o podrá imponer Derechos Com-

pensatorios, previa investigaci6n abierta y rea1izada de acuerdo a. 

formal.idades preestablecidas, es decir, hay una garantS:a procesal., a 

efecto de regu1ar cuando estarnos frente a una eventua1 subvención o 

subsidio que perjudica; e1 productor afectado por una supuesta sub-

vención o subsidio debe probar que tal. subvención o subsidio l.e cau-

sa o amenaza causar un perjuicio importante a una produc·cí6n existe!!_ 
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""te de J.os l.igamentos de al.guna de l.as· _P_artes 'contratantes del. - GATT. 1 
Esta es una primera condici6n: probar que ·estarnas·- eh p_resencia -de· - ! 

- - ! 
una amenaza que puede ·causar un .perjuicio y si, __ el.:_p.,,7j"'ti(;:_~C> _se. prod~j 

::,::: · 1:·~~::::c:~o p::j :::í:,::: ::• q::r::·PL!?,,t~::·~~~=:·:. s~ l 
Derechc:>· .·Compen-satorio frente a un producto subvencionado .·o ._subs.i:dia- 1 

" '·. ' ' ·. - - - -,- -_ .. - ' ·•· ':': ---: : ' . 1 
do extranjero cuando éóste y- su importaci6n, par· -eride~. i-etrás~ "_sensi- ¡ 

' - 1 
blemente" la creaci6n de una indu_str·ia naciorial'. ¡ 

·! 
E1 inicio de iriveStig.acióñ", esto 

este C6digo un obstácul.o para el. 

! 
es importante, no const.::t'tuirá segtln j 

l 
despacho de ·aduanas·, otro -el.éme.n t:o j 

importante que se establ.ece es un mecanismo de consul.ta en donde el. 

. ' GATT acttla como Amigabl.e Componedor entre l.as partes-, y pa_ra. el. caso! 

de nuevo 'de1 Acuerdo, se· sigue un procedimiento a travG's' d"e- -U:n Com:t- i 
! 

té especial. que maneja precisamente éste C6digo de Subvenciones y N~Í 

didas.Compensatori~s. 

Tambiéón, podemos decir que el. monto del. Derecho Compensatorio debe 

ser igua~ al. perjuicio directo ocasionado con l.a subvenci6n o subsi-~ 
' 

dio y debemos :reconocer que como el.e.mento de garantía procesal., este 

C6_digo constituye !-'n avance _en rel.aci6n a l.as distintas J.egisl.ac:i.o---: 

nes int-eriiás, OtrO·: eie~E{ritºO ·a aescribir: de este C6digo, es que en su\ 

. Artícul.O. l..O, no¿ se :-"',:><c:i-iiyei' def1r1itivamente l.a subvenci6n á J.a expor-
. -:'~<·" 

taci6r. de -todos~· l.os, -.~ródué::~o:".~ pr~~ar~os ~ 7uesti6n que ttabría 

bastante po.,"itÍ~:,.:_·1?.;.'€¡;,_'; i6·,,;-·:i?~i~e.S'/'en/vús de desarrol.l.o. 
,.:,· 

•. ::>:· 
··' ·.. ·· .. ·,. .· .- . ...-.: .· ... · __ ·.~. . ;·. 

sido 

Sin embargo, · e:t_. Código' discrimi·na:·.· a ciertos· productos primarios, J.os 

p.o.:í.ses no pueden conceder directa o indircctanlentc subven~ión al.gu--
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na, estos ciertos productos primarios, como dice e1 código, cuando -

se trata de una subvenci6n a un i?roducto que absorve una parte impoE,. 

tantc del comercio mundial de exporta~i6n y para1elamente cuando ~i

cho subsidio no provoque· prec.ios in f.eriores a 1.os de otros abaste.ce-~· 

dores del. mismo producto, esto l.l.eva a determinar de que en algunos· 

casos, entonces el. subsidio de l.os productos pr.imarios es aceptado -

por ·el. Código, existe una. prohibici6n de su?sidios para productos. no 

primarios, a.sí corno para mineral.es primarios con 1o que se fav6rece 

cl.aramente a l.os pa~ses desarrol.l.ados. Habr~a sido mucho m~s. ·oport~ 

no que se hubiese neg~do absoluta::ner.tc la posibil.idad d~ ~ltil.i:zar: --· 

subsidio para l.os productos primarios. Sin embargo, aqu~ se ve.una -

vez más cor..lo 1.os intereses de 1.os. pa.!ses i.ndustri.:i.l.i.Z;.:idoS son protc-

gidos. 

El. ArtS:.culo 14 dice que :Los i:>a'í.ses signatarios,,. reconoce~ que l.as: ---

subvenciones son parte integrante da los programas de dasarrol.l.o ec~ 

nómico de l.os pa:i:ses en desarrol.l.o. Las partes signatarias del. Acue,;: 

do, también reconocen que en los países en desarrol..1o, l..os gobie.rnos 

pueden· desempeñar una importante funci6n en e1 aumento,, crecimiento 

y desarrol.1o económico. Esto es interesante porque 1.a subvenci6n y -

el. subsidio pasa a ser un mecanismo de política económica en varios 

pa~ses en v:i:as de desarrol.l.o. El. suministrar energ~a barata, el. su--

ministrar combustible barato, el.. suministrar materias primas como i~ 

sumos, prop~c:f:.ar l.~ d.evol.uci6n de impuestos indirectos, y a 1a itnpor 

taci6n. Entre el.l.os el. Sistema CEDIS es en tSrminos general.es meca--· 

· nismo propios: de ::l.os subsidios con que l.os países en vías de desarr~ 

l.l.o acttían o Util.izan· para efecto d.a mayor competitividad en sus. pr!:!_-
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duetos. Sin embargo, no debemos olvidar de que l.os países industria

l.izados, particul.armente,-en el, área agrícola, J::ambién utilizan am--

pliamente. los mecanismo~ dei .. su.bsidio. Ahora bien, qü.e importancia -

tiene. este Código: en concreb:> .•. para· H~xico. 

¡..··· 

Podemos. hace·.;/ una sal.vedad_r~r, ·el.. siguiente sentido. La LE¡!y _de Acue_!:: 
-- - . --

dos _comerciales de;_;ÉUA de 1979, en. l.as se~ciones. 3·31 y 303, seña-l.an 

cl.aramE>ri~e :·q-Ul('i:_rata"ntien~;. van a dar a l.os productos importados al. -

mercado· norteamericano que· están afectados de subsidio o subvención. 

Para l.a Ley de Acuerdos Comercial.es y, particularmente uno de su-g -

apartados, señal.a que el. tratamiento a l.os productos importados sub-

vencionados o subsidiados detectados en ei mercado nortca~ericano, -

tendrán dos tratamientos distintos: 

Para l..os pa:tseS. rniembxos de este Acuerdo que· han su.sc.rí.t.o e·l.. ·cóct.ig;o~1 

de Subvenciones y ?-1edidas Compensatorias del GATT, l..a Le!=:· de 1os Es-

tados Unidos integra a sus procedimientos, todos los: pl-anteami.entos. 

que hicimos sobre este Código. Ahora bien, cuando se trata l.a misma 

Ley, establece que países que no han suscrito este Acuerdo J.es apli

cará l.a sección l.03 donde no se l.e dá ninguna defensa al. exportador 

.extranjero (vial.ando así sus propias garantías constitucional.es) , y 

1a autoridad administrativa americana tiene el poder de discrcci6n·-

absoluta para imponer Derechos Compensatorios. Esto es muy importan-

te en lo que respecta a México, porque tradicíonairnente, las export~ 

cienes mexicanas han estado sujetas a l.a aplicación unilateral. de --

Derechos Compensatorios y Derechos Antidumping, por l.a autoridad ad

ministrativa americana, l.o que ha determinado que se haya impedido -
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-· el despacho aduanero, y muchas veces se han devuelto las mercancl:as-

mexicanas, con lo que todo cambia obvi~men~~ ~n pe;-jui_ci'? enor~e_ a 

los producto res. Nos encontramos frente a . un·'."· ~LL:5yun ti va que aq~l:· es 

importante, la evaluaci6n que hagamos dei __ eventual. in_greso .·. de· t·:éxico 
.• 

al GATT, es decir, si formamos parte del GATT: y ·no· ,Su'p_rimim<::,s·.-·este -

Código de Subvenciones y Medidas Cornpensatorias,_:'_.t~;B.d~·~~mC>:5_:uri' proc~ 
di¡,.iento. abierto, el productor americano supliestám~i::;:t'éi"'<;iii_.f.ebtado por 

- . -=.' . "'.:'"!;-~_;:~·~~:~ .--
exportaciones mexicanas, tendrl:a que entrar a proba:i::<-·e;·r::'i;)erjuicio y 

'~ .-. 
en el. caso· de que se probara el perjuicio en ·una .·~_i:}:S:t.cinC~a· procesa1, 

b·astante objetiva y bastante abierta, en ese casC>·.~·e.-p6drJ:a 'imponer 
,.-_ -:_ -

un Derecho Compensatorio que no será obviamerite 'igual ·a1·· monto del -

subsidio (sino igual al monto del perjuicio directo·- ócasionado en las 

producciones o productores nor.teamericanos) , · as:i: es: _que: tendrl:a.'nos· -

gará.ntl:as procesales- para el caso· tan. frecuente en· que se-. nos. impone 

el Derecho Compensatorio a las: exportaciones me.xicanas. Si no formá

ramos parte del GAT.T y. de este Código, nos seg_uir1'.an aplica·ndo 1a-.-

secci6n 103 de la Ley de Acuerdos Comerciales, a trav~s de la cual, 

unilatera1mente sin probar nada, la autoridad norteamerícana en for

ma discrecional y absoluta, nos impone Derecho ·compensatorio, y 1o -

que es más grave, nos devuelve las mercancías impidiendo el despacho 

aduanero .. 

La disyuntiva indudablemente no es fácil y nosotros sugerirnos no su~ 

cribir este Código de Subvenciones y Medidas Compensatorias. 

Es notable la carencia de una política coherente de Comercio Exte- -

rior en nuestro país, en lugar de implementar una legislación sobre 

la materia, se procedió a desmantelar ei: único sistema de defensa --

contra esta~ práctícas que era e1 Sístema de Permísos de Importací6n. 
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VALOR.~CION EN ADUANA (ACUERDO RELATIVO A LA APLICACION DEL ARTICULO 
VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COr-IERCIO GATT) Ú.1.0 

7.5.1 RESUMEN 

Este Código es con la finalidad de acl.arar la aplicación del Artículo 

VII del. Acuerdo General. y señala en que consiste el. "valor de transas_ 

ci6n y su rel.aci6n con er Artícul.o 8 ·y l.a ·forma en.· que los Artícul.os 

2 al 7 establecen .los métodos para determinar claramente· el. valor en 

aduana, cu.ando la .determinación no sea· con arreglo a lo que dispone 

el artículo 1. 

As.imismo '· se SE?.ñala ·.que. los procedimientos de val.oración no. deben Uti: 

l.izarse para .~o"ntl:.atir el dumping. 

Parte I: normas de va1oración en aduana 

(l.10) 

(11.1) 

El valor en aduana de las mercancíás importadas se
rá el valor de transacci6n, es decir, el precio - -
realmente pagado o por pagur por las mercancías - -
cuando éstas se venden para su exportaci6n al país 
de importación, uj,_tscu.do de co:1formid.:1d can lo dis
puesto en el articula 8, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias: que no existan restric-
ciones a la disposición o utili~ación de las mercan 
cías por el comprador, con excepción de las que im= 
pongan o exijan la ley o la ~dministraci6n del. país 
de importación, de l~s que limiten el territorio -
geogr&fico donde pueden revenderse lcis mercancías, 
o de las que no afecten sensiblemente al valor de -
las mercancías; que la v2nta o el precio no depen-
dan de ninguna condició~ o contraprestación cuyo va 
lor no pueda determinarse con relaci6n a las mercan 
cías a valorar; que no revierta directa ni indirec= 
tamente al vendedor purtc alguna del producto de la 
reventa o de cualquier cesión o utilizaci6n ulterio 
res de las mercancías por el comprador, a menos que 
pueda efectuarse el debido ajuste de conformidad -
con lo dispuesto en el artículo 8; y que no exista 
una vinculación entre el com~rador y el vendedor o 
que, en caso de existir, el valor de transacción -
sea accptahle a efectos aduaneros en virtud de lo -
dispuesto €n el. párrafo 2 del. presente artícul.o (1.1.D. 

Documento MTN/N•l'/.1/lv/229/ReV- l.. 9 de abril. de 1.979 -
G.A.T.T., Ginebra. Anexo c4. 
Artículo 1_1, p. 2 
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La vincul.aci6n entre el. vendedor y el. comp_rador no constituirá por s.:L. 

sol.a motivo suficiente para que l._a Administraci6n considere inacepta

ble el valor de transucci6n, pues debe d~r~-~ -~ª~-.-_.C6lnp_i:-ador _·la _oportun~ 

dad de demostrar que l.a vincul.aci6n.no :infl.uy6 en dicho-val.or (por 
. . 

ejemplo, demostrando que el v.;.l.or de t~ansacc,i6n .es muy aproxirnadó al. 

de otras mercanq.:Las idénticas o simil.ares: i:np6rt~diis al pa.:Ls por otros 

compradores no vinculados con el vendedor) 

Si.el va1or en aduana de las mercancías importadas 
no puede determinarse con arregl.o a lo dispuesto -
en el. artícul.o l, el. val.ar en aduana será el. val.or 
de transacción de mercancías idé~~icas vendidas pa 
ra la exportaci6n al mismo pa~s de importaci6n y = 
exportadas en l.a misma fecha que l.as mercancías ob 
jeto de valoración, o en una fecha aproximada Cl.13). 

En el sistema de va1oraci6n señalado en el párrafo anterior, se ten--

dr5n en cuenta las diferencias de valor de transacción debidas a dif~ 

rencias en el nivel comercial, en la cantiCad de mercancías vendidas, 

en l.a distancia y en l.a forma de transporte. Cuando se disponga de. -

más de un val.or de tran~acción de mercanc.:Las idénticas, para l.a detcE 

.minaci6n del. valor en aduana se util.izará el. valor de transacción más 

bajo 

(11~ 
(11::0 
(114) 
(115) 

(114). 

Si e1 valor en aduana de las mercancías importadas 
no puede determinarse con arregl.o a lo dispuesto -
en l.os artícul.os 1 y 2, el. val.ar en aduana será el. 
valor de transacción de mercancías similares vendi 
das para la exportación al. mismo país de importa-~ 
.ción y exportadas en l.a misma fecha que las mercan 
c~as objeto de valoración, o en una fecha aproxima. 
da (11!3. -

Artícul.o 1.2, p. 3 
Artícul.o 2.1.a, p. 4 
Artículos 2.1.b, 2.2 y 2.3, p. 
Artícul.o 3.1.a, p. 5 
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En el sistema de. valoración señal.ado en el párrafo anterior, .. se ten--
- .. ,_ - - -

drán en cuenta las diferencias de valor de transacci6n .?ebidas. ·a d_if~ 
:_ ,· 

rencias en e1 nivel comercial., en 1.a .cantidad- d~---~e.r·-!=P.~~-~~~- v:e·n_~i_das, 

en la distancia y en la forma de transporte. CuanCl~:--'¡;;,.·.:ci·~-¿~on'g~· de ,-.,

más de un valor de· transacci6n de mercancías· sim.¡l;;;_~r".;;'s>'.~~r·~_.·Ia deteE_ 
- - _- - -- ; 

minaci6n del: valor en aduana se utilizará el valor de transacci6n más 

bajo (11€). 

Si el valor en aduana de las mercancías importadas 
no puede determinarse con arregl.o a lo dispuesto -
en los art1culos 1, 2 y 3, se determinarS segGn el 
artículo 5, y cuando no pueda determinarse con - -
arreglo a él, segGn el. artículo 6, si bien a peti
ci6n del importador podrá invertirse el orden de 
ap1icación de los artículos 5 y 6 c1i~. 

Cu~ndo las mercancías importadas -u otras idénticas o similares impoE. 

tadas- se vendan en el país de importaci6n en el mismo estado e.n que 

son importadas, e1 valor en aduana determinado según el. presente ar--

tículo se basará en el precio unitario al. que se venda la mayor cant~ 

"dad total de l.as mercancías citadas en la misma fecha de importaci6n 

de 1as mercancías objeto de valoraci~n~ o en una fecha aproximada, o, 

en su defecto, en la fecha más pr6xima después de dicha importaci6n, 

pero en todo caso dentro de un plazo no mayor de 90 días a partir de 

la fecha de dicha importaci6n. La venta que servirá de base para la -

val.oraci6n deberá hacerse a personas que no estén vinculadas con aqu~ 

1las que les venden las mercancías, y a los efectos de la valoraci6n 

ClJ.6) 
0.17) 

Artículos 3.1.b, 3.2 y 3.3, 
Artículo 4, p. 6 

p. 6 
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se deducirán: las comisiones pagadas o convenidas.habitualmente, o 

los suplementos por bene~icios y gastos generales abonados habitua~ 

mente,· en relaci6l-r con las .ventas de merc_a·~~_.í:as .i.~portadas de la -

misma especie o clase en el país de importa7i6n; ·1os gastos habitu~ 

les de transporte y de seguros, así como i:o.':' .. ··ga,stos conexos en )!Ue 

se ·incurra en e1 pal':.s importador; et.landó -P,~_c?:~-~~~~-/~~1~-S- Costos, car--= 

gas y gastos enumerados en el artícul;;, ·á.·2·; ;,:l,os.···derechos de adua

na y otros gravámenes nacionales pagaderos er1 el país ,importador --

por la importaci6n o venta de las mercancías (118)'. 

Si ni las mercancías importadas, ni otras mercan
cías importadas que sean idénticas o similares a 
ellas, se venden en el país d• imp6rtaci6n en el 
mismo estado en que son importadas, y si el impar 
tador lo pide, el valor en aduana se determinar4-
sobre la base del precio unitario al que se venda 
la mayor cantidad total de las mercancías import~ 
das en el país de importaei6n, despu§s de trans-
formaci6n, a personas del país de importación que 
no tengan vinculaci~n con aqu~llas de quienes com 
pren las mercancías, teniendo debidamente en cue~ 
ta el valor afiadido en esa transformaci6n y las = 
deducciones previstas en el apartado a) del párr~ 
fo 1 de este artículo (119). 

El valor en aduana de las mercancías importadas dete·rrninado seg-Gn 

el presente artículo (Art. 6) se basará en un valor reconstruído, 

el cual será igual a la suma de los siguientes elementos: costo de 

producci6n de las mercancías importadas; una cantidad en concepto -

de margen de beneEicios y gastos generales igual a la que suele añ~ 

dirse tratándose de ventas de mercancía de la misma especie o clase 

que las mercancías ~bjeto de la valoración efectuadas por producto-

(116 
(119) 

Artículo S. 1, 
Artíc;:ulo S. 2, 

p. 7 
P·. 8 
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res del país de exportaci6n en operaciones de exportaci6n al país.

de importaci6n; cuando proceda, el valor de. los.costos, cargas y -

gastos enumerados en el Artícu.lo 8 _ 2. (120). 

Si e1 valor en aduana de las mercancras importadas 
no puede determinarse con arreglo a lo dispuesto 
en 1os artículos 1 a 6 inclusive, dicho valor se 
determinará según criterios razonables, conforme -
con los principios y las disposiciones generales -
de este Acuerdo y el artículo VII del Acuerdo Gene 
ral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (denomina 
do en adelante 11 Acucrdo Gener.:i.l" o "GATT") sobre = 
la base de los datos disponibles en el país de im
portaci6n. E1 valor en aduana detccmin~do segGn el 
presente artículo I10 ~·~ basarct e::: a) el precio de 
venta en el país de iQportaci6n de mercancías pro
ducidas en dicho país¡ b) un sistema que prevea la 
aceptaci6n, a efectos de valoración en aduuna, dal 
m&s alto de dos valo~cs posibl~s; c) el precio de 
mercancías en el mercado nacional del p~ís exporta 
dor; d) un costo de producci6n distin~o de los va= 
lores reconstruidos que se hayan determinado para 
mercancías id€nticas o similares de conformidad -
con lo dispuesto en el artículo 6; e) el precio de 
mercancías vendidas p~ra exportac~6n a u~ país dis 
tinto del p3Ís de importación; f) valores en adu~~ 
na mínimos; g) vaiorc5 arbitrarios o ficticios 
(12]). 

Cuando se haya de determinar el valor en aduana de acuerdo con las 

disposiciones del artículo 1, se afiadirán al precio realmente pag~ 

do o por pagar por las mercancías los siguientes elementos (en la 

medida en que corran a cargo del comprador y no estén incluídos en 

el citado precio): comisiones y gastos de corretaje, exceptuadas -

las comisiones de compra; costo de envases o e~balajes que, a efe~ 

tos aduaneros, se consider~n como formando parte de un tato junto 

con las rnercanc~as de _que se.trate; gastos de embalaje, tanto por 

concepto de mano de obra como de materiales. También se añadirá el 

(120) 
(12l) 

Artículo 6.1, p. 
Artículo 7.1.2, 

8 
pp. 9-10 
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val.ar de l..os bienes ~,. servicios que el comprador -directa o indire~ 

tamente- haya suministrado gratuitam~nte ó a precios reducidos para 

ser util.izados en ]_a producción y venta· para ]_a exportaci6n de l.as 

. mercan.cías importadas y eri l.a medida en que dicho val.ar no esté i..n

cl.uido en e]_·. precio rea.imente pagado o ·por' pagar, así como e:J,. ·val.ar 

d~ cual.quier parte dei producto de ·l.a reventa o de cual.quier cesión 

o util.izaci~n ul.teriores· de l.as mercancías importadas que rev:Lerten 

directa o indirectamente el. vendedor (122) -

Bn la elaboración de su legis1aci6n, cada parte di~ 
pondr& que se incluya en el valor de aduana, o se -
excl.uya del. mismo, la totalidad o una parte de l.os 
e~entcntos si.guientes: a) los gastos de transporte -
de 1as mercancías importadas hasta el puerto o 1u-
gar de importación; b) los gastos de carga, descar
ga y manipul.ación ocasionados por el transporte de 
l.as mercancías importadas hasta el puerto o lugar 
de importación; y c) los gastos del seguro (12~-

Las partes en el. presente Acuerdo deber&n reconocer en su legisl.a--

ción un derecho de recurso judicial, sin pena1izaci6n, en relaC-.i6n 

con 1a determinación del. valor en aduana, sin perjuicio de que exi~ 

ta el derecho de recurso de primera instancia ante un 6rgano de.- 1-a. 

administración de aduanas o ante cual.quier ·otro 6rgano no judicial. 

(l.24) -

La l.egisl.ación de l.as partes en el presente Acuerdo deber& prever -

l.a posibil.idad de que, cuando resulte necesario demorar l.a determi-

naci6n definitiva del valor en aduana, el importador retire sus mer 

(l.22) 
(123) 
(l.24) 

Artícul.o 8.1, pp. l.O-l.l. 
Artícul.o 8.2, p. 11. 
Artícul.o l.l..1.2, pp. l.2-13 
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cancías de 1a aduana, otorgando 1a correspondiente garantía en forma 

de fianza, depósito,· etc. (125). 

Parte II: administración de1 Acuerdo y solución de diferencias·-

En virtud de1 presente Acuerdo se estab1ecerán: 
1. Un Comité del Valor en Aduana denominado en ade
lante 11 Comit6 11

), compuesto de representantes de ca
da una de 1as partes en e1 presente Acuerdo. El Co
mit6 elegirá a su Presidente y se reunirá norma1rnen 
te una vez al año, o también segün se prev~ en 1as
disposicioncs pertinentes del presente Acuerdo, pa
ra dar a las partes en el ~isrno la oportunidad de 
consultarse sobre cuestiones relacion~das con 1a ad 
ministración de1 sistema de determinación dc1 va1o~ 
en aduana por cualquiera de lns partes en e1 presen 
te Acuerdó en la medid~ en que esa administración = 
pudiera afectar al funciona:: . .:.."3nto del. Acucrc1o o a -
la consecuci6n de sus obje~ivos, y con e1 fin de -
ejercer las demSs funciones que le encomienden 1as 
partes. La Secretaría del GATT actuará como secreta 
ría de1 Comité. -
2. Un Comit& TGcnico del Valor en Aduana (denomina
do en ade1ante "Comit6 T6cnico"), bajo los auspi- -
cios del Consejo de Coperaci6n Aduanerti, que ejerce 
rá las funciones enuncLadas en e1 anexo II aL pre-=· 
sen te Acuerdo, y que actuará de conformidad con e1. 
regiamente contenido en dicho anexo a2~-

cuando una parte considere que sus intereses son perjudicadop por 1a 

actitud de otra parte, se ce1ebrarán entre e11as 1as consu1tas nece-

sarias para encontrar una so1uci6n satisfactoria para ambas. Si no 

se 1lega de esta manera a dicha so1ución, a petición de cual.quiera 

de 1as partes. en_ co.nf1;i.c~o:Cse reunirá e1 Comité dentro de los 30 días 

siguientes. a 1a · r.,;cepC::ió~· de la so1icitud, con e1 fin de estudiar 1a 

cuestión (auxi1i.ado por e1 Cornit6 Técnico si es necesario) y facili-

(125) · Art~cuio J.3, 
(126) Artícu1o J.3, 

p. 13 
P- 17 
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tar una soluci6n mutuamente satisfactoria. El Comité podrá solicitar 

también. el auxilio de grupos especiales. Una vez reunidos.por el Co-

mité los elementos de juicio necesarios, adoptará para ia so1uci6n -

del litigio las medidas pertinentes, las cuales podr~n consistir en 

recomendaciones a un.a o varias partes o cual.quier otra resol..t.:.c"i6n --

que juzgue apropiada. Si una parte a la que se dirigen recomendacio-

nes con~idera qu~ no puede cumplirlas, comunicar~ prontamente y por 

escrito. sus motivos al. Comit~, el cual. exarninarcí qué otras medidas. 

pueden· ser proce.dentes (127) • 

Si e1 Comité considera que las circunstancias son 
suficientemente graves para que se justifique tal 
medida, podr& autorizar a una o varias partes en 
el presente Acuerdo a suspender, con respecto a -
cualquier otra parte o partes en él, la aplica- -
ción de las obligaciones resultantes del presente 
Acuerdo que estime apropiadas habida cuenta de las 
circunstancias (128) . 

Parte III: trato especial y diferenciado 

Los pa~ses en desarrollo que sean partes .;:?n e.1 presente Acue:=do, po-

drán retrasar la ap1icaci6n de sus disposiciones por un período que 

no exceda de 5 años· contados desde :la ·fecha de. en.trada en vigor de.l... 

presente Acuerdo para ellos. También podrán retrasar la aplicación -· 

del Artículo 1.2.b.iii y del Artículo 6, por un período que no exce

da de 3 años contados desde la fecha en que hayan puesto en aplica-- ·" 

ci6n todas las demás disposiciones del Acuerdo (12~ • Es interesante 

comparar los dos textos que aparecen en e.1 Anexo C - 4 y en especia1 

en la página 21, del Documento HTN/NT.:-t/N/229/Rev. 1, del 9 de abril 

de 1.979; y el. que está en la primera página de.l MTN/NTH/W/222/Rev. 1,, 

(127) Artículos 19 a 20.8, pp. 17-20. 
(l.2!'0 Artículo 20. 9, p. 20. 
(129) Artículo 21.l..2, p. 21 
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del. 27 de marzo de 1979. Estos Documentos contienen.plazos diferen

tes, uno; el. de l.os pá:i.ses menos desarroii.;..d;;s. -q{ie pidieron· m.fis -· 

tiempo; y el otro texto, que pen·sam~~ sea ·".el.: definitivo, . iridepen-. - . -
dientemente de qüe l.os dos textos. están l.istádos·· en·· el.. Documento --

MTN/28/Rev. l., p. 3, que aparece en el. Arie:x:o.c - s. 

Los pa:i.ses desarrol.l.ados parte en el. presente Acuer 
do,proporcionar5n en condiciones mutuamente conve-= 
nidas, asistencia técnica·a los pa~ses en desarro--
110, parte en e1 Acuerdo que 1o soliciten. Sobre es 
ta base, l.os paises desarrol.l.ados parte en el. Acuer 
do, e1aborarán progra~as de asistencia t~cnica que
podrán cowprentler, anLce otras cosas, c~pacituci6n 
de personal., asistenc~a para preparar l.as medidas -
de apli.ca.::iún, nc.::.-=:?so :::. la: :fuentes de in:formaci6n 
con respecto a los mt?toclos de valoraci6n en aduana 
y·ascsoramiento sobre ia apl.Lca~i~n d0 l.as disposi
cio:"les de1 presente Acuerdo Ü.30) . 

(I3U) Ar~:i.cuio 21.3, p. 21. 
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7.5.2 COMENTARIOS 

La adopción de este Código, implic6 una dif.1'.c.il. negociación entre- -

1.a Comunidad Econ6mic.:>. Europea y 1.os Estados Unidos, pa.1'.s.que se -

vi6 forzado a derogar su "Árneri.can Se.lling Price", como factor de· -
- . 

va1.uaci6n-de las rnercanc.1'.as de importaci6n (sistema que par.tía del 

precio_ que _tienen_ lo_s pr_oductos en el mercado interno_ norteamerica

_no) y· la Comunidad_ Econ6mica- -Europea ofreci6 cambiar su Definici6n 

éi.el Valor: (conocida corno de Bruselas) que como vimos anteriormente 

se. bása ,~~· ·o¡:)e~acÍ.c::>nes entre compradores y vendedores independien

tes ent~e sí, (Noción del v.:ilor normal). 

Este __ nuevo esquema del valor aprobado po:::- el Gl\.TT, y que entra..,-á ene 

vigor el lo. de jul.io de 1980, tanto en Estados Unidos, Jap6n y co-

rnunidad Económica Europea, tiene 1as sig~ientes caracter:t..sticas·: . 

·a>- E1. ·criterio principal es e1 · Val..or-ae T::-ansacci6n fqu.e es el. pre-

cio realmente pag:i.do o por pagar) . Cor-. esto se da una oportu::-ii--

dad a1 "impar tador vincu1ado" ~ pa.ra que se demuestr.e que el. ::;:-::e

cio de transacci6n se aproxima rnuCho al. de mercanc~as que so~ --

id~nticas o similares, vendidas en condiciones análogas o paree~ 

das. 

b) El Valor de Transacci6n de rnercanc.1'.as idénticas y e1 Valor de --

Transacci6n de mercancras sim~1ares. 

c) El precio de venta o reventa en el· país de importaci6n (Artícu1o 

- - -

d) El- valor reconstruido que .equivale - a1 costo de producción se fa-

culta al importador para elegir el orden ele ap1icación entre es

te o -el anterior (Art.1'.culo 6). 
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e) La utilí.zaci6n de "_crí.terios razonabl.es 11
, 51ue sean compatibles 

con e.l Artículo VII ·del .GATT; ··además de ·1a prohibici6n expresa 

de la utilizaci6n.de determinados métodos. 

f)" Se inc1uyen en el valor e·n.--: aduaria-~ -'las comi:si.6nes por· venta, gas 

tos de ingeniería., y derechC?s de l..icenc·i.a, éls.! como cua1quier · -

.part,e .del producto de la. reventa. o cesi6n .. -poster:i;;r· de la .mercan 

c.ía, que revierta de alguna forma, directa o ind.Í.rectan\ente en -

el vendedor. 

·g) No se incluyen en el valor en aduana, las prestac:::ic;>.nes qu~ ·real.:!:_ 

ce el comprador. en beneficio d·el vence¿or como gastos·, de· public.:!:_ 

dad, etc. 

h) Se hace abstracci6n de todo lo referente a la libre. competencia; 

que se cita en el Artículo VII del GATT. 

i) Se deja en libertad a los países para que seleccionen la base -

F.O.B. o C.I.F. 

Las consecuencias podr:Ca? señalarse as.1:_: el C6digo discrimina, de. -

hecho, en .favor ,de .. 1.os comerciantes vinc':..llados y· de los vendedores 

con sistemas de distribuci6n amplia; favorece a los productores de 
. ::. ', ... :~ ·_~:- --.. -_. . 

marcas mu':''áiales·, así. como a l,as multinac.ionciles, que. siempre podrán 

con da-

tos ap~~~<i~o;~'p,~:r~;;e:lJ.6s y segt:in sus .propiOs ._cálculos. 

-: ;·,: ;,''.: ,._.. .. .-'-'.:.~,. :~:: 

Resumiendo'' .,.se': ,puede .señal.ar que el ·int~·n.~~<;.:d,~ ·unificar los sis-

temas-- -a.~ _.v:·~10l:~:-C . .:ósn.·. _es positivo si.emp~~~::~::;-ct.ia:nao ·se inc1uyan en 
,,,.,_~:,. 

el valor.·~·;,_ ,,;_d~a,ria, todos los elemento.s i:le'i ·<::asto 'é:le las mercancías 

transmi.tidélS en libre competencia, cU~r-a·: .. 'éXc1ü~'.i..6;i~:~parcial. s61o favo 

rece-. en·, forma ciara a los par ses econ6Inica.ritente :rriás fuertes. 
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Según vimos, el..Código_de Val.oraci6n del. GATT, al. seguir el. esquema 

del. Val.ar de Transacci6n o Val.ar Reconstru:Ldo ,. se aparta de 1.a .daf.:!:_ 

· nici6.n del. Val.ar de Brusel.as (Valor Normal.) , seguido por nuestra -

Le::r:" de Val..oraci6n de 1.as Mercanc.í.as de Irn¡:>ortaci6n, en consecuenc1..a, 

el. ingreso de México al. GATT y 1.a eventual. suscripción dé este Có-

digo, traer:L.a como consecuenC::ia 1.a derogación o-cuando me.nos, mOdi-· 

ficaci6n de 1.a actual. Ley de Val.oraci6n de 1.as Mercanc:l:as de Impor

tación. 
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7 • 5 • 3 DE LA VALORACION ADUANERA -(l31) 

La Ley de Val.oración Aduanera de 1as mercancS.as de J.a importaci6n -
- -

mexicana, fue publ.icada en -e:t-- Diario_ Of.iciaJ. de J.a_ Federaci6n eJ. 27 

de diciembre de 1978 y entró. en ..:.-i:gor ei io. de jul.io de- l-979. 

El- sistema de val-oración d-_;;-- i'a-- mencionada Ley Mexicaria incorpora el-

iiamado sistema de val-oración aduanera de BruseJ.as diseñado po~ el-

Consejo de Cooperac:Lón Aduanera creado eJ. 15 de:diciembre de l-950, 

Organismo internaciona1. al. cual., !'-!é!:xico no pertenece y que ha estX=us::_ 

turado 2 instrumentos jurídicos fundamental-es: 

La nomencJ.atura arance1aria de BruscJ.as que estabJ.ece J.os derechos 

ad val.orem y l.a va1.oraci6n en adu·ana de l.as mercancS:as ... 

LA DEFINICION DEL VALOR ADu,viERO DE BRUSE.LAS 

Las normas sobre val.oración aduanera de BruseJ.as están conformadas 

por l.as siguientes fuentes jurídicas: 

El. Convenio de Valoraci6n de Bruselas 

La definición del- vaJ.or según BruseJ.as 

Las notas interpretativas 

EJ. Protocoio Adicional. 

Las notas expJ.icativas del- vaJ.or 

Los "criterios'~ del. val.ar 

A continuación hacemos un apretado resumen de J.os principios que he

mos extraído de estas fuentes jurídicas internacional.es.· 

Caracterí.sticas 

Las caracter1:sticas que reúne l.a "Def'inici6n de Brúsel.as" están bas~ 

µ3~ Cfr: Jorge Witker. Apuntes:Leaisl.ación de~ ~omercio E~tcrior. 
( 1-979). 
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das en l.os P.r:incipios redactados por el. Grupo de Estud:i.os para la -

nes 

Unión Aduanera. Eu:i::opea y· l.os .. que. abarcaron el. conj·unto-cde_'d:~~-pós:ic:i.9_ 

émanadas: del. Acuerdo General. sobre ··Aranceies Aduan:eros ·.y. Comer-

(GATT) ·sobre ~~~~r~C:~~r: .• Dichos. pr:i.ncipios son· ~~s.1J~u:i,~entes: cio 

a) El. vaio'r en ,;:duan~ d~b .. basars.S. en principios ·~e~c:i.iici>;, equita

tivos/-que' nci estén e·n c'ontl:-ád:Í.'c~:i.6ncori ia práct.i.cd;C:om~;,;:i_;.:1 ... 
- ~· 

b> :La._nC:.c:i.6n del.. val.ar de aduana. ae-be ,;e:r ·:i:§.cil. c;;,mi?rell.si.6r\-, i;:an:to 

para el. importador corno pa:ra: l.a aam¡n:i.s~ración. 
e) para el. 

ráp:i.d~.despacho del.as mer~anc~as. 

d) El. s:i.stema. de val.oración debe :;;>ermitir al. importador determinar 

de antemano ei valor de-aduana con suficiente certeza. 

e)· El. s:i.stema de val.oración debe asegurar al. importador. de . buena· fe 

una protecci6n contra l.a compete,-,cia desleal. resul.tante·. de una :·sub~ 

va1oración, sea o no fraudu1enta. 
. . 

f) Cuando el. servicio de aduanas estime que el. .val.or· decl.arádo· pue-

de ser inexacto, l.a comprobación de l.os eiementos·. de hecho :i.ndispe~ 

sabl.es para determinar· el. val.ar en aduana.debe. ser .. rlip'.i.aa:_·y precisa ... 

g) ' Las val.cira.ci.o.nes,-dentro del.o posibl.e, 

'.'._·,~' 

deben :·basarse en .l.as do-

cu~entos.-· .. COmerC-.i:ái:ás.~ 
-.• - ·-.-:e;_---,,,--

h) El. s:i.ste°,;,.~·{a~>'.,;:~io'raci6n debe reduc:i.r al. ml'.:nimo l.a.s fcirmal.:i.dades. 

i) Las contr_civ~rsi.ás:··que surjan entre el. decl.arante. y l.a adm:i.nistr.e_ 

ci6n deberán .. - resol.verse mediánte un procedim:i.cnto sencil.l.o, rápido, 
. ' 

equ:i.ta.tivo e imparcial.. 

365. 

: r 



77. 

La noci6n adoptada 

Los redactores de l.a Definición escogieron l.a noci6n te6rica por su 

fácil. adaptación al.a val.oraci6n del.as me-rcancías, ya que por.me--
, .-- . 

di.o de el.1.a .se pueden prevenir l.as· diferentes formas de· fraude, · .. otoE_ l 
i 

gar un trato justo a 

el.·. trofuni t~ ~~·~ane~o. -~; 

.El. textc:; ~~· .. :.di:~ha·: ncici6n es el. siguiente.: 

a) Se. el.i~:i.e(}~~o· r';o_rm,;,,: el. .precio que res.ul.ta de '.un co:i:itrato de ven-
¡ 

ta rel.ativ·o· '<:l\.{·a.s mercancías import·adas· y. concl.uido en ·condiciones -· 1 
de libre 7ompet.encia entre un comprador y un vendedor. ·.independientes. j 

b) Se. precis6 esta norma especi·fi.cando que el. contrato de· venta de

be ser· co'ncl._u,ido a un prec . .ío · váli'do en e:i ~ornen.to· en:· .que l.~s. dar~--

chos son·exigibl.es, y que asegure l.a entrega del.as mercancías al. -

comprador en el. puerto o lugar de introducci.6n en el. país de. i..'Tlpor-

taci6n. 

Los elementos 

son aquel.los que debe l.l.enar toda definición, para poder determinar 

los derechos que gravarán a l.a mercancía importada. 

como regl.a general., desde el. comienzo de l.a elaboración o fabrica--

ción de al.gún producto inciden sobre su precio diversos factores -

que resultan en un aumento .del. precio final., que es el. que paga el. 

consumí.dar. Además del precio, los e1ententos que se deben tomar en 

cuenta son: el. tiempo y el. lugar, para lograr una ubicación más pr~ 
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cisa de J.a vaJ.oraci6n ~ · J.a cantidad y,. por último, ~J. nive·J. comercia J., 

que es necesario considerar porque J.a forma de transacci6n es impar-

tan te .J.:>ara -.J.a ':fij~ici6n,cde. ·J.os impuestos. >.:·, ..... 

EJ.· µ·recio 

Este·· eiem;a:nt:6',.,.s;·;;,rio de J.os más importantes dent:ro de J.a Definici6n 

de BruseJ.as~·· Para evitar que J.os ajustes de los eJ.ementos de J.a De-

finici6n sean err6neas, J.a nota interpretativa 5 deJ. artícuJ.o I su-

giere que J.a aduana acept:e eJ. prec~o facturado siempre y cuando J.as 

mercancías importadas sean objeto de u.na ven ta baria fide: en ,es te -

caso ·ei precio pagado o por pagar podrá ser 7onsiderado-,. en general., 

como una indicaci6n aceptabJ.e deJ. precio norrnaJ. mencionado en J.a D~ 

finici6n. Por tanto, ese prec.io podrá toma"rse sin inconveniente e~ .. 

mo base de la val.oraci.6n, y se recomienda a J.a aduana qu~ 1o "a.dnti ta 

como vaJ.or de J.a mercancía de que se trate. 

EJ. tiempo 

Si bien este eJ.emento parece no presentar dificuJ.tad para su deter

minacicSn, J.os probJ.emas surgen ·cuando::se/trata. de-. establecer J.a fe-
-· - - -. 

cha que se debe considerar para ia fija'cicSn.Fde'. ios:d.;,;;.e,c;hos. 

La Definición de Bru.seJ.as, para .,;:_;i~ar.~:,C:ol:,:f'e+~:-d_E> ~s~a índ6ie, f!_ 
·:··~;:/:'- , ... 't :~>.> .·.·: .' 

ja como fecha eJ. momento .en ·_c;¡·u:e J.os'·;d,i;'.i-~chb~.de adu.an'a .. son.exigi-
,.~:,.- c.-:t~-, ()'-.-":, _._,;; .. • 

bJ.es. Pero esto n6 J.ibra de i;;c:)d~ ~;:.C:,'i:>_Í;;;_.;,;3_?>~ ·Í~;;' a.du.~ri;;,:s •.;..;_~ _adop-
, .· ::_'.:\':· >:. 

tan J.a Definici6n. de Bru.seJ.ás ,•: i.:m~s:,;J.a~ diferentes iegi.slaci.ones de 
. ·'· . . . 

J.os países hacen variar J.a d-,:;,t:·.,,;:,mÍ.n;;:L'61~ de J.a fecJ1a. Por esa raz6n, 
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l.a nota interpretativa uno del. artí_cul.o __ I_ de _-l.~ Definici6n Ofrece

varias al terna ti vas para ia - fij aci6n- _ciei mc~ento de -l.a :gr~vac:Ú5n -

de l.os derech_os: __ ei- _de J.:a presen_:t,';':<::i6_n regl.amentaria -del. :i::egis tro 

de l.a decl.araci6n:-de ade-udo-;':el.'''del.- pago de l.os 'derechos o el ret,!_ 

ro de 'ias mercancías de 1:,;./áduárÍa.-

El. l.ugar. En -l.a Definici6n de Brusel.as se establ.ece, por m~ 

dio de uri contrato te6rico, que el. val.ar que se considerará será el. 

de las rneircanc~as ·entregadus al. co::-~?=~dor en c1 pu.e·rto o l.ugar de· -

introducci6n en el. territorio del. país de importaci6n. 

Este el.emento se vincul.a estrechamente al. precio para l.a determina

ción de los derechos que. gravan. a las mercancías-.- El. - precio debe i~ 

cJ.uir todos los gastos rel.aciona:.dos. con J.a mercancS:.a:, puesta:· en· e'l.! 

l.ug.:i:::- de introducción al. país del. conprador. El. l.ugar donde se rea-

1iz6 el contrato de venta. no influye en absoluto para la valoración 

de las mercancías; lo que se toma en cuenta es que, si el. precio --

que aparece en el. contrato no engl.oba los gastos de entrega de l.a 

mercancía en el. lugar de introducción, habrá que agregar al. precio 

de factura todos l.os gastos referentes a dicha entrega. 

Surge el. probl.ema al. tratar de determinar el. l.ugar de introducci6n 

al. país importador, que no está l.o bastante el.aro en l.a Definici6n, 

en l.as notas interpretativas ni en l.as explicativas. El. lugar de i~ 

troducci6n por vía aérea se determina. con base en las alternativas 

que present.:in l.as notas expl.icativas, que son: el. punto por el. cual. 

l.a aeronave franquea l.a frontera del. país, o el. primer puerto adua-
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nero del país de importación situado en ia ruta aérea regular del -

a~ión que hace· ei tra.ns~or'te. si ·se titili za ia vía terrestre, ya -

sea por ferrocar,;,,il• cj.·C::ar~~tera, .. el p,info dei:i'..X:.~r~d~cc¡ón es aquél 

por 'dot:ide se crU:za:~ia: froritera deí;ii.Pais•:'.;e:"n;;.mpof..tacÚ5n~: . 
_,/-:: :-.~·:..- ~,,.·,~~:> '.:': ··~ :'~:~ \:~::g~:::~;fj·}:~:-/.':;·:. ;//-}.: . ,, ~ .~:_~~:-. 

' ;. -. l~ . . .. .:> ' - . ' ~:·) ... -. 
---·- l;:'-, . :.;: :4·~~·:·},~;~:. 7' :.i.~"' •• l f• ,_ ~ 1~. -

.da = eiL:=::~::: -~~:".::t~~~~!if ~~i~f j~f ~t!Éi:'~~~::::n b:•:: 
expresado ·en el art:Lcuio VII. dé.l' GATT·;·;'párrafo'fsegundo·; establ.ece 

.. ·i:·~ - :·f;~~;~;~~:~/~,~~\'.~!,\~~-\' .~;~~;(\'->-- ::·: .. 
.. ,.: ; <-: - ,-~~:~:·;.C.-~,-~:~----;~.:-~-: - ::, '. ·~. 

Cuando· el. precio .var:Le de acuerdo con 'iá "'.:;a:rit::;:·¿;;¡_cÍ\r.¡;,ndida; la roer--

la siguiente interpretación:,. 

- ;•·: _: 

cancía deberá val.orarse refiriendo el prec.io. ·a la. can t'idad a val.o--

rar, o a una cantidad patrón, dete·rminada· ·por ·ei· .c.omercio normal. de· 

exportación y de importaci6n de dicha mercancía: esta cantidad pa-

tr6n deberá ser por l.o mepos tan favorable. para el .importador como 

si se tomara e1 voiu~en m~s impo~tante de dicho comercio. 

Cabe señalar que al 11.evar a la práctica es·te m¡¡;todo surgen c·iertas· 

dificultades para gravar las mercancías, debido a l.as concesiones -

que los vendedores otorgan a los compradores bajo la forma de des-

cuentos sobre el. monto total de l.a compra, o al caso en que al com-

prador, por diversas causas, no 1e interese recibir.en:un· soio envro 

ia cantidad total., sino que prefiere ia ent.reg~·."·;a,;b:!.~1·. de las roer-
. ,. ~' .- '_e:; _-,, '. " 

cancías. ·-:..:-<-

Para evitar estos problemas, el Comité del. 'v;,;,:i:ó,;'\'rec~,:..end6 ,dentro 

de 1as ·notas explicativas una .. cierta f].cxib~i:i'.éiá:;i'· .;;r, ia' aplicación 

de la riota 3. 
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El. nivel. comercial.- ·El. precio pagado o pagadero por una me~ 

canci.a puede estar incl.ui.da· por l.a personal..~dad comercial. de l.a 

transacción -

Los el.amentos de hecho 
-. -- .. 

Además del.os el.ementos·ya citados, existen l.os el.ementos de hecho, 

que consisten. en. un determinado nG.mero de docu~~ntos· g.:ie. permi.ten -:

al. importador comprobar el. val.ar decl.arado ante l.as autoridades -

adÜ.aniaraS. 

Estos requisitos se piden para hacer más rápido: el. trámite de·· 1.as -

mercanci.as dentro del.a aduana, ya·que-en·muchos casos es ·ini.p9sibl.e 

real. izar l.a val.oración de e ierto nt'.imero -d~-- pie~as, una a una, y por 

tanto es n·ecesario admitir que dichas piezas figuran en J.a factura 

comercial.- En todos.l.os casos de val.oración, dentro de 1.as transac-

cienes comercial.es en l.ibre cornP.etencia, es necesar.io- conoce-r ... I:Os .. 

el.amentos comercial.es de hecho que afecten cada transacción, para 

saber si están de acuerdo con l.a Definición; en caso de no sat·isfa-· 

cer 1.as condiciones, se debe proceder a real.izar l.os.ajustes neces~ 

rios en el. precio con~ractual. o establ.ecer el. precio 

medio de otro criterio-

Esto se l.ogra a través de dos sistemas: 

en aduana por 

< 

1 ~ 
¡ 
! 
¡ 

¡ 
l 
1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 
~ 

a) La presentación por el. importador Ó:·en su no~re ~como obl.igación ! 
de mero trámite o a petición del.a aduana~. en el.. c:~rso de l.a -- compro- ~ 

~ 
bación del. val.ar ·decl.arado de-1.as rneréanc:í.as antes de su retiro de. - ; 

aduana o, en ocasí.o~es, desp~és ~-ª h~b~rse auto.rizado _éste, ·ae fact~:J 

ras, contratos, conocimientos de einbarque, - correspondenci.a, documen-·; 

tos de contabil.idad o cual.esquiara otros.-
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p) ~a presentación obligatoria de la factura comercial, junto.con -

una decl.aración dei:-·:importador~ relativa a l.as circunstancias. y con

diciones· en las cuales s~ háyan _importado _l.a_s mercancías.·_ ·Ei' objeto .. 
de esta decla':oacióJ::>· e:s.·.~5-egurar. ia .. com~>robaC:ión aut()m~ti.cie''. de los -· 

elementos. de hecho;b§.~icós, nec:esa:iios para ef.;,ctU.a:..::_~i:,[,V:hiC,ráci6n. 

Por. lo genera:J.. ?_eo _suei.,; ·dejar ·para después á.ei· re~ro _de~:i;;i.s merca!:!. 

cías cuál.qui:.;~ -':i.mres¡;_igaci.6~ que se.· est'.i..me necesaria pará ·_comprobar 

su exactitud.· 

La Def inici6n 

El producto de ~odos los trabajos y reuniones señalados anterior--

mente fue la Definición de Brusel.as, que se transcr·ibe-: 

"Artículo I. i. Para la aplicaci6n de los derechos de'_ aduana·~

~ , el valor de las mercancías importadas con des-

tino a consu:uo es el .Precio normal..;. es decir.;.. el.. p:r<'.'e-

cio que se estima pudiera fijarse para estas mercan- -

cías, en el momento en que los derechos de aduana· son 

exigib1es, como consecuencia de una venta efectºuada· en 

condiciones de libre competencia entre un comprador y 

un vendedor independientes. 

2. El precio normal de las mercancías importadas se de 

terminará con arreglo a los. siguientes supuestos:. 

a) Que l.as mercancías son entregadas al comprador en -

el puerto o lugar de introducc.i6n en el territorio del 

país de importación. 

¡ 

1 

1 

b) Que el vendedor soporta y ha incluído en el precio 

todos los gastos relacionados con la venta y entrega -

de las mercancías en el puerto o lugar de introducción. 
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c) Que por el. contrario, el. comprador soporta en el 

pa:Ls de impor taci6n :Los der_echos y gravámenes, que, por 

lo tanto, están exclu:Ldos del. precio. 

"Art:Lculo II. l.. Una venta efectuada en condiciones de libre campe-

tencia entre un comprador y ?n vendedor independientes 

es una venta en :La que: 

a) El. pago del.-precio constituye l.a única prestaci6n 

efectiva del. comprador. 

b) El precio convenido . no está infl.uido por . relaciones ·¡ 
co~ercia:Les, financieras o de o~ra_-:ciase, se'an _o no··---· 

contractual.es, _que pudieran ;;,xi;;tir, · aparte de :Las ere~ 
das por la propia ~en ta, entre el; _,tendedor· y una per'so-

na física o jur:Ldica asociada en negocios con el. cornpr~ 

der. 

e) Ninguna· parte. deJ. producto que proceda.- de. ;¡..ai. venta, 

de la cesión ul.terior o de l.a util.izaci6n de l.a merca~ 

c:La revertirá directa o indirectamente al vendedor o a· 

' cualquier otra person~ física o jur:Ldica asociada en 

negocios c:o..n el. vendedor. 

2. Se considerará que dos personas están asociadas en 

negocios, cuando una de el..l..as·posea un inter~s cual..qui~ 

ra-en._él. comercio de l..a otra, o· sí.· ia.s dos tienen i.nte-

re·ses comunes en un _comercio cual..qui~ra, o s:i. una tercc 

ra. per_soná _posee un inter~s en -el.. comercio de cada una 

de~ell.as, sean estos intereses~01rectos o indirectcis. 
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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRAMITE DE 

LICENCIAS DE IMPORTACION (.l32). 

7 • 6 • 1 RESUHEN 

En este Acuert6 elaborado por el Sub9rupo de "Restricciones cuantita~ 

-tivas"de1 grupo sobre 'Medidas NO Arance1arias'~· se recOrioC:e ·1a- ·util.i--. - .· -

dad de determinados efectos. de· las licencias: aU:toiná~ic·a;,;· de.:i~i;:;c:>:rta--
ci6n, Pero ~ue es:tas n~ "d.e?ben" de ser usadas par~- i·.i.~:lt.ar· .. ·eh---·.·f0=.a: -

alguna. el comercio, _aunque se reconoce tambi~n c:r•~e> puede. c:>bsta·C::ul.izar 

en ciertos casos la circulaci6n de mercanc:Las, po_r· ·10 •tarito .,con l.a f!_ 
. . . 

nalidad de simplificar los procedimientos, se estab1ece el. mecan1.smo_ 

consu1tivo para solucionar cualquier diferencia en forma eficaz y rá-

pida. 

A los efectos del presente Acuerdo, se entiende por 
trámite de licencias de importación el procedimien
to administrativo utilizado para la ap1icaci6n de -
1.os rcg~menes de iicencias de importación que re- -
quiere la presentación d~ una solicitud u otra docu 
mentaci6n (excepto la necesaria a efectos aduanero~) 
al. órgano administrativo pertinente, como condición 
previa para efectuar la importación en el territo-
rio aduanero del país inlportador (133). 

Los formularios y procedimientos para la solicitud y renovaci6n de l!_ 

cencias Ecrán de la mayor sencillez posible. Los trámites se harán·a~ 

te un solo órgano administrativo, o ante el menor número posible de -

e1los en caso de que sea necesario más de uno (134). 

<.t32> 

(133) 
(134) 

Ninguna solicitud se rechazará por errores 1eves de 
documentación que no alteren los datos básicos con
tenidos en la misma. No se impondrá ninguna sanci6n 
superior a la necesaria para servir simp1emente de 
advertencia por causa de omisiones o errores de do-

Documento MTN/NTM/W/231/Rev. 2. 10 de abril de 1972. 
G.A.T.T. Ginebra. Anexo C 5. 
Ibidem. Artículo 1, p. 3 
Ibidcm. Artículos 5-6, p. 4 373. 
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cumentaci6n o procedimiento en l.os que sea evidente 
que no existe intenci6n fraudul.enta ni negl.:igencia 
grave (l.35). 

•• < • •• ·,:. -. 

Las variaciones l.eves de .val.ar,. cantidad .. o.·;¡;i",;,s6: .. ?C'.:as:t6t;t~das durante -

l.a transportaci6n por ::I1·¡:s:.::cP::::~~j[§~~~eP.·;~&~~~~~,~~P.;"~~\d~ 1:::::i:~ .causa p_ara .. :e1 ·l:f'~~C:::h·az.o - - - - ., ~--~-e -- ~-,,~-:~; __ -~- ·~ -·- ·--~· 

En cuanto':ª ias•d~v;i_,sas::~:c~·~ª.i:ic.~~·:~,;~a~~~')'~~~~:·z~~~ia;~; importaciones· 

amparadas' pe)]:' ~l.'a Úcend.i.ci.; .• se ;pc:nic1rán~a;d:ispb~'j:(:'1~ri.';>'ae ios interesa

dos en l.as- mi·;s~as'_ ··cOOdi.~~One.S'' .de.):i:~~ .. ~~s-~.s--~~~~:!_~:--'~~e.·~'é~-6 :;~~~-: req':liera 1i.-

cencia (13sl. •· 

Se entiende por trámite de l.icenciai3' .automátic.as de· 
importaci6n un s:istema de· l.:icen'ci'as.' .. de .. importación 
en virtud del. cual. l.a sol.icitud se aprueba l.iberal.-
men te (137) . · 

Todas l.as disposiciones referentes a l.as l.i.cencias normal.es se apl.ice 

rán tambi~n a l.as automáticas. Estas se administrarán de ~anera que -

no tengan efectos restrictivos sobre l.as importaciones a e11as suje--

tas, deberári ser otorgadas sin discriminaciones a todos los sujetos -

"hábil.es y deberán ser ap~obados en cuanto se reciba l.a correspondien

te sol.icitud, o, a l.o sumo, dentro de un pl.azo máximo de diez d~as h~ 

bil.es 

(i35) 
(136) 
(137) 
(].39) 

(138) • 

Los procedimientos adoptados y' l.as prácticas segui
das para l.a expedici6n de 1:icenc1as (no autornllticas) 
destinadas u l.a administraci6n,de. contingentes u --

Articu~o 7, p. 4. 
Artícul.os 8-9, p. S 
Artícul.o 12, p. 5 
Artículo 13, p. 6 
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otras restricciones a ia importación no tendr&n pa 
ra ias importaciones efectos restrictivos adiciona 
J.es a J.os resul.tantes del. establ.ecirniento de J.a -= 
restricción (139). · 

Las partes del. presente Acuerdo proporcionarán, a l.as dern§.s partes· -

que J.o sol.Í.citen, información sobre;o-i:a.apl.icación d.e.restrÍ.céiones, 
--,- -· - ; .-· -- . -_ . - . . - . ~· 

l.icencias de importación: conC:edidas a:ur.~nte un ·periodo recie,;,te, re--

partición de dichas J.icencias entre_; J..Ós:. pa:l'..ses .;.bástecedores, ··y, de· -
•'.-; - -.... -__ -·- . . 

ser· posibl.e, est.ad:l'..stica.;.· ·de i"~portac.i.6i:{'. (en val.ar ci vol.umen} de ia·s 
- . ·.- •. " :'> : ,-· ... ·;,' -: ~--;·. : 

productos sujetos al. ·.riá.;i:i.;,,;e,;,··de ·l.i.cencias.a.'e· importación (l.40) • 

. < : ~ ,'- '"'.~... - ,- . 
En el. caso de administración de ··contingentes mediante J.icencias ·de i!!)_ 

portaci6n, J.as partes del. presente Acuerdo deberdn publ.icar eI ~ol.u-

men total. y/o el. val.or tot~J. de J.os contingentes que se apl.icarfin, 

sus fechas de apertura y cierre, y cual.quier cambio de· e1J.os•. En. caso 

de que el. coritingente haya de repartirse entre 1_os· diversos· pa.-íse-s· 

abastecedores, todas J.as partes interesadas deberán ser informadas 

acerca de J.a parte asignada (en vol.umen o va}or}- a cada uno de J.os 

países abastecedores ( l.4l). 

Las l.icencias no automáti.cas serán otor_gadas~ sín·- discrirn:i..naciones· a 

todos los sujetos h§.biJ.es, dentro de un · pl.azo:·_·.J.o ·m§.s breve posibJ.e, y 

en caso de denegaci6n se· expresar§.n·J.as ·razo~~s-·:·éÍ_~.·i~ 
gozar el. soJ.icitante de ].os corresp6'ndientes 'recursos 

(139) 
(140) 
(141) 
(142) 

Artícu1o 14a, p. 7 
Artícu1o l.4b, p. 7 
ArtícuJ.o l.4c y d, p. 
Artícu1o l.4f y g, p. 

8 
8 
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(i43) 
(i44) 
(l.45) 
(l.46) 
(l.47) 

Ei período de vaiidez de ia iicencia será de dura
ci6n razona..bJ.e y no será tan breve que impida l.as 
importaciones. Ei período de vaiidez de ia iicen-
cia no deberá impedir las importaciones proceden-
tes de fuentes aicjadas, saivo en casos especiaies 
en que l.as importaciones sean necesarias para ha-
cer frente a requerimientos a corto p1azo de carfic 
ter imprevisto (:1.43) . -

A1 asignar las l.icencias, l.as Partes en el. presen
.te Acuerdo tendrán en cuenta 1.as importaciones rea 
iizadas por ei soiicitante y si éste ha utiiizado
en su integridad las licencias que se le hayan ex
pedido durante un período reciente representativo 
(144). 

Se veiará porque en ia distribución de ias iicen-
cias corresponda unu parte razonabl.e a 1.os nue"'"'os 
ímportadores, tcniondo en cuenta l.a convonicncia -
de que las licencias se expidan para cantidades -
econ6micas de productos. A este respecto, deberá -
darse especial consideraci6n a los importadores --. 
que inlpo.rten productos originarios de pa:íses en d~ 
sarro11o, en particul.ar de ).os países me.nos adel.an 
tados ci4~. -

En virtud de1 presente Acuerdo se establecerá un -
Comitiá: de licencias de importac::i6n, compuesto de.
representantes de cuda una de ias Partes en el ore 
sente Acuerdo. El Comité elegirá a su Presidente Y 
se reunirá cuando proceda con el fin de dar a 1as 
Partes la oportu~idad de celebrar consultas sobre 
cuestiones relacionadas con 1a up1icación del pre
sente Acuerdo o la consecuci6n de sus objetivos 
Ci46) -

Cada gobierno que acepte ei presente Acuerdo o se 
adhiera a éi v-eiará por que, a más tardar para ia. 
fecha en que ei Acuerdo entre en vigor para él, 
sus leyes, reglamentos y procedimientos administr~ 
tivos estén en conformidad con las disposiciones -
dei presente Acuerdo (l.47). 

Artícuio i4h, p. 9 
Art~cuio l.4k, p. 9 
Art~cuio l.41, p. 9 
Art~cuio l.5, p. 10 
Art~cuio 20a, p. 11 
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7.6.2 COMENTARIOS 

La simil.itud que existe entre el. Regl.amento Sobre Permisos. de Impor

taci6n y Exportación, y el Acuerdo Sobre Procedimientos Para el. Trá-

mite de Licenci~s de Importaci6n del. GATT, estriba en que ambos tie~ 

den al.a protecci6n del comercío"nacional. de"productos que benefi.- -
: -'~ 

cían al. desarrol.l.o econ6mico· .. del. :·.J?~.s:S;--;·:· en:· este caso, México; y a ca~ 

batir l.a importaci6n inn~ce.sa~la,: deo :'merca:nc.f:as que puedan causar 

trastornos. econ6micos·.· :,.·i/pa.f:s,-.:_.·to~atan'do de ·iograr una .distribuci6n 

organizada _de la~ i:nipo:rtacÍ.ones ,• con- :el., propósito de beneficiar al. 

mercado interno .. 

Pero e.Císten-a::i.gi;-nas diferencias que podr.f:an ser_divi.diaas en 3 gra!l 

des grupos:_ 

a) .La. primera dOlferencia -entre el. Regl.amento y el. Acuerdo, es que el. 

·Regl..amento:·reguia· además de :Las i::-~portaciones., a l.as exportacioues., 

a fin de. que el íncremento de éstas no afecte los requerimientos del. 

mercado· interno. 

b) _La Secretar.f:a de Comercio, tiene facultad para establ.ecer y supr~ 

mir J.as restricciones a_ la importaci6n y exportaci6n. La recepción y 

el trámite de l.as sol.icitudes se sujetan a los procedimientos y re-

qui.sitos fijados por l.a propia Secretar.f:a. En cambio, el. trámite de 

Licencias de Importaci6n del. GATT, se verifica ante el Comit6 de Li

cencias de Importaci.6n, el. cual. está compuesto por representantes de 

las partes contenidas en el. Acuerdo que se debe reunir para darl.e a 

l.as partes, la opo~_tun-.:Í.dad de formular consultas sobre l.a apiicación 

de dicho Acuerdo" 
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c) En el Reglamento, no se contempla el trámite para las Licencias 

Automáticas de Importación, .las cuales segGn el Acue.·rdo, son aqµe-· 

llas licencias que se aprueban liberalmente. Tampoco se contemplan 

los procedimientos para _el trámit.e de las Licenc_ias no auto.máticas 

de importación, el que se contiene en el punto 14 del Acuerdo Sobre 

Procedimientos Para el Trámite de Licencias de Importación. 

En razón de lo dispuesto por el punto 2 del Acuerdo Sobre Procedí--

mientas para el Trámite de Licencias de Importación, que establece: 

Las partes en el presente Acuerdo, ve1arán porque -
1os procedimientos administrativos utilizados para 
aplicar los regímenes de Licencias de Importaci6n, 
estén en conformidad con la~ disposiciones pertinen 
tes de1 Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros Y 
Comercio, incluidos sus Anexos y Protocolos, segan 
se interpretan en el presente Acuerdo, con miras a 
evitar las perturbaciones comerciales que puedan de 
rivarse de. una apl icaci6n impropia de esos procad·i=- · 
mientas, teni~ndo en cu~nta 1os objetivos de dcss-
rrollo económico v las necesidades financieras y ca 
rnerciales de los Países en desarrollo. -

De aceptarse el Acuerdo, debe suprimirse el punto 8 del Reglamento -

Sobre Permisos de Importación y Exportación de Mercancj'.as suje-tas,· a·. 

restricciones, que expresa: 

La Secretaría, podr§ someter a concurso la autoriza 
ci6n para importar los productos necesarios para -= 
abastecer adecuadamente el mercado interno, en 1os 
casos que lo considere conveniente. La convocatoría 
respectiva, se publicará cuando menos en uno de los 
periódicos diarios de mayor circu1aci6n con quince 
dras de anticipación. La Secretarra, emitir& una re 
solución global a favor del o los importadores quc
hayan presentado las propuestas más convenientes p~ 
ra el país, y en su caso, para los consumidores. 
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Por no ser necesario someter a concurso la autorizaci6n de importa--

ción de productos necesa-rios para abastecer e1 mercado interno·, por: 

·motivo de que el. punto 4 del. Acuerdo, establ.ece .. _el. sistema :de:·l.istas 

de productos sujetos al. requisito de Licencias de··Imp6:rtaci6n;- l.as -

cual.es se dan al.· co·nocimiento pGbl.:Í.co. 

El. cap:Ltul.o 2o. del.· Reglamento, en sus 

l.os requerimientos para J.a· expedici6n de l.o:;;. Pe.r~Í.sobs de _Importaci6n, 

l.os que deben. adecuarse al. Acuerdo Sobre Pr.ocedimientos "para el. ·Trá

mite de Licencias. de Importaci6n, de.·.conformidad .. con. l.o di.sp.u.es.to --

por el. punto 2 de J.as disposiciones general.es del. mismo, o el. inciso 

a) del. punto 20 del. Acuerdo, previene "que cada Gobierno que acepte 

el. presente Acuerdo o se adhera a él., vel.ará porque a más tardar pa-

ra l.a fecha en que el. Acuerdo entre en vigor para él., sus Leyes, Re-

gl.amentos y Proced.im.:ientos. Administrativos, e..s..t~n en con·fo.rrnidad con 

las Disposiciones del.· presente .t~cuerdo'" .. 

Lo mismo debe ocurrir con el. punto 3 del. Regl.amento que señal.a J.as -

condiciones por l.as que se conceden l.os permisos de importación y --

que son: 

a) l.a obl.igac;:.i.6n.: de exportar determinada cantidad de productos que -
. 1 - . • 

fije l.a secretar:La de comercio¡ 
. -

b) el. pago. a qu~'.- qu~dará sujeto por intercambio compensado, para el. 

fondo·_ c:ana~Í~~ier.;· o··~·or .cual.quier otro concepto que fije en ra--

z6n .del. i,;~~~~~· i;)~b~ico ¡ 
___ ,: _ _ :· --··_, .. ,' _. 

c) el. uso .c> de-~tirio ·que_···debe darse. al. producto importado y J.a forma 
_-, .-.· 

en que debe ser distribuido¡ 
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d) ias demás que procedan conforme a otras disposiciones iegaies o -

estabiezca ia Secretarj'.a, mediante Acuerdo pubiicado en ei Diario 

Oficiai de ia Federación_ 

Es di fj'.cii que Méxic.o ac~pte este. Código,. en .virtud de que uno de -

ios eiementos más important·eú;· de su poi!:tica comercial:, es-t;;á. funda-

mentado en ei Sistema ·de::E;ermisos. 
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ANTIDUHPING (ACUERDO RELATIVO 1\ LA APLICACION DEL ARTICULO VI. DEL 
ACUERDO GENERAL .SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y CO ... lERCIO - GATT) (l.48)· 

7. 7. 1 RESUr-1EN 

Este sexto "C6digo", rel.ativo a1 Antidurnping, resul..ta interesante 

por 1as diferentes modific.aciones sufridas y por 1.a importanc..ia de 

1.as peticiones de apl.icaci6n de Derechos Antidumping a productos m~ 

xicanos que van de hortalizas. a planchas de acero, pasando por apa-

ratos para televisores, etc. 

La imposici6n de un derecho antidumping es una medi 
da que (in.icamente debe adoptarse en l.a.s ·circunstan=
cias prcvist.:is en el. .:trtículo ~ . .?'I ·:1e1. -1\.cuerdo Gene-
ral y en virtud de una investigaci6n abierta y rea
l.izada de conformidad con las disposiciones dei pr~ 
sente C6digo. Las siguientes dis?OSiciones ragirán 
1.a ap1icaci6n del Er~~culo VI del ~cuo~do General. -
siempre que se tomen medidos de conformidad con Las 
1.eycs o regl.amentos antidumping (14~. 

A 1.os efectos del. presente Código, se considerará -
que un producto es objeto de dum?in<J, es decir, que 
se introduce en el mercado de o~ro pafs a un precio 
inferior a su valor normtll, cu~nd0 su precio de ex
portaci6n al exportarse de un país a otro sen menor 
que el precio compardble, en el curso de operacio-
nes comerciales normales, de un nroducto similar 
destinado al. consumo en el país exportador (150). 

En los artículos 2.3 a 2.6 se establecen los criterios con base en 

1.os cual.es deberá hacerse 1.a comparaci6n de precios sefial.a¿a en el 

p&rrafo anterior, cuando los productos no se importen directamente 

del. país de origen, cuando el. producto similar no sea objeto de --

venta en el curso de operaciones comerciales normales en el merca-

do interior del país exportador, cuando a causa de la situación e~ 

~cia1 del marcado las ventas 
(l4~ Anexo cb. Documento 

Ginebra 
(149) Artículo 1, p. 2 
(150) Artículo 2. 1, p. 2 

de esa clase no perrn.it~ urk"l. co~--aci6n .adecua.da, 
M'rN/N'.rM/tv/232. 9 de abril de 1979. G.A.T.T. 
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cuando no exista precio de exportaci6n, o cuando a juicio de 1as au

toridades interesadas el precio de exportación no-sea genuino a. cau-

sa de la asociaci6n o de un arreglo compensatorio entre e1 exporta--

dor y e1 importador o un tercero (151). 

La determinación de la existencia de perjuicio a -
los efectos del artículo VI del Acuerdo General se 
basará en pruebas positivas y comprenderá un exa-
rnen objetivo: a) de1 volumen de las importaciones 
objeto de dumping y sus efectos en los precios del 
mercado interior para productos similares, y b) de 
los efectos consiguientes de esas importaciones so 
bre los productores nacionales de tales productos
( 152. 

E1 exarn~n de los efectos sobre la rarn~ de produc-
ci6n de que se trate deberá incluir una evaluación 
de todos los factores e índices económicos perti-
nentes que influyan en el estado de la rama de pro 
ducci6n... (1531.. -

La rama de producción que se considere afectada, podrá solicitar una 

investigación tendiente a determinar la existencia, el grado y los -

efectos de un supuesto dumping. Cua:~do la autoridad interesada cuen-

te con suficientes elementos para ello, podrá abrir la investigación 

por su propia iniciativa. Cuando el margen de dumping, el volumen de 

las importaciones reales o potenciales objeto de dumpingo o el 

cio sean insignificantes, se deberá poner fin inmediatamente a la ir!_ ·[ 

"\."es tigación (154. 

Si se abre la investigación encaminada al establecimiento de medidas 

antidumping a que alude el párrafo anterior, no deberá durar más de 

(151) 
(152) 
(153) 
(154) 

Artículos 2.3 a 2.6, pp. 3-4 
Artículo 3.1, p. 4 
Artículo 3.3, p. 5 
Artículos 5.2 a 5.3, p. 7 
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un año (saLvo casos excepcionales} y no constituirá obstáculo para -

el despacho de aduanas. se darla por igual a tc:>das las par.tes i.nte.re-
,-. ,. -. - -- ~ . :-. . , 

sadas la oportunidad de>· pre'3:eiit:::a:r: las· ·pruebas y de.feiú3'as: que: .estimen 
' - ~ "' :·. 

convenientes, l.o .mis~~-:-que.-. :~-~Céso .. a_ tod~ _.la_ in_~~~~~~~-~:i~~Nq~~-:-_-~b -~Sea~- -

confidencial. La auto~~':'1~d podrá realizar. en -~~i~~,t~~~t~~·j{~~~~~>i.n:.;.e..s:. 
:t¡igac iones que·· j uzgue•~necesarias, siemp.re y • cuando:,<•J.asc-·.partes •y. ·go:-:--

biernos i.nteresados nÓ ··.;,e opongan a eUo: L~· ~~J~;~:~~·~;fi·~t'Ji"i.;. J.as -

partes la op.ort~O.id,;d :ie .celebrar consul.tas•.i.nt:~~;'.:~·;:_:ti~~i:·::a ·parte 
' . ' - .. ·. · .. - .. , . ··¿. . 

entorpece de alguna manera la ;;.m;.estigaci6n, ia ~ut~ridad. podrá fer-

mular conclusiones (provisionales o ·definiti.vas, afirmativas o nega-

tivas) con base en los hechos de que tenga conocimiento !155) -

(155) 
(156) 
(157) 

Se podrán suspender o dar por terminados los pro
cedimientos sin adopción de medidas provisionales 
o aplicación de derechos antidumping si el expor
tador comunica que asume voluntariamente cornpr.omi 
sos satisfactorios de revisar sus precios o de- ce 
sar la exportaci6n a lu zona de que se trate a -= 
precios de dumping, de modo que las autoridades -
queden convencidas de que se elimina el efecto -
perjudicial del dumping. Los aumentos de precios 
estipulados en dichos compromisos no scr5n mayo-
res de lo necesario para que quede eliminado el 
margen de dumping (l5G). 

Aunque se acepten compromisos, la investigación -
del perjuicio se llevará a término cuando así lo 
desee el exportador o así lo decidan las autorida 
des. En tal caso, si se dictamina que no existe =
perjuicio, el compromiso quedará extinguido auto
rná ticamen te .. _ (157) . 

Artículos 5.4 a 5.5 y 6.J. a 6.9, pp. 
Artículo 7.1, p. 9 
Artículo 7.3, p. lO 
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Los compromiso~ sefial.ados en los dos párrafos anteriores no permane

cerán ~igentes .durante un período mayor que el período máximo de. vi

gencia establ.eci.do por el presente C6digo para los derechos antidum

ping ._ Si .. el._ compromiso no es cumplido debidamente por la par.te que -

:io · asum:L6,·- _1as ·autoridades del país import<>.dor podrán adoptar· inme.:..-
·,· :· 

diatar.:.ente: medida_s ·provisional.es antidumping. En este ·caso;.· podrán 

imponerse ::derechos definitivos antidumping retro.;.ctiva~ente ..... las -

mercancías:·.·desp"achadas a consumo como máximo 90 .días .antes de l.a 

ni!! 

gGn graV'';ll"lan:.7etr.;ac,tiv"? -:i: . .,o;:_,7sa,.~nd~7e · ~ i~~::i.rnP?.7"taciones entradas ! 

antes de~ -·.•~-ri,§.r_·:_' •. p.?.·.~-~-~-J:t1~.% ;~:=~-~-~~~~f~~¡~i: e Cl.
5

8) •• . ! 
cuando se d~::~i ei·-.r~·~~1J~~~~rl2~2f~~-~~~=~,-~erecho antidumping, ~ste 1 

··· ••:·:· ·• •'°.'.•:.;- . ..en .. ••····· ... - -··_,. ·· ·· ...... • ¡ 
se apl.icár~-sin:".disc":i:im:i.nabi6n::.á: t.6a.os.-.:1os productos de. l.os que s~ .- l 
haya dict.;,.min"ado:· que son: b°t.;~t;·de..: ~-u~ping y causan perjuicio, inde,.-· I 

! 
pendientemen t:e de su. -P;¡:'o·c.;,denci.a. Es conveniente que la imposici6n - ¡ 
de di.cho derech_o sea facul.tativa en 1.os territorios de todos J:os. -sig:-j 

natarios, y que l.a cuantía del derecho sea inferior al margen de· dum 1 -¡ 
ping si el.1.o basta pa~a el.iminar el perjuicio. En todo caso, s6l.o a ¡ 
1as autoridades· del. pa:Ls o territorio aduanero importador compete·l.a¡ 

decisi6n de si se impondrá o no un derecho antidumping cuando se re~! 
nan l.os requisitos para el.1.o, y 1.a decisi6n de si la cuantía de ese 

derecho deberá ser igual o inferior al margen de dumping 

cise 
(l.59) 

Artículos 7.6 y 7.5, 
Artículos 8.1 y 8.2, 

pp. 10-11 
p. 11 . 
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La cuantía del derecho antidumping no deberá exce 
der del margen de dumping determinado de conforrn~ 
dad con el artículo 2. Por lo tanto, si, con pos
terioridad a 1a aplicación del derecho antidumping, 
se comprueba que el derecho cobrado rebasa el mar
gen real del dumping, la parte del derecho que - -
exceda del margen será devuelta con la mayor rapi
dez posible (160). 

Los derechos antidumping s61o permanecerán en vi-
gor durante el tiempo y en la medida necesarios pa 
ra neutralizar.el dumping que est6 causando perju~ 
cio (16l). 

Las medidas provisionales, que podrán adoptar la forma de derecho ª!l 

tidumping provisional, fianza, é!ep5sito en efectivo o suspensión de 

la valoración en aduana (esto ültimo bajo ciertas condiciones), sólo 

podr&n ser tomadas cuando sean ~ecesarias para írnpedi= que se cause 

perjuicio durante el período de la investigaci6n antidumping 

(16q 
(16:1) 
(162) 
(163) 

Cuando se haya 11egado a la conclusión definitiva 
de que existe un perjuicio (pero no una amenaza -
de perjuicio o de retraso sensible en la creaci6n 
de una industria) o en el caso de que se llegara 
a una conclusión definitiva de amenaza de perjui
cio según ia cual ei efecto de las importacionen 
objeto de dumping fuera tal que, en ausencia de -
las medidas provisionales, se habría llegado a la 
conclusión de que existía un perjuicio, se podrán 
imponer retrciactivamente derechos antidumping por 
el período en el que se hayan aplicado las medi--

. das provisionales, si las hubiese habido (163)-

Artículo 8.3, p. 
Artículo 9.1, p. 
Artículos 10.1 y 
Artículo 11.1.i, 

11 
12 
10.2, p. 
p. 13 

13 
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Cuando, en relación con el producto objeto de dum 
ping considerado, las autoridades concluyan que: 
a) hay antecedentes de la existencia en el pasado 
de un dumping causante de un perjuicio o que el -
importador sabía, o debía haber sabido, que el ex 
portador practicaba el dumpi.ng y que ést:a causarra 
un perjuicio importante, y que b) el perjuicio se 
debe a un dumping esporádico (import:aciones en -
gran esc~la de un producto objet:o de dumping y -
efectuadas en un período relativamente corto) de 
una amplitud tal que, para impedir su repetición 
en lo fu~uro, resulta necesario imponer retroacti 
vamente un derecho antidumping a esas importacio= 
nes, el derecho podrá imponerse a los productos -
despachados a consumo 90 d~as como máximo antes -
de la fecha de aplicación de las medidas provisi~ 
nales (164) -

! 
Previa autorización de las partes contratantes y previa solicitud dej 

un tercer país que se considere perjudicado por las importaciones: o~! 

jeto de dumping a un país determinado, las autoridades. de:. este. tllt:L- 1 
rno podrán adoptar medidas antidumping a favor del tercer_·. país, siem- ~ 

'.!

! ' ,, - ' 
pre y cuando el citado dumping perjudique aJ. conjunto ,de ·la;'rama>.de·, 

producción de que se trate del tercer país, es decir, que no sólo --

perjudique a sus exportaciones (165> -

(164 
(165) 
(166) 

Se reconoce que los países desarrollados deber&n -
tener particularmente en cuenta la especial situa
ción de los ·países en desarrollo cuando contemplen 
la aplicación de medidas antidurnping en virt:ud del 
presente Código. Deberán explorarse las posibilid~ 
des de hacer uso de 1as soluciones constructivas -
previstas por este Código antes de aplicar derechos 
antidumping cuando éstos perjudicarían los intere
ses fundamentales de los países en desarrollo (16~-

Artículo 11.1.ii, p. 14 
Artículo 12, pp.· 14-15 
Ar.tículo 13, p. 15 
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Las partes deberán ceJ.ebrar consuJ.tas entre sí cuando sea necesario 

acJ.arar cuestiones reJ.ativas a J.a.apJ.icaci6n del. presente Acuerao, 

o cuando una parte .considere que es perjudicada· de·.aiguna manera 

por J.a acti tud.:·de··. otra, parte. Si en dichas consui tas no. se . J.].ega a 

una so1U.ci6n.·mutuamente satisfactoria, cual.quiera de J.as°.parte.,; po-
-= -. -- - • • --,;.c-,:0_-_-_~...:_'=--~·.:-··" _:_. 

dr§. somet~:=-2(~~~-~i~ueisti6n al.e c.omité para ,que éste 'apÜq~e ei' pl:-ocedi,-. 

miento:'de~'cé;'nc'.LJ.i:,;~~6n/ ·:i.rit~rpo~iendo sus buenos oficios para. aien

tar .a i;;.:~;:.~i;'.'.~~;¡;;¡,.~<¡~ ·~nco~t'rar una soJ.uc:i6n mutuamente aceptabJ.e. Si 
• ' ::·--:_;: . • ;.:.::··;: ''!'.- ; ,_ 

tampoco~ ci~i'o;¡:p:,;:.j¿,~a.i.~:L~'nto. de é:onciÜaci6Í) surge una soJ.uci6n mutua-

mente ac.e~t'ai>:J,E.,; .·.<;>,,i,;.i~\J.ie>ra. de. J.as partes podrá soJ.icitar que el. c2 

mi té J.J.e.,;:e ··a C:.ª1'?º :·~:L.· procedimiento de soJ.uciéSn de diferencias., du-

rante el. é:U.ai,••.;;::::,•ttiará·:.uri grupo esencial. que examinará cu:Í.dadosamen

te todas ·ia:s .. ·C:uestione.s . ~e hecho y de derecho y rendirá un informe 
, , 

qu;,, permita ai·'com.i.té.ha.;,er J.as recomendaciones o tomar J.as resol.u-

cienes pertinentes (167). 

Q67) ArtícuJ.o 15, pp. 16-17 
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7 . 7. 2 COMENTARIOS ¡ 

El Código de normas Antidumping, t:Í.ene ínt.im~ relación con el Código¡ 
. . . . 1 

que reglamenta las Subvenciones·y Derechos Compensatorios, el Art.1'.c~ 

lo VI del GATT, define al Dumping como la •venta ·d~··.in'.:p_r.;ciucto. '."x- -1 
tranjero en un mercado interno de alguna de. las ·E>a:rt:é·s ::c.ont'ratá.ntes l 

. . .•·.'° .·.i:•·:·.·· . •.. : ! 
cuyo precio sea inferior al valor normal, es ·decir,···que\parao-este Ar1 . ·.· ... :.;'.: >. >.. . -¡ 
t:Lculo VI constituye Du..'tlping ·1a. venta de un práductC'.),_ ...... _,P_;I:"o"'C::ios :~nfe-¡ 

rieres al valor normal, y obvia.mente la defin.i:c:i,ón °.de valor no:rmal -j 
•• ••• <• - ' - 1 

más usual ha sido la diseñada, implementada y desarr~·~lada por el --¡ 
Consejo de Cooperación Aduanera. con sede en Bruselas, .:que ·tiene toda¡ 

una filosof.1'.a ya probada respecto a que se debe entender. por· val.or·. -. 

normal. Las situaciones Dumping entonces en el. Art.1'.culo' ... v:i:.. y en .. es.te· 

Código, plantean l.a necesidad de que la parte afec::tada pór. ·el .produc

to en situaciones Dumping, tiene un Derecho Compensatorio·.· para.-ejer:

cerlo en el caso de que se sienta afectado o perjudicado, sigue en -

l:Lneas generales el mismo esquema del. Código de Subvenciones,. en e.l 

sentido de que el. productor afectado de Dumping, debe probar ei per-

juicio y el Derecho Compensa.torio será en relación o en proporción -

al perjuicio directo ocasionado por el producto en situaciones Dum--

ping. 

En líneas generales, l.os procesos de· investigación son idénticos a 

J.os del Código de Subvenciones, que comprende garantías duables,. y 

respecto a los mecanismos de consul.ta al Comité que administra al -

código Antidumping del GATT conforman, garantías que ~onstituyen un 

indudable progreso desde el punto de vista del Derecho del Comercio 

Internaciona1. 
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Los proyectos de Legisl.aci6n de AJ:1~idumpi.ng. e~ Méxi.;c::>, -están en dis-¡ 

cusi6n y el. único él.emerito que _puede impedir e],, _Dumping sÓn· los Pre_-¡ 

cios Oficial.es que aún deja subsistente l.a Ley ·á.eiváior:":'-éi6n de l.a - l 

MercancS:a de Importaci6n. En. efecto_, el. Art:ú::U:_io-~ . .:±ci'~\:de_·· es_ta Ley_; -1 
...... , .. •·: ·:(e·:.. . . 1 

l.uego de incorporar el. val.or•--normal. __ de"-Brl.lsel:as,,··a~<tas··prácticas y al.! 

sin embargo, a:<aja. i;;[J;:ri~tJ~ ::'..i,~:-';...¡ ~n~iso 3o. ¡ Derecho Interno Z..lexicano, 
;.· ·º ¡-.: -. _::'~: :; ~-· : 

l.a posibil.idad de que l.a s·ecretarS:a . de ·_'C:::ornei:c'ió·; .'-frente a determina-¡ 
- • . . , - ... - . . ~ • - - - • . f. 

dos productos que pueden ser objeto· :de :,·D_umpi.ng ,--- ·siga ·con J.a técnica ¡ 
. 1 

de imponer Precios Oficial.es~- con aigurtoS;· 'requisitos,_· que incl.uso J.a ¡ 
~ 

fil.tima modificaci.6n a J.a Ley de;.ia.,·;Tarif-a'_,.de Impues.to General. de Ir:i-

portaci6n, l.imita al.a Secretarl'.a'd.e-Coi:nercio, y l.e sefial.a l.os requ.f.\ 

si tos a través de J.os ·cual.es· debe imponer, ahora, l.os Precios O.fici~; 

l.es a fin de no desvirtuar el. proceso de Val.oraci6n Aduanera de l.a -

Ley. Sin embargo, mientras no se l.egisl.e específicamente respecto al. 

Dumping, -una legisl.aci6n completa mexicana Antidumping- ,. l.os Prcc.:i.o::' 

Oficial.es constituyen l.a única cobertura que tiene el. mercado inter-

no para protejerse de este tipo de situaci6~, de tal. suerte que, 

mientras no haya una l.egisl.aci6n específica, podemos decir a groso 

modo, que indudabl.emente este C6digo Antidumping, que regl.amenta el. 
. . . . 

ArtS:cul.o VI del. GATT, entraría en contradicci6n con el. Sistema de ---.' 

Precios, reconocido en 2 cuerpos jur~dicos mexicanos: 1o- en la Ley 

de Val.oraci6n Aduanera de J.as Mercancías de Importaci6n y, 2o. en 

l.as fil.timas modificaciones aparecieas en el. Diario Oficial. del. 31 de 

diciembre de 1979, de l.a Tarifa General. del. Impuesto de Importación, 

en donde se señalan los requ~sitos en que la Secretarra de Comercio 

deberá ejercer para imponer y mantener l.os Precios Oficial.es. 
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El. Anteproyecto Mexicano de Ley Anti-Dumping o (Concurrencia D.esl.ea1) ',I 

Hateria de Importación,·· ·contiene 20 Artícul.o,;,, ·que .. e>ni:.términos- g~·· en 

l neral.es son copia d~ .. ia ... l.egisl.aci6n de EUA. 

en particul.aX:.- - , 
'~-"-~:-. ";;·~~,··. 

'. --;: .. "" 

Resul.ta:· .• di:EíciL_enténder l.a. prisa de :i:U.esti:a~ :ii'.uto~ld.a'des·, PO?C'.' d'cs--· 
. . 1 ' • 

mantél.a~·· ei:··sisterna ·de· Pr~cios/Oficial.es /o::.ei\há.bér: restringido el. 

u"'.o de _ese.· s:Lsterna para l.os · pro'du.ct.os de. :Lm;;::,r,ta~·iGn. sin . tener un -

instrumento de protecci6n, aprobado y en vigor antes de l.a aproba- -

ción .de .l.a Ley de Va1oraci6n Aduanera. 

1 

1 
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MEXICO Y EL GATT 

8.1.l. Introducci6n 

En _una _Reuni6n d_e Gabinete, celebrada con l.a asistencia del. señor 

Presidente ,de l.a_ -Repúbl.ica, y diferentes funcionarios,. se acord6 

preséntar ai( i;:>ilrector General del. GATT, Carta de Intenci6n,· en 1a 

cual. seiltlarii.Eestaría l.a disposici6n del. Gob.i.erno de México; ·de -in!_ 
-o· .. . ~·.~:- . . ; ·.. . .. 

ciar negoc.iaciones con 1as Partes Contratantes, ·a fin de-: poder: ·de-

cidir_· l.a eventual. Adhesi6n de nuestro país a. ese Tratad.o .. Mul.til.at~ 

En el. documento enviadO · po·r e1 señor Secretaría de Comercio, l. icen-

ciado Jorge de l.a Vega Domínguez, al. señor 01.iver Long, Director G~ 

neral. del. GATT, se inform6 l.o siguiente: 

México espera que las condiciones de Adhesión, sean 
regidas por los principios en favor de los países 
en desarroll.o, establecidos en el Acuerdo General y 
en la Declaraci6n de Mi~istros, firmada en Tokio, 
Japón, el 14 de septie~bre de 1975, de tal forma -
que contribuyan a la solución efectiva Je sus pro-
b:temas y puedu. aplicar pl..enamentc sus pol.íticas de 
desarrollo económico y social. { 1 ) . 

r-1éxico permite también, hacer de su conocimiento, 
que la eventual. Adhesi6n de MGxico al Acuerdo Gene
ral dcpcndera de los términos de la Negociaci6n co
rrespondiente y de los resultados finales de las N~ 
gociaciones Comerciales Mu1ti13terales, particular
mente en lo que se refiere a un trato especia1 y di 
ferenciado en favor de los países en desarrollo (T°) 

I oficio No. 162 del 1.6 de enero de 1979, párrafo 3. 
2 Ibid. , párrafo 4 . 
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. . 
8-1.2 Síntesis de 1a Reuni6n del 15 de enero de 1979 * 

A s I ··s E T s 

Señor Secretario de Gobernación 

Señor Secretario de Relaciones E:-cteriores 

-Señor Secretario de ComerCio 

Señor Secretario de Hacienda y Crédito Público 

Señor Secretario de Patrimonio y Fomento Industrial 

Señor Secretario de Programación y Presupuesto 

Señor Sub-Secretario de Agricultura y Recursos Hidr&ulicos 

Señor Director General del Da~co de M6xico, S. A-

señor Director del Instituto Mexicano de Comercio Exterior 

Señor Jefe de Asesores Económicos del señor Presidente 

Señores Funcionarios C:.e las de?-e~dcncias urr-iba citad~s 

El Subsecretario de Cor;iercio Extcri~r, hi.zo una presen l:.ac.i6n de1 Pr~ 

blema, y di6 lectura al resumen del Documento de SECOM: "La Posición 

de México frente al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros v Co--

rnercio (GATT), a la luz de las Negociaciones Comerciales Multilatoca-¡ 

Reseñó el origen y evolución del GATT. 

Los motivos por los que México ha permanecido al margen. 

* Presidi6 la Reunión el señor Presidente de la República. 
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Situaci6n de la Economía Internacional y Pe,,:spectivas~ 

Desarrollo y evolución de l·a economía y poll:tica econ6mica. de Mé--

ca. 

An&lisis.de las.NCM. 

Sefiai6~~esu•ingre:so a ese organismo no. implica·c~~:i.o~. importan- 1 
~.·en las; polS:ticas comerciales e i~dustrialés del .• i?~d::S.: 

Pero hasta ;que no . .se entablaran negociacione·s ·.coniérci~les:·con mi--

ras; ·a: ·u.na eventual adhesi6n al GATT no era posible determinar que 

modif:;.caciones· había necesidad de introducir. en d.iférentes instru-

mentes de! .Pol~t.i.ca económica. 

Hizo la distinci6n entre iniciar negociaciones de accesi6n y ia 

accesión como tzi1 que estaría e:-i función del. resultado de 1as NC?-1 

y del Proyecto de Protocolo d~ Adhesi6n que ~legará a negociarse. 

Resumen de las posibles ventajas y desventajas del ingreso. 

Manifestó que era posicion de SECOM el .de ini!=iar inmediatamente· 

e1 proceso de negociación. 

Explicó la forma de gestionar ese as.unto. 

Explicó que en consul.tas ''infor=r\al.es'' con los miembros de.L .Gl\TT, 

sobre cl posible ingreso, e informó que hay interés y que ace:pta-

ban (informalmente también) que el sistema comercial mexicano man-

tenga cierta flexibilidad y que solicitarían la eliminaci6n de los 

permisos de importaci6n en 15 años, pero que en 5 se eliminar~an a 

más del 50%. 

El Presidente, pidió opiniones.para tomar una decisi6n en esa mis-

rna reunión, para evit3r que se pudie~~ interpretar que nuestra de-

cisi6n tenía relación con las negociaciones o presiones de EUA-

El Jefe dc Asesores Económicos de J.L.P., sugiri6 que la decisión 

podría utilizarse como instrumento de negociación con EUA., ya que 

¡ 

·¡ 
! 
! 

l 
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la disciplina a la que someterían a M<l'lxico, beneficiar.:Ca a ese· 

pa:Ls. 

E1 Secretario de PatrirnoniO y Fo::lentC? .Ind~strial;.: "destacó el. in

terés desmedido de ·EUA para que ·:-léxico ingresara al GATT~' indicó 

q~e "disfl:-~tam~~ ae 1a CN:•1F .. ~ .. que lo. nue,,ro P'or obtener no era cJ~a

-ro, ·Que .eT .apoyo al desarrollo industrial y subsidios del Gobier-

no de .Ml!xico, era co.ntraria al es;?~!:"itu y naturaleza de1 GATT y, 

que el sistema nacional estaba en contradicci6n al GATT. La impo~. 

·tancia del. Petr6l.eo, y que no "era conveniente perr.t~tir que se -

nos ·.imponga una di.scip1ina desde fuera". 

- La explicación que encontró en eJ. interés desmedido de EUA, era· 

por el interés en. el. abastecimiento de petróleo y que no. conside..,... 

rab~ conveni.ente l.a part.icipació!"'. de ~-l~xico en el GATT. 

El Secretario de Hacienda y Crédito PUbJ.ico: señaló que los pa:Lses 

desarrollados tienen cada vez menos· posibilidad de resistir J.a CO!!). 

petencia en ciertos sectores productivos, de los pal'.ses en• ·v.:i:as de · 

desarrolJ.o. 

Por lo que se buscan· nuevos tipos de arreglos para sal..vaguárdar· 
,º,-._ ·.-. : ... ,:--: 

sus industrias. La gran mayorl'.a de las decisiones adoptadas en las 

NCM habl'.an hecho caso omiso de J.os pal'.ses en desarrollo. 

Recordó que la posición de EUA sobre mate·rias :Primas, data de la -

propuesta de Kissinger, de crear su Banco Internacional de Recur--

sos. 
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Los C6digos de Conducta, _nos· obl:igar/iín y tendremos que considerar

ios y estructurar nuestra poJ.:ítica en· funci6n de· eJ.:J.:os. Los pa.1'.ses 

industria_.;L:i:za~os ap1icarán '7n ·ei f_~turo: co_~ --~ayer. ·frecuencia, me--
. .. . 

d_ios ·e.e saivaguardia, derechos compen·satorios, y otras medidas re~ 

trictivas, y a su juicio,.ia decisi6n que había que tomarse era -

si .Mé.:--:ico que.ría dirimir cae probi.ema :b.i1atc:ral.mente o mu1til.ate--

raimente. 

El: Director General: del: Banco ·de N~h:ico, s. A., señaJ.:6 que ei tipo 

de cambio jugaría un pape.l distinto ai estar en ei GATT, pudiendo 

ll:egar a invaJ.:idar la act:ual. pol::í:tica cambiaria. 

Compartió la preocup.:ici6n sob1:e acceso de sumin:istroS e indicO cjµ·e 

la intenci6n de EUA era afect:arnos a través del GATT, pues era más 

senciJ.:1-o que hacerio bil:ateralmente. 

El Secretario de Programaci6n ~-· Presupuesto, indic6 que el. acceso 

de !-l~xico a1 GATT implicaría una p~rdid.:i de libertad do "41cción en. 

r:i.ateria comercial, debiendo cor:siderar sus in~pl.icaciones y que era. 

~ecesario conservar 1a máxima flexibilidad en áreas como la de bi~ 

nes de capital y las circunstancias no aconsejab~n por el momento 

iniciar negociaciones entre tanto no se tenga una el.ara idea de -

las ventajas que !-léxico tendría. 

El Director del Instituto Mexicano de Comercio Exterior, seña16 --

que era partidario del ingreso de México al GATT, y dijo que nues-

tra situaci6n no cambiar~a Erente a EUA, si se estaba o no en el 

GATT, y propuso que el señor Presidente tomara ia decisi6n y que 

no se hiciera pQblica antes de la visita de Carter. 
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El Jefe de Asesores habló.de que, además del compromiso de seguri-

dad de ·abastecimiento de energéticos, estaba en juego- un compromi

so más general de abastecimiento·de materias primas, y que era de

seable contemplar la -d_ecisi6n sobre el acceso en func:i.6n. de la ne-

gociación bila,teral ___ con ·EuA. 

---. 
El Subsecretario de Fomento Industrial, señaló la contradicción 

fundamental en el"GATT, en virtud de que los países desarrollados 

desean imponer restricciones .a1 comercio y consagrarl:.os :en_.un ins~ · 

trumento que pregona .la 1ibera.l.i.zación de1 c.omcrcio. Brasi..l. .es ·rnfrs 

proteccionista que México, pues ha desarrollado otros instrumentos 

gue no tenernos • 

. - El Secretaric;> de Gobernación, recordó el orige_n deL _GATT y ·la nege_ 

ciaci6n de la Carta de L<i l!ubana, y que desde 1948 EUA, habí-<i• pre-

sionado a lvlé.xico para ingre.s.:i.r u.1 G.:'\.TT, pero que no se hab~a li.echo 

un análisis de costo-beneficia~ 

El Secretario de Relaciones Exteriores, recordó que no debería de 

olvidarse que México considero su acceso como resultado de benefi-

cios satisfactorios de las NCM, y gue la participación de México -

en el GATT derivaría más beneficios para EUA que para Néxico, y 

que se obligaría a países en desarrollo intermedio como M~xico, a 

contribuciones cada vez mayores. 
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El secretario de Comercio, manifestó: "La decisi6n en el. momento 

actual. se derivaría dci una coyuntura que aconseja tomar· ·ia· deci- 1 

si6n antes y no despu;§s de 1-a v:f.s:ita de Carter. Se .:indicó que des

pués de 1-a NCM, se impondrl:an 1-as di.scipl.inas ,respecto a 1-as res--

tricciones ~ l.a importaci6n y compromisos de suministro.: La gradu~ 

ci6n ser§. impuesta por 1-os .propios pal:ses en desarrol.1-o ,· ·quienes -

determinarán sus' c~ntribuciOnes. 

El. Secretario de Patrimonic:> .. :i:· Fomento Industrial.: Mayores: benefi-

cios de una rel.aci6n bil.a.teral. con EUA y n~: eri. donde se desconocen 

1-as modal.idades de 1-as rel.aciones en el. .GATT. 

El. Secretario de Comercio, propuso un Grupo de Trabajo con 1.a re-

presentación de 1-as dependencias más directamente rel.acionadas .•. Pi:.: 

ra eval.uar 1os aspe.etas previos· al. trámite para l.a so,1ic:i.t-u.d. de i~: 

greso de México al GATT. 

El. secretario de Hacienda y Crécito Públ.ico·, indicó la neccsJ:dad' -

de definir: Primero, lo que buscamos en 1as·negociaciones, 2o. l.o 

que buscamós en materias de sal.vaguardia·s y queremos conservar, 

3o. 1-as concesiones que estarnos dispuestos a otorgar. Sintetiz6 i~ 

·dicando: io que se requiere sol.icitar y l.o que se está dispuesto a. 

ofrecer. 
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El señor Presidente, resumi6:"habían aflorado todas· las ventajas 

y viejas y nuevas preocupaciones~ 

Necesidad de una Transparencia para .. for~al.ecer ia evaiUaci6n que -

estamos obligados a real.izar'! No se había logrado un consenso so-

bre l.a cuestión y sobre l.a decisi6n.de acceso o no al. GATT, y que 

se podían provocar defin.iciones para lograr· con precisión el. bene

ficio de l.a condición de acceso al. GATT y tomlS l.a si.guiente deci-

sión = 
Formular una solicitud que no implicaría compromiso alguno de en-

trar a1. GATT, pero que permitir~a iniciar una negoci·aci6n encainin~ 

da a provocar l.as definicione·s sobre l.o ·que se sol.icitar.ía a r-téxi-

· c·o, y lo que 1'-1~:.;i.co a su vez, obt.e.ndr.:í.a como · re.su.J.. ta do 

eventual. acceso al. GATT. 

de un 

Reconoció que"el. GATT nac"i6 bajo el. signo de l.a parcialidad, no es 

un foro irracional y debemos m.:-i:-iejar di.chas argumentos. así como es.

preciso corresponsabil.izar al. mundo de la defensa del derecho'! En 

consecuencia, la decisi6n er~ for~ular las consultas con el GATT -

para especificar l.as ventajas y desventajas y hacer dichas consul

tas l.o antes posible. 

El Director General de Negociaciones. Comercial.es Internacionaies, 

de l..a Secretaría de Comerci.o, indicaría que"M~xico desea iniciar -

negociaciones con l.as PARTES CONTRATANTES, con miras a su eventual. 

acceso, y que se estar~a sujeto a su resultado satisfactorio para 

.México, tanto de esas negociaciones como de l.as NCM'~ 
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El señor Presidente, aprob6 ese planteamiento para antes de la 11~ 

gada de CARTER. 

El Secretario de Comercio,. solicit6 una decisi6n sobre· el canal a 

través de1 cua1·, se enviaría .a1 G.""-TT 1a comunicaci6n· y que debe- -. 

rían de coordinar.ia· po~i.;¡6n de1 Gobierno. se decidi6 .que'fuera 

el .titular de SECOM, ·condicionando a un resultado satisfactorio_. 

Sería una "funci6n de coordinaci6n que actuaría con. base· én· el ma!!_ 

dato colegiado de las diversas dependencias del sector pdblico me-

xicano involucrado y mediante t.::~ análisis a foi:ido q:i.:ie 1e ·permitie

ra actuar plenamente y con prof·.l:ididad ~, en caso de incompa~ibi1i-

dad la decisi6n será tomada por el Presidente, y que debía existir 

una tota1· transparencia en l.a reur:.i6n. 
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8.1.3 Posición del Gobierno de México 

Una de 1as primeras comun~cac.i.ones de ~léxico al. Acuerdo General, f.ue 

la enviada el 18 de julio de 1975, en la que: 

en previsión de una eventual decisí6n de mi gobier 
no de solicitar su Adhesi6n al Acuerdo General, de 
pendiendo del resultado de las negociaciones y su= 
jeto a los Acuerdos que se logren sobre la forma -
de aplicar los Protocolos Finales de las negocia-
cienes por los países no miembros del GATT y, fi-
nalrnente, considerando tales negociaciones como el 
cumplimic~ta de AdhcsL6~ cstab1ecidos en el Acuer
do General. 

En el mismo documento { 3) se informa de la aprobación de una Nueva 

Tarifa del Impuesto General. de: I:r-.:_::ior:t.:tción que tcni.a el prop6sito de: 

eliminar las grandes disparidades que existían en 
el arancel y de como siguiendo la filosofía del -
GATT se eliminaron los ~rancelcs específicos y -
con la excepción de Jos uutom6viles armados en el 
exterior, el nivel mSxi~s es du un 75~. Esta re-
forma debe ser consid~rada como una contribución 
de México al objetivo perseguido por las Negocia
ciones comerciales Mult~lateralcs de una mayor 1L 
bcralizacL6n suficiente da M6xico, dentro de 1o~
prop6sLtos perseguidos por los proccdimLentos de 
consulta y negociaci6n entre las Partes Contratan 
tes y los Gobiernos que desean acceder al AcuerdO 
General. 

( 3) Documento L/4210, del 31 de julio de 1975. 
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8.1.3.1 Incumpiimiento dei Acuerdo 

Dentro de las e~periencias m~s importantes, y que han sido señalados 

como fundamentales en la vida C.e1 Acuerdo General, destacan. l..os si-

guientes argumentos: 

1o •.. habría que recordar que si bien l.os compromisos 
asumidos por 1os mierilircs del GATT, de conformidad 
con el. articul.ado ae:_ Acu~~rdc> General, parecen ser 
sumamente precisos y estrictos, 1a realidad ha de-
mostrado que tanto países desarro11ados como en de
sarroIIo, han interp~etado dichos compromisos de ma 
nera ta1 que no se ha cu:".1plido 1a letra del AcuerdO 
General.. Conforme a-.L-·-es;í-.é-i.tÜ·-·pragmático con que se 
resuelven las situaciones que se van presentando en 
ei comercio internac~o~al en el GATT, se h3n ido en 
centrando sol.uci.onL~s ;-).:::.=:2 .L~-j"?lfi-z-ar~or-·n5í cie~ir=
lo, csab t~4n~~~¿~·n~~s 8 v~~lacLoncs. Esto ha im-
piicado que se hayan ven:do registrando interpreta
ciones y annt~ci~~2~ ~~~=jonn1es ai articu1ado de1 
Acuerdo Gc::.2r.;:tl, 1..._!UG _::l.:-. ~;e1:'\.·i.dD p.:J.ra. c...:iuc a.1-(J' .. L1~s -
pa~ses puedan desarrolla~ ~r~cticas de com2rciu y -
de crecimiento que, s~ b:en aparentemente son con-
trarias al Acuerdo Gc~eral, han sido sancionadas -
por las Partes Contratantds con el objeto de mante
ner esa un~dad de ra~:s~entaciones en mnteri~ de e~ 
mercio c>;tc-:-ior. L.-::·i.. c.:·:~.·-_,!-:...-ienci..:t ha dcr.lostr-1.d.8 que -
?ª ha~_!.::::__E._:?5.;Ll_.:t y ..::.~s:.::_:·.";s sc~:c.l<::_!:Jt.::~-~~~:_--~- --
1-as Condiciones j-' S.l..t:.UaCl.0112.S C!eI COtnCrCJ..O J..r!tGrna

cional de cada uno ~e les pa~ses imp0rtantes en e1 
GATT ( 4 ) • 

2o. .es qu~ los nuevas adherentes ai Acuerda Gene 
ra1, están 11arnatlos a a?licar la Parte II del Acuer 
do, referente a Reglas sobre Po1íticu Comercial, s6 
10 en la medida en que el articulado de esa Parte = 
sea computib1e con la lcgislaci6n vigente en el pa~s 
adherente en el. mome:i.to de su adhcsi6n. dicha -
iegis1aci6n debe ser nandatoria sobre e1 Poder Eje
cutivo del país en cuesti6n; a ésto se le ha llama
do 1a "C1~usuia dei Abuelo". 

4) SECOM. pp. 71. 72 

401. 



J.2. 

En el caso de países como México que tienen legisla 
ci6n f"acultativa más que mandataria, se ha podido :::
argumentar que el cumplimiento de esa legislaci6n -
puede llegar a interpretarse como mandataria .•. en 
el caso de r-téxico, ¡;...ucd'2' mantenerse que no estamos 
en condiciones de variar las prácticas establecidas 
por precedente o por Ley, aún cuando nuestra 1egis-
1aci6n no sea de tipo mandatorio y ello quedaría de 
bidamente registrado en una eventual negociací6n ae 
Accesi6n al Acuerdo General ( S ) . 

Jo .. Est¿ eleincnt.o se de!ri,ra d~l Artícu.lo XXXIII, 
del propio Acuerdo General, q~e señala que todo Go
bierno que no sea parte del mismo, podrá acceder a 
dl "en condiciones que fijen dicho Gobierno y las -
PARTES co.:;T·Ri'i.T.?\N':'E.S" .. Esto supone que todas lus - -
prácticas comerciales seguidas por un país y que no 
~e conrormen a la~ d~snos~ciones del Acuerdo Gene 
ral, est."1.r.. .:l<2 hE-!C~1_._-., _,._..ict:.:.:s '-' n1.;:.....;oci._lc.i..Jn y, por -
ende, ~ .la pres<:?.:::-".·aci·.5~1 de esu.s pr.§.ct.it.:as de confo:E._ 
midad con lo que el p~~s adherente llegue a acordar 
o negociar con las PARTES CONTRATANTES .. La experien 
cia ha ¡..-.c~;t..i. ~U.v q ..... e: i ..: .. _; ::-:__)11:...iicior~c::s .so;i c:Jpi..!c.:i.:tlli1\o:!i7 
te más severau p~r<l lu• países desarrollados que = 
para los países e~ dcs~rrollo, incluso ahoru que se 
considera. a ciertos o.:i!ses en de.sa.rrollOCO'ñ-to rera=
t~vamente mSs avanzado aue otros paises en aesarro 
lle, como en el caso d~ :-Ié:-cico C 6) .. 

Y después de seftalar estos 3 elementos,-la lectura del Protocolo de 

Adhesi6n, demuestra la poca capacidad de nuestros Negociadores- con 

cluyen con lo siguiente que califican de que: 

..• es evidente que, en c.:iso de negociar su accesi6n al 
GATT, México no tendría que verse obligado a elimi
nar su Sisterr.a. de Permisos Previos, p.:trticular1nente 
en.estos momentos en que, unilateralmente, está en 
el proceso de sustituir ese instrumento por el ara~ 
cel. Los permisos previos residuales, no tendrían -
que ser eli1ninados.. El mismo criterio se aplicar.!a 

( 5 Ibid., pp. 72 7'1 
( 6 Ibid., pp. 74-75 
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a la práctica· mexicana referente al régimen de pr~ 
cios oficiales para efectos de aplicar el arancel 
de importaci6n •.. en caso de desear conservar el -
Sistema de Precios Oficiales, p.3.ra t~fec..:t.os de regu 
1ac16n de la compete~c~a desleal proven1~nte del = 
exter1or, no ex1st1r~a problema para Méx1co, de -
mantene~ ese sistema parcial o totalmente, en vir
tud de la refer1da "Cláusula del Abuelo" ... nuestro 
pa~s estar~a en cond1c1ones de segu1r ap11cando en 
teramente legis1aci6n del tipo del Decreto para FO 
mentar la Industria Automotriz. -

No obstante, es claro que necesaria~ente algunas -
modificaciones tendrían que ser introducidas en el 
manejo de nuestros instrumentos .de pol.S:tica comer
cial; pero tales modificacio~es de?enderían de la 
negociaci6n que eventualmente pudiera llevarse a -
cabo para acceder al GATT (7 ). 

( 7) Ib1d, pp. 75-76. 
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8.1.3.2 Argumentos contra el Ingreso de Néxico a1 GATT 

E1 docu.mento de SECOM, ·sintetiza ·los argumentos mtis importantes que 

han sido esgrimidos para que M. _Sxico no ingrese al GATT, en virtud 

de que· tal pol:i'.tica represen_tar!:a e según.· los crí tices) el abandono 

de: 

1. 

2. 

- ~ -; : ." - > 

Sistema de . P-ei-ffii~b~~~:~P~~V:.Í.O:s ~ · 

Eliminaci_6ri"'-¿f.;;_jp~':.,,c'-¿~cifiCiales. 
,,_- .•;. 

3. · Prohibiciisn. de'.:·Estábiecer _Reglamentaciones Cuantitativas ·sabre 

Iris.;_mos Nac:ton,;.ies~ 

4. Somet.imiento al GATT en relaci6n a. los estímulos a las exporta_-

cienes. 

S. Necesídad de infornrar periódica~ente al GATT. 

6. Lirnitaci6n a la l.ibertad de acci6n de Ml1ixico para su poll:.tica 

comercial 8). 

( 8) SECOH. Op. Cit. pp. 66-67 
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8.1.3.3 Porqué Méx:i.co no está en e1 GATT 

Los elementos señalados, para argumentar el. por qué Méx:i.co ha per-

manec:i.do fuera del. GATT son: 

l.·.· Los- benef:i.c:i.os · proporc:i.onados por e1 GATT, se t:i.enen, s:i.n J.a ne-

ces:i.dad de ser parte contratante, ya que Méx:i.co d:i.sfruta del Trat~ 

m:i.ento .de Nac:i.6n Más Favorecí.da ( 9 ) entre un 92% y 9.6% en sus ex'

portaciones, aunqu"e: 

J.os productos en los cual.es México es eJ. pr:i.nc:i.pa1 
abastecedo~--- especLalmente productos agropecuá-~. 
rios, no han sido objeto de reducci6n arance1aria 
en rondas de negociaci6n anteriores (10), de -
ese 92% a 96% de nuestro comercio de exportac:i.6n, 
aún estamos pagando ~ranceles ~ás altos de los que 
hubieran sido pactados si ~léxico hubier.:;i. sido miem 
bro del. GATT ~- ncgoci:ido jp obtenido reducciones -= 
arancclari.-::i.::; p.: .. :::-.::. les mi S'."11~s _ •• 

El párrafo anterior demues_tra, por un . J.ado, J.a conf:i.rmaci6_n del po-

ca í.nteres que hay en el. seno del GATT ¡_:>or l.os productos agrope.c.u.::i-

rios, prueba de eilo fue el rechazo contundente de 1os EUA par~ ha-

cer concesiones a l.os productos tropicales, compromiso que se. esta.-· 

b1eci6 en 1a "Dec1arac~6n de Ministros", en 1a reun~6n inaugural. de 

l.a "Ronda Tokio", y por el otro lado, se reconoce que no han sido -

objeto, l.os productos agropecuarios, de reducci6n arancelaria en --

1.as pasadas Rondas de Negociaciones. 

2. E1 hecho de J.as ventajas como eJ. Sistema Generalizado de Prefe--

rencias que en opinión de muchos autores, no ha proporcionado ni ha 

logrado J.o que se propuso con su creaci6n. 

( 9 ) SECOM. Op. Cit. p. 63 
(10) .Ib_:i.d.,pp. 64-64 
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Despu6s de presentar un extenso. análisis de las posibles desventa-

j as de no estar en el. GATT, el Documento de SECOM l.l.ega a l.a .. concl.!::!_ 

si6n. y recomendación de: 

Iniciar de inmediato e1 nroceso de negociar el. acce
so de .Mé:-:.ico al. GA'I'T .. _ _ Se recomienda ..:isimismo que 
en la Decluracion de Intenci6n correspondiente, se 
ser~D-le con t;:;,d¿: -cw:?Td·~~Ue~-ra-d~~i6I1-t:rrí:iT del. 
Gobierno de ¡..1é:-::ico, ::::-Gs'Oecto .:i su eventual. rnembrc-
s~a al GATT, dependcr5 de los siguientes elementos 
o condiciones, a saber: el resultado final de las -
NegociacJ:~nes Comer.:: ia les N.ul t il.:i. teru.les, tan to en 
lo ue hace a concesiones es ecíficas otar adas a -
México en materia de ~~oductos de su inter s, como 
en 1.o que ha.e(:! a la :>.:-s= .:;!_e :.::;,art:ici.p.:ic:L6nCI'e M~xi_co 
en los cód i.:io..:; ::ic co~d·_:::::t=-.. que corresponda , .. a los 
elementos de trato espacial y diferenciado al que -
P.Uedca acogerse r.:¿xi.cv y otros países en desa~rol.lo¡ 
ci°dc!ñ?ts a ::;_-:,~L-._1r.:ttez.':.I. C:,;-~ la!:; c:onc.lic_i_o::.:.1~:-; que f--'ac-
ten las P.:i..rtes Concr:'!.ta:-.t:es y !·l~x:ico para l.a adhe-
si6n correspondiente, en el Protocolo de Acccsi6n. 
(1 l.} • 

(11) SECOM.- Op. Cit. p. 103. 
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8-1-3.4 Puntos Sobre 1os Cuales no se Debe Negociar 

En forma enfática se establece la imposibilidad, de negociar en asu!!_ 

tos de trascendencia vital para M&xicor por lo cual se establece 

que:· 

Deber~ quedar perfectamente claro que en el caso de 
no poder negociar todas las condiciones que intere
sen a M&xico, por precedentes de otras adhesiones o 
por ser contrarias a la filosofía del. GATT, deberá 
considerarse l.a posibilidad de listar las reservas 
que M6xico especificaría, tanto en los.Códigos por 
Conducta, como en el propio Protocolo de Adhesi6n, 
reservas que constituirían, por así decir1o, ias -
condiciones espec1.fic~s ~:.¡e !'-léxico impondría p.:-:=n. -
su adhesi6n (12). 

Se seftala tambi&n: 

la existencia de un interés importante por parte de 
países desarrollados para que M&xico ingrese al 
GATT. 

Dentro del. proceso de neg~ciaci6n del Protocolo de 
Adhesión, México "dcber~a (no deber~) orientar su -
estrategia para salvaguardar aquellos instrumentos 
que son clave" para nues~ra política de desarrollo 
económico, "pudiendo hacer concesiones en aspectos 
de poca importancia", y .:.-'::>steriormcnte, señalan co
rno la negociaci6n deberá encaminarse a conseguir lo 
siguiente: 
a) Mantener flexibil.idad en el mane·o de instrumen

tos de Pal tica Comercial. 
b) Asegurar la posibil~da= de continuar ap1~cando -

Restricciones Cuantitativas u otros instrumentos 
de política econ6mica para proteger adecuadamen
te y fomentar el desarrollo industrial. 

e) Asegurar plena l.ibertad para el. manejo de instru
mentos de po1ítica económica necesarios para pro 
teger y fomentar al sector agropecuario. -

·(12) SECOM, p. 103. 

4Q7. 
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d) Evitar compromisos que impl.iquen revisiones a -
1a 1eq~s1aci6n actua1 incompatib1es con nuestra 
po1ítica de desarrollo. 

e) ~segurar consultas p~evias con MAxico en contex
to b~lateral y multilateral en cada una de las -
a"Cciones en materia comercial. que pudieran afec
tar nuestros intereses (13). 

U3) SECOM. Op. Cit., pp. 103-105. 

408. 
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8.1.3.5 Puntos a Negociar 

Entre 1as principales cuestiones particulares que·habr~a q~e nego-

ciar estarían: 

1. Decreto para e1 Fomento de la Industria Automo
triz, del 20 de junio de 1977, Decreto por el -
que se establecen diversas restricciones para -
la importación de ·maquinaria del 3 de abril de 
1964, y las disposiciones que regulan los pro-
gramas de fabricación nacional, los cuales exi
gen una cierta proporción de insumos nacionales, 
lo cual es incom?atible con el Artículo III. 

2. E1 Reglamento par~ :a Fij~~ión de Precios a los 
Productos de Irn?ort-:.:i.ci6n (o.o. 24 de ::;epticn1brc 
de 1976), que podría contraponerse con e1 párra 
fo 9 del mismo ~rtfculo III. -

3. Las LGycs, Dcc:::-etos ~.:' ?.eglament.os, relativos a 
la Adquisición de Bienes por el Sector Público, 
que contravienen 1os Artículos III, p&rrafo 8 y 
Artículo XVII. 

4. La 
to 
de 
al 

s. Los 
ro, 
son 

Ley de la IndLstria Cinematográfica, respec
a los contincJcntcs de tiempo de proyecci6n -
películas cin0mntográficas, que es contraria 
Artículo IV. 

Artículos 296, 297 v 299, del Código Aduane 
en cuunto .:i l.:is we:=éanc.1'.as en tránsito oue
incomputibles con el Articu1o V. 

6. Las disposiciones para prevenir prácticas de 
competencia desleal. 

7. El Regl.:imento sobre permiso de importación o ex 
portación de mercancías sujetas a restriccioneS, 
que contravienen el Artículo XI. 

8. Las disposiciones referentes a1 Sistema de Pre-
cios Oficiales del Artículo VII. 

9. Impuestos diferenciales respecto a la venta de -
productos nacionales o importados de benzo1, ga
solina y tabacos labrados (14). 

(14) SECOM, pp. 81-82. 
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8.1.3.6 A1ternativas 

A1ternativas para México para 1a ap1icación de 1os resu1tados de"--

1as Negociaciones Comerciales Mu1ti1atera1es. 

La posición de México •.• ha" sido que su participa
ción en 1a Ronda de Negociaciones, no imp1icaba 1a 
existencia ce.un interés por adherirse al. GATT •... 
ha pugnado Gn todo momento porque l.os in~trumentos. 
que se están negociando sean independientes aei -
Acuerdo Genera1, de manera que se permita a 1.os -
países que no son miembros de ese Organismo, inteE, 
venir dentro de los Códigos (15). 

Y presentan 1as siguientes a1ternativas a nuestro pais,. respecto a 

1os resu1tados q\.!e Ce el.las se deriven: 

( 15) 
e 16) 
e i 7) 

a) Abstenci6n de participar en los resultados de -
1.as ncqociaciones 

se mantendr~~ en la misma posición que hasta 
1972 ... Es es~a unn alternativa teóricamente fac 
tible. _ .. 1..::is posiL>l.es implicaciones de cstn «..lccT 
siún ..... -r-ucdc t::n:-.::~.·c-:::5e ouc d.i.chos rcsul.t;:idos c.:oñ' 
figuraráñ de hecho las reglas del Sistema Comer= 
cial Internacional de las décadas de 1980 y 1990. 
M~xLco se encontrarla fuera de 1os centros pol~
tLcos tlc dcc~si6n ~ncarnacLona1 en materia de co 
mercio Gxter~or ... al mantenerse fuera dDl marcO 
de las reglas de Comercio Internacional, México 
sería el blanco m<ls fácil de las políticas res-
trLctivas y proteccionistas de 1os pa~ses desa-
rrol1ados. . . ( 16) . 

México se encuentra, en el. momento presente, desn-
rro1lando una política de reforma en 1.a estructura 
de la protecci6n, orientándola hacia el arancel co
mo el principal. instrumento ••. ?--léxico empieza a de
sarro1lar una politica de exportaciones que nos lle 
var& a una extensa promoción de 1as mLsmas (17). -

SECOM, 
Ibid., 
Ibid., 

p. 51-
pp. 52-53. 
p. 54 -

41.0 -
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e is> 
e 19> 

b) PartLcLpacL6n en los resultados de las NegocLa
cLones ComercLales MultLlaterales, continuando 
al margen del GATT (Protocolos Especiales) . 

..• un arreglo especial en virtud del cual, M&xL 
ca participar~a de los resultados de las Nego-= 
cLacioncs ComercLales ~ultilatcrales sLn adhe-
rirse al GATT ... desde el punto de vLsta teóri
co y desde el punto de vista jur~dico, esta al
ternativa es perfecta~ente factible, aún cuando 
puede traer complic~cioncs excesivas ... 

Un Protocolo especial, por Cuya firma, los pa~
ses en desarrollo no miembros del GATT, accede
r~an a los resultados de las Negociaciones Co-
mercLales MultLlaterales, tanto en materia de -
reducciones arancelarias como en materia de Có-
digos sobre r.ied.idas no aran~cl.nria.:::;.. (l.8). 

c) Acuerdos BLlatcralcs v Adhesi6n a C6dLqos. 

Podr~an celebrarse Acuerdos Bilaterales entre 
M&xico y los princLpales paises participantes 
en las negocLacLones con quLcnes MAxLco deseara 
cel.ebrar Acuerdos BLlateralcs. 

únicamente cuLlr~endo lQs 5reas de rcduccío
nes ara.ncel.arias '!-~ co::·.:::esioncs no aruncclariu.s por 
producto, cnmbLnados c~n la ~ccptaci6n, por parte 
de México, de cada C6digc (y no necesarLumcnte to
dos), en virtud de J~s dispos~cioncs concretas de 
cada Código en part:.i.cu.la.1-- (19) ~ 

... factLble toGrL~<l y jur~dicamentc, incluso desde 
el punto de vista de los expertos legales de la -
propia Secretarla del GATT.c. presentar~a complLca 
cienes considerables de h2cho, una pro1iferaci6n = 
de rcglmenes de comercio exterior, en función del 
nümero de paises en desarrollo que optaran por dL
cha alternativa. Asi~ismo, la accptaci6n de cada -
C6digo, aún cuando fuera ~n los términos de las -
disposiciones específicas del mismo, implicaría -
una aceptación, por parte de M6xLco, de las dispo
siciones correspondientes del Acuerdo General ... 
prcvalecer~a el descquilLbrio en la sLtuaci6n de 
países miembros y países no miembros del Acuerdo 
General ... de ninguna manera podrían aplicarse a 

IbLd., p. 53. 
Ibid., p. 56. 
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( 20) 
e 21i 
e 22> 

otros productos para los cuales M€xLco no ha cele
brado negociaciones directas en el cu~so de las ne 
gocLacLones, nL sLquLcra cuando sea proveedor con
interés susl:ancial ( 20) . 

•.. M€xLco no tendr~a recurso al mecanLsmo multLla
teral de solucL6n de controversLas y la solucL6n -
de las misrnas tc:tdría que l.lev.3.rse a cabo bilate-
ralmcnte ... es precis~mente lu solución de contro
versias dentro de un marco rnultilatcrul una de las 
prLncLµa1cs von~ajns que p=opo=cLonar~a la Adhe- -
si6n de i·iéx.i.co al GA~l'?. El procedint.iento multila
teral de solución de controversias, es particular
mente útil pura países en desarrollo. Estos pa~scs, 
con un poder de negocLacL6n reducLdo, normalmente, 
no pueden esperar el logro de resultados satisfac
torios en discusiones bilaterales con caíses desa
rrollados que, evLden~eme~te, tLenen u~ mayor po~
der de neyocLacL6n (2~)-

Precisamente ei procedimle~~o Ce soluci6n de contr~ 
versias conduce .:i cucsti.-::-~-:;?.:?:" l.:! p~Lcn.:i "t.TaJ iclez del -
SLsLcma Gen~ralLza~u da ?r~~e=~ncLas ..• los pruduc
tos Lncluídos en al SG? ~ueden ser elLrnLnados del -
sLstema unLlatcralmcnte por el país otorgante, como 
de hecho l.o son a través de los "topes" o "techos" 
de dLfercnte naturaleza existentes en la mayoría de 
los esquemas pr~fcrencial~s- En estas co.~LcLones, 
en general, los csquc~~s de preEcrcncL~ sen OtLlcs 
únicam(: .... r~te pura las c:·:::-0::-".:..;icio:"!~S "i.n::::ipicntes .. , pe
ro no para aquellas q~c ya han logrado introducLrse 
fLrmemente en un mercado ... debe recordarse que en -
las negociaciones entre ~a!scs desarro1ladoo y en el 
desarrollo se aplica el ~=i~2ipi0 da 13 no reciproc~ 
dad. Si bLcn este prL~ci~Lo no est5 claramente dcfL
nLdo y en la actualLdad se encuentra sujeto a dLscu
sL6n en las NegocLacioncs ComercLalcs MultLluterales, 
el hecho es que los países en desarrollo contrLbuyen 
a ias Negociaciones en rne~or proporción que los pa~
ses dcsarroll~dos ... 

Unilateralmente, debe destacarse que el proceso uni
lateral de liberalización comercial emprendido por -
México, podr~a llegar a ser considerado como una con 
tribución importante tanto a las negociaciones como
para su eventual AdhesL6n al GATT (22). 

IbLd., 
IbLd., 
IbLd., 

PP
PP
PP-

57 58-
58-59-
59-60. 
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d) Negociaci6n de Adhesión al GATT 

Para ?oner en pr5ctica las eventuales concesio-· 
nes otorgadas a ~I~:-:ico :!- que l'wli'.~xi.co otorgue, 
así como para partici?ar plenamente en los de-
más resultados de las negoci~ciones comerciales 
multilaterales,· inclt.:v·er:.do el mecanismo. de sol u 
ci6n de controversias-y v~gilancia multilateruT, 
especialmen~e en lo que hace a la aplicaci6n f!!_ 
tura de salvaguardias, =cnsiste en la Adhesi6n 
plena de M6xico al Acuerdo General. 

Todos los elementos anteriores parecen indicar cla 
rarnente la conveniencia e incluso la necesidad de
que con el objeto de no verse marginado, México in 
grese al. G.'\TT coma mie,,-.b,,-c :;>lona (23) . 

.... necesariamente la co~sideración de dos aspectos 
funda.mentales: 

pri~ero: la oportunidad en la cual, por razones de 
estrategia, el Gobierno de M•xico debería proceder 
a sefialar su intenci6n de ad~erLrse al. Acuerdo Ge
neral. .... 

segundo: todo país que se adhiere al GATT, procede 
para ello a un proceao de negociación para la fir
ma del Protocolo de AcJ.Ivas!6~ correspondiente, y en· 
virtud de que en este proceso es donde se fijan -
las bases para la adhesión, resulta vital definir 
aquellas &reas en donde M6x~co, por razones econó
micas o jurídicas, no pod~ía ucceder a la letra -
del Acuerdo General, aa~ =evisado. Dichas Sreas -
quedarían plasmadas en el Protocolo de Adhesión ... 
podría acceder al GATT, manteniendo la f1exibili-
dad necesaria. en el manejo y uso de instrumentos -
de política económica en general y comercial en -
particular { 24) . 

( 23) Ibid. 
{ 24) Ibid. 

p. 61. 
oo. 61-62. 
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8.1.3.7 Recomendaciones Finales 

En el Documento de SECO:l-1, a que hemos. venido haciendo reEerencia, y. 

e1 ·cual. fue entregado al. Presidente de la Repúbl.ica, se hacen 1as 

siguientes recomendaciones que por su importancia transcribimos: 

la posicion de MAxico, en las Negociaciones C~ 
marciales Multilatar~las, ~a sido que su eventual 
solicitud de Adhcsi6n ui G~TT, estar~a condiciona
da a los resultados de las ~egociaciones Comercia
les Multilaterales, particularmente, respecto a la 
incorpcraci6n do elementos ~a trato especial y di
ferenciado en favor de los países en desarrollo -
dentro del Acuerdo General. 

El hecho de que [l.lé:-:ico no :sea miembro del Gl\TT, 
obedece a: 

l.c, _ La apl ic:.:iciú:: ..:.!e J_ ..:.! C-'...::.,_:s:..lJ..:1. G.:..."""! l;i. r--:._1ciún Más 
Favorecida en sus rcl~cio~~d con los pa~ses con -
los cuales sostiene sus pri~cipales intercambios -
comercial.es. __ 

2o. El uso del Siste:ma de ?ermiso Previo co1no prin 
ci9a1 instrumento d<'.! po~.!.'t: -:.e~ co~c.ccial, mj_smo quC. 
no está pct:n~i t.i.do dr..!nt.L-o .:::.~ lets disposiciones del. 

~ 

Los argumentos scñ~1léldos, ::.3":_ cor:v-, ol "pago" que -
M§xico tendría que hace~ a~ G~TT pnr su ~dhcsi6n, 
fueron los que sl .. r'.~icru::. .::=,-:; b~sc .:i.1.. Consc--!ja Nacio
nal de Comercio Exterior, e~ 19óó, para pronunciar 
se en contra de la solicit~d de Adhesión de MGxic~ 
al GATT durante la Rond3 Kennedy . 

... en cambio, en la actit~d del país en los foros 
internacionales, pues de u~ papel p~sivo y de obser 
vador, se ha pasado a u~ ~a?el activo ___ En e1 .ámbT 
to interno, se ha reestructurado la Tarifa del Im-
puesto General de Inrportacion; se ha convertido en 
l.a NCCA la 'l."arifa de Exportaci6n, y se ha :iniciado 
ia modificaci6n del Siste~a <le Permiso Previo por 
el uso del a~anccl como i~strumento de protección 
naciona 1- ( 2 5) . 

(2::>) Ibid., p. 84. 
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La ·participación de México en .l.as ~egociaciones Comercial.es Mul.til.!:';. 

tera1es implica la obtenci6n de be:i.e=icios pera., a su vez, la nece--

sidad de otorgar con.cesiones a otrcs ?aíses, bien sea como ·consoli-

daciones arancelarias, bien como eli~inación de ciertas práctic~s -

restrictivas, o bien mediante el. co~==o~iso de sujetarse a una disci 

p1ina internacional, a través de la s~scripción de Códigos de Conduc 

ta en Barre~as no Arancelarias. 

La contribuci6n que haga ~•xico a l.os Negociadores 
Comerciales Multilaterales, así como 1as reformas 
introducidas ... vienen rc~rc•~nt~ndo un "pago" de 
México a los pa~ses mLc~br=s del GATT . 

•.. es importante destacar ~~e ~!entras M§x~co par
tici~.:?. co!Tl.o wi.·.:·nt:i~--:..i ~~c:t i·.-::- ~-:·. le::: fo::-:--o:.: de carác-
ter monetario y financ!0~~ ~~~ cx~stc~ a nivel in
terr..aciona...l, no se cncue~.~:::-~ represen=.ado en el. OE_ 
ganisrno donde se discut~n :~s principales aspectos 
de las relaciones comerciales entre los pa~ses (26). 

Una solici.ti.!d inmcc!iLJ t..:i ::.: :;._~:·-·:·s.~Ln~ de ~1é~-:i.co ai· -
GATT, tendría que 2stnh:cce~ ~~y clara~cntc, que -
la c0;¡triL,ucj.ú:-: cíl·..::1 1.J.:.11 ·.:.;:: ::::;::_.:.-:··} est:.Elrío en. fun
ción da sus necc~idades de c~~crcio, finanzas y de 
sarrollo, y que lp decisi6~ ~inal de Adherirse al
GATT, depcndcr.:1. t.:ir:to ele '....:-: =~;:-..eficios que reciba 
de las Negoci~cionos Co~.w~=i~:cs ~ultilaterales, 
como de los tórminos de: ?rc=ccolo de Adhesión que 
rija para el país. 

La negociación del Protocc~o de Adhes{6n y los re
sultados de las Ncgocia=ic~es Comerciales Multila
terales, no podr~an deslig3rsc. Si el primero con
tiene los tórminos favorables que esperan para M&
xico, pero los ~esultados Ce las negociaciones no 
cubren los intereses del ?a~s, difícilmente podría 
recomendarse 1a firma del ?~ctoco1o •.. si en las Ne 
gociacioncs Comerciales .'.'·!:.:.l-::ilatera1es se alcanzar\ 
l.as concesiones que se esperan, pero el Protoco1o 
no proporciona a M6xico la flexibilidad requerida, 
deberd descartarse cua1qu~a~ posibilidad de acce-
der al Gl,'l'T. 

(26) Ibid., pp. 84-85. 
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---la presión que llevara a la redacción de un Pro 
tocolo inadecuado para ~l~xi.co, obligar::í.a a 1'-léxico
a tomar la decisión de retirarse de las Ncgociaci2 
nes Co~ercial2s Multilate~ales-
· - -La negocinci6n de los ~§r~inos de Adhesión de -
M&xico al GATT, debera involucrar la defensa en el 
uso de los instrumentos de política comercial que 
hasta ahora ha utilizado =ara fomentar su desarro
llo económico, incluyendo.el Sistema de Permiso -
Previo, as~ como la flexibilidad suficiente para -
que en el futuro l:i r:i.0mbresía al GATT no impida 1~ 
CGnSCCU~i6~ G~ lo~ objc~lV~S SU0 C] propio desarro 
llo económico y social co~~leVa. -
La solicitud de Adhesió~ al GrlTT y la negociaci6n 
inmediata del Protocolo- .. segura~ente cambiar~a -
la actitud de los F~~s2a ~~sarrallados hacia M6xi
co, si es que nuestro país no acepta el Protoco1o 
que se elabore. Si hasta a~ora N~xico no ha inten
tado i~gresar u..l GJ-...'!'T p-::-r ::-.~::u ";:':!:"Opio, en adel.antc, 
tendr~a el argumento de q~0 no estd adentro porque 
los pa~ses miembros no se lo permit~eron {27}_ 

(27) Ibi.d., PP- l.OO-l.02-
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8.1.3.8 Conclusiones 

De la participaci6n en la negociación por productos podrían derivar-

se las siguientes v~ntajas para M6xico: 

a} Rebajas arancelarias promedio de 35'5 a 40% en 
un conjunto de productos industriales exportados 
por l-Iéxico ..• 

b) Obtenci6n de rebajas re~yc~Qs a ese yorc~ntaje en 
los productos de inter•s para Mmxico, al realizar 
se una negociación bilateral de M&xico con otros
países .•• 

e) Obtención <le ~zd~ccio~es arancela~i~s para produc 
tos agropecuarios de especial inter6s de M6xico.
Debe recordars~~sta --~;i.~_riJTtera vez aue -
los produ.:.;t:c;~¡r~.:...::~...J..:..-i.~s 1.o~r-.~·-: ~ .. :::rtc de l.::.s -
neqocia.:: i.Ont-:?-S ..:'..0l c,-~:r-~·. 

d) Los resultados de la negociaci6n de productos se 
conso1idaría.n, lo ci'..1e le daría a ;-ré.:-:ico derecho 
sobre los o:..-oc!uct.c:_~ .,:::-:. los que <.''.:~ui..·o cunce.s."Lón 
(28) - . 

e) Podr~an lograrse la aplicación anticipada de las 
concesiones ... M6xico ... est5 participando en la 
negoc~aci6n por productos sobre la base tle reci-
proc idad en los térmi~cs especificados en 1a De-
claraci6n de Tokio, e se~ en hase a una contribu
ción que no sea incc~~~t~ble con nuestras posib~
l~dades, paro en ~odc caso se cs~cra que la con-
tribuci6n de M&xico sea ~mportante, pues se ha he 
cho patente que par~ obtener un b~cn resultado d~ 
la negocitlc~6n, sor& ~eccs~~io que ~ucstro país -
est6 en condiciones de ofrecer concesiones a los 
pa~ses desarrollados en una medid~ que sea compa
tible con nuestra política comercia1 ... 

Debe destacarse, que la evaluaci6n final de las con
cesiones no podrá hacers8 sino hasta que las negocia 
cienes hayan llegado a un grado más especí.f ico y ae= 
finitivo. 

Otro de los argumentos para presionar al Ejecutivo Federal para adh~ 

rirnos al GATT,, fue el relativo a que entre más rápido se ingrese, 

el "Costo de Entrada" sería menor y que se podría aprovechar el in--

(28) Y obl.igaciories también, Cfr: Artículo 131 Constitucional. 
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greso dentro de la misma Rond~ de Negociaciones, algo que se ha dej~ 

do sentir es la necesidad de hacer las cosas rápido, lo que~conside-

ramos por dem&s muy inconveniente, en virtud de que las d~cisiones 

tomadas·bajo presiones y en forma acelerada, sin meditar sobre las 

implicaciones y consecuencias, suelen obligarnos a rectificaciones 

en ócasiones dolorasas~ 

(29) 
(30) 
( 31) 
(32) 

Es importante destacar que la adhesión al GATT de 
1os países dentro de un= Ro~=~ de Negociacio~es, 
requiere tanto dé menor tiempo, como de ·trámites 
más sencillos. E1 análisis de la po1~tica comer-
ci~l del pa~s. as~ c~xc l~s ~~c~u~tas que h~ce~ 
los miembros, se realizan rápida~ente, cvit~ndo 
con ello la necesidad de presentar sistem5ticamen 
te argumentos para justifica~ alguna medida ... -
( 29) . 

El ingreso de M6xico al G~7T implicR en el futuro, 
un mayor grado de discipli~a en la adopción de me
didas de pol~tica co~ercial ... la polític~ de libe 
ralizaci6n en el momentu actual se ha venido si- = 
guiando, y qua hn si<ln en 0 1 ~~~0~ casos ducnm~nte 
criticad a u nivel in t:<.::rno ?e-.~ <'.l<!l.:c l .Los sectores que 
de Hlguna manera han viste ~:~ccados sus intercscs.-
tendrá un vigoroso rcsp~ld~ en el compromiso de 1i
beraci6n que se adoptase .:J..l e::.tr .... :..1...- ul G_7\TT (30) .. 

El momento .:'1ctnal brinc:.a l:-.. O".'JOrtunid.:id de ao~ove
char la negociaci6n que se ll~va a cabo con ios -
pa~ses para negociar ia Adhcsi6n de México; de no 
aprovecharse este momanto, hnbria que .esperar hasta 
que volviera a presentarse una coyuntura como la -
actual, que posiblemente no sera antes de l5 aftas, 
o bien otorgar concesio~cs ..... {31) .. 

En la elaboración de negociación de los Códigos, 
se ha buscado un equilibrio entre los intereses de 
los pa~ses desarrollados y los de los pa~ses en d~ 
sarrollo y entre los importadores y exportadores 
(32) -

Ibid-, PP- 86 87 -
Ibid-, P- 87 -
Ibid - , p - 8 8 -
Ibid-, P- 92-
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••. se ha diseñado para cada uno de los C6digos, un 
Comitm, integrado exclusivamente por los signata-
rios, el cual, adicionalmente a las funciones antes 
señaladas, deber& dictaminar sobre las diferencias 
que puedan existir entre los países, dentro de sus 
campos respectivos . 
•.. los países desarrollados intentan extender·la -
Cl&usula de la Naci6n MSs Favorecida en lo que ha
ce a las disposiciones contenidas en los C6digos, 
sólo a los países signacarios de los mismos (33). 

·Se pretende sostener que el "Costo de Ingreso" de Hé>:ico al GATT, 

sería mLnimo en virtud de que de hecho nu~stro país cumple de facto· 

1as p:C-incipa1.es disposiciones de1 Acuerdo General, _aunque se recono

ce que no seguimos las Reglas del GATT ni en Compras del Sector Pú-

blico que se analizó anteriormente, ni en lo relativo a Permisos --

Previos. 

(33) Ibid., pp. 92-93. 
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8.2 Harca Jurídico de l.a Adhesión de México al GATT 

8.2.l. Introducción 

El propósito de esta parte del trabajo es el de investigar cuales s~ 

r:Lan los efectos jurídicos de la hipotética. circtins.tahcia de que· - -

nuestro pzi:Ls ingrese al. GATT, tornando· en. cuenta l.as ·características 

de nuestro sistema jur:Ldico y especialmente· l.as c.aracterísticas y --. 

contenidos de nuestro Ordenamiento Constitucional. 

El análisis jur~dico debe referirse, entre otros documentos, primor

dia1mente al. Proyacto de Adhesión, a.l. informe del Grupo de '!'rubnjo, 

el. Acuerdo General, 1os Ane:<os, las Listas de Concesiones, 1os C6di

gos Regl.amentarios del. Acue::do y l.·as Reglas de Procedimientos. Debe

rán también ser objeto de estudi.os r.teticul.osos :tas 11 Regl.as No Escri

tas", l.a "Filosofía del. GATT", que por no encontrarse en ningún doc!!_ 

mento, su análisis resulta difíCil. y Ce ºco1nprob-ación c:i..ent"l:fica·. d'll.do 

sa. 

Sin embargo, debe tomarse en considerac.i6n que en la práctica é-stas 

Qltimas "Regl.as", tienen aQn mayor eficiencia que las disposiciones 

escritas enunciadas con anterioridad. 

Prácticamente, el estudio del Acuerdo y de los .Instrumentos Legales 

que lo integran es tan complejo, que explicar con claridad algunos -

de l.os principios fundamentales que lo integran, se convierte en una 

tarea dif:Lcil. desde la perspectiva de un análisis jur.ídic.o. 
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8.2.2 Efector Jurídicos de la Adhesión de México al. GATT 

Tomando en cuenta la naturaleza jurídica del. Acuerdo General. de 

Arancel.es Aduaneros y de comercio, algunas de las repercüsiones ju

rídicas de ingresar a ese Organismo, serían de diversa índole: 

a} Derogativos, al dejarse sin efeGto parcialmente disposiciones l~ 

gal.es vigentes. Tal. sería el caso de los Decretos por l.os que se 

con~ecie-n diversos est5:.mu1os de fomento a las exportacion~s. 

b) Abrogativos, al. dejarse sin efecto en su totalidad, múltiples 

disposi~iones leglaes, que quedarían pr.:icticarnente fuera del Sis 

tema Jurídico Mexicano. 

e) De car~c~er lim~tativo, porque nuchas facultades del Estado ot~r

gadus por diversos instru~.i.entos al Ejecutivo Fcdera1., no podr~an 

ejercerce íntegramente o no podrían ser reglamentadas en oposi-

ci6n al. Acuerdo General, en virtud de la "vigencia" en el seno -

del GATT de1 principio de que sólo son aplicables en contraven- -

ción de lo dispuesto por el Acuerdo, las disposiciones legales --· 

que tengan el carácter de mandatorio y no las de car.:icter discre

sional. 

Es mu.y importante insistir en la ºinterpretación" que las Partes Ca.!:!_ 

tratantes "han dado" a la legislación mexicana en materia económica. 

Según l.as Partes Contratantes, l.a mayor parte de l.a l.egisl.acic5n mex..!. 

cana de contenido económico, tiene el. carácter de "discrcsional.", y 

de ninguna manera se trata de legislación "mandatoría", por lo que -

de adherirse México al. GATT, sol.amente la legisl.aci6n mandataria qu~ 

daría vigente y por tanto, la mayor parte de l.a.s disposiciones lega

les mexicanas en materia econ6rnica ser~an automáticamente abrogadas. 
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d) Otro efecto jurídico, es el de cualquier Parte Contratante podría 

pedir a r.téxico, "explicac.i.ones" =especto de medidas en. materia: polí

tica .econ6mica que adopte el Ejecutivo Federal y la posibilidad de -

ser sujetos de la "jurisdicción" extranjera, sin mayores formalida-

des que la simple acusaci6n de algunas de las Part~s Contratantes -

que considera ser afectada por alguna medida de política economica -

del Gobierno Mex.i.cano. 

e·) Violaci6n a los principios de segur.i.dad juríd.i.ca y de legalidad, 

en virtud de que la "flexibilidad" y el "secreto" de las reglas del 

GATT, en caso de integrarse este Acuerdo a nuestro orden juríd~co, 

afectaría gravemente nuestro sis~ema legal, apoyado esencialnante en 

estos principios, al desconocerse ~ar los particulares, las reglas -

jurídicas que rigen a las Partes Contratantes del Acuerdo. 

Desde el punto de vista jurídico, el GATT se integra por un~ gama 

enorme de disposiciones 1egaJ.es Ce naturaJ .. eza en extremo confu:.::as y 

de dif~ci1 acceso, y que entraña~ía interpretaciones que podrían - -

afectar nuestros intereses naciona1es. 
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8-2-3 Dificultades para el Análisis del GATT desde la Perspectiva 
Jurídica 

Quienes se han atrevido a estudiar desde el punto de- vi_sta legal.: el 

GAT'.r, han tropezado con un muro .::.e obst5.cul.os, ignoranc_ia y_ 6s.Curi-· 

dad en extremo misteriosa; quienes 

ron 1a necesidad de un numerosa equipo de técniC::o.S y· aúl1. ·así·~·· no· -

aclararon muChas d~ sus dudas. 

Otros aui;:·ores dedicaron varios años al estudio del GATT, qui:enes 

con to_dos :Lo_s_·rnateriales y ayuda técnica aún· del propio GATT, a1 f!_ 

nalizar sti'investigaci6ri reconocieron su ignorancia acerca de los -

puntos_-centrales de naturaleza jurídica sobre el Acuerdo_ 

Hay de hecho~ a lo largo de la historia del GATT, un rechazo perma-

nente para que los abogados· analicen los aspectos neur_ál.gicos de1 .:_ __ 

GATT, y de la oposici6n de quienes integran el GATT hacia l.o que si~ 

nifica "orden jurídico" y "respeto de l.as obligaciones y derechos" -

de_ l.as Partes Contratantes. 

Con estos señalamientos y tornando como base los resultados de las n~ 

gociaciones, es claro y contundente que el. Acuerdo General abrogaría,{ 

derogaría y limitaría la acción Soberana-del Estado Mexicano en mate 

r·ia eco"nórnica,-'política y jurídi.ca. 

_La· supuesta: .. va:li.de~, jurídica de_l Informe del Grupo de Trabajo, en 
. - ¡ . . -

otro _contexto,-· _e;,. i-nacept-abl.e ya 'que pretende.· darse al Informe un va 

lor que -no -p_uede :llegar a tener - Este-- documento no tiene validez l~ 

gal .y de· sus términos y redacción, no. se infiere que se protejan ade 
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cuadarnente. los intereses "no negociabl..es" de nuestro pa:í:.s. Esta til..

tirna instancia, este docu1nento, podría ser objeta ~e consulta para 

~nterpretar el Acuerdo y los Derechos y Obligaciones que derivan de 

él. 

E~ Preámbulo del Protocolo de Adhesión, tampoco tiene validez y sin 

embargo, se insiste en que posee validez legal. Los términos ambi

guos e.imprécisos del Preámbulo, el Informe del Grupo del Trabajo y 

el Protocolo de Adhes.i6n, le restan validez por su falta de clari-

dad, es m5s, y no se establecen s~l vaguard.:ts ·o reser· .... a_s para. l.a - -

aplicación de la pol~tica económica del Estado Mexicano. 

424. 

. ~ 



35. 

8.2.4 Otros Efectos Jurídicos de Ingresar M&xic6 a1 GATT y el 
Orden Constituciona1 

E1 ingreso al GATT imp1icaria co~pro~eter y 1imitar no so1amen te J.a 

.po1ítica ·de comercio exterior- Con esta decisi6n se invadirian btras 

áreas de 1a política econ6rnica y por tanto, facultades que .. no'·son :de 1 
la competencia de una sola Secretar.fa de 

1 
Estado, ·como ser::tan:: ':la· pe-· í 

¡ 
lítica crediticia, la po1ítica aduanera, 

·. ·, ~ 

1a po1ítica tr.ibutar:i.a·, 1a 

política monetaria, carnbiaria, marcas y patentes, :industrial·· y "de --

regionalizaci6n, ent:::e otras .. 

El Acuerdo Genera1 vio1arí~ nuestro orden constituciona1 a1 estar -

abiertamente en oposici6n con los Artícu1os 27, 28, 31-IV, 4i, 73, 

89, 131, 133, entr.e otros, a1. limitarse o contradecirse facul.tades 

no discutibl.es del. Estado, que romperían flagranternente nuestro or--

den púb1ico. 

Jurídicamente el. Acuerdo General no ha entr~do aú.n en vigor, MiSxico 

participa en todos 1os Foros Intcrr.a=ionales y exige el. respeto in-

sos1ayabl.e a1 Derecho y a sus manifestaciones internaCiona1es- De -

adherirse, se cometería 1a mayor aberraci6n ju~ídica de ~uestra his

toria- se igualaría ese instrumento confuso, anárqu~co, y de validez 

dudosa, a nuestro sistema jur~dico .. 

Los material.es jurídicos de1 GATT, son parcial.mente cónocidos y casi 

ninguno de estos documentos se han difundido en México.' 'Es peligroso 

ignorar 1as características e implicaciones de .ta1es documentos. Hay 

también materiales restringidos y materiaies secretos, 1o que comp1~ 
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car~a aún más el an&lisis jur~dico. 

Esta circunstancia es ya .inaceptable cuando se afirma que con esta 

práctica se pretende apartar de las decisiones, a J.a opini6n pO.bJ..:f:_ 

ca, a los represen:-antes:populares, y aún a sus propios, gobiernos. 
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8.2.5 Los Planes de Desarrollo 
Ingresar ~léxico 

el. GATT y su de 

Con respecto al Plan General de DeSarroiJ.o, y a i~.S:->.n~eY~!'=>s- .. ·p1anes o 

programas de desarrollo que se están expidicindo'/: :Ei;:en~eéél_.qui.zá la 

primera y la úl.ti.ma oportuni.dad de deci.dir ~ue i>,,¡ís'·~'.'.ie~.i;,mC>;;;. es -~ 
cuando surge ia pregunta ¿Qué sucederá con er-·Pihn:+Gl;ooi.:i·;d.e ·oesarr_e. 

J.lo y con los Planes Sectora1es, i.nstr~ment6s .bá~Í.f¿~':aé.' .p:.dograÍna- -· 

ción que reúnen algunos elementos jurídicos que··i.nstrumentan la ac--· 

ción de1 Estado en 1a orientación de la ecoriornía? 

Según nuestra opini.ón y 1os informes acerca de la inte,rpretación de 
. . . 

las Partes Contr.atantes respecto de los Planes, ~·s.::..os,.-_~o.'.ser.to.n ·apl.~ 

cables si estuvieran en contra del Acuerdo, lo que ~qui~ale a. decir 

que . tendr:i'.an preeminencia 1as normas de1 GATT por. encima_. de·- 1as nue~: 

tras en materia de planeación. ccc~5mica. 

En re1aci6n con e1 petr61eo, se da una vi.elación más a 1a Consti.tu--

ción General de 1a Repúb1ica, en virtud de que c1 Artícu1o 27 señala 

qu_e corresponde a la Nación el dornini.o en todo ti.empo de1 subsueJ.o, 

su explotaci.ón y aprovechamiento. De ingresarse al. GATT y conforme a 

lo di.spuesto en e1 Artícu1o XX, inci.so g), se vi.o1aría nuestro pre-

cepto constituciona1 al darse una f1agrante contradicción y su Ley.

Reglamentaria en materia petrolera, petroquírni.ca y minera, a1 suje-

tarse la facultad constituciona1 de1 Estado a lo dispuesto en el - -

Acuerdo Genera1. 
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8.3·Resumen 

México vio en el GATT, desde sus orígenes, un instrumento ar servi

cio de los puíses ricos, y ésta ha sido la causa determinante de su 

no incorporación a dicho.Organismo, a pesar de las sugerencias e in 

c1uso presiones que a ese respec~o ha recibido, principalmente de -

países como Estados Unidos. 

La negativa de México ha sido perfectamente prudente, pues su ingre

so al GATT comprometería su autonomía comercial y política, tan nec~ 

saria para un desarrollo que exige ia adopci6n _de tarifas aduaneras 

y medidas proteccionistas en favor de su economía nacional, prácti~

cas que son cont~ari•s a los principios del"GATT (aunque muchós de -

sus miembros no los respeten). Es por eso que México ha preferido e~ 

cuadrar sus soluciones en marcos jurídicos internacionales más id6-

neos que el del GATT, aplic~ndo espont~ncamentc los principios' <le ~~'. 

te s6lo en la medida en que realmente permi~an la rcalizaci6n de su 

política de desarrollo social y económico, sin adquirir un compromi

so forma1 que después se revele de~asiado gravoso. 

Uno de los aspectos en los que el GATT se encuentra· más rezagado, es 

el de las restricciones a los productos básicos, principalmente agr~i 

pecuarios, que constituyen el principal rengl6n de exportaciones de 

la mayoría de los países en desarrollo. La ineptitud del GATT para -

obligar a los países industrializados a suprimir o reducir estas re~ 

triccioncs, ha sido una m&s entre 1as causas de la no incorporac1ón 

de nuestro país a dicho Organismo •. 
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Desgraciadamente, son los países picos los que controlan el comercio 

mundial, y mientras persistan en su actitud de desprecio por los an

helos y esfuerzos de super~ción de los países pobres, de nada servi-

rán organismos que, como e1 GATT, ~~recen de l.os_ med~os necesarios ~ ~ 

para imponer coactivamente sus principios y resoluciones, corno.de n~ ¡ 
da ha servido la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Esta- t 

d<?s, propuesta ·por Mé:-cico y aprobada por mayoría por la Asamblea Ge- ! 
neral de la ONU, porque precisamente fueron los países desarrolladós l 
los que votaron en contra o se abstuvieron, y s_on ellos los que, 1 
·mientras" no· carnbi~n de mentalidc:::-d, -se cncal'.:'g.~rtin -·~e. que ese documento~ 

sea letra muerta. 

Los escasos beneficios obtenidos por J.os pa.:i:ses l.atinoarnericanos mie!E_• 

·bros del. GA'.rT, son otro. argumento· en contra. de nuestro ingreso. S.u -

pertenencia al GATT no· ha dete>:::r..i.nado un sensible mejoramiento. d"e. su·s; 

exportaciones, pues éstas depend~n b~nicamente de factores como el -

comportamiento de ·los· precios internaciona·l.es, l.os costos nacional:e.s 

de producción, la actitud y necesidades del comprador, la capacidad 

de negociación, etc. 

·otros factores que desaconsejan el ingreso de Néxico· al GATT, son -

J.os siguientes: 

a) sus ingresos fiscales por concepto.de impuestos ai comercio exte

rior (que hacia 1976 representaban el 21.4% .de los ingresos de la 

federación) se reducirían serisiblemente, al.·tener que·aplicar l.os 

·postulados del. GATT de reducción de los aranceles a.las"irnporta--

e iones-
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b) S~n necesidad de incorporarse formalmente, México ha recibido mu-

chos· de los beneficios que·c se derivan de la pertenenci.:1• a·l· GATT', 

a través de negociacione~ bil3terales con los países comprado~es 

(especialmente EUA)" y·de la obtenci6n del trato de Nación Más Fa-

vorecida por muchos miembros del GATT •. 

e) De pertenecer al GATT, prácticamente de nada servirían las canee-

sienes que lográramos de otros países, pues por virtud de la Cláu 

sula de la Nación l'l&s Favorecida, dichas concesiones tendrían que 

extenderse a todos los demás países miembros, tanto desarrollados 

corno en vías de desarro11.o, cuy.:i co.mpctcncia anu1u.r.:í.a la '\.-cn·t.::lj.:t. 

obtenida. 

d) Para ingresar al GATT tendr~arnos que hacer unu serie de concesio-· 

nes y compensaciones que resu1tar~an nocivas para nuestro progra-

ma de desarrollo socioeconómico. 

En resumen, pues, .r-téxico no debe ingresar al GATT mientras no ci?.m-

bien J..as condicíones imperantes actual.mente en dicho Organismo y en· 

el panorama general del comercio mundial, dominados por los países 

industriaJ,izados, condiciones que, en. opinión de la mayoría de lás 

expertos, no presenta.n indicios de cambiar s.ubstanci.almente a corto 

~p a mediano plazo .. Ello no obsta para que, mientras tanto, JI.léxico --

procure obtener el máximo posible de beneficios, mediante su partic~ 

paci6n como no miembro en comisiones del GATT que revistan especial 

interés para su comercio exterior, como es el caso de su intervenci6n 

en las negociaciones y consultas de la Comisión de Productos Básicos. 

La urgente diversificaci6n de. nu~stros mercados de exportación puede 
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recibir un saludable impulso como consecuencia. de nuestros contactos 

con l.os principal.es· compradores· y productores· del. mundo-en· un' foro·

de comercio internacional. de. l.a rr:agnitud ,e importancia del.· GATT, sin 

necesidad de atarnos formal.mente a principios y exigencias· que nos 

, resul."ten inconveni..entes ... 
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LA LEY DE COMERCIO DE 1.974 

DE LOS ESTADOS UNIDOS 

9.1..1. COMENTARIOS 

Esta Ley fue aprobada por él Congreso d_e_ 1.os Estados Unidos el. 20 de 

diciembre de 1.974, y sancionada por el. Pres-idente Geral.d Ford, con 

su firma el. 3 de enero de 1.975. 

Aunque en sus disposiciones prel.im:i.nares se designa a'este cuerpo l.~ 

gal. en forma abreviada ·como "Ley de Comercio de 1.97 4" p_a:i;·a.·· que· asj'._ -

se ie conozca en lo s:.icesivo, su t~tul.o compl.eto es "Ley para promo--

ver el. establecimiento de un ·siste:na econúntico n\undial.. abierto, no -

discriminatorio y justo, para estimular l.a conlpetencia~ justa_ y l.ib.?:"e· 

entre Estados Unidos ~· l.as demás· naciones, para propici..ar e.l creci--

miento económico y el. pl.eno empl.eo en Estados Unidos, y para cumplir 

ot.ros propósitos" ( 1..) • Su antecedente jur~dico más importante _es 1a 

Ley de Expansión Co~ercia1 de 1962, muchas de cuyas disposiciones 

son adicionadas o enmendadas por 1.a nueva Ley. 

En su exposici6n de motivos, se trazan los siguientes objetivos gen~ 

ral.es: 

( l. ) 

Los propósitos de esta Ley, mediante Acuerdos Comer 
cial.es que ofrezcan beneficios mutuos, son: -

1.) propiciar e1 crecimianto .econ6mico y e1 p1eno em 
p1eo en Estados Unidos y fortal.ccer 1.as rel.acio= 
nes econ6micas entre éste y 1os demás países, me 
diante e1 comercio mundial abierto y no discrimI 
natorio; 

Ley de Comercio de 1.974 de 1.os Estados Unidos; en Supl.emento de 
Comercio Exterior, Vo1- 25, No. 5, Banco Nacional de Comercio -
Exterior, México, mayo de 1.975, p. 51.. 
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2) armonizar, r~ducir y eliminar barrer~s al comer 
cio sobre la base de asegurar oportunidades com 
petitivas equivalentes en lo sustancial para er 
comercio de Estados Unidos; 

3) establecer la justicia y la equidad en las rela 
cienes Comerciales Internacional.es, incluvendo
la reforma del Acuerdo General sobre Aran;eles 
Aduaneros ~, Comercio: 

4) irnp1antar procedimienCos adecuados de saivagua~ 
da en la industria. y el trabajo en Estados Uni
dos contra la competencia causada por la impor
tación injusta y lesiva y ayudar a las indus
trias, empresas, trabajadores y comunidades a 
adaptarse a los c~mbios en las corrientes del -
Comercio Internacional; 

5) abrir oportunidades de. mercado al co1r.ercio de -
Estados Unidos en países de economía dirigida, y 

6) ofrecer a productos de los pa~scs menos desarro 
l lados acceso junto ::· razonable al. m~rcado de = 
Estados Unidos ( ::! ) • 

Resulta imposible poner obj-:ciones a unos· objetivos que1 as~ expres~: 

dos, parecen de los m~s justo y razonable; pero se trata de una sim-

ple apariencia, como veremos ~cis adelante al hacer la cr~tica de la. 

Ley. 

En líneas generales, la promu1gaci6n de la Ley de Comercio de 1974 -

puede considerarse como una decisión política de Estados Unidos, en~ 

caminada a re~lamentar 1os aspectos de1 sector externo de su econo--

m:í.a que influyen en su actividad econ6mica interna. Es indudable --

que este instrumento de regulación de la política comercial norteam~ 

ricana ejercerá una influencia muy considerable en toda la gama de -

( 2) Ibid-, p. 55. 
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las relaciones económicas .. entre MGxico y los ·Estados Unidos. 

Los objetivos real.es de esta Ley son, en s:í.ntesis, los siguientes.: 

.a) combatir los problemas económicos de Estados Unidos.en ~l: Corner:-

mercio, Internacional.; 

b) proteger a >J.a::' econoriú.a interna. de Estc:-dos Unidos· contra. las ·repeE 

cusiones n~~a:~-ivas· ·.de 1as i:.-ei.a.c:r.ones· de Come.rcio Internaciona1; 

c) I-iodificar el Sistema Monetario Internacional; 

d) hacer frente a l.a fuerte y creciente competencia que en ei·comer-

cio Internacionai han desarroll.ado otros países, especial.mente J~ 

p6n y la Comunidad Econ6m:i.ca Europea; 

e) garantizar el. acceso seguro !:' '\ren=.E..joso de Esta.dos U.nidos. a~ l.os -

recursos natural.es y materias prinas de otros pa~ses; 

f) contener 1.a sal.ida de. capitales norteamericanos· en fo·rma de:· i::nv.eE_ 

si..oncs directas1 ·trat.ando =on ::;.a;t=-=: =igor imposí.tivo· a las filLi.a-· 

l.cs norteamericanas manufactu:.-era.s .:=:::..t.e operan en el. extranjero y 

exportan sus productos a lo~ Este~=3 Unidos; 

g) sal.ir del. paso por lo que respect.:... a:;_ cor.i.promiso asumido por Est~ 

dos Unidos en l.968 en l.a Resol.uci5,-,. 21. (II) de. la UNCTJ\D, de otorg'<r; 

preferencias arancelarias ·a l.os :~~ses en desarrol.l.o: y 

h) conferir autoridad a1 Poder Ejecu-=:ivo para entrar en Negociacio--

nes Corrcrcial.es ~hll.til.aterales en el :::.arco del. GATT, a fin de instru-

mentar en la pr&ctica 1as anterio==s metas. 

9.l..2 CONTENIDO 

La Ley consta de seis t:í.tul.os subdiv::.:ii.dos en cap:í.tul.os ,· l.os cual.es 

a su vez están subdivid:i.dos en seccic:-:es (l.o que nosotros 1.1.amar:í.a-

mas "artícul.os"), cuyo contenido es, 3. grandes rasgos, el. siguiente: 
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T:Ltulo I: De 1a Facultad cara Neaociar v de otras Atribuciones 

Se confieren facultades a1·.Presidente de los Estados .Unidos para que, 

en un período:-~~· 7,:~~~~a·,,;_.~fi.-6S'_;'~ -·!1e9ocie·_ Ác:uerd.6~- -Co~erci~l.e.~ -con.~ otro~ 

países -para -~~~~nt~-~·:_~- ~.~:~~~-~'é::i:r, 'ei:t::i.i'~ar o m·antener los arancel.es vi

gentes· a:L' 1.;,~ • d_.;,¡ ,¡;;·¡¡~~6''d,~t{9·75. 
-..• _- ¡~·~ :· . ! -,: -'·.. : . ;;·:· ~ ,. 

Asim:i.smo·¡ ··se· otc:irga.:n faCultades ·a1 Presid.erite para armonizar, redu--
- . ' . . . - . 

c.:Lr o el.:íminar J..áS. barrera·s u· ot~as distorsiones al.- comercio Intern~ 

ciona1, o los efectos restrictivos de las mismas. Para fomentar la -

pa·rticipaci6n de los pa:Lses en los Acuerdos sobre Barreras no Aranc~ 

1arias al Comercio, los beneficios y obligaciones que de elios se.d~ 

riven podrán no hacerse extensivos a pa~ses que no sean parte.de ta-

l.es Acuerdos •. Todos l..os convenios en materia de Barreras no Arancel.~ 

ri,,;.s deberán ser ratificados por el: . congreso .. 

El objetivo global de las negociac~ones de Estados Unidos consis.ti:rá. 

en obtener un ;acceso más equi ta t.:..-.·.:;, a P.recios rázonabl.es, al. abast~ 

cimiento de productos importantes para sus necesidades econ6micas y 

para los cuales Estados· Unidos no tenga, o no pueda establecer fá.ci,!; 

mente, 1a capac1dad productiva nacional. necesaria para autoobastece~ 

se. 

Se faculta al Presidente para quc, por un plazo máximo de 150 d~as, 

imponga una sobretasa hasta del 15% ad valorem, cuotas a la importa-

ci6n o una com.binaci6n de ambas, cuando considere que existen serias 

dificultades en la balanza de pagos. o que es necesario proteger ai 

d61ar de una devaluación, o para cooperar con otros pa:Lses para co--

435. 
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rregir los desequilibrios internacionales de la balanza de pagos.· 

Cuando se presente un persistente superávit en la baianza · come·rcial 

norteamericana, o para impedi~ una reeval.uaci6n ,si'gnif~~a~~~a: ~el; 

d61ar, se faculta al Presidente para reducir, hasta~or 1SO'días, . ·- . . ' -~ - . . 
l.os aranceles ·hasta· "un· ·s% ad vaiorem, aU.mentar -·raS-"'~U.O"t.·~sf<.'C{fa:n-t.it·at.!_ 

vas o suspender cualquier otro tipo de restricc.:to.:i:es.; a; .1a·. importa,-

ci6n ( 3). 

Título II: De la Ayuda oor Daños Provenientes de la Competencia de 

las Imoortaciones 

cuando un artículo se esté irnport.::i.::-.do a los Estados uni.dos en cant~-

dades o condiciones tal.es que cons~ituyan causa substanciai de se-

rios perjuicios o amenaza de los mismos para 1.a indust.ri·a· nacion·nJ. 

prÜductora de un a:::-~:í.cul.o semeja:;-:e o directa.r:i.ente competit·ivo con 

el artículo importado, la Ley prev~ dos medidas para aliviar el daño 

causado por la competencia 'de di::::-_:::..s importaciones: restricciones: a-

l.as importaciones, y medidas de asi..stencia para ajuste y rcconvcr--

si6n. 

Podrán aplicarse restricciones a 1a importaci6n de todos los produc

tos, incluyendo aquéllos contenidos en e1 Sistema· Genera1izado de 

Preferencias (SGP) y en las fracciones 806.30 y 807.00 (relativas a 

1as rnaquiladoras). En estos casos será necesaria la comprobaci6n de 

que la existencia del perjuicio o 1a amenaza de perjuicio son causa

das por la inclusi6n de 1os productos en cuesti6n en el Sistema Gen~ 

( 3 ) Cfr. ibid., pp. SS 74. 
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ral.izado de Preferencias o en el. régimen de 1.as fracciones 806.30 y 

807.00. 

Se establ.ece un mecanismo par_a que -l.~15 -_partes que -se consideren peE_ 

jud.icadas o amenazadas eri sú.s: .irlte::Ceses .Se:an es,;·uCh~d.as_··-.en audien-

ciias pt:íbl.icas. El._ dicta_men_:d"." -·-_1.a Comisión de . Comerc:to Int:-ernacional. 

podrá recomendar 1.a_ imposici6n-·de. rest:r.iccione,;.--a -:ia.-·---importaci6n, ·y 

éstas irán siempre acompañadas por medidas- de asi;,.·t~'n~i~ -( 4 ) -

Títul.o III: -oe 1.a r.-.·uda contr.::i. Prácticas Comerci.:il.es Desl.eal.es 

Cuando el. !?residente determine que un país: 

a) ~~ntiene arance1es injustif icab1es o irrazonab1es u Otras rcstri~ 

cienes a 1.as importaciones que perjudican el. val.ar de 1.as canee-

sienes comercial.es hechas a Los Sstados Unidos, o que afectan~ 

restringen o introducen discriminaciones en contra de1 comercio -

norteamericano; 

b) discrimina, ejecuta actos o apLica pol.íticas que son injuntificn-

bl.es o irrazonabl.es y que perjudican o restringen el. comercio de 

1.os Estados Unidos; 

c) otorga subsidios (u otros incentivos que tengan efectos de subsi

dios) a sus exportaciones de uno o más productos hacia 1.os Esta-

dos Unidos u otros mercados extranjeros, que tengan el..efecto de 

reducir substancia1mente 1as ventas de uno o varios productos co~ 

petitivos norteamericanos en 1os Estados Unidos o en otros merca-

dos extranjeros; o 

4 Cfr. ibid., PP- 74 93 -
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d) itt.pone restricciones injustificabl.es o irrazonabl.es.sobre el. acc~ ¡ 
materias primas: o produc-- · ·. I 

o semimanu=acturados que perjudican'º res.tr.in-

so a 1os abastecim~entos de alimentos, 

tos manufacturados 

adoptará·-todas J..as medidas a?ropiadas y l 
1 

fac tibl.es ·'que ... fu~sen d~ 

gen el. comercio de l.os Estados Unidos, 

su competenc.ia a i:in de 
e'-~-·-·-: 

l.ograr l.a el.imj.naci6n ·.de- ·esas· :.;,;e~tric'--

cienes o subsidios; 

podrá suspender, retirar o impedir J..a apl.icaci6n de b~neficios ! 
de 1as concesiones de un convenio comercia1; y 

podrá -estab:L.acer dcrecl-i.os ;..:. otras restricciones .a 1a importa-- .i 

ción. 

La Le~l confiere a1 secretario del Tesoro, autoridad c1iscrecional.. pa

ra abstenerse de imponer De:rechos Compensatorios por u·n pl..azo de.- ha§_-:_ 

ta ~ afios, en aquel.los C3&os en q~e: 

a) se ha:r-an to1nado medidas .::tdcct.=..=.=.:l.s pai.-a reducir o el.iminar 1.os -

efectos odvcrsos del. subsidie; 

b) er. J.as Negociaciones Comerciales t·lu.1.til.ateral.cs existo. un.;;i. pers--

pectiva razonabl.e de_l.l.egar a Acuerdos sobre Barreras no·Arancel.~ 

rias; 

c) l.a imposición de Derechos Compensatorios pondr~a en pel.igro tal.es 

negociaciones ( S_). 

T~tul.o IV: De J..as Rel.aciones Comercial.es con Pa~ses que en 1.a Actua

:Lidad no Reci.ben: Trato no Discriminatorio 

En este T~tul.o se regul.an J..as relaciones comercial.es de l.os Estados 

Unidos con 1.os pa~ses social.istas. Con l.as normas comercial.es propi~ 

( 5) Cfr. ibid-, pp. 94'-1.03. 
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mente dichas se entremezcl.an criterios y postul.ados •de j'.ndol.e poJ.j'.t~ 

ca, y así, por ejemplo, se de termina. que no se concederá trato- no ---

discriminatori.:::> (de :..:aci6n. !'-'l&s F.:i'\..-o::::-ecida) a 1os pal:ses de econom.!a 

dirigida que restrinjan o nieguen a sus ciudadanos l.a l.ibertad de --

emigrar a cualquier otro pa~s, o que se ni.eguen a cooperar: ·con Esta-

dos ·unidos en ].a identificación del. personal._ civil. y mil.itar' nort.e-

americ_ano perdido en acción en el. Sureste de Asia, en el. envio· de --

l.os restos del. personal. que haya muerto en esa regi6n, o en l.a repa

tri.aci6n de J.os que aún permanezcan con vida.- -En __ ari)bos casos, _ade- -

má~, no se co:-i.:...:'2.rtar.::i ~cuerdo Cu::-.G.:...-.:::i.-3.:L al.guno con dichos .pa1'.:sc3 ~i. 

se pondrán en apl.icaci6n- l.os Acuerdos previamente cel.ebrad~s con 

eiios, y se les neg~rd la partic~pació~ directa o indírecta en io~ 

programas por ios que Estados Unidos otorgue cr~ditos, garantías cr~ 

diticias o garantías de inversi6n. 

Se faculta al Presidente para co~=e~~ar Acuerdos Comerciuies Bilat~-

ra1es con pai..:es socialistas, cu.:!;-.C..::i a su juicio dichos Acuerdos Fr~· 

muevan 1os pr~p6sitos del.a prcse~t• Ley y sean de interés .nacional., 

quedando siempre sujetos a suspensión o anul.ación por razones de se-

guridad nacional.. 

Cuando 1as importaciones de un a~t~cu1o proveniente de un pa~s comu-

nista crezcan con ~ai rapidez -en t~rminos abso1utos o re1ativos- --

que se c6nviertan en causa significativa de dafio material. o amenaza 

para. una. industria nacional.. ~ue proC.uzca un artl'.:cu1o semejante o di

rectainente Co1noetitivo con e1 artículo im-::>ortado. se podrán adoptar, 

sobre-una base discriminatoria, medidas ta1es como e1 aumento de de-

.,¡39. 
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rechos, el establecimiento de nuevos derechos, la imposición de res-

tricciones cuantitativas a l.a importaci6n Y, otras medidas id6ncas p~ 

ra impedir o remediar tal. perturbación del. me"rcado -

Se crea el. Consejo de Comercio_ Exterior de Oriente y Occidente, cuyo 

cometido fu_ndamental. consistirá en ·anal.izar el. ·comercio entre perso-

nas e instituciones del.· Gobierno de Estados Unidos y paS:ses social.:i.~. 

tas o instituciones de esos pa~ses, con el. fin de asegurar que dicho 

c~merci~ redunde en beneficio del. interés nacional. de Estados Unidos¡ 

ejerciendo especial. v..:.gilancia sobre las- exportaciones· de· tecno1~g·í·~ 

vital. al. interés·nacional. ·ae Estados Unidos y sobTe l.os créditos, g~ 

rantías o seguros otorgaa.os por instituciones de Est.::ido~ Unidos en~ -

cantidad superior a l.os 5 mil.l.ones de d6l.ares durante un año de ca--

l.endario cual.quiera ( 6 ·) • 

T.'.ttul.o V: Sistema Gcr . ..;~alizado da Preferencias ( 7 ) 

se facul.t.:i. ai Preside;-..~e p.:ira cor.ceder, de acuerdo con el. s:ist.·emal"i G~~-

neralizado de Preferencias, exenciones de derechos de aduana a l.a -

importación de artícu~os·provenientes de pa~ses en vías de. desa~ro--

lle. La aplicaci6n de este Sistema, sin embargo, queda sujeta ·a cri

terios al.tamente proteccionistas (pues excl.uye artS:cul.os que. corres

pondan a categorías de productos norteamericanos susceptib_l.es de re-
' - .. -•· -_. 

sul.tar afectados por l.as importaciones, tal.es come árticiuios téxti--

1.es y de vestir, sujetos a Acuertos Te.:<:til.e~·, d:Í..~~j::~6·-~·":''.-~~t~cu1os de 

cal.zaclo, objetos de vidrio s;.mimail,ufaC::t~radc/'"ymanu:facturado, etc., 

6 Cfr. ibid., pp. 1.03-1.09. 
7 Cfr. in·fra. Comentarios al.. SGP. 

440. 



.LO. 

y cua1esquiera otra·s categor.í.as de productos que el.. Presidente dete_!:: 

mine que son suscieptib1es de resu1ta:.:- a:fectadas ·por 1as• importacio--· 

nes en e1 contexto de1 Sistema Gc,.,eralizado de Preferencias> ... y dis-

crimin~torios, pues se ·exc1uye de1 disfrute de esta concesión a· l.os 

pa.S:ses en desarro11o que· estén do=:ii,.,ados o control.a.dos. por. e1 comu--· 

nismo internaciona1;'que tengan régimen comunista Y no pertenezcan -

a1 GATT ni a1 Fondo Honetario Internaciona1; que formen par.te de 1a. 

Organización de Países Exportadores de Petr61eo (OPEP), o de cua1quier 

Acuerdo.entre pa.S:ses cuyo efecto sea restringir 1a oferta.de proquc-

tos prirna!.-io_s •Jit.::i.l.cs e~ e.:L Cc!"'.10~~.i.= :==:--=.e.=-n.:icional. ( s ) , o el.evar s.u· 

p~ecio ~un nive1 irrazonab1e y c~usar serios trastornos en 1a.eco~2 

mí-3. mundia-l, o parti~ipen en acti~.,,.-iC.:-.. des directas que tenqrtn estos- -

rni~mos efectos; ~ue ot~rguen traco :~eferente a 1os productos de un 

país desarrol1ado que no sea Estados Unidos, que tenga, o sea proba-

ble que tenga, un importnntc afa~to advers~ sobcc e1 cornmrc1o de Es~ 

tados Unidos; que ha~a~ adopcado ~edidas tendientes a 1a expropia- -

ción de propiedades. !"lorte.:i.:nc.=i.c.:i;-."'3.s y :-:.o h.ayan dado· l:os. ?·asas- n_eces:::!: 

rios para una aC..ecu.:i.0.a y pronta i:-.:::.~~~i.zaciún; que no cooperen efi--

cazmente con Estados Unidos en la 1ucha contra e1 narcotráfico; o --

que de rna1a fe des~onozcan 1a obligatoriedad o dejen de curnp1ir dec~ 

sienes arbitrales pronunciadas en favor de ciudadanos o corporacio--

nes de Estados Unidos ( 9 ) • 

TS:tu1o VI: Disposiciones Generales 

En este 111.timo TS:tu1o, se definen para l.os efectos de 1a Ley, tiá1:rni-

nos como "Derecho de Aduana", "Otras Restricciones a 1as Importac.i..o-

8 
9 

C:Er. 
Cfr. 

Infra. 
ibid .. , 

Ley 
pp. 

Estadounidense de Acuerdos Cornercia1es. 
109-112. 
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nes'_', "Ad Val.orem", "Equiva1.e!1te ad valorem", "Art!:culo direc-tamente · 

Competitivo", "Trato no Discriminatorio", etc. 

Se establecen las rel.acione.s existentes entre la Ley de Comercio de 

1974 y otra~ leyes norteamericanas, y se detallan las reformas que -

por.virtud de aqu€1l.:t sufren la "Ley que Reforma la Ley da Aranceles 

de 1930" aprobada el 1.2 de junio de 1.934, la Ley de Expans.ión del C~ 

merc~o de 1962 y otras Leyes pertinentes. 

Se determinan J.as facult.ades dt! J.a C:):ni.sión de Comercio Interna.cio--

nal en relación con su colaboración para el cumplimiento de esta Ley. 

-Se encomienda al Presidente de Estados Unidos. la presentación al Con 

greso de un J:nforme Anual. sobre la Cooperación de otros Pal'.nes para 

evitar el. l~arcotrá·f·ico hacia Est.:ido.s Un i.dos _ 

Final.rnent-e, se toman providenci.:-?.s p.3.:!::'a la e1a.boración l' prescnt:.aciOn-

de datos estadísticos unifor~cs sob~¿ producción, irnport~ciones y ex 

portaciones CJ.O). 

g.l.3 PRINCIPALES NEGATJ:VOS 

Esta nefasta·:i.ey. :de; Comercio· de 1974, representa tan sólo· un jalón 

más en l.a la~~a}·h~,;;tbr~~ de la,.Poll:~ic~· l'Jorteame.ricana de Comercio 

Interri~cio·n·ai ,-:. · C::il:r~c:te.rizada'- tradic;i6~é1:1nie~'l::e ·por una actitud uni.l.a

tcral., autoritaria y agres~va, que•trata ~e poner J.as riquezas natu-

(10) Cfr. ibid., pp. 112-116. 
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rales 'y la capacidad productiv~ de las demás naciones al incondicio

nal servicio -de· los int.e·r'e!s"es- norteamericanos, con el mínimo indis--.· . . ~ 
pensable de . arnbig,uas e.y. pr .. c_aria·s. _cori traprestaciones. 

Este .cuerpo _legai· es: t·an··:,·C::e.risurable, que el mismo Presidente Ford, 

que no tuvo' ni.~f.;··re'rne.di~ q\l.e. sancionarlo con su ·firma,.manifE;>st6 -re

firiéndose particularmente a sus controvertibles implicaciones pol·í- · 

ticas- que "muchas de las disposiciones de la Ley en este campo.son 

complejas y bien puede ocurrir que resulten difíciles de llevar a la 

práct:.ica. Acatar~, desde luego., los tG...cn1Lnos ü~ la Le._y, pero debo ex 

presar reservas acerca de la sabiduría de un lenguaje legislativo 

que otros Estados sobernnos sólo pueden considcr3r corno objct~bie y 

discriminatorio" (ll). 

Los principales aspectos negat·i\tO.s de est.a Ley pueden resumirse s·ome· 

ramente de la siguien~e ma~era: 

a) Establece medidas relativas al desequilibrio de la balanza de pa-

gos, a Derechos compensatorios y Antidurnping y a acciones de alivio, 

para cuya aplicaci6n el Ejecutivo no requiere aprobaci6n del Congre-

so, ·y que, en consecuencia, pueden ponerse rápidamente en pr~ctica y 

causar perjuicios inmediatos a los países que exportan hacia Estados 

Unidos sus productos .. se trata, en otras palabras, de una esºpecie de 

espada de oamocles ·que constantemente pende sobre 1as concesiones 

otorgadas a los países que comercian con Estados Unidos. 

(ll) The New York Times, (4 de enero de 1975). 
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b) Es restriptiva, ya que contiene mecanismos.que pueden conducir 

con toda facil.idad a J.a reducción de l.as importa.ciones de Estados 

Unidos y en general. a l.a apl.icación de.medidas que disminuyan el. co-

~ mercio en ese paS:s ·~ 

e) Es coercitiva, pues estab1ece sanciones o amenazas de sancic;>nes 

económicas a J.os países. que defiendan sus intereses y adopten medi-

das o pol.íticas contrarias a l.os preceptos enunciados en l.a Ley. 

d) Plantea .reciprocidad, ·'"-c~tajas )::"' bene.fic~os ec-:>n6micoz r.1:..'.tuos a -

todos los países, sin considerar seriamente trataffiientos más favora-

bl.es para J.os países en desarrcl.J.o. 

e) Tiende a acentuar l.·a dependencia de .J.-0s países en desarro:l.J.o aJ. 

pdstul.ar el. acceso.mAs abiarto a sus mercados y. principairnentm, a 

sus materias primar b5sicas, a ios precios m~s convenientes para Es-

tados Unidos; al destaca: como instrumento de negociación· los· Con'-!'~:-

nios Bil.ateral.es, a tra~~s de 1os cual.es Estados Unidos puede cjer--

cer mayores presiones y_ obtener adicionalmente ventajas econ6micas a_ 

expensas de J.os países en desarrol.l.o; y al. condicionar l.os tGrminos 

de 1a expropiaci6n de empresas norteamericanas. 

f) Atenta contra J.a soberanía de l.os Estados. al. inmiscuirse en sus 

po1~ticas econ6micas nacionales, como 1a naciona1izaci6n de sus ri--

quezas naturales, la libre comercia1izaci6~ de.s~s r~cursos básicos 

y de su producción agropecuaria e industri_al. ~ J.a fijación de arance

l.es y otras medidas 'rel.áci.onadas·:con l.as, importaciones y l.as expor.t~·-
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cienes, el otorgamiento de subsidios a los productores y exportado-

res, la regu1aci6n del acceso de otros pa:i'.ses a sus mercados y abas-

tecimientos, etc. 

g) Tiende a anular, ;,.;é,'ci.i."arite. la.s reducciones arancelaria.s que. puede 

acordar el Presidente.•en Negociaciones Multilatera.les, las ""ent;:i.jas 

del Sistema General·. de ;,referencias establecido .. e·n .. el .Tí:ttJ.1º' v. y los 

efectos favorabl~s./q~~~··i:,~a~.1'.:an' derivarse de las exenciones de dere-

chos ah:i'. cont.empl.;,_da;,¡.; •. ·Ja.J:"a 1os paS:ses en desarrollo. 

h) Emp:1:-ea definiciones· ·y e·stablece medida·s. q:Ue en su mayor:i'.a están 

sujetas a la i_nterpre:taci6n y aplicación ·uni.Íateral y discrecional. 

de Estados Unidos, J.o que puede afectar en· cualquier momento los .in-

tereses de los demás. pa:i'.ses inv:olucrados·. 

i) Es incompatible con los compromisos as~~idos por virtud de la CaE 

ta C!e la Organizaci6n de los Est.:>.do.s Amcr~.::anos (OEA)·, que en su ;:i.r--

t:i'.culo 19 prohibe la aplicaci6n de medidas coercitivas de carácter -

econ6mico; que en su art:i'.culo 32 establece que los Estados miembros 

se comprometen a cooperar entre s:i'. con el más amplio espí:.ritu de so-

lidaridad interamericana, en la medida en que sus recursos 1o perrni-

tan y de conformidad con sus Leyes; y que en su Art:i'.culo 34 impone 

el compromiso de evitar pol:i'.ticas, acciones o medidas que tengan 

efectos adversos sobre e1 desarrollo econ6mico de otro E.stado. 

j) contradice a la Decia.racii6ri sobre los principios de Derecho InteE 

nacional.. referentes a 1as re·iacion.es de amistad y_ a J..a coop~raci6n -

445. 
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entre los Estados, Reso1uci6n 2625 aprobada en 1970 por la XXV Asam-

blea General de las Naciones Unidas, que a la letra dice: "Ningún E~ 

tado puede aplicar o fomentar el uso de medidas _económicas, pol.íti-

cas: o d':" cualquier .índole para coaccionar a - otro Estado a fin de lo

grar que_,s':'bordine el ejercicio de sus _derechos_ soberanos _y. obtener 

de _~l ve_ntajas de cualquier orden". >·· 

k). Coritiene una secci6n especl'.fica (la 106),-'.r.elativa .al objetivo gl~ 

bal.de·la negociación de Acuerdos Comerciales con pa.1'.ses en desarro

llo, la cual, fundándose en el principio de la reci~rocidad, ignora 

1os CornPromís6s y principi.os para otorgar un trato diferenciado, es-

pecia1·y m&s favorable a los países en desarrollo, contenidos, entre 

otros, en la declaración de Tokio, especialmente en sus párrafos 2, 

4, 5 y 10, y menciona ún·icamente l.a mutua expansión de las oportuni-

dades de mercado, tanto para Est.n.dcs Unidos como para los pa.t·ses. ert 

desarrol.lo. 

l) El. Sistema General.izado de Preferencias establ.ecido en el. Tl'.tul.o 

V es una sangrienta burl.a para los países en desarrollo, pues al mi~. 

mo tíempo que se 1eS conceden exenciones arancelarias de una manera 

meramente formal, se excluyen de este beneficio numerosos productos 

en los que Estados Unidos es poco competitivo y que son precisamente 

los que los países en desarrol.l.o podr.1'.an exportar con ventaja, como 

textiles, ropa, calzado, objetos de vidrio semirnanufacturado y manu-

facturado, e te .. 

m) Se inmiscuye pe1igrosamente en los asuntos meramente. internos de 

otros países,a1 entrernezc1ar con las cuesti~ncs comercia1es, objetí-
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vos de orden po1~tico, como cuando intenta ve1adamente obstruir 1a 

integraci6n econ6mica y política de Europa Occidental, mediante el 

at<J.que a la política agrícola del :-1ercado Común Europeo, o cuando se 

propone sembrar disensiones internas en 1a Uni6n Soviética so prete~ 

to de la defensa de los derechos humanos, al excluir del Trato de N~ 

ci6n MSs Favorecida a los países de economía dirigida que prohibari"o 

dificulten la emigraci6n de sus ciudadanos a otros países. 

n) Al exigir un acceso seguro y ventajoso de Estados Unidos a las r~ 

quezas naturales de los demás países, y al excluir-discriminatoria--

mente de1 Sistema Generalizado de Preferencias a 1os parses miembros 

de la OPEP (Venezuela y Ecuador, en Latinoam&rica), y a los países --

que adopten políticas nacionalistas frente a las inversiones .extran-

jeras, atenta contra e1 derecho que asiste a todo Estado soberano p~ 

ra regular ·aut6nomam0ntc e1 uso y a::,:iro· .... acharniento de· sus recursos" n~ · 

turales y productivos, y para asoci.:...rse libremente con otros Esta.dos 

para la defensa de su posici6n en e~ Co~crcio Internacional, espe- -

cialrnente tratándose de artículos tan susceptibles de injustas mani-

pu1aciones por los parses poderosos como son las materias primas. 

Con elio, la Ley de Comercio de i974 de ios Estados Unidos, se opone 

flagrantemente a.i esp.:Lritu y a. la letra de ia Carta de Derechos y O~ 

beres Econ6micos de los Estados, adoptada con anterioridad por ia 

Asambiea General de las Naciones Unidas, que al respecto establece: 

i) Todo Estado tiene y ejerce libremente soberan.:La 
p1ena ~,. permanente, inclu~""endo 1a posesi6n, uso y 
disposici6n, sobre toda su riqueza, recursos natu
ra1es y actividades econ6micas. 

2) Todo Estado tiene el derecho de: 
a) regiamentar y ejercer autoridad sobre ias in 

versiones extranjeras dentro de su jurisdic= 
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(1.2 ) 
(13) 

ci6n nacional con arregio a sus Leyes y Reg1a 
mentas y de conformidad con sus objetivos y -
prioridades nacionales. Ningún ·Estado deberá 
ser oblLgado a otorgar un tratamLento prefe-
renciaL a 1a invc~si6~ extranjera; 

b) reglamentar y supc~v~s~r las actividades de -
empreaas transnacLonales que operen dentro de 
su jurisdicci6n nacio~al y adoptar madidas p~ 
ra asegu~arse de q~e esas actividades se ajus 
ten a sus Leyes, Regla~entos y Disposiciones
y estén de acuerdo co~ sus pol~ticas econ6~í
cas y socLa1es. Lns e~pr~s~s transnnc~onales 
no Lnterven<lr5n en los asuntos Lnternos del 
Estado al que acuden. Todo Estado deberá, te
niendo en cuenta"ple~anente sus derechos sobe 
ranos, cooperar con otros Estados en el ejer=
cLcLo del derecho 3 ~~a se refLere este Lnc~
so; 

c) nacLonalL2ar, cxprop~sr o transferLr la pro-
pLed3d de bLenes c~tra~jeros, en cuyo caso el 
Estado que adopte ·esas ~cdidas, deberá pagar 
una compensacL6n a?rO?Lada tenLendo en cuenta 
sus Leyes y Rcgla~a~:~s 3plLc~blcs y todas las 
~ircunst3ncias que e: ~st~do considere perti
nentes. En cualquLer caso en que la cuestL6n 
de compensacL6n sea cotLvo da controversLa, 
ésta se resolverá co~~ornc a la ley nacLonal 
del Estado que nac~c~~ljza y por sus trLbuna
lcs, a menos qu~ c~d=s loa Zstndos Lnteresa-
dos acuerden lLbre y ~~tu3~cntc que se recurra 
a otros medios ~~c~f~~~s ~obce la bclse de 1a 
Lgualdad soberana de los Estados y de acuerdo 
con el prLncipLo da ~~bre cleccL6n de los me
dLos ( 12) . 

Todo Estado tiene el derec;--..o d.C! prac t.ic.:i.r el. Comer 
cio Internacional y otras =or~~s de cooperación -~ 
económica LndependLente~en:e de cualcsquLcra dLfe
rencias d8 sistemas políti=os, económicos y socia
les. NLngGn Estado s~rá abjato de dLscrLrnLnacL6n -
de cualquLer naturaleza bas3da GnLcamente en tales 
diferencias. En el ejcrcic~o del Comercio Interna
cLonal y de otras formas de cooperacL6n econ6mLca, 
todo Estado puede libremen~e eiegir las formas de 
organizaci6n de sus rclacio~¿s econ6micas exterio
res y celebrar Acuerdos 3Llaterales y MultLlatera
les que sean compatibles co~ sus obligaciones in-
ternacionales y con las necesidades de la coopera
ción económica internacion~l (13). 

Carta de Derechos y Deberes Econ6micos de los Estados, 
Ibid., Art. 4. 
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Todos los Es~ados tien~n el derecho de asociarse en 
organizaciones de productores de ranterias primas a 
fin de. desarrol.l.ar sus econom~as nacional.es, l.ograr 
un financiamiento establ.e pa=3 su desarrol.l.o y, en 
el cumplimiento de sus p=o~6sitos, colaborar en 1a 
promoci6n del crecimiento sostenido de la econom.:La 
mundial., en particul.ar acel.erando el. desa=rol.l.o de 
los países en desarrollo. En consecuencia, todos -
los Estados tienen el deber de r¿spetar ese derecho 
absteniéndose de aplicar medidas econ6micas y pal.~~ 
ticas que l.o puedan l.imitar (14). 

Las reacciones de protesta contra tan arbitraria Ley no se hicieron 

esperar, y no s6l.o de parte de las naciones latinoamericanas. (part~ 

cul..armente Venezuela, Ecuador y !-l~xico) , sino de muchos ~tras pa:t--

ses de todo el. mundo. Enérgicas y fundadas cr.S:ticas se dejaron oir 

en Cariadfi (cuyas relaciones con Estados Unidos empeoraron sensible-

mente), y en diversos países de E~ropa, particu1armente los pertene-

cientes al. Hercado ComG.n Europeo. En cuanto a la Uni6n Sovi6tica, 

·su indignación por 1a intromisió~ estadounidense en. sus asuntos po-

1íticos internos fue tan grande, que dio por terminado el Acuerdo -

de Comercio cel.ebrado en l.972 ca~ la superpotencia de Occidente. La 

pro~'ectada Conferencia de Cancilleres Americanos que deber:L.a servir 

de ron.reo al. l.l.amado-"nuevo diál.ogOº.entre Estados Unidos y Latí.no--

américa, que ya agonizaba ante el enbate de numerosas y graves dif~ 

cultades, recibió el tiro de gracia con la prornul.gaci6n de la Ley 

de Comercio de i974, y su realizaci6n, programada para marzo de -

i975 en Buenos Aires·,, se suspendi6 definitivamente. 

Por lo que a MéxicÓ respecta, nuestro Gobierno expresó con toda el~ 

ridad y energía, ante la OEA y por otras v~as diplomáticas, que la 

(l.4) Ibid., Art. 5. 
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citada Ley es contraria a 1os princi?iOS de 1a Carta de la OEA, de 

varias resoluciones de la.Asamblea General de la ONU y.de Ia Carta 

de Derechos y Deberes Econ6micos da los Estados~ Poc otra parte, 

nuestro.país adopt6·una actitud p1e~a~ente solidaria con 1as nacio--

nes l.atinoa:nericanas miembros de la OPEP (,,renezue1a y Ecuador en CO..!:!, 

creta), que por e1 solo hecho de su pertene.~cia a esa organi.zaci6n · i!!_ 

ternacional fueron estigmatizadas por Estados Unidos · y excluidas de 

su Sistema Ge~eralizado de Preferenc~as. A este respecto,·el Presi--

dente de Venezuela, Carlos Andr6s Pérez, se dirigi6 al Presidente de 

México, Lic. Luis Echeverría, a ~in de solicitar su cooperaci6n para 

plantear ante la CEA el grave proble~a creado a los países de Améri-

ca Latina p'::lr 1.a actit:.u<l clUtorit=,.=i.a ~· C:iscrirninatoria de Estados- --

Unidos, ::::o:i.s~grada instítuciona1mente en s-u· nueva Ley de Comercio, 

expresando, e~tre otras. cosas, lo s~g~ien¿e:· 

Co::-.o es de su conocimic.:.-~t.o, e:-, 1.a V Rcut1ión c!:ectuu. 
da e:i. ~Vashington del 9 ..: .. l :. i de die iem!:>rc I de 1.:.1. cO 
ni.s:_J;¡, Espoci..3.l e.le C·:_"';.!.:::;·..::.~-~ :- :·:t'=!;(ociu.ci..é:i de. 1a or=
ganización de Estados A~cri=~~os, se apro~6 por una 
ni~~dad una de~lar~ciGn e~ ~a cual se expresa la -= 
preocupación de los países latinoamericanos "por los 
criterios restrictivos ~ ~iscriminatorios contenidos 
en la Le.~:.r de Reforma Co!:le.!:cial de 1974". En esa de
claración unánime de nuestros representantes en la 
Comisi6n Especial, lueg0 de ~recisar cuáles son esos 
criterios restrictivos y discriminatorios que contíe 
ne el que para entonces cr3 s6lo proyecto de Ley de
Comercio de los Estados U~idos, se advierte lo sí-
guiente: 

"La eventual sanción de la Ley con esos criterios -
sería contraría a los compro~isos asumidos por los 
países desarrollados en la ~NCTAD y en el caso par
ticular de los países de ~-~~~ica Latin3, serí~, ade 
mAs, incomputíble con los co~promisos asumidos en = 
La Carta de la Organizaci6~ de los Estados America
nos, ratificada por todos los países miembros, que 
prohibe la aplicación de =edidas coercitivas de ca
rácter econ6mico en su ar~~culo 19, {y arder-a) evi
tar medidas que tengan efe:::t.os ad-r;.,rersos sobre el d~ 
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sarrol1o económico, en s~ A=trculo 34, irnpUlsar la 
integraci6n regional, en el Artículo 41, y asegu-
rar un acceso just6 y cq~itativo y no discriminato 
rio a los mercados en su artículo 37". · -

A pesar de esta cord~al y clara advert.encia 
que nuestros representa~tes le hicieran al Gobier
no de los Estados Unidos, la Ley fue promulgnda -
por el Presidente sin to~ar en cuenta las observa
ciones hechas por nuestros ?arses. 

Bsta actitud del Gob!er~c de los Estados Uni-
dos es contradictoria ca~ el ofrecimiento del nue
vo diálogo propuesto en la Co~ferencia de Tlatelol 
ca ... La aprobaci6n y p~~~~:gaci6n de la Ley ae C~ 
mercio, que degrada a lcd t§rminos rn~s ~rimitivos 
las relaciones económicas i~ternacionales y desCru 
ye ~l espíritu y la 10tr3 de La Cnrta de la Organ[ 
zaciún de Esta.i....los _-"l..n1eri ...... _c:.~~-..:.::;, nos hace ver que no 
se ha cumplido lo prom~t~d~ e~ Tlatclolco. 

No debe pasarse cor 3lto aue las normas objeta 
das en l.:?. L~-.,.::{ U.::~ Cor:1;rc_:- :-.::; ;;.:::.J...o co11st:it·-•;.•cn agrC 
si6;¡ dir~cLa ü. Ecu.::.:.J.l:l~· ·.· .... 1. • .. ·e:;.ez~ela, rr.ic:a.bros de.
la OPEP, y un~ ofensa a-~~ ~ignidad de las re1acio 
nes entre nuestros gobiernos y el de los Estados = 
Unidos, sino que contie~G dispositivos qua amena-
zan t~dos los esfuerzos ~~~ ~3cc~os en la roqi6n 
para contri0ui_::: [l la .:...·r.~;_-.._:_,..._ ... :::.:"::n r:t:: los dc.sec.1{1ili-
brius en el Comaccic In=~~~acion3l en perjuicio de 
nuescras mctcri~s ~ri~~s ~ ~roduccos bfisicos. Cn -
efecto, osa Ley pretende e~ervar la acci6n del Pac 
to Subrc0ion_11. T\rF..i.i>:o, · _: .. .::-•....:.e~C.·..> p.:it.-a la co1r.0rci:i' 
lizaci6n del cafQ, suscrito a~ Ciudad Gua~ana por
l.os oaí.su~ ccnt"="o.:~rncrLc-:.:·.::-s •.· ~.tcr;.ezuel.:.t y, CVt..":!ntu¿:il 
mene~, cualquier Acuerdo qua.se realice en nuestro~ 
pa~ses para la comercializaci6n de materias primas 
en defensa de sus pr~cios j~stos ... 

~o se trat.a de crri.yr~::der cruzadas hostiles ni 
contra los Estados Unidos ::1i contra ningún otro -
pa~s, sino para intenta~ colocar los hechos, que -
son nuevos y no tienen a~tecedcntes semejantes en 
el pasado, ante una nueva perspectiva y para lo-
grar soluciones positivas. 

Por esto se hace nec~s~ria nuestra acci6n den
tro de los canales Lnstitucionnles 

Espero, señor Presidente, =onocer sus opiniones so 
bre m~teriu tan fundame~tal y ofrezco a usted la = 
contribuci6n de mi Gobier~o para un diálogo since-
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ro que nos identifique en prop6sitos comúnes .•. (1.5). 

Como puede ver.se, el. cont~nido de esta carta, coincide fundamental.-

mente con 1.as cr:!:ticas de 1.a Ley de Comercio de 1.974 que hemos e:.;:--

puesto en páginas anteriores. En su. respuesta, el..Presidente Echev~ 

rría puntualiz6 con toda precisi6n que 1.a Ley de Comercio Norteame

ricana de 1.974, contradice 1.os principios establ.ecidos por distin-

tos instrumentos.y.Acuerdos.Internacional.es; taies como el.. Acuerdo 

de 1.a II UNCTAD, que postul.a un tratamiento más favorabl.e para 1.os 

paS:ses en desarrollo, dejando de lado 1.as prácticas discrLminato- -

rias y las injustas exigencias de una absoluta reciprocidad: la ca~ 

ta de Derechos y Oeber~s Bcon.úrnicos de. l.os Estados (cuyos artícul.os 

pertinentes hemos transcrito en páginas anteriores) 1.a Resoluci6n 

2625 (XXV) de la Asamblea General de 1.as Naciones Unidas, que. proh~ 

be c1 uso de medid~s ccon6m~cas o ~~iíticas p~ra vial.ar 1a sebera~-

npia de los Estados y obtener d~ silos cualquier clase de ventajas: 

La Carta de la Organizac~6n de Esca5os Americanos en sus artS:curos' 

32, 34, 37, 38, 41. y, particul.arrne:-.te, 19, que proh:l:be la aplica- -

ci6n de medidas coercit_ivas de natural.e za econ6mica; y l..a Decl.ara--

ci6n. Ministerial de Tokio de 1.4 _de septiembre de 1.973, _ qu~ en su p~ 

rrafo 5 estipu1a que, en 1as negociaciones comercia1es·, l.os pa~ses 

desarrollados no deben esperar reciprocidad de parte de 1.os pa:!:ses 

en desarrol.lo (16). 

(15) Carlos Andr6s PGrez, Presidente de Venezuela: Carta del 8 de 
enero de 1975, al Presidente de M6xico, Luis Echeverr:!:a Al.va 
rez; en Suplemento de Comercio Exterior, Vol.. 25, t"lo. 5, Ba~ 
co Nacional. ele Comercio Exterior, Z..lt:xico, (mayo de 1975), pp. 
5-6. 

(1.6) Cfr. Luis Echevcrr~n Alvaraz, Presidente Constitucional de -
los Estados Unidos Mexicanos: Carta dal 1.3 de enero de 1.975 al 
Presidente de Venezue1a, Carlos Andr~s P6rcz; en Sup1emento de 
Comercio Exterior, Vo1. 25, No. 5, Banco N3ciona1 de Comercio 
Exterior, México, (mayo de 1975), pp. 7-8. 



Consecuentemente, el. Presidente de .!!-léxico, patentiza al. de Venezuel.a-

un apoyo decidido y total.: 

La coincidencia que existe en 1os principios de po
l.ítica exterior entre !·léxico y venezue1a, determina 
que e1 Gobierno mexicano vea con singu1ar interés -
las observaciones que respecto de la citada Ley de 
Comarcio for::-i.uJ_a u.stcd. 

Antes que nada, quiero reiterar1e que he dado es--
trictas instrucciones a nuestro Representante Perma 
nente ante el. C9nsejo de l.a Organizaci6n de l.os Es~ 
tados P .. :-r:..9ri:::::.3.nos con. obje:=.v dta que apoye, .:i ~ombre 
de México, 1a convocatoria del 6rgano más adecuado 
de dicha Orqanizaci6n, n f~n de que examine, con e~ 
r~ct.~r u~s~~~c. la act~c~~ del. Gobierno da l.os E~-
tados Unidos en ~~tcria <le Comercio Intecnaciona1, 
cristal.~zada en la Ley citada. 

El. Gobier:·.·J ele .:--iC~-=~i.cc cor:::-_).::irt.L! sus p1:-cocup<!cio:-ics 
toda vc2 s~~ la ~=Y ~o ~n-tcm~do en cua~ta la es~e
cial. s~tua=~6n de los p3~sas en desarroll.o ni ha.-
atcndido los Acuerdos que en diferentes foros inteE 
nacionales se han adoptado. 

Ante ~o~os los f~r s y o~gan~smos Lnt.2rnacionm
l.es y en nuestras r~lac_~~0s con todos l.os pa~ses, 
h~rnos S8S":.enic.1o c_¡u ... · l.:1. .::.=.::u;::il c:ri.sis del orCe:i. I!!~n
diul. no podrá ser sucarada, sino medLantc la Lnstiu 
raciún d8 ur. a.ut~nt:iCQ .3:!._.=:::c1n.1 c18 Coopcració:i. Int.er 
nacLonal que sustit.uy~ ~- tr~dLcional esquema d~ -= 
subordina~::.i..:S:i. y r::-;-xpl.ot..:l:::i6:i que h.:i. p.:idecido el. 'Ter
cer !•lundo. Este Sistcm.:i de Cooperaci6n, única alter 
nativa qu~ ?~ede aparta=~os de una irracional con-= 
tienda bGli~a, solamente podrá ser construido si se 
acatan 1os principios internacionales condensados -
en La Carta de Derechos y Deberes EconómLcos de los 
Estados, que garantiza una rel.acL6n más digna y - -
equitativa entre las naciones en vías de desarrollo 
y los países altamer.te industrializados. 

En el Comunicado Conjunto que suscribimos, en oca-
sión de la visita de Estado que realic6 a su patria 
en el. mes de jul.io del aao pasado, MGxico y venezu~ 
1a, como países en vías da desarrol.lo, manifestaron 
su "firme apoyo a l.os esfuerzos que real.Lzan dichos 
pu~ses para que surja un nuevo orden económico Ln-
ternacional que termine para siempre con la exis-
tencia de pueblos explotados en sus materias primas 
y sojuzgados en sus derechos soberanos". 
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En 1as actua1es circunstancias, como invariablemente 
1.o ha hecho en el. p·asado, México defender.5, en forma 
infl.exibl.e, una pol.ítica de principio·s y .buscará· con 
los países hermanos de Latinoamérica una acción cada 
vez más concertada en defensa de nuestros pueb1os. 

Espero, señor Presidante, que mantengamos comunica-
ci6n directa sobre ésta y cua1quier otra grave cues
tión que 1esione el progreso que buscamos para nues-
tros países (17). 

(17) Ibid., pp. 7-8. 
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9 . ;¿. l. COl'lENTARIOS 

LA LEY ESTADOUNIDENSE DE ACUERDOS 

COl'lERCIALES DE 1.979. 

La Ley de Acuerdos Comercial.es de 1979 ("Trade Agreements Act of 

1979") fue aprobada por el Congreso de los Estados Unidos de 

América el 26 de julio de 1.979, reformando y adicionando diver-

sos ordenamientos legales anteriores, a saber: 

a) Ley Antidurnping de 1921; 

b) Ley Arancelaria de 1930; 

e) Códi.go d~ Ingre.sos Internos de :!.95.;; 

d) Ley de Importación de Carne de 22 de agosto de 1964; 

e) Ley de Comercio de Productos Auto~otoras de 196~; 

f) Le:,· de Comercio de 1974; y 

g) Código de Aranceles de los Estados Unidos 

Deb~do a diversos compromisos y a l~3 tliferentes plazos de modific~ 

ci6n de l..as 1.eyes anteriores, la Le;:" de Acuerdos Comerciales de -· 

1979 no tiene una sol.a fecha de en~rada en vigor, sino di=erentcs 

fechas para sus distintas disposiciones. 

La finalidad principal. de esta Ley consiste en el mejoramiento del 

deteriorado comercio exterior norteamericano mediante ia incorpora

ción, a las leyes de Estados Unidos, de los acuerdos logrados en el 

seno del GATT durante la Ronda de Tokio y de otros acuerdos del mi~ 

rno GATT, a saber: 

a) Acuerdo Sobre la Aplicación del Art~culo VII del GATT, referente 

al. Avalúo Aduanero; 

b) Código sobre Compras del. Sector Público; 
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c) Código Sobre Procedimientos Para e1 Trámite de Licencias de Im-

portacic5n; 

d) C6dig.o Sobre Barreras Técnicas a1 Comercio; 

e) Ac_uerdo· ~obre 1a Interpretaci6n y Apl.icaci6n de 1os Art.ícu1os· VI, 

XVI-y ... ·.XXIII•. de.1 •GATT, referentes. a Subsidios y·.1;:1'7didas·. Compensa

torias·~ ._~t.·~~i~l-i conocido como "C6digo de Subsid:i.os. y_Derechos.Co!!! 

pensa.torios"; 

f) Acuerdo Sobre 1a· Ap1:i.caci6n· de1 Art.ícu1o VI.· de1 GATT, referente 

a Me9-idas Antid~ping; 

g) Acuerdo Sobre el.Comercio da Aaro~av~s Civiles; 

h) Acuerdos Bi1atera1es Sobre Carne, Queso y Otros Productos Lác- -

te~s; .etc. 

Para e1 1ogro de sus objetivos, la Ley de Acuerdos. Comercia1es de 

1979, consagra dos principios: 

a) E1 Principio de Reciprocidad, según e1 cuai a ·cada concesi6n oto~ 

gada por Estados Unidos, . dabe corresponder una: concesidn e.qu .. ±.va.-

1ente otorgada por 1a cor.t~aparte; y 

b) E1 Principio de Gra?uaci6n, según e1 cua1 1os privi1egios y exceE 

cienes acordados a 1os países en desarro11o deben ser temporal.es 

y deben :i.rse e1iminando gradualmente para que dichos pa.íses ad-

quieran responsabi1idades p1enas en 1a medida en que sus econo

mías vayan desarro11ándose-

9-2-2 CONTENIDO 
La Ley consta de once t.S:tulos di.,.rididos en subt!:tulos e incisos, to 

do el1o precedido de tres secciones pre1:i.m:i.nares en l.as que se est~ 

b1ece e1 títu1o abreviado de 1a Ley y sus objet:i.vos (l.8), se dictan 

(18) Secci6n 1_ 
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disposiciones para la aprobaci6n de tratados comerciales (19) y se 

determinan las relaciones entre los Tratados Cornerciales_y 1as Le-

yes norteamerica_nas (20). 

El tl'.tulo completo de este cuerpo· legal es "Ley paraºAplicar-e In~ 

trurnentar los Acuerdos Comerciales Negociados con Arreglo a la Ley 

de Comercio de 1974, y para Otros Fines", pero la pr°i.mera de·ias -

secciones pre1irninares ya citadas le confiere un t~tu1o abreviado, 

-al establecer que: 

esta Ley puede ser citada como "Ley de Acuerdos C3_ 
merciales de 1979'" (21). 

La misma Secci6n Primera Preliminar fijg, los ob_jetivos o finalida

des de la Ley con las sLguientes palabras: 

OBJETIVOS.- Los objetivos de esta Ley son: 
l) Aprobar e instrumentar los ~cuerdos Comerciales 

Negociados con arreglo a ia Ley de Comercio de 
1974; 

2) Fomentar el creciwiento y el mantenimiento de 
un sis~crna cornerciaL ~undial abierto; 

3) Ampliar las oportunidades para el comercio de 
los Estados. Unidos en e1 Comercio Internacio
nal; y 

4) Z..Iejorar las reg1as del Comercio Internacional 
y proveer al cumplimiento de dichas reglas, y 
a otros objetivos (22). 

La Secci6n 2 Preliminar, establece las reglas para la aprobaci6n -

por el Congreso de los Acuerdos Comerciales sometidos a su consid~ 

(19) Secci6n 2 
(20) Secci6n 3 
(21) Trade Agreements Act of 1979. Statements of Administrative Ac
tion; U.S.Government Printing Office, Washington, (19 junio 1979), p.l. 
(22) Ibid., pp. 4-5, y Cfr. Restructuring of Trade Functions Puts 
f>.lorc Authority in Cornmerce. Business 1\.merica, (octubre 8 1979) 
PP· 7-10. , , 
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ración por el. Presidente, as:L como los criberios para l.a aceptación 

formal. en nombre de -1.os Estados Unidos, por parte del. Presidente· de 

1os Acuerdos Comerciaies (23). 

La Secci6n 3 Preliminar, define las relaciones existentes entre 1os 

-AcuerdoS.Comercia1es y 1as Leyes de los Estados Unidos, haciendo --

hincapié en que los .. ~cuerdos no son de ejecuci6n aut<Snor:ia ni ti:enen 

efectos independientes bajo l.as Leyes de l.os Estados Unidos, y pro

vee a l.a aprobación por el. Congreso de l.as reformas de l.os Acuerdos 

que requieran cambios en l.as leyes ¡-,orteamericanas (24). 

La Ley propiamente d·icha, se iancue=:"t:r.a desarrol.l..ada en los o .. n.ce tí-

tul.os a l.os que ya hicimos referenc~a, cuyo contenido es a grandes 

rasgos el siguiente: 

'l.'í. tul.o I: Derechos Compensatorios y ~ntidumping 

Este título r.iodifica las exisl:Q!-i-=:cs :..eyes de Derechos Co::tpensato- -

rios "51 .. Antidumping .. La Ley do Tari.::as ele 1930 es modificada por l.a 

adición del. nuevo t:Ltul.o VII, para adaptarl.as a los. Acuerdo.s- Int<i!:r:-

nacionales que establecen nuevos métodos para demostrar l.os perjui-

cios rnateria1es causaCos a ias industrias naciona1es, ?Or 1a impor-

taci6n de productos subsidiados o que son objeto de dum?ing, y para 

imponer Derechos Compensatorios o A.ntidurnping. E1 perjuicio mate-

ria1 a 1a industria naciona1 debe ser comprobado fehacientemente, y 

no s61o afirmarse con base en conje~uras o suposiciones. Además, 

( 23) 
(24) 

Cfr. ibid., pp. 5-10. 
Cfr. ibid., pp. 1.0-14. 
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tendrá que establecerse plenamente.un nexo causal directo entre las 

importaciones subsidiadas u objeto ¿e dumping y el perjuicio mate-

rial.. Estos rn\S:todos de prueba se po::d::-án ·en práctica· apl..icando. con-

dicionalmente la cláusula de la Nación Hás Favorecida (25) •. 

En el "Subt:í.tulo A, Imposici6n de Derechos Compensatorios. Sec. 701-

707" , se determina la cuant:í.a de los Derechos c.ompensatori.os .qu7 p~ 

drán imponerse, as:í. como 1.os proced~~ientos para.el inicio de una -

investigación e imposición. Las investigaciones sobre·.·sub_sidios po

drán suspenderse por eliminación de los subsidios, por desaparición 

( 26) "Subtitle A - Imposition of Countervailing Duties 
"Sec. 701.. countervailing Duties Imposec1 

(25) 
(26) 

"(a) Generál Rule.- If · 
" {l.) the administerin= a:.ithoritv dete::mines that 

" (ñ.) a co,_1n t.r~· u.:=.3.e.::- the· A9re-=mcnt, or 
"(B) a person who ~s a citizen or national 

of such a country, or a corporation, association, 
or other organiz~tion organizcd in such a country, 

is providins, directly or i~directly, ~ subsidy with 
respect to thc manufaccure, production, or exportation 
of a cl.ass or kind of :-:.-3::::-.::~a:-idise imported into the 
United States, and 

11 
{ 2) the Commission C..etermines th.3.t -

"(A) an industrv in the United States 
"lil is ma~erially injurcd, ar 
"(ii) is threatened with material. 

injur~~, 

or 

"(B) the establishment of an industry in 
the United States is rnateriully retarded, 
by reason of imports of that merchandise, 
then th.ere shal l be imposed upon such merchandise 
a countervai1ing duty, in addition to any other 
duty imposed, equal to the net amount of the 
subsidy. 

Cfr. ibid., p. 
Cfr. ibid., p. 1.4. 
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del perjuicio. material a la industria nacional o por .resoluci6n de· 

la Comisión de Comercio Internacional de los Estados Unidos (CCI) 

tomada por razones d~ interés público. 

En. el "Subtítulo B, Imposiqi6n de· Derechos Antidumping. Sec. 731.-

740", se establecen las condiciones ~· ;p~oced{~ientc::>s para· 1a. impo-· 

sición de Derechos Antidumping. · Las investigacione~ sobre Dumpin.g 

podrán suspenderse cuando no ·se cor.iprúe.be que· .se es.tá · practiC:.ando 

Dumping, cuando .desaparez.ca el·· perj úició, cuando. se. l. legue a un. --_. 

acuerdo con el. pal:s exportad'?r '· etc. En e.aso de.· que se compru~be -

la práctica del Dumping, el país im?ortador tendrá un plazo máxi.::o 

de ·seis meses para imponer 1os cor~espondientes Derechos-

Trat:indose de países c;¡ue· no. hayan .suscrito el Código de Subsidios· 

e Ir:tpuestos Compens-atorios )'Iegoci..=:.C.=:> e:-l l.a Ronda 'rokio, bast.:rrá··· con, 

que se dernues~re que sus exportacio~es hun sido subsidiadas o ha~ 

sido objeto de dumpíng, para~ impor.e=les ~erechos Compensatorios a 

Antidu~~ir.g, sin necesidad de co~p~obar e1 perjuicio materia1 a 13 

industria nacional (27) -

En el. •subtítul.o e, Revisi6n de Determinaciones Sec. 751.", se señala 

la obligación de por lo menos una vez cada 12 meses, a partir de la· 

fecha de la Publicación de la Orcen de Derecho Compensatorio o An-

tidumping, la necesidad de Revisar el. Monto del. Subsidio, del. Im- -

puesto Compensatorio, así como del. Procedimiento para la renovación 

(27) Cfr: Comentario Supra, C6digo de Subsidios. 
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. de la Orden de Impuestos Compensatorios. o Antidumping. 

En el. "Subt.:i'.tul.o D, _Regl.as ·General.es Sec. 771. - 779", se dan l.as d~ 

finiciones; regl.as especial.es;' el. Precio para EUA; el. Val.ar en el. -

MerC:a.ao Ext-E3i:-io~; Au~ie-n~-ia~; l:a.s - Prácticas de Subsidios descubie~

tos duran-te ias inVes-ticiJ~c?-ion~;:;. verificaci6n y acceso a la i..nform~. 

ción y sobre ciertos pagos o subpagos. 

Tí tul.o· II: Va-1.oración Aduanera 

Este títul.o sirve para instrumentar en l.a l.egislacióri estadouniden

se el. Acuerdo sobre l.a_Instrumentaci6n del. Artícul.o VII del._ GATT, 

que pretende el.. es.tabl.ecimiento. cie un: si·s-tema. j.us_to;- un·i.forme. y mu~: 

simpl.ificado, ·para determinar el. val.ar de l.os productos que ·habrá -

de -se,rvir de base para. l.a apl.icación de impuestos de· irnpor.taciónr. ad·,.· 

valorern. Al establecer un nuevo Sistema de varoraci6h en Ad~a·na·, e::!:·

te títul.o el.imina el. controvertido "Precio de Venta Americano" y d.!§:._ 

roga las disposiciones· referentes al. ''Valor I;.ltcrnativo,. conteni.d.a·s:. 

en el. artícul.o 402 a), del.a Ley Arancel.aria de 1.930. 

Para l.a Val.oraci6n en Aduana. deberán util.i.zarse cinco -mi:>todos·- jeráE.~ 

quicamente sucesivos Ces decir, el. primero será.el.:_-:J:undarnental., y -

cada uno de l.os demás - s61.o podrá s.er apl.icado en;,; casó··: de· que. 1.os·: a~ 

teri.ores resulten inapl.icabl.'es pa:c:a el. cas~ -eri.;_cu~sti6n) • 
\~·' ' ... -· -; ';", J-~: . -~).> 

Dichos rn~ 

todos son: 

1. Método del. valor de ia' Transacción en Cue~ti6n; 
2. Método del. val.or de Trans~-;,,ciórl- d.,;- Mercanc1:as Idénticas (Método 

Comparativo) ; 
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3. ~létodo del. Val.or de Transacción de Hercanc.ías Simil.ares (Nétodo 

Comparativo) ; 

4. Método del. Val.or de Transacción Deducido, o del. Precio de Reve~ 

ta después de l.a Importación; y 

5. Método del..Val.or ·Reconstruido, es decir, del. Val.or cal.cul.ado su

mando ·1os ·costos, l.as ·Ganancias y l.os .Gastos: Genera:Les. ·.·En .caso 

de que ninguno de estos cinco r.iétodos pueda uti·l..izarse, ei. Serv,!_ 

·cio Aduanero ·de l.os Estados Unidos se encarga·rá· de val.ar.ar l.as -

mer·canc.ías e 28) .·. 

En el. "Subt.ítul.o ·A, Enmiendas a 1.os Standards de Val.orac.ión Sec. --

201 - 204", se establece el Sist~::.~ de Valuac:i6n p.:ira l.a. mcrcancí'.:i -

importada, se modifica l.a Secci6~ 402 de 1.a Ley de Tarifas America

na, y se.determinan l.os standars. de Val.uación,· el Val.ar· de, Transac~· 

ci.ón de 1,lercancías Importudas; el. -=.ral.or de Transacci6n de r.te.ccanc:C:.:i.s 

Idénticas y Simil.ares, as.í como el Val.ar Deductivo y Computado. El. 

per.íodo de Transición que ser5 a ?artir del. 1.o. de.enero de 1981, 

as:í como l.a excepción para 1.a val.oración de zapatos con suel..:>. de h~ 

l.e. 

En el. "Subt.ítul.o B, Sec. 221 -224", se establ.ecen 1.as modificacio--

nes a las tarifas; la lista final de 1a tasa de conversiones; la t~ 

sa de conversiones del. precio de venta americano y 1.as tasas de 1.a 

Ley de Comercio. 

(28) Cfr. ibid., pp. 132-195 y 78-95, respe~tivamente. 
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Título III: Compras del Sector Público 

Este título instrumenta en_ la legislación· estadounidense el Acuerdo 

sobre Compras.del sector PClblico, negociado en la Ronda de Tokio, 

según el_ cual las adquisiciorres· realizadas por organismos o· empre-

sas gubername_ntales deberán efectuarse con apego a procedimientos -

~t\i~C?::Cmes .Y ab~e.Z:.tos, de ta1 manara que l.os productores extrcirÍ.j.eros 

no sea~ discriminados frente a los nacionales. No todas las compras 

gubernamentales quedan incluidas en dicho Acuerdo, sino.únicamente 

las realizadas por organismos y empresas consignados en una lista·-

anexa al mismo. Adem~s, quedan excl.uidas 1as compras efectuadas por 

1os gobiernos estatales y municipa1es. 

El Presidente de los Estados Unidos, queda autorizado para dejar de 

~aPl.icar, con respecto a aproximadam.oante el.. 15% de· las. Compras; de:l: -· 

gobierno de los .Estados Unidos, la legislación pertinente que esta-

blezca discriminaciones a favor Ce los productores norteamericanos, 

particul.armcnte la. Ley Amer.ic~:-:a de Compras (Buy Ameríca.n .&\.et), pe-

ro seguirán en vigor otras leyes restrictivas sobre la materia, co-

mo por ejemplo la Ley de Adquisiciones del Departamento de la Defe~ 

sa, que exige que se compre exclusivamente a proveedores nacional.es 

artícul.os tal.es como textiles, ropa, calzado, herramientas manua- -

les, buques,·- componez:ites para buques, etc. 

La aplica~i6n·.'·'cie1:. A.cuerdo· Interna.cional., instrumentado po_r, .~ste. t~ 

tulo de· la Ley, -abrirá :É>ara los licitadores norteamericanos/·s.,.;gún. 
' ,_' ' 

cíertas ~sti.ma-~io~es, .un.··mercado de compras de gobiernos extranjc--

ros de aproximadamente·· 20, 000 millones de d6lares (29) •. 

(29) Cfr. ibid., pp·. 195-210 y 95-110·, respectivamente. 
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Abarca de las Sec. 301-309, autoridad general para modificar l.os re

quisitos de compras discriminatorias. 

En l.a Sec-· 302.', se .establ.ece la autoridad para fomentar l.a procura--

ci6n __ de -J?~~c:;_:t:-i_c~s•;compet1-t.f"ªS' red'.procas 

, . ·_·.~-~~ '.~~)','.~~:j{ ,·5,~;' :~~e'/· :--:~ ·: 

e 30> _ 

' - ;<'•' .-;·:~·.··, -.."e·-•• :~ ; ¡-;:-'-;-"-

Excepc.Í.ones ;:para:;:los' reqüE.r:i:m:ie.'ntos de discriminación de compras- de 
"•',, .. .. '• 

aeronaves 'ci:Í.v'ii~s;' ~/' :fecha,·'d.e ·.:i.ni.cio; y l.a necesidad de l.a prepara--, .. -/ - ' .·_ ~-

c i6n y- p,,:e-~entac'.::i.6.:i-' ~e;-1.:i.n ·re.porte al. congreso, ·por el. Presidente,- en 

el que se estable'zcan 'los' :impactos ecor.6micos, incluyendo el impacto-

en el empl.eo en J.as diferentes regiones de EUA-

Dentro de l.as-definiciones que se establ.ecen en la Sec- 308, se est~ 

blece que el término de país desarrol.l.ado significa, países señalados. 

por e1 Presidente (31) .. El. c~li.f:icativo de "pa...ís en desa.rro1lo"· sig~ 

nifica cualquier país señal.ado en la l.ista de l.a Asambl.ea General. de 

las Naciones Unidas, como país~s ::-:.e:-ios C.esarro11..3.dos (32) .. 

(30) 

(31) 
(32) 

(a) Authority to Bar Procurement from Non-Designated Countries-
°'"li.th respect to procuren1ent covered by the Agreement, the Presid.ent 
in orJer to encourage additional countries to become parties to 
the Agreement and to provide appropriate reciproca]. competitive 
government procurement opportunities to United States products 
and suppliers of such products-
Cfr - Op- Cit_, p. 197-
Cfr- Op. Cit-, p. 198_ 
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-Títul.o IV: Barreras Técnicas para Especificaciones al Comercio. 

(Normas) 

Este títuio instrumenta en la législ.aci6n estadounLdense el Acuerdo 

sObre Barreras ·Técnicas al. Comercio, referente a las normas o·: .e·Spe_:_ 

cificaciones para productos, el cuai representa un es~uerz~ de-ias 

naciones industrial.izadas (que son l.as que. el.abaran este tipo d7 -

normas) por l.ograr l.a apl.icaci6n de· procedimientos ab.iertC>·,;;::,·,-como -

l.os que· se utiiizan ampl.iamente a nivel. nacional.- para l.a ádopci6n 

de normas técnicas y sistemas de prueba y certificaci6n, y por evi-

tar que estas medidas -~"'ª sea que se· adopten por r'a.zones. de sa1ud, 

de protección a los consumidores, de preservaci6n_del medio ambien-

te, de seguridad, etc., no ~can ~a~~pulad~s por los gobiernos para 

introducir discriminaciones entre diversos países o l.evantar obs- -· 

tácu1os ai comercio internacionai. Al negociar este. Tratado, Esta--· 

dos Unidos obtuvo el considerable l~gro de que los sistemas- nacio~-

nal.es y regionales de certLficac!5~. como los existentes por ejem--

pl.o en 1a ComuniC..::id Econ6mica Et::.=:-o:;-an., permitan e1 acceso de· 1.os --· 

proveedores extranjeros o no miembros en las mismas condiciones que 

ios proveedores nacional.es o miembros ( 33) • 

En el "Subtítulo A, Sec. 401. - 403", se habla de las obl.igaciones 

de l.os Estados Unidos, se señala el. alcance de este apartado como 

no limitativo para 1as .personas prí.vadas, agencias federa1es o est~ 

tales, para 1.as actividades relacionadas con normas que no creen --

obstácul.os innecesarios en l.os EUA, etc. ( 34 ) • 

Dentro de 1.as actividades relacionadas con 1.as_ normas federal.es, se 

establece la prohibición de que al.guna dependencia federal. cree obs 

Cfr. 
C.fr. 

ibid., 
ibid., 

pp. 
pp. 

211-233 y l.l.0-1.20, 
1.99-200. 

respectivamente. 
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táculos innecesarios al comercio exterior de los EuA, como trata- -. 

mi~n.to no discriminatoz;.io,. el uso Ce normas intei:nacional..es., etc ... -

( 35). 

En el. "Subtítulo B, Sec. 41.1.-417", se establecen 1·as funciones de -

l.as· dependencias federal.es, de l.os representantes federal.es, del. e.§:_ 

tabl.ecimiento X operaci6n de l.as oficina": técn.l:cas .Y de_ l.a r7prese~ 

taci6n de J..cis intereses de EUA ante l.as organizaciones internacion~ 

les, de normas de los centros de inforrnaci6n de .normas; de las con-· 

sultas de los representantes de 2os i~tereses nacionales ( 36 ) •· 

En el. "Subtítulo C", Sol.ucior:es relacionadas con 'ias Actividades 

referentes a Normas. EJ.. capl'..tu.lo I, estabJ..ece. l.a· f.unc:i6n- .. ba:jo .. l.a. LeY.. 

de 1.os EU .. ~· ·par violaci6n a l~s o~i::.;-aci..ones. El. - cap~tu:lo: 2·, es e.l' -· 

relativo a l.as funciones ante los :::"':::os internacional.es. E·l. Cap.l'.tu-

l.o 3, establ.ece otras acc±ones ::elati.vas a ciertas normas da act:i..v..f. 

dades conexas 37). 

En '§01 "SubtítuJ..o D, Sec. 451.-454", Definiciones y Disposiciones Va-

rias, se establece la definic_i6n de la terminol.ogía empleada en es

ta Parte, corno el significado del. ºSistema de Certificací6n"; · agcn-

cia federal. que significa cual.quier departamento del. Ejecutivo; 

cual.quier departamento Militar; corporaci6n gubernamental.; cual.quier 

dependencia controlada por el. gob~e~no o cual.quier establecimiento 

independiente, según el. significado del Cap.l'.tuJ..o 2 de l.a Parte Pri

mera del. Título Quinto del. United States Code, etc. 

( 35) 
( 36) 
( 37) 

Cfr. 
Cfr. 
Cfr. 

ibid., pp. 
ibid.' pp. 
ibid., pp. 

200-202. 
203-21.2. 
213-21.5. 
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T:!tul.o V: Inst.rumentaci6n de Ciertas Negociaciones Arancela:c:ias 

Este tS:tu'1.o,, instrumenta .en la· l.egislaci6n· eStadounidense, una se-· 

~i.e de negociaciones arancelarias concJ..uidas dentro· del marco de -

l.a Ronda de Tokio, al.guné!-s de ;Las cual.es. com¡:>'renden incrementos .o 

reduccion.e., arancel.arias en cantidades .que estáq más al.l.á de l.as -: 

facul. tades del. Presidente _sobre l.a. materia, de· acu~rdo;. corí.'.·.J.os ar

tl'.:cul.os l.01 y l.09 de 1a Ley de Comercio· de l.974, . rnientras.·é;¡ue.· - -

otras se refieren a concesiones que exi.gen ~odific~ciCn.¡:~~- ·en·· ios · -

renglones arancelarios, 

:i.es incluidos en Acuerdos celebrados· con ·ar.~eg1o al: Artl'.:cul.o 102 

de l.a citada Ley de Comercio, y sometidos al. Congreso para su apr~ 

baci6n. Tambit!n quedan inc . .l.ui.da,.:;¡, en este ?-1 ítu16 algunas- I!lOdi.fica~

cioneS del arancel norteamericano· que son necesarias para 1.a ins--

trurnentaci6n de Acuerdos Comercial.es, comprende l.as Sec. 501-51:3., 

~ sa~ala 1as modif~caciones a los programas de las tarifas a~l'.: co~ 

::10 1:a entrada en vigor de 1-as reducciones, los planteamientos rel.~ 

ti. ...... -os a carne, zanahorias, cub.iertos da mesa 1 relojes y maquina-r·ia·, 

equipo y l.os impl.emcntos para la ag~icultura y horticultura; l.ana y 

l.a conversión ad-valorem de ciertas tarifas (38) 

Tl'.:tulo VI: Acuerdo sobre Aeronaves Civiles 

Se instrumenta aquí el Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves-Civi-

les, celebrado con el objeto de eliminar aranceles en este campo y 

evitar que l.os gobiernos adopten medidas que tengan por objeto o r~ 

su1tado distorsionar el Comercio Internacional. de esta mercanc~a 

(38) Cfr- ibid-, pp. 233-258 y 120-129, respectivamente. 
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tan.sofisticada, en el. cual participan -dicho sea de paso- muy po--

ces productores.de importancia. 

El. Presidente de los Estados Unidos queda autorizado para suprimir 

los derechos aplicables a estos .. ·prodl,lctos/"- al mismo tiempo que se -
-, ·-· . -, - . 

deroga el impuesto del. 50% sobre··:reparaci-ones efectuadas a aerona--

ves civil..es norteamer~cana,s·, 

En la .. sec_ -601, se estable6en:·ibs ·1.'.ineamientos generales para las -

aeronaves civiles ~ s~s partes, y se establece la obligaci6n que al. 

Presidente emita ~,:., decreto antes del 1.o- de octubre de 1.980, para 

hacer efectivas todas· 1.as modificaciones (39) _ 

T:í:tulo VII: Algunas Medidas .l\.gropecuarias 

Se instrumento aqu.!.· una serie de Acuerdos Bil.atera1es·, ceI:e-b-ru.'dO"S" 

por Estados Unidos en el. marco de 1.a Ronda de Tokio, durante 1.a -

cual. se negociaron, entre otros, Acuerdos Multilaterales sobre 1.a 

carne de !:>ovino y sobre productos lácteos en el seno del. E:-L::'\. (Esqu!::_. 

ma Multilateral Agrícola) Sec. 701.~704. 

Para ponerse en consonancia con los Acuerdos Internacional.es sobre 

la carne, Estados Unidos reform6 su Ley de Importaciones de Carne 

de 22 de agosto de 1964, ampliando. la cuota de importaci6n a - - -

1,200 millones de libras anual.es distribuidas entre los distintos 

proveeClores mediante la aplicaci6n de la claCisula de la Naci6n Más 

Favorecida. Por otra parte, Estados Unidos concert6 Acuerdos Bila-

(39) Cfr- ibid., pp. 258-260 y 129-133, respectivamente. 
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teral.es sobre el. comercio de quesos con l.3 pa.í:ses, y.el. :presente.T~. 
. ' . . 

tul.o del.a Ley de Acuerdos Comerciales ampl..í:a• el. programa· de cuotas 

sobre quesos para cubrir apro~ima=.a:=.an te e1 s.~'% .. __ dé".:~>·i~S:·· ::i~p6~-~a~io-- _ 
- ' i:;:::-,.s-;, ~:;-...=:./ _ __:__~'-. . 

nes Cantes q·uedaba cubierto G.nica::"Le~te e1 50 %\ ; '. y .es,i;a~l.ec:e. par.a -- · 

. J.6s quesos una nueva cuota de imp6r-.::aci6n de · 11i:;oo.o'>ton.el..adas mé--

tricas, as:í. como una - pequeña cuota para quesos de ca:Cact~e:i-.!.sticas ··-

muy particulares. producidos por .=,::istralia y Nueva .Zel:andia.' Igua·l..-

ment·e, el. presente TS:tul.o prevé :a aco¡;>ci6n de medidas rápidas para 

evitar que 1as importaciones de q~esos subsidiados perturben-e1 meE 

cado norteame~icano a1 mayoreo de ~~asos simi1ares, y aprueba los 

rec.i.entes ar:=-aglos int.e...rnacional-:s .s::l'bre intercambio de. consultas e 

informaci6n a=erca de carne d~ ~=~~~~ y productos lácteas (40). 

T.í:tulo VIII: Tratandento a Licoraa ~estilados 

Este TS:tul.o 6eroga el m6todo de: -~~:~n de vino" para l.a determina-

ci6n de derechos y de impuestos =:.c:-.surno, que se ven.í:a aplicando 

en J.a práctica a la importaci6~ :.::.::.-:>rt~S dest.il..:idos embotel.l.ados, 

a J.os que en lo sucesivo se apl~=a~~ al matado "proof-gal.lon". Se 

arnpl:S:a en medio mes el plazo pa!:'3. -a:!.. ·~ago de ii_:npuestos a1 consumo 

por parte del.os embotelladores ~acio~ales (41). 

En el. "Subtítul.o A, Sec. 801-810", se establ.ece el. tratamiento f.Ls-

cal. as.í: como l.as modificaciones del C6digo de 1954, l.a forma de pa

go de l.os impuestos y l.as reglas ce transi.ci6n para determinar el -

(4 o) 
(41) 

Cfr. 
Cfr. 

ibid., pp. 
ibid., pp. 

260-27.4 y 133.-156, 
274-330 y J..55-172, 
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pago de los impuestos as:!'. corno las fechas de entrada en vigor. 

En el "Subtl'.tulo_ B, Sec. 85Í-856", se establ.ece el tratamiento tar.:!:_ 

fario .;.s:i: -como J.a revocaci6n de las disposiciones que establecl:an 

que cada ga16n de' vino serl'.á computado corno -un "proof-gallon". 

Tl:tulo IX: Ejecuci6n de los Derechos de Estados Unidos--

Este Título, que revisa el Artl'.culo 301 de 1a Ley de_·. Comercio, para 

incluir la ejecuci6n de los derechos acordados a ~s:t.;.dos :unidos, 

por virtud de las Negociaciones Comerciales Multilaterales de l.a 

Ronda de Tokio, se puede decir que constituye una clallsula de res:--

guardo para Estados Unidos, ya que, adem~s de est.abl..E!cer_.·piazos. P_rS. 

·cisos para cada eta.pa de 1a investi.gaci6n en caso' de c.ontrovers:i.as, 

consagra la facul.tad de este país para adoptar, de acuerdo con· los 

poderes de su Presidente, todas las medidas necesarias para: contr·a.-

rrestar los actos y poll'.ticas o prácticas de otros pal'.ses que en --

forma injustificad~, irraciona1 o discriminatoria, detenga o 1imi--

te el comercio estadounidense, para el prop6sito de la Subsecci6n 

301, la norninaci6n "comercio" incluye, pero no es limitativa, l.os 

servicios relacionados con e1 Comercio Internacional.., independient~ 

mente de que esos servicios están re1acionados o no con productos 

especl'.ficos (42). 

(4~ Cfr. ibid., p. 318. 
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TítuJ.o X: Recurso Judic iaJ. 

En J.a Sec. 1001, se reforma eJ. TítuJ.o V de" J.a Ley Aran_ceJ.a:r::~a· de 

1930; y se inserta después de J.a Secci6n 516, la nueva Secc~6n -

516-A: Recursos ·Judicial.es en J.os Impuestos Compensatorios y Anti-

dumping; amp1ía 1as oportunidades de apeJ.aci6n judicial. de aJ.gunas 

res~1ucioneS inter16cutorias y de todas 1as reso1uciones definiti--

va~ ~n _casos de Derechos Compensatorios y Anti.dumping, as~ como 1as 

oportunidades de revisión judi"ciaJ. de J.as determinaciones tomadas -

por el. Servicio de Aduanas acerca del. val.ar estimado, J.a clasifica

ci6n o J.a tasa de derechos de J.os a::-tícuJ.os importados, y acerca de 

J.a certificaci6n del. "país de. erige~" de. productos. incJ.uidos en el. 

Acuerdo sobre Compras -del. Sector ·p~::.lico (43). 

TítuJ.o XI: Disposi.cion.es Di.versas. 

EJ. l'.iJ.timo títuJ.o de J.a 'Ley de Ac_ue:::-;;_os. Comercial.es· contie·ne dispo·s_f_ 

cienes de J.a ml'is variadá írid91e 1 en~re J.as. que cabe mencionar J.as -

siguientes: 

a) Enmienda de1 Sistema Genera1izaco·de Preferencias, contenido en 

el. Tí tul.o V de J.a Ley de comercio. de ·_J.974. De !'cuerdo con esta. en--· 

mienda, Estados Unidos ·consagra independientemente del. ArtícuJ.o. I -

del. GATT, una "CJ.áusula de HabiJ.itaci6n", para poder acordar (en -

forma no obJ.igatoria, sino optativa) condiciones favorabJ.es al. co-

mercio ·de i'os pcÍ.íses en vías de desarroJ.J.o, con base en el. princi-

pio de i·a ."gr:_a.~~a:~i.6n" (es decir, l..os privilegios y excepciones CO!!_ 

cedidos· a ·ia_s_ paí.ses en desarro1J.o deben ser 'temporal.es y deben ir-. 

(43) Cfr._ .ibid~ 1 pp. 343-362 y 179-J.84, respectivamente. 
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se restringiendo ·9radualmente· a med:Í.da que. las economías ·de ·dichos 
- . . ' ' ' 

países se vayan· desarrollando, hasta colocarlos en si"tliac:i6n de --

responsabilidad plena; la extens·ión de· este _pr;tncip:i,o )al ;<campo ·fi

nanciero ha .ido limitando el acceso de lo,;. J?a.í·,;.e,;::'á.E,,,~~-d.Í::á.rio desa

rrollo -corno México- a los créditos "blando15.''. --otÓrgad()s··por insti-
,.,-., 

tuciones financieras multilaterales~ orillan.doi:<>s. á.:,.:obt .. éner "finan-

ciamiento en condiciones de mayor "dureza" con· .i.nst:i.tuciones priv!!, 

das que conceden sus préstamos de acuerdo con las condiciones co--

rrientes del mercado de capitales)- Además, esta enmienda introdu-

cida por el Título XI faculta al Presidente.de los Estados Unidos 

para extender los beneficios-dal Sistema Generalizado de Preferen-

cías, a los pa~ses de J..a OPEP q1..:.e se comp_rometan a: garantizar.1.e. a· 

Estados Unidos, abastecimientos de petr6leo a largo plazo (Venezu~ 

la Y. Ecuador) -

b) Ampliación de las facultades del Presidente por un período adi-

cional de ocho años para concertar _Acuerdos Comercia.l.es•sobre·Madi-

das no Arancelarias_ Se ampl.ía también su intervenci6n' -e'rl_ ias ·inve§._ 

tigaciones sobre prácticas comerciales desleales y en, la adopción- -y

aplicación de medidas orientadas a combatirlas_ 

c) Autorización de la subasta de licencias de· imp_ortaci6n· con arre

glo a determinadas leyes-

d) Sugerencia de qu~ el, Presidente estudie la convenienc_:La de que 

Estados Unidos .ceiebre._Acúerdos Comerciales orientados a promover 

el crecimiento -y la estabil-idad económ:Lca de- los -países de Norteam~ 
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rica, Centroamérica y el._ Caribe _que_ tienen un __ al.t:o _grado_ de> interd~ 

pendencia con Estados Unidos, 
' . . "". 

a. semé'janza: del Ac.~erdo_ ... -;can·· Ca.n·a.dá, 

sugerido por l.a Ley de ,comer_ci? de l.974'. Ese ·_:i.ri_teresante ·hacer notar 

que en l.a Revista "Fortune" 
-, - o:_ ·-.- . .' ~: ~ 

(4_4) se,:d_iscute:,·_el.;'proyecto. de esta es-

pecie de ''Mercado 
'-~~r ' ~ • ' 

Común Norteam.eri.cano';-_ .. '('como· ·J.o "ha -denominado J.a -

prensa de Est~dos Unidos}, 

a ·ia concl.usi6n de que ese a-cuerdo. r~pbrt-'lr¡~ ~-ayo'res ve..;.tajas a. E_i 

tados Unidos que a nuestro pars. Se- trata., por supuesto, de . una op;f_; 

ni6n entre muchas, pero es bastante sintomática y está dotada"de e!;!. 

i 
J 
J 
j 
l 

l 
j 

' ! ¡ 
! 
.1 

pecial. imparcial.idad por provenir de una fuente estadounidense 1 (45} -· ¡ 

( 4 4) Why a Nor th 1'.,merican Cornrnon Market Won • t Work -Y et. - !"lerbert E-. 
Meyer, Fortune (l.O Sep. l.979), pp. l.l.8-124. 
El. artículo de r-:cyer, señala el r0pentino inter~s de las pn1..ít.i.can 
y hOmbres <le empresa nortea:nericanos, por 1a creación.· de un Ncrcado 
Común Norteamericano, que ser!a el.aborado bajd el. patr6n deL Merca
do Común Europeo, y tendr~a una uni6n aduanera que cubrir~a e1 in-
tercambio de mercancías, la prohibición de impuestos a 1.as· importa
ciones y expcrtaciones a l.os 3 países. y l.a adopción de una tar~fa -
comCin extcrn...}. t::n r-cl:ici6n cc:i. tc=ceros países; t.:i:.nbi~·n inc1.u·iría e·L 
l.~bre movimiento de trabajo y capital. 
Los que abogan por La Comun1dad Econ6m1ca Norteamericana, parten de 
l.a importante pero estrecha prem1sa de que esto ayudarra a J.os EU~ 
a disminuir su dcpe~dencia d~] pct~áico de 1a OPBP .. 
Importantes funcionarios de empresas de productos químicas nortcame 
ricanos han apoyado La idea de que esto permitiría un incremento e~ 
el. fl.ujo del petr6lco y gas dcL Canadá y México a l.os EUA. 
La formaci6n de un Mercado Coman, destruiría l.a expansión del. merca 
do mexicano y los competidores mexicanos quebrarían y se incrementa 
r:í.a el desempleo.. Asimismo, se señala que el desempleo en Z..léxico =
es de un 20% y otro 20% están subempleados .. Las implicaciones polí
ticas para Canadti y para ~1éxico de una uni6n continen t:.c;il, son vis-
tas con mayores reservas que las implicaciones económicas .. E1 ar- -
t:í.culo en términos generales describe como su trtulo lo indica, 
porque no funcionaría un .t-ilercado Coman .. 

(45) Cfr. ibid., p. 369. 
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e) Ampl.iación del. Sistema de Asesoría Privada en Hateria de Comer--· 

cio,. facul.tándose al. Presidente para or~anizar grupos de· asesores -

por sectores o industrias. 

f) Creación de un Representante Especial. para Negociaciones Comer-

cial.es, encargado de coordinar 1-as negoc~aciones y 1a pol.~tica co-

mercia1es de 1os Estados Unidos. 

g) Estab1ecimiento de una· Junta de Comercio que deberá trai:-ajar~·en 

·coordinación con 1a Oficina Ejecutiva del. Pres'idente" 

h). Creación de un -nuevo Departamento. de_ Comercio. e .. J:nyersiones :rn--

ternacional.es. 

i) C1ara deLi.mitación entr.e l:a·s jurisdicciones de 1a Comisión- de, C~ 

mercio :rnternaciona1 y de1 Departamento' del; Tesoro·. 

jf Establ.ecirniento de nuevas sanciones civil.es en· e1 Artícu1o 337 -

de 1a Ley Arancel.aria de 1930. 

k) Requerimiento de· una revisión presidencial. sobre 1as·funciones 

de1 Comercio de Exportación y la Competitividad :rn·ternacional. de.--

1os productos norteamericanos. 

1) Requerimiento de un proyecto presi.denc:i.al.",, que ._deber-á ser somet_:!:. 

do a1 Congreso a más tardar el. 10 de ju1io de 1979, para reestruct:!:!. 

rar y reorganizar 1-as funciones del· Gobierno de 1os Estados Unidos -

re1acionadas con e1 Comercio Internaci0Da1. 
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m) Del.imitaci6n de responsabilidades entr_e 1-_os distintos- 6r_ganos -

del. Gobierno de l:os Estados U_nidos, invol:ucrados- de alguna· manera·--:... 

en el. -Comerció Internacional., tal.es como __ el.·_ Servicio :·Ad\1~~al. 
eÍ Departamento de Est~dó', ei'6e;~,;_~ame~to .:. partamento_ 'del.- Tesoro_, 

- . ~ 

de comercio, el.-servicio_Agr:Lcol.a Internacionál. dei:oepartamen~? de 

Agri.cul.turá, ios dj_ versos -Departaman tos enca~gad~s de!h.-~'.j?~Útica ' - ' 

comerc¡~l. er:-l:r~ el. Est~ y el: Oeste, l.a comisi6n de,, ~.~:>1ne~cio, Inte=~: 

n) Incl.us:'i.ón, en el. presupuesto anual., de uri pago. a l.a·s ppsesiones 

estadounidenses- por cier.tas p(!;rdidas, de. ingresos der.iv.adas. de. al.gu

na concesi6n otorgada en l.a Ronda. de. Tok:i:o "C46:j • 

(46) Cfr. ibid., pp. 362-387 y 1.84-205, respectivamente. 
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1. 

10.1 INTRODUCCION 

EL FUTURO DEL GATT Y EL PROYECTO 

DE CODIGO DE LIBERALIZACION DEL 

COHERCIO ( 1 ) 

Este Tratado Internacional. I·lu1til.ateral., propuesto para ser firmado 

orig-~nal.,,;,ente por l.a·s principal.es potencias comerciaies. del.. mundo i 

•tiene por principal. objetivo -como su nombre io· _indica-'-' .1a liberal.!_ 

zaci6n .. del. comercio internacional. - tres 

son l.os. grandes medios general.es que el. Código ,~tr¡;Íta: de' poner en 

ci6n: 

a).radical.iza:ción y mejoramiento de 1as · ncirmas , ·a.e·: comercio. interna-

cional. establ.ecidas por el. GATT, que .constit~ye el.. priric{pal. maE_, 

co de referencia del. C6digo; 

b) mayor reducción de 1os arancel.es aduaneros y otras barreras que 

obstaculizan el libre comercio internacional; 

c) mejoramiento de l.os mecanismos de ap1icaci6n forzosa con rel.a

ci6n al. GATT, al. que se considera de p0ca eficacia en l.os;· casos. 

de incumpl.imiento de 1as ob1igaciones contra~das; y 

d) extensión de 1os beneficios del. Código a todos l.os miembros del. 

GATT (aun aqué11os que no sean miembros de1-Código), a trav~s de 

l.a Cl.aúsul.a de l.a Nación Más Favorecida. 

Siendo el. Código un instrumento esencial.mente _ordenado a compl.emen

tar y apoyar al._ GATT, éste sigue siendo, a nivel. mundial., l.a princi:_ 

pal. institució~ regu1adora del. cooercio. 

(l.) At1antic dou~cii·of the United States.- GATT Pl.us - A Proposa1 
for. Trade" :Refd~~- Praeger Publ.ishers .- New York (l.975). 

476. 



2. 

Si muchos países en desarrollo han considerado que aún· no se encuen-

tran preparados para aceptar en pler..itud las obligaciones impuest·~s 

por el GATT, es menos probable -a fo:::ctiori- que se inco.rporeri al· C6-

digo de Liberalización del Comercio, ya que éste impone obligaciones 

más estrictas que aquél. 

-'.77 -



10. 2 COMENTARIOS 

A1gunos comentarios sobre 1as diversas Secciones de1 Código nos da

rán una idea acerca de su índo1e y sus características en 1íncas g~ 

nera1es. 

En 1a Provisi6n de Estab1ecimientos se determina---1a---re1aci6n esen-

cia1 entre e1 Código y e1 GATT (2) ,a1 definir a- -~~ué1 ·co~-.; un ··instru-.,-

mento de apoyo de 1os objetivos de éste, y se -:-trazan, como fina1id~ 

des substancia1es de1 Código, 1a 1ibera1ización. :de1' -comercio in ter-

naciona1 y 1a e1iminación de 1as prácticas injustas que actua1rnente 

1o vician y entorpecen (3) 

SECCION I: APLICACION DE I,AS NOR1•IAS DE COJ!.!ERCIO DEL GATT. 

10.2.1 -.E1.marco 1ega1 básico para 1as re1aciones comercia1es in-

ternaciona1es sigue siendo e1 GATT. Sus normas son aceptadas por e1 

~ódigo, ~ero con i~portantes excepciones entre 1as que destaca 1a ~ 

no ap1icación de 1as amp1ias excepciones y privi1egios otorgados --

por e1. GATT a 1os países en desarro11o, 1o que convierte a1 Código, 

con respect~ a estos países, en un acuerdo menos conveniente aGn --

que e1 GATT. Por otra parte, e1 Có~igo se-aparta sensib1emente de1 

GATT en·cuanto a 1os procedimientos de ap1icación forzosa, 1a orga

nización instituciona1, 1as normas para 1a interpretación y e1 ret~ 

ro, etc·.· 

SECCION II: nEDUCCION DE ARANCELES 

10. 2. 2 .. - A_ diferencia de1 GATT, que para 1a reducci6n: de 1as tari

fas arance1arias ap1ica básicamente e1 11amado método se1ectivo (n~ 

gociación de 1as reducciones arance1arias para cada producto en paE} 

(2) Cfr:Infra Anexo "H", párrafo 1, p. 
(3 ") Ibid. , párrafo 3 
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ticular, es decir, producto por producto), el Código rec'.ll-rre· a un m~ 
- -

todo general. consistente en l.a reduci::::i.ón_-de:-10~- aranC:ei_l.eis 'en un- de.,--

terminado porcentaje pa.ra - todos_ l.os 'prociuctos .en: g_eneral. >( _-4 ).-, con -

duetos ( 5 

·-_t .. 
La excepción establ.ec:i.da en-, 

discriminatorio, pues si _las reducciones aránéel.ar:laS' dejan_- de' apl.i-

carse respecto de un producto principalment~ abastec:i.d~:»_-por--'!-1n pa:í.s 

abastecedores menores. Así, l.a apl.i,cación indiscriminada- de esta me-

dida orientada a asegurar l.a reciprocidad, afectará, es cierto, a --

todos l.os proveedores del. producto en cuestión, pero perjudicará ma-
; 

yormente al. principal. proveedor, que ver& frustrados sus injustos i~i 
tentos de convertirse en el principal beneficiario de la reducci6n -

arancelaria sin asumir 1as correlativas obligaciones. 

El. hecho de que l.as reducciones arancelarias estipuladas por el. C6di -, 
go se apl.iquen de acuerdo con una tabl.a progresiva (6 ), tiene l.a --¡ 

ventaja de que, al. reducir l.as tarifas altas en mayor proporción que 

l.as tarifas bajas, se trata con equidad a l.os distintos sistemas ta-: 

rifarios nacionales, y, dentro de un mismo sistema nacional, a los -~ 

distintos productos. 

4 
5 
6 

Ibid., 
Ibid., 
Ibid., 

ptlrrafo 2, p. 
párrafos 4, 6 y sig., 
párrafo 2, p. 

p. 
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s. 
SECCION III: ACCESO A LOS ABASTECINIENTOS Y A LA TECNOLOGIA -

10.2~3 Aquí el. C6digo adopta una postura mucho más rígida que el. 

GATT con_'respecto a J.a restricción de J.as exportaciones. En efecto, 

en J.o absoiuto de J.as restricciones a J.a expor-

tación. _·de,_·.tecnoiogía, y en cuanto ·a J.as restricciones a ia exporta

ció;,. dec produc_tos, tratadas principalmente en sus artícuios XI y 

xx,·,muestrá. en general un. criterio de manga ancha que no pareció 
¡" 

adecuado a· los redacto·res del. Código. Es por el.lo que €ste se es- -

fuerza poi reducir al. mínimo J.as restricciones a J.a exportac_i6n, iE_ 

vacando ei derecho de todas J.as naciones-a rec<i.bir una.par.te equit~ 

tiva de ias.existencias mundiaies de productos, sobre todo en casos 

de escasez. Esta oposición generai del. Código a J.a restricción de -

l.as exportaciones ·resulta perjud·icial para l.os países en ~e.sarrol.lo, 

que para apoyar ios precios de ios productos primarios en J.os que -

se sustenta su economía, se ven frecuentemente orillados a adoptar 

medidas tendientes a la iimitació:-l de su producci.ón y exportación. 

Esta justa postura defensiva de io.s países en desarrollo no parece 

ser comprendida por ios poderosos signatarios del. Código, sobre· to-· 

do después de al.gunos excesos en 2os que efectivamente se ha incu--

rrido (por ejempio la poiítica de muchos de los principaies produc-

tores de petr6J.eo, que iejos de responder a J.a existencia de gran--

des excedentes y a la necesidad de el.cvar precios excesivamente ba-

jos, se ha orientado deiiberadamente a J.a creación de escaseces de 

graves consecuencias para J.a economía mundial.). Así, a J.as políti-

cas restrictivas de los productores, el. Código responde con el cri

terio de que ninguna medida destinada a limitar J.a producción o la 

exportaci6n es buena si en e11a no se toman_ en cuenta -a través de 

una adecuada representación- tanto los intereses de J.os productores 

como J.os de J.os consumidores. 
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El C6digo también invoca el derecho que asiste a todas las naciones 

para participar equitativamente en los beneficios.de la tecnología., 

independientemente del lugar del mundo en que ésta surja o se desa.-

rrolle. Este aspecto, a diferencia del primero, resulta favorable -

para los países· en desarrollo, que .son. los principa·les importadores 

de tecnología. Es correcta la preocupaci6n del Código por evitar la 

manipulación nacionalista de la tecnología, pues ésta proporciona, 

a quien la lleva a cabo, enormes ventajas comerciales que pueden -

ser calificadas de injustas porque· obligan a los .demás.pa:Lses· a de~ 

perdiciar una buena parte de sus :recursos a1 someterlos a ··procesos 

productivos tecnológicamente inadecuados, lo cual es criminal en un 

mundo acosado por una superabundancia .de necesidades y una crecien-

te escasez de recursos económicos-

SECCION IV: UTILIZACION DE RESTRICCIONES CUANTITATIVAS. 

l0.2.4 .El Código sigue en ger.eral los lineamientos-del GATT en -

cuanto a 1as restricciones· cuantitativas, las cuales quedan prohib~ 

das con excepci6n de algunos ce.sos, como son las .medid~s (.principa~ 

mente permisos de exportación o importación) destinadas a hacer - -

frente a la escasez Ce_ abastecimientos o a contro1ar ciertas espe--

cificaciones de calidad de los productos, previstas en los párrafos 

2 (a) y 2 (b) , respectivamente, del art:Lculo XI del GATT. La excep

ción de los productos agropecuarios (7) es excluída de esta sec- -

ción del C6digo, y remitida a su sección VI-

( 7 ) C:f:r: Actividades del GATT en 1977, pp. 23-29. 
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SECCION V: IGUALDAD DE TRATO COMERCIAL. •: 

10 .·2. 5 El principio de la igualdad de trato comercial, consagrado 

por el. GATT en el. párrafo l. de su art:Lcul.o I al. establecer 1.a· Cl.aús~· ·f 
1.a incondicional. de l.a N,ación Nás Favorecida., es recogido por el. _có- ' 

digo en esta sección, ·con algunas dif.erenc:i.as pero· .admitiend,o básic~ ·f 
mente 1.as mismas excepcione.s .. · .. Las pr:i.nc¡~,;_·i~.s · e~cepciones a_l. p~inc;i~ .1 
pie de igualdad de trato. comer~¡,;,:l~so;,.::i;;.,;;.::uniones:Aduaneras.y~l.as - .¡ 
Zo'nás de Li.bre Comercio. Anibas :;;.;.' .;;,..;.mej'.7'ri eri q,_;:e se'~·da ºuna compl.eta ¡ 
(o casi.completa) l.ibertad de comerc.i.oe,ontre.~us in:i.einbros~ pero.di--.¡ 

fieren en que mientras en l.as Uniories :Adu~iíei-~ .. ·::s_e.· re_qu:iºere 'ia :unif.!_ l 
. .,... ·i¡ 

·cación de 1.os aranCeJ.es externos ~· de· otl:-as.;"nár~'as·~·a:~~·._ cOmerc·i·ó- ext·e-

rior de sus miembros, dicha uniformidad frenta·: a~·\ext.er.ior·: (es· de- - ¡ 
cir, frente a 1.os pa:Lses no miembro.s) no CsÍa;· exige, en ias; Zonas-de. L.!_ 

bre Gornercio. Las primeras, adem&s, Se ca~-~~~~r.-~~.-a.n· P.Or. una tenden-

cia a 1a unificación no só1o económica, ·sino' también. pol:Ltica (a me-

diana o 1.argo pl.azo), de sus miembros. 

' se puede decir que el. GATT trata con mayor· benevolencia a estos· t.-:L-· ¡ 
pos de acuerdos econ6micos preferencial.es, pues admite a priori 1.a -

validez de los acuerdo~ interinos encaminados a 
., 

1.a creación de Unio-
1 

nes Aduaneras o zonas de Libre Comercio, ya que en el. párrafo 7 (b), 

de su art:Lcul.o XXIV, establece que dichos acuerdos sólo serán inval..!_l 

dados en caso d~ que las partes contratantes acuerden su desaproba--j 

ción. En otras palabras, esos acuerdos serán vál.idos mientras 1.as --1 

partes contratantes no actúen positivamente para invalidarlos, pues 

1a falta de acción desaprobatoria se considera como una aprobaci6n -~ 
~ 

tácita~ En e1 Código, en cambio, sucede lo contrario. De acllerdo con~ 

el p~rrafo 1 de la Secci6n que estamos analizando, 
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rinos que conduzcan a 1.a creación·de una Unión Aduanera o una Zona 

de_ Libre Comercio serán invál.i_do_s m_ientras no sean positivamente -

aprobados por el. Consejo.de Comercio, principal. órgano del. código. 

Además, el. Código se apárf.a.: a.e;i ,:c;;ATT. :.en 1.as facil.idades que brinda 

_para l.a cel.ebraci6n deo ~~u;,,-l:,i~;o;;Si;~e'f~enc.ial.es sin r~ciorocidad a -- - .... ·. . ···· .. ;, .· ... ·- - . -. ·,:: ''' :~,\ . ···:. ,-. .· ~ . . . .· 
favor de pa:í.ses en .desarrol.·J:o .. ~;:rs._')'·,\.demosi::rando con el.l.o su inten--

ci6n de superar l.a antigl.Í~ .··J?:,:,.áctica' d"'· 'iós acuerdos preferencial.es 

de "dobl.e v:í.a", en los que. Se eStipu1·a 1a co'ncesi6n de·· preferencias 

estríctament:.e recíprocas entre eJ.. país dcsa.rroJ..l.ado y el. subdesarr.2_ 

l.1.ado. 

SECCION VI!: AGRICULTUfu'-. 

l.O. 2. 6 Con respecto ai comerc1o internaciona1 de productos agro-

pecuarios, el. Código adopta una actitud más real.ista que el. GATT. 

Este Ql.timo, en efecto, establ.e~e normas de 1iberal.izaci6n del. c~--

mercio de estos productos { 9 ) , e:-:cesivarnent:.e rígidas, cuya apl..ica-

ci6n en la pr5ctica ha frac~sado rotundamente, d~mostra~do que, ha-

bida cuenta de 1.as persistentes pci:í.ticas nacional.es de apoyo a ias 

actividades agropecuar~as, resulta ilusorio tratar de liberalizar 

e1 comercio internacional en esta área con base exc1usivamente en 

r:í.gidos Acuerdos de Reducciones Arancel.arias. 

Los pa~ses han apl.icado tradicionaimente y seguirán ap1icando medi

das encaminadas a apoyar ei nivei de ingresos de sus agricuitores y 

a protegerl.os .de ios riesgos de 1.as grandes fl.uctuaciones en l.a pr~ 

B 
9 

Cfi::-: Anexo "H", 
Cfr: Anexo_ •.•a••-

párrafo 4, p. 
l. 
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ducci6n y en los precios. Conscientes de esta situación, los creado-

res del Código parecen habérse esforzado .por. co_nciliar -J.os- objetivos ·l 
de estos programas· nacionales con_:"i:ás ·necesidades _·de: ~xpansi6n - y-· li-

beralización del comercio mundial_ ,_d.,,·iproductos del~ C::'ampo 
.:.;-, ,;_ -: 

:.:~" ·--.. :>: .. :: ·!~~;.~i ,·.:···~. 
,. ·.,_., .-:.:·;··-.·, ,·,.·<<· ··. · .. '-"·.: ·. :, 

Para el logro de _est,e di.fíci~::p'!='jE!!=4--'1P• la sección VI,~~J.-;_código, da_ 

un tratamiento esp~ciaJ. a: c.i~E:tc;,;< ;;,~odl.lctos agrop~C:U:~J::'ic:>s; de espe- -

cial importancia (particularmente trigo, forrajes, carne,· 'productos 

1~cteos, a~Ocar," oleaginosas, a1god6n y tabaco) , 1os cuales, cuando 

estén _suj~tos --a. J.:os programas gubsrnamen.ta1es descritos·, quedar~n --

exentos de las normas de reducci6r. arancelaria impuestas por el Cód.!_ 

go"·.a otras mercanc:Las, quedando S'U.jetos, sin embargo, a los Pri.nci-~ 

pies de N~ Discriminación y de acceso equitativo a los abastecimien-

tos. A. fin de que 1os programas ag:?:"opecua.rios nacionales no se eri.-

jan coffio insal.vables obst~'Sculos z. :!.a e:,pansión y 1ibera1iz·a·ci6"n de -

este sector del comercia internnc~~nal, el Código establece la cele-

braci6n de Acuerdos Agríco1as Su:,=o~ernentarios referentes a- los produ~ 

tos exentos, diseHados para conci~íar, en la medida de lo posible, 

las justas políticas n~cíonales en apoyo al campo con la multicitada 

necesidad de un progresivo mejora~iento de la eficíencia econ6mica 

en·ei sector de1 comercio internacional de pro~uctos agropecuarios 

mediante su expansión y liberalización. 

SECCION VII: MEDIDAS RELACIONADAS CON EL SISTEMA MONETARIO lNTERNACION: 

J.O. 2. 7 Las distintas medidas gubernamentales encaminadas a salva-

guardar J.a balanza de pagos o la posición del país en cuanto a rese~: 

vas (restricciones cuantitativas a la importación, sobrecargos a la 

importación, restricción de los cambios monetarios para pagos de im-l 

portaciones, subvenciones a la exportaci6n, etc.), son reguladas 
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-tanto por el Fondo Monetario Internaci_onal., corno por el.. GATT- en -

forma muy disímbol.a ( l.O) • Para cor:::-egir l.os defectos de. esta arbi-

traria regul.aci6n, el. Código adoFta un criterio unificado y sól.o -

permite l.a aplicación de cualquier medida d.el tipo antes_ mencionado, 

previa aprobación del. Fondo Monetario Internacional.o del Consejo de 

.Comercio del. Código, según la com?etencia, Así, quedan ahora someti

das a la aprobación previa no s6lo l.as restricciones de los cambios 

(tratadas de esa manera por el. FHI), sino también J.as diferentes el.~ 

ses de medidas comercial.es relacionadas con J.a bal.anza de pagos que 

el GATT admite sin necesidad de a~=~bación. previa, y se aceptan (ta!!l 

bién previa aprobación) medidas que el. GATT no permite corrientemen-

te para fines de bal.anza de pagos, =amo l.os sobrecargos a l.as impar-

taciones y los subsidios a las exportaciones. Como puede verse, en 

esto úl.timo el Código es más tol.erante que el. GATT respecto de l.as 

po1íticas proteccionistas de la ~alanza de pagos, pero en general es 

más intransigente, en cuanto que ex~ge l.a aprobación previa de cual.-

quier med~da de este tipo. 

SECCION VIII: SUBSIDTOS, co:-IPENSATO=::is, DU:-!PING y h'lTIDt.NPING. 

J.Q.2.8 Entre las m~s importante~ barreras no arancelarias al co--

mercio internacional que,se aplican en la actualidad y que, en opi--

ni6n de casi todos los autores, Ceben· ser eliminadas o restringidas; 

se encuentran l.os subsidios a l.a exportación y el. dumping, lo mismo 

que sus contrapartes, los derechos compensatorios y las prácticas a~ 

tidumping, respectivamente. 

( 10) ·cfr: Artícul.os VIII y XIV-3 del. Acuerdo del. Fondo, y Art:Lculos 
XII, XIII, XIV, XV-2 y XVIII-9, del. GATT. 
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En cuanto a los subsidios, el GATT adolece de falta de claridad, 

pues ni siquiera ha logra_do establecer una definici6n precisa de 

los subsidios en general y de los subsidios a laexportaci6n en pa.E_ 

ticular, a pesar de- que- e,n. __ l._íneas genera-les se -muestra opuesto a -

ellos ( 11) • Abundan :las, {a~una:s, las arnbiguedad"'~ , i l.as incongruen-

cias. Así, por ejemp1:o~ :'áunq~e se adrni.'te: q-.,e u:n.;: d.;." lOs-elernentos, -
. .. ·. . . ... ,._ 

ese~Cia1es del s~bsi'dio - es.-el hecho de que implique'· un·: costo para -

el gobierno, no se conside_ra corno subsidio · 1:,,.-: .;.;.;;,n.;,:Í.6n 'd.e ~n -irnpue~ 
to que gravaría al producto si estuviera destinado al. mercado naci~ 

na1. No se define" si constituyen s~bsidio o no ias prestüc~ones ec2 

n6rnicas indirectas (corno la entrega gratuita a·los productores de -

1os· resultadoa de inversiones gubc~n.:ime!'1.ta1es en investigací.ún y --

desarrollo tecnológicos), el otorgamiento de créditos gubernarnenta-

les en condiciones de extraordinaria benignidad, etc. También habla 

el GATT de subsidios a la e:<por::a=ión de productos rnanu·factur.<:idos· y 

productos primarios o semielabora~~s, que deben ser tratados en for-

rna diferencial, pero ·na brinda crit::erios precisos para la. c:J:as·if'ic!:!._ 

cióri de dichos productos. Es pcr e1lo que el C6digo, con miras a la 

corrección de estas de~iciencias, substituye las disposiciones del 

GATT sobre subsidios y derechos compensatorios por una nueva dispo-

sici6n cuyo contenido queda pendiente, para ser ~ntegrado posterio.E. 

mente por las definiciones precisas y detalladas de subsidios proh~ 

bidos a la exportación que se espera habrán de surgir de las Nego-

ciaciones Multilateral.es de Ginebra. Además, establece un procedi-

rniento más eficaz que el del GATT para la cal.ificaci6n de determina 

(11.) Cfr: Artícul.o XVI, Anexo 11 B 11 
- 2 y Anexo "C" -

Código sobre Subsidios. 
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das prácticas concretas como subsidios prohibidos y·para 1-a corres

pondiente defensa de 1-as partes perjudicadas. 

Por 1-o que al dumping y a las prácticas antidumping se refiere, el 

C6digo considera que el GATT es suficiente.mente··claro, por lo que -

·se limita a incorporar íntegramente sus disposiciones al _res¡:)ectÓ. <12> 

SECCION IX: PBOVISI0=5 DE RESGUARDO 

10 - 2 - 9 E1 artículo XIX del GATT contiene.disposiciones que se c~ 

nocen como la "Cl.aúsul.a de Escape",. .... de .acue:l:-dO con las ·cua1es una -

parte contratante puede imponer .. medidas rest.rictivas a·.1as i~porta

ciones que perjudiquen a su industria nacional, siempre y cuando n~ 

tifique oportunamente su clecisi6n al GATT y al país o pa5.scs ufecti!:_ 

dos, aplique el principio de la no discriminaci6n y conceda adecua

das compensaciones comerciales al país o países adversamente afcct~ 

dos por sus medidas restrictivas. Todas est·as cond:í.ciones han sido -

vistas por ios miembros del GAT~ como una verdadera car~a y han sido 

determinantes para que casi nunca se acojan a la susodicha ClaGsula 

de Escape, recurriendo, en cambio, a Acuerdos Voluntarios de 1imita

ci6n de importaciones por medio de los cuales los miembros del GATT 

se 1-iberan de las engorrosas exigencias del artículo XIX. Estos - -

Acuerdos escapan en gran medida al control del GATT y se prestan a 

terribles abusos, sobre todo como instrumento de presi6n por parte 

de 1as grandes potencias comerciales en contra de sus débiles preve~; 

dores, ya que no existe-n normas comúnmente aceptadas acerca de 1as 

circunstancias en que se considera correcta la celebraci6n de esos 

acuerdos,. los ámbitos y procedimientos institucionaies para su supe~, 

(1-2) Cfr: Anexo "H" párrafo 5, p. 
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visi6n previa y posterior, 1as compensaciones comerciales que deben 

otorgarse a los países adversamente afectados, su· duraci~n. y progr~ 

sivo rel.ajamiento, l.as medidas· que se deben tomar para l._a g.l:"adua1 .~ 

adaptaci6n de la industria protegida, etc. 

Para subsanar estos inconvenientes, el Código, sin ~liminar la Cla.Q. 

sula de :E:scape del GATT~ somete a reg1~mentaci_6n: á:·.{6s.J..:cu~rdos Vo

luntarios Restrictivos de Importaciones, establecidno ;·ios princi:-· -

pies, . las. condicion_es y los procedimientos d.a elabor;aci6n y superv.:!:_ 

si6ri a que deberán quedar sujetos dic~cs Acue~dos Internaciona1es, 

con el fin de evitar que degeneren en injustificados obstáculos al 

domercio mundial o en disimulados ~ed~os de presión contra dotermL-

nadas proveedores individuales~ sob=e todo tratándose de pa~ses d€-

biles. Claro que, visto desde otra pe=spect~va, el rigor del C6digo. 

p.n.r.!l con este tipo de Acuerdos po:l:::-~.:=. !:-:terpretarse corno un intcnt'o 

de l.imitaci6n de las políticas p=o~e==~=7~istas que tan necesari~s -

resultan a los pa~ses en desarrolle pa=a su equilibrado crec~micnto 

econ6mico y social. 

SECCIOi.-.. X: B."-RRERAS NO ARA..-..=.ARL;;s: P=I.:·1=."IOS PARA EL FUI'URO. 

10. 2.10 Entre l.as numerosas bar=e=as no arancel.arias impuestas 

por l.os gobiernos al comercio inte=~acional., aigunas son censurables 

y otras no. Como ejemplos de estas últi~as, podemos citar J.as que --

se aplican con el objeto de proteger 1a flora, la fa.una o el medio -

ambiente, o con fines de seguridad o salubridad públicas. 

La oposición del Código se refiere, lógicamente, a las Hedidas No -

Arancelarias que no persiguen fines justificables, las que son de--

terminadas en concreto como "políticas "'.:r. prácticas, distintas de los 
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derechos aduaneros ordinarios, que introducen fa1:tas de equidad y 

distorsiones en e1 sisten1a de comercio· internac.1.onal en benef~cio 

de 1os productores o consumidores nacional.es y .. :ein .. desventaja de• 1os 

productores o consumidores extranjeros":- ·.(l.3) '.".(Ver p_§.rrafo i· de es

ta sección) • Al. Código l.e interesa no s61.é::> e:timin·.;;_r-:.o restringir 

:Las medidas no arancel.arias ya exist~ntes··,· '~I~~··-·-ev-it'~~ ·-en~ Vi.st:a. ae 
- -~ :: 

l.a fecundidad imaginativa demostrada por l.~s- g.;bi~rnos en esteº cam-
par 1a aparición de otras nuevas en el. futuro (J.4.) , por l.o ··que -imp~ 

ne a sus miembros 1a ob1igaci6n de notificar al. Consejo de Comercio 

sus intenciones de adopt~r cu~1qu~Gr rr.edida que pudiera constitu1r 

un obstáculo no arancelario al comercio internaciona1 (15), reser--

v&ndose el Consejo el. dcr~cho de revisi6n pcriGdica y de .corrccci6n 

de dichas medidas. (l.6) 

10. 2. ll. Como su cncabez.a.<.lo 1.o indica, esta sección est:a.b.l.ece- ---

las relaciones del Código con otros acuerdos internacionales mul.ti-

1atera:Les, tres en concr.eto: c:L G.7>i.'!"!.", el. .;'Lrreg1o d·e Ginebr.a sobre· 

el Comercio Internacionai de Tcxtiies, y la Agencia Internacionai 

de Energ~a. En resumen, las relaciones que se establ.ecen entre el. 

C6digo y estos acuerdos son de coordinación, de manera que 1as nor

mas de aquéi no entren en conflicto con las de estos acuerdos son -

de coordina_ci6n, ·de manera que 1as normas de aquél. no entren en CO!!_ 

fl.icto con 1as de és~os. 

(l.3)Ibid., párrafo l., secc. X, p. 
(14) Ibitl., p§.rrafo l., secc. X, p. 
(15) Ibitl., p§.rrafo 2 y 3, secc. X, p. 
(16) Ibitl., párrafo 4, secc. X, p. 
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El Arreglo de.Ginebra sobre el. comercio Internacional de Textiles, 

de fecha 20 de diciembre de 1973, es un Acuerdo Multilateral de 

ciara tendencia proteccionista ~ue cump1e funciones simi1a~es a 

las de la "ClaQsula de Escape" establecida en el artículo XIX del 

GATT y a las de los acuerdos voluntarios tratados por la secci6n -

IX del C6digo. 

La Agencia Internacional de Energía y su correspondiente Programa, 

creados en.1974 bajo la égida de la Organizaci6n para la Coopera-

ci6n _ Econ6!t1ica ~ .. el. De.sa.rrol.1o, sor.. ins trur:\entos orientados a de-

fender la seguridad nacional de sus miembros y a contrarrestar las 

medidas restrictivas c1e:l comercio rr\undin1 de pet-róleo adoptadas· --

por los países de la OPEC. 

En cuanto al GATT, es obvio que s~ 5Us principios y normas son; el 

marco básico de referencia del Có~i~c. y que si ias normas de éste 

se proponen expresamente extender s:.!"l discriminaci.6n sus eEcct·as. 

de 1iberalizaci6n del comerc~n a =c~cs los países miembros de1 -

GATT, sean o no miembros del Código, resulta 16gico que se declare 

que el cumplimiento de sus disposiciones jamás podrá suponer o en

trañar violaci6n de obligaciones co~traídas por virtud del GATT, 

particularmente frente a miembros de éste que no sean miembros del 

C6digo. 

SECCION XII: APLICP.CION FORZOSA 

10 • 2. 1-2 como una de las principales objeciones que se hacen al 

GATT es su falta de eficacia en el manejo de 1-os litigios entre sus 

miembros y en la ap1icaci6n forzosa de sus normas, el Código subst~ 

tuye el artículo XXIII de aquél por u~ sistema de interpretaci6n y 
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trovertida c1aúsula, actúa frente al GATT en el sentido de que sus -

·obligaciones sólo se extienden a las materias que. caen_ dentro de_. _la: 

competencia del Poder Ejecutivo, quedando los acto.s dei-~oder.Legis

lativo (es decir, las leyes) fuera del ámbito de1" acuerdo internac:i.~ 

nal. En esta forma, por ejemplo, la exigenci.a.del GATT de que los d~ 

rechos compensatorios sean irnpuésta:s únicarnent~' ·cuando J.a.s importa-

ciones de productos subsidiados perjudiquen a una industria naci.ona1 

establecida ( 17), es evadida por la ley est·adounidense" de derechos -

compensatorios, que establece la i.rnposici6n obligatori.a de estos de-

rechos para contrarrestar 1.os suJ:?si.dios e:~tranjeros, a.un cuando. no 

se·vea perjudicada ~i amenazada ninguna·industria estadounidense. 

Esta "claGsula de~ abuelo" es muy perniciosa, por una parte, porque 

sirve. de pr:e~.eJ:t.to- para demasiadas excepciones de :las· obl.igaciones í~ 

puestas por· el. G:ATT, ::- por :La otra porque a·ichas excepciones se· ad·o2 

tan en forma encubierta, es decir, sin que su naturaleza y objetivos 

sean 'dados a conocer ?lenarnente a las demás partes interesadas ... _ 

El Código pone coto a ~stas irregularidades al suprimir la famosa -

" claúsula del abuelo" (18), donse se estipula que los miembros debe-. 

rán adaptar su legislación .:."dar todos los pasos legales necesarios"-! 

para poder cumplir las obligaciones contra~das por vi7tud del Código 

y al establecer, en la Sección:. que· estarnos a.'nalizando, - que toda ex--
. . ; . . . 

cepción deberá referirse siempre -exp_r;.;·sarne{rit;;,;, á..·una medida o prácti-

(17) Cfr: Anexo "B" 2, párrafo 6-a," Art. VI 

(18) Cfr: Anexo "H", párrafo 1, de la Provisión f_ina1, p. 
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ca comercial bien determinada, y deberá ser consignada en ún Anexo -

de Excepciones ~ue formará parte del Código. 

SEY.::CICN XIV: A..'E.."IDS PA..."lA SIGNATAP.IOS ~CL-\LES. 

10.2.14 Una vez estipulado en la sección anterior, que los signa

tarios del C6dig~ deberán negociar expresamente y consignar en un 

anexo especial las excepcione~ a que deseen acogerse, la presente 

sección extiende esta disposición (que constituye a la vez una obli

gación y un privilegio) a los pa~ses que quieran incorporarse al Có

digo después de su conclusión. Los preceptos citados en esta sección 

se refieren, respectivamente, a las siguientes materias: excepciones 

previamente concedidas por el GATT, cuya continuación es deseada por 

el beneficiario; aranceles sobre determinados productos, que un miem 

bro en .particular no desea someter a las reducciones arance1ar~as im 

puestas por el C6digo; acuerdos interinos.existentes para .la consti

tución de un~ones a<lu~n¿ras o zonas de libre comercio, que no se -· -

ajusten es~r~ctamen~e a l~s ~orLlas del Código; productos agropecua-

rios espec~ficos que sean objeto de programas nacionales de apoyo; y 

medidas o prácticas comerciales mencionadas en el comentario de la 

secci6n ante=ior. 

SECCIO..~ XV: PROVISIONES INSTr=ro..'-mLES. 

10.2.15 El Código de Liberalización del Comercio no pretende con

vertirse en un organismo ~nternacional autónomo~ En el p&rrafo 3 de 

la Parte o de esta Sección, se estabiece que el Consejo de Comercio, 

principal 6rgano del Código, "tan pronto como sea posible, procurará 

entrar en arreglos para encuadrar a ios 6rganos y al presupuesto del 

Código dentro del marco de una institución internacional adecuadame~ 

te establecida". La institución a la que originalmente se ha pensado 
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que se incorpore a1 Código, con su persona1 y.su presupuesto; es el. 

GATT, que constituye su principal punto de· referencia en l.o _jurídi

co. ·Pero e~ :caso d,e : que en el. seno _del. GATT no se al.canee l.a mayo-

ría necesaria· para ·admitir. dicha· incorporaci6n (l.o cual. es muy pro

bable-,, dad_o--. qt.i~<;uri: 'gran número de sus miembros son países en desa--
'. ; ' 

rroll.o· C;i:t:l.e' :.p;esu~i.bl.e~ente no der:tostrarán un interés especial. en el. 

_CóFligat~_0:_se_ ,intentaría l.a -incorporación a l.a Organización para l.a. 

Cooperación Econ6mica y el. Desarrollo, la.que no sería difícil. de 

1ogra;-,;' ya· que· 18 de l.os 24 miembros de dicha organización son sig-: · 

natario~ del. Código, y los rcsta~tes 6 son países en desarrollo de 

los que no haya razones para suponer que interpondrían su veto. Sin 

embargo, aun cuando el Código no fü.e.ra admitido dentro de1 marco --

institucional del GATT, en la sección que ahora nos ocupa se toman 

las providencias necesarias para que los órganos de aquél mantengan 

un estrecho contacto con los de éste, 1o mismo que con los miembros 

del GATT que no sean miembros dol C6digo y con otros organismos in-

ternacionales de carácter gubern~~ental. 

La exigencia de que los miembros de1 Comité Ejecutivo sean funciona 

rios de alta investidura que tengan facultades decisorias en la el.~ 

boración y aplicación de las políticas comercial.es de sus respecti

vos países ( 19), y de que los miembros del Consejo de Comercio sean 

funcionarios a nive;t_. gabinete· ("ministeriales") ( 20) , se debe a que, 

según ha demostrado la experiencia, se obtienen mejores resultados 

( 19) 
( 20) 

Ibid., 
Ibid., 
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en las negociaciones internacionales cuando en el.las_ participan di

rec·tamente· estos al.tos funcionarios y nO sus- representantes de inf~ 

r:i.or jerarquía. el.aro que también, se reconoce _l.a.•importante labor 

de éstos úl.timOs, por lo que el· Código prevé su participación en c!!_ 

lidad de-. "suplentes",· los cual.es quedarían. corno ~;representantes per

manentes del Código en la sede del. GATT en - Ginebr:a·,. _:·a en l.a sede de 
.. -.'. . 

la Org_anización para la Coperación Económica y el.·· _De!sarrol.l.o en Pa-

rías·,· según que el .Código logre su incorporación a uno· u otro orga-

ni.smo. 

El Código abandona el sistema de "un país, un voto", apl.ica_do en el 

GATT, e :i.ntroduce el sistema de. voto proporci.on¡::,1. ele acuerdo. con la 

importancia comercial. de cada miembro. Los creadores del Código ar~ 

guyen que este cambio obedece a la necesidad de-hacer del Código un 

instrumento internacional dptado de --.rerdadera .c..tutorídad y de· e.fi.cu~M 

ciu en l.a torna de decisiones, pues la experiencia ha demostrado que 

el GATT, con su sistema de un voto por cada país, ha perdido autor~ 

dad ante 1as grandes potencias co~erciales, 1as que se ~uestran re~ 

cías a someterse a las .decisiones obtenidas por una mahor~a en la 

que un país con 30 mil.lenes de dél.ares de comercio exterior tiene 

el mismo poder de voto que un país con 30,000 mill.ones, máxime te-

niendo en cuenta que actual.mente l.os países en desarrol.l.o sobrepu-

jan apl.astanternente en número a l.os países desarrol.l.ados en el seno 

del GATT. 

Por nuestra parte, podemos pensar sin mucho riesgo de equivocarnos 

que si muchos países en desarrol.l.o miran con desconfianza al. GATT 

por considerar.lo un instrumento de ·dominación en manos de los pode-
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rosos, el Código tendrá una imagen mucho peor a este respecto, gra

cias a su di9criminatorio sistema de poder de voto proporcional al 

poder económico. 

SECCION XVI: INTERPro::TACION. 

1-0 - 2.1-6 Mientras que el GATT no determina expresamente a quien 

comp~te la interpretación de sus normas (aunque de hecho su órgano 

principal -las Partes Contratantes- se ha comportado en ·.l".'·,.práctica 

como impl:í.citamente campe.tente para el.lo), el. ~6digo .atr.ibuy~ expr~ 

samente esta facultad al Comité Ejecutivo, co!" la part.:i.cU:J..~ridad de 

que las interpre~aciones de ~ste son apel.ables ante e; Cons~jo dr

Comercio. 

SECCION XVII: RETIRO. 

l.0.2.l.7 El derecho que esta sección otorga a cada miembro para -

ret:i.rarse del Código en el. momento en que as:í. convenga a. sus. inter~, 

ses, es indispensab1e para e1 buen funcionamiento de una· institu- -

ción internacional 1ega1mente facultada para imponer a sus miembros 

cargas y obligaciones de considerable im9ortancia· sin neces.j,dad'.· de· 

obtener unanimidad de votos para ello. Sin el derecho de retiro, 

los miembros que hubie~en votado en contra de una resoluci6n aprob~ .. 

da por mayor:í.a, sólo constituir:í.an un elemento perturbador en el -

seno de la institución en caso de que adoptasen una actitud de re--

beld:í.a. 

SEx:CIOs.'1 XVIII: ENMIENDAS. 

1-0 .2.1.8 El sistema de enmienda estipulado por el Código es bási-

camente igual al del Fondo Monetario Internacional, con l.a diferen-

cia de que en el Código se tiene que especificar expresamente que -

una determinada enmienda se aplica a todos l.os miembros (es decir., 
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1.as enmiendas no son de ap1.icaci6n universal. au_torn:itica corno en el.· 

Acuerdo del. Fondo). 

Provisión F::inal.: Corno ya dijimos en el. comentario de 1.a sección -

1.0. 2· .1.·9~· 'en··-·est'a ,úl.titria parte - del. Código - se tornan. providencias para 
·. ·.: - ., . 

el.imiriar ·:_dé{_- uha Vez-_. par ·todas 1a· célebre "c1aúsul.a ·ael. abuelo", 

con respecto al. GATT. 
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l.0 . 3 RESU.MEN 

El. Consejo del. Atlántico, es una Organización creada para e1aborar 

estudios que puedan contribuir a una mejor rel.aci6n entre l.a CEE, 

Japón y J.os EUA. Sus estudios escá~ destinados para hacer recomen 

daciones a ias ramas Administrativa y Legislativa de su gobiernd, 

así como a las principal.es Organizaciones Internaci.onales. Uno de 

l.os estudi.os más importantes emanados de ese organismo es su "C6di 

go de Liberalizaci6n del. Comercio", que determinará el futuro del. 

GATT. 

A rn:lner:i C.c av:il., en l.a presentacié:"l que hac.;:?. el. ex-Director Gene-

ral. del. GATT, Sir Eric Wyndham-Whi::e, reconoce que el GATT "Emcr--

gió de las cenizas de La Carta de La Habana, para una Organización 

Internacional. del. Comercio, rue una instituci6n modesta"· "corno 

todas 1as instituciones humanas, ~sta tiene sus debil~dades inhe--

rcntt""!S ..... ha ten.i.do cornpa.cat: i·,_¡or.:•3::-.t~ poco ~xi to en tratar con J_os 

irreso1ublas probl2mas del comcr~1= de 1os productos agr~co1cts, 

productos prirr~.arios, y en encentra:= y proveer .un ma.J;"co aceptable 

para tratar con problemas especiales de comercio de los pa~ses en 

desarrol.l.0 11 
.. 

El. "Código" es un •rratado· Internacional. .Mul.til.ateral., propuesto p~ 

ra ser firmado por las principal.es potencias comercial.es del. mun--

do, que tiene por objetivo el. lograr la liberalización del Comer-

cio Internacional, para lo cual se propone: la radicalizaci6n y m~ 

jorumientoºde las normas de comercio internacional establecidas 

por el. GATT y el mejoramiento de los mecanismos de aplicación for

zosa con relación al. Acuerdo General., al. que se considera de poca 

eficacia, en caso de incumplimiento. 
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Ei marco iegai básico sigue siendo ei GATT. sus normas son acepta--

das por ei C6digo, pero con importantes excepciones entre ias que 

des taca 1a no apliCaci~t:i. ·_d~ ).as - .. _~~Piias" excepciones y "p~i.yilc

gios ..- otorgados. pi:.r .,.i .GA"TT ·~ ·i().S ·pa:Lses en desarroiio, 'i~ que con-· 

vierte ..'i c6d.:igo, con respecto·a estos pa:Lses, en .un ac.;:-;;:rd.o in'enos 

convenÚnte ali.:;. ·qU:c ei· ;:ropi6 GATT dei que se. aparta. ~¡,;~·~~faei~erite. 
-.. -.'.-y~¡.-~·-:.; , .. -

·:,._ 

·' -:---~-::'=:; __ :J¡"~2;;;~'.o=:-;c;7:> -- ·~ ... _. 
Para.iareducci6n de ias tarifas aran Ce 1a-ri.~{s· ;)~-g~ i~::~~~F6.d7:Í.g~.~·-_;/.' recurre. 

''··~·:·. . - . ~''" 

a un m~todo generai, consistente en ·ia reducci6t1.:·d."'i'iós·arané:eies' 

en un determinado porcentaje para todos ios PX()d":'c~os.::en:.gene:rai. 

Hay una oposición general a ia restricci~n~de,import~cíone~ de tcc

noiog:La, io que resuitar:á de apiicarse, perjudiciai:para ios pa:Lses 

en desarroiio y estabiecen que ninguna medida·. destinada a_ iimitar 

l.a producci:'Sn ·o la exportación es buena si~·· en" e1.:La· no· se~ toman· en" 

cuenta los intereses de los consumidores. 

Como una de 1.as principa1-es objeciones que _se hace al.. GATT es su -

faita de· eficacia en· ei. manejo de ios iitigios entr':' sus miembros y 

en .ia apiicaci6n efectiva de sus normas,.· ei ".C6digo" substituye ei 

art:Lcuio. XXIII dei GATT, por un sistema'dec.interpretaci6n y apiica.

ci6n o'b1igatc;>ria que se supone será más?.,.f':i.ciente porque. corrige 

ios principaies defectos dei sistema:,dei .GATT. 

Lo que más ha iiamado ia atenci6n a: i,os' pa:!:ses desarroiiados, es ia 

idea que se hace en el. C6digo, de' .. abandonar ei sistema de "un pa:Ls, 
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un voto", apl.:Í.cado .en el.. GATT, e introduce el. sistema de voto 'pro

porcional. de acuerdo· con. l.a:· importancia comercial. de cada miembro: 
• .. ··.· . ' 

A•rguyen que. este .. cambio obedece a la necesidad de hacer del. GATT, 

un i·nstrumento,._:internaC:iohal. dÓtado- .de verdadera autoridad. y de ·--

Por nuestra parte, como ya he-

mos .-~eña~a4~-~;.·_~p¿~-~~~.:3::~-.~-~~-s~r .~in much6 riesgo de equiyoC~2:-no_S ~ ~·.que .. 
si muchos J?aíses :en de,;arrol.l.o miran con desconfianza _a].· GATT·, ·por: 

considerarlo·· un ·.i~strumento de dominación en manos de ·l..os ·._podE!ro-'-

sos, e1 Código tendrá una imagen peor a este respecto, gracias.a.-

su discrimihatorio 
. ' . . ' 

sistema de poder de· vo.to proporcional.· a _su.poder 

ec-n-<mico. 

500. 

l 

1 





J... 

J..1. CONCLUSIONES 

I. El Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GATT) , nace des-

pués de l.a Segunda Guerra ~lundiai, como un mecanismo· destí:na-

do a reguJ..ar- sobre b"ases multilaterales el deteriorado comer-

cio iritern'a.é::i~n.B:l. ·. 

II. El contexto histórico de la época, está perfilado por el pr~ 

dornini~, ~e: .la-.- economía norteamericana expresada_.en los AcueE. 

dos de Bretton Wood, que dan vida al Fondo Monetario Interne_ 

ciona1 y al Banco Internacional de Reconstrucción y ~omento. 

III. Los principios básicos del Acuerdo, responden a una filoso--

fía neoliberal que- favorece la expansión de J..as economías :i:.~-

dustrializ:adas, especialmente la nortcnmerica·na~ z· J.a, b.rit:l!n~ 

ca. 

IV. La naturaleza jurídica del GATT es compleja y ambivalente. 

v. 

SirnuJ..táneamente es Acuerdo Comercial, Tr~buna1 Arbitral. y O.E_ 

ganismo Internacionai. su estructura es débil.., no obstante 

su influencia y con_trol aJ..canza a 84 países que concentran -

el 80% del.. _comerc.{o_ .riuindial. 

La presencia-'d.e_-J..os- países'. en-vías_ de desarroJ..lo en el inte

rior d.,,l._ GATT ,_ se ha acentuado, l.evernente a partir de 19 64, 

año en que se incorporan a la Car't.a originaria de1 Acuerdo, 

J..os Artículos XXXVI, XXXVII y XXXVIII, mismos referidos a --

atenuar en parte la premisa de la Cláusula de Nación r-1ás Fa-

vorecida. 

., 
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VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

Entre 1os 1ogros parcia1es a1canzados a nive1 jurS:dico en e1 

esquema del GATT, está el reconocím~ento·a la no .reciproci--
- . ~ . 

dad, que 1os Sistemas Genera.1izadds de Preferenc:Í.as en v.ige~ 

cia, reconocen para 1as :·r~i;,;_~iones· mercanti1es ;de 1os paS:ses. 

en proceso:- de!_ desa:rr,~~>i0i·~-~~':;<;~;;:<~- ,_~---¿· ·_-·;;i-~~~-~~c:--
,. . -:;- -. ,_- .: -:.~~:; ~--: .:-_- -.··. ,_~_;.:.~-~ : ;~t~ -~--.-,.:,.-· _:.:;-~-

_::,-.{ '- ~/~:-- . ---".'.' '..-- ,., . ' - .... , -

Pese. a e11o, ;e1· :·GÁTT-~no.:ha.'pd.d'.tdo" sobrepa':Sar~-su-:e'structura · 
., -- .. ~.. -~·-: :-··. . . . . . ':. 

::s:3:::~::i:~~:i:~:i,1'fir~tjz:1~?;L:S~::¡;~f:~~=:~1:~:::::i:: 
dos en ·.ia '·Ronda Tokio, aprobándose Seis C6d¡gos': ,de Conductas 

de enorme. trascenden.2:ia para> 1os paS:ses subdesarro11ados. · 

Los_ mencíonados C6digos, brevemente analizados en esta·tesís, 

se r"efieren-··a··:· 10·. Licencias de :rmportaci6n·; 20._ Va:Lorac::i:ón. 

Aduanera; 3o. Compras del Sector Públ.ico; 4o'~ Subsid':L-os- a• 1""5'· 

Exportaciones, So. Normas Antidumping; y 60~ Obst~culos Técn~ 

cos ai Comercio Internaciona1. 

La ratificación <le 1os principios neo1ibera1es en l.os menc.io~ 

nadas Códigos, abre serias interrogantes a1 futuro de1 comer

cio, especia1mente_, de l.os p"'S:ses en v.:i:as de desarrol1o. 

x. Mi;;xiéio ha·_•iniciado'.1os_ contact¿,s oficia1es para incorporarse 

al. GATT' :.r su' P:rc:>t:.c:>~c:>Ío dei Adhesión, 

discus:Lóri. en ~-:i:C>·s di~t:i.nto.;. sectores 

cional.. 
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XI. 

XII. 

XIII. 

Entre las ventajas que se esgrimen para posibilitar el ingre

so de México al áATT, destacan: 

a) Ampliar IlueStro ~Omer~~o.exteriOr, tradicionalmente, bila

teralmente cori ··los :,EUA. 

b) · Discipiinar. la pol:Lti-ca··comercial. .externa. a fin .de. dar pa_!:!. 

tas de· fijeza a los· div-.,;rsoi;p,·empresarios quei intervienen -

en dicho sector. _ ) .. --•. •- . . . . . .·. ...• • ---

c) Abrir racional.mente la competencia.externa a fin de racio

nalizar la protecci.'6·n·;, ·:i..nch1str::._al qu_e impide aumentar nues

tras exportaciones; y 

d). Abrir más mercados a i.as .. ~xp~rtaciones mexicanas. 

Entre las desventajas más objetivas se ubican: 

. ~ 

a) 

i 
! Pérdida de autonom:La re.lat:iva para manejar. nuestro- comer.--· , 

cio exterior· ... 

b) Desempleo masivo que ocasionar~a el. ingreso de productos -

e~tranjeros, general.rt'.ente no :iecesarios a~ cons.E!cuenc:i.a: d"e'l·. 

cierra de muchas empresas medianas y pequeftas. 

e) Propiciar consumos exóticos en l.os ~onsumidores," ab.r.iendo 

adn más l.a brecha entre las clases sociales. 

d) Propiciar el. "recicl.ajeº de 1.os ingre·s'os petrel.eros nuevos 

hacia importaciones de los centros industrializados inter-

nacional.es. 

P.nte estei ·cuadro de: ventajas y desventajas, esta Tesis se pr~ 

nuncia por posponer el ingreso de México, a fin de aprovechar 

las ventajas sobrevinientes por· l.a condición de pa:Ls petrole-
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XIV. 

XV. 

ro, propiciando a nuestros compradores de energ~ticos, ia 

posibiJ.idad de ganar mercados para nuestros productos ex--· 

portabJ.es. 

- ' 
Estudiar con detenimiento, el posible >impacit.6: •por _sectores --

de la competencia internacional·,,,~a f.in" ~~·-~~c,'picia.r cauteloc;~ 
mente una protecci6n más r~ci6naÍ.-- pe''f6.ao,uil. 0.~6s-t~ socia'!: me-

.-j\-~.· :,:·~·, '. ;_.-_.. - -

nos caro, que eJ. desempl.eo-,_. cuei.'10·_ de. botel.1.a el.ave de nues-

tra econom:í.a. 

Postergar su ingreso y negociar --·otro Prot:.o'col.o que contempl.e_ 

más específicame:rite ·1..on. Pr'?.:b~pm~~;;,. -·~-º!l:?:r::etos que ofrece 1a- ecg__ 

nom:í.a nacional.· en función de J.a nueva situación internac:!.onaJ. .. 
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LA HABANA, CUBA 

Del 21 de Noviembre de 1947 al 24 de Marzo de 1948 
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ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 

SOBRE COMERCIO Y EMPLEO 

El. Consejo Económico y Social. de l.as Naciones. Unidas, por resol.uci6n 
de l.8 de febrero de l.946, decidió cel.ebrar una Conferencia Interna-
cional. sobre Comercio y Empl.eo con el. propósito de favorecer l.a ex-
pansión de l.a producción, intercambio y consumo de mercader~as. 

La Conferencia, que se abrió en La Habana el. 21. de noviembre de l.947 
y terminó el. 24 de marzo de l.948, redactó l.a Carta de La Habana para 
una Organización Internacional de Comercio que será sometida a los -
Gobiernos representados en el.l.a. El. texto de l.a carta en l.os idiomas 
ingl.és y francés se anexa a l.a presente Acta y queda por el.l.a auten
ticado. El. texto auténtico de l.a Carta en l.os idiomas chino, español. 
y ruso será determinado por l.a Comisión Interina de l.a Organización 
Internacional de Comercio, con arreglo a1 procedimiento aprobado por 
la Conferencia. 

Asimismo, se anexan a la presente Acta Final una reso1uci6n de la -
Conferencia por l.a cual. se establ.ece una Comisión Interina de l.a Or
ganización Internacional. de Comercio y las demás resol.uciones de l.a 
Conferencia. 

El. Acta Final y l.os documentos anexos serán depositados en l.a Secre
tar~a General. de l.as Naciones Unidas, la cual. enviará copias certifi 
cadas a caaa·uno de los Gobiernos representados en la Conferencia. -

En testimonio de lo cual, los representantes debidamente autorizados 
por sus Gobiernos han suscrito la presente Acta. 

Hecho en La Habana, este vigésimo cuarto d~a de marzo de mil. nove-
cientos cuarenta y ocho, en un so1o ejemplar en los idiomas chino, 
español, franc~s, inglés y ruso. 

Por Afganist.§.n: Por Ceil.án: 
A. Hosayn Aziz B. Mahadeva 

Por Austral.ia: Por Chil.e: 
H.C. Coombs w. Mul.l.er 

F. Garc~a 01.dini 
Por l.a Repúbl.ica de Austria: 

Matsch Por Irán: 
Nasrol.l.ah Entezam 

Por el. Reino de Bél.gica: 
M. Suetens Por Irak: 

s. Haider 
Por Bol.ivia: A. Jaddou 

G. Gutiérrez v. M. 

3. 
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Por China: 
Wunsz King 

Por Colombia: 
F. Lequerica Vél.ez 

Por el. Bras'il.: 
A. de.~~l.hena Ferreira Braga 

Por ia: -Uni6n- s·irinan·a ;. 
. M. Myat: T.un 

Por ei··cán.adá: 
L. D. ;Wil.g_ress 

Por l.a República Dominicana: 
Luis Jul.i§.n P. 

Por el. Ecuador: 
E. Chiriboga 

Por Egipto: 
Anis Azer 

Por El. Sal.vador: 
R. Jim€!nez c. 

Por Francía: 
Phil.ippe Crousset 

Por Grecia: 
Ath. Pol.itis 

Por Guatemal.a: 
Dr. Angel. Arturo Rivera 

Por Hait:í.: 
F. Morisseau Leroy 

Por l.a India: 
Hardit Singh Mal.ik 

Por l.a Repúbl.ica de Indonesia: 
A. K. Gani 

Por l.a Repúbl.ica Fil.ipina: 
urbano A. Zafra 

Por Portugal.: 
Al.varo D. L. Marques 

Por Rodesia del. Sur: 
S. Rowe 

4. 

Por Costa Rica: 
V.M. de l.a Guardia 

Por Cuba: 
Gustavo Gutiérrez 

Por Checoesl.ovaquia: 
z. Augenthal.er 

Por Dinamarca: 
E. waerum 

Por el. Reino de l.os Pa:í.ses Bajos: 
A. B. Speekenbrink 

Por Nueva Zel.andia: 
w. Nash 
J.P.o. Johnsen 

Por Nicaragua: 
J. Sánchez R. 

Por el. Reino de Noruega: 
Erik Col.han 

Por Pakist§.n: 
A. H. Ispahani 

Por Panam:i: 
Juvenal. A. Castrel.l.6n 

Por el. Perú: 

R6mul.o F. Ferrero 
Manuel. B. Ll.osa 

Por l.a Unión Sudafricana: 
H. T. Andrews 

Por el. Reino Unido de l.a 
Gran Bretaña e Irl.anda del. 
Norte: 

Stephen L. Hol.mes 
J. L. Dodds 
R. J. Shackl.e 

Por Suecia: 
R. Kuml.in 

Por Suiza: 
Fritz Real. 

Por Siria: 
Husni Sawwaí 

¡ 
\ 

\ 
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Por Irlanda: 
J.C.B. MacCarthy 

Por la República de Italia: 
carmel.o La Rosa 

Por el. L!.bano: 
Georges Hakim 

Por Liberia: 
John A. Dunaway 

Por Transjordania: 
s. Haider 
A. Jaddou 

Por los Estados Unidos 
de América: 

w. L. Cl.ayton 
Cl.air Wil.cox 

Por el. Uruguay: 
Ariosto o. Gonzál.ez 

Por el Gran Ducado de Luxemburgo: Por Venezue1a: 
Carlos A. D'Ascol.~ J. Woul.broun 

Por México: 
R. Beteta 
c. Novoa 

Por las Naciones Unidas: 
A.D.K. Owen 

por el. Secretario General. 

Por 1.a Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Empleo: 
Eric Wyndham White 

Secretario Ejecutivo 

s. 
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CARTA DE LA HABANA 

PARA UNA 

ORGANIZACION INTERNACIONAL DE COMERCIO * 

* Traducción de ia Secretar~a de ias Naciones Unidas: 
Ei presente texto españoi de ia Carta de La Habana fue aprobado ei 
i4 de octubre de 1949, por ei Comité de Redacci6n designado en un 
per~odo extraordinario de sesiones de ia Comisi6n Interina ceiebra 
do en juiio de i949, para su dep6sito en ia Secretar~a Generai de
ias Naciones Unidas, como uno de ios textos auténticos de ia Carta. 
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CARTA DE LA HABANA 

PARA UNA ORGANIZACION INTERNACIONAL DE COMERCIO 

I N D 

Capítulo I - Propósito y Objetivos 

Art:í.culo I 

I c 

Capítulo II - Empleo y Actividad Econ6mica 

E 

Art:í.culo 2. Importancia del empleo, de la pro
ducción y de la demanda en re1aci6n 
con el propósito de la presente Car 
ta . . • . . ....••.•.•... - • . . • . . . . . • • . ":" 

Artículo 3. Mantenimiento del empleo dentro de 
cada país ................•.....••. 

Art:í.culo 4. Eliminación de desajustes en la ba-
lanza de pagos ..........•......••. 

Artículo 5. Intercambio de información y consul-
tas ........................................................ . 

Artículo 6. Protección a los Miembros expuestos 
a una presión inf1acionista o def1a-
cionista del exterior ...................... .. 

Artículo 7. Normas de trabajo equitativas 

Cap:í.tulo III. - Desarrollo Econ6mico y Reconstrucci6n 

Artículo B. Importancia del desarrollo econ6mico 
y de la reconstrucción en relaci6n -
con el prop6sito de la presente Car-
ta ................................ . 

Artículo 9. Desarrollo de los recursos y de la -
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productividad dentro de cada país 18 
Artículo 10. Coopcraci6n en mutcriu de desarro--

llo económico y rcconstrucci6n 18 
Artícul.o 11. Medios pura promover el desarrollo 

econ6mico y la rcconstrucci6n 19 
Artículo 12. Inversiones internacionales para el 

dcsurrollo ccon6mico y la reconstruc-
ción.............................................. 20 

Artículo 13. Ayuda gubernamental para el desarro-
llo ccon6mico y la reconstrucción 21 

Artículo 14. Medid.:is transitorias . . . . . . . . . • . . . . 26 
Artículo 15. Convenios prcfcrcnciales para el de

sarrollo ccon6mico y la reconstruc- -
e i 6 11 .. .. .. .. • • .. .. .. • • • • • ... ... • • • .. • • • • .. .. .. ... • • • 2 8 
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Sec~ión A. Arance1es aduaneros, preferencias, tribu
tación y reglamentación interiores 

Art~culo 16. Tratamiento Genera1 de la nación --
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ción de preferencias ..................... . 

Art~cu1o 18. Tratamiento nacional en materia de 
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res ........................................ . 

Art~cu1o 19. Disposiciones especiales relativas 
a 1as pe1ícu1as cinematográricas 

Sección B. Restricciones cuantitativas y materias de 
cambio conexas 

Artícu1o 20. Eliminación genera1 de restricciones 
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Artícu1o 21. Restricciones para proteger 1a balan 

za de pagos ...•....••••.•.••..•..•• 7 43 
Artícu1o 22. Ap1icaci6n no discriminatoria de res 

tricciones cuantitativas ..••...•••• 7 47 
Artículo 23. Excepciones a 1a reg1a de no discri-

minación . . . . . . . . . • . . • • • . . . • • • • . . • • . • SO 
Artículo 24. Re1aciones con e1 Fondo Monetario In 

ternaciona1 y arreglos en materia de-
cambios . . • . . . . . • . . . . • • . . . . • . . • • • • • • • S3 

Sección c. Subsidios 

Artículo 2S. Subsidios en genera1 •....•.•...••.• 
Artículo 26. Disposiciones adiciona1es sobre sub-

sidios a 1a exportación .............. . 
Artícu1o 27. Tratamiento especia1 aplicable a 1os 

productos básicos .•.•.....•.....••.• 
Artículo 28. Compromisos relativos al estímu1o de 

la exportación de productos básicos 

Secci6n D. Comercio estatal y cuestiones conexas 

Artícu1o 29. 
Artícu1o 30. 
Artículo 31. 
Artículo 32. 

Tratamiento no discriminatorio 
Organismos de compraventa •.•.•••••• 
Expansión de comercio ............... . 
Liquidación de existencias acumuia--
das para fines no comercia1es ........ . 

8. 

SS 

SS 

S6 

S7 

S9 
60 
60 

62 



ANEXO "A" - 2 P:igina 

Secci6n E. Disposiciones generales en materia de comercio 

Art~culo 33. Libertad de tr:insito ···········-······· 63 
Art~culo-34. Derechos "antidumping" y derechos cornpe!!o 

satorios .•.••....•.. __ •••• _ ••.• _ • • • • • • • 64 
Art~culo 35. Aforo.aduanero······--···--····-·····-· 67 
Art~culo 36. Formalidades relacionadas con la importa 

ci6n y la exportaci6n -···--····-·-····7 69 
Art~culo 37. Marcas de origen ····-··········-······· ·71 
Art~culo 38. Publicaci6n y aplicaci6n de reglamentos 

comerciales .••.•.•..• _ ••.. _ . • • • • • • • • • • • 7 2 
Art~culo 39. Informes, estad~sticas y terminolog~a co 

mercial . . • . . • . . . • ••.• _ ••.• _ ••.•.• 7 73 

Secci6n F. Disposiciones especiales 

Art~culo 40. 

Art~culo 41. 
Art~culo 42. 
Art~culo 43. 
Art~culo 44. 

Art~culo 45. 

Medidas de emergencia relativas a la im
portaci6n de determinados productos..... 74 
Consultas •..••••..••••.••••.••• _ •.•.• _. 76 
Aplicaci6n territorial del Cap~tulo IV.. 76 
Tr:ifico fronterizo·······-·····-·····-· 76 
Uniones aduaneras y zonas de libre comer 
c io ..•....•..•••..••.....•..•••••.•••• 7 7 7 
Excepciones generales al Cap~tulo IV... 79 

Cap~tulo V - Pr:icticas Comerciales Restrictivas 

Art~culo 46. Pol~tica general en materia de pr:icticas 
comerciales restrictivas............... 82 

Art~culo 47. Procedimiento de consultas .•.....••.•.• 83 
Art~culo 48. Procedimiento de investigaci6n .....•.•• 83 
Art~culo 49. Estudios relativos a las prácticas comer 

ciales restrictivas ................... ~ as 
Art~culo SO. Obligaciones de los Miembros .......•••..• 85 
Art~culo 51. Medidas correctivas mediante acci6n coope 

rativa . . ..............•..........•... 7 86 
Art~culo 52. Medidas internas contra las prácticas co

merciales restrictivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 
Art~culo 53. Procedimientos especiales en materia de 

servicios...................... 87 
Art~culo 54. Interpretaci6n y definici6n ...•.......•. 88 

Cap~tulo VI - Convenios Intergubernamentales sobre Produc
tos Básicos 

Secci6n A- Consideraciones preliminares 

Art~culo SS. Dificultades relativas a los productos b~ 
sicos .......•••....• - • . . • • . . • • • • . • • • . . • • 89 

Art~culo 56. Productos básicos y productos afines 89 
Art~culo 57. Objetivos de los convenios interguberna-

mentales sobre productos básicos ....•.•. 89 

9. 



ANEXO "Aº - 2 

Secci6n B. convenios intergubernamentales sobre produc
tos básicos - Disposiciones generales 

Artículo 58. 
Artículo 59. 
Artículo 60. 

Artículo 61. 

Estudios sobre productos básicos 
Conferencia sobre productos básicos ••• 
Principios generales aplicables a los 
convenios sobre productos básicos •.• _ •. 
C1ases de convenios ................... . 

Secci6n c. Convenios reguladores intergubernamentales 
sobre producto"3 

Artículo 62. Condiciones que rigen el .recurso a los 

Página 

90 
91 

91 
92 

convenios regu1adores ...................... 94 
Artículo 63. Principios adicionales que rigen los -

convenios reguladores •..•.••.••••.••. 94 
Artículo 6.4. Administraci6n de los convenios regula 

dores. • • . • • • . .•••...••••••••... :- 95 
Artículo 65. Duraci6n inicial, renovaci6n y revi- -

si6n de los convenios reguladores..... 96 
Artículo 66. Soluci6n de controversias............. 96 

Secci6n o. Disposiciones diversas 

Artículo 67. 

Artículo 68. 

Artículo 69. 
Artículo 70. 

Relaciones con las organizaciones inter 
gubernamentales .................................. 7 
Obligaciones de los Miembros relativas 
a los convenios sobre productos básicos 
existentes o en proyecto .................. .. 
Aplicaci6n territorial •••.••••••••••••• 
Excepciones al Capítulo VI ••••••••••••. 

Capítulo VII - La Organizaci6n Internacional de Comerc~o 

Secci6n A. Estructura y funciones 

Artículo 71. 
Artículo 72. 
Artículo 7 3. 

De los Miembros 
Funciones 
Estructura 

Sección B. La Conferencia 

Artículo 74. 
Artículo 7 5. 
Art!:culo 76. 

Artículo 77. 

Composición 
Votación 
Sesiones, reg1amento interior ·y funcio-. 
narios .. ...................... - .... - .......... - ...... • ...... - .. · 
Poderes y atribuciones--------~---····· 

10. 

97 

97 
98 
98 

100 
101 
102 

102 
103 

103 
103 



ANEXO "A" - 2 Página 

Sección c. La Junta Ejecutiva 

Art:Lculo 78. 
Art:Lculo 79. 
Art:Lculo 80. 

Art:LculÓ 81. 

Composición de la.Junta Ejecutiva ••••••• 
Votación •••••••••••. · ••••• ; •• " •••• ~ •••••• 
Sesiones, reglamentá·· interior y funciona 
ríos ....•••..•.•. · ....••. ·• ~ .••••• · .. ;. ••..•. 7 
Poderes y atribuciones~.;.~.~ ••••••••••• 

. •' ~ ·~ ·.-:; -
- -

Secci6n D. Las Comisiones -:_:·, ::"~:o- .. ::~·'., .~~~·· '""·· "~:--·;· 

Art:Lculo 82. Constituci~;;:;;?~~i,~1~n'.~s .:~-~. ". ~ ••••.•• ~ •• 
Art:Lculo 83. Composición· -y:. reglamento:(interi.or •••••• 

--¡-·"-·;'"..;-:-:·· ~~'c-- ),}~·2·:-;:.·:·~·;., __ ,~ V-;·'.:.:. 

,_ ·'
1 

: • _. i,_:>c.;_ i'·:·J··.,-.~~:)'/'.?i;~~-::::~/S.~ 
Sección E. El. Di-rector General .y- la· ~ecretar:La 

Art:Lcu1o 84. El. Director General •••••••••••••••••••• 
Art:Lcul.o 85. La Secretar:La •••••••••••••••••••••••••• 

Sección F. Otras disposiciones en materia de organización 

Art:Lculo 86. 
Art:Lculo 87. 
Art:Lcul.o 88. 

Art:Lculo 89. 

Art:Lculo 90. 

Art:Lculo 91. 

Relaciones con 1as Naciones Unidas 
Relaciones con otras organizaciones ..•.. 
Carácter i.nternaci.ona1 de las funci.ones 
del. Director General, de l.a Secretar:La y 
de los miembros del.as Comi.si.ones ••••••• 
Condi.ci.6n jurídi.ca internacional. de 1-a -
Organizaci.ón .••..•.•••...•••••.•••••••• 
Condi.ci6n de la Organización en e]. terri. 
torio de los Miembros •.••.••.••••••••• ~ 
Cuotas .•••••.......•••..••••••••••••••• 

Cap:Ltulo VIII - Sol.uci.6n de Controversias 

Art:Lculo 92. 

Art:Lcul.o 93. 
Artículo 9 4 • -
Art:Lcul.o 95. 
Artículo 96. 

Art:Lculo 97. 

Recurso a los procedimientos previstos ~-
en esta Carta •.....••••••••••••••.••••• ~ 
Consul.tas y arbi.traje •.•.••••••••. , •••• ; 
Remisión a l.a Junta Ejecutiva .••••.• ~ .• "··.-~-
Remisi6n a la Conferencia ........ :.:·.~--.-.. -._,•. 
Remisión a la Corte Internacional. de·Jus 
ticia ........ - ................ ·. ---·.·.' .• -. -~ 
Di.sposiciones diversas •.••••• , ••. -.~~····~ 

Cap:Ltul.o IX - Disposiciones Generales 

Art:Lculo 98. Rel.aciones con pa:Lses que no sean Miem--
bros •.••••••.•••..•••••••••••••••••••••• 

Art:Lculo 99. Excepciones general.es ••••••.•.•••••••••• 
Art:Lcul.o 10 O. Enmiendas ••••.••••••• ~ ~ •••••••••••••••• 

11. 

104 
105 

105 
106 

107 
107 

107 
107 

108 
109 

109 

.110 

110 
110 

112 
112 
113 
114 

115 
115 

117 
118 
119 



ANEXO "A" - 2 

Artj'.cul.o 101-
Artj'.cul.o 102. 
Artj'.cul.o 103. 
Artj'.cul.o 104. 
Artj'.cul.o 105. 
Artj'.cul.o 106. 

Anexos A a J 
Anexo K 
Anexo L 
Anexo M 
Anexo N 
Anexo o 

·Pág:i.na 

Rev:i.s:i.ón de l.a Carta • • • • • • • • • • • • • • • • • • 120· 
Retiro y derogación •••.••••••••• · ••.• :·~:"· .: 120 
Vigencia y registro ••••••••••••• ·:-~.:.~·-·-··· ·.120 
Apl.icación territorial. ••••••••.••••• :.:;.:::. .121 
Anexos. - - - •••••••.• - •••.••••••••••• ~-~ •· .• _, - -122 
Depósito y autentic:i.dad de l.os textos·i::•:.')'.':''··· 
tí tul.o y fecha de l.a Carta ••••• ;: :.~.·-·:. ··:·-~<·:; 1·22 

Rel.at:i.vos al. Artl'..cul.o 16 ••••• ~:; .'¿·i-~: ~<·.:. 
Rel.at:i.vo al. Artl'..cul.o 23 ••••••• >~· .. ·::.;. ~ 
Rel.ativo al. Artl'..cul.o 78 •• ·- • -".·. ;;'<~·,;;--":; ·~:;~. 
Rel.at:i.vo al. Artl'..cul.o 99 --~·;~.:::~·;:i~.:~·; 
Rel.ativo al. Artícul.o 100 •••• -·~:: .:~ .• · •••• 
Rel.at:i.vo al. Artícul.o 103 •••••• : •• ~---

12. 

·123 
129 
131 
133 
133 
133 



l 
l 
1 

ANEXO "A" 2 
1. 

CAPITULO I 

PROPOSITO Y OBJETIVOS 

Art:í.cu1o 1 

Reconociendo que 1as Naciones Unidas están resue1tas a crear 1as con 
diciones de estabi1idad y de bienestar que son necesarias para mante 
ner re1aciones pac:í.ficas y amistosas entre 1as naciones, -

Las PARTES de esta Carta se comprometen, en 1os asuntos de comercio 
y emp1eo, a cooperar entre s:í. y con 1as Ñaciones Unidas 

Con e1 prop6sito de 

Rea1izar 1os objetivos enunciadqs en 1a Carta de 1as Naciones Unidas, 
especia1mente e1 1ogro de nive1es de vida más e1evados, trabajo per
manente para todos y condiciones de progreso y desarro11o econ6mico 
y socia1, previstos en e1 Art:í.cu1o 55 de dicha Carta. 

A ta1 efecto, se comprometen, individua1 y colectivamente, a promo-
ver medidas de carácter naciona1 e internaciona1 destinadas a alcan
zar 1os siguientes objetivos: 

1. Asegurar un volumen considerab1e y cada vez mayor de ingreso real 
y demanda efectiva; aumentar la producción, el consumo y el interca~ 
bio de bienes y contribuir as:í. al equi1ibrio y a 1a expansión de 1a 
econom:í.a mundial. 

2. Fomentar y ayudar el desarro11o industria1 y e1 económico en gene 
ra1, especia1mente en aque11os pa:í.ses cu70 desarro11o industrial es= 
t& aún en sus comienzos; y estimular 1a corriente internacional de -
capitales destinados a inversiones productivas. 

3. Ampliar para todo~ los pa:í.ses, en condiciones de igualdad, el ac
ceso a 1os mercados, a 1os productos y a los medios de producción n~ 
cesarios para su prosperidad y desarro1lo econ6micos. 

4. Promover, sobre una base de reciprocidad y de ventajas mutuas, 1a 
reducci6n de los aranceles aduaneros y demás barreras comerciales, 
as~ como la eliminación de1 tratamiento discriminatorio en e1 comer
cio internaciona1. 

5. Capacitar a 1os pa:í.ses, dándoles mayores oportunidades para su c~ 
mercio y desarrol1o económico, para que se abstengan de adoptar medi 
das susceptibles de dislocar el comercio mundia1, reducir e1 emp1eo
productivo o retardar el progreso económico. 

6. Faci1itar, mediante el est:í.rnulo de 1a comprensión mutua, de las -
consultas y de la cooperaci6n, la so1uci6n de los prob1emas relati-
vos a1 comercio internacional en 1o concerniente a1 empleo, al desa
rro11o económico, a 1a po1:í.tica comercial, a las prácticas comercia-

13. 
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1es y a 1a po1~tica en materia de productos básicos. 

En consecuencia, estab1ecen por 1a presente 1a ORGANIZACION INTERNA 
CIONAL DE COMERCIO por medio de 1a cua1 cooperarán, como Miembros = 
de e11a, para 1ograr el propósito y 1os objetivos enunciados en e1 
presente Art~cu1o. 

14. 
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Art:í.cul.o 2 

CAPITULO II 

EMPLEO Y ACTIVIDAD ECONOMICA 

'Importancia del. empl.eo, del.a producción y del.a demanda en relación 
con el. propósito de l.a presente Carta. 

l.. Los Miembros reconocen que la prevención contra el desempleo o el. 
subempl.eo, mediante l.a creación y el. mantenimiento en cada pa:í.s de -
oportunidades ventajosas de empl.eo en favor de quienes tengan apti-
tud y vol.untad para el. trabajo, as:í. como de un vol.umen considerable, 
cada vez mayor, de producción y de demanda efectiva de mercanc:í.as y 
servicios, no es s61o un asunto de orden interno, sino tambi~n un re 
quisito necesario para el. l.ogro del. propósito general y de los obje= 
tivos enunciados en e1 Art~cu1o 1, inc1usive 1a expansi6n de1 comer
cio internaciona1 y, por consiguiente, para e1 bienestar de todos 
l.os demSs pa:í.ses. 

2. Los Miembros reconocen que, aun cuando 1a prevenci6n contra e1 de 
sempl.eo o el. subempl.eo debe depender, primordial.mente, de medidas de 
orden interno, tomadas individua1mente por cada pa~s, ta1es medidas 
deberSn ser complementadas por una acción concertada bajoJ¡l patroc~ 
nio del. Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas en colabo
raci6n con 1as organizaciones intergubernamentales competentes, ac-
tuando cada uno de e11os dentro de su esfera respectiva y en forma -
compatib1e con las disposiciones y fines de su instrumento constitu
tivo. 

3. Los Miembros reconocen que e1 intercambio regu1ar de informacio-
nes y opiniones entre los Miembros, es indispensab1e para 1a coopera 
ción fruct:í.f era en materia de empleo y actividad económica y que de= 
be ser facilitado por l.a organización. 

Art:í.cul.o 3 

Mantenimiento del. empl.eo dentro de cada pa:í.s 

1. Cada Miembro tomar§ medidas encaminadas a lograr y mantener, en -
su respectivo territorio, el empleo tota1 y productivo, as~ como una 
demanda considerable y cada vez mayor, mediante disposiciones apro-
piadas a sus instituciones po1~ticas, econ6micas y sociales. 

2. Las medidas para mantener el. empl.eo, l.a producción y la demanda -
deber~n ser compatibles con los demás objetivos y disposiciones de -
esta Carta. Los Miembros procurar§n evitar 1a adopción de medidas -
que tengan por efecto crear dificultades en l.a balanza de pagos de -
otros pa:í.ses. 

1.5. 
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Art:Lculo 4 

Eliminación de desajustes en la balanza de pagos 

1. En caso de que un desajuste persistente en la balanza de pagos de 
un Miembro sea factor principal en una situación en la cual otros -
Miembros se vean envueltos en dificultades relacionadas con la balar. 
za de pagos que les impidan cumplir con las disposiciones del Art:Lcü 
1o 3 sin recurrir a restricciones comercia1es, dicho Miembro coopera 
rá plenamente, mientras los de~s Miembros interesados deber:Lan ac-= 
tuar en forma apropiada, con objeto de corregir esa·situación. 

2. Las medidas que se adopten en virtud de este Art:Lculo tendrán en 
cuenta la conveniencia de emplear métodos que aumenten, más bien que 
reduzcan, ei comercio internaciona1. 

Art:Lcul.o 5 

Intercambio de información y consultas 

1. Los Miembros y la Organización participarán en arreglos concerta
dos o patrocinados por el Consejo Econ6mico y Social de las Naciones 
Unidas, inc1usive en arreg1os con 1as organizaciones intergubername~ 
tales competentes: 

a) para compilar, analizar y canjear sistemáticamente información r~ 
lativa a los problemas, tendencias y orientaciones del empleo en 
cada pa:Ls, incluyendo, hasta donde sea posible, la información r~ 
lativa a la renta nacional, a la demanda y a la balanza de pagos; 

b) para hacer estudios, relacionados con el propósito y objetivos -
enunciados en el Art:Lculo 1, en lo referente a los aspectos inter 
nacionales de los problemas de población y de empleo; -

c) para consu1tarse con miras a una acci6n concertada 
biernos y las organizaciones intergubernamentales, 
ver el empleo y la actividad económica. 

entre los Go-
a fin de prom~ 

2. Si la Organización estima que la urgencia de la situación as:L lo 
requiere, iniciará consultas entre los Miembros a fin de que éstos -
adopten medidas adecuadas contra la propagación internacional de una 
disminuci6n del empleo, de la producción o de la demanda. 

Art:Lculo 6 

Protección a los Miembros expuestos a una presión inflacionista o d~ 
flacionista del exterior 

En el ejercicio de las funciones que le confi..eren otros art:Lculos de 
la presente Carta, la Organización tendrá en cuenta la necesidad en 

1.6. 
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que pueden verse los Miembros de adoptar, conforme a las disposicio 
nes de la presente Carta, medidas destinadas a proteger su economía 
contra los efectos de una presión inflacionista o deflacionista, 
del exterior. En los casos de presión deflacionista, se tendrán es
pecialmente en cuenta las consecuencias, para cualquier Miembro, de 
una baja importante o sübita de la demanda efectiva de otros países. 

Artículo 7 

Normas de trabajo equitativas 

1. Los Miembros reconocen que las medidas relativas al empleo deben 
tener plenamente en cuenta 1os derechos de los trabajadores, confor 
me a 1as dec1araciones, convenciones y convenios intergubernamenta= 
les. Reconocen también que todos los países tienen un interés comün 
en el logro y mantenimiento de normas de trabajo equitativas en re-
1aci6n con la productividad y, por consiguiente, en el mejoramiento 
de los sa1arios y de las condiciones de trabajo en 1a medida en que 
lo pueda permitir 1a productividad. Los Miembros reconocen que 1as 
condiciones inequitativas de trabajo, especialmente en 1a producción 
destinada a 1a exportaci6n, crean dificultades en el comercio inter
nacional y, por consiguiente, cada Miembro adoptará cua1esquiera me
didas que sean apropiadas y factibles para hacer desaparecer tales -
condiciones dentro de su territorio. 

2. Los Miembros que lo sean también de la Organización Internacional 
del Trabajo, cooperarán con esa Organización para dar efectividad a 
este compromiso. 

3. Para todas las cuestiones re1ativas a 1as norffias de trabajo que -
pudieran ser sometidas a 1a Organizaci6n, conforme a las disposicio
nes del Artículo 94 ó 95, la Organización consultará y cooperará con 
la Organización Internacional del Trabajo. 

l. 7. 
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CAPITULO III 

DESARROLLO ECONOMICO Y RECONSTRUCCION 

Artículo 8 

Importancia del desarrollo econ6mico y de la reconstrucci6n en re1a
ci6n con el prop6sito de la presente Carta 

Los Miembros reconocen que 1a utilizaci6n productiva de los recursos 
humanos y materiales del mundo interesa y beneficiará a todos los -
países; reconocen que el desarrollo industrial y el desarrollo econ6 
mico general de todos los países, particularmente los de aqu~llos cu 
yes recursos están aGn relativamente poco desarrollados, asr como 1a 
reconstrucci6n de aquellos pa~ses cuya econom~a ha sido devastada -
por la guerra, mejorarán las oportunidades de empleo, aumentar&n la 
productividad de la mano de obra, acrecentar&n la demanda de mercan
c~as y servicios, contribuirán a1 equilibrio econ6rnico, desarrolla-
rán el comercio internacional y elevarán el nivel del ingreso real. 

Artículo 9 

Desarrollo de los recursos y de la productividad dentro de cada país 

Dentro de sus respectivos territorios, los Miembros tomarán disposi
ciones tendientes a desarrollar progresivamente y, donde sea necesa
rio, a restaurar los recursos industriales y otros de carácter econ6 
mico y a elevar los niveles de productividad mediante medidas que nO 
sean incompatibles con las demás disposiciones de 1a presente Carta. 

Artículo l.0 

Cooperaci6n en materia de desarro11o econ6mico y reconstrucci6n 

1. Los Miembros cooperarán entre sí, con e1 Consejo Econ6mico y So-
cial de 1as Naciones Unidas, con la Organizaci6n y con otras organi
zaciones intergubernamentales competentes, para facilitar y promover 
el desarrollo industrial y el desarrollo econ6mico general, así como 
la reconstrucción de aquellos países cuya economía haya sido devasta 
da por la guerra. -

2. A fin de facilitar y promover el desarrollo industrial y el desa
rrollo econ6mico general y, en consecuencia, la elevación del nivel 
de vida, especialmente en aque1los países que están aún re1ativamen
te poco desarrollados, as~ como la reconstrucci6n de aqu~llos cuya -
economía haya sido devastada por la guerra, y con sujeci6n a cuantos 
arreg1os puedan ser concertados entre la Organizaci6n y el Consejo -
Económico y Social de las Naciones Unidas y las organizaciones inter 
gubernamentales competentes, la Organizaci6n deberá, dentro del lím~ 
te de sus atribuciones y recursos y cuando lo solicite algún Miem
bro: 

]_ 8. 
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a) i) estudiar los recursos naturales y potencialidades de desarro
llo industrial y de desarrollo econ6mico general de dicho - -
Miembro y ayudar a elaborar los planes relativos a tal desa-
rrol·lo. 

ii) proporcionar a dicho Miembro el asesoramiento adecuado en lo 
concerniente a sus planes de desarrollo econ6mico o de recons 
trucci6n, as~ como en 1o concerniente al financiamiento y a = 
la ejecuci6n de sus programas de desarrollo económico o de r~ 
construcci6n¡ o 

b) ayudar a· dicho Miembro a obtener tal asesoramiento o estudio. 

Estos servicios serán proporcionados en los términos que se conven
gan y en colaboraci6n con organizaciones regionales u otras organi
zaciones intergubernamentales competentes, en forma que permita la 
completa utilizaci6n de la competencia especial de cada una de ellas. 
En las mismas condiciones 1a Organizaci6n deberá ayudar igualmente a 
los Miembros a obtener la asistencia técnica adecuada. 

3. A fin de facilitar y promover el desarrollo industrial y el desa
rrollo econ6mico general, especialmente en aquellos países que están 
afin relativamente poco desarrollados, as~ como la reconstrucci6n de 
aquéllos cuya econorn~a haya sido devastada por la guerra, la Organi
zación deberá cooperar con el Consejo Econ6mico y Social de las Na-
cienes Unidas y con las organizaciones intergubernamenta1es compete~ 
tes, en lo concerniente a todas las fases del desarrollo econ6mico y 
de 1a reconstrucci6n, dentro de sus respectivas jurisdicciones y, 
particularmente, en materia de finanzas, equipo, asistencia técnica 
y pericia administrativa. 

Art:Lculo ll. 

Medios para promover el desarrollo econ6mico y la. reconstrucci6n 

l.. El progresivo desarrollo industrial y econ6mico general, as:L como 
la reconstrucci6n, requieren, entre otras cosas, las disponibilida-
des adecuadas de capitales, materiales, equipos y procedimientos te~ 
no16gicos modernos y pericia técnica y administrativa. En consecuen
cia, al efecto de estimular y facilitar el suministro e intercambio 
de estos recursos: 

a) Los Miembros deberán cooperar, de conformidad con el Art:Lculo 10, 
en la prestaci6n de tales recursos o en la realización de arre- -
glas para suministrar dichos recursos, dentro de los 1~mites de -
su capacidad, y deberán abstenerse de imponer obstáculos irrazon~ 
bles o injustificados que impidan a otros ?-liembros obtener, equi
tativamente, tales recursos para su desarrollo econ6mico o, cuan
do se trate de Miembros cuyas econom:Las hayan sido devastadas por 
la guerra, para su reconstrucci6n; 

19. 
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b) ning6n Miembro deberá tomar dentro de su propio territorio medi
das irrazonab1es o injustificadas que sean perjudicia1es a 1os -
derechos o intereses que 1os naciona1es de otros Miembros tengan 
respecto a la empresa, a la pericia, al capital, a las artes o a 
1a tecno1og~a que hubieren faci1itado. 

2. La Organizaci6n podrá, en colaboraci6n con otras organ~zaciones 
intergubernamenta1es cuando fuere pertinente: 

a) formular recomendaciones y promover acuerdos bilaterales o mult~ 
1atera1es sobre medidas destinadas a: 

b) 

c) 

i) asegurar un trato justo y equitativo a la empresa, la pericia, 
a1 capita1, a 1as artes y a 1a tecno1og~a 11evados de un pa~s 
Miembro a otro; 

ii) evitar la doble tributaci6n internacional a fin de estimular 
las inversiones extranjeras privadas; 

iii) amp1iar cuanto sea posib1e 1os beneficios que resu1ten, para 
los Miembros, de1 cumplimiento de las obligaciones impuestas -
por este Artículo; 

formular recomendaciones y promover convenios para facilitar una 
distrÍbuci6n equitativa de la pericia, las artes, la tecnología, 
los materiales y el equipo, teniendo debidamente en cuenta las -
necesidades de todos los Miembros; 

formular y promover la adopción de un convenio general o declara 
ci6n de principios sobre la conducta, prácticas y tratamiento de 
las inversiones extranjeras. 

Art~culo 12 

Inversiones internacionales para el desarrollo econ6mico y la recen~ 
trucci6n 

1. Los miembros reconocen que: 

a) la inversi6n internacional, tanto pública como privada, puede ser 
de gran valor para fomentar el desarrollo econ6mico, la recons
trucci6n y el consiguiente progreso social; 

b) 1a corriente internacional de capita1es será estimulada en la me
dida en que los Miembros ofrezcan a los nacionales de otros pa~-
ses oportunidades para hacer inversiones y seguridad para las in
versiones existentes y futuras; 

e) sin perjuicio de los convenios internacionales existentes en que 
fueren partes los Miembros, un Miembro tiene el derecho: 

i) de adoptar cualquier medida adecuada de protección que sea ne
cesaria para asegurar que no se utilice la inversión extranje
ra como base de una intervención en los asuntos internos o en 
1a pol~tica nacional de dicho Miembro; 

20. 
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ii) de determinar si habrá de -.autorizar-_futur.as--inversiones _ex-_ 
tranjeras y, en su caso, en.-qué: medida, ... Y bajo .qué;,condicio-nes; '1 --- , - . . - . _, ' -

- ' ' 

iii) de prescribir y poner en vig6'r,:.en ~érrii'inos"<-jristos .:.•.las 'con 
diciones relativas al. régimen .de ·propiedá.d de ·ias inveirsio= 
nes existentes y futuras; 

iv) de prescribir y poner en vigor, cual.esquiera otras condicio 
nes razonables con respecto a l.as inversiones existentes y 
futuras: 

d) ios intereses de los Miembros cuyos nacionales se encuentren en 
condiciones de proporcionar capitales para inversiones interna-
ciona1es, as~ como los de 1os Miembros que deseen hacer uso de -
tales capitales para fomentar su desarrollo econ6mico o recons-~ 
trucci6n, pueden promoverse si tales Miembros conciertan conve-
nios bil.ateral.es o mul.til.ateral.es respecto a las oportunidades y 
seguridad que l.os Miembros estén dispuesto a ofrecer a l.as inver 
sienes, as~ como a 1as limitaciones que est~n dispuestos a acep= 
taren cuanto a los derechos citados en e1 inciso e). 

2. En consecuencia, los Miembros se comprometen: 

a) con sujeción a las disposiciones del inciso c) del. párrafo l. y -
de cual.quier convenio concertado conforme al. inciso d) del párr~ 
fo l., 

i) a ofrecer oportunidades razonab1es para las inversiones que -
estimen aceptables, as~ como garant~as adecuadas para 1as in
versiones existentes y futuras, y 

ii) a tener debidamente en cuenta 1a conveniencia de evitar dis-
criminaciones entre las inversiones extranjeras: 

b) a petición de cual.quier Miembro, y sin perjuicio de los conve- -
nios internacionales existentes en que fueren partes los Miem- -
bros, a efectuar consultas o a participar en negociaciones enca
minadas a 1a conc1usi6n de un convenio de la naturaleza de 1os 
indicados en el inciso d) del párrafo 1, si fuera mutuamente 
aceptable. 

3. Los Miembros promoverán la cooperaci6n entre empresas o inversio 
nistas, nacionales y extranjeros, a fin de fomentar el desarrolio = 
econ6mico o 1a reconstrucci6n, en los casos en que, a juicio de 1os 
Miembros interesados, tal cooperaci6n sea procedente. 

Art:Lculo 13 

Ayuda gubernamentai para el desarrol.l.o econ6mico y l.a reconstrucción 

1. Los Miembros reconocen que puede requerirse ayuda especial. guber
namental para promover ei estab1ecimiento, e1 desarro11o o 1a recons 
trucción de determinadas industrias, o ramas de l.a agricultura y - = 
que, en circunstancias adecuadas, se justifica tal ayuda en forma de 

21. 
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medidas protectoras. Al. mismo tiempo reconocen que el. empl.eo impru
dente de tal.es medidas impondr~a cargas indebidas a sus propias eco 
nom~as, as~ como restricciones injustificadas a1 comercio interna-= 
ciona1, y que podr~a acrecentar innecesariamente 1as dificultades -
de ajuste de l.as econom~as de otros pa~ses. 

2. La Organizaci6n y l.os Miembros interesados guardarán el. más abso 
1uto secreto respecto a las cuestiones que surjan en relación con = 
este Art~cul.o. 

A 

3. Si un Miembro, en interés de su desarro1lo econ6mico o de su re
construcci6n, o con el prop6sito de aumentar 1a tarifa de derechos 
aplicables a la naci6n m&s favorecida con motivo de la conc1usi6n -
de un nuevo acuerdo preferencial conforme a las disposiciones del -
Art~culo 15, estima conveniente adoptar una medida no discriminato
ria que afecte las importaciones y que sea contraria a una obliga-
ci6n contra~da por el Miembro, respecto a cualquier producto, rne-
diante negociaciones con otro u otros Miembros en ejecuci6n del Ca
p~ tulo IV, pero que no sea contraria a las disposiciones de ese Ca
p~tulo, dicho Miembro 

a) iniciar& negociaciones directas con todos los otros Miembros que 
tengan derechos contractuales. Los Miembros tendrán libertad pa
ra proceder de conformidad con los t~rminos de cualquier acuerdo 
resultante de tales negociaciones, siempre que se informe de - -
ello a la Organizaci6n; o 

b) recurrirá inicialmente a la Organizaci6n o podr~ recurrir a ella 
en caso de no llegarse al acuerdo previsto en el inciso a). La -
Organizaci6n determinará qu~ Miembro o Miembros, entre los que -
tengan derechos contractuales, resultan sensiblemente afectados 
por la medida propuesta y patrocinará negociaciones entre tal -
Miembro o tales Miembros y el Miembro solicitante, a fin de lle
gar cuanto antes a un acuerdo substancial- La Organizaci6n fija
rá plazos para entablar tales negociaciones, los har§ conocer a 
l.os Miembros interesados y adoptará en lo posibl.e l.os que hayan 
sido propuestos por el Miembro solicitante. Los Miembros inicia
rán las negociaciones y las continuareínconforme a los plazos fi
jados por la Organización. A petici6n de un Miembro, la Organiza 
ci6n podrá, cuando est~ de acuerdo en principio con cualquier me 
dida propuesta, prestar su concurso para facilitar las negocia-= 
cienes. Cuando se haya llegado a un acuerdo substancial, la Orga 
nizaci6n podrá relevar de las obligaciones consignadas en este = 
párrafo al Miembro solicitante, con sujeci6n a las limitaciones 
que hayan podido convenirse en el curso de las negociaciones en
tre los Miembros interesados. 

4. a) Si como resultado de la acci6n iniciada en virtud del párrafo 
3, se registrase un aumento en las importaciones de cualquiera de -
los productos en cuesti6n, con inclusi6n de los productos que pudie 
ran directamente reemplazarlos, y la continuaci6n de dicho aumento
pudiera comprometer gravemente el establecimiento, el desarrollo o 
la reconstrucci6n de la industria o de la rama de la agricultura de 
que se trate; y si no fuese posible hallar medidas preventivas com
patibles con las disposiciones de esta Carta y con probabilidades -
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de buen éxito, el Mi~mbro solicitante, después de informar a la Or
ganización y, si fuera practicab1e, de consu1tar con e11a, podrá -
adoptar l.as medidas que la situaci6n requiera, con tal de que tales 
medidas ·no reduzcan el volumen de las importaciones más allá de lo 
necesario para contrarrestar el aumento en las importaciones mencio 
nadas en este inciso. Salvo en circunstancias extraordinarias, ta-= 
les medidas no deberán tener por efecto reducir las importaciones -
por debajo del nivel alcanzado durante el per~odo representativo 
m&s reciente anterior a la fecha en que el Miembro haya iniciado la 
acci6n prevista en el párrafo 3. 

b) La Organizaci6n determinará, tan pronto como sea posible, si 
la aplicación de tal medida ha de continuarse, interrumpirse 
o modificarse. En cualquier caso, cesará su aplicación tan -
pronto como la Organizaci6n determine que las negociaciones 
han llegado a su término o han sido interrumpidas. 

e) Se reconoce que las relaciones contractuales a que se ref ie
re el párrafo 3 implican ventajas rec~procas; por consiguien 
te, cualqu~er Miembro que tenga derechos contractuales res-= 
pecto del producto al cual se refiere tal acci6n, y cuyo co
mercio sea sensiblemente afectado por ella, podrá, en lo que 
concierne al comercio del Miembro solicitante, suspender las 
obligaciones o concesiones substancialmente equivalentes, de 
rivadas del Cap~tulo IV o de su aplicaci6n, siempre que el = 
Miembro interesado haya consultado con la Organizaci6n antes 
de iniciar tal acci6n y que la Organizaci6n no se oponga. 

- B -

S. Cuando una medida no discriminatoria aplicada a las importacio
nes sea incompatible con las disposiciones del Capítulo IV y se -
aplique a cualquier producto con respecto al cual el Miembro haya 
contra~do en virtud del Cap~tulo IV una obligaci6n mediante nego-
ciaciones con otro u otros Miembros, se aplicarán las disposicio-
nes del inciso b) del párrafo 3; en todo caso, antes de conceder -
una exoneraci6n, la Organizaci6n deberá ofrecer a todos los Miem-
bros que considere sensiblemente afectados, oportunidad adecuada -
para expresar su opini6n. Las disposiciones del párrafo 4 serán -
también aplicables en este caso. 

- e -

6, Si, en interés de su desarrollo econ6mico o de su reconstruc- -
ci6n, un Miembro estima conveniente adoptar cualquier medida no -
discriminatoria que afecte las importaciones y sea contraria a las 
disposiciones del Capítulo lV, pero que no se aplique a producto -
alguno respecto del cual el Miembro haya contra~do, en virtud del 
Cap~tulo IV, una obligación mediante negociaciones con otro u otros 
Miembros, el Miembro interesado lo notificará a la Organizaci6n y 
enviar§ a €sta una exposición escrita de las razones que invoca en 
apoyo de la adopci6n, para un período de tiempo determinado, de la 
medida propuesta. 
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7. a) .Al. recibir el. recurso de di.cho Miembro, l.a Organización deberá 
convenir en l.a medida propuesta y concederá la exoneración necesa-
ria, para un per~odo determinado, si, tomando en cuenta 1as necesi
dades del. Miembro sol.icitante rel.acionadas con su desarrol.l.o econó
mico o su reconstrucción, quede establ.ecido que l.a medida: 

i) tiene por final.idad proteger una industria determinada, esta
bl.ecida entre el. l.o. de enero de 1939 y l.a fecha de esta Car
ta, que durante este per~odo de su desarrol.l.o haya estado pro 
tegida por l.as condiciones anormal.es resul.tantes de l.a gue- = 
rra; o 

ii)*tiene por final.idad promover el establ.ecimiento o desarro11o 
0 de una determinada industria destinada a 1a el.aboración de un 

producto básico ind~gena cuando l.as ventas de tal. producto al. 
extranjero hayan sido sensib1emente reducidas a causa de nue
vas o mayores restricciones impuestas en e1 extranjero; o 

~ii)*es necesaria, en vista de 1as posibil.idades y recursos de que 
dispone el. Miembro sol.icitante para promover el. estab1ecimien 
to o desarro11o de determinada industria destinada a 1a el.abo 
ración de un producto básico ind~gena o a l.a el.aboraci6n de = 
un subproducto de dicha industria que, de otro modo, se des-
perdiciar~a. a fin de 1ograr una util.ización más compl.eta y -
econ6mica de los recursos naturales y del potencial humano -
del. Miembro so1icitante y para e1evar a 1a l.arga el. nivel. de 
vida en el territorio del Miembro solicitante, si no hay pro
babil.idad de que tal. medida perjudique, a l.a l.arga, el. comer
cio internacional; o 

iv) no tiene probabilidades de restringir el comercio internacio
nal más de lo que restringiera cualquier otra medida practica 
ble y razonable permitida por esta Carta, susceptible de ser
impuesta sin grandes dificultades, y se comprueba que es la -
m&s adecuada para tal prop6sito, teniendo en cuenta las candi 
cienes econ6micas de la industria o de la rama de la agricui= 
tura de que se trate y las necesidades del Miembro solicitan
te relacionadas con el desarrollo econ6mico o la reconstruc-
ción. 

Las disposiciones anteriores del inciso a} est&n sujetas a las si-
guientes condiciones: 

1) cualquier proposicion del Miembro solicitante encaminada a -
aplicar tal medida con modificaciones o sin ellas, una vez fi 
nalizado el per~odo inicial, no estará sujeta a las disposi-= 

N.I. 
La palabra "el.aboraci6n 11

, tal como se emp1ea en estos í.ncisos, sig
nifica l.a transformación de un producto básico o de un subproducto 
de dicha transformaci6n, en un producto semiacabado o acabado, pero 
no se refiere a procedimientos de al.ta t~cnica industrial.. 
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cienes dei presente p~rrafo; 

2) 1.a Organización no deber§ convenir, en virtud de 1.as disposi
ci6nes de ios precedentes puntos i) , ii) o iii) , en medida al 
guna que pueda causar grave perjuicio a las exportaciones de
un producto b§sico, de 1.as cual.es dependa en gran parte 1.a -
econom~a de otro pa~s Miembro. 

b) El. "Miembro sol.icitante deberá apl.icar cual.quier medida, ~erm~ 
tida por ~1 inciso a), en forma que evite perjuicios innecesarios a 
los intereses comerciales o econ6micos de cualquier otro Miembro, 
con inclusión de los intereses a que se refieren los Art~culos 3 y 
9. 

B. Si 1.a medida propuesta no est§ dentro del. al.canee de· 1.as dispos~ 
cienes del. párrafo 7, el. Miembro podrá: 

a) Iniciar consultas directas con el Miembro o los Miembros que, 
en su opinión, fueren afectados sensiblemente por la medida. 
Al mismo tiempo, dicho Miembro informará a la Organizaci6n -
acerca de tales consultas, a fin de dar a la Organizaci6n la 
oportunidad de determinar si todos los Miembros sensiblemente 
afectados han sido incluídos en las consultas. Cuando se haya 
llegado a un acuerdo completo o substancial, el Miembro inte
resado en adoptar la medida, recurrirá a la Organización. La 
Organización deberá examinar sin demora la solicitud, a fin -
de determinar si se han tomado debidamente en cuenta los inte 
reses de todos los Miembros sensiblemente afectados. Si la ar 
ganizaci6n llega a esta conclusión, mediante nuevas consultaS 
entre los Miembros interesados o sin recurrir a ellas, releva 
rá al Miembro de las obligaciones que le incumban en virtud = 
de la disposición correspondiente del Cap~tulo IV, con suje-
ci6n a las limitaciones que la organización pueda imponer; o 

b) recurrir inicialmente a la Organización, o podrS recurrir a -
ella en caso de no llegarse al acuerdo completo o substancial 
previsto en el inciso a). La Organización deberá transmitir -
sin demora la exposición, presentada en virtud del párrafo 6, 
al Miembro o Miembros que ella califique como sensiblemente -
afectados por 1.a medida propuesta. Tal. Miembro o Miembros co
municarán a la Organizaci6n, dentro de los plazos prescritos 
por ésta y después de examinar los efectos que sobre la econ~ 
m~a de tal. Miembro o Miembros pueda tener 1.a medida propues
ta, si tienen alguna objeción que presentar a dicha medida. 
La Organización, 

i) si no hay objeción a la medida propuesta de parte del Miern 
bro o de los Miembros afectados, relevará inmediatamente aT 
Miembro solicitante de las obligaciones que le incumben en 
virtud de la disposición correspondiente del Capitulo IV; o 

ii) si hay alguna objeci6n, procederá sin demora a examinar 1a 
medida propuesta, teniendo en cuenta las disposiciones de -
la carta, las razones alegadas por el Miembro solicitante y 
sus necesidades de desarrollo económico o de reconstrucci6n, 
1.as opiniones del. Miembro o 1.os Miembros cal.if icados como -

25. 



ANEXO "A" - 2 
l.4 -

sensib1emente afectados, y 1as repercusiones que pudiera tener 
1a medida propuesta, con modificaciones o sin e11as, inmedia
tamente y a la larga, sobre el comercio internaciona1 y, a 1a 
l.arga, sobre el. nivel de vida en el. territorio del Miembro so
licitante. Si como resultado de tal examen, 1a Organizaci6n -
conviene en 1a medida propuesta, con modificaciones o sin - -
el.las, rel.evará al Miembro solicitante de las obligaciones que 
l.e incumben en virtud de la disposición correspondiente del Ca 
p~tulo IV, con sujeci6n a 1as 1imitaciones que 1a Organizaci6n 
pueda imponer. 

9. Si, en previsión del consentimiento de la Organizaci6n respecto 
a la adopción de una medida de las mencionadas en el párrafo 6, las 
importaciones de1 producto o productos de que se trate, con inc1u-
si6n de 1os que puedan directamente substituirlos, aumentan o amena 
zan aumentar tan substancia1rnente que e11o ponga en peligro e1 esta 
b1ecimiento, el desarrollo o la reconstrucci6n de 1a industria o de 
1a rama de la agricultura de que se trate, y si no fuese posible re 
currir a medidas preventivas compatibles con esta Carta, y con pro= 
babilidades de buen éxito, el Miembro solicitante, después de infor 
mar a 1a Organización y, si fuera practicable, de consultar con - = 
e11a, podr§ adoptar las dem§s medidas que la situación requiera, 
mientras esté pendiente la decisi6n de la Organización respecto a -
1a solicitud del Miembro; sin embargo, tales medidas no deberán re
ducir las importaciones por debajo del nivel que exist~a en e1 pe-
r~odo representativo más reciente anterior a la fecha en que 1a no
tificación haya sido presentada conforme al párrafo 6. 

10. En la primera oportunidad y, normalmente, dentro de los quince 
d~as siguientes al recibo de la solicitud presentada conforme a 1as 
disposiciones del párrafo 7 o de los incisos a) o b) del párrafo B, 
1a Organizaci6n comunicar& al Miembro solicitante 1a fecha en que -
se le notificar§ si queda o no relevado de la ob1iguci6n correspon
diente. Esta fecha deber§ fijarse tan pronto como sea posible y, a 
m§s tardar, dentro de un p1azo de noventa d~as contados a partir -
de1 recibo de aquella solicitud; sin embargo, dicho plazo puede ser 
prorrogado previa consulta con el Miembro solicitante, si surgen d~ 
ficultades imprevistas antes de la fecha fijada. Si el Miembro so1i 
citante no fuese notificado en la fecha fijada, podrá, despu~s de = 
informar a la Organizaci6n, implantar 1a medida propuesta. 

Artj'..culo 14 

Medidas transitorias 

1. Todo Miembro podrá mantener una medida de protección no discrim~ 
natoria que afecte las importaciones y que haya sido impuesta para 
e1 estab1ecimiento, el desarro11o o 1a reconstrucci6n de determina
da industria o rama de la agricultura, aunque no esté permitida por 
otras disposiciones de 1a presente Carta, siempre que se haya hecho 
notificación respecto a tal. medida y a cada producto a que ésta se 
refiera: 
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a) cuando se trate de un Miembro signatario del. Acta Final. de 1.a Se 
gunda Sesión de 1.a Comisi6n Preparatoria de 1.a Conferencia de -= 
1.as Naciones Unidas sobre Comercio y Empl.eo, a más tardar el. 1.0 
de octubre de 1.947, respecto a toda medida vigente el. io. desee 
tiembre de 1947, con sujeci6n a las decisiones tomadas en vírtud 
del. párrafo 6) del. Artícul.o XVIII del. Acuerdo General. sobre Aran 
ceies Y Comercio. Sin embargo, si en circunstancias especiaies = 
1.as PARTES CONTRATANTES de dicho Acuerdo convienen en fijar otras 
fechas distintas de las señaladas en este inciso, regirán ias fe 
chas convenidas; -

b) cuando se trate de cualquier otro Miembro, a más tardar en la fe 
cha en que haya depositado su instrumento de aceptaci6n de esta
Carta, respecto a toda medida vigente en tal fecha o en la fecha 
en que la Carta entre en vigor, debiendo regir la que tenga ant~ 
rioridad; 

y siempre que, además, la notificaci6n haya sido hecha, conforme al 
inciso a) a los demás signatarios del Acta Final de la Segunda Se-
si6n de la Comisi6n Preparatoria de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Empleo y, conforme al inciso b), a la Orga
nizaci6n o, si la Carta no ha entrado en vigor en la fecha en que -
se haga tal notificación, a ios signatarios del Acta Final de la -
Conferencia de las Naciones Unidas sobre O:::>nercio y Empleo .. 

2. Todo Miembro que mantenga cualquiera de dichas medidas, distin-
tas de 1.as aprobadas por 1.as PARTES CONTRATANTES del. Acuerdo Gene-
rai en virtud del. párrafo 6 del Artículo XVIII de dicho Acuerdo, ca 
municará a la Organización, dentro de un mes a partir de la fecha = 
en que 1legue a ser Miembro de ésta, las razones que invoca en apo
yo de1 mantenimiento de la medida y el tiempo durante el cual desea 
conservarla en vigor. La Organización, tan pronto como sea posible 
o, en todo caso, dentro de 1os doce meses siguientes al ingreso del 
Miembro en la Organización, examinará la medida y tomará una deci-
si6n sobre ella, como si hubiese sido sometida a la Organizaci6n pa 
ra su consentimiento en virtud del Artículo 13. -

3. Cualquier medida, aprobada de conformidad con las disposiciones 
del. Artículo XVIII del Acuerdo General y que esté vigente en el mo
mento de entrar en vigor esta Carta, podrá seguir vigente de aii~ -
en adelante con sujeción a las condiciones relativas a tai aproba-
ci6n y a una revisión, de parte de la Organización, si ésta as~ 1o 
decide. 

4. Este Artícul.o no se aplicará a medida al.guna relativa a un pro-
dueto sobre el cual. el Miembro haya contra~do una obligación media~ 
te negociaciones reaiizadas conforme al Capítulo IV. 

5. En los casos en que ia Organizaci6n decida que una medida debe -
ser modificada o retirada para una fecha determinada, habrá de te-
ner en cuenta 1a necesidad que pudiera tener aigún Miembro, de cier 
to plazo para efectuar ~a modificación o ei retiro .. 
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Art~é:ul.o l.5 

Convenios preferencial.es para el. desarrol.l.o econ6mico y l.a recons
trucci6n 

1:.·• Los miembros reconocen que ci..rcunstancias especia1es, entre -
el.las la necesidad de desarrollo econ6mico o de reconstrucci6n, 
-plleden justificar 1a conclusi6n de nuevos convenios preferenciales 
entre dos o más pa~ses, en consideraci6n a los programas de desa-
rrollo econ6mico o·ae reconstrucci6n de uno o varios de ellos. 

2. Todo Miembro que tenga la intenci6n de concluir un convenio de 
tal naturaleza, comunicará dicha intenci6n a la Organizaci6n y le 
proporcionará la informaci6n pertinente, a fin de permitirle estu
diar el convenio propuesto. La Organizaci6n comunicará sin demora 
tal información a todos los Miembros. 

3. La Organización examinara la proposici6n y, con sujeci6n a las 
condiciones que imponga, podrá, por mayor~a de dos tercios de los 
Miembros presentes y votantes, conceder una excepción a las dispo 
siciones del Artrculo l.6 a fin de permitir que el convenio pro- -
puesto entre en vigor. 

4. No obstante las disposiciones del párrafo 3, la Organizaci6n -
autorizar§ a los Miembros, de conformidad con las disposiciones de 
l.os párrafos 5 y 6, a apartarse de las disposiciones del. Art~cul.o 
16 en la medida necesaria, para celebrar el convenio, propuesto en 
tre los Miembros, que tenga por objeto establecer preferencias - = 
arancelarias, si la Organizaci6n determina que tal convenio reGne 
las condiciones y los requisitos siguientes: 

a)** que los territorios de las Partes en el convenio sean conti-
guos entre s~ o que todas las Partes pertenezcan a la misma re
gi6n econ6rnica; 

b) que cada una de las preferencias previstas en el convenio sea -
necesaria para asegurar un mercado sano y adecuado a una deter
minada industria o rama de la agricultura que haya de ser o es
t~ en v~as de ser creada o reconstru~da, o substancialmente de
sarrollada o substancialmente modernizada; 

e) que las Partes en el convenio se comprometan a conceder libre -
entrada a los productos de la industria o de l.a rama de l.a agri 
cultura a que se refiere el inciso b) o a apl.icar a tales pro-= 
duetos derechos de aduana suficientemente bajos para asegurar 
la realizaci6n de los objetivos consignados en dicho inciso; 

N. I. --------------
* Las circunstancias especiales mencionadas en el párrafo 1 son las 

establecidas en el Artrcul.o 15. 
** La Organizaci6n no está obligada a interpretar el. término "regi6n 

econ6mica" en el sentido de que dicho t~rmino requiera estrecha 
proximidad geográfica, si estima que existe un grado suficiente de 
integraci6n econ6mica entre los pa~ses interesados. 
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d) que toda compensación, concedida a 1as demás Partes por 1a Parte 
que recibe el tratamiento preferencial, se ajuste, si se trata -
de una concesión preferencia1, a 1as disposiciones de este párr~ 
fo;. 

e) que e1 convenio contenga disposiciones que permitan, segGn 1os -
t~rminos y condiciones que se determinen mediante negociaciones 
con las Partes en el convenio, 1a adhesi6n de otros Miembros que 
reGnan, conforme a las disposiciones de este párrafo, las condi
ciones requeridas para participar en el convenio, en considera-
ci6n de sus programas de desarro11o económico o de reconstruc- -
ci6n. A este respecto, un Miembro podrá invocar 1as disposicio-
nes de1 Cap~tu1o VIII, s61o en el caso de que haya sido injusti
ficadamente exc1u~do de participar en dicho convenioj 

f} que el convenio contenga disposiciones relativas a su termina- -
ci6n dentro de1 p1azo necesario para 1a rea1izaci6n de su obje-
to, plazo que en ningún caso será mayor de diez años, toda pró-
rroga estará sujeta a la aprobaci6n de la Organización y ninguna 
prórroga será concedida por un período mayor de cinco años. 

5. Cuando la Organización, a solicitud de un Miembro y conforme a -
las disposiciones del párrafo 6, apruebe un margen de preferencia -
como excepción al Artículo 16 respecto a los productos comprendi-
dos en el convenio propuesto, podrá, como condici6n para dar su - -
aprobación, exigir la reducción de una tasa de derechos no consoli 
dada, aplicable a la nación más favorecida, propuesta por el Miem-~ 
bro respecto de cualquier producto comprendido en dicho convenio, 
si considera, en vista de las razones expuestas por cualquier Miem
bro afectado, que la tasa es excesiva. 

6.a) Si la Organización determina que el convenio propuesto satisfa 
ce las condiciones y los requisitos consignados en e1 p&rrafo 4 y = 
que 1a conclusi6n del convenio no tiene probab~1idades de causar -
perjuicios substanciales al comercio exterior de un pa~s Miembro -
que no sea Parte en el convenio, autorizar& a las Partes en el con
venio, dentro de un plazo de dos meses, a apartarse de las disPosi
ciones del Artículo 16 en lo que concierne a los productos comprenL 
didos en el convenio. Si la Organizaci6n no adopta una decisi6n den 
tro del plazo especificado, se estimar~ que ha concedido automática 
mente su autorización. -

b) Si 1a Organizaci6n determina que el convenio propuesto, a pesar 
de llenar las condiciones y los requisitos consignados en e1 pá
rrafo 4, tiene probabilidades de causar perjuicios substanciales 
a1 comercio exterior de un país Miembro que no sea Parte en el -
convenio, 1a Organización informará de sus conclusiones a los -
Miembros interesados y exigirá de los MieI!lbros que proyecten ca~ 
certar el convenio, que entablen negociaciones con dicho ~1iembro. 
Cuando se llegue a un acuerdo en las negociaciones, la Organiza
ci6n autorizar& a los Miembros que proyecten celebrar el conve-
nio preferencial a apartarse de las disposiciones del Artículo -
16 en lo que concierne a los productos comprendidos en el conve
nio preferencial. Si, dos meses despu~s de la fecha propuesta -
por la Organizaci6n para dichas negociaciones, éstas no han sido 
terminadas y si la Organización ~stima que e1 Miembro perjudica-
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do opone dificultades injustificadas a la conc1usi6n de las neg~ 
ciaciones, autorizará a los Miembros a apartarse, en la medida -
necesaria, de las disposiciones del Art~culo 16, y fijará al mis 
mo tiempo la justa compensaci6n que las Partes en el convenio ha 
brán de conceder al Miembro perjudicado o, si esto no fuera posT 
ble o razonable, ordenará la modificaci6n del convenio a fin de
conceder a tal Miembro un tratamiento equitativo. Este Miembro -
podrá invocar las disposiciones del Caprtulo VIII, únicamente en 
caso de no aceptar la decisi6n de la Organizaci6n respecto a tai 
compensaci6n. 

e) Si la Organización determina que el convenio propuesto, aun cum
pliendo las condiciones y los requisitos consignados en el p~rra 
fo 4, tiene probabilidades de comprometer seriamente la posici6ñ 
econ6mica de algGn Miembro en el comercio mundial, no autorizará 
a las Partes en el convenio a apartarse de las disposiciones del 
Artículo 16, a menos que hubieren llegado a un arreglo mutuamen
te satisfactorio con dicho Miembro. 

d}* Si la Organizaci6n determina que las partes que tratan de con-
certar un convenio preferencial regional han obtenido, antes del 
21 de noviembre de 1947, de los países con los cuales efectGan, 
por lo menos, las dos terceras pa~tes de su comercio de importa
ci6n, el derecho a apartarse de las normas del tratamiento de la 
naci6n m5s favorecida, en los casos previstos en el convenio, la 
Organizaci6n, sin perjuicio de las condiciones que rigen el rece 
nacimiento de tal derecho, concederá la autorizaci6n prevista en 
el párrafo 5 y el inciso a) de este párrafo, siempre que rednan 
las condiciones y los requisitos consignados en los incisos a}, 
e) y f) del párrafo 4. Sin embargo, si la Organizaci6n determina 
que un perjuicio substancial amenaza el comercio exterior de uno 
o más países Miembros que no hayan reconocido el derecho a apar
tarse del tratamiento de la naci6n m~s favorecida, instará a las 
Partes en el convenio a entablar negociaciones con el Miembro -
perjudicado, en cuyo caso se aplicarán las disposiciones del in
ciso b) de este párrafo. 

N.I. 
* Las palabras "las partes que tratan de concertar un convenio pre

ferencial regional han obtenido, antes del 21 de noviembre de - -
1947, de los pa~ses con los cuales efectaan, por lo menos, las -
dos terceras partes de su comercio de importaci6n, el derecho a -
apartarse de las normas del tratamiento de la naci6n más favorec~ 
da, en los casos previstos en el convenio", se refieren a los de
rechos a celebrar convenios preferenciales que puedan haber sido 
reconocidos respecto a territorios bajo mandato independizados an 
tes del 21 de noviembre de 1947, en cuanto tales derechos no ha-= 
yan sido espec~ficamente denunciados antes de la fecha. 
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CAPITULO IV 

POLITICA COMERCIAL 

Secci6n A - Arancel.es Aduaneros, Preferencias, Tributaci6n y Regl.a
mentaci6n Interiores. 

ArtS:.cul.o 16 * 

Tratamiento general. de 1.a naci6n más favorecida 

1.. En materia de derechos de aduanas y cargas de cual.qu1er el.ase i!!l 
puestos a las importaciones o a las exportaciones, o en relación 
con ellas, o impuestos a 1a transferencia internacional de fondos -
destinados a1 pago de importaciones o exportaciones, y en materia -
de m~todos de exacción de tales derechos y cargas, y de todos 1.os -
reglamentos y formal.idades de importaci6n o exportaci6n, y respecto 
a todas las cuestiones que estén dentro del alcance de los párrafos 
2 y 4 del Art~culo 18, cualquier ventaja, favor, privilegio o inmu
nidad de otro país o con destino a él, se otorgará inmediata e in-
condicionalmente al producto similar originario de todos los demás 
países Miembros o destinado a ellos. 

2. Sal.va lo dispuesto en el. ArtS:.culo 17, 1.as disposiciones del. pá-
rrafo i del presente Artículo no requerirán la eliminaci6n de cua--
1esquiera preferencias, respecto a derechos o cargas de importación, 
que no excedan de los márgenes prescritos en el párrafo 4 y que es
t~n comprendidas en los siguientes casos: 

a) preferencias vigentes exclusivamente entre dos o m~s de los 
territorios especificados en el Anexo A, con sujeci6n a las 
condiciones en él establecidas; 

N.I. 
* No~t-a-...,l.~.-E=1,---"""t_é,...r~m~i~n-o-"'•"•m~argen de preferencia" significa la diferen--
Cia absoluta entre la tasa de derechos de la nación más favorecida 
y l.a tasa de derechos preferenciales para el mismo producto y no la 
relaci6n proporcional entre ambas tasas. Por ejemplo: 
1. Si la tasa a 1.a nación más favorec~da es el. 36 por c~ento ad va-
16rem y la tasa preferencial el 24 por ciento ad va16rem, el margen 
de preferencia será el 12 por ciento ad val6rem y no un tercio de la 
tasa de la naci6n más favorecida. 
2. Si 1a tasa a la nación más favorecida es el 36 por ciento ad va-
16rem y la tasa preferencial está expresada en dos tercios de la ta
sa a 1a nación más favorecida, el margen de preferencia será el 12 -
por ciento ad val6rem. 
3. Si 1a tasa a la nación más favorecida es 2 francos por kilogramo 
y la tasa preferencial 1,50 francos por kilogramo, el margen de pre
ferencia ser~ 0,50 francos por kilogramo. 
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b) preferencias vigentes exc1usivamente entre dos o más territorios 
que e1 1o. de ju1io de 1939 estuvieran 1igadospor una soberan:í.a 
com11n o por re1aciones de protección o dependencia y que estlin -
especificados en 1os Anexos B, e, o y E; 

c) preferencias vigentes exc1usivamente entre ios~Est~dos Uriidos de 
América y 1a Rept1b1ica de Cuba: ________ .<e:._ --•--·>--: 

d) preferencias vigentes Eoxc1usivamente ·entre· ·i_a:· ~-Rept1b1:ica' ·de Fi1i
pinas y 1os Estados Unidos de América,, .con inc1usi6n· de 1os te-'-
rritorios dependientes de este t11t~mo pa:í.s¡ 

•'.':e':,~,,.,~:·, 'r ':<,,;;,.~.·,.~ 

e> preferencias vigentes exc1usivamentei en·tre·:-E>as:.·se··s>.veCi.nos especi 
f icados en 1os Anexos F, G, H, I y J. -' >: ·_-_-_.,.'?-':::_,,.,. •;::;- ''-~• --_- -:. -- --- -

3. Las disposiciones de1 párrafo 1 no se ap1icarán a··ias _preferen-
cias entre 1os países que antes formaban parte de1 Imperio Otomano 
y que quedaron separados de é1 en 24 de ju1io de 1923, siempre que 
en dichas preferencias se observen 1as condiciones ap1icab1es de1 
Artícu1o 15. 

4. E1 margen de preferencia respecto a todo producto acerca de1 - -
cua1 e1 plirrafo 2 de este Art:í.cu1o permite una preferencia, no exce 
derá: a) de1 margen mliximo estab1ecido en e1 Acuerdo Genera1 sobre 
Aranceles y Comercio o en cualquier convenio en vigor concertado u1 
teriormente como resultado de 1as negociaciones previstas en e1 Ar= 
tícu1o 17: ni, b) cuando no esté previsto por ta1es convenios, de1 
margen existente en 10 de abri1 de 1947 o en cua1quier fecha ante-
rior que hubiera sido fijada por un Miembro como base para negociar 
e1 Acuerdo Genera1 sobre Arance1es y Comercio, a opción de ta1 Miem 
b~: -

N. I .-----------------
* Nota 2. Las medidas aduaneras siguientes, adoptadas de conformi-
dad cOn normas uniformes reconocidas, no ser§n consideradas contra
rias a 1a conso1idaci6n de márgenes de preferencia en virtud de1 pá 
rrafo 4; -
i) ei restablecimiento, para un producto importado, de una clasifi
cación arancelaria o de una tasa de derechos, debidamente aplicable 
a tal producto, en los casos en que la aplicación de tal clasifica
ci6n o tasa a dicho producto estuviera temporalmente suspendida o 
sin efecto en fecha lO de abri1 de 1947; y 

ii) la clasificación de un determinado producto, en un rengl6n aran 
ce1ario distinto de aque1 en e1 cua1 1a importación de1 producto es 
tuviera c1asificada en fecha 10 de abri1 de 1947, en los casos en= 
que la 1egis1aci6n arance1aria indique c1aramente que ta1 producto 
puede ser clasificado en m&s de un renglón arancelario. 
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S. Las disposiciones de este Art~cul.o no impedirán l.a imposición de 
un margen de preferencia arance1aria que no exceda de 1a cuant~a ne 
cesaria para compensar 1a e1iminaci6n de un margen de preferencia = 
en un impuesto interno existente el. l.0 de abril. de l.947, excl.usiva
mente entre dos o más de l.os territorios respecto a l.os cual.es el. -
párrafo 2. autoriza derechos de importación o cargas preferencial.es, 
quedando entendido que todo margen de preferencia de tal. ~ndol.e es
tará sujeto a l.as disposiciones del. Art~cul.o l.7. 

Art~cul.o l.7* 

Reducci6n de arancel.es y el.iminación de preferencias 

l.. Cada Miembro, a petición de uno o de varios otros Miembros y con 
forme a 1os procedimientos estab1ecidos por la Organizaci6n, inici~ 
r& y 11evará a cabo, con tal Miembro o tales Miembros, negociacio-
nes destinadas a reducir substancialmente el nivel genera1 de los -
arance1es y de otras cargas sobre las importaciones y exportaciones 
y asimismo, a eliminar las preferencias a que se refiere e1 párrafo 
2 del. Art~cul.o l.6, sobre bases rec~procas y mutuamente ventajosas. 

2. Las negociaciones previstas en el párrafo 1 se efectuarán canfor 
me a las siguientes reglas: -

a) Dichas negociaciones se llevarán a cabo, producto por producto, 
sobre 1a base de un criterio selectivo que permita de modo ade
cuado tener en cuenta las necesidades de cada pa~s de cada in-
dustria. Los Miembros tendrán l.a l.ibertad de no otorgar conce-
siones sobre determinados productos y, al otorgar cualquier con 
cesión, podrán reducir el derecho, consolidarlo en e1 nivel - = 
existente o comprometerse a no elevarlo sobre un nivel superior 
determinado. 

b) No se exigirá a Miembro al.guno que otorgue concesiones unil.ate
rales o concesiones a otros Miembros, sin que reciba, a su vez, 
concesiones adecuadas. Se tendr~ en cuenta el valor que repre-
sente para cuaiquier Miembro 1a obtenci6n, por derecho propio y 
por ob1igaci6n directa, de las concesiones indirectas que, de -
otro modo, s6l.o disfrutaríaen virtud del. Art~cul.o l.6. 

N. I .-------------
* Un impuesto interno (que no sea un impuesto general uniformemen
te apl.icabl.e a un narnero considerabl.e de productos) sobre un pro-
dueto no producido en el pa~s en cantidad substancial, ser& consi
derado como un derecho de aduana conforme al. Art~cul.o l.7, en cual.
quier caso en que una concesi6n arancelaria relativa a dicho pro-
dueto no tenga va1or substancial a menos que esté acompañada de -
una consol.idaci6n o de una reducción de tal. impuesto. 
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e) En 1as negociaciones referentes a un producto determinado al - -
cual se ap1ique una preferencia, 

i) cuando se negocie 1a reducci6n únicamente respecto a 1a tasa 
correspondiente al tratamiento de 1a naci6n m~s favorecida, 
tal reducción obrará automáticamente para reducir o eliminar 
e1 margen de preferencia ap1icab1e a1 producto¡ 

ii) cuando se negocie la reducción anicamente respecto a 1a tasa 
preferencial, la tasa correspondiente al tratamiento de la -
naci6n más favorecida se reducir§ automáticamente en la mis
ma moneda que la tasa preferencial; 

iii) cuando se convenga en que las reducciones se negociarán a la 
vez sobre la tasa correspondiente al tratamiento de la naci6n 
más favorecida y sobre la tasa preferencial, la reducci6n en 
cada una de estas tasas será la acordada por las partes en -
las negociaciones; 

iv) no se aumentará margen alguno de preferencia. 

d)*La conso1idaci6n contra aumento de derechos de aduana bajos o 1a 
consolidaci6n de la exenci6n de derechos serán reconocidas, en 
principio, como una concesión equivalente en valor a una reduc-
ci6n substancial de derechos altos o a la eliminación de prefe-
rencias arancelarias. 

e) Los compromisos internacionales previamente contraídos no podrán 
ser invocados para sustraerse al requisito que establece el p&-
rrafo 1 de entablar negociaciones sobre preferencias arancela- -
rias, quedando entendido que los convenios que se adopten como -
resultado de tales negociaciones y sean incompatibles con aque-
llos compromisos, no habrán de requerir la modificaci6n o cance
laci6n de éstos, salvo: 
i) con el consentinliento de las partes en tales compromisos o, 
en defecto de tal consentimiento, ii) por modificac~6n o cance1a 
ci6n de dichos compromisos conforme a las condiciones ene11os e~ 
tipu1adas. 

N. I .-----------------
* En el caso de devaluaci6n de la moneda de un Miembro o de un alza 
de precios, convendrá estudiar, en el curso de las negociaciones, 
las repercusiones de dicha devaluaci6n o alza de precios, a fin de 
determinar, en primer lugar, la modificaci6n que la devaluaci6n o -
alza de precios, en su caso, haya causado en la incidencia protecto 
ra de los derechos específicos del Miembro interesado; y, en segun= 
do lugar, si la consolidaci6n de tales derechos específicos repre-
senta de hecho una concesi6n equivalente en valor a una reducción 
substancial de altos derechos de aduana o a la eliminaci6n de las -
preferencias arancelarias. 
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3. Las negociaciones conducentes a1 Acuerdo General sobre Aranceles 
y Comercio, conclu~do en Ginebra el 30 de octubre de 1947, serán -
consideradas corno negociaciones llevadas a cabo en virtud de este -
Art~culo. Las concesiones convenidas como resultado de todas las de 
más negociaciones conclu~das por un Miembro en virtud de las dispo= 
siciones de este Art~culo, serán incorporadas al Acuerdo General en 
las condiciones que se convengan con las partes de dicho Acuerdo. 
Si cualquier Miembro celebra un convenio, en materia de derechos -
aduaneros o preferencias arancelarias, que no haya sido concertado 
de conformidad con las disposiciones de este Art~culo, las negocia
ciones conducentes a tal convenio deberán, no obstante, regirse por 
los requisitos del inciso e) del párrafo 2. 

4.a) Las disposiciones del Artículo 16 no impedirán la aplicaci6n -
del inciso b) del párrafo 5 dei Artículo XXV del Acuerdo General so 
bre Aranceles y Comercio; tal como qued6 enmendado en la Primera S~ 
sión de las PARTES CONTRATANTES. 

b) Si un Miembro no ha llegado a ser parte contratante en e1 Acuer
do General dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor 
de esta Carta respecto a tal Miembro, las disposiciones del Art~cu
lo 16 cesarán de requerir al fin de ese per~odo, ia aplicaci6n, ai 
comercio de tal país Miembro, de las concesiones otorgadas en 1a co 
rrespondicntc Lista anexa al Acuerdo General, por otro Miembro que
haya invitado al primer Miembro a negociar con objeto de llegar a -
ser parte contratante en el Acuerdo General, pero que no haya con-
cluído con éxito las negociaciones; sin embargo, la Organizaci6n po 
~~á decidir, por mayoría de votos emitidos, que continúen aplicándO 
ss tales concesiones al comercio de cualquier país Miembro al cual
se haya impedido injustif icadamcnte llegar a ser parte contratante 
en el Acuerdo General en virtud de negociaciones conforme a las dis 
posiciones de este Artículo. -

c) Si un Miembro que es parte contratante en el Acuerdo General se 
propone dejar de aplicar las concesiones arancelarias al comercio -
de un Miembro que no sea parte contratante, lo notificará por eser~ 
to a la organizaci6n y al Miembro afectado. Este último podrá soli
citar de l~ Organización guc exija la continuaci6n de dichas conce
siones y, cuando se haya hecho la referida solicitud, las concesio
nes arancelarias 110 podrán dejar de aplicarse antes de que la Orga
nización decida de conformidad con las disposiciones de1 inciso b) 
de este párrafo. 

d) Cada vez que haya de decidir si se ha impedido irrazonablemente 
a un Miembro llegar a ser parte contratante en el Acuerdo General 
o, bien, de decidir, conforme a las disposiciones del Capítulo VIII, 
si un Miembro ha faltado sin justificaci6n suficiente al cumplimien 
to de sus obligaciones conforme al párrafo 1 de este Artículo, la = 
Organizaci6n tendrá en cuenta todas las circunstancias pertinentes, 
inclusive las necesidades de desarrollo, de reconstrucci6n o de - -
otra índole y la estructura fiscal general de los países Miembros -
interesados, así como las disposiciones de la Carta en su conjunto. 

e) Si las referidas concesiones dejan, en efecto, de aplicarse y -
esto da por resultado la aplicación, al comercio de un pa~s Miembro, 
de derechos más altos que los que de otro modo le habr~an sido ap1~ 
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cables, tal Miembro quedará en libertad, dentro de los sesenta d:í.as 
siguientes a la entrada en vigor de tal medida, de notificar por e~ 
crito su retiro de la Organizaci6n. El retiro será efectivo a la ex 
piraci6n de un plazo de sesenta d:í.as a contar de la fecha en que er 
Director General reciba la notificaci6n. 

Art:í.culo 18* 

~~~~~1;'!~nto naciona1 en materia de tributaci6n~y~_egl.amentaci6n in-

i~*Los Miembros reconocen que 1os impuestos internos y otras cargas 
interiores, as~ corno las l.eyes y l.os regl.amentos y requisitos que -
afecten la venta, la oferta para la venta, la compra, el transporte, 
la distribuci6n o el uso de los productos en el mercado interior y 
las reglamentaciones cuantitativas interiores que establezcan la -
mezcla, elaboración o uso de ciertos productos en cantidades o en -
proporciones determinadas, no deberán aplicarse a los productos im
portados o nacionales, en forma tal que otorgue protecci6n a la pr~ 
ducci6n nacional. 

N. I. -------------
* Todo impuesto interno u otra carga interior, o toda ley, reglamen
tación o requisito de la clase mencionada en el párrafo 1, aplicable 
al producto importado y al producto nacional similar, que haya de -
ser percibido o impuesto a1 producto importado en e1 momento o en e1 
lugar de la importaci6n, ser§, sin embargo, considerado como un im-
puesto interno u otra carga interior, o como una 1ey, reg1amentaci6n 
o requisito de la clase mencionada en el p&rrafo 1; y estar&, en con 
secuencia, sujeto a 1as disposiciones del Art~cu1o 18. 

La ap1icaci6n del párrafo 1 a los impuestos internos establecidos por los go
biernos y autoridades locales de1 territorio de un Miembro, estará -
sujeta a las disposiciones del párrafo 3 del Art~culo 104. El térmi
no "medidas razonables" que figura en este último párrafo, no reque
rir&, por ejemplo, la abrogaci6n de medidas legislativas nacionales 
existentes, que faculten a los gobiernos locales a establecer impue~ 
tos internos que, aunque en la forma sean incompatibles con 1a letra 
del Art~culo 18, no lo sean de hecho con su esp~ritu, si tal abroga
ci6n tiende a causar graves dificultades financieras para 1os gobie~ 
nos o autoridades locales interesados. Respecto a los impuestos esta 
blecidos por los gobiernos o autoridades locales, que sean incompatI 
bles tanto con la letra como con el esp:í.ritu del Art:í.culo 18, el tér
mino "rredidas razonables" pe:on:i.tirá a un Miembro eliminar gradual.rrente dichos :Un-
puestos durante un per~odo de transici6n, cuando su eliminación súbita pudiera -
crear dificul.tades administrativas y financieras. 36. 
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2. * Los productos de todo pa~s Miembro, importados por cualquier -
otro.pa~s·Miembro, no estarán sujetos, directa ni indirectamente, a 
1mpuestos internos u otras cargas interiores de cua1quier c1ase, su 
periores a las aplicadas, directa o indirectamente, a los productos 
similares nacionales. Además, ningGn Miembro aplicará de cualquier 
otro modo impuestos internos o cargas interiores a productos impor
tados o nacionales, en forma incompatible con los principios expues 
tos en el párrafo 1. -

3. Respecto a todo impuesto interno vigente que sea incompatible -
con las disposiciones del párrafo 2, pero que esté expresamente au
torizado por un convenio comercial vigente el 10 de abril de 1947, 
en e1 cua1 se consolide contra aumento e1 derecho de importaci6n so 
bre el producto gravado, el Miembro que aplique el impuesto estará
en libertad de diferir la aplicación de las disposiciones del párr~ 
fo 2, en 1o que se refiere a dicho impuesto, hasta que pueda obte-
ner 1a exoneración de sus ob1igaciones conforme a dicho convenio co 
mercial, a fin de que pueda aumentar e1 derecho en la medida neces~ 
ria para compensar la e1iminaci6n de1 elemento de protección de di
cho impuesto. 

4. Los productos de todo pa~s Miembro importados por cualquier otro 
país Miembro, no deber§n recibir tratamiento menos favorable que el 
otorgado a productos similares de origen nacional, en lo concernien 
te a cua1quier ley, reglamento o requisito que afecte su venta, -
oferta para la venta, compra, transporte, distribuci6n o uso en el 
mercado interior. Las disposiciones de este párrafo no impedirán la 
aplicación de derechos diferenciales de transporte en el pa~s, basados 
exc1usivamente en la utilizaci6n econ6mica de los medios de trans-
porte y no en el origen del producto. 

N. I. ------------
* Un impuesto acorde con las prescripciones de la primera oración 
del párrafo 2 será considerado como incompatible con la segunda -
oraci6n sólo en el caso de que haya competencia entre el producto 
sujeto al impuesto, por una parte, y, por Ó"rra, un producto direc 
tamente competidor o capaz de substituirlo directamente, que no = 
est~ sujeto a un impuesto simi1ar. 
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S. * NingGn Miembro establecerá o mantendrá una reglamentaci6n cuan
titativa interior relativa a la mezcla, elaboraci6n o uso de ciertos 
productos en cantidad o proporci6n determinada, mediante la cual se 
requiera, directa o indirectamente, que una cantidad o proporci6n de 
terminada del producto, objeto de dicha reglamentaci6n, provenga de
fuentes nacionales de producci6n. Además ningGn Miembro aplicará, en 
cualquier otra forma, reglamentaciones cuantitativas interiores de -
manera incompatible con los principios expuestos en el párrafo 1. 

6. Las disposiciones del párrafo 5 no se aplicarán a reglamentaci6n 
cuantitativa alguna interior vigente en cualquier pa~s Miembro el -
lo. de julio de 1939, el 10 de abril de 1947 o en la fecha de esta 
Carta, a opci6n de dicho Miembro, siempre que cualquier reglamenta
ci6n de esta ~ndole, incompatible con las disposiciones del párrafo 
5, no sea modificada en perjuicio de las importaciones y sea objeto 
de negociaci6n y, en consecuencia, considerada como un derecho de -
aduana para los fines del Artfculo 17. 

7. No se aplicará reglamentaci6n cuantitativa interior alguna rela
tiva a la mezcla, elaboraci6n o uso de ciertos productos en canti-
dad o proporci6n determinada, en forma que distribuya tal cantidad 
o proporci6n entre fuentes exteriores de abastecimiento. 

8. a) Las disposiciones de este Artfculo no se aplicarán a las le-
yes, las reglamentaciones o los requisitos que rijan la obtenci6n, 
por las dependencias gubernamentales, de productos comprados para -
fines gubernamentales y no con miras a la reventa comercial ni a su 
uso en la producci6n de mercancfas para la venta comercial; 

b) Las disposiciones de este Art~culo no impedirán el pago de subsi 
dios exclusivamente a los productores nacionales, incluyendo pagos 
a los productores nacionales provenientes de las recaudaciones de -
impuestos internos o cargas interiores aplicados en forma compati-
ble con las disposiciones de este Art~culo, incluyendo también los 
subsidios en forma de compra de productos nacionales por el Gobier
no. 

N.I. 
* Las reglamentaciones compatibles con las disposiciones de la pri
mera oraci6n del p&rrafo 5 no serán consideradas contrarias a las -
disposiciones de la segnda oraci6n, cuando el pa~s que aplique la -
reglamentaci6n produzca en cantidad substancial todos los productos 
qu~ sean objeto de tal reglamentación. No se podrá alegar que una -
reg1amentaci6n sea compatible con las disposiciones de la segunda -
oraci6n por la circunstancia de que la proporci6n o cantidad asign~ 
da a cada uno de los productos objeto de la reglamentación constitu 
ya una relaci6n equitativa entre los productos importados y los pr~ 
duetos de origen nacional. 
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9. Los Miembros reconocen que 1as medidas regu1adoras de1 precio in
terior m&ximo, aun cuando se conformen a las demás disposiciones de 
este Art~culo, pueden producir efectos perjudiciales a los intereses 
de los países Miembros que suministren productos importados. En con
secuencia, los Miembros que apliquen tales medidas tomarán en cuenta 
los intereses de los pa~ses Miembros exportadores, a fin de evitar, 
en el grado máximo posible, dichos efectos perjudiciales. 

Art:Lcu1o 19 

Disposiciones especiales relativas a las películas cinematográficas 

Las disposiciones del Art~culo 18 no impedirán a un Miembro estable
cer o mantener reglamentaciones cuantitativas interiores respecto a 
películas cinematográ~icas impresionadas. Tales reglamentaciones - -
adoptarán ia forma de cuotas de exhibici6n, las cuales se ajustarán 
a los siguientes requisitos y condiciones: 

a) 

b) 

c) 

d) 

En la exhibición comercial de películas, de cualquier origen que 
sean, 1as cuotas de exhibición podr&n requerir 1a proyección de 
películas cinematográficas de origen nacional durante una propor 
ci6n mínima especificada del total de tiempo de exhibición efcc= 
tivamente utilizado en un período no menor de un año; dichas cuo 
tas se computarán a base del tiempo de exhibición anual por tea= 
tro, o su equivalente. 

Con excepción dc1 tiempo de exhibición reservado para las pe1ícu 
las de origen nacional por cuota de exhibición, el tiempo de ex= 
hibición, inclusive el reservado a las pel:Lculas de origen nacio 
na1 que haya quedado disponib1e en virtud de medidas administra= 
tivas, no ser5 distribuido, de derecho ni de hecho, entre l~s 
fuentes de abastecimiento. 

No obstante lo dispuesto en el inciso b), todo Miembro podr5 man 
tener cuotas de exhibici6n, ajustándose a las disposiciones dcl
inciso a), que reserven una proporción mínima de tiempo de exhi
bición a las películas de determinado origen, fuera del nacional, 
siempre que tal proporción min~ma de tiempo de exhibición se au
mente respecto de la vigente en 10 de abril de 1947. 

Las cuotas de exhibición serán objeto de negociaciones y, en con 
secuencia, serán consideradas como derechos de aduana para los = 
fines de1 Artícu1o 17. 
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Sección B - Restricciones Cuantitativas y Materias de Cambio Conexas 

Art:tcul.o 20 

El.iminaci6n general. de restricciones cuantitativas 

l.. NingUn Miembro impondrá ni mantendrá prohibiciones o restriccio-
nes sobre l.a importación de un producto de otro pa~s Miembro, o so-
bre l.a exportación o l.a venta para l.a exportación de un producto des 
tinado a otro pa~s Miembro, que se hagan efectivas mediante cuotas,
l.icencias de importación o de exportación u otras medidas, fuera de 
l.os derechos de aduana, impuestos u otras cargas. 

2. Las disposiciones del. párrafo l. no se extenderán a l.o siguiente: 

a) * prohibiciones o restricciones de exportación apl.icadas durante 
el. tiempo necesario para impedir o al.iviar una aguda escasez de pro
ductos al.imenticios o de otros productos esencial.es para el. pa~s - -
Miembro exportador; 

b) prohibiciones o restricciones de importación y exportación necesa 
rias para l.a apl.icación de normas o regl.amentaciones destinadas a l.a 
cl.asificaci6n, control. de cal.idades y distribución de productos en -
e1 mercado internacionai; si, en opini6n de 1a Organizaci6n, ias nor 
mas o regl.amentaciones, adoptadas por un Miembro de conformidad con
este inciso, tienen un efecto indebidamente restrictivo en ei comer
cio, l.a Organización podrá pedir al. Miembro, que revise dichas nor-
mas o reg1amentaciones, siempre que no pida la revisi6n de normas -
convenidas internaciona1mente de conformidad con ias recomendaciones 
del. párrafo 7 del. Art~cul.o 39; 

N.I. 
* En el. caso de productos esencial.es para l.a al.imentaci6n del. pa~s 
exportador, de ios cua1es haya, aiternativamente, escasez en un año 
y excedentes en otro, l.as disposiciones del. inciso a) del. párrafo 2 
no excl.uyen l.as prohibiciones o restricciones de exportación necesa 
rías para mantener, de un año a otro, existencias nacionaies sufi-= 
cíentes para ev~tar una escasez aguda. 
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c) * restricciones a la importación de cualquier producto agr~cola o 
pesquero, importado en cual.quier forma, necesarias para l.a ejecuci6n 
de medidas gubernamentales que tengan efectivamente por resultado: 

i) restringir la cantidad del producto nacional similar que se -
permita producir o dar al mercado o, bien, de no existir consi 
derable producción nacional del producto similar, la de un pro 
dueto nacional agr~cola o pesquero que pueda ser directamente
susti tu~do por el producto importado: o 

ii) eliminar un excedente temporal del producto nacional similar -
o, de no existir considerable producción nacional del producto 
similar, de un producto nacional agr~cola o pesquero que pueda 
ser directamente sustitu~do por el producto importado, hacien
do accesib1e e1 excedente a ciertos grupos de consumidores na
ciona1es, gratuitamente o a precios inferiores a1 nivel. corr~ 
te en e1 mercado; o 

iii) restringir ia cantidad que-se permita producir de cuaiquier -
producto animal cuya producción dependa directamente, en su t~ 
talidad o en su mayor parte, del producto importado, si la pro 
ducci6n naciona1 de este producto es re1ativamente insignifi-= 
cante. 

3. Respecto a ias restricciones de 
de las disposiciones dei inciso c) 

importación apiicadas en virtud -
del párrafo 2: 

a) tales restricciones se ap1icar§n únicamente mientras estén vigen
tes 1as medidas gubernamentales a que se refiere e1 inciso c) del. 
párrafo 2 y, cuando se refieran a ia importanci6nde productos de 
cuyo abastecimiento naciona1 s61o se disponga en una parte del. -
año, no se aplicar&n en forma que impidan su impo~taci6n en cant~ 
dades suficientes para satisfacer 1a demanda del consumo corriente 
en aquellas épocas de1 año en que no se disponga de productos na
ciona1es similares o de productos nacionales que puedan sustituir 
directamente a1 producto importado; 

N. I .-----------
* La expresión "producto agr~cola o pesquero, importado en cual.quiei 
forma", se refiere al. producto, en la forma en que l.o vende original.
mente el productor y a toda forma de elaboración de tal producto, tar 
estrechamente ligada al producto original, en lo que respecta a su -
util.izaci6n, que su importaci6n il.imitada hiciera ineficaz ia restric 
ci6n impuesta al producto original. -
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b) * cualquier Miembro que se proponga establecer restricciones a la 
importación de cualquier producto deberá, a fin de evitar perjuicio 
innecesario a los intereses de los pa~ses exportadores, notificarlo 
por escrito, con la mayor anticipaci6n posible, a la Organizaci6n y 
a los Miembros que tengan inter~s substancial en suministrar dicho 
producto, a fin de dar a tales Miembros oportunidad adecuada para -
celebrar consultas, de acuerdo con las disposiciones del inciso d) 
del p~rrafo 2 y del p~rrafo 4 del Artículo 22, antes de que las res 
tricciones entren en vigor. A solicitud del Miembro importador int~ 
resada, la notificaci6n y cualquier informaci6n comunicada durante
las consultas será guardada como estrictamente confidencial; 

c) cualquier Miembro que aplique tales restricciones publicará el -
volumen o valor total del producto cuya importaci6n haya de permi-
tirse durante un período ulterior especificado, así como cualquier 
cambio en tal volumen o valor; 

d)**las restricciones impuestas de conformidad con el inciso e) i) 
del párrafo 2 no deberán ser de tal naturaleza que reduzcan la pro
porci6n entre el total de las importaciones y el total de la produ~ 
ci6n nacional, al ser comparada dicha producci6n con la que razona
blemente se podría esperar que rigiera entre ambas en ausencia de -
restricciones. Al determinar esta proporci6n, el Miembro que apli-
que las restricciones tendrá debidamente en cuenta la proporci6n -
que prevalecia en un per~odo representativo anterior y cualesquiera 
factores especiales que hayan podido o puedan afectar el comercio -
del producto de que se trate. 

4. En toda esta secci6n, los términos 11 restricciones de importaci6n" 
o "restricciones de exportación" incluyen las restricciones que se 
hagan efectivas mediante operaciones comerciales estatales. 

N. I .------------
Las disposiciones relativas a la consulta previa no impedirán 

que un Miembro, que haya concedido a otros Miembros un plazo razo
nable para tal conducta, introduzca las restricciones en la fecha 
proyectada. Se reconoce que, en lo que concierne a restricciones a 
la importación aplicadas en virtud del inciso c) ii) del párrafo 2, 
el perrada de notificaci6n previa será necesariamenCe, en ciertos 
casos, relativamente corto. 

**El término "factores espec~ales" en el inciso d) del p&rrafo 3), 
comprende, entre otros factores, las variaciones que, en materia de 
eficiencia relativa de producci6n, hayan podido ocurrir entre pro-
ductores nacionales y productores extranjeros, con posterioridad al 
per~odo representativo. 
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-Art:Lculo 21 ·* 

Restricciones para proteger la balanza de pagos 

1. Los Miembros reconocen: 

a) que incumbe primordialmente a cada Miembro la responsabilidad de 
proteger su propia posici6n financiera externa, as~ como de 1o-
grar y mantener un equilibrio estable en su balanza de pagos; 

b) que una balanza de pagos adversa en un pa:Ls Miembro puede tener 
repercusiones importantes en el comercio y en la balanza de pa
gos de otros pa~ses Miembros, si resulta o puede resultar en 1a 
imposici6n, por parte de dicho Miembro, de restricciones que -
afecten el comercio internaciona1; 

c) que la balanza de pagos de cada pa:Ls Miembro interesa a otros -
Miembros y que, por tanto, es de desear que la Organizaci6n pr~ 
mueva consultas entre los Miembros y, cuando sea posible, una -
acción de común acuerdo compatible con esta Carta, a fin de co
rregir un desajuste en la balanza de pagos; y 

d) que las medidas que se tomen para restaurar el equilibrio esta
ble en la balanza de pagos deber~n, en cuanto el Miembro o los 
Miembros interesados lo encuentren posible, emplear métodos que 
desarrollen, más bien que restrinjan, el comercio internaciona1. 

2. No obstante, las disposiciones del párrafo l del Art:Lculo 20, 
cualquier Miemb ro, a fin de proteger su posición financiera exter 
na y su balanza de pagos, podril restringir el volumen o el valor = 
de las mercancías cuya importaci6n esté permitida, con sujeci6n a 
las disposiciones de los siguientes p~rrafos de este Artículo. 

3. a) Ningún Miembro impondrá, mantendrá o intensificará restriccio 
nes de importación en virtud de este Artículo, salvo en la medida = 
necesaria: 

i) para precaverse contra una amenaza inminente de grave descen
so de sus reservas monetarias o para detenerlo; o 

N. I. -------------------
* Respecto a los problemas especiales que pudieran presentarse a -
los Miembros que, a causa de sus programas de empleo total, de man
tenimiento de altos niveles de demanda y desarrollo econ6mico en au 
mento constante, tengan que hacer frente a una fuerte demanda de iffi 
portaciones y que, como consecuencia de esto, mantengan una regla-= 
mentaci6n cuantitativa de su comercio exterior, se estim6 que el tex 
to del Artículo 21, así como las disposiciones relativas al contro1-
de las exportaciones, que figuran en algunas partes de esta Carta, 
como, por ejemplo, en el Artículo 45, responden ple:uamente a la si-
tuaci6n de esas economías. 
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ii) para lograr, en el caso de un Miembro con muy bajas reservas 
monetarias, un grado razonable de aumento de ellas. En ambos 
casos, se prestar§ debida atenci6n a cualesquiera factores es 
peciales que pudieran afectar a las reservas del Miembro o la 
necesidad de ellas, así corno, cuando dicho Miembro disponga -
de créditos exteriores especiales o de otros recursos, a la -
necesidad de atender al uso adecuado de tales créditos o re-
cursos. 

b) El Miembro que, en virtud del inciso a), aplique restricciones, 
las atenuar5 progresivamente hasta llegar a eliminarlas, confor
me a lo dispuesto en ese inciso, a medida que mejore su posici6n 
financiera externa. Esta disposición no ha de interpretarse en -
el sent~do de ex~g~r de un M~embro la atenuac~ón o la el~m~nact6n 
de dichas restricciones si tal atenuaci6n o eliminación produjera 
en el acto una situaci6n que justificara la intensificación o el 
establecimiento, respectivamente, de restricciones, en virtud del 
inciso a) 

e) Los Miembros se comprometen: 

i} a no aplicar restricciones de manera que impidan en forma irra 
zonable la importación, en cantidades comerciales mínimas, de
cualquier clase de mercancías cuya exclusi6n perjudique al man 
tenimiento de los canales normales del comercio, ni restricciO 
nes que impidan la importaci6n de muestras comerciales o de -= 
las cantidades mínimas de un producto gue sean necesarias para 
obtener y mantener patentes, marcas de fábrica, derechos de -
propiedad intelectual u otros derechos similQres, conforme a 
las leyes sobre propiedad industrial o intelectual; 

~~) a aplicar las restr~ccioncs provistas en este Articulo, de -
tal manera que se eviten perjuicios innecesarios u los intere
ses comerc~alos o ocon6micos de cualquier otro M~cmbro, con in 
clusi6n de los intereses a que se rcf ieren los Artículos 3 y 9. 

4.a) Los M~cmbros reconocen que, durante los primeros a~os de la Or
ganización, todos ellos tendr5n que hacer frente en grados diversos, 
a problemas de adaptación económica resultantes do la guerra. Duran
te tal periodo, cuando haya do adoptar dec~sioncs en virtud de este 
Articulo o del Articulo 23, la Organ~zación tomar5 debidamente en -
cuenta las dificultades de adaptación del periodo de post-guerra y -
la neces~dad que un M~embro pueda tener de recurrir a restr~cciones 
a la importac~6n corno med~o de restablecer el cquil~br~o de su balan 
za de pagos sobre base f~rme y duradera. -

b) Los M~embros reconocen que, como resultado de la politica ~nterna 
encaminada al curnpl~micnto de las obligaciones de un '!~cmbro en -
v~rtud del Articulo 3, relat~vas al logro y mantcn~m~cnto del em
pleo total y productivo, asi corno de una demunda considerable y -
cada vez mayor, o de sus obligac~ones en virtud del Articulo 9, 
relativas a la reconstrucción o desarrollo de los recursos indus
triales y otros de carácter econ6mico y a la clcv~ción de los ni
veles de productividad, tal Miembro puede encontrar que la deman
da de d~v~sas extranjeras para f~nes de importac~6n y otros pagos 
corrientes absorbe los recursos de que corrientemente d~spone en 
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divisas extranjeras, de tal manera que ocasione una presi6n sobre 
sus reservas monetarias que justifique el establecimiento o e1 -
mantenimiento de restricciones, conforme el párrafo 3 de este Ar
tícul.o. 

En consecuencia, 

i) a ningún Miembro se 1.e exigirS el. retiro o 1.a modificación de 
las restricciones que aplique en virtud de este Art~culo, en 
razón de que un cambio en tal pol~tica har~a innecesarias esas 
restricciones; 

ii) cualquier Miembro que, en virtud de este Art~culo, aplique - -
restricciones a la importación, podr~ determinar la incidencia 
de las restricciones sobre la importación de diferentes produ~ 
tos o clases de productos, en forma tal que dé prioridad a la 
importación de aquellos productos que sean m~s esenciales a la 
1.uz de tal. pol.ítica. 

e) Los Miembros se comprometen, al llevar a la práctica su pol~tica 
interna, a tomar debidamente en cuenta la necesidad de restaurar 
el equilibrio de sus balanzas de pagos sobre una base firme y du 
radera, así como la conveniencia de asegurar la utilización eco= 
nómica de los recursos productivos. 

5.a) Cualquier Miembro que no aplique restricciones en virtud de es
te Artículo, pero que contemple la necesidad de hacerlo, deber§, an
tes de aplicarlas (o, en el caso en que la consulta previa sea im- -
practicable, inmediatamente después de aplicarlas), consultar con la 
Organizaci6n acerca de la naturaleza de las dificultades de su balan 
za de pagos, de las otras medidas correctivas a que pueda recurrir Y 
de las posibles repercusiones de tales medidas en la economía de 
otros Miembros. No se exigira a Miembro al.guno que, en el. curso de -
1.as consul.tas a que se refiere este inciso, indique anticipadamente 
cualquier medida que decida finalmente adoptar, ni el momento que es 
coja para su aplicación. 

b) La Organización podr5 invitar en cual.quier momento a cualquier -
Miembro que, en virtud de este Artículo, aplique restricciones a 
la importaci6n, a consultar con ella a tal efecto, e invitará a -
cualquier Miembro que las intensifique substancialmente, a consul 
tar en el. término de treinta días. El. Miembro así invitado, debe= 
rá participar en las consultas. La Organizaci6n podrá invitar a -
cualquier otro Miembro a participar en ellas. A m~s tardar, dos -
años después de la fecha en gue esta Carta entre en vigor, la Or
ganizaci6n examinará todas las restricciones que existan en tal -
fecha y que aun se apl.iquen conforme a este nrtícul.o en el. momen
to del. examen. 

e) Cualquier Miembro podrá consultar con la Organización a fin de ob 
tener la aprobación previa de ella para las restricciones que di= 
cho Miembro, conforme a este Artículo, se proponga mantener, in-
tensificar o implantar o para el mantenimiento, la intensifica- -
ci6n o la implantación de restricciones en condiciones futuras de 
terminadas. Como resultado de dichas consul.tas, la Organización -
podrá aprobar anticipadamente el mantenimiento, la intensifica- -
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ci6n o la imp1antaci6n de restricciones por dicho Miembro, en cua~ 
to se refiera al alcance general, el grado de intensidad y la dura 
ci6n de las restricciones. En la medida en que dicha aprobación -
haya sido concedida, las condiciones del inciso a) de este párra
fo se tendrán por cumplidas y las medidas adoptadas por el Miem-
bro que aplique las restricciones no podrán ser impugnadas en viE 
tud del inciso d) del p=esente párrafo, como incompatibles con -
las disposiciones de los incisos a) y b) del párrafo 3. 

d) Cualquier Miembro que estime que otro Miembro aplica restricciones 
en virtud de este Artículo en forma incompatible con las disposi
ciones de los párrafos 3 ó 4 de este Artículo o con las del Ar
tículo 22 (con sujeción a las disposiciones del Artículo 23), po
dr& someter el caso a la Organizaci6n para su discusi6n. El Miem
bro que aplique las restricciones participará en la discusi6n, 
Si, en vista de los hechos alegados por el Miembro que haya ini-
ciado tal procedimiento, la Organizaci6n estima que tal Miembro -
resulta perjudicado en su comercio, someter& sus observaciones a 
las partes,·a fin de lograr un arreglo del asunto de que se tra-
te, que sea satisfactorio, tanto a las partes como a la Organiza
ci6n. Si no se logra tal arreglo y si la Organizaci6n decide que 
las restricciones se aplican en forma incompatible con las dispo
siciones de los párrafos 3 ó 4 de este Artículo o con las del Ar
tículo 22 (con sujeción a las disposiciones del Artículo 23), la 
Organización recomendará el retiro o la modif icaci6n de dichas -
restricciones. Si, al cabo de 60 días, no se han retirado o modi
ficado las restricciones conforme a la recomendaci6n de la Organi 
zación, ésta podrá relevar a cualquier Miembro del cumplimiento,
respecto al Miembro que aplique las restricciones, de determina-
das obligaciones o concesiones resultantes de esta Carta o de su 
aplicaci6n. 

e) En las consultas, conforme a este p~rrafo, entre un Miembro y la 
Organizaci6n, habrá amplia y libre discusi6n acercu de las varias 
causas y de la índole de las dificultades experimentadas por el -
Miembro en su balanza de pagos. Se reconoce gue la rcvelaci6n pre 
matura de un proyecto, en virtud de este Artículo, tendiente a -= 
aplicar, retirar o modificar cualquier restricci6n, podría estimu 
lar actividades especulativas tanto comerciales como financieras~ 
lo que tendería a frustar los propósitos de este Artículo. En con 
secuencia, la Organizaci6n adoptará las medidas necesarias para -
la observancia del más absoluto secreto en el curso de las consul 
tas. 

6. Si, de manera persistente y generalizada, se aplican restricciones 
a la importación conforme a este Artículo, lo cual sería indicio de 
la existencia de un desequilibrio general restrictivo del comercio -
internacional, la Organizaci6n iniciurá conversaciones con el fin de 
estudiar la posible adopci6n de otras medidas, ya sea por los Miem-
bros cuya balanza de pagos tienda a ser desfavorable o, bien, por -
aquellos Miembros cuya balanza de pagos tienda a ser excepcionalmen
te favorable o, bien, por cualquier organizaci6n intergubernamental 
competente, a fin de suprimir las causas subyacentes del desequili-
brio. A invitaci6n de la Organizaci6n, los Miembros participarán en 
tales conversaciones. 
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Art:í.culo 22 

Ap1icaci6n no discriminatoria de restricciones cuantitativas 

1. Ningün Miembro podrá aplicar prohibici6n o restricci6n alguna so
bre la importación de producto alguno de otro pa:í.s Miembro o sobre 
la exportación de producto alguno destinado a otro pa:í.s Miembro, a 
menos que se aplique una prohibici6n o restricci6n semejante sobre 
la importación del producto similar de todo tercer pa:í.s o sobre la 
exportación del producto similar a todo tercer pa:í.s. 

2. Al aplicar restricciones a la importaci6n de cualquier producto, 
los Miembros procurarán una distribución del comercio de tal produc
to lo más pr6xima posible a la participación que los diversos pa:í.ses 
Miembros podr~an esperar obtener si no existieran tales restriccio-
nes; a este fin observarán las siguientes disposiciones: 

a) siempre que sea factible, se fijarán las cuotas que representen -
el total de las importaciones permitidas (estén o no asignadas en 
tre los pa:í.ses abastecedores) y se notificará su cuant:í.a de con-= 
formidad con el inciso b) del párrafo 3; 

b) cuando no sea factible fijar las cuotas, podrán aplicarse las res 
tricciones por medio de licencias o permisos de importaci6n, sin
cuota; 

e) salvo para los fines de la administraci6n de cuotas asignadas con 
forme al inciso d) de este párrafo, los Miembros no exigirán la = 
uti1izaci6n de licencias o permisos para la importaci6n del pro-
dueto de que se trata, de procedencia o país determinado; 

d) * en los casos en que haya sido repartida una cuota entre los pa~ 
ses abastecedores, el Miembro que aplique las restricciones podrá 
procurar un acuerdo, respecto a la asignaci6n de participaciones 
en la cuota, con todos los dem§s Miembros que tengan interés subs 
tancial en el abastecimiento del producto de que se trate. CuandO 
este método no pueda ser razonablemente 1levado a la práctica, di 
cho Miembro asignará sus cuotas a los Miembros que tengan inter~S 
substancial e~ suministrar el producto, basando las participacio
nes en la proporción del volumen o del valor total de las import~ 

N. I .-------------
*El término "factores especiales", tal como se emplea en el Art:í.cu
lo 22, incluye entre otros factores, las siguientes variaciones que, 
a partir del per~odo representativo, puedan haber ocurrido en la si
tuaci6n relativa entre los diversos productores extranjeros: 
1. Variaciones en materia de eficiencia relativa de producci6n; 
2. Existencia de una nueva o mayor capacidad de exportaci6n; y 
3. Reducci6n de la capacidad de exportaci6n. 
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cienes dei producto, suministrado por dichos pa~ses Miembros durante 
un per~odo representativo anterior, y tomando debidamente en cuenta 
cuaiesquiera factores especiaies que puedan haber afectado o que pue 
dan afectar el comercio del producto. No se impondrán condiciones o
formaiidades que impidan a cuaiquier pa~s Miembro utiiizar ~ntegra-
mente ia parte dei voiumen o dei vaior totai que ie haya sido asigna 
da, siempre que ia importaci6n se efectaa dentro dei piazo prescrito 
para la utilizaci6n de la cuota. 

3. a) Cuando las restricciones de importaci6n entrañen la canee- -
si6n de licencias de importaci6n, el Miembro que aplique las restric 
cienes suministrará, a solicitud de cualquier Miembro interesado en 
el comercio del producto de que se trate, todos los datos pertinen-
tes sobre la aplicaci6n de las restricciones, las licencias de impar 
taci6n concedidas durante un per~odo de tiempo reciente y la distri= 
buci6n de tales licencias entre los países abastecedores. Queda en-
tendido que no habrá obligaci6n alguna de informar en cuanto a los -
nombres de las empresas importadoras o abastecedoras. 

b) En el caso de restricciones de importaci6n que entrañen la fija-
ci6n de cuotas, ei Miembro que ias apiique pubiicará ei voiumen o ei 
valor total del producto o de los productos cuya importaci6n habrá 
de permitirse durante un período ulterior especificado, así como - -
cualquier cambio en tal volumen o valor. No se prohibirá la entrada 
de abasteci1nientos del producto de que se trate que, en el momento -
de ia pubiicaci6n, se encuentren en camino. Queda entendido que, has 
ta donde sea posibie, esos abastecimientos podrán ser descontados d~ 
la cantidad cuya importaci6n está autorizada para el plazo corrcspon 
diente y tambi~n descontados, cuando sea necesario, de la cantidad = 
cuya importaci6n haya de permitirse durante el período o los pcrío-
dos siguientes. Queda entendido, además, que si algdn Miembro habi-
tuaimente exime de taies restricciones a ios productos admitidos por 
ia aduana o retirados de depósito fiscal para ei consumo en un piazo 
de treinta días a partir de la fecha de dicha publicación, se consi
derará que mediante tal práctica se ha dado pleno cumplimiento a lo 
establecido en este inciso. 

e) Cuando se trate de cuotas repartidas entre los países abastece
dores, el Miembro que aplique las restricciones informará sin demora 
a todos los demás Miembros que tengan intcr6s en suministrar el pro
ducto de que se trate, sobre la participaci6n en la cuota, expresada 
en cantidad o en valor, corrientemente asignadu a los diversos paí-
ses abastecedores y hará la publicación correspondiente. 

N.I. 
* Se entenderá que ia primera oraci6n dei inciso b) dei párrafo 3 -
requiere, en todos los casos, que un Miembro publique, a más tardar, 
a principios dei per~odo de que se trate, ia fijaci6n de cuotas pa
ra un determinado per~odo futuro; pero que permite a un Miembro, que 
por razones urgentes de la balanza de pagos se vea precisado a carn-
biar la cuota en el curso del período determinado, elegir el momento 
adecuado para publicar el cambio. Esto no afecta en nada la obliga-
ci6n de un Miembro en virtud de las disposiciones del inciso a) del 
párrafo 3, cuando sean aplicables. 
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d) Si la Organizaci6n, a solicitud de un Miembro, determina que los 
intereses de éste pudieran resultar gravemente perjudicados por ha
cer la publicación, requerida por los incisos b) y c) de este párra 
fo, en re1aci6n con ciertos productos, debido a que una gran parte
de sus importaciones de tales productos es suministrada por parses 
que no son Miembros, la Organización relevará al Miembro del cumplí 
miento de aquella obligación en la medida y por el tiempo que consT 
dere necesarios para evitar aquel perjuicio. La Organización actua= 
rá sin pérdida de tiempo con respecto a toda solicitud presentada 
por un Miembro en virtud de este inciso. 

4. * Respecto a las restricciones aplicadas conforme al inc.iso d) 
del párrafo 2 de este Art~culo o al inciso c) del párrafo 2 del Ar
t~culo 20, la selección del per~odo representativo para cualquier -
producto y la eva1uaci6n de cualesquiera factores especiales que in 
fluyan en el comercio del producto, estar~ inicialmente a cargo aer 
Miembro que aplique las restricciones. Queda entendido que tal Miem 
bro, a petici6n de cualquier otro Miembro que tenga interés substan 
cia1 en suministrar el producto, o a petici6n de la Organizaci6n, -
deber~ consultar sin demora con el otro Miembro o con la Organiza-
ci6n sobre la necesidad de revisar la proporción determinada o el -
per~odo de referencia elegido, de evaluar nuevamente los factores -
especiales correspondientes, o de eliminar las condiciones, forrnali 
dades o cualesquiera otras disposiciones establecidas unilateralmen 
te respecto a la asignaci6n de una cuota adecuada o a su utiliza- -
ci6n sin trabas .. 

5. Las disposiciones de este Art~cu1o se aplicarán a toda cuota - -
arancelaria establecida o mantenida por cualquier Miembro y, taro- -
bi~n, se aplicarán, hasta donde sea posible, los principios de este 
Artículo a las restricciones impuestas a la exportaci6n. 

N. I. -----------
*El término "factores especial.es", tal. corno se emp1ea en el Art~C!!_ 
lo 22, incluye entre otros factores, 1as siguientes variaciones que, 
a partir del per~odo representantivo, puedan haber ocurrido en 1a 
situaci6n relativa entre los diversos productores extranjeros: 
1 .. Variaciones en materia de eficiencia relativa de producci6n; 
2. Existencia de una nueva o mayor capacidad de exportaci6n; y 
3. Reducci6n de la capacidad de ex9ortaci6n 
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Artícul.o 23 

Excepciones a l.a regl.a de no discriminación 

1. a} Los Miembros reconocen que 1as consecuencias de 1a guerra han 
pl.anteado difícil.es probl.ernas de ajuste económico que no permiten -
e1 logro inmediato y p1eno de un r~gimen de no discriminaci6n en ma 

--~-teria de restricciones cuantitativas y que, por consiguiente, re- = 
quieren e1 estab1ecimiento de 1os regímenes excepcionales de1 per~~ 
do transitorio a que se refiere el presente párrafo. 

b) Todo Miembro que apl.ique restricciones en virtud del. Artícul.o 21, 
podr&, en la aplicaci6n de dichas restricciones, apartarse de 1as -
disposiciones del Art~culo 22 en forma que produzca efectos equiva-
1entes a 1os de las restricciones impuestas sobre pagos y transfe-
rencias relativas a las transacciones internacionales corrientes -
que tal Miembro pueda entonces aplicar conforme al Art~cu~o XIV de1 
Estatuto del Fondo Monetario Internacional o conforme a una disposi 
ci6n análoga de un convenio especial de cambios celebrado conforme
al. p~rrafo 6 del. Artícul.o 24. 

c} Todo Miembro que aplique restricciones conforme al Artículo 21 y 
que, en fecha lo. de marzo de 1948, ap1icaba restricciones a 1a im
portaci6n con el fin de proteger su balanza de pagos, apartándose -
de 1as reglas de no discriminaci6n estipuladas en el Artículo 22, 
podrá continuar apartándose de tales reglas, en la medida en que -
tal desviación no hubiese sido autorizada en dicha fecha por el in
ciso b} , y podrá adaptar dicha desviaci6n a los cambios que regís-
tren las circunstancias. 

d) Cual.quier Miembro que hubiese firmado antes deL 1o. de jul.io de 
1948 el Protocolo de Aplicación Provisional convenido en Ginebra el 
30 de octubre de 1947 y que por eLl.o hubiese uccptado provisional.-
rnente l.os principios deL párrafo 1 del. Artícul.o 23 deL Proyecto de 
Carta presentado a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co-
mercio y Empleo por la comisi6n Preparatoria, podrá comunicar por -
escrito a la Comisión Interina de la Organización Internacional de 
Comercio o a la Organizaci6n misma antes del 1o. de enero de 1949, 
que opta por la aplicaci6n de las disposiciones del Anexo K de esta 
Carta, que incorpora dichos principios, en lugar de las disposicio
nes de los incisos b) y e) de este párrafo. Las disposiciones de --
1.os incisos b) y c) no se apl.icarán a los Miembros que hayan optado 
por la aplicación de las disposiciones del Anexo K; a la inversa, 
las disposiciones del Anexo K no se aplicarán a ningún Miembro que 
no haya optado por ellas. 

e} Las normas relativas a la aplicaci6n, durante e1 período de tra~ 
sici6n de la posguerra, de las restricciones de importaci6n de con
formidad con l.os incisos b) y c) o con el. Anexo K, tendrán por fina 
1idad promover el máximo desarrollo posible del comercio multilate= 
ral durante dicho período y lograr cuanto antes una situación de ba 
lanza de pagos que ya no haga necesario el recurso a las disposiciO 
nes del Artículo 21 o a los arreglos transitorios en materia de caffi 
bias. 
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f) Un Miembro s6lo podrá apartarse de las disposiciones del Art~culo 
22 conforme a los incisos b) y c) de este párrafo o conforme al Ane
xo K, durante el tiempo en que est~ acogiéndose a las disposiciones 
relativas al período transitorio de la posguerra previstas en el Ar
tículo XIV del Estatuto del Fondo Monetario Internacional o a una -
disposici6n análoga contenida en un convenio especial de cambios ce
lebrado conforme al párrafo 6 del Artículo 24. 

g) * A más tardar el lo- de marzo de 1950 (tres años después de la -
fecha en que comenz6 a funcionar el Fondo Monetario Internacional) y 
en cada uno de los años siguientes, la Organizaci6n informará sobre 
las medidas que los Miembros continGen aplicando en virtud de los in 
cisos b) y c) de ese párrafo o en virtud del Anexo K. En marzo de -~ 
1952 y en cada uno de los años siguientes, todo Miembro que aun ten
ga derecho a tomar medidas en virtud de las disposiciones del inciso 
c) o del Anexo K, consultará con la Organizaci6n sobre cualquier des 
viaci6n del Artículo 22 que aun esté vigente en virtud de dichas dis 
posiciones, y sobre la conveniencia de continuar acogi~ndose a di- = 
chas disposiciones. A partir del lo. de marzo de 1952, cualquier me
dida, tomada de conformidad con el Anexo K, que vaya más allá del he 
cho de mantener en vigor las desviaciones objeto de las consultas y
que la Organizaci6n no haya estimado injustificadas, o la adaptaci6n 
de éstas a los cambios que registren las circunstancias, estará suje 
ta a toda limitaci6n de carácter general que la Organizaci6n pueda ~ 
prescribir teniendo en cuenta la situaci6n en que se encuentre el 
Miembro. 

h) La Organizaci6n podrá, si en circunstancias excepcionales lo con
sidera necesario, formular representaciones ante cualquier Miembro -
que tenga derecho a tomar medidas conforme a las disposiciones del -
inciso e), en el sentido de que las condiciones son favorables para 
poner término a cualquier desviaci6n de las disposi~iones del Art~cu 
lo 22 o para el abandono total de las desviaciones, conforme a las = 
disposiciones de aquel inciso. Después del lo- de ma~zo de 1952, la 
Organizaci6n podrá, en circunstancias excepcionales, formular tales 
representaciones ante cualquier Miembro que tenga derecho a tomar me 
didas en virtud del Anexo K. Se conceder§ al Miembro un plazo adecua 
do para responder a dichas representaciones. Si la Organizaci6n de-= 
termina que un Miembro persiste en desviarse injustificadamente de -
las disposiciones del Artículo 22, tal Miembro deberá, dentro de un 
plazo de sesenta días, limitar o poner fin a las desviaciones que la 
Organización pueda especificar. 

N.I. 
* La-s-~d~i~·-s_p_o_s~i-c~i~o-n_e_s--d~el inciso g) del párrafo 1 no autorizarán a la 
Organizaci6n a exigir que el procedimiento de consultas se aplique 
a las transacciones individuales, a menos que éstas sean de un al-
canee tan amplio que constituyan un acto de po1~tica general. En -
tal caso, si el Miembro lo solicita, la Organizaci6n estudiará la -
transacci6n, no por separado, sino en relaci6n con la pol1tica gene 
ral del Miembro respecto a las importaciones del producto de que se 
trate. 
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2. * Un Miembro que aplique restricciones a la importaci6n en virtud 
del Art~culo 21 podrá, con el consentimiento de la Organizaci6n, ha
ya~ cesado o no de serle aplicables las disposiciones relativas al -
per~odo transitorio conforme al inciso f) del párrafo 1, apartarse -
temporalmente de las disposiciones consignadas en el Articulo 22, 
respecto a una pequeña parte de su comercio exterior, cuando los be
neficios que de ello obtenga el Miembro o los Miembros interesados -
superen considerablemente a cualquier perjuicio que pueda sufrir e1 
comercio de otros Miembros. 

3. Las disposiciones del Articulo 22 no impedirán las restricciones 
conformes con 1as disposiciones de1 Art~culo 21, bien sea 

a) que se apliquen a 1as importaciones procedentes de otros pa~ses, 
pero no a las de éstos entre s~, por un grupo de territorios que 
tengan una cuota coman en el Fondo Monetario Internacional, a 
condición de que, en todo lo demás, dichas restricciones sean 
compatibles con las disposiciones del Articulo 22; o 

b) que ayuden, hasta el 31 de diciembre de 1951, a otro pais cuya -
econom~a ha sido dislocada por la guerra, con medidas que no re
presenten una desviación substancial de las disposiciones del Ar 
ticulo 22. 

4. Las disposiciones de esta secci6n no impedirán que un Miembro, 
que aplique restricciones a la importaci6n en virtud del Art~culo 
21, recurra a medidas encaminadas a orientar sus exportaciones de 
modo que aumenten sus adquisiciones de divisas que pueda utilizar 
sin apartarse de las disposiciones del Art~culo 22. 

S. Las disposiciones de esta sección no impedirán a un Miembro apli
car restricciones cuantitativas: 

a) que tengan efectos equivalentes de las restricciones en materia 
de cambios autorizados en virtud de la Sección 3 b) del Articu
lo VII del Estatuto del Fondo Monetario Internacional; o 

b) establecidas de conformidad con los arreglos preferenciales pre
vistos en el Anexo A de esta Carta, en espera del resultado de -
1as negociaciones mencionadas en dicho Anexo. 

N.I. * u~n-o--d.,,_e-~1-o __ s __ c_a_s_o~s previstos en el párrafo 2 es aquél en que un 
Miembro que, a consecuencia de las transacciones comerciales co
rrientes, disponga de saldos que se encuentra imposibilitado de 
utilizar sin recurrir a una medida discriminatoria. 
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Art:ícu1o 24 

Relaciones con el Fondo Monetario Internacional y ··arreglos en materia 
de cambios 

1. La Organiz.aci6n procurar§. cooperar con el Fondo Monetario Interna 
ciona1, a fin de que la Organizaci6n y el Fondo persigan una po1:íti~ 
ca coordinada en las cuestiones de cambios, que son de la cómpeten~
cia del Fondo, y en las cuestiones relativas a 1as restricciones - -
cuantitativas y otras medidas comercialeS, que son de la competencia 
de 1a Organizaci6n. 

2. En todos 1os casos en que se solicite de 1a Organizaci6n que exa
mine problemas concernientes a reservas monetarias, balanza de pagos 
o arreglos en materia de cambios o que intervenga en dichos proble-
mas, 1a Organizaci6n consu1tará deta11adamente con e1 Fondo. En e1 -
curso de estas consultas, la Organizaci6n aceptará todas las compro
baciones de hechos estadísticos o de otro orden, presentadas por el 
Fondo, relativos a cambios, reservas monetarias y balanza de pagos, 
y aceptará 1a determinaci6n de1 Fondo acerca de si hay conformidad -
entre las medidas tomadas por un r1iembro, en materia de cambios, y 
el Estatuto del Fondo Monetario Internacional, o los términos de un 
convenio especial de cambios celebrado entre tal Miembro y la Organi 
zaci6n en cumplimiento del párrafo 6 de este Artículo. Cuéndo la ar= 
ganizaci6n, con el fin de llegar a una decisi6n final en los casos -
en que estén envueltos los criterios expuestos en el inciso a) del -
párrafo 3 de1 Art:ícu1o 21, examine una situaci6n a 1a 1uz de 1as con 
sideraciones apropiadas de conformidad con todas las disposiciones = 
pertinentes de dicho Artículo, aceptará la determinaci6n del Fondo -
respecto a lo que constituye un grave descenso de las reservas mone
tarias del Miembro, un nivel muy bajo o un grado razonable de aumen
to de éstas, así como en lo que se refiere a los aspectos financie-
ros de otras cuestiones comprendidas en la consulta en tales casos. 

3. La Organizaci6n procurar~ llegar a un convenio con el Fondo res-
pecto al procedimiento relativo a las consultas conforme al párrafo 
2 de este Artículo. Todo convenio de esta índole, a excepci6n de los 
arreglos oficiosos de carácter provisional o administrativo, tendrá 
que ser confirmado por la Conferencia. 

4. Los 1'-tiernbros no frustrarán, por acci6n cambiaria, la intenci6n -
de lo prescrito en esta secci6n ni, mediante acci6n comercial, la -
intención de lo prescrito en el Estatuto del Fondo Monetario Inter
nacional. 

S. Si, en cualquier momento, la Organizaci6n estima que un Miembro 
aplica restricciones de cambios sobre pagos y transferencias referen 
tes a importaciones, en forma incompatible con las disposiciones de
esta secci6n en materia de restricciones cuantitativas, informará -
de e11o a1 Fondo. 

6. a) Cualquier Miembro de la Organizaci6n que no lo sea del Fondo, 
deber~ dentro de un p1azo que fijar~ la Organizaci6n después de con 
sultar con el Fondo, ingresar como miembro del mismo o, en su defeC 
to, concertar con la Organizaci6n un convenio especial de cambios.
Todo Miembro de 1a Organizaci6n que deje de ser Miembro de1 Fondo, 
concertará inmediatamente con la Organizaci6n un convenio especial 
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de cambios. Cual.quier convenio especial de cambios concertado por un 
Miembro en virtud de este inciso, formará inmediatamente parte de 
sus obligaciones conforme a la presente Carta. 

b) Todo convenio de esta ~ndol.e dispondrá lo necesario, a satisfac-
ci6n de la Organización, para que no se frustren los objetivos de es 
ta Carta como consecuencia de ias medidas que en materia de cambios
tome el. Miembro interesado. 

e) Ningún convenio de esta ~ndole impondrá al Miembro obligaciones -
en materia de cambios que sean en general. más restrictivas que las -
Lmpuestas a sus MLembros por e1 Estatuto de1 Fondo MonetarLo Intern~ 
cional.. 

d) A ningún ~1icmbro se le exigirá concertar un convenio de tul nutu
ra1eza, en tanto que ut111ce Gn1camentc 1il moneda de otro M1cmbro y 
en tanto que n1 e1 MLembro n1 c1 pais cuya moneda se ut111cc manten
ga restr1cc1ones de camb1o. S1n embargo, s1 1a OrganLzac16n conside
ra en cua1qu1er momento que 1n auscnc1a de un convenio cspccia1 de -
cambios permite medidas que tiendan a frustr.:ir los objetivos de alqu 
na de 1as dLspos1c1ones de esta Carta, 1a Orqan1zaci6n podr5 roque~= 
r1r a1 MLembro que conc1crte un convcnLo cspec1a1 de cambios confor
me a l¿i,s disposiciones de este p5rr.:i.fo. 'l'odo Mi.cmbro de LCt Orqaniza
ción que no sea Miembro de1 Fondo y que no hnyn concertado un conve
nio especial de cambios podrS ser requerido en cualquier n-.omento u 
consu1tar con 1a OrqanLznci6n sobre cu~lquLcr ¡>rob1cmn de cnrnbios. 

7. Todo Miembro que no 1o sen del Fondn, hnva o no concertado un con 
ven1o especLnl de cJmbios, prnpnrcionarfi l~·informaci6n que, dcntro
de1 a1cance gcnera1 de 1~ sección 5 dol Articulo VTT1 del Estatuto -
de1 Fondo MonctnrLo Intcrnilc1onal, la Orqanización pueda requerir p~ 
ra ejercer l.zis funciones que le .:isiqno. u~:;t..,--i Cart.:i. 

8 .* Ningun.:i disposición de esta sc.cci6n impedir:\: 

a) que un Miembro rccurr.:i al cor1tro l u .:l 1_.:-is r1~st:.riccioncs de cam-
b1os conforme al Estatuto del Fondo Monctar1o Intornacionnl o n1 
conven1o cspcci~l de cambios concluido por tn1 MLcmbro con 1a Or 
ganiz.:.i.ci6n, o 

b) que un Miembro recurra a rcstricc1oncs o a1 control do 1as impor
tacLoncs o de 1ns exportaciones, cuya GnLco efecto, adem5s de 1os 
perm1t1dos por los Artículos 20, 21, 22 y 23, sen hncar efcctLvas 
dichas medidas de control o Oc restricciones de cnmbios. 

N. I. ------~----~ * Por ejemplo, un Miembro que, en virtud de:L control de- c:.rri.hios ele!:.. 
cido ccinfornlt.:? .:l.l. Est.:ituto del. F1..-H1do Monctwrio IntcrnLicionZll, exige -
el. pago dc1- importe e.le sus cxnortcicionos en su provi,-i rnoncrJ.a ·:J en l.a 
de uno o m5s m1cmbros de1 Fon~o. no scr5 por e11o ca11ficndo de tran~ 
gresor del Artículo 20, nL de1 22. Podría tomarse tambi~n CGmo cjem-
p1o c1 caso de un MLcmbro que espec1fique en una 11ccncLa da importa
ción, e1 pais dc1 cua1 se puedan Lrnportar las mercancias, no con el 
fLn de 1ntroducLr un nuevo elemento de dLscriminaci6n c11 su s1stema -
de 1LcencLas de 1mportacL6n, sLno con objeto de ~oncr en viqor mcdi-
d.:is pcr1niLic:.:.1s cr1 :C-t.-1t0ri,-·1 de c(::introl e}.¿ ca;-r1bios. S4 
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Sección C - Subsidios 

Art:í.culo 25 

Subsidios en general 

Si un Miembro concede o mantiene cualquier subsidio, incluso cual- -
quier forma de sostenimiento del ingreso o del precio, que directa-
mente o indirectamente tenga por efecto mantener o acrecentar la ex
portaci6n de un producto cualquiera del territorio de tal Miembro o 
reducir o impedir un aumento en las importaciones de cualquier pro-
dueto a su territorio, dicho Miembro notificar& por escrito.a la Or
ganizaci6n el alcance y la naturaleza del subsidio, los efectos que 
se estima que €ste haya de ocasionar en el volumen del producto o de 
los productos de que se trate, importados o exportados por el Miem-
bro, y las circunstancias que hagan necesario el subsidio. En todos 
los casos en que un Miembro considere que tal subsidio causa o amena 
za causar perjuicios graves a sus intereses, el Miembro que lo haya
concedido examinará, cuando se le solicite, en uni6n del Miembro o 
de los Miembros interesados, o con la Organización, la posibilidad -
de limitar dicho subsidio. 

Art:í.culo 26 

Disposiciones adicionales sobre subsidios a la exportaci6n 

1. Ningún Miembro concederá, directa o indirectamente, subsidios a 
la exportaci6n de ningún producto, ni establecerá o mantendrá ningún 
otro sistema, cuyo resultado sea la venta del producto para su expor 
taci6n a un precio inferior al cobrado por el producto similar a loS 
compradores en el mercado nacional, teniendo debidamente en cuenta -
las diferencias de las condiciones y términos de venta, las de tribu 
taci6n y las demás diferencias que influyen en la comparación de los 
precios. 

2. La exenci6n, para los productos exportados, de los derechos o im
puestos aplicados a los productores similares cuando sean de consumo 
nacional o la condonación de tales derechos o impuestos en cantida-
des no superiores a las devengadas, no se estimará incompatible con 
las disposiciones del párrafo l. El uso del producto de dichos dere
chos o impuestos para pagos al conjunto de los productores naciona-
les de dichos productos será considerado como uno de los casos com-
prendidos en el Artículo 25. 

3. Los Miembros aplicarán las disposiciones del párrafo 1 en la fe
cha más pr6xima posible, a más tardar dentro de los dos años si
guientes a la fecha en que esta Carta entre en vigor. Si algún Miem
bro se ve imposibilitado de hacerlo así respecto a un producto o a 
varios productos determinados, lo notificará por escrito a la Organi 
zaci6n, por lo menos tres meses antes del vencimiento del plazo preS 
crito y solicitará una prórroga específica de este plazo. La notifi= 
caci6n irá acompañada de un detallado análisis del sistema en cues-
tión y de las circunstancias que lo justifiquen. La Organización de
cidirá, entonces, si debe concederse o no la prórroga solicitada y, 
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en caso afirmativo, en qué condiciones. 

4. No obstante las disposiciones consignadas en el p5rrafo l, cual-
quier Miembro podr5 subvencionar la exportación de un producto en la 
medida y por e1 tiempo que puedan ser necesarios para compensar un -
subsidio concedido por un pa~s que no sea Miembro que afecte las ex
portaciones del producto hechas por el Miembro. Sin embargo, el Miem 
bro, a solicitud de la Organización, o de cualquier otro Miembro que 
estime que sus intereses est5n gravemente perjudicados por tal medi
da, consultarS con la Organización o con aquel Miembro, según sea -
apropiado, a fin de llegar a un arreglo satisfactorio de la cuestión. 

Art~culo 27 

Tratamiento especial aplicable a los productos b5sicos 

i. Un sistema para estabilizar, ya sea e1 precio interno de un pro-
dueto b~sico o los ingresos de los productores naciona1es de dicho -
producto b5sico, independientemente de las fluctuaciones de los pre
cios de exportación, que en ocasiones dé por r2sultado la venta del 
producto para la exportaci6n a un precio inferior a1 precio cornpara
b1e cobrado a los compradores de1 producto similar en el mercado na
cionai, no será considerado como una forma de subsidio a ia exporta
ción, en el sentido del p5rrafo l del Art~culo 26, si la Organiza
ci6n determina: 

a) que el sistema también ha dado o que está concebido en forma -
tal, que dé por resultado la venta del producto para la expor
taci6n a un precio superior al precio comparable cobrado por -
el producto simi1ar a los compradores en el mercado nacional; 
y 

b) que el sistema, a causa de la reg1amentaci6n efectiva de 1a -
producci6n o por otra raz6n, funciona o está concebido para -
funcionar en forma que no estimule indebidamente las exporta-
cienes ni de otro modo ocasione perjuicios graves a los intere 
ses de otros Miembros. -

2. Cualquier Miembro que conceda un subsidio en relaci6n con un pro
ducto básico, cooperará en todo tiempo en los esfuerzos tendientes 
a negociar convenios respecto a tal producto, conforme al procedi
miento expuesto en el Capítulo VI. 

3. Cuando se trate de un producto básico, si un Miembro estima que 
el cumplimiento de las disposiciones del Artículo 26 perjudicar~a -
gravemente sus intereses o que éstos sufren grave daño por la conce
si6n de cualquier clase de subsidio, se podrá aplicar el procedimien 
to expuesto en el Capítulo VI. Sin embargo, el Miembro que estime -= 
que sus intereses sufren en tal caso un grave dano, quedará exento, 
provisionaimente, respecto al producto de que se trate, de conformar 
se a las disposiciones de los p5rrafos i y 3 del Artículo 26, pero = 
sujeto a las disposiciones del Art~culo 28. · 
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4. Ningan Miembro podrá conceder un nuevo subsidio que afecte l.a ex
portación de un producto básico, ni aumentar un subsidio ya existen
te, durante una conferencia convocada para l.a negociación de un con
venio intergubernamental. de control. sobre tal. producto, a menos que 
l.a Organizació~ esté de acuerdo; en cuyo caso, el. nuevo subsidio o -
el. aumento del. ya existente, se sujetará a l.as disposiciones del. Ar
t:i'..cul.o 28. 

5. Si l.as medidas previstas en el. Cap:L.tul.o VI no han tenido buen éxi 
to o no prometen tenerl.o en un pl.azo razonabl.e o si l.a concl.usión de 
un convenio acerca ae un producto no constituye una sol.ución apropia 
da, cual.quier Miembro que considere seriamente perjudicados sus inte 
reses no estará sujeto a l.as disposiciones de l.os párrafos l. y 3 deT 
Art:L.cul.o 26 respecto a tal. producto; pero quedará sujeto a l.as dispo 
siciones del. Art:i'..cul.o 28. -

Art:L.cul.o 28 

Compromisos rel.ativos al. est:L.mul.o de l.a exportación de productos bá
sicos 

l.. Cuando un Miembro conceda cual.quier forma de subsidio que directa 
o indirectamente tenga por efecto .. mantener o aumentar l.a exportación 
de al.gan producto básico de su territorio, ria apl.icará tal. subsidio 
en forma tal. que dé por resul.tado conservar o procurar para s:L., en 
el. comercio mundial. de tal. producto, una parte superior a l.a que - -
equitativamente l.e corresponda. 

2. Conforme a l.as disposiciones del. Art:i'..cul.o 25, el. Miembro que con
ceda tal. subsidio, notificará sin demora a l.a Organización el. al.can
ee y l.a natural.eza del. subsidio, l.os efectos que se .estime haya de -
ocasionar en el. vol.umen del. producto exportado por el. Miembro y l.as 
circunstancias que hagan necesario el. subsidio. El. Miembro consul.ta
r§. sin demora con cual.esquiera otro_s Miembros que consideren que el. 
subsidio causa o amenaza causar perjuicio grave a sus intereses. 

3. Si en un plazo razonabl.e no se l.l.ega a un acuerdo en l.as consul.-
tas, l.a Organización determinará qué es l.o que constituye una parti
cipación equitativa del. comercio mundial. del. producto de que se tra
te. El. Miembro que otorgue el. subsidio, se ajustará a esta determina 
ci6n. -

4. Al. adoptar l.a determinación a que se refiere el. párrafo 3, l.a Or
ganización habrá de tener en cuenta cual.esquiera factores que hayan 
podido afectar o puedan estar afectando el. comercio mundial. del. pro
ducto de que se trate. La Organización habrá de considerar especial.
mente: 

a) l.a participación del. pa:i'..s Miembro en el. comercio mundial. de tal. 
producto, durante un per:L.odo representativo anterior; 

b) el. caso de si l.a participación del. pa:i'..s Miembro en el. mercado rnun 
dial. del. producto es tan pequeña que el. efecto del. subsidio en dicho 
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comercio sea probablemente de poca importancia; 

e) el grado de importancia del comercio exterior del producto en la 
economfa del país Miembro que concede el subsidio y en las economfas 
de los pafses Miembros a quienes el subsidio afecte sensiblemente; 

d) la existencia de sistemas de estabilizaci6n de precios que estén 
de conformidad con las disposiciones del p&rrafo l del Art~culo 27; 

e) la conveniencia de facilitar la expansión gradual de la producción 
exportable, en aquellas regiones capaces de satisfacer, del modo m&s 
eficaz y econ6mico, las exigencias en el mercado mundial, del produc 
to de que se trate y, por consiguiente, la conveniencia de limitar ~ 
cualesquiera subsidios y otras medidas que dificulten tal cxpansi6n. 
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Sección D - Comercio Estata1 y Cuestiones Conexas 

Art:í.cul.o 29 

Tratamiento no discriminatorio 

1.a)*Todo Miembro que, en cualquier lugar, establezca o mantenga una 
empresa estatal o conceda a una empresa, de hecho o de derecho, pri
vilegios exclusivos o especiales, se compromete a que dicha empresa, 
en sus compras o ventas que impliquen importaciones o exportaciones, 
se ajuste a los principios generales de tratamiento no discriminato
rio prescritos por la presente Carta para las medidas gubc~namenta-
les concernientes a las importaciones o a las exportaciones efectua
das por empresas privadas. 

b) Las disposiciones del inciso a) deberán interpretarse en el senti 
do de obl.igar a dichas empresas, habida cuenta de l.as otras disposi= 
cienes de la presente Carta, a efectuar compras o ventas de tal ~ndo 
le, ateniéndose exclusivamente a criterios de orden comercial, taleS 
como el. precio, la cal.idad, l.os volQmenes disponibles, la aceptación 
comercial de J.a mercancia, el. transporte y otras condiciones de com
pra o de venta, así como a ofrecer a las empresas de los demás paí-
ses Miembros, conforme a las práctic~s comerciales corrientes, opor
tunidades adecuadas para competir en tales compras o ventas. 

e) Ningún Miembro impedirá a una empresa (sea o no de las menciona-
das en el inciso a), sobre la que tenga jurisdicci6n, a actuar con-
forme a los principios enunciados en los incisos a) y b). 

N.I. 
* Nota 1. Las disposiciones del. Art:í.cul.o 29 no excluyen l.as ventas 
y las compras de productos a diferentes precios en distintos merca
dos, a condición de que tales precios sean cobrados o pagados por -
razones comerciales, habida cuenta de las condiciones diferentes de 
tal.es mercados, incl.uyendo las de l.a oferta y l.a demanda. 
Nota 2. Los incisos a) y b) del párrafo l. no habrán de ser inter-
pretados como aplicables a las actividades comerciales de empresas 
a J.as cuales un Miembro haya concedido licencias u otros privil.egios 
especiales. 
a) que tengan por ónice objeto garantizar ciertas normas de calidad 

y eficiencia en el. manejo de su comercio exterior; o 
b) que tengan por objeto la exportación de sus recursos natural.es, 

a condición de que con ello l.os Miembros no instituyan o ejerzan de 
hecho un control o un~ dirección de las actividades comerciales de 
la empresa de que se trate o creen un monopolio cuyas actividades -
comerciales estén sometidas de hecho al control o a la direcci6n -
del. Estado. 
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2. Las disposiciones dei párrafo 1 no se apiicarán a ias importacio
nes de productos comprados para satisfacer propósitos gubernamentaies 
y sin ~ntenciones de reventa comercial o de utiiizaci6n para ia pro
ducción de mercancías destinadas a ia venta comerciai. Respecto a ta 
ies importaciones y respecto a 1as ieyes, 1os regiamentos y requisi= 
tos a que se refiere ei inciso a) dei párrafo 8 dei Artícuio 18, ios 
Miembros otorgarán ai comercio de ios otros Miembros un tratamiento 
justo y equitativo. 

Artícu1o 30 

Organismos de compraventa 

1. Si un Miembro estabiece o mantiene un organismo de compraventa o 
una comisión u organizaci6n simiiar~ estará sujeto: 

a) a ias disposiciones de1 párrafo 1 de1 Artícu1o 29, en re1aci6n 
con ias compras o ventas reaiizadas por taies organismos¡ y 

b) a 1as demás disposiciones pertinentes de 1a presente Carta, en 
re1aci6n con 1os reg1amentos de ta1es organismos que se ap1i-
quen a 1as operaciones de 1as empresas privadas. 

Artícu1o 31 

Expansión de1 comercio 

i~ Si un Miembro estabiece, mantiene o autoriza, de hecho o de dere 
cho, un monopo1io para 1a importación o 1a exportación de un produc= 
to cualquiera, deber5, a solicitud de uno o de varios otros Míem- -
bros que tengan interés substancial en el comercio de tai producto -
con aquel Miembro, negociar con tai Miembro o tales Miembros, canfor 
me al procedimiento previsto en el ~rticulo 17 en materia de arance= 
les aduaneros y con sujeci6n a todas las disposíciones de esta Carta 
respecto a taies negociaciones arancelarias, a fin de concluir: 

a) en el caso de un monopolio de exportaci6n, arreglos destinados 
a limit~r o a reducir la protección que pudieran disfrutar por 
la ap1icaci6n dc1 monopo1io, los usuarios nacionn1es dc1 pro-
dueto monopolizado o, bien~ destinados a usegur~r la cxporta-
ción de1 producto monopoiizado en cantidades suficientes y a -
precios razonables; 

b) en e1 caso de un monopo1io de importaci6n, arreg1os destinados 
a 1imitar o a reducir 1a protección que pudieran disfrutar, 
por el funcionumicnto del monopolio, los productores naciona-
les del producto monopolizado o, bien, destinados a atenuar -
cualquier limitación de las importaciones que sean comparables 
a· una limitación negoci~ble en virtud de otras disposiciones -
de este Capítulo. 
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2. * A fin de satisfacer los requisitos consignados en el inciso b) 
del párrafo 1, el Miembro que establezca, mantenga o autorice un mo
nopolio, negociará: 

a) el establecimiento de los derechos máximos de importación que 
puedan·ser aplicados al producto de que se trate; o 

b) cualquier otro arreglo mutuamente satisfactorio, compatible 
con las· disposiciones de esta Carta, si las partes estiman -
que no es factible en la práctica negociar derechos máximos -
de importación en virtud del inciso a) del presente párrafo o 
si tal negociaci6n no permitiera lograr los fines enuhciados 
en el párrafo 1; todo Miembro que entable negociaciones de -
conformidad con el presente inciso, ofrecerá a los demás Miem 
bros interesados la posibilidad de celebrar consultas. -

3. En caso de que los derechos máximos de importaci6n no hayan sido 
negociados en virtud del inciso a) del párrafo 2, el Miembro que es
tablezca, mantenga o autorice el monopolio de importaci6nr publicará 
o notificará a la Organizaci6n acerca de los derechos máximos de im
portación que aplicará al producto de que se trate. 

4~* ºLos derechos de importaci6n negociados conforme al párrafo 2, o 
publicados o notificados a la Organizaci6n en conformidad con el pá
rrafo 3, representarán el margen máximo que pueda ser añadido al pre 
cio del producto una vez desembarcado, al establecer el precio asig= 
nado por el monopio de importaci6n al producto importado (exclusi6n 
hecha de los impuestos internos fijados de conformidad con las dispo 
siciones del Art~culo 18, de los gastos de transporte y de distribu= 
ción, de otros gastos asignables a la compra, venta o elaboración -
adicional, así como de un margen de beneficio razonable). Queda en-
tendido que podrán tornarse en cuenta los precios medios del producto 
una vez desembarcado y los precios medios de venta en per~odos re- -
cientes. Queda entendido, además, que cuando el producto de que se -
trata sea un producto básico, objeto de un sistema de estabilización 
del precio interno, podrán tomarse disposiciones tendientes a un - -
ajuste que tenga en cuenta las fluctuaciones o variaciones importan
tes de los precios mundiales, a condici6n de que, cuando se haya ne
gociado sobre derechos máximos, haya un acuerdo entre los países PªE 
tes en las negociaciones. 

N. I. -~~--~--~--~~ * ** (P~rrafos 2 y 4) Los derechos máximos de importaci6n a que se 
refieren los párrafos 2 y 4 incluyen el margen que haya sido nego
ciado o que haya sido publicado, o que haya sido notificado a la -
Organización, recaudado o no, por la aduana, en todo o en parte, 
como un derecho aduanero propiamente dicho. 
º(Párrafo 4) Respecto a la segunda cláusula condicional, el método 
y el grado de ajuste autorizado en el caso de un producto básico al 
cual se aplique un sistema de estabilización del precio interno, h~ 

brán de ser normalmente objeto de un convenio durante las negocia-
cienes previstas en el inciso a) del párrafo 2. 
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5. Respecto a cualquier producto objeto de las disposiciones de este 
Artículo, el monopolio deberá, en todos los casos en que este princi 
pie pueda ser aplicado efectivamente y con sujeci6n a las demás dis~ 
posiciones de esta Carta, importar y poner a la venta el producto de 
que se trate, en cantidades suficientes para satisfacer plenamente -
la demanda interno del producto importado, teniendo en cuenta cual-
quier racionamiento entonces vigente del consumo del producto impor
tado y del producto nacional similar. 

6. Al aplicar las disposiciones de este Artículo, deberá prestarse -
debida atenci6n al hecho de que algunos monopolios se han estableci
do y funcionan principalmente con fines sociales, culturales, human~ 
tarios o como fuente de ingresos fiscales. 

7. Este Artículo no limitará el empleo, por parte de los Miembros, 
de cualquier forma de ayuda a los productores nacionales, permitida 
por otras disposiciones de esta Carta. 

Artículo 32 

Liquidación de existencias acumuladas para fines no comerciales 

1- Si un Miembro que tiene existencias de un producto básico, acumu
ladas para fines no comerciales,yprocede a liquidarlas, deberá, en 
la medida de lo posible, efectuar la liquidación en forma que evite 
perturbaciones graves en los mercados mundiales del producto de que 
se trate. 

2. Dicho Miembro: 

a) har5 pública, con no menos de cuatro meses de anticipaci6n, su 
intención de liquidar tales existencias; o 

b) notificará su intenci6n a la Organización con no menos de cua
tro meses de anticipación. 

3. Tal Miembro consultará, a petición de cualquier Miembro que esti
me estar interesado substancialmente, acerca del mejor medio de evi
tar un perjuicio substanc~al a los intereses económicos de los pro-
ductores y de los consumidores del producto básico de que se trate. 
Cuando los intereses de varios Miembros pudieran ser substancialmen
te afectados, la Organización podrá participar en tales consultas y 
el Miembro que posca las existencias tomará debidamente en cuenta -
las recomendaciones que formule la Organización. 

4. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 no se aplicarán a la ena
jenación habitual de existencias, necesaria para la renovación de -
ellas, con objeto de evitar el deterioro. 
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Secci6n E - Disposiciones Generales en Materia de Comercio 

Art:i.cul.o 33 

Libertad de tr&nsito 

1. * Las mercancías (con inclusi6n de los equipajes), así como los -
barcos y otrbs medios de transporte, serán considerados en tránsito 
a trav~s del territorio de un país Miembro, cuando el paso por tal 
territorio, con o sin trasbordo, almacenamiento, descarga parcial o 
cambio en el modo de transporte, sólo constituya una parte de un via 
je completo que comience y termine más allá de las fronteras del - = 
país Miembro por cuyo territorio se efectúe. En el presente Artículo, 
un tráfico de esta clase se denomina "tráfico en tránsito". 

2. Habrá libertad de tránsito a través del territorio de cada pafs -
Miembro, por las rutas más convenientes para el tránsito internacio
nal, para el tr5fico en tr5nsito con destino al territorio de otro -
Miembro o procedente del territorio de otro Miembro. No se hará dis
tinción alguna por raz6n de la bandera bajo la cual naveguen los bar 
cos, del lugar de oriqen, de partida, de entruda, de salida o de deS 
tino, o de cualquier Circunstancia relativa a la propiedad de las -= 
mercancías, de los barcos o de otros medios de transporte. 

3. *º Cualquier Miembro podr5 exigir que el tr5fico en tr5nsito que 
pase por un territorio sea declarado en la aduana correspondiente; 
pero, salvo en casos de inobservancia de las leyes y reglamentos de 
aduana aplicables, tul tráfico procedente del territorio de otro - -
Miembro o dcstinudo ul territorio de otro Miembro, no scr5 objeto de 
demoras ni restricciones innecesarias y estará exento del pago de de 
rechos de adu~nu y de todo derecho de tr5nsito u otras cargas aplic~ 
das al tr5nsito, a excepción de aquellas cargas c¡uc sean conmensura
bles con los gastos administrativos ocasionados por el tránsito o -
con el costo de los servicios prestados. 

4. *º Todas las cargas y reglamentaciones impuestas por los Miembros 
al tráfico en tr5nsito destinado al territorio de otro Miembro o pro 
cedente del territorio de otro Miembro, ser5n equitativas, habida -= 
cuenta de las condiciones del tr5fico. 

5. Rescecto a todns las car0as, reglamentaciones y formalidades -
relativas.al tr5nsito, cada Miembro otorgar5 al tr5fico en tr5nsito 
destinado al territorio de otro Miembro o procedente del territorio 
de otro Miembro, un tratamiento no menos favorable que el otorgado -
al tráfico en tránsito destinado a un tercer país o procedente de él. 

N. I. 
* El montaje de vchlculos v de macuinaria móvil uuc lleguen en oie-
zas sueltas o el desmontaj~ (seguido o no de nue~o mont~jc) de ~rtlcu 
los voluminosos no scr5n considerados en el sentido de excluir el pa= 
so de estas mercanclas en r6qimen de "tr5fico en tr5nsito", a condi
ción de que se emprendan Gni~amente por conveniencias del transporte. 

*º La palabra 11 charges" 
glés de los párrafos J, 

(cargas) tal como se emplea en el 
4 y 5, no comprende los gastos de 
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6. * La Organizaci6n podrá realizar estudios, hacer recomendaciones 
y promover convenios internacionales tendientes a simplificar los -
reglamentos aduaneros relativos al tráfico en tránsito, a la uti1i
zaci6n, en condiciones equitativas, de las facilidades necesarias -
para dicho tránsito y a otras medidas que tengan por fin alcanzar -
los objetivos de este Art~culo. Los Miembros cooperarán entre s~ a 
este fin, directamente y por conducto de la Organizaci6n. 

7. Cada Miembro otorgará a los productos que hayan pasado en tránsi 
to por e1 territorio de cualquier otro Miembro, tratamiento no me-= 
nos favorable que el que hubiera sido otorgado a tales productos si 
hubiesen sido transportados de un lugar de procedencia al de su des 
tino sin pasar por ta1 territorio. Todo Miembro podrá, sin embargo~ 
mantener los requisitos de consignaci6n directa, existentes en 1a -
fecha de esta Carta, respecto a cualquier mercanc~a para la cual la 
consignaci6n directa constituya una condici6n indispensable de admi 
si6n al beneficio de tarifas de derechos preferencia1es o, bien, -
tenga re1aci6n con el método de aforo aduanero prescrito por tal -
Miembro. 

8. Las disposiciones de este Art~culo no se aplicarán a las aerona
ves en tránsito; pero s~ se aplicarán al tránsito aéreo de mercan-
c~as (con inc1usi6n de los equipajes). 

Art~culo 34 

Derechos ''antidumping'' y derechos compensatorios 

1. *º Los Miembros reconocen que el "dumping", mediante el cual los 
productos de un pa~s entran al comercio de otro pa~s a precio infe
rior al de su valor normal, es condenable cuando causa o amenaza -
causar perjuicio sensible a una industria establecida en un pa~s -
Miembro o retrasa sensiblemente el establecimiento de una industria 
nacional. Para los fines de este Art~culo, se considera que un pro
ducto ha entrado al comercio de un pa~s importador a precio inferior 
al de su valor normal, si el precio del producto exportado de un - -
pa~s a otro. 

N.I. 
* Si-,--c~o=m-o---r=e~s=u~l,..-,t~a~do de negociaciones entabladas conforme al p~rrafo 
6, un Miembro concede a un pa~s que no tiene acceso Oirecto !!r"I mar, 
facilidades más amplias que las ya previstas en otros párrafos del -
Art~culo 33, tales facilidades especiales podrán ser limitadas a ese 
pa~s, a menos que la Organizaci6n determine, basándose en la queja -
de cua1quier otro Miembro, que 1a privaci6n de esas facilidades con
traviene a las disposiciones de esta Carta sobre el tratamiento de -
la naci6n más favorecida. 
*ºEl ''dumping'' disi.rcu.J.1.ado practicado por empresas ascx::iadas (es decir, la venta -
por un importador hecha a un precio inferior a1 que corresponde a1 precio factur~ 
ao por un exportador con quien aquél esté asociado e inferior_también al !?recio -
que rija en el país exportador) constituye una fo:cma de "dumping" de precio en -
que el margen de "dumping" puede ser calculado a base del precio al cual el irrr-
portador revende las mercanc~as. 
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a) es menos que el. precio comparabl.e, en l.a.s condiciones normal.es 
de comercio, ·de un producto :'simil.ar .. destinado al. consumo en el. 
pa1'..s exportador·, o · 

,' ,, . . 

b) a fal.ta.de dicho 'precio e,¡;, el. 'mercadO''.interno,: es menor 

i) que el. precio comparabl.e más al.:to, J?.:lra l.a exportación a un 
tercer pa1'..s, de -un producto símil.ar, ,·en l.as condiciones no.E_ 
mal.eo:; del. comercio, o · · 

ii) que ei_costo de producción de ese producto en el. pa1'..s de -
origen, más un aumento razonabl.e por gastos de venta y b~ 
ne:ficio. 

En cada caso se deberán tener debidamente en cuenta l.as diferencias 
existentes rel.ativas a condiciones y términos de venta, ·a tributación 
y a.otras diferencias que afecten l.a comparación de l.os precios. 

2. * A :fin de contrarrestar o impedir el. "dumping", un Miembro podrá 
imponer, sobre cual.quier producto objeto de "dumping", derechos "an
tidumping" que no excedan del. margen de "dumping" de tal. producto. 
Para 1.os :fines de este Art:ícul.o, el. margen de .. dumping" es 1.a dife-
rencia de precio determinada de acuerdo con l.as disposiciones del. pá 
rrafo l.. -

3. * No se impondrá a un producto de un pa1'..s Miembro, importado en -
el. territorio de otro Miembro, derecho compensatorio al.guno que exce 
da del. monto estimado de l.a prima o del. subsidio que se haya concedT 
do directa o indirectamente, a l.a fabricación, 1a producción o l.a eX 
portación de tal. producto en el. pa~s de origen o de exportación, con 
incl.usión de cual.quier subsidio especial. otorgado para el. transporte 
de un producto particul.ar. E1 término "derecho compe_nsatorio" debe -
enten::lerse como un derecho especial. impuesto a fin de contrarrestar 
cual.quier prima o subsidio concedidos, directa o indirectamente, a -
l.a fabricación, a l.a producción o a l.a exportación de una mercanc1'..a. 

N. I ·~-~--~-----~----* Nota 1.. Como en otros muchos casos en 1.a práctica aduanera, un ---
Miembro puede exigir una garant~a adecuada (fianza o depósito en efec 
tivo) del. pago de d'erechos 11 antidumping" o compensatorios, en espera
da que se 11.egue a una determinaci6n de:finitiva sobre l.os hechos, en 
cual.quier caso de sospecha de "dumping" o de concesi6n de subsidios. 

Nota 2. Ei recurso a cambios mú1tip1-es puede constituir, en ciertas 
circunstancias, un subsidio a 1a exportaci6n, aL cual. se puede res-
pender con 1.os derechos compensatorios enunciados en el. p§rrafo 3; o 
bien, puede constituir una forma de "dumping" efectuada por medio de 
una deval.uaci6n parcial. de l.a moneda de un pa~s, a l.a cual. se puede 
responder con l.as medidas previstas en el. párrafo 2. 

"El. recurso a cambios mú1-tip1.es" se re:fiere a prácticas observadas -
por l.os gobiernos o aprobadas por el.l.os. 
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4. Ningún producto de un país Miembro, importado en ei territorio de 
otro Miembro, ser& objeto de derechcis "antidumping" o compensatorios 
por ei hecho de que dicho producto est~ exento de derechos o impues
tos que graven ei producto simiiar cuando est~ destinado ai consumo 
en ei país de origen o en ei país de exportaci6n, ni en raz6n dei -
reemboiso de taies derechos o impuestos. 

S. Ningún producto de un país Miembro, importado en ei territorio de 
otro Miembro, ser.§. simul.t.§.neamente objeto de derechos "antidurnping" 
y de derechos compensatorios destinados a contrarrestar una misma si 
tuaci6n resuitante dei "dumping" o de ios subsidios otorgados a ia 
exportaci6n. 

6. NingGn Miembro impondrá derechos "antidumping" o compensatorios a 
ia importaci6n de producto aiguno de otro país Miembro, a menos que 
determine que ei efecto dei "dumping" o dei subsidio, según sea el -
caso, es tal que causa o amenaza causar perjuicio sensible a una in
dustria nacional ya establecida o que retarda sensiblemente el esta
bl.ecimiento de una industria nacional. La Organizaci6n podrá suspen
der el cumplimiento de los requisitos del presente párrafo, para -
que un Miembro pueda imponer derechos "antidumping" o compensatorios 
a l.a importaci6n de cualquier producto, con el prop6sito de contra-
rrestar un "dumping" o un subsidio que cause o amenace causar perjui 
cio sensible a una industria de otro país Miembro que exporta el prO 
dueto de que se trate, al. pa~s Miembro exportador. -

7. Se presume que un sistema para estabilizar, ya sea el precio in-
terno de un producto básico o los ingresos de los productores nacio
nal.es de dicho producto básico, independientemente de las fluctuacio 
nes de l.os precios de exportaci6n, que en ocasiones dé por resultadO 
la venta del producto para la exportaci6n a un precio inferior al -
precio comparable cobrado a los compradores del producto similar en 
el. mercado nacional, no causa perjuicios sensibles en el sentido de1 
p&rrafo 6, si se determina, mediante consulta entre los Miembros que 
tengan un inter~s substancial en el producto de que se trate; 

a) que el sistema tambi~n ha dado por resultado la venta del pro
ducto para la exportaci6n a un precio superior al precio comp~ 
rable cobrado por el producto similar a los compradores en el 
mercado nacional; y 

b) que el sistema, a causa de l.a reglamentaci6n efectiva de la -
producci6n o por otra raz6n, funciona en forma que no estimule 
indebidamente las exportaciones ni ocasione otros perjuicios -
graves a 1os intereses de otros Miembros. 
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ArtS.cul.o 35 

Aforo aduanero 

1. Los Miembros procurarán l.a unificación, hasta donde sea factib1e, 
de las definiciones de val.ar y de l.os procedimientos para determinar 
el val.ar de l.os productos sujetos a derechos de aduana o a otras car 
gas o restricciones basadas en el valor o regidas en cualquier forma 
por ~ste. Con. miras a impulsar la cooperaci6n a este fin, la Organi
zación podrá estudiar y recomendar a l.os Miembros l.as bases y méto-
dos para determinar el aforo aduanero que más convengan a las necesi 
dades del comercio y sean más susceptibl.es de adopción general.. -

2. Los Miembros reconocen la validez de los principios generales de 
aforo aduanero establecidos en los párrafos 3, 4 y 5 y se comprome-
ten a aplicar tales principios, lo más pronto que sea factible, res
pecto a todos los productos sujetos a derechos de aduana o a otras -
cargas o restricciones impuestas a 1a importaci6n, basadas en el va
lor o regidas en cualquier forma por éste. Además, a sol.icitud de -
otro Miembro directamente afectado, estudiarán a la luz de estos - -
principios, el funcionamiento de cualquiera de sus leyes o reglamen
tos relativos al aforo aduanero. La Organizaci6n podrá pedir a los 
Miembros que le informen acerca de las medidas adoptadas por ellos -
conforme a las disposiciones de este Art~culo. 

3. a) * El. aforo de l.a mercancía importada deberá basarse en el. va
l.ar real. de l.a mercancía importada a l.a cual se apliquen derechos o 
de una mercanc~a similar; y no deberá basarse en el de una rnercanc~a 
de procedencia nacional, ni en valores arbitrarios o ficticios. 

N. I ·~-~--~------~~---* Nota 1. Es compatible con el Artículo 35 presumir que "el val.ar -
real" pueda estar representado por el precio de fact~ra (o el precio 
del contrato en el caso de contratos del Estado sobre productos bási 
cos) con l.a adición de todas l.as cargas por gastos l.egítimos, no in= 
cluídos en aqu€l y que son elementos propios del "val.ar real", más 
cualquier descuento anormal u otra reducci6n calculada sobre el pre
cio ordinario de competencia. 
Nota 2. Si en la fecha de esta carta un Miembro mantiene en vigor un sistema según 
el cual los derechos ad valórem son percibidos a base de valores fijos, las dispo
siciones del párrafo 3 del Artículo 35, no habrán de aplicarse: 1. en los casos de 
valores no sujetos a revisión peri6dica respecto a un prcxiucto deternri...n.ado, mien
tras el valor asignado a dicho producto se mantenga fijo; 2. en los ca.sos de valo
res sujetos a revisi6n periódica, a condici6n de que la revisi6n est~ basada en el 
''valor real'' medio establecido con relación a un per:lodo i.rurediatarren.te precedente 
no mayor de doce neses y de que dicha revisi6n pue:J.a realizarse en cualquier ~ 
to a petición de alguna de las partes interesadas o de algún Miembro. La revisión 
se aplicará a la iffitx:>rtaci6n o a las importaciones, respecto a las cuales la soli
citud específica de revisión haya sido fornulada, y el valor revisado así estable
cido se nantendrá en vigor hasta nueva revisión. 
Nota 3. El inciso b) del párrafo 3 permite a un Miembro interpretar la expresión 
"en el curso nonna.l del cx::>rrercio", en conjunción ex:>n las palabras "en CXJndiciones 
de plena c::x:::mtpe:tencia'', en el sentido de excluir tcx:J.a transacci6n en la que el ccxn
prador y el vendedor no sean independientes uno de otro y en la que el precio no 
sea la única consideraci6n. 
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3. * 
b) El "valor real" habr.§. de ser e1 preci.o a1 cual, en ti.empo y lugar 
determinados por ias ieyes dei país importador y en ei curso normai 
del comercio, se venda o se ofrezca ta1 mercanc~a u otra similar en 
condiciones de plena competencia. En la medida en que el precio de -
tal mercancía u otra similar se rija por 1a canti.dad de que se trate 
en una transacci6n determinada, el precio que habrá de tenerse en -
cuenta deber& referirse uniformemente a i) a cantidades comparables, 
o ii) a cantidades no menos favorables para los importadores que -
aquéllas en que el mayor volumen ue la mercancía se venda en e1 co-
mercio entre los pa~ses de exportaci6n e importación. 

e) Cuando sea imposible comprobar el valor real de conformidad con -
el inciso b), el aforo deberá basarse en el equivalente comprobable 
más próximo a tai vaior. 

4. El aforo aduanero de cualquier producto importado no deberá in- -
cluir el importe de cualquier impuesto interno que sea aplicable en 
ei país de origen o de exportación, dei cuai haya sido eximido ei pro 
dueto importado o cuyo importe haya sido o haya de ser objeto de exo-
neraci6n mediante reembolso. -

5.a)** Salvo lo dispuesto en contrario en este párrafo, cuando un -
Mi.embro, para los efectos del párrafo 3, necesite convertir, a su -
propia moneda, un precio expresado en la moneda de otro país, adopta 
r&, para la conversi6n el tipo de cambio resultante de las paridadeS 
fijadas para las monedas de que se trate, establecidas en cump1imien 
to del Estatuto del Fondo Monetario Internacional o por convenios eS 
peciaies de cambios concertados en virtud dei Artícuio 24 de esta -= 
Carta. 

N.I. 
* No~t-a--4~.--L~a--n-o_r_m_a--p-rcscrita de "condiciones de plena competencia" 
permite a los Miembros prescindir de tomar en consideraci6n los pre
cios de los distribuidores, que comprendan descuentos especiales li 
mitades a los agentes exclusivos. -
Nota 5. El texto de los incisos a) y b) permite a los Miembros aforar 
los derechos uniformemente, bien sea 1) a base de los precios asigna
dos por un exportador determinado para la mercancía importada o, bien, 
2) a base del nivel general de precios de mercancía similar. 

Si la observancia de las disposiciones del párrafo 5 diera por re 
sultado la disminución del monto de los derechos pagaderos sobre prO 
duetos respecto a los cuales las tasas de derechos hayan sido canso~ 
iidadas por un convenio internacionai, ei término "io m&s pronto que 
sea factible", que aparece en el párrafo 2, concede al Miembro inte
resado un plazo razonable para obtener el ajuste de dicho convenio. 
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b) De no haberse estabiecido dichas paridades, ei tipo de conversión 
habr~ de refiejar reaimente ei valor corriente de tai moneda en ias 
transacciones comercia1es. 

e) La Organización, de acuerdo con e1 Fondo Monetario Internacional, 
formu1ará normas que rijan la conversi6n, por parte de 1os Miembros, 
de cua1quier moneda extranjera respecto a la cual se hayan mantenido 
múitipies tipos de cambio en consonancia con ei Estatuto dei Fondo -
Monetario Internacional. Cualquier Miembro podrá ap1icar ta1es nor-
rnas a ta1es monedas extranjeras para los efectos de1 p&rrafo 3 de es 
te Artícuio, como aiternativa ai empieo de paridades. Hasta que ia = 
Organización haya adoptado estas normas, cualquier Miembro. podrá - -
aplicar a cualquier moneda extranjera 1as normas de conversión, para 
ios efectos dei párrafo 3 de este Artícuio, destinadas a refiejar -
realmente el valor de tal moneda extranjera en las transacciones co
mercial.es. 

6. Ninguna disposición de este Artícuio podrá interpretarse en ei -
sentido de obligar a un Miembro a que introduzca modificaciones en -
ei método de conversión de las monedas para fines aduaneros, que sea 
aplicabie en su territorio en la fecha de esta Carta, si tales madi 
ficaciones produjeran el efecto de hacer subir en general el monto = 
de los derechos de aduana a pagar. 

7. Las bases y ios métodos para determinar ei vaior de ios productos 
sujetos a derechos o a otras cargas o restricciones basadas en el va 
ior o regidas en cuaiquier forma por éste, habrán de ser estabies y
habrá de dárseies suficiente pubiicidad, a fin de permitir a ios co
merciantes calcular, con un grado razonable de certeza, ei aforo - -
aduanero. 

Artícuio 36 

Formaiidades relacionadas con la importación y la exportación 

1. Los Miembros reconocen que todos ios derechos y cargas de cual
quier naturaleza (aparte de los derechos de aduana sobre ia importa
ción y ia exportación y aparte de otros impuestos a que se refiere -
el Artículo 18), impuestos por las autoridades gubernamentales a la 
importación o a la exportación en relación con ellas, han de limitar 
se en su cuantía al costo aproximado de los servicios prestados y -= 
que no han de constituir una protecci6n indirecta a los productos na 
cionales ni una tributación impuesta a las importaciones o a las ex= 
portaciones con fines fiscales. Los Miembros reconocen, adem§s, la -
necesidad de reducir el número y la diversidad de tales derechos y -
cargas, de disminuir los efectos y la complejidad de las formalida-
des de importación y de exportación, y de reducir y simplificar los 
requisitos de los documentos necesarios para la importaci6n y expor
tación. 

2. Los Miembros tomarán, en la fecha más pronta que sea viable, medi 
das de conformidad con los principios y objetivos consignados en el
párrafo 1. Además, a solicitud de otro Miembro directamente afectado, 
revisarán el funcionamiento de cualquiera de sus leyes y reglamentos 
a 1a luz de estos principios. La Organizaci6n podrá pedir informes a 
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los Miembros acerca de las medidas que hayan tomado para la aplica-
ción de las disposiciones de este párrafo. 

3. * Las disposiciones de los párrafos i y 2 se harán extensivas a -
los derechos, cargas, formalidades y requisitos impuestos por las au 
toridades gubernamentaies, en relación con la importación y la expor 
tación, con inclusi6n de los referentes a: -

a) trámites consulares, tales corno los relativos a las factur~s y -~ 
1os certificados consu1ares; 

b) restricciones cuantitativas; 
e) 1icencias; 
d) control de cambios; 
e) servicios de estad~stica; 
f) documentos, documentación y certificaci6n; 
g) análisis e inspecci6n; y 
h) cuarentena, asuntos sanitarios y furnigaci6n. 

4. La Organizaci6n podrá estudiar y recomendar a los Miembros medida• 
espec~ficas para la simplificaci6n y unificaci6n de las formalidades 
y t~cnicas aduaneras, as~ corno medidas para la supresi6n de requisi
tos de aduanas innecesarios, inc1usive los concernientes a anuncios 
y muestras utilizados solamente para la formulaci6n de pedidos de -
mercancS:.as. 

5. NingGn Miembro impondrá sanciones severas por infracciones leves 
de los reglamentos aduaneros o requisitos de trámite. En especial, 
en 1os casos de error u omisi6n en 1a documentaci6n de aduanas que -
sea fácilmente rectificable y que sea obvio que no se hizo con inten 
ci6n fraudu1enta o por crasa negligencia, 1as sanciones que se impon 
gan no serán superiores a las necesarias para servir simplemente de
advertencia. 

6. Los Miembros reconocen que las designaciones de la nomenclatura 
arance1aria, basada en denominaciones geográficas o regionales dis
tintivas, no deben emplearse en forma discriminatoria contra los pro 
duetos de paS:.ses Miembros. En consecuencia, los Miembros cooperarán
entre s~ directamente y por conducto de la Organizaci6n, a fin de su 
prirnir, en la fecha más pr6xima que sea viable, las prácticas que -= 
sean incompatibles con este principio. 

N. I. 
* Au"'n,..q_u_e=--e=-"l-A"'""r=t'"':t.-:c'"'u"'l--:0=-~3"6 no se refiere expresamente al empleo de ti
pos mGltiples de cambio, los párrafos i y 3 condenan el recurso a -
impuestos o a derechos sobre 1as operaciones de cambio como proced~ 
miento de aplicaci6n de tipos mGltiples de cambio¡ sin embargo, si 
un Miembro recurre a la aplicaci6n de derechos sobre las operaciones 
de ca~io múltiple para proteger su balanza de pagos, en forma no i~ 
compatible con el Estatuto del Fondo Monetario Internacional, las -
disposiciones del párrafo 2 protegerán plenamente sus intereses, ya 
que dicho párrafo simplemente requiere la supresión de tales dere-
chos tan pronto como sea viable. 
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Art:í.cul.o 3 '7 

Marcas de origen 

l. •.. Los· Miembros reconocen que, al. adoptar y apl.icar l.as l.eyes y l.os 
regl.amentos.rel.ativos a marcas de origen, deben reducirse al. m:í.nimo 
J.as-dificul.tades y l.os inconvenientes que tal.es medidas pudieran -
causar al. comercio y a l.a industria de l.os pa:í.ses exportadores.· 

2. Cada.Miembro concederá al.os productos de cada uno del.os demás 
pa~ses Miembros, en lo concerniente a los requisitos de las marcas, 
un tratamiento no menos f avorabl.e que el. concedido a l.os p~oductos 
símil.ares de un tercer pa:í.s. 

3. Siempre que administrativamente sea factibl.e, l.os Miembros debe
rán permitir que l.as marcas de origen que se exijan sean col.ocadas 
en el. momento de l.a importación. 

4. Las l.eyes y regl.amentos de l.os Miembros, referentes a l.a fija-
ción de marcas en l.os productos importados, habrán de permitir su 
ap1icaci6n en forma de no ocasionar grave daño a 1os productos, r~ 
ducir sensiblemente su va1or o aumentar indebidamente su costo. 

5. Los Miembros convienen en cooperar por conducto de 1a Organiza-
ci6n, a fin de eliminar rápidamente 1os requisitos innecesarios re
ferentes a l.a fijación de marcas. La Organización podrá hacer estu
dios y dirigir recomendaciones a 1os Miembros acerca de 1as medidas 
conducentes a este fin, con inc1usi6n de 1a adopci6n de una 1ista -
de categorías generales de productos, respecto a 1os cuaies 1os re
quisitos de fijación de marcas produzcan el. efecto de restringir el. 
comercio en un grado desproporcionado a l.os fines leg~timos que se 
busquen y respecto a los cuales no se requiera, en.caso alguno, que 
estén marcados, para indicar su origen. 

6. Por regl.a general, n1ngün Miembro deber& imponer derechos ni sa~ 
cienes especiales por inobservancia de l.os requisitos de fijación -
de marcas antes de la importaci6n, G menos que l.a rectificaci6n de 
l.as marcas haya sido demorada 1ndeb1damcnte o que se hayan col.ocado 
marcas que se presten a engafio o se haya om1t1do intenc1onal.mente -
l.a f1jaci6n de marcas. 

7. Los Miembros cooperarán entre sí directamente y por conducto de 
l.a Organización, a fin de in1pedir el. empleo de nombres comercia:Les 
que tiendan a dar una ide~ errónea sobre el verdadero origen de un 
producto, en detrimento de las denominaciones geográficas o regio
nales distintivas de l.os productos de un país Miembro y protegidas 
por l.as leyes de tal. pa!s. Cada M1embro prestar& ampl.ia y benévol.a 
atenc16n a l.as pet1ciones o rcprcsentac1ones que pueda Eormul.ar -
otro Miembro, rcspc~cto .::il cumplimionto del compromi.::;.o contenido en 
1.:.1 r_:ir,-i,_-: i.Ón ant.or ior, r.<.:.>f:c:rc~nt·~ _\ l<::is no;nbrus de ;:-iroductos que l.e -
h.·!· .. :· :i..do ....::~.J•11ur;L:.__:~1d::...~'::...; ,_..,,- ~::11. '.\1i~:nl)!:"'.~). L.1 '-'r.:::¡,_-::ni.z . .:tsi.6n poU.r.5 reco 
l:h~:-1 1i· l=i cc~l0l.._)::J--:i.-:.::. :J.~ •_:;:_1- c::1n::•_-:!-:_-1_··lc: ;_ l :}r_; i.· __ J3 :>-li<-!mbro!'_; i.ntcrcsa= 
c_i-.:):; :.Llt _ .. 
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Art:tculo 38 

Publicación y aplicación de reglamentos comerciales 

1. Las leyes, los reglamentos, las decisiones judiciales y las disp~ 
siciones administrativas de aplicación general, que cualquier Miem-
bro haya puesto en vigor y se refieren a la clasificación o al aforo 
aduanero de productos, a tasas de derechos, a impuestos u otras car
gas, a requisitos, restricciones o prohibiciones de importación o ex 
portaci6n a transferencias de pagos para tales fines, o a la venta,-
1a distribuci6n, el transporte, el seguro, el almacenamiento, la ins 
pecci6n, la exhibici6n, la elaboración, la mezcla u otra utilización 
de productos, se pub1icar~n, sin demora, a fin de facilitar su cono
cimiento a los Gobiernos y a los comerciantes. Se publicarán tam- -
bien los convenios que afecten la pol~tica comercial internacional y 
que est~n vigentes entre el Gobierno o un organismo gubernamental de 
un pa~s Miembro y el Gobierno o un organismo gubernamental de cual-
quier otro pa~s. se transmitirán sin demora a la Organizaci6n ejem-
plares de tales leyes, reglamentos, decisiones, disposiciones y con
venios. Las disposiciones de este párrafo no obligan a Miembro algu
no a revelar informes de carácter confidencial, cuya divulgación im
pida la aplicación de la ley o que, en modo alguno, sea contraria al 
inter~s pGblico o perjudique los leg~timos intereses comerciales de 
determinadas empresas, pGblicas o privadas. 

2. Las medidas de aplicaci6n general tomadas por un Miembro, que te~ 
gan por efecto aumentar la tasa de un derecho de importación u otras 
cargas sobre las importaciones·, según el uso establecido y uniforme, 
o que impongan una nueva o más gravosa exigencia, restricci6n o pro
hibici6n a las importaciones o a las transferencias de fondos para 
su pago, no entrarán en vigor antes de publicarse oficialmente. 

3.a) Cada Miembro aplicará de manera uniforme, imparcial y razona
ble, sus leyes, reglamentos, decisiones y disposiciones de la espe-
cie enunciada en el párrafo 1. Habrá de concederse a los comercian-
tes directamente afectados facilidades adecuadas para consultar con 
las autoridades gubernamentales competentes. 

b) Cada Miembro mantendrá o instituirá, tan pronto como sea posible, 
tribunales judiciales, arbitrales o administrativos, o procedimien-
tos con objeto, inter alia, de hacer la pronta revisi6n y rectifica
ci6n de las medidas administrativas relativas a cuestiones aduane
ras. Tales tribunales o procedimientos serán independientes de los -
organismos encargados de hacer cumplir las medidas administrativas; 
sus decisiones serán ejecutadas por dichos organismos y regirán la -
práctica de ~stos a menos que se interponga una apelaci6n ante una -
corte o un tribunal de competencia superior, dentro del plazo pres-
crito para la presentaci6n de apelaciones por los importadores, en-
tendi~ndose que la administraci6n central de tal organismo puede to
mar med~das encaminadas a obtener una revisi6n del caso mediante 
otro procedimiento, si hay motivos suficientes para creer que la de
cisión es incompatible con los principios de derecho reconocidos o 
con la realidad de los hechos. 
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c) Las disposiciones del inciso b) no exigirán la eliminaci6n o subs 
tituci6n de los procedimientos vigentes en un pa!:s Miembro en la fe= 
cha de esta Carta, que de hecho aseguren una revisión objetiva e im
parcial de la acci6n administrativa, aun cuando tales procedimientos 
no sean completa u oficialmente independientes de los organismos en~ 
cargados de la ejecución de las disposiciones administrativas. Todo 
Miembro que recurra a tales procedimientos, facilitará a la Organiza 
ci6n, a solicitud Ue ésta, informes completos sobre ellos, a fin de
que la Organizaci6n pueda determinar si dichos procedimientos se - -
ajustan a loS requisitos de este inciso. 

Art!:culo 39 

Informes, estad~sticas y terminolog~a comercial 

1- Los Miembros comunicarán a la Organizaci6n o al organismo que és
ta haya designado a tal efecto, en la forma más rápida y más minucia 
sa posible: 

a) las estadísticas de su comercio exterior de mercanc~as (importa-
cienes, exportaciones y, cuando sea del caso, reexportaciones, 
tránsito y transbordo y mercanc!:as en almacén o en depósito); 

b) las estad!:sticas de los ingresos fiscales por derechos de importa 
ci6n y de exportaci6n y de otros impuestos sobre mercancras obje= 
to de comercio internacional y, hasta donde sea fácilmente compr~ 
bable, del pago de subsidios que afecten dicho comercio. 

2. En la medida de lo posible, las estad~sticas mencionadas en el pá 
rrafo l se referirán a las clasificaciones arancelarias y habrán de
presentarse en forma que muestren los efectos de to~a restricci6n a 
la importaci6n o a la cxport~ci6n basada en el volumen o en el valor 
o en el monto de las divisas disponibles, o reguladas en alguna for
ma p·or éstos. 

3. Los Miembros publicarán con regula~idad y con la mayor prontitud 
posible las estad~sticas a que se refiere el párrafo l. 

4. Los Miembros prestarán cuidadosa atención a cualesquiera recomen
daciones que la Organización pueda someterles a fin de mejorar la ~n 
formaci6n estadística suministrada de conformidad con el párrafo 1. 

S. Los Miembros f~cilitarán a la Organizaci6n, a solicitud de ésta y 
en la medid~ en ~ue razonablemente sea factible, cualquier otra in-
formación estad~stica que la Organizaci6n estime necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones, siempre que tal informaci6n no sea fa 
cilitada a otras organizaciones intergubernamentales, de las cuales
la Organizaci6n pudiera obtenerlu. 

6. La Organización actuará como centro encargado de la compilación, 
el intercambio y la publicaci6n de informaci6n estadística de la na
turaleza a que se refiere el párrafo 1. En colaboraci6n con el Cons~ 
jo Econ6rnico y Social de las Naciones Unidas y con toda otra organi
zaci6n considerada competente, la Organizaci6n podrá emprender estu
dios encaminados a mejorar los métodos de compilaci6n, análisis y pu 
blicaci6n de estad~sticas en materia econ6mica y podrá promover la ~ 
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manera de hacer taies estad~sticas internaciona1mente comparab1es -
con inc1usi6n de 1a posib1e adopci6n internaciona1 de ciasificacio-
nes uniformes de arance1es aduaneros y de productos. 

7. En cooperaci6n con 1as demás organizaciones a que se refiere e1 -
párrafo 6, ia Organizaci6n podrá también estudiar ia cuesti6n de 1a 
adopci6n de normas, nomenc1aturas, términos y formu1arios que hayan 
de utilizarse en e1 comercio internaciona1 y en 1os correspondientes 
documentos oficia1es y estad~sticos de 1os Miembros; también podrá 
recomendar 1a aceptaci6n genera1, de parte de 1os Miembros, de ta1es 
normas, nomenc1aturas, términos y formularios. 

Secci6n F - Disposiciones Especia1es 

Art~cu1o 40 * 

Medidas de emergencia re1ativas a 1a importaci6n de determinados 
productos 

1. a) Si, como resultado de acontecimientos imprevistos y del efecto 
de 1as ob1igaciones contra~das por un Miembro en virtud o en cump1i
miento de este Cap~tu1o, inciusive concesiones arancelarias, un pro
ducto cualquiera se importa en e1 territorio de dicho Miembro en can 
tidades tan relativamente crecidas y en condiciones tales que cause
º amenace causar grave perjuicio a 1os productores nacionales de pro 
duetos simi1ares o directamente compet~dores que están estab1ecidos
en dicho territorio, el Miembro quedar~ en libertad, respecto a di-
cho producto y en la medida y por el tiempo que puedan ser neccsa- -
rios para evitar o remediar el. perjuicio, de suspender l.a obl.igaci6n 
contra~da, en su totalidad o en parte, o de retirar o modificar la -
concesión. 

b) Si un producto que es objeto de una concesión relativa a una pre
ferencia, se importa en el territorio de un Miembro en las circuns-
tancias referidas en el. inciso a) , en forma que cause o ~menace cau
sar graves perjuicios a los productores nacionales de productos simi 
1.ares o directamente competidores, que est6n establecidos en el te-= 
rritorio de un Miembro que reciba o haya recibido tal preferencia, 
e1 Miembro importador quedará en l.ibertad, si el otro r--1icrnbro lo so-
1icita, de suspender l.a obl.igaci6n correspondiente, en su totulidad 
o en parte, o de retirar o modificar l.a concesi6n respecto al produ~ 
to, en l.a medida y por el tiempo que puedan ser necesarios para evi
tar o remediar tal perjuicio. 

N.I. 
* Qu_e_d~_-a-~e-n-,.t_e_n_d,.,i-d~o que cual.quier suspensión, retiro o modificaci6n 
ejecutada en virtud de 1os incisos a) y b) del p~rrafo 1 y de1 in 
ciso b) del párrafo 3, no habrá de tener efectos discriminatorioS 
contra l.as importaciones de cual.quier pa:í.s Miembro y que tal.es me 
didas habr~n de evitar, en todo lo posibl.c, que se perjudique a ~ 
otros pa~ses Miembros abastecedores. 
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2. Antes de que un Miembro tome medidas en virtud de 1as disposicio
nes consign.adas en e1 párrafo 1, 1o notificará por escrito con 1a m~ 
yor anticipaci6n posible a 1a Organizaci6n y concederá a ésta y a --
1os Miembros que tengan en e1lo interés substancial, como exportado
res de1 producto de que se trate, 1a oportunidad de consu1tar con él 
acerca de la medida propuesta. A1 efectuar tal notificaci6n respecto 
a una concesi6n preferencia1, se mencionar~ en e11a al Miembro que -
haya so1icitado la medida. En casos especiales de urgencia, en los -
que cualquier retraso pudiera causar perjuicios dif~ciles de repa-
rar, podrán tomarse, provisionalmente y sin previa consulta, medidas 
conforme al párrafo 1, a condici6n de celebrar las consultas inmedi~ 
tamente después de tomar tales medidas. 

3. a) Si. 1os Miembros interesados no 1ogran ponerse de acuerdo en lo 
concerniente a estas medidas, el Miembro que proponga su adopci6n o 
continaa aplicándolas, estará, sin embargo, en libertad de hacerlo; 
si tales medidas se toman o mantienen, los Miembros afectados podrán, 
dentro de un plazo de noventa d~as a partir de 1a adopci6n de tal me 
dida y a 1a expiración de un plazo de treinta d~as a contar de la fe 
cha en que la Organizaci6n haya recibido la notificaci6n escrita de-
1a suspenci6n, suspender, en lo ap1icab1e a1 comercio del Miembro -
que adopte ta1 medida o, en e1 caso previsto en el inciso b) del pá
rrafo 1, al comercio de1 Miembro que 1a haya so1icitado, las obliga
ci6nes y concesiones substancialmente equivalentes que resulten de 
este Cap~tulo o de su cumplimiento y cuya suspensi6n no desapruebe -
1a Organizaci6n. 

b) No obstante lo dispuesto en e1 inciso a) , si las medidas tomadas 
sin previa consulta en virtud del párrafo 2, causan o amenazan cau
sar en el territorio de un Miembro, perjuicio grave a 1os producto
res nacionales de 1os productos a que se ap1ique ta1 medida, y cuan 
do e1 retraso pueda causar perjuicios dif~ciles de reparar, tal - ~ 
Miembro quedará en libertad de suspender, al tomar· dichas medidas y 
durante el per~odo de consu1tas, las ob1igaciones o concesiones que 
puedan ser necesarias para evitar o remediar e1 perjuicio. 

4. Ninguna disposici6n de este Art~cu1o habrá de interpretarse en 
e1 sentido 

a) de exigir de un Miembro, en relación con el retiro o la modif~ 
caci6n hecha por tal Miembro de cualquier concesión negociada 
en conformidad con el Artículo 17, que consu1te con otros Miem 
bros u obtenga su aprobación, cuando ta1es Miembros no sean -
partes contratantes en e1 Acuerdo Genera1 sobre Arance1es y e~ 
mercio; o 

b) de autorizar a cua1quier Miembro que no sea parte contratante 
en ese Acuerdo, a sustraerse de 1as ob1igaciones contra~das -
en virtud de esta Carta o a suspender1os por razón de1 retiro 
o de 1a modificaci6n de ta1 concesi6n. 
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Artj'.cul.o 41 * 
Consul.tas 

Cada Miembro examinará con benévol.a atención l.as representaciones -
que formul.e otro Miembro y dará oportunidad adecuada para l.as consul. 
tas correspondientes, respecto a l.a apl.icaci6n de regl.amentos y for= 
mal.idades de aduanas, derechos "antidumping" y derechos compensato-
rios, reglamentaciones cuantitativas y de cambios, reglamentaciones 
internas de precios, subsidios, prácticas y reglamentaciones concer
nientes al tránsito, operaciones de comercio estatal, leyes sanita-
rias y regl.amentos protectores de l.a vida o de l.a sal.ud humana, ani
ma1 o vegetal y, en genera1, respecto a todas las cuestiones concer
nientes a l.a apl.icaci6n de este Capj'.tul.o. 

Artícul.o 42 

Apl.icaci6n territorial. del. Capítul.o IV 

l.. Las disposiciones del. Capítul.o IV se apl.icarán a l.os territorios 
aduaneros metropolitanos de los Miembros, as~ como a cualquier otro 
territorio aduanero respecto al. cual. se haya aceptado esta Carta de 
conformidad con l.as disposiciones del. Art~cul.o 104. Cada uno de esos 
territorios aduaneros será considerado como si fuera un Miembro, úni 
camente para l.os efectos de l.a apl.icaci6n territorial. del. Cap~tul.o = 
IV, siempre que l.as disposiciones de este párrafo no se interpreten 
en el. sentido de crear derechos u obl.igaciones entre dos o más terri 
torios aduaneros respecto de l.os cual.es esta Carta haya sido acepta= 
da por un sol.o Miembro. 

2. Para l.os efectos de este Cap~tul.o, se entenderá por territorio -
aduanero todo territorio en re1aci6n con el cual se mantengan arance 
1es separados u otras reg1amentaciones sobre el comercio respecto a
una parte substancial. del. comercio de tal. territorio con otros terri 
torios. -

Artícul.o 43 

Tráfico fronterizo 

Las disposiciones de este Capítul.o no habrán de interpretarse en el. 
sentido de impedir: 

N.I. 
* Si-n-~p-e.,....,.r_j.,.,..u-1-.·~c-1-.·~o-~d~e~ l.as excepciones expresamente establ.ecidas en l.a 
presente Carta, las disposiciones respecto a consultas requieren -
que las Miembros suministren a otros Miembros, a solicitud de ~s-
tos, toda aquel.l.a información que l.es permita formarse juicio pl.e
no e imparcial sobre 1as materias objeto de ta1es consu1tas, con -
incl.usi6n de l.a apl.icaci6n de las leyes y de l.os reglamentos sani
tarios protectores de 1a vida o de 1a salud humana, animal o vege
tal. y de otras cuestiones concernientes a l.a aplicaci6n del Capítu 
l.o IV. -
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a) 1as ventajas concedidas por un Miembro a parses adyacentes, con 
é1 fin de faci1itar e1 tráfico fronterizo; ni 

b) 1as ventajas concedidas a1 comercio con e1 Territorio Libre de -
Trieste, por 1os parses contiguos, a condici6n de que ta1es venta 
jas na· se_an incompatib1es con 1os tratados de paz resu1tantes de-
1a Segunda Guerra Mundia1. 

A:i:'tj'.cU:1o 44 

Uniones aduaneras y zonas de 1ibre comercio 

1. Los Miembros reconocen 1a conveniencia de aumentar 1a 1ibertad -
de1 comercia mediante e1 desarro11o, por convenios vo1untarios, de -
una integraci6n más estrecha entre 1as econamras de 1os parses par-
tes en ta1es convenios. También reconocen que 1a fina1idad de una -
uni6n aduanera o de una zona de 1ibre comercio deberá ser 1a de faci 
1itar e1 comercio entre 1as partes y no 1a de poner obstácu1os a1 co 
mercio de otros pa~ses Miembros con dichas partes. -

2. En consecuencia, 1as disposiciones de este Capj'.tu1o no impedirán 
la formaci6n de una uni6n aduanera entre los territorios de los Miem 
bros, ni el establecimiento de una zona de libre comercio o la adop= 
ci6n de un convenio provisional, necesario para la forrnaci6n de una 
uni6n aduanera o de una zona de libre comercio, a condici6n de que: 

a) en el caso de una uni6n aduanera o de un convenio provisional ten 
diente al establecimiento de una uni6n aduanera, los derechos de
aduana y otras reglamentaciones sobre el comercio que se impongan 
en el momento de constituirse tal uni6n o de concertarse el conve 
nio provisional, respecto al comercio con pa~se~ Miembros que no
sean partes en tal uni6n o convenio, no resulten en su conjunto -
mayores ni m§s restrictivos que la incidencia general de los dere 
ches y de las reglamentaciones sobre el comercio aplicables en -= 
los territorios constitutivos de la uni6n, antes de la formaci6n 
de ~sta o de la conclusi6n del convenio provisional, segGn sea el 
caso; 

b) en el caso de una zona de libre comercio o de un convenio provi-
sional tendiente al establecimiento de una zona de libre comer- -
cio, los derechos y otras reglamentaciones sobre el comercio, man 
tenidos en cada uno de 1os territorios constitutivos, y ap1ica--= 
b1es, en e1 momento de estab1ecerse dicha zona de 1ibre comercio 
o de ser adoptado dicho convenio provisional, al comercio de los 
parses Miembros no inc1uj'.dos en ta1 zona o que no sean partes en 
el corivenio, no sean más altos ni más restrictivos que 1os corres 
pendientes derechos y otras reglamentaciones sobre el comercio -=
existentes en 1os mismos territorios constitutivos con anteriori
dad a1 estab1ecimiento de 1a zona de 1ibre comercio o a 1a conc1u 
si6n de1 convenio provisional, según sea e1 caso; y -
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c) todo convenio provisional de los mencionados en los incisos a) y 
b) , incluya un plan y un programa para el establecimiento de tal 
uni6n aduanera o de tal zona de libre comercio, dentro de un pl~ 
zo razonable. 

3. a) Todo Miembro que decida formar parte de una uni6n aduanera o -
de una zona de libre comercio o participar en un convenio provisional 
tendiente a la formaci6n de tal uni6n aduanera o zona de libre comer 
cio, lo notificará sin demora a la Organizaci6n, a cuya disposici6n
pondrá la inforrnaci6n referente a la proyectada uni6n o zona, que 
permita a la Organizaci6n presentar a los Miembros los informes y r~ 
cornendaciones que estime pertinentes. 

b) Si despu~s de haber estudiado el plan y el programa dispuesto por 
un convenio provisional, segGn el párrafo 2, en consulta con las par 
tes en tal convenio y tomando debidamente en cuenta la inforrnaci6n = 
puesta a su disposici6n de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
a) , la Organizaci6n determina que el convenio no tiene probabilida-
des de dar por resultado la formaci6n de una uni6n aduanera o el es
tablecimiento de una zona de libre comercio dentro del plazo previs
to por las partes en el convenio o que tal plazo no es razonable, la 
Organizaci6n formulará sus recomendaciones a las partes en el conve
nio. Las partes no mantendrán ni pondrán en vigor el convenio, según 
sea el caso, si no est&n dispuestas a modificarlo de conformidad con 
tales recomendaciones. 

c) Toda modificaci6n substancial del plan o del programa a que se 
refiere el inciso c) del párrafo 2, será comunicada a la Organiza
ci6n, la cual podrá solicitar a los Miembros interesados que consul
ten con ella si la modificaci6n parece susceptible de poner en peli
gro o demora·r indebidamente el establecimiento de la uni6n aduanera 
o de la zona de libre comercio. 

4.Para los efectos de esta Carta: 

a) se entenderá por uni6n aduanera, la substituci6n de dos o más te
rritorios aduaneros por un solo territorio aduanero, de manera 

i) que los derechos de aduana y otras reglamentaciones restricti
vas del comercio (excepto, en los casos necesarios, los permi-e 
tidos en virtud de lo dispuesto en la secci6n B del Caprtulo 
IV y en virtud del Artrculo 45) sean eliminados respecto a lo 
que constituya esencialmente todo el comercio existente entre 
los territorios constitutivos de la uni6n o, por lo menos, res 
pecto a lo que constituya esencialmente todo el comercio de -
los productos originarios de dichos territorios, y 

ii) que, con sujeci6n a las disposiciones del párrafo S, cada uno 
de los Miembros de la uni6n aplique derechos de aduana y demás 
reglamentaciones del comercio, que sean substancialmente igua
.les, al comercio con los territorios no inclu~dos en la uni6n; 
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b) se entendera por zona de iibre comercio, un grupo de dos o más te 
rritorios aduaneros en ios cuaies ios derechos ~e aduana y otras
reg1amentaciones restrictivas de1 comercio (excepto, en 1os casos 
necesarios, 1as permitidas en virtud de los dispuesto en 1a sec-
ci6n B dei Cap~tuio IV y en ei Art~cuio 45) quedan eliminadas res 
pecto a 1o que constituye esencialmente todo el comercio, entre = 
los terr1torios constitutivos, de los productos originarios de ta 
1es territorios. -

S .. * La formaci6n de una uni6n aduanera o de una zona de iibre comer 
cío no afectará ias preferencias a que se refiere ei párrafo 2 dei = 
Art~culo i6; pero éstas podrán ser eiiminadas o ajustadas mediante -
negociaciones con ios Miembros afectados .. Esta forma de efectuar ias 
negociaciones con los Miembros afectados se aplicará, en especial, a 
la e1imiñaci6n de preferencias que sea necesaria para 1a observancia 
de ias disposiciones de ios incisos a) i) y b) dei párrafo 4 .. 

6. La Organizaci6n podrá, por una mayor~a de dos tercios de ios Miem 
bros presentes y votantes, aprobar proposiciones que no se conformen 
enteramente a ios requisitos de ios párrafos precedentes, a candi- -
ci6n de que tales proposiciones conduzcan a la formaci6n de una -
uni6n aduanera o de una zona de libre comercio, en el sentido de es
te Art~cuio. 

Art~cuio 45 

Excepciones generaies ai Cap~tulo IV 

i .. A condici6n de que ias medidas enumeradas a continuaci6n no se -~ 
apiiquen en forma que constituya un medio de discriminaci6n, arbitra 
rio o injustificable, entre pa1ses Miembros donde las mismas candi-= 
cienes prevalezcan, o una restricci6n velada a1 comercio internacio
nai, nada en este Cap~tulo se interpretará en ei sentido de que imp~ 
da a un Miembro adoptar o poner en vigor medidas 

a) i) necesarias para proteger la morai pübiica; 

ii) necesarias para la ejecución de ieyes y regiamentos' relativos 
a ia seguridad püblica; 

iii) necesarias para proteger ia vida y ia saiud de ias personas, 
de 1os animales y de las plantas; 

iv) reiativas a ia importaci6n o a la exportaci6n de oro o plata; 

v) necesarias para asegurar ia observancia de ias leyes y de ios 
reglamentos que no sean incompatibles con las disposiciones de 
este Cap~tuio, inciusive ias leyes y regiamentos reiativos ai 
cumplimiento de los requisitos aduaneros, a1 ejercicio de los 
monopoiios administrados conforme a ia secci6n D de este Cap~
tuio, a ia protecci6n de patentes, marcas de fábrica y dere- -
chas de propiedad intelectuai, y a ia prevenci6n de prácticas 

N .. I~·~~~~~~~~~~~~~~~~~-
*Queda entendido que las disposiciones del Art~culo i6 exigirán, cuan 
do un producto que haya sido importado en el territorio de un miembro de una uni6n
aduanera o de una zona de libre corrercio, con una tasa preferencial. de derechos, ~ 
reexp::>rte ai territorio de otro Miembro de tai uni6n o zona, que este Miemb= perc~ 
~ ~ ~~~ rJ_~~r~i~:erencia ~i":'tente entre el derecho ya pagado y ia tasa 



ANEXO "A" - 2 
68. 

que se presten a engaño; 

vi) rel.ativas a ·ios productos qu.e ·.fabrican· l.os presos; 

vii) impuestas para prote.ger: l..os ·'tesor.os nacional.es de val.or ar-
t:i.stico, hist6rico o ·arqüel.6gicio 1 · 

viii) rel.ativas a l.a conservación de l.os recursos natural.es exti!l 
guibl.es, siempre que tal.es medidas sean apl.icadas· conjunta
mente con restricciorieS a 1a producci6n o a1 consumo nacio
na::Les; 

ix) adoptadas en cumpl.imiento de convenios intergubernamental.es -
sobre productos básicos concertados conforme a l.as disposici~ 
nes del. Cap:i.tul.o VI; 

x) adoptadas en cumpl.imiento de convenios intergubernamental.escuyo 
único objeto sea 1a conservaci6n de los recursos pesqueros, :La 
p:rotecci6n de las aves migratorias y de los anima1es salvajes, 
siempre que estas medidas se sujeten a las disposiciones del 
inciso d) del. párrafo 1 del. Art:i.cul.o 70; o 

xi) que entrañen restricciones impuestas a las exportaciones de -
materias nacionales, que sean necesarias a fin de asegurar a -
una industria nacional de transformaci6n, cantidades esencia-
les de tales materias durante períodos en que, en ejecución de 
un p::Lan gubernamental de estabilización, el precio nacional de 
ta1es meterías se mantenga por debajo del precio mundial, a -
condici6n de que tales restricciones no tengan por efecto au-
mentar las exportaciones de dicha industria nacional o la pro
tecci6n concedida a tal industria y de que no se aparten de --
1as disposiciones de este Capítulo relativas a la no discrimi
naci6n; 

b) i) esencial.es para l.a adquisición o l.a distribución de productos 
cuyo abastecimiento genera1 o 1ocai sea escaso, siempre que ta 
les medidas sean compatibles con cualesquiera arreglos genera= 
les intergubernamenta1es conducentes a una equitativa distribu 
ci6n internaciona1 de ta1es productos o, a falta de esos arre= 
g1os, con el principio ·ae que todos los M.iembros tienen dere-
cho a una parte equitativa de1 abastecimiento internaciona1 de 
tales productos; 

ii)esencial.es para el. control. de precios establ.ecido por un pa:i.s 
Miembro que sufra de escasez con posterioridad a 1a Segunda -
Guerra Mundia1; o 

iii) esencial.es para l.a l.iquidación metódica de l.os sobrantes tem 
perales de existencias que pertenezcan o estén bajo e1 control 
del. Gobierno de cual.quier pa:i.s Miembro o esencial.es para l.a l.i 
quidaci6n metódica de industrias desarrol.l.adas por exigencias
de l.a Segunda Guerra Mundial. en cual.quier pa:i.s Miembro, cuyo -
mantenimiento en condiciones normales resulte antiecon6mico; 
queda entendido que ningún Miembro instituir~ tal.es medidas 
sino despu~s de consultar con otros Miembros interesados, a -
fin de adoptar una acci6n internacional apropiada. 
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2. Las medidas institu~das o mantenidas de conformidad con e1 inciso 
b) de1 párrafo 1, que sean incompatib1es con 1as demás disposiciones 
de1 presente Cap~tu1o, serán suprimidas tan pronto como hayan desapa 
recido las circunstancias que las motivaron y, en todo caso, a m~s = 
tardar en una fecha' que será fijada por 1a Organización; queda enten 
dido que dicha fecha podrá ser prorrogada, por uno o más per~odos -~ 
complementarios, con el consentimiento de la Organizaci6n, ya sea -
con car~cter general o limitada a ciertas medidas especiales tomadas 
por los Miembros respecto a determinados productos. 

8 l.. 
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Art:Lcu1o 46 

CAPITULO V 

PRACTICAS COMERCIALES RESTRICTIVAS 

Pol~tica general en materia de prácticas comerciales restrictivas 

1. Cada Miembro tomara medidas apropiadas y cooperara con la Organi 
zaci6n para evitar, por parte de empresas comerciales privadas o pG 
blicas, prácticas comerciales que en el comercio internacional res= 
trinjan la competencia, limiten el acceso a los mercados o favorez
can el control monopolista en todos los casos en que tales pr&cti-
cas produzcan efectos perjudiciales en la expansi6n de la produc
ci6n o del comercio y entorpezcan la realizaci6n de cualquiera de -
1os demas objetivos enunciados en e1 Art:Lcu1o 1. 

2. A fin de que la Organizaci6n pueda decidir, en un caso particu-
lar, si una práctica produce o está a punto de producir el efecto -
indicado en el párrafo 1, los Miembros acuerdan, sin limitar e1 pá
rrafo 1, que las quejas relativas a cualquiera de las prácticas - -
enunciadas en el párrafo 3 serán objeto de una investigaci6n confoE 
me al procedimiento relativo a quejas, previsto en los Art~culos 48 
y 50, cada vez que 

a) una queja de esta clase sea presentada a la--organ.-rz-aci6n, y 

b) 1a practica de que se trate se observe o se haga efectiva por 
una o más empresas comerciales, privadas o públicas, o por una 
combinaci6n, acuerdo u otro arreglo concertado entre dichas e~ 
presas; y 

e) dichas empresas comerciales, individual o colectivamente, ten
gan un control efectivo sobre el comercio, entre varios pa~
ses, de uno o más productos. 

3. Las practicas a que se hace referencia en e1 parrafo 2 son 1as -
siguientes: 

a) 1a fijación de precios, términos o condiciones que han de ob-
servarse en las transacciones con otros, respecto a la compra, 
la venta o el arriendo de cualquier producto; 

b) la exc1usi6n de empresas de cualquier mercado territorial o -
campo de actividad comercial; la repartición o división de un 
mercado territorial o campo de actividad comercial; la repartí 
ci6n de 1a c1ientela o 1a fijación de cuotas' de venta o de cofü 
pra; 

e) la discriminación contra determinadas empresas; 

d) 1a 1imitación de 1a producción o 1a fijaci6n de cuotas de pro
ducción: 
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e) 1a obstrucción, mediante acuerdo a1 efecto, de1 desarro11o o de 
ia ap1icación de procedimientos técnicos o de inventos, estlin o 
no patentados; 

f) 1a extensión de1 uso de 1os derechos derivados de patentes, mar 
cas de fábrica o de derechos a 1a propiedad inte1ectua1, otorga 
dos por un Miembro, a objetos que, conforme a sus 1eyes y reg1a 
mentas, no est~n comprendidos en ta1es concesiones o, bien, a = 
productos o condiciones de producción, de uti1ización o de ven
ta que tampoco sean objeto de ta1es concesiones; 

g) cua1quier práctica simi1ar que 1a Organización, pqr una mayor~a 
de dos tercios de 1os Miembros presentes y votantes, pueda ca1~ 
ficar de práctica comercia1 restrictiva. 

Art~cu1o 47 

Procedimiento de consu1tas 

Todo Miembro afectado que considere que, en un caso particu1ar, exi~ 
te una práctica (de empresas comercia1es, privadas o púb1icas) que -
produzca o esté a punto de producir e1 efecto mencionado en e1 párra 
fo 1 de1 Art~cu1o 46, podrá consu1tar con otros Miembros directamen~ 
te o so1icitar de 1a Organización que haga 1os arreg1os para 1a con
sulta con ciertos Miembrosr a fin de 11egar a conc1usiones mutuamen
te satisfactorias. Si e1 Miembro 1o so1icita y 1a Organización esti
ma que dicha medida está justificada, 1a Organización preparará y fa 
ci1itará dichas consultas. Las medidas previstas en este Art~cu1o se 
rán adoptadas sin perjuicio del procedimiento dispuesto en e1 Art~cu 
1o 48. -

Artj'.cu1o 48 

Procedimiento de investigación 

1. De conformidad con 1os párrafos 2 y 3 de1 Artj'.cu1o 46, cua1quier 
Miembro afectado, en su propio nombrer o cualquier Miembror en nom-
bre de cualquier personar empresa u organización afectada que esté -
bajo su jurisdicci6nr podrá presentar por escrito una queja a 1a Or
ganización, para denunciar 1a existencia, en un caso particu1ar, de 
una práctica (de empresas comercia1es, privadas o púb1icas) que pro
duzca o esté a punto de producir e1 efecto mencionado en e1 p§rrafo 
1 de1 Artj'.culo 46, a condición de que, en e1 caso de quejas presenta 
das contra una empresa comercia1 púb1ica que actúe independientemen= 
te de cualquier otra empresar dichas quejas sólo pueden ser presenta 
das por un Miembro en su propio nombre y únicamente después de que -
el Miembro haya recurrido al procedímiento indicado en el Art~cu1o -
47. 

83. 



ANEXO "A" - 2 
72. 

2. La Organizaci6n determinar§ el mínimo de los datos que hayan de 
ser suministrados en apoyo de las quejas presentadas de conformidad 
con este Artículo. Estos datos indicarán en forma substancial la na 
turaleza y los efectos perjudiciales de tales prácticas. -

3. La Organizaci6n examinará cada queja presentada de conformidad -
con el párrafo 1. Si la Organizaci6n lo juzga conveniente, pedirá a 
1os Miembros interesados que suministren datos suplementarios, por 
ejemplo, datos procedentes de empresas comerciales que est~n dentro 
de su jurisdicci6n. Después de examinar la informaci6n pertinente, 
la Organizaci6n decidirá si la investigaci6n está o no justificada. 

4. Si la Organizaci6n decide que hay justificaci6n suficiente para 
efectuar la investigación, informar& de la queja a todos los Miem-
bros y les pedirá que suministren la información complementaria, re 
lativa a la queja, que la Organizaci6n estime necesaria, y procede= 
rá o dispondrá que se proceda a celebrar audiencias respecto a la -
queja. A todo Miembro y a toda persona, empresa u organizaci6n en -
cuyo nombre se haya presentado la queja, así como a las empresas co 
merciales a quienes se imputen las prácticas que motiven dicha que= 
ja, se les dará oportunidad razonable de ser oídos. 

5. La Organizaci6n examinará toda la información de que disponga y 
decidirá si existen las condiciones especificadas en los párrafos 2 
y 3 del Artículo 46 y si la práctica de que se trate ha producido, 
produce o está a punto de producir el efecto mencionado en el párra 
fo 1 de dicho Artículo. -

6. La Organizaci6n notificará a todos los Miembros su decisi6n y 
las razones que la motiven. 

7. Si la Organización decide que en un caso concreto existen las -
condiciones especificadas en los párrafos 2 y 3 del Artículo 46 y -
que la práctica de que se trate ha causado, causa o está a·punto de 
causar el efecto indicado en el párrafo 1 de este Artículo, pedirá 
a cada Miembro interesado que adopte todas las medidas posibles pa
ra remediar la situaci6n; podrá, asimismo, recomendar a los Miem- -
bros interesados ciertas medidas correctivas, para su aplicación 
conforme a sus leyes y procedimientos respectivos. 

8. La Organizaci6n podrá pedir a cualquier Miembro interesado un in 
forme completo sobre las medidas que haya aplicado en un caso dado~ 
para remediar la situaci6n. 

9. Tan pronto como sea posible, después de la conclusión provisio-
nal o definitiva de las actuaciones relativas a cualquier queja pre 
sentada de conformidad con este Artículo, la Organización elaborarK 
y publicará un informe en que expondrá detalladamente sus decisio-
n~s, las razones que las motivan y las medidas recomendadas por - -
ella a los Miembros interesados. Si un Miembro así lo solicita, la 
Organización no revelará los datos confidenciales que le hayan sido 
suministrados por dicho Miembro, cuya divulgación lesionaría grave
mente los legítimos intereses comerciales de una empresa comercial. 
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10. La Organización informará a todos 1os Miembros y pub1icará las 
medidas correctivas adoptadas por los Miembros,interesados en cada 
caso determinado. 

Art:í.culo· 49 

Estudios relativos a las prácticas comerciales restrictivas 

1. La Organización está autorizada para: 

a) rea1izar estudios, ya sea por su propia iniciativa, .o a so1icitud 
de cualquier Miembro, de cualquier órgano de las Naciones Unidas 
o de cua1quier otra organizaci6n intergubernamenta1, acerca de: 

i) 1os aspectos generales de las prácticas comercia1es restricti
vas que afecten e1 comercio internaciona1; 

ii) 1as convenciones, las leyes y 1os procedimientos re1ativos; 
por ejemp1o, a la constituci6n y a1 registro de compañías, a 
1as inversiones, 1os va1ores, los precios, 1os mercados, las 
pr§cticas comerciales leales, las marcas de fábricas, los dere 
chas de propiedad intelectual, las patentes y el intercambio y 
desarro11o de procedimientos técnicos, en cuanto tales conven
ciones, leyes y procedimientos se refieran a prácticas comer-
cia1es restrictivas que afecten el comercio internaciona1; y 

iii) el registro de los convenios y otros arreglos comercia1es -
restrictivos que afecten el comercio internaciona1; y 

b) pedir a los Miembros información relacionada con tales estudios. 

2. La Organizaci6n está autorizada para: 

a) hacer recomendaciones a los Miembros, relativas a aque11as conven 
cienes; leyes y procedimientos que tengan re1aci6n con las oblig~ 
cienes que asumen conforme a este Cap~tu1o; y 

b) organizar conferencias entre los Miembros con el fin de discutir 
cualquier asunto relativo a las prácticas comerciales restricti-
vas que afecten el comercio internaciona1. 

Art:í.cu1o 50 

Obligaciones de los Miembros 

1. Cada Miembro tomará todas las medidas posibles, legislativas o -
de otro orden, conforme a su constituci6n o a su régimen jur~dico y 
a su organizaci6n econ6mica, para impedir dentro de su jurisdicci6n 
que las empresas comercia1es, tanto privadas como púb1icas, se dedi 
quen a las prácticas especificadas en los párrafos 2 y 3 del Art:í.cu 
1o 46 y que produzcan el efecto indicado en el párrafo 1 de ese Ar= 
t:í.culo; y ayudará a la Organización a impedir tales prácticas. 
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2. Cada Miembro adoptará 1as disposiciones adecuadas para ia presen 
taci6n de quejas, la realización de investigaciones y 1a preparaci6n 
de 1os datos e informes que so1icite 1a Organización. 

3. Cada Miembro suministrará a la Organización, a la mayor brevedad 
Y con toda la amplitud posibles, la informaci6n que le sea solicita
da por ella para el examen e investigación de las quej~s y para los 
estudios previstos en este Cap~tuio. Sin embargo, todo Miembro podrá 
abstenerse, mediante notificación a la Organizaci6n, de dar la infor 
maci6n que estime que no es esencial para que la Organización pueda
rea1izarS:a la investigación adecuada y cuya divulgación lesionai:ía gra
vemente los legitimas intereses comerciales de una empresa comercial. 
Al notificar a la Organizaci6n de que se abstiene de dar información 
de acuerdo con esta cláusula, el Miembro deberá indicar el carácter 
generai de ia informaci6n retenida y 1os motivos que 10 inducen a e~ 
timar que no es esencial. 

4. Cada Miembro tendrá debidamente en cuenta toda petici6n, d~cisi6n 
y recomendaci6n formulada por la Organización en virtud del Articulo 
48, y, conforme a su constitución o a su sistema jurídico y a su or
ganización econ6mica, aplicará al caso las medidas que considere -
apropiadas, habida cuenta de sus obligaciones segGn este Capítulo. 

5. Cada Miembro rendir& un informe comp1eto sobre cua1quier medida 
adoptada, independientemente o de común acuerdo con otros Miembros, 
para dar cumplimiento a las peticiones y a las recomendaciones de la 
Organizaci6n y, en caso de no haber sido adoptada medida alguna, ex
pondr§ sus motivos a la Organizaci6n y, si ésta as~ lo solicita, pr~ 
seguirá con ella el examen de la cuestión. 

6. Cada Miembro, a solicitud de 1a Organizaci6n, participará en 1as 
consultas y conferencias previstas en ese Capítulo con objeto de lle 
gar a conclusiones mutuamente satisfactorias. 

Art:ícu1o 51 

Medidas correctivas mediante acción cooperativa 

1. Los miembros podrán cooperar entre sí a fin de hacer m§s eficaces, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, las medidas correctivas -
adoptadas para realizar los fines de este Capitulo, que sean compat~ 
bles con sus obligaciones derivadas de otras di~~osiciones de esta -
Carta. 

2. Los Miembros tendrán al corriente a la Organización de toda deci
sión que tomen para participar en tal acci6n cooperativa, asi como -
de toda medida que adopten. 
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Art:i.cul.o 52 

Med.i.dás .i.nterñas contra l.as. práct.i.cas comerc.i.al.es:·.restr.i.ct.i.vás 

N.i.nglin acto u om.i.s.i.6n de .l.a Organizac.i.6n:.;·~;;d~á · .. ~er',;c;;;_usa:·:pa.ra que 
un Miembro deje de hacer cumpl..i.r cual.qu.i.er l.ey ·o decreto nacional. 
destinado a .i.mped.i.r el. monopol..i.o o l.a restricci6n del. comercio. 

Art:í.cul.o 53 * 

Procedimientos especia1es en materia de servicios 

1. Los Miembros reconocen que ciertos servicios, ta1es como 1os - -
transportes, 1as te1ecomunicaciones, 1os seguros y 1os servicios co
rnercia1es de 1os bancos, son e1ementos importantes de1 comercio in-
~ernacional y que toda práctica comercial restrictiva, observada por 
empresas dedicadas a estas actividades en el comercio internacional, 
puede producir efectos perjudiciales similares a los indicados en e1 
párrafo l. del. Artícul.o 46. Respecto a tal.es prácticas, se procederá 
de acuerdo con los siguientes párrafos de este Art~cu1o. 

2- Si un Miembro estima que existen prácticas comerciales restricti
vas en relaci6n con alguno de los servicios mencionados en el párra
fo 1, que producen o están a punto de producir tales efectos perjudi 
ciales, y que por tanto sus intereses se perjudican seriamente, po-= 
drá presentar por escrito una exposici6n de la situación al Miembro 
o a los Miembros cuyas empresas privadas o públicas se dediquen a -
los servicios de que se trate. El Miembro o los Miembros interesados 
examinarán con benévola atención tal exposición, as~ como las ~ro--
puestas que puedan ser presentadas, y proporcionar§n oportunidad ad~ 
cuada para celebrar consultas, con objeto de llegar a un arreglo sa
tisfactorio. 

3- Cuando no sea posible lograr un arreglo satisfactorio de conforrni 
dad con las disposiciones del párrafo 2 y el caso sea sometido a la 
Organización, éste será remitido a la organización intergubernamen-
ta1 competente, de existir alguna, con las observaciones que la Orga 
nizaci6n desee presentar. Cuando no exista tal organización intergu= 
bernamental, la Organización, si los Miembros lo solicitan, podrá, 
de conformidad con las disposiciones del inciso c) del párrafo 1 del 
Artículo 72, formular recomendaciones y promover la conclusi6n de -
acuerdos internacionales tendientes a remediar la situación de que -
se trate, en cuanto ésta quede comprendida dentro del alcance de es
ta Carta. 

N. I. 
* Las disposiciones de este Art~culo no se ap1icarán a cuestiones re 
ferentes a servicios de transportes marítimos que estén regidas por-
1a Convención de 1a Organizaci6n Consu1tiva Mar~tima Intergubernamen 
tal.. -
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4. La Organizaci6n, de conformidad con e1 párrafo 1 de1 Artícu1o 87, 
cooperará con otras organizaciones intergubernamental.es respecto a -
1as prácticas comercial.es restrictivas que afecten cual.quier activi
dad centro de1 a1cance de esta Carta. Aque11as organizaciones ten- -
dr&n derecho a consultar con l.a Organizaci6n, a solicitar su asesora 
miento y a pedir1e que se efect~e e1 estudio de un prob1ema determi= 
nado. 

Artícu1o 54 

Interpretación y def inici6n 

1. Las disposiciones de este Capítu1o deberán ser interpretadas te-
niendo debidamente en cuenta 1os derechos y ob1igaciones de 1os Miem 
bros, que qµedan consignados en otras partes de esta Carta y, por -= 
consiguien~e, no ser§n interpretadas en e1 sentido de impedir la - -
adopci6n y ejecuci6n de cua1esquiera medidas en todo cuanto estén es 
pecíficamente permitidas en virtud de otros Capítu1os de esta Carta~ 
La Organizaci6n podrá, sin embargo, formular recomendaciones a los -
Miembros o a cualquier organizaci6n intergubernamental. competente, 
en relación con cualquier aspecto de estas medidas que pueda causar 
e1 efecto indicado en e1 párrafo 1 de1 Artícu1o 46. 

2. Para 1os efectos de este Capítu1o 

a) el. .término "prácticas comercial.es" no se interpretar& en e1 -
sentido de inc1uir contratos celebrados entre dos partes como 
en~re vendedor y comprador, arrendador y arrendatario, o prin
cipal. y agente; a condición de que tal.es contratos no se uti1i 
cen para restringir 1a competencia, 1imitar el. acceso a 1os -= 
mercados o favorecer el. control. monopolista; 

b) el. término "empresas comercial.es públicas" designa 

i) a 1as dependencias gubernamental.es en tanto se dediquen a 
transacciones comercial.es, y 

ii) a 1as empresas comercial.es que sean principal. o total.mente 
propiedad púb1ica, a condici6n de que e1 Miembro interesado 
dec1are que, para 1os efectos de este Capítu1o, tiene un -
control. efectivo sobre l.as empresas o asume l.a responsabil.i 
dad de e11as; -

e) el. término ''empresas comercial.es privadas" se aplica a todas -
aque11as empresas comercial.es distintas de empresas comercia--
1es púb1icas; 

d) l.os tf§rminos "decidir" y "decisi6n", tal. corno se emp1ean en --
1os Artícu1os 46, 48 (excepto en 1os párrafos 3 y 4} y 50, no 
determinan l.as obl.igaciones de l.os Miembros; significan sol.a
mente que 1a Organizaci6n 11ega a una conc1usi6n. 
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CAPITULO VI 

CONVENIOS INTERGUBERNAMENTALES SOBRE PRODUCTOS BASICOS 

Secci6n A - Consideraciones Preliminares 

ArtS::cu1o SS 

Dificul.tades relativas a 1os productos básicos 

Los Miembros reconocen que 1as condiciones que rigen 1a producci6n, 
e1 intercambio y el consumo de algunos productos básicos, son tales 
que ei comercio internacional de dichos productos podr~a verse suje 
to a dificultades especiales, como 1a tendencia hacia el desequili= 
brío persistente entre la producci6n y e1 consumo, la acumulación -
de existencias gravosas y las pronunciadas fluctuaciones de precios. 
Estas dificultades especiales pueden producir efectos gravemente -
perjudiciales a los intereses de los productores y a los de los con 
sumidores, así como amplias repercusiones que comprometan seriamen= 
te la política general de expansión econ6mica. Los Miembros recono
cen que tales dificultades pueden a veces requerir un tratamiento 
especial al comercio internacional de dichos productos, por medio -
de convenios intergubernamentales. 

ArtS::culo S6 

Productos bilsicos y productos afines 

1- Para los efectos de esta Carta, por "producto b&sico" se entien
de cualquier producto agrícola, forestal, pesquero o cualquier mine 
ra1, en su forma natural. o, bien, después de h?ber sido e1aborado -
en ia forma habitualmente requerida para su venta en un volumen -
substancial en el mercado internacional. 

2. Para los efectos de este capítulo, esta expresi6n comprenderá -
igualmente cualquier grupo de productos de los cuales uno sea un -
producto básico, conforme ~ la definición del párrafo 1 ·y los demás 
sean productos tan afines a los otros productos del grupo, en cuan
to a sus condiciones de producción o de utilización, que resulte -
conveniente hacerlos objeto de un solo convenio. 

3. Si, en circunstancias excepcionales, la Organización determina -
que las condiciones consignadas en el Articulo 62 se aplican a un -
producto no comprendido estrictamente en los párrafos 1 y 2 de este 
Articulo, podr5 decidir que 1as disposiciones de este Capitul.o, asi 
como cualquier otro requisito que pueda establecer, se apliquen a 
los convenios intcrgubernamentales concernientes a tal producto. 

Articu1o 57 

Objetivos de los convenios intergubernamentales sobre productos bá
sicos 

Los Miembros reconocen que los convenios intergubernamentales sobre 
productos básicos son un medio adecuado para alcanzar los objetivos 
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siguientes: 

a) evitar o atenuar las graves dificultades econ6micas que pueden 
surgir cuando no sea posible lograr el ajuste entre la produc
ci6n y el consumo únicamente por las fuerzas normales del mer
cado, tan pronto corno lo exijan las circunstancias; 

b) proporcionar, durante el tiempo que sea necesarió, una base pa 
ra el estudio y el desarrollo de las medidas cuyo objeto sea = 
lograr una adaptaci6n econ6mica encaminada a promover el aumen 
to del consumo o el traspaso de los recursos y de la mano de ~ 
obra de las industrias excesivamente desarrolladas, a ocupacio 
nes nuevas y productivas, con inclusi6n en cuanto sea posible
y en casos apropiados, del desarrollo de industrias de trans-
formaci6n basadas en la producción nacional de productos bási
cos; 

c.> 

d) 

e) 

f) 

evitar o moderar fluctuaciones pronunciadas en el precio de un 
producto básico, a fin de lograr un grado razonable de estabi
lidad, a base de precios que sean equitativos para los consumí 
dores y que aseguren un beneficio razonable a los productores; 
teniendo en cuenta la conveniencia de obtener un equilibrio du 
radero entre la oferta y la demanda; -

mantener y desarrollar los recursos naturales del mundo y pro
tegerlos contra un agotamiento innecesario; 

facilitar la expansi6n de la producción de un producto básico, 
cuando pueda efectuarse con ventaja para los consumidores y --
1oS productores, incluso en casos apropiados, la distribución 
de productos alimenticios esenciales a precios especiales; 

asegurar la distribuci6n equitativa de un producto básico del 
que haya escasez. 

secci6n B Convenios Intergubernamentales sobre Productos Básicos -
Disposiciones Generales 

Artl:culo 58 

Estudios sobre productos básicos 

1. Cua1quier Miembro que se considere substancialmente interesado en 
la producci6n o el consumo, o en el comercio de determinado producto 
básico y considere que el comercio internacional de tal producto su
fre o puede sufrir dificultades especiales, tendrá derecho a pedir 
que se haga un estudio sobre dicho producto. 
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2. A men~s que la Organización decida que los motivos expuestos en 
apoyo de la petición no justifican dicha medida, ella invitará sin 
demora a nombrar representantes en un grupo de estudio sobre el -
producto de que se trate, a los Miembros que se consideren substan 
cia1mente interesados en 1a producci6n o e1 consumo o en e1 comer= 
cio de. tal producto. Los pa~ses que no sean Miembros podrán tam
bi€n ser.invitados. 

3. El grupo de estudio investigará sin demora la situación de la -
producción, del consumo y del comercio del producto básico de que 
se trate y presentará a los Gobiernos participantes y a la Organi
zaci5n sus conclusiones y recomendaciones acerca de la •mejor forma 
de resolver cualesquiera·dificultades especiales que existan o que 
puedan surgir. La Organizaci6n transmitirá sin demora a 1os Miem-
bros tales conclusiones y recomendaciones. 

Art~culo 59 

Conferencias sobre productos básicos 

1. La Organizaci6n convocará sin demora a una conferencia intergu
bernamental con el fin de discutir las medidas que convendr~a adoE 
tar para vencer las dificultades especiales que existan o que pue
dan surgir respecto a determinado producto básico: 

a) fundándose en las recomendaciones de un grupo de estudio¡ o 

b) a petición de los Miembros cuyos intereses represen~en una -
parte importante de la producción, del consumo o del comer-
cio mundiales del producto básico de que se trate¡ o 

c) a petición de los Miembros que consideren que su respectiva 
econom~a depende en grado importante de tal producto, a menos 
que la Organización juzgue que la convocación de la conferen
cia no responde a ninguria finalidad práctica; o 

d) por su propia iniciativa, a base de las informaciones que - -
acepten como adecuadas los Miembros substancialmente interesa 
dos en la producci6n, e1 consumo o e1 comercio de tal produc= 
to. 

2. Todo Miembro que se considere substancialmente interesado en la 
producci6n, el consumo o el comercio de tal producto, será invitado 
a participar en dicha conferencia. Los pa~ses que no sean Miembros 
podrán tambi€n ser invitados a participar en ella. 

Art~culo 60 

Principios generales aplicables a los convenios sobre productos bá
sicos 

l. Los Miembros observarán los siguientes principios para la conclu 
si6n y el funcionamiento de convenios intergubernamentales de todas 
clases sobre productos básicos: 
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a) Tales convenios ser§n accesibles a todo Miembro, inicialmente, 
en condiciones no n.1tH1os favorab1es que 1as otorgadas a cua1-
quier otro pa~s y, en adelante, conforme al procedimiento y a 
las condiciones que se establezcan en el convenio, sujeto a -
la aprobaci6n de la Organizaci6n. 

b) La Organizaci6n podr§ invitar a los pa~ses que no sean Miem-
bros, a participar en tales convenios y las disposiciones del 
inciso a), relativas a los Miembros se aplicar§n también a los 
pa~ses as~ invitados que no sean Miembros. 

c) Tales convenios asegurar§n un tratamiento equitativo tanto a 
los pa~ses participantes como a los Miembros no participantes; 
y el tratamiento que concedan los pa~ses participantes a los -
Miembros no participantes, será no menos favorable que e1 otar 
gado a cualquier pa~s que no sea Miembro ni participante. Se = 
tendrá en cuenta, en cada caso, la actitud adoptada por los -
pa~ses no participantes respecto a las obligaciones asumidas y 
a las ventajas conferidas en virtud de tal convenio. 

d) Tales convenios comprender§n disposiciones sobre la adecuada 
participaci6n tanto de los pa~ses substancialmente interesados 
en la importaci6n o el consumo del producto, como de los que -
est~n substancialmente interesados en su exportaci6n o produc
ci6n. 

e) Deberá darse plena publicidad a todo convenio intergubernamen
tal sobre productos b§sicos, propuesto o conclu~do, a las ex-
portaciones de motivos y objetivos de los Miembros que lo pro
pongan, a la naturaleza y aplicaci6n de las medidas adoptadas 
para subsanar las causas subyacentes de la situaci6n que ha mo 
tivado el convenio y, peri6dicamente, al funcionamiento del -~ 
convenio. 

2. Los Miembros, con inclusi6n de los que no sean parte en determina 
do convenio sobre un producto básico, examinarán con benevolencia tO 
da recomendaci6n formulada en virtud del convenio tendiente a aumen= 
tar el consumo del producto de que se trate. 

Art~culo 61 

Clases de convenios 

l. Para· los efectos de este Cap~tulo, se distinguen dos clases de -
convenios intergubernamentales sobre productos b§sicos: 

a) convenios reguladores, tal como se definen en este Art~culo; y 

b). -otros convenios intergubernamentales sobre productos b§sicos. 
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2. Con. sujec.:L6n a '1as disposiciones dél. p:!irra:Éo 5, un convenio régu-
1.ador sobre productos básicos es un convenio intergubernamental. que 
impl.ica: 

a) l.a reguiaci6n de 1a producci6n o el. control. cuant;i.tat.ivo de 'ia· 
exportaci6n o l.a importaci6n de un producto básico y cuyo,obje 
to ·'o' ·'efecto sea reducir l.a producci6ri o el. comercio del. próduc 

.;-~~ :·~P- evitar su aumento; o -

b)' 3:-á regu1aci6n de precios. 

3. ·La Organizaci6n decidir§., a petición de un Miembro, ·:á.e'·un: grupo.-· 
de estudio o de una conferencia sobre productos b:isicos, si un· ·conve 
ni.o íntergubernamenta:L, existente o propuesto, es un _cor:iv~nio. reguia 
dar conforme a l.os términos del. párrafo 2. · · '• · .- ... ·· · · -

4. a) Los convenios regul.adores sobre productos básicos se sujetarán 
a todas l.as disposiciones del. presente Cap~tul.o. 

b} Los demás convenios intergubernamental.es sobre productos básicos 
se sujetarán a l.as disposiciones de este Cap~tul.o, sal.va a l.as de l.a 
secci6n c. Sin embargo, si 1a Organización decide que un convenio -
que impl.ique l.a regul.ación de l.a producción o el. control. cuantitati
vo de l.a exportación o importación, no es un convenio regul.ador con
forme a l.os términos del. párrafo 2, prescribirá, si hay l.ugar, l.a -
apl.icación de l.as disposiciones de l.a sección C, a l.as cual.es habrá 
de conformarse e:L convenio. 

5. Un convenio intergubernamenta:L, existente o propuesto, cuyo fin -
sea l.ograr l.a expansión coordinada del. conjunto de l.a producción y -
del. consumo mundial.es de un producto básico, podrá ser considerado -
por l.a Organización como no perteneciente a l.a.categoría de l.os con
venios regu1adores, aunque e1 convenio prevea :La ap1icaci6n futu~a -
de disposiciones sobre precios, a condici6n 

a) de que en e1 momento de conc:Luirse e1 convenio, una conferen-
cia sobre productos básicos determine que 1as condiciones pre
vistas se ajustan a l.as disposiciones del. Artícul.o 62: y 

b) de que a partir de l.a fecha en que sean efectivas sus disposi
ciones en materia de precios, e1 convenio se ajuste a todas -
:Las disposiciones de :La secci6n C, quedando entendido que no -
habrá necesidad de proceder a otra decisión en virtud del. Ar-
t~cul.o 62. 

6. Só1o mediante l.a cel.ebración de una conferencia convocada de acuer 
do con l.as disposiciones del. Art~cul.o 59 y después de hecha una de-
terminaci6n conforme a:L Art~cu:Lo 62, podrán 1os miembros concertar -
cua1quier nuevo convenio regulador. Sin embargo, si en un caso exceE 
ciona:L 1a reuni6n de un grupo de estudio o de una conferencia sobre 
productos sufre un retraso indebido o sus trabajos se pro1ongan in-
justificadamente, 1os Miembros que se estimen substancia1mente inte
resados en ia producción, e1 consumo o e1 comercio de un producto bá 
sico determinado, podrán entab:Lar negociaciones directas para con- -
c1uir un convenio, siempre que 1a situación esté prevista en los in
cisos a) o b) del. Art~cul.o 62 y que el. convenio se conforme a l.as de 
más disposiciones de este Capítul.o. -
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Se.c.ci6n. C. Convenios Reguladores 
... ,,,,.PZ::od~ctós. .:o , 

Art:l:cu1o 62 

Intergubern~me~tales sobre 

los Coriv"eriioS reguladores 

Los Miembros convienen en concl.uir conve!:nio's regul.adores, Soiarnente 
cuando se haya determinado por una conferencia sobre productos bási 
ces o por 1a OrganizacicSn, mediante consul.'tas y acuerdo ·general. en=
tre<1os Miembros, substancialmente .,interesados en un producto bási-. 
ce, q·ue: 

a) se ha acumulado o se teme que se acumule un excedente gravoso 
de un producto básico que, a falta de medidas gubernamentales 
espec~ficas, podría ocasionar perjuicios graves a l.os produc
tores, entre los cuales se encuentran los pequefios producto-
res que representan una parte substancial de la producci6n to 
tal; y que esta situación no podr:l:a ser corregida por las - = 
fuerzas normales del mercado a tiempo para evitar tal.es per-
juicíos, porque, precisamente, en el caso del producto b&sico 
de que se trate, una baja importante de precios no conduce r& 
pidamente a un alza notable en el consumo ni a una reducci6n
irnportante en 1a producción; o 

b) ha surgido o se teme que pueda surgir un desempleo o subem- -
pleo generalizado con rel.aci6n a un producto básico, a conse
cuencia de las dificultades previstas en el Art:l:cu1o SS, que, 
a falta de medidas gubernamentales espec:l:ficas, no podr:l:a ser 
corregido por las fuerzas normales del mercado a tiempo para 
evitar dificultades generalizadas e injustificadas a los tra
bajadores porque, precisamente, en la industria de que se tra 
te, una baja importante de precios no conduce rápidamente a
un a1za notable en el consumo, sino a una reducción del volu
men de empleo, y porque las regiones productoras del producto 
en cantidades importantes, no ofrecen otras oportunidades de 
empleo para los trabajadores interesados. 

Art:l:cu1o 63 

Pr~ncipios adicionales que rigen los convenios reguladores 

Además de los principios mencionados en el Art:l:cu1o 60, los Miem-
bros observarán los siguientes principios que rigen la conclusión y 
el.:funcionamiento de los convenios reguladores: 

a) tales convenios se destinarán a asegurar en todo tiempo abas
tecimientos suficientes para satisfacer la demanda mundia1 a 
precios que sean compatibles con las disposiciones de1 inciso 
c) del Art:l:cu1o 57 y, cuando sea factible, incluirán medidas 
destinadas a aumentar el consumo mundial del producto de que 
se trate; 
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b) según ta1es convenios, en 1as decisiones respecto a 1as cues
t-:i.ones de fondo, los paS:ses participantes principalmente inte 
·resadas en la importaci6n del producto b§.sico de que se tra-= 
te, tendr§.n conjuntamente un ntímero de votos igual al de aque 
11os países principalmente :interesados en obtener mercados de 
exportaci6n para ese producto. Todo país participante intere
sado en tal producto, pero que no pueda clasificarse exacta-
mente como perteneciente a una de 1as dos categor~as menciona 
das, tendr§. derecho a ser oído como corresponda dentro de di= 
chas categorías¡ 

e) estos convenios contendr&n disposiciones adecuadqs para ofre
cer oportunidades, cada vez mayores, de recurrir a 1as fuen-
tes de producción m§.s eficaces y m§.s econ6micas para satisfa
cer 1as necesidades de1 consumo interno y del mercado mundia1, 
habida cuenta, por una parte, de la necesidad de evitar una -
grave desorganización econ6mica y socia1 y, por otra, de la -
situación de las regiones cuya producci6n experimenta dif icul 
tades anormales; -

d) los países participantes formular§.n y adoptar§.n los programas 
de ajuste económico interno que se estimen adecuados para ase 
gurar, durante la vigencia del convenio, el mayor progreso pO 
sible hacia la soluci6n del problema planteado por el produc= 
to b§.sico de que se trate. 

Artículo 64 

Administrac:i.ón de los convenios reguladores 

1. Cada uno de los convenios reguladores contendr§. disposiciones pa 
ra e1 establecimiento de un cuerpo directivo, que se denominará en
adelante Consejo y que funcionar§. conforme a las disposiciones de -
este Artículo. 

2. Cada uno de los países participantes tendr§. derecho a un repre-
sentante en el Consejo. El derecho de voto de los representantes se 
r§. determinado de conformidad con las disposiciones del :inciso b) -
del Artículo 63. 

3. La Organiz~ción estar§. facultada para nombrar un representante -
sin voto en cada Consejo y podr§. invitar a toda organización inter
gubernamental competente a proponer el nombramiento de un represen--
tante sin voto en dicho Consejo. 

4. Cada uno de los Consejos nombrar§. un presidente sin voto que po
dr§. ser propuesto por la Organizaci6n, si el Consejo asS: lo solici
ta. 

S. Cada uno de los Consejos constituir§. su Secretaría, previa con-
sulta con la Organización. 

6. Cada uno de los Consejos adoptará su reglamento inter:i.or y sus-'' 
m~todos de trabajo. La Organización podr§. ex:i.gir su mod:i.ficaci6n en 
clla1quier momento, si estima que son incompatibles con las disposi
ciones de este Capítulo. 
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7. Cada uno de los Consejos presentará, peri6dicamente, informes a 
la Organizaci6n sobre el funcionamiento del convenio cuya adminis
traci6n le corresponde. Presentará también los informes especiales 
que la Organizaci6n pueda requerir o que el propio Consejo estime 
útiles para la Organizaci6n. 

8. Los gastos de cada Consejo serán sufragados por los pa~ses par
ticipantes. 

9. A la expiraci6n de un convenio, la Organizaci6n tomará a su caE 
go los archivos y el material estad~stico del Consejo. 

Art~culo 65 

Duraci6n inicial, renovaci6n y revisi6n de los convenios regulado
res 

l. Los convenios reguladores serán conclu~dos por un plazo que no 
podrá exceder de cinco años. Ninguna renovaci6n de un convenio re
gulador, incluso la de los convenios a que se refiere el párrafo 1 
del Art~culo 68, podrá exceder de un término de cinco años. Las -
disposiciones de los convenios as~ renovados deberán conformarse a 
las disposiciones de este Cap~tulo. 

2. La Organización preparará y publicará periódicamente, a interva 
los no mayores de tres años, una memoria sobre, el funcionamiento 
de cada convenio, a la luz de los principios enunciados en este Ca 
p~tulo. -

3. Todo convenio regulador deberá disponer que, si la Organizaci6n 
comprueba que su funcionamiento se apart6 substancialmente de los 
principios establecidos en este Cap~tulo, los pa~ses participantes 
revisarán el convenio a fin de adaptarlo a los principios menciona 
dos o, bien, lo darán por terminado. -

4. Los convenios reguladores contendrán disposiciones relativas al 
retiro de cualquiera de las partes. 

Art~culo 66 

Soluci6n de controversias 

Todo convenio regulador dispondrá que: 

a) cualquier problema o diferencia referente a la interpretaci6n -
de las disposiciones del convenio o que surja de su aplicaci6n, de 
berá ser discutido, en primer término, por el Consejo; y -

b) si el Consejo no puede resolver e1 problema o la diferencia, de 
conformidad con los términos del convenio, el asunto será remitido 
por el Consejo a la Organizaci6n, la cual aplicará el procedimien
to prescrito en el Cap~tulo VIII, adaptándolo en forma conveniente 
cuando se trata de países que no sean Miembros. 
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Sección D - Disposiciones Diversas 

Arti.cul.o 67 

R~~~~iones con las organizaciones int~rgu~ernamental~~ 

-A~- f'í.ii.< d~~;, l.ocirrar una cooperaci6rÍ adecuada en 'C~est..iOnes concerní.entes 
--ª,~ los: .. corivenios intergubernamentales sobre productos, toda organíza-
_pión intergubernamental. que la Organización estime competente, tal -

como la Organi.zaci6n de Alimentación y Agricultura, tendrá derecho: 

a) a.asistír a las reuniones de cualquier grupo de estudio o con
ferencia sobre productos básicos; 

b) a sol.icítar que se emprenda un estudio acerca de cual.quier pro 
dueto básico; 

c) a presentar a la Organízación cualquier estudio pertinente so
bre un producto básico y a recomendar a la Organización que -
continüe el estudio acerca de dicho producto o que 1 se convoque 
a una conferencia sobre tal. producto. 

Arti.culo 68 

Obligaciones de l.os Miembros rel.ativas a los convenios sobre produc
, tos __ b§.sicos, existentes o en proyecto 

1. Los Miembros trans1nitir.S.n a l.a Organización el. texto compl.eto de 
todo convenía intergubernamenta1 sobre un producto básico en que - -
sean partes en el. momento de ingresar como Miembros en l.a Organiza-
ci6n, as~ corno datos pertinentes respecto a 1a.formul.aci6n, l.as dis
posíciones y el funcionamiento de tal.es convenios. Si, después de -
examinados, l.a Organizaci6n determina que al.guno de dichos convenios 
es incompatible con las disposiciones de este Cap~tulo, presentar& -
sus concl.usiones a los Miembros interesados, a fin ñe que el conve-
nio sea modificado sin demora y quede conforme con l.as disposiciones 
de este Cap~tulo. 

·2. Los Miembros comunicarán a la Organización todos l.os datos perti
nentes acerca de las negociaciones para la conclusión de un convenio 
intergubernarnental. sobre productos básicos, en las que participen en 
el. momento de ingresas como Miembros en la Organizaci6n. Si, después 
de examinados, la Organizaci6n determina que alguna de dichas nego-
ciaciones es incompatible con 1as disposiciones de este Cap~tulo, 
presentará sus determinacionez a los Miembros interesados, a fin de 
que se obre sin demora respecto a la participación de éstos en tales 
negociaciones. La Organización podrá renunciar a la reunión de un 
grupo de estudio o de una conferencia sobre productos básicos, si de 
termina que es innecesaria en vísta de las negociaciones. 
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Art:tcu1o 69 

Ap1icaci6n territoria1 

Para l.os efectos de este Cap:ttu1o, 1os t€;rminos "Miembros" y "pa:ts 
que no sea Miembro" comprenderán respectivamente l.os territorios de
pendientes de un Miembro de 1a Organización y de un pa:ts que no sea 
Miembro de e11a. Si un Miembro o un pa:ts que no sea Miembro y 1os -
territorios bajo su dependencia forman un grupo en el. cual. uno o va
rios de sus componentes están principal.mente interesados en l.a expor 
taci6n de un producto y uno o más de e11os están principa1mente inte 
resados en l.a importaci6n del. mismo producto, podrá haber, bien, una 
representaci6n conjunta de todos los territorios del grupo o, bien, 
cuando e1 Miembro o e1 pa:ts que no sea Miembro as:t 1o desee, una re 
presentaci6n separada para los territorios principal.mente interesa-
dos en 1a exportaci6n y otra representaci6n separada para los terri
torios principal.mente interesados en l.a importación. 

Art:tcu1o 70 

Excepciones a1 Cap:ttu1o VI 

l.. Las disposiciones de este Cap:ttu1o no se ap1icarán: 

a) a ningún convenio bi1atera1 intergubernamenta1 que se refiera a 
l.a compra y venta de un producto y que est~ comprendido en l.a sec
ci6n O de1 Cap:ttu1o IV; 

b) a ningún convenio intergubernamental. sobre un producto básico que 
comprenda un so1o pa:ts exportador y un so1o pa:ts importador, y a1 -
cua1 no sea ap1icab1e e1 precedente inciso a); queda entendido que -
si, a consecuencia de una queja de un Miembro no participante, la Or 
ganizaci6n determina que los intereses de ese Miembro se encuentran
gravemente lesionados por el convenio, tal convenio quedar§ sujeto a 
aque11as de 1as disposiciones de este Cap:ttu1o que 1a Organizaci6n -
pueda prescribir; 

e) a 1as disposiciones de cualquier convenio intergubernamental. so-
bre un producto básico, que sean necesarias para proteger la moral -
púb1ica o 1a vida o 1a sa1ud de1 hombre, de 1os anima1es o de 1as -
plantas, con tal de que no se utilice tal convenio para obtener re-
su1tados incompatib1es con 1os objetivos de1 Cap:ttu1o V o de1 Cap:tt~ 
1o VI; 

d) a ningGn convenio intergubernamental concerniente tan sólo a la -
conservaci6n de los recursos pesqueros o a la protecci6n de las aves 
migratorias o de los animales salvajes, con tal de que no se utilice 
ta1 convenio para obtener resultados incompatibles con los objetivos 
de este Capítu1o o con e1 prop6sito y 1os objetivos enunciados en e1 
Art:tcu1o 1 y de que se 1e dé amp1ia publicidad conforme a 1as dispo
siciones de1 inciso e) de1 párrafo 1 de1 Artícul.o 60. Si 1a Organiza 
ci6n determina, a consecuencia de una queja presentada por un Miem-~ 
bro no participante, que los intereses de ese Miembro se encuentran 
gravemente lesionados por el convenio, tal convenio quedará sujeto a 
aquellas de las disposiciones de este Capítulo que la Organización -
pueda prescribir. 
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2. Las disposiciones de l.os Art:í.cul.os'..58:· Y. 59 y de l.a secci6n C de -
este Cap:í.tul.o no se apl.icarán a l.os convenios intergubernamental.es -
sobre productos bási.cos que a juicio .. de :ra Organizaci6n se refieran 
s6l.o a l.a distribuci6n equit·ativa de productos de l.os cual.es haya e~ 
casez. 

3. Las.disposiciones del.a secci6n e de este Cap:í.tul.o no se apl.ica-
rán a l.os convenios regul.adores sobre productos básicos que, a jui-
cio de l.a. Organizaci6n, se refieran s6l.o a l.a conservaci6n de recur
sos natural.es extinguibl.es. 
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CAPITULO VII 

LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DE COMERCIO 

Secci6n A - Estructura y Funciones 

A~t¡c'u:Íb .:,~ 

De los Miembros 

1. Serán Miembros originarios de la Organizaci6n: 

a) los Estados invitados a la Conferencia de las Naciones Unidas so 
bre Comercio y Empleo, cuyos Gobiernos acepten la presente Car-= 
ta, a más tardar el 30 de septiembre de 1949, conforme a las dis 
posiciones del párrafo 1 del Artículo 103 o, en caso de que la = 
Carta no haya entrado en vigor en esa fecha, los Estados cuyos -
Gobiernos convenga en poner en vigor esta Carta, conforme a 1as 
disposiciones del inciso b) del párrafo 2 del Artículo 103¡ 

b) 1os territorios aduaneros separados invitados a 1a Conferencia -
de 1as Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo, en cuyo nombre -
los Miembros competentes acepten la presente Carta, a m&s tardar 
el 30 de septiembre de 1949, conforme a las disposiciones del Ar 
tícu1o 104 o, en caso de que la Carta no haya entrado en vigor = 
en esa fecha, aquellos territorios aduaneros separados que con-
vengan en poner en vigor esta Carta, conforme a las disposicio-
nes del inciso b) del párrafo 2 del Artículo 103, en cuyo nombre 
el Miembro competente acepte la Carta conforme a las disposicio
nes del Artículo 104. Si, para la fecha en que se desee deposi-
tar su instrumento de aceptaci6n de la Carta, alguno de dichos -
territorios aduaneros ha asumido la plena responsabilidad ofi- -
cial de sus relaciones dip1om&ticas, procedera en la forma pre
vista en el inciso a) del presente párrafo. 

2. Cualquier otro Estado, cuya admisi6n haya sido aprobada por la -
Conferencia, llegará a ser Miembro de 1a Organizaci6n, en cuanto ha 
ya aceptado la presente Carta, conforme al párrafo 1 del Artículo 
103, con las enmiendas introducidas hasta la fecha de tal acepta- -
ci6n. 

3. Cualquier territorio aduanero separado no invitado a la Conferen 
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo, propuesto por = 
el Miembro competente a quien corresponda la responsabilidad ofi- -
cia1 de sus relaciones diplomáticas, que goce de autonom~a en 1a di 
recci6n de sus relaciones comerciales exteriores y de las otras rna= 
terias previstas en esta Carta, y cuya admisi6n haya sido aprobada 
por la Conferencia, llegará a ser Miembro, cuando el Miembro compe
tente haya aceptado la presente Carta en nombre de tal territorio, 
conforme a 1as disposiciones del Art~cu1o 104, o, si se trata de un 
territorio respecto al cual la Carta haya sido aceptada ya en vir-
tud de ese Artículo, cuando la Conferencia haya aprobado la admi- -
si6n de ese territorio después de que el mismo haya adquirido su a~ 
tonomía. 
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4. La Conferencia determinar§., por mayor:La·:. de·. dos tercios de l.os -
Miembros presentes y ·votantes·; l.as condiciones en que, ·:en. cada caso 
particul.ar, se extender§.n l.os derechos·· y.' ob1igaciones de. l.os Miem-
bros. a: 

a) el.-Territorio Libre de Triaste; 

b) tod'o ·territorio· bajo ·adrilinistraci6n··;·fiduciaria de l.as Nacio--
_ne-s .. Unidas; y -----~- ----· :' · 1 --:--'-~~~: 

c) cu-al.quier otro· riágimen ,:;;,specia1; .i.'~~ab1ecido por l.as Naciones 
Unidas. c .. ' '''''' 

5. La" Conferencia determinará, a sol.icitud:de 1as autoridades comp~ 
tentes, l.as condiciones·conforme a"1as•cua1es l.os derechos y obl.iga 
cienes derivados de l.a presente Carta habrán de apl.icarse a dichas
autoridades, en l.o referente·a l.os territorios sometidos a ocupa- -
ci6n mil.itar, y fijará l.os l.:Lmites.de dichos derechos y obl.igacio-
nes. 

Art:Lcul.o 72 

Funciones 

1. Adem§.s de 1as funciones que se l.e encomiendan en otras partes de 
1a presente Carta, l.a Organizaci6n ejercerá l.as funciones siguien-
tes: 

a) 

b) 

c) 

compil.ar, anal.izar y publ.icad informaciones referentes al. co
mercio internaciona1, inc1uso informaciones re1ativas a 1a po 
l.:Ltica comercial., a l.as prácticas comercial.es y a l.os probl.e= 
mas concernientes a productos básicos, as:r. como al. desarrol.l.o 
industrial. y al. desarrol.l.o económico en general.¡ 

estimul.ar y facil.itar l.a· cel.ebraci6n de consul.tas entre l.os -
Miembros acerca de todas 1as cuestiones re1ativas a 1as disp~ 
siciones de 1a presente Carta; 

emprender estudios y, teniendo debidamente en cuenta l.os obje 
tivos de l.a presente Carta y los regímenes constitucionales y 
jur~dicos de 1os Miembros, formu1ar recomendaciones y estimu
lar l.a éoncl.usi6n de convenios bilaterales o multilaterales 
re1ativos a medidas destinadas a 

i) asegurar un tratamiento justo y equitativo a las empresas 
y a 1os naciona1es extranjeros; 

ii) aumentar e1 volumen y mejorar 1as bases de1 comercio inter 
naciona1, con inc1usi6n de 1as medidas destinadas a faci1I 
tar el arbitraje comercial. y a evitar la dobl.e tributación¡ 

iii) desempeñar l.as funciones específ icadas en el. párrafo 2 -
del Artículo 10, sobre una base regional o de otra :Lndol.e, 
teniendo debidamente en cuenta 1as actividades de 1as orga 
nizaciones intergubernamenta1es reg1ona1es existentes o ae 
otras organizaciones 1ntergubernarnenta1es; 
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iv) fomentar e impul.sar l.os establ.ecimientos dest:i.nados ., al. en
trenamiento t€cnico necesar:i.o para el. desarrol.J.o progres:i.
vo :industrial. y económico: y 

v) en general., a l.ograr l.os objetivos enunciados en el. Art~c~ 
lo l.: 

d) emprender, en col.aboraci6n con el. Consejo Econ6mico·y Social de 
1as Naciones Unidas y con 1as organizaciones intergubernamenta-
l.es que sean apropiadas, estud:i.os sobre J.a rel.ac:i.6n existente en 
tre l.os precios mund:i.al.es de J.os productos básicos y l.os de l.os
productos manufacturados; estudiar medidas destinadas a reducir 
progresivamente cua1quier disparidad injustificada entre esos -
precios y, cuando se considere oportuno, recomendar 1a conc1u- -
si6n de convenios internaciona1es a1 respecto; 

e) en genera1, consultar y formu1ar recomendaciones a 1os Miembros 
Y., cuando sea necesario, prestar1es asesoramiento y ayuda respec 
to de cua1quier cuestión re1ativa a1 funcionamiento de la preseK 
te carta y tomar cua1quier otra iniciativa necesaria y apropiada 
para poner en práctica 1as disposiciones de 1a Carta; 

f} cooperar con 1as Naciones Unidas y con otras organizaciones inter 
gubernamentales a fin de J.ograr l.os objetivos de orden econ6m:i.co
y social de 1as Naciones Unidas y de asegurar el mantenimiento o 
el restablecimiento de l.a paz y l.a seguridad internacionales. 

2. En el ejercicio de sus funciones, J.a Organización tendrá deb:i.da
mente en cuenta 1as circunstancias económicas de 1os Miembros, los 
factores que afecten esas circunstancias y 1as consecuencias de sus 
decisiones con respecto a 1os intereses de1 Miembro o Miembros de -
que se trate. 

ArtS'.cul.o 7 :> 

Estructura 

La Organización estará :integrada por una Conferenc:i.a, una Junta Eje 
cutiva, 1as Comisiones estab1ecidas conforme a 1o dispuesto en e1 -
ArtS'.cul.o 82 y l.os demás órganos que sean necesarios. La Organiza
ción tendrá tambi€n un Director General. y una SecretarS'.a. 

Sección B - La Conferencia 

ArtS'.cul.o 74 

c~mposici6n 

l.. La Conferenc:i.a estará inteqrada por todos l.os M:i.embros de J.a Or
ganización. 
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2- Cada Miembro tendrá un representante en la Conferencia y podrá -
designar,. suplentes y asesores -

Art:tcu1o 75 

Votaci6n 

l.- Cada Miembro tendrá un voto en la Conferencia-

2- Salvo las disposiciones en contrario de la presente Carta, las de 
cisiones de la Conferencia serán tomadas por mayor:ta d~ los Miembros 
presentes y votantes- No obstante, el reglamento interior de la Con
ferencia podrá permitir a un Miembro solicitar que se efectGe una s~ 
gunda votaci6n, si el nGmero de votos emitidos es inferior a la mi-
tad del nGmero de Miembros. En este caso, la decisi6n alcanzada en -
la segunda votaci6n será definitiva, ya sea el nGmero de votos emiti 
dos superior o no a la mitad del nGmero de Miembros. -

Art:tcu1o 76 

Sesiones, reg1amento interior y funcionarios 

1. La Conferencia se reunirá anua1mente, en sesi6n ordinaria, en 1a 
sede de la Organizaci6n y celebrará las sesiones extraordinarias a 
que convoque el Director General, a solicitud de la Junta Ejecutiva 
o de un tercio de 1os Miembros. En circunstancias excepcionñ1es, 1a 
Junta Ejecutiva podrá decidir que la Conferencia se celebre en 1u-
gar distinto del de la sede de la Organizaci6n. 

2_ La Conferencia adoptará su reglamento interior, que podrá compre~ 
der 1as disposiciones necesarias para que se ejerzan sus funciones -
en el intervalo de sus per:todos de sesiones. Deberá elegir anual.men
te a su Presidente y demás funcionarios. 

Art:tcu1o 77 

Poderes y atribuciones 

l.. Los poderes y atribuciones conferidos a la Organizaci6n por la -
presente Cartá, as:t como la suprema facultad para determinar la po1:t 
tica de la Organizaci6n, corresponderán a la Conferencia. -

2. La Conferencia podrá, por el. voto de la mayor:ta de los Miembros, 
confiar a la Junta Ejecutiva cual.quier poder o atribuci6n de la Org~ 
nizaci6n, a excepción de los poderes y atribuciones expresamente CO!!_ 
feridos o impuestos a la Conferencia por la presente Carta-

3. En circunstancias excepciona1es no previstas en otras disposicio
nes de la presente Carta, la Conferencia podrá relevar a un Miembro 
de una ob1igaci6n impuesta por la Carta, siempre que tal decisi6n -
sea aprobada por mayor:ta de dos tercios de los votos emitidos y que 
dicha mayor:ta comprenda más de la mitad de los Miembros. Mediante un 
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voto semejante, 1a Conferencia podrá también, en materia de exonera 
ción de obligaciones, definir ciertas clases de circunstancias exceE_ 
cionales en las cuales serán aplicables otras condiciones de vota-
ción. 

4. La Conferencia podrá preparar o patrocinar convenios referentes 
a cualquier asunto dentro del alcance de la presente Carta y, por -
mayor~a de dos tercios de los Miembros presentes y votantes, reco-
mendar la aceptación de tales convenios. Cada Miembro deberá, den-
tro del plazo que fije la Conferencia, notificar al Director Gene-
ral su aceptación o su rechazo. En caso de rechazo, deberá enviar, 
junto con la notificación, una exposici6n de las razones que lo ha
yan motivado. 

S. La Conferencia podrá hacer recomendaciones a las organizaciones 
intergubernarnentales acerca de cualquier asunto dentro de1 alcance 
de la presente Carta. 

6. La Conferencia aprobará el presupuesto de la Organización y pro
rrateará 1os gastos de ~sta entre los Miembros, con arreglo a una -· 
escala de cuotas que será fijada periódicamente por la Conferencia, 
observando para ello los principios que sean aplicados por las Na-
cienes Unidas. Si se establece un límite máximo para la cuota de un 
Miembro determinado, respecto al presupuesto de las Naciones Unidas, 
tal l~mite habrá de aplicarse también en lo concerniente a las cuo
tas que hayan de aportarse a la Organización. 

7. La Conferencia determinará cuál será la sede de la Organización 
y establecerá las oficinas auxiliares que estime convenientes. 

Sección C - La Junta Ejecutiva 

Art~culo 78 

Composición de la Junta Ejecutiva 

l. La Junta Ejecutiva estará integrada por dieciocho Miembros de la 
Organización, escogidos por la Conferencia. 

2. a) La Junta Ejecutiva deberá estar compuesta en forma que asegu
re debidamente la representación de las grandes zonas geográficas a 
que pertenezcan los Miembros de la Organización. 

b) una unión aduanera, según se define en el párrafo 4 del Art~culo 
44, podrá ser escogida como Miembro de la Junta Ejecutiva, sobre la 
misma base que un Miembro de la Organización, si todos los miembros 
de la unión aduanera son Miembros de la Organización y si todos los 
m1embros de dicha unión desean tener una representaci6n coman. 

c) A1 escoger a los miembros de la Junta Ejecutiva, la Conferencia 
tendrá en cuenta, por una parte, el propósito de asegurar la repre
sentación, en la Junta, de los Miembros de mayor importancia econ6-
mica, lo cual se determinará teniendo particularmente en cuenta su 
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participación en e1 comercio internaciona1 y, por otra parte, que 1a 
Junta sea representativa de 1os diferentes tipos de econom~a o gra-
dos de desarro11o económico que existan entre 1os Miembros de 1a Or
ganización. 

3. a) Cada tres años, 1a Conferencia determinará, por mayor~a de dos 
tercios de 1os Miembros presentes y votantes, cu~1es son ios ocho -
Miembros ·de mayor importancia económica, para 1o cua1 se tendrá par
ticu1armente en cuenta su participación en e1 comercio internaciona1. 
Los Miembros as~ escogidos ser~n dec1arados miembros de 1a Junta Ej~ 
cutiva. 

b) Los otros miembros de 1a Junta Ejecutiva ser~n e1egidos por ia 
Conferencia, por mayor~a de dos tercios de 1os miembros presentes y 
votantes. 

e) Si en dos votaciones consecutivas ningún Miembro resu1ta e1egido, 
1a e1ección se proseguirá a base de ia simp1e mayor~a de Miembros -
presentes y votantes. 

4. Con sujeción a 1o dispuesto en e1 Anexo L, 1a duración de1 manda
to de 1os miembros de 1a Junta Ejecutiva será de tres años y 1a Con
ferencia podr~ cubrir cua1quier vacante que se produzca en 1a Junta, 
por e1 tiempo que fa1te hasta e1 término de1 mandato. 

S. La Conferencia estab1ecer~ 1as normas para hacer efectivas 1as -
disposiciones de1 presente Art~cu1o. 

Art~cu1o 79 

votación 

1. Cada miembro de 1a Junta Ejecutiva tendrá un-voto. 

2. Las decisiones de 1a Junta ·Ejecutiva serán tomadas por mayor~a de 
1os votos emitidos. 

Art~cu1o 80 

se·s.iones, reg1amento interior y funcionarios 

1.':·::La Junta Ejecutiva adoptará su reg1amente interior, e1 cua1 in
c1uirá reg1as referentes a 1a convocación de 1as sesiones de 1a Jun
ta, y podrá inc1uir 1as disposiciones necesarias para que se ejerzan 
sus funciones en e1 interva1o entre 1as sesiones. E1 reg1amento inte 
rior estará sujeto a 1a aprobación de 1a Conferencia. -

2. La Junta Ejecutiva e1egirá anua1mente a su Presidente y a 1os de
más funcionarios, quienes serán ree1egib1es. 

3. E1 Presidente de 1a Junta Ejecutiva tendrá derecho a participar, 
ex oficio, sin derecho a voto, en 1as de1iberaciones de 1a Conferen
cia. 
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4 .... TodÓ Mie¡;,bro de l.a Organizaci6n que no sea miembro de J.a Junta Eje 
cut;"iV:a, - será. invi.tado a participar en J.as del.iberaciones de J.a Junta 
sobre'.cu'a"J.quier asunto en que tenga un inter~s particuJ.ar y substan
cial. y gozará, para J.os prop6sitos de J.a discusi6n, de todos J.os de
rec~o~. de J.os miembros de J.a Junta, excepto el. derecho a votar. 

Arúcu:'.ic;· si 

Pddere;,;' ·:;> atribuciones 

J.. La Junta Ejecutiva tendrá a su cargo J.a ejecuci6n de la pol.i:tica 
general. de J.a Organizaci6n y ejercerá los poderes y desempeñará las 
funciones que J.e asigne J.a Conferencia. Vigil.ará J.as actividades de 
J.as Comisiones, a cuyas recomendaciones dará el. curso que estime -
conveniente. 

2. La Junta Ejecutiva podrá dirigir a J.a Conferencia o a organiza-
cienes intergubernamental.es, recomendaciones sobre cual.quier asunto 
dentro del. alcance de J.a presente Carta. ,. . 
Secc.:lc5n o - Las Comisiones".-· 

Artl:culo 82 

Constituci6n y funciones 

La Conferencia creará J.as Comisiones que sean necesarias para el. -
ej ercici·o de J.as funciones de J.a Organizaci6n. Las Comisiones desem 
peñarán J.as funciones que la Conferencia determine. Las Comisiones 
darán cuenta de sus actividades a J.a Junta Ejecutiva y real.izarán 
J.as tareas que J.a Junta l.es asigne. Las Comisiones se consul.tarán 
entre s.i: cuando sea necesario para el. desempeño de sus funciones. 

Artl:cul.o 83 

Composici6n y regl.amento interior 

l. Las Comisiones se integrarán por personas cuya designaci6n, sal.
va decisi6n en contrario de J.a conferencia, será hecha por J.a Junta 
Ejecutiva. En todos J.os casos, las personas designadas deberán es-
tar capacitadas, por su preparaci6n y experiencia, para desempeñar 
J.as funciones asignadas a J.a Comisi6n a la cual sean nombradas. 

2. El. nGmero de J.os miembros de cada Cornisic5n, que normal.mente no -
deberá exceder de siete, y J.as condiciones de servicio de esos mie~ 
bros, serán determinados conforme a J.os regl.amentos prescritos por 
la Conferencia. 

3. Cada Comisi6n el.egirá su Presidente y adoptará su propio regl.a-
mento interior que estará sujeto a J.a aprobaci6n de J.a Junta Ejecu
tiva. 
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·4. El. regl.amento interior de l.a .Conferencia :Y· el.. de:· l.a·.Junta Ejecuti 
va contendrán disposiciones respecto.a l.a·participación- en sus deli=
beraciones, en circunstancias apropiadas, 'de 1os· Presidentes de 1as 
Comisiones, sin derecho a votar. 

5. La Organización hará arregl.os para que participen en l.os trabajos 
de ta1·es comisiones, representantes de l.as Naciones Unidas y de -
otras organizaciones intergubernamenta1es que, a juicio de l.a Organi 
zación, tengan una competencia especial. en el.·campo--de··actividad de
cual.quiera de las Comisiones. 

Sección E - El. Director General. y l.a Secretaría 

Art:L.cul.o 84 

El. Director General. 

J.. El. más al.to funcionario administrativo de l.a Organización será el. 
Director General.. Será nombrado por l.a conferencia, a recomendación 
de l.a Junta Ejecutiva, y estará sujeto a l.a vigil.ancia general. de l.a 
Junta Ejecutiva. Los poderes y atribuciOnes; as~ como las condicio-
nes de empl.eo y l.a duración en el. cargo del. Director General., se - -
ajustarán a regl.amentos aprobados por l.a Conferencia. 

2. El. Director General. o su representante tendrá derecho a partici-
par, sin derecho a voto, en todas las sesiones de cualquier 6rgano -
de l.a Organización. 

3. El. Director General. presentará a l.a Conferencia una memoria anual. 
sobre l.os trabajos de l.a Organización, as:L. como el. proyecto de pres~ 
puesto anual. y l.os informes financieros de l.a Organización. 

Artícul.o 85 

La Secretar:L.a 

1. El Director General, previa consulta con la Junta Ejecutiva y des 
pués de haber obtenido l.a aprobación de ésta, estará facul.tado para
nornbrar Directores Generales Adjuntos, conforme a reglamentos aproba 
dos por la Conferencia. El Director General nombrará también, de - = 
acuerdo con Ias necesidades, a los demás miembros de la Secretaría y 
fijará l.os deberes y condiciones de empleo de los miembros de la Se
cretar~a, conforme a reglamentos aprobados por la Conferencia. 

2. La selecci6n de los miembros de la Secretaría, incluso el nombra
miento de los Directores Generales Adjuntos, se hará, en la medida -
de lo posible, sobre una amplia base geográfica y teniendo debidamen 
te en cuenta los distintos tipos de economía representados por los = 
países Miembros. La consideración dominante en l.a selección de los -
candidatos y en la determinación de las condiciones de empleo de per 
sonal, será la necesidad de obtener en la Secretaría el más alto gra 
do de eficiencia, competencia, imparcialidad e integridad. -
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3. Los reglamentos relativos a las condiciones de empleo de los miem 
bros de la Secretaría, tales como las que se refieren a las aptitu-= 
des, la remuneraci6n, la duración del empleo y el retiro, serán-fija 
dos, en la medida de lo posible, de conformidad con los que rigen p~ 
ra los miembros de la Secretaría de las Naciones Unidas y de los or
ganismos especia1izados. 

Sección F - Otras Disposiciones en Materia de Organizaci6n 

Artículo 86 

Re1aciones con 1as Naciones Unidas 

1. La Organización será vinculada con las Naciones Unidas, tan pro~ 
to como sea factible, como uno de los organismos especializados a -
que se refiere el Artículo 57 de 1a Carta de las Naciones Unidas. -
Esta- vinculación se efectuará mediante un convenio que habrá de ser 
aprobado por la Conferencia. 

2. Cualquier convenio de esta naturaleza deberá, de conformidad con 
las disposiciones de esta Carta, prever medidas tendientes a lograr 
una eficaz cooperaci6n entre ambas organizaciones, a evitar 1a inne 
cesaria duplicación de las actividades de la misma y a cooperar pa= 
ra fomentar el mantenimiento o la restauración de la paz y la segu
ridad internacionales. 

3. * Los Miembros reconocen que la Organización no deberá obrar de 
manera alguna que imp1ique la emisi6n de un juicio, en cualquier -
forma, sobre cuestiones de orden esencialmente pol~tico. En conse-
cuencia, y a fin de evitar un conflicto de competencia entre las Na 
cienes Unidas y 1a Organización respecto de tales cuestiones, toda-

N. I. 
* Si-a~1-g~d~n--M-i-·-e-m~b-r-o suscita 1a cuesti6n de determinar si de hecho una 
medida se ha tomado en relación directa con una cuestión política so 
metida a las Naciones Unidas, de conformidad con las disposiciones = 
del Capítulo IV o del VI de la Carta de las Naciones Unidas, la Org~ 
nización asumirá la responsabilidad de decidir la cuestión. Sin em-
bargo, si tal decisión implica problemas políticos que escapen a la 
competencia de la Organizaci6n, se estimar~ que la cuesti6n es de la 
incumbencia de 1as Naciones Unidas. 
Nota 2. Si un Miembro que no tenga interés político directo en un -
asunto sometido a las Naciones Unidas, considera que una medida toma 
da directamente en relaci6n con tal asunto y comprendida en los t~r= 
minos del párrafo 3 del Artículo 86, constituye anulación o menosca
bo en el sentido del párrafo 1 del Artículo 93, sólo buscará remedio 
recurriendo al procedimiento establecido en el Capítulo VIII de esta 
carta. 
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medida tpmada por un Miembro, que tenga re1ación directa con una - -
cuestión po1:Ltica sometida a 1as Naciones Unidas de conformidad con. 
el Cap:Ltulo IV o VI de la Carta de las Naciones Unidas, será conside 
rada como de la competencia de las Naciones Unidas y no estará suje= 
ta a 1as disposiciones de esta Carta. 

4. Ninguna medida adoptada por un Miembro, en cumplimiento de las -
obligaciones que le incumben en virtud de 1a Carta de las Naciones -
Unidas, en lo referente al mantenimiento y a la restauración de la -
paz y la "seguridad internacionales, será considerada contraria a las 
disposiciones de la presente Carta. 

Art:Lcu1o 87 

Relaciones con otras organizaciones 

1. La Organizaci6n concertará arreglos con otras organizaciones in-
tergubernamenta1es que tengan atribuciones conexas, con miras a 10-
grar una cooperaci6n efectiva y evitar una dup1icaci6n innecesaria -
de las actividades de ta1es organizaciones. Con este fin, la Organi
zaci6n podrá hacer los arreg1os conducentes a la formación de Comi-
siones mixtas, a una representaci6n rec~proca en las sesiones y a1 
establecimiento de cualesquiera otras relaciones de trabajo que pue
dan ser necesarias. 

2. La Organizaci6n podrá concertar los arreglos necesarios para faci 
litar las consultas y la cooperaci6n con 1as organizaciones extragu= 
bernamentales interesadas en 1as cuestiones que se ha11en dentro del 
alcance de la presente Carta. 

3. Cuando la Conferencia y las autoridades competentes de cualquier 
organización intergubernamental, cuyos fines y-funciones estén den-
tro de1 alcance de 1a presente Carta, estimen c9nveniente: 

a) incorporar tal organizaci6n intergubernamenta1 en la Organiza
ción, o 

b) transferir a la Organizaci6n, tota1 o parcialmente, las funcio 
nes y recursos de tal organización intergubernamental, o 

c) colocarla bajo la vigi1ancia o 1a autoridad de la Organ1zaci6n. 

el Director General podrá, con sujeción a 1a aprobación de la Confe
rencia, concluir un convenio adecuado. Los Miembros tomarán, en con
formidad con sus respectivas obligaciones. internacionales, las medi
das necesarias para hacer efectivo cualquier convenio de esa ~ndole. 

Art:Lcu1o 88 

Carácter internacional de las funciones de1 Director General, de la 
Secretar~a y de 1os miembros de las Comisiones 

1. Las funciones del Director General y de los miembros de la Secre
tar~a serañ exclusivamente de carácter internacional. En e1 desempe-

1nQ 
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ño de.:..:.sus.-deberes-, ·-no so1icitarán ni· ·recibir&n.1.nstrucciones de· nin
gún~Gobierno, ni~de ninguna autoridad ajena·-á 1a Organizaci6n y se -
abstendr§.n de actuar en forma a1guna · que e sea. incompa tib1e con su ·e:o!l:. 
d1.ci6n de funcionarios internacional.es. ::i::. · 

2_. Las disposiciones de1 p&rrafo 1 se ap1icarán también a 1os miem--
bros:~··de 1as--.Comisiones... 1.:: ~-:---·-- , 

3. Los,•Mi.embros respetar§.n e1· car&cter.:·internaciona1 de 1as funcio.;.
nes~de estas personas y no tratarán~dé0inf1uir'sobre e11as en e1 de-
sempeño de sus deberes. . ;:-.;,,:-·-;.i..~::· :·.:: .. <: 

Artícu1o 89 

Condici6n jurídica internaciona1 de~.·l:a• 'Orgánizaci6n 
. .·• >: ' 

La-Organizaci6n tendr§.. .persona1idad.•:jurídica ·:y·:gozará de 1a capaci-
dad <é·j urídica ·.necesaria para· el: -cej erc.icio '"•de nsus funciones • 

. 1 

Artícu1o .90 
·;,· 

Condici6n de 1a Organizaci6n ·en e1 terr.itorio de 1os Miembros 

1. La Organización gozar&, en e1 territorio de cada uno de sus Miem
bros, de 1a capacidad jurídica y de 1os privi1egios e inmunidades n~ 
cesarios para el ejercicio de sus funciones. 

2. Los representantes de 1os Mi.embros y los funcionarios de 1a Orga
nización gozar&n, asimismo, de 1os privilegios e inmunidades necesa
rios para desempeñar con independencia sus funciones en relación con 
1a Organ~zaci6n. 

3 ... Cuando la Organizaci6n haya sido vinculada con las Nacibnes Uni-
das, según lo dispuesto en e1 p&rrafo 1 del Artículo 86, 1a capaci-
dad jurídi.ca de 1a Organi.zación y los privi.legi.os e inmuni.dades pre
vistos en los párrafos precedentes serán definidos por la Convención 
General sobre Privilegios e Inmunidades de los Organismos Especiali
zados, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, con 
las enmiendas que se le hayan hecho y con un anexo suplementario re
lativo a la Organizaci6n Internacional de Comercio. 

Artícu1o 91 

Cuotas 

Cada uno de los Miembros aportará sin demora su cuota, para sufragar 
1os gastos de la Organi.zaci6n, en la proporci6n determianda por 1a -
Conferencia. E1 Miembro que esté en mora en el pago de sus cuotas, 
no tendr& voto en los órganos de 1a Organizací6n, cuando 1a suma ade 

110. 
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cuada sea igua1 o superior a1 tota1 de 1as cuotas adeudadas por 1os 
dos años anteriores comp1etos. La Conferencia podrá, sin embargo, 
permitir que dicho M~embro vote, si 11egare a 1a conc1usi6n"de que 
1a mora se debe a circunstancias ajenas a 1a vo1untad de dicho Miem 
bro. -

111. 
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Artí:culo 92 

CAPITULO·VIII 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

Recurso a los procedimientos previstos en esta carta 

1. Los Miembros se comprometen a no recurr~r, en sus re1aciones con 
los demás Miembros y con la Organizaci6n, a procedüniento alguno -
distinto de los prescritos en la presente Carta en lo referente a -
las quejas y a la so1uci6n de las controversias que surjan de la -
ap1icaci6n de la carta. 

2. Los Miembros se comprometen, asimismo, sin perjuicio de cualquier 
otro convenio internacional, a no recurrir a medidas econ6micas uni
laterales de ninguna clase contrarias a las disposiciones de la pre
sente carta. 

Artl'.culo 93 

Consultas y arbitraje 

1. Si un Miembro considera que se le priva, totalmente o en parte, 
de alguno de los ben~ficios que le corresponden directa o·indirecta
mente, impll'.cita o expll'.citamente, en virtud de cualquiera de las -
disposiciones de la presente Carta, que no sean las del Artí:culo 1, 
como resultado 

a) del incumplimiento, por parte de un Miembro, ya sea por acci6n 
u omisi6n, de alguna de las obligaciones contral'.das en virtud 
de la presente Carta, o 

b) de la ap1icaci6n por un Miembro, de una medida no incompati·-
ble con las disposiciones de la presente Carta, o 

c) de la existencia de cualquier otra situaci6n, 

dicho Miembro podrá, a efecto de lograr un arreglo satisfactorio del 
asunto, d~rigir representaciones o proposiciones escritas al otro -
Miembro o a los otros Miembros a quienes considere interesados; por 
su parte, los Miembros a quienes sean dirigidas tales representacio
nes o proposiciones, deber~n examinarlas con benévola atenci6n. 

2. Los Miembros interesados podrán someter al arbitraje, en las con
diciones acordadas entre ellos, todo asunto comprendido en el párra
fo 1; queda entendido que el laudo a~bitral no obligará en nada ni a 
la Organizaci6n ni a ningún otro Miembro, aparte de los Miembros que 
hayan sometido el asunto al arbitraje. 

112. 
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3. Los M,iembros .interesados sumi.ni.strarán .a.l.a Organizaci6n informa
ci.ones general.es sobre el., 'des:arrol.l.o y_ 1os,. resul.tados de cual.qui.er 
di.scusi.6n, consul.ta o arbitraje a que.hubi.eren,recurrido en virtud -
de l.a presente Carta._ - ,"_,_-,. __ o. · · 

Art:í.cuJ.o 94 

Remisi.6n al.a Junta.Ejecutiva 

l.. Todo asunto comprendi.do en l.os· -''.tncisos a)· o b) del. párrafo l. del. 
Art:í.cul.o 93 que no fuere resuel.to satisfactoriamente, as:í. como todo 
asunto comprendido en el. inci.so c) del. párrafo l. del. Art:í.cul.o 93, 
podrá ser remi.tido a l.a Junta Ejecutiva por cual.quier Mi.embro .inte
resado. 

2. La Junta Ejecuti.va i.nvesti.gará si.n demora el. asunto y determina
rá si ha habido, efecti.vamente, privaci6n total. o parcial. en el. sen 
tido del. párrafo l. del. Art:í.cul.o 93. Acto seguido, adoptará cual.es-= 
quiera de l.as si.guientes medi.das apropiadas al. caso: 

a) decidir que no hay l.ugar a dar curso al. asunto; 

b) recomendar a l.os Miembros .interesados que prosigan l.as consu~ 
tas; 

c) someter el. asunto al. arbitraje, en l.as condiciones que deter
minen, de común acuerdo, 1a Junta Ejecuti.va y l.os Miembros i~ 
teresados; 

d) respecto de todo asunto comprendido en el. .inciso a) del. párra 
fo l. del. Art:í.cul.o 93, invitar al. Mi.embro interesado a tomar = 
l.as medidas que puedan ser necesari.as para que dicho Miembro 
se ajuste a 1as disposiciones de la presente Carta; 

e) respecto de todo asunto.comprendido en l.os incisos b) oc) 
del. párrafo l. del. Art:í.cul.o 93, diri.gir a 1os Miembros 1as re
comendaciones que mejor puedan auxi1iar a los Miembros 1nter~ 
sados y que contribuyan a un arreglo satisfactorio. 

3. Si l.a Junta Ejecuti.va considera que 1as medidas previstas en 1os 
i.nci.sos d) y e) del. párrafo 2 no tienen probabil.i.dades de sur'tir -
efecto en tiempo oportuno para impedir un perjuicio grave y que 1a -
privaci6n tota1 o parcia1 de un beneficio, cuya existencia quede de
terminada conforme al. párrafo l. del. Art:í.cul.o 93, es de suficiente -
gravedad para justificar tal. medida, 1a Junta podrá, con sujeci6n a 
1o dispuesto en el. párrafo l. del. Art:í.cul.o 95, rel.evar al. Miembro o -
Miembros afectados, respecto de otro Miembro o Miembros, de l.as obl.i 
gaciones o del otorgamiento de concesiones que se derivan de 1a pre= 
sente Carta o de su aplicaci6n, en 1a medida y en las condiciones -
que considere apropiadas y suficientes para constituir una compensa
ci6n, teniendo en cuenta el beneficio perdido totalmente o en parte. 

l.l.3. 
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4.' La Junta Ejecutiva podrá, en e1 curso de su investigación, consu1 
tar con cualesquiera Miembros u organizaciones intergubernamentales
acerca de todo asunto de1 a1cance de 1a presente Carta, según 1o es
time apropiado. También podrá consu1tar con cua1quier comisi6n campe 
tente de 1a Organización sobre cua1quier asunto comprendido en e1 -= 
presente Cap~tu1o. 

S. La Junta Ejecutiva podrá, durante su examen, remitir a 1a Confe-
rencia, en cualquier momento, cualquier asunto que se le haya someti 
do en virtud de1 presente Art~cu1o. 

Art~cu1o 95 

Remisi6n a la Conferencia 

1. La Junta Ejecutiva, si lo solicita un Miembro interesado dentro -
de treinta d~as, remitirá a la Conferencia, para su revisi6n, cual-
quier medida, decisión o recomendaci6n tomada o formulada por la Jun 
ta Ejecutiva en virtud de 1os párrafo 2 6 3 del Art~cu1o 94. A no -= 
ser que este examen haya sido pedido por un Miembro interesado, los 
Miembros tendrán derecho a actuar conforme a cualquier medida, deci
sión o recomendación tomada o formulada por la Junta Ejecutiva en -
virtud de los párrafos 2 6 3 del Art~cu1o 94. La Conferencia confir
mará, modificará o revocará la medida, decisión o recomendaci6n que 
se le haya referido en virtud del presente párrafo. 

2. En caso que un asunto comprendido en el presente Cap~tulo sea so
metido a la Conferencia por la Junta Ejecutiva, la Conferencia seguí 
rá e1 procedimiento indicado por 1a Junta Ejecutiva en el párrafo 2-
del Art~cu1o 94. 

3. Si la Conferencia considera que la privación total o parcial de -
un beneficio, cuya existencia quede determinada conforme a1 inciso 
a) de1 párrafo 1 de1 Art~cu1o 93, es de suficiente gravedad para jus 
tificar tal medida, podrá relevar al Miembro o Miembros afectados, -
del cumplimiento respecto de otro Miembro o Miembros, de las obliga
ciones o del otorgamiento de concesiones que se deriven de la presen 
te Carta o de su aplicaci6n, en la medida y en las condiciones que -
considere apropiadas y suficientes para constituir una compensación, 
teniendo en cuenta el beneficio perdido totalmente o en parte. Si la 
Conferencia considera que la privación total o parcial de un benef i
cio, cuya existencia quede determinada conforme a los incisos b) y -
c) de1 párrafo 1 del Artícu1o 93, es de suficiente gravedad para jus 
tificar tal medida, podrá conceder igual autorización a uno o varioS 
Miembros, en la medida y en las condiciones que mejor puedan ayudar 
a los Miembros interesados y que mejor contrubuyan a un arreglo sa-
tisfactorio. 

114. 
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4. cuando, conforme a l.o dispuesto en el. p~rrafo 3, cual.quier Miem
bro o Miembros suspendan, respecto de otro Miembro, el. cumpl.imiento 
de cual.quier obl.igación o el. beneficio de cual.quier concesión,. este 
úl.timo Miembro queda facul.tado a notificar por escrito su retiro de 
l.a Organización, en un pl.azo no mayor de 60 d~as a partir de l.a - -
adopción de dicha medida o, si se ha sol.icitado opinión de l.a Corte 
Internacional. de Justicia conforme a l.o dispuesto en el. Art~cul.o 96, 
despu~s que l.a Corte haya emitido su opinión. Dicho retiro tendrá -
efectos a l.a expiración de un pl.azo de 60 d~as a contar del. d~a en 
que el. Director General. haya recibido dicha notificac~ón. 

Art~cul.o 9 6 

Remisión a l.a Corte Internacional. de Justicia 

1. La Organización podrá, de conformidad con arregl.os concl.u~dos en 
virtud del. párrafo 2 del. Art~cul.o 96 de l.a Carta de l.as Naciones -
Unidas, sol.icitar de l.a Corte Internacional. de Justicia opiniones -
consul.tivas sobre l.as cuestiones jur~dicas que surjan dentro de l.a 
esfera de actividades de l.a Organización. 

2. Toda decisión de l.a Conferencia, adoptada en virtud de l.a presen
te Carta, deberá, a instancia de cua1quier Miembro cuyos intereses -
perjudique tal. decisiói;i_. ser obj etc de una revisión por l.a Corte In
ternacional. de Justicia; mediante una sol.icitud de opinión consul.ti
va, hecha en forma apropiada, conforme al. Estatuto de l.a Corte. 

3. La sol.icitud de opinión será acompañada de una exposición de l.a -
cuestión, acerca de l.a cual. se sol.icite l.a opini6n, y de todos l.os -
documentos que puedan contribuir a dil.ucidar l.a cuesti6n. Esta expo
sición será presentada por l.a Organización, con arregl.o al. Estatuto 
de l.a Corte, previa consul.ta con l.os Miembros substancial.mente inte- • 
resadas. 

4. Hasta que l.a Corte haya emitido su opinión, l.a decisión de l.a Con 
ferencia surtirá efecto pl.eno. El.l.o no obstante, l.a Conferencia sus= 
penderá l.os efectos de tal. decisión hasta que l.a Corte haya emitido 
su opinión, si l.a Conferencia estima que dichos efectos pudieran oc~ 
sionar, de otra manera, perjuicios dif~ci1mente reparab1es a un Mie~ 
bro interesado. 

s. La Organización se considerará obl.igada por l.a opinión de l.a Cor
te en rel.ación con cual.quier cuesti6n que haya sometido a l.a misma. 
La decisi6n de que se trate será modificada en l.a medida en que dis
crepe de l.a opinión de l.a Corte. 

Art~cul.o 97 

Disposiciones diversas 

1. Nada de l.o contenido en el. presente Cap~tul.o deberá interpretarse 
en e1 sentido de excl.uir otros procedimientos previstos en l.a prese!!_ 

115. 
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te Carta para la ce1ebraci6n de consultas y para la so1uci6n de las 
controversias que surjan de la ap1icaci6n de la Carta. La Organiza
ci6n podrá considerar que 1as discusiones, consu1tas e investígacio 
nes efectuadas de acuerdo con cua1esquiera otras disposiciones de = 
la presente Carta, satisfacen parcial. o total.mente cual.quier otro -
requisito an~l.ogo de procedimiento contenido en el presente Cap~tu
l.o. 

2. La Conferencia y la Junta Ejecutiva establ.ecer~n el reglamento -
que sea necesario para la ap1icaci6n de las disposiciones del pre-
sente Cap~tul.o. 

l.l.6. 
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· Art~cul.o 9 8 .* 
\ -·: ~. 

CAPITULO IX 

DISPOSICIONES GENERALES 

Rel.aciones con pa~ses que no sean Miembros 

l.. Nada de l.o contenido en l.a presente Carta imoedirá a Miembro al.gu 
no a· que mantenga re1aciones económicas con pa~Ses que no sean Miem= 
bros. 

2. Los Miembros reconocen que ser~a incompatibl.e con el. propósito de 
l.a presente Carta, que al.g6n Miembro tratase de obtener para su pro
pio comercio, mediante arregl.os con pa~ses que no sean Miembros, un 
tratamiento preferencial. en comparación con el. tratamiento otorgado 
al. comercio de 1os otros pa~ses Miembros, o condujera su comercio -
con pa~ses que no sean Miembros en forma tal. que ocasionara perjui-
cio a otros pa~ses Miembros. En consecuencia, 

a) ning6n Miembro concertará con un pa!s que no sea Miembro, nin
gún nuevo arregl.o que impida a este fil.timo conceder a otros -
pa~ses Miembros cual.quiera de l.os beneficios previstos en di-
cho arregl.o; 

b) con sujeción a l.as disposiciones del. Cap!tul.o IV, ning6n Miem
bro concederá al. comercio de cual.quier pa~s que no sea Miembro 
un tratamiento que, por ser más favorabl.e que el. que otorga a 
cual.quier pa~s Miembro, perjudique l.os intereses económicos de 
otro pa~s Miembro. 

3. No obstante, l.as disposiciones del. párrafo 2, l.os Miembros podrán 
concl.uir convenios con pa~ses que no sean Miembros, de conformidad 
con l.as disposiciones del. párrafo 3 del. Art~cul.o 15 o del. párrafo 6 
del. Art~cul.o 44. 

4. Nada de l.o contenido en l.a presente Carta se interpretará en el. -
sentido de que se obl.igue a un Miembro a otorgar a pa~ses que no sean 
Miembros un tratamiento tan favorabl.e como el. que otorga a l.os paises 
Miembros conforme a l.as disposiciones de l.a Carta. El. hecho de no -
otorgar tal. tratamiento no será considerado incornpatibl.e con l.a l.etra 
o el. esp~ritu·de l.a Carta. 

N. I ·~-~-~-------~-* Nada de l.o contenido en este Art~cul.o será interpretado en perjui-
cio de l.as disposiciones del. párrafo 1) del. Art~cul.o 60 o en el. sen
tido de impedir su apl.icaci6n en l.o concerniente al. tratamiento que 
haya de concederse a l.os pa~ses no participantes en virtud de l.os -
t~rminos de un acuerdo regul.ador sobre productos, concl.u~do conforme 
a l.as disposiciones del. Cap~tul.o VI. 

1.17. 
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S. La Junta Ejecutiva hará estudios periódicos de los problemas gene 
ra1es que se susciten, con motivo de 1as re1aciones comercia1es en-= 
tre Miembros y pa~ses que no sean Miembros, y, con objeto de favore
cer el logro del propósito de la Carta, podrá hacer recomendaciones 
a la Conferencia respecto de dichas relaciones. cualquier recomenda
ción que implique modificaciones en las disposiciones. del presente 
Art~culo será regida por las disposiciones del Art~culo 100. 

Art~culo 99 

Excepciones genera1es 

1: Nada de lo contenido en la presente Carta será interpretado en el 
··;sentido de que: 

a) un Miembro quede obligado a suministrar información cuya reve
lación estime perjudicial a los intereses esenciales de su se
guridad: o 

b) impide que un Miembro tome, separadamente o con otros Estados, 
las medidas que considere necesarias para la protección de los 
intereses esenciales de su seguridad, cuando ta1es medidas 

i) se refieran a las materias desintegrables o a las materias 
de 1as cuales éstas se deriven, o 

ii) se refieran a1 tr&fico de armas, municiones e irnp1ementos -
de guerra o al tráfico de cualesquiera mercanc~as o y mate
ria1es efectuado, directa o indirectamente, con el objeto -
de aprovisionar las fuerzas armadas de1 Miembro o de cual-
quier otro pa~s, o 

iii) sean aplicadas en tiempos de guerra o de otra emergencia 
en 1as relaciones internacionales; o 

c) impide a un Miembro concertar o 11evar a efecto cualquier conve-
nio intergubernamental (o cualquier otro convenio, celebrado en -
nombre de un Gobierno para los fines especificados en el presente 
inciso) celebrado por las fuerzas armadas o en su nombre, a fin -
de satisfacer las necesidades esenciales de la seguridad nacional 
de uno o más de los pa~ses participantes: o 

d) impide la aplicación de medidas tomadas conforme a lo dispuesto -
en el Anexo M de la presente Carta. 

2. Nada de lo contenido en la presente carta será interpretado en el 
~entido de que ella prevalece 

a) sobre disposici6n alguna de los tratados de paz o de los arreglos 
permanentes resultantes de la Segunda Guerra Mundial que esté"lo 
vayan a estar vigentes y que han sido o vayan a ser registrados -
ante las Naciones Unidas, o 

118. 
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b) sobre. disposición alguna de los instrumentos por los que se colo
can territorios bajo administración fiduciaria o bajo cualquier
otro r€gimen especial establecido por las Nac1ones Unidas. 

Artículo.100 

Enmiendas 

1. Toda enmienda a la presente Carta, que no modifique las ob1igacio 
nes de los Miembros, entrará en vigor cuando haya s~do aprobada por-
1a Conferencia por mayoría de dos tercios de los Miembros. 

2. Toda enmienda que modifique las obligaciones de los Miembros en-
trará en vigor, respecto de cada uno de 1os Miembros que la acepte, 
despu~s de aprobada dicha enmienda por 1a Conferencia por mayoría de 
dos tercios de 1os Miembros presentes y votantes, a los noventa d~as 
de haber notificado los dos tercios de los Miembros, su aceptación -
a1 Director Genera1. Posteriormente, dicha enmienda entrará en vi- -
gor, respecto de cada Miembro restante, a partir de su aceptaci6n de 
1a misma. A1 aprobar una enmienda conforme a este párrafo, y por una 
so1a y misma votación, 1a Conferencia podr~ estab1ecer, en su reso1u 
ción, que 1a enmienda es de carácter tal, que todo Miembro que no 1a 
haya aceptado dentro de un plazo especificado a contar de su entrada 
en vigor, será suspendido como Miembro de 1a Organización. No obstan 
te, la Conferencia podrá, en todo momento, por rnayor1a de dos ter- ~ 
cios de los Miembros presentes y votantes, fijar 1as condiciones en 
que tal suspensión no se aplicará a un Miembro que no haya aceptado 
1a enmienda. 

3. Todo Miembro que no acepte una enmienda aprobada conforme a1 pá-
rrafo 2, quedará facultado para retirarse de 1a Organización en cual 
quier momento a partir de la entrada en vigor de la enmienda, a con~ 
dición de que e1 Director General haya recibido una notificación es
crita a tal efecto, sesenta d1as antes de que su retiro sea efectivo 
y a condici6n, también, de que el retiro de cualquier Miembro suspen 
dido por aplicación de 10 dispuesto en el párrafo 2 sea efectivo en
cuanto el Director General haya recibido notif icaci6n escrita a di-
cho efecto. 

4. La Conferencia decidirá por mayoría de dos tercios de los Miem- -
bros presentes y votantes, si una enmienda cae bajo las disposicio-
nes del párra·fo 1 o del párrafo 2, y establecerá reglas respecto a -
1a reintegración de los Miembros suspendidos por aplicación de 10 -
dispuesto en el párrafo 2, as1 corno cualesquiera otras reglas necesa 
rías para e1 cumplimiento de las disposiciones del presente Artícu-~ 
10. 

S. Las disposiciones del Capítulo VIII podrán ser enmendadas dentro 
de los límites previstos en e1 Anexo N y conforme a1 procedimiento -
a11í indicado. 
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Art1'.cul.o 101 

Revisi6n de l.a Carta 

1. La Conferencia procederá a una revisi6n general. de l.as disposicio 
nes de la presente Carta, en una sesi6n extraordinaria que será con= 
vacada al. celebrarse l.a sesi6n ordinaria anual. más pr6xima al. final. 
del. quinto año siguiente a su entrada en vigor. 

2. Un año antes, por lo menos, de 1a sesi6n extraordinaria menciona
da en el. párrafo anterior, el. Director General. invitará a los Miem-
bros a someter los proyectos de enmiendas u observaciones que deseen 
proponer y distribuirá copias de l.as mismas entre l.os Miembros, para 
su consideraci6n. 

3. Las enmiendas que resulten de esta revisi6n entrarán en vigor con 
arreglo al procedimiento indicado en el Artj'.culo 100. 

Artj'.cul.o 102 

Retiro y derogaci6n 

1. Sin perjuicio de cual.quier disposici6n especial. de l.a presente -
Carta, referente al retiro de los Miembros, cualquier Miembro podrá, 
en cualquier momento, despu~s de transcurridos tres años desde la en 
trada en vigor de la Carta, retirarse de la Organizaci6n en nombre -
propio o a nombre de un territorio aduanero separado a nombre del. -
cual. haya aceptado la Carta conforme a l.as disposiciones del. Artj'.cu
l.o 104. 

2. Todo retiro que se efectúe conforme al. párrafo 1 tendrá efectos a 
l.a expiraci6n de un plazo de seis meses a contar del. dj'.a en que el. -
Director General haya recibido notificaci6n escrita de dicho retiro. 
El Director General comunicará inmediatamente a todos 1os Miembros -
cualquier notif icaci6n de retiro que haya recibido conforme a l.a pre 
sente u otras disposiciones de 1a Carta. -

3. La presente Carta podrá ser derogada en cualquier momento, media~ 
te acuerdo de 1as tres cuartas partes de los Miembros. 

Artj'.cul.o 103 

Vigencia y registro 

1. El. Gobierno de cada uno de l.os Estados que acepten la presente -
Carta depositará un instrumento de aceptaci6n con el. Secretario Gene 
ral de 1as Naciones Unidas, e1 cual comunicará a todos 1os GobiernoS 
que estuvieron representados en 1a Conferencia de 1as Naciones Uni-
das sobre Comercio y Empleo y a todos los Miembros de l.as Naciones -
Unidas que no estuvieron representados en ella, l.a fecha del dep6si
to de cada instrumento de aceptación y l.a fecha en que esta Carta.en 
trara en vigor. Con sujeci6n a 1o dispuesto en el Anexo O, una vez = 
entrada en vigor la presente Carta conforme a 1as disposic1ones de1 
párrafo 2, cada instrumento de aceptaci6n asj'. depositado surtirá ---
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efecto el. sexagésimo d:ía posterior a l.a fecha en que sea depositado. 

2. , a) , La , presente Carta entrará , 'en vigor: 

i) el. sexagésimo d:ía posterior a l.a fecha en que l.a mayor~a de -
l.os ~biernos signatarios del. Acta Final. de l.a Conferencia de 
l.as ~aciOnes Unidas sobre Comercio y Empl.eo hayan depositado 
sus' instrumentos de aceptación conforme al. párrafo l.¡ o 

ii) si,. en el. término de un año a partir de l.a fecha de l.a firma 
de dicha Acta Final., l.a Carta no ha entrado en vigor conforme 
al.o dispuesto en el. inciso a), i), el. sexagésimo d:ía.siguien
te a l.a fecha en que l.l.egue a veinte el. nG.mero de l.os Gobier-
nos ·representados en l.a Co,nferencia de l.as Naciones Unidas so
bre comercio y Empl.eo que hayan depositado sus instrumentos de 
aceptación conforme al. párrafo l.; queda entendido que si vein
te Gobiernos representados en l.a Conferencia han depositado -
sus instrumentos de aceptación, más de sesenta d:ías antes del. 
final. de dicho pl.azo de un año, l.a Carta no entrará en vigor -
antes de transcurrido ese año. 

b) Si l.a presente Carta no ha entrado en vigor el. 30 de septiem-
bre de l.949, el. Secretario General. de l.as Naciones Unidas invi 
tará a l.os Gobiernos que hayan depositado sus instrumentos de
aceptación, a entrar en consu1ta a fin de determinar si desean 
poner en vigor l.a Carta y en qué condiciones han de hacerl.o. 

3. Hasta el. 30 de septiembre de l.949 ningún Estado o territorio adua 
nero separado, en cuyo nombre haya sido firmada dicha Acta Final., se 
rá considerado como Miembro para l.os efectos del. Art:ícul.o 98. -

~~ ~~e~~~~~t:Ii~e~~~~~~id:ee;~: ~!~~~n~~ ~~~~~~ ~~~~ªe~~~~~~z:~0vl:: 
gor. 

Art:ícul.o l.04 * 
Apl.icación territorial. 

l.. Todo Gobierno que acepte l.a presente Carta, l.a acepta respecto a 
su territorio met~opol.itano y a l.os demás territorios por l.os cual.es 
tenga responsabil.idad internacional., con excepción de l.os territo- -
ríos aduaneros separados que haya señal.ado a l.a Organización al. not~ 
ficar su propia aceptación. 

N. I. --~--=--~ * Nota l.. En el. caso de un condominio, en que l.a autoridad sea ejer 
cida por Miembros de l.a Organización, podrán éstos, si as~ l.o deseañ 
y acuerdan, aceptar conjuntamente l.a ~resente Carta con respecto al. 
condominio. 
Nota 2. Ninguna de l.as disposiciones de este A~t:ícul.o será interpr~ 
tada, en perjuicio de l.os derechos que hayan si~b o puedan ser invo
cados por 1os Estados en re1aci6n con cuestiones territoriales o con 
troversias concernientes a 1a soberan~a territoria1. -

l.2 l.. 
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2·. Todo. Miembro podr.§. aceptar en cualquier momento la presé>nt:e ·car
ta, conforme a las disposiciones del p.§.rrafo 1 del ArtS::culo .103, en 
nombre de cualquier territorio aduanero separado, que haya ·sidd ...: - -
exceptuado conforme a las disposiciones del p.:3.rrafo 1. 

. . ' 
3. Cada Mi~rnbro tornar§. las m~didas razonables que estén a su alcan
ce, para asegurar 1a observancia de las dísposiciones . ae· e"sta Car-
ta, por parte de los gobiernos y autoridades regionales y locales 
dentro de su territorio. 

ArtS::culo 105 

Anexos 

Los Anexos de 1a presente Carta son parte integrante de la rn~sma. 

ArtS::culo 106 

Depósito y autenticidad de los textos 

:_TS::tulo y fecha de la Carta 

1. Los textos originales de 1a presente Carta, en los idiomas oficia 
les de las Naciones Unidas, ser.:3.n depositados con el Secretario Gen~ 
ral de las Naciones Unidas, e1 cual remitir§. copias certificadas de 
los textos a todos los Gobiernos interesados. Con sujeci6n a las dis 
posiciones del Estatuto de la Corte Internaciona1 de Justicia, di- --= 
chas textos ser.§.n igualmente auténticos para los fines de interpret~ 
ción de la Carta, y cualquier discrepancia entre los textos ser§. re
suelta por la Conferencia. 

2. La fecha de la presente Carta ser§. el 24 de marzo de 1948. 

3. La presente Carta de la Organización Internacional de Comercio. s~ 
r.§. denominada Carta de La Habana. 

122. 
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. . 
-ANEXO A. 

Lista de. l.os ,Ter~:Ú:o,;,ios .. a ·que se refiere ~i inciso a) del. párrafo 
2 del. Ar.tícul.o 1.6 

Reino Unido de:·1a Gran ·:Bretaña e Ir1anda_ del. Norte 
' - ·-· .;';: 11 .i. _;; ~:,_ ~ -,. > • 

Territorios.·.dependientes. del. Reino Unido de.,1a _Gran Bretaña e Ir1a~ 
da- del..: Norte.-:..::',-:,b-r-,::'."·-·.::-::r:T 

Canadá 

Austral.ia· 

Te7ritori~s depé~di~~~~s de Austraiiá 

Nueva Ze1andia 

Territorios dependientes de Nueva Ze1andia 

Unión Sudafricana con inc1usi6n del. Africa Sudoccidental. 
Ir l. anda · 
India (en fecha 10 de abril. de 1947) 

Terranova 

Rodesia del. Sur 

Birmania 

Ceil.án 

A1gunos de l.os territorios que figuran en esta 1ista tienen en vigen 
cia, para ciertos productos, dos o más tasas preferencia1es. Cual- ~ 
quiera de estos territorios podrá,· mediante un convenio con los de-
más Miembros que son 1os abastecedores principal.es de tal.es produc-
tos con la tasa de la nación más favorecida, sustituir tales tasas 
preferencial.es por una sol.a tasa preferencial. que no será en total. -
menos ventajosa para los abastecedores que disfrutan de la tasa de -
la naci6n más favorecida, que las preferencias vigentes con anterio
ridad a tal sustituci6n. 

Los arreglos preferencia1es a que se refiere el inciso b) del párra
fo 5 del. Artícu1o 23, son 1os que estaban en vigor el 1.0 de abril. de 
1947 en el Reino Unido, en virtud de acuerdos contractuales entre el 
Reino Unido y los Gobiernos del Canadá, Australia y Nueva Ze1andia, 
respecto a la carne de res y de ternera refrigerada y congelada, a -
la carne de carnero y de cordero congelada, a la carne de cerdo re-
frigerada y conge1ada, y al tocino. Sin perjuicio de toda medida - -
adoptada por ap1icaci6n del. inciso a) , ix) del. párrafo l. del. Artícu
lo 45, se entablarán negociaciones, cuando sea factible, entre los -
pa~ses substancialmente interesados en ellas o que pudieran resultar 
afectados por ellas, en 1a forma prevista en el Art~culo 17, a fin -
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de e1iminar tales arreglos o de sustituir1os por preferencias arance 
larias. Si después de celebradas tales negociaciones se estab1ece, ~ 
para reemplazar dichos acuerdos, una preferencia arancelaria o se au 
menta una preferencia arancelaria existente, no se considerará que -
tal medida contraviene las disposiciones del Art~culo 16 o del Ar- -
t~culo 17. 

El impuesto sobre alquiler de pel~culas, vigentes en Nueva Zelandia 
el 10 de abril de 1947, será considerado, para los fines de la pre-
sente Carta, como un Derecho aduanero sujeto a 1as disposiciones de 
los Art~culos 16 y 17. La cuota impuesta a los arrendatarios de pe1~ 
culas en Nueva Zelandia, vigente el 10 de abril de 1947, será consi
derada, para los efectos de la presente Carta, como cuota de exhibi
ci6n sujeta al Art~culo 19. 

Los Dominios de la India y del Pakistán no figuran separadamente en -
la lista anterior, porque estos dominios aun no exist~an como tales 
el 10 de abril de 1947. 
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Art:í.culo XII -

Art:í.culo XIII -

Art:í.culo XIV -

Art:í.C:i.i10 XV -
Art:í.culo XVI -
Art:í.culo XVII 

Art:í.culo XVIII 

Art:í.culo XIX -

Art:í.culo. XX. -

Art:í.culo XXI·:... 

-

Art:í.culo XXII -

-

Art:í.culo XXIII -

Parte III 

Art:í.culo XXIV -

Art:í.culo XXV -

Art:í.culo XXVI -

Restricciones para prote
ger el equilibrio de la -
balanza de pagos •••••••• 

Aplicaci6n no discrimina
toria de 1as restriccio-
nes cuantitativas ..•.... 

Excepciones a la regla de 

P:igina 

19 

22 

no discriminaci6n ••••••• 24 

Disposiciones en materia 
de cambio • • • • • • • • • • • • • • • 2 5 

Subvenciones............ 27 

Empresas comerciales del 
Estado • . • • • • • • • • • • • • • • • • 28 

Ayuda del Estado para favo 
recer el desarrollo econ6= 
mico 

Medidas de urgencia sobre 
la importaci6n de prpduc--

29 

tos en casos particu1ares~ 37 

Excepciones generales 

Excepciones relativas a 1a 
seguridad •••••••••••••••• 

Consultas 

Protecci6n de las concesio 

38 

39 

40 

nes y de las ventajas.~ •• 7 40 

Aplicaci6n territorial -
Tráfico fronterizo. 
Uniones aduaneras y zonas 
de libre comercio •••••.•• 

Acci6n colectiva de las 
partes contratantes •••••• 

Aceptaci6n, entrada en vi
gor y registro ••••••••••• 

42 

45 

46 
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.ANEXO B 

Lista de los Territorios de l.a Uni6n Francesa a que se refiere el 
inciso b) del p~rrafo 2 del Art~cu1o l.6 

Francia 

Africa Ecuatorial. Francesa (Cuenca Convencional. del.Congo* y otros 
territorios) 

Africa Occidental Francesa 

Camerún bajo Mandato francés * 

Costa francesa de los Soma1~es y dependencias 

Establecimientos franceses de la India* 

Establecimientos franceses de Ocean~a 

Establecimientos franceses del Condominio de Nuevas Hébridas* 

Guadalupe y dependencias 

Guayana Francesa 

Indochina 

Madagascar y dependencias 

Marruecos (zona francesa)* 

Martí.nica 

Nueva Caledonia y dependencias 

Reunión 

San Pedro y Mique16n 

Togo bajo Mandato francés* 
'; ~ ; 

Túnez 

* Para l.as importaciones en Francia metropolitana y en 1os territo-

rios de la Uni6n Francesa. 
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ANEXO C 

L:i.~ta'..'de·· l.os '·'Territorios de:-,J.a Uni6n. Aduanera :de ·Bél.gica, Luxembur
go y l.os Pa~ses Bajos a que se refiere el. inciso b) del. párrafo 2 -
del. Artj'.cul.o l.6 

Un,~6n Económica de B~l.gica y Luxemburgo 

Congo Bel.ga 

Ruanda Urundi 

Pal:ses Bajos 

Indias Neerlandesas 

Surínam 

curazao 

~ / .-. 
(Para las importaciones en los territorios metropol.itanos de l.a - -

Uni6n Aduanera) 

ANEXO D 

Lista de los Territorios de los Estados Unidos de América a que se 

refiere el. inciso b) del. párrafo 2 del. Art~cul.o l.6 

Estados Unidos de ·Am~rica (territorio aduanero) 

Territorios dependientes de los Estados Unidos de América 
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.ANEXO E 

- ,, ; r 

Lista de- l.os·,Territorios Portugueses a que se refiere el. inciso b) 
del. p1irrafo 2 del. Artícul.o 16. 

Por.tugal. ye, ·l.os, · archipiiál.agos ·.de ·Madera y de l.as Azores 

Archipiél.ago de Cabo Verde 

Guinea 

Santo Tomé 1y Príncipe y dependencias 

San Juan Bautista de Ajudá 

Cabinda 

Angel.a 

Mozambique 

Estado de l.a India y dependencias 

Macao y dependencias 

Timor y dependencias 

ANEXO F 
¡ 

Lista· ·de l.os Territorios comprendidos en· l.os ·Acuerdos Preferencial.es 
entre Chil.e y l.os países vecinos a~que se refiere el. inciso•e) del. -
p1irrafo 2 del. Artícul.o 16 ,,, 

Preferencias vigentes\ exc1usiv~~nt.~ e~tre,. 

Chil.e, 

por una parte, y 

l.. Argentina 

2., Bol.ivia. _ _. 

3. Perú, 

por otra, respect1vamente 
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ANEXO G 

Lista de 1os Territorios comprendidos en 1os Acuerdos Preferencia1es 
entre 1a Unión Aduanera Sirio1ibanesa y 1os pa~ses vecinos a que se 
refiere e1 inciso e) de1 párrafo 2 de1 Art~cu1o 16 

Preferencias vigentes exciusivamente entre ia Unión Aduanera Sirio-
1ibanesa 

por una parte, y 

1. Pa1estina 
2. Transjordania, 

por otra, respectivamente. 

ANEXO H 

Lista.de ios Territorios comprendidos en 1os Acuerdos Preferencia1es 
entre Co1ombia, e1 Ecuador y Venezue1a a que se refiere e1 inciso e) 
de1 párrafo 2 de1 Art~cu1o 16 

Preferencias vigentes exc1usivamente entre dos o más de 1os siguien
tes pa~ses: 

Co1ombia 

Ecuador 

Venezueia 

No obstante, 1as disposiciones de1 Art~cu1o 16, Venezue1a podrá.man
tener provisiona1mente 1os recargos especia1es que, e1 21 de noviem
bre de 1947, gravaban 1os productos importados a través de determina 
dos territorios, siempre que dichos recargos no sean aumentados por
encima de1 nive1 vigente en ta1 fecha y que sean suprimidos a más -
tardar cinco años después de 1a fecha de 1a presente Carta. 

ANEXO I 

Lista de 1os Territorios comprendidos en 1os Acuerdos Preferencia1es 
entre 1as Repftb1icas de 1a América Centra~ a que se refiere e1 inci
so e) de1 párrafo 2 de1 Art~cu1o 16 

Preferencias vigentes exc1usivamente entre dos o más de 1os siguien
tes pa~ses: 

Costa Rica 
E1 Sa1vador 
Guatema1a 
Honduras 
Nicaragua 

128. 



ANEXO "A" - 2 
117. 

ANEXO J 

·Lista. de• los e Territorios comprendidos en. 
0

los Acuerdo's · .. Preferencia1es 
entre .·Argentina~y los. Parses vecinos a· que se .refiere el inciso e) 
del párrafo »2L deF' Ar.~í.(::ulc> 1'6 · · ,, 

Preferencias vigentes exciusivamente entre 
,;, : ' ;'... : ~ 

la. Argenti~~'.;;"· 

par·una'parte, ~y 

1 .. Bol•i via 

2. Chile 

·3. Paraguay, 

por otra, respectivamente. 

ANEXO K * 

EXCEPCIONES A LA REGLA DE NO DISCRIMINACION 

(Aplicable a los Miembros que, de conformidad 
párrafo l del Artí.culo 23, opten por acogerse 
en lugar de las consignadas en los incisos b) 
del Artí.culo 23.) 

con el inciso d) del 
a estas disposiciones 
y c) del párrafo 1.--

l. a) un Miembro que aplique restricciones a la importaci6n en vir
tud del Artí.culo 21, podrá atenuar dichas restricciones, en forma -
que se aparte de las disposiciones del Artí.culo 22,· en la medida ne 
cesaría para obtener importaciones adícionaies sobre el voiumen má= 
ximo de importaciones que podrí.a conseguirse según las prescripcio
nes de los incisos a) y b) del párrafo 3 del Artrculo 21, si sus -
restricciones fueran plenamente compatibles con las disposiciones 
del Artrculo 22, a condici6n de: 

N. I. 
* Qu_e_d~a--e-n~t-e_n_d~i-d~o que el hecho de que un Miembro actúe de acuerdo -
con las disposiciones del inciso b) i) del párrafo 1 del Artrculo 
45 no excluye que tal Miembro actúe conforme a las disposiciones de 
este Anexo y, asimismo, que las disposiciones del Artí.culo 23 (con 
inclusi6n de este Anexo) no limitan en modo alguno los derechos de 
los Miembros de acuerdo con el inciso b) i) del párrafo 1 del Ar-
tí.culo 45. 
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i) que 1os nivel.es de precios de entrega respecto a 1os productos 
así importados no se eleven sensiblemente sobre el precio vi-
gente para 1as mercancías semejantes que otros. países0 .Miembros 

·puedan suministrar con regularidad y que todo exceso sobre·. ios 
nivel.es de precios de 1os productos así importados sea reduci-
do progresivamente en un plazo razonable; 

i~ que el Miembro que tome tales medidas no ias incl~ya en un -
arreglo mediante el cual el oro o las divisas convertibles.que 
corrientemente reciba directa o indirectamente por sus exporta 
cienes a otros miembros no participantes en ei arreglo se·re-= 
duzcan perceptiblemente a un nivel. inferior al. que razonable-
mente se podría esperar que alcanzaran en ausencia de dichas -
medidas; 

iii) que tales medidas no perjudiquen innecesariamente a 1os inte
reses comerciales o econ6mic·os de cualquier otro Miembro, con 
inclusión de los intereses a que se refieren 1os Artículos 3 y 
9. 

b) Cualquier Miembro que tome medidas en virtud del presente párrafo, 
observará los principios establecidos en el inciso a) y se abstendrá 
de realizar transacciones incompatibles con dicho inciso; pero no es 
tará obligado a asegurarse, cuando no sea factible hacerlo, de que = 
1as prescripciones de este inciso se observen en cada transacci6n 
particular. 

2. Todo Miembro que torne medidas en virtud del párrafo l de este Ane 
xo, informará con regularidad a la Organización acerca de ellas y le 
proporcionará la información pertinente de que disponga y que la Or
ganización pueda solicitar. 

3. Si, en cualquier momento, la Organización determina que un Miem-
bro aplica en forma discriminatoria restricciones a las importacio-
nes, incompatibles con 1as excepciones previstas en el párrafo 1 de 
este Anexo, el Miembro, en el término de sesenta días, suprimirá la 
discriminaci6n o la modificará según lo que determine la Organiza- -
ci6n. Queda entendido que ninguna medida aaoptada de conformidad con 
el párrafo l. del presente Anexo será impugnable, en virtud del pre-
sente párrafo o del inciso d) del párrafo 5 del Artículo 21, como -
incompatible con las disposiciones del Artículo 22, en tanto que ha
ya sido aprobada por la Organización, a petición de un Miembro, se-
gún procedimiento análogo al del inciso c) del párrafo 5 del Artícu
lo 21. 

l.30. 
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·ANEXO L 

RELATIVO AL ARTICULO 78 

Seiecci6n de l.os miembros de l.a Primera Junta Ejecutiva 

Con ei fin de facil.itar l.os trabajos de l.a Conferencia en su primera 
sesión, se ap1icarán l.as siguientes regl.as con respecto a ia seiec-
ci6n de ios miembros de l.a Primera Junta Ejecutiva según ias dispos~ 
cienes dei Artículo 78: 

1. En virtud de ias disposiciones de ios incisos a) y b) del. párrafo 
3 dei Artícul.o 78, seis puestos serán ocupados en l.a Junta por paí-
ses Miembros que formen parte del Hemisferio Occidental*. Si cinco o 
más de l.os países que forman parte dei Hemisferio Occidental., eiegi
bies de conformidad con ei inciso b) del. párrafo 3 dei Artícuio 78, 
no han ingresado como miembros en la Organizaci6n cuando ocurra 1a -
eiecci6n, s61.o tres puestos serán ocupados en virtud dei inciso b) 
del. párrafo 3. Si diez o más países dei Hemisferio Occidentai, eiegi 
bies de conformidad con ei inciso b) dei párrafo 3, no han ingresado 
como Miembros de 1a Organizaci6n cuando ocurra la elección, s6lo dos 
puestos serán ocupados en virtud dei inciso b) del. párrafo 3. El. - -
puesto o los puestos que de tal modo queden vacantes, no ser§n ocupa 
dos, a menos que 1a Conferencia decida 1o contrario por mayor~a de = 
dos tercios de los Miembros presentes y votantes. 

2. A fin de asegurar una selección conforme a las disposiciones del 
inciso a) dei párrafo 3 dei Artícuio 78, se considerará que ios paí
ses y uniones aduaneros indicados a continuación reúnen las condicio 
nes definidas en el referido inciso: -

a) ios dos países dei Hemisferio Occidentai y l.os tres países o 
uniones aduaneros de Europa cuyo comercio exterior sea m~s im
portan te y que hayan participado en l.a Conferencia de La Haba
na; y 

b) en vista de su importancia potencial en e1 comercio internacio 
nai, ios tres países de mayor pobiaci6n en ei mundo. 

Si alguno de estos países, con inclusión de cualquier país que forme 
parte de una uni6n aduanera, no fuere Miembro de la Organiznci6n - -
cuando ocurra la elección, la Conferencia examinará de nuevo la si-
tuaci6n; sin ernbaigo, el puesto o los puestos que queden vacantes no 
ser§n ocupados, a menos que la Conferencia decida lo contrario, por 
mayor~a de dos tercios de los Miembros presentes y votantes. 

3. En la elección de ios miembros de ia Junta Ejecutiva, de conformi 
dad con l.as disposiciones dei inciso b) dei párrafo 3 dei Artícuio =-
78, 1a Conferencia tendrá debidamente en cuenta las disposiciones dei 
párrafo 2 de dicho Artícuio, as~ como ei hecho de que ciertas reia-
ciones existentes entre países de un mismo grupo geográfico pueden, 
en determinadi:'>s casos, dar al grupo un carácter de individualidad y 
de unidad. 

* Es decir, América dei Norte, dei Centro y dei Sur. 

13L 
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4. Los miembros escogidos en virtud del. inciso a) del. párrafo 3 del. 
Art~cul.o 78, ejercerán sus funciones por un per~odo de tres años. 
De l.os miembros el.egidas en virtud del. inciso b) del. párrafo 3, l.a 
mitad, designados por sorteo, ejercerá sus funciones por un per~odo 
de dos años, y l.a otra mitad, por un per~odo de cuatro años. Sin em 
bargo, si el. número de miembros el.egidas fuera impar, l.a Conferen-=
cia determinará el. número de l.os miembros que habrá de ejercer sus 
funciones por dos o por cuatr~ años, respectivamente. 
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ANEXO M 

Mencionado eri el :Úiciso d) del plirrafo 1 del Art:í.culo 99 

Disposiciones especiales referentes a la India y al Pakistán 

En vista de las circunstancias especial.es que resu1tan del. e.stabl.e
cirniento, corno Estados independientes, de la India y el Pakistán, 
que han constituído durante largo tiempo una unidad económica, las 
disposiciones de esta Carta no impedirán a estos dos países concer
tar convenios especial.es provisionales respecto a sus relaciones co 
mercial.es mutuas, hasta que dichas rel.aciones se establ.ezcan recí-= 
procamente sobre bases definitivas. 

Las medidas que tomen estos países, a fin de concertar convenios de 
finitivos respecto a sus relaciones comercial.es mutuas una vez esta 
blec~das dichas rel.aciones, podrán apartarse de ciertas disposicio= 
nes de l.a Carta, siempre que tal.es medidas sean, en general, compa
tibles con los objetivos de la misma. 

ANEXO N 

Mencionado en el párrafo 5 del Artículo 100 

Enmienda especial al Capítulo·vIII 

Cualquier enmienda a las disposiciones del Capítulo VIII que pudiera 
serrecomendada por la Comisión Interina de la Organización Interna
cional de Comercio, después de consultar con la Corte Internacional. 
de Justicia, y que se refiera a la revisión por la Corte de asuntos 
suscitados por 1a aplicación de la Carta, que no estén ya previstas 
en el Capítulo VIII, entrará en vigor tan pronto cofia sea aprobada 
por l.a Conferencia en su primera sesión ordinaria mediante el. voto -
de l.a mayoría de los Miembros, siempre que dicha enmienda no dispon
ga la revisión por la Corte de al.gún hecho económico o financiero de 
terminado por l.a Organización o por medio de ella y, además, siempre 
que tal enmienda no modifique la obiigación que tienen los Miembros 
de aceptar, como obligatoria para l.a Organizaci6n, la opini6n consul 
tiva de la Corte sobre los puntos comprendidos en tal. opinión y a -= 
condición, además, de que, si aquella enmienda modifica las obliga-
cienes de los Miembros, todo Miembro que no acepte la enmienda pueda 
retirarse de la Or.gan:ización a 1-a expiración de un pl.azo de sesenta 
días a partir de la fecha en que ei Director General haya recibido -
notificaci6n escrita de tal retiro. 

ANEXO O 

Mencionado en el párrafo 1 del Artículo 103 

Aceptaciones efectuadas dentro de los sesenta d:í.as anteriores a la 
fecha de la primera sesi6n ordinaria 

Para l.os fines de la primera sesi6n ordinaria de la Conferencia, to
do Gobierno que haya depositado su instrumento de aceptación, de ca~ 
forrnidad con las disposiciones del p§.rrafo 1 del Artículo 103, con -
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anter.i.oridad a1 primer dS::a de 1a primera'· sesi6n, tendrá los mismos 
derechos que un Miembro para part:icipar '7": l.a Conferencia. 

-, ·~.'. : : -

134. 
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R E S O L U C I O N E S 

ADOPTADAS POR LA CONFERENCIA 
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RESOLUCION QUE ESTABLECE UNA COMISION INTERINA DE LA ORGANIZACION 
INTERNACIONAL DE COMERCIO 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo 

Habiendo preparado la Carta de La Habana para una Organizaci6n Inter 
nacional de Comercio (de aqu~ en adelante denominadas, respectivarneli 
te, "la Carta" y "la Organizaci6n"), 

Considerando que, hasta que quede establecida la Organizaci6n, deben 
desempeñarse provisionalmente ciertas funciones, 

Resuelve por la presente establecer una Comisi6n Interina de la Orga 
nizaci6n Internacional de Comercio (de aquí en adelante denominada = 
"la Comisi6n"), compuesta de los Gobiernos cuyos representantes han 
aprobado la presente resolución y con derecho a ser Miembros origina
rios de la Organizaci6n en virtud del Artículo 71 de la Carta. Las -
atribuciones y la estructura de la Comisi6n se exponen en el Anexo -
de la presente resoluci6n, el cual forma parte integrante de la mis
ma. 

* * * 

:E.as siguientes delegaciones han aprobado la resoluci6n que establece 
la Comisi6n Interina: 

Afganistán 
Argentina 
Australia 
Austria 
Bélgica 
Birmania 
Brasil 
Canadá 
Ceilán 
Colombia 
Costa Rica 
Cuba 
Checoslovaquia 
Chile 
China 
Dinamarca 
Ecuador 
Egipto 
El Salvador 
Estados Unidos de América 
Filipinas 
Francia 
Grecia 
Guatemala 
Haití 
India 

136. 

Irak 
Irán 
Italia 
Líbano 
Liberia 
Luxemburgo 
México 
Nicaragua 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Países Bajos 
Pakistán 
Panamá 
Perü 
Polonia 
Reino Unido 
Repüblica Dominicana 
Repüblica de Indonesia 
Rodesia del Sur 
Siria 
Suecia 
Turquía 
Transjordania 
Uni6n Sudafricana 
Uruguay 
Venezuela 
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ANEXO 

1. La Comisi.Sn elegirá un Comitló Ejecutivo compuesto de.dieciocho 
miembros, con encargo de ejercer algunas o todas 1as funciones de 
la Comisi6n, según lósta lo determine al elegir e1 Comité. 

2. La Comisi.Sn tendrá las funciones siguientes: 

a) convocar a la primera sesi.Sn ordinaria de la conferencia de la Or 
ganizaci6n (de aquí en adelante denominada "la conferencia") den= 
tro. de un plazo que no será menor de cuatro meses, ni, en lo posi 
ble, mayor de seis meses, a partir de la fecha en que se reciba = 
la última aceptaci6n necesaria para que la Carta entre én vigor; 

b) proponer el orden del día provisional para la primera sesi.Sn ordi 
naria de la Conferencia, junto con los documentos y las recomenda 
cienes relativos a todos los temas que figuren en dicho orden deT 
d:L.a, inc1usive; 

i) propuestas relativas al programa de actividades y al presupue~ 
to de la Organización durante el primer año; 

-ii) estudios relativos a la selecci.Sn del lugar de la sede de la 
Organizaci6n; 

iii) proyecto sobre normas financieras y reglamento del personal. 

c) preparar, de acuerdo con 1as Naciones Unidas, un proyecto de con
venio sobre sus relaciones, como se prev~ en e1 párrafo 1 del Ar
tículo 8 de la Carta, a fin de que lo examine la Conferencia en -
la primera sesión ordinaria; 

d) preparar, de acuerdo con otras organizaciones iñtergubernamenta-
les, aparte de las Naciones Unidas, para su presentaci6n, en la -
primera sesi6n ordinaria de la Conferencia, documentos y recomen
daciones relativos al cumplimiento de las disposiciones de los pá 
rrafos l y 3 del Artículo 87 de la Carta; -

e) preparar, de acuerdo con organizaciones extragubernamentales, pa
ra su presentaci6n, en la primera sesión ordinaria de la Conferen 
cia, recomendaciones relativas al cumplimiento de las disposicio= 
nes del párrafo 2 del Artículo 87 de la Carta; 

f) preparar el anexo mencionado en el párrafo 3 del Artículo 90 de -
la Carta, acerca del cual el Consejo Econ6mico y Social habrá de 
presentar una recomendación a la Conferencia en su primera sesi6n 
ordinaria; 

g) ejercer las funciones y asumir las responsabilidades que se indi
can en los siguientes documentos de la Conferencia de las Nacio-
nes Unides sobre Comercio y Empleo: 

1. Párrafo 2 del Acta Final de la Conferencia de 1as Naciones Uni 
das sobre Comercio y Empleo (a la cual se anexa la presente r~ 
soluci6n). 
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2. La reso1uci6n de la Conferencia referente a las relaciones en 
tre .la Org·anizaci6n Internacional de Comercio y la· Corte In-=· 
ternacional de Justicia (anexa al Acta Final) . 

3. La reso1uci6n de la Conferencia referente al Desarrollo Econ6 
mico y la Reconstrucci6n (anexa al Acta Final). -

4. El informe de la Subcomisi6n G de la Tercera Comisi6n sobre -
la propuesta presentada por la de1egaci6n de Suiza (E/CONF.2/ 
C.3/78), junto con las partes del Informe de la Tercera Comi
si6n (E/CONF.2/70) que se refieren a esa cuesti6n. 

h) iniciar consultas con el Secretario General de las Naciones Uni-
das, sobre los gastos ocasionados por la comisión Preparatoria de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo y -
por la Conferencia misma y presentar, habida cuenta de estas con
sultas, un informe a la Conferencia en su primera sección ordina
ria; 

i) en general, ejercer todas las demás funciones que sean pertinen-
tes y necesarias para el cumplimiento eficaz de las disposiciones 
del presente Anexo. 

3. La Comisi6n elegirá un Secretario Ejecutivo, que será el más alto 
funcionario administrativo. El Secretario Ejecutivo designará el per 
sonal de la Comisi6n y observará, en todo lo posible, los principios 
del párrafo 2 del Artículo 85 de la Carta y recurrirá, cuando lo es
time conveniente, a la ayuda que pueda proporcionarle el Secretario 
General de las Naciones Unidas. El Secretario Ejecutivo desempefiará 
también las demás tareas y funciones que pueda asignarle la Comisi6n. 

4. La Comisión aprobará los presupuestos de gastos para el funciona
miento de la Comisión. El Secretario Ejecutivo preparará los proyec
tos de dichos presupuestos. Los gastos de la Comisi6n se cubrirán -
con fondos proporcionados por las Naciones Unidas; con este fin, la 
Comisión concertará, con el Secretario General de las Naciones Uní-
das, los arreglos necesarios para el anticipo de tales fondOs y para 
su reembolso. Si los referidos fondos resultasen insuficientes, la -
Comisión podrá aceptar anticipos de los Gobiernos. Dichos anticipos 
podrán deducirse de las cuotas que los Gobiernos interesados aporten 
a la Organización. 

S. Podr&n concertarse arreglos con el Secretario General de las Na-
cienes Unidas respecto a la obtención del personal que sea necesario 
para llevar a cabo el trabajo de la Comisi6n Provicional de Coordina 
ci6n de los Convenios Internacionales sobre Productos Básicos. -

6. El Comité Ejecutivo celebrará su primera reunión en La Habana in
mediatamente después de su creaci6n. Sus reuniones ulteriores se ce-· 
1ebrar~n en Ginebra, a menos que el Comité decida otra cosa. 

7. El Comité Ejecutivo presentará a la Conferencia, en la primera s~ 
si6n ordinaria, un informe sobre las actividades de la Comisión. 

J.38. 
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S.· En la medida de lo posible, el goce de las prerrogativas e inmuni 
dades previstas en la Convenci6n sobre Prerrogativas e Inmunidades ~ 
de los Organismos Especializados, adoptada por la Asamblea General -
de· las Naciones Unidas, se extender;§. a la Comisi6n y a cuanto con. --
ella se relacioné, · 

9. La Comisi6n dejará de exis-t;.í'r en cuanto sea nombrado el Direct.or 
General de la Organizaci6n, ~; entonces, los bienes y 'los _archivos -
de la Comisión serán transferidos a la Organizaci6n. 

139. 
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RESOLUCION REFERENTE A LAS RELACIONES ENTRE LA ORGANIZACION INTERNA• 
CIONAL DE COMERCIO Y LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo. 

Habiendo considerado la cuestión de las relaciones entre la Organi
zación Internacional de Comercio y la Corte Internacional de Justi
cia; y 

Habiendo previsto en el Cap:í.tulo VIII de la Ca."rta un procedimiento 
de revisión, por parte de la Corte Internacional, de las cuestiones 
jur:í.dicas que surjan de las decisiones y recomendaciones de la Org~ 
nizaci6n, 

Resuelve: que la Comisión Interina de la Organ~zación Internacional 
de Comercio entable consu1tas, en 1a forma que estime conveniente, 
con 1os· funcionarios competentes de 1a Corte Internaciona1, o con -
1a Corte misma, acerca de 1os puntos indicados a continuaci6n; asi
mismo, que una vez efectuadas tales consu1tas, informe a 1a Confe-
rencia de 1a Organizaci6n Internaciona1 de comercio, en su primera., 
sesi6n ordinaria, respecto a estos puntos: 

a) sí es necesario modificar dicho procedimiento, en forma tal -
que las decisiones de la Corte sobre las cuestiones que le ha
ya sometido la Organización, tengan, por lo que respecta ·a .la· 
Organización, autoridad de cosa juzgada; y 

b) si debe presentarse una reforma a la Conferencia, de conformi'
dad con las disposiciones del Anexo al Art:í.culo 100 de la Car-. 
ta. 

140. 
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RESOLUCION REFERENTE A LA COMISION INTERINA DE COORDTNACION DE 
LOS CONVENIOS INTERNACIONALES SOBRE PRODUCTOS BASTCOS 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre comercio y Empleo 

Tomando nota de la resoluci6n adoptada por el Consejo Econ6mico y -
Social el 28· de marzo de 1947, por la que se establece una Comisi6n 
Interina de Coordinaci6n de 1os Convenios Internacionales sobre Pro 
duetos B&sicos, cuyo Presidente representará a 1a Comisión Prepara~ 
toria de 1a Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Em
pleo; 

Notando que la Comisión Preparatoria ha dejado de existir el 21 de 
noviembre de 1947, fecha en la cual se inauguró la Conferencia de -
las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo, y que la conferencia -
proyecta establecer una Comisión Interina al final de sus trabajos; 
y 

Reconociendo que es conveniente evitar toda interrupci6n en los arre 
glas provisionales relativos a la coordinación de las medidas toma-= 
das en esta esfera, 

Recomienda, por tanto, que el Consejo Económico y Social modifique -
la composición de la Comisión Interina de Coordinación de los Conve
nios Internacionales sobre Productos B~sicos en fórma que disponga -
el nombramiento del Presidente de esa Comisión por la Comisi6n Inte
rina de la Organización Internacional de Comercio o, en el caso de -
que no sea creada una Comisi6n Interina, por cualquier otro organis
mo que la Conferencia de las Naciones Unidas· sobre Comercio y Empleo 
puedo instituir. 

141. 
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RESOLUCION REFERENTE AL EMPLEO PRESENTADA AL CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL. 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo. 

Habiendo reconocido, al redactar la Carta de la Organizaci6n Inter
nacional de Comercio, que la prosperidad y la paz futuras deben ba
sarse en e1 empleo p1eno y productivo, as~ como en un volumen consi 
derab1e y en una demanda cada vez mayor que, aun cuando dependen -= 
principalmente de las medidas de orden interno que adopte cada pa~s, 
también requieren la celebración de consultas y una actividad con-
certada, así como la ayuda de los organismos intergubernamenta1es; 

Reconociendo que las medidas apropiadas pueden variar segün los paí 
ses, dependiendo ello, por ejemplo, del grado de desarrollo o de re 
cuperación econ6mica que han alcanzado, as~ corno de los varios fac= 
tares de producci6n de que puedan disponer; 

Reconociendo que puede ser necesario combatir tanto las tendencias 
inf1Q..Cionistas como deflacionistas; 

Tornando nota de la resolución adoptada por la Asamblea General, en 
su segundo período de sesiones, por la cual aprobó la iniciaci6n de 
estudios sobre las condiciones y tendencias econ6micas e invit6 al 
Consejo Econ6mico y Social a formular recomendaciones acerca de las 
medidas que conviene adoptar al respecto; 

l. Observa que la Comisión de Asuntos Econ6rnicos y Empleo y su Sub
cornisi6n de Empleo y Estabilizaci6n Econ6rnica han sido encargadas -
de examinar el proyecto de resolución referente al ejercicio de una 
acci6n internacio+t'p.l en materia de emp1eo, e1aborado por la Comisi6n 
Preparatoria en su primer período de sesiones; y 

Afirma su interés por las cuatro medidas cuyo estudio fue expr~sa-
mente recomendado en dicho proyecto de resoluci6n. 

2. Considera que los estudios iniciados acerca del logro y manteni
miento del empleo pleno y productivo deberán realizarse tan rápida
mente como sea posible y que, desde ahora, conviene ocuparse de m6-
todos que aseguren el mantenimiento de altos niveles de empleo y de 
actividad económica, aun cuando cese la influencia de ciertos facto 
res especiales de carácter temporal que actualmente prevalecen en -
muchos paises, y, por consiguiente, 

Sugiere que, a más de las investigaciones que ha iniciado ya, y a -
fin de hacer recomendaciones adecuadas, el Consejo Econ6rnico y So-
cial, 

a) Solicite de los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a -
·1os Estados no Miembros representados en la presente Conferen 
cia, se sirvan suministrar, en fecha pr6xima, informaci6n so= 
bre las respectivas medidas vigentes para lograr o mantener -
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.~l.< eimpl..eo~:·pl.erio. y'· l..a estabil.idad económica,'' as:( •. :corno' sobre l.a 
natural.eza de cual.esquiara pl.anes que hayan trazado para evi
tar un futuro descenso, y 

b) sol.icite de l.os distintos organismos especial.izados se sirvan· 
.. indi_car l.a el.ase y l.a magnitud de l.a ayuda. qué'•se disponen a· 
•prestar en caso de amenaza de un descenso· del.'Yni'vel.' del.· ern- -
pl.e':' y'de l.a actividad económica. ' ·' 

3·. Considera que, en muchos pa:tses, l.os probl.emas pl.anteados por un 
excedente o una escasez persistente de mano de obra, están vincul.a
dos al. l.ogro del. ernpl.eo pl.eno y productivo y que l.a sol.uci~n de es
tos probl.emas facil.itar:ta l.a real.izaci6n de l.os objetivos de l.a or
ganización Internacional de Comercio; y, por consiguiente, 

Sugiere que el. Consejo Económico y Social. inicie o estimul.e l.a rea
l.ización de estudios y recomiende medidas adecuadas en l.o referente 
a l.os aspectos internacional.es de l.os probl.emas de pobl.aci6n en - -
cuanto afectan al. empl.eo, l.a producción y l.a demanda. 

4. Considera que, en rel.aci6n con el. mantenimiento del. empl.eo total. 
para 1os pa~ses que necesitan o emp1ean trabajadores, estacionales 
o temporales, as~ como para 1os que los suministran, resulta venta
josa l.a adopción de regl.amentaciones que garanticen mutuamente sus 
intereses respectivos y protejan tanto a l.os trabajadores migrantes 
como a 1os naciona1es, contra competencia o tratamiento no equitati 
vos; y, por consiguiente, -

Sugiere que el Consejo Económico y Social, junto con 1os organismos 
competentes, tal.es como l.a Organización Internacional del Trabajo y 
su Comite Permanente de Migraciones, estudie 1os prob1emas referen
tes a l.a migración temporal. o estacional. de l.os trabajadores, toman 
°do en cuenta los tratados existentes y 1os usos y ·costumbres de an= 
tiguo consagrados en este campo, a fin de elaborar, en consulta con 
los Miembros directamente interesados, convenciones y convenios o -
acuerdos bi1atera1es modelos sobre cuya base 1os diversos Gobiernos 
puedan concertar su acci6n con miras a asegurar la conc1usi6n de -
arreglos mutuamente ventajosos para sus respectivos pa~ses y la rea 
l.ización de condiciones equitativas para l.os trabajadores interesa= 
dos. 

143. 
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RESOLUCION REFERENTE AL DESARROLLO ECONOMICO Y A LA RECONSTRUCCION 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo 

Habiendo examinado e1 problema del desarrollo industrial, del desa
rrollo económico general y de la reconstrucción de los países Miem
bros de la Organizaci6n Inte~acional de Comercio; 

Habiendo observado las actividades conexas de las dem~s organizacio 
nes intergubernarnentales y de los organismos especializados; -

Habiendo determinado que la adopción de medidas positivas para favo 
recer el desarrollo económico y la reconstrucción de los pa~ses - =
Miembros es una condición esencial para la realización del propósito 
indicado en el Art~culo 1 de la Carta de la Organización Internacio 
nal de Comercio y para el logro de los objetivos en él expuestos; y 
Teniendo en cuenta las disposiciones de los Artículos 10, 72, 86 y 
87 de la· Carta, 

Resuelve en Consecuencia: 

1. Por la presente se encarga a la Comisión Interina de la Organiza
ción Internacional de Comercio que examine: 

i) los poderes, atribuciones y actividades ~e las Naciones Uni-
das, de los organismos especializados y de las dem~s organiza 
cienes regionales, en materia de desarrollo industriai, de d~ 
sarrol~o econ6mico general y de reconstrucci6n; 

ii) Los medios disponibles para emprender investigaciones o estu 
dios técnicos acerca de: los recursos naturales de los paíseS 
insuficientemente desarrollados; las posibilidades de su desa 
rrollo industrial, ya sea en general o en cuanto al tratamien 
to de las materias primas producidas en el pa~s, o aun en io
relativo a otras industrias determinadas; el mejoramiento de 
sus sistemas de transportes y comunicaciones; o acerca de la -
forma en que las inversiones de capitales extranjeros podrían 
contribuir a su desarrollo econ6mico; 

y, fund~ndose en este examen, presentar~ un informe a la Organización 
sobre: 

a) la estructura y los métodos administrativos• 

b) las relaciones de cooperación entre 1a Organización y las Naci~ 
nes Unidas, los organismos especializados y otras organizacio
nes intergubernamentales, con inclusión de las regionales, 

que habr~ se permitir a la Organización Internacional de Comercio -
eJercer, en la forma m~s eficaz, sus funciones positivas encaminadas 
a favorecer el desarrollo económico y la reconstrucción de los paí
ses Miembros. 

2. La Comisi6n Interina presentar& su informe y sus recomendaciones 
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en forma Y. ... ocasión que permitan a 1a Conferencia de ·l,a. ürganízaci6n 
Internacional.~~·de corne·rc:Ló adóptár rned"{dá:s" ·adecuadas en su primera 
sesi6n ordinaria. 
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ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Los Gobiernos del Commonwealth de Australia, Reino de Bélgica, Bir
mania, Estados Unidos del Brasil, Canadá, Ceilán, República de cu-
ba, República Checoslovaca, República de Chile, República de China, 
Estados Unidos de América, República Francesa, India, L~bano, Gran 
Ducado de Luxemburgo, Reino de Noruega, Nueva Zelandia, Reino de 
los Pa~ses Bajos, Paquistán, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Rhodesia del Sur, Siria y Unión Sudafricana. 

Reconociendo que sus relaciones comerciales y econ6rnicas deben ten
der al logro de niveles de vida más altos, a la consecución del ple 
no empleo y de un nivel elevado, cada vez mayor, del ingreso real = 
y de la demanda efectiva, a la utilizaci6n completa de los recursos 
mundiales y al acrecentamiento de la producción y de los intercam-
bios de productos. 

Deseosos de contribuir al logro de estos objetivos, mediante la ce
lebraci6n de acuerdos encaminados a obtener, a base de reciprocidad 
y de mutuas ventajas, la reducci6n sustancial de los aranceles adua 
neros y de las dern&s barreras comerciales, as~ como la eliminaci6n
de1 trato discriminatorio en materia de comercio internacional, 

Acuerdan, por conducto de sus representantes, lo siguiente: 
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PARTE I 

Artículo primero 

Trato general.de nación más favorecida 

8-1 
l. En materia de derechos de aduana y cargas de cua~quier clase im
puestos a.las importaciones o a las exportaciones, o en relación -
con ellas, o que graven las transferencias internacionales de fon-
dos efectuadas en concepto de pago de importaciones o exportacio- -
nes, en lo que concierne a los m~todos de exacción de tales.derechos 
y cargas, as~ como en todos los reglamentos y formalidades relativos 
a las importaciones y exportaciones, y en todas las cuestiones a que 
se refieren los párrafos 2 y 4 del art~culo III, cualquier ventaja, 
favor, provilegio o inmunidad concedido por una parte contratante a 
un producto originario de otro país o destinado a él, será concedido 
inmediata e incondicionalmente a todo producto similar originario de 
los territorios de todas las demás partes contratantes o a ellos des 
tinado. -

2. Las disposiciones del párrafo l de este artículo no implicarán, 
con respecto a los derechos y cargas de importación, la supresión de 
las preferencias que no excedan de los márgenes prescritos en el pá
rrafo 4 y que estén comprendidas en los grupos siguientes: 

a) preferencias vigentes exclusivamente entre dos o más de los terri 
torios especificados en el Anexo A, a reserva de las condiciones
que en él se establecen; 

b) preferencias vigentes exclusivamente entre dos o más territorios 
que el lº de julio de 1939 estaban unidos por una soberanía ca-
man o por relaciones de protección o dependencia, y que están es 
pecificados en los Anexos B, e y D, a reserva de las condicioneS 
que en ellos se establecen; 

c) preferencias vigentes exclusivamente entre los Estados Unidos de 
América y la Repüblica de Cuba; 

d) preferencias vigentes exclusivamente entre parses.vecinos enume
rados en los Anexos E y F. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo no se apli
carán a las preferencias entre 1os países que antes formaban parte -
de1 Imperio Otomano y que fueron separados de él el 24 de julio de -
1923, a condición de que dichas preferencias sean aprobadas de acuer 
do con las disposiciones del párrafo 5 del artículo XXV, que se - = 
aplicarán, en este caso, habida cuenta de las disposiciones del pá-
rrafo 1 del artículo XXIX. 

4. En lo que se refiere a los productos que disfruten de una prefe-
rencia en virtud del párrafo 2 de este artículo, e1 margen de prefe
rencia, cuando no se haya estipulado expresamente un margen máximo -
de preferencia en la lista correspondiente anexa al presente Acuer--
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do, no excederá: 

a) para ios derechos o cargas ap1icab1es a 1os productos enumerados 
en 1a iista indicada, de 1a diferencia entre 1a tarifa ap1icada 
a 1as partes contratantes que disfruten de1 trato de nación más 
favorecida y 1a tarifa preferenci.a], fijac;las en dicha 1ista; si -
no se ha fijado 1a tarifa preferenc~al, se considerará como ta1, 
a 1os efectos de ap1icación de este párrafo, 1a vigente e1 10 de 
abri1 de 1947, y, si no se ha fijado ia tarifa ap1icada a 1as -
partes contratantes que disfruten de1 trato de nación más favore 
cida, e1 margen de preferencia no exceder& de la diferencia exiS 
tente e1 10 de abri1 de 1947 entre 1a tarifa apiicab1e a 1a na-= 
ción más favorecida y 1a tarifa preferencia1; 

b) para ios derechos o cargas ap1icab1es a 1os productos no enumera 
dos en la lista correspondiente, de 1a diferencia existente el = 
10 de abri1 de 1947 entre 1a tarifa ap1icab1e a 1a nación más fa 
vorecida y 1a tarifa preferencial. -

En lo que concierne a las partes contratantes mencionadas en el Ane 
xo G, se substituirá 1a fecha de1 10 de abri1 de 1947, citada en -= 
ios apartados a) y b) de1 presente párrafo, por 1as fechas corres-
pendientes indicadas en dicho anexo-
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Art~cul.o II 

Lista-s de concesiones 

1. a) Cada parte contratante concederá al. comercio de J.as demás par 
tes contratan~es un trato no menos favorabJ.e que el. previsto en J.a
parte apropiada de J.a J.ista correspondiente anexa al. presente Acuer 
do. -

b) Los productos enumerados en J.a primera parte de J.a J.ista rel.ativa 
a una de J.as partes contratantes, que son productos de J.os territo-
rios de otras partes contratantes, no estarán sujetos -al. ser impor
tados en el. territorio a que se refiera esta J.ista y teniendo en cuen 
ta J.as condiciones o cJ.áusuJ.as especial.es estabJ.ecidas en eJ.J.a- a de 
rechos de aduana propiamente dichos que excedan de J.os fijados en J.a 
J.ista. Dichos productos estarán también exentos de todos J.os demás -
derechos o cargas de cual.quier el.ase apl.icados a J.a importación o -
con motivo de ésta que excedan de J.os apl.icados en 1a fecha de este 
Acuerdo o de 1os que, corno consecuencia directa y ob1igatoria de 1a 
1egis1aci6n vigente en e1 territorio importador en esa fecha, hayan 
de ser ap1icados u1teriormente. 

c) Los productos enumerados en 1a segunda parte de 1a 1ista re1ativa 
a una de 1as partes contratantes, que son productos de territorios -
que, en virtud de1 art~cu1o primero, tienen derecho a recibir un tra 
to preferencia1 para 1a importaci6n en el territorio a q~e se refie= 
ra esta lista, no estarán sujetos - a1 ser importados en dicho terri 
torio y teniendo en cuenta 1as condiciones o c1áusu1as especia1es eS 
tab1ecidas en e11a - a derechos de aduana propiamente dichos que - = 
excedan de J.os fijados en esa segunda parte de 1a 1ista. Dichos pro
ductos estarán también exentos de todos 1os demás derechos o cargas 
de cua1quier c1ase aplicados a 1a importaci6n o con motivo de ~sta -
que excedan de 1os ap1icados en J.a fecha de este Acuerdo o de 1os -
que, corno consecuencia directa y obligatoria de 1a 1egis1aci6n vigen 
te en e1 territorio importador en esa fecha, hayan de ser ap1icados
u1teriormente. Ninguna disposici6n de este art~culo impedirá a cua1-
quier parte contratante mantener 1as prescripciones existentes en 1a 
fecha de este Acuerdo, en 1o concerniente a 1as condiciones de admi
si6n de los productos que benefician de las tarifas preferencia1es. 

2. Ninguna disposición de este art~cu1o impedirá a toda parte contra 
tante percibir, en todo momento, sobre la importaci6n de un productO 
cua1quiera: 

a) una carga equivalente a un impuesto interior ap1icado de conformi 
dad con 1as disposiciones del. párrafo 2 del. art~cu1o III a un pro 
dueto nacional sirni1ar o a una mercancía que haya servido, en to= 
do o en parte, para fabricar el. producto importado; 
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b) un derecho antidumping ·o cC:.~pensa'torio ap1icado de conformidad 
con 1as disposiciones de1 art~cu1o VI; 

c) derechos u otras cargas proporcional.es al. costo de los servicios.· 
prestados. 

3. NÍ.nguna' parte contratante modificará su ni¡:;todo de aforo aduanero 
o su procedimiento de conversi6n de divisas en forma que disminuya 
el. va1or de 1as concesiones enumeradas en 1a 1ista correspondiente 

anexa al. presente Acuerdo. 

4. Si una de 1as partes contratantes estab1ece, mantiene o autori-~ 
za, de hecho o de derecho, un monopo1io de importaci6n de uno de -
los productos enumerados en 1a 1ista correspondiente anexa a1 pre-
sente Acuerdo, este monopolio no tendrá por efecto - salvo disposi-
ci6n en contrario que figure en dicha lista o si 1as partes que ha
yan negociado originalmente la concesi6n acuerdan otra cosa - asegu 
rar una protecci6n media superior a la prevista en dicha 1ista. LaS 
disposiciones de este párrafo no 1imitarán 1a facu1tad de 1as par-
tes contratantes de recurrir a cualquier forma de ayuda a los pro-
ductores nacionales autorizada por otras disposiciones de1 presente 
Acuerdo. 

5. Si una de 1as partes contratantes estima que otra parte contra-
tante no concede a un producto dado el trato que, a su juicio, se -
deriva de una concesi6n enumerada en la lista correspondiente anexa 
al. presente Acuerdo, p1anteará directamente 1a cuesti6n a 1a otra -
parte contratante. Si esta ú1tima, aun reconociendo que el trato -
reivindicado se ajusta al previsto, declara que no puede ser conce
dido porque un tribuna1 u otra autoridad competente ha decidido que 
el producto de que se trata no puede ser clasificado, con arreglo a 
su legis1aci6n aduanera, de manera que beneficie del trato previsto 
en el presente Acuerdo, las dos partes contratantes, as~ como cual
quier otra parte contratante interesada substancialmente, entab1a-
r&n prontamente nuevas negociaciones para buscar una compensaci6n -
equitativa. 

6. a) Los derechos y cargas espec~ficos inc1uidos en 1as 1istas de 
las partes contratantes Miembros del Fondo Monetario Internacional, 
y 1os márgenes de preferencia ap1icados por dichas partes contratan 
tes con relación a los derechos y cargas espec~ficos, se expresan = 
en las monedas respectivas de las citadas partes contratantes, so-
bre 1a base de la par aceptada o reconocida provisionalmente por e1 
Fondo en 1a fecha del presente Acuerdo. Por consiguiente, en caso -
de que se reduzca esta par, de conformidad con los Estatutos del -
Fondo, en más de un veinte por ciento, los derechos o cargas especí 
fices y 1os márgenes de preferencia podrán ser ajustados de modo -= 
que se tenga en cuenta esta reducci6n, a condici6n de que 1as PAR-
TES CONTRATANTES (es decir, 1as partes contratantes obrando co1ecti 
vamente de conformidad con e1 art~cu1o XXV) estén de acuerdo en re= 
conocer que estos ajustes no pueden disminuir el valor de las canee 
sienes previstas en la 1ista correspondiente anexa al presente Acueir 
do o en otras disposiciones de éste, teniendo debidamente en cuenta-
todos los factores que puedan inf1uir en la necesidad o en la urge~ 
cia de dichos ajustes. 
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b) En lo que concierne a las partes contratantes que no sean Miem
bros del Fondo, estas disposiciones les serán aplicables, mutatis 
mutandis, a partir de la fecha en que cada una de estas partes con 
tratantes ingrese como Miembro en el Fondo o concierte un acuerdo
especial de cambio de conformidad con las disposiciones del art~cu 
lo XV. -

7. Las listas .anexas al presente Acuerdo forman parte integrante -
de la Parte I del mismo. 
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Art:Lcul.o IV 

Disposiciones especial.es rel.ativas a l.as pel.:Lcul.as cinematográficas 

Si una parte contratante establ.ece o mantiene una regl.arnentaci6n cuan 
titativa interior sobre l.as pel.:Lcul.as cinematográficas impresionadas~ 
se apl.icará en forma de contingentes de proyecci6n con arregl.o a l.as 
condiciones siguientes: 

a) Los contingentes de proyecci6n podrán implicar l.a obligaci6n de -
proyectar, durante un per~odo determinado de un año por lo menos, 
pel.:Lculas de origen nacional. durante una fracci6n rn~nirna del tiern 
po total de proyecci6n utilizado efectivamente para la presenta-~ 
ci6n comercial de las pel~culas cualquiera que sea su origen; se 
fijarán estos contingentes basándose en el tiempo anual. de proyec 
ci6n de cada sala o en su equivalente_ -

b) No podrá efectuarse, ni de hecho ni de derecho, repartici6n al.gu
na entre l.as producciones de diversos orrgenes por l.a parte del -
tiempo de proyecci6n que no haya sido reservada, en virtud de un 
contingente de proyecci6n, para las pel.:Lculas de origen nacional 
o que, habiéndoles sido reservada, se halle disponible debido a 
una medida administrativa. 

c) No obstante las disposiciones del apartado b) de este artrculo, 
l.as partes contratantes podrán mantener l.os contingentes de pro-
yección que se ajusten a las disposiciones del apartado a) de es
te artrcul.o y que reserven una fracción mrnirna del. tiempo de pro
yección para las pelrculas de un origen determinado, haciendo abs 
tracci6n de las nacionales, a reserva de que esta fracci6n no sea 
más elevada que en 10 de abril de 1947; 

d) Los contingentes de proyección serán objeto de negociaciones des
tinadas a l.imitar su al.canee, a hacerlos más fl.exibl.es o a supri
mirlos. 

Artrculo v 
Libertad de tránsito 

1. Las rnercancras (con incl.usión de los equipajes), asr corno los bar 
ces y otros medios de transporte serán considerados en tránsito a -~ 
trav~s del territorio de una parte contratante, cuando el paso por -
dicho territorio, con o sin transbordo, almacenamiento, fraccionamien 
to del cargamento o cambio de medio de transporte, constituya sólo -
una parte de un viaje completo que comience y termine fuera de las -
fronteras de la parte contratante por cuyo territorio se efectúe. En 
el pre~ente artrculo, el tráfico de esta clase se denomina "tráfico 
en tránsito" .. 
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2. Habrá 1ibe.rtad de tránsito por e1 territorio de cada parte contra 
tante para el tráfico en tránsito con destino al territorio de atra
parte contratante o procedente de ~l, que utilice las rutas más con
venientes para e1 tránsito internacional. No se hará distinción algu 
na que se funde en el pabellón de los barcos, en el lugar de origen~ 
en los puntos de partida, de entrada, de salida o de destino, o en 
consideraciones relativas a la propiedad de las mercanc~as, de los 
barcos o de otros medios de transporte. 

3. Toda parte contratante podrá exigir que el tráfico en tránsito -
que pase por su territorio sea declarado en la aduana correspondien
te; sin embargo, salvo en el caso de inobservancia de las leyes y re 
glamentos de aduana aplicables, los transportes de esta natUraleza ~ 
procedentes del territorio de otra parte contratante o destinados a 
~1 no serán objeto de ninguna demora ni de restricciones innecesarias 
y estarán exentos de derechos de aduana y de todo derecho de tránsito 
o ·de cualquier otra carga relativa al tránsito, con excepci6n de los 
gastos de transporte y de las cargas imputadas como gastos administra 
t~vos ocasionados por el tránsito o como costo de los servicios pres~ 
tados. 

4. Todas las cargas y reglamentaciones impuestas por las partes con-
tratantes al tráfico en tránsito procedente del territorio de otra 
parte contratante o destinado a él deberán ser equitativas, habida --
cuenta de las condiciones del tráfico. · 

5. En lo que concierne a todas las cargas, reglamentaciones y formali 
dades relativas al tránsito, cada parte contratante concederá al trá=
fico en tránsito procedente del territorio de otra parte contratante 
o destinado a él, un trato no menos favorable que el concedido al trá 
fico en tránsito procedente de un tercer pa~s o destinado a él. -

6. Cada parte contratante conceder§ a ·los productos· que hayan pasado 
en tránsito por el territorio de cualquier otra parte contratante un 
trato no menos favorable que el que se les habría concedido si hubie 
sen sido transportados desde su lugar de origen hasta el de destino
sin pasar por dicho territorio. No obstante, toda parte contratante 
podrá mantener sus condiciones de expedici6n directa vigentes en la 
fecha del presente Acuerdo, con respecto a cualquier mercancía cuya 
expedición directa constituya una condici6n para poder aplicar a su 
importación las tarifas arancelarias preferenciales o tenga re1aci6n 
con el método de aforo aduanero prescrito por dicha parte contratan
te con miras a la fijación de los derechos de aduana. 

7. Las disposiciones de este artículo no serán aplicables a las aero 
naves en tránsito, pero si se aplicarán al tránsito aéreo de mercan= 
cías (con inclusi6n de los equipajes). 

Artículo VI 

Derechos antidumping y derechos compensatorios 

1. Las partes contratantes reconocen que el dumping, que permite la 
introducci6n de los productos de un país en el mercado de otro país 
a un precio inferior a su valor normal, es condenable cuando causa 
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o amcn .. "tz.-1 c.:1u:•nr un pcrjt1il.""' io impnrLc:111t o él uni\ prnduccit5n existente 
·ae una parLe cuntratantc o si rct...r..is.:i s<.'\nsil•lL•m1..11t'";o la cre.:ici.6n de 
una produ~ci6n nacional. A los efectos de ••plicaci6n del presenta.~ .. 

·artículo, un producto exportado de un p.:i~s a otrn debe srr con~idc-.!).f. 
rada con10 introducido en el mercado de un p .. 11:.s inlport....:tclor ... 1 un pr·0- ·.:.\. 
rlo inferior a su valor normal,· si su precio es: 

a) 

b) 

menor que el prebi6 com~ara~1e, e~nas operaciones comerciales -
normales, de un:p~oducto·símilar d~itinado al consumo en el pafs 
exportador¡ o ~ · · ' · · ~. · · 

•• , :. .• • • , 
1 

1 ,.r · .· ·:· · 
a falta de dicho.precio en~I~mercado interior de este Qltimo 
pafs, si el precio del producto exportado es: \~ 

i) menor que el precio comparable más alto para la exportación 
de un producto similar a un tercer pafs en el curso,de opera
ciones comerciales normales; .O 

ii) menor que el costQ de producci6n de este producto ~n el p~fs 
de origen, más un suplemento razonable para cubrir los gas-
tos de ventas en concepto de beneficio. 

Se deber5n tener debidamentd"~n cuenta, en cada caso, las difercn-
cias en las condiciones de vent~, las de tributación y aquellas 
otras que influyan en la comparabilidad de los precios. 

2. Con el fin de contrarrestar o impedir el dumping, toda parte corr 
tratante podrá percibir, sobre cualquier producto objeto de dumpín0, 
un derecho antidumping que no exceda del margen de dumpinq rclat1vo 
a dicho producto. A los efectos de aplicación de este "articu I o, se 
entiende por marg_en de dumping la diferencia de pi-ec:jo clct1.;.-.1_-mfn.:lcl.-1 .. 
de conformidad ~on las disposiciones del pftrrafo l. 

3. No se pcrcibir4 sobre ningdn producto del territorio de una p~rtc 
contru.tu.nte, importado en el de otra parte contratuntc, derecho com
pensatorio alguno que exceda del monto estirnado de l.t prim.:i. n de .l .:l 

subvenc~.i:ón que se sepa ha sido concedida, di·rccta o indircct.:lmcnLt.::>, 
a la fdbricaci6n, la producci6n o la exportu.ci6n del citudo producto 
en el país de origen o de exportaci6n, .con iriclusi6n de cu.:il qu ic-- 1- -

subvenci6n especial concedida para el t~ansporte de un producto de-
terminado. Se entiende por "derecho compensatorio" un derecho t:.""'!.:<:pc
cial percibido para contrarrestar cualquier prima o subvcnci<-1 11 conce 
d1da, directa o indirectamente, a la fabricabi6n, la producci6n 0 1~ 
exportación de un producto. 

4. NingQn producto del territorio de una p~rte contratante, importa
do en el de otra parte contratante, será objeto de derechos anticlum
ping o de derechos compensator1os por el hecho de que dicho producto 
est€ exento de los derechos o impuestos que graven el productor R~mi 
lar cuando est~ destinado ai consumo en el pafs de origen o en el d~ 
exportación, ni a causa de1 .reembo1so de esos derechos o impuestos. 

:,Ji¡ 
···~ . . .. : : . ~ 
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b) que este sistema, a causa de la reglamentaci6n efectiv-a de la 
producción o por cua1quier otra razón, se aplica de tal modo 
que no estimuia indebidamente las expol:'taci.ones ni ocasiona 
ningUn otro perjuicio grave a los intereses de otras partes -
contratantes. 

Art:í.culo VII 

Aforo aduanero 

1. Las partes contratantes reconocen la validez de los principios -
generales del aforo establecidos en los párrafos siguientes de este 
art:í.culo, y se comprometen a aplicarlos con respecto a todos los -
productos sujetos a derechos de aduana o a otras cargas o restric-
ciones impuestas a la importación y a la exportación basados en el 
valor o fijados de algUn modo en relación con €ste. Además, cada -
vez que otra parte contratante lo solicite, examinarán, ateni~ndose 
a dichos principios, 1a aplicaci6n de cualquiera de sus leyes o re
glamentos r~ativos al aforo. Las PARTES CONTRATANTES podrán pedir 
a las partes contratantes que les informen acerca de las medídas -
que hayan adoptado en cumplimiento de las disposiciones de este ar
t:í.culo. 

2. a) El aforo de las mercanc:í.as importadas deber:í.a basarse en el 
valor real de la mercanc:í.a importada a la que se aplique el derecho 
o de una mercancía similar y no en el valor de una mercancía de ori 
gen nacional, ni en valores arbitrarios o ficticios. 

b) El "valor real" deber:í.a ser el precio al que, en tiempo y lu
gar determinados por la legislación del pa:í.s importador, las mercan 
cías importadas u otras similares son vendidas u ofrecidas para la
venta en el curso de operaciones comerciales normales efectuadas en 
condiciones de libre competencia. En la medida en que el precio de 
dichas mercancías o mercancías similares dependa de la cantidad com 
prendida en una transacci6n dada, el precio que haya de tenerse en
cuenta debería referirse uniformemente a: i) cantidades comparables, 
o ii) cantidades fijadas de una manera por lo menos tan favorable -
para e1 importador como si se tomara el volumen más considerable de 
estas mercancías que haya dada lugar efectivamente a transacciones 
comerciales entre el pa:í.s de exportaci6n y el de importación. 

e) Cuando sea imposible determinar el valor real de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado b) de este párrafo, el valor de afo 
ro debería basarse en el equivalente comprobable que se aproxime -= 
más a dicho valor. 

3. En el aforo de todo producto importado no debería computarse nin 
gún impuesto interior aplicable en el pa:í.s de origen o de exporta-~ 
ci6n del cual haya sido exonerado el producto importado o cuyo im-
porte haya sido o habrá de ser reembolsado. 
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4. a) Salvo dí.sposiciones en contrario de este párrafo, cuando una 
parte contratante se vea en la necesidad, a los efectos de aplica
ci6n del párrafo 2 de este artículo, de convertir en su propia mo
neda ·un precio expresado en la de otro país, el tipo de cambio que 
se utilice para la conversión deberá basarse, para cada moneda, en 
la paridad establecida de conformidad con los Estatutos del Fondo 
Monetario Internacional, en e1 tipo de cambio reconocido por el -
Fondo o en la-paridad establecida en virtud de un acuerdo especial 
de cambio celebrado de conformidad con el artículo XV del presente 
Acuerdo. 

b) A falta de esta paridad y de dicho tipo de cambio reconocido, 
el tipo de conversión deberá corresponder efectivamente con.el va
lor corriente de esa moneda en las transacciones comerciales. 

c) Las PARTES CONTRATANTES, de acuerdo con el Fondo Monetario -
Internacional, formularán las reglas que habrán de regir la conver 
si6n por las partes contratantes de toda moneda extranjera con res 
pecto a la cual se hayan mantenido tipos de cambio mGltiples de con 
forrnidad con los Estatutos del Fondo Monetario Internacional. Cada
parte contratante podrá aplicar dichas reglas a las monedas extran 
jeras, a los efectos de aplicación del párrafo 2 de este artículo~ 
en lugar de basarse en las paridades. Hasta que las PARTES CONTRA
TANTES adopten estas reglas, cada parte contratante podrá, a los -
efectos de aplicación del párrafo 2 de este artículo, aplicar a to 
da moneda extranjera que responda a las condiciones definidas en = 
este apartado, reglas de conversi6n destinadas a expresar efectiva 
mente el valor de dicha moneda extranjera en las transacciones co= 
merciales. 

d) No podrá interpretarse ninguna disposici6n de este párrafo en 
el sentido de que obligue a cualquiera de las partes contratantes -
a introducir modificaciones en el m~todo de convers16n de monedas, 
aplicable a los efectos de aforo aduanero en su territorio en la fe 
cha del presente Acuerdo, que tengan corno consecuencia aumentar de
manera general el importe de los derechos de aduana exigibles. 

5. Los criterios y los métodos para determinar el valor de los pro
ductos sujetos a derechos de aduana o a otras cargas o restriccio-
nes basados en el valor o fijados de algGn modo en relación con és
te, deberían ser constantes y dárseles suficiente publicidad para ~ 
permitir a los comerciantes calcular, con un grado razonable de exa~ 
titud, el aforo aduanero. 

Artículo VIII 

Derechos y formalidades referentes a la importación y a la exportación 

1. a) Todos los derechos y cargas de cualquier naturaleza que sean, 
distintos de los derechos de importación y de exportaci6n y de los 
impuestos a que se refiere el artículo III, percibidos por las par
tes contratantes sobre la importación o la exportación o en cone-
xión con ellas, se limitarán al coste aproximado de los servicios -
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prestados y no deberán constituir una protecci6n indirecta de 1os 
productos naciona1es ni gravámenes de carácter fisca1 ap1icados a 
1a importaci6n o a 1a exportaci6n. 

b) Las partes contratantes reconocen 1a necesidad de reducir 
e1 r•úmero y 1a diversidad de 1os derechos y cargas a que se refi~ 
re e1 apartado a) • 

c) Las partes contratantes reconocen también 1a necesidad de -
reducir a1 m!.nimo 1os efectos y 1a comp1ejidad de 1as forrna1ida-
des de importaci6n y exportaci6n y de reducir asimismo y simp1ifi
car 1os requisitos re1ativos.a 1os documentos exigidos para 1a i~ 
portaci6n y 1a exportaci6n. 

2. Toda parte contratante, a petici6n de otra parte contratante o 
de las PARTES CONTRATANTES, examinará la ap1icaci6n de sus leyes 
y reg1arnentos, teniendo en cuenta las disposiciones de este art!.C.!:! 
lo. 

3. Ninguna parte contratante impondrá sanciones severas por infras 
cienes leves de 1os reg1amentos o formalidades de aduana. En parti 
cu1ar, no se impondrán sanciones pecuniarias superiores a 1as nece 
sarias para servir simp1emente de advertencia por un error u ami-= 
si6n en los documentos presentados a la aduana que pueda ser subsa 
nado fáci1mente y que haya sido cometido manif iestarnente sin inten 
ci6n fraudulenta o sin que constituya una negligencia grave. -

4. Las disposiciones de este art!.culo se harán extensivas a 1os d~ 
rechos, cargas, forma1idades y prescripciones impuestos por 1as au 
toridades gubernamenta1es o administrativas, en relaci6n con 1a ifü 
portaci6n y la exportaci6n y con inclusi6n de los referentes a: 

a) las formalidades consulares, tales como facturas y certificados 
consulares¡ 

b) las restricciones cuantitativas; 
e) 1as 1icencias¡ 
d) el control de los cambios; 
e) 1os servicios de estad~stica; 
f) los documentos que han de presentarse, la documentaci6n y 1a ex

pedici6n de certificados; 
g) los análisis y la inspecci6n; 
h) la cuarentena, la inspecci6n sanitaria y la desinfecci6n. 

Art!.culo IX 

Marcas de ori.gen 

1. En 1o que concierne a 1a reg1amentaci6n re1ativa a las marcas, 
cada parte contratante concederá a 1os productos de 1os territorios 
de las demás partes contratantes un trato no menos favorable que e1 
concedido a los productos similares de un tercer pa!.s. 
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2. Las partes contratantes reconocen que, al estab1ecer y·aplicar 
1as leyes y reglamentos rel.ativos a 1as marcas de origen, conven
dr~a reducir al. mínimo 1as dificultades y los incpnvenientes que 
dichas medidas podrían ocasionar al. comercio y a 1a producci6n de 
1os países exportadores, teniendo debidamente en cuenta la necesi 
dad de proteger a los consumidores contra las indicaciones fraudu 
1entas o que puedan inducir a error. -

3. Siempre que administrativamente fuera factible, 1as partes con 
tratantes deberían permitir que las marcas de origen fueran col.o= 
cadas en el momento de la importaci6n. 

4. En lo que concierne a la fijaci6n de marcas en 1os productos ~ 
importados, 1as leyes y reglamentos de las partes contratantes se 
rán tales que sea posible ajustarse a e11os sin ocasionar un per= 
juicio grave a los productos, reducir substancial.mente su va1or, 
ni aumentar indebidamente su precio de costo. 

S. Por regla general, ninguna parte contratante debería imponer de 
rechos o sanciones especiales por 1a inobservancia de 1as prescri:E: 
cienes relativas a la fijación de marcas antes de 1a importaci6n, 
a menos que la rectifícaci6n de las marcas haya sido demorada inde 
bidamente, se hayan fijado marcas que puedan inducir a error o se
haya omitido intencionadamente la fijaci6n de dichas marcas. 

6. Las partes contratantes co1aborarán entre sí para impedir el. -
uso de 1as marcas comerciales de manera que tienda a inducir a - -
error con respecto al verdadero origen de un producto, en detrimen 
to de 1os nombres de origen regionales o geográficos distintivos = 
de los productos del territorio de una parte contratantes, protegi 
dos por su legis1aci6n. Cada parte contratante prestará comp1eta
y benévo1a consideraci6n a las peticiones o representa~iones que -
pueda formular otra parte contratante con respecto a abusos como -
1os mencionados ep este párrafo que 1e hayan nido señal.ado~ por es 
ta otra parte contratante sobre los nombres de los productos que = 
ésta haya comunicado a 1a primera parte contratante. 

Art:C.culo X 

Pub1icaci6n y aplicación de los reg1amentos comerciales 

l.. Las 1eyes, reglamentos, decisiones judicial.e.a y disposiciones a~ 
mi.nistrativas de ap1icación general que cualquier parte contratante 
haya puesto en vigor y que se refieran a 1a c1asificaci6n o al. afo
ro aduanero de productos, a 1as tarifas de derechos de aduana, im- -
puestos u otras cargas, o a 1as prescripciones, restricciones o pr~ 
hibiciones de importaci6n o exportación, o a 1a transferencia de P~ 
gas relativa a e11as, o a 1a venta, la dístribuci6n, el transporte, 
e1 seguro, e1 a1macenamiento, 1a inspecci6n, la exposici6n, 1a tran~ 
formaci6n, 1a mezc1a o cualquier otra uti1izaci6n de dichos produc
tos, ser~n pub1icados rápidamente a fin de que los gobiernos y 1os 
comerciantes tengan conocimiento de ell.os. Se publ.icarán también -
los acuerdos re1acionados con la política comercial. internacional Y 
que est~n en vigor entre el gobierno o un organismo gubernamenta1 -
de una parte contratante y el gobierno o un organismo gubernamental 
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de otra parte contratante. Las disposiciones de este párrafo no ob1i 
garán a ninguna parte contratante a revelar informaciones de carácter 
co~fidencial cuya divulgación pueda constituir un obstáculo para el -
cumplimiento de las leyes, sea contraria al interés p6b1ico o perjudi 
que los intereses comerciales 1eg~timos de empresas p6b1icas o priva= 
das. 

2. No podrá ser aplicada antes de su publicación oficial ninguna medí 
da de carácter general adoptada por una parte contratante que tenga = 
por efecto aumentar un derecho de aduana u otra carga sobre la impor
tación en virtud del uso establecido y uniforme, o que imponga una -
nueva o más gravosa prescripción, restricción o prohibición para las 
importaciones o para las transferencias de fondos relativas a ellas. 

3. a) Cada parte contratante aplicará de manera uniforme, imparcial 
y equitativa sus leyes, reglamentos, decisiones judiciales y disposi 
cienes administrativas a que se refiere el párrafo 1 de este art~cu= 
10. 

b) Cada parte contratante mantendrá, o instituirá tan pronto como 
sea posible, tribunales judiciales, arbitrales o administrativos, o 
procedimientos destinados, especialmente, a revisar y rectificar r4-
pidamente 1as medidas administrativas re1ativas a 1as cuestiones - -
aduaneras. Estos tribuna1es o procedimientos serán independientes -
de los organismos encargados de aplicar las medidas administrativas, 
y sus decisiones serán ejecutadas por estos 61timos y regirán su p~ 
tica adm~nistrativa, a menos que se interponga un recurso ante una -
jurisdicción superior, dentro de1 plazo prescrito para los recursos 
presentados por 1os importadores, y a reserva de que la administra-
ción centra1 de ta1 organismo pueda adoptar medidas con e1 fin de o~ 
tener la revisión de1 caso mediante otro procedimiento, si hay moti
vos suficientes para creer que 1a decisi6n es incompatible con los -
principios jur~dicos o con 1a realidad de 1os hechos. 

c) Las disposiciones de1 apartado b) de este párrafo no requeri-
rán 1a supresión o 1a substitución de los procedimientos vigentes en 
e1 territorio de toda parte contratante en 1a fecha del presente - -
Acuerdo, que garanticen de· hecho una revisión imparcial y objetiva -
de las decisiones administrativas, aun cuando dichos procedimientos 
no sean total u oficialmente independientes de 1os organismos encar
gados de ap1icar las medidas administrativas. Toda parte contratante 
que recurra a ta1es procedimientos deberá faci1itar a las PARTES CO~ 
TRATANTES, si as~ 1o solicitan, una información comp1eta al respecto 
para que puedan decidir si los procedimientos citados se ajustan a -
las condiciones fijadas en este apartado. 

Art~culo XI 

E1iminaci6n general de las restricciones cuantitativas 

l. Ningµna parte contratante impondrá ni mantendrá -aparte de los d~ 
rechos de aduana, impuestos u otras cargas- prohibiciones ni restri~ 
cienes a la importación de un producto del territorio de otra parte 
contratante o a la exportación o a la venta para la exportación de -
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un producto destinado al territorio.de otra parte contratante, ya 
sean ap1icadas mediante contingentes, 1icencias de importación o 
de,exportación, o por medio de.otras medidas. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 de este art:l:cu1o no se ap1ica
rán a ios casos siguientes: 

a) Prohibiciones o restricciones a 1a exportaci6n ap1icadas tem 
pora1mente para prevenir o remediar una escasez aguda de pro 
duetos a1imenticios o de otros productos esencia1es para ia
parte contratante exportadora; 

b) Prohibiciones o restricciones a 1a importaci6n o exportación 
necesarias para 1a ap1icación de normas o reg1amentaciones -
sobre 1a c1asificaci6n, e1 contro1 de 1a calidad o la venta 
de productos destinados al comercio internacional; 

e) Restricciones a la importación de cualquier producto agr:l:cola 
o pesquero, cua1quiera que sea la forma bajo la cual se impar 
te éste cuando sean necesarias para 1a ejecución de medidas = 
gubernamentales que tengan por efecto: 

i) restringir la cantidad del producto nacional simi1ar que -
pueda ser vendido o producido o, de no haber producción na 
cional importante del producto similar, de un producto na= 
cional que pueda ser substituido directamente por el pro-
dueto importado; o 

ii) eliminar un sobrante temporal del producto nacional simi
lar o, de no haber producción nacional importante del pro
ducto similar, de un producto nacional que pueda ser subs
tituido directamente por el producto importado, poniendo -
este sobrante a la disposición de ciertos grupos de consu
midores. del pa:l:s, gratuitamente o a precios inferiores a -
1os corrientes en e1 mercado; o 

iii) restring~r la cantidad que pueda ser pro~ucida de cual-
quier prpducto de origen animal cuya producci6n dependa d~ 
rectamente, en su totalidad o en su mayor parte, del pro-
dueto importado, cuando la producción nacional de este Gl
timo sea relativamente desdeñable. 

Toda parte contratante que imponga restricciones a la importaci6n -
de un producto en virtud de las disposiciones del apartado e) de e~ 
te párrafo, publicará el total del volumen o del valor del producto 
cuya importación se autorice durante un per:i::odo ulterior especific~ 
do, as~ corno todo cambio que se produzca en ese volumen o en ese v~ 
1or. Además, las restricciones que se impongan en virtud del inciso 
i) anterior no deberán tener como consecuencia la reducción de la -
relaci6n entre el toLal de las importaciones y el de la producción 
nacional, en comparaci6n con la que cabr~a razonablemente esperar -
que existiera sin tales restricciones. Al determinar esta relaci6n, 
la parte contratante tendrá en cuenta la proporción o la relación 
existente durante un per:l:odo de referencia anterior y todos los fas 
tares especiales que hayan podido o puedan influir en el comercio -
de1 producto de que se trate. 
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Art.1'..cu.J,o }l::X:I 

.Re~tricciones para proteger el equilibrio de la ba1anza de paqos 

1. No obstante 1as disposiciones de1 párrafo 1 de1 art.1'..cu1o x:r, toda 
parte contratante, con el fin de sa1vaguardar su posición financiera 
exterio_r y el equilibrio de su balanza de pagos, podrá reducir el vo 
1umen o el va1or de las mercanc.1'..as cuya importación autorice, a re-
serva de las disposiciones de los párrafos siguientes de este art.1'..c~ 
lo. 

2. a) Las restricciones a la importación establecidas, mantenidas o 
reforzadas por cualquier parte contratante en virtud del presente 
art.1'..cu1o no excederán de 16s 1.1'..mites necesarios para: 

i) oponers·e a la amenaza inminente de una disminución importante 
de sus reservas monetarias.o detener dicha disminuci6n; o 

ii) aumentar sus reservas monetarias de acuerdo con una propor-
ci6n de crecimiento razonable, en caso de que sean muy ~xi- -
guas. 

En ambos casos, se tendrán debidamente en cuenta todos los factores 
especiales que puedan influir en las reservas monetarias de la par
te contratante interesada o en sus necesidades a este respecto, in
cluyendo, cuando disponga de créditos exteriores especiales o de -
otros recursos, la necesidad de prever e1 empleo apropiado de di- -
chos créditos o recursos. 

b) Las partes contratantes que apliquen restricciones en virtud 
del apartado a) de este párrafo, las atenuarán progresivamente a -
medida que mejore la situaci6n considerada en dicho apartado¡ sólo 
las mantendrán en la medida que esta situaci6n justifique todav.1'..a 
su ap1icaci6n, y ~as suprimirán tan pronto como deje de estar jus
tificado su establecimiento o mantenimiento en virtud del citado -
apartado. 

3. a) En la ap1icqci6n de su pol.1'..tica nacional, las partes contra
tantes se comprometen a tener debidamente en cuenta la necesidad -
de mantener o restablecer el equilibrio de· su balanza de pagos so
bre una base sana y duradera, y la conveniencia de evitar que se -
utilicen sus recursos productivos de una manera antiecon6mica. Re
conocen que, con este objeto, es deseable adop~ar, en lo posible, 
medidas tendientes más bien al desarrollo de los intercambios in-
ternacionales que a su restricci6n. 

b) Las partes contratantes que apliquen restricciones de confoE 
midad con este art.1'..culo podrán determinar su incidencia sobre las 
importaciones de los distintos productos o de las diferentes cate
gor.1'..as de ellos a fin de conceder la prioridad a la importación de 
los que sean m&s necesarios. 
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c) _Las . p,artes contratantes q,ue ap1i.quen restri.cci.ones. de confor
mi.él,ad. con este artículo se comprometen a: 

i.) 'evi.tar todo perjui.ci.o i.n1it:i!1 a 1os i.ntereses comerci.a1es o econ~ 
mi.ces de cua1qui.er otra parte contratante; 

,._. :,•- ' 

i.i.) abstenerse de ap1i.car restri.cci.ones que consti.tuyan un obstácu
lo i.ndebi.do para la i.mportaci.6n en canti.dades comerci.a1es míni.-
mas de mercancías, de cualqui.er natura1eza que sean, cuya exc1u
-~i.6n di.fi.cu1te 1as corrientes normales de 1os i.ntercambios; y 

i.i.i) abstenerse de ap1icar restricciones que obstacu1icen 1a i.mpor
taci.6n de muestras comerci.a1es o 1a observancia de 1os procedi.-
mientos relativos a las patentes, marcas de fábrica, derechos de 
autor y de reproducción u otros procedimi.entos aná1ogos. 

d) Las partes contratantes reconocen que 1a po1íti.ca segui.da en 
la esfera nacional por una parte contratante para lograr y mantener 
e1 p1eno emp1eo productivo o para asegurar e1 desarro11o de 1os re
cursos econ6micos puede provocar en dicha parte contratante una - -
fuerte demanda de importaciones que implique, para sus reservas mo
netarias, una amenaza del ~~énero de las indicadas en el apartado a) 
de1 párrafo 2 de1 presente artícu1o. Por consi.guiente, toda parte -
contratante que se ajuste, en todos los demás aspectos, a las dispo 
si.ci.ones de este artícu1o no estará ob1igada a supri.mir o modificar 
restricciones sobre la base de que, si se modificara su pol~tica, 
1as restricciones que ap1ique en virtud de este artícu1o dejarían -
de ser necesarias. 

4. a) Toda parte contratante que ap1ique nuevas restri.cci.ones o que 
aumente el nivel general de las existentes, reforzando substancial
mente 1as medidas ap1icadas en virtud de este artícu1o, deberá, tan 
pronto como haya instituido o reforzado dichas restricciones (o, en 
caso de que en l~ práctica sea posible efectuar consultas previas, 
antes de haber1o hecho así), entab1ar consu1tas con 1as PARTES CON
TRATANTES sobre 1a natura1eza de 1as dificu1tades re1ativas a su ba 
lanza de pagos, los diversos correctivos entre los cuales puede es= 
coger y las reperqusiones posibles de estas restricciones en la ec~ 
nom~a de otras partes contratantes. 

b) En una fecha que e11as mismas fi.jarán, 1as PARTES CONTRATAN-
TES examinarán todas las restricciones que se ap1iquen aún entonces 
en virtud de1 presente artícu1o. A 1a exp~raci6n de un período de -
un año a contar de la fecha de referencia, las ·partes contratantes 
que ap1iquen restricciones a la importaci6n en virtud de este artii::~ 
io entab1arán anua1mente con 1as PARTES CONTRATANTES consu1tas de1 -
t~po previsto en e1 apartado a) de este párrafo. 

c) i) Si, en e1 curso de consu1tas entab1adas con una parte con
tratante de conformidad con los apartados a) o b) anteri.ores, cons~ 
deran 1as PARTES CONTRATANTES que 1as restricci.ones no son compati.
b1es con 1as disposici.ones de este artícu1o o con ias de1 artícu1o 
XIII (a· reserva de 1as de1 artícu1o XIV), i.ndicarán 1os puntos de -
di.vergencia y podrán aconsejar 1a modif icaci6n apropi.ada de 1as re~ 
tricciones. 

1 ¡;e¡ -
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ii) Sin embargo, en caso de que, -como consecuencia de esta·s con 
su1tas, l.as PARTES CONTRATANTES determinen que l.as restricciones = 
so~ apl.icadas de una manera que impl.ica una incompatibil.idad impor 
t'ante con l.as disposiciones de este art:tcul.o o con l.as del. art:tcu= 
l.o XIII (a reserva de l.as del. artícul.o XIV) , originando un perjui
cio o una amenaza de perjuicio para el. comercio de una parte con-
tratante, se l.o comunicarán a l.a parte contratante que apl.ique l.as 
restricciones y formul.arán recomendaciones adecuadas con objeto de 
l.ograr l.a observancia, en un pl.azo dado, de l.as disposiciones de -
referencia. Si l.a parte contratante no se ajustase a estas recomen 
daciones en el. pl.azo fijado, l.as PARTES CONTRATANTES podrán eximir 
a toda parte contratante, en cuyo comercio infl.uyan adversamente -
l.as restricciones, de toda obl.igaci6n resul.tante del. presenteAcuer 
do que l.es parezca apropiado eximirl.a, teniendo en cuenta l.as cir..::
cunstancias, con respecto a l.a parte contratante que apl.ique l.as 
restricciones. 

d) Las PARTES CONTRATANTES invitarán a toda parte contratante -
que apl.ique restricciones en virtud de este art:tcul.o a que entabl.e 
consul.tas con el.l.as, a petici6n de cual.quier otra parte contratan
te que pueda establ.ecer prima facie que l.as restricciones son in-
compatibl.es con l.as dispos~ciones de este art:tcul.o o con l.as del. -
art:tcul.o XIII (a reserva de l.as del. art:tcul.o XIV) y que infl.uyen -
adversamente en su comercio. Sin embargo, s61.o se formul.ará esta -
invitación si l.as PARTES CONTRATANTES comprueban que l.as conversa
ciones entabl.adas directamente entre l.as partes contratantes inte
resadas no han dado resul.tado. Si l.as consul.tas no permiten 1.1.egar 
a ningún acuerdo con l.as PARTES CONTRATANTES y si éstas determinan 
que ias restricciones se aplican de una manera incompatíble con --
1as disposiciones mencionadas, originando un perjuicío o una amena 
za de perjuicio para el. comercio de l.a parte contratante que haya
iniciado el. procedimiento, recomendarán el retiro o l.a modifica- -
ci6n de dichas restricciones. En caso de que no se retiren o modi
fiquen en el plazp que fijen l.as PARTES CONTRATANTES, éstas podrán 
eximir a l.a parte contratante que haya iniciado el. procedimiento -
de toda obl.igación resul.tante del. presente Acuerdo de l.a cual. l.es 
pare.zca apropiado eximirla, teniendo en cuenta las ci.rcunstanc:i.as, 
con respecto a la.parte contratante que apl.ique l.as restricciones. 

e) En todo procedimiento iniciado de conformidad con este párr~ 
fo, l.as PARTES CONTRATANTES tendrán debidamente en cuenta todo fa~ 
tor exterior especial. que infl.uya adversamente en el comercio de -
exportación de l.a parte contratante que apl.ique l.as restricciones. 

f) Las determinaciones previstas en este párrafo debe.rán ser t~ 
madas rápidamente y, si es posible, en un piazo de sesenta d~as a 
contar de l.a fecha en que se inicien ias consultas. 

s. En caso de que ia aplicaci6n de restricciones a la importaci6n 
en virtud de este articul.o revistiera un carácter duradero y ampl.io, 
que ser:ta el. indicio de un desequilibrio general., el. cual. reducir:ta 
el. vol.umen de l.os intercambios internacionaies, l.as PARTES CONTRA-
TANTES entabl.arán conversaciones para examinar si se pueden adoptar 
otras medidas, ya sea por ias partes contratantes cuya baianza de -
pagos tienda a ser desfavorabl.e, ya sea por aquel.l.as para l.as que, 
por ei contrario, tienda a ser excepcional.mente favorabl.e, o bien 
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porº cual.quier organización .. intergubernamental. competente, con el. fin 
de suprimir l.as causas fundamental.es de este desequil.ibrio. Previa -
invitación de l.as PARTES CONTRATANTES, l.as partes contratantes partí 
ciparán en l.as conversaciones indicadas. -

Art:ícul.o XIII 

Apl.icación no discriminatoria de l.as restricciones cuantitativas 

1. Ninguna parte contratante impondrá prohibición ni restricción al.
guna a l.a importación de un producto originario del. territorio de -
otra parte contratante o a l.a exportación de un producto destinado -
al territorio de otra parte contratante, a menos que se imponga una 
prohibición o restricción semejante a l.a importación del. producto si 
mil.ar originario de cual.quier tercer pa:ís o a l.a exportación del. pro 
dueto símil.ar destinado a cual.quier tercer país. -

2. Al ap1icar restricciones a ia importaci6n de un producto cualquie 
ra, las partes contratantes procurarán hacer una distribuci6n del cO 
mercio de dicho producto que se aproxime l.o más posibl.e a l.a que l.as 
distintas partes contratantes podr:ían esperar si no existieran tal.es 
restricciones, y, con este fin, observarán 1as disposiciones siguien 
tes: -

a) Siempre que sea posib1e, se fijarán contingentes representati
vos del. monto gl.obal. de l.as importaciones autorizadas (estén o 
no repartidos entre l.os países abastecedores) , y se publ.icará 
su cuantía, de conformidad con el. apartado b) del. párrafo 3 de 
este artícu1o; 

b) Cuando no sea posibl.e fijar contingentes gl.obal.es, podrán apl.i 
carse 1as restricciones mediante licencias o permisos de impar 
taci6n sin contingente g1oba1; -

e) Sal.ve a l.os efectos de apl.icaci6n de contingentes asignados de 
conformidad con el. apartado d) de este párrafo, l.as partes con 
tratantes no prescribirán que 1as 1icencias o permisos de irn-= 
portación sean util.izados para l.a importación del. producto de 
que se trate procedente de una fuent·e de abastecimiento o de 
un país determinado; 

d) Cuando haya sido repartido un contingente entre l.os países - -
abastecedores, 1a parte contratante que ap1ique ias restricci~ 
nes podrá ponerse de acuerdo sobre 1a repartici6n del contin-
gente con todas 1as dem~s partes contratantes que tengan un i~ 
ter~s substancia1 en e1 abastecimiento de1 producto de que se 
trate. En 1os casos en que sea verdaderamente imposib1e ap1i-
car este método, ia parte contratante interesada asignará, a -
1as partes contratantes que tengan un interés substancial en -
ei abastecimiento de este producto, partes proporciona1es a la 
contribución aportada por el.l.as al. vol.umen o val.or total. de --
1.as importaciones del. producto iDdicado durante un período de 

l.67. 
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referencia anterior, teniendo debidamente en cuenta todos ios 
factores especia1es que puedan o hayan podido inf 1uir en ei -
comercio de ese producto. No se impondrán condiciones ni fer 
ma1idades que impidan a cua1quier parte contratante uti1izar
~ntegramente ia parte de1 voiumen o de1 vaior totai que ie ha 
ya sido asignada, a reserva de que 1a importaci6n se efectúe
en ei p1azo prescrito para ia uti1izaci6n dei contingente. 

3. a) Cuando se concedan 1icencias de importación en el marco de -
restricciones a 1a importaci6n, 1a parte contratante que aplique -
una restricción facilitará, a petición de toda parte contratante ín 
teresada en el comercio del producto de que se trate, todas 1as in= 
formaciones pertinentes sobre la aplicaci6n de esta restricci6n, 
las licencias de importaci6n concedidas durante un per~odo reciente 
y la repartici6n de estas licencias entre los países abastecedores, 
sobrentendiéndose que no estará obligada a revelar el nombre de los 
establecimientos importadores o abastecedores. 

b) En el caso de restricciones a la importación que entrañen la -
fijaci6n de contingentes, la parte contratante que las aplique publi 
car~ el volumen o valor total del producto o de los productos cuya = 
importación sea autorizada durante un período ulterior dado, así co
mo cualquier cambio sobrevenido en dicho volumen o valor. Si uno de 
estos productos se halla en camino en el momento de efectuarse la pu 
b1icac16n, no se proh1b1rá su entrada. No obstante, se podrá imputa~ 
este producto, dentro de lo posible, en la cantidad cuya importaci6n 
esté autorizada durante el período correspondiente y, si procede, en 
1a cantidad cuya importación sea autorizada durante el período o pe
r~odos ulteriores. Además, sl una parte contratante exime habitual
mente de dichas restricciones a los productos que, en un plazo de -
treinta días contados desde ln fecha de esta publicación, son retira 
dos de ia aduana a ia 1legada del extranjero o a la sa11da dei depó= 
sito aduanero, se considerará que este procedi~iento se ajusta plena 
mente a las prescripciones de este apartado. -

e) Cuando se trate de contingentes repartidos entre los países -
abastecedores, la parte contratante que aplique la restricción infor 
mará sin demora a.todas las demás partes contratantes interesadas en 
e1 abastecimiento del producto de que se trate acerca de la parte -
de1 contingente, expresada en voiumen o en vaior, que haya s1do as1~ 
nada, para el período en curso, a los diversos países abastecedores, 
y publ1cará todas ias 1nformac1ones pert1nentes a este respecto. 

4. En lo que concierne a las restricciones aplicadas de conformidad 
con el apartado d) dei párrafo 2 de este artículo o del apartado c) 
de1 párrafo 2 de1 artícu1o XI, 1a e1ecci6n, para todo producto, de -
un período de referencia y la apreciación de los factores especiales 
que influyan en el comercio de ese producto serán hechas inicialmen
te por la parte contratante que aplique dichas restricciones. No ob~ 
tante, dicha parte contratante, a petición de cualquier otra parte -
contratante que tenga un interés substancial en el abastecimiento -
dei producto, o a pet1c16n de ias PARTES CONTRATANTES, entablará co~ 
suitas lo más pronto posible con la otra parte contratante o con las 
PARTES CONTRATANTES acerca de ia neccs1dad de rev1sar ei porcentaje 
establecido o el período de referencia, apreciar de nuevo los facto
res cspecia1es implicados o suprimir las condiciones, formalidades u 
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mercial alguna que vaya en contra de la finalidad de las disposicio
nes de l.os Estatutos del Fondo Monetario Internacional. 

S. 'si las PARTES CONTRATANTES consideran, en un momento dado, que -
una parte contratante aplica restricciones de cambio sobre los pagos 
y 1as transferencias re1ativos a 1as importaciones de una manera in
compatible con las excepciones previstas en el presente Acuerdo en 
materia de restricciones cuantitativas, informarán al Fondo a este 
respecto. 

6. Toda parte contratante que no sea Miembro del Fondo deberá, en un 
plazo que fijarán las PARTES CONTRATANTES previa consulta con el Fon 
do, ingresar en éste o, en su defecto, concertar con 1as PARTES CON= 
TRATANTES un acuerdo especial de cambio. Toda parte contratante que 
deje de ser Miembro del Fondo concertará inmediatamente con las PAR
TES CONTRATANTES un acuerdo especial de cambio. Todo acuerdo espe- -
cia1 de cambio concertado por una parte contratante de conformidad -
con este párrafo formará inmediatamente parte integrante de sus obli 
gaciones en virtud de1 presente Acuerdo. -

7. a) Todo acuerdo especia1 de cambio concertado entre una parte con 
tratante y las PARTES CONTRATANTES en virtud del párrafo 6 de este = 
art:r.cul.o ·contendrá las disposiciones que las PARTES CONTRATANTES es
timen necesarias para que las medidas adoptadas en materia de cambio 
por dicha parte contratante no vayan en contra del presente Acuerdo. 

b) Las disposiciones de dicho acuerdo no impondrán a 1a parte -
contratante interesada obligaciones en materia de cambio mas restric 
tivas en su conjunto que las impuestas por los Estatutos de1 Fondo -
Monetario Internacional a sus propios Miembros. 

B. Toda parte contratante que no sea Miembro del Fondo facilitará a 
l.as PARTES CONTRATANTES las informaciones que éstas estimen oportuno 
solicita~ dentro del alcance general de la sección 5 del art:f.culo -
VIII de 1os Estatutos de1 Fondo Monetario Internaciona1, con miras -
al cumplimiento de las funciones que les asigna el presente Acuerdo. 

9. Ninguna dispos~ci6n del presente Acuerdo podrá impedir: 

a) 

b) 

que una parte contratante recurra a1·establecimiento de contr~ 
1es o de restricciones de cambio que se ajusten a los Estatu-
tos del Fondo Monetario Internacional o al acuerdo especial de 
cambio concertado por dicha parte contratante con las PARTES -
CONTRATANTES; 

que una parte contratante recurra a restricciones o medidas de 
contro1 sobre 1as importaciones o 1as exportaciones, cuyo úni
co efecto, además de los autorizados en los art~culos XI, XII, 
XIII y XIV, consista en dar efectividad a las medidas de con-
trol o de restricciones de cambio de esta natura1eza. 

17 ]_. 
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Artf.cul.o XVI 

Subvenciones 

Sección A Subvenciones en general. 

1. Si una parte contratante concede o mantiene una subvención, incl.uf. 
da toda forma de protección de l.os ingresos o de sostén de ios pre- = 
cios, que tenga directa o indirectamente por efecto aumentar 1as ex-
portaciones de un producto cual.quiera del. territorio de dicha parte -
contratante o reducir 1as importaciones de este producto en su terri
torio, esta parte contratante notificar~ por escrito a l.as PARTES CON 
TRATANTES ia importancia y ia natural.eza de l.a subvención, l.os efec-= 
tos que estime ha de ocasionar en l.as cantidades del. producto o de -
1os productos de referencia importados o exportados por ella y ias -
circunstancias que hagan necesaria 1a subvención. En todos 1os casos 
en que se determine que dicha subvenci6n causa o amenaza causar un -
perjuicio grave a 1os intereses de otra parte contratante, 1a parte -
contratante que 1a haya concedido examinará, previa invitaci6n en es
te sentido, con la otra parte contratante o 1as otras partes contra-
tantes interesadas, o con l.as PARTES CONTRATANTES, ia posibil.idad de 
l.imitar l.a subvención. 

Secci6n B - Disposiciones adiciona1es re1ativas a 1as subvenciones a 
ia exportación 

2. Las partes contratantes reconocen que 1a concesi6n, por una parte 
contratante, de una subvención a 1a exportación de un producto puede 
tener consecuencias perjudiciales para otras partes contratantes~ lo 
mismo si se trata de paf.ses importadores que de paf.ses exportadores; 
reconocen asimismo que puede provocar perturbaciones injustificadas 
en sus intereses comercia1es normales y constituir un obstácu1o para 
1a consecuci6n de 1os objetivos del presente Acuerdo. 

3. Por 10 tanto, 1as partes contratantes deber~an esforzarse por evi 
tar 1a concesi6n de subvenciones a 1a exportación de 1os productos = 
básicos. No obstante, si una parte contratante concede directa o in
directamente, en 1.a forma que sea, una subvención que tenga por efe~ 
to aumentar 1a exportación de un producto b§sico procedente de su te 
rritorio, esta subvención no será ap1icada ·de manera tal que dicha = 
parte contratante absorba entonces más de una parte equitativa del -
comercio mundial de exportación del producto ·de referencia, teniendo 
en cuenta 1as que absorbían 1as partes contrata~tes en e1 comercio -
de este producto durante un per~odo de referencia anterior, as~ como 
todos ios factores especial.es que puedan haber infl.uido o infl.uir en 
ei comercio de que se trate. 

4. Adem~s, a partir del lº de enero de i958 o lo m§s pronto posibl.e 
después de esta fecha, 1as partes contratantes dejarán de conceder -
directa o indirectamente toda subvenci6n, de cualquier natura1eza -
que sea, a 1a exportaci6n de cua1quier producto que no sea un produ~ 
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to básico y que tenga como consecuencia rebajar su precio de venta 
de exportaci6n a un nivel inferior al del precio comparable pedido 
a los compradores del mercado interior por el producto similar. Has 
ta 'el 31 de diciembre de 1957, ninguna parte contratante extenderá
el campo de aplicaci6n de tales subvenciones existente en lº de ene 
ro de 1955 instituyendo nuevas subvenciones o ampliando las existen 
tes. -

5. Las PARTES CONTRATANTES efectuarán peri6dicamente un examen de -
conjunto de la aplicaci6n de las disposiciones de este art~culo con 
objeto de determinar, a la luz de la experiencia, si contribuyen -
eficazmente al logro de los objetivos del presente Acuerdo y si per 
miten evitar realmente que 1as subvenciones causen un perjuicio gra 
ve a1 comercio o a 1os intereses de las partes contratantes. -

Art~culo XVII 

Empresas comerciales del Estado 

1. a) Cada parte contratante se compromete a que, si funda o mantie 
ne una empresa de1 Estado, en cualquier sitio que sea, o si concede 
a una empresa, de hecho o de derecho, privilegios exclusivos o esp~ 
ciales, dicha empresa se ajuste, en sus compras o sus ventas que en 
trañen importaciones o exportaciones, al principio general de no -= 
discriminaci6n prescrito en el presente Acuerdo para las medidas de 
carácter legislativo o administrativo concercientes a las importa-
cienes o a las exportaciones efectuadas por comerciantes privados. 

b) Las disposiciones del apartado a) de este párrafo deberán in
terpretarse en el sentido de que imponen a estas empresas la obliga 
ci6n, teniendo debidamente en cuenta las demás disposiciones del -= 
presente Acuerdo, de efectuar las compras o ventas de esta naturale 
za ateniéndose exclusivamente a consideraciones de carácter comer-~ 
cial - tales como el precio, la calidad, las cantidades disponibles, 
las cualidades comerciales de la mercanc~a, 1os transportes y las de 
m&s condiciones de compra o de venta - y la obligaci6n de ofrecer a
las empresas de las demás partes contratantes las facil~dades necesa 
rías para que puedan participar en esas ventas o compras en condiciO 
nes de libre competencia y de conformidad con las prácticas comercia 
les corrientes. -

e) Ninguna parte contratante impedirá a las ~mpresas bajo su ju-
risdicci6n (se trate o no de aquellas a que se refiere el apartado -
a) de este párrafo) que actúen de conformidad con los principios enu~ 
ciados en los apartados a) y b) de este párrafo. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 de este art~culo no se aplicarán a 
las importaciones de productos destinados a ser utilizados inmediata 
o finalmente por los poderes públicos o por su cuenta, Y no para ser 
revendidos o utilizados en la producci6n de mercanc~as destinadas a -
la vent~. En lo que concierne a estas importaciones, cada parte con--
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tratante concederá un trato equitativo al comercio de las demás 
partes contratantes. 

3. 
1

.Las partes contratantes reconocen que las empresas de la natura
leza de las definidas en e1 apartado a) del párrafo 1 de este art:Lcu 
10 podr1an ser utilizadas de tal manera que obstaculizaran conside-
rablemente el comercio; por esta razón, es importante, con el fin -
de favorecer e1 desarrollo del comercio internacional, entablar ne
gociaciones a base de reciprocidad y de ventajas mutuas para limi-
tar o reducir esos obstáculos. 

4. a) Las partes contratantes notificarán a las PARTES CONTRATANTES 
los productos importados en sus territorios o exportados de ellos -
por empresas de 1a naturaleza de las definidas en e1 apartado a) 
del párrafo 1 de este art~cu1o. 

b) Toda parte contratante que establezca, mantenga o autorice un 
monopolio para 1a importación de un producto para e1 que no se haya 
otorgado concesión alguna de las indicadas en e1 art~cu1o II, debe
r&, a petición de otra parte contratante que efectúe un comercio -
substancial de este producto, dar cuenta a las PARTES CONTRATANTES 
del aumento de su precio de importación durante un per~odo de refe
rencia reciente o, cuando esto no sea posible, del precio pedido pa 
ra su reventa. -

c) Las PARTES CONTRATANTES podrán, a petición de una parte con-
tratante que tenga razones para estimar que sus intereses, dentro -
de los l~mites del presente Acuerdo, sufren un perjuicio debido a -
las operaciones de una empresa de la naturaleza de las definidas en 
el apartado a) del párrafo i, invitar a la parte contratante que es 
tablezca, mantenga o autorice tal empresa a que facilite informaciO 
nes sobre sus operaciones, en lo que se refiere a la ap1icaci6n del 
presente Acuerdo. 

d) Las disposiciones de este párrafo no obligarán a ninguna par
te contratante a revelar informaciones confidenciales cuya divulga
ción obstaculice 1a aplicación de las leyes, sea con~raria a1 inte
rés público o perjudique los intereses comerciales 1eg~timos de una 
empresa ... 

Art:Lcu1o XVIII 

Ayuda del Estado para favorecer e1 desarrollo económico 

i. Las partes contratantes reconocen que la consecuci6n de los obje
tivos del presente Acuerdo será facilitada por e1 desarrollo progre
sivo de sus econom~as respectivas, especialmente en el caso de las -
partes contratantes cuya econom:La sólo puede ofrecer a 1a población 
un bajo nivel de v~da y que se ha11a en las primeras fases de su de
sarrollo. 
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2. Las partes contratantes reconocen además que puede ser necesario 
para las partes contratantes a que se refiere el párrafo 1, con ob
jeto de ejecutar sus programas y de aplicar sus pol!ticas de desa-
rrollo económico tendientes al aumento del nivel de vida general de 
su población, adoptar medidas de protección o de otra clase que in
fluyan en las importaciones y que tales medidas son justificadas en 
la medida en que con ellas se facilita el logro de los objetivos -
del presente Acuerdo. Por consiguiente, están de acuerdo en que de
ben preverse, en favor de estas partes contratantes, facilidades su 
plementarias que les permitan: a) mantener en la estructura de sus
aranceles aduaneros una elasticidad suficiente para que puedan con
ceder la protección arancelaria que requiera 1a creaci6n de una de
terminada rama de la producción, y b) establecer restricciones cuan 
titativas destinadas a proteger el equilibrio de su balanza de pa-= 
gos de manera que se tenga plenamente en cuenta el nivel elevado y 
estable de la demanda de importaciones que puede originar la ejecu
ción de sus programas de desarrollo económico. 

3. Por dltimo, ~as partes contratantes reconocen que, con las faci
lidades suplementarias previstas en las secciones A y B de este ar
ticulo, las disposiciones del presente Acuerdo deberian permitir -
normalmente a las partes contratantes hacer frente a 1as necesida-
des de su desarrollo econ6mico. Reconocen, no obstante, que se pue 
den presentar casos en los que no sea posible en la práctica adop-= 
tar ninguna medida compatible con estas disposiciones que permita -
a una parte contratante en v~as de desarrollo econ6rnico conceder la 
ayuda del Estado necesaria para favorecer la creaci6n de determina
das ramas de la producción, con objeto de aumentar el nivel de vida 
general de su población. En las secciones e y D de este articulo se 
fijan procedimientos especiales para atender tales casos. 

4. a) Por lo tanto, toda parte contratante cuya economia sólo puede 
ofrecer a la población un bajo nivel de vida y que se halla en las 
primeras fases de su desarrollo podrá apartarse temporalmente de -
las disposiciones de los demás articulos del presente Acuerdo, se-
gún se estipula en las secciones A, B y e de este articulo. 

b) Toda parte contratante cuya econom!a se halle en v!as de des~ 
rrollo, pero que no est6 comprendida en las disposiciones del apar
tado a) anterior, podrá formular peticiones a las PARTES CONTRATAN
TES de acuerdo con la sección D de este articulo. 

5. Las partes contratantes reconocen que los irygresos de exportación 
de las partes contratantes cuya econom~a es del tipo descrito en los 
apartados a) y b) del párrafo 4 anterior y que dependen .de la expor
tación de un pequeño número de productos básicos, pueden sufrir una 
disminución considerable como consecuencia de una reducción de la -
venta de dichos productos. Por lo tanto, cuando las exportaciones de 
ios productos básicos de una parte contratante que se halle en la s.:!,. 
tuación indicada sean afectadas seriamente por las medidas adoptadas 
por cualquier parte contratante, dicha parte contratante podrá recu
rrir a las disposiciones, relativas a ias consultas, del articulo -
XXII de.1 presente Acuerdo. 
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9. Con el fin de salvaguardar su situación financiera exterior y de 
obtener un nivel de reservas suficiente para la ejecución de su pro 
grama de desarrollo económico, toda parte contratante comprendida = 
en el apartado a) del párrafo 4 de este art~culo podrá, a reserva -
de las disposiciones de los párrafos 10 a 12, regular el nivel gene 
ral de sus importaciones limitando el volumen o el valor de las mer 
canc~as cuya importación autorice, a condición de que las restric-= 
ciones a la importación establecidas, mantenidas o reforzadas no -
excedan de los l~mites necesarios para: 

a) oponerse a la amenaza de una disminución importante de sus -
reservas monetarias o detener dicha disminuci6n; o 

b) aumentar sus reservas monetarias de acuerdo con una propor- -
ción de crecimiento razonable, en caso de que sean insuficie~ 
tes. 

En ambos casos, se tendrán debidamente en cuenta todos los factores 
especiales que puedan influir en las reservas monetarias de la parte 
contratante interesada o en sus necesidades a este respecto, inclu-
yendo, cuando disponga de cr~ditos exteriores especiales o de otros 
recursos, la necesidad de prever el empleo apropiado de dichos cr~-
ditos o recursos. 

10. Al aplicar estas restricciones, la parte contratante interesada 
podrá determinar su incidencia sobre las importaciones de los distin 
tos productos o de las diferentes categor~as de ellos para conceder
la prioridad a la importación de los que sean más necesarios, tenien 
do en cuenta su po1~tica de desarro11o econ6mico; sin embargo, 1as = 
restricciones deberán aplicarse de tal modo que se evite perjudicar 
indti1mente 1os intereses comerciales o econ6micos de cua1quier otra 
parte contratante y que no obstaculicen indebidamente 1a importaci6n 
en cantidades comercia1es m~nimas de mercanc~as, cua1quiera que sea 
su natura1eza, cuya exc1usi6n perjudicar~a a 1as corrientes norma1es 
de intercambio; además, dichas restricciones no deberán ser aplicadas 
de manera tal que obstaculicen la importación de muestras comerciales 
ni la observancia de los procedimientos relativos a 1as patentes, mar 
cas de fábrica, derechos de autor y de reproducci6n u otros procedí-= 
mientes análogos. 

11. En la aplicación de su pol~tica nacional, la parte contratante i~ 
teresada tendrá debidamente presente la necesidad de restablecer el -
equilibrio de su balanza de pagos sobre una base sana y duradera y la 
conveniencia de asegurar 1a uti1izaci6n de sus recursos productivos -
sobre una base económica. Atenuará progresivamente, a medida que va
ya mejorando la situaci6n, toda restricción aplicada en virtud de es
ta sección y s61o la mantendrá dentro de los 1~mites necesarios, te-
niendo en cuenta las disposiciones del párrafo 9 de este art~culo; la 
suprimirá tan pronto como la situación no justifique su mantenimien-
to; sin embargo, ninguna parte contratante estará obligada a suprimir 
o modificar restricciones, sobre 1a base de que, si se modificara su 
pol~tica de desarrollo, las restricciones que aplique en virtud de e~ 
ta sección dejar~an de ser necesarias. 
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i2. a) Toda parte contratante que apiique nuevas restricciones o que 
aumente ei nivei generai de ias existentes, reforzando substanciai-
me~te ias medidas apiicadas en virtud de ia presente sección, deberá, 
tan pronto como haya instituido o reforzado dichas restricciones (o, 
en caso de que en ia práctica sea posibie efectuar consuitas previas, 
antes de haberio hecho as~), entabiar consuitas con ias PARTES CONTRA 
TANTES sobre ia naturaieza de ias dificuitades reiativas a su baianza 
de pagos, ios diversos correctivos entre ios cuaies pueda escoger y -
ia repercusión posibie de estas restricciones en ia econom~a de otras 
partes contratantes. 

b) En una fecha que eiias mismas fijarán, ias PARTES CONTRATANTES exa 
minarán todas ias restricciones que se apiiquen a6n entonces en vir-= 
tud de esta sección. A ia expiración de un periodo de dos años a con
tar de ia fecha de referencia, ias partes contratantes que ias apii-
quen de conformidad con ia presente sección entabiarán con ias PARTES 
CONTRATANTES, a intervaios que serán aproximadamente de dos años, sin 
ser inferiores a esta duraci6n, consu1tas de1 tipo previsto en el - -
apartado a) anterior, de acuerdo con un programa que establecerán - -
anuaimente ias propias PARTES CONTRATANTES¡ no obstante, no se efec-
tuará ninguna consu1ta con arreglo a este apartado menos de dos años 
despu~s de que se termine una consuita de carácter generai entabiada 
en virtud de otra disposición dei presente párrafo. 

c) i) Si, en ei curso de consuitas entabiadas con una parte contratan 
te de conformidad con ios apartados a) o b) de este párrafo, conside= 
ran ias PARTES CONTRATANTES que ias restricciones no son compatibies 
con ias disposiciones de ia presente sección o con ias dei articuio -
XIII (a reserva de ias dei articuio XIV), indicarán ios puntos de di
vergencia y podrán aconsejar ia modificación apropiada de ias restric 
cienes. -

ii) Sin embargo, en caso de que, como consecuencia de estas consui 
tas, ias PARTES CONTRATANTES determinen que ias restricciones son - = 
apiicadas de una manera que impiica una incompatibiiidad importante -
con ias disposiciones de esta sección o con ias dei articuio XIII (a 
reserva de ias dei articuio XIV) , originando un perjuicio o una amena 
za de perjuicio para e1 comercio de una parte contratante, se 1o com~ 
nicarán a ia parte contratante que apiique ias restricciones y formu
larán recomendaciones adecuadas con objeto de lograr la observancia, 
en un p1azo dado, de las disposiciones de referencia. Si la parte ca~ 
tratante interesada no se ajustase a estas recomendaciones en e1 pla
zo fijado, ias PARTES CONTRATANTES podr:in eximi.r a toda parte contra
tante, en cuyo comercio influyan adversamente 1as restricciones, de -
toda obiigación resuitante dei presente Acuerdo de ia cuai ies parez
ca apropiado eximirla, teniendo en cuenta 1as circunstancias, con re~ 
pecto a ia parte contratante que apiique ias restricciones. 

d) Las PARTES CONTRATANTES invitarán a toda parte contratante que -
apiique restricciones en virtud de esta sección a que entabie consui
tas con eiias, a petición de cuaiquier otra parte contratante que pu~ 
da estabiecer prima facie que ias restricciones son incompatibies con 
ias disposiciones de esta sección o con ias dei articuio XIII (a re-
serva de ias disposiciones dei articuio XIV) y que infiuyen adversa-
mente en su comercio. Sin embargo, sóio se formuiará esta invitación 
si ias PARTES CONTRATANTES comprueban que ias conversaciones entabia
das directamente entre ias partes contratantes interesadas no han da-
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do resu1tado. Si 1as consu1tas no permiten 11egar a ningün acuerdo 
con 1as PARTES CONTRATANTES y si ~stas determinan que 1as restric
ci~nes se ap1ican de una manera incompatib1e con 1as disposiciones 
mencionadas, originando un perjuicio o una amenaza de perjuicio pa 
ra e1 comercio de 1a parte contratante que haya iniciado e1 proce= 
dimiento, recomendarán 1a supresi6n o 1a modificaci6n de dichas -
restricciones. En caso de que no se supriman o modifiquen ~n e1 -
p1azo que fijen 1as PARTES CONTRATANTES, éstas podrán eximir a 1a 
parte contratante que haya iniciado e1 procedimiento de toda ob1i
gaci6n resu1tante de1 presente Acuerdo de 1a cua1 1es parezca apro 
piado eximir1a, teniendo en cuenta las circunstancias, con respetO 
a 1a parte contratante que ap1ique 1as restricciones. 

e) Si una parte contratante contra 1a que se haya adoptado una me
dida de conformidad con 1a G1tima frase de1 apartado c) ii) o de1 
apartado d) de este párrafo, considera que 1a exenci6n concedida -
por 1as PARTES CONTRATANTES perjudica a 1a ejecuci6n de su progra
ma y a 1a ap1icación de su po1~tica de desarro11o económico, po- -
drá, en un p1azo de sesenta d~as a contar de 1a íecha de ap1icaci6n 
de 1a citada medida, notificar por escrito a1 Secretario Ejecutivo 
de 1as PARTES CONTRATANTES su intenci6n de denunciar e1 presente -
Acuerdo. Esta denuncia entrará en vigor a 1a expiración de un p1a
zo de sesenta d~as a contar de aque1 en que e1 secretario Ejecuti
vo haya recibido dicha notificaci6n. 

f) En todo procedimiento entab1ado de conformidad con 1as disposi
ciones de este párrafo, 1as PARTES CONTRATANTES tendrán debidamen
te en cuenta 1as factores mencionados en e1 párrafo 2 de este art~ 
cu1o. Las determinaciones previstas en este párrafo deberán ser to 
madas rápidamente y, si es posib1e, en un p1azo de sesenta d~as a
contar de aque1 en que se hayan iniciado 1as consu1tas. 

Secci6n C 

13. Si una parte contratante comprendida en 1as disposiciones de1 -
apartado a) de1 párrafo 4 de este art~cu1o comprueba que se necesi
ta 1a ayuda de1 Estado para faci1itar 1a creaci6n de.una determina
da rama de 1a pro~ucci6n, con e1 fin de e1evar e1 nive1 de vida ge
nera1 de 1a pob1ación, sin que sea posib1e en 1a práctica dictar -
ninguna medida compatib1e con 1as demás disposiciones de1 presente 
Acuerdo para a1canzar ese objetivo, podrá recurrir a 1as disposici~ 
nes y procedimientos de 1a presente secci6n. · 

14. La parte contratante interesada notificará a 1as PARTES CONTRA
TANTES 1as dificu1tades especia1es con que tropiece para.1ograr e1 
objetivo definido en e1 párrafo 13 anterior, e indicará a1 mismo -
tiempo 1a medida concreta re1ativa a 1as importaciones que se pro-
ponga instituir .para remediar esas dificu1tades. La introducción de 
dicha medida no se efectuará antes de 1a expiración de1 p1azo fija
do en e1 párrafo 15 o de1 estab1ecido en e1 párrafo 17, segün proc~ 
da, o, si 1a medida inf1uye en 1as importaciones de un producto que 
haya sido objeto de una concesión inc1uida en 1a 1ista correspon- -
diente anexa a1 presente Acuerdo, sin haber obtenido previamente e1 
consentimiento de 1as PARTES CONTRATANTES de conformidad con 1as --
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disposiciones del párrafo 18; no obstante, si la rama de la produc
ción que reciba una ayuda del Estado ha entrado ya en actividad, la 
parte contratante podrá, después de haber informado a las PARTES -
CONTRATANTES, adoptar las medidas que sean necesarias para evitar -
que, durante ese período, las importaciones del producto o de los -
productos de que se trate excedan substancialmente de un nivel nor
mal. 

15. Si, en un plazo de treinta d~as a contar de la fecha de notifi
cación de dicha medida, las PARTES CONTRATANTES no invitan a la par 
te contratante interesada a que entable consultas con ellas, esta = 
parte contratante podrá apartarse de las disposiciones de los demás 
art~culos del presente Acuerdo aplicables en el caso de que se tra
te, tanto como sea necesario para aplicar la medida proyectada. 

16. Si las PARTES CONTRATANTES la invitan a hacerlo as~, la parte -
contratante interesada entablará consultas con ellas sobre el obje
to de la medida proyectada y sobre las diversas medidas que pueda -
adoptar de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo, 
as~ como sobre las repercusiones que podr~a tener la medida proyec
tada en los intereses comerciales o econ6micos de otras partes con
tratantes. Si, como consecuencia de estas consultas, las PARTES CON 
TRATANTES reconocen que no es posible en la práctica dictar ninguna 
medida compatible con las demás disposiciones del presente Acuerdo 
para alcanzar el objetivo definido en el párrafo 13 de este art~cu
io, y si dan su consentimiento a la medida proyectada, la parte con 
tratante interesada será eximida de las obligaciones que le incum-= 
ban en virtud de las disposiciones de los demás artículos del pre-
sente Acuerdo aplicables en el caso de que se trate, tanto corno sea 
necesario para aplicar esa medida. 

17. Si, en un plazo de noventa días a contar de la fecha de notifi
cación de la medida proyectada, de acuerdo con el párrafo 14 del -
presente art~culo, las PARTES CONTRATANTES no dan su consentimiento 
a la medida de referencia, la parte contratante interesada podrá in 
traducirla después de haber informado a las PARTES CONTRATANTES. -

18. Si la medida proyectada afecta a un producto que.haya sido obj~ 
to de una concesi6n incluida en la lista correspondiente anexa al -
presente Acuerdo, la parte contratante interesada entablará consul
tas con cualquier otra parte contratante con la cual se haya nego-
ciado originalmente la concesi6n, as~ como con cualquier otra cuyo 
inter~s substancial en la concesi6n haya sido reconocido por las -
PARTES CONTRATANTES. Estas darán su consentimiento a la medida pro
yectada si reconocen que no es posible en la práctica in~tituir ni~ 
guna medida compatible con las demás disposiciones del presente - -
Acuerdo para lograr el objetivo definido en el párrafo 13 de este -
art~culo y si tienen la seguridad de que: 

a) 

b) 

se ha llegado a un acuerdo con las otras partes contratantes in
teresadas como consecuencia de las consultas mencionadas; o 

si no se ha llegado a ningGn acuerdo en un plazo de sesenta d~as 
a contar de aquel en que las PARTES CONTRATANTES reciban la not~ 
ficaci6n estipulada en el párrafo 14, la parte contratante que -
haya recurrido a las disposiciones de la presente secci6n ha he
cho cuanto le ha sido razonablemente posible por llegar a tal --
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acuerdo y los intereses de las demás partes co~tratantes están 
salvaguardados suficientemente. 

La 'parte contratante que haya recurrido a las disposiciones de es
ta sección será eximida entonces de las obligaciones que 1e incum
ban en virtud de 1as disposiciones de los demás art1cu1os de1 pre
sente Acuerdo ap1icab1es en e1 caso de que se trate, tanto como -
sea necesario para que pueda aplicar 1a medida. 

19. Si una medida en proyecto del carácter definido en el párrafo 
13 de1 presente art1cu1o concierne a una rama de 1a producción cu
ya creación ha sido facilitada, durante el per1odo inicial, por 1a 
protección accesoria resultante de las restricciones impuestas por 
la parte contratante para proteger el equilibrio de su ba1anza de 
pagos, de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo -
que sean ap1icab1es, la parte contratante interesada podrá recurrir 
a 1as disposiciones y a los procedimientos de esta sección, a con
dición de que no aplique la medida proyectada sin e1 consentimien
to de las PARTES CONTRATANTES. 

20. Ninguna disposición de los párrafos precedentes de la presente 
sección permitirá la inobservancia de las disposiciones de los ar
t1culos primero, II y XIII del presente Acuerdo. Las reservas del 
párrafo 10 del presente art1cu1o serán aplicb1es a cua1quier res-
tricción comprendida en esta sección. 

21. Durante la aplicación de una medida adoptada en virtud de las 
disposiciones del párrafo 17 de este art1cu1o, toda parte contra
tante afectada de manera substancial por el1a, podrá suspender, en 
todo momento, la aplicación, al comercio de la parte contratante -
que haya recurrido a las disposiciones de esta sección, de conce-
siones u otras obligaciones substancialmente equiva1entes resu1tan 
tes del presente Acuerdo, cuya suspensión no sea desaprobada por = 
1as PARTES CONTRATANTES, a condición de que se dé a éstas un aviso 
previo de sesenta d1as, 10 más tarde seis meses después de que 1a 
medida haya sido instituida o modificada de manera substancial en 
detrimento de la parte contratante afectada. Esta deberá aceptar -
1a celebración de .consultas, de conformidad con 1as disposiciones 
del art1culo XXII del presente Acuerdo. 

Sección D 

22. Toda parte contratante comprendida en las ~isposiciones del -
apartado b) del párrafo 4 de este art1cu1o que, para favorecer el 
desarrollo de su econom1a, desee instituir una medida del carácter 
definido en el párrafo 13 de este art1cu1o en lo que concierne a -
1a creación de una determinada rama de 1a producción, podrá prese~ 
tar una petición a 1as PARTES CONTRATANTES para que aprueben dicha 
medida. Las PARTES CONTRATANTES iniciarán rápidamente consultas -
con esta parte contratante y, a1 formu1ar su decisi6n, se inspira
rán en las consideraciones expuestas en el párrafo 16. Si dan su -
consentimiento a la medida proyectada, eximirán a 1a parte contra
tante interesada de las obligaciones que le incumban en virtud de 
1as disposiciones de los demás art1culos del presente Acuerdo que 
sean ap1icab1es, tanto como sea necesario para ap1icar 1a medida -
de referencia. Sí ésta afecta a un producto que haya sido objeto -
de una concesión ~ncluida en 1a lista correspondiente anexa a1 pr~ 
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sente Acuerdo, so:rán ª.P.licables .las. disposicü>nes del párrafo. 18. 

23. Toda medida aplicada en virtud de esta sección deberá ser compa
tible con las disposiciones del párrafo 20 del presente artj'.culo.· 

Artj'.culo XIX 

Medidas de urgencia sobre la importación de productos en casos 
particulares. 

1. a) Si, como consecuencia de la evolución imprevista de las circuns 
tancias y por efecto de las obligaciones, incluidas las concesiones = 
arancelarias, contra~das por una parte contratante en virtud del pre
sente Acuerdo, se importa un producto en el territorio de esta parte 
contratante en cantidades tan mayores y en condiciones ta1es que cau
se o amenace causar un perjuicio grave a los productores nacionales -
de productos similares o directamente competidores, dicha parte con-
tratante podr&, en la medida y durante el tiempo que sean necesarios 
para prevenir o reparar ese perjuicio, suspender total o parcia1mente 
la obligaci6n contra~da con respecto a dicho producto o retirar o mo
dificar la concesión. 

b) Si una parte contratante ha otorgado una concesi6n relativa a una 
preferencia y el producto al cual se aplica es importado en el terri
torio de dicha parte contratante en las circunstancias enunciadas en 
el apartado a) de este párrafo, en forma ta1 que cause o amenace cau
sar un perjuicio grave a los productores de productos similares o di
rectamente competidores, establecidos en el territorio de la parte -
contratante que se beneficie o se haya beneficiado de dicha preferen
cia, está parte contratante podrá presentar una petición a la parte -
contratante importadora, la cuul podrá suspender entonces total o par 
cialmente la obligaci6n contra~da o retirar o modificar la concesi6n
relativa a dicho producto, en la medida y durante el tiempo que sean 
necesarios para prevenir o reparar ese perjuicio. 

2. Antes de que una parte contratante adopte medidas.de conformidad 
con 1as disposiciqnes del párrafo 1 de este art~culo, lo notificará 
por escrito a las PARTES CONTRATANTES con la mayor anticipación posi
b1e. Les facilitará además, as~ como a las partes contratantes que -
tengan un inter6s substancial como exportadoras del producto de que 
se trate, la oportunidad de examinar con ella las medidas que se pro
ponga adoptar. Cuando se efectúe dicha notificación previa con respec 
to a una concesión relativa a una preferencia, se mencionara a la pa~ 
te contratante que haya solicitado la adopción de dicha medida. En -
circunstancias cr1ticas, en las que cualquier demora entrañar~a un -
perjuicio dif~cilmente reparable, las medidas previstas en el pArrafo 
1 de este artículo podrán ser adoptadas provisionalmente sin consulta 
previa, a condición de que ésta se efectGe inmediatamente después de 
que se hayan adoptado las medidas citadas. 
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3. a) Si las partes contratantes interesadas no logran ponerse de -
acuerdo en 10 concerniente a dichas medidas, la parte contratante -
que tenga el propósito de adoptarlas o de mantener su aplicaci6n es 
ta~á facultada, no obstante; para hacerlo as~. En este caso. las -= 
partes contratantes a quienes perjudiq~en esas medidas podrán, no -
más tarde de noventa dias después de la fecha de su aplicación, sus 
pender, cuando expire un piazo de treinta d~as a contar de la fecha 
en que l.as PARTES CONTR.l'-TAN'l'ES reciban el. aviso escrj.to de je. su,.pcn 
si6n, la apl.icaci6n, al. comcrcLo de l.a parte contratante que h~ya t~ 
mado estas medidas o, en E:..L ·-.:·:-i so previsto en e1 apart:ado b) del p~.-= 
rrafo l de este art~cul.o, al -0~0rcio de l.a pnrte c~~~ratante que ha 
ya pedido su adopci6n, de cor..._;2::;i0;1es u otras oblig;;-.·-~iCilCs substé\n-:.:
cialrnente equival.entes que resulten del. pr~sente Acu~rd<. y cuya ~~s
pensión no motive ninguna obje:::ión de l.as PAHTES .::ONTRJ',rA~·rES. 

b) Sin perjuicio de l.as disposiciones del. apartado a) de este p~rr.a
fo, si medidas adoptadas sin consulta previa en virtud del párrafo 2 
de este art!cul.o causan o amenazan causar un perjuicic grave a Lc1 
productores nacional.es de productos afectados por tales medidas, óen 
tro del territorio de una parte contratante, ésta podrá, cuctndo toda 
demora al respecto pueda causar un perjuicio dif~cil.rnente reparanLe, 
suspender, tan pronto como se apliquen dichas medidas y durante toao 
el per~odo de las consultas, concesiones u otras obligaciones en 1a 
medida necesaria para prevenir o reparar ese perju~ciu. 

Art~cul.o XX 

Excepciones ~enera~es 

A reserva de que no se apliql'.'2?1 l:!.s medidas enumerau.:is a continuac.l.Cl\ 
en forma que constituya un ifl<=:,d i o da discrimínaci6n arbitra:::-io o injuS 
tificabl.e entre l.os paises en ~u¿ preval.ezcan l.as mismas condiciones7 
o una restricción encubierta ~l comercio internacional, n1nquna dispo 
sici6n del presente Acuerdo scr:i interpretada en ul <;enti.da t.le irnpe-=
dir que toda parte contratance adopte o apl.ique l.a~ m~didaa: 

a)' 
b) 

c) 
d) 

e) 
'f) 

ti) 
·~ 
h) 

necesarias par? proteger l~ moral pública; 
necesarias para proteger ia sal.ud y ia vida de l.as personas y de 
los animales o para preservar l.os vegetal.es; 
relativas a ia importaci6n o a l~ exportación de oro o plat~~ 
necesarias para l.ograr la observanc~a de .las l.eyes y de lr~ ··~·;i3-
mentos que no sean incompat~bies con l.as dispos~cionen de p•·~~en
te Acuerdo, tales como .las leyes y reglamentos rel.r::.;.t:ivos ~- 1._, &.pl_-;_ 
cación de l.as medidas aduaneras, al. mantenimiento en v~g~. l·•~ 
monopolios administrados de conformidad con e1 p§.rrat·:.. -t- c..';--'.!.l arLt<'·,~ 
lo II y con e J. art!.cul..o K\7"':I, a la prcteccil5n de pa-t:entt"S,. md.rt.:..,~ 
de fábrica ~,. derechos. de autor y e~ rcproducci6n, y - l.-::. p:..f~ ... , . .,~,:-. ~:;); 
de pr5cticas que puedan induc~r a error; 
relativas a l.os art!cuios fabricados en 1as prSsiones; 
~mpuestas para proteger l.os tesoros nacional.es de vaLor ~~t~~~{~0. 
hist6rico o arqueol6gico; 
rel.•tivas a l.a conservac~6n de l.os recursos naturales agotabl.e~. a 
condición de que tal.es medidas se apl.iquen conjuntarnen~e cnn r~m-
tricciones a la producci6n o al consumo nacionales; 
adoptadas en cumplimiento de obl.igac~ones contra~das en v~rtud de 
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un acuerdo intergubernamental sobre un producto básico que se -
ajuste a los criterios sometidos a las PARTES CONTRATANTES y no 
desaprobados por ellas o de un acuerdo sometido a las PARTES 

'CONTRATANTES y no desaprobado por éstas; 

i) que impliquen restricciones impuestas a la exportaci6n de mate
rias primas nacionales, que sean necesarias para asegurar a una 
industria nacional de transformaci6n el suministro de las canti. 
dades indispensables de dichas materias primas durante los pe-= 
r~odos en que el precio nacional sea mantenido a un nivel infe
rior al del precio mundial en ejecuci6n de un plan gubernamen-
ta1 de estabi1izaci6n, a reserva de que dichas restricciones no 
tengan como consecuencia aumentar las exportaciones o reforzar 
la protecci6n concedida a esa industria nacional y de que no va 
yan en contra de las disposiciones del presente Acuerdo re1ati= 
vas a 1a no discriminaci6n; 

j) esenciales para la adquisici6n o reparto de productos de los que 
haya una penuria general o local; sin embargo, dichas medidas de 
berán ser compatibles con el principio segGn el cua1 todas las = 
partes contratantes tienen derecho a una parte equitativa del -
abastecimiento internacional de estos productos, y las medidas -
que sean incompatibles con 1as demás disposiciones del presente 
Acuerdo serán suprimidas tan pronto como desaparezcan 1aa cir-
cunstancias que las hayan motivado. Las PARTES CONTRATANTES exa 
minarán, lo más tarde el 30 de junio de 1960, si es necesario = 
mantener la disposici6n de este apartado. 

Art~culo XXI 

Excepciones relativas a la seguridad 

No deberá interpretarse ninguna disposici6n de1 presente Acuerdo en 
el sentido de que: 

a) imponga a una parte contratante 1a ob1igaci6n de ~uministrar in
formaciones cuya divu1gaci6n ser~a, a su juicio, contraria a loa 
intereses esenciales de su seguridad; o 

b) impida a una parte contratante la adopci6n de todas las medidas 
que estime necesarias para 1a protecci6n de los intereses esen-
ciales de su seguridad, relativas: 

i) a las materias desintegrables o a aquellas que sirvan para au 
fabricaci6n; 

ii) al tráfico de armas, municiones y material de guerra, y a to
do comercio de otros art~culos y material destinados directa o 
indirectamente a asegurar el abastecimiento de las fuerzas ar
madas; 
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iii) a 1as ap1icadas en tiempos de guerra o en caso de grave te~ 
si6n internaciona1; o 

c) 
0

impida a toda parte contratante que adopte medidas en cump1imien 
to de sus ob1igaciones contraS:das en virtud de 1a Carta de -= 

1as Naciones Unidas para e1 mantenimiento de 1a paz y de 1a seg~ 
ridad internaciona1es. 

ArtS:cu1o XXII 

Consu1tas 

1. Cada parte contratante examinará con comprensi6n 1as representa
ciones que pueda formu1ar1e cual.quier otra parte contratante, y de
berá prestarse a 1a ce1ebración de consu1tas sobre dichas represen
taciones, cuando éstas se refieran a una cuesti6n re1ativa a ia -
ap1icaci6n de1 presente Acuerdo. 

2. Las PARTES CONTRATANTES podrán, a petici6n de una parte contra
tante, entab1ar consultas con una o m~s partes contratantes sobre 
una cuesti6n para 1a que no se haya encontrado so1uci6n satisfacto 
ria por medio de 1as consu1tas previstas en e1 párrafo 1. -

ArtS:cu1o XXIII 

Protecci6n de 1as concesiones y de 1as ventajas 

1. En caso de que una parte contratante considere que una ventaja -
resu1tante para e11a directa o indirectamente de1 presente Acuerdo 
se ha11e anu1ada o menoscabada o que e1 cump1imiento de uno de 1os 
objetivos de1 Acuerdo se ha11e comprometido a consecuencia de: 

a) que otra parte contratante no cump1a con 1as ob1igaciones contra~ 
das en virtud de1 presente Acuerdo; o 

b) que otra parte.contratante ap1ique una medida~ contraria o no a 
1as disposiciones de1 presente Acuerdo; o 

c) que exista otra situaci6n, 

dicha parte contratante podrá, con objeto de 1~egar a un arreg1o sa
tisfactorio de 1a cuesti6n, formu1ar representaciones o proposicio-
nes por escrito a 1a otra u otras partes contratantes que, a su jui
cio, estime interesadas en e11a. Toda parte contratante cuya inter-
venci6n se so1icite de este modo examinará con comprensi6n 1as repre 
sentaciones o proposiciones que 1e hayan sido formu1adas. -

2. Si 1as partes contratantes interesadas no 11egan a un arreg1o sa
tisfactorio en un p1azo razonab1e o si 1a dificu1tad surgida es una 
de 1as previstas en e1 apartado c) de1 párrafo 1 de este artS:cu1o, 
1a cuesti6n podrá ser sometida a 1as PARTES CONTRATANTES. Estas 61t~ 
mas efectuarán rápidamente una encuesta sobre toda cuesti6n que se 
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les someta al respecto y, segGn el caso, formularán recomendac.i.ones 
a 1as partes contratantes que, a su juicio, se hallen interesadas, 
o ~statuirán acerca de la cuest.i.6n. Las PARTES CONTRATANTES podrán, 
cuando lo juzguen necesario, consultar a partes contratantes, al -
Consejo Econ6m.i.co y Soc.i.al de las Naciones Unidas y a cualquier - -
otra organizaci6n intergubernamental competente. Si consideran que 
las circunstancias son suficientemente graves para que se justifi-
que tal medida, podrán autorizar a una o varias partes contratantes 
para que suspendan, con respecto a una o m~s partes contratantes, 
la aplicaci6n de toda conccsi6n o el cumplimiento de otra obliga- -
ci6n resultante del Acuerdo General cuya suspensi6n estimen justifi 
cada, habida cuenta de las circunstancias. Cuando se suspenda efeC 
tivamente esa concesi6n u otra obligací6n con respecto a una parte
contratante, ésta podrá, en un plazo de sesenta d~as a contar de la 
fecha de aplicaci6n de la suspensión, notificar por escrito al Se-
cretario Ejecutivo de las PARTES CONTRATANTES que es su prop6sito -
denunciar el Acuerdo General; esta denuncia tendr~ efecto cuando ex 
pire un plazo de sesenta d~as a contar de aquel en que el Secreta-= 
rio Ejecutivo de las PARTES CONTRATANTES haya recibido dicha notifi 
cac.i.6n. -
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PARTE III 

Art:í.culo XXIV 

Aplicaci6n territorial - Tráfico fronterizo 
Uniones aduaneras y zonas de 1ibre comercio 

i. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán a los territo 
rios aduaneros metropo1itanos de 1as partes contratantes, as~ como a 
cualquier otro territorio aduanero con respecto al cual se haya aceE 
tado el presente Acuerdo de conformidad con el art:í.culo XXVI o se -
aplique en virtud del art:í.culo XXXIII o de conformidad con el Proto
colo de aplicaci6n provisional. Cada uno de dichos territorios adua
neros será considerado como si fuera parte contratante, exc1usivamen 
te a los efectos de la aplicación territorial del presente Acuerdo,
ª reserva de que 1as disposiciones de este p~rrafo no se interpreten 
en e1 sentido de que crean derechos ni ob1igaciones entre dos o más 
territorios aduaneros respecto de 1os cua1es haya sido aceptado e1 -
presente Acuerdo de conformidad con el art:í.culo XXVI o se aplique en 
virtud del art:í.culo XXXIII o de conformidad con el Protocolo de apli 
caci6n provisional por una so1a parte contratante. -

2. A los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por territorio -
aduanero todo territorio que ap1ique un arance1 distinto u otras re
g1amentaciones comercia1es distintas a una parte substancia1 de su 
comercio con 1os demás territorios. 

3. Las disposiciones del presente Acuerdo no deberán interpretarse -
en el sentido de obstaculizar: 

a) las ventajas concedidas por una parte contratante a pa:í.ses lim:í.-
trofes con el fin de facilitar el tráfico fronterizo¡ 

b) las ventajas concedidas al comercio con el Territorio libre de -
Trieste por pa:í.ses lim:í.trofes de este Territorio, a condici6n de 
que ta1es ventajas no sean incompatib1es con 1as disposiciones de 
los tratados de paz resultantes de la segunda guerra mundial. 

4. Las partes contratantes reconocen 1a conveniencia de aumentar 1a 
1ibertad del comercio, desarro11ando, mediante acuerdos 1ibremente -
concertados, una integraci6n mayor de 1as econom~as de 1os pa~ses -
que participen en tales acuerdos. Reconocen también que el establee.!_ 
miento de una uni6n aduanera o de una zona de libre comercio debe te 
ner por objeto facilitar e1 comercio entre 1os territorios constitu= 
tivos sin obstaculizar e1 de otras partes contratantes con estos te
rritorios. 

5. Por consiguiente, 1as disposiciones de1 presente Acuerdo no impe
dirán, entre los territorios de las partes contratantes, e1 estab1e
cimiento de una uni6n aduanera ni e1 de una zona de libre comercio, 
as~ como tampoco 1a adopci6n de un acuerdo provisiona1 necesario pa
ra e1 estab1ecimiento de una uni6n aduanera o de una zona de 1ibre -
comercio, ·a. cond ic i6n de que : 
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a) en el caso de una unión aduanera o de un acuerdo provisional ten
diente al establecimiento de una unión aduanera, los derechos de 
aduana que se apliquen en el momento en que se establezca dicha -
'uni6n o en que se concierte el acuerdo provisional no sean en con 
junto, con respecto al comercio con las partes contratantes que = 
no formen parte de tal unión o acuerdo, de una incidencia general 
más elevada, ni las demás reglamentacíones comerciales resulten -
más rigurosas que los derechos y reglamentaciones comerciales vi
gentes en los territorios constitutivos de la uni6n antes del es
tablecimiento de ésta o de la celebración del acuerdo provisional, 
segan sea el caso; 

b) en el caso de una zona de libre comercio o de un acuerdo provísio
nal tendiente al establecimiento de una zona de libre comercio, -
los derechos de aduana mantenidos en cada territorio constitutivo 
y aplicables al comercio de las partes contratantes que no formen 
parte de tal territorio o acuerdo, en el momento en que se esta-
blezca la zona o en que se concierte el acuerdo provisional, no -
sean más elevados, ni las demás reglamentaciones comerciales más 
rigurosas que los derechos y reglamentaciones comerciales vigentes 
en los territorios constitutivos de la zona antes del establecí-
miento de ésta o de la ~elebración del acuerdo provisional, segGn 
sea el caso¡ y · 

c) todo acuerdo provisional a que se refieren los apartados a) y b) 
anteriores comprenda un plan y un programa para el establecimiento, 
en un plazo razonable, de la uni6n aduanera o de la zona de libre 
comercio ... 

6. Si, al cumplir las condiciones estipuladas en el apartado a) del -
párrafo 5, una parte contratante tiene el prop6sito de aumentar un d~ 
recho de manera incompatible con las disposiciones de1 art~culo XI, -
será aplicable el procedimiento establecido en el art~culo XXVIII. Al 
determinar las compensaciones, se tendrá debidamente en cuenta la com 
pensaci6n que resulte ya de las reducciones efectuadas en el derecho
correspondiente de los demás territorios constitutivos de la uni6n. 

7- a) Toda parte contratante que decida formar parte' de una unión - -
aduanera o de una'zona de libre comercio, o participar en un acuerdo 
provisional tendiente a la formaci6n de tal uni6n aduanera o de tal -
zona de libre comercio, lo notificará sin demora a las PARTES CONTRA
TANTES, facilitándoles, en lo que concierne a 1a uni6n o zona en pro
yecto, todas las informaciones que les permitan someter a las partes 
contratantes los informes y formular las recomendaciones que estimen 
pertinentes. 

b) Si, después de haber estudiado el plan y el programa comprendidos 
en un acuerdo provisional a que se refiere el párrafo 5, en consulta 
con las partes en tal acuerdo y teniendo debidamente en cuenta las -
informaciones puesta~ a su disposición de conformidad con el aparta
do a) de este párrafo, las PARTES CONTRATANTES llegan a la conclusi6n 
de que dicho acuerdo no ofrece probabilidades de dar por resultado el 
establecimiento de una uni6n aduanera o de una zona de libre comercio 
en el plazo previsto por las partes del acuerdo, o consideran que es
te plazo no es razonable, las PARTES CONTRATANTES formularán sus rec~ 
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mendaciones a 1as partes en e1 citado acuerdo. Estas no io manten-
drán o no 1o pondrán en vigor, seg11n sea e1 caso, si no están dis-
pu~stas a modificar1o de conformidad con ta1es recomendaciones. 

c) Toda modificación substancia1 de1 p1an o de1 programa a que se -
refiere e1 apartado c) de1 párrafo 5, deberá ser comunicada a 1as -
PARTES CONTRATANTES, 1as cua1es podrán so1icitar de 1as partes con
tratantes interesadas que inicien consu1tas con e11as, si la modifi 
cación parece que puede comprometer o diferir indebidamente e1 esta 
b1ecimiento de 1a unión aduanera o de 1a zona de 1ibre comercio. -

S. A 1os efectos de ap1icación de1 presente Acuerdo, 

a) se entenderá por unión aduanera, 1a substitución de dos o más te
rritorios aduaneros por un solo territorio aduanero, de manera: 
i) que 1os derechos de aduana y 1as demás reg1amentaciones comer

ciales restrictivas (excepto, en la medida en que sea necesa-
rio, 1as restricciones autorizadas en virtud de 1os art~cu1os 
XI, XII, XIII, XIV, XV y XX) sean e1iminados con respecto a 1o 
esencial de los intercambios comerciales entre 1os territorios 
constitutivos de la uni6n o, a1 menos, en 1o que concierne a 
1o esencia1 de 1os i~tercambios comerciales de los productos 
originarios de dichos territorios; y 

ii) que, a reserva de 1as disposiciones de1 párrafo 9, cada uno -
de 1os miembros de 1a uni6n aplique al comercio con los terri
torios que no estén comprendidos en e11a derechos de aduana y 
dem&s reglamentaciones del comercio que, en substancia, sean 
idénticos; 

b) se entenderá por zona de 1ibre comercio, un grupo de dos o más te 
rritorios aduaneros entre 1os cuales se eliminen los derechos de
aduana y 1as demás reg1amentaciones comercia1es restrictivas (exceE 
to, en 1a medida en que sea necesario, 1as restricciones autoriza
das en virtud de 1os art~cu1os XI, XII, XIII, XIV, XV y XX) con -
respecto a lo esencia1 de 1os intercambios comerciales de los pro
ductos originarios de los territorios constitutivos de dicha zona 
de libre comerqio. 

9. E1 estab1ecimiento de una unión aduanera o de una zona de 1ibre co 
mercio no inf 1.uirá en 1as preferencias a que se refiere e1 p~rrafo 2-
dei artícu1o primero, pero podrán ser suprimidas o ajustadas mediante 
negociaciones con las partes contratantes interesadas. Este procedi-
miento de negociación con 1.as partes contratant.es interesadas será -
utilizado especial.mente para suprimir 1as preferencias cuya e1irnina-
ci6n sea necesaria para la observancia de 1.as disposiciones del. inci
so i) de1 apartado a) de1 párrafo 8 y de1 apartado b) de1 mismo párr~ 
fo. 

10. Las PARTES CONTRA~ANTES podrán, mediante una decisión tomada por 
una mayor~a de dos tercios, aprobar proposiciones que no se ajusten 
completamente a las disposiciones de 1os párrafos 5 a 9 inclusive, a 
condici6n de que dichas proposiciones tengan como resultado e1 esta
blecimiento de una uni6n aduanera o de una zona de 1.ibre comercio en 
ei sentido de este artícu1o. 
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11. Teniendo en cuenta las circunstancias excepciona1es resultantes 
de l.a constitución de l.a India y del. Paquistán en Estados indepen-
dientes, y reconociendo que durante mucho tiempo ambos Estados for
maion una unidad econ6mica, las partes contratantes convienen en -
que l.as disposiciones del. presente Acuerdo no impedirán a esos dos 
países l.a cel.ebración de acuerdos especial.es sobre su comercio mu-
tuo, hasta que se establ.ezcan definitivamente sus rel.aciones comer
cial.es recíprocas. 

l.2. Cada parte contratante deberá tomar l.as medidas razonabl.es que 
estén a su al.canee para l.ograr que, dentro de su territorio, l.os go 
biernos o autoridades regional.es o l.ocal.es observen l.as disposicio= 
nes del. presente Acuerdo. 

Artícul.o XXV 

Acción col.ectiva de l.as partes contratantes 

l.. Los representantes de l.as partes contratantes se reunirán periódi
camente para asegurar l.a ejecución de l.as disposiciones del. presente 
Acuerdo que requieren una _acci6n co1ectiva y, en general, para faci
l.itar l.a apl.icación del. mismo y que se puedan al.canzar sus objetivos. 
CAda vez que se menciona en él. a l.as partes contratantes obrando co
l.ectivamente se designan con el. nombre de PARTES CONTRATANTES. 

2. Se invita al. Secretario General. de l.as Naciones Unidas a que se -
sirva convocar l.a primera reunión de l.as PARTES CONTRATANTES, que se 
cel.ebrará l.o más tarde el. l.º de marzo de l.948. 

3. Cada parte contratante tendrá derecho a un voto en todas l.as reu
niones de l.as PARTES CONTRATANTES. 

4. Sal.va disposición en contrario del. presente Acuerdo, se adoptarán 
l.as decisiones de l.as PARTES CONTRATANTES por mayoría de l.os votos 
emitidos. 

5. En circunstanc~as excepcionales distintas de 1as Previstas en - -
otros artícul.os del. presente Acuerdo, l.as PARTES CONTRATANTES podrán 
eximir a una parte contratante de al.guna de l.as obl.igaciones impues
tas por el. presente Acuerdo, pero a condición de que sancione esta -
decisión una mayoría compuesta de l.os dos tercios de l.os votos emit~ 
dos y de que esta mayoría represente más de l.a mitad de l.as partes -
contratantes. Por una votación anál.ogo, l.as PARTES CONTRATANTES po-
drán también: 

i) determinar ciertas categor~as de circunstancias excepcionales 
en las que se aplicarán otras condiciones de votaci6n para ex~ 
mir a una parte contratante de una o varias de sus obligacio-
nes; y 

ii) ~rescribir l.as normas necesarias para observar l.o dispuesto 
en este párrafo. 
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Artj'.cu1o XXVI 

Aceptaci6n, entrada en vigor y registro 

1. ·E1 presente Acuerdo 11evará 1a fecha de 30 de octubre de 1947. 

2. E1 presente Acuerdo estará abierto a 1a aceptaci6n de toda parte 
contratante que e1 1° de marzo de 1955 era parte contratante o esta 
ba en negociaciones con objeto de acceder a él. 

3. E1 presente Acuerdo, establecido en un ejemp1ar en el idioma in
g1és y otro en el idioma francés, ambos textos auténticos, será de
positado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien remitirá copia certificada conforme a cada gobierno interesa
do. 

4. Cada gobierno que acepte el presente Acuerdo deberá depositar un 
instrumento de aceptaci6n en poder del secretario Ejecutivo de las 
PARTES CONTRATANTES, quien informará a todos los gobiernos interesa 
dos sobre la fecha de depósito de cada instrumento de aceptación y-
1a fecha en que el presente acuerdo entrará en vigor de conformidad 
con las disposiciones del párrafo 6 de1 presente art~culo. 

5. a) Cada gobierno que acepte el presente Acuerdo, 1o aceptará en 
nombre de su territorio metropolitano y de los demás territorios -
que represente internacionalmente, con excepci6n de los territorios 
aduaneros distintos que notifique al Secretario Ejecutivo de las 
PARTES CONTRATANTES en el momento de su propia aceptación. 

b) Todo gobierno que haya transmitido al Secretario Ejecutivo la ci 
tada notificaci6n, de conformidad con las excepciones previstas en
e1 apartado a) de este párrafo, podrá, en cualquier momento, notifi
carle que su aceptaci6n se aplicará en adelante a un territorio adua 
nero distinto precedentemente exceptuado; esta notificaci6n surtir&
efecto a contar del trigésimo d~a que siga a aque1 en que haya sido 
recibida por el Secretario Ejecutivo. 

e) Si un territorio aduanero, en nombre del cual una' parte contratan 
te haya aceptado él presente Acuerdo, goza de una autonom~a completa 
en sus relaciones comerciales exteriores y.en todas las demás cues-
tiones que son objeto del presente Acuerdo, o si adquiere esta auto
nom~a, será reputado parte contratante tan pronto como sea presenta
do por la parte contratante responsable mediante una declaración en 
1a que establecerá el hecho a que se hace referencia más arriba. 

6. El presente Acuerdo entrará en vigor, entre los gobiernos que 1o 
hayan aceptado, el trigésimo d~a que siga a aquel en que el Secretario 
Ejecutivo de 1as PARTES CONTRATANTES haya recibido los instrumentos -
de aceptaci6n de los gobiernos enumerados en el Anexo H, cuyos terri
torios representen el ochenta y cinco por ciento del comercio exterior 
total de los territorios de los gobiernos mencionados en dicho anexo, 
ca1cu1ado basándose en la columna apropiada de los porcentajes que f~ 
guran en é1. E1 instrumento de aceptaci6n de cada uno de 1os demás g~ 
biernos entrará en vigor e1 trigésimo d~a que siga al de dep6sito. 
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7. Las Naciones Unidas están autorizadas para registrar este Acuer
do tan pronto como entre en vigor. 

Art:í.cul.o XXVII 

Suspensión o retiro de l.as concesiones 

Toda parte contratante tendrá, en todo momento, l.a facul.tad de sus
pender o de retirar, total. o parcial.mente, cual.quier concesión que 
figure en l.a l.ista correspondiente anexa al. presente Acuerdo con -
respecto a l.a cual. dicha parte contratante establ.ezca que fue nego
ciada inicial.mente con un gobierno que no se haya hecho parte con-
tratante o que haya dejado de serl.o. La parte contratante que adop
te tal. medida estará obl.igada a notif icarl.a a l.as PARTES CONTRATAN
TES y entabl.ará consul.tas, si se l.e invita a hacerl.o as:í., con 1as -
partes contratantes que tengan un inter~s substancial. por el. produc 
to de que se trate. · -

Art:í.cul.o XXVIII 

Modificación de 1as l.istas 

l.. El. primer d:í.a de cada per:í.odo trienal., el. primero de 1os cual.es -
empezará el. 1° de enero de 1958 (o e1 primer d:í.a de cual.quier otro 
per:í.odo que 1as PARTES CONTRATANTES fijen mediante votación, por una 
mayor:í.a de dos tercios de 1os votos emitidos) , toda parte contratan
te (denominada en el. presente art:í.cu1o "1a parte contratante deman-
dante") podrá nodificar o retirar una concesión inc1uida en 1a l.ista 
correspondiente anexa ai presente Acuerdo, previos una negociaci6n y 
un acuerdo con toda otra parte contratante con 1a que haya negociado 
originalmente dicha concesi6n, así como con cualquier otra parte co~ 
tratante cuyo interés como abastecedor principal sea reconocido por 
].as PARTES CONTRATANTES (estas dos categor:í.as de partes contratantes, 
lo mismo que la demandante, son denominadas en el presente art~culo 
"partes contratantes principal.mente interesadas"), y a reserva de que 
haya entabiaao consultas con cualquier otra parte cqntratante cuyo i~ 
ter~s substancial en la concesi6n de referencia sea reconocido por --
1as PARTES CONTRATANTES. 

2. En el curso de las negociaciones y en el acuerdo, que podrá coro-
prender compensaciones sobre otros productos, las partes contratan-
tes interesadas tratar&n de mantener las concesiones, otorgadas sobre 
una base de reciprocidad y de ventajas mutuas,· a un nivel general no 
menos favorab1e para e1 comercio que el. que resu1taba del. presente -
Acuerdo antes de 1as negociaciones. · 

3. a) Si l.as partes contratantes principal.mente interesadas no pue-
den 11egar a un acuerdo antes del. 1° de enero de 1958 o de 1a expi~~ 
ción de cual.quier otro per:í.odo de aque1l.os a que se refiere el. párr~ 
fo i del. presente art:í.cu1o, 1a parte contratante que tenga e1 propó
sito de modificar o retirar la concesi6n, tendrá, no obstante, la f~ 
cul.tad.de hacer1o as:í.. Si adopta una medida de esta natura1eza, toda 
parte contratante con la cual se haya negociado original~ente esta -
concesión, toda parte contratante cuyo interés como abastecedor pri~ 
cipa1 haya sido reconocido de conformidad con e1 párrafo l. y toda --
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parte contratante cuyo inter~s substancial haya sido reconocido de 
conformidad con dicho párrafo tendrán entonces la facuitad, no más 
ta~de de seis meses después de la fecha de apiicaci6n de esta medi 
da, de retirar, cuando expire un plazo de treinta d~as a contar d9 
ia fecha en que ias PARTES CONTRATANTES hayan recibido una notif i
caci6n escrita a este respecto, concesiones substancia1mente equi
va1entes que hayan sido negociadas originalmente con la parte con
tratante demandante. 

b) Si ias partes contratantes principaimente interesadas llegan a 
un acuerdo que no dé satisfacción a otra parte contratante cuyo -
interés substancial haya sido reconocido de conformidad con el p& 
rrafo i, esta úitima tendrá ia facuitad, no más tarde de seis me= 
ses después de ia fecha de apiicaci6n de toda medida conforme a -
dicho acuerdo, de retirar, cuando expire un p1azo de treinta d~as 
a contar de ia fecha en que ias PARTES CONTRATANTES hayan recibido 
una notificación escrita a este respecto, concesiones substancia1-
mente equivalentes que hayan sido negociadas originalmente con la 
parte contratante demandante. 

4. Las PARTES CONTRATANTES podrán, en cuaiquier momento, en circuns 
tancias especiales, autorizar a una parte contratante para que enta 
b1e negociaciones con objeto de modificar o retirar una concesión = 
incluida en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, se
gún el procedimiento y condiciones siguientes: 

a) Estas negociaciones, así como todas las consultas con ellas rela 
cionadas, serán efectuadas de conformidad con las disposiciones
de ios párrafo 1 y 2. 

b) Si, en el curso de las negociaciones, las partes contratantes 
principalmente interesadas llegan a un acuerdo, serán aplicables 
las disposiciones dei apartado b) del párrafo 3. 

e) Si no se llega a un acuerdo entre las partes contratantes princi
pa1mente interesadas en un plazo de sesenta d~as, a contar de la 
fecha en que hayan sido autorizadas las negociaciones, o en otro 
plazo más ampiio fijado por ias PARTES CONTRATANTES, ia parte co~ 
tratante demandante podrá someter ia cuesti6n a ias PARTES CONTRA 
TANTES. -

d) Si se ies somete dicha cuestión, ias PARTES CONTRATANTES deberán 
examinarla rápidamente y comunicar su opini~n a las partes con-
tratantes principalmente interesadas, con objeto de llegar a un 
arreglo. Si éste se iogra, serán apiicabies ias disposiciones dei 
apartado b) dei párrafo 3 como si ias partes contratantes princi
palmente interesadas hubieran 11egado a un acuerdo. Si no se con
sigue llegar a un arreglo entre las partes contratantes principa~ 
mente interesadas, la parte contratante demandante tendr~ la fa-
cultad de modificar o retirar la concesi6n, salvo si las PARTES 
CONTRATANTES determinan que dicha parte contratante no ha hecho -
todo. cuanto le era razonablemente posible hacer para ofrecer una 
compensación suficiente. Si adopta esa medida, toda parte contra-
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tante con 1a cua1 se haya negociado origina1mente 1a concesi6n, 
toda parte contratante cuyo interés como abastecedor principai 
haya sido reconocido de conformidad con ei apartado a) dei pa-
rrafo 4 y toda parte contratante cuyo interés substanciai haya 
sido reconocido de conformidad con e1 apartado a) dei parrafo -
4, tendran ia facu1tad, no mas tarde de seis meses después de -
1a fecha de ap1icaci6n de esa medida, de modificar o retirar, -
cuando expire un p1azo de treinta d~as a contar de ia fecha en 
que ias PARTES CONTRATANTES hayan recibido una notificación es
crita a este respecto, concesiones substancia1mente equivaientes 
que hayan sido negociadas origina1mente con 1a parte contratante 
demandante. 

5. Antes de1 1° de enero de 1958 y de ia expiración de cuaiquier -
otro per~odo de aqueiios a que se refiere e1 parrafo 1, toda parte 
contratante podra, mediante notificación a 1as PARTES CONTRATANTES, 
reservarse e1 derecho, durante e1 curso de1 pr6ximo per~odo, de mo
dificar 1a 1ista correspondiente, a condici6n de que se ajuste a -
ios procedimientos definidos en 1os parrafos i a 3. Si una parte -
contratante hace uso de esta facu1tad, toda otra parte contratante 
podrá modificar o retirar, durante e1 mismo per~odo, cua1quier con
cesi6n negociada originalmente con dicha parte contratante, siempre 
que se ajuste a 1os mismo procedimientos. 

Art~cu1o XXVIII bis 

Negociaciones arance1arias 

1. Las partes contratantes reconocen que los derechos de aduana cons 
tituyen con frecuencia serios obstácuios para el comercio; por esta 
raz6n, 1as negociaciones tendientes, a base de reciprocidad y de ven 
tajas mutuas, a reducir substancialmente el nivel genera1 de 1os ae= 
rechos de aduana y de 1as demás cargas percibidas sobre 1a importa-
ci6n y 1a exportaci6n, y en particular a 1a reducci6n de 1os dere-
chos elevados que obstacu1izan las importaciones de mercanc~as inciu 
so en cantidades mínimas, revisten, cuando se efectúan teniendo debT 
damente en cuenta 1os objetivos del presente Acuerdo y 1as distintaS 
necesidades de cada parte contratante, una gran importancia para la 
expansi6n de1 comercio internacional. Por consiguiente, las PARTES 
CONTRATANTES pueden organizar periódicamente ta1es negociaciones. 

2. a} Las negociaciones efectuadas de conformidad con e1 presente a~ 
tículo pueden referirse a productos elegidos· uno a uno o fundarse en 
los procedimientos multilaterales aceptados po~ las partes contrata~ 
tes interesadas. Dichas negociaciones pueden tener por objeto la re
ducci6n de 1os derechos, su consolidaci6n a1 nive1 existente en el 
momento de la negociación o el compromiso de no e1evar por encima de 
niveles determinados un derecho dado o 1os derechos medios que gra-
van a categorías especificadas de productos. La consolidación de de
rechos de aduana poco elevados o de un régimen de exenci6n de dere-
chos será reconocida, en principio, como una concesi6n de valor equ~ 
va1ente a una reducción de derechos elevados. 

b) ias ~artes contratantes reconocen que, en genera1, e1 éxito de n~ 
gociaciones multi1atera1es dependería de 1a participación de cada pa~ 
te contratante cuyos intercambios con otras partes contratantes repr~ 
senten una proporci6n substancial de su comercio exterior. 
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3. Las negociaciones serán efectuadas sobre una base que permita te
ner suficientemente en cuenta: 

a)·' 1as necesidades de cada parte contratante y de cada rama de 1a -
producción; 

b) 1a necesidad de 1os pa~ses poco desarro11ados de recurrir con más 
f1exibi1idad a 1a protección arance1aria para faci1itar su desa-
rro11o económico, y 1as necesidades especia1es de estos pa~ses de 
mantener derechos con fines físcales; 

e) cualesquíera otras circunstancias que pueda ser n'ecesarío tomar -
en consideraci6n, incluidas las necesidades de las partes contra
tantes interesadas en materia fisca1 y de desarro11o, as~ corno -
sus necesidades estratégicas, etc. 

Art~cu1o XXIX 

Re1ación de1 presente Acuerdo con 1a Carta de La Habana 

1. Las partes contratantes se comprometen a observar, en toda la me
dida que sea compatib1e con 1os poderes ejecutivos de que disponen, 
los principios generales enunciados en los cap~tulos I a VI inclusi
ve y en el cap~tulo IX de la Carta de La Habana, hasta que acepten 
~sta con arreglo a sus reglas constitucionales. 

2. Se suspenderá la aplicación de la Parte II del presente Acuerdo -
en la fecha en que entre en vigor la Carta de La Habana. 

3. Si e1 d~a 30 de septiembre de 1949 la Carta de La Habana no hubie 
ra entrado aún en vigor, las partes contratantes se reunirán antes = 
de1 31 de diciembre del mismo año para decidir si se debe modificar, 
coffipletar o mantener el presente Acuerdo. 

4. Si, en cualesquier momento, la Carta de La Habana dejara de estar 
en vigor, las PARTES CONTRATANTES se reunir~an lo antes posib1e para 
decidir si se debe completar, modificar o mantener e~ presente AcueE 
do. Hasta el día en que adopten una decisi6n a este respecto, la Par 
te II del presente Acuerdo estará de nuevo en vigor, sobrentendiéndo 
se que las disposiciones de dicha parte, salvo las del art~culo xx:rfi:, 
se sustituirán, mutatis mutandis, por el texto que figure en ese mo
mento en la Carta de La Habana, y en la inteligencia de que ninguna 
parte contratante estará obligada por 1as disposiciones que no le 
ob1iguen en el momento en que la Carta de La Habana deje de estar en 
vigor. 

S. En caso de que una parte contratante no haya aceptado la Carta de 
La Habana en la fecha en que entre en vigor, las PARTES CONTRATANTES 
conferenciarán para decidir si, y en qu~ forma, debe completarse o -
modificarse el presen~e Acuerdo en la medida en que afecte a las re
laciones entre la parte contratante que no haya aceptado la Carta y 
las demás partes contratantes. Hasta e1 d~a en que se adopte una de
cisi6n al respecto, seguirán aplicándose 1as disposiciones de la Pa~ 
te II del presente Acuerdo entre dicha parte contratante y 1as demás 
partes contratantes, no obstante las disposiciones del párrafo 2 del 
presente artrculo. 

6. Las partes contratantes miembros de la Organizaci6n Internaciona1 
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de Comercio no invocarán las disposiciones del presente Acuerdo para 
impedir 1a efectividad de cualquier disposici6n de la carta de La Ha
bana. La aplicaci6n del principio a que se refiere este párrafo a una 
parte contratante que no sea miembro de la Organizaci6n Internacional 
de Comercio será objeto de un acuerdo de conformidad con las disposi
ciones del párrafo 5 de este artículo. 

Artículo XXX 

Enmiendas 

1. Salvo en los casos en que se prev~n otras disposiciones para efec
tuar modificaciones en el presente Acuerdo, las enmiendas a las dispo 
siciones de la Parte I del mismo, a las del artículo XXIX o a las deT 
presente artículo entrarán en vigor tan pronto corno hayan sido acepta 
das por todas las partes contratantes, y las enmiendas a las demás -= 
disposiciones del presente Acuerdo entrarán en vigor, en lo que se re 
fiere a 1as partes contratantes que las acepten, tan pronto corno ha-= 
yan sido aceptadas por los dos tercios de las partes contratantes y, 
despu~s, con respecto a cualquier otra parte contratante, tan pronto 
corno las haya aceptado. 

2. Toda parte contratante ~ue acepte una enmienda al presente Acuerdo 
depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas un 
instrumento de aceptaci6n en un plazo que será fijado por las PARTES 
CONTRATANTES. Estas podr5n decidir que una enmienda que haya entrado 
en vigor de conformidad con el presente art~culo tiene tal carácter -
que toda parte contratante que no la haya aceptado en el plazo que -
ellas fijen podrá retirarse del presente Acuerdo o podrá, con su con
sentimiento, continuar siendo parte en Gl. 

Artículo XXXI 

Retiro 

Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 12 del artículo XVIII, 
del art%culo XXIII o del párrafo 2 del artículo XXX,_ toda parte con-
tratan te podrá retirarse del presente Acuerdo o efectuar el retiro de 
uno o de varios territorios aduaneros distintos que estén representa
dos por ella internacionalmente y que gocen en ese momento de una au
tonomía completa en la dirección de sus relaciones comerciales exte-
riores y en las demás cuestiones tratadas en. el presente Acuerdo- El 
retiro ser§ efectivo a la expiraci6n de un plazo de seis meses a con
tar de la fecha en que el Secretario General dé las Naciones Unidas -
reciba una notificación escrita de dicho retiro. 

Artículo XXXII 

Partes contratantes 

1. Serán considerados como partes contratantes del presente Acuerdo -
1os gobiernos que apliquen sus disposiciones de conformidad con el ªE 
tículo ·xxvI o con el artículo XXXIII o en virtud del Protoco1o de - -
aplicación provisional. 
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2. Las partes contratantes que hayan aceptado el. presente Acuerdo de 
conformidad con el. párrafo 4 del. art~cul.o XXVI podrán, en todo mamen 
to, después de l.a entrada en vigor del. presente Acuerdo de conformi= 
dad con el. párrafo 6 de dicho art~cul.o, decidir que una parte contra 
tante que no haya aceptado el. presente Acuerdo con arregl.o a este -= 
procedimiento cesará de ser parte contratante. 

Art~cul.o XXXIII 

Accesi6n 

Todo gobierno que no sea parte en el. presente Acuerdo o todo gobier
no que obre en nombre de un territorio aduanero distinto que disfru
te de compl.eta autonom~a en l.a direcci6n de sus rel.aciones comercia
l.es exteriores y en l.as demás cuestiones tratadas en el. presente - -
Acuerdo, podrá acceder a él. en su propio nombre o en el. de dicho te
rritorio, en l.as condiciones que fijen dicho gobierno y l.as PARTES -
CONTRATANTES. Las decisiones a que se refiere este párrafo ias adop
tarán l.as PARTES CONTRATANTES por mayor~a de l.os dos tercios. 

Art~cul.o XXXIV 

Anexos 

Los anexos del. presente Acuerdo forman parte integrante del. mismo. 

Art~cul.o XXXV 

No apl.icaci6n del. Acuerdo entre partes contratantes 

l.. El. presente Acuerdo, o su art~c.ul.o .II, _no se apl.icará entre dos 
pa~tes contratantes: 

a) si ambas partes contratantes no han entabl.ado negociaciones aran
ce1arias entre eiias;-y 

b) si una del.as dos partes contratantes no'cÓnsient'i' dicha apl.ica-
ci6n en ei momento en que una de el.l.as l.l.egue·a ser parte contra-
tante. · 

2. A petici6n de una parte contratante, l.as PARTES CONTRATANTES po-
drán examinar l.a apl.icaci6n del. presente art~cul.o en casos particul._!!!:. 
res y formul.ar recomendaciones apropiadas. 
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PARTE IV 

COMERCIO Y DESARROLLO 

Art:LcuJ.o XXXVI 

Principios y objetivos 

1. Las partes contratantes, 

a) conscientes de que J.os objetivos fundamental.es del. presente Acuer
do comprenden J.a eJ.evaci6n de J.os nivel.es de vida y el. desarroJ.J.o 
progresivo de J.as econom:Las de todas J.as partes contratantes, y -
considerando que J.a reaJ.izaci6n de estos objetivos es especial.men
te urgente para J.as partes contratantes poco desarroJ.J.adas; 

b} considerando que 1os ingresos·de exportaci6n de las partes contra
tantes poco desarroJ.J.adas pueden desempeñar un papel. vital. en su -
desarroJ.J.o econ6mico y que el. al.canee de esta contribuci6n depende 
tanto de J.os precios que dichas partes contratantes pagan por J.os 
productos esenciales que importan como del vo1umen de sus exporta
ciones y de J.os precios que perciben por J.os productos que expor-
tan; 

e} comprobando que existe una gran diferencia entre los nive1es de vi 
da de J.os pa:Lses poco desarroJ.J.ados y J.os de J.os demás pa:Lses; 

d} reconociendo que es indispensable una acci6n individual y colecti
va para promover el. desarrolJ.o de J.as econom:Las de J.as partes con
tratantes poco desarroJ.J.adas y para J.ograr J.a elevaci6n rápida de 
los niveles de vida de estos pa~ses; 

e} reconociendo que e1 comercio internacional, considerado como ins-
trumento de progreso económico y social., debe regirse por regJ.as y 
procedimientos - y por medidas acordes con tales regJ.as y procedi
mientos- que sean compatibles con 1os objetivos enunciados en el 
presente art:Lculo; · 

f) notando que J.as PARTES CONTRATANTES pueden facultar a J.as partes 
contratantes poco desarroJ.J.adas para que apJ.iquen medidas especia
les con objeto de fomentar su comercio y ~u desarrollo; 

convienen en lo siguiente: 

2. Es necesario asegurar un aumento rápido y sostenido de los ingre-
sos de exportaci6n de J.as partes contratantes poco desarroJ.J.adas. 

3. Es necesario real.izar esfuerzos positivos para que las partes con
tratantes poco desarrolladas obtengan una parte del incremento del e~ 
mercio internaciona1 que corresponda a las necesidades de su desarro
J.J.o económico. 

4. Dado que numerosas partes contratantes poco desarrolladas siguen 
dependiendo de J.a exportación de una gama J.imitada de productos prim~ 
ríos, es necesario asegurar para estos productos, en la mayor medida 
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posib1e, condiciones más favorab1es y aceptables de acceso a 1os mer
cados mundiales y, si procede, e1aborar medidas destinadas a estabili 
za~ y a mejorar 1a situación de los mercados mundiales de esos produc 
tos, inc1uyendo, en particu1ar, medidas destinadas a estabilizar 1os
precios a niveles equitativos y remuneradores, que permitan 1a expan
sión de1 comercio y de la demanda mundiales, asi corno un crecimiento 
dinámico y constante de los ingresos rea1es de exportación de dichos 
pa~ses a fin de procurarles recursos crecientes para su desarrollo 
económico. 

5. La expansión rápida de las econornias de 1as partes contratantes po 
ca desarrolladas se facilitará mediante la diversificación de la es-= 
tructura de dichas econornias y evitándo1es que dependan excesivamente 
de la exportaci6n de productos primarios. Por consiguiente, es nece
sario asegurar en la medida más amplia posible, y en condiciones favo 
rab1es, un mejor acceso a los mercados para 1os productos transforma= 
dos y los art~culos manufacturados cuya exportación ofrece o puede -
ofrecer un inter~s especia1 para las partes contratantes poco desarro 
11adas. -

6. Debido a 1a insuficiencia crónica de los ingresos de exportación y 
otros ingresos en divisas ~de las partes contratantes poco desarrolla
das, existen relaciones importantes entre el comercio y la ayuda fi-
nanciera para el desarro11o. Por lo tanto, es necesario que las PAR-
TES CONTRATANTES y las instituciones internaciona1es de préstamo cola 
boren estrecha y permanentemente a fin de que puedan contribuir con = 
la máxima eficacia a aliviar las cargas que asumen dichas partes con
tratantes poco desarrolladas en el interés de su desarrollo económico. 

7. Es necesaria una colaboración apropiada entre las PARTES CONTRATAN 
TES, otras organizaciones intergubernamenta1es y los 6rganos e insti= 
tuciones de las Naciones Unidas, cuyas actividades están relacionadas 
con el desarro1lo comercia1 y económico de los pa~ses poco desarrol1a 
dos. -

8. Las partes contratantes desarrolladas no esperan reciprocidad por 
1os compromisos contra~dos por ellas en negociaciones comercia1es de 
reducir o suprimí~ los derechos de aduana y otros obstáculos al corneE_ 
cio de las partes contratantes poco desarrolladas. 

9. La adopción de medidas para dar efectividad a estos principios Y -
objetivos será objeto de un esfuerzo consciente y tenaz de 1as partes 
contratantes, tanto individua1 corno colectivam~nte. 

Articulo XXXVII 

Compromisos 

1. Las partes contratantes desarrolladas deberán, en toda 1a.medida -
de lo posib1e -es decir, excepto en el caso de que lo impidan razones 
imperiosas que, eventualmente, podrán inc1uir razones de carácter ju
r~dico-., cump1ir las disposiciones siguientes: 
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a) conceder una gran prioridad a ia reducción y supresión de ios obs
tácuios que se oponen ai comercio de ios productos cuya exporta- -

,ción ofrece o puede ofrecer un interés especiai para ias partes -
contratantes poco desarroiiadas, inciuidos ios derechos de aduana 
y otras restricciones que entrafien una diferenciación irrazonabie 
entre esos productos en su forma primaria y después de transforma
dos; 

b) abstenerse de estabiecer o de aumentar derechos de aduana u obstá
cuios no aranceiarios a ia importación respecto a productos cuya -
exportación ofrece o puede ofrecer un interés especiai para ias -
partes contratantes poco desarroiiadas; 

c) i) abstenerse de estabiecer nuevas medidas fiscaies, 
ii) conceder, en toda modificación de ia poi~tica fiscai, una gran 

prioridad a ia reducci6n y a ia supresi6n de ias medidas fisca-
1es vigentes, 

que tengan por resuitado frenar sensibiemente ei desarroiio dei -
consumo de productos primarios, en bruto o después de transforma-

dos, que se producen, en su totaiidad o en su mayor parte, en -
ios territorios de ias partes contratantes poco desarroiiadas, 
cuando dichas medidas se apiiquen espec~ficamente a esos produ~ 
tos. 

2. a) Cuando se considere que no se cumpie cuaiquiera de ias disposi
ciones de ios incisos a), b) o c) dei párrafo i, ia cuesti6n será se
ñaiada a ia atención de ias PARTES CONTRATANTES, ya sea por ia parte 
contratante que no cumpia 1as disposiciones pertinentes, ya sea por -
cuaiquier otra parte contratante interesada. 

b) i) A soiicitud de cuaiquier parte contratante interesada y sin peE 
juicio de ias consuitas biiateraies que, eventuaimente, puedan em
prenderse, ias PARTES CONTRATANTES reaiizarán consuitas sobre ia -
cuesti6n indicada con ia parte contratante concernida y con todas 
ias partes contratantes interesadas, con objeto de iiegar a soiu-
ciones satisfactorias para todas ias partes contratantes concerni
das, a fin de reaiizar ios objetivos enunciados en ei art~cuio - -
XXXVI. En esas consuitas se examinarán ias razones invocadas en -
ios casos en que no se hayan cumpiido ias disposiciones de ios in
cisos a), b) oc) dei párrafo i. 

ii)Como ia apiicaci6n de ias disposiciones de ios incisos a), b) o 
c) dei párrafo i por partes contratantes individuaimente puede 
efectuarse más fáciimente en ciertos casos si se iie~a a cabo en 
una acción coiectiva con otras partes contratantes desarroiiadas, 
ias consuitas podrán, en ios casos apropiados, tender a ese fin. 

iii) En ios casos apropiados, ias consuitas de ias PARTES CONTRATA!i 
TES podrán también tender a ia reaiizaci6n de un acuerdo sobre una 
acci6n coiectiva que permita iograr ios objetivos dei presente 
ACU~RDO, según está previsto en ei párrafo i dei art~cuio XXV. 
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3. Las partes contratantes desarro11adas deberán: 
a) hacer cuanto esté a su a1cance para mantener 1os márgenes comercia 

,1es a nive1es equitativos en 1os casos en que e1 gobierno determi=
ne, directa o indirectamente, e1 precio de venta de productos que 
se producen, en su totalidad o en su mayor parte, en los territo-
rios de partes contratantes poco desarro11adas¡ 

b) considerar activamente 1a adopci6n de otras medidas cuya fina1idad 
sea amp1iar 1as posibi1idades de incremento de 1as importaciones -
procedentes de partes contratantes poco desarro11adas, y co1aborar 
con este fin en una acci6n internacional apropiada; 

c) tener especia1mente en cuenta 1os intereses comerciaes de 1as par
tes contratantes poco desarro11adas cuando consideren 1a ap1ica- -
ci6n de otras medidas autorizadas por e1 presente Acuerdo para re
so1ver prob1emas particu 1ares, y exp1orar todas 1as posibi1ida-
des de remedios constructivos antes de aplicar dichas medidas, en 
1os casos en que éstas perjudiquen 1os intereses fundamenta1es de 
aque11as partes contratantes. 

4. Cada parte contratante poco desarro11ada conviene en tomar medidas 
apropiadas para 1a ap1icaci6n de 1as disposiciones de 1a Parte IV en 
beneficio de1 comercio de 1as demás partes contratantes poco desarro-
11adas, siempre que dichas medidas sean compatib1es con 1as necesida
des actua1es y futuras de su desarro11o, de sus finanzas y de su co-
mercio, teniendo en cuenta tanto la evo1uci6n anterior del intercam-
bio como 1os intereses comerciales del conjunto de las partes contra
tantes poco desarro11adas. 

S. En e1 cump1imiento de 1os compromisos enunciados en 1os párrafos 1 
a 4, cada parte contratante ofrecerá a cualquiera o cualesquiera otras 
partes contratantes interesadas 1a oportunidad rápida y comp1eta de -
ce1ebrar consuitas segón 1os procedimientos norma1es de1 presente - -
Acuerdo con respecto a cua1quier cuesti6n o dificu1tad que pueda p1a~ 
tearse. 

Art~cu1o XXXVIII 

Acci6n co1ectiva 

1. Las partes contratantes, actuando co1ectivamente, co1aborarán den
tro de1 marco de1 presente Acuerdo y fuera de é1, segón sea apropia-
do, para promover 1a rea1izaci6n de 1os objetivos enunciados en e1 -
artl'..cu1o XXXVI. 

2. Especia1mente, 1as PARTES CONTRATANTES deberán: 

a) en los casos apropiados, obrar, incluso por medio de arreglos in-
ternaciona1es, a fin de asegurar condiciones mejores y aceptab1es 
de acceso a 1os mercados mundia1es para 1os productos primarios -
que ofrecen un interés particu1ar para 1as partes contratantes po
co desarro11adas, y con objeto de e1aborar medidas destinadas a e~ 

t"abi1izar y a mejorar 1a situación de 1os mercados mundia1es de 
esos productos, inc1uyendo medidas destinadas a estabi1izar 1os -
precios a niveles equitativos y remuneradores para las exportacio
nes de tales productos; 
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b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

procurar conseguir en materia de po1~tica comercia1 y de desarro11o 
una co1aboraci6n apropiada con 1as Naciones Unidas y sus 6rganos e 
instituciones, inc1uso con 1as instituciones que se creen eventua1-

'mente sobre 1a base de 1as Recomendaciones de 1a Conferencia de 1as 
Naciones Unidas sobre Comercio y oesarro11o; 

co1aborar en e1 an~1isis de 1os p1anes y po1~ticas de desarro11o de 
1as partes contratantes poco desarro11adas consideradas individua1 
mente y en e1 examen de 1as re1aciones entre e1 comercio y 1a ayu= 
da, a fin de e1aborar medidas concretas que favorezcan e1 desarro-
110 de1 potencia1 de exportación y faci1iten e1 acceso a 1os merca 
dos de exportación para 1os productos de 1as industrias desarro11a 
das de ese modo, y, a este respecto, procurar conseguir una co1ab0 
ración apropiada con 1os gobiernos y 1as organizaciones internacio 
na1es, especialmente con 1as organizaciones competentes en materia 
de ayuda financiera para e1 desarro11o econ6mico, para emprender -
estudios sistem~ticos de 1as re1aciones entre e1 comercio y 1a ayu 
da en e1 caso de 1as partes contratantes poco desarro11adas, consr 
deradas individua1mente, a fin de determinar en forma ciara e1 po= 
tencia1 de exportación, 1as perspectivas de 1os mercados y cua1--
quier otra acci6n que pueda ser necesaria; 

vigi1ar en forma permanente 1a evo1uci6n de1 comercio mundia1, es
pecia1mente desde e1 punto de vista de 1a tasa de expansión de1 co 
mercio de 1as partes contratantes poco desarro11adas, y formu1ar = 
a 1as partes contratantes 1as recomendaciones que parezcan apropi~ 
das teniendo en cuenta las circunstancias; 

co1aborar en 1a búsqueda de métodos factib1es para 1a expansión -
de1 comercio a 1os efectos de1 desarro11o económico, por medio de 
una armonización y un ajuste, en e1 p1ano internaciona1, de 1as p~ 
1~ticas y reg1amentaciones naciona1es, mediante 1a ap1icación de -
normas técnicas y comerciales referentes a 1a producción, 1os tran~ 
portes y 1a comercia1ización, y por medio de 1a promoción de 1as -
exportaciones a través de1 estab1ecimiento de dispositivos que pe~ 
mitan aumentar 1a difusión de 1a información comercia1 Y desarro--
11ar e1 estudio de 1os mercados; 

adoptar 1as disposiciones instituciona1es que sean necesarias para 
promover 1a consecución de 1os objetivos enunciados en e1 art~cu1o 
XXXVI y para dar efectividad a 1as disposiciones de 1a presente -
Parte. 
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.ANEXO I 

NOTAS.Y DISPOSICIONES SUPLEMENTARIAS 

A1 art~cu1o primero 

Párrafo 1 

Las ob1igaciones consignadas en e1 párrafo I de1 art~culo primero con 
referencia a los párrafos 2 y 4 del art1culo III, as1 como las que es 
tán consignadas en el apartado b) del párrafo 2 del art1culo II con = 
referencia al art1culo VI serán consideradas como comprendidas en la 
Parte II a los efectos del Protocolo de aplicación provisional. 

Las referencias a los párrafos 2 y 4 del art1culo III, que figuran en 
el párrafo anterior, as1 como en el párrafo 1 del art~culo primero, 
no se aplicarán hasta que se haya modificado el art~culo III por la -
entrada en vigor de la enmienda prevista en el Protocolo de modifica
ción de la Parte II y del art1culo XXVI del Acuerdo General sobre -
Aranceles Aduaneros y Comercio, de fecha 14 de septiembre de 1948. 

Párrafo 4 

1. La expresión 'margen de preferencia' significa la diferencia abso
luta que existe entre el derecho de aduana aplicable a la nación más 
favorecida y el derecho preferencial para el mismo producto, y no la 
relación entre ambos. Por ejemplo: 

1) Si el derecho de la nación más favorecida es de un 36 por ciento -
ad valorem y el derecho preferencial de un 24 por ciento ad valo-
rem, el margen de preferencia será de un 12 por ciento ad valorem, 
~ no un tercio del derecho de la nación más favorecida. 

2) Si el derecho de la nación más favorecida es de un 36 por ciento -
ad vaiorem y el derecho preferencial está expresado como igual a -
los dos tercios del derecho de la nación más favorecida, el margen 
de preferencia será de un 12 por ciento ad ~alorem. 

3) Si el derecho de la nación más favorecida es de 2 francos por kilo 
gramo y el derecho preferencial de 1,50 francos por kilogramo, el
margen de preferencia será de 0,50 francos por kilogramo. 

2. Las medidas aduaneras que se indican a continuación, adoptadas de 
conformidad con procedimientos uniformes establecidos, no serán consi 
deradas como contrarias a una consolidación general de los má~genes = 
de preferencia: 

i) El restablecimiento, para un producto importado, de una clasif~ 
caci6n arancelaria o de una tasa de derechos normalmente aplica 
bles a dicho producto, en los casos en que la aplicación de es= 
ta clasificación o de esta tasa de derechos hubiera estado sus
pendida o sin efecto temporalmente en fecha 10 de abril de 1947; 
y . . 
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ii) La clasificación de un producto en una partida arancelaria dis 
tinta de aque11a en la cual establa clasificado el 10 de abril

_ de 1947, en 1os casos en que la 1egis1ación arancelaria prevea 
c1aramente que este producto puede ser clasificado en más de -
una partida arancelaria. 

~Al artt.cu.1o II 

Párrafo 2. a) 

La referencia al párrafo 2 del artt.culo III, que figura en el aparta
do a) de1 párrafo 2 del arti.culo II, no se aplicará hasta que se haya 
modificado el artt.culo III por la entrada en vigor de la enmienda pre 
vista en el Protocolo de modificación de la Parte II y del artt.culo = 
XXVI de1 Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, de fe
cha 14 de septiembre de 194~. 

Párrafo 2. b) 

Véase la nota relativa a1 párrafo 1 de1 artt.culo primero. 

Párrafo 4 

Salvo acuerdo expreso entre las partes contratantes que hayan negocia 
do originalmente la concesión, las disposiciones del párrafo 4 se - = 
aplicar~n teniendo en cuenta las del arti.culo 31 de 1a Carta de La H~ 
bana. 

Al art1cu1o III 

Todo impuesto interior u otra carga interior, o toda 1ey, reglamento 
o prescripci6n de la clase a que se refiere el párrafo 1, que se ap1i 
que al producto importado y al producto naciona1 similar y que haya = 
de ser percibido o impuesto, en el caso del producto importado, en el 
momento o en el lugar de la importación, será, sin embargo, considera 
do como un impuesto interior u otra carga interior, o como una ley, = 
reglamento o prescripción de la clase mencionada en el párrafo 1, y -
estará, por consiguiente, sujeto a las disposiciones del artt.culo III. 

Párrafo 1 

La ap1icaci6n del párrafo 1 a los impuestos interiores establecidos -
por los gobiernos o autoridades locales del territorio de una parte -
contratante estará sujeta a las disposiciones del Gltimo párrafo del 
artt.cu1o XXIV. La expresi6n 'las medidas razonables que estén a su al 
canee' que figura en dicho párrafo no debe interpretarse como que - = 
obliga, por ejemplo, a una parte contratante a la derogaci6n de dispo 
siciones legislativas nacionales que faculten a los gobiernos locales 
para estab1ecer impuestos interiores que, aunque sean contrarios en -
la forma a la letra dal artt.culo III no lo sean, de hecho, a su espt.
ritu, si tal derogaci6n pudiera causar graves dificultades financie-
ras a 1os gobiernos o autoridades locales interesados. En lo que con
cierne a los impuestos establecidos por tales gobiernos o autoridades 
1oca1es, que sean contrarios tanto a la letra como al esp~ritu del 
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artj'.cul.o III, l.a expresi6n· 'l.as medidas razonabl.es que estén a su al.
canee' permitirá a cual.quier parte contratante suprimir gradual.mente 
dichos impuestos en el.. curso de un perj'.odo de transici6n, si su supre 
si6'n sllbita pudiera crear. graves dificultades administrativas y finan 
cieras. ·· 

P::irrafo 2 

Un impuesto que se ajuste a l.as prescripciones de l.a primera frase -
del. p::irrafo 2 no deber& ser considerado como incompatibl.e con l.as -
disposiciones de l.a segunda frase sino en caso de que haya competen
cia entre, por una parte, el. producto sujeto al. impuesto, y, por - -
otra parte, un producto directamente competidor o que puede substi-
tuirl.o directamente y que no esté sujeto a un impuesto similar. 

P::irrafo 5 

Toda regl.amentaci6n compatibl.e con l.as disposiciones de l.a primera -
frase del. párrafo 5 no ser::i considerada contraria a l.as disposicio-
nes de l.a segunda frase, cuando el. pa~s que l.a apl.ique produzca en -
cantidades substancial.es todos l.os productos que sean objeto de di-
cha regl.amentaci6n. No se podrá sostener que una regl.amentaci6n es -
compatibl.e con l.as disposiciones de l.a segunda frase invocando el. he 
cho de que al. asignar una proporci6n o cantidad determinada a cada = 
uno de l.os productos objeto de l.a regl.amentaci6n se ha mantenido una 
rel.aci6n equitativa entre l.os productos importados y l.os productos -
nacional.es. 

Al. art~cul.o V 

P::irrafo 5 

En l.o que concierne a l.os gastos de transporte, el. principio enuncia
do en el. párrafo 5 se apl.ica a l.os productos simil.ares transportados 
por· l.a misma ruta en condiciones anál.ogas. 

Al. art~cul.o VI 

P::irrafo J. 

J.. El. dumping disimul.ado practicado por empresas asociadas (es decir, 
l.a venta hecha por un importador a un precio.inferior al. que corres-
pande al. precio facturado por un exportador con el. que aquél. esté as~ 
ciado e inferior también al. precio que rija en ·el. pa~s exportador) 
constituye una forma de dumping de precios en l.a que el. margen de és
te puede ser cal.cul.ado sobre J.a base del. precio al. cual. ·ei importador 
revende 1as mercanc~as. 

2. Se reconoce que, en e1 caso de importaciones procedentes de un -
pa~s cuyo comercio es objeto de un monopol.io completo o casi compl.eto 
y en el. que todos los precios interiores l.os fija el. Estado, l.a dete.;: 
minaci6n de l.a comparabil.idad de l.os precios a l.os fines del. párrafo 
J. puede' ofrecer dificul.tades especial.es y que, en tal.es casos, l.as -
partes contratantes importadoras pueden juzgar necesario tener en -
cuenta la posibil.idad de que una comparaci6n exacta con J.os precios 
interiores de dicho pa~s no sea siempre apropiada. 
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Párrafos 2 y 3 

1. ,corno sucede en otros muchos casos en 1a pr&ctica aduanera, una PªE 
te contratante podrá exigir una garant~a razonable (fianza o dep6sito 
en efectivo) por el pago de derechos antidumping o de derechos campen 
satorios, en espera de la comprobaci6n definitiva de los hechos en to 
dos los casos en que se sospeche la existencia de dumping o de subven 
ci6n. -

2. El recurso a tipos de cambio mGltiples puede constituir, en ciertas 
circunstancias, una subvención a la exportaci6n, a 1a cual se pueden 
oponer los derechos compensatorios enunciados en el párrafo 3, o puede 
representar una forma de dumping obtenida por medio de una devaluaci6n 
parcial de la moneda de un pa~s, a la cual se pueden oponer las medi
das previstas en el párrafo 2. La expresi6n 'recurso a tipos de cam-
bio mGltiples' se refiere a las prácticas seguidas por gobiernos o -
aprobadas por ellos. 

Párrafo 6 b) 

Toda exenci6n otorgada segGn las disposiciones del apartado b) del pá 
rrafo 6 s6lo será concedida a'petici6n de la parte contratante que 
tenga el prop6sito de imponer un derecho antidumping. o un derecho 
compensatorio. 

Al art~culo VII 

Párrafo l 

La expresi6n 'otras cargas' no será considerada como incluyendo los -
impuestos interiores o las cargas equivalentes percibidos a la impor
taci6n o con motivo de ella. 

Párrafo 2 

l. Estar~a en conformidad con el art~culo VII presumir que el 'valor 
real' puede estar representado por el precio en factura, al que se -
agregarán todos l9s elementos correspondientes a gastos leg~timos no 
incluidos en dicho precio y que constituyan efectivamente elementos 
del 'valor rea1', as~ como todo descuento anormal, o cualquier otra -
reducci6n anormal, calculado sobre el precio corriente de competencia. 

2. Se ajustar~a al apartado b) del párrafo 2 del art~culo VII toda -
parte contratante que interpretara la expresi6ri 'en el curso de ope
raciones comerciales normales efectuadas en condiciones de libre com
petencia' en el sentido de que excluye toda transacci6n en la que el 
comprador y el vendedor no sean independientes uno del otro y en la -
que el precio no constituya la Gnica consideraci6n. 

3. La regla de las 'condiciones de libre competencia' permite a una 
parte contratante no tomar en consideraci6n los precios de venta que 
impliquen descuentos especiales concedidos únicamente a los represen
tantes exclusivos. 
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4. El texto de los apartados a) y b) permite a las partes contratan
tes determinar el aforo aduanero de manera uniforme: 1) sobre la ba
se de los precios fijados por un exportador dado para la mercanc~a 
importada, o 2) sobre 1a base del.nivel general de los precios co- -
rrespondientes a los productos similares. 

Al art~culo VIII 

1. Si bien el art~cu1o VIII no se refiere al recurso a tipos de cam
bio mGltiples como tales, en los párrafos 1 y 4 se condena el recur
so a impuestos o derechos sobre las operaciones de cambio como medio 
práctico de aplicar un sistema de tipos de cambio mGltiples; no obs
tante, si una parte contratante impone derechos mGltiples en materia 
de cambio con la aprobaci6n del Fondo Monetario Internacional para -
salvaguardar el equilibrio de su balanza de pagos, las disposiciones 
del apartado a) del párrafo .9 del art~culo XV salvaguardan plenamen
te su posici6n. 

2. Se ajustar~a a las disposiciones del párrafo 1 que, en la importa 
ci6n de productos procedentes del territorio de una parte contratan= 
te en el de otra parte contratnte, s61o se exigiera la presentaci6n 
de certificados de origen on fa medida estrictamente indispensable. 

A los art~culos XI, XII, XIII, XIV y XVIII 

En los art~cu1os XI, XII,"XIII, XIV y XVIII las expresiones 'restric 
cienes a 1a importaci6n' o 'restricciones a 1a exportaci6n' se refie 
ren igualmente a las aplicadas por medio de transacciones proceden-= 
tes del comercio de Estado. 

Al art~culo XI 

Párrafo 2 c) 

La expresi6n •cualquiera que sea la forma bajo la cual se importe' 
debe interpretarse que se aplica a los mismos productos que, por ha
llarse en una fase de transformaci6n poco adelantada y por ser toda
v~a perecederos, cpmpiten directamente con los productos frescos y 
que, si fueran importados 1ibremente, tender~an a hacer ineficaces 
las restricciones aplicadas a la importaci6n de dichos productos - -
frescos. 

Párrafo 2, Gltimo apartado 

La expresi6n 'factores especiales' comprende las variaciones de 1a 
productividad relativa entre los productores nacionales y extranje
ros, o entre los distintos productores extranjeros, pero no las va
riaciones provocadas artificialmente por medios que el Acuerdo no -
autoriza. 

Al art~culo XII 

Las PARTES CONTRATANTES adoptarán todas las disposiciones oportunas 
para que se observe el secreto más absoluto en todas las consultas 
entabladas de conformidad con las disposiciones de este art~culo. 
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P:!i.rrafo 3 c). i) 

La~ partes contratantes que ap1iquen restricciones deber:!i.n esforzarse 
por evitar que se origine un perjuicio serio a 1as exportaciones de -
un producto básico del que dependa en gran parte 1a econom~a de otra 
parte contratante. 

P:!i.rrafo 4 b) 

Se entiende que 1a fecha estará comprendida en un p1azo de noventa -
d~as a contar de 1a fecha en que entren en vigor 1as enmiendas de es
te art~cu1o que figuran en el Protoco1o de enmienda de1 Preámbu1o y -
de 1as Partes II y III de1 presente Acuerdo. Sin embargo, si 1as PAR
TES CONTRATANTES estimasen que 1as circunstancias no se prestan a 1a 
aplicación de las disposiciones de este apartado en e1 momento que ha 
b~a sido previsto, podrán fijar una fecha u1terior; ahora bien, esta
nueva fecha deber:!i. estar comprendida en un p1azo de treinta d~as a -
contar de aque1 en que 1as ob1igaciones de las secciones 2, 3 y 4 de1 
art~cu1o VIII de 1os Estatutos de1 Fondo Monetario Internaciona1 sean 
ap1icab1es a 1as partes contratantes Miembros de1 Fondo cuyos porcen
tajes combinados de1 comercio exterior representen el cincuenta por 
ciento por 1o menos de1 comercio exterior tota1 del conjunto de 1as -
partes contratantes. 

P:!i.rrafo 4 e) 

Se entiende que e1 apartado e) del párrafo 4 no introduce ningún cri
terio nuevo para 1a imposición o e1 mantenimiento de restricciones -
cuantitativas destinadas a proteger e1 equilibrio de 1a balanza de p~ 
gas. Su único objeto es e1 de 1ograr que se tengan p1enamente en cue~ 
ta todos 1os factores externos ta1es como 1as modificaciones en 1a re 
1aci6n de intercambio, ias restricciones cuantitativas, 1os derechos
excesivos y 1as subvenciones que pueden contribuir a desequi1ibrar 1a 
ba1anza de pagos de la parte contratante que ap1ique 1as restriccio-
nes·. 

A1 art~cu1o XIII 

P:!i.rrafo 2 d) 

No se han mencionado ias 'consideraciones de orden cornercia1' como un 
criterio para la asignación de contingentes porque se ha estimado que 
su ap1icación por 1as autoridades gubernamenta1.es no siempre ser~a P2. 
sib1e. Además, en 1os casos en que esta aplicación fuera posible, to
da parte contratante podr~a aplicar ese criterio al tra~ar de 11egar 
a un acuerdo, de conformidad con la reg1a genera1 enunciada en la pr~ 
mera frase del p:!i.rrafo 2. 

P:!i.rrafo 4 

v~ase 1a nota que concierne a 'los factores especiales', re1ativa al 
último ~partado de1 párrafo 2 del art~cu1o XI. 
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AJ. art:Lcul.o XIV 

Pá:r;rafo 1 

Las disposiciones del. presente párrafo no deberán interpretarse en el. 
sentido de que impedirán a J.as PARTES CONTRATANTES, en el. curso de -
J.as consul.tas previstas en el. párrafo 4 del. art:Lcul.o XII y en el. pá-
rrafo 12 del. art:Lcul.o XVIII, que tengan pl.enamente en cuenta J.a natu
ral.eza, J.as repercusiones y J.os motivos de cual.quier discriminaci6n -
en materia de restricciones a J.a importaci6n. · 

Párrafo 2 

Uno de los casos previstos en el. párrafo 2 es el. de una parte contra
tante que, a consecuencia de transacciones comercia1es corrientes, -
disponga de créditos que no pueda util.izar sin recurrir a una medida 
de discriminaci6n. 

Al. art:Lcul.o XV 

Párrafo 4 

Las pa1abras 'que vaya en contra• significan, entre otras cosas, que 
J.as medidas de control. de J.os cambios que sean contrarias a J.a J.etra 
de un art:Lcul.o del. presente Acuerdo no serán consideradas como una -
vio1aci6n de dicho art:Lcul.o, si en J.a práctica no se apartan de mane 
ra apreciabl.e de su esp:Lritu. As:L, una parte contratante que, en vir 
tud de una de esas medidas de control. de J.os cambios, apl.icada de-~ 
conformidad con J.os Estatutos del. Fondo Monetario Internacional., exi 
ja que 1os pagos por sus exportaciones sean hechos en su propia mane 
da o en 1a moneda de uno o varios Estados miembros de1 Fondo Maneta= 
rio Internacional, no será por e11o considerada como contraventora -
de J.as disposiciones del. art:Lcul.o XI o del. art:Lcul.o XIII. Se podr:La 
citar también como ejempl.o el. caso de una parte contratante que espe 
cif~cara en una licencia de importaci6n el. pa:Ls del. cual. se pudiera
importar 1as mercanc~as, no con e1 prop6sito de introducir un nuevo 
elemento de discriminaci6n en su sistema de 1icencias de importaci6n, 
sino con el. de ap].icar medidas autorizadas con respecto al. control. -
de J.os cambios. · 

Al. art:Lcul.o XVI 

No serán consideradas como una subvenci6n J.a ex.oneraci6n, en favor de 
un producto exportado, de J.os derechos o impuestos que graven el. pro
ducto simil.ar cuando ~ste se destine al. consumo interior., ni J.a remi
si6n de estos derechos o impuestos en un importe que no exceda de J.os 
total.es adeudados o abonados. 

Secci6n B 

1. Ninguna disposici6n de J.a secci6n B impedirá a cual.quier parte CO!!_ 

tratante J.a apl.icaci6n de tipos de cambio mül.tipl.es de conformidad -
con ].os.Estatutos del. Fondo Monetario Internacional.. 
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2. A los efectos de aplicación de la sección B, la expresión 'produc
tos básicos' significa todo producto agr~cola, forestal o de la pesca 
y ~ualguier mineral, ya sea que se tratede,un producto en su forma na 
tural, ya sea que haya sufrido la transformación que requiere coman-~ 
mente la venta en cantidades importantes en el mercado internacional. 

Párrafo 3 

1. El hecho de que una parte contratante no fuera exportadora del pr~ 
dueto de que se trate durante el per~odo de referencia anterior, no -
impedirá a esta parte contratante establecer su derecho a obtener una 
parte en el comercio de este producto. 

2. Un sistema destinado a estabilizar ya sea el precio interior de un 
producto básico, ya sea el ingreso bruto de los productores naciona1es 
de este producto, con independencia de las variaciones de los precios 
para la exportací6n, que tiene a veces como consecuencia 1a venta de 
este producto para la exportación a un precio inferior al precio com
parable pedido a los compradores del mercado interior por el producto 
similar, no será considerado como una forma de subvenci6n a 1a expor
tación en el sentido de las estipulaciones del párrafo 3, si las PAR
TES CONTRATANTES determinan que: 

a) este sistema ha tenido también como resultado, o está concebido de 
modo a tener como resultado, 1a venta de este producto para 1a ex
portaci6n a un precio superior al precio comparable pedido a los 
compradores del mercado interior por el producto similar, y 

b) este sistema, como consecuencia de la reglamentación efectiva de -
la producci6n o por cualquier otra razón, es aplicado o está canee 
bido de una forma que no estimula indebidamente las exportaciones
º que no ocasiona ningGn otro perjuicio serio a los intereses de -
otras partes contratantes. 

No obstante la determinación de las PARTES CONTRATANTES en la materia, 
las medidas adoptadas para la aplicación de un sistema de esta clase 
estarán sujetas a las disposiciones del párrafo 3 cuando su financia
ción se efectGe e~ su totalidad o parcialmente por medio de las con-
tribuciones de los poderes pGblicos, además de las de los productores 
con respecto al producto de que se trate. 

Párrafo 4 

La finalidad del párrafo 4 es la de que las partes contratantes tra
ten de llegar, antes de que se termine el afio 1957, a u~ acuerdo para 
abolir, a partir del 1º de enero de 1958, todas las subvenciones exi~ 
tentes todav~a o, en su defecto, a un acuerdo para prorrogar el statu 
gua hasta una fecha lo más pr6xima posible en la que estimen que po-
drán llegar a tal acuerdo. 

Al art~culo XVII 

Párrafo· 1 

Las operaciones de las oficinas comerciales establecidas por las par
tes contratantes y que dedican sus actividades a la compra o a la ve!!_ 
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ta, estarán sujetas a 1as disposiciones de 1os apartados a) ·y b). 

Las actividades de 1as oficinas comercia1es estab1ecidas por 1as par
tes contratantes que, sin ocuparse de 1a compra ni de 1a venta, esta
b1ecen no obstante reg1amentos ap1icab1es a1 comercio privado, esta-
rán regidas por 1os art~cu1os pertinentes de1 presente Acuerdo. 

Las disposiciones de1 presente art~cu1o no impedirán a una empresa -
de1 Estado vender un producto a precios diferentes en mercados distin 
tos, a condición de que proceda as~ por razones comercia1es, con e1 ~ 
fin de conformarse a1 juego de 1a oferta y de 1a demanda en 1os mer-
cados de exportación. 

Párrafo 1 a) 

Las medidas gubernamenta1es ap1icadas con e1 fin de imponer ciertas 
normas de ca1idad y de eficiencia en 1as operaciones de1 comercio ex
terior, o 1os privi1egios otorgados para 1a exp1otaci6n de 1os recur
sos natura1es naciona1es, pero que no facu1tan a1 gobierno para diri
gir 1as actividades comercia1es de 1a empresa de que se trate, no - -
constituyen 'privi1egios exc1~sivos o especia1es'. 

Párrafo 1 b) 

Todo pa~s beneficiario de un 'empréstito de emp1eo condicionado' po-
drá estimar este empréstito como una 'consideraci6n de carácter comer 
cia1' a1 comprar en e1 extranjero 1os productos que necesite. -

Párrafo 2 

La pa1abra 'mercanc~as' s61o se ap1ica a 1os productos en e1 sentido 
que se da a esta pa1abra en 1a práctica comercia1 corriente y no de
be interpretarse como ap1icab1e a 1a compra o a 1a prestación de seE 
vicios. 

Párrafo 3 

Las negociaciones que 1as partes contratantes acepten entab1ar de -
conformidad con es"te párrafo podrán referirse a 1a reducci6n de de-
rechos y de otras cargas sobre 1a importación y 1a exportación o a -
1a ce1ebración de cua1quier otro acuerdo mutuamente satisfactorio -
que sea compatib1e con 1as disposiciones de1.presente Acuerdo. (Véa~ 
se e1 párrafo 4 de1 art~cu1o II y 1a nota re1at.iva a dicho párrafo) 

Párrafo 4 b) 

La expresión •aumento de su precio de importación' uti1izada·en e1 -
apartado b) de1 párrafo 4, representa e1 margen en que e1 precio pe
dido por e1 monopo1io de importación por e1 producto importado excede 
de1 precio a1 desembarque· de dicho producto (con exc1usión de 1os i!!!_ 
puesto interiores a que se refiere e1 art~cu1o III, de1 costo de1 -
transpo.rte y de 1a distribuci6n, as~ como de 1os demás gastos re1aci~ 
nades eón 1a venta, 1a compra o cua1quier transformación sup1ementa-
ria, y de un margen de beneficio razonab1e). 
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Al. art~cul.o XVIII 

Las PARTES CONTRATANTES y l.as partes contratantes interesadas obser
varán el. secreto más absol.uto sobre todas l.as cuestiones que se pl.a~ 
teen en re1aci6n con este art~cul.o. 

Párrafos l. y 4 

l.. Cuando l.as PARTES CONTRATANTES examinen l.a cuesti6n de saber si -
l.a econom~a de una parte contratante •s61o puede ofrecer a l.a pob1a
ci6n un bajo nivel. de vida', tomarán en consideraci6n l.a situaci6n -
norrna1 de esta econom~a, y no fundar~n su deterrninaci6n en circuns-
tancias excepciona1es, ta1es como 1as que pueden derivarse de 1a - -
existencia tempora1 de condiciones excepciona1mente favorab1es para 
el. comercio de exportación del. producto o de l.os productos principa
l.es de l.a parte contratante interesada. 

2. La expresi6n 'en l.as primeras fases de su desarrol.l.o' no se apl.i
ca únicamente a las partes contratantes cuyo desarrollo econ6mico se 
hal.l.e en sus principios, sino también a aquel.l.as cuyas econom~as es
tén en v~as de industria1izaci6n con el. fin de reducir un estado de 
dependencia excesiva con respecto a l.a producci6n de productos bási
cos. 

Párrafos 2, 3, 7, 13 y 22 

La menci6n de l.a creación de determinadas ramas de l.a producci6n no 
se refiere solamente a la creaci6n de una nueva rama de la produc-
ci6n sino también a l.a iniciaci6n de una nueva actividad en l.a esfe 
ra de una rama de l.a producci6n existente, a l.a transformaci6n subs 
tancial. de una rama de la producci6n existente y al. desarroll.o subs 
tancial. de una rama de la producci6n existente que no satisface l.a
demanda interior sino en una proporci6n relativamente pequeña. Com
prepde también l.a reconstrucci6n de una industria destruida o que -
haya sufrido daños substanciales como consecuencia de un conflicto 
bél.ico o de catástrofes debidas a causas natural.es. 

Párrafo 7 b) 

Toda modificaci6n o retiro efectuados en virtud del. apartado b) de1 
párrafo 7 por una parte contratante que no sea l.a parte contratante 
demandante, a que se refiere el. apartado a) del. párrafo 7, deberá -
realizarse en un plazo de seis meses a contar del d~a en que la par 
te contratante demandante haya adoptado l.a medida; esta modificaci~n 
o retiro entrará en vigor a la expiraci6n de un plazo de. treinta - -
d~as a contar de aquel. en que se haya notificado a l.as PARTES CONT~ 
TANTES. 

Párrafo 11 

La segunda frase del. párrafo ll. no deberá interpretarse en el. senti
do de que obligue a una parte contratante a atenuar o a suprimir re~ 
tricciones, si dicha atenuaci6n o supresión puede crear inmediatarne~ 
te una situación que justifique el refuerzo o el establecimiento, s~ 
gún el. caso, de restricciones con arregl.o al. párrafo 9 del. art~cul.o 
XVIII. 
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P!irrafo 12 b) 

La fecha a que se refiere e1 apartado b) de1 p!irrafo 12 será 1a que 
fijen 1as PARTES CONTRATANTES a tenor de 1as disposiciones de1 ªPªE 
tadp b) de1 párrafo 4 de1 art~cuio XII de1 presente Acuerdo. 

P!irrafos 13 y_ 14 

Se reconoce que, antes de introducir una medida y de notificaria a 
1as PARTES CONTRATANTES, de conformidad con.1as disposiciones de1 -
p!irrafo 14, una parte contratante puede necesitar un p1azo razonab1e 
para determinar 1a situación, desde ei punto de vista de 1a competen 
cia, de 1a rama de 1a producción de que se trate. -

Párrafos 15 y 16 

Se entiende que 1as PARTES CONTRATANTES deberán invitar a 1a parte -
contratante que tenga e1 propósito de ap1icar una medida en virtud -
de 1a sección c, a que entab1e consu1tas con e11as, de conformidad -
con 1as disposiciones de1 párrafo 16, siempre que se io pida as~ una 
parte contratante cuyo comercio sea afectado apreciab1emente por 1a 
medida en cuestión. 

Párrafos 16, 18, 19 y 22 

1. Se entiende que 1as PARTES CONTRATANTES pueden dar su consentimie~ 
to a una medida proyectada, a reserva de las cond~ciones o de 1as li
mitaciones que impongan. Si la medida, ta1 como se ap1ique, no se 
ajusta a ias condiciones de dicho consentimiento, se considerará que, 
a estos efectos, no ha recibido ei consentimiento de ias PARTES CON-
TRATANTES. Si 1as PARTES CONTRATANTES han dado su consentimiento a -
una medida por un per~odo determinado y la parte contratante interesa 
da comprueba que es necesario mantener esta medida durante un nuevo = 
per~odo para 1ograr e1 objetivo que ia motivó inicia1mente, podrá so-
1icitar de ias PARTES CONTRATAN'rES 1a pro1ongación de dicho per~odo 
de conformidad con ias disposiciones y procedimientos estipulados en 
las'secciones e o D, según el caso. 

2. Se presupone que 1as PARTES CONTRATANTES se abstendrán, por regia 
generai, de dar su. consentimiento a una medida que pueda originar un 
perjuicio importante a ias exportaciones de un producto de1 que depe~ 
da en gran parte 1a econom~a de una parte contratante. 

P!irrafos 18 y 22 

La inciusión de ias pa1abras y 1os intereses de 1as demás partes 
contratantes están saivaguardados suficientemente• tiene por objeto 
dar una amp1itud suficiente para examinar en cada caso cllá es el rn~
todo más apropiado para sa1vaguardar estos intereses. Este m~todo -
puede adoptar, por ejemp1o, ia forma ya sea de1 otorgamiento de una 
concesi6n sup1ementaria por la parte contratante que haya recurrido 
a las disposiciones d~ las secciones C o O durante el per~odo en que 
1a exención de ias disposiciones de 1os demás art~cuios de1 Acuerdo 
siga en vigor, ya sea de la suspensión temporai, por cualquier otra 
parte contratante a que se refiere ei párrafo 18, de una concesión substancia!_ 
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mente equiva1ente a1 perjuicio causado por 1a adopci6n de la medida 
en cuesti6n. Esta parte contratante tendr~a derecho a sa1vaguardar 
su~ intereses mediante la suspensi6n temporal de una concesión; no 
obstante, no se ejercerá este derecho cuando, en el caso de una me
dida aplicada por una parte contratante comprendida en e1 apartado 
a) de1 párrafo 4, las PARTES CONTRATANTES hayan determinado que la 
compensaci6n ofrecida es suficiente. 

Párrafo 19 

Las disposiciones de1 párrafo 19 se ap1ican a 1os casos en que una 
rama de la producci6n existe desde hace más tiempo que e1 'plazo ra 
zonable' mencionado en la nota relativa a los párrafos 13 y 14: es=
tas disposiciones no deben interpretarse en el sentido de que priven 
a una parte contratante comprendida en el apartado a) del párrafo 4 
del art~culo XVIII del derecho a recurrir a las demás disposiciones 
de la secci6n c, incluidas las del párrafo 17, en lo que concierne -
a una rama de 1a producci6n creada recientemente, inc1uso si ~sta ha 
disfrutado de una protecci6n accesoria derivada de restricciones a -
la importaci6n destinadas a proteger el equilibrio de la balanza de 
pagos. 

Párrafo 21 

Toda medida adoptada en virtud de las disposiciones del párrafo 21 -
será suprimida inmediatamente, si es suprimida tambi~n la medida die 
tada en virtud de las disposiciones del párrafo 17 o si las PARTES = 
CONTRATANTES dan su consentimiento a la medida proyectada despu~s de 
haber expirado el plazo de noventa d~as previsto en el párrafo 17. 

Al art~culo XX 

Apartado h) 

La excepci6n prevista en este apartado se extiende a todo acuerdo so
bre un producto básico que se ajuste a los principios aprobados por -
el Consejo Econ6mico y Social en su reso1uci6n núm. 30 (IV) de 28 de 
marzo de 1947. 

Al art~culo XXIV 

Párrafo 9 

se entiende que, de conformidad con las disposiciones del art~culo pr~ 
mero, cuando un producto que haya sido importado en el territorio de 
un miembro de una uni6n aduanera o de una zona de libre comercio,. a un 
tipo preferenciaide derechos, se reexporte al territorio de otro miem
bro de dicha uni6n o zona, este ültimo miembro deberá percibir un der~ 
cho igual a la diferencia entre el derecho pagado ya y el derecho ma-
yor que se deber~a abonar si el producto fuese importado directamente 
en su territorio. 
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Párrafo 11 

Cuando·ia India y el Paquistán hayan concertado acuerdos comerciales 
definitivos, las medidas que adopten para aplicarlos podrán apartar
se de ciertas disposiciones del presente Acuerdo, siempre que se - -
ajusten, en general, a los objetivos del mismo. 

Al articulo XXVIII 

Las PARTES CONTRATANTES y toda parte contratante interesada deberian 
tomar las disposiciones necesarias para que se observe el secreto -
más absoluto en las negociaciones y consultas, con objeto de que no 
se divulguen prematuramente las informaciones relativas a las modifi
caciones arancelarias consideradas. se deberá informar inmediatamente 
a las PARTES CONTRATANTES de toda modificación que se efectGe en el -
arancel de una parte contratante como consecuencia de haberse recurr~ 
do a los procedimientos estipulados en el presente articulo. 

Párrafo 1 

1. Si las PARTES CONTRATANTES.fijan un periodo que no sea de tres - -
años, toda parte contratante podrá recurrir a las disposiciones de -
los párrafos 1 ó 3 del articulo XXVIII a contar del dia que siga a -
aquel en que expire este otro periodo y, a menos que las PARTES CON-
TRATANTES fijen de nuevo otro periodo, los posteriores a cualquier 
otro fijado de este modo tendrán una duraci6n de tres años. 

2. La disposición en virtud de la cual el lº de enero de 1958 y a con 
tar de las otras fechas determinadas de conformidad con el párrafo l~ 
cua1quier parte contratante 'podrá modificar o retirar una concesi6n' 
debe interpretarse en el sentido de que la obligaci6n juridica que le 
impone el articulo II será modificada en la fecha indicada y a contar 
del dia que siga a la terminación de cada periodo; esta disposición -
no significa que las modifiCQciones efectuadas en los aranceles adua
neros deban forzosamente entrar en vigor en esa fecha. Si se aplazara 
la aplicación de la modif icaci6n del arancel resultante de negociacio 
nes entabladas en virtud del articulo XXVIII, se podrá diferir tam- = 
bi~n la aplicación· de las compensaciones. 

3. Seis meses como máximo y tres meses como m~nimo antes del 1° de -
enero de 1958 o antes de la fecha en que expire un per~odo de consoli 
daci6n posterior a dicha fecha, toda parte contratante que se propon= 
ga modificar o retirar una concesión incluida en la lista correspon-
diente deberá notificar su intenci6n a las PARTES CONTRATANTES. Estas 
determinarán entonces cuál es la parte contratante o cuáles son las -
partes contratantes que participarán en las negociaciones o en las -
consultas a que se refiere e1 párrafo l. Toda parte contratante desi~ 
nada de este modo participará en estas negociaciones o consultas con 
la parte contratante demandante, con el fin de llegar a un acuerdo a~ 
tes de que termine e1 per~odo de consolidación. Toda prolongación u~ 
terior del periodo de consolidación correspondiente de las listas - -
afectar~ a 6stas tal y como hayan sido modificadas.como consecuencia 
de esas negociaciones de conformidad con los párrafos 1, 2 Y 3 del a~ 
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t~cu1o XXVIII. Si las PARTES CONTRATANTES toman disposiciones para que 
se celebren negociaciones arancelarias multilaterales en el curso de 
1o~ seis meses anteriores al lº de enero de 1958 o a cualquier otra -
fecha fijada de conformidad con el párrafo 1, deberán inc1uir en 1as 
citadas disposiciones un procedimiento apropiado para efectuar las ne 
gociaciones a que se refiere este párrafo. -

4. La finalidad de las disposiciones que estipulan la participación -
en las negociaciones no s61o de toda parte contratante con la que se 
haya negociado originalmente la concesi6n, sino también la de cual-
quier otra parte contratante interesada en calidad de principal abas
tecedor, es la de garantizar que una parte contratante que tenga una 
parte mayor en el comercio del producto objeto de la concesión que la 
de la parte contratante con la que se haya negociado originalmente la 
concesión, tenga la posibilidad efectiva de proteger el derecho con-
tractual de que disfruta en virtud del Acuerdo General. En cambio, no 
se trata de ampliar el alcance de las negociaciones de tal modo que -
resulten indebidamente difíciles las negociaciones y el acuerdo pre-
vistos en el art~culo XXVIII, ni de crear complicaciones, en la apli
cación futura de este art~culo, a las concesiones resultantes de ne-
gociacio~es efectuadas de conformidad con él. Por consiguiente, las 
PARTES CONTRATANTES s6lo deberían reconocer el interés de una parte 
contratante como principal abastecedor, si ésta hubiera tenido, duran 
te un per~odo razonable anterior a la negociaci6n, una parte mayor -= 
del mercado de la parte contratante demandante que 1a de la parte con 
tratante con la que se hubiere negociado originalmente la concesi6n O 
si, a juicio de las PARTES CONTRA'rANTES, habr:La tenido esa parte de no 
haber habido restricciones cuantitativas de carácter discriminatorio 
aplicadas por la parte contrat~nte demandante. Por lo tanto, no ser~a 
apropiado que las PARTES CONTRATANTES reconocieran a más de una parte 
contratante o, en los casos excepcionales en que se produzca casi la 
igualdad, a más de dos partes contratantes, un interés de principal -
abastecedor. 

5. No obstante la definición del interés del principal abastecedor da 
da en la nota 4 relativa al párrafo l, las PARTES CONTRATANTES podrán 
determinar excepcionalmente que una parte contratante tiene un inte-
rés como principaL abastecedor, si la concesión de que se trate afec
tara a intercambios que representen una parte importante de las expor 
taciones totales de dicha parte contratante. -

6. Las disposiciones que prevén 1a participación en las negociaciones 
de toda parte contratante interesada como principal abastecedor y la 
consulta de toda parte contratante que tenga un inter6s substancial -

en la concesión que la parte contratante demandante se proponga mod~ 
ficar o retirar, no deberían tener por efecto obligar a esta parte -
contratante a conceder una compensaci6n mayor o a sufrir medidas de -
retorsi6n más rigurosas que el retiro o la modificaci6n proyectados, 
vistas las condiciones del comercio en el momento en que se proyecte 
dicho retiro o modificación y teniendo en cuenta las restricciones -
cuantitativas de carácter discriminatorio mantenidas por 1a parte con 
tratante demandante. -

7. La expresión 'interés substancial' no admite una definici~n preci
sa: por consiguiente, podría suscitar dificultades a las PARTES CON-
TRATANTES. Debe sin embargo, interpretarse de manera que se refiera -
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excl.usivamente a l.as partes contratantes que absorban o que, de no 
haber restricciones cuantitativas de carácter discriminatorio que 
afecten a sus exportaciones, absorber~an veros~mil.mente una parte 
apreciabl.e del. mercado de l.a parte contratante que se proponga mo
dificar ·o retirar l.a concesión. 

Párrafo 4 

l.. Toda demanda de autorización para entabl.ar negociaciones irá -
acompañada de todas l.as estad~sticas y demás datos que sean necesa 
ríos. Se adoptará una decisión acerca de esta demanda en el. pl.azo
de treinta días a contar de aquel. en que se deposite. 

2. Se reconoce que, si se permitiera a ciertas partes contratantes, 
que dependen en gran parte de un número rel.ativamente reducido de-
productos básicos y que cuentan con el. papel. importante que desem
peña el. arancel. aduanero para favorecer l.a diversificación de su -
econom~a o para obtener ingresos fisca1es, negociar normalmente -
con objeto de modificar o retirar concesiones en virtud del. párrafo 
l. del. artícul.o XXVIII sol.amente, se l.es podría incitar de este modo 
a efectuar modificaciones o retiros que a 1a 1arga resu1tar~an inG
til.es. Con el. fin de evitar que se produzca esta situación, l.as PAR 
'l'ES CONTRATANTES autorizarán a esas partes contratantes, de confor=
midad con el. párrafo 4 del. artícul.o XXVIII, para que entabl.en nego
ciaciones, salvo si estiman que podr~an originar o contribuir subs
tancia1mente a originar un aumento ta1 de 1os niveles arancelarios 
que comprometería l.a estabil.idad de l.as l.istas anexas al. presente -
Acuerdo o perturbar~a indebidamente 1os intercambios internaciona-
l.es. 

3. Se ha previsto que l.as negociaciones autorizadas en virtud del. -
párrafo 4 para modificar o retirar una sol.a partida o un grupo muy 
pequeño de el.l.as podrían 11evarse normal.mente a cabo en un pl.azo de 
sesenta d~as. No obstante, se reconoce que este plazo será insufi-
ciente si se trata de negociar l.a modificación o el. retiro de un nú 
mero mayor de partidas; en este caso, l.as PARTES CONTRATANTES debe= 
rán fijar un pl.azo mayor. 

4. La determinación de l.as PARTES CONTRATANTES a que se refiere el. 
apartado dl del. párrafo 4 del. artícul.o XXYIII deberá tomarse dentro 
de l.os treinta días que sigan a aquel. en que se l.es someta l.a cues
tión, a menos que l.a parte contratante demandante acepte un pl.azo -
mayor. 

s. se entiende que al. determinar, de conformidad con el. apartado d) 
del. párrafo 4, si una parte contratante demandante no ha hecho cuan 
to l.e era razonabl.emente posibl.e hacer para ofrecer una compensaci6n 
suficiente, l.as PARTES CONTRATANTES tendrán debidamente en cuenta l.a 
s~tuación especial. de una parte contratante que haya consol.idado una 
proporción el.evada de sus derechos de aduana a nivel.es muy bajos y -
que, por este hecho, no tenga posibil.idades tan ampl.ias corno l.as de
más partes contratantes para ofrecer compensaciones. 

Al. artícul.o XXVIII bis 

Párrafo 3 

se entiende que l.a mención de l.as necesidades en materia fiscal. se -
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refiere, entre otras cosas, a1 aspecto fisca1 de 1os derechos de 
aduana y, en particu1ar, a 1os derechos i~puestos principa1mente 
a efectos fisca1es o a 1os derechos que, con e1 fin de asegurar 
1a'percepci6n del.os derechos fisca1es, gravan 1a importaci6n de 
1os productos que pueden sustituir a otros sujetos a derechos de 
carácter fisca1. 

A1 art1cu1o XXIX 

Párrafo 1 

E1 texto de1 párrafo 1 no se refiere a 1os cap~tu1os VII y VIII de 
1a Carta de La Habana porque tratan de manera general. de 1a organi 
zación, funciones y procedimiento de la Organización Internacionar 
de Comercio • 

A l.a Parte IV 

Se entiende que 1as expresiones 'partes contratantes desarro11adas' 
y 'partes contratantes poco desarro11adas', que .se emp1ean en 1a Par 
te IV, se refieren a 1os pa1ses desarro11ados.y .a .. 1os pa1ses poco-= 
desarro11ados que son partes en e1 Acuerdo.General. sobre Arance1es 
Aduaneros y Comercio. · 

A1 art1cu1o XXXVI 

Párrafo 1 

Este art~cu1o se funda en 1os objetivos enunciados en e1 art1cu1o 
primero, ta1 como será enmendado conforme a -la Secci6n A de1 párra
fo 1 de1 Protoco1o de enmienda de 1a Parte 1 y de 1os art1cu1os 
XXIX y XXX, una vez que dicho Protoco1o entre en vigor. 

Párrafo 4 

La expresi6n •productos primarios' inc1uye 1os productos agr1'co1as·; 
véase el. párrafo 2 de 1a nota interpretativa a 1a se~ción.B de1 ar
t1cu1o XVI. 

Párrafo 5 

Un programa de diversificaci6n abarcar~a, en. general., 1a intensifica
ción de las actividades de transformaci6n de 1os productos primarios 
y e1 desarro11o de 1as industrias manufactureras, teniendo en cuenta 
1a situaci6n de 1a parte contratante considerada y 1as perspectivas 
mundia1es de l.a producción y de1 consumo de los distintos productos. 

Párrafo B 

Se entiende que ia expresi6n 'no esperan reciprocidad' significa, de 
conformidad con ios objetivos enunciados en este art~culo, que no se 
deberá esperar que una parte contratante poco desarro11ada aporte, -
en ei Curso de negociaciones comerciales, una contribuci6n incompat~ 
ble con las necesidades de su desarrollo, de sus finanzas y de su -
comercio, teniendo en cuenta ia evoluci6n anterior de1 intercambio -
comercial. 

Este párrafo se ap1icará en e1 caso de medidas tomadas de conformi--
218. 
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dad con 1a sección A de1 art~cu1o XVIII, con e1 art~cu1o XXVIII, con 
e1 art~cu1o XXVIII bis (que se convertirá en art~cu1o XXIX despu~s -
de ,que entre en vigor 1a enmienda comprendida en 1a Sección A de1 pá 
rrafo l. de1 Protoco1o de enmienda de 1a Parte I y de 1os art~cu1os = 
XXIX y XXX), con e1 art~cu1o XXXIII, o con cua1quier otro procedimien 
to estab1ecido en virtud de1 presente Acuerdo. -

A1 art~cu1o XXXVII 

Párrafo 1 a) 

Este párrafo se ap1icará en e1 caso de negociaciones para 1a reducci6n 
o 1a supresión de 1os derechos de aduana u otras reg1amentaciones co
mercial.es restrictivas conforme a1 art~cu1o XXVIII, a1 art~cu1o XXVIII 
bis (que se convertirá en art~cu1o XXIX después de que entre en vigor 
1a enmienda comprendida en 1a secci6n A de1 párrafo 1 de1 Protoco1o -
de enmienda de 1a Parte I y de 1os art~cu1os XXIX y XXX) o a1 art~cu-
1o XXXIII, as~ como en conexi6n con cuaiquier otra acci6n que 1es sea 
posib1e emprender a cua1esquiera partes contratantes con e1 fin de -
efectuar ta1 reducci6n o supresión. 

Párrafo 3 b) 

Las otras medidas a que se refiere este párrafo podrán comprender dis
posiciones concretas tendientes a promover modificaciones en 1as es-
tructuras internas, estimuiar e1 consumo de productos determinados, o 
estab1ecer medidas de fomento comercial.. 
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PROTOCOLO DE APLICACION PROVISIONAL DEL ACUERDO GENERAL SOBRE 
ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO. 

1. Los Gobiernos del Comrnonwealth de Australia, Reino de Bélgica 
(r~specto a su territorio metropo1itano), Canadá, Repüb1ica Fran
cesa (respecto a su territorio metropo1itano) , Gran Ducado de Lu
xemburgo, Reino de 1os Pa~ses Bajos (respecto a su territorio me
tropo1itano), Reino Unido de Gran Bretaña e Ir1anda de1 Norte (res 
pecto a su territorio metropo1itano) y Estados Unidos de América -
se comprometen, a condición de que e1 presente Protoco1o haya sido 
firmado en nombre de todos 1os citados Gobiernos e1 15 de noviem-
bre de 1947 1o más tarde, a ap1icar provisiona1mente a partir de1 
1° de enero de 1948: 

a) Las Partes I y III de1 Acuerdo Genera1 sobre Arance1es Aduane
ros y Comercio; y 

b) La Parte II de dicho Acuerdo en toda 1a medida que sea compati
b1e con 1a 1egis1ación vigente. 

2. Los citados Gobiernos ap1icarán provisiona1mente e1 Acuerdo Ge
nera1, en 1as cond1ciones enunciadas más arriba, con respecto a -
cua1quiera de sus territorios que no sea e1 territorio metropo1ita 
no, a partir de1 1° de enero de 1948 o, después de dicha fecha, -= 
cuando expire un p1azo de treinta días a contar de 1a fecha en que 
el Secretario Genera1 de 1as Naciones Unidas haya recibido 1a noti 
ficación de su decisión de hacer1o as~. -

3. Cua1quier otro gobierno signatario de1 presente Protoco1o ap1i
cará provisiona1mente e1 Acuerdo Genera1, en 1as condiciones enun
ciadas más arriba, a partir de1 1° de enero de 1948 o, después de 
dicha fecha, cuando expire un p1azo de treinta días a contar de 1a 
fecha en que haya sido firmado e1 presente Protoco1o en nombre de 
dicho gobierno. 

4 •.. E1 presente Protoco1o estará abierto a 1a firma en 1a sede de -
1as Naciones Unidas: a) hasta e1 15 de noviembre de 1947, en nombre 
de cua1quier gobierno de 1os mencionados en e1 párrafo 1 de1 prese~ 
te Protoco1o, que no 1o haya firmado en la fecha de hoy, y b) hasta 
e1 30 de junio de .1948, en nombre de cua1quier otro gobierno signa
tario del Acta Final adoptada al terminarse 1a Segunda Reunión de -
1a Comisión Preparatoria de 1a Conferencia·de las Naciones Unidas -
sobre Comercio y Emp1eo, que no 1o haya firmado en 1a fecha de hoy. 

s. Todo gobierno que ap1ique el presente Protoco1o podrá cesar su 
aplicación, y 1a cesación tendrá efecto cuando expire un p1azo de -
sesenta días a contar de 1a fecha en que e1 Secretario G.enera1 de -
1as Naciones Unidas haya recibido una notificación por escrito anu~ 
ciándo1e dicha cesación. 

6. E1 origina1 del presente Protoco1o se depositará en poder de1 S~ 
cretario Genera1 de 1as Naciones Unidas, quien remitirá copia cert~ 
ficada conforme del mismo a todos 1os gobiernos interesados. 
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EN FE DE LO CUAL, ios representantes infrascritos, después de haber 
presentado sus p1enos poderes, extendidos en buena y debida forma, 
fi~an ei presente Protocoio. 

HECHO en Ginebra, ei treinta de octubre de mi1 novecientos cuarenta 
y siete, en un soio ejemp1ar, en 1os idiomas francés e ing1és, cuyos 
dos textos son igua1mente auténticos. 

221. 
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AP~NDICE 

. En la primera sección del presente Ai:>éndicc se indican las fuentes (ins
trumentos jurídicos) de las distinu1s disposiciones del Acuerdo General 
- excepto las listas -. asi como la fecha de su entrada en vigor y el lugar 
donde están publicadas. sea en ta Colección de tratados de las Naciones 
Unidas (United Nations Treaty Series - UNTS). sea en Jas publicaciones 
del GATT. 

En la segunda sección figuran los titul~s abreviados (columna 1 ). los 
titulas compJctos (columna 2) y las rcfcr-cncias (columna 3) de los instru
mentos citados en la primera sección. En la columna 4 se indican los casos 
en que se han hecho reservas a las disposiciones Je la Parte 1 del Acuerdo 
General. por cjcniplo .. respecto de la aplkación territorial u d manteni
miento de pi-cfercncias. y la columna 5 se refiere a las rc..¡erva..¡ hechas a 
la!<> disposici'-'\ncs de la Parte 11 del ,•'\cuerdl., General. po·r ejc111plo. re.,.pc1.:tu 
de la fecha de entrada en "igcu. En la columna 6 figuran los casns en que 
se han 11jadn. en relaciün c1 . ...,n el púrrafo 1 del articulo 11. fochas de apli
cubilida.I diferente~ de la~ previstas en did10 párrafo. y la columna 7 recoge 
los caso> de fechas diferente> de aplicabilidad en relación con el párrafo 6 
del articulo V. el p5.n·afo 4 d J del articulo VII y el párrafo .3 <") dc:l ar
ticulo X. La columna X se refiere a los plazos diferentes de notificación en 
cas'-l de retín., de una parte en el Acuerdo. 

L FUENTE Y FECHA EFEC'.ITVA DE LAS DISPOSICIONES DEL 
ACVER.DO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Disposición MI 
A~rdo General 

Titulo 

Preámbulo 

Parte I 

Artículo primero 

Pá.rr. 1 

Pán". 2 

Párr. 3 

Párr. 4 

Articulo 11 

Párr. 1 

GATT 

GATT 

GATT 

GATT 

Fuera e 

Remisión al articulo III. modifi
cada por el Prot. Parte 1 1948. 
párr. l. sccc. A i) 

Remisión al párr. subsiguiente. 
modificada por el Prot. Parte 1 
1948. párr. 1 0 secc. A ii) 

Las disposiciones de Jos ins
trumentos complcmcnt.arios 
que autorizan preferencias 
arancelarias adicionales se 
enumeran en la coL 4 de la. 
lista consignad en Ja segunda 
sección 

Prot. Parte 1 1948, párr. 1. 
sccc. A iii) 

N.0 del párrafo. modificado por 
el Prol. Parte 1 1948. párr. l. 
sccc.. A iii) 

Las disposiciones de los instru
mentos complementarios que 
establecen. distintas fechas 
b:isc se enumer:in en la col. 4 
de la lisl3 consignada en la 
scsunda sección 

GATT 

Las disposiciones de los instru
mentos complernen1arios que 
establecen (echas distintas np
licab1es a determinadas con
cesiones se enumeran en la 
col. 6 de la lista consignada 
en la sezunda sccci'?n 

FecJ.ad. 

"""°"" Ref..-.nda 

en""°' 
l. l. 1948 SSUNTS 194 

l. L 1948 SSUNTS 194 

l. L 1948 SS UNTS 196 

1. L 1948 SSUNTS 196 
24. IX.19!52 138UNTS 336 

24. IX. 19S2 138 UNI'S 336 

24. IX. 19!52 138 UNTS 336 

24. IX. 19!52 138 Ul'ITS 336 

J. L 1948 !5!5 UNTS 200 



"' "' "" 

Disposidón d~I 
Acuerdo General 

Fut:ntt: 
Fecho de 
entrada 
en vigor 

Referencia 

Pa~tc l., Articulo J l ( cont.) 

PárT. 2 
Aptdo.o) 

PárT •. 6 
Aptdo. o) 

Parte JI 

Articulo 111 

ArtkulolV 

Articulo V 

P6rr. 6 

Articulo Vl 

N.<T.6 

Art.leulo Vil 

P6JT. I 

Remisión al articulo 111., modi

ficada por el ProL Pane 1 
1948. párr. 1. secc. B 

24. IX. 19S2 138 UNTS 336 

Las disposiciones de los instru
mentos complenlcotarios que 
establecen fechas distintas ap... 
licablcs a detenninadas con
cesiones se enwncran en la. 
col. 6 de la lista consignada en 
la segunda sección 

GATT 
Las disposiciones de los instru

mentos complementarios que 
hacen reservas sobre la aplica
ción de esta parte se enumeran 
en la col. S de la lista consig
nada en la segunda sección 

Prot. Parte 11 1948. párr. 1., 
scec.A 

GATT 

1.1. 1948 SS Ut-ITS 204 

14. Xll. 1948 62 UNTS 82 

1. l. 1948 SS Ut-ITS 208 

GATT' 1. l. 1948 SSUNTS 208 

Las disposiciones de los acuer-
dos complementarios que es-
tablecen fechas distintas para 
las prescripciones sobre con-
diciones de · expedición se 
enumeran en la col. 7 de la 
lista conSignada en la segunda 
sección · 

Prot. Parte 11 1948., pá.rr. l." 14.X.11.1948 62 UNTS 86 
sccc. B 

Prot. Parte 11 19S5 .. pA.rr. 1., 7. X. 1957 278UNTS 170 

sécc. D 

GA"TT l. l. 1948 SS UNTS 216 

Reserva precedente. eliminada 7. X. 19S7 278 UNTS 172 
de la primera frase por el 
Prot. Parte 11 1955. pl..rr. l. 
socc:. E i) 

Disposición d~I 
Acuerda Ge~rol 

Fuente· 
Fecha Je 
entrcu/Q 
en •igor 

R~fercnc-ia 

Parte u. ArtJculo Vll (cont.) 

P4rT.2 
Aptdo. b) 

Párr. 4 

Aptdos. a) y b) 

,Aptdo.dJ 

Articulo VIII 

Titulo 

rurr~. 1 y 2 

Articulo IX 
Párr. 2 

Párrs. 3 a 6 

Articulo X 

Párr. 3 

Aptdo. e) 

Artk:ulo XI 

A.rtkulo XII 

Primera f"rnsc. modificada por 
eJ Prot. Parte 11 l 9SS., poi.rr. 1 .. 
secc:. E ii) 

Modificados por el Prot. Parte 11 
19SS. párr. l. sccc .. E iii) 

Las disposiciones de los instru
mentos complcrncntarios que 
establecen fechas distintas res
pecto de lns métodos de con
versión Je monc..Ja se cnumc
r.an en la col. 7 de la lista con· 
~ignaJa en la ~gunJa sección 

GATT 

Prot. Parte ll 1955. pá:rr. '· ,ccc. F i) 

Prol. Part.e ll 1955. p.ü.rr. l. 
sccc. F ii) 

7. X. 1957 

7. X. 1957 

1.X. 1948 

7. X. 1957 

7. X. 1957 

GATT l. l .. 1948 

Prot. Parte H 19SS .. párr .. 1. 7 .. X .. 1957 
!itCCC.Gi) 

-278 UNTS 172 

278 UNTS 172 

SS UNTS ~18 

278 UNTS 174 

278 UNTS 174 

55 UNTS 220 
278 UNTS 174 

Numeración de los JiárN ... modi- 7. X. 1957 278 UNTS 174 
licada por el Prot. Parte 11 
1955. p:irr. l. !>CCC. G ii) 

GATT l. l. 1948 SS UNTS 222 

Las disposiciones de los instru
mentos complementarios que 
establecen fechas distintas l'"Cll

pccto de los procedimientos se 
enumeran en la col. 7 de la lista 
consignada en Ja segunda 
sección 

GATT &.. l. 1948 SS UNTS 224 
Párrafo 3. elimina.do por el 7. X. t9S7 :?78 UNTS 174 

ProL Parte lt J9S5. pdrr. l. 
sea:. H 

ProL Parte 11 195S .. pá.rr. l., 7. X. 1957 278 UNTS 174 
sea:. [ 



Dlsposicidh d~I 
Acuerdo General 

Fuente 
Fecha de 
entrada 
en vigor 

Referencia 

Parte l. Articulo 11 (cont.) 

Pá.rr. 2 F..cmisión al articulo 111. modi- 24. IX. 1952 138 UNTS 336 

Aptdo. a) fieada por el ProL Parte 1 
1948. párr. l. scc.c;. B 

Pán-•. 6 
Apt.do. a) 

Parte 11 

Articulo 111 

Articulo IV 

Artiallo V 

Pán"- 6 

Artkulo VI 

Pán". 6 

Artic:ulo VII 

Pán". 1 

Las disposiciones de los instn.i
mcntos compJerncntarios que 
establecen fechas distintas ap
licables. a determinadas con
cesiones se eowncran en la 
col. 6 de la. lista consignada. en 
la segunda sca:ión 

GA.TT 
Las disposiciones de los instn.i

rncntos complementarios que 
hacen reservas sobre la aplica
ción de esta parte se enumeran 
en Ja col. S de la lista consig
nada en la segunda sección 

Prot. Parte 11 1948. párr. 1. 
sco:.A. 

GA.TT 

GA.TT 
Las disposiciones de Jos acuer

dos compJerrtentarios que es
tabl~n fechas distintas para 
las prescripciones sobre con
diciones de · expedición se 
enumeran en la col. 7 de Ja 
lista conSignada en la scgUnda 
scc:ción 

l. l. 1948 SS UNTS 204 

14. XII. 1948 62 UNTS 82 

1.1.1948 55 UNTS208 

J. l. 1948 55 UNTS 208 

Prot. Pan.e 11 1948. párr. J. J4.XII.J94862UNTS86 
secc.B 

Prot. Parte 11 19SS. párr. t. 7. X. 1957 278 UNTS 170 
sCcc. D 

GA.Tr l. l. 1948 55 UNTS 216 

Reserva precedente. eliminada 7. X. J957 278 UNTS 172 
de Ja primera l'rasc por el 
Prot. Panc JI 19SS. párr. l. 
sccc. E i> 

Disposicidn d~I 
Acue,.do Ge~al Fuenre · 

Fecha Je 
enrrada 
en 11/gvr 

Parte 11,. An.Jculo Vil (cont.) 

Nrr. 2 

Aptdo. b) 

Párr. 4 

Aptdos. a) y b) 

Aptdo. d) 

ArtJculo VIII 

Titulo 

rarr-.. 1 y 2 

Artfculu IX 

Párr. 2 

Párrs. 3 a 6 

Articulo X 

Párr. 3 

Aptdo.e) 

Articulo XI 

ArtlculoXn 

Primera rra.sc.. modificada por 
eJ Prot. Parte 11 1955. p.¡lrr. l. 
scc:c. E ii) 

Modificados por el Prot. Parte 11 
1955. párr. 1. S«:C. E iii) 

Las dispo::.icioncs de los instru
mentos complementarios que 
establecen fechas distincas res
pecto Je Jos métodos de con
versión Je moncJoa se cnumc
r.in en la col. 7 Je la lista con
signada en la -.c¡:unJ:t. ~~--ciún 

GATT 

Pro t. Parte 11 1955. p.J.rr. ,_ 
o;ccc. F i) 

Prot. P.::. ne 11 1955. párr. '· sccc. F ii) 

7. X. 1957 

7. X. J957 

l. x. 1948 

7. X. 1957 

7. "· 1957 

GArr l. l. 1!'48 

Prot. Parte IJ 1955. párr. r. 7. X. 1957 
~.Gi) 

-278 UNTS 172 

278 UNTS 172 

SS UNTS 218 

278 UNTS 174 

278 UNTS 174 

SSUNTS.220 
278 UNTS 174 

Numer.:11ci6n Je los párrs .• modi- 7. X. 1957 278 UNTS 174 
ficada por el Prot. P.Jrtc 11 
19S5. párr. l.~- G ii) 

GATT l. l. 1948 SS UÑTS 222 

Las disposiciones de los ;n.stru
mentos coinplemcntarios que 
establecen ícchll!f. d.istinUL"l l"C!l

pccto de Jos procedimientos se 
enumeran en la col. 7 de Ja li-sta 
consignada en la segunda 
sección 

GATr 1-. L 1948 SS UNTS 22• 

Párraío 3. eliminado por el 7. X. 1957 :?78 UNTS 174 
Prot. Parte ll 1955. ~rr. l. 
seco. H 

Prot. Parte fl 19.SS. p.4rr. l. 7. X. J957 278 UNTS 17.J 
seco. [ 



.bb;::nlcldn dt!I 
_Acuert:!o Grneral 

Parten (a1nr.J 

Artf.cu1o XIII 
PllrT. s 

ArtkuloXIV 

Púr.I 

P4n's. 2 a !5 

Artfculo A-V 

Párr. 2 

Párr. 9 

Articulo XVI 

Sccx:.. A 
Titulo 

P4.rr. 1 

Sea:.. B 

P;lrr. 2 

PArr. 4 

Artku1o XVII 
Titulo 

Fuenle 

GATr 

Fecha e 
entrada 
en 11/gor 

l. l. 1948 

Referendo 

SS UNTS234 

Rcíercncia al art. 111. suprimida 
por el Prot. Parte U 1948. 
pá.n. 1. scc:c. e 

14. XII. 1948 62 UNTS 90 

Prot. Parte 11 19.55. púr. l. IS. IL 1961 278 UNTS 180 
sea:. Ji) 

ProL Parte ll 19.55. ¡>Mr .. J. 7 .. X. 19!57 278 UNTS 180 
5CCC.. J ii) 

GATT J .. l .. 1948 SS UNTS 246 

Referencia al art. XVUI. agro- 7 .. X. 1957 278 UNTS 182 
¡¡3da. por el Prot.. Parte 11 
195.S. párr. t. sccc.. K 

Cláusula inicial. modificada por 14. XII .. 1948 62 U'NTS 90 
cJ Prot.. Parte 11 1948. pá.rr. l. 
sccc.D 

GATT J .. l. 1948 

Dc5ign:ici6n y titulo de la scc- 7 .. X. 19S7 
ci6n. agregados por el Prot.. 
Parte 11195.S. párr. 1. sccc. L i) 

N.º del pArr •• agn:gado por el 7. X. 19.57 
Prot. Parte ll 195.S. párr. l. 
sccc. L i) 

Prot.. Parte II 1955. p4.rr. l. 7. X. 19S7 
sccc. L ii) 

To!nninos iniCi:iles. rnodific::ados 7. X. 19.57 
por el Acta Rcctif. J 9S.S. art. ~ 
sea:. B. párr. 4 

SSUNTS2SO. 

278 uNTs 1s2 

278 UNTS 182 

278 UNTS 182 

278UNTS 248 

Fecha e.le entr:ida en vigor de Ja 14. XI. 1962 44!5 UNTS 294 
prohibición. csubJccida por la. 
Docl. rel3tiva al art. XVI: 4 
1960. párr. 1 

Rctercn<:i:I. al mercado interior. 7 .. X. 1957 278 VNIS 248 
modific.ada por el Act::t. Rccti.f. 
19SS. :irt. J. sccc. B. p.lrr. 4 

GATr l.Ll948 SSUNTS2SO 
Modific.;zdo pur el Prot. Parte JI 7. X. 1957 278, UNTS 184 

1955. pJ.tr. t. sccc:. M i) 

Dbpon"ddn del 
.Acu~rdo General 

Fuent~ 

FecJu. 
erurada 
en •igor 

Paric n. Artlc:ulo XVII (conr.) 

Párrs. 3 y 4 ProL Parte 11 195!5,. párr. l. 7. X. 19S7 278UNTS 134 

Artículo X.Vlll 

ArtJculo XIX 
Párr. 3 

Ardc:ulo XX 

Aptdo.h) 

Aptdo./) 

ArtfcuJo XXI 

Artículo XXII 

Artlculo X:Xlll 
P4rr.2 

Parte 111 

ArtJc:ulo XXI.V 
Párr.4 

Púr.7 
Aptdo.bJ 

A~loXXV 
P4.rr.S 

scc:c. M ii) 

Prot.. Parto 11 19SS. p.irr. l. 
se=.N 

7.X. 19~7 278 UNl"S 186 

GATT l. l. 1948 55 UNTS 258 
Términos sobre los derechos de 7. X. 19!57 278 UNTS 200 

suspensión. modificados por 
el Prot.. Parte II 19.SS. párr. l., 
s=.O 

GATT l. l. 1948 SS UN"ni 262 
Parte 11 y núm. de la P3rte J. 7. X. 19.57 278 UNTS 200 

climin.:1dos por el Prot. POLrte 11 
19.SS. párr. l. sccc. Pi) 

Prot. Parte 11 19!5!5., párr. t. 7. X. 1957 278 UNTS 200 
sccc. p ii) 

Prot. Parte JI 1955. párr. l., 7. X. 19.57 278 UNTS 200 
sccc.. p iii). 

GATT 1. J. 1948 

Prot. Parte U 19.55., p4.rr. l., 7. X.. 1957 
sccc. Q 

GATT \. l. l. 1948 
Las dos tr.a.ses últimas. rrihcsifi- 7. X. 1957 

cadas pol" el Prot. Parte 11 
19.SS. párr. l. secc:. R 

GATT l. l. 1948 

ProL art.. XXIV 1948. sccc. J 7. VI. 1948 
Prot. Parte 11 195S,. p4.rr. J,. 7. X. 1957 

seo:. si) 

SS UNTS 266 

278 UNTS 200 

SS UNTS 266 
278 UNTS 200 

S.5UNTS268 

62UNTS S6 
278 UNTS 202 

Primera cláusula. modificada. 7. X. 1957 278 UNTS 202 
por el Prot. Parte I1 19SS. 
pdrr. l. sccc.. S ii) 

GATr J. l. 1948 SS UNTS 272 
Prot. Mod. 1948. scoc. 1 IS. IV .. 1948 62 UNTS 30 
Aptdos. b) a J) y designación de 7. X. 1957 278 UNTS 202 

un apartado a). eliminados 
por el ProL Parte U 19SS. 
p.t.cr .. l. sccc. T 



Dlsposicldn del 
J-i:chade 

Fue ni e en1rada Referencia Di.sposic!'1n d~I F<cl:aü 
ÁCULrc!:;, General en lllcor Acuerdo Ger.era/ 

Fuen1e enrrada RLfarncia 
en pfgor 

Parte 111 (cont.) 

Ar<i=l1o XXVI ProL Panc 11 l9SS. p ....... 1. 7. X. 19S7 278UNTS202 
Parte JU (cont.) 

sccc. u i) 
ArtJ'culo >OCXV ProL Pnrto u J955. pm-_ 1. 7. X. 1957 278 UNTS210 

==.z 

ArtkuJo XXVll GATT J. l. 1948 SS UNTS 276 Parte IV ProL Parto IV J96S. .,m-_ 1. X7.VLJ966 Act3 Fin41. 2.. • 
Ultima frase. modificada por el 7. X. 1957 278 UNTS 204 s=.A pcrfododc~ 

ProL Parte 11 1955, párr. 1. sioncs extra-

sccc.V ordllurio, 
GATT.47 

A.rtJculo XXVIII Pro t. Parte 11 l9SS, p4rr. 1. 7.X. 1957 278 UNTS 204 

sccc. w Articulo XXXVI ProL Parte IV 196S. párr. l. 27. VL 1966 Acta F"maJ. 2-. 
s=..A periodo de so-

Artic:ulo:XXVUI bis Prot. Parte 11 l9SS. párr. 1. 7.X. 1957 278 UNTS 208 sioncs extra-

sec:c..Xi) 
ordinario. 
GA"IT.47 

Artlc:ulo XXIX Prot. Parte 1 1948, párr- 1. 24. JX.. 1952 138 UNTS 336 Artlculo XXXVII ProL Porte IV 1965. p4rr. l. 27. VI. 1966 Acta Final. 2. • 
sccc. e sccc.A periodo de se-

&iones cxtr-a-

"' Articulo XXX GATT J. l. 1948 SSUNTS282 
...... 

ordinArio • 
GA'IT, .SO 

~ Articulo XXXI GATT J. l. 1948 SS UNTS28:? Articulo XXXVIII 
Referencia al art. XVIII. agn::- 7. X. 1957 278UNTS 210 Pro1. Parte IV 196S. p4rr. J. 27. VI. 1966 Acta Final, 2.. • 

gad:i por el Pro t. Parle 11 1955, 
s=.A periodo de se> 

párr. 1. secc. Y i) 
sioncs e...tra-

Términos de enl;:icc, agregados a 7_ X.. 1957 278UNTS 248 ordin:irio, 

la cláusula primera por el 
0A·rr.s2 

Acta Rcctif. 1955. arL 1. Anexo A 
sccc. B. párr. S 

GATT •-l. 1948 $$ UNTS2&4 

Fecha limitativa. eliminada de 7. X. 1957 278 UNTS 210 Ultimo pin'. ProL Parte I 1943. pArr. '· 24. Ix. 1952 IJS UNTS 338 

cada fra.~ por el Prol. Pane 11 sea:. D 

1955, párr. 1, sccc. Y ii) y iii) .Anexo B 
Las disposiciones de Jos instru· 4.• ProL Rcctif. y Modit •• 19S.5, 23. l. 19.$9 324 UNTS302 

mentas complementarios que párr. 1 

csUtbloccn plazos distintos de 
expiración se enumeran en Ja AncxoC ..... ProL Rcctif'". 1950. párr. l a) 24. Ix. 1952 138 UNTS 399 

col. 8 de la lista consignada en Ullimo nombre de '3 lista. modi- 30. VI. 19S3 167UN'n;266 

Ja segunda sección ficado por cJ s.• Prot. Rcctif. 
1950. p'-rr. la) 

Articulo XXXII GATT 1.1.1948 SSUNTS282 

P4rr. 1 Prot. Mod. 1948. sc:cx:. U JS. IV. J948 62UNTS 32 
.AucxoD GATT J.L 1948 55UNI'S290 

Nrr. 2 Rcmisiories. modificad:as por el 7. X. 1957 27SUNTS 234 .Anexo E GATT l.I. 1948 55 UNTS 290 

Prot.. Parte 11 J9SS. pArr. 1. 
=.SS AncxoP GATT l. l. 1948 55 UNTS 290 

Anlculo XX.Xlll ProL J\.fod. 1948. seo::. lit JS. IV. 1948 62UNTS 34 Anexo O GATT l. l. 1948 SS UNTS 290 

A.rtkulo XXXIV GATT 1. I; 1948 55UNTS 284 
A.nexo H Prot. Parte n 19SS. p4rT. 1. 7. X.. 1957 278 ~NTS 212 

soa:.AAi) 



Fecha de Dlspo.1/c/dn del Fecha de 
Dúpo.slcüJn ü/ Fuenze enrrada RLferencla Acuerdo General Fuente enrroda Rlferencia 

.Aeverdo Gen.no/ en vlror en ,,1zor 

ADCtO I GATT l. L 1948 SSUNTS 292 
Anexo 1 (conr.) 

ProL II 
AJ articulo XII ProL Parte u 1955,. pdrr. 1. 7. X. J9S7 278 UNTS 216 

Titulo Parte 19SS. párr. J. 7. X. 19.57 278UNTS 214 scoc. GG 
sea:. BB ú1 

AJ artlculo primero GATT l. L 1948 SS UNTS 292 
Al artículo XIII GA"IT 1.1.1948 SSUNTS300 

Púr.I Al artfculo XIV 

.Primer aptdo. Remisión al a.rt.. W,. modificada 24. IX. 1948 138 UNTS 338 Párr. 1 'ProL Parte n l9SS. pdrr. 1 • IS. 0. 1961 278UN&S 218 
por cJ ProL Parte I 1943. s=..HH 
pé.rr. 1. scc:c.. E i} Párr. 2 Prot. art. XIV 1948. sccc. II 1.1. 1949 62UNTS46 

Scaundo •ptdo. ProL Partc 1 1948. púr. 1. 24.IX. 1952 138 UNTS 338 
sccc. E ii) AJ artfculo XV GA"IT l. l. 1948 SSUNTS302 

PuT.3 Nllm. del pArr. modificado por 24.IX. 19.52 138 UNTS 340 Al artlculo XVI ProL Parte 11 1955,. pdrr. t. 7. X. 19.57 278 UNTS 218 
el ProL Parte I 1948. pú'r. l. secc.11 
soc.. E üi) Al artlculo XVII GA"IT 1.1. 1948 SS UNTS 302 

Al art.fculo n GATT l. l. 1948 SS UNTS 294 Párr. 3 Pro t. Parte 11 19.SS. párr. l. 7.X. 19.57 278 UNTS220 
Púr.2aJ Pro t. Partc 1948. párr. 1. 24. IX. 1952 138 UNTS 340 sccc.,, 

N sccc.. E iv) 
Párr. 4 b) ProL Parte 11 195.S,. párr. 1. 7. X. 1957 278 UNTS220 N Púr.4 ProL Parte 1 1948. párr. 1. 24. IX. 19.52 138UNTS 340 

°' sc:c:c:. E v) 
sccc. JJ 

Al a.rt.fcu 1 o 111 Pro t. Parte 11 1948, "'-""· '· 14.Xll. 1948 62 UNTS 104 Al articulo XVIII P.-ot. Parte n 19SS. párr. 1. 7. X. 19.57 278 UNTS 222 

sea:. G i) sccc.KK 

Al articulo V GATT t.L 1948 SS tn-.rrs 296 
Al artículo XX Peo t. Parte 11 19.SS. pácr. 1. 7.X. 19.57 278 UNTS 226 

sccc:..LL 
AJ artkulo VI ProL Parte 11 1948. párr. 1. 14. XII. 1948 62 UNTS 106 

Al articulo XXIV Prot. art. XXIV 1948. sccc. U 7. VI. 1948 socc.. G ii) 62UNTS 64 
P.Arr. 1 Párr. 9 3.0 Prot. Rcctií. 1949. pá.rr. J 21.X. 1951 J07UNTS 314 

Nota 1 Núm. de Is. nota. an:rc&--"1.do por 7. X. 1957 278UNI'S214 Al artículo XXVIII Pro t. Parte 11 J9SS. párr. 1. 7. X. 19.57 278UNTS226 
el Prot. Parte 11 19.S.S. p4.rr. 1, sccc. NN 
socc. ce i) 

Nota 2 Pro t. Parte 11 19SS. pdrr. -1. 7.X. 1957 278UNI'S214 Al artículo XXVIII Pro t. Parte 11 19.SS. párr. '· 7.X. 1957 278 UNTS 232 

scoc. ce ii> bis sccc.00 i) 

Pllrr. 6 b) ProL Parte JI 19.S.s. pdrr. 1. 7.X. J9S7 278UNTS214 Al artfculo XXIX ProL Parte [ 1948, párr. .. 24. IX. 1952 138 UNTS 340 
socc.. ce iii) secc.. E vi) 

Al artfc:ulo VU GATT l. L 1948 SSUNTS 296 A Ja Parte IV Pro t. Parte IV 196'· p4r.r. 1. 27. Vl.1966 Acta Final 2. • 
Púr.I ProL Parte n 19SS. pArr. .. 7.X. 1957 278 UNTS214 s=.B periodo de 

sccc. DD i) ses. CJttraord ... 

Pllrr. 2 ProL Parte 11 19SS, párr. .. 7.X. 19S7 278UNTS214 GATT,S3 
scoc. DD U) AJ articulo XXXVI Prot. Parte IV 1965. pdrr. 1. 27. Vl.1966 Acta Final 2.• 

11 
sccc.B periodo de 

AJ artfc:ulo VIII ProL Parte 19SS. pdrr. 1. 7.X. 19S7 278UNTS216 ses. cxtraord ... 
socc.. EE GA'TT • .S3 

A Jos articulas XI. Acta Rcctií. 19SS. an.. I, sccc.. B. 7.X. J9S7 278 UNTS248 Al articulo XXXVII Pro t. Parte rv 196S. párr. 1. 27. VI. 1966 Actn Final 2.0 

XII,XIJJ,XlVy párr. 7 s=.B pcrlodod~ 
XVIII ses. cx.unord .• 

AJ articulo XI GATT 1.1. 1948 SSUNTS 298 GATT,.S4 



U. LISTA DE LAS ABREVIATURAS UTILIZADAS EN EL PRESENTE AP2.NDICE 
Y DE LAS DISPOSICIONES DE LOS ACUERDOS COMPLEI\fENTARIOS QUE 

AFECTAN A LA APLICACIÓN DE DETERMINADAS PAR.TES 
DEL ACUERDO GENERAL 

71tulo alwePlado 71tllla completo 

(l) (2) (3) 

GA"IT Acuerdo General sobre Aranceles Adua.neros 55 VNTS 194 
y Comercio 
Protocolo de aplicación provision:il del 5S U'NTS 308 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduane-
ros y Comercio. 30 de octubre de 1947 

ProL Mod. 1948 Protocolo de modifteación de algunas dlspo- 62 'U'NTS 30 
sicioncs del Acuerdo Gencn1l sobre Aran-
cck3 Aduaneros y Comercio. 24 de marzo 
de 1948 

Prot. Art. XIV Protocolo de modific:ición del art.Jculo XIV 62 UNTS 40 
1948 del Acuerdo Genernl sobre Aranceles 

Adun.ncros y Comercio. 24 de zna.rzo de 
1943 

?rol. Art. XXIV Protocolo de modifiC3ción del articulo XXIV 62 tJNTS S6 
1948 dc1 Acuerdo General sobre Aranceles 

Adunneros y Comercio, 24 de mano de 
1943 

Prot. Parte 1 Protocolo de modlfic:s.ción de l:i Panc I y del 138 UNTS 334 
1948 artJculo XXIX del Acuerdo General sobre 

A.nincelcs Adunneros y Comercio. 14 de 
septiembre de 1948 

Prot. Parte 11 Protocolo de modificación de la Parte U y del 62 UNTS 80 
1948 artJculo XXVI del Acuerdo General sobre 

Arn.noc!~ Aduanen:>-s y Comercio. 14 de 
11eptiernbrc de 1948 

Protocolo de n.cc:csión de I~ signatarios del 62 UNTS 68 
Acta Finlll del JO de octubre de 1947. 14 de 
septiembre de 1948 

3•" ProL Rcctlf. Tercer Protocolo de rectificación del Acuerdo 107 UNTS 312 
1949 General sobre Amnccles Aduaneros y Co

mcn:io. l J tle a.costo de 1949 

rt!sp~o ~o 

dtrla dala 
apllcad6'r apUoaddn 

de la Port• I Ja la Por1t1 II 

(4) (5) 

Pür. lb} 

Pl.n". 1 

Fft:ha F«ha 
dU~ted. dlf~•• 

aplloobllúlod apllcabllldad 
di deter- Ja dt:ter-- -COffCCSlotwa JlspolldolNI 

('5) (7) (8) 

PArr.S 

PArr.I 

Protocolo de Annccy rcl:itivo a las condl- 62 UNTS 122 PUT. 1 d) P4tr. 1 •) U) Pür.' •) 
clones de n.cce:>ión .ul Acuerdo General 

Pl.n". :S b} Pl.rr. 7 

sobre ,Arn.nccJes Adu:uteros y Comercio. 
10 de octubre de 1949 

4.• ProL Rcctif. Cu.n.rto Protocolo de rcctifle:u:ión del Acucr- 138 UNTS 398 
l 9SO do Genernl sobre Ar:mo:les Adu:incros Y 

Comercio. J de abril de 19SO 

!'5.• Prot. Rccti(. Quinto Protocolo de rcctincnción del Acuer~ 167 UNTS 26!'5 
l 9SO do Gcner.i..1 sobre Ar.inccles Aduaneros Y 

Comercio. 16 de diciembre de 19SO 

227. 



71tulo abrnlado 71tulo completo 

(1) (2) (3) 

Prot. Parte 11 
1955 

Protocolo de enmienda del preámbulo y de 278 UNTS 168 
' las Partes 11 y 111 del Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 
10 de rna.rzo de l 9S!5 

Protocolo relativo a lo.s condiciones de acce
sión del Japón al Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio, 7 de 
junio de 19S!5 

Tercer Protocolo de concesiones suplemen
tarias anejo al Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (Dina
marca y RepUblica Federal de Alemania), 
1!5 de julio de 19SS 

Cuarto Protocolo de concesiones suplemen
tarias nnejo al Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (RepU 
blica Federal de Alemania y Noruega), 
1!5 de julio de 19SS 

Quinto Protocolo de concesiones suplemen
tarias anejo al Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (Repú· 
blica Federal de Alemania y Suecia), 1 S de 
julio de 19SS 

Protocolo de Torquay anejo al Acuerdo 
General sobre Arnncclcs Aduaneros y Co
rñercio. 21 de abril de 19Sl 

Priiner Protocolo de concesiones suplemen
tarias anejo al Acuer-do General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (Unión 
Sudafricana y Alemania), 27 de octubre de 
1951 

Segundo Protocolo de concesiones suplemen
tarias anejo al Acuerdo Gcncr-al sobre 
Araocclcs Aduaneros y Comercio (Austria 
y Alemania). 22 de noviembre de J9S2 

4.• Prot. Rc:cdf. Cuarto Protocolo de rectificación y modifi-
y Modif. l 9S5 cacJón de los anexos y de lo5 textos de las 

listas del Acuerdo General sobre Aranccle5 
Aduaneros y Comercio, 7 de marzo de 
19S5 

Acta Rcctif. 19S5 Acta de rcctific.:ición del Protocolo de cn
rrüenda de In Parte 1 y de los nrtfcuJos 
XXlX y X..X..X del Acuerdo Genernl sobre 
A.r:lncclcs Adu!lncros y Comercio, del Pro-
tocolo <le enmienda. del preámbulo y de 
las Parto 11 y !JI del Acuerdo General 
sobre .A.ranccles Aduaneros y Comercio y 
del Protocolo de enmienda. de las disposi-
ciones orcániC.."lS Jcl Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, 
3 de diciembre de .l 9SS 

220 UNTS 164 

2SO UNTS 292 

250 UNTS 297 

250 UNTSJOl 

142 UNTS34 

131UNTS316 

172 UNTS 340 

324 UNTS300 

278 UNTS246 

Sexto Protor.olo de concesiones suplementa- 244 UNTS 2 
rias del Acucr-do Geñeral sobre Aranceles 
Adunr::cl-os y Comercio, 23 de mayo de 
1956 

Sc!ptimo Protocolo de conc:c:sioncs suplanen- 309 UNI'S 364 
tn.ri:u. del Acuerdo General sobr-e Aran-
celes Aduaneros y Comercio (Austria y 
Rcpüblica Federal de Alemania), 19 de 
febrero de 19S7 

Reserva Ruena 
respecto respecto 

ck la ckla 
oplicacidn apllcacldn 

de lo Par u 1 di Ja P'!'tc 11 

(4) 

Pá.rr. 1 d) PArr. 1a)11) 

PArr. la) 11) 

Fecha F~ 
difnYnte d. diferenlC di 
aplicabilidad aplicabilidad 

de deter- de •ter-
nWuula. mtnad<v 

ooncrslOIUS dbposl.do~ 

(6) (7) 

PArr. 5 a) PArr. 5 b) 

PArr. 2a) 

P4rT. 2a) 

Palrr. 2 a) 

Hn-.5a) PArr. 5 b) 

Púr.3 

Púr.3 

Púr.4 

Plazo 
dif~ent• 
ck ltDtl
ficacld" 

pr111la 

(8) 

PArr. 7 

PArr. 8 



71tulo abn?lot:lo 

(1) 

I>c:cL n:l&tiva 
al an. XV1:4 
1960 

Prot. Parte IV 
1965 

Tltu.lo co1npleto Rrferttncla 

(2) (J) 

Octavo Protocolo de concesiones suplcmen- 274 UNTS 322 
ta.ria.s del Acuerdo General sobre Aranceles 

' Aduaneros y Comercio (Cuba y Estados 
Unidos de América). 20 de junio de 1957 

Protocolo tt:lativo n lns negociaciones cele- 398 UNTS 318 
bradiu para elaborar la nueva Lista 111-
Brasil - del Acuerdo General sobre Aran-
celes Aduaneros)' Comercio. 31 de diciem-
bre de 1958 

Dcclaracióo ror In que s.c hacen efectivas las 445 UNTS 294 
disposiciones del artJculo XVI: 4 del Acuer-
do General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio. 19 de noviembre de 1960 

Protocolo de ac:c:csión de Portugal al Acuerdo -431 UNTS 208 
General sobre Aranceles Aduaneros y Co-
rncrc::lo0 6 de abril de 1962 

Protocolo de accesión de hroel al Acuerdo 431 UNTS 244 
General sobre Arnnoclcs Aduaneros y Co-
mercio. 6 de abril de 1962 

Protocolo que incorpora al Acuerdo General 440 UNTS 2 
sobre A.r.lncclcs Aduaneros y Comercio 
los resulUldos de In Conferencia Arance-
laria 19~1961 0 16 de julio de 1962 

D6cimo Protocolo de concesiones suplemcn- 476 UNTS 254 
tnrias anejo al Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (Japón 
y Nueva Zcln.ndia). 28 de enero de 1963 

Protocolo adicional del Protocolo que incor- 501 U'N'TS 304 
pora al Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio los resultados de 
la Conferencia Arancelaria de 1960-61 0 

6 de mayo de 1963 

Protocolo de accesión de E.~paf'\a al Acuerdo 476 UNTS 264 
General sobre Aroncelcs Aduaneros y Co-
mercio, 1.0 de julio de 1963 

Protocolo de enmienda del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
por el cual s.c incorpora en é~te una Parte 
JV relativa al comercio y al desarrollo. 
8 de febrero de 1965 

Acta Final. 2.• 
periodo de se
siones extra
ordinario. 
GATT,47 

Protocolo de accesión de Suiza al Acuerdo GA TT. Prot. 
Generul sobre Aranceles Aduaneros Y Co- Acc. Swit.z. 
mcrcio. 1.0 de abril de 1966 

Prococolo de a~ión de Yugoslavia al OATT0 ProL 
Acuerdo Gcner.1.I sobre Aranceles Adua- Acc. Yuso. 
neros y Comercio. 20 de julio de 1966 

Protocolo de accesión de Corea al Acuerdo GA TT. Prot. 
General sobre Aranceles Aduaneros y Co- Acc. Korca 
mcn:io, 2 de marzo de 1967 

Protocolo de Ginebra (1967) anexo al Acuer
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ANEXO c.!. 

Negociaciones Ccrnerciales Multilaterales 

Grupo ''Medidas no arance1arias'' 
SuJ:xrrupo ''Obstáculos t~icos a1 comercio'' 

C-1 
RESTRICI'ED 

MI'N/Nll-VW/192/Rev.5 

29 de marzo de 1979 

Distribuci6n especial. 

OBSTACULOS TEJCNICXJS AL COMERCIO 

Revisi6n 

El Presidente del Subgrupo, bajo su propia responsabilidad, distribuye la 

presente revisi6n del texto del proyecto de Acuerdo sobre obstáculos técnicos 

a1 carercio. 

Este texto es el mism::> que figura en e1 documento Ml'N/NIM,IW/192/Rev.4, con 

las rrodif icaciones acordadas por el Subgrupo "Obstáculos técnicos al carercio" en 

su reuni6n de 26 de ma=o de 1979. En c1 Resunen de la reuni6n hecho por el 

Presidente, que se distribuye con la signatura MI'N~65, se consignan al~as 

otras observaciones sobre el texto.fornruladas durante esa reuni6n. 
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PROY.ECI'O DE .ACUERDO SOBRE OBSTJ\ClJLCS TECNICCS AL C'rl"IBRCIO 

~ 

Prelimbul.o 

Art~culo pr.imero - Disposiciones generales 

Reglamentos tocnicos y normas 

Art~culo 2 Elaboraci6n, adopci6n y aplicaci6n de 
reglamentos t~icos y normas por las 
instituciones del. gobierno central 

Art~lo 3 Elaboración, adopci6n y aplicaci6n de 
re<;rlamentos t~ni.cos y normas oor las 
instituciones p(iblicas 1.ocal.es 

Art~culo 4 E1.aboraci6n, adopci6n y aplicaci6n de 
reglanentos t(?c:nicos y normas por las 
instituciones no gubernamentales 

Conformidad con los reglamentos tocnicos y las normas 

Art~culo 5 Determinaci6n de la conformidad con los 
reglamentos t~nicos o las normas por las 
instituciones del gobierno central 

Art~culo 6 Determinación de la conformidad con los 
reglamentos tocni=s o las normas por las 
instituciones públicas locales y las 
instituciones no gu~rnamentales 

Sistemas de certificaci6n 

Art~culo 7 Sistemas de certificación aplicados por las 
instituciones del gobierno central. 

Art~culo a 

A.rt~culo 9 

Sistemas de certific.-::ici.ón y aplicaci6n por las 
instituciones públicas locales y las 
inst:i.tuciones no gubernamentales 

Sistemas internacionales y regionales de 
certificación 

Inf0rtn<-,ci6n y asistencia 

Art~cul.o 1.0 Informaci6n sobre los reglamentos t~nicos, 
1.as normas y los sistemas de certificaci6n 

Art~culo 11 Asistencia t~nica a los demás adherentes 

Art~culo 12 Trato especial y diferenciado para los pa~ses 
en desarrollo 
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Instituciones, consulta y so1ución de diferencias 

Articu1o 13 E1 o:m:i.t€! de obstácu1os t€.cnicos a1 ccrrercio 

Articu1o 14 Consul.ta y sol.ución de diferencias 
COnsu1ta 
Sol.uci6n de diferencias 
Cuestiones t€.cnicas 
Proced1miento de l.os grupos especial.es 
Cumpl.:imiento de 1as obl.igaciones 
Otras disposiciones rel.ativas a 1a 

sol.uci6n de diferencias 

Disposiciones final.es 

Articu1o 15 Aceptación y adhesión 
Reservas 
Entrada en vigor 
Exarren 
Mcrlif icaciones 
Denuncia 
No apl.icación 
Anexos 
Secretar:l'.a 
Depósito 
Registro 

Tffi:minos y su definición para l.as final.idades 
concretas de1 presente Acuerdo 

Grupos de expertos t€.cnicos 

Grupos especial.es 
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Habida cuenta de las Negociaciones Comerciales Multilaterales, las 
·partes en el Acuerdo sobre obstáculos técnicos al canercio, denominado en 

adelante ''e1 presente Acuerdo'',, 

Deseando prcrrover la realización de los objetivos del Acuerdo General 

sobr~ Aranceles Aduaneros y Canercio; 

Reconociendo la importancia de la contribución que la normalizaci6n 

internacional y los sistemas internacionales de certificaci6n pueden hacer 

a ese respecto al aurrentar la eficacia de la producci6n y facilitar el 

ccxrercia internaciona1; 

Deseando, por consiguiente, alentar la elaboración de normas interna
cionales y de sistenras internacionales de certificaci6n; 

Deseando, sin embargo, asegurar que los reglanentos técnicos y normas, 

incluidos los requisitos de envase y embalaje, marcado y etiquetado, y los 

~todos de certificación de la conformidad con los reglanentos técnicos y 

las normas, no creen obst.::iculos innecesarios al comercio internacional; 

Reconociendo que no debe impedirse a ning(in pa.!s que adopte las 

medidas necesarias para asegurar la calidad de sus exportaciones, o para la 

protección de la salud y la vida de las personas y de los animales, para 

la preservación de los vegetales, para la protec.:::ión del medio rurbiente, o 

para la prevención de prácticas que puedan inducir a error, a condición de 

que no las aplique en forma tal que constituyan un médio de discriminación 

arbitrario o injustificado entre los pa.!ses en que prevalezcan las mismas 

condiciones, o una restricci6n encubierta del ccxnercio internacional.; 

Reconociendo que no debe impedirse a ning(in pa.!s que adopte las 

medidas necesarias para la protección de sus intereses esenciales en 

materia de seguridad¡ 
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Reconociendo la aportaci6n que la normalización internacional puede 

hacer a la transferencia de las técnicas de los paj'.ses desarrollados hacia 
los paj'.ses en desarrollo; 

Reconociendo que los paj'.ses en desa=llo pueden encontrar d:i.ficul

tades especiales en la elaboración y la aplicaci6n de reglarrentos técnicos 

y de normas, asj'. can:> de métodos de certificación de la conformidad con 
los reglaITEntos técnicos y las no~s, y deseando ayudar a esos paj'.ses en 

los esfuerzos que realicen en esta esfera; 

Convienen en lo siguiente: 

i.. Disposiciones generales 

1.1 Los t~rminos generales relativos a no:cma1izaci6n y certificaci6n 

tendrán normal.nente el sentido que les dan las definiciones adoptadas 

dentro del sistema de las Naciones Unidas y por las organizaciones interna

cionales de normalizaci6n, teniendo en cuenta su contexto y el. objeto y 

fin del presente Acuerdo. 

1.2 Sin embargo, a los efectos del presente Acuerdo el sentido de los 

t~os definidos en el anexo l será el que allj'. se precisa. 

1.3 Todos los productos, ya sean industriales o agropecuarios, quedarán 

scnetidos a las disposiciones del presente Acuerdo. 

1.4 , Las especificaciones de compra establecidas por instituciones guberna

mentales para las necesidades de producci6n o de consumo de esas institu
ciones no estarán scimetidas a las disp::Jsiciones del presente Acuerdo, sino 

que se regirán por el Acuerdo sobre Compras del Sector l?Gblico, en funci6n 

del alcance de éste. 

1. 5 Se considerará que todas las referencias hechas en el presente Acuerdo 

a los reglarrentos ~cnicos, a las norma.s, a los rrétodos para asegurar la 

confonnidad con los reglamentos técnicos o las normas y a los sistemas de 

certificación se aplican igualmente a cualquier enmienda a los misnos, asj'. 

ccxro a cualquier adición a sus reglas o a la lista de los productos a que 

se refieran, con excepci6n de las enmiendas y adiciones de poca importa.nci.a. 

235. 



ANEXO "C" - 1 

MrN/NllVW/192/Rev. 5 
Página 6 

Reg1amentos tlk:n:tcos y normas 

2. E1aboraci6n, adopc:i6n y ap1icaci6n de reg1amentos ~oos y no:cmas 
por instituciones de1 gobierno centra1 

Por 1o que se refiere a 1as instituciones de su gobierno centra1: 

2.1 Las Partes ve1arán por que 1os reg1amentos t~icos y 1as normas no 

se e1aboren, adopten o ap1iquen con e1 fin de crear obstácu1os a1 carercio 

internaciona1. Además, en re1aci6n con dichos reg1amentos ~ioos o 

normas, a 1os productos :importa.dos de1 territorio de cua1quiera de 1as 

Partes se 1es dará un trato no menos favorab1e que e1 otorgado a prcxluctos 

simi1ares de origen naciona1 y a productos.simi1ares originarios de 

cua1quier otro pa:Ls. También ve1arán por que ni 1os reg1amentos técnicos 

y normas propiamente dichos ni su ap1icaci6n tengan por efecto 1a creaci6n 

de obstáculos innecesarios a1 carercio internaciona1. 

2. 2 CUando sean necesarios reg1amentos t!'.k:nicos o normas y existan normas 

internacionales pertinentes o sea inminente su forrnul.aci6n definitiva, 

las Partes utilizarán esas normas, o sus elerrentos pertinentes, cc:uo base 

de 1os reg1arnentos técnicos o 1as normas, sa1vo en e1 caso, debidanente 

explicado previa petici6n, de que esas nomas internacionales o esos 

e1ercentos no sean apropiados para 1as Partes interesadas, por razones ta1es 

=ro: 1a seguridad naciona1; 1a prevenci6n de prácticas que puedan inducir 

a error; 1a protecci6n de 1a sa1ud y seguridad humanas, de 1a vida animal. 

o vegeta1 y de1 medio ambiente; factores c1imáticos u otros factores 
geográficos fundamenta1es; prob1emas tecno16gicos fundamenta1es. 
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2. 3 Con el fin de arm:mizar sus reglamentos técnicos o normas en el mayor 

grado posible, las Partes part.ici.parán plenamente, dentro de los l:frni.tes 

de sus recursos, en 1a e1aboraci6n, por 1as instituciones internacionales 

·con activi.dades normati.vas competentes, de normas internaci.onales referentes 

a los productos para los que hayan adoptado, o prevean adoptar, reglamentos 

t~c:os o normas. 

2.4 En todos los casos en que sea pertinente, las Partes di.fi.ni.rán los reglarnentos 

técnicos y las normas más bi.en en funci6n de las propiedades evidenciadas por el 

producto durante su empleo que en funci6n de su di.seña o de sus caracter:l'.sticas 
descriptivas. 

2.5 En todos los casos en que no exísta una norma internaciona1 pertinente o 

en que el conteni.do técnico de un reglarnento técni.co o norma en proyecto no sea en 
sustancia el misrro que e1 de las nomas internaciona1es pertinentes, y 

siempre que el reglarrento técnico o la norma puedan tener un efecto 

significativo en el corrercio de otras Partes, 1as Partes: 

2.5.1 anunci.arán con la debida antelaci.6n, rrediante un avi.so en una 

publi.caci6n, de rrodo que puedan saberlo las Partes interesadas, que 

se proponen introduci.r un reglamento técnico o una 

norma; 

2.5.2 notificarán a las demás Partes, por conducto de la Secretar:l'.a 

del GATI', cuáles serán los productos abarcados por los reglanentos 

técnicos, indicando brevemente el objetivo y la raz6n de ser de los 

reglamentos técnicos en proyecto; 

2.5.3 previa soli.citud, facili.tarán sin discriminaci.6n, a las demás 

Partes en el caso de los reglarrentos técnicos, y a las partes intere

sadas de las demás Partes en el caso de las normas, detalles sobre 

el reglarrento técni.co o norma en proyecto o el texto de los rnisnos 

y señalarán, cada vez que sea posible, las partes que en sustancia 

difieran de las nonnas internacionales pertinentes; 
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2.5.4. en e1 caso de 1os reglamentos técnicos, preverán sin discri

m:inaci6n un p1azo razonab1e para que las demás Partes puedan fo=l.ar 

observaciones ¡::x:>r escr.i.to, celebrarán discusiones sobre esos observa

ciones si asS: se solicita, y tc:::rnarán en cuenta dichas observaciones 

escritas y 1os resultados de las discusiones; 

2. 5. 5. en el caso de las nonras, preverán un plazo razonable par?l que 

.1as partes interesadas de 1as d~s Partes puedan formular observa

ciones por escr.i.to, celebrarán discusiones sobre esas observaciones 

c::on las clern§s Partes si as5: se so1icita, y tornarán en cuenta dichas 

observaciones escritas y los resultados de las discusiones. 

2.6 Sin perjuicio de lo dispuesto en el art:Lculo 2.5, si a alguna Parte 13e 

le planteasen o amenazaran planteársele problemas urgentes de seguridad 

pGblica, de sanidad, de protecci6n del medio ambiente o de seguridad 

nacional., dicha Parte podrá emitir alguno de los trfunites enumerados en 

e1 art:Lculo 2.5, según considere necesario, siempre que, al adoptar e1 

reg1arrento t~cnico o la norma, cumpla con lo siguiente: 

2.6.1 comunicar inmediat.anente a las demás Partes, por conducto 

de la Secretar:La de1 GAT'I', el reglarrento técnico y los productos de que 

se trate, indicando además brevemente el objetivo y la raz6n de ser 

del reg1arrento técnico, as:L corro la naturaleza de 1os problemas 

urgentes; 

2.6.2 faci1itar sin discriminaci6n, previa so1icitud, a las demás 

Partes e1 texto del reg1amento técnico y a las partes interesadas de 

las demás Partes el texto de la norma; 
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2.6.3 dar sin discriminación a las demás Partes en el caso de los 

__ reglarrentos t€cnicos y a las partes interesadas de las demás Partes 

en .. el caso de las normas, la posibilidad de que formul.en observa

.cienes ¡x>r escrito, ce1ebrar discusiones sobre e11as con otras Partes 

si as:L se solicita, y tornar en cuenta las observaciones escritas y 
1os resu1tados de 1as discusiones; 

2.6.4 tomar también en cuenta toda medida que adopte el Comité 
corro resultado de consultas efectuadas de conformidad con el proce

dimiento establecido en el art:Lcul.o 14. 

2.7 Las Partes vel.arán por que todos J.os reglarrentos técnicos y normas 

que hayan sido adoptados se publ.iquen prontamente, de manera que las Partes 
interesadas puedan conocer su contenido. 

2.8 Sa1vo en las circunstancias urgentes mencionadas en e1 art~cu1o 2.6, 

J.as Partes preverán un pl.azo razonabl.e entre la publicación de un regl.a

rrento técnico y su entrada en vigor, con el. fin de dejar a los productores 
de J.os pa:í:ses exportadores, y en especial de los pa:Lses en desarroJ.J.o, el. 

tiempo necesario para adaptar sus productos o sus rrétodos de producción a 

J.as exigencias del pa:Ls importador. 

2.9 Las Partes deberán tomar todas J.as medidas razonabl.es que estén a 

su alcance para lograr que las instituciones regionales con actividades 

normativas de que sean miembros cumpl.an J.as disposiciones del. art:Lculo 2.1 

a 2. 8. Adenás, las Partes no adoptarán medidas que tengan por efecto 

obl.igar o alentar directa o indirectarrente a dichas instituciones a 

actuar de manera incompatibl.e con J.as IIEncionadas disposiciones. 
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2.10 Las Partes que sean miemb=s de instituciones reg:i.ona1es con acti

vidades norma.ti.vas, al adoptar una norma regional como reglamento té=ll.co 

·o norma, deberán cumpl:i.r las obligaciones enunciadas en el artículo 2.1 

a 2.8, salvo en la rred:i.da en que las instituciones reg:i.onales con act:i.

vidades normativas las hayan ya cumplido. 

3. Elaboración, adopción y aplicación de reglanentos técnicos y normas 
por instituciones públicas locales 

3.1 Las Partes deberán tornar todas las nedidas razonables que estén a su 

alcill1ce para lograr que las instituciones pGblicas locales existentes en 

su territorio cumplan las d:i.sposiciones del artículo 2 con excepción de 

las comprendidas P..n el artículo 2.3, 2.5.2, 2.9 y 2.10, teniendo presente 

que el suministro de información sobre los reglamentos técnicos a que se 

refiere el artícu1o 2.5.3 y 2.6.2,y la formulaci6n de observaciones y 

celebración de discusiones a que alude el artículo 2.5.4 y 2.6.3 se 

efectuarán, por conducto de las Partes. Además, las Partes no adoptarán 

medidas que tengan por efecto obligar o alentar directa. o ind:i.rectarrente 

a di.chas instituciones pGblicas locales a actuar de manera incompatible 

con alguna de las disposiciones del artículo 2. 

4. Elaboración, adopción y aplicación de reglanentos técnicos y normas 
por instituciones no gut>ernarrentales 

4 .1 Las partes deberán toma.r todas las nedidas razonables que estén a su 

alcance para lograr que las instituciones no gubernarrentales existentes 

en su territorio, cumplan las disposiciones del artículo 2 con excepción 

de las comprendidas en el artículo 2. 5. 2, y cuidarán de que la f01:mulación 

de observaciones y celebración de d:i.scusiones a que elude el artículo 2.5.4 

y 2.6.3 puedan también efectuarse por conducto de las partes interesadas 

de las demás Partes. Además, las Partes no adoptarán medidas que tengan 

por efecto obligar o alentar directa. o ind:i.rectamente a dichas institu

ciones no gubernamentales a actuar de manera inccmpa:tible con alguna de 

las disposiciones del artículo 2. 
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COnfo:anidad con 1os reglamentos tt3cnicos·y las normas 

5.· Determinación de la conformidad con los reglanentos técnicos o las 
nonna.s por las instituciones del gobierno central 

5.1 En 1os casos en que se exija una declaración .positiva de que los 

productos están en conforrnídad con los reglamentos técnicos o las normas, 

1as Partes vel.a.rán por que las instituciones del gobierno central. 

apl.iquen a los productos originarios de los territorios de otras Partes 

las d.isI?Osiciones siguientes: 

5.1.1 los productos :únportados ·se admitirán para prueba en condi-

cienes que no sean JT'erlOS faVorables que las aplicadas a productos 

si.Jnilares, nacionales o importados, en una situaci6n cc:::mpa..rable; 

5.1.2 los retados de prueba y los procedimientos administrativos 

apl.icables a los productos importados no serán más cc:mplejos ni 

menos rápidos que los aplicabl.es en una situación cc:mparabl.e a los 

productos simil.ares de origen nacional u originarios de cualquier 

otro paj:s¡ 

5.1.3 los derechos que eventuallrente se impongan por la prueba de 

los productos :importados deberán ser equitativos en comparación con 

los que se percibir:i'.an por la prueba de productos similares de origen 

naciona1 o procedentes de cualquier otro pa:i'.s; 

5.1.4 los resultados de las pruebas se conumicarán al. exportador, 

a1 importador o a sus agentes, si así se solicita, para que puedan 

adoptarse rredid.as correctoras en caso necesario; 

5.1.5 el enplazamiento de l.as instalaciones de prueba y l.os proce

dimientos para la toma de nn.iestras destinadas a la prueba no habrán 

de causar m::>lestias innecesarias a los importadores, los exportadores 

o sus agentes; 
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s.1.6 el caráct~r confidencial de las informaciones referentes a los 

productos ;inportados, que resulten de las pruebas o hayan sido faci
litadas con m::>tivo de ellas, se respetará de la misma manera que en el 

caso de los productos de origen nacional. 

5.2 No obstante, a fin de facilitar la determinaci6n de la conformidad 

con los reglamentos técnicos y las normas cuando se exija ta1 declaraci6n 

positiva, las Partes velarán por que, cdda vez que sea posible, las insti
tuciones del gobierno central: 

acepten los resultados de las pruebas, los certificados o marcas de 

conformidad expedidos por las instituciones ccmpetentes existentes en 
e1 territorio de otras Fa~s, o 

consideren suficiente la autocertificaci6n de productores establecidos 

en el territorio de otras Partes, 

aün cuando los nétodos de prueba difieran de los suyos, a condici6n de que 

tengal en convencimiento de que los rrétodos empleados en el territorio de 

la Parte exportadora proporcionan un rredio suficiente de determinar la 
conformidad con los reglamentos técnicos o las non=s aplicables. Se 

reconoce que podré ser necesario celebrar consultas previas para llegar a 

un entendimiento nrutu.arrente satisfactorio en cuanto a la autocertificaci6n, 

los rrétodos de prueba y los resultados de éstas y los certificados o marcas de 

confo:crnidad, empleados en el territorio de la Parte exportadora, en 

particular en el caso de los productos perecederos y demás 

productos susceptibles de deterioro durante el 

transporte. 

5.3. Las Partes velarán por que los nétodos de prueba y procedimientos 

administrativos utilizados por las instituciones del gobierno central sean 

de una naturaleza que permita, en la m=dida de lo posible, la aplicaci6n de 

las disposiciones del artj'.:::uJ.o 5.2. 

5.4. Ninguna disposición del presente artí:culo impedirá a las Partes la 

reali'Zaci6n en su territorio de controles razonables por muestreo. 
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6. O!:>E!te:rminación de l.a conformidad con l.os reglamentos térnicos o las 
normas por las instituciones ptiblicas locales y las instituciones 
no gul:>ernamentales 

6.1. Las Partes deberán tomar todas las medidas razonables que estén a 

su alcance para lograr que las instituciones pGblicas locales y las insti

tuciones no gubernamentales existentes en su territorio cumplan las dispo
siciones del artS:culo 5. Adexras, las Partes no adoptarán medidas que 

tengan por efecto obligar o alentar directa o indirectamente a dichas 

instituciones a actuar de manera incc:mpatible con alguna de las disposi

ciones del artS:culo S. 

Sistemas de certificación 

7 •. Sistemas de certificación aplicados por las instituciones del 
gobierno central 

Con respecto a las instituciones de su gobierno central: 

7.1. Las Partes velarán por que los sistemas de certificación no se 

elaboren ni apliquen con el fin de crear obstáculos al come=io interna

cional. Velarán asirnism::> por que ni los sistemas de certificación propi~ 

mente dichos ni su aplicación tengan por efecto la creaci6n de obstáculos 

innecesarios al carrercio internacional.. 

7. 2 Las Partes velarán por que los sistemas de certificación se elaboren 

y apliquen de modo que permitan el acceso a los proveedores de productos 

s.imilares origi.narios de los territorios de otras Partes en condiciones 

que no sean trenos favorables que las aplicadas a los proveedores de 

productos similares de origen nacional u originarioS de cualquier otro 

paS:s, inclUida la determinación de que esos proveedores quieren y pueden 

cumplir las obligaciones del sistema. Un proveedor tiene acceso a un 

sistema cuando obtiene una certificación de la Parte irnpartadora segful 

las reglas del sistema. Ello supone también que reciba la marca del 

sistema, s:i:. la hay, en condiciones que no sean nenas favorables que las 

otorgadas a los proveedores de productos similares de origen nacional 

u originarios de cualquier otro pa:Ls. 
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7.3 Las Partes: 

7.3.1 anunciarán con la debida antel.aci6n, m;,ciiante un aviso en una 

publ.icaci6n, de rrodo que puedan saberlo las partes interesadas, que se 

proponen introducir un sistema de certificaci6n; 

7.3.2 notificarán a la Secretarl'.a del. GA'IT los productos abarcados 
indicando brevenente el. objeto del. sistema en proyecto; 

7.3.3. facilitarán sin discriminaci6n a las denás Partes, previa 

se>l.icitud, detall.es sobre las reglas del. sistema en proyecto o el. 
texto de las mismas; 

7.3.4 preverán sin discr:irn.inaci6n un plazo razonable para que las 
demás Partes puedan hacer observaciones por escrito sobre la f6nnul.a

ci6n y funcionamiento del sÍ.stema., celebrarán discusiones sobre esas 

observaciones si as~ se solicita, y las tcmarán en cuenta. 

7. 4 Sin embargo, si a alguna Parte se le planteasen o amenazaran 

pl.anteársel.e problemas urgentes de seguridad pública, de sanidad, de 

protecci6n del. medio ambiente o de seguridad nacional. , dicha Parte podrá 

cm:i:tir alguno de los trámites enumerados en el. artl'.cul.o 7. 3, segGn considere 

necesario, siempre que al adoptar el sistema. de certificaci6n cumpla con lo 

sigu:i:ente: 

7.4.1 comunicar irnrediatamen.te a las demás Partes, por conducto de la 

Secretarl'.a de1 GA'IT, el. sistema de certificaci6n y los productos de 
que se trate, indicando además brevemante el objetivo y la raz6n de ser 

del. sistema de certificaci6n, asl'. corro la naturaleza de los problemas 

urgentes; 

7.4.2 facil.itar sin discriminaci6n a las denás Partes, previa 

sol..i:citud, e1 texto de 1as reglas del sistema; 
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7.4.3 dar sin discriminaci6n a las demás partes la posibi1idad de que 
formu.l.en observaciones ¡:::or escrito, celebrar discusiones sobre e11as 

si as:L se solicita, y tcKuar en cuenta las observaciones escritas y los 
resultados de las discusiones. 

7. 5 Las partes velarán por que se publiquen todas las reglas de los 
sistemas de certificaci6n que hayan sido adoptadas. 

8. Sistemas de certificación aplicado por las instituciones pGb1icas 
locales y las instituciones no gube.rnarrentales 

8 .1. Las Partes deberán tomar todas las nedidas razonables que estén a su 

alcance, para lograr que las instituciones pGblicas locales y las institu

ciones no gubernarrentales existentes en su territorio cumplan las disposi

ciones del art:Lculo 7, con exce~ión de las =nprendidas en el art:Lculo 7. 3. 2, 

al aplicar los sistemas de certifícaci6n, teniendo presente que el suministro 

de información a que se refiere el art:Lculo 7.3.3 y 7.4.2, la notifica
ción a que se alude en el art:Lculo 7.4.1, y la formulaci6n de observaciones y 

ce1ebración de discusiones a que se refiere el art:Lculo 7.4.3 se efectuarán 

por conducto de las Partes. Además, las Partes no adoptarán rredidas que 
tengan por efecto obligar o alentar directa o indirectamente a dichas insti

tuciones a actuar de manera incompatible con alguna de las disposiciones del 

art:Lculo 7. 

8.2 Las Partes velarán por que las instituciones del gobierno central 

se atengan a los sistemas de certificaci6n ap1icados por las institu

ciones públicas locales y las instituciones no gubernamentales s6lo en la 

rredida en que estas instituciones y sistemas ctm1plail las disposiciones 

pertinentes del art:Lculo 7 • 

9. Sistemas internacionales y regionales de certificaci6n 

9.1 CUando se exija una declaración positiva de conformidad con 1os 

reglamentos técnicos o las normas, procedente de una fuente distinta de1 

proveedor, las Partes elaborarán cada vez que sea posible sistemas 

internacionales de certificación y se harán miembros de tales sistemas o 

participarán en e1los. 
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9.2' Las Partes deberán temar todas las meClidas razonables que estlfu-1 a su - \ 
alcance para lograr que los sistemas internacionales y regionales de certifi-

cación de que sean miembros o participantes las instituciones ccmpetentes de 

su territorio estén en conformidad con las disposiciones del art~culo 7, 

excepción hecha del articulo 7. 2 y habida cuenta de las disposiciones del 

art~culo 9. 3. Además, las Partes no adoptarán rredidas que tengan por efecto 

obligar o alentar directa o indirectanente a dichos sistemas a actuar de 

manera incompatible con alguna de las disposiciones del art~culo 7. 

9.3 Las Partes deberán tomar todas las nedidas razonables que estén a su 

alcance para lograr que los sistemas internacionales y regionales de certifi

cación de que sean miembros o participantes las instituciones cx:inpetentes de 

su territorio se elaboren y apliquen.de nodo que permitan el acceso a los 

proveedores de prcxluctos similares originarios de 1os territorios de otras 

Partes en condiciones que no sean nenes favorables que las aplicadas a los 

proveedores de productos similares originarios de un pa~s miembro, de un 

pa~s participante o de cualquier otro pa~s, incluida la determinación de que 

esos proveedores de productos similares quieren y pueden cumplir las 

ob1igaciones del sistema. Un proveed.ar tiene acceso a un sistema cuando 

obtiene, según las reglas del sistema, una certificación de una Parte impC>r

tadora que es miembro del. sistema o que participa en ~l., o de un.:i institu.ci6n 

autorizada por el sistema para conceder la certificación. Ello supone 

también que reciba la marca del sistema, si la hay, en condiciones que no 

sean menos favorables que las otorgadas a los proveedores de productos 

simi1ares originarios de un ~s miembro o de un pa.~s participante• 
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9.4 Las Partes velarán por que las instituciones de su gobierno central 
s61o se atengan a los sistemas internacicnales o regionales de certifi

caci6n en la medida en que estos sistemas cumplan con las disposiciones 

del art~cuJ.o 7 y del art~culo 9.3. 

Infonna.ci6n y asistencia 

10. Información sobre los reglarrentos técnicos, las normas y los 
sistcnus de certificación 

10.l Cacl.-i P.:irtc! Vt!lar.."'i por que exista un servicio que pU' .... c.:l .. 1 re~~1011dcr 

i.J t<X.1.u.:.~ l.:is rcticioncs r.:i:;:ondblcs dC" infonnaci6n foi.-mul.:idas l ur f.>.:lrLcs 

i nti--rcs.:ldas Uc 1.:is dcnDs Partes y referentes a: 

10 .1.1 los reglamentos técnicos que hayan adoptado o proyecten 

adoptar dentro de su territorio las instituciones del gobierno 

central, las instituciones públicas loca1es, las .instituciones no 

gubernarnental.es legalrrente habilitadas para hacer respetar un 

- regl.arrento técnico, o l.as instituciones regionales con actividades 

normativas de que esas instituciones sean miembros o participantes; 

10 .1. 2 las normas que hayan adoptado o proyecten adoptar · dentro de 
su territorio las instituciones del gobierno central, las institu

ciones públicas locales o las instituciones regionales con activi

dades norma.ti.vas de que esas instituciones sean miembros o 

p¿¡rticipantes; 

10.l.3 los sistemas de certificaci6n, existentes o en proyecto 

dentro de su territorio, que dependan de instituciones del gobierno 

central, de instituciones pGblicas local.es o de instituciones no 

gubernamental.es legalrrente habilitadas para hacer respetar un 

reglrurento técnico, o de instituciones regionales de certificaci6n 

de los que esas instituciones sean miembros o participantes; 

10.1.4 los sitios donde se encuentren los avisos publicados de 

confonnidad con el Acuerdo, o la indicaci6n de dónde se puedan 

obtener esas informaciones, y 

10.1.S los lugares donde se encuentren los servicios a que se 

refiere el art~culo 10.2 
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1.0.~ cada Parte deberá tomar todas 1.as medidas razonables que estén a 

su al.canee para 1.ograr que existan uno o varios servicios que puedan 

responder a todas las peticiones razonabl.es de información fo:r::rmtl.adas por 
partes interesadas de 1.as demás Partes referentes a: 

1.0.2.1. 1.as normas que hayan adoptado o que proyecten adoptar dentro 

de su territorio las instituciones no gubernarrentales con actividades 

normativas, o 1as instituciones regiona1es con actividades normativas 

de que aquél.1.as sean miembros o participantes, y 

1.0.2.2. 1.os sistemas de certificación, existentes o en proyecto dentro 

de su territorio, que dependan de instituciones de cert:if:icaci6n no 

gubernarrenta1es, o de instituciones de certificaci6n regiona1es de 1os 

que esas instituciones sean miembros o participantes. 

1.0.3 Las Partes deberán tomar todas 1.as medidas razonables que est~ a su 

al.canee para 1.ograr que, cuando otras Partes o partes interesadas de otras 

Partes pidan ejemplares de documentos con arreglo a 1.as d:i.sposiciones del. 

presente Acuerdo, se facil.iten esos ejemplares a los peticionarios al 
misrro precio (cuando no sean gratuitos) que a los nacionales de 1.a Parte 

de que se trate. 

1.0. 4 Cuando 1.a Secretar!.a del. Gl\TI' reciba notificaciones con arreglo a 1.as' 

d:i.sposiciones del. presente .Acuerdo, dará traslado de 1.as notificaciones 
a todas 1as Partes y a todas 1as instituciones :internacionales con acti

vidades normativas o de certificación interesadas, y llamará la atenci6n 

de 1.as Partes en desarrol.lo sobre cualquier notificación rel.ativa a 

productos que ofrezcan un interés particul.ar para el.1.as. 

1.0.5 Ninguna d:i.sposición del. presente .Acuerdo se interpretará en el 

sentido de imponer: 

1.0. 5. l. 1.a publ.icación de textos en un idiorra distinto del. idioma 

de 1.a Parte¡ 

1.0.5.2 1.a comunicación de detal.1.es o del. texto de proyectos en un 

id:i.oma distinto del. idioma de l.a Parte, o 

1.0.5.3 l.a comunicación por l.as Partes de cual.quier información cuya 

divul.gaci6n consideren contraria a l.os intereses esencial.es de su 

seguridad. 
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10. 6 Las not:Í.ficaciones dirigidas a 1a Secretar:l:a del GA.Tl' se harán en 

español, francés o ingl~s. 

10.7 Las Partes re=nocen que es conveniente estab1ecer sistemas centra

,lizados de informaci6n con respecto a 1a e1aboraci6n, adopción y aplica

ci6n de reglamentos técni=s, normas y sistemas de certificación dentro 
de sus territorios. 

11. Asistencia ~cnica a las demás Partes 

11.1 De recibir una petición a ta1 efecto, las Partes asesorarán a 1as 

denás Partes, en particular a 1os pa:l:ses en desarrol1o, sobre la elabora-

ci6n de reglam=ntos t<'k:nicos. 

11.2 De recibir una petición a tal efecto, 1as Partes asesorarán a 1as 

dem'.is Partes, en particu1ar a 1os pa:l:ses en desarro1lo, y 1es prestarán 

asistencia técnica en las condiciones que se decidan de coman acuerdo, 

en 1o referente a la creaci6n de instituciones nacionales con actividades 

normativas y su participaci6n en la labor de las instituciones interna

cionales cx:m actividades normativas. Asimismo, a1entarán a sus institu

ciones nacionales o:>n actividades normatívas a hacer 1o misrro. 

11.3 De recibir una petición a tal efecto, las Partes deberán ta= todas 

las medidas razonab1es que estén a su a1cance, para 1ograr CJUC 1as institu

ciones de reglamentaci6n existentes en su territorio asesoren a las demás 

Partes, en particu1ar a 1os pa:l:ses en desarrollo, y 1es prestarán asis

tencia técnica en 1as condiciones que se decidan de común acuerdo, en 1o 

referente a: 

11.3.1 1a creación de instituciones de reg1am=ntación, o de institu

ciones de certificación para dai::: un certificado o marca de confor

midad con los reglarrentos técnicos, y 

11..3.2 1os nejores rrétodos de cumplir con sus reglanentos Wcnicos. 
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11. 4 De recib:ir una petici6n a ta1 efecto, 1as Partes deberán tomar todas 

1as rredidas razonab1es que est€n a su a1cance para lograr que se preste 
asesoramiento a las dercás Partes, en particular a los pa:Lses en desarrollo, 

y les prestarán asistencia técnica en las condiciones que se decidan de 

comGn acuerdo, en lo referente a la creaci6n de instituciones de certif,;.

caci6n para dar un certificado o marca de conform:i.dad con las normas 

adoptadas en el territorio de la Parte peticionaria. 

11. 5 De recibir una petici6n a tal efecto, las Partes asesorarán a las 

denás Partes, en particular a los pa:Lses en desarrollo, y les prestarán 
asistencia técnica en las condiciones que se decidan de comGn acuerdo, en 

lo referente a las medidas que sus productores tengan que adoptar si 

quieren participar en los sistemas de certificaci6n aplicados por institu
ciones gubernanentales o no gubernamentales existentes en el territorio 

de la Parte a la que se dirija la petici6n. 

11.6 De recibir una petici6n a tal efecto, las Partes que sean nú.embros 

o participantes en sistemas internacionales o regionales de certif icaci6n 

asesorarán a las denás Partes, en particular a los pa:Lses en desarrollo, 

y les prestarán asistencia técnica en las condiciones que se decidan de 

comGn acuerdo, en 1o referente a la creaci6n de las instituciones y de 

los instrurrentos jur:Ldicos que les pernú.tan cumplir las obligaciones dima

nantes de la condici6n de miembro o de participante en esos sistemas. 

11. 7 De recibir una petici6n a tal efecto, las Partes alentarán a las 

instituciones de certificaci6n existentes en su territorio, si esas insti

tuciones son miembros o participantes en sistemas internacionales o regio

nales de certificación, a asesorar a las de.más Partes, en particular a 

los pa:Lses en desarrollo, y deberán examinar las peticiones de asistencia 

técnica presentadas por esos pa:Lses, en lo referente a la creaci6n de 

los madi.os institucionales que pernú.tan a las instituciones canpetentes 

existentes en su territorio el cumplimiento de las obligaciones dimanantes 

de la condici6n de miembro o de participante en esos sistemas. 
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11.8 A1 prestar asesoramiento y asistencia técnica a otras Partes, segt:ín lo 

estipulado en el art.1'.culo 11.1 a 11.7, las Partes concederán prioridad a las 
necesidades de los pa:Lses tren.os adelantados. 

12. Trato especial y diferenciado para los pa:Lses en desarrollo 

12.1 Las Partes otorgarán a los pa:Lses en desarrollo que sean Partes en el 

presente Acuerdo un trato diferenciado y más favorable, tanto en virtud de 

las disposiciones siguientes cono de las demás disposiciones pertinentes 
contenidas en otros art:Lculos del Acuerdo. 

12.2 Las Partes prestarán especial atenci6n a las disposiciones del presente 

Acuerdo que afecten a los derechos y· obligaciones de los pa:Lses en des

arrollo, y tendrán en cuenta lás necesidades especiales de esos pa:Lses en 

materia de desarrollo, finanzas y =rercio al aplicar el Acuerdo, tanto en 

el plano nacional corro en lo referente al funcionamiento de las disposi

ciones inst.ítuciona1es en ~1 previstas. 

12.3 cuando las Partes preparen o apliquen reglarrentos técnicos,norma.s, 

rrétodos de prueba o sistemas de certificaci6n, tendrán en cuenta las-nece-

sidades especiales que en materia de desarrollo, finanzas y comercio tengan 

los pa:Lses en desarrollo, con el fin de velar por que dichos reglarrentos 
técnicos, normas, rrétodos de prueba y sistemas de certificaci6n, y la deter

minaci6n de la conformidad con los reglarrentos técnicos y las normas no creen obst~ 
culos innecesarios para las exportaciones de los pa:Lses en desarrollo. 

12.4 Las Partes admiten que, aunque puedan existir normas internacionales, 

en sus condiciones tecno16gicas y socioecon6micas particulares los pa:Lses 

en desarrollo adopten determinados reglarrentos técnicos o normas, con inclu

si6n de nétodos de prueba, encaminados a preservar la tecnolog:La nacional, 

as:L cam::> las métodos y procesos de producci6n corrpatibles con sus 
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necesidades de desarrollo. Las Partes reconoce."l por tanto que no debe 

esperarse que los pa:Lses en desarro1lo utilicen como base de sus reglamentos 

t~icas o normas, incluidos los rrétodos de prueba, nonnas internacionales 

inadecuadas a sus necesidades en materia de desarrollo, finanzas y canercio. 

12. 5 Las Partes tornarán todas las medidas razonables que estén a su alcance 

para lograr que las instituciones internacionales con actividades de norma

lizaci6n y los sistemas internacionales de certificaci6n estén organizados 

y funcionen de m::x'lo que faciliten la participaci6n activa y represei::itativa 

de las instituciones competentes de todas las Partes, teniendo en cuenta 

los problemas especiales de los pa:Lses en desarrollo. 

12.6 Las Partes tomarán todas las medidas razonables que estén a su alcance 
para lograr que las instituciones internacionales con actividades de noi:rra.-

1izaci6n, cuando as:L lo pidan los pa:Lses en desarrollo, examinen la posi

bilidad de elaborar nonnas internacionales referentes a los productos que 

pres~ten especial inter~s para esos pa:Lses y, de ser factible, las elaboren. 

12. 7 De conformidad con lo dispuesto en el art:Lculo 11, las Partes propor
cionarán asistencia t~ica a los pa:Lses en desarrollo a fin de que la 

elaboraci6n y aplicaci6n de los reglamentos técnicos, nonnas, ~todos de 

prueba y sistemas de certificaci6n no creen obstáculos innecesarios a la 

expansi6n y divcrsificaci6n de las exportaciones de dichos pa:Lses. En la 

determ:i:naci6n de las condiciones en que se facilitará la asistencia ~cnica 

se tendrá en cuenta la etapa de desarrollo en que se halle el pa:Ls 

solicitan te, especial.rrente en el caso de los pa:Lses menos adelantados. 
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12.8 Se re=noce que 1-os pa:Lses en desarrollo pueden tener problemas 
especiales, en particuJ..ar de orden institucional y de infraestructura, en 

lo relativo a la preparaci6n y la aplicaci6n de reglamentos técniCX>s, 

normas, rrétodos de prueba y sistemas de certificaci6n. Se reconoce adenás 
que las necesidades especiales de estos pa:Lses en materia de desarrollo 

y oorrercio, as:L = la etapa de desarrollo tecno16gico en que se encuen

tren, pueden disminuir su capacidad de cumplir :Lntegrarrente las obliga

ciones dimanantes del presente Acuerdo. Las Partes tendrán pues plenarrente 

en cuenta. esa circunstancia. Por consigui.ente, cx:>n objeto de que 1os 

pa:Lses en desarrollo puedan cumplir el presente Acuerdo, se faculta al 

Comité para que conceda, previa solicitud, excepciones especificadas y 
limitadas en el tiempo, totales o parciales, al cumplimiento de obligaciones 

dimanantes del Acuerdo. Al examinar dichas solicitudes, el Comité tonará 

en cuenta los problemas especiales que existan en la esfera de la prepa

raci6n y la aplicaci6n de reglarrentos técniCX>s, norrnas,rrétodos de prueba 
y sistemas de certificaci6n, y las necesidades especiales del pa:Ls en 

desarrollo en materia de desarrollo y de carrercio, as:L corro la etapa de 

adelanto tecno16gico en que se encuentre, que puedan disminuir su capacidad 

de currplir plenaITEnte las obligaciones dimanantes del Acuerdo. En 

particular, el COmité tomará en cuenta los problemas especiales de los 

pa:Lses rrenos adelantados. 

12.9 Durante las CX>nsultas, los pa:Lses desarrollados tendrán presentes 

las dificultades especiales de los paf.ses en desarrollo en la elaboraci6n 

y aplicaci6n de las normas y los reglarrentos técnicos y de los métodos 

de asegurar la conformidad con las normas y los reglanentos técni<X>s. 

Deseando ayudar a los pa:Lses en desarrollo en los esfuerzos que realicen 
en esta. ·esfera, los pa:Lses desarrollados tonarán en cuenta las necesidades 

especiales de los pa:Lses en desarrollo en materia de finanzas, carrercio 

y desarrollo. 
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l.Z.l.O El. Comité examinará peri6dicamente el. trato especial. y diferenciado 

que conforme a l.o previsto en el. presente Acuerdo se otorgue a l.os pa:tses en 

desa=l.l.o, tanto en el. plano nacional. cono en el. internacional.. 

Instituciones, consu1ta y so1uci6n de diferencias 

l.3. Comité de obstáculos técnicos al. =re=io 

En virtud del presente Acuerdo se establecerán: 

l.3.l. Un· Comité de obstáculos técnicos al =mercio (dencm:i.nado en adelante 

''el Comite''), c:x:>mpuesto de representantes de cada una de las Partes en e1 

presente Acuerdo. El =ni.té elegirá a su Presidente y se reunirá cuando P1:2 
ceda, pero al. nenes una vez al. año, con el fin de dar a l.as Partes en el. -

presente Acuerdo la oportunidad de celebrar consultas sobre cualquier cue~ 

ti6n relativa a l.a aplicación del. mi.siro o la consecuci6n de sus objetivos, 

y llevará a cabo los demás ccmetidos que puedan serle asignados en virtud 

del. presente Acuerdo o por las Partes; 

l.3.2 Grupos de trabajo, grupos de expertos técnicos, grupos especiales u 

otros 6rganos apropiados, que real.izarán las tareas que el. cani t<'!; les 

encomiende de conformidad con l.as disposiciones pertinentes del. presente 

Acuerdo. 

l.3. 3 Queda entendido que deberá evitarse una duplicaci6n innecesaria de 

l.a labor que se realice en virtud del Acuerdo y la que lleven a cabo 

l.os_ gobiernos en otros organisrros técnicos, por ejemplo, en el. marco del 

Codex Al.imentarius. El. canité examinará este problema con el fin de 

reducir al. nún:in'O esa duplicaci6n. 

l.4. ·consulta y soluci6n de diferencias 

consulta 

l.4. l. cada Parte examinará con ccmprensión l.as representaciones que puedan 

formularse otras Partes, y deberá prestarse a la pronta celebración de 

consultas sobre dichas representaciones, cuando éstas se refieran a una 

cuesti6n relativa a l.a apl.icaci6n del. presente Acuerdo. 
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l.4. 2 Si una Parte considera que un beneficio que obtenga directa o índi.

rectamente en virtud del presente Acuerdo queda anulado o rrenosca.bado, o 

que la consecuci6n de alguno de los objetivos del mísm::> se ve :imped:i.da por 

la acci6n de otra u otras Partes, o que sus intereses carrerciales se ven 

sensiblerrente afectados, podrá formular representaciones o proposiciones 

E:Qr escrito a la otra Parte o Partes que, a su juicio, est~ interesadas. 

Toda Parte examinará con comprensi6n las representaciones o proE:Qsiciones 

que le hayan sido formuladas, con objeto de llegar a un arreglo 

satisfactorio de la cuesti6n. 

S01uci6n de di.ferencias 

l.4.3 Las Partes tienen la firme íntenci6n de resol.ver oportunarrente y 

con prontitud todas las diferencias que caigan dentro del ámbito del 

presente Acuerdo, partícul.armente en el caso de los productos perecederos. 

14.4 Si no se hubíere hallado nínguna so1uci6n después de la ce1ebraci6n 

de las consultas previstas en el a:rtícul.o l.4.l. y l.4.2, el COmité, a petici6n 

de cualquier parte en la diferencia, se reunir<'< dentro de los treínta cu:as 

siguientes a la fecha de recepci6n de esa petici6n, a fín de efectuar una 

encuesta sobre la cuesti6n y facilitar una. so1uci6n mutu.arrente satisfactoria. 

l.4.5 Al. efectuar la encuesta sobre la cuesti6n y elegir, con sujeci6n, 

entre otras, a las disposiciones del art~cul.o l.4.9 y l.4.l.4, el procedi.

mi.ento apropiado, el =ni.té tendrá en cuenta si los asuntos litigiosos 

están relacionados con consideraciones de pol~tica comercial. y/o con 

cuestiones de carácter t~ico que requieran un exarren detallado por 

expertos. 

l.4. 6 En el caso de los productos perecederos, de conformídad con el 

~cul.o 14.3, el =ni.té arbitrará el procedimíento más expeditivo· 

posible con mi.ras a facilitar una soluci6n nu.ituarrente satisfactoria 

dentro de los tres meses siguientes a la recepci6n de la solicitud de 

encuesta por el =ni.té. 
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14. 7 Queda entendído que cuando surjan diferencias que afecten a productos 

que tengan un ciclo definido de cu1tivo de doce neses, e1 o:mité desplegará 

los máx:im::>s esfuerzos para tratar dichas diferencias dentro de un plazo 
de doce meses. 

14.8 En cualquier fase del procedimiento de soluci6n de una diferencia, 

inclusive en la fase rrás temprana, se podrá consultar con 6rganos compe

tentes y con expertos en la materia objeto de exarren, e invitarlos a 

asistir a las reuniones del Comité¡ se podrá solicitar a tales 6rganos y 

expertos la i.nformaci6n y asistencia que sean del caso. 

cuestiones técnicas 

14.9 Si no se llega a una so1uci6n mutuamente satisfactoria de confor
midad con el procedimiento establecido en el art:í:culo 14.4 dentro de 

los tres neses siguientes a la recepci6n de la solicitud de encuesta por 

el =ni.té, éste, a petición de cualquier parte en la diferencia que 

considere que la cuesti6n está relacionada con p=b1emas de carácter 

técnico, establecerá un grupo de expertos técnicos y le encomendará que: 

Examine e1 asunto; 

consulte con las partes en la diferencia y les dé todas las oportuni

dades de llegar a una so1uci6n mutuamente satisfactoria: 

haga una exposici6n de los hechos del caso: 

haga las constataciones necesarias para ayudar al Comité a formular 

recorrendaciones o resolver sobre la cuesti6n e incluya, si p=cede, 
C'Onstata.ciones sobre, entre otras cosas, 1as apreciaciones cientS:.ficas 

detalladas que entren en consideraci6n, sobre si la medida era 
necesaria para 1a protecci6n de 1a salud y la vida de las personas 

o de los animales o para la preservaci6n de los vegetales, y sobre 

si el asunto implica una apreciaci6n cient:í:fica leg:í:tima. 
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14' .10 Los grupos de expertos té=licos se regirán por e1 procedimiento 
de1 ane><e> 2. 

14.11 EJ. tiempo que necesitará el. grupo de expertos técnicos para 

examinar probl.emas de carácter técnico variará seg11n J.os casos. EJ. grupo 

de expertos técnicos procurará presentar sus constataciones al canité 

dentro de J.os seis meses siguientes a J.a fecha en que se le haya sometido 

J.a cuestión técnica, sal.va prórroga fijada de común acuerdo por las 
partes en la diferencia. 

14 .12 En los informes deberán constar las razones en que se basep sus 
constataciones. 

14.13 Si no se ha l.legado a una solución mutuamente satisfactoria después 

de haberse agotado el procedin.iento establecido en el presente a:rtl'.culo 
y si una parte en la diferencia asf. lo solicita, €1 Corni~ establecerá 

ur>. grupo especial, que seguirá el procedimiento previsto en el. 

artf.culo 14.15 a 14.18 ~-

PrOcedimiento de 1os grupos especiales 

14 .14 Si no se ha l.legado a una solución mutuamente satisfactoria c=n 

arreglo a1 procedimiento establecido en el artf.culo 14.4 dentro de 

J.os tres meses siguientes a la recepción de la solicitud de encuesta 

por el. Comité y no se ha recurrido al procedimiento del. artf.c:ulo 14. 9 

a 14.13, e1 Comité, a petición de una parte en la diferencia, establ.ecerá 

un grupo especial.. 

14.J.5 A1 establecer un grupo especia1, el. CCmité 'enc::onendará que: 

examine e1 asunto; 

consulte con 1as partes en la diferencia y J.es dé todas las oportuni

dades de J.J.egar a una soJ.ución mutuamente satisfactoria; y 

haga una exposición de J.os hechos de1 caso en cuanto guarden relación 

con la aplicación de J.as disposiciones del presente Acuerdo y haga 

J.as constataciones necesarias para ayudar al Comité a fo:cnular 
recc:mendaciones o a reso1ver sobre la cuestión. 

257. 



3. 

ANEXO "C" - 1 

MIN/NTM,IW/192/Rev. 5 
Página 28 

14.16 Los grupos especia1es se regirán por el. procedimiento del. anexo.3>. 

14.17 Los grupos especial.es util.izarán el. informe del. grupo de expertos 

técnicos establ.ecido de conformidad con el. arti:cul.o 14.9 corro base para 

el. examen de 1.os asuntos que presenten aspectos de carácter técnico. 

14 • 1.8 El. tiempo que necesitaran 1.os grupos especial.es variará seglin 1.os 
casos. Procurarán presentar sus constataciones y, cuando proceda, sus 

recorrendaciones al. Comité sin derrora indebida, normalrrente dentro de los 

cuatro meses siguientes a la fecha en que hayan sido establecidos. 

eumpl.imiento de las obl.igaciones 

14.19 Una vez terminada la encuesta o una vez que el grupo de expertos 

técnicos, grupo de trabajo, grupo especial u otro órgano le haya presen

tado su informe, el Comité se ocupará prontaxrente del asunto. Con respecto 

a 1.os inforrres de los grupos especiales, el Comité, norma.J..rrente dentro de 

los 30 di:as siguientes a la recepción del. infame, a rrenos que este plazo 

sea prorrogado por el. Cc:mité, adoptará 1.as rredidas pertinentes, con 

incl.usi6n de: 

una ex¡x:>sición de los hechos del. caso: o 

.recomandaciones a una o varias Partes en e1 Acuerdo; o 

cualquier otra resolución que juzgue apropiada. 

14.20 Si una Parte a 1.a que se dirigen recomendaciones considera que no 

puede 1.1.evarlas a la práctica, comunicará prontamente y por escrito sus 

motivos al. Ccmi~. En ese caso, el. Comité examinará qué otras rredidas 

pueden ser procedentes. 
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14.21 S:!. el Comiti§ ex>ns.idera que las cir=stancias son suf:!.c:!.entemente graves 

para que se justifique taL rnedi.da, podr:i autori.zar a una o vari.as E'artes en el 

presente Acuerdo a suspender, respecto de cualquier otra Parte, el. cumplimien

to de l.as obligaci.ones resul.tantes del presente Acuerdo cuya suspensi.6n est:!.rre 

justifi.cada habida cuenta de las ci.rcunstancias. A este respecto, el Ccrni.ti§ ~ 

dr:i en particular autorizar l.a suspensi6n del currplimiento de obligaciones, 9!!. 
tre ell.as las defin:!.das en los artj'.culos 5 a 9, a fín de restablecer la venta

ja e=n6mica mutua y el equil.ibrio de derechos y obligaciones. 

l.4.22 El Comité seguirá la evoluci.6n de todo asunto sobre el cual. haya hecho ~ 

comendaciones o dictado resoluciones. 

Otras disposi.ciones relativas a la soluci6n de di.ferencias 

Procedi.rniento 

1_4.23 Si surgen diferencias entre las Partes relativas a derechos y obligacio

nes dimanantes del presente Acúerdo, las Partes deberán agotar el. procedimiento 
de soluci6n de diferencias en él previsto antes de ejerci.tar cual.esqui.era dere

chos que les co=espondan en vi.rtud del Acuerdo General. Las Partes reconocen 

que, cuando se serreta un asunto a las PARI'ES CONI'RATANI'ES, éstas podrán tener -
en cuenta cualquier constataci6n, reo::mendaci6n o resoluci6n formulada de con

formidad con el art5'.culo 1.4 ~ q a 14 .18 en la medida en que se refi.eran a cuesti2_ 

nes rel.acionadas con derechos y obli.gacianes equivalentes, dimanantes del. ~ 

do General. Cuando las Partes recurran al. art5'.culo XXIII del. Acuerdo General, 

l.a decisi6n que se adopte en virtud de dicho art5'.cu1o se basará excl.usivarnente 

en las disposiciones del. citado instrurrento. 
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Nivel-es de obl-igaci6n 

l-4.24 Toda Parte podrá invocar ias disposiciones de soiuci6n de diferencias 

p~evistá.s en l-os párrafos anteriores cuando considere :insatisfactorios l-os 

resul-tados obtenidos por otra Parte en apl-icaci6n de las disposiciones esti

puladas en l-os artícul-os 3, 4, 6, 8 y 9 y sus intereses comerciales se vean 

sensibl-errente afectados. A este respecto, dichos resultados deber~ ser 

equ.ival-entes a los previstos en l-as disposiciones de los art:Lculos 2, 5 y 7 

corro si 1a institución de que se trate fuese una Parte. 

Procesos y rrétodos de producci6n 

l-4.25 Toda Parte podrá re=rir a los proccdinú.entos de soluci6n de dife
rencias enunciados en los párrafos anteriores cuando considere que se 

el-udcn l-as obligaciones dimanantes del presente Acuerdo rrediante la formul-a

ci6n de requisitos en funci6n de los procesos y rrétodos de producci6n nás 

que en funci6n de las caracter:Lsticas de los productos. 

Retroactividad 

14. 26 En la medida en que una Parte considere que los reglanentos técnicos, 
las normas, los rrétodos para asegurar la conformidad con los reglarrentos 

técnicos o normas, o los sistemas de certificaci6n existentes en la fecha 

de entrada en vigor del presente Acuerdo no son compatibles con las dispo

siciones de éste, serán de aplicaci6n a tales reg1arrentos, normas, rrétodos 

y sistemas las disposiciones de los art:Lculos 13 y 14 del presente Acuerdo, 

en la m=dida que corresponda. 

15. Disposiciones finales 

Aceptaci6n y adhesi6n 

15.1 El presente Acuerdo estará abierto a la aceptaci6n, mediante firma 

o formalidad de otra clase, de los gobiernos que sean partes contratantes 

del- Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y eorrercio, y de la =m.u-ridad 

Econ6rnica Europea. 
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15. 2 El presente AcueJ;do estará abierto a la adhesión de cualquier otro 
gobierno en las condiciones que, respecto de la aplicación efectiva de 

los derechos y obligaciones dimanantes del misrro, convengan dicho gobierno 

y las Partes en el presente Acuerdo, mediante el depósito en poder del 

Director General de las PARI'ES =rRATANTES del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Corrercio de un instrurrento de adhesión en el que se 
enuncien 1as condiciones convenidas. 

15.3 Las partes contratantes podrán aceptar el presente Acuerdo en ncrnbre 
de 1os territorios que representen internac1onalmante, a condici6n d~ 

que el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Corrercio se aplique 

respecto de esos territorios de conformidad con 1as disposiciones de los 

apartados a) y b) del párrafo 5 de su artículo XXVI; y en virtud de dicha 

aceptación, cada uno de ellos será considerado corro si fuera Parte en el 
presente Acuerdo. 

Reservas 

15.4 No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones 

del presente Acuerdo sin el asentimiento de las otras Partes en el misno. 

Entrada en vigor 

15.5 El presente Acuerdo entrará en vigor el 1° de enero de 1980 para los 
* gobiernos que lo hayan aceptado o se hayan adherido a él para esa fecha. 

para cada uno de los demás gobiernos, el presente Acuerdo entrará en 

vigor el trigésirro día siguiente a la fecha de su aceptación o adhesión. 

15.6 cada Parte, inmediatanente después de la fecha en que el presente 

Acuerdo entre en vigor para ella, informará al Comité de las rredias que 

ya ex.:í.stan o que se adopten para la aplicación y administración del 

presente Acuerdo. Notificará igualmente al Comité cualquier rrodificación 

ulterior de tales medidas. 

* Se entiende que el término "gobierno" comprende también las 

autoridades corrpetentes de la =nuni.dad Econ6mica Europea. 
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15.7 El ccimité examinará ·anualn'ente la·· apli.cac:i6n y funci.onami.ento del 

presente Acuerdo habi.da cuenta de sus objetivos. El CClmi.té i.nformará 

anual:mante a las PARI'ES CONTRATANTES del Acuerdo General de las novedades 

regi.stradas durante los per:í.odos que abarquen d:ichos exárrenes. 

15.8 A más tardar al f:inal del tercer afio de la entrada en vi.gor del 

presente Acuerdo y poster:iorrrente con peri.od:ic:idad tri.enal, el Comité 

examinará el func:ionami.ento y apl:icac:i6n del presente Acuerdo, con :inclus:i6n 

de las d:ispos:ici.ones relat:ivas a la transparenc:ia, al objeto de ajustar 

los derechos y las obl:igac:iones dimanantes del mi.SITO cuando ello sea 
rrenester para la consecusi6n de ventajas e=n6m:icas mutuas y del equ:ili.

br:io de derechos y obl:igaciones, s:in perju:ici.o de lo dispuesto en el 

art:í.culo 12,. y, cuando proceda, para proponer rrod:ifi.caciones al texto del 

presente Acuerdo, habida cuenta, ent,re otras cosas, de 1a experiencia 

adqui.ri.da en su apli.cac:i6n • 

.Modificaciones 

15.9 Las Partes podrán rrodi.f:icar el .presente Acuerdo ten:iendo en cuenta, entre 

otras cosas, la exper:iencia adquiri.da en su apl:icaci.6n. Una vez que una rrod:if:icaci.6n 

haya si.do acordada por las Partes de conforrni.dad con el procedimi.ento estableci.do por 

el Comité, no entrará en v:igor para una Parte hasta que esa Parte la haya aceptado. 

De.nuncia 

15.10 Toda Parte en el presente Acuerdo podrá denunc:iarlo. La denunci.a 

surti.rá efecto a la expirac:i6n de un plazo de 60 d:í.as contados desde la 

fecha en que el Director General de las PARI'ES CONTRATANTES del 
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Acuerdo General. sobre Arancel.es Aduaneros y Corrercio haya recibido notifi
caci6n escrita de J.a misma. Recibida esa notificaci6n, toda Parte en el. 

presente Acuerdo podrá sol.icitar J.a convocaci6n inmediata del. =ni.té. 

No apl.iaci6n del. presente Acuerdo entre determinadas partes 

J.5.J.J. EJ. presente Acuerdo no se apl.icará entre dos Partes cual.esquiera en 

el. misrrc si, en elm::>rrento en que una de el.las l.o acepta o se adhiere a 
él., una de esas Partes no consiente en dicha apl.icaci6n. 

Anexos 

J.5.J.2 Los anexos del. presente Acuerdo constituyen parte.integrante del. 
misrro. 

Secretar:i:a 

J.5.J.3 Los servicios de secretar:i:a del. presente Acuerdo serán prestados 

por J.a Secretar:La del. Acuerdo.'3eneral. sobra Aranceles Aduaneros y Cc::uercio. 

Dep6sito 

J.5.J.4 El. presente Acuerdo será depositado en poder del Director General. 

de l.as PARI'ES ~RATANTES del. Acuerdo General. sobra Arancel.es Aduaneros 

y =nercio, quien remitirá sin dil.aci6n a cada Parte en el. presente 

Acuerdo y a cada una de J.as partes contratantes del. Acuerdo General. sobre 

Aranceles Aduaneros y Ccmercio, copia autenticada de dicho ir.st.rurrento 

y de todas las rrodif icaciones introducidas en el misno al. arrpa.ro del. 

articulo J.5.9, y J.a notificaci6n de cada aceptaci6n o adhesi6n hechas 

con arregl.o al. art:i:culo J.5.J. y J.5.2 o de cada denuncia del. Acuerdo 

realizada de conformidad con el. art:i:cul.o J.5.J.O. 

:Registro 

J.5.J.5 El presente Acuerdo será registrado de conformidad con J.as dispo

siciones del. art:i:cul.o J.02 de J.a carta de"J.as Naciones Unidas. 

Hecho ·en Ginebra el. • • • • • • • • • • • • • • ••••••• de 

de mil. novecientos setenta y nueve, en un sol.o ejenpl.ar y en J.os idicmas 

español, franc6s e ingl.és, siendo cada uno de J.os textos iguahnente 

auténtico. 
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ANEXO l 

TERMINOS Y SU DEFINICION PARA IAS FINALIDADES 

CONCRETAS = PRESENTE ACUERDO 

Nota: Las referencias a las def.i.niciones de la expresi.6n ••Instituci6n 

internacional con actividades no:rrna.tivas'' que figuran en las 

notas explicativas han de entenderse en el sen:t::Ldo de que se 

trata de las existentes en marzo de 1979. 

l. Especificaci6n técnica 

Especificaci6n contenida en un docurrento que establece las caracter.rs

ticas requeridas de un producto, tales corro los niveles de calidad, las 

propiedades evidenciadas durante su empleo, la seguridad, las dimensiones. 

Puede comprender o contener exél.usivane.nte prescripciones relativas a la 

tenninolog.'[a, los s:Lrnbolos, las pruebas y los rrétodos de prueba, el 

embalaje, el rrarcado o el etiquetado en cuanto son aplicables a un producto. 

Nota explicativa: 

El presente Acuerdo trata solamente de las especificaciones técnicas 

relativas a productos, por lo que se ha m:>dificado la definici6n 

correspondiente de la Cornisi6n Econ6mica para Europa/Organizaci6n 

Internacional de Unificaci6n de Norrras en el sentido de excluir los 

servicios y los c6digos de prácticas. 

2. Reglan-ente ti§cnico 

Especificaci6n técnica, con inclusi6n de las .disposiciones adminis

trativas aplicables, cuya observancia es obligatoria. 

Nota explicativa: 

Este texto difiere de la definici6n correspondiente de la Ccmisi6n 

Econ6mica para Europa/Organizaci6n Internacional de Unif icaci6n de 

Normas por;¡ue ésta se basa en la definici6n de "reglanento", ~o 

que no se define en el presente Acuerdo. Además, la definici6n de la 

Comisi6n Econ6mica para Europa/Organizaci6n Internacional de 

Unificaci6n de Norrras contiene un elemento norrrativo que ya está 
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incluido en las disposiciones de fondo del presente Acuerdo. A los 
efectos del presente Acuerdo, esta definición comprende también una 

norma cuya aplicación se haya hecho obligatoria no por un determinado 
reglarrento sino en virtud de una ley general. 

3. Norma 

Especificación técnica aprobada por una institución reconocida con 

actividades nornativas para su aplicación repetida o continua y cuya 
observancia no es ob1igatoria. 

Nota explicativa: 

La definición correspondiente de la Comisión Económica para 

Europa/Organización Internacional de Unificaci6n de Normas contiene 

varios elementos norrna.tivos qu_e no se inc1\.IY'en en ~sta. As~ pues, 

e1 presente Acuerdo aba.r~a las especificaciones t~icas que no se 

basan en un consenso. Esta defi.nici6n no aba.rea las especificaciones 

técnicas elaboradas por una determinada compañ~a a los efectos de su 
propia producción o consurro. El t~rmino ''instituci6n'' c:aniprende 

tambi6n un sistema nacional de norma.lizaci6n. 

4. Instituci6n o sistema internacional 

Instituci6n o sistema abierto a las instituciones competentes de por 

lo manos todas las Partes en el presente Acuerdo. 

5. Instituci6n o sistema regional 

Instituci6n o sistema abierto sólo a las instituciones corrpetentes de 

algunas de las Partes. 
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6. Instituci6n del. gobierno central. 

El. gobierno central., sus ministerios o departamentos y cual.quier otra 

instituci6n sometida al. control. del. gobierno central. en l.o que atañe a l.a 
actividad de que se trata. 

Nota expl.icativa: 

En el. caso de l.a Comunidad Econ6mic:a Europea son apl.icabl.es l.as 

disposiciones que regul.an l.as instituciones de l.os gobiernos central.es. 

Sin embargo, es posibl.e que se establ.ezcan en l.a Comunidad Econc5mi.ca 
Euro_pea .instituciones regionales o sistemas de certificaci6n, ·en cuyo 

caso quedarían sujetos a l.as disposiciones del. presente Acuerdo en 

nateria de instituciones regionales o sistemas de certificaci6n. 

7. Instituci6n públ.ica l.ocal 

Gobierno distinto del. gobierno central. (por ejempl.o, los estados, 
provincias, lander, cantones, municipios, etc. ) , sus ministerios o depa.rta.

mantos, o cual.quier otra instituci6n sorretida al. control. de tal. gobierno 

en l.o que atañe a l.a actividad de que se trata. 

8. Instituci6n no gul:>ernamental. 

Instituci6n que no sea del. gobierno central ni instituci6n pt:ibl.ica 

l.ocal., con inclusi6n de l.as instituciones no gubernamentales l._egal.nente 

habil.itadas para hacer respetar un regl.amento t~cnico. 

9. Instituci6n con actividades normativas 

Instituci6n gubernamantal. o no guberrlarrental. una ae cuyas actividades 

reconocidas pertenece a l.a esfera de l.a norroal.izaci6n. , 

10. No:ona internacional. 

No:ona adoptada por una instituci6n internacional. con actividades 

normativas. 

Nota explicativa: 

La redacci6n es di~erente de l.a util.izada en l.a correspondiente 

def inici6n de l.a Com:i:si6n Econ6mica para Europa/Organizaci6n 

Internacional. de unificaci6n de Normas con objeto de hacerl.a 

congruente con l.as otras definiciones del. presente Acuerdo. 
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El. siguiente procedimiento será de apl.icaci6n a l.os grupos de expertos 

técnicos que se establ.ezcán de conformidad con l.as disposiciones del. 
artlcul.o l.4 • 

l.. Podrán formar parte de l.os grupos de expertos t!knicos sol.anente 

personas, de preferencia funcionarios de administraciones nacionales, que 

est6n profcsional.rrente capacitadas y tengan experienci~ en l.a esfera de 

que se tr.:itc. 

2. l.as· ciud.:idanos de los pa!.scs cuyos gobiernos sc.:i.n partes en la dife-

rcnc.i.c:i. no pcxlrán ser mionbros de1 grupo de ex¡::>ertos técnicos que se ocupe 

de el.la. Los miembros de un grupo de expertos tknicos actuarán a t:Ltulo 

personal y no corro representantes de un gobierno o de una organizaci6n. 

Por tanto, ni 1os gobiernos, ni 1as organizc:i.ciones, ¡xxirán darles :instruc

ciones con respecto a los asuntos sorretidos al grupo de expertos técnicos. 

3. Las partes en l.a diferencia tendrán acceso a toda l.a informaci6n 

pertinente que se haya facil.itado al. grupo de expertos técnicos, a rrenos 

que sea de carácter confidencial.. La info:rmaci6n confidencial. que se 

proporcione al. grupo de expertos técnicos no será revel.ada sin l.a autori

zaci6n formal. del gobierno o persona que la haya facilitado. Cuando se 

solicite dicha informaci6n del grupo de expertos t!k:nicos pero la comuni

caci6n de la misma no sea autorizada, el. gobierno o persona que haya 

facilitado l.a informaci6n suministrará un resumen no confidencial de el.la. 
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4. · Con el fin de favorecer la fo:onul.aci6n de soluciones mutuanente 

satisfactorias entre las partes y con miras a que ~stas presenten sus 

observaciones, cada grupo de expertos t~cnicos deberá primeramente scxneter 

la parte expositiva de su informe a las partes interesadas, y deberá 

corm..tnicar posteriorrrente sus constataciones o tm esbozo de ellas a las 

partes en la diferencia, con una antelaci6n razonable a su presentaci6n 

a las Partes. 
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El..siguiente procedimiento será de apl.icaci6n al.os grupos espe

cial.es que se establezcan de conformidad con l.as disposiciones del. 

-é>X"ticul.o 14 -

.. l. - Para facil.i tar el establ.ecimiento de l.os grupos especiales, el.. 

Presidente del. comité mantendrá una l.ista indicativa oficiosa de funcio

narios de las administraciones nac:tonales que sean expertos en materia 

de obstáculos ~ices al. corre>;Cio ytengan. experiencia en la esfera de 

l.as rel.aciones comercial.es y el. desarrollo econánico. En esta l.ista 

podrán figurar también personas que no sean funcionarios p{jblicos. A 

este respecto se invitará a cada una de las Partes a que a comienzos de 

cada año comunique al Presidente del. Comité el (los) nombre(s) del (de 

l.os dos) experto (sl de su administración pObl.ica que esté dispuesta a 

ceder para esa función. cuando, en virtud del. art:f.cul.o 1.4.13, se esta

bl.ezca un grupo especial., dentro de un pl.azo de siete d:f.as el. Presidente 

propondrá la composici6n de dicho grupo, que estará integrado por tres 

o cinco miembros,. de preferencia funcionarías de adm::i.nistraciones nacio

nal.es. En un pl.azo de siete d:í.as Mbiles l.as partes directarrente inte

resadas darán a conocer su parecer sobre l.as candidaturas de l.os miembros 

del. grupo especial. propuestas por el. Presidente y no se opondrán a el.l.as 

sino por razones imperiosas. Los ciudadanos de l.os pa:(ses cuyos 

gobier:ios sean partes en l.a diferencia no podrán ser miembros del. grupo 

especial. que se ocupe de el.l.a. Los miembros de un grupo especial. actuarán 

a t:í.tul.o personal y no caro representantes de un gobierno o de una 

organización. Por tanto, ni l.os gobiernos, ni l.as organizaciones, podrán 

darl.es instrucciones con respecto a l.os asuntos sometidos al grupo especial. 
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2. Cada grup:> especial elaborará su proceClimiento. Todas l.as Partes que te!!!_ 

gan un inter~s sustancial en l.a cuesti6n y que l.o hayan notificado al. Ccmité -

deberán tener l.a oportunidad de ser ol'.das. Todo grupo especial. podrá consultar 

y recabar informaci6n y asesorarni.ento Wcnico de cual.quier fuente que estime -

conveniente. Antes de recabar dicha informaci6n o asesoramiento t~ico de -

una fuente de l.a jurisdicci6n de una Parte, el. grupo especial. informará al go

bierno de esa Parte. cuando tal. consul.ta con 6rganos competentes y con expertos 

sc.:i necesaria, se cel.ebrará en la rase m.'is temprana posible del procedimiento -

de soluci6n de diferencias. Las Partes darán una respuesta pronta y ccmpl.eta a 

cual.quier sol.icitud que l.es dirija un grupo especial para obtener l.a informa-

ci6n que considere necesaria y pertinente. La informaci6n confidencial que se 

p:coporcione al grupo especial. no será revel.ada sin l.a autorizaci6n fonnal del. -

gobierno o persona que l.a haya facil.itado. CUando se solicite dicha informaci6n 

del grupo espec:i:al. pero l.a camunicaci6n de l.a misma no sea autorizada, el gobieE_ 

no o persona que haya facilitado la informaci6n suministrará un resumen no con

fidencial de ell.a. 

3. En los casos- en que l.as partes no hayan podido l.l.egar a una sol.uci6n sati~ 

factoria, el. grupo presentará sus constataciones por escrito. En los inforrres de 

l.os- grupos especial.es- deberán normal.mente exponerse l.as razones en que se basen 

sus constataciones y recorrendaciones. cuando se haya l.l.egado a una sol.uci6n bil.~ 

teral de l.a cuesti6n, el. informe del. grupo especial. podrá l.imitarse a una breve 

relaci'!Sn del caso y a hacer saber que se ha l.legado a una sol.uci6n. 
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4. ' Con el. fin de favorecer 1a fo:rmu1aci6n de so1uciones mutuanente satis-

factorias entre 1as partes y con miras a que ~stas presenten sus observa

ciones, cada grupo especial. deberá pr:Urerarnente scmeter 1a parte exposi

tiva de su inforrre a 1as partes interesadas, y deberá ccmunicar posterior

mente sus constataciones o un esbozo de e11as a las partes en 1a diferencia, 

con una antelación razonab1e a su presentación a 1as Partes. 
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.ANEXO c2 

:Negociaciones Ccmercia1es Multilaterales 

Grupo ".Medidas no arancel.arias'' 

SUbgrupo "ccmpras del Estado" 

RESTRICIED 

MIN/N'DVW/211./Rev. 2 
11 de abril de 1979 

Distribuci6n especial 

1\CVERDO SOBRE CXMPRAS DEL SEX:TOR PUBLICX> 

,Revisi6n 

Después de la reuni6n celebrada por el SUbgrupo el d:l:a. 6 de abril se 

ha elaborado una nueva versi6n revisada del docunento MIN~/211 - "o:mvenio 

sobre Ccmpras del sector pGb1ico" - que se distribuye a los participantes en 

1as negociaciones cc:mercia1es mu1ti1atera1es • 

. * Por razones t~cas, y para permitir 1a pronta distrll::>uci6n del presente 
docunento, no ha sido posible introducir en 1as p:iginas que siguen 1a 
m:xlificaci6n correspondiente de la signatura; en consecuencia, en lugar 
de "Rev.1" 1éa.se "Rev.2". · 
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l?REAMBULQ 

Las partes en el. presente Acuerdo, 

Considerando que en J.a Decl.aración de Tokio de 14 de septierrbre 
de 1973, J.os ministros acordaron que l.as negociaciones ccrnerciales mu.1.ti-
1.ateral.es de vasto al.canee entabl.adas en el. marco de1 GATI' deber:Lan 
tener, entre otros, el. objetivo de reducir o el.iminar J.as medidas no aran
ce1arias o, cuando e11o no procediera, reducir o el.iminar sus efectos de 
restricción o distorción del. ccmercio y scmeter tal.es medidas a una disci
pl.ina internacional. más eficaz; 

considerando que los mí.nistros acordaron asi.mism:::::> que las negociaciones 
estarían encaminadas a asegurar beneficios adicionales para e1 ccmercio 
internacional. de los pa:Lses en desarrol.J.o y reconocieron l.a :importancia de 
apl.icar medidas diferenciadas a J.os pa:Lses en desarro11o según modal.idades 
que l.es proporcionasen un trato especial. y más favorabl.e donde fuese posibl.e 
y apropiado; · 

Reconociendo que para al.canzar sus objetivos econ6micos y social.es con 
el. proP6sito de apl.icar programas y pol.:Lticas de desarro11o econl"rni.co diri
gidos a el.evar el. nivel. de vida de sus puebl.os, teniendo en cuenta J.a situa
ción de su bal.anza de pagos, los pa:Lses en desarro11o pueden verse en l.a 
necesidad de adoptar medidas diferenciadas convenidas; 

Considerando que l.os ministros reconocieren en l.a Decl.aración de Tokio 
que debería concederse especial. atención a J.a situación y J.os problemas 
particulares de l.os menos adelantados de J.os pa:Lses en desarrol.J.o y subra
yaron l.a necesidad de asegurar que esos pa:Lses recibieran un trato especial. 
en el. contexto de cual.esquiera medidas general.es o espec:í.ficas que se 
tcrnasen en favor de los pa.f.ses en desarrollo durante las negociaciones; 

Reconociendo l.a necesidad de establ.ecer un marco internacional convenido 
de derechos y obligaciones con respecto a l.as l.eyes,regl.amentos, procedimientos 
y prácticas rel.ativos a J.as ccmpras del. sector públ.ico, con mi.ras a conseguir 
l.a liberal.ización y J.a expansión cada vez mayor del. ccmercio mundial. y a 
mejorar el marco internacional. en que éste se desarrolla; 

Reconociendo que l.as l.eyes, regl.airentos, procedimientos y prácticas 
rel.ativos a las =npras del. sector públ.ico no se deben el.aborar, adoptar ni 
apl.icar a l.os productos o proveedores extranjeros o nacional.es de forma que 
se proteja a l.os productos o proveedores nacional.es, ni deben discriminar 
entre los productos o proveedores extranjeros; 

Reconociendo que es conveniente lograr la transparencia de l.as J.eyes, 
regl.arnentos, procedimientos y prácticas rel.ativos a J.as ccmpras del. sector 
públ.ico; 

Reconociendo l.a necesidad de establ.ecer procedimientos internacionales 
de notificación, consulta, vigilancia y sol.ución de diferencias con miras 
a asegurar un cumpl.imiento justo, pronto y efectivo de J.as disposiciones 
internacionales en materia de compras del. sector públ.ico y a mantener el. 
equil.ibrio de derechos y obligaciones al nivel más al.to posible; 

Convienen en lo siguiente: 
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a) a todas las leyes, reglamentos, procedimientos y practicas rela
tivos a las canpras de productos por las entidades1 sujetas al cumpli
miento del presente Acuerdo. Estar&-. ccrnprendidos los servicios 
inherentes al suministro de los productos si el valor de aquéllos no 
excede al de éstos, pero no lo estara la contrataci6n de servicios 
propiamente dicha; 

. 2 
b) a todos los contratos de ccmpra de un valor de 150.0COOEx; o ~s. 
No se poara dividir una convocatoria de concurso con la intenci6n de 
reducir el valor de los contratos resultantes a menos de 150.000 DEG. 
Si un concurso para la ccmpra de productos de un mismo tipo conduce a 
la adjudicaci6n de más de un contrato o a la adjudicaci6n fraccionada 
de contratos, el valor de esos ·contratos iterativos en los 12 meses 
siguientes al contrato inicial servira de base para determinar la 
aplicabilidad del presente Acuerdo. 

c) a las ccmpras hechas por entidades que estén bajo el control 
directo o sustancial de las partes en el presente Acuerdo y otras 
entidades designadas, por lo que respecta a sus procedimientos y 
prácticas de ccrnpra. Hasta la revisi6n y celebración de las nuevas 
negociaciones a las que se hace referencia en las DiS.l?OSiciones Finales, 
al alcance del presente Acuerdo esta determinado por la lista de enti
dades y, en la rredida en que puedan haberse hecho rectificaciones, enmien
das o mc::xlificaciones, de sus entidades sucesoras, que figura en e1 anexo I. 

2. Dentro de su territorio, las partes informaran a las entidades no 
ccmprendias en el presente Acuerdo y a los gobiernos y autoridades 
regionales y locales acerca de los objetivos, principios y reglas de este 
Acuerdo, en especial sobre las reglas relativas a la igualdad de trato y 
no discri.rninaci6n, y señalart'in a su atenci6n los beneficios generales que 
ccmporta la 1iberalizaci6n de las ccmpras del sector pGblico.3 

1En todo el texto del presente Acuerdo, se entiende que la palabra 
entidades aba.rea los organismos o ::instituciones. 

~ el caso de los contratos de valor inferior al umbral, las 
partes en el presente Acuerdo estudiaran, de confo:rrnidad oon e1 parrafo 6 
de la Parte IX, la posibilidad de aplicar el presente Acuerdo en todo o en 
parte. En especial, examinaran las practicas y procelirnientos de cx::mpra 
seguidos y la observancia en tales contratos de los principios de no discr.!. 
rninaci6n y transparencia en relaci6n con la posible inclusi6n de contratos 
de valor inferior al umbral en el alcance del Acuerdo. 
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PARI'E II 

IGUALDAD DE TRATO Y NO DISCRIMINACICN 

l.. En lo que respecta a todas las leyes, reglamentos, pr~entos y 

prácticas relativos a las ccnpras del sector pl1blico previstas en este 

Acuerdo, las partes en el presente Acuerdo concederán de forma inmediata 

e incondicional a los productos y a los proveedores de otras partes que 

ofrezcan prod.uctos originarios de l.os territorios aduaneros (incluidas las 

zonas francas) de las partes en este Acuerdo un trato no menos favorable 

que el otorgado: 

a) a los prcxluctos y a los p;roveedores nacionales; y 

b) a los procuctos y a los proveedores de cualquier otra parte. 

2. Las disposiciones del plirrafo 1 no se aplicarán a los derechos adua

neros ni a los recargos de ninguna clase ímpuestos a la importaci6n o en 

relación con ella, al rrétooo de imposición de tales derechos y recargos, ni 

a los demás reglamentos y formalidades de importación. 

3. Las partes en el presente Acuerdo no aplicarán, a los productos proce

dentes de otras partes en el presente Acuerdo importados con destino al 

sector pl1blico y comprendidos en el alcance del presente Acuerdo, nonnas 

de origen diferentes de las que se apliquen en las operaciones 

ccmerciales normales y en el memento de la importación a las importaciones 

de los mismos productos procedentes de las mismas partes en el presente 

.Acuerdo. 
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Trato espec:ia1 y diferenciado para 1os paj'.ses en desarro11o 

Objetivos 

1. En 1a aplicación y administraci6n del. presente Acuerdo, y de confor
midad con las disposiciones enunciadas en esta Parte, 1.as partes en el 

presente Acuerdo tendrán debidamente en cuenta l.as necesidades de 

desarrol.lo, financieras y ccmercial.es de l.os países en desarrol.l.o, en 

particul.ar de l.os paj'.ses menos adel.antados, considerando su necesidad de: 

a) salvaguardar l.a situación de su bal.anza de pagos y garantizar 
un nivel de reservas suficiente para la realizaci6n de programas de 

desarrol.1o econ6mico; 

b) prcrrover l.a creación o el. desarrol.l.o de industrias nacional.es, 

en especial. el. de l.as pequeñas industrias y l.a artesanj'.a en las zonas 

rural.es o atrasadas, y el desa..J:7Tollo de otros sectores de la econam1:.a; 

c) apoyar a l.os establ.ecimíentos industrial.es en l.a rredida en que 

dependan totallrente o en gran parte de l.as ccmpras del sector pG.bl.ico; 

y 

d) fcmentar su desarrol.l.o econánico mediante acuerdos regional.es o 

general.es entre pa~ses en desarrol.l.o presentados a J.as PARI'ES 

CONTRATl\NTES del GATI' y no desaprobados por el.l.as. 

2. De conformidad con J.as disposiciones del. presente Acuerdo, en l.a 

preparaci6n y apl.icaci6n de l.as l.eyes, reglamentos y procedimientos rel.a

tivos a l.as ccmpras del. sector pG.bl.ico, las partes facil.itarl!in el. aumento 

de las importaciones procedentes de l.os pfilses en desarroll.o, teniendo 

presentes l.os probl.anas especial.es de J.os pfilses menos adel.antados y de 

aquellos que se hal.l.an en nivel.es bajos de desarrol.l.o econ6mico. 

Al.canee 

3. con el fin de garantizar que l.os paj'.ses en desarrol.l.o puedan adherirse 

al. presente Acuerdo en condiciones ccmpatibl.es con sus necesidades de 

desarrol.l.o, financieras y ccmercial.es, los objetivos enumerados en el 

p§.rrafo 1 deberán tenerse debidamente en cuenta en el. curso de l.as nego

ciaciones con respecto a las l.istas de entidades de l.os pfilses en desa

rrol.l.o a l.as que se apl.icarfui. las disposiciones del. presente Acuerdo. 

Los paj'.ses desarrol.lados, al confeccionar l.as l.istas de sus entidades que 

hayan de quedar ccmprendidas en el. al.canee del. p:i:;:esente ACuerdo, se esfor

zarfui. por incl.uir entidades que ccmpren productos cuya exportaci6n interese 

a los pa~ses en desarrol.1o. 
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Excepciones convenidas 

4 - :ú:ls pa.1'.ses en desarroJ.J.o podr§n negociar con otros participantes en J.a 

negociación del. presente Acuerdo excepciones mutuamente aceptabJ.es a J.as regJ.as 

sobre J.a igual.dad de trato para aJ.gunas entidades o productos cc:mprendidos en 

sus J.istas de entidades, habida cuenta de J.as circunstancias particuJ.ares de cada 

caso. En dichas negociaciones, se tend.r§n debidamente en cuenta J.as considera

ciones mencionadas en J.os apartados a) a c) del. p§rrafo 1. :ú:ls pa.1'.ses en desa

=110 que participen en J.os acuerdos regional.es o general.es entre pa.1'.ses en 

desarroJ.J.o a que se refiere eJ. apartado d) del. párrafo 1 podr§n también negociar 

excepciones a sus listas, segtin las circunstancias particulares de cada caso, 

teniendo presentes, entre otras cosas, las dis¡x:>sicioncs sobre ccmpras del sector 

pCtblico previstas en los .:icucrdos region.:i1es o ycnc:-r .. ,lcs de que se trate y 

tcr1iendo en cuenta cspccial.nlt3nte los prcx:1uctos C...JUe puedan estar su.jetos a pro

gr¡:¡mas ccmunes de dcsarroJ.J.o industrial.. 

5. Después de J.a entrada en vigor. del. presente Acuerdo, J.os pa.1'.ses en desa-· 

rroJ.J.o parte en el. Acuerdo podr§n modificar sus J.istas de entidades de conformi

dad. con J.as disposiciones que sobre J.a modificación de tal.es J.istas figuran en 

el. párrafo 5 de J.a Parte IX del. presente Acuerdo, teniendo en cuenta sus necesida

des de desarroJ.J.o, financieras y comarciaJ.es, o podr§n soJ.icitar del. Ccmit€ que 

conceda excepciones a J.as regJ.as sobre J.a igual.dad de trato para aJ.gunas entidades 

o productos ccnprendidos en sus J.istas de entidades, según J.as circunstancias par

ticuJ.ares de cada caso y teniendo debidamente en consideración J.as disposiciones 

de J.os apartados a) a c) del. p&rrafo 1. :ú:ls paj'.ses en desarroJ.J.o parte en el. pre

sente Acuerdo podrán también soJ.icitar del. Ccmité, después 09 J.a entrada en vigor 

del. l\cuerdo, que otorgue excepciones para aJ.gunas entidades o productos cc:rnprendi

dos en sus listas, dada su participación en acuerdos regionales o generales entre 

paj'.ses en desarroJ.J.o, segün J.as circunstancias particuJ.ares de cada caso y teniendo 

debidamente en cuenta ].as disposiciones del. apartado d) del. p§rrafo 1. Cada soJ.ici

tud dirigida al. Ccmité por un paj'.s en desarroJ.J.o parte en el. presente Acuerdo en 

reJ.aci6n con J.a modificaci6n de su J.ista deberá ir acaupafiada de J.a documentación 

correspondiente o de cual.quier infonna.ción que pueda ser necesaria para el. estudio 

del. asunto. 

6. LOs párrafos 4 y 5 se apJ.icar§n, mutatis nmtandis, a J.os pa.1'.ses en desarroJ.J.o 

que se adhieran a]. presente Acuerdo después de su entrada en vigor. 

7. Las excepciones convenidas a que se refieren J.os párrafos 4, 5 Y 6 se examina.

r§n de conformidad con J.o dispuesto en el. párrafo 13 de esta Parte. 

Asistencia técnica a J.os paj'.ses en desarroJ.J.o partes en el. Acuerdo 

S. LOs paj'.ses desarroJ.J.ados parte en el. presente Acuerdo prestar§n, previa solici
tud, toda J.a asistencia técnica que juzguen apropiada a J.os paj'.ses en desarroJ.J.o ~ 
te en el. Acuerdo para J.a soJ.uci6n de sus problemas en materia de ccmpras del. sector 



ANEXO "C" - 2 MI'N/NIM/W/211/Rev.1 
Pág;i.na 9 

9. Esa asistencia, que se prestará sin discr:!minaci6n entre J.os pa.:Lses en desa

rrol.J.o parte en el. Acuerdo se referirá en particuJ.ar a lo siguiente: 

La soJ.uci6n de los probl.emas ~nicos especial.es que presente J.a adjudicaciOn de 

un contrato determinado; 

cualquier otro probl.ana que J.a parte sol.icitante y otra parte convengan en abar-

dar en el. marco de esa asistencia. 

Centros de informaci6n 

10. Los pa.:Lses desarrollados parte en el presente Acuerdo e·stabJ.ecerán, junta o 

separadamente, centros de información para responder a J.as solicitudes razonables 

de información formuJ.adas por los pa.:Lses en desarrol.lo parte en el. Acuerdo, que se 

refieran, entre otras cosas, a l.as l.eyes, procedimientos y prácticas relativas a 1as 

ccmpras del sector pGblico, los avisos de las ccrnpras previstas que hayan sido pubJ.± 

cadas, J.as direcciones de las entidades canprendidas en el alcance del presente Acu~ 

do, y la naturaleza y eJ. volumen de J.os productos ccmprados o que vaya a ser ccrnpra

dos, incluida J.a inforrnaci6n disponible sobre futuros con=sos. EJ. Ccmi té ~á es

tabJ.ecer también un centro de información. 

Trato especial para J.os pal:ses menos adeJ.antados 

11. Teniendo presente el párrafo 6 de J.a Decl.araci6n de Tokio, se concederá un tr~ 

to especial. a los pa.:Lses menos adelantados parte en el presente Acuerdo y a J.os pro

veedores en ell.os establecidos, en reJ.ación con J.os productos originarios de dichos 

pa.:Lses, en eJ. contexto de toda medida general o espec.:Lfica en favor de J.os pa:l'.ses en 

desarroJ.lo parte en el. Acuerdo. En lo que se refiere a J.os productos originarios de 

J.os pa.fses menos adeJ.antados que no sean parte en el Acuerdo, las partes podrán tam

bién conceder las ventajas que se derivan del Acuerdo a J.os proveedores estabJ.ecidos 

en dichos países. 

12. Previa solicitud a]_ respecto, J.os pa.:Lses desarroJ.lados parte en eJ. Acuerdo 

prestarán la asistencia que consideren apropiada a J.os posibJ.es licitadores de los 

pa:l'.ses menos adel.antados en lo que se refiere a J.a presentación de sus ofertas y 

J.a sel.ecci6n de J.os productos que puedan interesar a J.as entidades de los pa.fses de

sarrolJ.ados as.:L caro a J.os proveedores establ.ecidos en J.os pa.íses menos adeJ.ant.ados, 

e igualmente J.os ayudarán a observar J.os reglamentos técnicos y normas reJ.ativos 

a J.os productos que sean objeto de J.a cc:mpra propuesta. 

13. EJ. Ccmité examinará anualmente el funcionamiento y J.a aplicación efectiva de 

esta Parte y, despu~s de cada trienio de su aplicación, lJ,evará a cabo, basándose 

en J.os informes que han de presentar J.as partes en el presente Acuerdo, 

280. 
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un examen detenido para eva1uar sus efectos. En e1 curso de sus ex&nenes 

triena1es y con miras a 1ograr 1a máxllna aplicaci6n de 1as disposiciones 

de1 presente AcUerdo, en particu1ar 1as previstas en 1a Parte II, y 

teniendo en cuenta 1a situación en materia de desarro11o, finanzas y 

ccrnercio de 1os pa.1'.ses en desarrollo interesados, el Cc:mité procederá a 

estudiar si se han de m::xii.ficar o pro=ogar 1as excepciones previstas de 

conformidad con las disposiciones de los pá=afos 4 a 6 de esta Parte. 

14. En e1 curso de las rondas de negociaciones que se rea1ícen ulterior

rrente con arreglo a lo dispuesto en el pá=afo 6 de 1a Parte IX, los 

pa.1'.ses en desarro1lo parte en el presente Acuerdo considerar~ 1a pos:i..bí-

1idad de anpliar sus 1istas de entidades, teniendo en cuenta su sítuaci6n 

econt"rnica financiera y cc:mercial. 

281. 
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a) Las ·especificaciones técnicas que sirvan para estab1ece.r las caracte

r:tsticas de los productos que se han de cx:mprar, ccrn::> calidad, 

propiedades, seguridad y dimensiones, pruebas y llÉtodos de prueba, 

sfrnbolos, terminolog:l'.a, embalaje, marcado y etiquetado, y los 

requisitos relativos a la certificación de confonnidad, fijados por 

las entidades ccrnpradoras, no se elaboraran, adoptar& ni 

aplicar& ca:ro miras a =ear obstacuJ.os al cc:mercio ;internacional., 

ni podrán tener cerro consecuencia =ear obtacuJ.os innecesarios al 

ccme.rcio internacional. 

b) Cuando proceda, toda especificación tl'\cnica pres=ita por las 

entidades de ccmpra habra de: 

i) hacerse más bien en función de las caracter:l:sticas de uso y 

enpleo del producto que en función de su diseño; y 

ii) basarse en normas internacionales, reglamentos técnicos nacionales 

o normas nacionales reconocidas. 

e) No se pres=ibiran ni se har& referencias relativas a marcas o 

nc:mbres ccmerciales, patentes, diseños o tipos particulares, ni a 

or:tgenes o fabricantes c:on=etos, a menos que no haya otra manera 

sUficientemente precisa o inteligible para describir los requisitos 

de ccmpra y siempre que en el pliego de condiciones se hagan figurar 

las palabras ''o equivalente''. 
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PARI'E V 

Procedim:i.ento de 1os Concursos 

1. Las partes en e1 presente Acuerdo ve1aran por que el procedimi.ento de los 

concursos de sus entidades se ajuste a las disposiciones que figuran más adelante. 

Los concursos públicos son, a los efectos del presente Acuerdo, los concursos en 

que todos los proveedores interesados pueden presentar ofertas. Los concursos se

lectivos son, a los efectos del presente Acuerdo, los concursos en que, con suje

ción a lo dispuesto en el p5rrafo 7 y en las denás cl5usulas aplicables de esta 

Parte V, pueden presentar ofertas los proveedores a quienes la entidad invite a ha
cerlo.. J.,.¿] negoci.:ici6n con un solo oferente es, a los efectos del presente Acuerdo, 

el procedimiento según el cual la entidad se pone en contucto con cada proveedor por 

sepurado, que sólo podr5 uplicarse con sujeción a las condiciones estipuladas en el 
p§rrafo 15 infra. 

calificación de los proveedores 

2. En el proceso de calificar a los proveedores, las entidades se abstendr~ de ~ 

cer discriminación entre los proveedores extranjeros o entre éstos y los nacionales. 

Los procedimientos de calificación se ajustaran a lo siguiente: 

a) Se publicaran con antelación suficiente todas las condiciones para l.a. part:±_ 

cipación en los concursos, a fin de que los proveedores interesados puedan ini

ciar y, en la medida en que ello sea compatible con la buena marcha del proceso 

de ccmpra, terminar el proced.imiento de ca1ificaci6n; 

b) las condiciones de participación exigidas a los proveedores, tales cerro las 

garant~as financieras, las calificaciones técnicas, la informa.ci6n necesaria ~ 

ra acreditar su capacidad financiera, ccrnercial y técnica, as~ cc:rno la verifi~ 

ción de las calificaciones, no seran menos favorables para los proveedores ex

tranjeros que para los nacionales ni supondr~ una discriminación entre aquellos; 

c) Ni el proceso de calificar a los proveedores ni el tiempo requerido para 

ello podran utilizarse con objeto de excluir de la lista de proveedores a uno 

extranjero o de no tenerle en cuenta en relación con una determinada ccmpra 

prevista. Las entidades reconoceran cc:rno proveedores calificados a los provee-

dores nacionales o extranjeros que reúnan las conCli.ciones requeridas para la 

participación en una determinada compra Los proveedores que habiendo solicita

do participar en una determinada cc:mpra no hayan obtenido todav~a su califica

ción, seran también tenidos en cuenta, siempre que se disponga de tiempo su

ficiente para terminar el procedimiento de calificación; 
d) Las entidades que mantengan listas permanentes de proveedores ca1ificados_ 

velar.§n por que todos los que reúnan esta condición y que soliciten su inclu
sión sean incluidos en ellas dentro de un plazo razonablemente breve; 
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e) 1as entidades de que se trate ccmunicarán a todo proveedor que haya so

lici:tado su calificación l.a decisión adoptada a ese respecto. A 1os provee

dores calificados que figuren en 1as listas permanentes de las entidades debe

rá notificarse asirnisno la cancelación de cualesquiera de esas listas o su 

e1irninaci6n de 1as mismas; 

f) nada de lo previsto en los anteriores apartados a) a e) impedirá la ex

clusión de cualquier proveedor por motivos tales ccmo la quiebra o declara

ciones falsas, a condición de que tal medida sea compatible con las disposi

ciones del presente Acuerdo sobre la igualdad de trato y la no discriminación. 

Aviso de la cc.mpra prevista y pliego de condiciones 

3. Las entidades insertar.ful un aviso de cada uno de las ccmpras previstas en la 

publicación pertinente enumerada en el anexo II. Ese aviso constituirá una invi

tación a participar en un concurso pGblico o selectivo. 

4. El aviso de una compra prevista contendrá los siguientes datos: 

a) la naturaleza y cantidad de los productos que deban suministrarse o cuya 

ccmpra se prevea en el caso de los contratos iterativos; b) la indicación de 

si el concurso es pt:iblico o selectivo; c) la fecha de entrega; d) la direc

ción a que deban enviarse las solicitudes de admisión en el concurso o las 

solicitudes de inclusión en las listas de proveedores calificados o las ofer

tas, y el plazo rráxin>O de recepción de las mismas, asl: ccroc> el idic:rna o idio

mas en que deban presentarse; e) la dirección de la entidad que adjudique el 

contrato y que informe sobre la manera de conseguir las especificaciones y -

otros documentos; f) 1as condi.ciones de carácter econ6mico o tl!ócnico, las ga

:rantl:as financieras y la información que se exijan a los proveedores; g) el -

:importe del pliego de condiciones y la forma de pago. 

La entidad publicará en uno de los idicmas oficiales del GA'IT un resumen 

del aviso de la ccmpra prevista, en el que figurará por lo menos 1o siguiente: 

.í.) 

i.í.) 

:í.i.:i) 

El objeto de la ccmpra 

I.Ds plazos señalados para la presentación de ofertas; y 

Las d.í.recciones donde podrá solicitarse los documentos relativos a las 

ccmpras. 
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5. A fin de 1ograr que 1a ccmpetencia internacional. efectiva sea 6ptima cuando 

se trate de con=sos se1ectivos, para cada compra prevista, 1as entidades invita

rfu-1 a l.icitar a1 mayor nGmero de proveedores nacional.es y extranjeros que sea can

patib1e con e1 funcionamiento eficaz del sistema de ccrnpras. Las entidades selec

cionar~, de manera justa y no dísc:riminatoría, a los proveedores para que part.íci
pen en el concurso. 

6. a) En el caso de los concursos selectivos, las entidades que mantengan listas 

permanentes de proveedores calificados deber.:lli insertar en una de las publi

caciones enumeradas en el anexo III, un aviso con el contenido que se indica 
a continuaci6n: 

i) la enurreraci6n de las listas que mantengan incluidos sus ep:!:grafes, por 

lo que respecta a los productos o.categor:!:as de productos que deben can
prarse mediante las listas¡ 

ii) las condiciones que deben.reunir los proveedores potenciales para ser in
cluidos en esas listas y los métodos que la entidad interesada emplea pa

ra verificar el cumplimiento de cada una de esas condiciones; 

iii) el per:!:odo de validez de las listas y las formalidades para su renovaci6n. 

b) Las entidades que mantengan listas permanentes de proveedores calificados 

podr.:lli sele=ionar a los proveedores que ser.:lli invitados a licitar entre los 

incluidos en esas listas. Toda se1ecci6n deberá dar oportunidades equitati::. 
vas a los proveedores incluidos en las listas. 

c) Si, despu~s de la pub1icaci6n del aviso a que se refiere el párrafo 3, un 

proveedor que todav:!:a no haya sido calificado solicita participar en un con
curso determinado, la entidad deberá iniciar con prontitud el procedimiento 

de calificación. 

7. A los proveedores que soliciten participar en una determinada ccmpra prevista 

se les permitirá presentar ofertas y serán tenidas"en cuenta siempre que, en el caso 

de aquellos que todav:i:a no han sido calificados, se disponga de tiempo suficiente 

para terminar el proced:im:i.ento de cal.ificaci6n con arreglo a lo dispuesto en los pá

rrafos 2 a 6 de esta Parte. El nCimero de proveedores adicionales autorizados a par

ticipar s61o estará limitado por razones de funcionamiento eficiente del sistema 

de ccmpra. 
8. Si desp~ de la publ.icaci6n de un aviso de ccmpra pero antes de la expiraci6n 

del plazo fijado en el. aviso o en el. p1iego de condiciones para.la apertura o recep

ción de las ofertas fuera necesario modificar el. aviso o pl.l;blicar otro nuevo, se da

rá a la modificaci6n o al. nuevo aviso 1a misma 
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difusión que se haya dado a l.os documentos inicial.es en que se base dicha nodifi

caci;ón. Toda información iJTiportante proporcionada a un proveedor sobre una deter 

minada cc:mpra ser§. facilitada sinrul.t§.neamente a l.os dem§s proveedores interesados 

con antelación suficiente para permitirles examinar dicha información y responder 
a el.l.a. 

9. a) Todo pl.azo prescrito deber§. ser suficiente para que tanto los proveedores 

extranjeros ccxro l.os nacionales puedan preparar y presentar sus ofertas an

tes del. cierre del. con=so. Al. determinar ese pl.azo, l.as entidades tendr§.n 

en cuenta, de acuerdo con sus propias necesidades razonables, factores tales 

can::> l.a ccmpl.ejidad de l.a compra propuesta, el. grado previsto de subcontra

tación y el. tiempo que normalmente se requiera para transmitir las ofertas 

por correo desde el. extranjero o dentro del. territorio nacional. 

b) De acuerdo con las necesidades razonables de l.a entidad, en toda fecha de ~ 

trega se tendrá en cuenta el. tiempo normalmente necesario para el transporte 

de l.as mercaderías desde l.os diferentes lugares de suministro. 

10. a) En l.os concursos pt'.iblicos el. pl.azo para l.a recepción de ofertas no ser§. en 

ningQn caso inferior a 30 días a contar desde l.a fecha de l.a publicación a 

que se refiere el. p<'irrafo 3 de esta Parte. 

b) En l.os concursos selectivos que no supongan l.a utilización de una l.ista per

manente de proveedores calificados, el. plazo para l.a presentación de sol.ici
tudes de admisión a la licitación no ser§. en ningún caso inferior a 30 dj'.as 

a contar desde la fecha de l.a publicación a que se refiere el. párrafo 3; el. 

plazo para l.a recepción de ofertas no será en ningQn caso inferior a 30 dj'.as 

a contar desde la fecha de anuncio del. concurso. 

c) En los con=sos selectivos que supongan la utilización de una lista pexma

nente de proveedores cal.ificados, el pl.azo para l.a recepción de ofertas no 
ser§. en ningún caso inferior a 30 días a contar de l.a fecha de anuncio :i.ni

cial. del con=so. Si l.a fecha de anuncio inicial. del con=so no coincide 

con l.a fecha de la publicación a que se refiere el. p§.rrafo 3, en ningQn caso 

habrá entre estas dos fechas una diferencia inferior a 30 días. 

d) Los plazos previstos en l.os apartados a) , b) y c) supra podr§.n reducirse 

cuando por razones de urgencia debidamente justificadas por la entidad no 

puedan observarse l.os plazos fijados o cuando se trate de l.a segilllda Y l.as 

siguientes publicaciones relativas a contratos de carácter iterativo en el. 

sentido del. p§.rrafo 4 de esta Parte. 
I.1. En l.os concursos, si una entidad autoriza l.a presentación de ofertas en diver

sos idicmas, uno de ell.os deber§. ser uno de l.os idicmas oficial.es del GATI'. 
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12. E1 p1iego de condiciones que se faci1ite a 1os proveedores contendrá 

toda 1a información necesaria para que puedan presentar debidamente sus ofertas, 

Y.~ par'ticu1ar: 

a) la Cli.rección de la entidad a que deberán enviarse las ofertas; 

b) la Cli.rección adonde deban enviarse ias solicitudes de información 
adiciona1; 

e) el idicrna o idic:mas en que deberán presentarse las ofertas y los documentos 
re1ativos a 1as mismas; 

d) l.a fecha y hora del. cierre de la recepción de ofertas y el. plazo durante 
el cual. deberán ser válidas; 

e) l.a indicación de las personas autorizadas a asistir a la apertura de l.as 
ofertas y la fecha, hora y lugar de dicha apertura¡ 

f) l.as condiciones de carácter econ~co y técnico, las garant:í.as financieras 
y 1a inforrna.ci6n o dC>Cl..IDentos que se exijan a 1os proveedores; 

g) una descripción ccmpleta de los productos objeto del concurso o de 
cua1esquiera requisitos, con inc1usi6n de 1as especificaciones técnicas, 
l.os certificados de conformidad referentes a l.os productos, as:í. can:> 
1os planos, diseños e instrucciones que sean necesarios; 

h) l.os criterios en que se fundará l.a adjudicación del contrato, incluidos 
los factores, aparte del. precio, que se tendrán en cuenta en la eval.ua
ción de las ofertas y l.os costos que se tcrnarán en consideración al 
examinar 1os precios de las ofe..rta.s, ccno los gastos de transporte, 
seguro e inspecci6n, y, en e1 caso de prcx:luctos extranjeros, 1os derechos 
de aduana y demás derechos de importación, l.os :iJTipuestos y la m::>neda de 
pago; 

i) las condiciones de pago; 

j) cualesquiera otras estipulaciones o condiciones. 

1.3. a) En l.os concursos p6bl.icos, l.as entidades enviarán el pl.iego de condi
ciones a cualquier proveedor participante que lo solicite y responderán 
con prontitud a toda solicitud razonabl.e de aclaraciones acerca del rnism::>. 

b) En los concursos selectivos, las entidades enviarán el pliego de condiciones 
a cual.quier proveedor que solicite participar_y responderán con prontitud 
a toda solicitud razonable de aclaraciones sobre el. misrro. 

287 •. 



ANEXO "C" - 2 
MIN/N'IM/W/211/Rev. 1 
J?ág:l.na 17 

c) Las entidades responderán con prontitud a cua1quier solicitud razonable 

de información pertinente formu1ada por un proveedor que participe en 

el concurso, a condición de que tal. información no dé a ese proveedor 

una ventaja respecto de sus ccrnpetidores en el. procedimiento para l.a adju

dicación del. contrato. 

Presentación, recepción y apertura de las ofetas, y adjudicación de los 

contratos. 

14. La presentación, recepción y apertura de 1.as ofertas y l.a adjudicaci6n de 

los contratos se ajustarán a l.o siguiente: 

a) normal.mente las ofertas se harán por es=-ito directamente o ·por correo. 

En el. caso de que se admitan ofertas transmitidas por tél.ex,tel.egrama o 

tel.efacs!mil, deber:'!. figurar en l.a oferta toda la información necesaria para 

su evaluación, en particular el. pr~io definitivo propuesto por el. licita

dor y l.a declaración de éste de que acepta todas las cláusulas, condiciones 

y disposiciones del. concurso. La oferta deberá confirmarse con prontitud 

por carta o con el. env!.o de una copia f:l.rmada del tél.ex, telegrama o tel.efac

s:únil. No se admitirán las ofertas telefónicas. En el. caso de que hubiere 

diferencia o contradicción entre el. contenido del tél.ex, telegrama o tel.efac

s:únil y cual.quier otra documentación recibida después de expirado el plazo, 

prevalecerá el contenido del. tél.ex, telegrama o tel.efacs!mil.; las solicitudes 

de participación en un concurso selectivo podrán presentarse por tél.ex, tele

grama o tel.efacsim.il.; 

b) no deberá permitirse que la posibilidad dada a los l.ici tadores de co=egir 

los errores involuntarios entre l.a apertura de las ofertas y l.a adjudicación 

del. contrato se traduzca en prácticas discriminatorias; 

c) no se sancionará a un proveedor cuya oferta se reciba en la oficina designadH 

en el pliego de condiciones después del. vencimiento del. plazo fijado, cuando 

este retraso se deba sol.amente a un descuido de l.~ entidad. También pcdrán 

admitirse ofertas en otras c:i.rcunstancias excepciona1es si as:t lo autoriz.."l1-i 

los procedimientos de l.a entidad de que se trate; 

d) l.a recepción y apertura de todas las ofertas solicitadas por entidades en 

concursos públicos o selectivos se harán con arreglo a procedimientos y en 

condiciones que g~anticen l.a correción de Ja apertura y l.a disponibil.id<•u 

de información acerca de 1a misma. La recepción y apertura de las ofertas serán 

tambi& ccmpa:tibl.es con las disposiciones del. presente Acuerdo sobre igualdad 

de trato y no discriminación. con ese fin, y por lo que respecta a los concursos 
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públicos, las entidades tcmarándisposiciones para la apertura de las ofer

tas en presencia de los licitadores o de sus representantes, y ante un tes

tigo apropiado e :inpa:rcial, no vinculado con el proceso de =:mpra. Se le

vantará acta de la apertura de las ofertas. Este documento quedará en po-

der de la entidad interesada, a disposición de las autoridades gubernarren

tales de las que deperrla la entidad, para ser utilizado en caso oportuno -

con arreglo a los procedimientos de las Partes VI y VII del presente Acuerdo; 

e) para que una oferta pueda ser tonada en consideración a los fines de adjud.:!,. 

cación t:endr:i que llenar, en el narento de la apertura, los requisitos es~ 

ciales estipulados en los avisos o en el pliego de condiciones, y proceder 

de proveedores que curcplan las condiciones de participación. Si una entidad 

ha recibido una oferta anormalmente inferior a las otras ofertas presentadas, 

podrá pedir información al licitador para asegurarse de que éste puede sati~ 

facer las condiciones de participación y cumplir lo estipulado en el contrato; 

f) a manos que la entidad deci.da no conceder el contrato por notivos de interés 

pGblico, la entidad hará la adjudicación al licitador del que se CCITipruebe 

que está plenamente en condiciones de ejecutar el contrato y cuya oferta, de 

prcd.uctos naciona1es o extranjeros, s~ la más baja o, según los criterios 

con=etos de evaluación enunciados en los avisos o en el pliego de condicio

nes, se considere 1a más ventajosa; 

g) si de la evaluación efectuada se desprende que ninguna oferta es clararn::nte 

la más ventajosa según los criterios con=etos de evaluación enunciados en 

los avisos o en el pliego de condiciones, la entidad deberá conceder, en cua..!_ 

quier negociación subsiguiente, atención y trato iguales a todas las ofertas 

que sean cc::mpetitivas; 

h) en general, las entidades se abstendrán de adjudicar contratos con la con

dición de que el proveedor ofrezca cc:mpras ccrnpensatorias u otras condicio

nes simi.lares. En el reducido nGrnero de casos en que esas condiciones 

estén incorporadas al contrato, las parte en el presente Acuerdo interesa

das 1imi. tar:in la CCITipenSación a una proporción razonable del valor del con

trato y no favorecerán a los proveedores establecidos en una parte en ~ 

juicio de los establecidos en otra. NormaJ.mente, la adjudicación no que

dar:i scmetida a la condición de que se conceda licencia para utilizar la 

tecnolog::l'..a co=espondiente, debiéndose reducir al m::l'..niiro posible los casos 

en que se requiera, y no se favorecerá a los proveedores establecidos en una 

parte en perjuicio de los establecidos en otra. 
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-is. No será necesario apl.icar l.as disposiciones de J.os anteriores páÍ:rafos J. a 1.4, 

que regul.an l.os concursos públ.icos y sel.ectivos, en J.as siguientes circunstancias, 

siempre que no se recurra a l.a negociaci!Sn con un s6l.o oferente con miras a evitar t~ 

da J.a ccnpetencia posibl.e o de modo que constituya un rredio de dis=iminaci6n entre -

proveedores extranjeros o de protecci6n a los productos nacional.es; 

a) cuando después de convocado un con=so públ.ico o sel.ectivo no se hayan presen

tado ofertas, o cuando haya habido convivencia en las ofertas presentadas, o é.§.. 

tas no se hayan ajustado a l.os requisitos esenciales del. concurso, o hayan sido 

formuladas por proveedores que no cumplan las condiciones de participaci6n pre

vistas de conformidad con el presente J\cuerdo, a condici!Sn, sin errbargo, de que 

J.os requisitos del concurso inicial. no se hayan modificado substancialmente en 

el. contrato adjudicado; 
b) cuando por tratarse de obras de arte o por razones relacionadas con la protec

ci6n de derechos excl.usivos, tales <::CIT'O l.as patentes o l.os derechos de autor, 

J.os productos s6lo pueda suministrarlos un proveedor determinado sin que existan 

otros prcx:luctos razonablat:J~te equivalentes o sustitutivos; 
e) cuando sea estrictamente necesario si., por razones de extrema urgencia debidas a 

acontecimientos que l.a entidad no podía prever, no sea posible obtener l.os pro

ductos a tiertlf'O mediante concursos públicos o selectivos; 
d) cuando se trate de suministros adicionales del proveedor original para substi

tu.:Lr partes o piezas del equip:::> o instalaciones ya existentes, o para ampliar -

ese equi_po o esas instalaciones, en los casos en que un cambio de proveedor oblj 

gar~a a J.a entidad u canprar un equ.i.po que no se ajus~e aJ.. requisito de ser in

tercambiable con el ya existente; 
e) cuando una entidad compre prototipos o un primer producto que se fabrican a pet¿, 

ci6n suya en el curso y para la ejecuci!Sn de un determinado contrato de investi

gaci6n, e.xpe.riinentaci6n, est\..rlio o fabricaci6n original. Una vez que se hayan 

cumplido los contratos de esa clase, las compras de productos que se efectGen 

cerno consecuencia de el.los se ajustar~ a lo dispuesto en los párrafos l a l4 

de esta Parte.l 
16. Las entidades prepararán por escrito un informe sobre cada contrato adjudicado 

de conformidad con las disposiciones del. párrafo 15 de esta Parte. Cada infonre con

tendrá el. nonbre de l.a entidad ccmpradora, el valor y la clase de las mercanc~as com
pradas, el pa~s de origen, y una indicaci6n sobre las condiciones del p~afo 15 de -

esta Parte que son de apl.icaci6n. Este informe quedará en poder de la entidad intere

sada, a disposición de las autoridades gubernamentales de las que dependa la entidad, 

para ser utilizado en caso oportuno con arreglo a los procedimientos de l.as Partes VI 

y VII del. presente Convenio. 

i:r.a fabricaci!Sn original. de un primer producto puede incluir su producción en cantidac 
limitada con objeto de tener en cuenta .los resultados de las prue.ba~ en .+a pr;:ictica Y 
de demostrar oue. el oroducto se presta a l.a produ=i6n en serie satisfaci.endo normas 
acepta.b.Les cte tal....idaa.. No es extensiva a la producción en serie para determ..1.nar la -
vi<tt>ilidad ccmercial o para recuperar los gastos de investigaci6n Y desarrollo. 7 qn. 
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Inf orma.ciOn y examen 

1. Las partes en e1 presente Acuerdo insertaran prontamente en l.a.s pub1icacio

nes' pertinentes enuneradas en e1 anexo IV todas 1as 1eyes, reg1arrentos, decisio

nes judicia1es y reso1uciones administrativas de ap1icaci6n genera1 y 1os procedi
mientos (inc1uidas 1as c1&usu1as m::xie1o) re1ativos a 1as ccmpras del sector pGb1i

co que abarca e1 presente Acuerdo y de ta1 manera que 1as demas par.tes y proveedo

res puedan conocer su contenido. Las partes en el presente Acuerdo deberl'in estar -

díspuestas a exp1icar a cua1quier otra parte que 1o so1icite 1os procedimientos que 
siguen en sus ccmpras de1 sector pt:iblico. Las entidades deber:1n estar dipuestas a 

e><p1icar, previa so1icitud a1 respecto, sus prl1cticas y proceélimientos de ccmpra a 

todo proveedor estab1ecido en un paj'.s que sea parte en e1 presente Acuerdo. 

2. Las entidades faci1itar&n sin tardanza a todo proveedor que 1o so1icite 1a 

información pertinente acerca de 1as razones por 1as cua1es se ha desestimado su 

so1icitud de ca1ificación par.a formar par.te de 1a 1ista de proveedores, o 1a razón 

por 1a que no se invit6 a este proveedor a 1icitar o no fue admitido cc:m:> 1icitador. 
3. Las entidades informarl'in prontamente, y en todo caso dentro de1 p1azo de siete 

dl'.as laborab1es, contados a partir de 1a fecha de adjudicación de1 contrato, median

te ccmunicación escrita o pub1icación de 1a información, a 1os 1icitadores cuyas 

ofertas no hayan sido e1egidas, que e1 contrato ha sido adjudicado. 

4. CUando un 1icitador cuya oferta no haya sido e1egida 1o so1icite, 1a entidad 

c:crnpradora 1e proporcionar;:i prontamente 1a inf ormaci6n pertinente acerca de 1as ra

zones por 1as cua1es no se ha e1egido su oferta, en especia1 1a información sobre 

las caracterj'.sticas y 1as ventajas re1ativas de 1a oferta se1eccionada, asj'. cc:m:> e1 

nanbre de1 1icitador adjudicatario. 
S. Las entidades deberán estab1ecer un órgano de información par.a faci1itar datos 

adiciona1es a cua1quier 1icitador cuya oferta no haya sido e1egida y que no esté sa

tisfecho de 1a exp1icación recibida acerca de 1a desestimación de su oferta o quiera 

hacer rr6s preguntas sobre la adjudicación del contrato. Tambi€n se estab1ecer&n p~ 

ceclimientos para 1a admisión y examen de 1as rec1amaciones que se forrnu1en en re1a

ción con cua1quier fase de1 proceso de cx:mpra, para 1ograr que, en todo 1o posib1e, 

las diferencias que surjan en e1 marco de1 presente Acuerdo se solucionen r&pida y 

equitativamente entre 1os proveedores y 1as entidades interesadas;· •• 
6. E1 gobierno de un 1icitador cuya oferta no haya sido eleg.id~; '(;iue ·seh ~te:'en 
e1 presente Acuerdo, podr& pedir, sin perjuicio de 1as disposiciones de 1a Parte VII, 

toda 1a información adiciona1 sobre 1a adjudicación de1 contrato que sea necesaria 

para cerciorarse de que 1a cc:mpra se hizo justa e :ircparcialmente. A ta1 efecto, e1 

gobierno cc:mprador dar& información sobre 1as caracterj'.sticas y ventajas re1ativas 

de 1a oferta ganadora y e1 precie;> del contrato.Normalmente esta filtirna información 
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podr:i ser revel.ada por el. gobierno del. l.icitador cuya oferta no ha sido el.egida 

con ta1 que haga uso de esa facul. tad con discreci6n. En l.os casos en que el. 

cañunicar esta informaci6n perjudicase a l.a ccxnpetencia en futuros concursos, 

l.a in.formaci6n no serl'i revel.ada, sal.ve consul.ta previa con la parte que l.a haya 

facil.itado al. gobierno del licitador cuya oferta no ha sido el.egida y despu~ -

de haber obtenido el consentimiento de ella. 

7. Previa petici6n al. respecto, se suministrar§. a cualquiera de las partes 

l.a inforrnaci6n disponibl.e sobre la adjudicaci6n de determinados contratos. 

a. La informaci6n confidencial. facilitada a cualquier parte en el presente 

Acuerdo que pudiera impedir la aplicaci6n de las leyes, o ir de otra manera en 

contra del interi:;s pGblico o perjudicar los intereses ccme.rciales l.eg:Ltimos de 

determinadas empresas, pGblicas o privadas, o pudiera ir en detrimento de la 

libre ccmpetencia entre l.os proveedores, no serl'i revelada sin la autorizaci6n 

formal. de la parte que suministre la información. 

9. Las partes en el presente Acuerdo reunir§.n y proporcionar§.n al. Ccmi ~ 

anualmente estadl'.sticas sobre sus compras. En el.las deber§. figurar l.a informa

ci6n que se detal.l.a a continuaci6n acerca de los contratos adjudicados por todas 

l.as entidades ccmpradoras ccmprendidas en el presente Acuerdo: 

a) estadl'.sticas globales del valor estimado de los contratos adjudicados 

superiores e inferiores al valor de umbral; 

b) estadl'.sticas del nCimero y valor total de los contratos adjudicados supe

riores al. valor de umbral, desglosados por entidades, categor.l'.as de pro

ductos y nacionalidad del l.icitador adjudicatario o pa.l'.s de origen del. 

producto, según un sistema de clasificación canercial. reconocido u otro 

sistema adecuado. 

e) estadl'.sticas del. nCmero y val.ar total de contratos adjudicados en cada 

uno de l.os casos del. p§.rrafo l.S de l.a Parte V. 
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Instituciones 

PARTE VJ:I 

eunpl.imiento de l.as obligac:!.ones 

1. En virtud del. presente Acuerdo se procederá a establ.ecer un Ccmit.é de 

.Ccmpras del. Sector Público al. que en adelante se dencminará "O:xnit.é" que es

tará integrado por representantes de cada una de las partes en el Acuerdo. 

E1 COmit:é el.egirá a su Presidente y se reunirá cuando lo considere necesario, 

pero al. menos una vez por año, para dar a las partes 1a oportunidad de consul-

tarse sobre 1as cuestiones rel.ativas al. funcionamíento del. Acuerdo o a l.a conse

cución de sus objetivos, y ejercer l.as demás funciones que l.e eno:rniende.n l.as partes. 

2. El. Ccmité podrá establ.ecer grupos especial.es de l.a manera y para los fines 

que se exponen en el. párrafo B de esta Parte, as:L ccrn:> grupos de trabajo u otros 

órganos subsidiarios que desenpeñarán l.as :funciones que les encaniende el. O:xnité. 

Consul.tas 

3. cada parte examinará con ccrnprensi6n 1as representaciones que pueda fo:rrnu-

1.arl.e otra parte y deberá prestarse a l.a ce1ebraci6n de consul.tas sobre dichas 

representaciones cuando éstas se refieran a una cuestión relativa a 1a apl.:i.ca.ci6n 

del. presente Acuerdo. 

4. Si una parte considera que un beneficio que obtenga directa o indirectamente 

en virtud del. presente Acuerdo queda anul.ado o nenoscabado, o que la consecución 

de uno de 1os objetivos del. mismo se ve impedida por la acción de otra u otras 

partes, podrá, con objeto de 11.egar a un arregl.o mutuamente satisfactorio de l.a 

cuestión, sol.icitar por escrito la ce1ebraci6n de consul.tas con l.a parte o partes 

de que se trate. cada parte examinar§. con canprensi6n toda solicitud de consultas 

que l.e dirija otra parte. Las partes interesadas iniciarán prontamente l.as oonsul.

tas sol.icitadas. 

S. Las partes que hayan entablado consultas acerca de una cue.sti6n concreta re-

ferente al. funcionamiento del. Acuerdo suministrarán infonnac:!.6n al. respecto con 

sujeción a l.o dispuesto en el. p§.rrafo B de l.a Parte VI y tratarán de terminar di

chas consul.tas en un plazo razonablemente breve. 

SOl.uci6n de diferencias 

6. Si l.as partes interesadas no encuentran una so1uci6n mu.tu.amente satisfactoria 

rrediante l.as consul.tas previstas en el. párrafo 4, el. Ccmit:é se reunir§. 

a sol.ici tud de cual.quiera de l.as partes en l.a diferencia dentro 
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de un p1azo de 30 d.1:as contados desde la fecha de recepci.6n de di.cha soli.ci.tud a 

fin de examinar el caso con mi.ras a faci.li.tar una soluci.6n mutuamente sati.sfactori.a. 

7. Si. despoos de efectuar un examen detallado con arreglo al párrafo 6 el Cc:mi.~ 

no eneuentra una soluci.6n mutuamente sati.sfactori.a en un plazo de tres meses, a pe

ti.ci.6n de cualqui.era de las partes en la di.ferenci.a, deberá establecer un grupo es
peci.a1 y encanendarle que: 

a) examine e1 asunto; 

b) consulte regularmente con las partes en la di.ferenci.a y les dé todas las 

oportuni.dades posi.bles para lograr una soluci.6n mutuamente sati.sfactori.a. 

c) formule una declaraci.6n sobre los hechos en cuanto estén relaci.onados 

con la apli.caci.6n del presente Acuerdo y haga las constataciones necesa

ri.as para ayudar al Ccrni.~ a formular recanendaci.ones o resolver sobre la 
cuesti.6n. 

8. Para facili.tar la formaci.6n de grupos especiales, el Presi.dcnte del Ccmi.té 

mantendrá una li.sta i.ndi.cati.va of i.ci.osa de funci.onari.os de las admi.nistraciones na

ciona1es que tengan experi.enci.a en la esfera de las relaci.ones ccmerci.ales. En di.cha 

lista podrán figurar tambi.én personas que no sean funci.onarios pGblicos. A este res

pecto se invitará a cada una de las partes en el presente Acuerdo a que a ccmi.enzos 

de cada año ccmuni.que al Presidente del Comité el ncmbre o nc:mbres de una o dos ~ 

sanas que di.chas partes estén di.spuestas a ceder para esa funci.6n. Cuando se esta

blezca un grupo especi.al en virtud del párrafo 7, el Presi.dente, en un plazo de si.e

te d.:l'.as, propondrá a las partes en la diferencia la cc::mposici6n del grupo, que esta

rá integrado por tres o cinco mierrbros, de preferencia funcionarios de admini.straci.E!_ 

nes nacionales. En un plazo de siete a.i:as hábiles las partes directamente interesa
das darán a conocer su parecer sobre las candidaturas de los miembros del grupo es

pecial propuestas por el Presidente y no se opondrán a ellas sino por razones impe

riosas. 
Los ciudadanos de los pa.:l'.ses cuyos gobiernos sean partes en una di.ferencia no 

podrán ser miembros del grupo especial que se ocupe de ella. Los miembros de los 

grupos especiales actuarán a t.:l'.tulo personal y no ccm:::> representantes de un gobierno 

o de una organización. Por tanto, ni los gobi.ernos ni. las organi.zaciones podrán dar

les inst:rucci.ones con respecto a los asuntos scmeti.dos al grupo especial. 

9. cada grupo especi.al establecerá su procedi.rniento. Todas las partes que tengan 

un interés substanci.al en 1a cuesti.6n y que lo hayan noti.ficado al Comité deberán 

tener la oportuni.dad de ser o.:l'.das. Todo grupo especi.al podrá consultar y recabar -

i.nformaci6n de cualqui.er fuente que estime conveni.ente. Antes de recabar esa infor

mación de una fuente si.tuada dentro de la jurisdicci6n de una parte, el grupo espe

cial informará a1 gobi.erno de dicha parte. Las partes en el presente Acuerdo darán 
una respuesta pronta y ccmpleta a cualqui.er soli.citud que les dirija un grupo espe

cial .para obtener la información que consi.dere necesari.a y pertinente • La 
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inforrnaci6n confidencial que se proporcione al grupo especial no será revelada 

sin la autorizaci6n expresa de la persona o gobierno que la haya facilitado. 

cuando se solicite dicha inforrnaci6n del grupo especial pero la ccmunicaci6n de 

1a misma no sea autorizada, se suministrará un resumen no confidencia1 de 1a in-· 

forrnaci6n, autorizado por la persona o gobierno que la haya facilitado. 

Cuando no sea posible hallar una soluci6n mutuamente satisfactoria a una 

. diferencia, o en caso de que la diferencia se refiera a la inte.rpretaci6n del 

Acuerdo, el grupo especial presentará en priner lugar la parte expositiva de su in

forme a las partes interesadas y cc::municará posteriormente a las partes en la di

ferencia sus conc1usiones, o un resurren de e11as, dejando transcurrir tm plazo ra

zonable antes de. transmitirlas al Comiti§. Si no se trata de la interpretaci6n del 

Acuerdo o si se ha hallado una solución bilateral, el informe del grupo especial 

podrá limitarse a reseñar brevemente el asunto y dar cuenta de que se ha llegado a 

una solución. 

10. El tiempo que necesiten lo:s grupos especiales podrá variar según los casos. 

Los grupos especiales tratar~ de ccmunicar sus conclusiones, y cuando proced.a, 

sus recanend.aciones, sin derroras indebidas, teniendo en cuenta 1a ob1igaci6n de1 

Ccmité de lograr una pronta soluc:i6n en los casos de urgencia, y normalmente en ün 

plazo de cuatro meses contados desde la fecha de creación del grupo especial. 

Ct.!nplimiento de las obligaciones 

ll. Una vez terminado el examen o una vez que el grupo especial, el grupo de 

trabajo u otro 6rgano auxiliar haya presentado su informe al Ccrniti§, i§ste e><ami.na

rá con prontitu:l el asunto. Con respecto a esos informes, el Ccrnit€!, normalmente 

dentro de los treinta d:!:as siguientes a la recepci6n del informe, salvo si el Comi.t€! 

prorroga este plazo, adoptará las medidas pertinentes, entre ellas: 

a) una ex¡:x:>sici6n de los hechos: 

b) recornandaciones a una o varias partes en el Acuerdo: y/o 

c) cualquier otra resoluci6n que juzgue apropiada. 

Toda reccmendaci6n del Ccrnité deberá tener por finalidad la soluci6n positiva de1. 

asunto sobre la base de las disposiciones del presente Acuerdo y de los objetivos 

enunciados en su Pre.'ID!bulo. 

12. Si una parte contratante a la que se dirigen reccrnendaciones considera que 

no puede CUITplirlas, canunicará prontamente y por es=ito sus rrotivos al CCmi.té. En 

ese caso, €.ste examinará qué otras medidas pueden ser proceclentes. 
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l.3. El. CCmí~ vigilará l.a evol.uci6n de todo asunto sobre el. cual. haya 
hecho recanendaciones o dictado resoluciones. 

Elguil.i.brio de derechos y obligaciones 

l.4. En caso de que una o varias partes en l.a diferencia no acepten l.as 

recc:mendaciones del. Comí~ y si el. Ccrnit€! considera que J.as circunstancias 

son suficientemente graves para justificar tal. medida, podrá autorizar a 

una o varias partes en el. .Pcuerdo a que suspendan, con respecto a 

cual.quier otra parte o partes en ~l., l.a apl.icaci6n total. o parcial.· del. 

presente Acuerdo, por el. tienpo que sea necesario y en l.a fo:r::ma que se 

estime apropiada teniendo en cuenta J.as circunstancias. 
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Excepciones a las d:i:spos;tc;tones del J\CUe.rdo 

1. No se interpretará ninguna d;tspos;CciOn del p:r;esente ~ en el sent;tdo 

de que impida a una parte en el Acuerdo adoptar las nied.:tdas, o i>I:>stenerse de 

revelar las informaciones, que cons;tdere necesar;to para prote<¡;¡er sus: .:tntereses 

esenc.iales en materia de s.egur.f.dad en relaciOn con la ccmpra de =nas, mun;tcio

nes o material de guerra, o cualquier otra cc::mpra .:tn<Uspensable pa.:x:a la s.esruri
dad nacional o para fines de defensa nacional. 

2. No se interpretará ninguna disposic.f.On del presente ,l\cuerdo en el sent;i:do 

de que impida a una parte establecer o poner en v;tgor las :med:tdas que sean ne

cesarias para proteger la moral, el orden o la seguridad pllblicos, proteger la 

salud y la vida humana, animal y vegetal, proteger la propiedad .:tntelectual 

o relacionadas con la produ=i<Sn de las personas incapac;ttadas, de las ;lnst;ttu

ciones de beneficencia o del trabajo de los presos, siempre que esas med;tdas 

no se apliquen de modo que constituyan un medio arbitrario o injust;!.f;lcable de 

discr:iminaci6n entre pa1ses donde ex.istan las mismas condj.c;!.ones, o que equ;Lval

gan a una restri=i6n encubierta al ccme:r;c;!.o internacional, 
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PARTE IX 

Disposiciones finales 

1. Ac:eptaci6n y adhesión 

a) El. presente Acuerdo estar§. abierto a l.a aceptación, mediante finna o 

fo:anal.idad de otra el.ase, de los gobiernos que sean partes contratan

tes del. Acuerdo General. sobre Arancel.es Aduaneros y Cc:mercio, y de l.a 

Ccmunidad Econl'."xnica Europea, cuyas listas convenidas de entidades figu

ran en el. anexo 1. 

b) Todo gobierno que sea parte contratante del Acuerdo General. sobre Arance

l.es J\duaneros y CCrnercio y no sea parte en el. presente Acuerdo podr:i adhe

rirse al. mismo en las condiciones que se convengan entre dicho gobierno y 

l.as partes en el. presente Acuerdo. La. adhesi6n se l.l.evar:i a cabo mediante 

el. dep6si to en poder del Director General de l.as PARI'ES CONTRATANI'ES del. 

Acuerdo General. sobre Aranceles Aduaneros y Ccmercio de un instrumento de 

adhesi6n en e1 que se enuncien las condiciones convenídas ... 

e) El. presente Acuerdo estar:i abierto a l.a adhesión de cualquier otro gobi9E_ 

no en l.as condiciones que, respecto de la aplicación efectiva de los der~ 

chas y obl.igaciones dimanantes del. misrro, convengan dicho gobierno y l.as 

partes en el presente Acuerdo, mediante el depósito en poder del. Director 

General. de las PARI'ES CONTRATANTES del. Acuerdo General. sobre Arancel.es 

Aduaneros y canercio de un instrumento de adhesi6n en el. que se enuncien 

l.as condiciones convenidas. 

d) Las partes contratantes podr:in aceptar el presente Acuerdo en ncrnbre de l.os 

territorios que representen internacional.mente a condición de que el. ACUCE 

do General. sobre Aranceles Aduaneros y Ccrnercio se aplique respecto de esos 

territorios de conformidad con las disposiciones de los apartados a) y b) 

del. pMr-afo 5 de su artícul.o XXVI; y en virtud de dicha aceptaci6n, cada -

uno de el.l.os ser:i considerado cerro si fuera parte en el. presente Acuerdo. 

2. Reservas 

No podrán formul.arse reservas respecto de ninguna de l.as disposiciones del. pr~ 

sente Acuerdo. 

3. Entrada en vigor 

El. presente Acuerdo entrar.ful en vigor del. 1o. de enero de 1981 para los gobier

nos1 que l.o hayan aceptado o se hayan adherido a é1 para esa fecha. Para cada uno de 

1os demás gobiernos, el. presente Acuerdo entrar& en vigor al. trigésimo fila siguiente 

a l.a fecha de su aceptación o adhesión 
1 A l.os efectos del presente Acuerdo, se entiende que el término "gobierno"ccmpren-

·de también las autoridades ccmpetentes de la Cc:munidad Econ6mica Europea ' 2 g 8 • 
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4. I.egislaci6n nacional 

a) Cada gobierno que acepte el presente Acuerdo o se adhiera a él velará por 

que, a más tardar en la fecha en que el Acuerdo entre en vigor para é1, 

sus leyes, reglamentos y proceclimientos administrativos, as!: como las no_E 
mas, procedimientos y prácticas que apliquen las entidades enumeradas en 

su listas anexa al presente Acuerdo, estén en confonnidad con las disposi
ciones del rnísm::>. 

b) Cada una de las partes en e1 presente Acuerdo informará al Ccrnité de las 

modificaciones introducidas en aquellas de sus leyes y reglamentos que ~ 

gan relación con el programa Arancelario y en la aplicaci6n de dichas le
yes y reglamentos. 

S. Rectificaciones o enmiendas 

a) Las rectificaciones de carácter puramente formal y las ernniendas menores 

de los anexos I a r:v del presente Acuerdo serán notificadas al Ccrnité y 

surtirán efecto a condici6n de que, en un plazo de 30 d!:as, no se presente 

objeci6n a dichas rectificaciones o ermiendas. 

b) Toda modificaci6n de las listas de entidades distinta de las mencionadas 

en el apartado a) s6lo podrá efectuarse en circunstancias excepcionales. 

En tales casos, la parte que se proponga modificar su lista de entidades 

deberá notificarlo al Presidente del Ccrnité, quien convocará prontamente 

una reuni6n del canité. Las partes en el presente Acuerdo examinarán la 112 
dificaci6n propuesta y los consiguientes ajustes cc:rnpensatorios, con el fin 

de mantener un nivel ccmparable del alcance mutuamente convenido previsto 

en el Acuerdo antes de dicha modificaci6n. En caso de que no se llegue a 
una avenencia sobre una mc:::dificaci6n introducida o propuesta, ln cuesti6n 

podrá ser tratada de conformidad con las disposiciones de la Parte VII del 

presente Acuerdo, teniendo en cuenta la necesidad de mantener el equilibrio 

de derechos y obligaciones al nivel más elevado posible. 

6. Examen y negociaciones 

a) El Cerní té examinará anualmente la aplicaci6n y funcionamiento del presente 

Acuerdo habida cuenta de sus objetivos. El Cc:mité informará anualmente a 

las PARI'ES CONTRATANI'ES del Acuerdo General de las novedades registradas 

durante los per!:odos que abarquen dichos ~nes. 
b) A más tardar al final del tercer año de la entrada en vigor de este 

Acuerdo, y posteriormente con periodicidad, las partes en el rnís

m::i deberán entablar nuevas negociaciones, con miras a ampliar 

y mejorar el Acuerdo, sobre la base de la mutua 
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reciprocidad, teniendo en cuenta las disposiciones de la Parte III, rel.~ 

tiva a los paj'.ses en desarrollo. A este respecto, el Gan:i.M estudiará, 

tan pronto cc:mo sea posible, 1a posibilidad de ampliar el alcance del 

Acuerdo a fin de incluir los contratos de servicios. 

7 Modificaciones 

Las partes podrán rrodificar el presente Acuerdo teniendo en cuenta, entre 

otras cosas, la experiencia adquirida en su aplicaci6n. Una m:x:lificaci6n acordada 

por las partes de confo:i:midad con el procedimiento establecido por el CcmiW no en

trar& en vigor para una parte hasta que ésta la haya aceptado. 

8. Denuncia 

Toda parte en el presente Acuerdo podr.!i denunciarlo. La denuncia surtir& ef~ 

to a la expiraci6n de un plazo de sesenta d:f.as contados desde la fecha en que el Di

rector General de las PARTES =NTRATANTES del Acuerdo General sobre Aranceles J\duan.§!_ 

ros y Cc:mercio haya recibido notificaci6n es=ita de la misma. Recibida esa notifi~ 

ci6n, toda parte en el presente Acuerdo podr.!i solici~ la convocaci6n inmediata del 

Gan:i.M. 

9. No aplicaci6n del presente Acuerdo entre determinadas partes 

El presente Acuerdo no se aplicar& entre dos partes cualesquiera en el mism:> 

si, en el memento en que una de ellas lo acepta o se adhiere a él, una de esas par

tes no consiente en dicha aplicaci6n. 

10. Anexos 

Los anexos del presente Acuerdo constituyen parte integrante del misrro. 

ll. Se=etar:r.a 

Los servicios de se=etar:f.a del presente Acuerdo serán prestados por la Secre 

tar:f.a del GATT. 

12. Dep6sito 

El presente Acuerdo será depositado en poder del Director General de las PARI'ES 

CCNI'RATAN'I'ES del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Ccmercio, quien remiti

rá sin dilaci6n a cada parte en el presente Acuerdo y a cada una de las partes con

tratantes del Acuerdo General sobre Aranceles .Aduaneros y Ccrrercio, copia autentica

da de dicho instrumento y de cada rectificaci6n o enmienda introducida en el mism::> al 

amparo del apartado 5 as:f. =x= de cada mcdificaci6n introducida en virtud del a~ 

do 7, y la notificaci6n de cada aceptaci6n o adhesi6n hechas con arreglo al apartado 

l o de cada denuncia del Acuerdo realizada de confo:i:midad con el apartado 8 de la 

presente _parte. 
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13 J :Registro 

E1 presente .Acuerdo ser.§ registrado de confcn:midad con l.as disposi- · 

cienes del. artj'.cuJ.o 102 de J.a carta de l.as Naciones Unidas. 

Hecho en Ginebra el. •••••••••••••• de •••••••••••••••••••••••• 

de mil. novecientos setenta y nueve, en un s61o ejemplar y en l.os idicmas 

español., francés e ingl.~s, siendo cada uno de l.os textos igualmente 

au~tico. 
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Parte J:, ~afo .1 

Teniendo en cuenta cons;tderac;i:ones de poltUca, 9enera.l xcla.UvP.a A le>, 

vinculación de la ayuda, en part.;i:cular el objetivo que pe.t;s;i:.<;ruen los i;>a.ts~ 

en desarrollo respecto de la desv;tnculac:!:On de esa ayudP., el presente 

Convenio no se aplicar§. a las catpras efectuadas por concepto de ayuda 

vinculada, a los patses en desarrollo en 1a medida en que las pract;tquen 

partes en el Convenio 

Parte V, párrafo 14 h) 

Teniendo en cuenta las consideraciones de po11'.t:r.ca, general de los 

paj'.ses en desarrollo en materia de ccmpras del sector pOblíco, se hace 

constar, en relación con lo dispuesto en el ~a;t:o .14, hl de la l.'arte V, que 

los patses en desarrollo podr§.n requerir 1<>. :i.ncorporaci:On de elementos 

nacionales, ccmpras ccmpensatorias o la transferencia de tecnol.ogta ccm:> 

criterios para la adjudicación de contratos. Se hace constar que no se 

favorecer§. más a los proveedores establecídos en una pq.rte que a. los 

establecidos en cualquier otra parte. 
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RESTRICTED C·3 
MTN/NTM/W/236/Corr. l. 

11 de abril. de 1979 

Distribución especial. 

Negociaciones Comercial.es Mul.til.ateral.es 

Grupo "Medidas no arance1arias" 
Subgrupo ºsubvenciones y derechos compensatorioS" 

SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS 

Nryta de1 Presidente 

Corrigendum 

Portada 

Conviene seña1ar que e1 documento MTN/NTM/W/236 contine el. tex 
to del. documento MTN/NTM/W/220 Rev.1, corregido y aumentado por el.
Add. l., el. Corr. l. y l.a n'óta del. Presidente de fecha 30 de marzo de 
l.979. 

Página l. 

La nota indicada con un aG~erisco debe decir l.o siguiente: 

El. presente Acuerdo ha siclo el.aborado y propuesto por l.as del.e
gaci.ones de Austria, Brasil, nu1garia, Canadá, Col.ombia, Comunidades 
Europeas, Estados Uni.dos, Finl.andia, llungrS:a, Jap6n, México, Noruega, 
Pol.onia, Reino Unido en nombre de Hong-Kong, Suecia, Suiza y Yugosl.e_ 
via. 
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Negociaciones Comerciales Multilaterales 

Grupo "Medidas no arancel..arias" 

RESTRICTED 

MTN/NTM/W/236 

5 de abril de 1979, 
', 

Distribución especial 

Subgrupo ••subvenciones y derechos compensatori..os" 

SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS 

Nota del Presidente 

Figura a continuación el texto de un Acuerdo sobre la Inter--

pretación y Aplicación de los art~cu1os VI, XVI y XXIII del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. Dicho texto es el re

sultado de negociaciones celebradas en el Subgrupo "Subvenciones y 

derechos compensatorios". 
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J\CUERDO SOBRE LA INTERPRETACION Y APLICACION DE I.OS 
ARI.'ICULOS VI, XVI Y XXIII DEL AClJERIX) GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANER:lS Y CCIMERCIO* 

Los signatarios1 de1 presente Acuerdo. 

Tanando nota de que 1os ministros, en su reuni6n de1 12 al. 14 de septiembre 

de 1973, convinieron en que la Ronda de Tokio de negociaciones cx:merciales nul.ti

laterales deber~, entre otras ex>sas, reducir o el..iminar l.os efectos restrictivos 

o perturbadores que causan en el c:orrercio l.as medidas no arancelarias y saneter -

tal.es medidas a una discipl.ina internacional ~ eficaz; 

Reconociendo que los gobiernos util.izan l.as subvenciones para prcuover la -

consecuci6n de importantes objetivos de pol.ítica nacional; 

Reconociendo asimisrrc que las subvenciones puedan tener consecuencias Per:I!! 
diciales para el. ccmercio y l.a produ=i6n; 

~ ~o "signatario" se empl.ea en e1 presente Acuerdo en el. sentido de 

parte en el. presente Acuerdo. 

*El. presente Acuerdo ha sido eJ.aborado y propuesto por l.as del.egaciones de 

Austria, Brasil., Bul.garia, canadá, =nunidades Europeas, Estados Unidos, Finl.an

dia, Hungría, India, Jap6n, ~co, Noruega, Pol.onia, SUecia y SUiza. 
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Reconociendo que el presente Acuerdo debe versar esencial.rrente sobre los -

efectOs de las subvenciones y que esos efectos dE.ben detennin.arse teniendo debí~ 
rrente en cuenta 1a situaci6n econ6nica interna de los signatarios interesados as:[ 

can:> e1 estado de las relaciones econ6nicas y rrcnetarias internacionales: 

Deseando velar por que el enp1eo de subvenciones no lesione ni perjudique 

los intereses de ninguno de los signatarios del presente Acuerdo y por que las ~ 

didas ccmpensatorias no dificulten injustificadamente el corrercio internacional -

y por que los productores lesionados p:>r el empleo de subvenciones puedan obtener 

protección dentro de un marco internacional convenido de derechos y obligaciones: 

Teniendo en cuenta las necesidades especiales de 1os pa.j'.ses en desarrollo -

por 10 que respecta a su carercio, desarrollo y finanzas; 

Deseando aplicar p1enarrente e interpretar, tan s61o en 10 referente a las -

subvenciones y rredidas compensatorias, las disposiciones de los art:rcu1os VI, XVI 

y XXIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Ccmercio, denaninado en -

adelante "Acuerdo Genera1"1 y elaborar normas para su ap1icaci6n con objeto de l~ 
grar a este respecto una mayor uniformidad y certidumbre; 

Deseando prever disposiciones para la so1uci6n rápida, eficaz y equitativa 

de las diferencias que puedan surgir con m:::itivo del presente Acuerdo, 

1 cada vez que en el presente Acuerdo se haga referenci.a a las "disposi.ci.ones 

del presente Acuerdo" o expresi.6n equi.va1ente, se entenderá que se trata de las 

disposi.ci.ones deJ.. Acuerdo General, tal can:> las interpreta y aplica el presente -

Acuerdo. 
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Convienen en lo sigu.:i:ente: 

PARI'E r 

~culo l - Aplicaci.6n del artlculo vr d.,;l :Acuerdo General .l. 

Los signatarios tonarán todas las medidas necesarias para que ],a :imposici6n 

de un derecho canpensatorio2 sobre cualquier producto del territorio de cualquier 

signatario :importado en el territorio de otro signatario esté en confo:r:midad con 

lo dispuesto en el artl'.culo VI del Acuerdo General y en el presente Acuerdo. 

Articulo 2 Procedimientos nacionales y cuestiones conexas 

l. S6lo podrán imponerse derechos ccmpensatorios previa una investigaci6n abi~ 

ta3 
y realizada de conformidad con lo dispuesto en este artl'.culo. La investigaci6n 

encaminada a determinar la existencia, el grado y los efectos de una supuesta sub

venci6n se abrirá nonna.l..rrente previa demanda -escrita hecha por la rama de produc

ci6n afectada o en nombre de ella. Con la demanda se incluirán suficientes elemen

tos tendentes a probar la existencia de: a) una subvenci6n y, si es posible, su -

importe; b) un perjuicio en el 

~án invocarse paralelamente las disposiciones de la Parte I y de la Pa:!:: 

te II del presente Acuerdo; el.lo no obstante, en lo referente a los efectos que -

una determinada subvenci6n tenga en • 1 mercado nacional del. pal'.s importador, s6lo -

se podrá aplicar una forma de correctivo (sea un derecho canpensatorio o una contr!!_ 

nedida autorizada). 

2 Se entiende por "derecho canpensatorio" un derecho especial percibido para 

contru.rrestar cualquier prima o subvenci6n concedida, directa o indirectamente, a 

la fabricaci6n, la produ=i6n o la exportaci6n de un producto, de conformidad con 

lo dispuesto en el párrafo 3 del. ,-.rtí:culo VI del Acuerdo General.. 

3euando en el presente Acuerdo se hace referencia a la apertura o iniciaci6n 

de una investigaci6n debe entenderse que se trata del trámite por el que un signa

tario inicia fonnalmente una investigaci6n segGn se prevé en el párrafo 3 del pre

sente artl'.culo. 
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sentido del. artS.cul.o VI segGn se interpreta en el. presente .Acuerdo1 y c) una rel.~ 
ci6n causal. entre 1.as importaciones subvencionadas y el. supuesto perjuicio. Si, -

en circunstancias especial.es, 1.a autoridad interesada decide abrir una investiga

ci6n sin habP...r recibido esa demanda, s61.o 1.o hará cuando tenga suficientes el.E!me!!. 

tos tendentes a probar que concurren todas 1.as circunstancias enumeradas en 1.os -
incisos a) a c) • 

2. cada signatario notificará al. Cc:mit€ de Signatarios2 a) cuál. es 1.a autoridad 

nacional. competente para abrir 1.as investigaciones de que trata el. presente art:I'.~ 

1.o y b) el. procedimiento nacional. con arregl.o al. cual se abran y real.icen tal.es .i-!!_ 

vest:i:.gaciones .. 

3. Cuando tal. autoridad est€ convencida de que existen suficientes elementos -
probatorios para justificar la apertura de una investigaci6n, lo notificará al. si9_ 

natario o signatarios cuyos productos sean objeto de tal. investigaci6n, a 1.os ex

portadores e importadores de cuyo·inter€s tenga conocimiento 1.a autoridad investi
gadora, y a 1.os recl.ama.ntes, y se publ.icará.el. correspondiente aviso. Para decidir 

si procede abrir una investigación dicha autoridad deberá tener en cuenta 1.a posi

ci6n adoptada por 1.as fil.iales de una parte reclama:nte3 
que est€n dc:micil.iadas en 

el territorio de otra signatario. 

4. Al. abrirse una investigaci6n, y de ahj'. en adelante, deberán examinarse s:ímu!. 

tánearrente tanto las pruebas de 1.a existencia de una subvenci6n caro de un perjui

cio por el.1.a causado. En todo caso, 1.as pruebas de la 

~el. presente Acuerdo se entenderá por "perjuicio", sal.va indicaci6n en -

contrario, un perjuicio importante causado a una rama· de producci6n nacional., una 

amena.za de perjuicio importante a un.::i. rama de producci6n nacional. o un retraso ~ 

sibl.e en 1.a creaci6n de esta rama de producci6n, y d;f.cho vocabl.o deberá interpretaE. 

se de confo:cmidad con 1.as digposicjones del. art:l'.culo 6. 

~stablecido de confo:cmidad con 1.a Parte V del presente Acuerdo y dencminado 

en adel.ante el Comit€. 

3A 1.os efectos del. presente Acuerdo se entenderá por "parte" toda persona na

tural. o jur:l'.dica residente en el. territorio de un signatario. 
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e.'<istencia de una subvenci6n y de J.a existencia de un perjuicio se examinarán si

mul.táneanente: a) en el. rrcmento de decidir si se autoriza la apertura de una inve!!_ 

tígaci6n y b) posterio:cmente, durante el. curso de J.a investigaci6n, a más tardar 

en J.a fecha en que, de confonnidad con J.as disposiciones de este Acuerdo, puedan -

o:>rrenzar a apl.icarse rred.idas provisional.es. 

5. En el aviso pGbJ.ico rnancionado en el párrafo 3 se indicarán J.a práctica o -

prácticas en materia de subvenci6n que hayan de ser objeto de investigaci6n. cada 

signatario deberá vel.ar por que, previa sol.icitud, sus autoridades concedan a to

dos los signatarios interesados y a todas J.as partes interesadas1 una oportunidad 

razonabl.e de examinar toda J.a informaci6n pertinente de carácter no confidencial -

(a diferencia de J.as informaciones consideradas en J.os párrafos 6 y 7) que sea u~ 

J.izada por la autoridad investigadora, y de exponer a dicha autoridad por escrito, 

y oralrrente si ell.o se justifica, sus observaciones al. respecto. 

6. Toda información que, por su naturaleza, sea confidencial o que J.as partes -

en \llla. investigaci6n faciliten con carácter confidencial, y previa justificaciC:Sn 

al. respecto, será tratada corro tal. por J.a autoridad investigadora. Dicha informa

ción no será revel.ada sin autorizaci6n expresa de J.a parte que J.a haya facil.itado
2

" 

A J.as partes que proporcionen información confidencial. podrá pedírsel.es que sumini!!_ 

tren restirrenes no confidencial.es de J.a misma. En caso de que estas partes señalen 

que dicha informaci6n no puede resumirse, deberán exponer las razones de tal. impo

sibilidad. 

~r ''signatario interesado'' o ''parte interesada'' se entenderá un signata.rí.o 

o una parte que sean econ6micarrente afectados por la subvenci6n de que se trate. 

2r.os signatarios son conscientes de que, en el territorio de al.gunos signa

tarios, podrá ser necesario revel.ar una informaci6n en cumpl.imiento de un mandato 

judíc:i.al. concebido en términos nruy precisos. 
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7. Sin embargo, si la autoridad investigadora estima que una petici.6n de que -

se considere confidencial una info:r:maci6n no está justificada y si la parte que -

pide que se considere confidencial la :info:r:maci6n no quiere autorizar su divul.ga

ci6n, dicha autoridad podrá no tener en cuenta esa info:r:maci6n, a nenes que se de 

muestre de manera satisfactoria para ella que la informaci6n es exacta1 • 

8. La autoridad investigadora podrá realizar investigaciones en el territorio 

de otros signatarios seg(\n sea necesario, siempre que lo haya notificado oport~ 

rrente al signatario interesado y a menos que este tll.tirro se oponga a la investig~ 

ci6n. Además, la autoridad investigadora podrá realizar investigaciones en los 12_ 

cales de una empresa y podrá examinar sus archivos siempre que, i) obtenga el as~ 

timiento de la enpresa, y ii) lo comunique al signatario :interesado y éste no se -
oponga. 

9. En los casos en que una parte o signatario interesados nieguen el acceso a -

la info:r:maci6n necesaria o no la faciliten de alguna otra forma dentro de un plazo 

razonable o entorpezcan sensiblerrente la investigaci6n podrán adoptarse conclusio
nes2 provisionales o definití.vas, afirma.tivas o negativas, sobre la base de los -

hechos de que se tenga conocimiento. 

10. Se entiende que el procedimiento indicado no impedirá a las autoridades de -

un signatario proceder con diligencia con respecto a la apertura de una investiga

ci6n, a la fo:onulaci6n de conclusiones preliminares o definitivas, afil:rnativas o 

negativas, o aplicar rredidas provisionales o definitivas, de confonnidad con las -

disposiciones pertinentes del presente Acuerdo. 

~s signatarios acuerdan que no deberán rechazarse arbitrariarrente las pet,!_ 

cienes de que se considere confidencial una info:r:maci6n 

2Teniendo en cuenta la diferente terminologj'.a utilizada en los distintos ~ 
ses, en adelante se entenderá por "conclusi6n" una decisi6n o fallo formal. 
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11. , En 1os casos en que 1os productos no se inporten directamente de1 ~s de 

origen si.no que se exporten a1 pa:l'..s de :importaci6n desde un tercer paj'.s, 1as 

disposiciones de1 presente Acuerdo serán de tota1 ap1icaci6n y a 1os efectos 

de1 misrro se considerará que la transacci6n o transacciones se rea1izan entre -

.e1 pcús de origen y el pcús de importaci6n. 

12. Las autoridades investigadoras pondrán fin a una investigaci6n cuando 11~ 

guen al convencimiento de que no existe subvenci6n o de que 1a supuesta subven

ci6n no causa perjuicio a la rama de producci6n. 

13. Las investigaciones no constituirán un obstácu1o para e1 despacho de aduana. 

14. Sa1vo en circunstancias excepciona1es, las investigaciones deberán haber -

concluido al año de s'u iniciaci6n. 

15. Se dará aviso pGblico de todas las conclusiones, preliminares o definitivas, 

positivas o negativas, o de su révocaci6n. En caso de conclusi6n positiva, en eJ:. 

aviso oe harán constar las conclusiones y constataciones a que S8 haya llegado so

bre todas las cuestiones de hecho y de derecho que la autoridad investigadora CO!!_ 

sidere pertinentes, así corro las razones o la base en que se fundarrenten. En caso 

de conclusión negativa, en e1 aviso figurarán por lo menos las conc1usíones bási

cas y un resumen de las razones que las sustenten. Todos los avisos de conclusio

nes se enviarán al signatarió o signatarios cuyos productos sean objeto de la CCl!!_ 

c1usi6n de que se trate, as:!'.. =to a los exportadores que se sepa están interesados. 
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1.6. Los signatarios informarán sin denora al. Ccmité de todas l.as rted.idas prel.~ 

na.res •o definitivas que temen en materia de derechos cc:npensatorios. Tal.es infor

mes podrán ser consul.tados en l.a Secretar:r.a del. GA.Tl' por l.os representa.11tes de l.os 

gobiernos. Los signatarios presentarán también informes semestral.es sobre todas -

l.as medidas que hayan tanado en materia de derechos compensatorios en l.os seis me

ses precedentes. 

ArUcuio 3 - Consul. tas 

l.. Lo antes posible una vez admitida una demanda de que se abra una. investiga-

ción, y en todo caso antes de que ésta se inicie, se dará a los signatarios cuyos 

productos sean objeto de dicha investigación una oportunidad razonabl.e de cel.ebra.r 

consultas con objeto de aclarar l.a situación respecto de las cuestiones a que se -

refiere el. párrafo l del a.rt.1.culo 2 y ll.egar a una solución mutuarrente convenida. 

2. Asi.rnisrro, durante toda la duración de la investigación, se dará a los signa

tarios cuyos productos sean objeto de la. investigación una oportunidad razonabl.e -

de proseguir las consul.tas, con miras a aclarar los hechos del caso y llegar a una 

sol.ución mutuamente convenida l.. 

3. Sin perjuicio de la obligación de dar oportunidad razonabl.e para la cel.ebra

ci6n de consultas, se entiende que las disposiciones referentes a dichas consul.tas 

no impedirán a l.as autoripades investiga.doras, de conformidad con las disposiciones 

del. presente Acuerdo, proceder con diligencia en cuanto a abrir la inv0stigación, 

fonnular una conclusión preliminar o definitiva, afil:Inativa o negativa, o aplicar -

una medida provisional. o definitiva. 

1ne conformidad con l.o dispuesto en este párrafo, es especial.mente iroportantl 

que no se fonnul.e ninguna conclusión afi:i:rnativa, ya sea prelin\inar o definitiva, s 

haber dado oportunidad razonable de cel.ebrar consultas. Tal.es consultas pueden sen 

ia. base para proceder con arregl.o a l.o dispuesto en J.a Parte VI del presente Acuer 
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4. El. signatario que se proponga abrir o que es~ efectuando una investigaci6n 

permitirá, si as:L se l.e sol.icita, el. acceso del. signatario o signatarios cuyos -
produCtos sean objeto de l.a misma a l.as pruebas que no sean confidencial.es y en -

particul.ar al. resumen no confidencial. de l.a infoi:roaci6n confidencial. util.izada ~ 
ra iniciar o l.l.evar a cabo l.a investigaci6n. 

ImpoSici6n de derechos compensatorios 

l.. La decisión de imponer o no imponer un derecho ccmpensatorio en l.os casos -

en que se han currpl.ido todos l.os requisitos para l.a imposici6n y l.a decisi6n sobre 

si l.a cuant:La del. derecho ccmpensatorio que se impondrá será igual. o inferior a l.a 

cuant:La de l.a subvenci6n, habrán de adoptarl.as l.as autoridades del. signatario im

portador. Es conveniente que l.a imposición sea facul.tativa en el. territorio de to-· 

dos l.os signatarios y que el. derecho sea inferior a l.a cuant:La total. de l.a subven

ci6n si ese derecho inferior ha de bastar para el.:imina.r el. perjuicio a l.a rama de 

producci6n nacional.. 

2. No se impondrá1 a ningún producto inportado ningún derecho ccmpensatorio que 

sea superior a l.a cuant:La de l.a subvenci6n que se determine exista, cal.culada te-

niendo en cuenta l.a subvención por unidad del producto subvencionado y exportado2 • 

3. Cuando se imponga un derecho corrpensatorio con respecto a un producto, ese de~ 

cho compensatorio se impondrá en l.as cuant:Las apropiadas y sin discriminación a -

l.as importaciones de ese producto originarias de todas l.as procedencias respecto -

de l.as cual.es se haya concl.uido que están subvencionadas y causan perjuicio, exceE_ 

to a l.as importaciones orig:Lnarias de 1as procedencias que hayan renunciado a l.a CO!!, 

cesión de l.as subvenciones en cuesti6n o de las que se hayan aceptado compromisos 

en virtud de l.o establ.ecido en el. presente Acuerdo. 

~ el. presente Acuerdo se entenderá por ":!Jnposici6n" l.a l.iquidación o l.a -

percepción definitivas de un derecho o gravamen por l.a autoridad ccmpetente. 

2:i:.os s_ignatarios deben l.l.egar a un entendimiento que fije l.os criterios para 

cal.cul.ar l.a cuant:La ae l.a subvenci6n. 
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4. Si, despu~ de haberse desplegado esfuerzos razonabl.es para l.l.evar a té=nino 

consultas, un signatario emite dictarren definitivo sobre l.a existencia de l.a sub-

venci6n y su cuantS:a y sobre el. hecho de que, por efecto de la subvenci6n, l.as :im

portaciones subvencionadas están causando perjuicio, podrá apl.icar un derecho com
pensatorio con arregl.o a l.as disposiciones de 1a presente secci6n, a rrenos que se 

retire l.a subvenci6n. 

5 a) se podrán1 suspender o dar por terminados l.os procedimientos sin adopci6n 

de rredidas provisional.es o apl.icaci6n de derechos compensatorios si se aceptan c~ 

premisos con arreglo a los cual.es: 

1) el. gobierno del. paS:s exportador con viene en el.iminar o l.i.mitar 

1a subvenci6n o tc:mar otras rredidas respecto de sus efectos¡ o 

2) el. exportador conviene en revisar sus precios de nodo que l.as autorida-

des investigadoras queden cónvencidas de que se el.i.mina el. efecto perjudicial 

de l.a subvenci6n. Los a\l!T'entos de precios estipul.ados en l.os compromisos no -

serán superiores a l.o necesario para eliminar l.a cuantS:a de l.a subvenci6n. -

No se recabarán ni se aceptarán de los exportadores comprcmisos en materia de 

precios excepto en el caso de que previanente el. signatario impOrtador a) haya 

abierto una investigaci6n de conformidad con l.as disposiciones del. artS:cul.o 2 

del. presente Acuerdo y b) haya obtenido el. consentimiento del. signatario expc>E_ 

tador. No será necesario aceptar los compromisos ofrecidos si 1as autoridades 

del. signatario importador consideran impracticable tal aceptaci6n, por ejemplo, 

porque el número de los exportadores actuales o potencial.es sea demasiado grar:!. 
de, o por otros rrctivos. 

b) Aunque se acepten los compromisos, :La investigaci6n del. perjuicio se llevará 

a término cuando así 1o desee el signatario exportador o asS: 1o decida el. sig_ 

natario :iropertador. En tal. caso, si se dictamina. 

~pal.abra "podrán" n-:> se interpretará en el. sentido de que se permita simul. 

tanear l.a continuaci6n de los procedimientos con 1a ap1icaci6n de 1os compromisos -

relativos a 1os precios, salvo en 1os casos previstos en el párrafo 5 b) del. pre.Be!l 

te artículo. 
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que no existe perjuicio ni amenaza de perjuicio, el ccrrprc::rnis0 quedará extin. 
guido automáticamente, salvo en los casos en que el dictamen de que no hay -

amenaza de perjuicio se base en gran iredida en la existencia de un comprani

so en materia de precios; en tales casos, las autoridades interesadas podrán 

exigir que ·el ccmpromiso siga en vigor durante un per!:odo razonable, de con

formidad con las disposiciones del presente Acuerdo. 

c} I.as autoridades del paj'.s importador podrán sugerir compromisos en materia de 

precios, pero ningGn exportador será obligado a aceptarlos. El hecho de que 

un gobierno o un exportador no ofrezca tales compromisos o no acepte la inv~ 

tación de hacerlo no prejuzgará en m:x1o alguno el exarren del caso. Sin embaE. 
go, las autoridades tendrán la libertad de concluir que una amenza de perj~ 

cio puede con mayor probabilidad llegar a ser efectiva si continG.an las ex-

p:>rta.ciones subvencionadas. 

6. Las autoridades de un pa!:s importador podr.'.in pedir a cualquier gobierno o ~ 

portador del que se hayan aceptado compromisos que suministre peri6dicarrente infoE_ 

maci6n relativa al cumplimiento de tales compromisos y que permita la verificación 

de los datos pertinentes. En caso de incumplimiento de compromisos, las autoridades 

del pa!:s importador podrán adoptar prontarrente disposiciones en virtud del presente 

.Acuerdo y de conformidad con lo estipulado en él, las cuales podrán consistir en la 

aplicación inrred.iata de medidas provisionales sobre la base de las mejores informa

ciones disponibles. En tales casos podrán imponerse derechos definitivos al amparo 

del presente Acuerdo a las mercancj'.as despachadas a consuno 90 d!:as = m5>:irro an

tes de la aplicación de tales medidas provisionales, pero no podrá aplicarse ningu

na medida retroactiva de esa fudole a las importaciones entradas antes del incum-

plimiento del compromiso. 

7. Los ccmprcxnisos no permanecerán en vigor durante un per!:odo mayor que aquel en 

que los derechos compensatorios puedan permanecer en vigor en 
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virtud del. Acuerdo. cuando e11o esté justificado, 1as autoridades del. paj:s :i.rrpo~ 

dor ex.aminarán 1a necesidad de i:rantener cual.quier oarprcmiso en materia de precios, 

por propia iniciativa o a petición de exportadores o :importadores interesados del. 

producto de que se trate, que presenten informa.cianea probatorias de 1a necesidad 

del. examen. 

8. Cuando de conformidad con lo dispucoosto en el. párrafo 5 se haya suspendido o 

terminado una investigación en materia de derechos compensatorios, o cuando expire 

un compromiso, este hecho se notificará oficialnente y será publ.icado. En 1oa av.:!:_ 

sos co=espondientes se harán constar al. menos 1.as conclusiones fundamental.es y -

un resumen de 1as .ra=nes que l.as justifiquen. 

9. Un derecho compensatorio s61o permanecerá en vigor durante el. tiempo y en 1a 

medida necesarios para contrarrestar l.a subvención que esté causando perjuicio. 

cuando el.l.o esté justificado, la autoridad investigadora examinará 1.a necesidad de 

mantener 1.a apl.icación del. derechb, por propia iniciativa o a petición de cual.quier 

parte interesada que presente informa.cienes probatorias de 1.a necesidad del. examen. 

Art~cul.o 5 - Medidas provisional.es y retroactividad 

1.. 561.o se podrán adoptar rredidas provisional.es después de que se haya 1.1.egado a 

1a conclusión prel.iminar de que existe una sul:Nención y de que hay una prueba sufi

ciente de perjuicio según lo dispuesto en los apartados a) a c) del. párrafo 1 del. 

artj'.cu].o 2. No se aplicarán medidas provisional.es a menos que l.as autoridades inte= 

resadas juzguen que son necesarias para_ impedir que se cause perjuicio durante el. -

per~odo de 1.a investigación. 

2. Las medidas provisional.es podrán tomar 1.a forma de derechos compensatorios -

provisional.es garantizados por depósitos en efectivo o por fianzas de cuant~a igual. 

a1 valor provisional.frente calculado de 1a subvención. 
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3. Las nedidas provisional.es se aplicarán por el. perS:odo nás breve posibl.e, -

que no podrá exceder de cuatro :mases. 

4. En 1.a apl.icaci6n de rredidas provisional.es se seguirán l.as disposiciones P9E. 
tinentes del. art.1'.cul.o 4 • 

5. Cuando se haya 1.1.egado a l.a conclusi6n definitiva de que existe un perjuicio 

(pero no una amenaza de perjuicio o de retraso sensible en 1.a creaci6n de una rarra 

de producci6n) o en el. caso de que se 1.1.egara a una concl.usi6n definitiva de amen~ 

za de perjuicio segOn la cual. el. efecto de l.as importaciones subvencionadas fuera 

tal. que, en ausencia de l.as medidas provisional.es, se habr.1'.a 1.1.egado a 1.a =ncl.u

si6n de que existS:a un perjuicio, se podrán imponer retroactivarrente derechos can-. 

pensatorios por el. per.1'.odo en el. que se hayan apl.icado 1.as rredidas provisional.es, 

si 1.as hubiese habido. 

6. Si el. derecho corrpensatorio definitivo es superior al. impOrte garantizado -

por el. dep6sito en efectivo o 1.a fianza, no se percibirá 1.a diferencia. Si el. de

recho definitivo es inferior al. importe garantizado por el. dep6sito en efectivo o 

l.a fianza, se devolverá prontarrente el. excedente o se 1.iberará 1.a co=espondiente 

fianza. 

7. A reserva de l.o dispuesto en el. pá=afo 5, cuando se haya dictaminado que -

existe una arrenaza de perjuicio o retraso sensibl.e (sin que se haya producido ~ 

vS:a el. perjuicio ) s6lo se podrá :imponer un derecho compensatorio definitivo a paE_ 

tir de l.a fecha del. dictamen de 1.a existencia de amenaza de perjuicio o de retraso 

sensible y prontamente se restituirá todo dep6sito en efectivo hecho durante el. -

per.1'.odo de apl.icaci6n de las rredidas provisional.es y se liberará toda fianza pres

tada. 

s. Cuando el. dictamen final. sea negativo se restituirá prontamente todo dep6si

to en efectivo hecho durante el. perS:odo de apl.icaci6n de 1.as medidas provisional.es 

y se liberará toda fianza prestada. 

9. En circunstancias cr.1'.ticas. cuando respecto del. producto subvencionado de que 

se trate l.a autoridad concl.uya. que el. perjuicio difS:~il.rrente reparable es causado -

por un gran vol.urnen de ilIPortaciones, en un per.1'.odo de tiempo 
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rel.ativaxrente corto, de un producto que goza de subvenciones a l.a exportación paga 

das o roncea.idas de forma in~tibl.e con l.as disposiciones del. Acuerdo General. ; 

del. presente Acuerdo, y cuando, para :inpedir que vuel.va a producirse el. perjuicio, 

se estllre necesario ~ner retroactivamente derechos ccmpensatorios a esas impor
taciones, l.os derechos carrpensatoríos definitivos podrán imponerse a l.os productos 

que se hayan despachado a consuno noventa d.S:as cerro náxim:> antes de l.a fecha de -
apl.icaci6n de l.os derechos provisional.es. 

Art.1'.cul.o 6 - Determinací6n de l.a existencia de perjuicio 

1. La detexminaci6n de l.a existencia de perjuicio1 a l.os efectos del. ~cul.o -

VI del. Acuerdo General. del:erá ccmprender un e.>carren objetivo: a) del. vol.unen de l.as 

importaciones subvencionadas y sus efectos en l.os precios del. mercado interior pa

ra productos sim:tl.ares2 y b) l.os efectos cons.iguientes de esas importaciones sobre 

l.os productores nacional.es de tal.es. productos. 

2. Con respecto al. vol.urren de l.as importaciones subvencionadas, l.a autoridad 1-!l 
vestigadora tendrá en cuenta si ha habido un aurrento considerabl.e de l.as importa

ciones subvencionadas, en ténninos absol.utos o en rel.ación con l.a producción o el. 

consum:> del. paS:s importador. Con respecto a l.os efectos de l.as importaciones sub-

vencionadas sobre l.os precios, l.a autoridad investigadora tendrá Pn cuenta si se 

ha puesto a l.as importaciones subvencionadas un precio considerabl.em=nte inferior al. de 

un producto sim:tl.ar del. paS:s importador, o bien si el. efecto de tal.es importacio-

nes es hacer bajar de otro llOdo l.os precios en medida considerabl.e o impedir en -

medida 

1r.os dict.limenes en que se afirma l.a existencia de perjuicio seg1'.in l.os crite

rios expuestos en el. presente art:l:cul.o se basarán en pruebas positivas. Para dete_E. 

minar l.a existencia de una a:rrenaza de perjuicio, l.a autoridad investigadora, al. -

examinar l.os factores enumerados en el. presente arUcul.o, podrá tomar en cuenta l.as 

pruebas rel.ativas al. carácter de l.a subvención de que se trate y a sus probabl.es -

efectos =rercial.es. 

2A l.os efectos del. presente 1\cUerdo, se entenderá por "producto si.mil.ar" un 

producto idéntico, es decir, igual. en todos l.os aspectos al. producto considerado, o 

bien, en ausencia de tal. producto, otro producto que, sin ser igual. en todos l.os as

pectos, tenga caracter:l:sticas estrechamante parecidas a l.as del. producto considerado. 
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considerabl.e l.a subida que en otro caso se hubiera producido. Ninguno de estos fa.c::_ 

tares aisl.adamente ni varios de el.l.os juntos permitirán necesariamente obtener una 

orientaci6n decisiva. 

3. El. examen de l.os efectos sobre l.a rama de producci6n de que se trate deberá 

incl.uir una eval.uaci6n de tod¿s l.os factores e wdi.ces econ6micos pertinentes que 

infl.uyan en el. estado de esa rama de producci.6n, tal.es com:> el. descenso actual. y 

potenci.al. de l.a producci.6n, l.as ventas, l.a cuota del. rrercado, l.os benefi.ci.os, l.a -

productivi.dad, el. rendimi.ento de l.as inversi.ones o l.a util.izaci.6n de l.a capacidad: 

1os factores que repercutan sobre los precios nacionales; 1os efectos negativos ac

tual.es o potenci.al.es en el. fl.ujo de l.i.quidez ("cash fl.ow"), l.as ex.i.stenci.as, el. em

pl.eo, l.os sal.ari.os, el. creci.miento, l.a capaci.dad de reuni.r capi.tal. o l.a i.nversi.6n y, 

en el. caso de l.a agricultura, si ha habi.do un a\.lrl'ento de l.a carga sobre l.os progra-

rras gubernamental.es de apoyo. Esta enurreraci.6n no es exhausti.va, y ninguno de esos 

factores ai.sl.adamente ni vari.os de el.l.os juntos bastarán necesari.amente para obtener 

una orientaci6n decisiva. 

4. Habrá de derrostrarse que, por l.o,; efectos1 
de l.a subvenci.6n, l.as importaci.ones 

subvenci.onadas causan perjuicio en el. scnti.do del. presente Acuerdo. Puede haber -

otros factores2 que al. misrn:> tiempo perjudiquen a l.a rama de producci.6n y l.os perju:!:_ 

cios causados por otros factores no se habrán de atri.bui.r a l.as i..mportaci.ones subven 

cionadas. 

S. A l.os efectos de l.a canprobaci.6n del. perjuici.o, l.a expresi6n "rama de produc-

ci.6n nacional." se entenderá, con l.a sal.vedad prevista en el. párrafo 7, en el. senti.do 

de abarcar el. conjunto de l.os productores naci.onal.es de l.os 

1eonfo:rme a l.o di.gpuesto en l.os párrafos 2 y 3 del. presente articul.o. 

2Estos factores pueden ser, entre otras cosas, el. vol.urren y l.os preci.os de 

l.as .iroportaci.ones no subvencionadas del. producto de gue se trate, l.a contracci6n 

de l.a demanda o variaci.ones en l.a estructura del. consum::>, l.as prácticas ccmercial.es 

restrictivas de l.os productores extranjeros y nacional.es y l.a competenci.a entre 

ellos, l.a evol.uci.6n de l.a tecnol.ogía y l.os resul.tados de l.a actividad exportadora Y 

l.a producti.vi.dad de l.a industria nacional.. 
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productos s:imilares, o aquellos de entre ellos cuya producci!Sn colectiva de los -

productos constituya una parte principal de la producci6n nacional total de dichos 

productos. No obstante, cuando los productores est~ vi.ncu1ados1 a los exportadores 

o importadores o sean el..los mismos importadores del producto que sea objeto de una 

supuesta subvenci!Sn, la expresi6n "rama de producci6n" podrá interpretarse en el -

sentido de referirse al resto de los productores. 

6. Los efectos de las importaciones subvencionadas se evaluarán en relaci6n con 

l..a producci6n nacional del producto s:imilar cuando los datos disponibles permitan -

l..a identificaci6n separada de la producci6n con arreglo a criterios tales com::>: el 

proceso de produ=i6n, las realizaciones de los productores y los beneficios. Cuan-· 

do la producci6n nacional del producto similar no tenga una identidad separada con 

a.rreg1o a dichos criterios, los efectos de 1_as i.rrq_:>ortaciones subvencionadas se eva

luarán. exarn:i.nando la producci!Sn del grupo o gama Irás restringidos de productos que 

incluya el producto similar y a cuyo respecto pueda proporcionarse la informaci!Sn 

necesaria. 

7. En c:i.rcunstancias excepcionales, el territorio de un signatario podrá estar 

dividido, a los efectos de la produ=i6n de que se trate, en dos o Irás mercados -

c:arnpetidores y los productores de cada rrercado podrán ser considerados cono una rama 

de producci6n distinta si: a) los productores de ese ma=ado venden la totalidad o 

la casi totalidad de su producci6n del producto de que se trate en ese rrercado, y -

b) en ese mercado la demanda no es cubierta en ningún grado considerable por produ~ 

tares del producto de que se trate situados en otro lugar del te=itorio. En estas 

ci=unstancias, se podrá considerar que eX:i.ste perjuicio incluso cuando una 

~ COmi~ tendrl'.a que elaborar una definici6n del téJ:ntino "vinculado" a -

los efectos de ese párrafo. 
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porci6n importante de J.a rama de producci6n nacional. total. no sea pe=: 

judicada, s·iempre que haya una concentraci6n de importaciones subven,,:, 

cionadas en ese mercado aislado y, además, siempre que las importacio

nes subvencionadas estén causando perjuicio a los productores de la 
totalidad o de casi la total.idad de la producci6n en ese mercado. 

a. Cuando se haya interpretado que J.a rama de producci6n se refiere 
a J.os productores de cierta zona, segGn se define en el. párrafo 7, los 

derechos compensatorios s6J.o se impondrán a J.os productos de que se -

trate que vayan consignados a esa zona para consumo final. Cuando la -
1egisl.aci6n constitucional. del pars importador no permita la imposición 

de derechos compensatorios en estas condiciones, e1 signatario import~ 

dor podrá imponer J.os derechos compensatorios sin J.imitaci6n, sol.amen

te si: J.] se ha dado a J.os exportadores la oportunidad de dejar de ex
portar a precios subvencionados a J.a zona interesada o de dar seguri-

dad con arreglo al. pá_rrafo 5 del. artrculo 4 del presente Acuerdo, y no 

se han dado prontamente seguridades adecuadas a este respecto, y 2) d.:!:_ 

chos derechos no se pueden.imponer Gn~camente a J.os productos de dete=: 

minados productores que abastecen J.a zona de que se trate. 

9. cuando, de conformidad con J.as disposiciones del. apartado a) del. 

párrafo 8 del artrculo XXIV del. Acuerdo General, dos o más pa~ses ~ayan 

alcanza~o un. grado de integraci6n tal. que ofrezcan las caracter~sticas 
de un sol.o mercado unificado, se considerará que J.a rama de producci6n" 

de toda J.a zona int~grada es J.a rama de pr~ducci6n referida en J.os -

párrafos 5 a 7. 

321. 



ANEXO "C" 3 

.MNT/N':IM,M/236 

Página 18 
PARl.'E II 

Art.s:culo 7 - Notificaci6n de las subvenciones1 

l. Habida cuenta de lo dispuesto en e1 párrafo 1 del. ardculo XVI del. Acuerdo 

General, todo signatario podrá solicitar por escrito informaci6n acerca de la nat~ 
raleza e importancia de cualquier subvenci6n concedida o mantenida por otro signa

tario (con inclusión de cualquir forma de protecci6n de los ingresos o de sostén -

de los precios) que tenga directa o indirectamente por efecto aumentar las expo~ 

cienes de un producto desde su territorio o reducir las i.mpOrtaciones de un produs. 
to en su territorio. 

2. Todo signatario a quien se haya solicitado tal información deberá proporci2 
narla con la mayor rapidez posible y en forma ccxnpleta, y habrá <9e estar dispuesto 

a facilit.a.r,cuando as~ se 1e pida, inforrna.ci6n ·adicional al signatario solicitan.te. 

cualquier signatario que con~idere que la información solicitada no ha sido suminis 

trada podrá sareter la cuestión a ~a atenci6n del Camit~. 

3. Todo signatario que considere que una práctica de otro signatario cuyos efes_ 

tos sean los de una subvenci6n no ha sido notificada de conformidad con las dispos~ 

cienes del párrafo l deü artj'.culo XVI del Acuerdo General, podrá soneter la cuestión 
a 1a atención del otro signatario. Si después de ello no es notificada con prontitud 

l.a práctica de subvenci6n, el signatario interesado podrá proceder a notificarla él 

mismo> al =ni.té. 

~ el presente Acuerdo se entenderá que el tlfoimino "subvenciones" comprende 

las subvenciones concedidas por cualquier gobierno o cualquier organisrro pGblico d~ 

tro del territorio de un signatario. Ello no obstante, se reconoce que exi.sten dis-

tintas divisiones de poderes en el caso de los signatarios que tiene diversos siste

mas federales de gobierno. A pesar de ello, estos signatarios aceptan las consecuen

cias internacionales que en virtud del presente Acuerdo puedan derivarse de la con~ 

si6n de subvenciones dentro :ie 
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Art!:cuJ..o 8 - Disposiciones general.es en materia de subvenciones 

J.. LOs signatarios reconocen que J.os gobiernos util.izan subvenciones para prc:in-e. 

ver J.a consecución de importantes objetivos de pol:l'.tica social. y econ6mica. Los si.2_ 

natarios reconocen también que J.as subvenciones pueden causar efectos desfavorabl.es 

para J.os intereses de otros signatarios. 

2. I.os signatarios acuerdan no util.izar subvenciones a J.a exportaci6n de una ma-

nera incorrpatibl.e con las disposiciones del presente Acuerdo. 

3. I.os signatarios acuerdan asimismo que tratarán de evitar que J.a utilizaci6n 

de una subvenci6n cause: 

a) un perjuicio a J.a rama de pr0ducci6n nacional de otro signatario].; 

b) una anul.aci6n o menoscabo de los beneficios que para otro signatario se d~ 

riven directa o indirectamante del AcUerdo General 2 o 

c) un perjuicio grave a J.os intereses de otro signatario3 

4. LOs efectos desfavorables para J.os intereses de otro signatario, necesarios 

para dem:>strar J.a anulaci6n o el rrenoscabo4 o el. perjuicio grave, pueden deberse a: 

1r.a expresi6n "perjuicio a J.a rama de producci6n nacional." se utiliza aqu:l'. 

en el misn:> sentido que en J.a Parte I del presente Acuerdo. 

2 Los beneficios derivados directa o indirectarrente del Acuerdo General. c:om-
prenden tambi1ªn los beneficios de J.as concesiones arancelarias consoJ.idadas en vir

tud del. art:l'.cul.o II de dicho Acuerdo. 

3La expresi6n "perjuicio grave a los intereses" de otro signatario se util.:!:_ 

za en el. presente Acuerdo en el mism::> sentido que en el ~afo J. del. art:l'.culo XVI 

del. Acuerdo General. y corrprende la amenaza de perjuicio grave. 

4Los signatarios reconocen que J.a anuJ.aci6n o menoscabo de los beneficios ~ 
puede también deberse a que un signatario haya dejado. de cumpl.ir J.as obligaciones 

que J.e corresponden segG.n el. Acuerdo General. o en virtud del presente Acuerdo. Cu~ 

do el. Ccmité dictamine que existe ese incumplimiento en materia de subvenciones a la 

exportaci6n podrá presumirse la existencia de efectos desfavorables, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el párrafo 9 del. art:l'.cul.o J.8. Deberá darse al. otro signatario una opo!: 

tunidad razonabl.e de impugnar esa presunción. 
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a) los efectos de las importaciones subvencionadas en el marcado interior del 
signatario importador 

b) '1os efectos de la subvención que desplaza o impide las importaciones de p~ 
duetos similares en el mercado del pa:f.s que la concede; o 

c) Los efectos de las exportaciones subvencionadas que desplazanl. las exporta

ciones de productos similares de otro signatario del ncrcado de un te=er -
pa:f.s 2_ 

Al::"tlcul.o 9 - Subvenciones a la exportación de productos que no sean detenn:tnados -

productos pri:marios3 

l. Los signatarios no otorgarán subvenciones a la exportación de productos que 
no sean determinados productos primarios. 

2. Las prácticas enurreradas en los puntos a) a l) del anexo constituyen ejemplos 
de subvenciones a la exportación. 

Art:f.cul.o lo- Subvenciones a la exportación de determinados productos primarios4 

l. De conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del art:r.cul.o XVI del A<=UeE 

do General, los signatarios acuerdan no conceder directa o indirectarrente ninguna -

subvenci6n a la exportación de determinados productos primarios en una forma cuyo -

efecto sea que el signatario que concede la subvención absorba res de una parte e~ 

tativa del corrercio mundial de exportación del producto considerado, teniendo en CU"!! 
ta las partes que absorbían los signatarios en el comercio de ese producto durante un 

perS:odo representativo anterior, así cono los factores especiales que puedan haber -

influido o influir en el corre=io del producto. 

1E1 tm:mino "desplaza" se interpretará de =era que se tengan en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo en materia de corrercio y desa=llo, y a ese 
respecto no responde al propósito de fijar cuotas tradicionales del mercado. 

~l problema de los marcados de terceros pa:f.ses, por lo que se refiere a de
terminados productos primarios, se trata exclusivamente en el art:1'..cul.o l.O. 

3 Para la definición de "determinados productos primarios" v~ase l.a nota al ~ 
t:f.cul.o l.O. 

4 A l.os efectos del. pr.:>sente Acuerdo se entiende "por determinados productos -
pr:llnarios" los productos enurrerados en el. párrafo 2 de l.a sección B de l.a nota al ~ 
t:Lcul.o xvr del. Acuerdo General., con la supresión de las pal.abras "y cual.quier mineral". 
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2. A los efectos del. p:irrafo 3 del articuJ.o xvr del Acuerdo General. y del an~ 
rior plirrafo 1: 

a) la expresi6n "más de una parte equitativa del ccrrerci.o mun.di.al de expoE_ 

taci6n" abarcará cualquier caso en el que el efecto de una subvenci.6n -

a la exportaci6n concedida por un si.gnatari.o sea desplazar las exporta

ciones de otro signatari.o teniendo presente J..a evol.uci.6n de los merca.dos 

mundi.ales. 

b) la determinaci6n de la "parte equitati.va del cc::me=i.o rnundi.al de expo~ 

.ci6n'' se efectuar:3., en el caso de los nuevos rrercados teniendo en cuenta 

la estructura tradi.ci.onal de la oferta del producto consi.derado en el -

mercado nrundial y en la regi6n o país en que el. nuevo mercado está si.t~ 

do. 

e) la expresi.6n. "un periodo representati.vo anteri.or" deberá entenderse hab.!, 

tualmente corro los tres años ci.vi.les más reci.entes en los que J..as condi.

ci.ones hayan si.do normales en el mercado. 

3. Los si.gnatari.os tambi.én acuerdan no conceder subvenci.ones a la e><partaci.6n -

de determinados productos primari.os a un marcado parti.cul.ar en una forna que tenga 

por efecto que sus precios sean considerablemente i.nferi.ores a los de otros provee

dores del mi.srro mercado. 

Articul.o 11 - Subvenciones disti.ntas de las concedidas a la exportaci.6n 

1. Los signatarios reconocen que las subvenci.ones di.sti.ntas de las concedidas a 

la exportación se utilizan ampliamente ccm::> i.nstrumentos importantes para prc:nover 

J..a =nsecuci6n de objetivos de politica soci.al. y econ6mi.ca y no pretenden restri.n

gir el derecho de los signatari.os de recurrir a la utili.zaci6n de tal.es subvenci.o-

nes a fi.n de lograr estos y otros irrtportantes objetivos de su politica que consi.de

ren convenientes. Los signatarios toman nota de que entre tal.es objetivos se cuen

tan los si.gui.entes: 

eliminar las desventajas industri.al.es, econ6mi.cas y soci.ales de regiones -

concretas; 
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facil.itar, en condiciones socialrrente aceptabl.es, l.a reestructuraci6n de 

determi.nados sectores, en especial. cuando el.l.o sea necesario com:> conse

cuencia de rn:Xlificaciones operadas en l.a pol.:Ltica ccmercial. y econ6mica, 
con incl.usi6n de l.os acuerdos internacional.es que se traduzcan. en l.a re

ducci6n de l.os obstáculos al. comercio; 

en general., sostener l.os nivel.es de empl.eo y al.entar l.a reeducaci6n pro
fesional. y el. cambio de enpl.eo; 

forrentar l.os programas de investigaci6n y desarrol.lo, en especial. por lo 

que se refiere a las industrias de tecnol.og:La avanzada; 

apl.icar pol.:Lticas y programas económicos destinados a farentar el. desa.rrol.lo 

econ6mico y social. de los pa:Lses en desarrol.lo; 

efectuar una redistrivuci6n geográfica de l.a industria con objeto de evitar 

l.a oongesti6n y l.os problemas del. rredio ambiente. 

2. Los signatarios reconocen, no obstante, que .l.as subvenciones distintas de l.as 

concedidas a la exportaci6n, al.gunos de cuyos objetivos y posibl.es m::>da.lidades se -
describen en l.os párrafos l. y 3, respectivarrente, del. presente art:Lcul.o, pueden cau

sar o amenazar causar un perjuicio a una rama de producci6n nacional. de otro signa~ 
rio o un perjuicio grave a 1-os intereses de otro signatario, o anul.ar o rrenoscabar -

l.os beneficios que para otro signatario se deriven del Acuerdo General., en particul.ar 

cuando tal.es subvenciones influyan desfavorabl.errente en l.as condiciones de competen

cia nonnal.. !.os signatarios tratarán por l.o tanto de evitar que l.a util.izaci6n de ~ 

venciones produzca tal.es efectos. En especial., al. establ.ecer sus pol.:Lticas y prácti-

cas en esta esfera, l.os signatarios, aderrás de evaJ..uar 1os objetivos esenciales que -

persigan en el. pl.ano interno, tendrán tambiGn en cuenta, en l.a rredida de l.o posible 

y habida cuenta de l.a natural.eza del. caso de que se trate, l.os posibl.es efectos des

favorabl.es sobre el. corrcrcio. También tendrán presentes l.as condiciones del. comercio, 

l.a producci6n ( por ejemplo el. 
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precio,' J.a uti1izaci6n de J.a capacidad, etc.) y J.a oferta mundiales del. 
producto de que se trate. 

3. Los signatarios reconocen que J.os objetivos enunciados en e1 p~ 

rrafo 1 pueden J.ograrse a trav~s de, entre otros medios, J.a concesi6n de 

subvenciones destinadas a dar una ventaja a determinadas empresas. Los -

siguientes son al.gunos ejemplos de J.as modal.idades que pueden adoptar t~ 

J.es subvenciones: financiaci6n por el. Estado de empresas comercial.es, i~ 
el.uso mediante donaciones, pr~starnos o caúciones; prestaci6n por e1 Esta 

do, o con financiaci6n estatal., de servicios pGbl.icos, de distribuci6n ~ 

de suministros u otros servicios o medios operacional.es o de apoyo; finan 

ciaci6n por e1 Estado de programas de investigaci6n y desarro1J.o; incen
tivos fiscal.es, y suscripci6n o aportaéi6n por el. Estado de capital so-

cia1. 

Los signatarios toman nota de que esas modal.idades de subvenci6n 

se conceden normalmente tanto·pc:ir. regiones corno por sectores. La enumer~ 
ci6n de d:Lchas modal.:Ldades de··sub_venci6n ·no es exhaustiva sino il.ustrat~ 

va y refleja 1as que actualment:e•concedeñ cierto nGmero de signatarios -
de1 presente Acuerdo. •,·;·: 

Los signatarios reconoc:e.n, sin embargo, que J.a enumeraci6n hecha 

de 1as modalidades de subv~nci6n debe ser objeto de un examen peri6dico 

que, de conformidad con. ei.' esp:tritu del. párrafo 5 del art:tculo XVI del. -

Acuerdo General., ha de efectuarse mediante J.a cel.ebraci6n de consultas. 

4. Sin perjuicio de J.os derechos que les.· confiere e1. presente Acue.:E_ 

do 1os signatarios reconocen además que ni l.os párrafos 1 a 3 ni, en PªE 
ticu1ar, ·1a enumer~ci6n de J.as modalidades que adoptan las subvenciones, 

proporcionan d~ por s:t base alguna para tomar medidas a1 amparo del Acue.:E_ 

do General, tal como 10 interpreta el. presente Acuerdo. 
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Art~cu1o 12 - Consu1tas 

1. • Siempre que un signatario tenga razones para creer que otro si~ 
natario concede o mantiene una subvenci6n a 1a exportaci6n de manera i~ 

compatib1e con 1as disposiciones de1 presente Acuerdo, dicho signatario 

podrá so1icitar 1a ce1ebración de consu1tas con e1 otro signatario. 

2. En toda so1icitud de celebración de consu1tas de conformidad con 

e1 párrafo 1 deberá figurar una relación de 1as pruebas de que se dispo~ 
ga respecto de 1a existencia y natura1eza de 1a subvención de que se tr~ 

te. 

3. Siempre que un signatario tenga razones para creer que otro sig~ 

natario concede o mantiene una subvenci6n y que ésta causa perjuicio a 
su producción naciona1,o bien anula o menoscaba 1as ventajas que para é1 

se deriven de1 Acuerdo General, o perjudica gravemtne sus intereses, d~ 

cho signatario podrii so1icitar la ce1ebraci6n de consu1tas con e1 o_tro -

signatario. 

4. En toda so1icitud de ce1ebraci6n de consu1tas de conformidad con 

con párrafo 3 deber§. figurar una re1aci6n de 1as pruebas de que se dispo~ 

ga respecto de a) 1a exist_encia y natura1eza de 1a subvenci6n de que se -

trate, y b) e1 perjuicio causado a 1a rama de producci6n naciona1 o, en -

el caso de anulación o menoscabo, o de perjuicio grave, 1os efectos desf~ 

vorables que 1a subvención haya tenido para 1os intereses del signatario 

que so1icita 1a ce1ebración de consu1tas. 

s. Si se 1e so1icita la celebración de consu1tas de conformidad con 

1os párrafos 1 6 3, e1 signatario del que se estime que ~oncede o manti~ 
ne 1a subvención de que se trate deberá entabiar ta1es cionsu1tas 10 antes 

posib1e. Esas consu1tas tendrán por objeto aclarar 1os hechos de1 caso Y 

11egar a una so1uci6n mutuamente aceptab1e. 

328. 



ANEXO ''C" - 3 MIN/NI'M,IW/236 

Pág:ina 25 

Artl:cul.o 13 - Conci1iaci6n, so1uci6n de diferencias y contrarredidas autorizadas 

1. · Si en caso de celebrarse las consultas previstas en el párrafo 1 del art.1'.cu 
lo 12 no <;e llega a una soluci6n nrutuamente aceptable dentro de los 30 días1 siguien=
tes a la petici6n de ce1ebraci6n de consultas, cualquier signat,•, ., . ., que haya partici

pado en las consultas podrá sc:rneter la cuesti6n al Comité para que se aplique el pro

cedimiento de conci1iaci6n de conformidad con lo dispuesto en la Parte VI. 

2. Si en caso de celebrarse las consultas previstas en el párrafo 3 del artícu 

lo 12 no se llega a una soluci6n nrutuamente aceptable dentro de los 60 días siguien

tes a la petici6n de celcbraci6n de consultas, cualquier signatario que haya partici

pado en las consultas podrá scmeter la cuesti6n al Cc:mité para que se aplique el pro
cedimiento de conciliaci6n de conformidad con lo dispuesto en 1a Parte VI. 

3. Si surge una diferencia relativa al presente Acuerdo y no se resuelve rredian 
te la celebraci6n de consultas o la aplicaci6n.del procedimiento de conciliaci6n, el -

Comité, previa solicitud, examinará la cuesti6n de conformidad con el procedimiento de 

soluci6n de diferencias previsto en la Parte VI. 

4. Sí, corro resultado de dicho examen, el Comi.t.§ concluye que se concede una suE_ 

venci6n a la exportación que es incompatible con las disposiciones del presente Acuerdo 

o que se concede o ma.nti.ene una subvenci.<Sn de manera tal que se causa ¡::erjuicio, anula 

ci6n o rrenoscai=, o perjuicio grave, hará a las partes las recorrendaciones2 que proce=

dan para resolver la cuesti6n y, en caso de que no se sigan dichas recomendaciones, ~ 

drá autorizar la adopci6n de las contrarnedidas que sean pertinentes, teniendo en cuen

ta la magnitud y la naturaleza de los efectos desfavorables cc::mprobados. 

l.roaos los plazos nencionados en este artícul.o. y en el artícul.o 18 podrán -

prorrogarse por acuerdo nn.ttuo. 

2Al. hacer dichas recomendaciones, el COmi té tonará en consideraci6n las nec~ 
sidades de 1os países en desarrollo signatarios en materia de ccmercio, desarrollo Y -

finanzas. 
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PAR:l'E III 

Art:l'.culo l4 - Pa:Lses en desarrollo 

l.. LOs signatarios reconocen que l.as subvenciones son parte integrante de los 

programas de desarrol.lo económico de los pa:Lses en desarrol.lo. 

2. Por consiguiente, este AcUerdo no ilnpedirá que l.os pa:Lses en desarrol.l.o si.<a_ 

natarios adopten rredidas ~·- pol.:Lticas de asistencia a sus ramas de producci6n incluidas 

las ramas exportadoras. En especial, el compromiso del. a.rt.:Lculo 9 no será de apl.icaci6n 

a l.os pa:Lses en desarrollo signatarios, a reserva de lo dispuesto en los párrafos 5 a 8. 

3. LOs pa:Les en desarrollo signatarios convienen en que l.as subvenciones a la ~ 

portaci6n concedidas a sus productos industriales no serán utilizadas de un rrodo que 

cause perjuicio grave ai comercio o la producci6n de otro signatario. 

4. No habrá presunci6n de que las subvenciones a la exportaci6n concedidas por 

los países en desarrollo signatarios producen efectos desfavorables, en el sentido de 

este Acuerdo, para el comercio o la producci6n de otro signatario. Dichos efectos de~ 

favorables deberán ser dem::>strados con pruebas positivas, rrediante un exarren econ6mi-· 

co de sus repercusiones en el ccr:rercio o la producci6n de otro signatario. 

s. Todo pa:Ls en desarrollo signatario procurará contraer el compromiso1 de re-

ducir o suprimir subvenciones a la exportación cuando la utilizaci6n de tales subven

ciones sea incongruente con sus necesidades en materia de competenc1a y desarrollo. 

6. Cuando un pa:Ls en desarrollo haya contra:Ldo un compromiso de reducir o supr.!_ 

mir las subvenciones a la exportaci6n, según dispone el párrafo S, los demás signata~ 

rios de este Acuerdo no e:starán autorizados a aplicar las contramedidas previstas en 

l.as disposiciones de las Partes II y VI del presente Acuerdo contra las subvenciones -

a la exportaci6n de dicho pa:Ls 

1oueaa entendido que, después de que el presente Acuerdo haya entrado en vi

gor, cualquier compromiso de este tipo que se proponga será notificado con tiempo al. -

CorniW. 
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en desa=11o, siempre que dichas subvenciones a 1a exportaci6n estén en conformidad 
con 1as ~láusul.as de1 compromiso a que se refiere e1 párrafo s. 

7. En re1aci6n con cua1quier subvenci6n, distinta de una subvenci6n a 1a ex¡;:o.E_ 

taci6n, concedida por un país en desa=l1o signatario, no podrán autorizarse o ~ 

se medidas en virtud de 1as Partes II y VI de este Acuerdo, sa1 vo cuando se haya ~ 
probado que, cexn::> resu1tado de ta1 subvenci6n, se ha causado una anu1aci6n o menosca

bo de concesiones arance1arias u otras ob1igaciones de1 Acuerdo Genera1, de ta1 m:x'lo 

que se desp1acen o impidan importaciones de productos simi1ares a1 mercado de1 país -
que ex>ncede la subvención, o salvo cuando el daño a la industria nacional del rrercado 

importador se produzca en las condiciones que define e1 artícu1o VI de1 Acuerdo Gene- · 

ra1, ta1 y com:> se interpreta y ap1ica en e1 presente Acuerdo. Los signatarios recen~ 

cen que en 1os países en desarro1o 1os gobiernos pueden desempeñar una importante fU!!. 
ci6n de forrento de1 crecimiento y desa=11o econ6micos. Las intervenciones de los ~ 
biernos en 1a econonúa, por ejemp1o rrediante 1as prácticas consignadas en e1 párrafo 

3 de1 artícu1o 11, no serán consideradas de por sí can:> subvenciones. 

8. A petici6n de cua1quier signatario interesado, e1 Comit~ rea1izará un examen 

de una práctica determinada de subvenci611 de 1as exportaciones de un país en desarro11o 

signatario con objeto de ver en qu~ grado esa práctica está en conformidad con los obj~ 

ti.vos de1 presente Acuerdo. Si un país en desarro11o ha contraído un cc:mpromiso en -
ap1icaci6n de1 párrafo 5 de este artícu1o, no estará sujeto a1 rrencionado exarren dur~ 

te e1 período de duraci6n de dicho =npromiso. 

9. A petici6n de cualquier signatario interesado, e1 Comit~ 11evará también a -

cabo exfunenes análogos de las medidas mantenidas o adoptadas por los países desarro1la 

dos signatarios de conformidad con las disposiciones de este Acuerdo que afecten a 1os 

intereses de un país en desarro1lo signatario. 

10. I.os signatarios reconocen que las ob1igaciones impuestas por e1 presente 

Acuerdo con respecto a las subvenciones a 1a exportaci6n de determinados productos pr,f 

marias rigen para todos los signatarios. 
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P.l\RI'E IV 

Artj'.culo 15 - Situaciones especiales 

En l.os casos de supuesto perjuicio causado por las :Importaciones proceden

tes de un paj'.s de los descritos en las notas y disposiciones suplementarias del AcueE_ 

do General (anexo I, art:í.culo VI, párrafo l, punto 2), el signatario importador podrá 

basar su procedimiento y sus medidas: 

a) 

b) 

en el presente Acuerdo, o bien 

en el. 05étigo Antidumping, 

quedando entendido que, en am!:=s casos, el. cálculo del. margen del dumping o de la ~ 

~ estimada de la subvención podrá efectuarse canparando el precio de exportación - -

con: 

a) 

b) 

el precio al que se venda un producto si.mil.ar de un pa:í.s que no sea el sig

natario importador ni uno de aquellos a los que se ha hecho antes referen

cia, o 

el valor reconstruido1 de un producto si.mil.ar de un pa:í.s que no sea el si~ 
tario inp>rtador ni uno de aquellos a los que se ha hecho antes referencia. 

En caso de que ni los precios ni el valor reconstruido determina.dos con ~ 

glo a los apartados a) o b) ofrezcan una base adecuada para determinar el dumping o la 

subvención, podrá utilizarse el precio del signatario importador, si fuese necesario, 

debidamente ajustado para incluir unos beneficios razonabl.es. 

Todos los cálcul.os se basarán en los precios o l.os costes ilrperantes al mi~ 

rro nivel comercial, normalmente al. nivel. franco en fábrica y respecto de transacciones 

ocurridas en fechas l.o más aproximadas que sea posibl.e. Se tendrán en cuenta en cada -

caso, segGn sus circunstancias pa.rticul.a.res, 1as diferencias en 1as condiciones de v~ 

ta, las de tributación y las ~s diferencias que influyan en la =nparabil.idad de -

los precios, de manera que el rrétodo de canparaci6n aplicado sea adecuado y razonabl.e. 

~r valor reconstruido se entiende el costo de producción más una cantidad 

razonable en concepto de gastos de administración, de venta y de cual.quier otro tipo, 

as:í. com::> en concepto de beneficios. 
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Articulo 16 - Ccmité de Signatarios 

En virtud de1 presente Acuerdo, se estab1ecerá un Ccmite de Signatarios 

ccnpuesto de repres<'ntantes de cada uno de 1os signatarios de1 Acuerdo. E1 Comité 

e1egirá a su Presidente y se reunirá por 1o rremos dos veces a1 año y siempre que 1o 

so1icite un signatario según 1o previsto en 1as disposiciones pertinentes de1 pre~ 

te Acuerdo. E1 Ccrnité dese:rpeñará 1as funciones que 1e sean atribuidas en virtud de1 

presente Acuerdo o por 1os signatarios, y dará a ~stos 1a oportunidad de ce1ebrar 

consu1tas sobre cua1quier cuestión re1acionada oon 1a aplicación del Acuerdo o 1a 

consecuci6n de sus objetivos. LOs servicios de secretar:l'.a de1 Ccrnité serán prestados 

por 1a Secretar:ra de1 Gl'l.TI'. 

2. 

3. 

E1 COmité podrá estab1ecer 1os órganos auxi1iares que sean necesarios. 

En e1 deserrpeño de sus funciones, e1 Comité y los órganos auxi1iares podrán 

consu1tar a cua1quier fuente que consideren conveniente y recabar información de e§ta. 

Sin embargo, antes de recabar info:rmaci6n de una fuente que se encuentre bajo 1a juri~ 

dicci6n de un signatario, e1 Camit~ o, en su caso, e1 órgano auxi1iar 1o ccmunicarán -

a1 signatario interesado. 
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PARTE VI 

Art:í.curo 17 - Conci1iaci6n 

1. En los casos en que no se llegue a una soluci6n Im.ltuamente convenida en 

·consultas celebradas de confonnidad con cualquier disposic:i.6n del presente Acuerdo, y 

1a cuest:i.6n se saneta al Ccrni.tt3 para que se apl:i.que el proced:imi.ento de conc:i.1iac:i.6n, 

el Carnitt3 exarni.nará de inmediato los hechos e :interpondrá sus buenos of:i.c:i.os para a19!!. 

tara los s:i.gnatar:i.os :interesados a encontrar una soluci6n mutuamente aceptable1 • 

2. Los s:i.gnatar:i.os se esforzar:fu-1 por llegar a una so1uc:i.6n mutuamente sat:i.sfa~ 

toria durante el per:í.odo de conc:i.1:i.aci6n. 

3. Sí, a pesar de los esfuerzos hechos por lograr una conciliac:i.6n de confo~ 

dad con lo estipulado en el párrafo 2, la cuest:i.6n s:i.gue s:i.n resolverse, cualquiera 

de los signatar:i.os :interesados podr:l, dentro de los 30 ~as s:i.gu:i.entes a la sol:i.c:i.tud 

de conc:i.1:i.ac:i.6n, ped:i.r al eom:ttl'I que establezca un grupo espec:i.al de confonn:i.dad con 

lo d:i.spuesto en el artículo 18. 

Artículo 18 - S01uc:i.6n de d1ferenc:i.as 

1. Cuando así se sol:i.c:i.te, el Cam:ité establecerá un grupo espec:i.al de confonni

dad con lo dispuesto en el párrafo 3 del art:í.culo 172 • El grupo especial así establee.:!:_ 

do exanúnará los hechos, y sobre la base de ellos 

1 A este respecto, el Comité podrá señalar a la atenci6n de los s:i.gnatar:i.os 

los casos en que, a su ju:i:cio, no haya una base razonable que justif:i.que las alegacio

nes formuladas. 

2 s:i.n perjuicio, sin emba:rgo, de que se establezca un grupo espec:i.a1 con mayor 

premura cuando el Comité as:í. lo decida, teniendo en cuenta la urgenc:i.a de la situaci.6n. 
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presen~á sus conc1usiones a1 canité sobre 1os d~s y ob1igaciones que incumben 
a 1os signatarios que sean partes en 1a diferencia, en virtud de 1as disposiciones 

pertinentes de1 Acuerdo Genera1, en 1a forma en que se interpretan y ap1ican en e1 -
presente Acuerdo. 

2. Se deberá estab1ecer un grupo especia1 dentro de 1os 30 d.1'.as sigu1.entes a -
1a presentaci6n de una so1icitud a ta1 efecto1 , y e1 grupo especia1 as:i'.. estab1ecido -

deberá presentar sus conc1usiones a1 Comi.té dentro de 1os 60 d:i'..as siguientes a su es
tab1eciroiento. 

3. cuando haya de estab1ecerse un grupo especia1, e1 Presidente de1 Comité, de.::::. 
~s de obtener e1 acuerdo de 1os signatarios interesados, propondrá 1a composici6n de 

dicho grupo especia1. Los grupos especia1es estarán integrados por tres o cinco miem-

bros, que pertenezcan preferentenente a las administraciones nacional.es, y la composi

ci6n de 1os grupos no deberá dar 1ugar a denoras en su estab1ecimiento. Queda entendi
do que los ciudadanos de 1os pa:Lses cuyos gobiernos2 sean parte en la diferencia no ~ 
drán ser miembros de1 grupo especia1 que se ocupe de el1a. 

4. Para faci1itar 1a formación de los grupos especiales, el Presidente del Com:!:.. 

té mantendrá una lista indicativa oficiosa de personas ca1ificadas en la esfera de las 
re1aciones correrciales, del desarro11o económico y en otras materias abarcadas por e1 

Acuerdo General y el presente Acuerdo, que pertenezcan o no a 1as administraciones na-

cionales, y con las cua1es se pueda contar para 1a formación de los grupos especia1es. 

A ta1 efecto, cada signatario será invitado a indicar a1 Presidente de1 Comité a1 comi"!!.. 
zo de cada afio e1 nombre de una o dos personas cuyos servicios esté dispuesto a faci1i

tar para esta labor. 

~s partes en 1a diferencia darán a conocer su parecer sobre 1aS candidatu

ras de 1os miembros de1 grupo especia1 propuestas por e1 Presidente de1 Comi~ ·en un -

plazo breve, a saber, siete d.1'.as ~i1es, y no se opon~án a e11as sino por razones ~ 

periosas. 

2 POr "gobiernos" .se entendrá 1os. gobiernos de· todos 1os pa:i'..ses miembros si 

se trata de uniones aduaneras. 
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s. Los mi.embros de los grupos especiales actuar§n a titulo individual y no en 

calidad de representantes de los gobiernos ni de ninguna organizaci6n. Por consigui~ 
te, los gobiernos y organizaciones se abstendrán de darles instrucciones con respecto 
a los asuntos scmetidos a un grupo especial. Los miembros del grupo especial deberán 

elegirse de manera que queden aseguradas la independencia de éstos y la participaci6n 
de personas con una formaci6n suficientemente variada y una experiencia muy amplia. 

6. con el fin de favorecer la forrnulaci6n de soluciones mutuamente satisfacto-

rias entre las partes en una diferencia, y para que éstas hagan sus observaciones, -

cada 9r1JtX> especial presentará en prirrer lugar la parte expositiva de su info:cma a -

las partes interesadas y comunicará posteriormente a las partes en la diferencia sus 

conclusiones, o un resumen de ellas, dejando transcurrir un plazo razonable antes de 

transmitirlas al comité. 

7. En caso de que las partes en la diferencia sometida a un grupo especial 11~ 

guen a una soluci6n mutuamente satisfactoria, cualquier signatario que tenga interés 

en la cuesti6n tendrá derecho a pedir y a recibir la debida informaci6n sobre dicha 

soluci6n y el grupo especial presentará al Comité una notificaci6n en que se reseñe -

la soluci6n alcanz.1da. 

a. En los casos en que las partes en una diferencia no hayan podido llegar a -

una soluci6n satisfactoria, los grupos especiales presentarán un informe escrito al -

Comité que contendrá sus conclusiones respecto a los hechos y a la aplicaci6n de las 
disposiciones pertinentes del Acuerdo General, según se interpretan y aplican en el -

presente AcUerdo, con indicaci6n de las razones y fundamentos de dichas conclusiones. 
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El Comí-té examinará lo antes posible el informe del grupo especial y, te-

niendo en cuenta las conclusiones que contenga, podrá hacer recatendaciohes a las -

partes con miras a lograr la soluci6n de la diferencia. Si dentro de un plazo razo"!!. 

ble no se siguen las recomendaciones del Ccmit~, ~ste podrá autorizar la adopci6n de 

contramedidas apropiadas (incluido el retiro de concesiones o la suspensi6n del cum
pl:!.miento de obligaciones previstas en el Acuerdo General) , teniendo presentes la na 

turaleza y el grado de los efectos desfavorables que se hayan ccrnprobado. Las reco-

nendaciones del Ccrn.ité deberán presentarse a las partes dentro de los 30 d.ías sigui~ 

tes a la recepci6n del ínforme del grupo especial. 

PARTE VII 

Art.t:culo 19 - Disp:>sio:J:ones finales 

No podrá adoptarse nínguna medida espec.ífica contra una subvenci6n de otro 

signatario si no es de conformidad 00n las disposiciones del Acuerdo General, según -

se :interpretan en el presente Acuerdo1 • 

Aceptaci6n y adhesi6n 

2. al El presente Acuerdo estará abierto a la aceptaci6n, mediante fixma o 

formalidad de otra clase, de los gobiernos que sean partes contratan

tes del Acuerdo General sobre Aranceles l\duaneros y Corrercio, y de la 

ComuruCla.d Econ6mica Europea. 

b) El presente Acuerdo estará abierto a la adhesi6n de cualquier otro ~ 

bierno en las condiciones que, respecto de la aplicaci6n efectiva de 

los derechos y obli:gaciones dimanantes del mism:::>, convengan dicho go

bierno y los signatarios, rrediante el dep6sito en podE!r del Director 

General de las PARI'ES C:ON'l'RATANI'ES del Acuerdo General sobre Aranceles 

l\duaneros y Comercio de un ínstrumento de adhesi6n en el que se enun

cien las condiciones convenidas. 

lEste párrafo no .impedirá la adopci6n de medidas, cuando corresponda, en -

virtud de otras disposici:ones del ACUerdo General. 
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:Reservas 

3. 

c) Las partes contratantes podrán aceptar el presente Acuerdo en nombre 

de los territorios que representen internacional.mente; a condici6n de 

que el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Conercio se aplique 

respecto de esos territorios de conformidad con las disposiciones de 

los apartados a) y b) del párrafo 5 de su artj'.culo XXVI; y en virtud -

de dicha aceptaci6n, cada uno de ellos será considerado ccm:> si fuera 

signatario. 

No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones del -

presente Acuerdo sin el. consentimiento de los demás signatarios del mismo. 

Entrada en vigor 

4 • El presente Acuerdo entrará en vigor el l º de enero de 1980 para los gobier-

nos1 que lo hayan aceptado o se hayan adherido a él para esa fecha. Para cada uno de 

l.os datás gobiernos, el. presente Acuerdo entrará en vigor el trigés:ino dj'.a siguiente a 

la fecha de su aceptaci6n o adhesi6n. 

Legislaci6n nacional 

s. a) cada gobierno que acepte el presente Acuerdo o se adhiera a él adoptará 

todas las medidas necesarias, de carácter general o particular, para que, 

a ~s tardar para la fecha en que el Acuerdo entre en vigor para él, sus 

leyes, reglamentos y procedimientos administrativos estén en conformi

dad con las disposiciones del presente Acuerdo según se apliquen al sig

natario de que se trate. 

b) cada signatario informará al Ccrnité de las m::>dificaciones introducidas en 

aquellas de sus leyes y reglarrentos que tengan relaci6n con el presente 

J\cuerdo y en la aplicaci6n de dichas leyes y reglarrentos. 

1 Se entiende que el término "gobiernos" comprende también las autoridades 

cx::mpetentes de 1a Cc:rnunidad EconcSmica Europea. 
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6. ' El. Ccmi M examinará anuallrente l.a apl.icaci6n y :funcionamiento del. presente -

J\c:uerdo habida cuenta de sus objetivos. El. Clcm:!:~ infOJ:nará anualmente a l.as PARl'ES -

CXJNrRATANTES del. Acuerdo General. de l.as novedades registradas durante l.os per!.odos que 

abarquen dichos exárrenes1 . 

.Modificaciones 

7. I.Ds signatar:i.os podrán m:xiificar el. presente Acuerdo ten:i.endo en cuenta, en-

tre otras cosas, la experiencia adquirida en su apl.icaci6n. Una vez que una rrodifica-

ci6n haya sido acordada por los signatarios de =nformidad =n el. procedimiento esta

bl.ecido por e1 Cani~, no entrará en v:i.gor para un signatario hasta que ese signatario 

1a haya aceptado. 

Denuncia 

8. Todo signatario podrá denunciar el. presente AcUerdo. La denuncia surtirá -

efecto a l.a expiraci6n de un pl.azo de sesenta d:t'.as =ntados desde el. dS:a en que el. -

Director General. de 1.as PARI'ES CXJNTRl\TJ\l.rrns del. Acuerdo General. haya recibido notiSi

caci6n escrita de 1a misma. Recibida esa notificaci6n, todo signatario p:x:lr~ so1icit.ar 

l.a convocación innediata del Ccrnité. 

No apl.icaci6n del E='escnt:e Acuardo entre deterr;u:nados signatarios 

9. El. present<:! Acncrdo no se apl.,:cará entre dos signatarios cualesquiera si, -

en el. Il10!0Cmto en que uno de el.1.os lo acepta o se adhiere a ~l., uno de esos signatarios 

no consiente en dicha apl.:i.caci6n. 

~el primare de estos ~es, el. Ccrni.M, además de proceder al. examen -

general del func:i.onamiento del. Acuel:do, dará a todos 1.os signatarios interesados 1.a -

ocasi6n de plantear cuestiones y discutir asuntos rel.ativos a determinadas prácticas 

de subvención y, en su caso, los efectos que tienen para el comercio ciertas prácti

cas de :imposición directa. 
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l.O. El. an~ del. presente Acuerdo constituye parte integrante del. misno. 

Secret.:i.r:La 

1.1.. Los servicios de secretar:La del. presente Acuerdo serán prestados por 1.a -

Secretar:La del. GA'IT. 

Dep6sito 

1.2. El. presente Acuerdo será depositado ~ poder del. Director General. de 1.as -

PARI'ES CONI'RATANTES del. Acuerdo General., quien remitirá sin dil.aci6n a cada Signata-

rio y a cada una de l.as partes contratantes del. Acuerdo General. copia autenticada de 

dicho instrurrento y de todas 1.as m:::xiificaciones introducidas en el. wisrro al. amparo 

del. párrafo 7, y notificaci6n de cada aceptaci6n o adhesi6n hechas con arregl.o al. 

párrafo 2, o de cada denuncia del. Acuerdo real.izada de conformidad con el. párrafo 8. 

:Registro 

1.3. El. presente Acuerdo será registrado de conformidad con l.as disposiciones del. 

art:Lcul.o 1.02 de 1.a carta de l.as Naciones Unidas. 

Hecho en Ginebra el. •••.••••••••••••••••••• de 

de mil. novecientos setenta y nueve, en un sol.o ejempl.ar y en l.os idicmas españo, fr"!!. 

ci;;s, e ingl.~s, siendo cada uno de 1.os textos igualrrente auténtico. 
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Lista ilustrativa de .subvenciones a l.a exportaci6n 

a) Asignaci6n por el. Estado de subvenciones directas a una empresa o rama -

de producci6n haciéndolas depender de su actuaci6n e><portadora. 

b) Sistemas de no ret.rocesi6n de divisas o prácticas análogas que implican 

l.a concesi6n de una prima a l.as exportaciones. 

c) Transporte interior y fletes, proporcionados o .impuestos por el Estado, 

a tarifas más favorables para las exportaciones que para l.as expedicio

nes interiores. 

d) Suministro, por el. Estado o por organism::>s de Estado, de productos o seE_ 

vicios importados o nacionales, para uso en 1.a producci6n de ma=anc::ras 

exportadas, en condiciones más favorables que l.as "Plicadas al. suminis

tro de productos o servicios similares o directanente =ipetidore.s para 

uso en 1.a producci6n de rrercanc::ras destinadas al. consurro interior, si -

(en el. caso de los productos) tal.es condiciones son más favorables que 

l.as condiciones canerciaJ.es que se ofrezcan a sus ex¡;::ort:--<:'iores en los -· 

mercados mundial.es. 

e) La exenci6n, exoneraci6n o aplazamiento total o parcial. de l.os :impuestos 

directos.:!!' o de l.as cotizaciones de seguridad socia]_, concedidos e.sp2.o::r

ficamante en funci6n de l.as exportaciones, CJU"' paguen o deban pagar l.as 

enpresas industrial.es y corrercia1.es3!' • 

fl La concesi6n, para el. cál.cul.o de l.a base sobre l.a cual. se aplican l.os ~ 

puestos directos, de deducciones especiales directamente rel.acionadas 

con 1.as exportaciones o 1.os resultados obtenidos en 1.a exportaci6n, su

periores a l.as concedidas respecto de l.a produ=i6n destinada al. consuno 

interno. 

g} La exencí6n o e=neraci6n de los impuestos índírectosY sobre l.a produc

ci6n y distribuci6n de productos exportados, en cuanto sea mayor que 1.a 

aplicada a l.a produ=i6n y distríbuci6n de productos simil.ares cuando se 

venden en el. 1n3rcado ínteríor. 
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h) La exenci6n, exoneraci6n o aplazamiento de los impuestos indirectos en 

cascaaaY que recaigan en una etapa previa sobre los bienes o servicios 

utilizados en la elaboraci6n de productos exportados, cuando sea mayor 

que 1a exenci6n, exoneraci6n o aplazamiento de los inpuestos indirectos 

en cascada similares que recaigan en una etapa previa sobre los bienes 

y servicios utilizados en la producci6n de productos similares cuando -

se venden en el rrercado interior; sin embargo, 1a e.xenci6n, exoneraci6n 

o aplazamiento, con respecto a los productos exportados, de los inpues

tos indirectos en cascada que recaigan en una etapa previa podrá reali

zarse incluso en e1 caso de que no exista exenci6n, exoneraci6n o apla

zamiento respecto de productos similares cuando se venden en el mercado 

interior, si dichos inpuestos indirectos en cascada se aplican a produs 

tos material.rrente incorporados (con el debido descuento por el. despe~ 
cio) al producto exportaaoY. 

i) La exoneraci6n o la devo1uci6n de derechos de importaci6~ cuando sean 

superiores a las que se aplican a los productos importados que están ~ 

terial.rrente in=rporados al producto exportado ( =n el debido descuen

to por el desperdicio); sin embargo, en casos pa.rticu1ares una empresa 

podrá utilizar productos del rrercado interior en igual cantidad y de la 

misma calidad y caracterj'.sticas que los productos importados, en susti

tituci6n de éstos y =n el. objeto de beneficiarse con la presente dis~ 

sici6n, si l.a operación de importación y la correspondiente de exporta

ci6n se realizan ambas dentro de un perj'.odo de tiempo razonable, que -

normal.rrente no excederá de dos años. 

j) La aplicación por los gobiernos (u organisnos especializados bajo su -

control) de sistemas degarantj'.a o seguro del crédito a la exportaci6n, 

de sistemas de seguros o garandas contra alzas 
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en e1 coste de 1os productos exportados~/ o de sistemas contra 1os 

riesgos de f1uctuación de 1os tipos de cambio, a tipos de primas -

ma.nifiestarrente insuficientes para cubrir a 1argo p1azo 1os costes 

y pérdidas de funcionamiento de esos sistema~· 

k) La concesión por 1os gobiernos (u organisrros especia1i=dos sujetos 

a1 contro1 y/o que actlÓen bajo 1a autoridad de 1os gobiernos) a 1os 

exportadores de créditos a tipos inferiores a aque11os que tienen -

que pagar realirente para obtener 1os fondos errp1eados con este fin 

( o a aque11os que tendrt.an que pagar si acudiesen a 1os mercados -

internaciona1es de capita1 para obtener fondos a1 misrro p1azo y en 1a 

misma moneda que 1os de 1os crlklitos a 1a exportación), o e1 pago par 

1os gobiernos de 1a tota1idad o parte de 1os costes en que in=an 

1os exportadores o instituciones.financieras para 1a obtención de c~ 
ditos, en 1a medida en que se uti1icen para 1ograr una ventaja impor

tante en 1as condiciones de 1os créditos a 1a exportación. 

No obstante, si un signatario es parte en un compromiso internaciona1 

en materia de cr€ditos oficia1es a la exportación en e1 cua1 sean pa.J: 

tes por 1o menos doce signatarios originario~/ de1 presente Acuerdo-:_ 

a1 l 0 de enero de 1979 ( o en un compromiso que haya substituido a1 -

primero y que haya sido aceptado por estos signatarios originarios) , o 

si en la práctica un signatario aplica las disix:>siciones re1ativas al 

tipo de inter€s de1 compromiso correspondiente, una práctica seguida en 

materia de cr&ito a 1a exportación que esté en conformidad con esas -

disposiciones no será considerada corro una subvención a 1a exportación 

prohibida por e1 presente Acuerdo 

1) Cualquier otra asignación de fondos pt'.ib1icos que constituya una subven

ci6n a 1a exportación en e1 sentido de1 artt.culo XVI de1 Acuerdo Gene

ra1. 

343. 



ANEXO "C" - 3 

MIN~/236 

Página 40 

A los efectos del presente Acuerdo: 

Por "impuestos directos" se entender.fu\ los impuestos sobre los sal.arios, 

beneficios, intereses, rentas, cánones y todas las derrás formas de ingresos, 

y los :inpuestos sobre la propiedad de bienes inmuebles. 

Por "cargas a la importaci6n" se entender.fu\ los aranceles aduaneros, ~ 

rechos y otras cargas fiscales no mancionadas en otra parte de 1a presente 

nota que gravan las inportaciones. 

Por "impuestos indirectos" se entenderán los impuestos sobre las ventas, 

el consl..n'l'D, e1 vo1urren de negocio, el valor añadido, las cx::>nceciones, el -

timbre, las transmisiones de bienes y las existencias y equipos, los ajustes 

fiscales en frontera y los denás impuestos distintos de los impuestos direc

tos y las cargas a 1a iroportaci6n. 

Los impuestos indirectos "que recaigan en una. etapa previa" son los apl.!_ 

cadas a los bienes y servicios utilizados directa o indirectanente en la ela 

boraci6n del producto. 

Los impuestos ind.1..rectos •• en cascada•• son aquellos que se aplican por 

etapas cuando no existen rrecanisrros para descontar posteriormente el impue.::!. 

to, si 1os bienes o servicios sujetos a impuestos en una etpa. de la prcx:1uc

ci6n se utilizan en una etapa siguiente de la misma. 

La "exoneración" de impuestos comprende el reembolso o la deducci6n de 

los misnos. 

Los signatarios reconocen que el aplazamiento no constituye necesariamente -

una subvenci6n a la exportaci6n en los casos en que, por ejemplo, se perci

ben los intereses correspondientes. Los signatarios re=nocen además que n~ 

guna disposici6n de este texto prejuzga la reso1uci6n por las Partes Contra

tantes de las cuestiones concretas planteadas en el docurrento L/4422 del -

GP.TI'-
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Los signatarios reafirman el. principio de que los precios de las marcancras 

en transa=iones entre errpresas exportadoras y compradores extranjeros bajo 

su control o bajo un rnism:> control deberán ser, a los efectos fiscales, -

los precios que serran cargados entre errpresas independientes que actuasen 

en condiciones de igualdad en plena competencia. Todo signatario podrá se

ñalar a la atención de otro signatario las prácticas administrativas o de -

otra clase que puedan infringir este principio y que den por resultado una 

importante econom!:a de impuestos directos en transacciones de exportación. 

En tales circunstancias, los signatarios nonnalrrente tratarán de resolver -

sus diferencias util.izando l.as facilidades que les ofrecen los tratados bi-

1aterales en rrateria fisca1 existentes u otros rreca.nisrros internacionales -

especrficos, sin perjuicio de los derechos y obligaciones que para los sig

natarios se derivan del Acuerdo General, con inclusión del derecho de con

sulta enunciado en la frase precedente. 

El párrafo e) no coartará a un signatario para adoptar rredidas destinadas a 

evitar la doble llriposici6n de los ingresos procedentes del extranjero deven 

gados por sus empresas o por J.as empresas de otro signatario. 

En los casos en que existan madidas incorrpatibles con. las disposiciones del. 

párrafo e), y cuando el signatario que las aplica tropiece con dificultades 

importantes para ajustarlas pront.arrente a las disposiciones del Acuerdo, d.:f:. 

cho signatario procederá, sin perjuicio de los derechos que asistan a otros 

signatarios en virtud del Acuerdo General. o del presente Acuerdo, a examinar 

m!3todos tendientes a ajustar esas medidas dentro de un plazo razonable. 

A este respecto, l.a Cormmidad Econ6mica Europea ha decl.arado que Irlanda 

se propone dejar sin efecto el. 1 º de enero de 19Bl. su sistema de IrEClidas -

fiscales preferencial.es relacionadas con las exportaciones, establecido en 

virtud de la Ley sobre el impuesto de sociedades (Corporation Tax Act) de -

l.976, si bien continuará cumpl.iendo l.as obligaciones l.egales contrardas du

rante el perrada de vigencia de dicho sistema. 
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2_/ 

~/ 

É/ 

§./ 

E1 párrafo h) no se ap1ica a 1os sistemas de imposición sobre 

e1 va1or afiadido, ni a 1os ajustes fisca1es en frontera en su~ 

titución de dichos sistemas; a1 prob1ema de 1a exoneración exc~ 

siva de impuestos sobre e1 va1or afiadido es ap1icab1e so1amente 

e1 plirrafo g). 

Los signatarios convienen en que ninguna disposición de este p~ 

·rrafo prejuzgará o inf1uenciará 1as de1iberaciones de1 Grupo es

pecia1 estab1ecido por e1 Conséjo de1 GATT e1 6 de junio de 1978 

(.C/M/126}. 

A1 eva1uar e1 grado de adecuación a 1argo p1azo de 1os tipos de -

primas, gastos y pérdidas de 1os sistemas de seguros, en princi

pio so1amente se tendrlin en cuenta 1os contratos que se hayan c~ 

1ebrado después de ia fecha de entrada en vigor de1 presente AcueE 

do. 

Por signatario originario de1 presente Acuerdo se entendrá todo 

signatario que se adhiera a1 mismo ad referendum.a más tardar e1 

30 de junio de 1979. 
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Pre&bul.o 

PARl'E I 

Art. l. 

Art. 2 

Art. 3 

Art. 4 

Art. 5 

Art. 6 

PARl'E II 

Art. 7 

Art. 8 

Art. 9 

Art. l.O 

Art. l.l. 

Art. l.2 

Art. l.3 

PARI'E III 

Art. l.4 

PARI'E IV 

Art. l.5 

PARI'E V 

Art. l.6 

PARl'E VI 

Art. l.7 

Art. l.8 

PARl'E VII 

Art. l.9 

Apl.icaci6n ·del. a.rtj'.cul.o VI del. Acuerdo Generai 

Procedimientos naciona:Les y cuestiones <=nexa.s 

COnsul.tas 

Imposici6n de derechos carpensatorios 

Medidas provisional.es y retroactividad 

Ccmprobaci6n de 1.a existencia de perjuicio 

Notif icaci6n de 1.as subvenciones 

Disposiciones general.es en materia ~ subvenciones 

SUbvenciones a l.a exportac~'5n de productos que no 

sean determinados productos pr:iroarios 

Subvenciones a l.a exportaci6n de detenn:i.nados 

productos pr:iroarios 

Subvenciones distintas de las concedidas a la exportaci6n 

Consul.tas 

Conciliaci6n, soluci6n de diferencias y contrarredidas 

autorizadas 

Pa~ses en desarrollo 

Situaciones especiales 

comité de Signatarios 

Concil.iaci6n 

Sol.uci6n de diferencias 

Disposiciones final.es 

Anexo -Lista il.ustrativa de subvenciones a la 

exportaci6n 

Notas 
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ANEXO .,C" 4 

Negociaciones ccmerciales Mu1tilaterales 

Grupo ''Medidas no arance1arias'' 

Subgrupo "cuestiones aduaneras" 

VALORACION EN ADUANA 

RESTRICI'ED 

Ml'N/N.IM/W/229 ,/Rev .1 * 
9 de abri1 de 1979 

Distribuci6n espec:ia1 

Acuerdo relativo a la apÍicaci6n del articulo VII del 
Acuerdo General-- sobre Aranceles Aduaneros y Ccmercio 

Figura a continuaci6n el texto de un Acuerdo relativo a la aplicaci6n 

del art1'.culo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y ccmercio. 

E1 texto ha sido elaborado y propuesto por cierto nGmero de delegaciones. 

* se han incorporado al presente docurrento 1as m:>ficaciones consignadas en 

el documanto MI'N/N'IM/W/229/Corr.1 y algunas otras =recciones de carácter 

técnico. 
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1. E1 "valor de transacciOn", tal corro se define en el art!culo .i, es 

la primera base para la determinaciOn del va1or en aduana de comOJ:311j:dad 

con el presente Acuerdo. E1 articulo .1 debe considerarse en conjunción 

con el articulo 8 que dispone, entre otras cosas, el reajuste del prec:S.o 

reallnente pagado o por pagar en 1os casos en que determinados elementos, 

que se consideran parte de1 valor en aduana, corran a cargo del ~ador 

y no est:ful inc1uidos en e1 precio realrrente pagado o por pagar por las 

mercancl'.as importadas. E1 artlculo 8 prev€ tarrbi& la inc1usi6n en el 

va1or de transacci6n de determinadas prestaciones del cc:nprador en ;favor del 

vendedor, que revistan ~ bien la forma. de bienes o servicios que de 

dinero. I.Qs articu1os 2 a1 7 iñclusive estab1ecen ~todos para dete:cminar 

e1 valor en aduana en todos los casos en que no pueda determ:i:narse con 

arreglo a lo dispuesto en e1 articulo 1. 

2. cuando el va1or en aduana no pueda detezrninarse en v;i:.rtud de lo 

dispuesto en el articu1o 1, no:rrnaln"ente deberán celebrarse consultas entre 

la administraci6n de aduanas y el importador con objeto de estab1ecer una 

base de valoraci6n con arreglo a 1o dispuesto en 1os articules 2 O 3. 

Puede ocurrir, por ejemp1o, que e1 :importador posea info:rrnac:USn acerca del 

va1or en aduana de mercancl'.D.S idénticas o similares inportadas y que la 

administraci6n de aduanas no disponga de manera inrr.ediata de esta informa

ci6n en el puerto de irnportaci6n. También es posible que la a.dministraciOn 

<le aduanas disponga de inf ormaci6n acerca del valor en aduana de merca:nc:tas 

idénticas o similares impertadas y que el impertador no conozca esta infor

maci6n. La celebraciOn de consultas entre las dos partes permit.ira 

intercarn!Jiar informaci6n, a reserva de las Limitaciones impuestas por el 

secreto comercial, a fin de determinar una base adecuada de valoraciOn en 

aduana. 
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3. I.os artlculos S y 6 proporcionan dos bases para deteJ:minar e1 va1or 

en aduana =iando ~te no pueda determinarse sobre l.a base del val..or de 

transacción de las merca:nc:l'.as importadas o de mercanc:l'.as idmticas o 

simil.ares ínp:>rtadas. En virtud del p§.rrafo 1 del articulo 5, el valor 

en aduana se determina sobre la base de1 precio a que se venden las 
mercanc1:as, en el misrro estado en que son importadas, a un cx::mprador no 

vinculado con el vendedor en el pa1:s de importaci6n • .Asimisno, el 

importador, si· as1: lo solicita, tiene derecho a que las mercanc.1:as 

que son objeto de transfo:rmaci6n desptres de la importaci6n se va1oren 

con arreglo a lo dispuesto en el articulo S. En virtud del articulo 6, 

el valor en aduana se determina sabre l.á base del valor reconstruido • 

.l\mbos métodos presentan difictiltades y por esta causa e1 importador tiene 
derecho, con arreglo a lo.dispuesto en el art!:culo 4, a elegir e1 orden 

de aplicación de los dos métodos. 

4. El art1:cu1o 7 establece c6oc> dete=ninar el val.or en aduana en los 

casos en que no pueda determinarse con arreglo a l.o dispuesto en alguno 

de los art1.cu1os anteriores. 
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Acuerdo relativo a la aplicaci6n del articulo VII de1 
Acuerdo General sobre Aranceles l\duaneros y Comercio 

P.REAMBULO 

Habida cuenta de las Negociaciones Canerciales Multilaterales, las partes 

en e1 presente Acuerdo, 

Deseando fOIEntar la consecuci6n de los objetivos del Acuerdo Genera1 so-

bre Aranceles Aduaneros y Ccmercio y lograr beneficios adicionales para el c::cmer
cio internacional de los paj'.ses en desarrollo; 

Reconociendo la importancia de lo dispuesto en el arti:culo VII del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y comercio y deseando elaborar normas para su 
ap1icaci6n con objeto de conseguir a este respecto una mayor uniformidad y 

certidunbre; 

Reconociendo la necesidad de un sistana ec¡ui.tativo, uniforme y neutro de 

va1oraci6n en aduana de las mercancl:as que excluya la uti1izaci6n de valores 

arbitrarios o ficticios; 

Reeonociendo que la base para la va1oraci6n en aduana de las mercanci:as 

debe ser en la mayor medida posible su valor de transacci6n; 

Reconociendo que la determinaci6n del valor en aduana debe basarse en 

criterios sencillos y equitativos que sean confo:anes con los usos ccmerci.ales 
y que los procedimientos de valoraci6n deben ser de ap1icaci6n general, sin 

distinciones por raz6n de la fuente de suministro; 

Reconociendo que los procedimientos de valoración no deben utilizarse para 

ccmbati.r el dumping; 

Convienen en lo siguiente: 
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PARTE I - NORMAS DE VALORACICN EN ruxlANA 

Art.l'.cul.o 1 

1. E1 valor en aduana de las mercanc:Las .inp::>rtadas serli el. valor de 

transacción, es decir, el. precio realmente pagado o por pagar por las 

mercanc:Las cuando €stas se venden para su exportación al paj'.s de 

:importación, ajustado de conformidad con lo dispuesto en el. arUcu1o B, 

siempre que con=an las siguientes circunstancias: 

a) que no existan restricciones a l.a disposición o util.ización de 

l.as rrercanc:Las por el. conprador, con excepción de l.as que: 

i) impongan o exijan la l.ey o l.a .Administraci6n del. 

pa:Ls de importación: 

ii) limiten el. territorio geogr:!ifico donde puedan revenderse 

las tnercancf.as; o 

iii) no afecten sensiblemente al. val.ar de las mercanc:i:as: 

b) que l.a venta o el. precio no dependan de ninguna condición o 

contraprestación cuyo valor no pueda determinarse con 

re1aci6n a las rnercanc~as a va1orar; 

c) que no revierta directa ni indirectarrente al. vendedor parte al.guna 

del producto de la reventa o de cualquier cesión o util.ización 

ul.teriores de l.as mercanc:Las por el. cc:mprador, a menos que 

pueda efectuarse el. debido ajuste de conform:i.dad con l.o 

dispuesto en el. art:Lculo 8: y 

d) que no exista una vinculación entre el canprador y el. vendedor o 

que, en caso de existir, el val.or de transacción sea aceptabl.e a 

efectos aduaneros en virtud de lo dispuesto en el. plirrafo 2 del. 

presente art:Lcul.o. 
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2~ a) Al. determinar si el valor de transacci6n es aceptable a los 

efectos del párrafo 1, el hecho de que exista una vinculaci6n 

entre el ccmprador y el vendedor en el sentido de lo dispuesto 

en el artlculo 15, no constituirá en s:r un motivo suficiente para 

considerar inaceptable el valor de transac-ci6n. En tal caso se 

examinarán las circunstancias de la venta y se aceptará el valor 

de transacci6n sierrpre que la vinculaci6n no haya influido en 

el precio. Si, por la informaci6n obtenida del importador o de 

otra fuente, la a.dministraci6n de aduanas tiene razones para 

creer que la vinculaci6n ha influido en el precio, ccmunicará 

esas razones al importador y le dará oportunidad razonable para 
contestar. Si el importador lo pide, las razones se le cxmuni

ca.r~ por escrito. 

b) En una venta entre personas vinculadas, se aceptarán el valor de 
transacción y se valorarán las mercanc:ras de conformidad con 

lo dispuesto en el párrafo 1 cuando el importador demuestre 

que dicho valor se aproxima mucho a alguno de los precios o 
valores siguientes, vigentes en la misma fecha o en una fecha 

aproximada: 

i) el valor de transacción en las ventas de mercanc:ras id~
ticas o similares efectuadas a CC111pradores no vinculados con 

el vendedor, para la exportaci6n al mis.rro pal'.s importador; 

ii) el valor en aduana de mercanc:ras id!3nticas o similares, 

detel:rninado con arreglo a lo dispuesto en el art:rculo S; 
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i:i.i) e1 valor en aduana de mercanc.tas idffilticas o similares, 

detel:minado con arreglo a lo dispuesto en el art.tcul.o 6; 

:i.v) el valor de transacci6n en las ventas a ccmpradores no 

vinculados con el vendedor, para la e><pe>rtaci6n al misnn 

~s inportador, de me.rcanc.tas que sean idénticas 

a las .:Unportadas pero cuyo pa.ts de producci6n sea 

diferente, siempre que no e.x.:i..sta vinculaci6n entre 

los vendedores en las dos transacciones que se ccnrpa.re.n. 

AJ. aplicar los criterior precedentes, deber5n tenerse 

debidamente en cuenta las diferencias demostradas de nivel 

ccrnercial y de cantidad, los elementos enumerados en el 

art.tcul.o 8 y los costos que soporte el vendedor en las ventas 

a canpradores no viriculados con ~l, y que no soporte en 

las ventas a ccrnpradores con los que tiene vincu1aci6n. 

c) Los criterios enunciados en el apartado b) del párrafo 2 

Art.tcul.o 2 

deberá'.n utilizarse por iniciativa del importador y s61o con 

fines de ccmparaci6n. No podrfill establecerse valores de susti

tuci6n al emparo de lo dispuesto en el apartado b) del p:irrafo 2. 

1. a) S:i. el valor en aduana de las mercanc.tas importadas no puede 

determinarse con arreglo a lo dispuesto en el artl'.cul.o 1, el 

valor en aduana ser~ el valor de transacci6n de mercanc.tas 

idénticas vendidas para la ~rtaci6n ·a1 misrn:> pa.ts de impor

taci6n y exportadas en la misma fecha que las mercanc.tas objeto 

de valoraci6n, o en una fecha aproximada. 
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b) Al. ap1icar el presente arttcu1o, e1 valor en aduana se deter

minará utilizando el valor de transacción de mercanc:f.as id€n

ticas vendidas al mismo nivel cc:mercial y aproximadamente en las 

mismas cantidades que las mercanc:f.as objeto de la va1oración. 

Cuando no exista ta1 venta se uti1izará e1 va1or de transacción 

de mercanc:f.as id€nticas vendidas a un nive1 ccmercia1 diferente 

y/o en cantidades diferentes, ajustado para tener en cuenta las 

diferencias atribuib1es a1 nive1 ccrnercia1 y/o a la cantidad, 

siempre que estos ajustes puedan hacerse sobre 1a base de datos 

ccrnprobados que dcrnuestren c1aramente que son razonab1es y 

exactos, tanto si suponen un at.IITE.nto ccxno una disminuci6n del 

valor. 

2. cuando 1os costos y gastos enunciados en el párrafo 2 del art1cul.o 8 

estl\n inclu:f.dos en e1 va1or de transacción, se efectuará un ajuste de dicho 

valor para tener en cuenta las diferencias apreciables de esos costos y gastos 

entre las rnercanc:l:as importadas y las mercanc:Las idénticas consideradas que 

resulten de diferencias de distancia y de forma de transporte. 

3. Si al aplicar el presente art:!:cu1o se dispone de I!És de un valor 

de transacción de mercanc:l:as id&iticas, para determinar el va1or en aduana 

de las mercanc:l'.as :importadas se uti1izarti e1 valor de transacción I!És 

bajo. 

Art:r.cu1o 3 

1. a) Si el va1or en aduana de 1as mercanc:l'.as inportadas no puede 

detenninarse con arreglo a lo dispuesto en los art:l'.cu1os 1 y 2, 

e1 val.ar en aduana será e1 va1or de transacción de mercanc:l:as 

similares vendidas para 1a e><p0rtaci6n a1 mismo pa:l'.s de · inporta

ción y e><pe>rtadas en la misma fecha que las mercanc:l'.as objeto de 

valoración, o en una fecha aproximada. 
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b) A1 aplicar el presente art::Lcu1o, el valor en aduana se 

determinar.:1 utilizando el valor de transacci6n de mercanc::Las simi
lares vendidas al misrro nivel =rnercial y aproximadamente en las 

mismas cantidades que las mercanc::Las objeto de la va1oraci6n. 

CUando no exista tal venta, se utilizar::!. el valor de transacci6n 
de me.rcanc:1as similares vendidas a un nivel. cx:mercia1 díferente 

y/o en cantidades diferentes, ajustado para tener en cuenta las 

diferencias atribuibles al nivel comercial y/o a la cantidad, 

siempre que estos ajustes puedan hacerse sobre la base de datos 
cc:mprobados que demuestren claramente que son razonables y 

exactos, tanto si Sl.JI?Onen un aumento com::> una dismínuciOn del 

valor. 

2. CUando los costos y gastos enunciados en el p.:1rrafo 2 del art::Lculo 8 
est~ incluidos en el valor de transacción, se efectuará un ajuste de dicho 

va1or para tener en cuenta las diferencias apreciables de esos costos y 

gastos ent-.re las mercanc::Las :importadas y las mercanc:Las similares consideradas 

que resulten de diferencias de distancia y de forma de transporte. 

3. Si al aplicar el presente art:Lcu1o se dispone de más de un valor de 

transacci6n de mercanc::Las similares, para determinar el valor en aduana de 

1as mercanc::Las importadas se utilizará el valor de transacci6n más bajo. 

Articulo 4 

Si el valor en aduana de las mercanc::Las :inpartadas no puede determi

narse con arreglo a lo dispuesto en los art::Lcu1o 1, 2 y 3, se determinar.:1 
según el art::Lculo S, y cuando no pueda determinarse con arreglo a él, según 

el art::Lcu1o 6, si bien a petici6n del importador podr.:1 invertirse el orden 

de ap1icaci6n de los art::Lcu1os 5 y 6 • 
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i'. a) Si las mercanc:ías importadas, u otras idénticas o similares impor-

tadas se venden en el pa:ís de importación en eL mismo estado en que 

son importadas, el valor en aduana determinado según el presente 

articulo se basará en el precio uní tario al que se venda La mayor 

cantidad total de las mercanc::l:as importadas o de otras mercanc::l:as 

importadas que sean idénticas o similares a ellas, en la misma fecha 

de importación de las mercanc::l:as objeto de valoración, o en una fecha 

aproxima.da, a personas que no estén vinculadas =n aquellas a 1as que 

compren dichas merca.nc:1as, con las siguientes deducciones; 

i) las comisiones pagadas o =nvenidas habitua1nlente, o los 

suplementos por beneficios y gastos generales abonados habitual

mente, en relación con Las ~entas de dicho pais de mercancias 

importadas de la misma especia o clase; 

ii) los gastos habituales de transporte y de seguros, as:!: cerno 

los gastos conexos en que se incurra en el pais importador; 

iii) cuando proceda, Los costos, cargas y gastos a que se 

refiere el párrafo 2 deL art::l:culo 8; 

iv) los. derechos de aduana y otros grav.funenes nacionaLes paga

deros en el pa::l:s importador por la importación o venta de las 

mercanc::l:as. 

b) Si en La fecha de la imPOrtaci6n de las mercanc:ías a valorar 

o en una fecha aproxinada, no se venden las merca.nc:1as importa.das, 

ni mercancias idénticas o similares importadas, el vaLor se deter

minará, con sujeción por 10 d~s a lo dispuesto en el aparta-

do a) del párrafo L de este articulo, sobre la base del precio 

unitario al que se vendan las rrercancS:as importadas, o mercanc:1as 

idénticas o similares importadas, en la fecha más próxima después 

de la importación de las mercancias objeto de valoración pero antes 

de pasados 90 dias desde dicha importación. 
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2. Si ni las mercanc:l'.as importadas, ni ot,ras mercanc:l'.as importadas que 

sean idénticas o similares a ellas, se venden en el pa:l'.s de :importaci6n 
en el mismo estado en que son importadas, y si el :inportador lo pide, el 

valor en aduana se detenn:l.nará sobre la base del precio uní tario al que se 

venda la mayor cantidad total de las mercanc:l'.as impDrtadas en el pa:l'.s de 

importaci6n, después de transformaci6n, a personas del pa:l'.s de irnportaci6n que 

no tengan vincul.aci6n con aque1las de quienes c:x:mpren 1as merca.nc:tas, ten.ien 

do debidamente en cuenta el valor afiadido en esa transformaci6n y las 
deducciones previstas en el apartado a) del p:'.irrafo 1 de este art:l'.culo. 

Art:l'.culo 6 

1. El valor en aduana de las rnercanc:l'.as :inpe>rtadas determinado según el 

sente art:l'.culo se basará en un valor reconstruido. El valor reconstruido 

será igual a la suma de los siguientes elenentos: 

a) el costo o valor de los materiales y de la fabricaci6n u otras 

operaciones efectuadas para producir las mercanc:l'.as :inpe>rtadas¡ 

b) una cantidad en concepto de margen de beneficios y gastos gene

rales igual a la que suele añadirse tratándose de ventas de 
mercanc:l'.as de la misma especie o clase que las mercanc:l'.as 

objeto de la valoraci6n efectuadas por productores del pa:l'.s de 

exportaci6n en operaciones de exportaci6n al pa:l'.s de irnportaci6n¡ 

c) el costo o valor de todos los demás gastos que deban tenerse en 

cuenta para aplicar la opci6n de valoraci6n elegida por el signa

tario en virtud del p:'.irrafo 2 del art:l'.culo 8. 

2. Ningún signatario podrá solicitar o exigir a una persona no residente 

en su pripio territorio que exhiba, para su examen, un documento de conta

bilidad o de otro tipo o que permita el acceso a ellos, con el fin de 

determinar un valor reconstruido. Sin embargo, la informaci6n pr6porcio

nada por el productor de las mercanc:l'.as al objeto de determinar el valo,.-

en aduana con arreglo a las disposiciones de este art:l'.culo podrá ser 
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~ificada en otro pa:l'.s por J.a J\dmin.:i.straci6n del. pa:l'.s de importaci6n, con J.a 

c:onfonnidad del. productor y siestpre que se notifique con suficiente antel.ación 

al. Gobierno del. pa:l'.s de que se trate y que €ste no tenga nada que objetar contra 

J.a investigación. 

Art.j'.cuJ.o 7 

1. Si el. val.or en aduana de J.as; mercanc:l'.as impOrtadas no puede determinarse 

con arregJ.o a J.o dispuesto en J.os art:l'.cul.os 1 a 6 inclusive, dicho valor se 

detel:minará seg13n criterios razcinables, oonformes con J.os principios y J.as 

disp0siciones generales de este Acuerdo y el art:l'.cuJ.o VII del Acuerdo General. 

sc:bre Aranceles .Aduaneros y Cane..rcio (denani.nado en adelante ''Acuerdo General.'' 

o "GA'IT") sobre la base de J.os datos disponibles en el. pa:l'.s de irnportaci6n. 

2. EJ. valor en aduana dete.aninado segtin el. presente art:l'.cul.o no se basará 

en: 

a) el. precio de venta en el pa:l'.s de importación de rnercanc:l'.as producidas 

en dicho pa:l'.s; 

b) un sistema que preven J.a aceptación, a efectos de va1oraci6n en 

aduana, del. Iffis al.to de dos val.ores posibl.es; 

e) el precio de mercanc:l'.as en el. mercado nacional. del. pa:l'.s 

exportador; 

d) un costo de producci6n distinto de J.os val.ores reconstruidos que se 

hayan determinado para rnercanc:l'.as id€nticas o .s.irnil.ares de 

conformidad con J.o dispuesto en el. art:l'..culo 6; 

e) el. precio de mercanc:l'.as vendidas para ex¡;:ortaci6n a un pa:ts distinto 

del. pa:l'.s de importaci6n; 
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f) valores en aduana m5.n;!mos ¡ 

g) valores arbitrarios o f;í.Ctici.os 

3. Si as:r. lo solicita, el. importador serli in.fo:rrnado por es=;i:to del. 

valor en aduana determinado de acuerdo con l.o dispuesto en el. J?resente 

~culo y del. método utilizado a este efecto. 

Artlculo 8 

1. Para determinar el valor en aduana de conformidad con lo d;i.SJ?Uesto 

en el. articulo 1, se añadirart al precio real.mente pagado o por ¡;>agar por 

1as mercanc:Las: 

a) los siguientes elementos, en la medida en que corran a cargo 
del cc:mprador y no estl'kl incluidos en el. precio pagado o 

por pagar por las n-ercanc:l'.as :importadas 1 

i) l.as comisiones y los gastos de corretaje, salvo l.as ccmi

siones de canpra; 

ii) el. costo de l.os envases o embalajes que, a e,fectos adua

neros, se consideren o::::xro formando un todo con :tas nercan

c:Las de que se trate; 

;í.ii) l.os gastos de embalaje, tanto por concepto de ~ de 

obra cerro de materiales; 

b) e1 va1or, debidamente repartido, de los sigu:lentes b;í.enes y 

servicios, siempre que el canprador, de manera di.recta o :lrdi

recta, l.os haya sunú.nistrado gratu:t.tamente o a precios reduc;tdos 

para utilizarlos en la producciOn y venta para la exportaciOn 

de l.as mercanc:Las :importadas y en la medida en que dicho valor no 

es~ ;í.ncl.uido en el. precio realmente pagado por pagar; 

i} l.os material.es, p:i.ezas y elen-entos, partes y a:rt:Lcul.os 

análogos :i.ncor)?Orados a las nercanc:r.as :importadas¡ 
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las herramientas, matrices, mol.des y elementos arúlogos 

utilizados para la producción de las mercanc:!:.as importadas; 

los materiales consumidos en la produ=i6n de las ~=

c:r.as importadas; 

iv) ingenier:!:.a, perfeccionamiento- grafisrro, disefio y los 

planos y croq<.lis realizados fuera del paj'.s de importación 

y necesario" Fara la producción de las mercanc:!'.as 

importadas; 

e) los c§.nones y derechos de licencia relacionados con las mercan

c:!'.as objeto de val.oración que le co:nprador haya de pagar directa 

o irrl.irectarne.nte ccno-cond.ici6n de venta Ce dichas nercanc!.as, 

en la medida en que los mencionados c§.nones y derechos no estén 

incluidos en el pre;cio realmente pagado o por pagar; 

d) el valor de cualquier parte del producto de la reventa o de 

cualquier cesión o uti1izaci6n ulteriores de las mercanc~as 

:importadas que revierta directa o indirectamente al vendedor. 

2. En la elaboración de su legislación cada parte dispondr~ que se 

inclUYa en el valor en aduana, o se excluya del misrro, la totalidad o una 

parte de los elementos siguientes: 

a) los gastos de transporte de las mercanc:!:.as importadas hasta 

el puerto o lugar de :importación; 

b) los gastos de carga, descarga y manipulaciOn ocasionados por el 

transporte de las mercanc:í.as :importadas hasta el puerto o 

lugar de :importación; y 

e) los gastos del.<eguro. 

361. 
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:a Las ru'ti.ciones al precio realmente pagado por pagar previstas en 

el presente artículo sl5lo podr.:'in hacerse sobre la base de datos objetivos 

y cuantificables. 

4. Para la detenninaci6n del valor en aduana, el precio realmente pagado 

o por pagar Gnicamente podrá incrementarse de confonnidad con lo dispuesto 

en ei presente articulo. 

Artrculo 9 

1. En los casos en que sea necesaria la conversi6n de una moneda para 

determinar el valor en aduana, el tipo de cambio que se utilizará será el 

que hayan publicado debidamente las autoridades ccmpetentes del paj'.s de 

importaci6n de que se trate, y deberá reflejar con la mayor 

exactitud posible, para cada_ per!:odo que cubra tal publicaci6n, el 

valor co=einte de dicha moneda en las transacciones ccmerciales expresado 

en la moneda del pa:Ls de i.mportaci6n. 

2. El tipo de cambio aplicable será el vigente en el m:xnento de la 

exportaci6n o de la i.nportaci6n, según estipule cada una de las partes. 

Art!:culo 10 

Toda informaci6n que por su naturaleza sea confidencial o que se 

suministre con carácter de tal a los efectos de la valoraciOn en aduana 

será considerada como estrictamente confidencial por las autoriades 

interesadas, que no la revelar.:'in sin autorizaciOn e><presa de la persona o 

del Gobierno que haya suministrado dicha infonnaciOn, salvo en la medida en 

que pueda ser necesario revelarla en el contexto. de un procedimiento 

judicial. 

Art!:culo 11 

1. En relaciOn con la dete.rminaci6n del valor en aduana, la legislaciOn 

de cada parte deberá reconocer un derecho de recurso, sin penalizaciOn, al 

importador o a cualquier otra persona sujeta al pago de los derechos. 
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2. Aunque en prirre.ra instancia el derecho de recurso sin penalizaci6n 

se ejercite ante un 6rgano de la Administraci6n de Aduanas o ante un 

6rgano independiente, en la legislaci6n de cada parte se preverá un 

derecho de recurso sin penalizaci6n ante una autoridad judicial. 

3. Se notificará al apelante el fallo del recurso y se le comunicarán 

por escrito las razones en que se funda aquél. También se le infonnará 

de si tiene derecho a interponer algún otro recurso. 

Artlculo 12 

Las leyes, reglamentos, decisiones judiciales y disposiciones adminis

trativas de aplicaci6n general destinados a dar efecto al presente Acuerdo 

deberán publicarse por el pa:Ls de importaci6n de que se trate con arreglo 

al artl'.culo X del Acuerdo General. 

Artlculo 13 

Si en el curso de la determinaci6n del valor en aduana de rnercanc:Las 

importadas resultase necesario demorar la determínaci6n definitiva de 

ese valor, el importador podrá no obstante retirar sus mercanc:Las de la 

J\d.uana si, cuando ast. se le exija, presta una garantla suficiente en forma. 

de fianza, dep6sito u otro medio apropiado, que cubra el pago de los 

derechos de aduana a que puedan estar sujetas en definitiva las mercanc:Las. 

Esta posibilidad deberá preverse en la legislaci6n de cada parte. 

Artlculo 14 

Las notas que figuran en el anexo I del presente Acuerdo forman parte 

integrante de éste, y los art:Lculos del Acuerdo deben interpretarse y 

aplicarse conjuntamente con sus respectivas notas. Los anexos II y III 

fonnan asimisno parte integrante del presente Acuerdo. 
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Artj'.culo 15 

1. En e1 presente Acuerdo; 

a) por"valor en aduana de las mercanc:Las importadas" se entenderá 

el valor de las mercanc:Las a los efectos de la imposición de 

derechos de aduana al valoran a las mercanc:Las importadas; 

b) por "pa:Ls de importaci6n" se entenderá el pa:Ls o el territor.i.o 
aduanero en que se efectGe la importación; 

c) por "producidas" se entenderá asimisrro cultivadas, manufacturadas 
y extra:Ldas. 

2.. a) En e1 presente Acuerdo, se entend.rá por ''mercanc5':.as id~ticas'' 

J.as que sean iguales en todo, incluidas sus caracter.!.sticas f.!sica.s, 

calidad y reputaciGn. Las pequeñas d.i.ferencias de aspecto no impe

dirán que se consideren caro id€nticas las mercanc:Las que en todo lo 
danás se ajusten a la def.i.nici6n. 

b) En e1 presente Acuerdo, se entenderá por ''mercanc:Las simílares'' 

las que, aunque no sean iguales en tod.o, tienen caract.er:L.sticas 

y ccmposici6n semejantes, lo que les permite cumplir las 
mismas funciones y ser canercialrne.nte intercambiables. 

Para determinar si las rne.rcnnc:L.as son similares habr&n de consi

derarse, entre otros factores, su calidad, su reputaci6n y la 

existencia de una marca cc::rrercia1. 

e) Las expresiones ''mercanc:L.as id~ticas'' y ''mercanc.!as similares'' 

no ccrnprenden las mercanc:ias que lleven .i.ncorporados o contengan, 

segGn los casos, elenentos de .i.ngen.i.er:ia, perfeccionamiento, grafismo, 

d.i.seño, y planos y croquis por los cuales no se hayan hecho ajustes 

en v.i.rtud del art:Lculo 8, párrafo 1, b), .i.v) por haber sido reali

zados tales elanentos en el pa:is de importación. 
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d) S61o se considerarán ''mercanc~as id~ti.ca.s'' o ''ITIE!rcanc!as 

similares" 1as producidas en el mism::> pal'.s que las rnercancl'.as 

objeto de va1oraci6n. 

e) S6lo se tendrán en cuenta las mercancl'.as producidas por una 

persona diferente cuando no existan mercanc:l:as idénticas o mercancl'.as 

similares, según el caso, producidas por la misma persona que 1as 

mercancl'.as objeto de valoración. 

3. En el.. presente Acuerdo, la expresi6n "merca.nc:!as de la misma espe-

cie o clase" designa las merca.nc:L.as pertenecientes a un ~ o gama. de 

mercanc:i::as producidas por una industria o sector industrial determinados 

y ccnprende las mercanc:l:as id€nticas o similares. 

4. A los efectos del presente Acuerdo se considerará que existe vincu-

1aci6n entre 1as personas solamente en los casos siguientes: 

a) si una de ellas ocúpa cargos de responsabilidad o dirección 

en una empresa de la otra; 

b) si están legalmente reconocidas com::> asociadas en negocios; 

e) si están en relaci6n de empleador y empleado; 

d) si una persona tiene, directa o indirectamente, la propiedad, 

el control o la posesi6n del 5 por ciento o nés de las acciones 

o tltulos en circu1aci6n y con derecho a voto de ambas; 

e) si una de ellas controla directa o indirectamente a la otra; 

f) si ambas personas están controladas directa o indirectamente por 

una tercera; 

g) si juntas controlan directa o indirectamente a una tercera per

sona; o 

h) si son de la misma. familia. 
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? . A l.os efectos del. presente Acuerdo, se =nsiderarl'i que existe vincu

l.acil5n entre personas que tienen una rel.ación c:cmercial. consistente en que 

una de el.l.as es agente excl.usivo de l.a otra, su distril:>uidor excl.usivo o su 

concesionario e><el.usivo, cual.quiera sea su designaci6n, cuando pueda apl.i

cl'irsel.es al.guno de l.os criterios establ.ecidos en el. p§rrafo 4 de este 

artlcul.o. 

Art.1:culo 16 

Previa sol.ici tud por escrito, el. importador tendrl'i derecho a recil>ír 

de l.a Administración de Aduanas del. pa:!:s de :impOrtación una expl.icación 

escrita del. nétodo segün el. cual. se haya determinado el. val.ar en aduana 

de l.as mercanc~as por ~l. :i:mpertadas. 

~cul.o 17 

Ninguna de l.as disposiciones del. presente .Acuerdo podr§. interpre

tarse en un sentido que restrinja o ponga en duda el. derecho de l.as 

.Administraciones de Aduanas de oorprobar l.a veracidad o l.a exactitud de toda 

rel.ación, docurrento o decl.araci6n presentados a efectos de val.oración en 

aduana. 
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PARrE II - ALMINISTRACION DEL ACUER1X> Y 
SOLUCION DE.DIFERENCIAS 

En virtud del preser1te Acuerdo se establ.ecer:'.in: 

1. Un Ccm:!.té del Valor en Aduana (denominado en adelante "Ccmi.té"), 
c:cmpuesto de representantes de cada una de las partes en el. presente 
Acuerdo. El. Ccmi:té elegirá a su Presidente y se reunirá nonnal.rrente 

una vez al año, o tambi~ según se prevé en las disposiciones pertinentes 

del. presente Acuerdo, para dar a las partes en el. mismo la oportunidad 

de consultarse sobre cuestiones relacionadas con la administración del. 

sistema de determinación del. valor en aduana por cual.quiera de las partes en 

el presente Acuerdo en la tredida en que esa adminstraci6n pudiera afectar al 

funcionamiento del Acuerdo o a la consecusi6n de sus objetivos, y con el 

fin de ejercer las dem§.s funciones que le enccrnienden las partes. 
I.a. Secretar~a del GATI' actuará caro secretar~a del Ccmité. 

2. Un Ccmité Técnico del Valor en Aduana (denominado en adelante 

"CCmité Técnico") , bajo los auspicios del. Con.,ejo de Cooperación 

Aduanera, que ejercerá las funciones enunciadas en el anexo II al. presente 

Acuerdo, y que actuará de conformidad con el. reglamento contenido en dicho 

ane><O. 

Consultas 

.ArUculo 19 

1. Si una parte considera que un beneficio que obtenga directa o indirec-

tamente en virtud del. presente Acuerdo queda anulado o menoscabado, o que 
la consecución de uno de los objetivos del mism:> se ve ccmi?rametida por l.a acción 

de otra u otras partes, podrá, con objeto de llegar a un arregl.o mutuarrente 
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satisfactorio de 1a cuesti6n, so1icitar la ce1ebrac~6n de consu1tas con 1a 

parte o partes de que se trate. cada parte examinará con cc:rrprensi6n toda 

so1icitud de consu1tas que le dirija otra parte. 

2. Las partes interesadas iniciarán prontamente 1as consu1tas so1icitadas. 

3. Las partes que hayan entablado consu1 tas acerca de una cuesti6n 

concreta referente al funcionamiento del presente Acuerdo deberán tratar de 

terminar1as en un p1azo razonablemente breve. Cuando asj'._ se 1e solicite, 

e1 Comité Técnico prestará asesoramiento y asistencia a 1as partes que 

hayan entablado consu1tas. 

So1uci6n de diferencias 

Articulo 20 

1. Si 1as partes interesac::as no encuentran una so1uci6n mutuamente 

satisfactoria en las consultas previstas en e1 artj'._cu1o 19, e1 Cc:mité se 

reunirá a solicitud de cualquiera de las partes en la diferencia dentro de1 

plazo de treinta dj'._as contados desde 1a fecha de recepci6n de dicha so1i

citud, a fin de examinar la cuesti6n y facilitar una soluci6n mutuamente 

satisfactoria .. 

2. A1 efectuar e1 estudio de la cuesti6n y elegir el procedimiento a 

seguir, el Ccmité tendrá en cuenta si los asuntos 1itigiosos están relacio

na.dos con consideraciones de pol~tica ccroe.rcial o con cuestiones que 

requieran un examen técnico detallado. Por propia iniciativa, el canité 

podrá pedir al Ccmi té Técnico que, conforme a lo dispuesto en a 
~afo 4 infra, haga un exarren de cualquier cuesti6n que deba ser objeto 

de un estudio técnico. A petici6n de cualquier Parte en la diferencia que 

considere que los problemas guardan relaci6n con cuestiones de carácter 

técnico, el Comité pedirá al Comité Técnico que haga tal exanen. 
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3. En cua1quier fase de1 procedimiento de so1uci0n de 1a diferencia se 
0

podrá consu1tar =n 6rganos competentes y con ~os en 1a materia objeto 

de examen; se podrá so1icitar a ta1es 6rganos y expertos 1a informaci6n y 

asistencia que sean de1 caso. E1 ccrnité tendrá en cuenta 1os resu1tados de 

todos 1os trabajos de1 COmité Técnico que sean pertinentes para e1 asunto 
1itigioso. 

CUestiones técnicas 

4. cuando as~ se 1e so1icite de confonnidad con 1as disposiciones de1 

párrafo 2 supra, e1 COmi té T€cnico examinará e1 asunto y presentará informe 

a1 CCJ:nité en un p1azo de tres meses contados a partir de 1a fecha en que se 
1e haya dado tras1ado de 1a cuesti6n técnica, a menos que ese p1azo sea 

prorrogado por mutuo acuerdo entre 1as partes en 1a diferencia. 

Procedimiento de 1os grupos'especia1es 

S. En 1os casos en que no se remita e1 asunto a1 Comité Tl§cnico, e1 

Ccmité estab1ecerá un grupo especia1 a petici6n de cua1quier parte en 1a 

diferencia si no se hubiera ha.11.ado una solución nrutuamente satisfactoria 

dentro de un p1azo de tres rreses contados desde 1a fecha en que se haya 

pedido a1 Comité que haga una encuesta sobre e1 asunto. cuando se remita 

e1 asunto a1 Comité Wcnico, e1 Ccmité cstab1ecer:'i un grupo especia1 a 

petici6n de cua1quier parte en 1a diferencia si no se hubiera ha11ado una 

so1uci6n mutuanente satisfactoria dentro de un mes contado desde 1a fecha 

en que e1 Cc::mité Tl§cnico haya presentado su informe a1 Comité. 

6. a) Cuando se estab1ezca un grupo especia1, éste se regirá por e1 

procedimiento de1 aneo= III. 

b) Si e1 Ccmité TC--cnico hubiera hecho un informe sobre 1os aspectos 

tl§cnicos de1 asunto 1itigioso, e1 grupo especia1 uti1izará ta1 

informe cano base para e1 examen de 1os aspectos técnicos de1 

asunto 1itigioso. 
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Cunpl.llniento de las obligaciones 

7. Una vez terminada la encuesta o una vez que el Ccmi.W ~co o el 

grupo especial haya presentado su informe al Ccxnit€, €ste examinar.:i con 

prontitud el asunto. Con respecto a los informes de los grupos especiales, 

el Cc:mi t~ adoptará normalmente las medidas pertinentes dentro de 

J.os 30 dj'.as siguientes a la recepci!Sn del informe. Estas medidas incluirán: 

i) una e><pe>sici!Sn de los hechos del caso, y 

ii) recomendaciones a una o varias partes en el presente Acuerdo, 

o cualquier otra resoluci!Sn que juzgue apropiada. 

8. Si una parte a la que se Ctirigen recanendaciones considera que no 

puede CU11plirlas, ccmunicará _orontamente y por escrito sus 

motivos al Ccrnit~. En ese caso, el Comit€ examinará qu€ otras medidas 

pueden ser procedentes. 

9. Si el Comi t€ considera que las circunstancias son suficientemente 

graves para que se justifique tal medida, podrá autorizar a una o varias 

partes en el presente Acuerdo a suspender, con respecto a cualquier otra 

parte o partes en €1, la aplicaci!Sn de las obligaciones resultantes del 

presente Acuerdo que estime apropiadas habida cuenta de las circunstancias. 

10. El Ccrnit€ vigilará la evoluci6n de todo asunto sobre el. cual haya 

hecho recomendaciones o dictado resoluciones. 

11. Si surge una diferencia entre J.as partes relativa a derechos y obli

gaciones dimanantes del presente Acuerdo, las partes deberán agotar el 

procedimiento de soluci!Sn de diferencias en €1 previsto antes de ejercitar 

cualesquiera derechos que les co=espondan en virtud del Acuerdo General, 

y en particular el. derecho de invocar su artl:culo XXIII. 
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PJ\Rl'E J:J:I - TFATO ESPECIAL Y DIFERENCIA.DO 

~culo 21 

1. Los pa:i'.ses en desa.r:ro11o parte en e1 presente Acuerdo podr!in retrasar 
la aplicación de sus disposiciones por un per:í'.odo que no exceda de c:tnco 

años contados desde la fecha C.e entrada en vigor del presente Acuerdo para 

dichos pa:i'.ses. Los pa:tses en desarrollo parte en el Acuerdo que decidan 

retrasar la aplicación del mismo 10 notificarán al Director General de 

las PARI'ES CONTRATANI'ES del Acuerdo General. 

2. Además de 10 dispuesto en el p1irrafo 1, los pa:i'.ses en desa.r:ro11o parte 

en el presente Acuerdo podrfin retrasar la aplicación del art:l'..culo .1, 

párrafo 2, b), iii) y del art:l'..cu1o 6 por un per:l'.odo que no exceda de 

tres años contados desde la fecha en que hayan puesto en ap1;i:caci0n todas 

las otras disposicones del Acuerdo. Los pa:tses en desarrollo parte en el 

Acuerdo que decidan retrasar la aplicación de las disposiciones mencionadas 
en este p1irrafo 10 notificarlill al Director General de las J?ARI'ES ~T.ANTES 
del Acuerdo General. 

3. Los pa:tses desarrollados parte en el presente Acuerdo proporcionarán, 
en condiciones mutuamente convenidas, asistenci.a tknica a los pa:Lses en 

desarrollo parte en el Acuerdo que 10 soliciten. Sobre esta base, los 

pa:i'.ses desarrollados parte en el Acuerdo elaboraran programas de as;í:stencia 

técnica que podrfin comprender, entre otras =sas, capacitación de personal, 

asistencia para preparar 1as medidas de aplicación, acceso a las fuentes 

de inf ormaci6n con respecto a los métodos de valoración en aduana y 

asesoramiento sobre la aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo. 
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.Aceptaci6n y adhesi6n 

Ardcu1o 22 

PARTE IV - DISPOSIC:ta>= FINALES 

1. E1 presente Acuerdo estará abierto a 1a aceptaci15n, m=diante firma o 

formalidad de otra ciase, de 1os gobiernos que sean partes contratantes de1 

Acuerdo Genera1 y de 1a Ccmunidad Econánica Europea. 

2. E1 presente Acuerdo estará abierto a 1a adhesión de cua1quier otro 

gobierno en 1as condiciones que, respecto de 1a ap1icaci6n efectiva de 1os 

derechos y ob1igaciones dimanantes de1 misno, convengan dicho gobierno y 

l.as partes en e1 presente Acuerdo, mediante e1 dep6sito en poder de1 

Director Genera1 de 1as PARI'F.S CONTRATANTES de1 Acuerdo Genera1 de un instru

rrento de adhesi6n en e1 que se enuncien 1as condiciones convenidas. 

3. Las partes contratantes podrán aceptar e1 presente Acuerdo en ncmbre de 

1os territorios que representen internacionalmente, a condici6n de que e1 

Acuerdo Genera1 se ap1ique respecto de esos territorios de conformidad con 

1as disposiciones de 1os apartados a) y b) de1' párrafo 5 de su art~cu1o XXVI: 

y en virtud de dicha aceptaci6n, cada uno de e11os ser~ considerado cc:rn::> si 

fuera parte en e1 presente Acuerdo. 

Reservas 

Ardcu1o 23 

No podrán formu1arse reservas respecto de·ningun.a de 1as disposiciones 

del presente Acuerdo sin e1 consentimiento de 1as demás partes en e1 rnisno. 
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E1 presente Acuerdo entrará en vigor e1 1o. de enero de 1981 para 1os 

gobiernos* que 1o hayan eceptado o se hayan adherido a ~1 para esa fecha. Para 

cada. uno de 1os dem§.s gobiernos, e1 presente Acuerdo entrará en vigor e1 

trig~simo d~a siguiente a 1a fecha de su aceptación o adhesión. 

I..egis1ación naciona1 

Artlcu1o 25 

1. cada gobierno que acepte e1 presente Acuerdo o se adhiera a ~1 ve1ará 

por que, a más tardar en 1a fecha en que e1 Acuerdo entre en vigor para ~1, 

sus 1eyes, reg1arnentos y procedimientos administrativos est~ en conformidad 

con 1as disposiciones de1 presente Acuerdo. 

2. Cada una de 1as partes en e1 presente Acuerdo infonnará a1 Ccmité de 1as 

m:xi:í.ficaciones introducidas en aque11as de sus 1eyes y reg1amentos que tengan 

re1ación con e1 presente Acuerdo y en 1a ap1icación de dichas 1eyes y 

reg1arrentos. 

Art~cu1o 26 

E1 Ccmi té examinará anualIDente 1a aplicación y funcionamiento de1 presente 

Acuerdo habida cuenta de sus objetivos. E1 Cc::mité informará anualmente a 

1as PARTES CONTRATANI'ES de1 Acuerdo Genera1 de 1as novedades registradas durante 

1os per~odos que abarquen dichos exámenes. 

*Se entiende que e1 tl!xm:.tno -"gob;ternos'' CO!ll?rende ~;i.i!n l.as <l;U~;ttiades 
oc:mpetentes de 1a Ccmurti.dad Econl'.Inica EUx:opea. 
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Modificaciones 

Artículo 27 

Las partes podrán rrod:!.ficar e1 presente Acuerdo teniendo en cuenta, entre 

otras cosas, l.a experiencia adquirida en su apl.icaci6n. Una m:idificaciOn 

acordada por 1as partes de confonnidad con e1 procedimiento estab1ecido 

por e1 Ccmité no entrará en vigor para una parte hasta que esa parte l.a haya 

aceptado. 

Denuncia 

Art:tcu1o 28 

Toda parte en e1 presente Acuerdo podrá denunciar1o.La denuncia 

surtirá efecto a 1a e><piracion de un p1azo de sesenta días contados desde l.a 

fecha en que e1 Director General. de 1as PARI'ES CONTRATANI'ES del. Acuerdo General. 

haya recibido notificación escrita de 1a misma. Recibida esa notificaciOn, 

toda parte en e1 presente Acuerdo podrá so1icitar 1a convocaciOn inmediata 

del. Canité. 

Secretaría 

Art1cu1o 29 

r..os servicios de secretaria de1 presente Acuerdo serán prestados por 1a 

Secretaria de1 GA'IT, excepto en 1o referente a 1as funciones espec:S:fica

rrente encx:mendadas a1 Ccmité Técnico, cuyos servicios de secretaria correrán 

a cargo del. Consejo de COoperaci6n Pduanera. 

Depósito 

Art1cu1o 30 

E1 presente Acuerdo será depositado en poder del. Di.rector General. de 

1as PARI'ES CONTRATANTES de1 Acuerdo General., quien rem:ltirá sin dil.aci6n a 

cada parte en el. presente Acuerdo y a cada una de 1as partes contratantes 
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de1 1\cUerdo General copia autenticada de d.ícho instrunento y de todas 1as 

nodificaciones introducidas en e1 mismo a1 amparo del articulo 27, y 

cx:rnunicación de cada aceptación o instrunento de adhesión conforme a1 

artl'.culo 22, o aviso por es=ito de cada denuncia del Acuerdo realizada con 

arreglo al arUcu1o 28. 

Registro 

Articulo 31 

El presente Acuerdo ser§. registrado de conformidad con las d:isposicones 

de1 arUcu1o 102 de la carta de las Naciones unidas. 

Hecho en Ginebra el •.•••••• .: •...•••.••••• de ••••••••..•••••.• - •••••• - ••••• 

de mil novecientos setenta y nueve, en un s61o ejenplar y en los idicmas 

españo1, francés e ing1€s, siendo cada uno de los textos igualrrente au~ticos. 
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ANEXO 1 

NOI'AS IN'I'ERPRETAT:t'VAS 

Nota general. 

Ap1icaci6n sucesiva de los retados de evaluaci6n 

1. En los articulas 1 a 7, ambos inclusive, se establece la manera en 

que se determinará el valor en aduana de las rnercanc:1".as importadas de 

confonnidad con las disposiciones del presente Acuerdo. I..os métodos de 

valoraci6n se enuncian según su orden de aplicaci6n. El retado primario 

de valoraci6n en aduana se define en el artl'.culo l y las mercanc:1".as :impor

tadas se tendrán que valorar según las disposiciones de dicho articulo 

sianpre que concurran las cÓndiciones en ~1 prescritas .. 

2. cuando el va1or en aduana no se pueda determinar segOn las dis;_:x:>si-

ciones del art~culo 1, se determinará recurriendo sucesivamente a cada uno 

de los art:l'.culos siguientes hasta ha11ar e1 primero que permita determi

narlo. Sa1vo lo dispuesto en e1 art:l'.culo 4, so1amente cuando el valor en 

aduana no se pueda determinar según las disposiciones de un articulo dado 

se podrá recurrir a 1as de1 art:l'.culo siguiente. 

3. Si el importador no pide que se invierta e1 orden de los art:l'.culos 5 

y 6, se seguirá el orden nonna1. Si el importador so1icita. esa inversi6n, 

pero resulta imposible determinar el valor en aduana según las disposi

ciones del art:1".cu1o 6, dicho valor se deberá determinar de conformidad con 

las disposiciones del articulo 5, si ello es posible. 

4. cuando el valor en aduana no se pueda determinar seg!ln las disposi

ciones de los art:r.cul.os 1 a 6, ambos inclusive, se ap1icarán a ese efecto 

del art:r.cul.o 7. 
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?lp1icaci6n de principios de contabilidad generalmente aceptados 

1. Se entiende :por ''principios de contabilidad generalmente aceptados'' 

1a opini6n aceptada por consenso o respaldada por un apoyo substancial y 

autorizado, en un pa:ts y un ncntento determinados, acerca de qu€ recursos y 

obligaciones econ&nicos deben registrarse <X:ITD activo y pasivo, quiá 

cambios del activo y el pasivo deben registrarse, c6n::> deben medirse los 

activos y pasivos y sus variaciones, qu~ inforrnaci6n debe ccrnunicarse y 

en quiá forma, y qué estados financieros se deben preparar. Estas normas 

puec1en consistir en orientaciones amplias de aplicaci6n general o en usos 

y procedimientos detallados. 

2. A los efectos del presente Acuerdo, la administraci6n de aduanas de 

cada parte utilizará datos preparados de manera conforme con los principios 

de contabilidad generalmente aceptados del pa~s que corresponda según el 

art~culo de que se trate. Por ejemplo, para determinar los suplementos 

por beneficios y gastos generales a que se refiere el art~culo S, se utili

zarán datos preparados de manera conforme con los principios de contabi

lidad generalmente aceptados en el ~s importador. Por otra parte, para 

determinar el margen de beneficios y gastos generales previstos en el 

art~culo 6 se utilizarán datos preparados de manera conforme con los 

principios de contabilidad generalmente aceptados en el pa~s productor. 

otro ejemplo podr~a ser la detenninaci6n de uno de los elementos previstos 

en el ~culo 8, piirrafo 1, b), ii) realizada en el pa~s de importaci6n, 

que se efectuar~a utilizando datos conformes con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados en dicho pa~s". 
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Nota al artícu1o 1 

Precio realmente pagado o por pagar 

El precio realmente pagado o por pagar es el ¡:>ago total que por 

l.as mercancías importadas haya hecho o vaya a hacer el ccmprador al vendedor 

o en beneficio de €ste. Dicho pago no tiene que temar necesariamente la 

fonna de una transferencia de dinero. El pago puede efectuarse por medio 

de cartas de crédito o instrumentos negocial.bes. El pago puede hacerse 

de manera directa o indirecta. Un ejemplo de pago indirecto sería la 

cancelación por el ccrnprador, ya sea en su totalidad o en parte, de una 

deuda a cargo del vendedor. 

Se considerará que las actividades que por cuenta propia errprenda 

el ccmprador, salvo aquellas respecto de las cuales deba efectuarse un 

ajuste conforme a lo dispuesto en el artículo B, no =nstituyen un pago 

indirecto al vendedor, aunque se pueda estimar que benefician a €\ste. Por 

lo tanto, los costos de tales actividades no se aiiadirfin al precio real

mente pagado o por pagar a los efectos de la determinación del valor en 

aduana. 

El valor en aduana no ccrnprenderá los siguientes gastos o =stos, 

siempre se se distingan del precio real.mente pagado o por pagar por las 

mercancías importadas: 

a) los gastos de construcción, armado, montaje, entretenimiento o 

asistencia t€\cnica realizados despu€\s de la impOrtacilSn, en 

relación con mercancías inportadas tales cerno una instalación 

industrial, maquinaria o equipo; 

b) el costo del transporte ulterior a la in;port.ación; 

c) los derechos e :impuestos aplicables en el ~s de :impOrtación. 
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El precio realmente pagado o por pagar es el precio de las rrercan
' c:l:as importadas. As:!:, los dividendos u otros pagos del ccmprador al 

vendedor que no guarden re1aci6n con las rrercanc:l:as inportadas no forman 

parte del valor en aduana. 

P~afo 1 a) , iii) 

Entre las restríccíones que no hacen que sea inaceptable un precio 

pagado o por pagar figuran las que no afecten sensiblemente al valor de las 
mercanc~as. Un ejemplo de restríccíones de esta clase es el caso de un 

vendedor de autan'.Sviles que exige al comprador que no los venda ni 

exponga antes de cierta fecha, que marca el canienzo del año para el 

rrodelo. 

P<ir.rafo 1, b) 

Si la venta o el precio dependen de alguna condici6n o contrapres
taci6n cuyo valor no pueda determinarse con re1aci6n a las rrercanc:l:as 

objeto de va1oraci6n, el valor de transacci6n no ser§ aceptable a 

efectos aduaneros. He aqu:( algunos ejemplos: 

a) e1 vendedor establece el precio de las rrercancfas importadas 

a condici6n de que el comprador adquiera también cierta 

cantidad de otras mercancfas; 

b) el precio de las mercanc:l:as importadas depende del precio o 

precios a que el comprador de las rrercancfas ilTiportadas vende 
otras mercanc:l:as al vendedor de las rnercancf'.as importadas; 

e) el prec'.i.o se establece condicion§nciolo a una forma de pago 

ajena a las mercancf'.as importadas, pÓr ejemplo, cuando !§stas 

son rnercanc:l:as semiacabadas suministradas por el vendedor a 

condici6n de recibir cierta cantidad de las mercancfas acabadas• 
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Sin erobargo, otras condíciones o contraprestaciones rel.acionadas con 
,J.a producción o l.a ccrnercia1ización de las marcanc!:as importadas no 

conducir~ a: descartar el. val.ar de transacción. Por ejempl.o, si el. 

ccnq:>rador suministra al. vendedor el.ementos de ingenier!:a o pl.anos real.i

zados en el. pa!:s de importación, el.l.o no conducirá a descartar el. val.or 
de transacción a l.os efectos del artlcul.o 1. An§.l.ogarnente, si el. ocmprador 

enprende por propia cuenta, incluso mediante acuerdo con el. vendedor, 

act~vidades relacionadas con la ccrnercia1izaci6n de las mercanc!as impor

tadas, el. val.ar de estas actividades no forma parte del. val.ar en aduana 

y el. hecho de que se real.icen estas actividades no conducir1i a descartar 

el val.ar de transacción. 

P~rafo 2 

1. En el. art!:cul.o- 1, ~afo 2, a) y b), se prevt';n diferentes medíos de 

establ.ecer l.a aceptabil.idad"del. val.ar de transacción. 

2. En el. ~afo 2, a) se estipul.a que, cuando exista una vincul.aci6n 

entre el. comprador y el. vendedor, se examinarl'in las circunstancias de l.a 
venta y se aceptar1i el val.ar de transacción caro val.ar en aduana siempre 

que l.a vincul.aci6n no haya infl.uido en el. precio. No se pretende que 

se haga un examen de las circunstancias en todos los casos en que exista 

una vinculación estre el. ccmprador y el. vendedor. 561.o se exigir1i este 

e><amen cuando existan dudas en cuanto a l.a aceptabil.idad del. precio. 

cuando l.a administración de aduanas no tenga dudas acerca de l.a acepta

bil.idad del precio, debe aceptarl.o sin sol.icitar información adícional 

al importador. Por ejemplo, puede que 1a administración de aduanas 

haya examinado anteriormente tal. vinculación, o.que ya dísponga de 
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informaci.6n detallada respecto del ccmprador y el vendedor, y e.st.i.rre 

' sufi.ciente tal examen o i.nformaci.6n para consi.derar que la v:i.ncula

ci.6n no ha i.nfluido en el preci.o. 

3. En el caso de que la admi.n.i.straci.6n de aduanas no pueda aceptar 

el valor de transacci.6n sin recabar otros datos, deber§ dar al ;impor

tador la oportuni.dad de sumi.ni.strar la informaci.6n detallada adi.ci.onal 

que pueda ser necesaria para que la aduana examine las circunstancias 

de la venta. A este respecto, y con objeto de determinar si. la 

vi.nculaci.6n ha influido en el precio, la adll'ini.straci6n de aduanas 

debe estar di.spuesta a examinar los aspectos pertinentes de la transac

ci.6n, entre ellos la manera en que el ccmprador y el vendGdor tengan 

organizadas sus relaciones ccmerciales y la manera en que se haya 

fi.jado el preci.o de que se trate. En los casos en que pueda demos

trarse que, pese a estar vinculados en el sentido de lo dispuesto en 

el articulo 15, el ccmprador ccmpra al vendedor y €ste vende al 

cc:mprador cano si no existiera entre ellos vincu1aci6n alguna, queda

rl'.a demostrado que el hecho de estar vinculados no ha i.nf luido en el 

precio. !'._or ejemplo, si el preci.o se hubiera ajustado de manera 

conforme con las pr~cticas normales de fijaci6n de precios seguidas 

por la i.ndustria de que se trate o con el modo en que el vendedor 

ajueste los precios de venta a c:x::xnpradores no vinculados con él, queda

rl'.a demostrado que la vinculaci6n no ha influi.do en el preci.o. Otro 

ejemplo serl'.a que se derrostrara que con el preci.o se alcanza a recu

perar todos los costos y se logra un beneficio que está en conso

nancia con los beneficios globales realizados por la empresa en un 

perl'.odo de ti.empo representativo (calculado, por ejemplo, ·sobre una 

base anual) en las ventas de mercancl'.as de la mi.sma especi.a o clase, 

con lo cual quedarl'.a da=strado que el precio no ha sufri.do influenci.a. 
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'4. El. p§rrafo 2, b) ofrece al. :importador l.a oportunidad de demostrar 

que el. val.ar de transacción se aproxima mucho a un val.ar previamente 

aceptado ccmo criterio de val.oraci6n por l.a aduana y que, por l.o 

tanto, es aceptabl.e a l.os efectos de l.o dispuesto en el. articulo l. 

cuando se satisface uno de l.os criterios previstos en el párrafo 2, b), 

no es necesario examinar l.a cuestión de l.a influencia de la vinculación 

con arregl.o al. p§rrafo 2, a). Si l.a administración de aduanas dispone ya de 

infont\'3.ci6n suficiente para considerar, sin errrprender un exaITlE?n m§.s 

detallado, que se ha satisfecho uno de l.os criterios establ.ecidos en 

el. apartado b) del párrafo 2, no hay razón para que pida al impor-

tados que demuestre la satisfacci6n de tal. criterio. En el p§rrafo 2, b) 

l.a e.xpresi6n ''canpradores no vinculados con el. vendedor'' se refiere 

a l.os canpradores que no estl<_n vinculados con el. vendedor en ningtln 

ca.so deterrninado. 

P<'írrafo 2, b) 

Para determinar si un valor "se aproxima. mucho" a otro val.ar se 

tendr§n que temar en consideración cierto nGmero de factores. Figuran 

entre ell.os la naturaleza de las mercanc1:as importadas, l.a natura

l.eza de l.a industria, la tenporada durante l.a cual. se importan l.as 

nercanc~as y la :importancia ccmercial de la diferencia entre 1os 

valores. CCITO estos factores pueden ser distintos de un caso a otro, 

ser~a :imposible ap:Licar en todos los casos un criterio uniforme, 

tal =:reo un porcentaje fijo. Por ejemplo, una pequeña diferencia de 

val.ar podr1:a ser inaceptable en el. caso de un tipo de mercanc1:as 

mientras que en el. caso de otro tipo de mercanc1:as una gran dife

rencia podr1:a ser acept.abl.e para determinar si el. val.ar de transac

ci6n se aproxima mucho a l.os val.ores que se señalan CCJm:> criteri.os 

en el. articulo 1, párrafo 2, b) . 
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l.. En l.a apl.icaci6n del. artlcul.o 2, sierpre que sea posibl.e, 

l.a administraci6n de aduanas util.izará el. valor de transacci6n 
de mercancl'.as idénticas vendidas al. misno nivel. ccmercial y esencial.

mente en l.as mismas cantidades que l.as mercanc:l'.as objeto de val.ora

ci6n. CUando no exista tal. venta, se podrá utilizar una venta de 

mercancl'.as idénticas que se realicen en cualquiera de las tres condi
ciones siguientes: 

a) una venta al misno nivel ccmercial EX"rD en cantidades diferentes; 

b) una venta a un nivel canercial. diferente ~o esencialmente 
en 1as mismas cantidades; o 

c) una venta a nivel c:crnercial diferente y en cantidades 

diferentes. 

2. CUando exista una venta en la que concurra una cualquiera de 

l.as tres condiciones indicadas, se efectuarán los ajustes del caso 

en funci6n de: 

a) los factores de cantidad únicamente; 
b) los factores de nivel ccmercial únicamente; o 

c) los factores de nivel ccmercial y los factores de cantidad. 

3. La expresi6n "y/o" confiere fl.exibilidad para utilizar l.as ventas 

e introducir los ajustes necesarios en cualquiera de las tres condiciones 

ennnciadas. 

4. A los efectos del artículo 2, se entenderá que el valor de 

transacci6n de mercanc:l'.as .importadas idénticas es un val.ar en aduana, 

ajustado con arreglo a las disposiciones de los párrafos 1, b) Y. 2 de 
dicho artlculo, que ya haya sido aceptado con arreglo al artlculo l.. 
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•5. Será condición pa;ra efectuar el ajuste J?Or razón de la di:fe;i:-enc;ta 

en los niveles cc:rnerciales o cuantitativos, el que dicho ajuste, 

tanto si supone un increrrento cerro una disminución del valo;i:-, se haga 

s61o sobre la base de datos cxrrprabados que demuestren cla;i:-amente que 

es razonable y exacto, por ejBUplo, listas de precios v;tgentes en las 

que se indiquen los precios correspondientes a diferentes niveles o 

cantidades. Cano ejBUplo de lo que antecede, en el caso de que las 

nercanc1'.as :importadas objeto de la valoración consistan en un env!!'.o 

de diez unidades y las llnicas nercanc1'.as inportadas id~ticas respecto 
de las cuales exista un valor de transacci~n co;rrespondan a una venta 

de 500 unidades~ y se haya cc:mprobado que el vendedor otorga descuentos 

por cantidad, el ajuste necesario podrá realizarse consultando la 

lista de precios del venderor y utilizando el precio aplicable a una 
venta de diez unidades. La venta no tiene necesariarrente que habe;i:-se 

realizado por una cantidad de diez unidades, con tal de que se haya 

cc:mprobado, por las ventas de otras cantidades, que la lista de prec;tos 

es fidedigna. Si no existe tal medida objetiva de CCfll?=ac:í.On, no 

podrá aplicarse el art1'.culo 2 para la determinación del valor en 

aduana. 

Nota al art1'.culo 3 

l.. En la aplicaci6n del articulo 3, sienpre que sea posible, la 

administraci6n de aduanas utilizará e1 valor de transacción 

de mercanc:!as similares vendidas al misrro nivel ccrnercial y esencial

mente en las mismas cantidades que las mercanc!!'.as objeto de valoración. 

CUando no exista tal venta, se podrá utiliz= una venta de xrercanc!!'.as 

similares que se realice en cualquiera de las tres condiciones 

siguientes: 

a) una venta al rnisrro nivel ccmercial pero en cantidades 

diferentes; 
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b) una venta a un ni.ve1 ccxnercíal. diferente pero esencíalmente 
en l.as rni.smas cantidades: o 

c) una venta a un ni.vel. =rnercíal. diferente y en cantidades 
diferentes. 

2. cuando exi.sta una venta en l.a que con=a una cual.qui.era de 1as 

tres condi.ci.ones :indícadas, se efectuar::in l.os ajustes del. caso en 
funci.6n de: 

a) l.os factores de cantidad t'.ini.camente: 

b) l.os factores de ni.vel. canercíal. t'.ini.camente: o 

c) l.os factores de ni.vel. canercíal. y l.os factores de cantidad. 

3. La expresi.6n"y/o" confíere flexi.bíl.ídad para util.i.zar l.as ventas 

e .introduci.r los ajustes necesaríos en cual.qui.era de 1as tres condí
ciones enunciadas. 

4. A los efectos del. artlcul.o 3 , se entenderá que el. valor de 
transacci6n de merca.nc~as importadas similares es un valor en aduana, 

ajustado con arreglo a las dísposícíones de los párrafos 1, b) y 2 de 

dicho articulo, que ya haya si.do aceptado con arreglo al. artlcul.o 1. 

5. Será condíci.6n para efectuar el ajuste por raz6n de l.a diferencia 

en 1os niveles cc:rnerciales o cuantitativos, e1 que dicho ajuste, 

tanto si supc::ine un increne.nto cano una dis:minuci6n del valor, se 

haga s6lo sobre l.a base de datos ccrnprobados que denruestren claramente 

que es razonabl.e y exacto, por ejemplo, l.ístas de precios vi.gentes en 

l.as que se indíquen los precios co=espondientes a díferentes ni.vel.es 

o cantidades. Cc:roo ejempl.o de lo que antecede, en el. caso de que 
l.as mercanc~as :importadas objeto de la val.oraci.6n consistan en un 

env~o de diez urú.dades y las únicas mercanc~as importadas simi.l.ares 

respecto de l.as cuales exi.sta un valor de transa=i6n co=~spondan 
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a una'venta de 500 unidades, y se haya c:arprobado que el v-endedor otorga 

descuentos por cantidad, el. ajuste necesario podr:l. real.izarse consul.tnndo 

1a lista de precios del. vendedor y utilizando el precio aplicable a una 

venta de diez unidades. La venta no tiene necesariamente que haberse 

realizado por una can:tidad de diez unidades, con tal. de que se haya ccmpro

bado, por las ventas de otras cantidades, que l.a lista de precios es 

fidedigna. Si no existe tal. m=dida objetiva de ccmparaciOn, no podr§. 

aplicarse el. art:Lcul.o 3 para la determinaciOn del. val.ar en aduana. 

Nota al. artlcu1o 5 

1. se entenderá por "el. precio unitario al. que se venda l.a mayor 

cantidad total. .•• idénticas o símil.ares a el.las" el precio al. que se 

venda el. mayor nt:imero de unidades --=n l.as ventas a personas que no est& 

vinculadas con aquel.las a l.as que ccmpren dichas rrercanc:Las, al primer 

nivel. ccmercial. después de l.a inportaci6n en el que se efectllen dichas 

ventas. 

2. Por ejemplo, se venden mercanc:Las con arreglo a una l.ista de precios 

que establece precios unitarios favorables para l.as ccmpras en grandes 

cantidades. 

Cantidad vendida Precio unitario 

de 1 a 10 unidades 100 

NGmero de ventas 

10 ventas de 5 unidades 

Cantidad total. 
vendida a cada uno 

de l.os precios 
65 

5 ventas de 3 

de 11 a 25 unidades 95 s ventas de 11 

trés de 25 unidades 90 1 venta de 30 

1 venta de 50 

El. mayor nOmero de unidades vendidas a cierto precio es 80 ¡ por 

consiguiente, el. precio unitario al que se vende la mayor cantidad 

total. es 90. 
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3. otro ejemp1o, con la rea1izaci6n de dos ventas. En 1a prllnera. 

se venden 500 unidades al precio de 95 unidades rronetarias cada una. 

En 1a segunda se venden 400 unidades a1 precio de 90 unidades rroneta

rias cada una. En este caso, el mayor núnero de unidades vendidas 

a cierto precio es 500; por consiguiente, el precio unitario a1 que 

se vende 1a mayor cantidad total es 95. 

4. Un tercer ejemplo es e1 de1 caso siguiente, en que se venden 

diversas cantidades a diversos precios. 

a)~ 

Cantidad vendida 

40 unidades 
30 unidades 
15 unidades 
50 unidades 
25 unidades 
35 unidades 

5 unidades 

b) Totales 

Cantidad total vendida 

65 
so 
60 
25 

Precio unitario 

100 
90 

100 
95 

105 
90 

100 

Precio unitario 

90 
95 

100 
105 

En e1 presente ejemp1o, el mayor nGmero de unidades vendidas a 

cierto precio es 65; por consiguiente, e1 precio unitario a1 que se 

vende la mayor cantidad total es 90. 

S. No deberá tenerse en cuenta para fijar e1 precio unitario a 1os 

efectos del articulo 5 ninguna venta que se efect1:ie en 1as condiciones 

previstas en e1 párrafo 1 supra en e1 pal'.s de :Unportaci6n a una 

persona que suministre directa o indirectamente, a tltu1o gratuito o 

a un precio reducido, alguno de 1os elementos especiaficados en e1 

artlcu1o 8, párrafo 1, b), para que se utilicen en relaci6n con 1a 

produ=i6n de 1as mercanc:Las importadas o con 1a venta de €stas para 

exportaci6n. 
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6. Conviene señalar que la expresi6n "beneficios y gastos generales" que 

figura en el párrafo 1 del articulo 5 se ha de considerar ccmo un todo. 

A los efectos de esta deducci6n, la cifra deberá detenninarse teniendo 

en cuenta las informaciones cx:municadas por el importador o en ncmbre de 

~te, a ne.nos que sus cifras sean incongruentes con las relativas a las 

ventas en el país de i.mportaci6n de mercancías importadas de la misma 

especie o clase. cuando las cifras del importador sean incongruentes 

con dichos datos, la cantidad correspondiente a los beneficios y gastos 

generales ¡x:::rlr§ basarse en infamaciones pertinentes, distintas de las 

cx:municadas por el importador o en nanbre de éste. 

7. Los ''gastos generales'' ccmprenden los gastos di.rectos e indirectos 

de ccme.rcia1izaci6n de las me.rcanc~as. 

8. Los impuestos pagader0s en el país con motivo de la venta de las 

mercancías, por los que no se haga una deducci6n según lo dispuesto en 

el articulo 5, párrafo 1, a), iv), se deducirán de conformidad con lo 

estipulado en el párrafo 1, a), i) de dicho articulo. 

9. Para determinar las cx:misiones o los beneficios y gastos generales 

habituales a los efectos del párrafo 1 del articulo 5, la cuesti6n de si 

ciertas :rre.rcanc!.as son "de la misma especie o clase" que otras rnercanc!.as 

se resolver§ caso por caso teniendo en cuenta las circunstancias. Se 

examinarán las ventas que se has;an en e1 país de irnportaci6n del grupo o 

gama más restringidos de mercancías importadas de la misma especie o 

clase que incluya las mercancías objeto de valoraci6n y a euyo respecto 

puedan suministrarse las informaciones necesarias. A los efectos del 

art!.culo 5, las "mercanc:r.as de la misma. especie o clase" pcd.rán ser 

mercancías importadas del mismo país que las mercancías objeto de 

valoración o mercancías importadas de otros países. 

10. A los efectos del. articulo 5, párrafo 1, b), 1-a "fecha más próxima" 

será aquella en que se hayan vendido las mercancías importadas, o mercancías 

idénticas o similares importadas, en cantidad suficiente para determinar 

el precio unitario. 
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11. Cuando se utilice el nétoao expuesto en el párrafo 2 del articulo 5, 

'la deducci6n del valor afiadido por la transformaci6n ulterior se basar[i 

en datos objetivos y cuantificables referentes al. c=sto de esa operación. 

El cálculo se basar§ en las fónnul.as, recetas, nétodos de ex>nstrucción 

y prácticas aceptables de la industria de que se trate. 

12. Se re=noce que el. método de valoración definido en el p:'irrafo 2 del 

a:rt.:[culo 5 no será normalmente aplicable cuando, cerro resu1 tado de la 

transformación ulterior, las mercancf.as irnpOrtadas pierdan su identidad. 

Sin enbargo, podrá haber casos en que, aunque se pierda l.a identidad de 

las mercancf.as :importadas, el valor afiadido por l.a transformación su pueda 

determinar =n precisión y sin excesiva dificultad. Por otra parte, puede 

haber tambii§n casos en que las mercancf.as :importadas mantengan su identidad, 

pero formen en el. producto vendido en el paf.s de importación un elemento 

de tan reducida importancia ·que no esté justificado el. eropl.eo de este 

nétodo de valoraci6n. Teniendo presentes las anteriores consideraciones, 

esas situaciones se habrán de exam:inar caso por caso. 

Nota al artf.cul.o 6 

1. Por regla general, el valor en aduana se determina según el presente 

Acuerdo sobre la base de la informaci6n de que se pueda disponer fácil.-

mente en el. paf.s de irnpOrtación. Sin embargo, para determinar un val.or 

reex>nstruido podrá ser necesario examinar los ex>stos de produ=i6n de las 

mercancf.as objeto de valoración y otras informaciones que deban obtenerse 

fuera del paf.s de importación. En muchos casos, adenás, el productor de 

las mercancf.as estar§ fuera de la jurisdi=i6n de las autoridades del 

pa6s de iroportaci6n. La utilizaci6n del nétodo. del valor reex>nstruido se 
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,1imitar§, en genera1, a aque11os casos en que e1 ccmprador y e1 vendedor 

estén v1.ncu1ados entre s:r., y en que e1 productor est~ dispuesto a propor

cionar a 1as autoridades de1 pa:Ls de importación 1os datos necesarios 

sobre 1os costos y a dar faci1idades para cualquier ccmprobación u1terior 

que pueda ser necesaria. 

2. El "costo o el valor" a que se refiere el artf.culo 6, párrafo 1, a), 

se determinará sobre 1a base de la información re1ativa a la producción 

de 1as mercanc:Las objeto de va1oración, proporcionada por e1 productor o 

en ncrnbre suyo. E1 costo o va1or deberá basarse en la contabi1idad 

cx:mercia1 de1 productor, siempre que dicha contabi1idad se lleve de acuerdo 

con los principios contab1es generalmente aceptados que se apliquen en e1 

pa.:f.s en que se produce la mercanc.ía. 

3. "El costo o e1 valor" ... :emprenderá e1 costo de 1os e1enentos especifi-

cados en e1 articulo 8, párrafo 1, a), ii) y iii). Ccrnprenderá también e1 

valor, debidamente repartido seg1Cm las disposiciones de la correspondiente 

nota al art:r.cu1o 8, de cua1quiera de los elementos especificados en el 

art:r.cu1o 8, párrafo 1, b) que haya sido st.nninistrado directa o indirecta

nente por e1 ccmprador para que se uti1ice en re1ación con la producción 

de las rnercanc.ías importadas. El va1or de los elementos especificados en 

el articulo 8, párrafo 1, b), iv) que hayan sido realizados en el pa.:Ls 

de .importación s61o quedará ccmprendido en la medida en que corran a cargo 

del productor. Queda entendido que en 1a determinación del valor 

reconstruido no se podrá contar por dup1icado e1 costo o va1or de n1.nguno 

de los elementos nencionados en ese párrafo. 

4. La. "cantidad en concepto de margen de beneficios y gastos generales" 

a que se refiere el art:r.cu1o 6, párrafo 1, b), se determinar§ sobre la 

base de la información proporcionada por el productor o en ncrnbre suyo, 

a rrenos que sus cífras no concuerden con 1.a.s que sean usuales en. las 

ventas de mercancf.as de 1a misma especie o clase que las mercancf.as 

objeto de va1oración, efectuadas por los productores del pa:Ls de 

exportación en operaciones de exportación al pa:Ls de importación. 
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S.·· Conviene observar en este contexto que la "cantidad en concepto de 

margen de beneficios y gastos generales" debe cpnsiderarse como un 

todo. De ah:!: se deduce que si, en un determin¡;_do caso, el importe del 

beneficio del productor es bajo y sus gastos generales son altos, sus 

beneficios y gasros generales considerados en conjunto pueden no obstante 

ser congruentes con los que son usuales. en las ventas de mercanc:ras 

de la misma especie o clase. Esa situación puede darse, por ejemplo, 

en el caso de un producto que se ponga por primera vez a la vem~"l. en 

el país de importación y en que el productor esté dispuesto a no obtener 

beneficios o a gue éstos sean bajos para ccmpensar los fuertes gastos 

generales inherentes al lanzamiento del producto al mercado. Cuando 

el productor pueda danostrar que obtiene unos beneficios bajos en sus 

ventas de las mercancías importadas en razón de circunstancias comer

ciales especiales, deberá tenerse en cuenta el importe ele los beneficios 

. reales, a condición de que existan razones canerciales v::llid01s que lo 

justifiquen y de que su pol:l:tica de precios refleje las pol:i.ticas 

habituales de precios seguidas en la industria de que se trate. Esa 

situación puede d=se, por ejemplo, en los casos en que los productores 

se hayan visto forzados a fi~ar temporalmente precios bajos a causa de 

una disminución iinprcvisible de la demanda o cuando vendan rrcrcancías 

para ccmplcmentar una gama de mercancias producidas en el pc1is de 

importación y est~n dispuestos a aceptar bajos m5rgenes de beneficios 

para mantener la ccmpetitividad. Cuando la cantidad indicu.c1a por el 

prodúctor en concepto de beneficios y gastos generales no concuerde con 

las que sean usuales en-las ventas de merc¡;incio.s de la misma especie 

o clase que las mercancías objeto de valoración efectuadas por los 

productores del pa:l:s de e><portación en operaciones de exportación al 

pa:l:s de importación, la cantidad en concepto de margen de beneficios y 

gastos generales podr5 basarse en otras .informaciones pertinentes que 

no sean las proporcionadas por el productor de las rrercancias o en 

ncrnbre suyo. 

. '· 
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6. Si·para detenninar un valor reconstruido se utiliza una info:rmaci6n 

distinta de la proporcionada por el productor o en nClllbre suyo, las auto

ridades de1 pa~s de importación infonnarán al importador, si éste as~ 1o 

solicita, de la fuente de dicha informaci6n, los datos utilizados y los 

cálculos efectuados sobre la base de dichos datos, a reserva de lo 

dispuesto en el artículo 10. 

7. D:>s "gastos generales" a que se refiere el artículo 6, párrafo 1, b), 

comprenden los costos directos e indirectos de producc~ón y venta de las 

mercancías para la exportación.que no queden incluidos en el apartado a) 

del mism:> párrafo y art~culo. 

8. La determinación de que ciertas mercancías son· "de la misma especie 

o clase" que otras se hará caso por caso, de acuerdo con las circunstan

cias particulares que concurran. Para determinar los márgenes de bene

ficios y gastos generales usuales previstos en el art~culo 6, se examinarán 

J.as ventas que se hagan para exportación al pa~s de importación del grupo 

o gama m".is restringidos de mercanc~as que incluya las mercancías objeto 

de valoración, y a cuyo respecto pueda proporcionarse la información 

necesaria. 1\ los efectos del artículo 6, ias "mercancías de la misma 

especje o clase" deben ser originarias del mismo país del que provienen 

las mercancías objet~.de valoración. 

Nota al artículo 7 

1. :i;:n la mayor medida posible, los val.ores en aduana que se determinen 

de conforrctldad con J.o dispuesto en el ~culo 7 deberán basarse en 

los valores en aduana determin~dos anteriormente. ·-. 
2. Los métodos de valoración' que deben utilizarse para e1 articulo 7 son 

los previstos en los artículos 1 a 6.inclu5ive, pero se' considerará que 

una flexibi.lidad razonable en la ap1icación de tales néroc1os es.conforme 

a los objetivos y disposiciones de1 ardculo 7. 

·~:.' 
.d· .. J 

.· 
' ¿ 

\· 

l 
' 

--



ANEXO "C" - 4 
MIN/N'DVW/229/¡lev .1 
Página 43 

3. Por flexibilidad razonable se entiende, ¡;x::>r ejemplo: 

'a) Mércanc:l'.as idlánticas: El requisito de que las mercanc:l'.as idlfulticas 

hayan sido exportadas en la misma fecha que las mercanc:!:as objeto de 
valoraci6n, o en una fecha aproximada, ¡;x::>dr:!:a interpretarse de 

manera felxible; la base para la valoración en aduana ¡;x::>dr:l'.a estar 

constituida por mercanc:l'.as importadas idlánticas, producidas en un 

pa:l'.s distinto del que haya <=partado las mercanc:!:as objeto de valo
ración; ¡;x::>dr:!:an utilizarsa los valores en aduana ya determinados 

para mercanc:!:as importadas idlánticas conforme a lo dispuesto en 

los art:l'.culos 5 y 6. 

b) Mercanc:l'.as similares: El .requisito de que las mercanc:l'.as similares 

hayan sido exportadas en la misma fecha que las mercanc:!:as objeto de 
va1oraci6n, o en \.ll'la fecha aproxima.da, pod.r:!a interpretarse de 

manera flexible; la base para la valoración en aduana ¡;x::>dr:l'.a estar 
constituida por mercanc:l'.as importadas similares, producidas en un 

pa:!:s distinto del que haya <=partado las mercanc:l'.as objeto de valo

ración; ¡;x::>ar:!:an utilizarse los valores en aduana ya determinados 

para mercanc:!:as importadas similares conforme a lo dispuesto en 

los art:l'.culos 5 y 6. 

c) .Mi§todo deductivo: El requisito previsto en el art:l'.culo 5, 

párrafo 1, a), de que las mercanc:l'.as deban haberse vendido en el 

''rniSillO esta.do en que son importa.das'' podr~a interpretarse de manera 

flexible; el requisito de los "noventa d:l'.as" ¡;x::>ar:l'.a exigirse con 

flexibilidad. 

Nota al art:!:culo 8 

Pá=afo 1, a) , i) 

La expresión "cc::misiones de compra" comprende la retribución pagada 

por un importador a su agente por los servicios que le presta al 

representarlo en el extranjero en la canpra de las mercanc:l'.as objeto 

de valoración. 
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Párrafo 1, b), ii) 

1. Para repartir entre 1as mercanc:l'.as inportadas 1os e1ementos espe-

cificados en e1 artlcu1o 8, párrafo 1, b) , ii) , deben terse en cuenta 

dos factores: e1 va1or de1 elerrento en s:l'. y 1a manera en que dicho 

va1or deba repartirse entre 1as mercanc:l'.as importadas. El reparto de 

estos e1ernentos debe hacerse de manera razonable, adecuada a las circuns

tancias y de conformidad con 1os principios de contabilidad generalmente 

aceptados. 

2. Por 1o que se refiere al valor de1elemento, si e1 importador lo 

adquiere de un vendedor al. que no esté vincu1ado y paga por él. un precio 

determinado, este precio será el. valor de1 e1emento. Si e1 e1emento fue 

producido por el. impOrtador o por una persona vincu1ada a él., su valor 

será el. costo de prcxlu=i6n. CUa.ndo e1 iltportador haya uti1izado el 

e1emento con anterioridad, independientemente de que 1o haya adquirido o 

1o haya producido, se efectuará un ajuste para reducir el. costo primi

tivo de adquísici6n o de producci6n de1 e1emento a fin de tener en cuenta 

su utilizaci6n y determinar su valor. 

3. Una vez determinado el. valor del elemento, es preciso repartirl.o 

entre l.as mercancías importadas. Existen varias posibil.idades. Por 

ejemp1o, e1 val.or pcxlrá asignarse a1 primer env:l'.o si el. importador 

desea pagar de una so1a vez 1os derechos por el. val.or tota1. O bien e1 

importador podrá sol.icitar que se reparta e1 valor entre e1 ntimero de 

unidades producidas hasta el. rrcmento del. primer env:l'.o. O también es 

posib1e que so1icite que e1 valor se reparta entre e1 total. de 1a produc

ción prevista cuando existan contratos o ccmprc:misos en firme respecto 
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•de esa producci<Sn. El nétcdo de reparto que se adopte dependerá de l"l 

documentaci<Sn presentada por el inportador. 

4. Sup<Sngase por ejemplo que un importador suministra al productor un 

molde para la fabricaci<Sn de las mercancS:as que se han de importar y se 

ccmprcmete a cc:mprarle 10.000 unidades, y que cuando llegue la primera 

remesa de 1.000 unidades, el prcxiuctor haya fabricado ya 4.000. El impor

tador podrá pedir a la administraci6n de aduanas que reparta el valor del 

molde entre 1.000, 4.000 6 10.000 unidades. 

P~afo 1, b) , iv) 

1. Las adiciones correspondientes a los elementos especificados en el 

articulo 8, párrafo 1, b), iv), deber~ basarse en datos objetivos y 

cuantificables. A fin de disminuir la carga que representa tanto para el 

importador caro para la administraci6n de aduanas la determinaci<Sn de los 

valores que proceda añadir, deberá recurrirse en la medida de lo posible 

a los datos que puedan obtenerse fáciilllente de los libros de =nercio que 

lleve el ccmprador. 

2. En el caso de los elementos proporcionados por el cc:mprador que 

hayan sido ccmprados o alquilados por ~ste, la adici6n corresponderá al 

valor de la ccmpra o del alquiler. No procederá efectuar adici6n alguna 

cuando se trate de elernentos que sean del dcminio pt'.iblico, salvo la 

correspondiente al costo de la obtenci<Sn de copias de los mismos. 

3. La faci1idad con que puedan calcularse los valores que deban aiiadirse 

dependerá de la estructura y de las prácticas de gesti6n de la empresa de 

que se trate, asS: caro de sus nétodos de contabilidad. 
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4. Por ejemplo, es posible que una firma que :importa diversos productos 

de distintos pa:l'.ses lleve la contabilidad de su centro de diseño fuera del 
pa:l'.s de importaci6n de una manera que pennita conocer exactamente los 

costos co=espondientes a cada producto. En tales casos, puede efectuarse 

directamente el ajuste apropiado de conformidad con lo dispuesto en el 
art:l'.culo 8. 

S. En otros casos, es posible que una firma registre los costos del 
centro de diseño fuera del pa:l'.s de :i.mportaci6n caro gastos generales sin 

consignar los que co=esponden a los distintos productos. En ese supuesto, 
puede efectuarse el ajuste apropiado de conformidad con las disposiciones 

del art:l'.culo 8 respecto de 1as mercanc:l'.as .inportadas, repartiendo los 

costos totales del centro de diseño entre la totalidad de los productos 
para los que se utiliza y cargando el costo unitario resultante a los 

productos importados. 

6. Natura1mente, las m:xii.ficaciones de las circunstancias señaladas 

anteriormente exigir~ que se consideren factores diferentes para la 

determinaci6n del método adecuado de asignaci6n. 

7. En los casos en que la producci6n del elemento de que se trate 

suponga la participaci6n de diversos pa:l'.ses durante cierto tiempo, el 

ajuste deberá limitarse al valor efectivamente añadido a dicho elemento 

fuera del pa:l'.s de irnportaci6n. 

Pá=afo l, c) 

l.. Los ~ones o derechos de licencia que se mencionan en el a.rt:l'.culo 8, 

pá=afo l, c) podr~ ccmprender, entre otras cosas, los pagos relativos ~ 

patentes, marcas ccmerciales y derechos de autor. Sin embargo, en la deter

_minaci6n del. valor en aduana no se añadir~ al precio realmente pagado o 

por pagar por las rnercanc:l'.as importadas las sumas satisfechas por e1 

derecho de reproducci6n de dichas rnercanc:l'.as en el. pa:l'.s de imp0rtaci6n. 
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2. Los pagos que efectGe e1 ccmprador por e1 derecho de distribución 

•o reventa de 1as mercancías inportadas no se añadirán a1 precio rea1-

rrente pagado o por pagar cuando no constituyan una condición de 1a venta 
de dichas mercancías para su exportación a1 país inportador. 

Párrafo 3 

En 1os casos en que no haya datos objetivos y cuantificab1es réspecto 
de 1os incrementos que deban rea1izarse en virtud de 1o estipu.1ado en e1 

ardcu.10 8, e1 va1or de transacción no podrá determinarse mediante 1a 

ap1icación de 1o dispuesto en e1 articu1o 1. Supóngase, por ejemp1o, que 
se paga un cánon sobre la base de1 precio de venta en el país .importador 

de un 1itro de un producto que fue importado en forma sólida y fue trans

formado posteriormente en una so1ución. Si el cánon se basa en parte en 

la mercancía impOrtada y en parte en otros factores que no tengan nada 

que ver con e1la (corro en e1 caso de que la mercancía importada se rnezc1e 
con ingredientes nacionales y ya no pueda ser identificada separadamente, 

o e1 de que e1 c§non no pueda ser ditinguido de unas disposiciones finan

cieras especiales que hayan acordado e1 ccrnprador y el vendedor} no se 

deber<'i proceder a un incremento por razón del cánon. En cambio, si e1 

importe de éste se basa Gnicarnente en las mercancías .importadas y puede 

cuantificarse sin dificultad, se podr<'i incrementar el precio realmente 

pagado o por pagar. 

Neta al articu1o 9 

Para 1os fines del articu.10 9, la expresión "ma:nento ••• de la 

importación" podr<'i ccmprender el mane:nto de 1a entrada a efectos aduaneros. 
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Nota aJ. articuJ.o 11 

1. En e1 articuJ.o 11 se prevé e1 derecho de1 ;importador a recurrír contra 

una determinaci6n de va1or hecha por J.a adrninistraci6n de aduanas para J.as 

mercanc:!'.as objeto de va1oraci6n. Aunque en primera instancia e1 recurso se 

pueda interponer ante un 6rgano superior de J.a adrninistraci6n de aduanas, 

en 1'.iltima instancia e1 importador tendrá e1 derecho de recurrír ante una 

autoridad judicial.. 

2. Por ''sin penalizaci6n'' se entiende que el. importador no estará sujeto 

a1 pago de una rnu1ta o a J.a amenaza de su imposici6n por e1 s6lo hecho de 

que haya decidido ejercitar su derecho de recurso. No se considerará caro 

multa e1 pago de J.as costas judiciales no:r:maJ.es y los honorarios de J.os 

abogados. 

3. Sin errbargo, las disposiciones de1 art:!'.culo 11 no :i..mpedirán a ninguna 

parte exigir el pago :!'.ntegro de J.os derechos de aduana antes de J.a 

interposici6n de un recurso. 

Nota al art:!'.cu1o 15 

Párrafo 4 

A J.os efectos del presente articu1o, e1 t"enñino "personas" canprende 

J.as personas jur:!'.dicas, en su caso. 

Párrafo 4, e) 

A J.os efectos del presente Acuerdo, se entenderá que una persona 

controla a otra cuando la primera se ha11e en situaci6n jur:!'.dica o práctica 

de 1rnponer J.irnitaciones o impartir dírectivas a J.a segunda. 
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1. De confo:cmidad con el art!:cu1o 18 del presente Acuerdo, se estable 
cerá e1 Comité Técnico bajo los auspicios del Consejo de Cooperaci6n Aduan&a, 
con objeto de conseguir, a nivel técnico, la uniformidad de la interpreta
ci6n y aplicación del presente Acuerdo. 

2. Ser~ funciones del Comité Técnico: 

a) examinar los problemas técnicos concretos que surjan en la adminis-
traci6n cotidiana de los sistemas de valoración en aduana de las partes 

en el presente Acuerdo y asesorar acerca de las soluciones pertinentes so

bre la base de los hechos expuestos; 

b) estudiar, si as:í. se le solicita, las leyes, procedimientos y prác-

ticas en materia de valoración en la rredida en que guarden relación con el 

presente Acuerdo, y preparar info:rrres sobre los resultados de dichos estu

dios 

c) elaborar y distribuir informas anuales sobre los aspectos técnicos 

de la aplicaci6n y situaci6n del presente Acuerdo; 

d) suministrar la información y asesoramiento sobre toda cuesti6n re-
lativa a la valoraci6n aduanera de rrercanc:í.as importadas que solicite cual

quier parte en el presente Acuerdo o el =nité. Dicha informaci6n y asesor~ 

miento podrá revestir la forma de dictámenes, comentarios, o notas explica

-ti.vas; 

e) facilitar, si as:I: se le solicita, asistencia técnica a l.as partes 

en el presente Acuerdo con el f:l:n de promover la aceptaci6n internacional 

del mismo¡ y 

f) desempeñar las demás funciones que le asigne el Comité. 
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Disposiciones general.es 

3. E1 Comité Técnico deberá tratar de conc1ui.r, en un p1azo razona-

bl.emente breve, sus trabajos sobre cuestiones concretas, en especial. J.as 

que J.e somatan l.as partes en el. presente Acuerdo o el. Comité. 

4. La Secretar:La del. consejo de Cooperaci6n Aduanera ayudará segtin 

proceda a1 canité Técnico en sus actividades. 

Representaci6n 

5. Todas l.as partes en el. presente Acuerdo tendrán derecho a estar re-

presentadas en el. Comité Técnico. Cada parte podr.:1 nombrar a un del.egado y 

a uno o más supl.entes para que sean sus representantes en el. COmité Técnico 

l.as partes as:L representadas en el. COmité ~cnico serán denominadas en ade

J.ante miembros del. Comité Técnico. Los representantes de miembros del. =ni.

té Técnico podrán contar con l.a ayuda de asesores. La Secretar:La del. GA'IT 

podrá asistir también a dichas reuniones en cal.idad de observador. 

6. Los miembros del. Consejo de Cooperaci6n Aduanera que no sean partes 

en e1 presente Acuerdo podrán estar representados en J.as reuniones del. COmi

té Técnico por un del.egado y uno o más supl.entes. Dichos representantes asis

tirán a l.as reuniones del. Comité Técnico corro observadores. 

7. A reserva de J.a aprobaci6n del. Presidente del. COrnité Técnico, el. 

Secretario General. del. consejo de Cooperaci6n Aduanera (denominado en acle-. 

J.ante "Secretario General.") podrá invitar a representantes de gobiernos 

qi.le no sean ni partes en el. presente Acuerdo ni miembros del. CCA y a represen 

tantes de organizaciones internacional.es gubernamental.es y· comercial.es a asi~ 

tir a J.as reuniones del. Cc:mité Técnico corro observadores. 
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8. Los ncmbramientos de delegados suplentes y asesores que asistan a 

las reuniones del Comité Técnico serán cc:mun.icados al Secretario General. 

Reuniones del Comité Técni= 

9. El Comité Técnico se reunirá cuando sea necesario y, por l.o menos, 

dos veces al año. El. Comité Técnico fijará la fecha de cada reuni6n en la 
precedente. La fecha de una reuni6n podrá ser cambiada a petici6n de cual

quier miembro del. Comité Técnico =n el acuerdo de la mayor~a simpl.e de los 

miembros de1 misrro o bien, cuando se trate de casos que requieran atenci6n 

urgente, a petici6n del. Presidente. 

10. Las reuniones del. Comité Técnico se celebrarán en l.a sede del con-

sejo de COOperaci6n Aduanal., salvo decisi6n en contrario. 

11. E1 Secretario General conuinicará l.a fecha de apertura de cada reu

ni6n del Comité Técnico a todos los miembros del mismo y a los representan

tes que se rrencionan en los párrafos 6 y 7, con una antelaci6n ml'.nima de 

treinta Mas, excepto en los casos de urgencia. 

Orden del Ma 

12. El Secretario General establecerá un Orden del. Ma provisional pa-

ra cada reuni6n y l.o distribuirá al.os miembros.del Ccmité Técni= y a los 

representantes que se mencionan en los párrafos 6 y 7 =n una antel.aci6n m.f. 
nima de treinta ~s, excepto en l.os casos de urgencia. En el. Orden del. ~a 

figurarán todos l.os puntos cuYª incl.usi6n haya aprobado el =nité Técnico 
en su reuni6n anterior, todos l.os puntos que incl.uya el. Presidente por ini

ciativa propia, y todos los puntos cuya inclusi6n haya solicitado el. Secre

tario General., el. Ccmité, o cualquiera de l.os miembros del =nité Técnico. 
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13. El. Comité Técnico ap=ba.rá su Orden del d.ra al ccmienzo de cada 

reunión. Durante ella el Comité Técnico podrá nodificar el Orden del d.ra 
en todo rrc:ctento. 

Presidente y Vicepresidentes del. Comité T~ico y dirección de los debates 

14. E1 C=nité T~nioo elegirá entre los delegados de sus miembros a Ul1 

Presidente y a uno o nés Vicepresidentes. El Presidente y los 

Vicepresidentes desempeñarán su cargo por un per.íodo de un año. El 

Presidente y los Vicepresidentes salientes podrán ser reelegidos. El 

Presidente o Vicepresidente que deje de representar a un miembro del 

Comité Técnico perderá autonéticamente su cargo. 

15. cuando el Presiden-:.;e esté ausente de una reunión o de parte de 

ell.a, presidirá la reuni6n un Vicepresidente. En tal caso, este Vicepresi

dente tendrá las mismas facultades y obl.igaciones que el Presidente. 

16. El Presidente de la reunión participará en los debates del Comité 

Técnico en su calidad de Presidente y no corro representante de un miembro 

del Comité Técnico. 

17. Adem§s de ejercer las facultades que se le confieren en el pre-

sente reglarrento, el Presidente abrirá y levantará la sesión, actuará de 

m::Xlerador de los debates, concederá la palabra, y , de conformidad con el 

presente reglamsnto, dirigirá la reunión. El Presidente podrá también ll!:!. 

mar al orden a un orador si las observaciones de éste no fueran pertinen

tes. 

18. Toda delegación podrá plantear una moción de orden en el =so 

de cualquier debate. En dicho caso el Presidente decidirá inrrediatanente 
la CQesti6n. Si su decisión provocara objeciones, la soneterá en seguida 

a votación y dicha decisión será válida si la mayor.fa no la rechaza. 
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19. I.Ds trabajos de secretar:í.a de las reuniones de1 Comité Té=lico S.!"!_ 

rán realizados por el Secretario General o por 1os miembros de la Secreta 

r:í.a que éste designe. 

Qu6rum y votación 

20. El qu5rum estará constitu:í.do por los representantes de la mayor:ta 

s.irtple de los miembros del C=nité Técnico. 

21. Cada miembro del COmité Técnico tendrá un voto. Para que el Comité 

Técnico pueda adoptar una decisión se requerirán, carro m:tn:imo, los dos 

tercios de los votos de los miembros presentes y votantes. CUalquiera que 

sea e1 resu1tado de la votación sobre un asunto detenninado, el. Comité 

Técnico podrá hacer un infame completo sobre ese asunto para el. Comité y 

e1 Consejo de Coope:raci6n Aduanera, indicando 1as diferentes opiniones 

expresadas en el. correspondiente debate. 

Idiomas y actas 

22. Los idiomas oficiales del. Comité Técnico serán el español., el. fr"!!_ 

cés y el. inglés. Los discursos o declaraciones hechos en cualquiera de es

tos tres idiomas serán traducidos inrredi.atanente a los demás idiomas ofi

cia1es, sa1vo que todas 1as de1egaciones estén de acuerdo en prescindir 

de la traducción. Los discursos o declaraciones hechos en cual.quier otro 

idioma serán traducidos al español, al. francés y al inglés, con sujeción 

a 1as mismas condiciones, aunque en ese caso 1a de1egaci6n interesada pre

sentará l.a traducción al español., al francés o al. ingl.es. En los documen

tos oficiales del. Comité T€cnico se empleará Gnicanente el español, e1 fr"!!_ 

cés y el. inglés. Los merrorándums y la correspondencia destinados al. Comi

té Técnico deberán estar escritos en uno de l.os idiomas oficiales. 

403. 



ANEXO "C" - 4 

MIN/Nll1./W/229/Rev .1 
Página 54 

23. E1 Ccrni. té Técnico e1al=rará un infonne de todas sus reuniones y, 

si e1 Presidente lo considera necesario, se redactarán nú.nutas .o actas 

resumidas de sus reuniones. E1 Presidente o la persona que ~l. designe pre

sentará e1 info:i::me de l.as actividades del. Ccmité Técnico en cada reuni6n 

del. =ni.té y en cada reuni6n del. Consejo de Cooperaci6n Aduanera. 
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1. :tDs grupos especia1es estab1ecidos por e1 Cc:mité a tenor del. presen-
te Acuerdo tendrán 1as funciones siguientes: 

a) examinar 1os asuntos que 1es saneta e1 Comí~: 

b) cel.ebrar consul.tas con l.as partes en 1a diferencia y darl.es todas 

l.as oportunidades de l.l.egar a una so1uci6n mutuan-ente satisfacto
ria; y 

c) fo:onul.ar una decl.araci6n acerca de l.os hechos del. caso en cuanto 

guarden rel.ación con J.a ap1icaci6n de l.as disposiciones del. pre
sente Acuerdo y h;c.cer l.as constataciones necesarias para ayudar 

al. Comité a formul.ar recomendaciones o resol.ver sobre l.a cuestión. 

2. Para facil.itar el. establ.ecimiento de l.os grupos especial.es, e1 Presi-

dente del. Comité mantendrá una l.ista indicativa oficiosa de funcionarios de 

las administraciones nacionales que sean expertos en ma.teria de va1oraci6n 

en aduana y tengan experiencia en la esfera de las relaciones ccmnrciales y 

el. desarrol.l.o económico. En esta l.ista podrán figurar también personas que 

no sean funci.onarios púb1icos. A este res]?E?Cto se invitará a cada una de 1as 

partes en el. presente Acuerdo a que a =nienzos de cada año comunique a1 P~ 
sidente de1 Comité el (los) nombre(s) del. (de los dos) experto(s) de su adrn!. 

nistraci6n pOblica que esté dispuesta a ceder para esa función. cuando se 
establezca un grupo es¡::>e:cia1, el. Presidente, previa consul.ta con las partes 

interesadas, propondrá, dentro de l.os siete Mas siguientes a ese establee.!:_ 

miento, la composición de dicho grupo, que estará integrado por tres o cin

co miembros, de preferencia funcionarios de administraciones nacional.es. En 
un plazo de siete Mas hábil.es l.as partes directairente interesadas darán a 

conocer su parecer sobre l.as candidaturas de los miembros del. grupo especial 

propuestas por el. Presidente y no se opondrán a el.l.as sino por razones ~ 

riosas .. 
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Los ciudadanos de l.os pa.1'.ses cuyos gobiernos sean partes en una dife

rencia no podrán ser miembros del. grupo especial. que se ocupe de el.l.a. Los 

miembros de un grupo especial. actuarán a t.1'.tul.o personal. y no can:> repre

sentante de un gobierno o de una organizaci6n. Por tanto, ni l.os gobiernos 

ni las organizaciones podrán da.r1es í.nstrucciones con res¡:ecto a 1os asun

tos sorretidos al. grupo especial.. 

3. cada grupo especial. el.aborará su procedimiento. Todas l.as partes que 

tengan un interés substancial. en l.a cuesti6n y que l.o hayan notificado al. 
Comité deber."\n tener l.a oportunidad de ser o.1'.das. Todo grupo especial. po

drá consultar y recabar inforrnaci6n y asesoramiento técnico de cual.quier 

fuente que estirre conven.i.ente. Antes de recabar esa i..nfo.rmaci..6n o ese 

asesoramiento técnico de una fuente situada dentro de l.a jurisdicci6n de 

una Parte, el. grupo especial. inform:i.rá al. gobierno de dicha Parte. Las 

partes en el. presente Acuerdo dar."in una respuesta pronta y compl.eta a 

cual.quier sol.icitud que l.es dirija un grupo especial. para obtener l.a info_E 
maci6n que considera necesaria y pertinente. La'infonnaci6n confidencial. 

que se proporcione al. grupo especial. no será revel.ada sin l.a autorizaci6n 

expresa de l.a persona o gobierno que l.a haya facil.itado. Cuando se sol.ic~ 

te dicha infonnaci6n del. grupo especial. pero l.a comunicaci6n de l.a misma 

no sea autorizada, se sumi.nistra.rá un resuman no confi..denci..a1 de la infor

maci6n, autorizado por 1a persona o gobierno que l.a haya facil.itado. 

4. En los casos en que l.as partes en l.a diferencia no hayan podido l.l.e

gar a una sol.uci6n satisfactoria, el. grupo presentará sus concl.usiones por 

escrito. En l.os informes de l.os grupos especial.es deber."in exponerse l.as r~ 
zones en que se basen sus conclusiones y reconendaciones. cuando las par

tes hayan l.l.egado a una sol.uci6n de l.a cuesti6n, el. informe del. Grupo es

pecial. podrá l.imitarse a una breve rel.aci6n de l.a diferencia y a una decl.a

raci6n de que se ha l.l.egado a una sol. uci6n. 
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S. Los grupos especia1es uti1izarán 1os informes que, de conformidad 

con e1 párrafo 4 de1 artlcu1o 20 de1 presente Acuerdo, haya e1aborado e1 

Ccmité Técnico, como base para examinar 1os asuntos que inc1uyan cuesti2. 
nes de natura1eza técnica. 

6. Los tierrp:>S que necesiten 1os grupos especia1es podrá variar segtin 

1os casos. Los grupos especia1es tratarán de camunicar a1 Ccrnité sus con
c1usiones y, cuando proceda., sus reccxren.da.cioncs, sin derroras indebidas y 

no:i:malrrente en un p1azo de tres rreses contado desde 1a fecha de creación 
de1 grupo especia1 de que se trate. 

7. Con e1 ffu de favorecer 1a e1aboraci6n de so1uciones mutuarrente S!!_ 

tisfactorias entre 1as partes en una diferencia y de obtener sus observa

ciones, cada grupo especia1 trasmitirá prirrero 1a parte expositiva de su 

informe a 1as partes interesadas, y después ccmunicará sus conc1usiones, o 
un res\mlell de las mis:rn.::ts, a las partes en la diferencia CC1n razonable an

te1aci6n a1 rrarrento en que se distribuyan a 1as partes en e1 presente - -

Acuerdo. 
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Negociaciones · comerciaJ.e.s·-·Mu1 tí.La ter al.es 
Grupo "Medidas no~ ar.B.ricel.arias" 
subgrupo "Cuestiones aduaneras" 

RESTRICTED 

MTN/NTM/W/222/Rev. 1 
27 de marzo de 1979 
Distribuci6n esp.ecia1 

VALORACION EN ADUANA 

El. presente documento se distribuye a petici6n de varios pa~ses en -
desarrol.l.o que estiman que se causar~a un grave perjuicio a l.os inte 
reses de esos pa~ses si el Acuerdo sobre val.oraci6n en aduana que se 
apruebe en definitiva no contuviese disposiciones especiales destina 
das a atender a las necesidades comerciales, financieras y de desa-=
rrol.l.o de dichos pa~ses-

En el. proyecto de Acuerdo sobre va1oraci6n en aduana se deberán in-
traducir las modificaciones siguientes: 

I. Se modificarán l.os incisos b) y c) del. párrafo 2 de1 art~cul.o 1 -
en el. sentido de que l.os criterios al.l.~ enunciados puedan util.izarse 
tanto por las personas vinculadas como por las no vinculadas. 

II. La actual. parte III - Trato especial. y.diferenciado será reempl.~ 
zada por las disposiciones siguientes: 

"PARTE III - TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO 

Art~cul.o 21 

1. Los pa~ses en desarrol.l.o parte en.el. presente Acuerdo (denomiria
dos en el presente Acuerdo "pal':ses en desarrollo") podrán retrasar -
l.a apl.icaci6n de sus disposiciones por un per~odo de diez años canta 
dos .a partir de l.a fecha de entrada en vigor del. presente Acuerdo pa 
ra el. pa~s de que se trate. Los pa~ses en desarrol.l.o que decidan re=
trasar l.a apl.icaci6n del. mismo l.o notificarán al. Director General. de 
l.as PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General. 

2. Los pa~ses desarrollados parte en el. presente Acuerdo (denomina-
dos en el. presente Acuerdo "pa~ses desarroll.ados") proporcionarán, 
en condiciones mutuamente convenidas, asistencia t~cnica a l.os pal':-
ses en desarroL1o que se lo soliciten. Sobre esta base, l.os pa~ses -
desarroll.ados el.aborarán programas de asistencia técnica que podrán 
comprender, entre otras cosas, capacitaci6n de personal, asistencia 
para preparar las medidas de aplicación, acceso a las fuentes de in-
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forrnaci6n con respecto a 1os métodos de valoraci6n en aduanas y ase
soramiento sobre la aplicación de las disposiciones del presente - -
Acperdo. 

Art.i'.culo 22 

Al establecer su legislaci6n nacional, las partes en desarrollo po-
drán obrar como si las disposiciones del inciso a) del párrafo 2 de1 
art.i'.culo 1 hubieran sido modificadas con la inserci6n de las pala- -
bras "e1 importador demuestre que" entre 1as pa1abras "siempre que" 
y las palabras "la vinculaci.ón no haya influido en el precio". 

Art.i'.culo 23 

Al establecer su legislaci6n nacional, las partes en desarrollo po-
drán disponer que el importador s61o podrá optar por invertir la -
ap1icaci6n de los art.i'.culos 5 y 6 si las autoridades aduaneras dan -
su consentimiento. 

Artículo 24 

Al establecer su legislaci6n nacional, las partes en desarrollo po-
drán disponer que la ap1icaci6n del inciso b) del párrafo 1 del ar-
tículo 5 se hará sobre 1a base del precio unitario al que se venda -
la mayor cantidad total de las mercancías importados o de mercancS:as 
idénticas o similares en la fecha más pr6xima después de la importa
ción de las mercancías objeto de va1oraci6n pero antes de pasados 90 
días desde dicha importaci6n. 

Artículo 25 

Al establecer su legislaci6n nacional, las partes en desarrollo po-
drán disponer que se aplicará el párrafo 2 del art.i'.cu1o 5, indepen-
dientemente de que así lo pida el importador. 

Artículo 26 

Al establecer su legislaci6n nacional, las partes en desarrollo po-
drán di.sponer que quede comprendido en el valor en aduana, total o -
parcialmente, el valor de cualquier elemento adicional no especi.fic!!_ 
do en el párrafo 1 del art.i'.culo 8, que el comprador tenga que tomar 
a su cargo o exigir a otros que 1o tomen a cargo como condici6n de 
1.a venta. 

Artículo 27 

No obstante 10 dispuesto en e1 párrafo 4 del artículo a, al estable
cer su legislaci.6n nacional, las partes en desarrollo podrán dispo-
ner que quede comprendida en el valor en aduana, total o parcialmen
te, cualquier reducci6n de precio que no esté libremente al alcance 
de cualqui.er otro comprador en la venta de dichas mercancías para la 
exportaci6n al país de importaci6n en las mismas canti.dades y al mi.~ 
mo nive1. 

409. 



ANEXO "C" - 4 
60. 

Art.1'.:culo 28 

Al establecer su legislaci6n nacional, las partes en desarrollo po
dr&n disponer que se aplicarán las disposiciones del párrafo 5 del 
art.1'.:culo 15 como si no existieran al final de dicho párrafo las pa
labras "cuando pueda aplicárseles alguno de los criterios estableci 
dos en el párrafo 4 del presente art.1'.:culo". -

Art.1'.:culo 29 

Con respecto a los valores aduaneros m~nirnos, cualquier parte con-
tratante podrá solicitar una excepci6n especial en el momento de su 
adhesi6n al presente Acuerdo y las estipulaciones y condiciones de 
la adhesi6n de cualquier parte contratante que lo solicite se consi 
derarán sujetas a dicha excepci6n si las demás partes en el presen= 
te Acuerdo dan su consentimiento. 

Art.1'.:culo 30 

En el caso de conflicto o incompatibilidad entre cualquiera de las 
disposiciones de la presente parte, por un lado, y de las demás par 
tes o de las notas interpr~tativas o del comentario general, por -= 
otro, las disposiciones de la presente parte tendrán preferencia y 
las de las demás partes o de las notas interpretativas o del comen
tario general se interpretarán en el sentido de que, en la medida 
de dicho conflicto o incompatibilidad, no tienen ningan efecto o, 
en su caso, tienen un efecto modificado con respecto a su aplíca- -
ci6n a las partes en desarrollo. 

Art.1'.:culo 31 

·sea cual fuere el plazo de no aplicación previsto en el art.1'.:culo 21 
o el carácter de las excepciones previstas en los demás art.1'.:culos -
de la presente parte, las partes en desarrollo tendrán plenos dere
chos de voto en todos los casos en que en el presente Acuerdo se -
prevea la votación sobre ag6n asunto". 

III. En la parte IV - Disposiciones finales, en el art.1'.:culo que fi
gura bajo el ep.1'.:grafe "Examen" y que lleva· actualmente el··n(imero .--
26, se agregarán las siguientes palabras al final de· la.: primera fr!!!_ 
se: 

"y de las necesidades comercial.es, fínancieras ·y de des·arrol...l.o de 
los pa.1'.:ses en desarrollo"., 
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RESTRICTED 

MTN/NTM/W/231/Rev. 2 
10 de abri1 de 1979 

Distribución especia1 

Negociaciones Comerciales Mu1ti1atera1es 

Grupo "Medidas no arance1arias" 
Subgrupo "Restricciones Cuantitativas" 

PROCEDIMIENTOS PARA EL TRAMITE DE LICENCIAS 
DE IMPORTACION 

Acuerdo sobre procedimientos para e1 trámite de 
licencias de importaci6n 

Figura a continuación e1 tex~o de un Acuerdo sobre proce

dimientos para e1 trámite de 1icencias de-importación. Como conse-

cuencia de 1as de1iberaciones de1 Subgrupo, se remite dicho texto -

a1·comit~ de Negociaciones Comercia1es. 
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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIEN'IOS PARA EL TRAMITE 
DE LICENCIAS DE IMPORl'ACICN 

PREAMBULO 
Habida cuenta de las Negociaciones Carerciales Multi1aterales, las 

partes en el presente Acuerdo sobre procedimientos para e1 tr<'imi te de licen
cias de :i.rnportaci6n. 

Deseando prcxrover 1a rea1izaci6n de 1os objetivos de1 Acuerdo Gen~ 
ral sobre Aranceles Aduaneros y Ccmercio; 

Teniendo en cuenta 1as necesidades especia1es de los países en de
sarrollo por lo que respecta a su ccmerc1o, su desarrollo y sus finanzas; 

Reconociendo 1a uti1idad a determinados efectos de 1as licencias 

autcmáticas de importaci6n y que no deben utilizarse estas licencias para 
l.:ilni.tar el cane.rcio; 

Reconociendo que las_licencias de :i.rnportaci6n pueden emplearse para 

administrar medidas tales ceno las adoptadas con arreglo a 1as disposiciones 

pertinentes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Ccmercio; 

Reconociendo asimismo que 1a utilizaci6n inadecuada de 1os proce

dimientos para el tr.fünite de licencias de importaci6n puede obstaculizar 1a 

corriente del ccmercio internacional; 

Deseando simp1ificar y dar transparencia a 1~s proceaimientos y 

prácticas adrni.nistrativas que se siguen en el comercio internacional y garantizar 

la aplicaci6n y administraci6n justa y equitati.va de esos procedimientos y 

prácticas; 

Deseando establecer un mecanisrn:> consultivo y prever disposiciones 

para J.a soluci6n rápida, eficaz y equitativa de 1as diferencias ·que puedan 

surgir con motivo del presente Acuerdo; 

Convienen en lo siguiente: 

,, , ., 
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1. A los efectos del presente Acuerdo, se entiende por tr~te de licencias 

de importaci6n el procedimiento administrativo1 utilizado para la aplicaci6n 

·de los regfmenes de licencias de importaci6n que requiere la presentaci6n de 

una solicitud u otra documentaci6n {excepto la necesaria a efectos aduaneros} 

al 6rgano administrativo pertinente, c::an::> condici6n previa para efectuar la -

importaci6n en el territorio aduanero del pa~s importador. 

2. Las partes en el presente Acuerdo velar§.n por que los procedimientos ad

ministrativos utilizados para aplicar los regfmenes de licencias de importa

ci6n estén en confo=nidad con las disposiciones pertinentes del Acuerdo Gene

ral sobre Aranceles Aduaneros y Ccmercio2 incluidos sus anexos y protocolos, 

segtjn se interpretan en el presente Acuerdo, con miras a evitar las perturba

ciones canerciales que puedan derivarse de una aplicaci6n impropia de esos pr~ 

cedimientos, teniendo en cuenta los objetivos de desarrollo econánico y las 

necesidades financieras y ccmerciales de los pa~ses en desarrollo. 

3. Las reglas a que se scmetan los procedimientos de tr.funites de licencias 

de importaci6n se aplicar§.n de manera neutral y se administrar§.n de manera 

justa y equitativa. 

4. Las reglas y toda la informaci6n relativa a los procedimientos para pre

sentar solicitudes incluidas las condiciones que deban reunir las personas, 

empresas e instituciones para poder presentar esas solicitudes, as~ como las 

listas de los productos sujetos al requisito de licer;icias, se publicar& sin 

demora de modo que 1os gobiernos y los ccmerciantes puedan 

1 El. procedimiento ll.amado "tr.funite de l.icencias" y otros procedimientos 
administrativos semajantes. 

2 Dencminado en adelante "el. Acuerdo General.". 
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fami.l.iarizarse con el.l.as. CUAl.esquie.ra m;xlificaciones que se introduzcan 

en l.as regl.as rel.ativas a l.os procedimientos de l.icencia o en l.a. l.ista de 

productos sujetos al. tramite de l.icencias de :importación tarnói~ se publ.i

carán sin daIOra de igual. modo. Asimismo se pondr§n a dísposición de 
1.a Secretarra del. GATr ejenpl.ares de dichas publ.ícaciones. 

5. I.os formul.arios de sol.ici tud y, en su caso, de renovación serlln de 
1.a mayor sencil.1.ez posibl.e. Al. presentar l.a solicitud podrfu> exig.irse 

l.os docurrentos y l.a información que se conside.ren estrictamente necesar;i.os 

para el. buen funcionami.ento del. r~imen de l.icencias. 

6. El. procedimiento seguido para l.a sol.icitud y, en su caso, l.a. renova
ci6n será l.o nás sencil.l.o posib~e. En rel.ación con una sol.icítud el. 

sol.icitante, que dispondrá para ell.o de un plazo rezonable, deberá 

dirigirse a un s61o 6rgano administrativo previamente especif ícado en 

1.as regl.as a que se hace referencia en el. párrafo 4 ~- . En l.os casos 

en que sea estrictamente indispensabl.e dirigirse a más de un órgano admi

nistrativo en rel.aci6n con una solic;i.tud, el. ntlmero de estos organos se 

reducirá al. ndnimo posibl.e. 

7. Ninguna sol.icitud se rechazará por errores l.eves de documentación que 

no al.teren l.os datos básicos conten:l:dos en l.a misma. No se :impondrá 
ninguna sanci6n superior a l.a necesaria para servir sinple.mente 

de advertencia por causa de emisiones o errores de documentación o 

procedimiento en l.os que sea evidente que no existe intención f:raudul.enta 

ni negl.igencia grave. 
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a. Las importaciones amparadas en J.icencias no se rechazarán por varia

ciones de poca importancia del. valor, J.a cantidad o el. peso en re1aci6n 

con los expresados en la licencia, debido a diferencias ocurridas durante 

el transporte, diferencias propias de la carga a granel. y otras diferen

cias menores cc.-npatibles con la pr~ctica comercial normal. 

9. Se pondrán a disposici6n de los titul.ares de licencias las divisas 

necesarias para pagar las importaciones amparadas por las licencias, con 
el mism::> criterio que se siga para J.os importadores de mercancf.as que 

no requi.eran 1icencia. 

10. En 1o concerniente a las excepciones relativas a la seguridad, serán 

de apl.icaci6n las disposiciones del artf.cul.o XXI del Acuerdo General.. 

11. Las disposiciones del presente Acuerdo no obligarán a ninguna Parte 

en el mism:> a divulgar informaci6n confidencial que impedirf.a la ap1ica

ci6n de las 1eyes o atentarf.a de otro m:Xlo contra el interés público o 

lesionarf.a los intereses ccrnerciales legf.tirros de determinadas empresas, 

públicas o privadas. 

Tr~te de licencias autcnáticas de importaci6n Y 

12. Se entiende por tr~te de licencias autanáticas de importaci6n un 

sistema. de licencias de importaci6n en virtud del cual. la solicitud se 

aprueba liberalmente. 

Y !.os procedimientos para el. tr~te de licencias de :iroportaci6n que 
requieran una cauci6n y no tengan efectos restrictivos sobre las :importacio
nes deberán considerarse ccroprendidos en el. :!imbito de los ~afos 12 y 13 
~ 
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13. l\Clerlás de 1o 4i-spuesto en 1os párrafos 1-12 supra, se ap1icarán a 1os 

procedimientos de tr§mite de licencias autanáticas de :importación las 

siguientes disposiciones1: 

a) Los procedimientos de trámite de licencias autareticas no se admi

nistrarán de manera que tengan efectos restrictivos sobre las 

importaciones sujetas a licencias autcrnática.s. 

b) Las partes en el presente Acuerdo reconocen que el trámite de 

licencias autanáticas de .importación puede ser necesario cuando 

no se disponga de otros procedimientos adecuados. El trámite 

de licencias autcnáticas de :importación podrá mantenerse mientras 

perduren las circunstancias que originaron su inp1antaci6n o 

mientras los fines aam;_nistrativos que persigue no puedan 

·conseguirse de rr.anera m.'3..s adecuada. 

e) TOda.s las personas, empresas o instituciones que reGnan las condi

ciones legales del pa:Ls .importador para efectuar operaciones de 

:importación referentes a productos sujetos al tr&nite de licen

cias autamticas tendr§n igual derecho a solicitar y obtener las 

licencias de importaci6n. 

d) Las solicitudes de licencias podrán ser presentadas en cualquier 

dM Mbil con anterioridad al despacho aduanero de las mercanc:Las. 

e) Las so1icitudes de licencias que se presenten en forma adecuada 

y debidamente cumplimentadas se aprobarán, en la medida en que 

sea administrativamente factible, en cuanto se reciban, y en todo 

caso dentro de un plazo mfuciJTo de diez d:Las hábiles. 

1 Previa notificación al CCXnit€! previsto en el párrafo 15, un pa.:Ls 
en desarrollo que sea parte en el. presente Acuerdo y al que los requisitos 
de los apartados d) y e) infra planteen dificultades especiales, podrá 
aplazar la aplicación de esas-apartados durante un m§xino de dos años 
a partir de la fecha en que el presente Acuerdo entre en vigor para dicho 
pa:Ls. 
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14. Adem;'.is de lo dispuesto en los p~afos 1 a 11 supra, se aplicar;'.in a 

los procedimientos de trámite de licencias no autcms.ticas de iITiportaci6n, 

esto es, a aquellos procedimientos en materia de licencias de :importación 

no ccmprendidos en los p~afos 12 y 13 supra, las siguientes 

disposiciones: 

a) IDs procedimientos ado¡;.tados y las prácticas seguidas para la 

expedición de licencias destinadas a la administración de 

contingentes u otras restricciones a la irnportaci6n no tendrán 

para las :importaciones efectos restrictivos adicionales a 1os 

resultantes del establecimiento de la restricci6n. 

b) Las Partes en el presente Acuerdo proporcionar;'.in, previa peticii:h 

de cualquier Parte en el mismo que tenga interi;;s en el ccrnercio 

del producto de que se trate, toda la informaci6n pertinente 

sobre: 

i) la ap1icaci6n de las restricciones; 

ii) las licencias de :importación concedidas durante un periodo 

reciente; 

iii) la repartici6n de estas licencias entre los paises 

abastecedores; 

iv) cuando sea factible, estadisticas de :iinportación (en valor 

o volumen) de los productos sujetos al régimen de licencias 

de :importaci6n. No se esperarS de los paises en desarrollo 

que asuman cargas administrativas o financieras adicionales 

por ese concepto. 
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c) Las partes en el presente Acuerdo que administren contingentes 

mediante l.icencias publicar:'in el volumen total y /o el valor 

tota1 de l.os contingentes que se aplicaran, sus fechas de aper

tura y cierre, y cualquier cambio de ellos. 

d) cuando se trate de contingentes repartidos entre los pa~ses 

abastecedores, la Parte en el presente Acuerdo que aplique la 

restricci6n informará sin demora a todas las dern.'3.s 

Partes interesadas en el abastecimiento del producto de que se trate 

acerca de la parte del contingente, 

expresadas en volunen o en valor, que haya sido asignada, para 

el per~odo en curso, a los diversos pa~ses abastecedores, y 

publicará todas las informaciones pertinentes a este respecto, 

e) cuando se haya fijado una fecha de apertura para la presenta

ci6n de solicitudes de licencias, las reglas y las listas de 

productos a que se hace referencia en el párrafo 4 se publicaran 

con la mayor antelaci6n posible a esa fecha, o inmediatamente 

después del anuncio del contingente u otra medida que implique 

el requisito de obtener licencias de imp0rtaci6n. 

f) Todas las personas, empresas o institucíones que reúnan las 

condiciones legales del pa~s liTipOrtador tendran igual derecho 

a solicitar una licencia y a que se tenga en cuenta su solicitud. 

Si la sol.icitud de licencias no es aprobada, se daran al so1i

citante que las pida las razones de la denegaci6n, contra la 

que tendrá derecho a recurrir con arreglo.a la legislaci6n o 

los procedimientos internos del ~s impOrtador. 

g) E1 plazo de tramitaci6n de las solicitudes será lo rrás breve 

posible. 
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h) El per~odo de validez de la licencia será de duraci6n razonable 

y no será tan breve que impida las :iJTlportaciones. El per~odo 
de validez de la licencia no deberá impedir las importaciones 

procedentes de fuentes alejadas, salvo en casos especiales en 
que 1as importaciones sean necesarias para hacer frente a 

requerímientos a corto plazo de carácter imprevisto. 

i) En la administraci6n de los contingentes, las Partes en el 

presente Acuerdo no impedirán que se relicen las importaciones 
de confonnidad con las licencias expedidas, y no desalentaran 

la utilizaci6n ~tegra de los contingentes. 

j) En la expedici6n de las licencias, las Partes en el presente 
Acuerdo tendrán en cuenta la conveniencia de que se e><pidan 

licencias para cantidades econ6micas de productos. 

k) Al asignar las licencias las Partes en el presente Acuerdo 
tendrán en cuenta las importaciones realizadas por el soli
citante y si éste ha utilizado en su integridad las licencias 

que se le hayan e><pedido durante un per~odo reciente 

representan ti va. 

1) Se velar1i por que en la distribuci6n de las licencias 
corresponda una parte razonable a los nuevos importadores, 

teniendo en cuenta la conveniencia de que las licencias se 

e><pidan para cantidades econ6nicas de productos. A este respecto, 

deberá darse especial consideraci6n a los importadores que importen 

productos originarios de pfilses en desarrollo, en particular 

de los pa~ses menos adelantados. 
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m) En el caso de contingentes administrados por medio de licencias 

que no se repartan entre pal'.ses abastecedores, los titulates de 

1as licencias1poarán elegir libremente las fuentes de las inpor

taciones. En el caso de contingentes repartidos entre pal'.ses 

abastecedores, se estipulará claramente en la licencia el pal'.s 

o los pal'.ses. 

n) Al aplicar las disposiciones del pl'irrafo 8 ~~, se podrán hacer 

en las nuevas distribuciones de licencias ajustes ccrrpensatorios 

en caso de que las importaciones hayan rebasado el nivel de las 

licencias anteriores. 

Instituciones, consulta y solución de diferencias 

15. En virtud del presente Acuerdo se establecerá un Ccrnité de licencias 

de importación (dencrninado en el Acuerdo "el Ccrnité"), compuesto de repre

sentantes de cada una de las Partes en el presente Acuerdo. El Ccrnité 

elegirá a su Presidente y se reunirá cuando proceda con el fin de dar a 

las Partes la oportunidad de celebrar consultas sobre cuestiones relacio

nadas con la aplicación del presente Acuerdo o la consecución de sus 

objetivos. 

16. Las consultas y la solución de diferencias referentes a cuestiones que 

afecten a la aplicación del presente Acuerdo se regirán por el precedi

rniento previsto en los artl'.culos XXII y XXIII del Acuerdo General. 

Disposiciones finales 

17. Aceptación y adhesión 

a) El presente Acuerdo estará abierto a la aceptación, mediante firma 

o formalidad de otra clase, de los gobiernos que sean partes 

contratantes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Cc:mercio, y de la Cc:munidad Econ6mica Europea. 

~ veces denaninados ''titulares de 1os contingentes''. 
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b) E1 presente Acuerdo estará abíerto a la adhesi.6n de cualquier 

otro gobíerno en las condícíones que, respecto de la aplícaci.6n 

efectiva de los derechos y oblígacíones dimanantes del mi.smo, 

convengan di.cho gobi.erno y las partes en el presente Acuerdo, 

medi.ante el dep6si.to en poder del Di.rector General de las 

PARI'ES CONTRATANTES del Acuerdo General sobre Arance1es Aduaneros 

y CCmerci.o de un i.nstrumento de adhesi.6n en el que se enunci.en 

1as condicíones convenídas. 

e) Las partes contratantes podrán aceptar e1 presente Acuerdo en 

ncmbre de 1os territoríos que representen ínternacional.mente, a 

condi.ci.6n de que el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Ccrnercío se aplíque respecto de esos terrítori.os de conformi.dad 

con las dísposícíones de los apartados a) y b) del párrafo 5 de su 

art:l:culo XXVI; y en vírtud de di.cha aceptaci.6n, cada uno de ellos 

será consíderado ccmo sí fuera Parte en el presente Acuerdo. 

18. Reservas 

No podrán formularse reservas respecto de nínguna de las di.sposi.cíones 

del presente Acuerdo si.n el asentimi.ento de las otras Partes en el mi.smo. 

19. Entrada en vígor 

E1 presente Acuerdo entrará en vígor el 1 º de enero de 1980 para los 

gobíernos1 que lo hayan aceptado o se hayan adherí.do a €1 para esa fecha. 

Para cada uno de los demás gobíernos, el presente Acuerdo entrará en vígor 

el tri.gés:i.m::> d:l:a sígui.ente a la fecha de su aceptaci.6n o adhesi.6n. 

20. Legíslaci.6n naci.onal 

a) cada gobierno que acepte el presente Acuerdo o se adhiera a él 

velará por que, a más tardar para la fecha en que el. Acuerdo 

entre en vígor para él, sus 1eyes, reglamentos y procedi:mi.entos 

admi.nístratívos estén en conformi.dad con las di.sposicíones del 

presente Acuerdo. 

~ los efectos del presente Acuerdo, se entiende que el térmi.no 
"gobíernos" ccmprende tambíén las autoridades ccmpetentes de la Cc:muni.dad 
Econe'ani.ca Europea. 
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b) Cada una de J.as Partes en el. presente Acuerdo ínfo.nnará al. 

Canité de las m::x:lificaciones íntroducidas en aquel.J.as de sus 

leyes y regl.amentos que tengan relación con el presente Acuerdo 
y en l.a apl.icación de díchas l.eyes y regl.amentos. 

21. ~ 

EJ. Cc:mité examinará seglin sea necesario, y por J.o menos una vez cada 

dos años, J.a apl.icaci6n y funcionamiento del. presente Acuerdo habida cuenta 

de sus objetivos, e informará a J.as PARI'ES CONTRATANI'ES del. Acuerdo General. 

de l.as novedades registradas durante l.os per.íodos que abarquen dichos 
exámenes. 

22. Modificaciones 

Las Partes en el. presente Acuerdo l.o podrán m:xlificar, teniendo en 
cuenta, entre otras cosas, la experiencia adquirida en su apl.icación. 

una vez que una m:xiif icaci6n haya sido acordada por J.as Partes de conf or
midad con e1 procedimiento establ.ecido por el. Ccmité, no entrará en vigor 

para una Parte hasta que esa Parte J.a haya aceptado. 

23. Denuncia 

Toda Parte en el. presente Acuerdo podrá denunciarl.o. La denuncia 

surtirá efecto a l.a expiración de un pl.azo de 60 d.ías contados desde J.a 

fecha en que el. Director General. de l.as PARI'ES CONTRATANTES del. Acuerdo 

General sobre Arancel.es Aduaneros y Ccrnercio haya recibido notificación 

escrita de J.a misma. Recibida esa notificaci6n, toda parte en el. presente 

Acuerdo podrá sol.icitar l.a convocación inmediata del cani.té. 

24. No aplicaci6n del. presente Acuerdo entre determinadas partes 

El. presente Acuerdo no se apl.icará entre dos Partes cual.esquiera en 

el mismo si, en el. m:rnento en que una de el.J.as J.o acepta o se adhiere a 

a, una de esas Partes no consiente en dicha apl.icación. 

· 25. secretar.ta 

IDs servicios de secretar.ta del. presente Acuerdo serán prestados por 

J.a Secretar.ía del. Acuerdo General. sobre Arancel.es Aduaneros y Canercio. 
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E1 presente Acuerdo ser~ depositado en poder de1 Director General de 

las PARTES =rRATANI'ES del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Ccmercio, quien remitirá sin dilación a cada Parte en el presente Acuerdo y 

a cada una de las partes contratantes del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y COrrercio, copia autenticada de dicho instrumento y de todas 

las modificaciones introducidas en el misno al amparo del párrafo 22, y 

la notificación de cada aceptación o adhesión hechas con arreglo al 

~afo 17 o de cada denuncia del Acuerdo realizada de conformidad con el 

~afo 23. 

27. Registro 

El presente Acuerdo ser~ registrado de conformidad con las disposi

ciones del art~culo 102 de la carta de las Naciones Unidas. 

Hecho en Ginebra el . . • • • . • • • • • • • • • • de •••.••••••••••••••••••• - - - •• - - • -

de mil novecientos setenta y nueve, en un solo ejemplar y en los idicmas 

español, franc~s e ingl¡¡\s, siendo cada uno de los textos igualmente 

aut~t.i.co. 
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Grupo ''Medidas no arancelarias'' 

ANTI DUMPING 

MIN/N'IM/W/232 
9 de al::a:"il. de l.97 9 

Distrib.lc:U5n especial. 

.Acuerdo rel.ativo a la aplicaci6n del art:Lculo VI del. 

.Acuerdo General sobre Aranceles .Aduaneros y Ccmercio 

l.. El. siguiente texto del proyecto de revisi6n del. Acuerdo rel.ativo a l.a 

aplicac:irn del art:Lculo VI del. J\Cuerdo General sobre Arancel.es .Aduaneros y 

Ccmercio se distril:uye a petici6n de varias delegaciones. 

2. El texto contiene en esencia las mcdificaciones resul.tantes del. propuesto 

J!\cuerdo sobre subvenciones y medidas canpensatorias (Ml'N/N'IM/W/236). 
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ACUERDO RELATIVO A IA .APLICA.CICN DEL ARI'ICULO VI DEL 
J\CUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y CCMERCIO 

Las Partes en el presente A=ierdo (en adelante dencrninadas las Partes) , 

Recon=iendo que las prácticas antidumpinq no deben constituir un 

impedimento injusficable para el ccmercio internacional y que sólo pueden 

aplicarse derechos antidumping contra el dumping cuando éste causa o amenaza 

ca.usar un perjuicio importante a una industria existente o si se retrasa 
sensiblemente la creación de una industria; 

considerando que es conveniente establecer. un pr=edimiento equitativo 

y abierto que sirva de base para un examen canpleto de los casos de dumping; 

Teniendo en cuenta las necesidades especiales de los pa1'.ses en desarrollo 

por lo que respecta a su canercio, su desarrollo y sus finanzas; 

Deseando interpretar las disposiciones del art1'.culo VI del AcUerdo 

General y fijar normas para su aplicación, con objeto de que ésta tenqa 

mayor uniformidad y certeza, y 

Deseando prever disposiciones para la soluci6n rápida, eficaz y equita

tiva de las diferencias que puedan surgir con motivo del presente .Acuerdo, 

Convienen en lo siguiente: 

PR:IMERA PARTE - CCOIGO .ANTIDUMPIN::; 

Art1'.culo l 

Principios 

La imposici6n de un derecho antidumping es una medida que Gnicamente 

debe adoptarse en las circunstancias previstas en el art1'.culo VI del Acuerdo 

General y en virtud de una investigaci6n abiertal y. realizada de conformidad 

con las disposiciones del presente Código. Las siguientes disposiciones 

regirán 1a aplicación del articulo VI del A::uerdo General siempre que se 
temen medidas de conformidad con las leyes o reglamentos antidumping. 

Art1'.culo 2 

Determinación de la existencia de dumping 

l. A los efectos del presente Cé:digo, se considerará que un producto es 

objeto de dumping, es decir, que se introduce en el mercado de otro pa1'.s a un 

precio inferior a su valor normal, cuando su precio de exportacil5n al e><por

tarse de un pa1'.s a otro sea menor que el precio ccmparable, en el ctirso de oper!!_ 

cienes ccrnerciales normales, de un producto similar destinado al consumo en el 

paS:s exportador. 

1En el presente ..Acuerdo se entiende por "apertura" el trámite por el 
que una Parte inicia formalmente una investigaci6n segdn lo dispuesto en 
el párrafo 6 del art1'.culo 6. 
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2. En teda el presente Có:iigo, la expresión "prcrlucto similar" 

("like product" - "prcx'luit similaie") se interpretará en el sentido 

de un prcducto que sea idéntico, es decir, igual en tcrlos los aspectos 

a1 producto de que se trate, o, cuarrl.o no exista ese producto, a 

otro producto que, si bien no sea igual en todos los aspectos, 

tenga características muy parecidas a las del prcrlucto considerado. 

3 - En caso de que los productos no se importen directamente del 

país de origen, sino que se exporten al país de importación desde 

un tercer pat.s, e1 precio al que se vendan los productos en el pai.s 

de exportación al país de importación se canparará, por lo general, 

con el precio canparable en el país de exportaci6n. Sin embargo 
pcdr;<:i hacerse la canparaci6n con el precio del país de origen cuando, por 

ejenplo, los productos transiten simplemente por el país de exportación, 

o cuarrlo esos prcductos no se prcduzcan o no exista un precio comparable 

para ellos en el pa:Ls de exportación. 

4. CUan:io el prcx'lucto similar ':'º sea objeto de venta en el =so de 

operaciones canerciales norma1es en el mercado interior de1 pa.!.s exportador 

o cuando, a causa de la situaci6n especial del mercado, 1as ventas de esa 

clase no permitan una cc::mparaci6n adecuada, el. margen de dumping se 

determinará mediante la ccmparación con un precio canparable del producto 

similar cuando ~ste se exporte a un tercer país, que podrá ser el precio 

de exportaci6n m::is alto, pero que deberá ser un precio representativo, 

o con el costo de producci6n en el pü'ís de origen m&s una cuantía 

razonable por los gastos administrativos, de venta de otras clases y el 

beneficio. Cano regla general, la cuant:La del beneficio no será superior 

al beneficio habitualmente obtenido en la venta de productos de la misna 

categoría general en el mercado interior del país de origen. 

S. CU.ando no exista precio de exportación, o cuan::lo, a juicio de las 

autoridadesl interesadas, el precio de ex¡::ortación no sea genuino a 

causa de la asociación o de un arreglo canpensatorio entre el exportador 

y el importador o un tercero, el precio de exportación podrá determinarse 

sobre la base del precio al que los productos importados se revendan por 

pr.iinera vez a un canparador ind.epenCiiente, o, si los productos no se 

revendiesen a un ccmprador independiente .. o no lo fueran en el misno estado 

en que se importaron, sobre una base razonable que las autoridades determinen. 

cuando se utiliza en el presente Código el térm:i.no "autoridades" deberá 
interpretarse en el sentido de autoridades de un nivel superior adecuado. 
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6. Con el fin de realizar una canparaci6n equitativa entre el precio de 

exportaci6n y el precio interior del pa:i:s exportador (o del pa:i:s de origen) , 0 de 

ser aplicable, el precio determinado de conformidad con las disposiciones del 

apai;tado b) del p§.rrafo l del artículo VI del Acuerdo General, los dos precios 

se cc:mparar§.n en la rnisna fase canercial nonnalmente la del precio en f§.brica, 

Y sobre la base de ventas efectuadas en fechas lo más pr6xirnas posibles. se 

tendrc3n debidamente en cuenta en cada caso, según sus circunstancias 

particu1ares, las diferencias en las condiciones de venta, las de tril:utaci6n 

y las demás diferencias que influyan en la canparabilidad de los precios. 

En los casos previstos en el párrafo 5 del art:i:culo 2 se deber§.n tener en cuenta 

tambi€!n 1os gastos, con incl.usión de los derechos e impuestos, en que se 

incurra entre 1a importación y la reventa, as5". cc:mo los beneficios correspondil:.!ntes. 

7. El presente artículo deja a salvo lo establecido en la segunda disposi-

ci6n suplementaria del párrafo 1 del art:i:culo VI del Acuerdo General, contenida 

en :o:..u anexo I .. 
Art:i:culo 3 

Detenninaci6n de la existencia de perjuicial 

l. La determinaci6n de la existencia de perjuicio a los efectos del art:i:culo 

VI del Acuerdo General se basará en pruebas positivas y canprenderá un examen 

objetivo: a) del volumen de las importaciones objeto de dumpinq y sus efectos 

en los precios del mercado interior para prcxluctos similares y b) de los 

efectos consiguientes de esas importaciones sobre los pro:luctores nacionales 

de tales prcxluctos. 

2. Con respecto al volumen de las importaciones objeto de dumpinq, la autoridad 

investigadora tendrá en cuenta si ha habido un aumento considerable de las 

importaciones objeto de dumping, en ténninos absolutos o en relaci6n con la 

producción o el consumo del pa:i:s importador. Con respecto a los efectos de 

las importaciones objeto de dumping sobre los precios, la autoridad 

investigadora tendrá en cuenta si se ha puesto a las importaciones objeto de 

dumping un precio considerablemente inferior al de un prcducto similar del 

pa:i:s importador, o bien si el efecto de tales importaciones es hacer bajar de 

otro merlo los precios en medida considerable o impedir en medida considerable 

la subida que en otro caso se hubiera producido. Ninguno de estos factores 

aisladamente ni varios de ellos juntos permitirán necesariamente obtener una 

orientación decisiva. 

~ el. presente C6d.igo se entenderá por ''perjuicio'', salvo indicaci6n en 
contrario, un perjuicio importante causado a una rama de producción naciona:L. 
Una amenaza de perjuicio importante a una rama de produ=i6n nacional o un 
retraso sensible en la creaci6n de esta rama de produ=i6n, y dicho vocablo 
deberá interpretarse de conformidad con las disposiciones del presente 
art:i:culo. 
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3. El examen de los efectos sobre la rama de producción de que se trate deberá 

incluir una evaluación de todos los factores e j'.ndices econánicos pertinentes 

que influyan en el estado de la rama de producción, tales cerno el descenso actual 

Y P,Otencia1 de la producción, las ventas, la cuota del mercado, los beneficios, 

la productividad, el rendimiento de las inversiones o la utilización de la 

capacidad¡ los factores que repercutan sobre los precios nacionales; los efectos 

negativos actuales o potenciales en el flujo de liquidez ("cash flow"), las exi~ 

tencias, el anpleo, los salarios, el crecimiento, la capacidad de reunír capital 

o la inversión - Esta enl..lITleración no es exhaustiva, y ninguno de esos factores 

aisladamente ni varios de ellos juntos bastarán necesariamente para obtener 

una orientaci6n decisiva. 

4. Habrá de demostrarse que, por los efectos1 del dumping,1as importaciones 

objeto de dumping causan perjuicio en el sentido del presente c6digo. Puede 

haber otros factores 2 que al mismo tiempo perjudiquen a la rama de produ=i6n, 

y los P"rjuicios causados por otros factores no se habrán de atribuir a las im

portaciones objeto de dumping. 

5. El efecto de las importaciones objeto de dumping se evaluará en relación con 

la producción nacional del producto similar cuando los datos disponibles permi

tan identificarla separadamente sobre la base de criterios tales cerno el proceso 

de producción, las realizaciones de los productores y los beneficios. cuando la 

producci6n nacional del producto similar no tenga una identidad separada con arr~ 

glos a dichos criterios, el efecto de las importaciones objeto de dumping se eva

luará mediante el examen de la producción del grupo o gama más restringidos de 

productos en que figure el producto similar y a cuyo reSP"CtO pueda proporcionarse 

la infonnaci6n necesaria. 

6. La determinación de la existencia de una amenaza de perjuicio se basará en 

hechos y no simplemente en alegaciones, conjeturas o posibilidades remotas. La 

modificación de las circunstancias que dar:La lugar a una situación en la cual el 

dumping causaría un perjuicio deberá estar prevista claramente y ser inminente".
3 

7. Por lo que reSP"Cta a los casos en que las importaciones objeto de dumping 

amenacen causar un perjuicio, se estudiará y decidirá con especial cuidado l.a -

aplicación de medidas antidumping. 

Conforme a lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 del. presente art:Lculo. 
2Estos factores pueclen ser, entre otros, e1 volumen y 1os precios de 1as importacio
nes no vendidas a precios de dumping, la contracci6n de la d€!IT1.ar1Cla o variaciones en 
la estructura del consumo, las orácticas ccrnerciales restrictivas de los productores 
extranjeros y nacionales y la cCmpetencia entre ellos, la evo1uci6n de la tecno1og~ 
y los resultados de la actividad exportadora y la productividad de la rama de pro
ducción nacional. 
3 un ejemplo de ello, 
vincentes para creer 
tancialrnente mayores 

si bien de carácter no exclusivo, es aue existan razones 
que tendrán lugar, en el futuro inmediato, importa:::iones 
del producto a precios de dunping. 

428. 

con
sus-
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~:í.culo 4 

Definición del término "rama de producción" 

1.. A 1.os efectos de la determinación del perjuicio, la expresión "rama de produc

ción se entender§ en el. sentido de abarcar el. conjunto ae los precios nacionales de 

1.os' prcductos s:imil.ares, o aquel.los de entre el.los cuya prcdu=ión colectiva de los 

productos constituya una parte principal de la producción nacional total de dichos 
productos. 

No obstante: 

i) cuando haya productores que estén vinculados1 a los exportadores o a 1.os impor

tadores o sean ellos mismos importadores del. producto objeto del supuesto 

dumping, el. término "rama de producción" podr§. interpretarse en el sentido de 

referirse a1 resto de los prcductores: 

ii) en circunstancias excepcionales, el territorio de una Parte podr§. estar divi

dido, a los efectos de la prcducción de que de que se trate, en dos o m&s mer

cados ccropetidores y los productores de cada mercado podr§.n ser considerados co

mo una rama de producci6n distinta si: a) los productores de ese mercado venden 

la totalidad o la casi totalidad de su producción del producto de que se trate 

en ese mercado, y b) en ese mercado la demanda no es cubierta en ning11n grado 

considerable par productores del producto de que se trate situados en otro lugar 

de1 territorio. En. estas circunstancias, se pcdr§. considerar que existe perjui

cio incluso cuando una porci6n importante de la rama de producci6n nacional to

tal. no sea perjudicada, siempre que haya una concentraci6n de importaciones obje

to de dumping en ese mercado aislado y, aden.'is, siempre que las importaciones o~ 

jeto de dumping estén causando perjuicio a los productores de la totalidad o de 

casi la totalidad de la prcducci6n en ese mercado. 

2. Cuando se haya interpretado que el término "rama de producci6n" se refiere a los 

productores de cierta zona, seg11n se define en el p&rrafo l apartado ii), del. -

art:í.culo 4 , los derechos antidumping s6lo se impondr§.n a los productos de que se 

trate que vayan consignados a esa zona para consumo final. Cuando la legislación 

constitucional del pa:í.s importador no permita 1.a imposici6n de derechos anti

dumping en estas condiciones, la Parte importadora podr§. imponer los derechos 

antidumping sin limitación, solamente si l) se ha dado.a los exportadores la 

oportunidad de dejar de exportar a precios de dumping a la zona interesada o de 

dar seguridades con arreglo al art:i.culo 7 del presente C&iigo, y no se han dado 

prontamente seguridades adecuadas a este respectto, y 2) dichos derechos no se 

pueden impc:mer únicamente a determinados prcductores que abastecen la zona de 

que se trate. 

~s Partes tendr:í.an que llegar a un acuerdo sobre 1.a definici6n del. térm:i.no 
"vinculado" a 1os efectos de1- presente Código. 

2 En el presente Código se entenderá por ":ímposici6n" la fijación 1.egal. o recau-. 
dación definitiva o final de un derecho o gravamen. 



ANEXO "C" - 6 MIN/N'IM/W/232 
Página 7 

3. Cuando, de confo:cm;i.dad con las disposiciones ele]. <'!?~<>do <>) del párrafo B del 

art:l:.culo XXIV del Acuerdo General, dos o más pa:l'.ses hayan alcanzado un grado de in

tegraci6n tal que ofrezcan las caracter:l'.sticas de un solo me=ado unificado, se con

sid~arli que la rama de producción de tcrla la zona integrada es la rama de produc

ci6n referida en el plirrafo l ~· 

4 - J:.as disposiciones del plirrafo 5 del art:l'.culo 3 serlin aplicables al presente ar

ticulo. 
Art:l'.culo 5 

Apertura y procedimiento de la investigación 

l. J:.a investigación encaminada a determinar la existencia, el grado y los efectos 

de un supuesto dt.nnping se abrirá normalmente previa demanda es=ita hecha por la rama 

de prcrlucción
1 

afectada o en nanbre de ella. Con la dananda se incluirán suficien

tes elementos tendentes a probar la existencia de: a) dumping; b) un perjuicio en el 

sentido del art:l:.culo VI según se interpreta en el presente C6digo y c) una relación 

causal entre las importaciones objeto de dumping y el supue,.to perjuicio. Si, en 

circunstancias es¡;:ecia1es, 1a autoridad interesada decide abrír una investigaci6n sin 

haber recibido esa denan:la, sólo lo hará cuando tenga suficientes elementos tenden

tes a probar que concurren tcx:las las circunstancias enumeradas en los incisos a) a e) . 

2. Al abrirse una investigación, y de ah:!'. en adelante, deberán examinarse simultáne~ 

mente los elementos de prueba relativos al dumping y al perjuicio por él causado." En 

todo caso, los elementos de prueba referentes al dumping y al perjuicio se examinarán 

simultáneamente: a) para decidir si se abrirá o no una investigación y b) posterior

mente, durante el curso de la investigación, a más tardar la fecha más próxima en 

que, de conformidad con lü.s disposiciones· de este C&:ligo, puedan aplicarse medidas 

provisionales, excepto en los casos previstos en el pSrrafo 3 del art~culo 10, en 

los que las autoridades acepten la demanda de los exportadores. 

3. J:.as autoridades interesadas rechazarán la demanda y pondrán f:l.n a la investiga

ción sin demora en cuanto lleguen a la conclusión de que no existen pruebas suficila!!. 

tes del dumping o del perjuicio que justifiquen la continuación del procedimiento -

relativo al caso. cuando el margen de dumping, el volumen de las importaciones rea

les o potenciales objeto de dumping o el perjuicio sean insignificantes, se deberá 

poner fin' inmediatamente a la investigación. 

4. El procedimiento antidumping no constituirá un obstáculo para el despacho de 

aduanas. 

S. Salvo en circunstancias excepcionales, las investigaciones deberlin haber con

cluido a1 año de su iniciación. 

1Según se define en el art:!:.culo 4. 

430. 
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Art:í.culo 6 

Pruebas 

l.. Los proveedores extranjeros y tedas las danás partes interesadas di.sfrutar.§n de 

amplia oportunidad para presentar por escrito tedas l.as pruebas gue consi.deren Gti.les 

por'l.o que se refi.ere al.a investigaci.ón anti.dumpi.ng de que se trate. Tendrful tam
bi.én derecho, previa justi.fi.caci.6n, a presentar pruebas oralmente. 

2. Las autoridades interesadas darful l.a oportuni.dad al demandante y a los importad~ 

res y exportadores notoriamente interesados, as~ cerno a los gobiernos de los pa~ses 

exporta.dores, de ver teda la info:rmación pertinente para la presentaci6n de su caso, 

que no sea confidenci.al conforme a los térmi.nos del. p§rrafo 3 del. presente art:l'.culo 

Y que di.chas autori.dades uti.li.cen en una i.nvesti.gaci6n antidumping; les darful tam

bi.én la oportuni.dad de preparar su argurrentaci.6n sobre la base de esa informaci.6n. 

3. Toda i.nformaci.6n que, por su naturaleza, sea confidencial (por ejemplo, porque su 

di.vulgaci.6n signi.fi.car:ta una ventaja importante para un ccmpeti.dor o causar:í.a un per

juicio sensible a la persona que proporcione la informaci6n o a un tercero del que -

l.a haya recibido) o que las partes en una i.nvesti.gaci.6n anti.dumping facili.ten con c~ 

r&cter confidencial, será, previa justificaci6n a1 respecto, tratada ca:no tal por las 

autoridades investigadoras. Dicha informaci6n no será revelada sin autorizaci6n ex

presa de l.a parte que la haya faci.li.tado. 1 A las partes que proporci.onen i.nformaci6n 

confi.dencial podrá ped:trseles que sumini.stren resGmenes no confidenciales de la mis

ma. En caso de que estas partes señalen que dicha informaci6n no puede resumirse, 

deberful exponer la razones de tal imposi.bi.lidad. 

4. Si.n embargo, si. las autoridades i.nteresadas estiman que una peti.ci.6n de que se 

considere confidencial una informaci6n no está justifica.da, y si 1a persona que la 

haya proporcionado no quiere hacerla p(ibli.ca ni. autori.zar su di.vulgaci.6n en términos 

generales o resumidos, las autoridades pcrlr§n no tener en cuenta esa informaci6n, a 

memos que se demuestre de manera sati.sfactori.a para ell.as, de fuente pertinente, que 

la i.nformaci6n es exacta. 2 

s. Con e1 fin de veri.fi.car la informaci.6n reci.bida, o de obtener detal.l.es más-can

pletos, las autori.dades podrán reali.zar en otros pa:í.ses l.as investi.gaciones necesa

ri.as, si.empre que obtengan la conformidad de las firmas interesadas y que lo noti.

fi.quen a los representantes del gobi.erno del. péÓ'.s de que se trate, y a condici.6n de 

que estos (il.timos no se opongan a di.chas i.nves~aci.ones. 

1Las Partes son consci.entes de que, en el. territorio de alguas Partes, podr:i ser 
necesari.o revelar una i.nformaci.6n en cumpl.i.miento de un mandato judicial. concebido 
en términos muy preci.sos. 

2 r..as Partes convienen en que no deber:i rechazarse de manera arbi.traria ninguna. peti
ci.6n de confidencialidad. 
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6. Cuando l.as autoridades cc:mpetentes estl!!n convencidas de que existen suficientes 

el.ementos probatorios para justificar l.a apertura de una investigación antidumping 

con arregl.o al. art:icul.o 5, +o notificari:in a l.a Parte o Partes cuyos productos sean 

obj7to de tal. investigación, a l.os exportadores e :importadores de cuyo inter(';s ten

gan conocimiento l.as autoridades investigadoras, y a l.os recl.amantes, y se publ.icará. 

el. correspondiente aviso. Al determinar si se abrirá. una investigación, l.a autoridad 

investigadora deber& tener en cuenta l.a posición adoptada por l.as fil.ial.es de una -

parte recl.amante que tengan dcrnicil.io en el. territorio de otra Parte. 

7. Durante toda l.a investigación antidumping, todas l.as partes tendrán l.a oportuni

dad de defender sus intereses. A este fin, l.as autoridades interesadas dari:in l.a opoE_ 

tunidad, si as:!: se l.es sol.icita, a todas l.as partes directamente interesadas de reu-

nirse con aquel.1-as partes que tengan intereses contrarios para que puedan exponer su 

tesis opuesta y refutar l.os argumentos esgr:irnidos. Al proporcionar esa oportunidad, 

se tendrá. en cuenta l.a necesidad de conservar el. carácter confidencial. de l.as infonna 

cienes y de respetar l.a conveniencia de l.as partes. No estará. ob1-igada ninguna par,

te a asistir a una entrevista, y su ausencia no ir§. en detrimento de la defensa de 

su causa. 

8. En l.os casos en que una parte interesada niegue e1- acceso a 1-a información nece

s,;,,.ia o no 1-a"faci1-ite de a1-guna otra fonna. dentro de un p1-azo razonab1-e o entorpez

ca sensib1-errente 1-a investigación, podrán formu1-arse conc1-usiones, provisional.es o 

definitivas, afirmativas o negativas, sobre 1-a base de 1-os hechos de que se tenga 

conoc.i:mi.ento. 

9. se entiende que 1-as disposiciones de1- presente .art::Lcu1-o no impedirán a l.as auto

ridades de una Parte proceder con di1-igencia con respecto a l.a apertura de una inve~ 

tigación, a 1-a formu1-ación de concl.usiones pre1-:irninares o definitivas, afirmativas 

0 negativas, o ap1-icar medidas provisiona1-es o definitivas, de conformidad con 1-as 

disposiciones pertinentes de]_ presente Código. 

Art::Lcu1-o 7 

Ccmpranisos relativos a los preCios 

l.. se podrán]. suspender o dar por terminados l.os procedimientos sin adopción de me

didas provisiona1-es o ap1-icación de derechos antidumping si el. exportador ccmunica 

que asume vol.untariamente cc:mprcmisos satisfactorios de revisar su"'. precios o de ce

sar l.a exportación a 1-a zona de que se trate a precios de dumping, de modo que l.as 

autoridades queden convenidas de que se el.imina e]_ efecto perjudicial. del. dumping. 

Los aumentos de precios estipu1-ados en dichos ccmprcmisos no seri:in mayores de 1-o ne

cesario para que quede e1-iminado el. margen de dumping. 

1"I:a pal.abra "podrán" no se interpretará en el. sentido de que se permite s:imul.ta
near l.a continuación de 1-os procedimientos con 1-a aplicación de l.os ccmprcmisos re-
1-ativos a 1-os precios, sal.va en l.os casos previstos en el. pi:irrafo 3. 

432, 
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2. . No se recabarán ni se aceptarSn de los exportadores comprcrnisos en materia de 

precios excepto en el caso de que las autoridades hayan abierto una investigación 

de conformidad con las disposiciones del art:Lculo 5 del presente C6digo. No ser§. 

necesario aceptar los ccmprcmisos ofrecidos si las autoridades del pa:Ls irnpotador 

consideren :Impracticable tal aceptación, por ejemplo, porgue el número de los expor

tadores actuales o potenciales sea demasiado grande, o por otros motivos. 

3. AUnque se acepten ccmprcmisos, la investigaci6n del perjuicio se llevar§. a térmi

no cuando as:L lo desee el exportador o as:L lo decidan las autoridades. En tal caso, 

si se dictarnína que no existe perjuicio ni amenaza de perjuicio, e1 cc:mpraniso qued..~ 

rá extinguido autcmáticamente, sa1vo en los casos en que e1 dictamen de que no haya 

amenaza de perjuicio se :te.se en gran medida en la existencia de un ccmprcmiso en ma

teria de precios. En tales casos, las autoridades interesadas podr&n exigir que e1 

ccmprcmiso siga en vigor durante un per'.í.cdo razonable, de conformidad con las dispo
siciones del presente Cógio. 

4. Las autoridades del pa:Ls importador pcdrán sugerir ccmprcrnisos en materia de pr~ 

cios, pero ningún exportador será obligado a aceptarlos. El hecho de que un expor

tador no ofrezca tales canprcrnisos o no acepte la invitación de hacerlo no prejuzga

r§. en modo alguno el examen del caso. Sin embargo, las autoridades tendrán la li

bertad de concluir que una amenaza de perjuicio puede con mayor probabilidad llegar 

a ser efectiva si continúan las exportaciones objeto de dumping. 

5. Las autoridades de un pa:Ls importndor podrán pedir a cualquier exportador del 

que se hayan aceptado ccrnpranisos que suministre peri6::licamente información relativa 

al cumplimiento de tales ccmprcmisos y que permita la verificación de los datos per

tinentes. En caso de incwnplimiento de canprcrnisos, las autoridades del pa:í.s impor

tador podrán, en virtud del presente código y de conformidad con lo estipulado en 

~l., adoptar prontamente disposiciones, que podrán consistir en la ap1icaci6n irmedi!!, 

ta de medidas provisionuies sobre lu base de las mejores informaciones disponibles. 

En tales casos podrán imponerse derechos definitivos al amparo del presente Código 

a l.as mercanc:í.as despachadas a consumo 90 días cano m§ximo antes de 1a ap1icaci6n 

de tales medidas provision;:ües, pero no podrá aplicarse ningún gravamen retroactivo 

de esa :Lndole a las importaciones entradas antes del incumplimiento del ccmpraniso. 

6. Los ccmprcrnisos no permanecerán en vigor durante un per:Lodo mayor que aquel 

en que los derechos antidumping puedan permanecer vigentes en virtud del Código. 

Cuando ello estt; justificado, las autoridades del pa:Ls importador examinarán la 

necesidad de mantener cualquier canprcrniso en materia de precios, por propia ini

ciativa o a petición de exportadores o importadores interesados del producto de que se 



ANEXO "C" 6 MIN/N'IM¡W/232 
Página 11 

trate, que presenten informaciones probatorias de la necesidad del examen. 

7. cuando de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 se haya duspendido o 

17'~º una investigación antidumping, o cuando expire un cc:xnprcmiso, este hecho 

se notificará oficialmente y será publicado, En estos avisos se harán constar al 

menos las conclusiones fundamentales y un resumen de las razones que las justifi

quen. 

Art:i'.culo B 

Imposición y percepción de derechos antidumping 

l. La decisión de si se impondrá o no un derecho ant:irlumping en aquellos casos en 

qie se den todos los requisitos para su establecimiento, y la decisión de si la 

cuant:La del derecho antidumping que haya de imponerse será igual o inferior a la 

totalidad del margen de dumping, incumben a las autoridades del pa:rs o territorio 

aduanero importador. Es conveniente que.la imposici6n sea facultativa en todos 

los pa:Lses o territorios aduaneros Partes en el presente 1\CUerdo, y que el derecho 

sea ínferior al margen, si este derecho inferior es suficiente para suprimir e1 

perjuicio a 1a industria nacional. 

2. D.lando se :imponga un derecho antidumping a un producto, dicho derecho se pe=i

bir& en 1a cuant~a apropiada a cada ca~ y de manera no discriminatoria sobre 1as 

importaciones de ese producto procedentes de cualquier fuente respecto de las cuales 

se haya concluido que son objeto dumping y causan perjuicio, a excepción de las 

importaciones procedentes de fuentes de las que se hayan aceptado cc:xnprcmisos en 

materia de precios de conformidad con el presente C6digo. Las autoridades designa

rán al proveedor o proveedores del producto de que se trate. Sin embargo, si estu

viesen implicados varios proveedores pertenecientes a un rni.sno pa~s y resultase im
posible en la práctica designar a todos ellos, las autoridades podrán designar el 

pa:rs proveedor de que se trate. Si estuviesen implicados varios proveedores perte

necientes a más de un pa:rs, las autoridades podrán designar a todos los proveedores 

implicados o, en caso de que esto sea imposible en la práctica, todos los pa:Lses 

proveedores implicados. 

3. r..a. cuant:ra del derecho antidumping no deberá exceder del margen de dumping de

terminado de conformidad con el art:Lculo 2. Por lo tanto, si, con ¡:>asterioridad 

a la aplicación del derecho antidumping, se cc:rnprueba que el derecho cobrado rebasa 

el margen real de dumping, la parte del derecho que exceda del margen será devuelta 

con la mayor rapidez posible. 

434. 
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4. Dentro de un sistema de precios J:Bsicos, regir:in las areglas siguientes, siempre 

que su aplicaci6n sea ccmpatible _con las dem:is disposiciones del presente Código: 

Si se hallan :implicados varios proveedores pertenecientes a uno o varios pa:S:ses, 

pcx:'h:;:in imponerse derechos antidumping sobre las importaciones del producto conside-,

rado que procedan de ese pa:S:s o pa:S:ses y respecto de los cuales se haya ccmprobado 

que han sido objeto de dumping y están causando un perjuicio, debiendo ser el dere

cho equivalente a la cuant:S:a en que el precio de exportaci6n resulta inferior al 

precio 1::>:3.sico fijado con este fin, pero sin que este Gltimo pueda exceder del pre

cio normal m§s bajo en el pa~s o pa~ses proveedores en los que existan corrlic~ones 

normales de ccrnpetencia. Queda entendido que para los productos que se vendan por 

debajo de este precio básico ya establecido, se realizar& una nueva investigación 

antidumping en cada caso particular, cuando as:!: lo pidan las partes interesadas y 
1a petici6n se aJ.X>ye en pruebas pertinentes. En los casos en que no se ccrnpruebe 

la existencia de dumping, los derechos antidumping cobrados ser:in devueltos lo más 

rápidamente posible. lldariás, si puede ccmprobarse que el derecho cobrado rebasa 

el margen real de dumping, se devolverá con la mayor rapidez posible la parte del 

derecho que exceda de ese margen. 

s. se dará aviso público de todos los dict§menes, preliminares o definitivos, po

sitivos o negativos, o de su revocc:ici6n.. En caso de dictamen pc:>sitivo, en el. aviso 

se harán constar las conclusiones y constataciones a que se haya llegado sobre to

das las cuestiones de hecho y de derecho que la autoridad investigadora considere 

pertinente, asS: cano las razones o l.:i base en que se fundamenten. En caso de dic

tamen negativo, en el aviso figurarár1 por lo menos l.as conclusiones ~icas y un 

resumen de las razones que las sustenten. Todos los avisos de dictamen se enviarán 

a la Parte o Partes cuyos productos sean objeto del dictamen de que se trate, así 

cano a los exportadores que se sepa están interesados. 

Artículo 9 

Duración de los derechos antidumping 

1. Los derechos antidumping s61o permanecerán en vigor durante el tiempo y en la 

medida necesarios para neutralizar el dumping que esté causando perjuiciQ. 

2. CUando ello esté justificado, la autoridad investigadora examinará la necesi

dad de mantener la aplicaci6n del derecho, por propia iniciativa o a petición 

de cualquier parte interesada que presente informaciones probatorias de la nece

sidad del examen. 
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l. Sólo se podrán adoptar medidas provisionales después de que se haya llegado a 

la conclusión prel:imina.r de que existe dumping y de que hay pruebas suficientes de 

perjuicio según lo dispuesto en los incisos a) a c del párrafo l del art:i.culo S. No 

se aplicarán medidas provisionales a menos que las autoridades interesadas juzguen 

que son necesarias para impedir que se cause perjuicio durante el per:!:odo de la 

investigación. 

2. Las medidas provisionales pc:dr§n consistir en un derecho provisional o, prefe

rentemente, en una garant:i.a -mediante depósito o fianza- i9Ual a la cuant::ia del d!::. 

-. -- recho antidumping provisionalmente estimada, que no podr§ exceder del margen de 

dumping provisionalmente estimado. La suspensión de la valoración en aduana ser§ 

una medida provisional adecuada, siempre que se indiquen el derecho normal y la 

cuant::ia estimada del derecho antid1.Jil1J?ing y que la suspensi6n de la valoración 

se SCJneta a las misna.s condiciones que las danás medidas provisicnales .. 

3. Las medidas provisic:nales ~ aplicarán por el per:!:odo m§s breve posible, que 

no pa:lrá exceder de cuatro meses o, por decisi6n de las autoridades interesadas, 

a petición de exportadores que representen una proporción apreciable de los inter

cambios de que se trate, por un per:i.od.o que no excederá de seis meses. 

4. En la aplicación de las medidas provisionales, se seguirán las disposiciones 

pertinentes del art:i.culo 8. 

Art:!:culo 11 

Fetroactividad 

l. S6lo se aplicar§n derechos antidumping y medidas provisionales a los produc

tos que se despachen a consumo después de la fecha en que entre en vigor la deci

sión adoptada de conformidad con el p:3rrafo 1 del art:!:culo 8 y el p§rrafo l del 

art:Cculo 10 respectivamente; no obstante, en los casos si.guíentes: 

i) Olando se haya llegado a la conclusión definitiva de que existe un 

perjuicio (pero no una amenaza de perjuicio o de retraso sensible en la 

creación de una industria) o en el caso de que se llegara a una conclu

sión definitiva de amenaza de perjuicio segGn la cual el efecto de las 

.importaciones objeto de dtDTI!;:>inq fuera tal que, en ausenci.a de las me:lidas 

provisionales, se habria llegado a la conclusión de que exist::ia un perjui

cio, se podrán imponer retroactivamente derechos antidumping por el per:!:cdo 

en el que se hayan aplicado las medidas provisionales, si las hubiese 

habido, 

436. 



~~;;.s;,:232 6 

Página 1.4 

Si el. derecho antidumping fijado en 1.a decisi6n f:inal.. es superior al.. derecho 

satisfecho provisionalmente, no se cobrará 1.a diferencia. S:i. el.. derecho fijado 

en 1.a decisión final. es inferior al.. satisfecho prOV'isionalmente o a 1.a cuant:l:a 

estimada para fijar 1.a garant:ta, se devol.verá 1.a diferencia o se cal..cul.ará de 

nuevo el.. derecho, según sea el.. caso. 

ii) Cuando, en re1aci6n con el.. producto objeto de dumping cons:i.derado, 1.as au
toridades concl.uyen que: 

a) hay antecedentes de 1.a existencia en el.. pasado de un dumping causante de un 

perjuicio o que el.. :importador sabia, o deb:!'..a haber sabido, que el.. exportador 

practicaba el.. dumping y que éste causar:!'..a un perjuicio importante, y que 

b) el. perjuicio se debe a un dumping esporMico (:importaciones en qran escal.a 

de un prcducto objeto de dumping y efectuadas en un peri.oda rel..ativamente 

corto) de una ampl.itud tal. que, para :impedir su repetición en 1o futuro, re

su1ta necesario imponer retroactivamente un derecho antidumping a esas 

importaciones, 

el.. derecho pcdrá imponerse a 1.os prcductos despachados a consumo 90 di.as cc:mo má

ximo antes de 1.a fecha de apl.iéaci6n de 1.as medidas prO\Tisional.es. 

2. A reserva de 1.o dispuesto en el. párrafo 1 supra, cuando se haya dictaminado 

que existe una amenaza de perjuicio o retraso sensil:'>l.e (sin que se haya ¡:>reducido 

todav:!'..a el. perjuicio) s61.o se podr5 imponer un derecho antidumping definitivo a 

partir de 1.a fecha del. dict<lillen de 1.a existencia de amenaza de perjuicio o de 

retraso sensíbl.e y pront.::uncnte se restituirá todo dep6sito en efect~vo hecho du

rante el.. peri.oda rle ap1.icnci6n de 1.a::; medidas provisional.es y se 1.íberará toda 

fianza prestadn. 

3. cuando el.. dictamen final. sea negativo se restitu:lrá prontamente teda dep6si

to en efectivo hecho d•.irante el periodo de apl.icaci6n de 1.as medidas provisional.es 

y se l.il~ar§. toda fianza prestada. 

Articul.o 12 

Medidas antirlu:nping a favor de un tercer pais 

1.. La demanda de que se adopten meclidas ant:idumping a favor de un tercer paS.s 

deberión present..Irl.a 1.as autoridades del.. tercer pa:!'..s que sol..ic;.tc 1.a adop::i6n de 

e~.as medidas. 

2. I.a demanda deberá ir apoyad." con datos sobre 1.os precios que deuuestren que 1.as 

jmport.aciones son objeto de dump:ing, y con in:formaci6n detal.1.ada que demuestre que 

el. supuesto dumping causu perjuicio a 1.a rama de prcducci6n nacional.. de que se 

trate del.. tercer pais. El. gobierno del.. tercer pais prestar§. tcrlo su con=so a 1.as 

autoridades del. pais importador para obtener cual.quier información ccxnpl..ementaria · 

que aquél.1.as puedan necesitar. 



ANEXO "C" - 6 Ml'N/NIM/l<T/232 
P§gi.na 15 

c) Las autori.dades del pal'.s :importador, cuando exami.nen la demanda, consi.derar§n 

los efectos del supuesto dumpi.ng en el conjunto de la rana de producci.6n de que se 

trate del tercer pa:Ls: es deci.r, que el perjui.ci.o no se evaluar§ en relaci.ón sola

mente con el efecto del supuesto dumpi.ng en las exportaci.ones de la rama de pro

ducci.6n de que se trate al pa:Ls .importador ni. i.ncluso en las exportaciones totales 

de esta rama de producción. 

d) La decisi.ón de dar o no dar =so a la demanda serl'i de la i.ncumbencia del país 

.importador. Si. éste deci.de que est§ di.sp.iesto a adoptar medidas, le corresponder§ 

temar la i.ni.ci.ati.va de di.ri.gi.rse a las PARI'ES c=rRATANTES para pedi.r su consenti

miento. 

Artículo 13 

Pa:i:ses en desarrollo 

Se reconoce que los pa:Lses desarrollados del::er§n tener i;>articularmente en cuen

ta la especi.al si.tuaci.ón de los pa:Lses en desarrollo cuando contemplen la apli.ca

ci.6n de medí.das anti.dumping en vi.rtud del presente Código. Del::er§n explorarse las 

posibi1idades de hacer uso de les soluciones constructivas previstas por este C6-

di.go antes de aplicar derechos antidumpi.ng cuando éstos perjudicar:Lan los i.ntereses 

fundamentales de los pa:Lses en desarrollo. 

PJ'\RI'E II 

Art:ículo 14 

Ccrni.t6s de Prácti.cas Antidurnpi.ng 

1. En vi.rtud del presente Acuerdo, se establecer§ un Canité de Pr§cticas 

Antidumpi.ng ccrnpuesto de representantes de cada una de las Partes en el 1\CUerdo. 

El Ccmité elegir§ a su Presi.dente y se reuni.r§ por lo menos dos veces al año Y 

si.empre que lo solí.cite una Parte según lo previ.sto en las di.sposiciones perti.nen

tes del presente 1\Cllerdo. El Ccmit6 desempeñar§ las funciones que le sean atri

bu:Ldas en vi.rtud del presente Acuerdo o por las Partes, y dar§ a éstas la opor

tuni.dad de celebrar consultas sobre rualquier cuestión i::elacionada con la apli

cación del Acuerdo o la premoción de sus objetivos. Los servicios de secretar:La 

del presente 1'cuerdo ser§n prestados por la secretaría del GA.TI'. 

2. El Ccrnit6 podr§ establecer los órganos auxiliares que sean necesarios. 

3. En el desempeño de sus funciones, el Ccrnit6 y los órganos auxi.liares podr§n 

consu1tar a cualquier fuente que consideren conveniente y recabar informaci6n de 

ésta. Sin embargo, antes de recabar información de una fuente que se encuentre 

bajo la juri.sdicción de una Parte, el Ccrni.té o, 
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en su caso, el. 6rgano auxil.iar l.o ccrnunicariin a l.a Parte interesada. 

Oeber:!in obtener el. consentimiento de l.a Párte y de toda empresa que hayan de 

con~l.tar. 

Consul.tas, concil.iación Y. solución de diferencias 

l.. Cada Parte examinará con c:crnprensi6n l.as representaciones que pueda fcn:mul.arl.e 

otra Parte Y deberá prestarse a l.a cel.ebraci6n de consul.tas sobre dichas represen

taciones cuando éstas se refieran a una cuestión rel.ativa a l.a apl.icación del. 

presente Acuerdo. 

2. Si una Parte considera que un beneficio que obtenga di.recta o indirectamente 

en virtud del. presente Acuerdo queda anul.ado o menoscabado, o que l.a consecución 

de uno de los objetivos del. m:Lsmo se ve impedida por l.a acción de otra u otras 

Partes, podrá, con objeto de l.l.egar a un arreql.o mutuamente satisfactorio de l.a 

cuestión, sol.icitar por escrito_ l.a celebración de consul.tas con l.a Parte o Partes 

de que se trate. Cada Parte examinará con cc:mprensi6n toda sol.icitud de consul.tas 

que le dirija otra Parte. Las Partes 1nteresadas iniciarán prontamente l.as consu.!_ 

tas. 

3. Si una Parte considera que las consul.tas celebradas de conformidad con el. pá

rrafo 2 no han permitido hall.ar una solución mutuamente convenida y l.as autoridades 

canpetentes del país importador han adoptado medidas definitivas para percibir de

rechos canpensatorios definitivos o aceptar ccrnprcrrlisos en materia de precios, po

drá scmeter l.a cuesti6n al Cc:mité para que se aplique el. proc:ed:imiento de conci

liación. cuando el. efecto de una medida provisional. sea apreciable y una Parte 

considere que la medida ha sido adoptada en contravención de l.o dispuesto en el. 

párrafo l. del. artículo l.0 del. presente Acuerdo, esa Parte ¡;>cdrá también scmeter l.a 

cuesti6n al. Canité para que se apl.ique el procedimiento de concil.iación. En l.os 

casos en que se le scmetan cuestiones a efectos de conciliación, e1 Canit(j§ se reu

nirá dentro de un pl.azo de 30 d:i:as para examinar l.a cuestión e interpondrá sus 

b.J.enos oficios para alentar a las Partes interesadas a encontrar una soluci6n mu

tuamente aceptable. 2 

lSi surgen diferencias entre l.as Partes rel.ativas a derechos y obligaciones 
dimanantesdel. presente Ac'.ierdo, l.as Partes deber:!in agotar el. procedimiento de so-
1uci6n de diferencias en él. previsto antes de ejercitar cualesquiera derechos que 
les correspondan en virtud del. Acuerdo General.. 

2 A este respecto, el. canité podrá señal.ar a la atenci6n de las Partes l.os casos 
en que, a su juicio, no haya una base razonable que justifique l.as alegaciones 
formuladas. 
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4 - Las Partes se esforzar§.n al máximo por llegar a una solución mutuamente sa

t.isfactoria durante el perj'.c:do de conc.iliaci6n. si después del examen detallado. 

que •haga el Ccmité con arreglo al párrafo 3 no se encuentra una solución mutuamente 

convenida en un plazo de tres meses, el Ccrnité,previa petición de cualquiera de 

las partes en la diferencia, establecerá un grupo especial para que examine el 

asunto sobre la base de: 

a) una declaración de la Parte peticionaria en la que ésta indicará de qué modo 

ha sido anulado o menoscabado un beneficio que haya obtenido directa o indirecta

mente en virtud del presente Acuerdo, o que se ve impedida la consecución de los 

objetivos del Acuerdo, y 

b) los hechos ccrnunicados a las autoridades del paj'.s importador de conformidad 

con los proceclirnientos nacionales apropiados. 

5. La .información confidencial que se proporcione al grupo especial no será 

revelada sin la autorizaci6n formal de la persona o la autoridad que la haya 

facilitado. cuando se solicite dicha información de1 qrupo especial pero la 

ccmunicaci6n de 1a misna no sea autorizada, se suministrar& un resumen no confi

dencial de ella, autorizado por la autoridad o la persona que la haya facilitado. 

6. ]>d~s de lo que establecen los párrafos 1 a 5, la solución de diferencias se 

regirá par las disposiciones de1 Entendimiento relativo a 1as notificaciones, 

IllUtatis mutandis, por las disposiciones de1 Entenclimiento relativo a las notifi

caciones, 1as consultas, la solución de diferencias y la vigilancia 

(MI'N/FR/W/20/Rev.2). I.Ds grupos especiales estar§.n ccmpuestos por personas dota

das, de la debida experiencia, que se se1eccionar§n entre nacionales de pai:.ses 

signatarios que no sean parte en la diferencia. 
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PARTE III 

Art1:cu1o 16 

Disposiciones finales 

1. No podrá adoptarse ninguna medida especl'.fica contra el dumping de las exporta

ciones procedentes de otra Parte si no es de confonnidad con las disposiciones 

del Acuerdo General, seglln se interpretan en el. presente Acuerdo. 1 

.Aceptaci6n y adhesión 

2. a) El presente Acuerdo estará abierto a la aceptaci6n, mediante firma o for

malidad de otra clase, de los gobiernos que sean partes contratantes del 

J\cuerdo General sobre Aranceles J\duaneros y O:::mercio, y de la Cc:mWtidad 

Econémica Europea. 

b) El presente Acuerdo estará abierto a la adhesión de cualquier otro go

bierno en las condiciones que, respecto de 1a aplicaci6n efectiva de 

l.os derechos y obligaciones dimanantes del mismo, convengan dicho gobier

no y las Partes, mediante el depósito en peder del Director General de 

las PARTES CCNl'RATANTES del Acuerdo General sobre Aranceles .Aduaneros 

y Cc:mercio de un instrumento de adhesi6n en el que se enuncien las con

diciones convenidas. 

e) Las partes contratantes podrán aceptar el presente Ac:uerdo en ncmbre de 

1os terri.torios que representen internacionalmente, a cond:icic5n de que 

Reservas 

el .Acuerdo c..enera1 sobre Aranceles Aduaneros y Cc:mercio se aplique res

pecto de esos territorios de conformidad con las disposiciones de los 

apartados a) y b) del párrafo 5 de su art1:cu1o XXVI; y en virtud de dicha 

aceptaci6n, cada uno de ellos ser§ considerado cerno si fuera una Parte. 

3. No podrán formularse reservas respecto de nini;¡una de las disposiciones del 

presente ACl.lerdo sin el consentimiento de las denás Partes. 

Entrada en vigor 

4. El presente Acuerdo entrar.'§. en vigor el 10. de enero de 1980 para los gobiernos
2 

que 10 hayan aceptado o se hayan adherido a él para esa fecha. Para cada uno de 

los dan.!is gobiernos, el. presente Aeuerdo entrara en vigor el trigésimo dl'.a si

guiente a la fecha de su aceptaci6n o adhesión. 

Esto no impedir§ la adopción de medidas, seg11n proceda, en virtud de otras 
disposiciones del Acuerdo General. 

2 Se entiende que el término "gobierno" ccmprende también las autoridades_ 
ccmpetentes de la Ccmunidad Econérnica Europea. 
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Denunc:i.a de la aceptación del .Acuerdo de 1967 

S. I.a aceptación del presente Acuerdo impl:i.ca la denuncia del Acuerdo relativo a 

la apl:i.cac:i.ón del articulo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Co

mercio, hecho en Ginebra el 30 de junio de 1967, y entrado en vigor el lo. de jul:i.o 

de 1968, para las Partes en el Acuerdo de 1967. Dicha denuncia surtirá efecto para 

cada Parte en el presente .Acuerdo en la fecha de entrada en vigor de este J\cuerdo 

para cada una de esas Partes. 

:Legislación nacional 

6. a) Cada gobierno que acepte el presente Acuerdo o se adh:i.era a él adoptará 

todas las medidas necesarias, de carácter general o particular, para que, 

a más tardar en la fecha en que el Acuerdo entre en vigor para él, sus 

leyes, reglamentos y procedimientos administrativos est~n en conformidad 

con las disposiciones del presente Acuerdo según se apliquen a 1a Parte 

de que se trate. 

b) Cada una de las Partes informará al Ccmité de las modificaciones introdu-

~ 

cidas en aquellas de sus leyes y reglamentos que tengan relación con el 

presente Acuerdo y en la aplicación de d:i.chas leyes y reglamentos. 

7. El Ccmité examinará anualmente la aplicación y funcionamiento del presente 

Acuerdo habida cuenta de sus objet:i.vos. El CCmité informará anualmente a las 

PARTES CO'ITRA'I'l\NTES del .Acuerdo General de las novedades registradas durante los 

periodos que abarquen dichos exámenes. 

Modificaciones 

B. I.as Partes podrán modif:i.car el presente Acuerdo teniendo en cuenta, entre 

otras cosas, la experiencia adquirida en su apl.icaci6n. (Jr•i:• modificaci6n acorda

da por las Partes de conformidad con el proced:i.m:i.ento estab1ecido por e1 Oc:mité, 

no entrará en vigor para una Parte hasta que esa Parte la haga· aceptado. 

J:>cnuncia 

9. Toda Parte podrá denunciar e1 presente Acuerdo. I.a denunc:i.a surtirá efecto 

a la expiración de un plazo de 60 dias contados desde la fecha en que el Director 

General de las PJ\RrES C<l'n'RATJ\NTES de1 Acuerdo General sobre AranceJ,es Aduaneros 

y Ccrnercio haya recibido notif icac:i.ón escrita de la mi.sma. Recib:i.da esa notifi

cación, toda Parte podrá solicitar 1a convocac:i.6n inmed:i.ata del Oc:mité. 
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No ap1icaci6n de1 presente J\CUerdi entre determinadas Partes 

10. E1 presente Acuerdo no se ap1icará entre dos Partes cua1esquiera en e1 misno 

si, ,en e1 memento en que una de e11as 1o acepta o se adhiere a é1, una de esas 

Partes no consiente en dicha ap1icaci6n. 

Secretar:!:a 

11. Los servicios de secretar:!:a de1 presente Acuerdo serán prestados por 1a 

Secretar:!:a de1 GA'IT. 

Dep6sito 

12. E1 presente Acuerdo será depositado en peder de1 Director r-.eneral de 1as 

PARI'ES CCNTRATANTES de1 Acuerdo C,,enera1 sobre Aranceles J>duaneros y Ccmercio, 

quien ranitirá sin dilaci6n a cada Parte y a cada una de las partes contratantes 

del Acuerdo General sobre Aranceles 1\d.uaneros y Ccrnercio copia autenticada de 

dicho instrumento y de tedas las modificaciones introducidas en el misno al ampa

ro de1 párrafo 8, y notificación de cada aceptación o adhesión hechas con arreg1o 

a1 párrafo 2, o de cada denuncia de1 Acuerdo rea1izada de conformidad con e1 

párrafo 9. 

Reg:istro 

13. E1 presente Acuerdo ser& registrado de conformidad con 1as disposiciones 

de1 art:!:culo 102 de 1a Carta de 1as Naciones Unidas. 

Hecho en Ginebra e1 • . • • • • . . • • • . • • • • de ••••.•••••. · ••••••••.••••••.•••••• 

de mi1 novecientos setenta y nueve, en un so1o ejemp1ar y en 1os idic:mas 

españo1, francés e ing1és, siendo cada uno de 1os textos igualmente 

auténtico. 
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Negociaci:ones --'Comercial.es •·:Mul. ti1a tera1es 

comité de Negociaciones Comercial.es 

RESTRICTED 

MTN/28 
11 de abri1 de 1979. 

Distribuci6n especia1 

El. Presidente ha redactado e1 texto de 1a siguiente acta sobre 1a -
base de conversaciones mantenidas con 1as del.egaciones. 

1. Habiendo participado en 1as Negociaciones Comercia1es Mul.til.ate
ral.es, 1os representantes de 1os gobiernos y de l.a Comisi6n de l.a -
CEE convienen en que 1os textos enumerados a continuaci6n respecto 
de 1os que firman l.a presente acta contienen l.os resul.tados de sus 
negociaciones. Reconocen que l.os textos podrán ser objeto de recti
ficaciones de carácter puramente formal., que no afecten en modo al.
guno a 1a sustancia o al sentido de 1os mismos, salvo que se indi-
que 1o contrario en el texto sobre las negociaciones arancelarias. 

2. Dichos representantes acuerdan que al firmar 1a presente acta in 
dican su intenci6n de someter los correspondientes textos o instru= 
mentos jurídicos que se formulen sobre la base de dichos textos a -
la consideraci6n de sus respectivas autoridades con objeto de obte
ner la aprobaci6n de los correspondientes textos o instrumentos, o 
la adopci6n de otras decisiones acerca de ellos, de conformidad con 
los procedimientos pertinentes de sus respectivos pa~ses. Los repre 
sentantes pueden indicar que su firma en la presente acta evidencia 
su intenci6n de obtener tal aprobación o toma de decisiones. 

3. Los representantes pueden indicar que su firma en la presente ac 
ta se refiere solamente a algunos de los textos enumerados a conti= 
nuaci6n, que especifican. 

4. Se reconoce que al.gunas del.egaciones participantes en l.as Nego-
ciaciones Comerciales Multilaterales pueden no estar en·condiciones 
de firmar inmediatamente la presente acta en relaci6n con todos o -
algunos de los textos enumerados a continuación. Se l.as invita a h_e 
cer en cuanto les sea posible. 

S. Se reconoce que los representantes de 1os países menos adelanta
dos participantes en las negociaciones comerciales rnu1ti1atera1es -
tal vez necesiten tiempo para examinar los resultados de las nego-
ciaciones a la luz del. párrafo 6 de l.a Oecl.aración de Tokio antes -
de poder firmar el. acta. 
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6. Los representantes que firman la presente acta acuerdan que la 1~ 
bor en materia de salvaguardias a que se hace referencia en el apar
tado d) del párrafo 3 de la Declaración de Tokio debe proseguirse -
con urgencia en el marco de dicha Declaración y de conformidad con -
la misma, teniendo en cuenta la labor ya realizada y con el objetivo 
de llegar n un acuerdo antes del 15 de julio de 1979. 

7. Los textos señalados con las letras k) y 1) son el resultado de 
negociaciones celebradas so1amente entre 1os representantes de 1os 
gobiernos que se citan en 1os documentos. 

S. Los representantes han tomado nota de las dec1araciones hechas en 
relación con varios textos en la reunión celebrada por el Comité de 
Negociaciones Comerciales el 11 de abril de 1979, tal como están es
cogidas en el documento MTN/P/5. 
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3. 

Textos 

a) Acuerdo sobre obstáculos t€cnicos 
al. comercio 

b) Acuerdo sobre compras del sector 
público 

c) Acuerdo sobre la interpretaci6n 
y aplicaci6n de los artículos VI, 
XVI y XXIII del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio * 

d) Acuerdo de la carne de bovino 

e) Acuerdo internacional de los 
producto lácteos 

i) 

o 
ii) 

f) Acuerdo relativo a la aplicaci6n 
del artículo VII del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio •• 

i) 

o 

ii) 

g) Acuerdo sobre procedimientos para 
el trámite de licencias de impor
taci6n 

h) Marco agrícola multilateral 

i) Textos elaborados por el Grupo 
"Marco JurS:.dico" 

j) Negociaciones arancelarias 

k) Acuerdo sobre el comercio de 
aeronaves civil.es elaborado por 
cierto número de delegaciones 

MTN/28 
Página 3 

HTN/NTM/W/192/Rev. 5 

MTN/NTM/W/211/Rev. 2 

MTN/NTM/W/236 y Corr. 1 
Anexo al documento 
MTN/ME/8 

MTN/DP/8, anexos A y B 

MTN/DP/8, anexo e 

MTN/NTM/W/229/Rev. 1 

MTN/NTM/W/220/Rev. 1 con 
las modificaciones apor
tadas por el documento 
MTN/NTM/W/222/Rev. 1 

MTN/NTM/W/231/Rev. 2 

MTN/27 

MTN/FR/W/20/Rev. 2 
MTN/26/Rev. 1 

MTN/W/38, Corr. 1 
y Add. 1 

* Se trata del C6digo de Subsidios y Derechos Compensatorios 
** Se trata del C6digo de Valoraci6n·Aduanera 
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4. 

1) Acuerdo re1ativo a la ap1icaci6n de1 
art~cu1o VI de1 Acuerdo Genera1 sobre 
~rance1es Aduaneros y Comercio, e1abo 
rado por cierto nGmero de de1egaciones 

i) 

o 

ii) 

PAIS X 

Representante 

Representante A 

PAIS y 

Representante 

Representante B 

448. 

MTN/NTM/W/232, 
Add. 1/Rev. l, Add. 2 
y Corr. l. 

MTN/NTM/W/232, 
Add. l./Rev. l., Add. 2 y 
Corr. l., con las modifi 
caciones aportadas por
e1 documento 
MTN/NTM/W/241./Rev. l. 

MTN/28 

En re1aci6n con 

Todos 1os textos 

MTN/28 

En re1aci6n con 

.Los textos a) , c) 
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Ne<~ocinciones· Ccmcréia1es r-tul.tilaterales 

Grupo ''! ... t:rrco jur~dico'' 

'GRUPO -,,MARCO JURIDICO" 

Nota del. Presidente .interir.o del Grupo 

Revisjón 

E1 Presidente interino distribuye bc"'ljo su prcpia responsabLlidad los tc_....:t.os 

adjuntos -que son los rniSl'TltJS que los del. documento z-·:T:-.:/l· ... P,/t-1/20/Rcv.1, con m;....._~if.i

caciones en las p5.<:Jinas 1/2, 1/4, 2B/2 y 3/7, y i119t.:.::!ls et.ras d0 puca fot.1";!¿}, rel:-t

t.i.vos a lus puntos 1 u 5 del progrilllla de trabc:.-ija c!~l Grupo "Marco jur:idic,--,". E:..•-

tos textos ti.cnen por objeto incorporar les rcsu l t.:?d~s de J .:-ts cx..,nsul t.:-u:; cif:'f c.i n.;..:1s 

cnl0bradus entre cierto nQmcro de c...lclegu.cioncs y s0 µrcser.t:.-in ccn el. pro:..-t .~ L te• r:~.:~ 

fu.ciJ.itu.r lél. consect.1ci6n de un acuercJo en el l;ru1:x-1. 

l\.l~¡unas delC"-Jacionc.s han pue.Sto de m~ni.fiQst:o que lo~~ c1if'crontes punto!=: c1c~ 

pr0-:-¡r¿¡m.::t. de trabajo del Grupo "l'-~arco jurídico" estfi=--:. j nt:"c!rt:c.Lacionados:, f"OL- .lo 

que serú necesar.i.o tratarlos o:xno pnrtes de una t.ra:1sacci.r0n global equ.i.lib::.:1-:L:?. 
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e) a los acuerdos regionales o generales c~nc..:lurdos ent.re partes ccntru!:a:1tes 

en ciesarrollo con el .fin de reducir o el.i..m..inar mutuamente los c:.::-c:rr..c-elcs ·y, 

de conforrnidad con .los criterios o condiciones que fijen 1as P!\R'I'!·:S c ... ..:.~..,.l-~ 
T~~S, 1.Lls medi.dus no ar"ancelarias, aplicables_ a los procluctos Lrt~port..-:i:.:!,:)s 
en el marco de su ccrnercio mutuo; 

d) al trato especial de los países en desarrollo merDs adelantados en el con

texto de toda medida general o específica en fa ... ·or ele países en· desu:::-rollo 

3_ Tc<lo trato diferenciado y m:!is favorable otorgado de conformidad con la pres·o.n-

te cláusula. 

a) estará destinado a facilitar y fcmentar el c:cmercio de los países ~n desa

rrollo y no a poner obsUiculos o a crear dificultades indebidas al ccr.oer-

cio de otras partes contratantes; 

b) no deberd constituir un irnf'Cdimcnto para la reducción o elim.innciGn·· <..°!2 

los aranceles y otras restricciones del cc:mercio con arreglo aJ. princ~pio 

de la nación m5s favorecida; ,/ 

'c) deberá, CUcU1do dicho trato sea conce>dido por partes contratantes d~·c:<i:::-r!:?_ 

lladus a países en desarrollo, estar concebido y, si es neces~rio, se~ 

rncx:::lificado de modu gue responda ¡:ositivarnente a las necesidades de des.:1-

rrol.Jo~ financicr.:ts y cCXTierciales de los pa:t .. ses en dcsnrroJ.lo. 
/ 

4 _ * Toda parte contrutante que proced01 a adoptar disposiciones 011 amp:iro de lo 

previsto en 1.os párrafos 1, 2 ~-: 3 o que proceda. dc.spuéS .u modificar o retirar el. 

trato diferenciado y 1nas favorable usf otorgado: 

a) lo notificará a las PARTES CONTRAT~~JTES y les proporcionar5 teda l~ in

formaci6n que estimen conveniente sobre las medid=is que ha.ya adopte-ido; 

*Estas disposici.on<>s se entienden sin perjuicio de los derechos de las par-'

tes contratantes de confoilni.c1acl con el Acuerdo Gcne:rn1-
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b) se prestará debidamente a l.a pronta cel.cbración de consultas, a petición 

de cua1quier parte contratante interesada, respecto de todas las dificu.!_ 

tades o cuestiones que puedan surgir. En el caso de que as~ lo solicite 

dicha parte contratante, las PAR"I'F.S CONTRATANI'ES celebrarán consultas s~ 

bre el asunto con todas 1.as partes contratantes interesadas, con objeto 

de alcanzar soluciones satisfactorias para todas dichas partes contratan 

tes. 

S. Los pa~ses desarrollados no esperan reciprocidad por los ccmprcmisos que ad

quieran en las negociaciones cc.me.rciales en cuanto a reducí.r o eliminar obstáculos 

arancelarios o de otra clase ªl: canercio de los pai.ses en desarrollo, es decí.r, que 

los pa~ses desarrollados no esperan que en el marC'O de negociaciones ccmerciales 

1os pa~ses en desarrollo aporten contribuciones inccmpatibles con las necesidades de 

su desarrol.lo, de sus finanzas y de su ccrnercio. Por consiguiente, ni. las partes 

contratantes desarrolladas tratarán de obtener concesiones que sean inccmpatibles 

con las necesidades de desarrollo, financieras y ccxnerciales de las partes contra

tantes en desarrollo ni se pedirá a éstas que hagan tales concesiones. 

6. Teniendo en cuenta las dificultades econónicas especiales y las necesidades 

particulares de los p~ses menos adelantados en lo referente a su desarrollo, fi

nanzas y cc:mercio, los paLses desarrollad~s obrarán con la mayor rncx:1eraci6n en 

cuanto· a recabar concesiones o contribuciones a carnbio·ae su ccrnpran.íso de redu

cir o el:iminar aranceles y otros obstáculos al ccmercio de los referidos pa~ses, 

de los cua1es no se esperar&n concesiones o contribuciones que sean inccmpatib1es 

, •:x-:m el reconocimiento de su situación y problemas particulares. 
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7. Las concesiones y contribuciones que hagan y 1as ob1igaciones que asunan 

1as partes contratantes desarro11adas y en desarro11o de confo:ttnidad con 1as 

disposiciones de1 Acuerdo Genera1 deben prarover 1a consecución de 1os objet.:!:_ 

vos fundamenta1es de1 Acuerdo, y entre e11os 1os seña1ados en e1 Pre§mbu1o y 

en e1 artj'.cu1o XXXVI. Las partes contratantes en desarro11o esperan que su ca

pacidad de hacer contribuciones o concesiones negociadas o de adoptar otras 

medidas mutuamente convertidas de C"Onformidad con las disposiciones y p~ 

dimientos de1 Acuerdo Genera1, se in=ementará con e1 desarro11o progresivo de su -

econc:ml'.a y e1 mejoramiento de su situación ccmercia1 y esperan por tanto part;t_'c.;i::.

par más p1enamente en e1 marco de derechos y ob1igaciones de1 Acuerdo Genera1. 

8. Se tendrá especialmente en cuenta 1a gran dificu1tad de 1os paj'.ses menos 

adelantados para hacer concesiones y contribuciones, dada su situaci6n econOOU.

ca especia1 y 1as necesidades de su desarro11o, de sus finanzas y de su canercio. 

9. Las partes contratantes co1aborarán en todo 1o referente a1 examen de 
1a ap1icaci6n de 1as presentes disposiciones, teniendo en cuenta 1a necesidad de 

desp1egar sus esfuerzos, individua1 y co1ectivamente, con objeto de satisfacer 1as 

necesidades de desarro11o de 1os paj'.ses en desarro11o y a1canzar 1os objetivos de1 

Acuerdo Genera1. 
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PROYECTO DE DECLARACION SOBRE LAS MEDIDAS c::a-!ERCIJ'.LES 

ADOPT.ADAS POR MOI'IVCS DE BALANZA DE PAGOS 

Las PARI'ES CONTRATANTES, 

Teniendo presente lo dispuesto en el articulo XII y en la sección B del ar
ticulo :>..'VIII del Acuerdo General; 

Recordando el procedimiento para la celebración de consultas sobre las res

tricciones a la .importación (balanza de pagos) , aprobado por el consejo el 28 de 

abril de 1970 (IBDD, Dec.imoctavo Suplemento, páginas 51. a 57) y el procedimiento 

para la celebración periódica de consultas sobre las restricciones a la importa

ción (balanza de pagos) con los pa:!:ses en desarrollo, aprobado por el consejo el 

1.9 de diciembre de 1.972 (IBDD, Vig~simo Suplemento, p§ginas 53 a 55); 

Convencidas de que las medidas restrictivas del ccmercio no son, en gene

ral, un med.io eficaz de mantener o restablecer el equilibrio de la balanza de pa-

gos; 

Tonando nota de que, por motivos de balanza de pagos, se han aplicado med.:!:_ 

das restrictivas a la importaci6n distintas de las restricciones cuantitativas; 

Reafirmando que las medidas restrictivas de la importación que se adopten 

por motivos de balanza de pagos no deben estar encaminadas a proteger una indus

tria o sector determinados; 

Convencidas de que las partes contratantes deben evitar que las medidas 

restrictivas de la importación que se adopten por motivos de balanza de pagos es

timulen nuevas inversiones que, sin dichas medidas, ser:(an econ6nicamente invia

bles; 

Reconociendo que las partes contratantes en desarrollo han de tener en 

cuenta la situación particular de su desarrollo, de sus finanzas Y de su cx:rrer
cio al aplicar, por motivos de balanza de pagos, medidas restrictivas_ de la im

portación; 

Reconociendo que las medidas cc:merciales adoptadas por los pa:!:ses des~ 

llados pueden tener graves re¡;oercusiones para la econc:rrd:a de los pa:!:ses en desa

·rrol.lo; 
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Reconociendo que l.as partes contratantes desarrol.l.adas deben evitar en l.a 

mayor ,med.i.da posibl.e l.a apl.icaci6n de medidas restrictivas del. cc:mercio por mot.:!:_ 
vos de bal.anza de pagos. 

Convienen en l.o siguiente: 

1. Los procedimientos de examen previstos en l.os artlcul.os XII y XVIII serSn 
de aplicación a todas l.as medidas restrictivas de l.a importaci6n que se adopten 

por motivos de bal.anza de pagos. La aplicación de medidas restrictivas de l.a im

portación adoptadas por motivos de bal.anza de pagos deber§ suped.:!.tarse a l.as COE_ 

dicí.ones expuestas a continuaci6n,adeni.ás de a las previstas en los a.rt.l:culos XII, 

XIII, XV y XVIII, sin perjuicio de las restantes disposiciones del Acuerdo General.: 

a) Al. apl.icar medidas restrictivas de l.a importación, las partes contratantes 

deben observar l.as discipl.inas previstas en el. Acuerdo General. y dar pre

ferencia al. tipo de medidas cuyos efectos perturben menos el cx:mercio1 • 

b) Debe evitarse l.a apl.icaci6n simul.tlinea de m1is de un tipo de medidas CCITleE. 

ciales para estos efectos. 

c) Siempre que sea posible l.as partes contratantes deben anunciar pt:ibl.icame!!_ 

te el. cal.endario con arreglo al. cual. procederSn a l.a el.iminaci6n de dichas 

medidas. 

Lo dispuesto en el presente p<"irrafo no impl.ica modificaci.6n al.guna de las dispos.:!:_ 

cienes sustantivas del. Acuerdo General.. 

2. Si, no obstante los principios contenidos en la presente Dec1araci6n, una 

parte contratante desarrol.l.ada se ve obl.igada a aplicar medidas restrictivas de 

1a :importaci6n por motivos de bal.anza de pagos, dicha parte contratante tendrli 

en cuenta, al. determinar l.os efectos de sus medidas, ~os intereses de exportaci6n 

de l.as partes contratantes en desarrol.l.o y podrli eximir, de l.a aplicaci6n de ta

l.es medidas a l.os productos cuya exportaci6n interesa a esas partes contratantes. 

1 Queda entendido que las partes contratantes en desarrol.l.o han de tener 

en cuenta l.a situación parti~l.ar de su desarrol.l.o, de sus finanzas y de su co

mercio al. dete=tinar l.a medida concreta que van a apl.icar. 
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3. Las partes contratantes notificar~ prontamente al. GATI' 1.a introducci6n 

o 1.a intensificaci6n de toda medida restrictiva de 1.a importaci6n que adopten 

por motivos de bal.anza de pagos. Las partes contratantes que tengan razones 

para creer que una medida restrictiva de 1.a importaci6n apl.icada por otra par

·te contratante se ha adoptado por motivos de bal.anza de pagos, podr~ notificar 

esa medida al. GATI' o pedir a 1.a Secretar.ta del. GATI' que solicite info:cmaci6n s~ 

bre ella y, de ser el.1.o procedente, que ccmunique tal info:cmaci6n a todas 1.as 

partes contratantes. 

4. Todas 1.as medidas restrictivas de 1.a importaci6n adoptadas por motivos 

de bal.anza de pagos ser~ objeto de =nsulta en el Cani.té de Restricciones a 

1.a Importaci6n (Balanza de pagos) del GATI' (denc:rninado en adelante "Ccrn.i.té"). 

5. Podr~ ser miembros del Ccrn.i.té todas 1.as partes contratantes que indiquen 

su deseo de fo:cmar parte de ~l.. Se procurará que la ccmposici6n del. Ccmit~ refl~ 

je, en tcxio lo posible, las caracter.!sticas de las partes contratantes en gene

ra1, por lo que se refiere a su situaci6n geográfica, su posici6n financiera ex

terior y su grado de desarrollo econónico. 

6. Con arreglo a las disposiciones que se enuncian más adel.ante el. CCrnit~ 

seguirá el. procedimiento para la celebraci6n de consultas sobre 1.as restriccio 

nes a 1.a importaci6n (bal.anza de pagos) aprobado por el Consejo el 28 de abril. de 

1970 y reproducido en IBDD, Decimoctavo Supl.anento, páginas 51. a 57 (dencminado 

en adelante ''procedimiento de consulta plena''), o e1 procedimiento para 1a ce1e

braci6n peri6dica de consultas sobre las restricciones a la importaci6n (bal.anza 

de pagos) con los pal:ses en desarroll.o, ap=bado por el. Consejo el 1.9 de diciem

bre de 1.972 y reproducido en IBDD, Vigésimo Suplanento, páginas 53 a 55 (dencmi

nado en adelante "procedimiento de consul.ta simplificada"). 
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7. Con objeto de facilitar las consultas en el ccrni.W, la Secretar1a del 

Gl\'IT, utilizando todas las fuentes de información idóneas, incluida la parte 

.!=Cntratante objeto de la consulta, preparará un documento de infonna.ción ob

jetivo que describa los aspectos canerciales de las medidas adoptadas y, en 

particular, las facetas de especial interés para las partes contratantes en 

desarrollo. Dicho documento versará también sobre cualquier otro asunto que 

el Ccrni.W determine. La secretaria del GATr dará a la parte contratante obje

to de la consulta la ocasión de formular observaciones sobre ese documento 

antes de su presentación al Ccrni.té. 

8. En el caso de las consultas celebradas con arreglo al apartado b) del 

párrafo 12 del articulo XVIII, el CcrniW basará su decisión de seguir uno u 

otro procedimiento en factores tales ccmo los siguientes: 

a) el tiempo transcurrido desde la última consulta plena¡ 

b) las medidas que la parte contratante objeto de la consulta haya 

adoptado teniendo en cuenta las conclusiones a que se hubiera lle 

gado en consultas ~iores; 

c) las modificaciones del nivel general o del carácter de las medidas 

ccmerciales adoptadas por motivos de balanza de pagos¡ 

d) las variaciones experimentadas por la situación o las perspectivas 

de la balanza de pagos¡ 

e) la naturaleza estructural o temporal de los problemas de la balan-

za de pagos. 

9. Una parte contratante en desarrollo podrá so1icitar en todo memento la 

celebración de consultas plenas. 

10. . A petición de.una parte contratante en desarrollo objeto de una consul

ta, J.os servicios de asistencia t~ca de J.a Secretar1a del GA'IT la, ayudarán 

a preparar la documentaciOn necesaria para la consulta. 
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11. EJ. Ccmité :informar& al Consejo sobre sus consul.tas. En los informes so-

bre '.las consul.tas plenas se indicarán: 

a) las conclusiones del. Ccmiti;, as:!: cano J.os hechos y J.as razones en 
que se basan; 

b) las me<ti.das que la parte contratante objeto de J.a consul.ta haya 

adoptado teniendo en cuenta las concl.us:iones a que se hubiera J.J.e
gado en CXlnsultas anteriores; 

c) en el caso de J.as partes contratantes en desarrol.J.o, los hechos y 

1as razones en que el Ccmi~ haya basado su decisi6n acerca del 

procedim:iento seguido : y 

d) en el. caso de J.as partes contratantes desarrol.J.adas, la posibili

dad de optar por otras medidas de pol.:l:tica econánica. 

Si el Ccmiti; considera que las medidas adoptadas por J.a parte contratante obj~ 

to de la consul.ta 

a) están relacionadas en aspectos importantes con una medida restric

tiva del ccmercio aplicada por otra parte c:x::>ntratante1 , o 

b) tienen un efecto perjudicial. importante sobre J.os intereses de ex

portaci6n de una parte contratante en desarrol.J.o, 

info:cmar& al. respecto al. Consejo, el. cual adoptar& las med:idas ad:icional.es que 

estime aprop:iadas. 

l cabe señalar que este supuesto se dar& mucho m&s probabl.emente en ~ 

J.aci6n con med:idas de reciente adopci6n que en el. caso de med:idas ya v:í.gentes 

por un per:l:odo considerabl.e. 
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12. En el curso de una consul. ta plena c::on una parte cx:mtratante en desarro-

llo y s.i. ~sta l.o desea, el. Ccm.i.t~ prestará espec.i.al. atenc.i.6n a l.a pos.i.b.i.l.idad 

de al..i.v.i.ar y corregir los problemas de l.a balanza de pagos con med.i.das que las 

partes contratantes puedan adoptar para facil..i.tar el. .i.ncremento de los ingre

sos de exportac.i.6n de la parte contratante objeto de la consulta, tal cano se 

dispone en el párrafo 3 del. proced:im:i.ento de consulta plena. 

1.3 •• Si el O::rni~ cons.i.dera que una medida restrictiva de la importac.i.6n que 

l.a parte contratante objeto de l.a consulta haya adoptado por moti.vos de balan

za de pagos no es ccmpatib.le con 1.as disp::>siciones de.l artlcul.o XII, de l.a seE. 

c.i.6n B del art.1:culo XVIII o de la presente Declaraci6n, hará en su infox:me al 

Consejo .las constataciones que ~uedan ayudar a ~ste a fo:rmu.lar reccmendacíones 

adecuadas para fac.i.litar la apl.i.cac.i.6n del art.1:culo XII, de la secci6n B del. 

artl'.culo XVIII y de la presente Declaraci6n. El Consejo mantendrá en observaci6n 

todo asunto respecto del cual haya hecho reccmendac.i.ones. 
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MEDIDAS DE SALVAGUARDIA ADOPTADAS POR MOI'IVOS DE DESARROLLO 

1. Las PARTES CXJNTRATANTES reconocen que la aplicaci6n por 1as partes contra-

tantes en desarro1lo de programas y polj'.ticas de desarrollo e=nlSm.ico destinadas 

a e1evar el nivel de vida de las poblaciones puede entrañar, además de la crea

ci6n de dete.rm.inadas ind.ustrias*, el desarrollo de nuevas estructuras de prcxluc

ci6n o la mc:dificaci6n o ampliaci6n de las existentes, con nú.ras a lograr un 

aprovechamiento más pleno y más eficaz de los recursos con arreglo a las priori

dades de su desarrollo econóru:co. Por lo tanto, acuerdan que una parte contratan

te en desarrollo podrá, para alcanzar estos objetivos, mod.ificar o retirar con~ 

sienes incluidas en las listas correspondientes anexas al Acuerdo General, de 

conformidad con lo dispuesto en la sección A del artj'.cu1o XVIII, o, cuando para 

alcanzar dichos objetivos no pueda aplicarse ninguna medida que sea ccmpatible 

con las dem§.s disposiciones del~Acuerdo General, pcxir~ recurrir a la secci6n C del 

artj'.culo XVIII, con la flexibilidad adicional que m~s abajo se prev~. A1 adoptar 

esas medidas, la parte contratante en desarro1lo interesada tendr~ debidamente 

en cuenta los objetivos del Acuerdo General y la necesidad de evitar todo perjui

cio injustificado al canercio de otras partes a:>ntratantes. 

2. Las PARr.ES CONTRATANTES reconocen adem~ que se pueden presentar casos 

extraordinarios en l.os que una demora en la aplicaci6n de las :medidas que una 

parte contratante en desarro1lo se proponga adoptar con arreglo a 1a secci6n A 

o a la secci6n e del artj'.culo XVIII puede plantear1e dificultades en la aplica

ci6n de sus programas y poll:ticas de desarro11o eoonánico. 

*Con e1 nU.smo sentido que en 1os p~afos 2, 3, 7~ 13 y 22 del. artl:cul.o 

XVIII y en l.a Nota relativa a dichos párrafos, se da a la expresi6n,"rama(s) 

de la producci6n". 
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encami.nados a alcanzar los fines antes menci.onados. Cbnvienen por consiguiente 

en que, en tales circunstancias, la parte contratante en desarrollo de que se 

trate podrá apartarse de las disposiciones de la sección A y de los párrafos 

14, 15, 17 y 18 de la sección e en el grado necesario para institttl'.r las medi

das previstas con carácter provisional inmediatamente después de notificarlas. 

3. Queda entendido que todos los dem1'is requisitos del pre:mibulo del art:l'.-

culo XVIII y de las secciones A y C de dicho articulo, as:( cerno de las notas 

y disposiciones suplanentarias del anexo I correspondientes a estas secciones, 

se aplicar&n también a las medidas a que se refiere esta ~cisi6n. 

4. Las PARI'ES CONTRATANTES examinarán la presente Decisión. 

a la luz de la experiencia adquirida en su aplicaci6n, para detenninar si pro

cede prorrogarla, modificarla o -derogarla. 
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PI<OYECIQ DE ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS NOTIFICACIONES, 
LAS CXNSULTAS, IA SOLUCION DE DIFERENCIAS 

Y IA VIGILANCIA 

Las PARI'ES CONTRATAN'IES reafirman su adhesión al mecanismo básico del GATT para el 

tratamiento de las diferencias, fundado en los art~culos XXII y XXIII. 1 Con el p~ 
p!Ssito de mejorar y perfeccionar el mecanismo del GA'.IT, las PARTES c::C>NTRATAN'IES 

acuerdan lo siguiente: 

Notificación 

Las partes contratantes reafirman su voluntad de respetar las obligaciones 

que impone actualmente el Acuerdo General en materia de publicación y notificación. 2 

Las partes contratantes se cc:mprcmeten además, en todo lo posible, a notifi

car a las PARI'ES CO-.""TPJ'.TP.NTES la adopción de medidas cx:merciales que afecten a la 

aplicación del Acuerdo General, quedando entendido que, en s:1 misma, la notifica

ción no prejuzgará las opiniones sobre la ccmpatibilidad de las medidas con los 

derechos y obligaciones dimanantes del Acuerdo General o sobre su relación con di

chos derechos y obligaciones. Las partes contratantes procurarán notificar d.ichas 

medidas con anterioridad a su aplicaci6n. En otros casos, cuando no haya sido pos.f_ 

ble la notificación previa, las medidas deber.fu> notificarse con prontitud después 

de su adopci6n. I...3.s partes c:x::intratantes que tengan razones para pensar que otra 

parte contratante ha adoptado medidas de esa ~ndole podrán solicitar información 

sobre ellas de la otra parte contratante por la v~a bilateral. 

1 cabe observar que, cerno lo han reconocido las PARI'ES C'ONTRATAN'IES, entre 

ot-.:-as ocasiones cuando adoptaron el informe del Grupo de trabajo sobre dificultades 

especiales del ccmercio de productos básicos (L/930), el ~culo XXV puede ofrecer 

también una v~a adecuada para la celebración de consultas y la solución de diferen

cias en ciertas circunstancias. 

2 V~ase la nota de la Secretar~a "Notificaciones de las partes contratantes" 

(MTN/FR,IW/17, de lo. de agosto de 1978) • 
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COnsu1tas 

Las partes contratantes reafil:man su determinación de forta1ecer y mejorar 

1a eficacia de 1os pr6cedimientos de consu1ta seguidos por 1as partes contratantes. 

A ese respecto, se cc:mprcmeten a responder prontamente a las solicitudes de con

sultas y a tratar de llevar a término las consultas sin dem::>ra, con miras a alca!!_ 

zar conclusiones mutuamente satisfactorias .. En toda sol.i.citud de consultas debe

r&n ex¡;x:>nerse las razones que las justifiquen. 

Durante las consultas, las partes contratantes prestar§.n especial. atenci6n 

a los problemas e intereses particulares de las partes contratantes en desarrollo .. 

Las partes contratantes ~~rán tratar de conseguir un arreglo satisfacto

rio de 1a cuestión de conformidad con 1as disposiciones de1 p~afo 1 de1 articu-

1o XXIII antes de recurrir a1 párrafo 2 de dicho artlcu1o. 

Sol.uci6n de diferencias 

Las PARI'ES CONTRATANTES acuerdan que 1a práctica consuetudinaria de1 GA= 

en materia de soluci6n de diferencias, que se descr~ en el anexo, debe conti

nuarse en el futuro, con las mejoras que se enuncian Irás abajo. Reconocen que el 

funcionamiento eficaz de1 sistema depende de 1a vo1untad que tengan de cumplir 

e1 presente entendimiento. Las PARI'ES CONTRATANTES reafi:cman que en 1a práctica 

consuetudinaria está ccmprendido e1 procedimiento para 1a so1uci6n de diferencias 

entre 1os pa~ses desarro11ados y 1os países en desarro11o adoptado por 1as PARTES 

CONTRATANTES en 1966 (IBDD, Decimocuarto Sup1emento; p§.g. 20) y que dicho proced.:!:_ 

miento sigue en vigor para que 1o emp1een 1as partes contratantes en desarro11o 

que 1o deseen. 
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Si una diferencia no se resuel.ve mediante consultas, las partes contratan

tes interesadas podrán solicitar de una entidad o persona adecuadas que interpon

gan sus buenos oficios para la conci1iaci6n de los litigios pendientes entre las 

partes. En el.. caso de una diferencia no resuelta en la cual una parte ce>ntratan

te en desarro1lo haya presentad.o una reclaniaci6n en o::::>ntra de una parte contra~ 

te desarrollada, la primera pod.r§ so1icitar los buenos oficios del Director Gene

ral, e1 cual, al desempeñar este conetido, p:x:lrá consultar con el Presiden.te de 

las PARrES CONTRA.Tl\NTES y con el Presidente del Consejo. 

Queda entendido que las solicitudes de conciliación y el recurso al p~ 

dimiento de solución de diferencias previsto en el párrafo 2 del ~cul.o XXIII 

no estar§n concebidos, ni serán considerados can:> actos de hostilidad y que, en 

ca.so de suscitarse diferencias, todas las partes contratantes recurrirán a estos 

procedimientos de buena fe y esforz§ndose por resolverlas .. Queda entendido asimis 

no que no deb2: establecerse un vf.nculo entre las reclamaciones y contrarreclama

ciones relativas a cuestiones diferentes. 

Queda acordado que si una parte contratante que se acoge al párrafo 2 

del articulo XXIII solicita el establecimiento de un grupo especial para asistir 

a las PARI'ES CONTRATANTES en el examen de la cuestión, las PARTES CONTRATANTES de

cidirán sobre su establecimiento de confoz:midad con 1-a práctica establecida. Queda 

acordado asimismo que las PARI'ES CONTRATANTES decidirán del. mismo modo establecer un 

grupo de trabajo si as:L lo solicita una parte contratante que se acoge a dicho 

a.rtlculo. Queda acordado adem:3..s que no se accederá a esas solicitudes sin que la 

parte contratante interesada haya tenido oportunidad de estudiar la reclamación 

y de responder a la misma ante las PARTES CCNI'RATANTES. 
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cuando se establezca un grupo especial, el Di.rector General, después de 

obtener el acuerdo de las partes c:ontratantes interesadas, propondrá para su ªP"2. 

baci6n por las PARI'ES CONTRATANI'ES, la ccmposici6n de di.cho grupo especial.¡ que 

ser:! de tres o cinco rnianbros según los casos. De preferencia, los miembros de 

un grupo especial serán personas pertenecientes a las administraciones nacionales. 

Queda entendi.do que lo;. nacional.es de los pfilses cuyos gobiernosl. sean parte en l.a 

di.ferencia no podrán ser mi.embros del grupo especial que se ocupe de el.la. El. ~ 

po especial se constituir§. tan pronto cerno sea posible y, nonnalmente, dentro de 

l.os 30 d~as sigui.entes a l.a decisi6n de las PARI'ES CONTRATANTES. 

Las partes en la diferencia darán en un plazo breve, a saber, de siete d.1:as 

hábiles, una respuesta sobre las candidaturas de miembros del grupo especial pro

puestas por el Director General y no se opondrán a ellas sino por razones imperi~ 

sas. 

Para facilitar la formaci6n de los grupos especiales, el Director General 

mantendrá una lista indicativa oficiosa de personas, calificadas en la esfera de 

las relaciones cxmerciales, del desarrollo econánico y en otras materias abarcadas 
por el Acuerdo General que pertenezcan o no a las administraciones nacionales y 

con las cual.es se pueda contar para la formaci6n de l.os grupos especial.es. A tal. 

efecto, cada parte contratante será invitada a indicar al ccmienzo de cada año al 

Di.rector General el ncmbre de una o dos personas cuyos servicios estl\ di.spuesta a 

facilitar para esta l.abor2 • 

1 En caso de que una uni.6n aduanera o un mercado cxmún sea parte en una 

di.ferenci.a, esta di.sposici6n se aplicará a los nacionales de todos l.os paj'.ses 

mi.embros de la uni.6n aduanera o el. mercado cx:mGn. 

2 se estudiará la posi.bilidad de sufragar los gastos de viaje dentro de 

los J.j'.ndtes de las posi.bil.idades presupuestarias. 
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D::>s m:i.embros de los grupos espec:i.ales actuar§.n a titulo :i.nd:i.vidual y no 
en cal:i.dad de representantes de los gob:i.ernos n:i. de n:i.nguna organ:i.zac:i.6n. Por 

cons:i.gu:i.ente, los gobiernos se abstendr§.n de darles instrucc:i.ones y de ejercer 

sobre ellos cualqui.er clase de influencia con respecto a los asuntos scmetidos 

al grupo especial. Los mi.embros del grupo especial deber§.n elegirse de manera 

que queden aseguradas la independencia de éstos y la participaci6n de personas 

con una formaci6n suficientemente variada y una experiencia muy amplia1 

Tex:la parte contratante que tenga un inter~s sustancial en la cuesti6n 

scrnetida a un grupo especial y que as1 lo haya notificado al Consejo deber§. te

ner oportunidad de ser o1da por el grupo. Los grupos espec:i.ales deber§.n tener 

e1 derecho de recabar inf ormaci6n y asesoramiento t~cnico de cualquier entidad 

o persona que estimen conveniente. No obstante, antes de que un grupo especial 

recabe informaci6n o asesorarcll.ento de una persona o entidad sc::xnetida a la juri~ 

dicci6n de un Estado, lo ccrnunicar§. al gobierno de dicho Estado. Las partes CO.!!_ 

tratantes deber§.n dar una respuesta pronta y ccr.ipleta a cualquier solicitud que 

les dirija un grupo especial para obtener la infonnaci6n que considere necesa

ria y pertinente. La informaci6n confidencial que se proporcione no será revel~ 

da sin la autorizaci6n formal de la parte contratante que la haya facilitado. 

I.a. funci6n de los grupos especiales es ayudar a las PARI'ES c=RATANTES 

a desempeñar las funciones que les incumben en virtud del p.'.'irrafo 2 del articu

lo XXIII. Por consiguiente, cada grupo especial deber§. hacer una evaluaci6n ob

jetiva del asunto. que se le haya scrnetido y, concretamente, una evaluaci6n obj~ 

tiva de los hechos, de la aplicabiliadad del Acuerdo General y de la conform:i.

dad con éste y, si se lo piden las PARI'ES CDNTRATANI'ES, hacer las dem§.s consta

taciones necesar:i.as para ayudar a las PARTES CCNTRATANTES a formular' reccrnenda

c:i.ones o resolver sobre la cuest:i.6n, según se prevé en el p:§.rrafo 2 del articu

lo XXIII. A este respecto, los grupos especiales de>ber:&n consultar regularmente 

con las partes en la d:i.ferencia y darles suficiente oportunidad de elaborar una 

soluci6n ITUJ.tuamente satisfactoria. 

1NorA: se har§.. constar en el anexo cu§.1 es la pr§..ctica actual con res

pecto a la inclus:i.6n en los grupos espec:i.ales de personas procedentes de paises 

en desarrollo, 
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CUando las partes no hayan llegado a una soluci6n mutuamente satisfactoria, 

el grupo especial deber<:i presentar sus conclusiones por escrito. En el informe del 

grupo especial deberán no:t:malmente exponerse las razones en que se basen las con

clusiones y recc::rtlE!ndaciones que se formulen. Cuando se haya llegado a una soluci6n 

bilateral de la cuestión, el informe del grupo especial poéirá limitarse a una bre

ve relación del caso y a hacer saber que se ha llegado a una solución. 

Con el f~n de prcmover la büsqueda de soluciones mutuamente s~tisfactorias 

entre las partes y con miras a que €stas presenten sus observaciones, cada grupo 

especial deberá primeramente scmeter la parte expositiva de su informe a las partes 

interesadas, y deberá ccrnunica..r posteriormente sus conclusiones o nn esbozo -de ellas 

a 1as partes en la diferencia, con una antelaci6n razonable a su presentaci6n a las 

PARTES CONI'RATANI'ES. 

Q.lando las partes en una diferencia scmetida a un grupo especial lleguen a 

una soluci6n mutuamente satisfactoria, toda parte contratante que est~ interesada 

en el asWlto tendrá derecho a pedir y recibir informaci6n adecuada sobre dicha so

luci6n, en la medida en que se refiera a cuestiones CC111erciales. 

El plazo necesario para los grupos especiales variará según los casos. 1 Sin 

Ehlba.rgo, los grupos especiales procurarán emitir sus conclusiones sin dennras inde

bidas, cuenta habida de la obligación que incunibe! a las PARI'ES CXJNTRATANI'ES de lo

grar una pronta solución. En los casos urgentes, se pedir<:i al grupo especial que 

emita sus conclusiones en un plazo que noi::maln1ente será de tres meses contados a 

partir de la fecha en que haya sido establecido el grupo. 

1 NOI'A: Según se explica en el anexo, "en la rnayor~a de los casos las 

actuaciones de los grupos se han llevado a cabo en un plazo razonable, de tres 

a nueve meses de duraci6n". 
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Las PARI'ES CONTRATANTES examinarful =n prontitud los infonnes de los gru

pos especiales y los grupos de trabajo. Las PAR!'ES CONTRATANTES adoptar§n en un 

plazo razonable las medidas adecuadas sobre la base de los infonnes de los gru

pos especiales y de los grupos de trabajo. cuando se trate de un caso presentado 

por una parte contratante en desarrollo, esas medid.:is se adoptar§n, si fuere ne

cesario, en una reunión convocada con carácter extraordinario .. En tales casos, al. 

=nsiderar qué medidas procede adoptar, 1as PARTES CCNI'RATANTES tendr§n en cuenta 

no solamente el al.canee cc:mercial de las medidas impugnadas sino tarnbi~ sus re

percusiones sobre la econatúa de las partes contratantes en desarrollo interesadas. 

Las PARI'ES CONTRATANTES vigilarán la evolución de todo asunto sobre el cual 

hayan hecho reccrnendaciones o dictado resoluciones .. En el caso de que las reccmen
daciones de las PARI'ES (X)NTRATANTES no se hayan aplicado dentro de un plazo razons 

ble, 1a parte contratante que haya planteado el asunto podrá pedir a las PARI'ES ~ 

TRATANTI::-5 que hagan lo necesario para hallar una soluci6n adecuada .. 

Si se trata de un asunto planteado por una parte contratante en desarrollo, 

las PARTES CONTRATANTES estudiarán qué otras medidas puedan adoptar, que sean ade

cuadas a las circunstancias .. 

Vigilancia 

Las PARTES CONTRATANTES acuerdan examinar de manera regular y sistemática 

la evolución del sistema de ccmercio. Se prestar§ especial atenci6n a aquellos 

acontecimientos que afecten a los derechos y obligaciones dimanantes del Acuerdo 

General, a las cuestiones que atañen a los intereses de las partes contratantes 

en desarrollo, a las medidas ccmerciales notificadas de conformidad con el pre

sente entendimiento y a las medidas que se hayan scmetido a los procedimientos de 

o:::>nsulta, conciliaci6n o soluci6n de diferencias estipulados en el presente enten

dimiento. 

Asisb=mci.a ~cnica 

Los servicios de asistencia t~cnica de la Secretar.fa del GA'IT prestarán a 

las partes contratantes en desarrollo la asistencia que soliciten en relación =n 

las cuestiones de que trata el presente entendimiento. 
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ANEXO 

E><posici.ón acordada de la pra.ctica consuetudi.nari.a del. GATr 
en materia de sol.ución de diferenci.as 

(art'iculo XXIII, párrafo 2) 

P§rrafo l. 

Toda diferencia que no ha sido resuel.ta bilaterallrente oon arregl.o a 

l.as disposiciones pertinentes del Acuerdo General. puede ser sc::metida a l.as 

PARI'ES CONl'FAT11Nl'ES1 , l.as cuales, conforrre al p<irrafo 2 del. articulo XXIII, 

deben hacer una investigaci.ón sobre los asuntos que se l.es sometan y 
fornul.ar l.as reccxrendaci.ones apropi.adas o resolver acerca de l.a cuestión, 

segtín proceda. El p<irrafo 2 del art'.i:cu1o XXIII no :indica si. las di.feren

ci.as deben ser ex.ami.nadas por un grupo de trabajo o por un grupo especi.al.. 2 

P::irrafo 2 

Las PARI'ES =NI'RA.T.ANTES adoptaron en l.966 una decisi.ón por la que se 

fij<S el. procedimi.ento a seguir para l.as consul.tas entre partes contratantes 

desarrol.l.adas y en desarrollo en el. marco del. art'.i:cul.o XXIII (IBDD, 

Decimoeuarto Su:pl.enento, pág. 20). Este proced:irniento prev€., entre otras 

cosas, que el. Di.rector General. :interponga sus buenos ofici.os para facil.itar 

una so1uci6n y que se establ.ezca un grupo especi.a1 encargado de estudi.ar 

l.a cuestión y de recomendar las sol.uci.ones pertinentes, y fi.ja plazos para 

la ejecución de los disti.ntos tr§mi.tes. 

1i::1 Consejo est§. facultado para actuar en nc:mb,;e de l.as PARTES 
CONl'RATANTES, según l.a pr:!ictica normal del GATT. 

2En el. per'.i:odo de sesiones ded:i.cado a la revisión del. Acuerdo General. 
(l.955) la propuesta encam:Lnada a ínstituci.onal.i.zar el proced.iro:i.ento de 
los grupos especiales no fue adoptada por l.as PARI'ES ~Tl'RATJ\Nl'ES, princi.
palxrente porque prefi.rieron mantener la situación existente y no establ.ecer 
un proced:irniento de tipo judicial. que pudiese someter a una tensi.ón 
excesiva el. mecanisrro de concil.iación del. GATr. 
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·r..a funci6n de un grupo especial. ha sido nonnalmente examinar los 

hechos y J.a apJ.icabilidad de las disposiciones del Acuerdo General, y hacer 

.una _apreciaci6n objetiva de tales cuestiones. A tal efecto, J.os grupos 

especiales han consultado regul.arrrente con las partes en la diferencia y 

les han dado posibilidades adecuadas de hallar una soluci6n nrutuamente 

satisfactoria. Los grupos especiales han tenido debidarrente en cuenta los 

intereses particulares de los pa:!'.ses en desarrollo. Cuando las partes no 
han podido encontrar tal soluci6n, por lo general los grupos especiales 

han ayudado a las PARI'ES CONTRATA.>.JTES a formular recomendaciones o a 

resol.ver sobre la cuesti6n, según prev~ el p.§rrafo 2 del art:!'.culo XXIII. 

Párrafo 4 

Antes de presentar una reclama.ci6n las PARI'ES CONTRATANTES han refle

xionado sobre la utilidad de proceder al amparo del p.§rrafo 2 del 

articulo XXIII.. Sal.va contndas excepciones, los casos que se han planteado 

a J.as PARl'ES CONI'RATJ\NTES con arregl.o a lo dispuesto en dicho párrafo se han 

resue1to satisfactorianente. E1 objetivo de las PARTES CONTRATA."n'ES ha 

sido s.iempre encontrar una soluci6n positiva a las diferencias.. Evidente.nente, 

es preferib1e ha11ar una so1uci6n llUl.tuarrente aceptab1e para las partes en 

la diferencia. Si no se llega a una soluci6n nn.1tuamente aceptada, el 

objetivo prim:>rdia1 que sue1en perseguir las PARI'ES CONrRATANTES es 

conseguir la abo1ici6n de las rredidas de que se trate si .;e dictamina que 

éstas son incompatibles con el Acuerdo General. No conviene conceder un.a 

compensaci6n sino en el caso de que sea imposible la supresi6n 

inmediata de las ITEdidas incompatibles con el AcUerdo General. y corro 

soJ.uci6n provisional hasta que se efectúe su retiro. E1 ú1tin0 

recurso previsto en el art:!'.culo XXIII para el pa:!'.s que se acoja a este 
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procedimiento es l.a posibil.idad de suspender 1a ap1icaci6n de concesiones 

o el. currp1imiento de otras ob1igaciones de manera discriminatoria respecto 

de 1a otra parte contratante, siempre que 1as PARI:'ES CONTRATANTES autoricen 

1a adopci6n de estas medidas. S61o en contadas ocasiones se ha contemp1ado 

tal. adopci6n, y llnicamente en uno de 1os casos tratados con a.rregl.o 

al. párrafo 2 del. a:rtlcuJ.o XXIII se han apl.icado tal.es rredidas. 

Párrafo S 

En 1a práctica, 1as partes contratantes so1anente han recurrido al. 

artlcul.o XXIII cuando, a su juicio, un beneficio resul.tante para e11as del 

Acuerdo General. ha sido anul.ado o menoscabado. En 1os casos de contra

venci6n de 1as ob1igaciones contraj'.'.das en virtud del. Acuerdo General., se 

considera en principio que 1a rredida constituye un caso de anulaci6n o 

menoscabo. Las medidas que constituyan en principio un caso de anul.ación 

o menoscabo de un beneficio entrañarán ipso facto l.a cuestión de di1ucidar 

si las circunstancias son suf:i.cienternente graves para que est~ justificada 

1a autorización de suspender ciertas concesiones u obligaciones, si as~ 

1o sol.icita 1a parte contratante que presente 1a rec1ama.ción. Esto 

significa que nonna.JJrente se presume que la infracci6ri de las reglas tiene 

efectos perjudiciales para otras p.3..rtes contratantes y en estos casos la 

inpugnaci6n del. cargo corresponde a 1a parte contratante que ha adoptado 

1a ITEdida. En el. p.j.rrafo 1 se autoriza el. recurso a1 articu1o XXIII 

siempre que se produzca anu1aci6n o m2Iloscabo a consecuencia de rredidas, 

contrarias o no a las disposiciones del Acuerdo General, que adopten otras 

partes contratantes (apartad.o b) , o a consecuencia de que exista otra 

situación (apartado e). Si l.a parte contratante que presenta una 

rec1amaci6n a1 amparo del. artícu1o XXIII aduce que 1a apl.icación de medidas 

que no son contrarias a las disposiciones del Acuerdo General ha anulado o 

menoscabado beneficios resultantes para el.1a del. Acllerdo General. se 1e 

exigirá que presente una justificación deta11ada. 
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Respecto de l.os el.ementos consuetudinarios del. proced:irní.ento seguido 

por l.os grupos de trabajo y los grupos especial.es, conviene.p::mer de 
relieve l.os siguientes: 

i) el. Consejo establ.ece l.os grupos de trabajo a petici6n de una o 

varias partes contratantes. Par l.o general. el. mandato de l.os 

grupos de trabajo consiste en"examinar la cuesti6n a la luz de 

l.as disposiciones pertinentes del Acuerdo General y presentar 

informe al consejo". Los grupos de trabajo fijan sus propios 

procedimientos. Los grupos de trabajo han seguido la pr§.ctica 

de celebrar una o dos reuniones cOn el fin de examinar el. 

asunto y una reuni6n fiilal para deliberar sobre las conclusiones. 

Puede participar en ellos cualquier parte contratante interesada 

en l.a cuesti6n. Por regla general l.os grupos de trabajo est§.n 

formados por un núrrero de delegaciones que varía entre cinco y 

veinte, según la importancia del caso y los intereses involu

crados. Las partes en la diferencia son siempre miembros del 

grupo de trabajo en pie de igualdad con las derrás delegaciones. 

El informe del grupo de trabajo representa las opiniones de 

~s los miembros de éste y de ahí que, en su caso, recoja 

diferentes puntos de vista. Corro se tiende a buscar la unani

midad, por lo general la redacci6n del informe del grupo de 

traba.jo entraña ciertas negociaciones y transacciones. El consejo 

adopta el informe. Los inforrres de los grupos de trabajo consti

tuyen dict.<3rrenes consultivos sobre CuYa base las PARTES 

cnNTRATANTES pueden adoptar una decisi6n definitiva. 
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.íii) En los casos de diferencias, las PARI'ES =rRATANTES estabiecen 

grupos especial.es (que han recibido diversos nc:mbres) o grupos 

iii) 

de trabajo que les ayuden a examinar las cuestiones planteadas 

al amparo del párrafo 2 del art:Lculo XXIII. Desde 1952, los 

grupos especiales vienen siendo el procedimiento habitual.. Sin 

embargo, el Consejo adopta tales decisiones Gnicamente desp00s 

de que la otra parte interesada ha tenido ocasi6n de estudiar 

la rec1amaci6n y preparar su respuesta ante el Consejo. Este 

discute y aprueba el nandato del grupo especial. Por lo general 

el nandato es el siguiente: "examinar el asunto y hacer las 

constataciones necesarias para ayudar a las PARI'ES CXJN'I'RATANl'ES 

a formular recorrendaciones o resqlver sobre la cuesti6n, confo:rrre 

a lo dispuesto en el párrafo 2 del art:Lculo XXIII". En los casos 

en que la parte contratante que ha recurrido al párrafo 2 del 

art:Lculo XXIII ha planteado cuestiones relativas a la suspensi6n 

de concesiones u otras obligacicnes, el mandato ha sido examinar 

la cuestión de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del 

art:Lculo XXIII. Los miembros del grupo especial se eligen por 

l.o general entre las delegaciones permanentes o, con ITE.nor 

frecuencia, entre funcionarios de las adrninistracíones nacionales 

de las capitales, que participan regularrrente c=ro delegados en 

las actividades del GA'IT.· CUando la diferencia se plantea entre 

un pa:Ls en desarrollo y un pa:Ls desarrollado se sigue la práctica 

de designar uno o varios miembros de pa:Lses en desarrollo. 

Se espera de los miembros del grupo especial que acttien con 

:inparcialidad y sin instrucciones de sus gobiernos. En contados 

casos, dada la naturaleza y complejidad de la cuesti6n, las 

partes interesadas han acordado designar expertos no 

gubernarrentales. La Secretar:La del GA'IT propone los candidatos a 
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las partes interesadas. La =rnposici6n de los grupos especiales 

(tres o cinco miembros, según los casos) es objeto de acuerdo 

entre las partes interesadas y es aprobada por el =nsejo del 

GATr. se reconoce que e1 di.sr:oner de una amplia gama. de opiniones 

ha resultado útil en casos difl:ciles, pero también que el número 

de miembros de los grupos especiales ha retrasado en algunas 

ocasiones 1a formaci6n de éstos y, por consiguiente, el proceso 

de soluci6n de diferencias. 

iv) Los grupos especiales establecen sus propios procedimientos de 

trabajo. La práctica seguida por ellos ha consistido en celebrar 

dos o tres reuniones formales con las partes interesadas. El 

grupo especial invita a cada parte a presentar sus opiniones p:'.)r 

escrito y/o de manera oral en presencia de la otra parte. El 

grupo especial puede hacer preguntas a ambas partes sobre cual

quier cuesti6n que considere de irr:?Ortancia para el caso. Los 

grupos especiales escuchan asimisrro las opiniones de cualquier 

parte contratante que tenga un inter€s sustancial en el asunto 

aunque no sea directamente parte en la diferencia, y que haya 

expresado ante el Consejo su deseo de presentar su punto de vista 

al respecto.. Los mem:::>randos sometidos por es~rito al grupc:> 

especial se consideran confidenciales, pe.ro se facilitan a las 

partes en la diferencia. Con frecuencia los grupc:>s especiales 

consultan, para recabar informacit'Sn, cualqui.er fuente que juzguen 

adecuada, y a veces consultan a expertos para obtener su opini6n 

técnica sobre determinados aspectos de la cuesti6n. Es posibl.e 

que los grupos especiales soliciten también el asesoramiento o la 

asistencia de l.a Secretarl:a en su ca1idad de depositaria del 

Acuerdo Genera1, especial.rrente cuando se trata de precedentes o 

de cuestiones de procedimiento. La Secretarl:a facilita los 

servicios técnicos y de secretarl:a. 
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v) cuando 1as partes no llegan a una so1uci6n nn.ituamente satis

factoria, e1 grupo especial presenta sus conc1usiones por 

escrito. En los informes de los grupos especiales se exponen 

por lo genera1 constataciones de hechos, consideraciones sobre 

la aplicabilidad de las disposiciones pertinentes, y las 

razones en que se basan 1as constataciones y recorrendaciones 

formuladas. cuando se llega a una soluci6n bilateral satis

factoria, el informe del grupo especial se limita a una breve 

relaci6n del caso y a hacer saber que se ha llegado a una 
soluci6n. 

vi) Los informes de los grupos especiales se redactan en ausencia 

de las partes, teniendo en cuenta la informaci6n reunida y las 

declaraciones forrm.tladas. 

vii) 

viii) 

Con el fin de prcrnover la búsqueda de soluciones nn.ituarnente 

satisfactorias entre las partes, y con miras a que ~stas 

presenten sus observaciones, los grup:::::>s especiales somraten a 

las partes interesadas la parte expc:>sitiva de su infame, as~ 

caro sus conclusiones o un. esl:x::>zo de ellas, con una antelaci6n 

razonable a su presentaci6n a las PARTES CONTRATANTES. 

Conforrne al mandato que les es dado por las PARI'ES =Nl'RATJ\Nl'ES, 

1os g:t:UIXJS especiales expresan su opini6n sobre si la nea.ida 

examinada supone una contravenci6n de determinadas reglas del 

Acuerdo General. CUando asj'. se lo han pedido las PARI'ES 

OONI'RATA.>n'ES, los grupos especiales han preparado proyectos de 

reccmendaciones dirigidas a las partes. En otros casos, los 

grupos especiales han sido inYitados a aa.r una opini6n técnica 

sobre un aspecto preciso de la cucsti6n (por ejemplo, sobre 

las rrodalidades de una suspensi6n o retiro en lo que respecta 

al volumen de los inte=ambios de que se trate) • Las opiniones 

expresadas por los miembros del grupo especial sobre la cuesti6n 

son an6niroas y las deliberaciones del grupo son secretas. 
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ix) Si bien 1as PARrES CONI'RATJ\NTES janás han establecido p1azos 

fijos para 1as diferentes fases del procedind.ento, probablemente 

porque 1as cuestiones sometidas a 1os grupos especiales difieren 

en cuanto a ccrrp1ejidad y urgencia, en 1a mayorj'.a de 1os casos 

las actuaciones de 1os grupos se han l1evado a cabo en un plazo 

razonab1e, de tres a nueve meses de duraci6n. 

La decisión adoptada por 1as PARI'ES CONTRATA."l'I'ES en 1966, a 1a que 

se hace referencia en e1 p.'irrafo 2 supra, establece en su 

p.'irrafo 7 que e1 grupo especia1 presentará su informa dentro de un 

p1azo de sesenta dj'.as, contados a partir de la fecha en que se le 

remitió 1a cuestión. 
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ENTENDIMIENTO SOBRE LAS RESTRICCIONES Y LOS GRAVAMENES 
A LA EXPOR!'ACION 

Los participantes en 1as Negociaciones Ccrrercia1es Multi1atera1es han 

eXarninaao 1as distintas disposiciones de1 Acuerdo Genera1 sobre 1as restric

ciones y 1os gravárrenes a la exportaci6n. En e1 ane><o se reproducen esas 

disposiciones. 

A la 1uz de1 referido examen, 1os participantes convienen en 1a nece

sidad de vo1ver a estudiar en el futuro pr6xirro las disposiciones de1 

Acuerdo General sobre 1as restricciones y 1os grav§menes a 1a exportaci6n, 

en e1 contexto de1 sistema de cc:mercio internaciona1 en su conjunto. 
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DISPOSICIONES ACIUALES DEL ACUERIX> GENERAL RELATIVAS A LAS RESTR:tO:IONES 

Y LOS GRAVEMENES A LA EXPORI'ACION 

Consideraciones pre1iminares 

1. S61o se inc1uyen aquj'. disposiciones de1 Acuerdo Genera1 especialmente 

re1acionadas =n 1as restricciones y 1os gravánEnes a 1a e><portaci6n. E1 hecho 

de que se haya emitido a1guna disposici6n1 no significa que e11a no sea 

ap1icab1e a ta1es restricciones y grav&renes. 

2. Los p.!1rrafos siguientes se han ordenado as1:: 

I. 
II. 

Restricciones a 1a exportaci6n 

Graváltenes a 1a expo~ci6n 

III. Excepciones genera1es 

rv. 

v. 

Otras disposiciones re1ativas a 1as 
restricciones y 1os gravámanes a 1a exportaci6n 

Pub1icaci6n y notificaci6n 

I. Restricciones a 1a exportación 

P.!1rrafos 

3 4 

5 

6 e 

9 

10 

3. E1 art1:cu1o XI se titu1a "E1iminación general de 1as restricciones 

cuantitativas". Si se omite 1a parte de1 texto re1ativa a 1as .:importaciones, 

e1 p§rrafo 1 de1 art1:cu1o XI dice as1:: 

"Ninguna parte =ntratante impondr:i ni mantendr:i -aparte de 1os 
derechos de aduana, impuestos u otras cargas- prohibiciones ni 
restricciones. . • a 1a exportaci6n o a 1a venta para 1a ex¡;ortacic5n 
de un producto destinado a1 territorio de otra parte contratante, ya 
sean ap1icadas mediante =nt~ngentes, 1icencias ••• de e><pe>rtaci6n, o 
por tredio de otras medidas." 

l..rai corro 1os art1:cu1os XIX y XXIII que prev€n 1a suspensión o retiro, 
en ci.ertas =ndici.ones, de =ncesiones y otras ob1igaciones dimanantes de1 Acuerdo 
Genera1. 
. 2 r.a nota a 1os artlcu1os XI, XII, XIII, XIV y XVIII dispone que: 

"En 1os art1:cu1os XI , XII, XIII , XIV, y XVIII 1as expresiones 
''restricciones a 1a i.mportaci6n'' o ''restricciones a 1a ex¡:x:>rtaci6n'' 
se refi.eren igual.rrente a 1as ap1icadas por m=rl:!.o de transacciones 
procedentes de1 ccmerci.o de Estado." 
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··eonfo:i;me a los apartados al y b} del par..:-afo 2 del a.rt1.culo x:r, la dispo

sici.6n0ar.riba citada no se apl±ca a las: 

a) "Prohibiciones o restricciones a la exportaci6n aplicadas 

temporal.mente para prevenir o remediar una escasez aguda de productos 

alimenticios o de otros productos esenciales para la parte contratante 

e>q;>0rtadora", ni a las 

b) "Prohibiciones o restricciones a la • • • exportación necesaria 

para la ap1icaci6n de noxmas o reglamentaciones sobre la clasifica

ci<Sn, el control de la calidad o la venta de productos destinados al 

comercio internacional''. 

V~anse las otras excepciones al párrafo 1 del articulo XI 

en los párrafos 6 a 8 ~-

4. E1 artículo XIII se titula "Ap1icaci6n no discriminatoria de las 

restricciones cuantitativas". Si se emite la parte del texto relativa a 

las inportaciones, el párrafo 1 de este artículo dice as!: "Ninguna parte 

contratante impondrá prohibici6n ni restricci6n alguna. • • a la e."qX>rtaci6n 

de un producto destinado al territorio de otra parte contratante, a nenas 

que se imponga una prohibici6n o restricci<Sn serrejante ••• a la e><pe>rtaci6n 

del producto similar destinado a cualquier tercer país.,. l Los párrafos 2 

a 4 del articulo XIII regulan la ap1icaci6n no descr~atoria de las 

~1 artículo XVII se titula "~resas comerciales del Estado". Si se 

omite la parte del texto relativa a las importaciones, los apartados a) y b} 

del párrafo 1 de este artículo dicen as!: 

"a) cada parte contratante se canpromete a que, si funda o mantiene 
una empresa del Estado, en cualquier sitio que sea, o si concede a una 
empresa, de hecho o de derecho, privilegios exlusivos o especiales, 
di.cha empresa se ajuste, en ••• sus ventas que entrañen •.• e><pe>rta
ciones, al principio general de no d.iscriminaci6n prescrito en e1 
presente Acuerdo para las medidas de carácter legislativo o administra
tivo concernientes ... a las exportaciones efectuadas por comerciantes 
privados. 

"b) Las disposiciones del apartado a) de este párrafo deber.!1n inter
pretarse en el sentido de que in{x:>nen a estas empresas la ob1igaci6n, 
teniendo debidarrente en cuenta las derrás disposiciones del presente 
Acuerdo, de efectuar las ... ventas de esta naturaleza ateni~dose 
exclusivamente a consideraciones de car§cter corre.rcial -tales com:> e1 
precio, la calidad, las cantidades disponibles, las cualidades comer
ciales de la mercancía, los transportes y las demás condiciones. . • de 
venta- y la ob1igaci6n de ofrecer a las empresas de las demás partes 
contratadas las facilidades necesarias para que puedan participar en esas ventas· · · 
en condiciones de libre corrpetenci

4
· a

7 
Y_ de conformidad con las prácticas c:arerciales 
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restricciones cuantitativas a la iroportaci6n. En el párrafo 5 del 

articulo XIII se dispone, entre otras cosas, que "en la medida de lo posible, 
los principios de este art'.Cculo serán aplicables tarnbi~ a las restricciones 
a la exportaci6n". El art'.l'.culo XIV se titula "Excepciones a la regla de no 

discriminaci6n". El párrafo 4 de este art'.Cculo dice lo siguiente: 

"Las disposiciones de los art'.Cculos XI a XV o de la secci6n B del 
art'.Cculo XVIII del presente Acuerdo no impedirán a ninguna parte 
contratante que aplique restricciones a la iroportaci6n compatibles con 

l u:, dj.sposicioncs del .:i.rt1'culo XII o de la secci6n B del ilrt'.1':culo XVIII, 

ilJ>l icar JTY:'clidas destin~<l...,s a orientD.r sus exportaciones de ~"l.l. rn:Xlo 

que le proporcionen un suplemento de divisas que p::xlrá utilizar sin 

apartarse de l.as disposiciones del.. art!.cu.lo XIII''. 
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5. Las disposiciones que figuran a continuaci6n se refieren a los derechos de 
aduana, impuestos u otros grav~es a la exportaci6n: 

a) El ~afo 1 del art.1'.cu1o XI, que, emitida la parte del texto relativa 
a las :importaciones, dice as~: 

"Ninguna parte contratante impondrá ni mantendrá -aparte de los derechos 
de aduana, impuestos u otras cargas- prohiliiciones ni restricciones. • • a la 
exportaci6n o a la venta para la exportaci6n de un producto destinado al territo
rio de otra parte contratante, ya sean aplicadas mediante contingentes, licen
cias ..• de exportaci6n, o por medio de otras medidas". 

b) El pá=afo 1 del art:!:culo I, que, omitida la parte del texto relativa 
a las·irnportaciones, dice as~: 

"En :rna.teria de derechos de aduana y cargas de cualquier clase impues~· 
tos •.. a las exportaciones, o en relaci6n con ellas, o que graven las transfe
rencias internacionales de fondos efectuadas en concepto de pago de ... 
exportaciones, en lo que concierne a los rrétodos de e:xacci6n de tales 
derechos y cargas, as:!: = en todos los reglamentos y fornalidades 
relativos a las ••. exportaciones, y en todas las cuestiones a que se 
refieren los pá=afos 2 y 4 del art:!:culo III, cualquier ventaja, favor, 
privilegio o inmunidad concedido por una parte contratante a un 
producto ••• destinado a otro pa:!:s ser.!'i concedido inmediata e incondicio
nal.mente a todo producto similar ••• destinado a los territorios de todas 
las aerms partes contratantes''. 

1si se omite la parte del texto relativa a las :iropOrtaciones, los 

apartados a) y b) del p.!'i=afo 1 del art:!:culo XVII dicen as:!:: 

"a) cada parte contratante se compromete a que, si funda o mantiene una 
empresa del Estado, en cualquier si:tio que sea, o si concede a una 
empresa, de hecho o de derecho, priv:tlegios exclusivos o especiales, élicha. 
en-apresa se ajuste, en sus ..• sus ventas que entrafien ... exportac.i..ones, a1 
principio general de no discrirninaci6n prescrito en el presente Acuerdo 
para las medidas de car§cter legislativo o administrativo concernientes ••• 
a 1as exportaciones efectuad.as por comerciantes privados. 

b) Las disposiciones del apartado a) de este ~afo deberán interp:i;e-
tarse en el sentido de que imponen a estas empresas la obligaci6n, teniendo 
debidanente en cuenta las aeiras disposiciones del presente Acuerdo, de 
efectuar las ••• ventas de esta naturaleza ateniªndose exclusivamente a 
consideraciones de car~cter camercia1 -tales corro el precio, la cal~dad, 
las cantidades disponibles, las cualidades camerci.ales de J.a rrercanc~a, 
los transportes y las dem.Ss condiciones ••• de venta- y la ob1igaci6n de 
ofrecer a las empresas de las demás partes contratantes las fac±lidades 
necesarias para que puedan participar en esas ventas ••• en condiciones 
de libre competencia y de conformidad con las pr§cticas comerciales 
corri.entes". 

La nota al pá=afo 1 del art:!:culo XVII dispone, entre otras e::>sas, que: 

"Las disposiciones del presente art:!:culo no impedirán a una empresa del 
estado vender un producto a precios di.ferentes en rrercados di:sti.ntos, a ex>nd±-_ 
ci6n de que proceda as~ por razones cc:merciales, con el fin de confoi:marse al Juego 
de la oferta y de la demanda en los mercados de exportaci6n". 
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e) El párrafo 1 del art~culo XXVIII bís, que, omítida la parte del 

texto relativa a las inip::>rtaciones, di.ce as~: 

''Las partes contratantes rcco11ocen que los derechos de aduana 
cx:>nstituyen con frecuenci_a serios obstticulos para el cc:xnercio; r:or esta 
raz6n, las negociaciones tend.ientC!s, a b.:tse de reciprocidad y de ventajas 
nn.itua.s, a reducir substa.nciuln-c11t:c el Ilivel general de los derechos 
de aduana y de las demás cargas percibidas sobre •.• la exportaci6n ••• 
revisten, cuando se efectúan te11ie11clcJ debidanente en cuenta los objetivos 
del presente Acuerdo y las di!.c;ti_ntus necesidades de cada parte c:x:>ntratante, 
una gran i.m¡X>rtancia i-::>ara la e:-=i~·ins.ión del comeorcio internacional. Por 
consiguiente,. las PARrES CD!'J'I'RA'T'l\..l\JTES pueden organizar peri6dicarnente 
tales negociaciones" .1 

d) El. ptirrafo 8 del art~culo XXXVI, que díce J.o síguíente: 

''Las partes contratantes desarrolladas no esperan reciprocidad por 
los compromisos contraídos por ellas en negociaciones comerciales de 
reducir o suprimir los derechos de aduana y otros obst<iculos al comercio 
de .1as partes contratantes poco c1esarrolladas 11

• 

J~ nota a esta disposición dice, entre et.ras cosas: 

''Se entiende que la e:xpresi6n ''no esperan reciprocidad'' significa, 
de conformidad con los objetivos enunciados en este artículo, que no se 
deberá espe-r.:ir que 11na parte co11t:rata.nte poco desarrollada aporte, en 
el curso de negociaciones comerciales, una contribuci6n incompatible 
ec>n lns necesidades de su desarrollo, de sus finanzas y de su OOITercio, 
teniendo en cuentu. ln evoluci6n .:interior del intercambio corrcrcial". 

~l axtículo XVII se t..itula "Em¡ :r._~::;;o.~ con'k-~rciales del Estado". El. 

párrafo 3 de este artículo dice lo siqu:icnt1:~: 

"I . .as pe.artes contra.Lantcs reconocen que las empresas de J.a natural.eza 
ele l.:is definidas en el. apart:ndo <l.) ch:-1 ¡:kirrafo 1 de este artículo 
podrían ser utilizncJas de:! tal manera que ohstaculizaran considerable
rre11te el cornercio; [X.""lr (:stn razón, es import.:inte, con el fin de favo
recer el des.:i.i.-rol 1o del corncn:-cio internacional, entablar negociací.ones 
a b.:lsc de rcciprncidad y de vc-ntaja[~ mutuas para limitar o reducir 
esos obst~culos" .. 

Si. se omite la r.xirte del te:h.-to re] u ti va il. .las importaciones, la nota a esa 

c1isposici6n dice así: 
11 1 .... 1.s negociaciones que los JJ.artes contratantes acepten entablar de 

confonnidad con este párr.:tfo podi::-án referirse a la reducci6n de 
derechos y de otr.:is cargas sobre. . . la exportaci6n o a 1a celebrac:=i6n 
de cualquier otro acuerdo mutuamente satisfactorio que sea compatible 
con las dispc>siciones del presente /\cuerdo". 
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e) EJ. apartado a) del. párrafo 1 de1 art1:cu1o II, que dice J.o 

~igu.íente: 

"cada parte contratante concederá aJ. c:omercio de J.as demás partes contratante"' 

un trato no menos favorable que el. previsto en J.a parte apropiada de la J.ista co

rres¡:ondiente anexa a1 presente Acuerdo. 

Las listas anexas a1 .Acuerdo General contienen so1arren.te dos consolidaciones de 

derechos de e:xportacion. 1 

f) EJ. párrafo 1 del. artS:culo VII, que, omitida la parte del texto relativa 

a 1as importaciones, dice as1: 

''Las partes C"Ontratantes reconocen la validez de 1os principios 
generales del aforo establecidos en J.os párrafos siguientes de este 
art~culo, y se comprorreten a aplicarlos con respecto a todos los 
productos sujetos a derechos de aduana o a otras cargas o restricciones 
impuestas ••• a la exportaci6n basados en el valor o fijados de algún 
rrodo en relaci6n con éste. Adem.:'1s, cada vez que otra parte contratante 
lo solicite, examinarán, ateni€ndose a dichos principios, la aplicaci6n 
de cualquiera de sus leyes o reglamentos relativos al aforo. Las 
PARI'ES CONI'RATA..>n'ES podrán pedir a las partes contratantes que les 
informen acerca de las medidas que hayan adoptado en cumplimiento de 
las dispc>siciones de este art:Lculoº. 

g) EJ. párrafo 1 del. art1:culo VIII, que, omitida la parte del texto 

relativa a las i.mp::>rtaciones, dice as:L: 

''a} Todos los derechos y cargas de cualquier naturaleza que sean, 
distintos de los derechos ••• de exportaci6n y de los impuestos a que 
se refiere el art1:culo III, percibidos por las partes contratantes 
sobre ••• la eX[X)rtaci6n o en conexi6n con ella, se limitarán al costo 
aproximado de los servicios prestados y no deberán constituir una 
protecci6n indirecta de los productos nacionales ni gravámenes de 
carácter fiscal aplicados ••• a la exp:::>rtaci6n. 

b) Las partes contratantes reconocen la necesidad de reducir el 
número y la diversidad de los derechos y cargas a que se refiere el. 
apartado a). 

c) Las partes contratantes re=nocen tambi€n la necesidad de reducir 
al míni.m::> los efectos y la complejidad de las fonralidades de ••• exportación 
y de reducir asimisrro y simplificar los requisitos relativos a +as docu
mentos exigidos para ••• la exportacicSn". 

V€anse en los párrafos 6 a 8 inf ra las excepciones a las disposiciones 

arriba citadas. 

1véase Gl\TT, COnsolidated Schedul.es of Tariff concessions, volumen 3, 
Ginebra, 1952, pág. 135, y Gl\TT, Third Certification of Changes to Schedul.es 
to the General. Agreement on Tariffs and Trade, Ginebra, 1974, pág. 763. 
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III. Excepciones general.es 

6. De conformidad con el párrafo 9, apartado b), del art.!.cu1o XV, ninguna 

disposici6n del Acuerdo General podrá impedir: 

"que una parte contratante recurra a restricciones o rred.idas de control 
sobre las exportaciones, cuyo (;nico efecto, además de los autorizados 
en los art.fcu1os XI, XII, XIII y XIV, consista en dar efectividad a 
las rredidas de control o de restricciones de cambio de esta 
naturaleza'' 

7. El arUculo XX, cuyo título es "Excepciones generales", dice 10 

siguiente: 

"A reserva de que no se apliquen las medidas entmeradas a conti
nuaci6n en forma que constituya un medio de discrirninaci6n arbitrario 
o injustificable entre los pa1'.ses en que prevalezcan las mismas 
condiciones, o una restricci6n encubierta al. ccxrercio internacional., 
ninguna disposici6n del presente Acuerdo será interpretada en el 
sentido de impedir que toda parte contratante adopte o aplique las 
rredidas: 

a) necesarias para proteger la rroral pública; 

b) necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y de 
los ani.mciles o para preservar los vegetales; 

c) relativas a la irrportaci6n o a la exportaci6n de oro o plata; 

d} necesarias para lograr la observancia de las .leyes y de los 
regla.rrentos que no sean in~tibles con las disposiciones del 
presente Acuerdo, tales corro las leyes y reglarrentos relativos a la 
aplicación; de las rredidas aduaneras, al mantenimíento en vigor de los 
rronopolios, administrados de conformidad con el párrafo 4 del art1'.cu1o II 
y con el. art.í.culo XVII, a la protecci6n de patentes, marcas de fábrica 
y derechos de autor y de reproducci6n, y a la prevenci6n de prácticas 
que puedan inducir a error; 

e} relativas a los artículos fabricados en las prisiones; 

f} impuestas para proteger los tesoros nacionales de valor a.rt..ístioo, 
histórico o arqueo16gico: 

g) relativas a la conservaci6n de los recursos naturales agotab1es, 
a c:ondici6n de que tales medidas se apliquen conjuntatrente con 
restricciones a la producci6n o al consurro nacional.es; 

h) adoptadas en cumplimiento de obligaciones contra1'.das en virtud de 
un acuerdo intergubernamental sobre un producto ~sico que se ajuste 
a los criterios sometidos a las PARI'ES =n'RATANI'ES y no desaprobados 
por ellas o de un acuerdo sometido a las PARI'ES O)NI'RATA."l'.I'ES y no 
desaprobado por éstas; 
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i) que irrp1iquen restricciones impuestas a la exportaci6n de 
materias primas nacionales, que sean necesarias para asegurar a una 
'industria nacional de transformaci6n el suministro de las cantidades 
indispensables de dichas materias primas durante los perf.odos en que 
el precio nacional sea mantenido a un nivel 1nferior al del precio 
mundial en ejecución de un plan gubernamental de estabi1izaci6n, a 
reserva de que dichas restricciones no tengan corro consecuencia 
a1...11tentar las e..xp::>rtaciones o reforzar la protecci6n concedida a esa 
industria nacional y de que no vayan en contra de las disposiciones 
del presente Acuerdo relativas a la no discri.minac16n; 

j) esenciales para la adquisici6n o reparto de productos de los que 
haya una penuria general. o local; sin errbargo, dichas medidas deberán 
ser compatibles con el principio segün el cual todas las partes contra
tantes tienen derecho a una parte equitativa del abastecimiento inter
nacional. de estos productos, y las medidas que sean incompatibles con 
las d~s disposiciones del presente Acuerdo serán suprimidas tan 
pronto corro desaparezcan las circunstancias que las hayan notivado. 
las PARI'ES O'.)NTRATA."ITES examinarán, 10 nás tarde el 30 de junio 
de 1960, si es necesario ma.ntener la disposici6n de este apartado''. 

B. De conformidad con el artt.culo )Q{I, cuyo título es "Excepci.ones 

relativas a la seguridad", no deberá interpretarse ninguna disposición del. 

.Acuerdo General en el sentido de que: 

"a) imponga a una parte contratante la ob1igaci6n de suministrar infor
maciones cuya divu1gaci6n ser~a, a su juicio, contraria a los intereses 
esenciales de su seguridad; o 

b) impida a una parte contratante l.a adopci6n de todas las medidas 
que esti.Jre necesarias para la protecci6n de ios intereses esenciales 
de su seguri.dad, relativas: 

i) a las materias desintegrabl.es o a aque1l.as que sirvan para 
su fabricaci6n; 

ii) al tráfico de armas, municiones y mat~ria1 de guerra, y a 
todo comercio de otros art~cu1os y material. destinados 
directa o indirectamente a asegurar el abastecimi.ento de 1as 
fuerzas armadas; 

iii) a las aplicadas en tiem¡:x:>s de guerra o en caso de grave 
tensi6n internaciona1; o 

c) impide a toda parte contratante que adopte medídas en cumpli
miento de sus ob1iqaciones contra~das en virtud de la carta de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y de la seguridad 
internacionales". 
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·rv. 

9. 

otras di~iciones re1ativas a 1as restricciones y.1os s!áv.:ürenes a 1a 
7'Q?'?rtaci n. 

En e1 contexto de 1os objetivos enunciados en e1 párrafo 1 de1 

art:.1:cu1o XXXVI, inc1uido e1 apartado f) de1 misrro, 1as siguientes disposi

ciones guardan relación con las restricciones y los gravámenes a la e><pe>rtación: 

a) Párrafo 4 del art~culo XXXVI: 

"Dado que numerosas partes contratantes poco desarrolladas siguen 
dependiendo de la exportación de una gama limitada de productos 
primarios, es necesarío asegurar para estos prOOuctos, en la mayor 
medida posible, condiciones "ft'ás favorables y aceptables de acceso a 
los rrercados mundiales y, si procede, elaborar medidas destinadas 
a estabilizar y a rrejorar la situación de los rrercados mundiales de 
esos productos, incluyendo, en particular, medidas destinadas a esta
biiizar los precios a niveles equitativos y remuneradores, que permitan 
la expansión del comercio y de la demanda mundiales, as~ com::> un creci
miento din.funico y constante de los ingresos reales de exportación de 
di.chas pa~ses a fín de procurarles recursos crecientes para su 
desarrollo econ6mico11 

• 

b) Párrafo 5 del art~cu1o XXXVI: 

"La expansión rápida de 1as econom1'.as de las partes contratantes 
poco desarrolladas se facilitará mediante la diversificación de la 
estructura de dichas econom1'.as y evitándoles que dependan excesiva
rrente de la exportación de productos prilllarios. Por consiguiente, es 
necesario asegurar en la medida nás amplia posible, y en condiciones 
favorabl.es, un mejor acceso a l.os mercados para l.os productos trans
fonnados y los art~cu1os manufacturados cuya exportación ofrece o 
puede ofrecer un inter~s especial para las partes contratantes poco 
desarrolladas'' . 

"e) Párrafo 9 del art~cu1o XXXVI: 

"La adopción de medidas para dar efectividad a estos principios 
y objetivos será objeto de un esfuerzo consciente y tenaz de las 
partes contratantes, tanto individual corro colectivamente'' -

d) Párrafo 2, apartado al , del art~cu1o XXXVIII: 

"Especialrrente, las PARTES CONTRATA.>n'ES deberán:" 

en los casos apropiados, obrar, incluso por medio de arreglos interna
cionales, a fin de asegurar condiciones mejores y aceptables de acceso 
·a 1os rrercados mundiales para los productos primarios que ofrecen un 
inter~s particular para las partes =ntratantes poco desarrolladas, y 
con objeto de elaborar medidas destinadas a estabilizar y, a rrejor~ la 
situación de los rrercados mundiales de esos productos, inl0'1uyendo_ ' 
rredidas destinadas a estabilizar los precios a niveles equitativos Y 
remuneradores para las exr:ortaciones de tales prod.uctos''. 
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10. E1 art1'.cu1o X 11eva por tltu1o "Pub1icaci6n y aplicación de 1os reg1amen-
tos canercia1es". E1 p:irrafo 1 de este articu1o dice 1o siguiente: 

''Las 1eyes, reg1anentos, decisiones judiciales y disposíciones adm:i.

nistrativas de ap1icaci6n genera1 que cualquier parte contratante haya 

puesto en vigor y que se refieran a la c1asif icaci6n o a1 aforo aduanero 

de productos, a J.as tarifas derechos de aduana, impuestos u otras cargas 

o a 1as prescripciones, restricciones o prohibiciones de irnportaci6n o ~ 

portaci6n, o a la transferencia de pagos relativa a e11as, o a la venta, 

1a distri.buci6n, el transporte, e1 sE:"gUrO, e1 alroa.cenanú..ento, 1a inspe:cci6n, 

la exposición, 1a transformaci6n, la mezcla o cualquier otra uti1izaci6n de 

dichos productos, ser~ publ.icados rapidamente a fin de que 1os gobiernos y 

1os ccmerciantes tengan conocimiento de e1los. Se publ.icar~ t:ambi~n J.os 

acuerdos relacionados con 1a pol~tica ccmercial internaciona1 y que es~n 

en vigor entre el gobierno· o un organismo gubernamental de una pn.:rte contratante 

y el. gobierno o un organismo gubernamental de otra parte contratante. Las 

disposiciones de este ~rafo no obligaran a ninguna parte contratante a 

revelar informaciones de car§cter conf idencia1 cuya divulgaci6n pueda 

constituir un obs~cu1o para el. cumplimiento de J.as J.eyes, sea contraria a1 

int~s pt:íbl.ico o perjudique los intereses ccmercia1es J.eg~timos de empre-

sas pGb1.i.cas o privadas" .. 

E1 ~afo 3 del. mismo art~cu1o dice J.o siguiente: 

''a) Cada parte contratante aplicar§ de manera uniforme, imparcial y 

equitativa sus leyes, reglamentos, decisiones judiciales y disposiciones 

administrativas a que se refiere el. p~afo 1 de este art~cuJ.o. 

''b) Cada parte contratante rnantendr§, o instituirá tan pronto ccmo 

sea posible, tribuna1es judicia1es, arbitra1es o adminístrativos, o pro

cedimi.entos destinados, especialmente, a revisar y rectificar rápidamente 

las medidas administrativas re1ativas a las cuestiones aduaneras. Estos 

tribuna1es o procedim.:ientos ser:3n independientes de los organismos encar

gados de aplicar las medidas administrativas, y sus decisiones serán eje

cutadas por estos Gltimos y regirán su práctica administrativa, a menos 

que se interponga un recurso ante nna jurisdicción superior, dentro del 

plazo.prescrito para 1os recursos presentados por 1os importadores, y a 

reserva de que la administración central de tal. organismo pueda adoptar 

medidas con e1 fin de obtener 1a revisión de1 caso mediante otro proce

dimiento, si hay motivos suficientes para creer que la decisi6n es incan

patible con 1os principios jur~dicos o con 1a real.idad de los hechos". 487. 
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11. El. a.rt!:cul.o XVII 11.eva por tltul.o "Empresas cc:mercial.es del. Estado", y el. 

apartado a) de su p:!irrafo 4, emitida l.a menciOn rel.ativa a l.as importaciones, 

dice l.o siguiente: 

"Las partes contratantes notificar~ a l.as PARI'ES ~T.ANI'ES l.os pro

ductos •.••• exportados de sus territorios por empresas de l.a natural.eza de las 

definidas en el. apartado a) del párrafo l. de este a.rt!:cul.o". 
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1. 

ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

(GATT) 

E1 Gobierno de México. no se ha pronunciado con respecto a su adhe

sión a1 Acuerdo Genera1 sobre Arance1es Aduaneros y Comercio (GATT) 

Se han conc1u~do 1as negociaciones para estar en condición de deci

dir 1a eventuai adhesión. Los resu1tados están contenidos en un Pr~ 

toco1o y en un Informe de1 Grupo de Trabajo estab1ecido por 1as Pa~ 

tes contratantes de1 GATT en e1 que participó nuestro pa~s. La con-, 

c1usión de estas negociaciones no imp1ica ningan compromiso y só1o 

permite determinar 1os derechos y ob1igaciones que se generar~an p~ 

ra México, de adherirse a1 Protoco1o. 

Fue necesario precisar, en una primera instancia, ios derechos y 

ob1igaciones que se derivar~an para México de una eventua1 adhesión 

a1 GATT. Los cambios recientes en nuestra po1~tica genera1 de desa

rro11o, en ia que e1 comercio exterior se ha convertido en uno de -

sus e1ementos fundamenta1es, condujeron a 1a conveniencia de abrir 

y ana1izar 1as opciones en 1a estrategia re1acionada con e1 sector 

externo. Esa estrategia tiene como objetivo fomentar y diversificar 

1as exportaciones, raciona1izar 1as importacionesymejorar e1 abas

tecimiento a 1os consumidores. Además, existe e1 propósito de obte

ner, mediante ia e1iminaci6n o reducción de barreras a1 comercio, 

que afectan ia exportación de nuestros productos, un mayor acceso a 

mercados extranjeros, para producciones actua1es y potencia1es. 

( ) Bajo e1 t'ttu1o de "Información a1 Pueb1o de México" 1a Secreta
r~a de Comercio, pub1icó en todos 1os diarios de 1a capita1 e1 si
guiente documento. So1 de México, 5 de noviembre de 1979. 
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2. 

El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) , se 

fun?6 por 23 pa~ses en octubre de 1947 y actua1mente son miembro~ 

83 pa.:S::ses, tanto capita1istas como socialistas, pa.:S::ses industrial~ 

zados y pa~ses en desarrollo. 

El GATT constituye un foro para analizar y discutir las tendencias 

del comercio internacional y las medidas que aplican los pa.:S::ses y 

aquellas que distorsionan las corrientes comerciales. El comercio 

de los pa.:S::ses.miembros representa el 85% del comercio mundial. A -

través de sus diferentes 6rganos se estudian los factores que afes 

tan al comercio y se proponen soluciones a los mismos. se han efes 

tuado siete rondas de negociaciones comerciales, las que han dado 

como resultado una reducci6n sustancial de los aranceles existentes 

en 1948 y una expansión significativa del comercio internacional. 

El Acuerdo General est:i constitu.:S::do por .. ·un .:p·r..:~~U.ic;;. y .cuatro· Par--., __ > 

tes. La Parte I, contiene la .c1liusu1a de · 1a.·,,r>..i6t~«-i:·,·;mlis favorecida, 

esto es, la extensi6n .a las_ demás partes-,contratan_t,es.•.de.cualquier 

ventaja otorgada por un pa.:S::s miembro y 1as-:~1i,st;.;.·.:cíe concesiones -

que se han otorgado l.os pa.:S::ses miembros ent.re./s~:.'•'.-: L~ :. Par.te: :r:r ro•· e~ 

tabl.ece reglas de conducta para el comercio·.-intei:'nacional' que, con-:

c±erne, principalmente, a las prácticas y pol..:S::ticas no arancelarias. 

La Parte III, contiene l.as cl.áusul.as operat:l:vas necesarias :.para l.a 

aplicación de este instrumento y, la Parte IV, se refiere a las me

didas en favor de J.os pa.:S::ses en desarrollo. 
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Entre los principios y reglas del GATT se destacan los siguientes: 

C1áµsu1a de la nación más favorecida: trato no discriminatorio¡ e~ 

tabi1idad de 1as concesiones arance1ariasi e1iminaci6n de 1as res-

tricciones cuantitativas y de otras formas de protecci6ni sa1vaguaE 

dias y acciones de emergencia¡ y consultas y quejas. 

Los pa:í.ses que suscribieron el Acuerdo General, desde su origen .. noE 

man su actuación conforme al articulado del mismo. Los que poste- -

riormente se incorporan rigen su actuación conforme a los términos 

y condiciones que fijan dichos pa:í.ses y las partes contratantes en 

un documento que se denomina Protocolo, espec:í.fico para cada caso. 

De esas condiciones se derivan derechos y obligaciones para el pa:í.s 

adherente. 

El Informe del Grupo de Trabajo contempla los puntos de vista de -

las partes contratantes y del pa:í.s solic~tante que han sido plante~ 

dos durante la negociación. Dicho Informe complementa los términos 

del Protocolo ya mencionado. 

De.conformidad con el procedimiento establecido, se requiere que -

los pa:í.ses miembros decidan formalmente sobre la adhesión del pa:í.s 

solicitante, en las condiciones de1 Protocolo negociado. Para e11o, 

el Grupo de Trabajo somete a consideración ·del Consejo del GATT un 

Proyecto de Decisión al respecto·;· ·quedando por su parte el pa:í.s in

volucrado en la neg.ociación'.yfreJ:i'posici6n de decidir si acepta o no 

adherirse en las condiciones~·contenidas en el Protocolo. 
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A principios de este año, el Gobierno de México, mediante comunica

cióp del Secretario de Comercio, transmitió al Director General del 

GATT, su decisión de iniciar negociaciones con los pa~ses miembros 

del Acuerdo General, para su eventual adhesión a ese instrumento. 

Posteriormente,. el Consejo del GATT conoció el planteamiento de Mé

xico y estableció un Grupo de Trabajo para que, de acuerdo a los -

procedimientos establecidos, examinara esta solicitud y sometiera -

al Consejo un Informe que podrj'.a incluir un Protocolo de Adhesión·. 

Dicho Grupo de Trabajo, sesionó en varias ocasiones con la partici

pación de una Delegación de México; integrada por las dependencias 

interesadas. En el mes de octubre de este año, culminó sus trabajos 

produciendo un Informe, un Protocolo de Adhesión y un Proyecto de -

Decisión. 

El Protocolo de Adhesión de México, contiene un Preámbulo y una Pa~ 

te pperativa que comprende: disposiciones generales, listas de con

cesiones arancelarias y un capj'.tulo de disposiciones finales. 

Este documento incluye.los siguientes elementos básicos: por una -

parte, el pleno derecho de nuestro paj'.s para manejar sus pol~ticas 

internas de desarrollo, el interés de México para proteger y apoyar 

a la industria Y• especialmente,· a la agricu:Ltura ·conforme a· los o~ 

jetivos de desarrollo .de,este sector; un p~azo de 12 años para que 

nuestro'pa~s contin6e su programa de sustitución de permisos previos 

por aranceles, al final del cual sé examinar~an los permisos existe~ 

tes; :La aceptación del sistema mexicano de valoración aduanera• 
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e1 prop6sito de México de p1anear su desarro11o g1oba1 y, espec:l:fi

carnen~e, de poner en práctica su P1an Naciona1 de Desarro11o Indus

tria1, as~ corno e1 derecho de México de.uti1izar subsidios y contr~ 

1es a 1a exportaci6n. Por otra parte, inc1uye también 1as reservas 

bajo 1as cua1es 1os pa:l:ses miembros de1 GATT aceptan estas defini-

ciones de nuestro pa~s contenidas en e1 Protoco1o. Además, e1 docu

mento cubre en sus disposiciones genera1es e1 a1cance de ap1icaci6n 

de1 convenio origina1 de1 GATT para e1 caso de México. También con-

sidera aspectos de procedimiento como son 1a entrada en vigor, 1a -

firma y 1a denuncia. 

De conformidad con un Acuerdo de 1a Conferencia de 1as Naciones un~ 

das sobre Comercio y Desarro11o (UNCTAD), se recomend6 a1 GATT y --

as:( se decidi6 por este organismo, invitar a participar, en igua1-

dad de condiciones ,. •. e':"' .1as negociaciones de 1a Ronda Tokio a pa:l:ses 

en desarro11o no·:¡¡f¡¡~.!T'bros;de1 GATT. México particip6 en dichas neg~ 
ciaciones de~d.;,~'J:á;~\.~~abájos -preparatorios de 1as mismas y forma1--

--_.,-__ " -- ' 

mente desde. septieml:>;¿.'e de 1973. 
'·é;~:_.F:;;;:-··.-." -, , 

_.: ~··,.:· 
.. -:.:~,,~- -~:.~.~.~~;_·'. 

En este contexto, ha ··ce1ebrado negociaciones en materi!'l arance1aria 

y con re1aci6n a barreras no arance1arias sobre productos espec:(f i

cos, que eventua1mente podr:(an constituir también 1a contribuci6n -

de México para su adhes::i.6n·a1 Acuerdo .Genera1. Como resu1tado.de,1a 

negociaci6n, México ofreci6 concesiones en a7rededor d_e 300 fracci~ 

nea arance1arias que registraron importaciones de1 orden de 1os 503 

mi11ones de d61ares en 1976, año,base de 1as negociaciones Ronda T~ 

kio, 1o que represent6 e1 8 .·s% .de ia irnportaci6n tota1 en ese año, 

y e1 4.4% de 1as fracc~ones arance1arias existentes. Básicamente, -
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estas concesiones consisten en el establecimiento de l:tmites arance-

lario~, en algunos casos en la eliminaci6n del permiso previo de im

portación de inmediato o en un plazo de 10 a 12 años y, en otros, la 

desgravación gradual en plazos de 10, 12 y 15 años. 

Como contrapartida, M6xico podrá recibir directamente, en un plazo -

de 8 años, para la mayor:ta de productos de inter6s espec:tfico so1ic~ 

tados por el pa:ts, 248 concesiones 'relat1.va·s a productos que, en - -

1976, registraron exportaciones del orden' de 612 millones· de dólares 

a los pa:tses que las concedieron. 

Cabe señalar, que independientemente de esa negociación directa de'

productos, M~xico obtendr:ta los beneficios' -de·'' las· concesiones otorg!!_ 

das entre pa:tses miembros del GATT que hac'e?•ext~nsivo a nuestro - -

pa:ts el tratamiento de nación más favorec:i.da,·:como ha ·sucedido. en· --
. '• . ' 

rondas de negociación anteriores; aunque' .. no'.,_·obtendr.:í.a los ·derechos -

de negociación sobre diversos productos :·en' los· ·que ·somos abastecedo

res principales o sustanciales. 

Así.mismo, corno parte· de l_a ·Ronda: ;To~io,~•M6xi:co ·ha: part~cipado en las 

negociaciones relativas· a·.- 1a'.'revisi6n:· •del -Maro.;· r·n.stitucional del --

GATT, as.:í. corno en las c"o'né::ernientes ·a· lós: Códigos. de· conducta sobre 
··:.- . -: . ··-·. 

diversos aspectos no arancelarios_·-subs.idios y, derechos ·.compensa to--

ríos, obstáculos t~cnicos al comercio (normas), valoraci6n aduanera, 
: 

_procedimientos para ei tr&rnite de licencias de importaci6n, aplica-

ci6n de salvaguardias y antidumping, y productos lácteos y carne-. 
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A1gunos de estos C6digos han sido sucritos por 1os principa1es par-

ses i~dustria1es y pretenden normar con e11os e1 comercio interna-

ciona1 de1 futuro. Por su parte, 1os pa~ses en vras de desarro11o, 

independientemente de que sean o no miembros de1 GATT, han iniciado 

~n proceso de eva1uaci6n de estos Códigos. Los miembros de1 GATT no 

están ob1igados a suscribir 1os Códigos de Conducta. A1 respecto, -

nuestro para está estudiando e1 contenido y consecuencia de 1os mi~ 

mas, a1gunos de 1os cua1es aGn no se han conc1urdo, y emitirá su -

juicio una vez terminada su eva1uaci6n. 

Los textos de1 Protoco1o de Adhesión-y e1 Informe del Grupo de Tra-

bajo, que en forma ~ntegra a continuación se presentan, consignan -

los términos definitivos en que serán sometidos al consejo de Repr~ 

sentantes de los pa~ses miembros del GATT e1 6 de noviembre próxi-

mo. Sobre estos textos, el Gobierno de México, tendrá que adoptar -

su decisión final. 

con objeto de recabar sus opiniones sobre el Protocolo de Adhesión 

y del Informe del Grupo de Trabajo, asr como sobre los productos -

concesionados, el Gobiern.o de M~xico, ha tomado 1a decisión de abrir 

un proceso de consulta sistemática y continua con todos 1os sectores 

sociales del pars. 
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INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA ADHESION 

DE MEXICO AL GATT 

1. En su reuni6n de 29 de enero de 1979, el Consejo estableci6 un -
Grupo de Trabajo, encargado de examinar la solicitud de adhesi6n al 
Acuerdo General, de conformidad con el art~culo XXXIII formulada por 
el Gobierno de México y presentar recomendaciones al Consejo, entre 
las que podr~a figurar un proyecto de Protocolo de Adhesi6n. 

2. El Grupo de Trabajo* se reuni6 los d~as 26 de abril, 3 de julio y 
9, 11 y 17 de octubre de 1979, bajo la presidencia del Dr. P. Tomié 
(Yugoslavia). 

3. E1 Grupo de Trabajo dispuso, como base de discusi6n, del Memorán
dum sobre el régimen de comercio exterior de México (documento 
L/4793 y Rev. 1), de la comunicaci6n de México, relativa a su even-
tual adhesi6n al Acuerdo General (documento L/4766) y de la interven 
ción de la delegación de México en.la reuni6n del Consejo del GATT = 
ce1ebrada el 29 de enero de 1979 (documento C/W/319), además de una 
anterior comunicación de México referente a la Tarifa del Impuesto -
General de Importaci6n (documento L/4210) • La delegaci6n mexicana pu 
so asimismo, a disposici6n del Grupo de Trabajo, el siguiente mate-= 
ria1: 

a) la Tarifa del Impuesto General de Importaci6n y la 
Tarifa del Impuesto General de Exportaci6n de Méx~ 
co; 

b) la Ley de Valoración Aduanera de las Mercanc~as de 
Importación, de 20 de diciembre de 1978; 

c) el Reglamento Presidencial de 14 de septiembre de 
1977 sobre permisos de importación o exportación; 

d) el Plan Nacional de Desarrollo Industrial, 1979-82. 

4. El Grupo de Trabajo recordó las declaraciones hechas por la dele
gación mexicana en la reunión del Consejo del GATT, celebrada el 29 

.de enero de 1979, en e1 sentido de que: i) México es un pa~s en desa 
rro1lo y se enfrenta a problemas serios de naturaleza estructural -= 
que le han impedido satisfacer las necesidades básicas de su pob1a-
ci6n en e1 campo del bíenestar social; ii) con una elevada tasa de -
desempleo y subempleo, una poblaci6n de 62 millones de habitantes y 
una tasa de crecimiento de la población de 3.2 por ciento, México ne 
cesita crear entre 800,000 y un mi116n de empleos al año; iii) si M~ 
xico abr~a sus puertas al libre comercio y a la competencia irres- -
tricta, nunca podr~a alcanzar los objetivos descritos más adelante -
y, por lo tanto, requer~a mantener flexibilidad para regular sus im-

Sol de México, 5 de noviembre de 1979. Este "In;t;orme de Grupo 
de Trabajo" fue sometido al Consejo del GATT. 
* La composición del Grupo de Trabajo figura en el documento 

L/4769/Rev. 3. 
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portaciones y sus po1íticas de desarro11o industria1, vincu1adas a -
su comercio exterior; iv) e1 país debe generar divisas extranjeras -
par~ mantener su nive1 de importaciones de bienes de capita1 y mate
rias primas y a1canzar una tasa rápida de desarro11o; v) México debe 
descentra1izar su desarro11o industria1 y promover e1 ernp1eo y e1 -
crecimiento de ciertas áreas geográficas de1 país en una forma con-
sistente con e1 patrón de crecimiento de 1a pob1aci6n. Esto signifi
ca que se deben crear 1os ernp1eos en donde se encuentra disponib1e 
1a mano de obra; vi) México só1o podría reso1ver estos prob1ernas en 
1a medida en que 1as re1aciones internaciona1es de1 país en cuestio
nes comercia1es satisfacieran sus intereses y necesidades. 

5. En una dec1araci6n introductoria, e1 representante de México maní 
fest6 que en vista de 1os prob1ernas de subdesarro11o a que se enfren 
ta su pa~s, e1 Gobierno de México, concede una importancia primor- = 
dia1 a sus objetivos de desarro11o económico y socia1. Recordó que -
en 1a reuni6n de1 Consejo de1 GATT ce1ebrada e1 29 de enero de 1979, 
1a de1egación mexicana había resumido sus objetivos y po1íticas de -
desarrollo más urgentes e ina1terab1es, como sigue: 

a) Proteger y promover e1 sector agríco1a de1 cua1 de
pende 1a a1imentaci6n básica de1 pueb1o mexicano y 
1a absorción de 1a gran mayoría de su mano de obra. 
De ahí, 1a importancia de1 desarro11o de 1a agroin
dustria en un país en desarro11o como México y 1a -
necesidad de otorgar la protecci6n necesaria, en to 
das sus etapas de producción, a este sector. -

b) Proteger y promover e1 desarro11o industria1 de Mé
xico, conforme a sus po1~ticas internas y 1os com-
promisos de carácter económico y socia1 que éstas -
acarrean. 

c) Para e11o, en 1a negociación de adhesión se debían 
fijar condiciones, mutuamente aceptab1es que garan
tizasen 1a f 1exibi1idad necesaria para 1a operación 
de sus instrumentos de po1ítica económica y comer-
cia1. 

d) De hecho, corno ·ia instrumentación de sus po1.íticas 
de desarro11o se ejercía en función de ordenamien-
tos jurídicos internos, se debía asegurar 1a p1ena 
vigencia de 1os mismos, de acuerdo con sus objeti-
vos de desarro11o. 

Estos objetivos, tanto de po1ítica interior corno de po1ítica exte-
rior, y 1as medidas ap1icadas para a1canzar1os, no difieren de 1os 
de otros países que experimentan en 1a actua1idad o han experirnent~ 
do en e1 pasado, problemas de desarro11o sirni1ares. Están también -
en armonía con e1 espíritu y 1a 1etra de1 Acuerdo Genera1. Sería -
preciso reconocer e1 derecho de México a ap1icar 1as medidas necea~ 
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rias para alcanzar estos objetivos y resolver sus problemas. ElrGQ-. 
bierno de México evaluarra en forma positiva los resultados de las · 
negociaciones de adhesión en la medida en que la calidad de miembro 
de1 GATT fuese de utilidad al pars para 1ograr sus objetivos y mejo 
rar las condiciones en las que se realizaba su comercio exterior. = 
El orador sugirió que, de conformidad con 1a tradición de1 GATT, el 
Grupo de Trabajo procediera de manera realista y pragm~tica con ob
jeto de 11egar a soluciones mutuamente aceptab1es que permitieran a 
México 1a f1exibi1idad necesaria para alcanzar sus objetivos obser
vando a1 mismo tiempo los principios y pr~cticas vigentes en e1 GATT. 

6. Los miembros del Grupo de Trabajo, recibieron con agrado y apoya 
ron 1a so1icitud de adhesión a1 Acuerdo Genera1, formulada por MéxT 
ca habida cuenta de la importancia de este paj'.s en el c6mércio' in-= 
ternacional y de su activa participaci6n en las negociaciones comer 
ciales multilaterales. A1gunos miembros se refirieron a los v~ncu-= 
los comerciales que ligaban a sus pa~ses con M~xico y manifestaron 
1a esperanza de que la adhesi6n de México al GATT tendr~a consecuen 
cias mutuamente beneficiosos en esas relaciones comerciales. MuchoS 
miembros manifestaron su satisfacción ante las medidas adoptadas en 
1os Gltirnos años por las autoridades-mexicanas en favor de un régi
men comercial más liberal y abierto. Algunos miembros expresaron la 
opinión de que las ventajas inherentes a 1a condición de miembro -
del GATT, especialmente después de la aplicación de los resu1tados 
de la Ronda de Tokio, contribuir~an a la expansi6n del comercio ex
terior mexicano y a la consecución de los objetivos de desarrollo -
de México. 

7. Varios miembros declararon que el Grupo de Trabajo, debra tratar 
de 11egar a un resultado mutuamente aceptable que tomara en conside 
ración las necesidades de México en materia de desarrollo y permi-= 
tiera a este paj'.s beneficiarse de todos 1os derechos dimanantes del 
GATT, manteniendo a1 mismo tiempo los principios y normas de1 Acuer 
do General. Esos miembros reconocieron que México pod~a tener cier= 
tas dificultades para adaptar su régimen de comercio a fin de hace~ 
lo totalmente compatible con e1 Acuerdo General, pero opinaron que 
estas dificultades podr~an superarse si ambas partes daban muestras 
de f1exibi1idad. 

8. Un miembro recordó que en virtud de1 art~cu1o XXXIII, eran nece
sarias negociaciones arancelarias para la adhesi6n a1 Acuerdo Gene
ral y dijo que un resultado satisfactorio de 1as negociaciones ara~ 
celarías en curso de celebración con M~xico era tan importante como 
1as cond.i.c.i.ones de adhesi6n que se estipu1asen en e1 -Protc¡colo. CJ..e· ,-
Adhesión correspondiente. · :.···· 

9. varios miembros del Grupo de Trabajo, describieron en deta11e la 
f1exibi1idad que existe en e1 Acuerdo General, en art~cu1os tales -
corno el XXVIII y XIX, que están a1 alcance de todas 1as partes con-

· tratantes, y en el art~~u1o XVIII y la Parte IV, que fueron diseña
dos para 1as necesidades particu1ares de desarro11o de 1os parses 
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en desarrollo. Estos miembros también hicieron notar las mejoras en 
ei marco del GATT que han sido negociadas para los pa~ses en desa-
rro+10 en el contexto de las Negociaciones Comerciales Multilatera 
les. Estas disposiciones, tomadas en su conjunto, otorgan a los paY 
ses en desarrollo suficiente flexibilidad para alcanzar sus objeti= 
vos de desarrollo dentro del marco del GATT, como ha quedado demos
trado por el hecho de que un gran namero de esos pa~ses son partes 
contratantes del Acuerdo General. Estos miembros expusieron sus pun 
tos de vista en el sentido de que si México llegase a ser parte con 
tratante, esta f1exibi1idad 1e permitir~a continuar en la consecu-= 
ci6n de sus necesidades de desarrollo, gozando al mismo tiempo de -
los derechos y beneficios que correspondiesen a México bajo el AcueE 
do General. 

10. El Grupo de Trabajo, examinó diversos aspectos del régimen de -
comercio exterior mexicano. Durante dicho examen la delegación de -
México suministró información adicional y aclaraciones sobre la pal~ 
tica económica y comercia1 de su pa~s. A continuaci6n se exponen, eK 
1os p~rrafos 11 a 56, los puntos principales del debate. 

Situación de la balanza de pagos y ae los intercambios 

11. Un miembro recordó algunas de las principales características 
del comercio exterior de México, reseñadas en el documento L/4793/ 
Rev. l. (p~ginas 4-8), entre ellas el crecimiento del volumen del -
comercio exterior mexicano y e1 aumento de1 déficit de su balanza -
comercial. E1 orador observ6 que, segGn cabía prever, un aumento de 
las exportaciones de petr61eo, crudo o refinado, proporcionaría una 
firme base para el desarrollo, que tendría efectos benéficos para -
otros sectores de 1a economía mexicana y conducir~a a un mejoramie~ 
to de la situación de la balanza de pagos del país. 

12. El representante de México se refiri6 a la secci6n II del docu
mento L/4793/Rev. 1, relativa a la política econ6mica y los objeti
vos de la política comercial, y señaló que uno de los principales -
objetivos de1 Gobierno mexicano en estas esferas es conseguir ei -
equilibrio de la balanza de pagos. El fin es lograrlo sin depender 
de las exportaciones de petr61eo. El orador añadi6 que, si bien di
chas exportaciones podrían ser de gr~n utilidad para México, las a~ 
toridades mexicanas no consideraban que fuesen 1a panacea para 1os 
problemas estructurales y crónicos de subdesarrollo que experimenta 
el pa~s. 

13. El representante de México facilitó información adicional a la 
contenida en el documento L/4793/Rev. 1 sobre la evolución de la b~ 
lanza de pagos de su país y dijo que los problemas estructurales -
subyacentes a ia situaci6n de1 comercio exterior mexicano han cent~ 
nuado manifestándose durante los cinco primeros meses de 1979, pe-
r~odo en el cual el déficit comercial alcanzó la cifra de 982 mill~ 
nes de dólares de los Estados Unidos, es decir, un 49 por ciento -
más que en el per~odo correspondiente de 1978. Las importaciones h~ 
b~an aumentado rápidamente un 48 por ciento, hasta llegar a unos --
4. 200 millones de dólares de los Estados Unidos, ya que la activi-
dad industrial se hab~a recuperado después de un período de rece- -
sión. Sin embargo, las exportaciones de productos distintos del pe-
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tr61eo no hab~an mostrado un dinamismo comparable, pues s61o aumenta 
ron un 22 por ciento. Durante los cinco primeros meses de 1979, el = 
val~r de las exportaciones hab~a sido de unos 3.200 mi11ones de d61a 
res de los Estados Unidos. Las importaciones mexicanas se componen = 
primordialmente de bienes de capital, ya que este sector de 1a econo 
m~~ nacional mexicana es débil. Los productos de exportación distin= 
tos de1 petró1eo más importantes son e1 café y 1os tomates. Las auto 
ridades mexicanas prevén para e1 año de 1979 un déficit comercia1 -= 
de1 orden de unos 2.500 mi11ones de dó1ares de 1os Estados Unidos, 
cifra que se dup1icar1a si no se tomaran en cuenta las exportaciones 
de petró1eo. Estos hechos confirman la situación descrita en e1 pá-
rrafo 4 y la necesidad de buscar una solución en este contexto que 
tome en cuenta 1a situación de México y sus prob1emas especiales. 

Plan de desarrollo industrial 

14. Uno de los miembros pidió una ampliación de la información refe
rente a 1os objetivos de los programas de comercio exterior de Méxi
co, re1ativos a 1a sustitución se1ectiva de importaciones y a 1a ra
cionalización de importaciones (documento L/4793/Rev. 1, página 9), 
especialmente en 1o tocante a los mecanismos empleados y a los secta 
res afectados. E1 representante de México respondió diciendo que en
e1 P1an Naciona1 de Desarro11o Industria1 1979-1982, aprobado e1 19 
de marzo de 1979, se fijan 1os sectores industria1es prioritarios -
elegidos por e1 Gobierno mexicano. En términos generales, figuran en 
tre estos sectores 1os dedicados a 1a producción de los bienes si- = 
guientes: productos agroindustriales; insumos para el sector agrope
cuario; bienes de capital; ciertos bienes de consumo no duraderos, -
tales como 1os textiles y e1 ca1zado¡ y bienes intermedios. En los -
párrafos 36 a 40 se resumen 1os debates sobre otros puntos relacion~ 
dos con el P1an Nacional de Desarrollo Industria1. 

Arancel y derechos adicionales 

15. En respuesta a una pregunta acerca de 1os mecanismos previstos -
en el arance1 mexicano para la aplicación de derechos más elevados a 
las importaciones de mercancías que se producen en México que a las 
de otras mercanc~as (L/4793/Rev. 1, página 12), el representante de 
México dec1aró que cuando 1as importaciones de art~cu1os que se pro
ducen en México no están sometidas a1 régimen de permiso previo, se 
gravan en general con derechos más elevados. En el arancel no se ha
ce ninguna distinción entre 1os art~culos producidos en México y los 
que no se fabrican en e1 pa~s. El nive1 de la protección concedida, 
ya fuese mediante e1 arancel o por otros medios, tiene por objeto -
responder a 1as necesidades particulares de las distintas industrias. 
Añadió que en la tarifa mexicana las rnercanc1as se clasifican estri~ 
tamente con arreglo a 1a Nomenc1atura del Consejo de Cooperación - -
Aduanera. · 

16. Algunos miembros solicitaron aclaraciones y mayor información s~ 
bre 1os diversos gravámenes adicionales de1 arancel de aduanas bási
co, y en especia1 sobre las razones de tales gravámenes, 1a posibil~ 
dad de simp1ificar1os o de refundirlos con 1os derechos arance1arios 
básicos, las excepciones a su ap1icación y el trato que se les dar~a 
en el futuro respecto de 1as partidas que hubieran de consolidarse 
en 1a Lista de México. En respuesta a estas preguntas, e1 represen--
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tante de México dec1ar6 que el Gobierno de su pa~s no está en condi
ci6n de incorporar en el arancel básico todos los gravámenes adicio
nal~s ni de suprimirlos. Ampliando la información que figura en las 
páginas 10 y 11 del documento L/4793/Rev. 1, señaló que el impuesto 
adicional del 2 por ciento, equivale al 2 por ciento del valor de -
1as mercanc~as, en tanto que el impuesto del 3 por ciento constituye 

un 3 por ciento adicional sobre el monto del impuesto general apli
cable, en virtud del arancel aduanero. Este último impuesto, que es 
un impuesto a la importación y no un impuesto sobre las ventas, lo 
percibe el municipio en cuyo territorio se efectüa la importaci6n -
con objeto de mejorar los servicios de manejo de embarques. El:impues 
to del 10 por ciento sobre las importaciones por v~a postal equivale 
al 10 por ciento del impuesto general aplicable y tiene por objeto -
compensar los gastos adicionales que reca~an en el servicio de ca- -
rreos mexicano. Por lo que se refiere a las excepciones, no las hay 
en el caso de. los impuestos del 3 y del 10 por ciento. Las excepcio
nes al impuesto del 2 por ciento figuran en la Ley de Ingresos de la 
Federación publicada en el Diario Oficial de México, y también se ex 
ponen en las páginas 10 y 11 del documento L/4793/Rev. 1. Las parti= 
das del arancel mexicano que tienen un derecho inferior al 5 por - -
ciento y que, por tanto, est5n exeritas del pago del impuesto adicio
nal del 2 por ciento, corresponden principalmente a bienes de consu
mo básicos gue México necesita importar. 

17. El representante de México declaró también que a su parecer es
tos grav&menes o impuestos adicionales a la importación no son incom 
patibles con las disposiciones del Acuerdo General, y que México te= 
n~a derecho a mantenerlos. Sin embargo, para aquellos productos que 
ser~an incluidos en la Lista de México, los gravámenes o impuestos -
adicionales ser~an consolidados de conformidad con el apartado b) 
del párrafo 1 del artículo II. El Grupo de Trabajo, señaló que para 
las partidas sin consolidar, México conservar~a una flexibilidad to
tal respecto de los gravámenes y otras cargas a la importación. Los 
derechos y otras cargas a la importación aplicables a las partidas -
consolidadas en el GATT podían modificarse según los procedimientos 
establecidos en el Acuerdo General. 

Va1oraci6n aduanera y pr&cticas comerciales desleales 

18. En respuesta a las preguntas de varios ·miembros sobre el sistema 
mexicano de valoración aduanera, el representante de México declaró 
que en virtud de la Ley de Valoración Aduanera de las Mercanc~as de 
Importación, que entr6 en vigor el lo. de julio de 1979, el criterio 
básico para la valoraci6n de las mercanc~as, es el del valor normal 
de conformidad con la definición del valor de Bruselas. Este crite-
rio se adopt6 como consecuencia, entre otras cosas, de los esfuerzos 
de armonización realizados en este sentido por la ALALC, de la que -
M~xico es miembro. Para mantener la equidad entre las naciones abas
tecedoras, se han excluido los gastos de seguro y flete a los efec-
tos de la valoración aduanera. El nuevo sistema debería facilitar y 
acelerar el proceso de importación puesto que, en principio, se aceE_ 
tar~a el valor declarado por el importador. Más tarde, las autorida
des aduaneras podr~an efectuar reajustes cuando se conociera la nat~ 
raleza concreta de la transacción comercial de que se tratase. 

501. 



ANEXO '-'_E" ~ 2 
7. 

19. El..representante de México decl.ar6 además que si bien hasta el. -
30 de junio de 1979 el. Gobierno mexicano hab~a estimado necesario fi 
jar,precios oficial.es para l.a val.oración en aduana en todas l.as mer= 
canc~as importadas, ahora, en virtud de 1a nueva Ley, s61o fijar~a -
esos precios en situaciones excepcionales, en particular cuando las 
importaciones causen o amenacen causar daño. A partir del. 10. de ju
l.io de 1979, se conservar~an l.os precios oficial.es para unas 800 l.~
neas arancelarias que representan el 6 por ciento del va1or de 1as -
importaciones, en comparaci6n con l.as aproximadamente 7.500 1~neas -
arancelarias que abarcaba 1a 1egis1aci6n anterior. Estos precios son 
precios rn~nimos en el sentido de que las normas de va1oraci6n en adua 
na referentes al. val.ar normal. ser~an ap1icab1es si l.a cifra de vaio.=
raci6n mediante ellas obtenida resultase superior a la cifra corres
pondiente al. precio oficial.. El. orador dijo que México no dispone ac 
tualmente de una 1egislaci6n sobre el dumping; para solucionar los = 
casos de dumping y de subvaloraci6n se recurre, entre otras cosas, a 
los sistemas de los precios oficiales y de los permisos previos. Por 
esta raz6n, es necesario aplicar precios oficiales a las mercanc~as 
de las cuales existe una producci6n nacional, sobre todo para poder 
hacer frente a posibles ventas en gran esca1a y a precios marginales 
de productos fabricados en el extranjero. Refiriéndose a la manera -
en que se fijan los precios oficiales, declar6 que esos precios se -
determinan sobre 1a base de l.os precios al. mayoreo vigentes en el. -
principal. pa~s abastecedor del. producto importado por México, sal.ve 
raras excepciones referentes a situaciones especiales. Por lo gene-
ra1, estos precios se adaptan a1 valor de las mercanc~as objeto de -
intercambios internacionales. El mantenimiento de un sistema de pre
cios oficiales o mínimos aplicable a determinadas mercanc~as, se con 
sidera esencial para evitar repercusiones negativas en 1os esfuerzoS 
que México despl.iega con miras a desarro11ar l.os sectores de 1a in-
dustria y de l.a agricul.tura. 

20. Al.gunos miembros del. Grupo de Trabajo, dijeron que 1a ap1icaci6n 
por ?léxico de precios oficial.es era incompatibl.e con el. art~cul.o VII 
del. Acuerdo General., y decl.araron que 1as autoridades mexicanas de-
b~an adoptar med±das para que el. sistema de val.oración en aduana me-

--• xicano se ajustase al.as disposiciones pertinentes del. Acuerdo Gene
ral.. 

21. E1 representante de México, manifestó que, en opinión de su Go-
bierno, los principios generales de va1oraci6n aduanera de la nueva 
1egislaci6n mexicana en la materia y el esp~ritu que la anima, son -
pl.enamente acordes con el. art~cul.o VII del. Acuerdo General.. Se pre-
tende evitar un daño o una amenaza de daño a la industria o a la ec~ 
nom~a nacional.. Aan cuando era probabl.e que el. sistema de precios -
oficia1es se aplicase primordialmente a ciertas mercanc~as no suje-
tas a1 sistema de permiso previo, prácticamente s6l.o se notar~a su -
efecto en casos excepcionales, como por ejemplo, cuando se introduj~ 
ran con dumping mercanc~as en el mercado mexicano con perjuicio para 
l.a producción nacional. o cuando hubiera casos el.aros de subval.ora- -
ción en factura. 
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22. En respuesta a cierto nGrnero de preguntas sobre las medidas de -
protección contra las prácticas comerciales desleales, el represen-
tante de México, declaró que la protección contra el dumping se con
sigue primordialmente por medio de los precios oficiales y los permi 
sos previos. Reconoció que las modificaciones de los precios oficia~ 
les para solucionar situaciones de dumping, afectan a todas las mer
canc~as importadas pertenecientes a las 1~neas arancelarias corres-
pendientes, fueran o no objeto de dumping. SegGn la Constituci6n de 
México, no es posible aplicar ninguna norma legislativa retroactiva
rnente y, por consiguiente, tampoco en el caso de la legis1aci6n so-
bre gravámenes aplicados a las importaciones, tales como los dere- -
chas antidumping o los derechos compensatorios. Ahora bien, en vir-
tud de la Constitución, todo importador tiene derecho a solicitar la 
revisión de las medidas adoptadas por el Gobierno. Si la situación -
de dumping se hubiera corregido, ser~a entonces posible volver a un 
nivel de precios oficiales que no penalizase las importaciones. A -
causa del carácter anticonstitucional de las sanciones retroactivas, 
los esfuerzos para evitar el dumping, por medio de precios oficiales 
o de permisos previos, son necesariamente preventivos, y no correcti 
vos. S61o se adoptan medidas cuando se tiene conocimiento de una im= 
portaci6n efectuada con dumping y, en este caso, Gnicamente respecto 
de las importaciones futuras de dicha ~ndole. No es posible aplicar 
precios oficiales más elevados a importaciones que ya han sido despa 
chadas de aduana antes del aumento, ni es posible denegar un permisO 
previo a un importador que pueda demostrar que ha comprado las mer-
canc~as antes de la introducci6n de tal requisito. En cuanto al re-
quisito del perjuicio a la industria nacional antes de la adopción -
de contramedidas, el representante de M~xico, declaró que se acogen 
con agrado las importaciones a precios favorables, salvo cuando pue
dan tener efectos perjudiciales para la industria o la agricultura -
nacionales. La Secretaría de Comercio tiene las atribuciones necesa
rias para determinar en qu~ circunstancias se causa perjuicio. El G~ 
bierno de México, está examinando actualmente el método más eficaz -
de defender a la industria y a la agricultura mexicanas contra las -
prácticas comerciales desleales. El orador añadió que no pod~a decir 
por el momento si el resultado de este examen ser~a una c1&sica ley 
antidump±ng o s± no se concretaría en forma de normas legislativas. 

23. Algunos miembros del Grupo de Trabajo, ante la explicación dada 
por M~xico, respecto de la utilizaci6n de los precios oficiales, di
jeron que, para luchar contra las prácticas comerciales desleales, 
México podr~a en esos casos suprimir la utilización de los precios -
oficiales mediante la adopción de una legislación antidumping u otras 
medidas legislativas adecuadas que se aplicarán de conformidad con -
el Acuerdo General. Dichos miembros señalaron que la aplicación por 
M~xico, de precios oficiales en tanto que medida antidumping parec~a 
incompatible con el art~culo VI del Acuerdo General. 

24. El representante de México declaró que en el próximo examen del 
sistema mexicano de valoraci6n en aduana, sus autoridades tendr~an -
en cuenta los comentarios hechos por los miembros del Grupo de Trab~ 
jo, a la luz de las necesidades nacionales en materia de desarrollo, 
finanzas y comercio. 
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25. Reconociendo que México, mediante su reciente Ley de Valoración 
Aduanera, ha realizado progresos apreciables hacía la adopcí6n de -
un ~ístema de valoración compatible con el Acuerdo General, y teníen 
do presente la intención de México, de trabajar dentro del marco dé""° 
dicha Ley, para que la valoración de los art~culos a que ahora se -
aplican precios oficiales, se ajuste a lo dispuesto en el art~culo 
VII del Acuerdo General, el Grupo de Trabajo, recomend6 que las PAR 
TES CONTRATANTES examínar§n la cuestí6n a fin de determinar sí, en
e1 momento de1 examen, M~xico se encontrarra en condici6n de asumir 
plenamente las obligaciones dimanantes del art~culo VII, o sí ser~a 
necesaria la adopción de una decisión alternativa. 

Restricciones agr~co1as 

26. El representante de México, declaró que era preciso que las par
tes contratantes tuvieran en cuenta 1as circunstancias especia1es de 
la agricultura en México, sector que su Gobierno considera priorita
rio dentro de 1a econom~a naciona1. Este sector abarca a una pob1a-
ci6n de m§s de 15 millones de habitantes y es por tanto una fuente -
vital de empleo, especialmente en vista del r§pido aumento demográfi 
co del pa~s. Aunque se desea incrementar la productividad y la pro-= 
ducci6n, la política oficial no es alentar la producción de ciertos 
productos con detrimento de otros en inter~s de 1a especia1izaci6n, 
sino buscar so1uciones a 1os prob1emas rura1es especiales existentes. 
En ese contexto, es necesario en particular, tener en cuenta e1 sis
tema mexicano de tenencia de tierras. Declaró que, en tanto se otor
gase una adecuada protecci6n a la producci6n agr~co1a, M~xico no te
n~a la intenci6n de excluir las importaciones de los productos agr~
colas necesarios y estaba dispuesto a negociar concesiones selecti-
vas, pero requer~a una f1exibil.idad total para 11evar a cabo sus po
l~ticas agr~colas. Debía comprenderse que la liberalización de las -
restricciones a la importación, s61o seria posib1e en la medida en -
que fuera compatib1e con los objetivos de México en este sector y a 
1a iuz de 1as condiciones re1ativas a1 empleo, los ingresos y el ré
gimen de tenencia de tierras. A1gunos miembros de1 Grupo de Trabajo, 
declararon que las normas del GATT deb~an aplicarse al comercio de -
todos 1os productos, bien fueran agropecuarios o industria1es, y que 
tratar de lograrlo redundaría en provecho de todos los exportadores 
de productos agropecuarios, con inc1usi6n de México. Algunos miem- -
bros del Grupo de Trabajo, señalaron que no· había información sufi-
ciente svbre 1as restricciones agr~colas aplicadas actualmente por -
México, su base legal y el va1or de1 comercio involucrado. En esas -
circunstancias s6lo pod~an aceptar que se mantuvieran dichas restri~ 
ciones bajo condiciones espec~ficas en el Protocolo de Adhesi6n. El 
Grupo de Trabajo, tom6 nota de que 1as cuestiones referentes a 1a 
agricultura ser~an tratadas en el Protocolo de Adhesi6n de México al 
Acuerdo General. 

Trámite de licencias de importación 

27. En respuesta a diversas preguntas acerca del sistema mexicano pa 
ra el trámite de licencias de importación, el representante de Méxi= 
co señal6 que existen dos categor~as de productos: los que no están 
sujetos al sistema de permisos previos (68.5 por ciento de las l~
neas de la tarifa mexicana) , y aquellos respecto de los cuales se -
exigen permisos previos (31. 5 por ciento de las l~neas de la ta.rifa 
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mexicana). En el caso de los productos que no están sujetos al requi 
sito de l.os permisos previos, l.a Gnica exigencia para efectuar la im 
portación es el. pago del. derecho de importación; no están sometidos
ª ningún tipo de control. cuantitativo, ni directa ni indirectamente. 
En cuanto a ciertos art~culos para cuya importación se requieren per 
mísos previos, las limitaciones en materia de licencias se aplican = 
mediante contingentes de importación. Los art~cul.os sujetos a contin 
gentes de importación en el. contexto del r~gimen de permiso previo = 
son aquellos respecto de los cuales la producci6n nacional mexicana 
no es suficiente para cubrir la cantidad o la variedad que el consu
mo del pa~s requiere. La informaci6n acerca de dichos contingentes, 
con indicaci6n de los productos abarcados, la cuant~a de los contin
gentes, tanto en valor como en volumen, y los criterios para su dis
tribuci6n entre los importadores mexicanos, aparece en el Diario Ofi 
cial. de la Federación. Los productos sujetos a contingentes de impar 
taci6n son, por ejemplo, los cueros, las pieles de animales, el f6s~ 
foro rojo y ciertos tejidos, y también algunos productos de consumo 
fina1, como los juguetes y los vinos de mesa. 

28. El representante de México, manifestó que por la expedición de -
los permisos de importación, se percibe un derecho del 0.02 por cien 
to del valor de las importaciones autorizadas. Estos derechos repre= 
sentan los gastos ocasionados a las autoridades mexicanas por los -
servicios prestados. 

29. En respuesta a una pregunta sobre el número de permisos de impar 
tación, expedidos o denegados y el criterio apl.icable a este efecto~ 
ei representante de México, declar6 que se otorga la mayor~a de las 
licencias solicitadas. Durante los quince meses transcurridos entre 
el. lo. de enero de 1978 y el 31 de marzo de 1979, se hab~an expedido 
258.516 permisos de importación y se hab~an denegado 26.683. Los im
portadores ten~an derecho a pedir una reconsideraci6n de 1as denega
ciones; en el per~odo indicado se presentaron 1.392 solicitudes de -
reconsideración y, a consecuencia de e11as, se otorgaron los permi-
sos en 800 casos. Añadió que al parecer en más de 25.000 casos el i~ 
portador hab~a aceptado las razones de la denegación. En México, la 
denegación de una so1icitud no es discrecional o arbitraria, sino -
que se funda en motivos definidos en la legislación del pa~s, en es
pecia1 en un Reg1amento sobre permisos de importaci6n o exportaci6n 
publicado en el. Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre 
de 1977. El representante de México, añadió que el 71 por ciento de 
1os permisos se expiden en un plazo de uno a cinco aras, contados -
desde l.a presentación de la solicitud, si bien las disposiciones -
apl.icabl.es en esta materia preven un plazo máximo de 15 d~as para de 
cidir acerca de la expedici6n o denegación del permiso. 

30. Algunos miembros del Grupo de Trabajo, plantearon la cuesti6n de 
la 1iberalizaci6n futura de las restricciones cuantitativas a la irn
portaci6n, tal como se administran en México, mediante la expedici6n 
de permisos previos, y de l.a forma en que los productos se incluyen 
en 1a lista de mercanc~as que requieren permisos previos o se elimi
nan de ella. El. representante de México, declaró que en 1977 el Go-
bierno mexicano, inici6 un programa progresívo y cauteloso de susti
tución de los permisos previos por medidas arancel.arias dentro del. -
contexto general de una racionalización del.as importaciones y_de la 
protección otorgada por el sistema comercial mexicano, con miras a -
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estimular una mayor eficiencia de la industria nacional. En enero de 
1975, el Diario Oficial de México, publicó las fechas en que la vi-
genpia de las medidas de control, relativas a los distintos grupos -
de productos habr~a de examinarse para determinar si aquéllas deb~an 
prorrogarse o eliminarse. No existe un calendario o programa para la 
eliminaci6n de las medidas de control de las importaciones como ta-
les, sino so1amente para el examen de los productos sujetos a esas -
m~didas. Las decisiones se adoptar~an de conformidad con las necesi
dades de desarrollo de México. El próximo examen está programada pa
ra diciembre de 1979. 

31. El representante de México, declaró que a fin de facilitar la -
eliminación de los permisos de importaci6n, era necesario en caso de 
que las circunstancias as~ lo requirieran, que las autoridades mexi
canas tuvieran lu flexibilidad para reintroducir requisitos de permi 
so previo a la importación. Confirmó que esta posibilidad de reintro 
ducir permisos previos a la importación de productos no consolidados 
se llevar~a a cabo en el contexto de la ejecución del programa de Mé 
xico, para la sustituci6n gradual de permisos a la importaci6n por = 
aranceles, como se señala en el p~rrafo 3 del Protocolo de Adhesión 
de México al Acuerdo General. · 

32. En re1aci6n con 1a informaci6n facilitada por el representante -
de México, acerca del sistema de permisos de importaci6n, varios - -
miembros del Grupo de Trabajo, declararon que el sistema mex~cano no 
parec~a estar en conformidad con las disposiciones del urtícu1o XI -
del. Acuerdo General. Algunos miembros hici.eron notar que u11.:t de las 
principales premisas del Acuerdo General, era que los aranceles se-
r~an la medida básica para protecci6n de las importacionesy sugirie
ron la conveniencia de establecer un marco temporal convenido para -
1a l.iberalizaci6n del sistema de control de las importaciones, apli
cado por México. A este respecto, los mismos miembros propusieron -
que se invitara a !'wléxico a que informase periódicamente a 1-.:is Pl\RTF.S 
CONTRATANTES, sobre la sustitución progresiva de las actuales res- -
tricciones a la importación por derechos de aduana Y otras medidas -
compatibles con el Acuerdo General, y que, al final del per~odo con
venido, las PARTES CONTRATANTES examinarán de nuevo la cuestión con 
objeto de considerar la posibilidad de hacer nuevos progresos en la 
posible liberalizaci6n de cualquier restricción cuantitativa a la im 
portaci6n y permisos previos aún subsistentes~ Se acordó que, de coñ 
formidad con las disposiciones del art1culo XXII del Acuerdo General, 
M~xico, previa petición formulada por cualquiera parte contratante, 
entablar~a consultas relativas a la aplicación del párrafo 3 del Pro 
tocolo de Adhesión. -

33. El Grupo de Trabajo, convino en que la cuestión de las restric-
ciones cuantitativas y los permisos de importaci6n, deberían so1ucio 
narse mediante una disposici6n adecuada en.el Protoco1o de Adhesi6n
en México, al Acuerdo General. Quedó entendido por México y otros -
miembros del Grupo de Trabajo, que las PARTES CONTRATANTES en los -
términos del párrafo 3 de la Primera Parte del Protocolo, examinar~an 
las restricciones a 1a importaci6n subsistentes a la luz de las dis
posiciones del Acuerdo General y del Protocolo. Las restricciones a 
la importaci6n vigentes en la fecha del examen deber~an ya sea just~ 
ficarse con arreglo a las .disposiciones aplicables del Acuerdo Gene
ral en el curso de1 examen, o bien deberían considerarse como res--
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tricciones residuaies, o bien deber~an considerarse a ia iuz de cuai 
quier decisi6n que pudiesen adoptar ias PARTES CONTRATANTES en ei me 
mer¡.to dei examen, inciuyendo una posibie decisión acerca dei manten:i 
miento de taies restricciones. Toda decisión reiacionada con produc= 
tos agropecuarios, se adoptará teniendo presente ei carácter priori
tario de ese sector, dentro de ia poi~tica de desarroiio econ6mico -
de México como se reconoce en ei Preámbuio dei Protocoio y ias dispo 
siciones dei párrafo 3 dei Protocoio, reiativas a ia agricuitura. En 
ei examen, ias PARTES CONTRATANTES darán piena consideraci6n a ias -
necesidades de México en materia de desarro11o, finanzas y comercio, 
tai como se especifica en ei Preámbuio de1 Protocoio. 

Acuerdos de 1a Ronda de Tokio 

34. En respuesta a varias preguntas acerca de la posib1e aceptaci6n 
por México, de 1os acuerdos mu1ti1atera1es sobre medidas no arance1a 
rias negociados en 1a Ronda de Tokio, en particu1ar 1os referentes a 
1as licencias de importaci6n y a 1a va1oraci6n en aduana, el repre-
sentante de México dijo que 1as autoridades competentes estaban ana
iizando y evaiuando 1os·textos pertinentes, tanto individuaimente co 
mo en ei contexto de un examen gen.era1 de 1os resu1tados que para M~ 
xico hab~a tenido 1a Ronda de Tokio. -

35. Ei Grupo de Trabajo, sefia16 que ni e1 Protocoio de Adhesi6n, ni 
ei presente informe obiigarían a México a adherirse a ninguno de ios 
acuerdos negociados en 1as NCM. Los derechos y obiigaciones dimanan
tes para México de cuaiquier acuerdo muitiiaterai dei GATT que uite
riormente aceptas~ se derivar~an directamente de 1as disposiciones 
de tai acuerdo multi1aterai. 

Reg1amentaciones cuantitativas internas 

36. Un miembro se refirió a1 Decreto para ei Fomento de la Industria 
Automotriz de 20 de junio de 1977, que determina en su artículo 7, 
ios porcentajes mínimos de contenido naciona1 en 1os vehícuios auto
motores. Según e1 artículo 11 de dicho Decreto, determinados compo-
nentes de los autom6vi1es, deben obtenerse en el pa~s con carácter -
obiigatorio, salvo en el caso de que se apruebe previamente su impoE 
taci6n. El miembro añadió que, en su opinión, estas disposiciones p~ 
rec~an ser incompatibles con e1 Acuerdo General, en particular con 
ei párrafo 5 del artículo III, a menos que pudieran justificarse con 
arreglo a 1as disposiciones de dicho Acuerdo, referentes a las indu~ 
trias nacientes. Por último, solicitó información sobre el objetivo 
que ten~an esos requisitos en materia de contenido nacional y sus 
justificaciones según el Acuerdo Generai. 

37. El representante de México, dijo que ei objetivo del Gobierno me 
xicano, es aumentar la fabricaci6n nacional de componentes y elimi-= 
nar as~ el déficit comercial existente en e1 sector de los veh~culos 
automotores, que durante muchos años ha sido el mayor de los regis-
trados en todos los sectores del comercio exterior de México. Ei De
~reto sobre la industria automotriz, fija porcentajes m~nimos de ca~ 
tenido nacional: un 50 por ciento para ios autorn6viies, un 65 para 
ios camiones, un 70 por ciento para los autobuses y un 65 para 1os 

507. 



ANEXO "E" - 2 
13. 

tractores agríco1as, y recomienda adem~s aumentar esos porcentajes -
mínimos hasta un nivel del 75 al 90 por ciento en 1981. Sin embargo, 
la industria automotriz puede permitir que el porcentaje de conteni
do nacional fluctúe entre los niveles mínimos y los recomendados du
rante el período 1978-1981. Los componentes que deben ser obligato-
riamente de origen naci9nal son los ya producidos en México. Ahora -
bien, es posible autorizar importaciones si se registra un r~pido au 
mento de 1a demanda o surgen problemas de aprovisionamiento en el -= 
pa~s, de conformidad con los criterios establecidos, en particular,
por la Comisión Intersecretarial de la Industria Automotriz. En Mé
xico, se fabrican componentes de vehículos automotores que son campe 
titivos y que, de hecho, en muchos casos se exportan. El orador ex-= 
pres6 su creencia de que estas disposiciones para la industria auto
motriz no son en ningún sentido incompatibles con el p~rrafo 5 del -
artículo III del Acuerdo General. Dado que la industria automotriz -
tiene gran importancia para México, es difícil prever la posibilidad 
de modificar la legislación nacional en esta materia. 

38. En respuesta a una pregunta sobre si las autoridades mexicanas -
tenían la intenci6n de extender a otros sectores el tipo de régimen 
existente en la industria automotriz, el representante de México, di 
jo que los requisitos referantes al contenido nacional y la exporta= 
ci6n, eran conceptos generales aplicables a otros sectores. E1 Go-
bierno mexicano se proponía aplicar cualquier medida que contribuye
se a conseguir la plena utilizaci6n de los recursos y capacidad in-
dustrial nacionales para aumentar la producción y el empleo. 

39. Adicionalmente, el representante de México declaró que su Gobier 
no ha aprobado y decidido, ejecutar en el contexto de su planifica-= 
ción global del desarrollo social y económico, el Plan Nacional de -
Desarrollo Industrial, a trav~s de los Decretos y las disposiciones 
que forman parte del mismo y consecuentemente que M~xico tiene el d~ 
recho y libertad paru continuar aplicando los instrumentos legales -
existentes y disposiciones comp1ementarias y de establecer en e1 fu
turo los instrumentos legales y las medidas de política industriai -
adicionales, inc1uidas aquéllas de naturaleza fisca1 y financiera, 
que considerase necesarias para e1 efectivo cumplimiento de los obj~ 
tivos y metas del Plan. El Grupo de Trabajo tomó nota de esta decla
ración en el entendido que ser~a sin perjuicio de los derechos Y be
neficios correspondientes a las partes contratantes bajo el Acuerdo 
General. 

40. El representante de México, declaró tambi~n que en todo caso su 
Gobierno se reservaba su posición, respecto del párrafo 5 del art~c~ 
lo III del Acuerdo General en la medida en que pudiera ser necesario 
para aplicar los requisitos referentes a1 contenido nacional, previ~ 
tos en el Plan Nacional de Desarrollo Industrial. Algunos miembros 
del Grupo de Trabajo, declararon que, si después de su adhesión, Mé
xico deseaba aplicar medidas similares a otras industrias distintas 
de la automotriz, tendr~a que seguir las disposiciones y los proced~ 
mientas del Acuerdo General. Si, en la ejecución del Plan, México 
cpntraviniera alguna disposición del Acuerdo General, habría oportu
nidades de celebrar 1as consultas necesarias con vistas a llegar a 
una so1uci6n mutuamente satisfactoria a la luz de las necesidades de 
desarrollo, financieras y de comercio de M~xico. 
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Pel~culas cinematográficas 

.. 41. El representante de México dijo que en su pa~s 1a proyección de 
pel~culas cinematográficas está sujeta a1 Reglamento de la Ley de -
la ~ndustria Cinematográfica, en virtud de1 cual se reserva el so -
por ciento del tiempo de proyección para las pe1ícu1as de origen na 
ciona1. Las autoridades mexicanas consideran que esta norma es com= 
patible con el Acuerdo General, y en particular con su artículo IV. 

Formalidades consulares 

42. En respuesta a determinadas preguntas sobre las formalidades con 
sulares, el representante de México, dec1aró que su país tiene un -
sistema de formalidades consu1ares muy senci11o, que se ap1ica de -
forma compatible con e1 Acuerdo Genera1. E1 monto de 1os derechos es 
razonable. A1gunos miembros del Grupo de trabajo pidieron que México' 
eliminara su sistema de forma1idades consu1ares 1o antes posib1e de 
conformidad con 1as recomendaciones adoptadas por 1as PARTES CONTRA
TANTES en 1a materia, que figuraban en 1os siguientes IBDD: Página -
25 de1 Primer Suplemento, página 26 de1 Sexto Suplemento y página 61 
de1 Undécimo Sup1emento. E1 representante de México dijo que no se -
ten~a 1a intención de e1iminar 1as forma1idades consu1ares ya que, 
entre otras cosas, desempeñan un pape1 Gti1 en 1a verificaci6n de 1a 
informaci6n sobre precios y otros datos comercia1es. Otros miembros 
de1 Grupo de trabajo opinaron que dicha información se podía reunir 
por medios diferentes. 

Intercambio compensado 

43. En respuesta a las solicitudes de mayor informaci6n sobre el sis 
tema de1 intercambio compensado (L/4792/Rev. 1, página 17), e1 repre 
sentante de México, dcc1ar6 que ten~a su origen en un sistema que ya 
no estaba en vigor y en cuya virtud ciertos tipos de importaciones -
s61o podían efectuarse si e1 importador estaba en condiciones de con 
seguir las divisas necesarias exportando otros productos. Con arre-= 
glo al sistema actualmente vigente, los importadores de determínadas 
mercanc~as, debían pagar un derecho o cuota cuyo producto se uti1iz~ 
ba en ú1timo término como ayuda a1 Instituto Mexicano de Comercio E~ 
terior. Este derecho es un pago indirecto de servicios prestados por 
el Instituto y se ap1ica a las importaciones que rea1iza e1 sector -
privado de unos 500 productos de consumo no prioritarios. La 1ista -
de 1as mercancías sujetas a1 pago de este derecho y 1os tipos ap1ic~ 
bles se pub1ican en e1 Diario Oficial. Adeudan también este derecho, 
todas las importaciones efectuadas por entidades de la Administraci6n 
Pública Federal, sa1vo las rea1izadas por 1a Compañía Nacional de Su~ 
sistencias Populares, "CONASUPO", organismo responsable de 1a impor
tación de ciertos productos alimenticios básicos. 

Comercio de Estado 

44. A1gunos miembros de1 Grupo de Trabajo, solicitaron información 
acerca del alcance y la natura1eza de las actividades de 1as empre
sas mexicanas de comercio de Estado y sobre los principios en que se 
basaban sus transacciones comerciales. Uno de e11os declar6 que te-
n~an entendido que existía en México 950 empresas públicas o paraes
tatales, dedicadas a actividades de importación. A1gunas de estas e~ 
presas tenían e1 monopolio de 1a importación y compra de ciertos pr~ 

509. 



ANEXO "E" - 2 
15. 

duetos. Entend~a adem~s, que e1 Gobierno mexicano insist~a en que to 
dos 1os eventua1es abastecedores se registraran anua1mente en 1a se= 
cre~ar~a de Comercio y también en 1as empresas con 1as que desearan 
estab1ecer vincu1os comercia1es. Según 1as estad~sticas pub1icadas -
por e1 Gobierno de México, un 40 por ciento de1 comercio de1 pais -
de1 orador con México, se habia rea1izado por conducto de dichos or
ganismos estata1es. Expresó 1a esperanza de que México estuviera dis 
puesto a considerar una sirnp1if icaci6n de 1os procedimientos re1ati= 
vos a 1as importaciones de 1as empresas de comercio de Estado en el. 
marco de su adhesión a1 Acuerdo Genera1. 

45. En su respuesta, e1 representante de México, dec1ar6 que 1a ob1i 
gación de 1os abastecedores de los 950 organismos púb1icos o paraes= 
tata1es de registrarse en un padr6n de 1a Secretaria de Comercio de 
México, emanaba de 1a Ley mexicanu sobre compras de1 sector púb1ico 
y es válida tanto para los abastecedores naciona1es como para los ex 
tranjeros. No existe pues, discriminación en materia de importacio-= 
nes. Dicho registro es necesario a fin de lograr el control y 1a - -
orientación adecuados de la capacidad adquisitiva de1 sector púb1ico 
en su conjunto por parte del Estado. Se calcula que las empresas de 
los sectores púb1ico y paraestata1, r0~1izan entre un 35 y un 40 por 
ciento de 1as importaciones totales de México. El sector pGblico no 
ocupa ninguna posici6n de monopolio en materia de importaciones, sa,!. 
vo en el caso de la "CONASUPO", importadora exclusiva de ciertos pro 
duetos alimenticios esenciales, que contribuye a regular los merca-= 
do~ agropecuarios internos. 

46. El Grupo de Trabajo, tom6 nota de 1as seguridades dadas por e1 -
representante de México, de que las actividades de comercio de Esta
do se llevarían a cabo sobre unu base comercial y de conformidad con 
1as disposiciones pertinentes del Acuerdo General., en particular por 
1o que se referia a 1a transparencin y 1a no discriminación. 

Compras de1 sector pGblico 

47. En respuesta a una pregunta, e1 representante de M€xico, record6 
1as disposiciones de1 Acuerdo Genera1, relativas a 1as compras de1 -
sector púb1ico y manifestó que su Gobierno no tiene 1a intención de 
modificar su po1itica en esta esfera, con inclusión de 1a preferen-
cia de1 15 por ciento concedida a 1os abastecedores nacionales. 

Restricciones a la exportación 

48. El Grupo de Trabajo, señaló que e1 Acuerdo General contiene dis
posiciones sobre restricciones y cargas a la exportaci6n, y que M€x~ 
ca mantiene ciertas restricciones a 1a exportaci6n sobre 1a base de 
sus necesidades sociales y de desarro11o asi como 1a necesidad de g~ 
rantizar una disponibilidad ininterrumpida de recursos y materia1es 
en e1 pa~s. En contestaci6n a diversas preguntas sobre las restric-: 
cienes a la exportaci6n impuestas por México, el representante de d~ 
cho país dec1ar6 que la ap1icaci6n de determinadas restricciones ~ -
la exportación y e1 sistema del permiso previo, estaba en conformi-
dad con el art~culo XX del Acuerdo Genera1. Las 1ineas arancelarias 
concretas cuya exportación se prohibe o a las que se ap1ica e1 régi
men de permiso previo, se deta11an en la Tarifa de1 Impuesto General 
de Exportación. Respecto de algunos productos, se exigen permisos --
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previos a la exportación, a fin de que México pueda cumplir sus com 
premisos internacionales, por ejemplo en el caso de los textiles o
del, cacao. En lo tocante al carácter temporal o permanente de las -
restricciones, las prohibiciones de exportar art~culos tales como -
las drogas, los tesoros art~sticos o arqueológicos nacionales, los 
exp1osivos y 1as especies animales en peligro de extinción, son de 
carácter permanente. Los controles aplicables al 14 por ciento de -
las l~neas arancelarias de la Tarifa del Impuesto General de Expor
tación que están sometidas al régimen de permisos previos, no son -
de carácter permanente, ni tampoco temporal en el sentido de que -
tengan una duración fija y limitada, sino que se revisan constante
mente para determinar si persisten aan 1as circunstancias que han 
dado lugar a su ap1icaci6n inicial. Tan pronto como desaparecen - -
esas circunstancias, se e1imina e1 requisito de los permisos pre- -
vios a la exportaci6n. Las autoridades mexicanas opinan que 1os con 
troles impuestos en esos casos de ajustan a 1o dispuesto en los - = 
apartados i) y j) del art~culo XX del Acuerdo General. Un miembro -
del Grupo de Trabajo, tras señalar que el art~culo XX estipulaba -
que deb~an cumplirse ciertas condiciones, declaró que su delegación 
se reservaba su posición acerca de la conformidad de las medidas de 
control de las exportaciones aplicadas por México con el art~culo -
XX del Acuerdo General. El-representante de México, declaró además 
que, en opinión de las autoridades de su pa~s, no figuraba en el -
Acuerdo General compromiso alguno referente a la seguridad de los -
suministros, y que las dudas expresadas por uno de los miembros no 
pod~an implicar de ningún modo que México aceptar~a algún compromi
so de este género. 

Incentivos a la exportación 

49. El representante de México,. declaró que su Gobierno considera el 
empleo de incentivos como un elemento clave en su po1~tica de desa
rrollo, especialmente por 10 que se refiere a la promoción de las -
exportaciones y a la descentralización de la actividad industrial. 
El Gobierno mexicano ha contra~do en tal sentido compromisos firmes 
con la industria nacional y ha decidido continuar empleando incenti 
vos a la exportación y a la industria en el futuro, con inc1usi6n = 
de los de carácter fiscal y financiero. Declaró que, a su parecer, 
la práctica del México en esta esfera se ajusta a las disposiciones 
pertinentes del Acuerdo General. Algunos miembros del Grupo de Tra
bajo, declararon que a este respecto manten~an los derechos que les 
corresponden en virtud del art~cu1o VI del GATT. 

SO. En respuesta a una pregunta sobre las posibles consecuencias de 
la introducción de un sistema de impuestos al valor agregado, desde 
principios de 1980, sobre el reembolso de los impuestos indirectos, 
el representante de México, dijo que se introducir~an modificacio-
nes sustanciales en el sistema mexicano de certificados de devolu-
ción de impuestos indirectos. 
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Medidas fisca1es 

51., En respuesta a ciertas preguntas sobre 1os impuestos internos, -
e1 representante de México, dec1ar6 que 1as excepciones a1 trato ge
nera1 del impuesto sobre 1as ventas mencionadas en la secci6n H.1, -
de1 documento L/4793/Rev. 1, no imp1ican ninguna discriminación con
tra 1os productos importados: 1os productos afectados abonan un im-
puesto especia1 de un tipo superior a1 de1 impuesto genera1 sobre -
las ventas. Declaró también que no hay ninguna discriminaci6n en la 
base impositiva para los impuestos internos sobre las bebidas a1coh6 
licas¡ tanto para los productos importados como para los productos -
nacionales la base impositiva es el primer precio de venta. 

Precios a1 por menor 

52. El representante de México, dijo que su Gobierno está lega1mente 
facultado, a fin de proteger a1 consumidor, para fijar los precios -
al por menor máximos de ciertas mercanc~as y productos de consumo g~ 
nera1, bien sean nacionales o importados. 

Acuerdos comercia1es bilaterales 

53. En respuesta a preguntas sobre si los acuerdos cornercia1es bila
tera1es mexicanos entrañaban compromisos concretos de adquisiciones 
y ventas, el representante de México, declaró que el objetivo de los 
diversos acuerdos bilaterales concluídos por su pa~s, es establecer 
una base general. para l.a cooperaciú~1 ccon6mica y comercial. Esos - -
acuerdos no contienen en ningún caso compromisos contractua1es de -
compra o venta. México ha trat~do de utilizar los acuerdos bilatera-
1es para favorecer el equilibrio del comercio mutuo cuando éste 10 -
es desfavorable, como ocurre en el caso de los intercambios con algu 
nos pa~ses industrializados con los cuales M~xico ha concertado ~L~cl:· 
dos bilaterales, pero hasta el morn~nto el éxito ha sido limitado. -~ 
Las comisiones mixtas establecidas en virtud de 1os acuerdos, que -
sueien reunirse una o dos veces ai año y que comprenden a menudo re
presentantes del sector privado, exploran en ocasiones las posibili
dades de comercio mutuo, pero no negocian compromisos concretos que 
pudieran rebasar los l~mites del principio de la naci6n más favorec~ 
da. 

Negociaciones comerciales entre pa~ses en desarro11o 

54. En respuesta a una pregunta sobre la actitud de México, respecto 
de una eventual ampliación del Protocoio de1 GATT, relativo a 1as ne 
gociaciones cornercia1es entre países en desarrollo, el representante 
de México, declaró que su pa~s considera muy favorablemente cualquier 
medida que conduzca tanto al aumento del número de pa~ses participa!!_ 
tes como a la ampliación de 1os productos comprendidos y del a1cance 
de las concesiones otorgadas en dicho Protocolo. Como miembro del C~ 
rnité de Pa~ses Participantes, México dar~a el oportuno apoyo a las 
propuestas de otros pa~ses participantes encaminadas a ese fin. 
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Consul.tas 

SS., En respuesta a una pregunta concreta formul.ada por l.a del.egación 
de México, en rel.ación con el. al.canee de l.os requisitos de consul.ta 
inherentes en l.os mecanismos del. GATT y, en particul.ar, si estos re
quisitos significar~an que México habr~a de entabl.ar consul.tas .pre-
vias con anterioridad a l.a apl.icación de cual.quier medida en el. con
texto de sus pl.anes y pol.íticas de desarrol.l.o económico y social., el. 
Grupo de Trabajo, señal.ó que no era práctica del. GATT requerir con-
sul.tas previas respecto de medidas rel.ativas a l.os pl.anes y pol.íti-
cas de desarrol.l.o económico y social. de un país. Sin embargo, en el. 
Acuerdo General. se prevén consul.tas sobre medidas comercial.es cuando 
éstas afecten a l.os derechos y beneficios que el. Acuerdo General. co~ 
fiere a las partes contratantes. 

Concl.usiones 

S6. Después de l.l.evar a cabo el. examen del. régimen de comercio exte
rior de México, y a l.a l.uz de l.as expl.icaciones y seguridades dadas 
por l.os representantes de ese país, el. Grupo de Trabajo, l.l.eg6 a l.a 
conclusi6n de que, a reserva de 1a terminaci6n satisfactoria de 1as 
negociaciones arancelarias pertinentes, México deb~a ser invitado a 
adherirse al. Acuerdo General. de conformidad con las disposiciones -
del. artícul.o XXXIII. Con este fin, el Grupo de Trabajo, preparó el 
proyecto de decisión y de protocolo de adhesión reproducidos en el 
apéndice del. presente informe. El. Grupo de Trabajo, propuso que el 
Consejo aprobase estos textos al. adoptar el. informe. El. Grupo de Tra 
bajo, tomó nota de que se había llevado a cabo un esfuerzo considera 
bl.e para cubrir las necesidades de México y que el proyecto de proto 
col.o refl.eja l.a flexibilidad inherente a l.a apl.icación del Acuerdo = 
Genera1. Además, tom6 nota de que, aún cuando las consideraciones -
que se enumeran en el. preámbulo del Protocolo no prejuzgan l.os dere
chos y beneficios correspondientes a las partes contratantes bajo el 
Acuerdo General, si proporcionan un marco dentro del cual las PARTES 
CONTRATANTES podrían formular l.as decisiones futuras relativas al -
Protocolo y un reconocimiento adecuado de los objetivos de desarro-
l.l.o particulares de México. Una vez concluídas entre México y las -
partes contratantes, las negociaciones arancelarias relacionadas con 
l.a adhesión, l.a Lista de México de ell.as resultante se añadiría como 
anexo al Protocolo, mientras que las conces·iones otorgadas por las -
partes contratantes como resultado de 1.as negociaciones con· México -
se incluirían en el Protocol.o Arancel.ario de Ginebra (1979) o bien -
en el. Protocol.o Adicional o en una lista anexa al. Protocol.o de Adhe
sión. Queda entendido que, en el. último de esos casos, tal. lista pa
sar& a ser la 1.ista de la parte contratante interesada, anexa al - -
Acuerdo General, al. trigésimo día siguiente a l.a aceptación del. Pro
tocolo por dicha parte contratante, y que ~o entrará en vigor antes 
de l.a fecha de entrada en vigor del Protocolo de Adhesi6n. Una vez -
terminadas las negociaciones arance1arias y comunicada a 1as partes 
contratantes 1a lista arancelaria de México, 1.a Decisi6n se somete-
ría al voto de l.as partes contratantes de conformidad con el. artícu
l.o XXXIII. cuando se hubiera adoptado l.a Decisión, el. Protocol.o de -
Adhesi6n quedaría abierto a l.a aceptación y México pasaría a ser pa~ 
te contratante treinta días después de que aceptase dicho Protocol.o. 
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P R O Y E C T O 
DE MEXICO 
A R A N C E L E S 

D E p R o T o c o L o D E A D H E s r o N 
AL ACUERDO GENERAL SOBRE 
ADUANEROS Y COMERCIO () 

Los gobiernos q'..~e sr.n pa:r.t..-::z-::; cor .. t:i..-at-.!.!'1.tc.s d-==..1. ;:.cuerdo General sobre 
Arancel.es _L\duar.t;. i.·..:;.~:; y C.::>:r~c::.:...:; i1.~1, (dE:.n0rr..i:-... -:.~ .. 1:: .~: 'S!~ ad.F-:..1ante •• ias parten 
contratantes" y º'c.J_ i\cuerd .. .:> Genera.l",. :rcspcc~:Lva.mentc::i, 1i:i Comunidad 
Económica Europea y el. Gobierno de l.os Estados Unidos Mexicanos (de
nominado en ad~l.ante "México"), 

Tomando nota de la comunicaci6n de México de fecha 16 de enero de --
1979, (L/4766), rel.ativa a su deseo de entablar negociaciones para -
una eventual. adhesi6n al. Acuerdo General y recordando que, de canfor 
midad con la Parte IV y otras disposiciones del. Acuerdo General, las 
partes contratantes en desarro11o pueden apl.icar medidas especial.es 
con objeto de fomentar su comercio y su desarro11o, 

Teniendo en cuenta 1os objetivos de 1a po11tica de desarro11o de Mé
xico dentro del. contexto de su pl.anificaci6n g1oba1 del. desarrollo -
social. y econ6mico, con inc1usi6n de los del Plan Nacional. de Desa-
rro11o Industrial., aprobadó por las autoridades mexicanas el. 19 de -
marzo de 1979, 1a 1egis1aci6n que 1o apl.ica y sus requisitos compl.e
mentarios, 

Habida cuenta de los resul.tados de 1as Negociaciones Comercial.es Mu1 
til.ateral.es inc1uidos 1os rel.ativos al. mejoramiento de las actual.es
disposiciones y procedimientos del. Acuerdo General. con el. fin de per 
mitir un trato diferenciado y más favorabl.e para 1os pa~ses en desa= 
rrol.l.o, 

Reconociendo el. carácter prioritario conferido al. sector agropecua-
rio en l.a pol~tica de desarro11o econ6mico de México y la funci6n -
que desempeña en la satisfacci6n de l.as necesidades a1imenticias bá
sicas del puebl.o mexicano y como fuente de oportunidades de empleo y 
de ingresos para una proporci6n sustancial. de la fuerza de trabajo, 

Tomando nota de que con el fin de promover el desarro11o econ6mico -
en general., y el. de 1os sectores industrial. y de 1a exportaci6n en -
particu1ar, México ha decidido continuar u~ilizando varias clases de 
incentivos, inciuidos 1os de tipo financiero y fiscal., 

Teniendo en cuenta que l.as partes contratantes en desarrol.l.o no han 
aceptado la Declaración de 19 de noviembre de 1960 en 1a que se da -
carácter efectivo a 1as disposiciones del. párrafo 4 del. art~culo XVI 
y que en el. marco de las Negociaciones Comercial.es Mu1ti1aterales se 
ha reconocido, entre otras cosas, que l.as subvenciones forman parte 
integrante de 1os programas de desarro11o econ6mico de l.os pa~ses en 
desarro11o, 

Tomando nota además de que el. Acuerdo General contiene disposiciones 
re1ativas a l.as restricciones y cargas a l.a exportaci6n, y de que M~ 
xico mantiene ciertas restricciones a l.a exportaci6n sobre 1a base -
de sus necesidades social.es y de desarro11o as~ como su necesidad de 
garantizar la ininterrumpida disponibil.idad de recursos y materiales 
en el pa~s, 
( ) s de noviembre de 1979. · Sol. de México. 
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Reconociendo que México ha introducido e1 1o. de ju1io de 1979 un 
nuevo sistema de va1oraci6n en aduana basado en 1a Def inici6n de1 Va 
1or ~e Bruselas, con excepciones para cierto namero de productos, 

Tomando nota de1 informe de1 Grupo de Trabajo sobre 1a adhesi6n de 
Mt;xico, 

Habida cuenta de los res"u1tados de 1as negociaciones celebradas para 
.la adhesión de México a1 Acuerdo Genera1, 

Adoptan, por medio de sus representantes, ~as disposiciones siguien
tes: 

Primera Parte - Disposiciones genera1es 

1. A partir del d~a en que entre en vigor e1 presente Protoco1o de -
conformidad con el párrafo 9, México será parte contratante de1 Acuer 
do Genera1 en e1 sentido del art~cu1o XXXII de dicho Acuerdo, y ap1i= 
cará a 1as partes contratantes, provisiona1mente y con sujeci6n a 1as 
disposiciones de1 presente Protoco1o: 

a) Las Partes I, III y'Iv de1 Acuerdo Genera1, y 

b) La Parte II de1 Acuerdo Genera1 en toda 1a medida que sea -
compatib1e con su 1egis1aci6n vigente en 1a fecha de1 prese~ 
te Protoco1o. 

A los efectos de este párrafo, se considerará que están comprendidas 
en la Parte II del Acuerdo Genera1 1as ob1igaciones a que se refiere 
e1 párrafo 1 de1 art~culo primero, remiti~ndose a1 art~cu1o III y -
aque11as a que se refiere e1 apartado b) de1 párrafo 2 de1 art~cu1o 
II remiti~ndose a1 art~cu1o VI de1 citado Acuerdo. 

2. a) Las disposiciones de1 Acuerdo Genera1 que deberá ap1icar Mé
xico a 1as partes contratantes serán, salvo si se dispone 1o contra
rio en e1 presente Protoco1o, 1as que figuran en e1 texto anexo a1 -
Acta final de 1a Segunda reuni6n de 1a Comisi6n Preparatoria de 1a -
Conferencia de 1as Naciones Unidas sobre Comercio y Emp1eo, segan se 
hayan rectificado, enmendado o modificado de otro modo por medio de 
1os instrumentos que hayan entrado en vigor en 1a fecha en que Méxi
co pase a ser parte contratante. 

b) En todos los casos en que e1 párrafo 6 de1 art~cu1o 
apar.tado d) de1 párrafo 4 de1 art~culo VII y el apartado c) 
rrafo 3 de1 art~cu1o X del Acuerdo Genera1 se refieren a 1a 
este aitimo, 1a ap1icab1e en 1o que concierne a M~xico será 
presente Protoco1o. 

v, e1 --· 
de1 pá-
fecha de 
1a de1 

3. De conformidad con su programa de sustituci6n gradua1 de 1os per
misos previos por una protecci6n arancelaria, y de acuerdo con sus -
necesidades en materia de desarro11o, finanzas y comercio, México -
tiene 1a intenci6n de continuar e1iminando restricciones cuantitati
vas y permisos previos respecto de 1a mayor~a de sus importaciones. 

515. 



ANEXO "E" - 3 
3. 

a) Por 1o que se refiere a1 sector agropecuario, México, mante
niendo 1a protección necesaria para asegurar 1a producción naciona1, 
ha decidido continuar ap1icando e1 programa antes mencionado en ia -
medida en que sea compatib1e con sus objetivos en este sector y a 1a 
1uz de 1as condiciones existentes por 1o que se refiere a1 emp1eo, -
1os ingresos y e1 régimen de tenencia de 1a tierra. 

b) México se esforzará por asegurar que 1as restricciones y per 
misos de importación actua1es se ap1iquen de ta1 manera que e1 daño
causado a 1os intereses de las partes contratantes sea m~nimo, a1 -
mismo tiempo que, de conformidad con e1 art~cu1o XIII de1 Acuerdo Ge 
nera1, ap1icará todas 1as restricciones con arreg1o a1 principio de-
1a no discriminación. 

c) México presentará cada dos años a 1as PARTES CONTRATANTES un 
informe sobre 1as medidas adoptadas en virtud de1 programa y 1os ob
jetivos arriba mencionados. 

d) Una vez transcurridos 12 años después de 1a entrada en vigor 
de1 presente Protoco1o, o e1 31 de diciembre de 1991 a más tardar, 
1as PARTES CONTRATANTES examinarán 1as restricciones existentes en -
ese momento. 

e) En ese examen 1as PARTES CONTRATANTES reconocerán e1 carác-
ter prioritario que México confiere a1 sector agropecuario en su po-
1ítica de desarro11o económico. 

4. México se esforzará por poner 1a va1oración de 1os productos a -
que actua1mente se ap1ican precios oficia1es en conformidad con 1as 
disposiciones de1 artícu1o VII de1 Acuerdo Genera1 mediante 1a ap1i
cación a esos productos de 1os principios genera1es de va1oración de 
1a Ley mexicana de Va1oración Aduanera de 1as Mercancías de Importa
ción de 1978. Si para e1 31 de diciembre de 1985 1os precios oficia-
1es siguieran en vigor, 1as PARTES CONTRATANTES examinarán 1a cues-
tión. 

5. Sin perjuicio de 1os derechos y beneficios que para 1as partes 
contratantes se deriven de1 Acuerdo Genera1 segan se ap1ique en vir
tud de 1as demás disposiciones de1 presente Protoco1o, 1as PARTES -
CONTRATANTES están conscientes de1 propósito-de México de ap1icar su 
P1an Naciona1 de Desarro11o Industria1, mediante 1os intrumentos ju
r1dicos y requisitos complementarios previstos en su marco, as~ como 
de estab1ecer 1os demás instrumentos jurídicos y medidas de po1~tica 
industria1, inc1uidas 1as de carácter fisca1 y financiero, que sean 
necesarios para 1a p1ena consecusi6n de 1os objetivos y metas de1 
P1an. 

Segunda Parte - Lista 

6. A1 entrar en vigor e1 presente Protoco1o, 1as 1istas de1 anexo p~ 
sarán a ser 1as Listas anexas a1 Acuerdo Genera1. 
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7. a) En todos 1os casos en que e1 p:irrafo 1 de1.artí.cu1o II de1 -
Acuerdo Genera1 se refiere a·· 1a fecha de dicho Acuerdo, 1a ap1icab1e 
en 1o que concierne a cada producto que sea objeto de.una.concesión' 
comprendida en 1as 1istas anexas a1 presente Protocci1¿,_s~rá 1a de -
este 61timo. } 

b) A los efectos de 1a referencia que se hace en·ei 'apartado a) 
de1 párrafo 6 de1 artí.cu1o II de1 Acuerdo Genera1 a 1a fecha de dicho 
Acuerdo, 1a ap1icab1e en 1o que concierne a 1as 1istas- .anexas a1 pr~ 
sente Protoco1o será 1a de este 61timo. · · 

Tercera Parte - Disposiciones Fina1es 

8. E1 presente Protoco1o se depositará en poder de1 Director Genera1 
de 1as PARTES CONTRATANTES. Estará abierto a 1a aceptación de México 
hasta e1 31 de mayo de 1980. También estará abierto a 1a firma de --
1as partes contratantes y de 1a Comunidad "Económica Europea. 

9. E1 presente Protoco1o entrará en vigor a 1os treinta dí.as de haber 
depositado México su instrumento de ratificación. 

10. México, cuando haya pasado a ser parte contratante de1 Acuerdo Ge 
nera1, de conformidad con e1 párrafo 1 de1 presente Protoco1o, podrá-

"adherirse a dicho Acuerdo, en 1as condiciones ap1icab1es fijadas en 
e1 presente Protoco1o, cepositando un instrumento de adhesión en po
der de1 Director General. La ~dhesión empezará a surtir efecto e1 -
dí.a en que e1 Acuerdo Genera1 entre en vigor de conformidad con 1o -
dispuesto en e1 artí.cu1o XXVI o a 1os treinta dí.as de haberse deposi 
tado e1 instrumento de adhesión en caso de que esta fecha sea poste= 
rior. La adhesión a1 Acuerdo Genera1 de conformidad con e1 presente 
párrafo se considerará, a 1os efectos de1 párrafo 2 de1 artí.cu1o - -
XXXII de dicho Acuerdo, como 1a aceptación de éste con arreg1o a1 -
párrafo 4 de su artí.cu1o XXVI. 

11. México podrá renunciar a 1a ap1icación provisiona1 de1 Acuerdo -
Genera1 antes de adherirse a é1, de conformidad con 1o dispuesto en 
c1 párrafo 10, y su renuncia empezará a surtir efecto a 1os sesenta 
dí.as de haber recibido e1 Director Genera1 e1 oportuno aviso por es
crito. 

12. E1 Director Genera1 remitirá sin di1ación copia autenticada de1 
presente Protoco1o, así. como notificación de cada firma que en é1 se 
ponga de conformidad con e1 párrafo 8, a cada parte contratante, a -
ia Comunidad Económica Europea, a México y a cada gobierno que se h.e_ 
ya adherido provisiona1mente a1 Acuerdo Genera1. 

13. E1 presente Proto"co1o "'erá registrado de conformidad con 1as di~ 
"posiciones de1 Artí.cu1o 102 de 1a Carta de 1as Naciones Unidas. 

Hecho en Ginebra, el de mil novecientos seten 
ta y nueve, en un solo ejemplar y en los idiomas españo1, francés e
ing1~s, sa1vo indicaci6n en contrario en 1o que concierne a 1as Lis
tas anexas, siendo cada uno de 1os textos igua1mente auténtico. 
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ADHESION DE MEXICO 

Proyecto de decisi6n 

Las PARTES CONTRATANTES, 

Habida cuenta .de l.os resul.tados de l.as negociaciones efectuadas para 

l.a adhesi6n del. Gobierno de l.os Estados Unidos Mexicanos al. Acuerdo 

General. sobre Arancel.es Aduaneros y_ Comercio, y habiendo preparado -

un Protocolo para esa adhes~6n, 

Deciden, de conformidad con el. art~cul.o XXXIII del. Acuerdo General., 

que el. Gobierno de l.os Estados Unidos Mexicanos puede adherirse al. 

citado Acuerdo en las condiciones enunciadas en e1 mencionado Proto-

col.o. 

Sol. de M~xico, 5 de noviembre de 1979. 
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REGLAMENTOS* 

Fr 

REGLAMENTO rNTERNO DE LOS PERrODOS DE SESrONES DE LAS 
PARTES CONTRATANTES 

N.B. E1 texto de1 Reg1amento Interno de 1os per:l:odos de sesiones 
de 1as Partes Contratantes figura en 1as páginas 99 a 104, versíOn -
francesa, y 95 a 100, versión íng1esa, del Vo1umen I de 1os rnstrumen 
tos Basicos y Documentos Diversos. En e1 curso de1 Octavo per:l:odo de 
sesion~ se efctuaron ciertas modificaciones en los art:l:cu1os 10, 11 
y 12 que fueron transcritas en 1a pagina 7 de1 Segundo Sup1emento. 
Como quiera que en e1 Undécimo per:l:odo de sesiones se hicieron nuevas 
modificaciones en los art:l:cu1os citados, ademas de una enmienda en e1 
art:i:cu1o 2, se ha estimado conveniente repr~ducír a continuación e1 -
texto :l:ntegro codíf icado de dicho Reg1amento interno. 

Cap:l:tu1o primero - Per:l:odos de sesiones 

Art:l:cu1o primero 

LAS PARTES CONTRATANTES se reuniran de tiempo en tiempo, cuando re 
suite necesario, Fijaran 1a fecha de cada per:l:odo de sesiones en e1 = 
curso de1 per:l:odo de sesiones anterior. No obstante, se podra convocar 
un per:l:odo de sesiones en otra fecha por iniciativa de1 Presidente o a 
petición de una parte contratante, a cond~ción de que 1a mayor:l:a de -
las partes contratantes apruebe dicha petición. Se debera notificar a 
las partes contratantes 1a convocación de un per:l:odo de sesiones ex
traordinario por 1o menos veintiün d:l:as antes de 1a fecha prevista pa
ra su apertura. 

Cap:l:tu1o rI - Orden de1 d:l:a 

Art:l:cu1o 2 

E1 Secretario, después de haber consu1tado a1 Presidente, estab1~ 
cera e1 Orden de1 d~a provisiona1 de cada per:l:odo de sesiones y 1o co
mun~car§ a las partes contratantes por 10 menos cinco semanas antes - . 
de. 1a. fecha de apertura de1 per:l:odo de sesiones. Toda parte contrata!!_ 
te tendra 1a facu1tad de proponer 1a inc1usíón en e1 Orden de1 d:l:a pr~ 
vísiona1 de 1os puntos que considere oportunos, proposición que debe
r§ formu1arse por 1o menos seis semanas antes de 1a fecha de apertura 
indicada. (1) 

(1) En e1 Undécimo per:l:odo de sesiones (véase s·;R. Ir (17) se acord6 
que 1a inc1usión de toda cuestión suplementaría en e1 punto "Otros -
asuntos" de1 Orden de1 d:l:a requerir:í.a e1 asentamiento de 1as PARTES 
CONTRATANTES. 
* IBDD So. Sup1emento (1957) GATT. pp. 11-21. 
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Art1cul.o 3 

El. primer punto del. Orden del. d1a provisional. consistir~ en el. -
examen y aprobación del. Orden del. d1a. 

Art1cul.o 4 

Se podra modificar el. Orden del d1a en cual.quier momento o conce
der l.a prioridad a ciertos puntos del. mismo. 

Cap1tul.o III - Poderes 

AJ;:!'1cul.o 5 

Cada parte contratante del. Acuerdo General. sobre Arancel.es Aduane 
ros y Comercio. estara representada por un representante debidamente -= 
acreditado. 

Art1cul.o 6 

Cada representante podrá tener·l.os suplentes y l.os consejeros que 
juzgue necesarios. 

Art1cul.o 7 

Las credencial.es de l.os representantes serán remitidas al. Secre
tario por l.o menos una semana antes de l.a apertura del. per1odo de se
siones. Deberán revestir l.a forma de una comunicación del. Ministro -
de Relaciones Exteriores, o formulada en su nombre, autorizando a1 re 
presentante para que, en nombre de la parte contratante interesada, -
ejerza las funciones enumeradas en el. Art1cul.o XXV del. Acuerdo Gene -
ral. sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. El. Presidente, después de 
consultar a1 Secretario, señalará todo caso en que un representante -
haya omitido de presentar en tiempo oportuno sus credencial.es en bue
na y debida forma. 

Cap1tul.o DJ - Observadores 

Art1cul.o 8 

Los representantes de l.os pa1ses signatarios del Acta final adoE 
tada al. terminarse la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Empleo, celebrada en La Habana, que no sean partes contratantes, 
podr~n asistir a l.as sesiones en calidad de observadores y participar 
en l.os debates sin derecho a voto. 

Art1cul.o 9 

Previa invitaci6n de l.as PARTES CONTRATANTES, l.os representantes 
de l.os dernas gobiernos invitados a l.a Conferencia de l.as Naciones Un~ 
das sobre Comercio y Empleo y l.os representantes de organizaciones -
intergubernamentales podrán asistir a las sesiones en calidad de ob -
servadores; podran participar también en l.os debates, previa invita-
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ción de las PARTES CONTRATANTES, sin derecho a voto y en las condicio
nes estipuladas en dicha invitación. 

Cap1tu1o V - Presidente y Vicepresidentes 

Art1cu1o 10 

Los representantes elegir&n, de entre ellos mismos, un Presidente -
y dos Vicepresidentes lo más tarde el séptimo d1a a contar de aquel en 
que se efectGe la apertura de cada per:r.odo de sesiones ordinario. El 
Presidente y los Vicepresidentes permanecerán en funciones hasta que -
se e1ijan sus sucesores. 

Art:r.culo 11 

Cuando el Presidente no pueda asistir a una sesión o a parte de -
ella, ocupar& la presidencia uno de los dos Vicepresidentes. En caso 
de impedimento de éstos, las PARTES CONTRATANTES elegirán un Presiden
te para la sesi6n o parte de ella de que se trate. 

Art:r.culo 12 

En el caso de que el Presidente deje de ser el representante de 
una parte contratante o se halle en la í.mposibilidad de ejercer sus -
funciones, las PARTES CONTRATANTES encargarán a uno de los Vicepresi
dentes que ejerza dichas funciones hasta que se elija un nuevo Presi
dente de conformidad con las disposiciones del Art1cu1o 10. 

Art1cu1o 13 

cuando un Vicepresidente esté en funciones de Presidente tendrá 
los mismos derechos y obligaciones que el Presidente. 

Art1cu1o 14 

El Presidente, o el Vicepresidente que ocupe la presidencia, par 
ticipar~ en los debates en calidad de tal y no corno representante de
una parte contratante. Sin embargo, podrá en cualquier momento pedir 
que se le autorice para actuar en una u otra calidad. 

Art:r.culo 15 

El Secretario Ejecutivo de la Comisión Interina de la Organiza
ción Internacional de Comercio se encargará, de acuerdo con dicha C~ 
misión, de facilitar los servicios ordinarios de secretar:r.a, median
te el oportuno reembolso. 

Cap:r.tulo VI - Dirección de los debates 

Art:r.culo 16 

El quórum estará constitu:r.do por ia rnayor:r.a simple de las partes 
contratantes. 
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Art:tculo 17 

Además del ejercicio de los poderes que le confieren otras dispo
siciones del presente Reglamento, el Presidente abrirá y levantará las 
sesiones, dirigirá los debates, conceder~ la palubra, someterá las 
cuestiones a votaci6n, proclamará lafi decisiones, estatuirá acerca de 
las cuestiones de orden y, a reserva de lo dispuesto en el presente -
Reglamento, regulará enteramente los debates. Podrá tambil:Sn llamar al 
orden a un orador cuando sus manifestaciones se aparten de1 punto •Jt.-:e 
sc3 discuta. 

Art:r.culo 18 

Todo representante podrá plantear una cuesti6n de orden en el cur 
so de cualquier debate. En dicho caso, el Presidente estatuirá inme = 
diatamente. Si su decisi6n provocara objeciones, la someterá en seguí 
da a votaci6n y dicha decisi6n será válida si la mayor:r.a no la rechaza. 

Art:f.culo 19 

Todo representante podrá pedir,. cuando se esté discutiendo cual
quier cuesti6n, que se aplace el debate de la misma, y una moci6n de 
esta clase tendrá prioridad. Además del autor de la moci6n, podrán 
hacer uso de la palabra tres oradores, uno a favor y dos en contra. 

Art:tculo 20 

Todo representante podrá, en cualquier momento, pedir que se 
clausure el debate. Además de al autor de la moci6n, se podrá conce 
der la palabra a un solo representante en pro de la moci6n y, a lo = 
más, a dos en contra, después de lo cual se someterá inmediatamente 
a votaci6n. 

Art:r.culo 21 

En el curso de un debate, el Presidente podrá leer la lista de -
los oradores inscritos y, con el consentimiento de los miembros pre
sentes, cerrar dicha lista. Sin embargo, podrá conceder el derecho 
de respuesta a todo representante, cuando proceda hacerlo as:r., debido 
a un discurso que haya sido pronunciado después de cerrarse la lista -
de los oradores. · 

Art:f.culo 22 

El Presidente podrá, con el consentimiento de las PARTES CONTRA
TANTES, limitar .el tiempo de uso de la palabra de cada orador. 

Art:r.culo 23 

Las proposiciones y enmiendas se presentarán normalmente por es
crito y se comunicarán a todos los representantes lo más tarde doce -
horas antes de que se abra la sesi6n en el curso de la cual deban ser 
examinadas. 
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Art:i.culo 24 

Cuando haya dos o más proposiciones que conciernan a 1a misma -
cuestión, se someterá primeramente a votación la que tenga.mayor al-
canee, despu~s la que le siga por este orden, y as:i. sucesivamente. 

Art:i.culo 25 

·cuando se presente una enmienda a una proposición, se someterá -
primero dicha enmienda a votación y, si se adopta, se someterá segui
damente a votación la proposici6n as:i. enmendada. 

Art:C.culo 26 

Cuando haya dos o más enmiendas a una proposición, se someterá -
primeramente a votaci6n aquella que se aleje más del fondo de la pro
posición inicial: a continuaci6n, cuando sea procedente, la enmienda 
que, despu~s de la primera, se aleje más de la proposici6n citada, y 
as:C. sucesivamente hasta que se sometan a votaci6n todas las enmien -
das. 

Art:C.culo 27 

Toda proposici6n podrá ser sometida a votación por partes, cuan
do un representante solicite su divisi6n. 

Cap:i.tulo VII - Votaci6n 

Art:C.culo 28 

Salvo en los casos en que en el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio se disponga de otro modo, las decisiones serán 

adoptadas por mayor:i.a de los representantes presentes y votantes. 

Art:i.culo 29 

Cada parte contratante tendrá derecho a un voto. 

cap:i.tulo vrrr comisionas 

Art:i.culo 30 

se podrán constituir las comisiones y subcomisiones que se juz
guen necesarias. 

Art:C.culo 31 

El quórum estará constituido por la mayor:i.a simple de los miem
bros de una comis16n. 
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Art::í.cul.o 32 

En l.os debates de l.as comisiones se apl.icarán l.as disposiciones 
de ~os art::í.cul.os l.6 a 29. 

Cap::í.tul.o IX - Idiomas 

Art::í.cul.o 33 

A reserva de l.as disposiciones del. art::í.cul.o 34, l.os idiomas de -
trabajo serán el. ingl.és y el. francés. 

Art::í.cul.o 34 

En el. curso de cual.quier reunión, se podrá adoptar por unanimi
dad, en l.o que concierne a l.a interpretación, una regl.a más sencil.l.a 
que l.a estipul.ada en el. art::í.cul.o 33. 

Cap::í.tul.o X Actas 

Art::í.cul.o 35 

La Secretaria establ.ecerá l.as actas de l.as sesiones de l.as PAR
TES CONTRATANTES. Dichas actas serán enviadas l.o más pronto posibl.e 
a todos l.os representantes, quienes deberán informar a l.a Secretaria, 
l.o más tarde 24 horas después de su distribución, acerca de cual.quier 
modificaci6n que deseen se efectfie en el.l.as. 

Art::í.cul.o 36 

Las comisiones podrán adoptar una forma más sencil.l.a para l.as 
actas de l.as sesiones que l.a prevista en el. art::í.cul.o 35. 

Cap::í.tul.o XI - Publ.icidad de l.as sesiones 

Art::í.cul.o 37 

Por regl.a general., l.as sesiones de l.as PARTES CONTRATANTES y -
de sus comisiones serán privadas. Sin embargo, se podrá acordar que. 
una o varias sesiones determinadas sean pab1icas. 

Art::í.cul.o 38 

Después de una sesión privada, el. Presidente del. organismo in
teresado podrá publ.icar un comunicado de prensa. 

Art::í.cul.o 39 

Las PARTES CONTRATANTES podrán acordar en cual.quier momento 
proceder a l.a .revisión total. o parcial. del. presente Regl.arnento. 
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REGLAMENTO DE INTER-REUNION 

F2 
con ias modificaciones adoptadas en el Undécimo per~odo de sesiones 

I. COMITE DE INTER-REUNION 

Composición del Comité 

{i) 

1. El Comité de Inter-reuni6n se compondrá de diecis:ietemiembros, 
elegidos, en cada periodo de sesiones ordinario, de manera que su com
posici6n responda a las normas que figuran en el Volumen II de los Ins 
trumentos Básicos y Documentos Diversos (página 218 de la versión frañ
cesa y 201 de la versión inglesa) (2). El Presidente de las PARTES CON 
TRATANTES ocupará la presidencia del comité, y en el caso de que no pue 
da presidir una reunión, el propio Comité elegirá un Presidente para -
dicha reunión. Si un miembro del Comité se retirase de él, podrá ser -
sustituido por el representante de otra parte contratante designada por 
el Presidente. 

Funciones del Comité 

a) Preparación del Orden del dia de los periodos de sesiones. 

2.- El Comité se reunirá tres semanas antes de la apertura de ca 
da periodo de sesiones ordinario para examinar cuáles serán las cuestTo 
nes que se plantearán probablemente y verificar si la documentación -
disponible acerca de ellas será suficiente. 

3.- El Comité examinará todos los puntos del Orden del dia con -
el fin de precisar y definir las cuestiones de que se trate. Cuando -
estime que la documentación correspondiente no será suficiente para -
que las PARTES CONTRATANTES puedan tratar rápidamente una cuestión, de 
berá recomendar que no se inscriba en el orden del dia, salvo en el ca 
so de que dificultades especiales hayan impedido que se someta la docu 
mentaci6n en el momento en que se proponga la inscripción del punto de 
referencia o poco tiempo después. 

(1) En las páginas 11 y 12 del Tercer Suplemento de los Instrumentos· 
Básicos y Documentos Diversos se expone el procedimiento seguido para 
examinar las cuestiones derivadas de los acuerdos especiales de cambio 
y con respecto a la exención concedida al Reino Unido en lo que concie~ 
ne al articulo primero. 
(2) El Comité elegido el 16 de noviembre de 1956 para el periodo com
prendido entre el Undécimo y el Duodécimo periodo de sesiones está com 
puesto de los representantes de los paises siguientes: Repdblica Fede= 
ral de Alemania, Australia, Bélgica, Brasil, Canadá, Chile, Estados Un~ 
dos de Am€rica, Francia, Grecia, India, Indonesia, Ita1ia, Noruega, Pa
kistán, Pera, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Federa
ción de Rhodesia y Niasalandia. Además las PARTES CONTRATANTES decidie
ron que Dinamarca seria elegida por el propio Comité para dicho per~odo. 
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4. Cuando, en el curso de su examen de las cuestiones propuestas 
para que figuren en el Orden del dra, el Comité estime que una labor -
preparatoria facilitarra y acelerarra la discusión de una cuestión por 
las PARTES CONTRATANTES, efectuará dicha preparación o encargará a la 
Secretar~a que cumpla esta labor. 

5. a) El Comité estará facultado para constituir grupos de traba
jo y convocar su reuni6n, con anticipación a todo perrodo de sesiones 
ordinario de las PARTES CONTRATANTES, los cuales se encargarán de estu 
diar cuestiones complejas de carácter técnico que hayan quedado pen- -
dientes después de un perrada de sesiones anterior. Cuando adopte de
cisiones sobre este punto, el Comité deberá tratar de satisfacer las 
conveniencias de las partes contratantes y tendrá en cuenta las difi -
cu1tades con que puedan tropezar para hacerse representar en condicio
nes satisfactorias. 

b) El Comité estará facultado para constituir un grupo de trabajo 
técnico encargado de iniciar el estudio de las cuestiones relativas a 
las reg1arnentaciones comercia1es y aduaneras y a 1as 1istas, as~ como 
un grupo de trabajo para las cuestiones de carácter presupuestario. El 
grupo de trabajo técnico y el grupo -a.e trabajo para las cuestiones de 
car~cter presupuestario deb~=&n, si es necesario, proseguir sus 1abo
res hasta la apertura del perrada de sesiones ordinario. 

6. El Comité se reunirá también cuando se inaugure el perrada -
de sesiones o inmediatamente antes para examinar el Orden del ara pro 
visional y formular recomendaciones a las PARTES CONTRATANTES con res 
pecto al orden de los trabajos, teniendo en cuenta la documentación =
que se les someta. 

bl Cuestiones que las PARTES CONTRATANTES encargan expresamente al C~ 
mi té. 

7. El Comité examinará las cuestiones cuya consideración le en
carguen expresamente las PARTES CONTRATANTES (1). 

e) Procedimiento para las consultas y medidas derivadas de los artrcu
los XII a XV. 

a. cuando se plantee una cuestión relacionada con las disposi -
cienes de los artrculos XII a XV, y a reserva de las reglas establee.!_ 
das por las Partes contratantes, el Comité organizará y efectuará co~ 
sultas de conformidad con los citados artrculos e informará o forrnu1~ 
rá recomendaciones apropiadas a las PARTES CONTRATANTES. 

(1) En la página 8 del Tercer Suplemento de los Instrumentos Básicos 
y Documentos Diversos se indican las funciones del Comité con respecto 
a las cuestiones planteadas en las consultas previstas en la Decisión 
de 24 de octubre de 1953 (_tal como ha sido modificada por la Decisión 
de 13 de noviembre de 1956) sobre el régimen aplicado por Australia 
a 1os productos originarios del territorio de Papua y Nueva Guinea. 
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9. Toda parte contratante que modifique sus restricciones a 1a 
importación estará ob1igada a faci1itar 1o más pronto posib1e una in 
formación deta11ada a este respecto a1 Secretario Ejecutivo. Esta = 
info1m1ación será transmitida inmediatamente a 1as demás partes contra 
tantes. Basándose en e11a, e1 Presidente y e1 Secretario Ejecutivo = 
determinarán si se desprende que procede entab1ar consu1tas de confor
midad con 1o dispuesto en e1 apartado b), párrafo 4, de1 artícu1o 
XII. 

10. E1 Comité estará habi1itado para entab1ar con e1 Fondo Mene 
tario Internaciona1 1as consultas que parezcan apropiadas para 1a con
secución del objetivo estipulado en e1 párrafo I de1 artícu1o XV. 

d) Peticiones presentadas de conformidad con e1 artícu1o XVIII. 

11. Cuando 1as PARTES CONTRATANTES no estén reunidas, e1 Comité 
examinará cua1esquiera peticiones que formu1en partes contratantes de 
conformidad con e1 artículo XVIIII y que requieran un examen urgente¡ 
someterá las recomendaciones que estime pertinentes a 1as PARTES CON
TRATANTES. Estas podrán adoptar una decisi6n sobre una petición, ya 
sea en el curso de su pr6ximo per~odo de sesiones ordinario, ya sea 
por votación postal o telegráfica, o bien en un período de sesiones 
extraordinario, de acuerdo con la recomendación del Comité. 

e) Peticiones presentadas de conformidad con e1 artículo XXVIII 

12. El Comité examinará las peticiones presentadas durante el -
interva1o entre los períodos de sesiones de las PARTES CONTRATANTES 
para obtener, en circunstancias especiales, la autorizaci6n para enta 
blar negociaciones con objeto de modificar o retirar concesiones in-
cluídas en las 1istas anexas al Acuerdo General, y ejercerá, en nom
bre de 1as PARTES CONTRATANTES, las funciones prescritas en cuales
quiera procedimientos y condiciones por el1as estab1ecidos. 

f) Otros trabajos urgentes en el interva1o entre los períodos de se
siones. 

13. El Comité se reunirá siempre que sea necesario examinar,
antes del próximo período de sesiones ordinario, otras cuestiones -
que requieran medidas urgentes y que no haya~ sido objeto de d~spo-
siciones especiales. E1 Comité se reunirá con este f~n a petición 
de la parte contratante o de 1as partes contratantes que planteen -
la cuestión de que se trate, o en todos 1os casos que parezcan requ~ 
rir su examen de conformidad con los procedimientos estab1ecidos pa
ra el intervalo entre 1os períodos de sesiones. 

Procedimiento seguido por e1 Comité 

14. El Comité se reunirá en Ginebra mediante convocación del -
Secretario Ejecutivo. La convocatoria será comunicada a las partes 
contratantes por lo menos 10 días antes de la fecha de la reuni6n.(l) 

(l) 
drá 
las 
das 

Cuando fije la fecha de una reuni6n, el Secretario Ejecutivo ten
en cuenta todo plazo previsto en e1 Acuerdo General para examinar 
cuestiones de carácter urgente, por ejemplo, peticiones presenta
de conformidad con 1os artícu1os XII, XVIII y XXVIII. 
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Las partes ~ontra7antes que.no sean miembros del. Comité, ni de un gru 
po de traba30 de inter-reuni6n, tendr~n 1a facu1tad, de conformidad = 
con l.a práctica seguida por 1as PARTES CONTRATANTES, de estar repre -
sentadas por un observador en l.as reuniones de1 Comité o de1 grupo de 
trabajo. 

15. Para el. examen de 1as cuestiones previstas en 1as secciones 
b) a f) anteriores, e1 Comité podrá crear un grupo de trabajo consti
tu~do por todos sus miembros o al.gunos de e11os, en uni6n de 1os pa~
ses directamente interesados, de l.os que dec1aren tener un interés -
sustancial. en 1a cuesti6n y que deseen estar representados y de cual.es 
quiera otros que e1 Comité juzgue necesario invitar y que acepten far= 
mar parte de1 grupo de trabajo. E1 Comité podrá ocuparse é1 mismo -
del. examen de cual.quier cuesti6n sin constiruir ningan grupo de traba 
jo aparte. Sin embargo, estará obl.igado, en este caso, a considerar
como miembro de derecho a toda parte contratante que decl.are tener un 
interés sustancial. en 1a cuesti6n y que desee estar representada. 

16. El. Comité o e1 grupo de trabajo examinará todos 1os hechos -
y puntos de vista oportunos y, cuando sea procedente, someterá e1 in
forme correspondiente en e1 pr6ximo per~odo de sesiones ordinario de 
1as PARTES CONTRATANTES. Sin embargo, si 1a urgencia de 1a cuestión 
l.o justificara as~, el. Comité o e1 grupo de trabajo podrá so1icitar, 
de conformid~d con 1as disposic.:H:>nes de1 Reg1amento de 1as PAR'l!ES -
CONTRATANTES, 1a convocaci6n de un per~odo de sesiones extraordinario 
para que se examine su informe. 

17. Cuando el. Comité esté l.1amado a considerar cuestiones de -
interpretaci6n de1 Acuerdo General., podrá estudiarl.a y establ.ecer to 
do informe detal.1ado que pueda facil.itar 1a discusión ul.terior por = 
l.as PARTES CONTRATANTES. 

18. Cuando se sometan a1 Comité diferencias que se hayan pl.antea 
do, 1as recomendaciones que formul.e serán sometidas a1 examen y apro-
baci6n de 1as PARTES CONTRATANTES, ya sea en e1 curso de su próximo -
per~odo de sesiones ordinario, ya sea en el. de un per~odo de sesio
nes extraordinario, o bien por votaci6n postal. o tel.egráfica, de con
formidad con e1 Reg1amento de 1as PARTES CONTRATANTES. No obstante, 
si 1as partes directamente interesadas y l.as que estén también inte
resadas decidieran aceptar 1as concl.usiones de1 Comité sin necesidad 
de tras1adar1as a 1as PARTES CONTRATANTES, 1as recomendaciones de1 Co 
mité podrán ser transmitidas directamente como tal.es a 1as partes --
interesadas y comunicadas al. mismo tiempo a l.as PARTES CONTRATANTES. 

19. El. Comité podrá encargar a 1a Secretar~a, cuando sea proce
dente, que proporcione directainente, o después de obtener l.as de 1as 
partes contratantes, l.as informaciones que necesiten 1as PARTES CON
TRATANTES para 1a consideraci6n de l.os punto.s del. Orden del. d~a de 
sus per~odos de sesiones o 1as que necesite el. Comité para cumpl.ir -
sus :funciones. 

20. Ninguna de l.as presentes disposiciones rel.ativas a 1a ap1i
caci6n permanente de1 Acuerdo General. en el. interval.o entre_1os per~~ 
dos de sesiones impedirá a toda parte contratante, que considere que 
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sus interese~ son afectados sustancial.mente y que no esté satisfecha 
con una decisi6n o determinaci6n dei Comité de Inter-reuni6n, so1ici 
tar de ias PARTES CONTRATANTES que revisen dicha decisi6n o determi= 
naci6n. 

II. Regias para ia votaci6n posta1 o teiegráfica. 

21. En ei interva1o entre ios per~odos de sesiones de ias PAR
TES CONTRATANTES, éstas podrán adoptar decisiones mediante votaci6n 
postai o teiegráfica. 

22. E1 Presidente de ias PARTES CONTRATANTES, cuando una parte 
contratante pida que se efectde una votaci6n posta1 o te1egráfica, o 
por su propia iniciativa, decidirá en cada caso particu1ar si ei asun 
to de que se trate es 1o suficientemente urgente para justificar ia = 
votaci6n postai o teiegráfica y si este procedimiento es. practicabie. 

23. En todos 1os casos en que ei Presidente de ias PARTES CON
TRATANTES decida que conviene efectuar una votaci6n postai o teiegráfi 
ca, enviará una carta o un te1egrama a cada parte contratante. En di= 
cha carta o teiegrama figurará toda ia inf ormaci6n que ei Presidente 
considere necesaria y ia exposici6n ciara de ia cuesti6n sobre ia que 
se ruegue a cada parte contratante que responda "si" o "no". 

24. Ei Presidente de ias PARTES CONTRATANTES fijara ia fecha y 
ia hora en que deberán haberse recibido ios votos. En circunstancias 
excepcionaies, ei Presidente, previa petici6n que se ie formuie y si 
io juzga as~ oportuno, podrá ampiiar ei piazo estabiecido para recibir 
ios votos. Toda parte contratante cuyo voto no se reciba dentro de -
este piazo, será considerada como que no ha votado. 
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ANEXO "G" - 1 

l. U N C T A D 

ESTABLECIMIENTO DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
COMERCIO Y DESARROLLO COMO ORGANO DE LA ASAMBLEA GENERAL ( 1. ) 

La Asamblea General, 

Convencida de que hace fal.ta desplegar esfuerzos sostenidos 
para el.evar 1os nivel.es de vida en todos los pa~ses y acelerar el 
creci~iento econ6mico de los pa~ses en desarrollo, 

Considerando que el comercio internacional es un instrumento 
importante del desarrollo económico, 

Reconociendo que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo ha proporcionado una oportunidad excepcional 
para hacer un amplio examen de los probl.emas del comercio, as~ co
mo del comercio en relación con el desarrollo econ6miCo, particu
larmente los que afectan a ~os parses en desarrol.lo, 

Convencida de que las disposiciones org~nicas adecuadas y de 
funcionamiento eficaz son esenciales para realizar con ~xito la ple 
na contribución del comercio internacional al crecimiento econ6mic0 
acelerado de los parses en desarrollo mediante la formulaci6n y 
aplicación de las pol~ticas necesarias, 

Teniendo en cuenta que el funcionamiento de las instituciones 
internacionales existentes fue examinado por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la cual. reconoci6 tanto 
las contribuciones que han aportado corno las limitaciones de que ad~ 
lecen para hacer frente a todos los problemas del comercio y proble
mas afines del desarrollo, 

Estimando que todos los Estados participantes en la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo deben utilizar en 
la forma m&s eficaz posible las in5titucione~ a que pertenezcan o 
puedan pertenecer y los convenios en que sean o puedan 11egar a ser 
partes, 

RESOLUCION 1995 (XIX) DE LA ASAMBLEA GENERAL, DE 30 DE DICIEMBRE 
DE 1964, ENMENDADA POR LA RESOLUCION 2904 (XXVII) DE LA ASAMBLEA 

GENERAL, DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 1972. 

(l.) Naciones Unidas.- TD/B/16/ Rev. 2 (1973) pp. 41-55. 
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Convencida de que, a1 mismo tiempo, deben vo1verse a examinar 
1as disposiciones "instituciona1es actua1es, as:í. como 1as propuestas, 
a base de 1a experiencia obtenida de su 1abor y sus actividades, 

Tomando nota de1 deseo genera1 de 1os pa:í.ses en desarro11o de 
contar con una organizaci6n de comercio de :í.ndo1e genera1, 

Reconociendo que se precisan otras disposiciones instituciona-
1es para poder proseguir 1a 1abor inciada por 1a Conferencia y 11e
var a 1a práctica sus recomendaciones y conc1usiones, 

I 

Estab1ece 1a Conferencia de 1as Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarro11o como órgano de 1a Asamb1ea Genera1, en conformidad con 
1as disposiciones expuestas en 1a secci6n II ~-

II 

1. Los miembros de 1a Conferéncia de 1as Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarro11o (denominada en ade1ante 1a Conferencia) 
serán 1os Estados Miembros de 1as Naciones Unidas o miembros de 1os 
organismos especia1izados y de1 Organismo Internaciona1 de Energ:í.a 
At6mica. 

2. La Conferencia se reunirá a interva1os no mayores de cua
tro afies.. La Asamb1ea Genera1 fijará 1a fecha y e1 1ugar de 1os pe
r:í.odos de sesiones de 1a Conferencia, teniendo en cuenta 1as reco
mendaciones de ~sta o de 1a Junta de Comercio y Desarro11o estab1e
cida conforme a 1o dispuesto en e1 párrafo 4 ~· 

3. Las principa1es funciones de 1a Conferencia serán: 

a) Fomentar e1 comercio internaciona1, especiaimente con mi
ras a ace1erar e1 desarro11o econ6mico, y en particu1ar e1 comercio 
entre pa:í.ses que se encuentren en etapas diferentes de desarro11o, 
entre pa:í.ses en desarro11o y entre pa:í.ses con sistemas diferentes de 
organizaci6n econ6mica y sociai teniendo en cuenta 1as funciones 
desempeñadas por 1as organizaciones internaciones existentes; 

b) Formu1ar principios y po1:í.ticas sobre comercio internacio
na1 y sobre prob1emas afines de1 desarro11o económico: 

· c) Presentar propuestas para 11evar a 1a práctica dichos 
principios y po1:í.ticas y adoptar aque11as otras medidas dentro de su 
competencia que sean pertinentes para ta1 fin, habida cuenta de 1as 
diferencias existentes entre 1os sistemas econ6micos y 1os diversos 
grados de1 desarro11o: 
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d) Revisar y facilitar en general 1a coordinaci6n de las activida
des de otras instituciones que formen parte del sistema de 1as Na-
cienes Unidas en 1a esfera del comercio internacional y los prob1e
maS conexos de1 desarrollo econ6mico, y a este respeto cooperar con 
la Asamb1ea Genera1 y con el Consejo Econ6mico y Social en cuanto al 
cumplimiento de las obligaciones que en materia de coordinaci6n les 
impone la Carta de las Naciones Unidas; 

-e) Iniciar medidas cuando sea pertinente, en cooperaci6n con 1os -
órganos competentes de las Naciones Unidas, para negociar y aprobar 
instrumentos jur~dicos mu1ti1atera1es en la esfera del comercio, 
habida cuenta de 10 adecuados que sean los 6rganos de negociación 
ya existentes, y sin duplicar sus actividades; 

f) Servir de centro de armonización de las po1~ticas comerciales 
y de desarrollo de los gobiernos y de las agrupaciones econ6micas 
regionales, en cumplimiento de 10 dispuesto en el Art~cu1o 1 de la 
Carta; 

g) Ocuparse en cualesquier otros asuntos pertinentes dentro de su -
esfera de competencia. 

JUNTA DE COMERCIO Y DESARROLLO 

Composic.i:ón 

4. Se estab1ecer:!i un órgano permanente de la Conferencia, la Jun
ta de Comercio y Desarrollo (denominado en adelante la Junta), co
mo parte del sistema de las Naciones Unidas en el terreno económico. 

S. La Junta se compondrá de sesenta y ocho miembros elegidos por 
la Conferencia entre los Estados que formen parte de ella. Al ele
gir a los miembros de la Junta, la Conferencia tendr:!i plenamente -
en cuenta el principio de la distribución geográfica equitativa y ·
la conveniencia de una representación permante de los principales 
Estados comerciantes, y en consecuencia se ajustará a la siguiente 
distribución de puestos: 

a) veintinueve Estados de los que se enumeran en la parte A del -
anexo a la presente resolución, en su forma revisada segtín 10 dis
puesto en el p:!irrafo 6 infra; 

b) VeintiUn Estados de los que se enumeran en la parte B del ane
xo en su forma revisada; 

c) once Estado.s de los que se enumeran en la parte C del anexo -
en su forma revisada; 

d) Siete Estados de los que se enumeran en la parte D del anexo.en 
su forma revisada. 
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6 •. , LC: Confe_renci,a r.evisarli periódicamente l.as l.istas de. Estados 
que f~guran en el. anexo para tener en cuenta l.os cambios habidos 
en· 1-'B: comp_psic'i6n de aquél.l.a, as:!: como cual.quier otro factor. 

7. Los miembros. dé l.a Junta serán el.egidas en cada per:!:odo or
dinario de sesiones de l.a conferencia. El. mandato de esos mie~ 
bros durar§. hasta que sean el.egidas sus sucesores. 

8. Los.miembros sal.ientes podrán ser reel.egidos. 

9. Cada miembro de l.a Junta tendrli un representante en el.l.a, 
con ios sup1entes y consejeros que sean necesarios. 

l.O. Todo miembro de l.a Conferencia tendrá derecho a participar en 
l.as del.iberaciones de l.a Junta sobre cual.quier tema de su progra
ma que sea de particu1ar interés para ese miembro, con todos 1os 
derechos y prerrogativas de un miembro de l.a Junta con excepción 
de derecho de voto. 

l.l.. La Junta podrli adoptar medidas para que cual.esquier represen 
tantesde l.os órganos intergubernamental.es mencionados en J.os pli= 
rrafos l.8 y l.9 infra puedan participar, sin derecho a voto, en 
sus del.iberaciones y en l.as de l.os 6rganos auxil.iares y grupos -
de trabajo por el.l.a establ.ecidos. Esa participación estará abier 
ta asim~smo a 1as organizaciones no gubernamentaies que se ocupan 
en probl.emas comercial.es y del. comercio en su rel.aci6n con el. de
sarrol.l.o. 

l.2. La Junta establ.ecerá su propio regl.amento. 

l.3. La Junta se reunir§., según sea necesario, en conformidad con 
l.as disposiciones de su regl.amento. Normal.mente s~-reunirá una 
vez en un año determinado. 

Funciones 

l.4. Cuando l.a Conferencia no esté reunida, l.a Junta desempeñará 
l.as funciones que sean de l.a competencia de aquél.l.a. 

l.S. En particul.ar, l.a Junta, dentro de sus atribuciones, exami
nará en forma continua ias recomendaciones, deciaraciones, reso
l.uciones y demás decisiones de l.a Conferencia, y tomar§. l.as medi
das ·apropiadas para apl.icarl.as y para asegurar l.a continuidad de 
l.a l.abor de l.a Conferencia. 

l.6. La Junta podrli real.izar o iniciar estudios y preparar infor
mes en l.a esfera del. comercio y l.os probl.emas conexos del. desa
rrol.l.o. 
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1.7. ,La Junta podrá pedir al. Secretario General. de las Naciones -
Unidas que prepare l.os informes, estudios y demás documentos que 
.considere convenientes. 

18_. La Junta tomar§., seg11n sea necesario, disposiciones para ob 
tener informes de los organismos intergubernamentales cuyas actr 

-. vidades guarden relación con sus funciones y para establecer re= 
l.aciones con el.los. Con el. fin de evitar dupl.icaciones, deberá 
val.erse siempre que sea posible de los info+roes pertinentes pre
senta.dos al. Consejo Econ6mico y Social. y otros órganos de l.as Na 
cienes Unidas. -

19~ La Junta establecer§. rel.aciones estrechas y continuas con -
l.as comisiones económicas regionales de las Naciones Unidas y po 
drá hacer l.o propio con otros órganos intergubernamental.es de ca 
rácter regional cuyas esferas de actividad sean de interés para
el.l.a. 

20. En sus rel.aciones con los 6rganos y organismos del. sistema 
de las Naciones Unidas, J..a-Junta actuará en conformidad con las 
obl.igaciones que impone al. Consejo Econ6mico y Social. la Carta, 
en particular 1as referentes a 1a coordinaci6n, y con los acuer
dos que rigen las relaciones con los organismos interesados. 

21.. La Junta actuar§. como comisi6n preparatoria de l.os futuros 
per1odos de sesiones de la Conferencia. Para e11o, iniciará la 
preparaci6n de documentos, incluso un programa provisional, para 
consideraci6n de la Conferencia y efectuar§ recomendaciones so
bre l.a fecha y el. l.ugar adecuados de l.as reuniones. 

22. La Junta informará a la Conferencia y también informar§. 
anual.m~nte sobre sus actividades a l.a Asamblea General. por conduc 
to del. Consejo Económico y Social. Este 11ltimo podrá transmitir 
a la Asamblea las observaciones que esti~e oportunas sobre los -
informes. 

23 •. La Junta establecerá l.os órganos auxiliares que sean necesa 
rios para poder desempeñar eficientemente sus funciones. En par= 
ticul.ar, establecerá las comisiones siguientes: 

a) Una comisión de productos básicos que, entre otras cosas, d~ 
sempeñará l.as funciones que en la actual.idad asumen l.a Comisi6n · 
del Comercio Internacional de Productos Básicos y la Comisi6n In. 
terina de Coordinaci6n de l.os Convenios Internacional.es sobre -= 
Productos Básicos. A este respecto, J..a Comisión Interina de Coor 
dinaci6n será el. 6rgano asesor de l.a Juntai -

b) Una comisi6n de manufacturas; 

c) Una comisión del. comercio invisibl.e y de la financiaci6n re-
1.acionada con el. comercio. La Junta estudiar§. especial.mente los 
medios institucional.es adecuados para ocuparse en l.os probl.emas 
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del transporte mar~timo, y tendrá en cuenta las recomendaciones con 
tenidas en l.os anexos A-IV-21 y A-IV-22.del. Acta Fi!1al de .la Confe-= 
rancia y. 
Las atribuciones de los dos Gl.timos 6rganos auxiliares y de cuales
quier otros 6rganos auxiliares que establezca l.a Junta se apmbarán ·previa -
consul.ta con los 6rganos apropiados de l.as Naciones Unidas y tendrán 
pienamente en cuenta la conveniencia de evitar duplicaciones en sus 
funciones. Al determinar el. nGmero de miembros que integrarán los 
6rganos auxiliares y al. procederse a su el.ecci6n, l.a Junta tendrá 
debidamente en cuenta la conveniencia de que formen parte de el.los -
los Estados miembros que tengan especial. interés en l.as cuestiones 
en que se ocupen esos 6rganos auxiliares. Podrá ser elegido cual.--
quier Estado miembro de la Conferencia, independientemente de que 
esté o no representado en la Junta. La Junta fijará las atribucio-
nes y establecerá el. reglamento de sus 6rganos auxiliares. 

V O T A C I O N 

24. Cada Estado representado en la Conferencia tendrá un voto- Las 
decisiones de la Conferencia en cuestiones de fondo se tomarán por 
mayor~a de dos tercios de los representantes presentes y votantes. 
Las decisiones de la Conferencia en asuntos de procedimiento se 
tornarán por mayor~a de los representantes presentes y votantes. Las 
decisiones de l.a Junta se tomarán por mayor~a simple de los repre-
sentantes presentes y votantes. 

P R O C E D I M I E N T O S 

25. Los procedimientos consignados en el presente párrafo están de~ 
tinados a establecer un mecanismo de conciliaci6n que funcione an
tes de l.a votaci6n y proporcionar una base adecuada para adoptar 
recomendaciones con respecto a propuestas de ~ndole concreta para 
emprender cualquier acci6n que pueda afectar apreciablemente los 
intereses econ6micos o financieros de determinados pa~ses. 

~) Planos de Conciliaci6n 

El. mecanismo de concil.iaci6n para los efectos del. presente párrafo 
puede tener lugar en las condiciones determinadas con respecto a 
propuestas presentadas a la Conferencia, la Junta o l.as comisiones 
de l.a Junta. En el. caso de l.as comisiones de la Junta, el mecanismo 
de concil.iaci6n se aplicará sol.amente a aquel.l.as cuestiones, si 

e_/ Véase Actas de l.a conferencia de las Naciones Unidas sobre Co-
rnercio y Desarrollo, vol. I, Acta Final. e Informe 64.II.BII. 
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aJ,guna existe, con reispecto·a·J..as cual.es se haya autorizado a una 
oom~~i6npara presentar; sin otra aprobación, recomendaciones de 
acción. · · 

b) · 'sol.ic.Í::t:U:d ····de -·e:oricil.:Í.aci!Sn 

Para·:·:i:c;~~:~~:f~;;~~~~~?~~·~:~~~·;·~·-~~~~·:;;;;;;afo 
. citud de. ·e:oncil.iación:. · · · 

puede presentarse una sol.i-

_:~.< ·~-::, :.~':···~~;'"i~'';7 n·::-c~::;::- •,;,\., .• ,M; .•. • ,. -·> 

"·'i)::i·i;;-n~'ei.Ciisó decpr~puestas'presentadas a ia conferencia por 
',-'..-~un m~nimó' Cle~--diez·:miembros de l.a Conferencia¡ 

ii) 

iii) 

En el.···caso:de··prop.;es.tas presentadas a l.a Junta por un 
m~nimo de cinco miembros de l.a Conferencia, sean o no 
miembros de l.a Junta: 

En el. caso de propuestas presentadas al.as comisiones de 
l..a Junta por tres miembros de l.a comisi!Sn. 

La sol.icitud de concil.iación, de conformidad con el presente pá
rrafo,· será presentada, según corresponda, al Presidente de l.a -
Conferencia o al. Presidente de la Junta. En el. caso de una sol.i 
citud rel.ativa a una propuesta que se haya presentadc a una co= 
misión de l.a Junta, el. Presidente de la comisión interesada pre
sentará l.a sol.icitud al. Presidente de la Junta. 

c) Iniciación de l.a concil.iación por un presiderite 

En el. contexto del presente párrafo, el mecanismo de conciliación 
puede ser iniciado siempre que el Presidente de l.a Conferencia, 
eJ.. Presidente de l.a Junta o el. Presidente de l.a comisión perti-
nente haya comprobado que está a favor de dicha conciliación el 
nGmero requerido de pa~ses según se especifica en el inciso - -
b) supra. En l.os casos en que el mecanismo de conciliación sea 
I'niciado por una comisi6n, el Presidente de 1a comisi6n perti-
nente remitirá l.a cuestión al. Presidente de la Junta para que to 
me l.as medidas oportunas con arreglo al inciso f) infra. -

d) Pl.azos para solicitar o iniciar l.a concil.iación 

La sol.icitud de conciliación (o l.a iniciación de la concil.iación 
por el Presidente de la Conferencia o por el Presidente de la Ju~ 
ta, según sea el. caso) sólo puede hacerse después de que haya -
terminado el debate sobre l.a propuesta en el órgano pertinente -
y antes de la votación sobre el punto. Para los fines de esta 
disposición,el Presidente del órgano pertinente fijará, al ter-
minar el. debate de cualquier propuesta, un ·interval.o adecuado -
para que se presenten l.as sol.icitudes de concil.iación antes de -
proceder a l.a votación sobre el punto de que se trate. En el. c~ 
so de que se solicite o se inicie la conci1iaci6n, se suspender~ 
l.a votaci!Sn sobre l.a propuesta pertinente y se seguirá el proce
dimiento que se indica a continuaci!Sn: 
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e) Temas gue pueden ser objeto de concil.iaci6n y temas que no 
pueden serl.o 

La adopci6n del. mecanismo de concil.iaci6n será automática en l.as 
condicione~ estipul.adas en l.os incisos ~) y ~) suAra. Las catego-
r1as que figuran en l.os apartados i) Y ii) servir n·de gu1a: 

i) Se consideran apropiadas para l.a concil.iaci6n l.as propues
tas de ~ndol.e concreta para emprender una acci6n que afec
te apreciabl.emente l.os interese econ6micos o financieros 
de determinados pa1ses en l.as siguientes esferas: 

Pl.anes o programas econ6micos o reajustes econ6micos 
o socia1es: 

pol.1ticas come:L·cial.es, monetariás·,o,-arancel.arias;. ,_o 
bal.anzas de pagos¡ · · · -

Pol.~ticas de asistencias 
recursos; 

Nivel.es de empl.eo, ingresos, .. renta .o inv,ersi6n; 

Derechos u obl.igaciones emanados de acuerdos o tra
tados internacional.es. · 

ii) No deben instituirse procedimientos de concil.iaci6n en 
rel.aci6n con: 

de 

Ninguna materia de procedimientos¡ 
Ninguna propuesta de estudios o de investigaci6n, in
cl.uso l.as propuestas rel.acionadas cori l.a preparaci6n 
de instrumentos jur~dicos en materia de comercio; 

Establ.ecimiento de organismos auxil.iares de l.a Junta 
dentro de l.os l.1mites de sus atribuciones¡ 

Recomendaciones y decl.araciones de carácter general. 
que no requieren medidas concretas: 

Propuestas que entrañan medidas sugeridas en virtud 
de recomendaciones que hayan s1do aprobadas unánime
mente por l.a Conferencia. 

f) Designaci6n de un comit~ de concil.iaci6n 

Cuando se presente o se inicie una sol.icitud de C:onc.il.iaci.15li. el. .. 
Presidente del. 6rgano pertinente deberá informar inmediatamente al. 
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6rga,no. El. Presidente de l.a Conferencia o el. de la Junta .designará, 
tan pronto como sea posibl.e y previa consul.ta con l.os miembros del. 
6rgano pertinente, l.os miembros de un comité de concil.iaci!Sn y pre
sentará dichas designaciones a la aprobación de l.a Conferencia o de 
l.a Junta, según corresponda • 

. g) Nmnero de miembros y composición de los comités de concil.iaci6n 

En general., el. comité de conciliación estará constituido por un nú
mero reducido de miembros. Los miembros, entre los cuales se inclui 
r~ los pa~ses especialmente interesados en la cuestión respecto de -
la que se haya iniciado la conciliaci6n, se elegir§n sobre una base 
geográfica equitativa. 

h) Procedimiento en el. comité de conciliación y presentación de 
su informe 

El. comité de conciliación comenzará sus trabajos tan pronto como 
sea posible y G8 esforzará por lograr acuerdo en el curso del mismo 
peri:odo de sesiones de l.a Conferencia o de la Junta. No se procede 
rá a votación en el. seno del. comité de concil.iaci6n. En el. caso de 
que el. comité de concil.iaci6n no pueda terminar sus trabajo o no 
l.ogre llegar a un acuerdo en el. mismo peri:odo de sesiones de la Co~ 
ferencia o de la Junta, presentará su informe en el. siguiente peri:~ 
do de sesiones de l.a Junta o el. siguiente perrodo de sesiones de la 
Conferencia, según cuál se reúna antes. Sin embargo, la Conferencia 
puede dar instrucciones al. comité de concil.iaci6n por el.la desl!ynado 
a fin de que presente su informe en el siguiente per~odo de sesiones 
de la propia Conferencia en caso de que el comité no haya concluido 
sus trabajos o no haya logrado llegar a un acuerdo durante el. mismo 
perrodo de sesiones de la Conferencia. 

i) Prórroga del. mandato del comité de concil.iaci6n 

Una propuesta de que el comité de conciliaci6n continúe sus traba-
jos después del. perrodo de sesiones en el que deberá presentar su 
informe se decidirá por simpl.e mayorra. 

j) Informe del. comité de conciliación 

En el. informe del comité de conciliaci6n se indicará si el comité· 
pudo o no l.l.egar a un acuerdo y si el. comité recomienda o no un 
nuevo per:l:odo de conciliación. El. informe del. comité· se .. pcinax:á' a 
di'?posici6n de l.os miembros de l.a Conferencia. 
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~} Disposiciones re1ativas a1 informe de1 comité de conci1iaci6n 

E1 Ínforme de1 c~mité de conci1iaci6n tendrá prioridad en e1 pro
grama de1 6rgano a1 que se presente. Si e1 6rgano adoptare una -
reso1uci6n sobre e1 tema que constituye e1 objeto de1 informe de1 
comité de conci1iaci6n, en esa reso1uci6n se hará referencia ex-
p1~cita a1 informe de1 comité de conci1iaci6n y a 1a conc1usi6n a 

.que haya 11egado dicho comité de la siguiente forma, segGn corres 
ponda: -

"Tornando nota del. informe del Comité de Conci1iaci6n designado 
el- (fecha} (signatura de1 documento} , 

" Tomando nota asimismo de g_ue e1 Comité de Conci1iaci6n/ha -
1ogrado llegar a un acuerd2//recomi..§!ndaque la conci1iar.i6n -
prosiga durante un nuevo perTodo7 /no h.."l podido 1legar a un ---
acuerd.Q.7, " - -

l} Informes de 1a Junta y de 1a Conferencia 

Los informes de 1a junta a ~a Conferencia o a la Asamblea Genera1, 
as~ como 1os informes de la Conferencia a la Asarnblea,inc1uirán, 
inter alia: 

i} Los textos de todas las recomendaciones, resoluciones y 
dec1araciones aprobadas por la Junta o por la Conferencia 
durante el per~odo a que se refiera e1 informe; 

ii) En cuanto a las recomendaciones y reso1uciones que se -
aprueben tras un mecanismo de conciliaci6n, habrá de in
cluirse además una constancia de la votaci6n sobre cada 
recornendaci6n o resolución junto con los textos de los 
informes del comité de conciliaci6n. En el inforrne,la 
constancia de la votaci6n y los textos de los informes 
normalmente aparecerán después de 1as resoluciones a 
que correspondan. 

m) Buenos oficios del Secretario General de la Conferencia 

Se utilizarán los buenos oficios del Secretario General de la Con
ferencia siempre que sea posible en relaci6n con el mecanismo de 
conciliaci6n. 

n} dis osiciones 

Se aplicará también un mecanismo de concili·aci6n en los términos 
y condiciones antes establecidos con respecto a toda propuesta de 
recomendaci6n presentada a la Asamblea General que entrañe modi
ficaciones de las disposiciones fundamentales de la presente re
soluci6n. 
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Toda cuestión re1ativa a 1a posibi1idad de considerar fundarnenta1, 
a e~ectos de1 presente inciso, una determinada disposición,se de
cidirá por simp1e mayor~a de 1a Conferencia o de 1a Junta. 

SECRETARIA 

26. Se adoptarán medidas, en conformidad con e1 Art~cu1o 101 de 
la Carta.para estab1ecer inmediatamente, dentro de 1a Secretar~a 
de las Naciones Unidas, una secretar~a adecuada, de carácter per
manente y dedicada exc1usivamente a los trabajos de1aConferencia, 
1a Junta y sus órganos auxi1iares a fin de que cuenten con -
servicios apropiados. 

27. La secretar~a estará presidida por e1 Secretario Genera1 de 1a 
Conferencia, quien será nombrado por e1 Secretario Genera1 de 1as 
Naciones Unidas y cuyo nombramiento será confirmado por 1a Asarn
b1ea Genera1. 

28. E1 Secretario General de 1as Naciones Unidas adoptará 1as me
didas adecuadas para establecer una estrecha cooperación de coor
dinación entre la secretar~a de 1a Conferencia y el Departamento 
de Asuntos Económicos y Sociales, incluidas 1as secretar~as de 
las Comisiones económicas regionales y otras dependencias perti
nentes de 1a Secretar~a de las Naciones Unidas, as~ como con 1as 
secretar~as de 1os organismos especial~zados. 

DISPOSICIONES FINANCIERAS 

29. Los gastos de 1a Conferencia, sus órganos auxiliares y secre
tar~as serán sufragados con cargo a1 presupuesto ordinario de -
las Naciones Unidas, que inc1uirá un crédito presupuestario sepa
rado para dichos gastos. De conformidad con la práctica seguida 
por 1as Naciones Unidas en casos semejantes,se tomarán disposiciones 
para fijar cuotas a 1os estados no miembros de las Naciones Uni
das que participen en 1a Conferencia. 

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES FUTURAS 

30. La Conferencia estudiará, a la 1uz de 1a experiencia, 1a efi
cacia de 1a evo1uci6n u1terior de las disposiciones instituciona-
1es a fin de recomendar las modificaciones y mejoras que puedan 
ser necesarias .. 

31. A tal efecto estudiará todas 1as cuestiones pertinentes, in-
cluidas 1as relativas al estab1ecimiento de una organizaci6n de 
~ndo1e general, integrada por todos 1os miembros de1 sistema de o~ 
ganizaciones de l.as -Naciones Unidas, que se· ocupe en e1 comercio Y 
el comercio en su re1aci6n con el desarroll.o .. 

32. La Asamble General expresa su intenci6n de buscar el aseso-
ramiento de la Conferencia antes de introducir cambios en las -
disposiciones fundamentales de la presente resolución. 

1314a. sesión plenaria, 
30 de diciembre de 1964. 
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A. Lista de 1os Estados a que se refiere e1 inciso a) 
de1 p3rrafo 5 a/ 

Afganist:in 
Al.to Vol.ta 
Arabia Saudita 
Argel.ia 
Bahrein 
Bangl.adesh 
Bhut:in 
Birmani.a 
Botswana 
Burundi 
Camerún 
Congo 
Costa de Marf i1 
Chad 
China 
Dahomey 
Egipto 
Emiratos Arabas Unidos 
Etiop:ta 
Fiji 
Fil.ipinas 
Gab6n 
Gambia 
Ghana 
Guinea 
Guinea Ecuatorial. 
India 
Indonesia 
Irak 
Ir:in 

~ Israel. 
Jordania 
Kenia 
Kuwait 
Laos 
Lesotho 
L:f.bano 
Liberia 
Madagascar 
Mal.asia_ 

Mal.awj_ 
Mal.divas 
Mal.:t 
Marruecos 
Mauricio 
Maurítania 
Mongol.ia 
Nepal. 
N:f.ger 
Nigeria 
Om:in 
Pakistán 
Qatar 
Repúbl.ica Araba Libia 
Repúbl.ica Araba Siria 
Repúbl.ica Centroafricana 
Repúbl.ica de Corea 
Repúbl.ica de Viet-Nam 
Repúbl.ica Khmer 
Repúbl.ica Unid.a de Tanzania 
Rwanda 
Samoa Occidental. 
s·enegal. 
Sierra Leona 
Singapur 
Somal.ia 
Sri Lanka 
Sudáfrica 
Sud.:!!in 
Swazil.andia 
Tail.andia 
Togo 
T.únez 
Uganda 
Yemén 
Yemén Democrático 
Yugosl.avia 
Zaire 
_Zambia 

a/ Lista revisada. por ].a. Conferencia de. Conformidad con el. párra
fo 6 del.a. resoiuci6ri,1995 (XIX) del.a Asamb1ea General-. Véase a 
este respecto_l.a resoiuci6n 2904 B (XXVII) de 1a Asambl.ea Generai •. 
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B. Lista de l.os Estados a ue se refiere e1 inciso b) 
._del p rrafo 5 a • ·J .. l ··-~· · .·- .,._ · .: 

A1ernania, Repúbl.ica Federal. de 
Austra1ia 
Austria 
Bé1gica 
Canadá 
Chipre 
Dinamarca 
España 
Estados Unidos de América 
Fin1andia 
Franc.:ia 
Grecia 
Ir1anda 
Is1andia 
Ita1ia 

Jap6n 
Liechtenstein 
Luxemburgo 
Ma1ta 
M6naco 
Noruega 
Nueya Zel.andia 
Pa:l:ses Bajos 
Portugal. 
Reino Unido de Gran Breta
ña e Ir1anda de1 Norte 
San Marino 
Santa Sede 
Suecia 
Suiza 
Turqu:l:a 

c. Lista de 1os Estados a ue se refiere e1 inciso c) 
de1 p rrafo 5 ~ 

Argentina 
Barbados 
B"o1ivia 
Brasi1 
Co1ornbia 
Costa Rica 
Cuba 
Chi1e 
Ecuador 
El. •Sa1vador 
Guaterna1a 
Guyana 

Hait:I: 
Honduras 
·Jamai.ca 
México 
Nicaragua 
Panamá 
Paraguay 
Pertí 
Repúb1ica Dominicana·-·· 
Trinidad y Tobago 
Uruguay 
Venezuel.a 

a/ Lista revisada por J.a Conferencia de conformidad con e1 párra
fo 6 de l.a resol.uci6n J.995 (XIX) de J.a Asambl.ea General.. Véase a 
este respecto J.a resol.uci6n 2904 B ( X"XVII) de 1a Asarnbl.ea General.. 
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D. Lista de los Estados a que se refiere el inciso d) 

del párrafo S ~/ 

Albania 
Bulgaria 
Checoslovaquia 
Hungr~a 
Polonia 
República Socialista Soviética 
de Bielorrusia 

,· 

Repl1blica Socialista so
viética de Ucrania 
Rumania 
Uni6n de Repúblicas So-
cial is tas Soviéticas 

b/ En su·Auinto per~odo extraordinario de sesiones, la Junta de 
Comercio y Desarrollo, en espera de lo que decidiese la Conferen 
cia con arreglo al párrafo 6 de la resoluci6n 1995 (XIX) de la ::
Asamblea General, acord6 que, a efectos de elecciones, la Repú-
blica Democrática Alemana seria tratada como si formase parte del 
grupo de paises enumerados en la parte D del anexo de dicha reso
luci6n. 
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RECOMENDACIONES APROBADAS e 1 > 

A.II.1 Convenios internacional.es sobre productos básicos, e1imina-

ci6n de l.os obstáculos y expansión del. comercio. 

A.II.2 Aplicación. 

A.II.3 Examen de los principios y directrices general.es. 

A.II.4 Medidas de est:trnul.o. 

A.II.5 Fomento del Comercio entre ·los pa~ses en desarro11o. 

A.II.6 Programa mundial de ayuda a~irnehtaria. 

A. II. 7 Competencia de los productos· ··~i. sucedáneos. 

A. II. 8 Estudios de la organizac'i,~r(·del comercio de productos bá

sicos (86-3-15). 

A.III.1 Ampliación de las activj,dadesi ... de_ las Naciones Unidas en el 
·,_ :> . . ' 

campo de la industriali.zación .-Establecimiento de un orga-

nismo especial.izado de .iJ.ás Naciones Unidas para el. desarr2_ 

J.lo industrial. (81-2~-8)~ 

A.III.2 Acuerdos por sectores industriales sobre.la división parcial. 

del trabajo entre J.os pa~ses en desarrol.J.o y .los pa~ses de--

sarro1J.ados interesados en este tipo de cooperación y a los 

que sea aplicable este sistema (84-1-22). 

A.III.3 Normas para J.a promoción de industrias con capacidad de ex

portación en.J.os pa~ses en desarrol.l.o~ 

A.III.4 Directrices para J.a polrtica arancel.aria y no arancel.aria 

relativa a J.as manufacturas y sernimanufactura~ de los pa~ses 

en desarrollo. 

( 1 ) Econom~a Internacional. E.N.E. (jun:!.o l.974)• 
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' A.III.5 

.A.III.6 

A.III.7 

A.III.B 

A.IV.1 

A. IV. 2 

A. IV.3 

A.Iv.·4 

A. IV.5 

A.IV.6 

A.IV.7 

Método para ap1icar un programa de preferencias en favor 

de 1os paS.ses en desarro11o. 

Medidas cuya adopción se recomienda a 1os paS.ses desarro-

11ados de economS.a de mercado para1a arnp1iaci6n y divers~ 

ficaci6n de las exportaciones,de:rnanufacturas y sernirnanu.-
-:- ;:···:' -- .;;:,.i:/·-·~~~~:·~-f:--f-~i»)t.~~ ~':-~ ... · . 

facturas de los pa~ses en desarro11o. (106-0-5). 
- ,;- !..;:-~X'.::.; !:~:]"~.·::-, ~: - ~ - -

Medidas. cuya. adopci6n. ,;,-~se'.;'creicom:Le.rida·''a) i:os0;paS.ses· de 'eco:...· 

::·::::;:;iiiif t1iiíf ~~~~;~§iji~~i~~~;;;:~:':: ~= 
Medidas y aiSp~~·iain~~ ~~l:'f ~f~~b~~~~'.~;;~:~~.;!;.rc~~, de man u-

: ' ',' ' .... ''.\~:7:·:·-.,~;_:';~~.·.:.,;;~~~---~;_~-\-~ ,~~>~- -~~~::<"')~~~,<;~~tj_,~'.:~/·>~\--~-~~t»: .::~-:~ .. ~·-;·.,~~'-· ·~·:· i•>": ".·-_, ' -
factura·s:,.y,:;: s'end.inánufacturás.«entre'1l.o.s:'.:PaS.s·es ··en ··des.arro11o. 

:::::~~i!~f ~~f t~~l~~~!~if ~t~~~~~:t{O<a ·•.intarnacionai. 
_ :¡~:!~'f~~~r~:,t0·~~tt'~i~,~i#.~,i,~ff~;ff1?~~Ri:~rél. Y, técnica interna-

~ o~·-•,··~·-,-- - •_.,',-, ~ .:.·.~-\'.o¡;•'_"¡'_•,;;_~~-,-·¿,~ 
. - ';,.--1,::-.7,-¡:._.·:;-:,. - ·- --

Conai.di01:ies>de'Üa ,:fin'a!'iciaci!Sn -< 01-9-25 > • 

Probl~~'He~~{~¡r.4~cl.~ de·, la deuda ·en. los pa~ses en desa-

rrollo ·· .. c109.:...o-11). 
-·- .... ; - - ~ --'" : ' . 

--_ ·• _.( :·_~, -_,,.:_~r,_ .:;:-i,:>_·; ·.Ú:·r: 
.Acuerdos crediti.C:i.C>>:'•c:de.,éa:rácter· no finaºnciero para 1a en

trega de _bienes de capita1~ (61-2-54). 
. ~-, .. ,. 

Fondo de .1.as N':',<::iones Un.idas .}?a,ra_·e1 desarro11o de la capi-

talizaci6n 90-10-16) • 
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A.IV,.8 

A.IV.9 

"A.IV.10 

A.IV.11 

A.IV.12 

A.IV.13 

A.IV.14 

A.IV.15 

A.IV.16 

A.IV.17 

A.IV.18 

A.IV.19 

Transformaci6n gradua1 de1 Fondo Especia1 de 1as Naciones 

Unidas. (89-5-22). 

Creaci6n de un fondo de desarro11o regiona1 (78-11-27). 

Desarro11o regiona1. 

Sistema destinado a acrecentar 1as corrientes de capita1 

hacia 1os pa~ses en.desarrol1o por medio de un fondo de -

nive1aci6n de intereses (97-0-12)· 

Fomento de 1as ínversíones pr~vadas extranjeras en los pa~ 

ses en desarro11o. (94-1-2?>• 

Necesidades de1 sector p1ib1ico en re1aci6n con 1a transfe

rencía de recursos externos a los pa.:Cses en a·esarro11o ---

(117-1-1) . 

Crédito de 1os proveedores. Y<·seguros de créditos en 1os 
- ;}·_\".!)) ,_::':' -.',' 

pa~ses desarro11ados y. en .los_jan\Ciesarro11o. 
: ···' .. · --v:•~.· ·.•-_,_. _ _,,,.:,~:_';·-·;: . . 

Sistema destinado a reduci·r··,_:·,. par·:, Il\edi.o•.de un fondo de bonif~ 
caci6n de interés, e1 ~os~o.-¡d:Jc~~c~pto de intereses de 1os 

préstamos concedidos. a-i;~ici-~oc-pa~s:s. ene desarro11o'.- ( 82-8-25). 

Sistema para 1a i.nvesti'9-a:f~6n de 1a fi~a:nbi.:l'c;;.hsn',;~e ?1a co-" 

mercia1izaci6n de 1os productos básicos de ":.;"i:,.;;;''~~i~·e·~ en 

desarro11o •. (102-0-13)~ 

Estudios de 1as medidas re1acionadas con ei,. s.istema de cr~ 

· dito compensatorio del Fondo Monetar..i.o·"I~:te,;ha'cioria1. 

Medidas financieras comp1ementarias c106~0.;.:lo>:. 

Prob1emas -monetarios Internacionales 
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A.IV,.20 

·A.IV.21 

A.IV.22 

A. IV. 23 

A.IV.24 

A.IV.25 

A.IV.26 

A.V.I 

A.V.2 

A.V.3 

A.VI.1 

A.VI.·2 

A.VI.3 

A.VI.4 

. . 
Participación de 1os.pa:í.ses en d~sarro11o en 1as activida-

des de 1os organismos financieros y monetarios internaéio

na1es. 

Cuestiones re1ativas a1 transporte maríti~o. -Bases para un entendimiento en cuestiónes re1ativas a1 ---

transporte mar~timo. 

Seguros y reaseguros (100-1-12) • 

Medidas para aumentar .1os .···ingresos de 1os pa:í.ses en desa-

rro11o por concepto de ·turismo. 

condiciones de '1a.· ~.;o6pa'raé:i6n éconóm.Í.ca y técnica 

( 89'-1-24) _. 

Transferencia de.conocimientos tecno16gicos. 

Di·spósiciones. métodos y organización insti~ucional.es pa

ra ap1icar 1as medidas re1ativas. a ·1a expansión .dé1 comeE_ 

cío internacional. •. 

Disposiciones para e1 per:í.odo.interin6 (77.;..15:...9)~ 

Mandato de 1os órganos auxi1iares (79-14-:-10) .·'· 

Preparación de una convención.,X:e1á_~iva .a1 .comercio de trá!l. 

sito de l.os pa:í.ses sin 1it:~:C:CI.{-~,;· 

Necesidades comercial.es de;·:;16s<fí::'a:í.sas -én desarro11o cuyas 
-~'' ;., -: :J __ ,.:,_.,_,:·':'."-,1' .•. ·, , - ' • 

de: .. productos .. na-

Acuerdos_ comerci_a:L~_S:.:.~~;_-;,1~0?f?:•-~,:L~":c:>;~ .. C.8~_.;..1-:;-22), · 

Participación direc;ta.: dé .. ~rga.h:Lza~-iones come:;-cia1es es.tat,e. 
' • .- - • -·1 . ·-·.::· <-"-.' ' - ..i. ~-- ,·"' ;•: "7 . ·:· ···- "'-· .. 

]_es en e1 comercio exter.i6r:. (89-i-21). 
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A.VI.5 

A.VI.6 

A. V.I ,:7 

A.VI. 8 

A.VI.9 

Eval.uaci6n econ6mica y social. de l.as zonas deprimidas de 

l.os pa~ses en desarrol.l.o. cios-o.:..s>. 
Estudios e informes peri6dicos sobre comercio y desarro-

110. 

Problemas comerciales entre pa~ses que tienen sistemas -

económicos y sociales diferentes. 

Influencia de l.as agrupaciones económicas regionales. 

Necesidades del. desarro11o de l.a educaci6n y l.a. ciencia• 

A.VI.10 Estudios de l.os aspectos comercial.es de1 programa econ6-

mico de desarme. 
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PRINCIPIOS GENERALES 

La conferencia ha recomendado que ios siguientes Principios genera

ies y especiaies rijan ias reiaciones internacionaies y ias poi~ti

cas comerciaies .encaminadas ai desarroiio: 

Principios Generaies 

I. Las reiaciones econ6mioas entre ios pa~ses, inciuyendo ias reia

ciones comerciaies, han de fundarse en ei respeto dei principio de 

ia iguaidad soberana de ios Estados·, de ia iibre determinación de -

ios pueb1os y de ia no injerencia en ios asuntos internos de otros 

pa~ses. e ii3-i-2>. 

II. No deberá hacerse discriminaci6n aiguna que se funde en dife--

rancias de sistemas socioecon6micos. La adaptaci6n de ios métodos 

comercia1es deberá ser compatibie con este Principio.(96-3-iG). 

III. Todo pa~s tiene ei derecho soberano de comerciar 1ibremente -

con otros pa~ses y de disponer 1ibremente de sus recursos naturaies 

en provecho dei desarroiio econ6mico y dei bienestar de su propio 

puebio. (94-4-18). 

IV. Ei desarroiio económico y ei progreso .. socia1 han de constituir 

ia preocupaci6n corn6n de toda ia comunidad internacionai y, median-

te ei aumento de ia prosperidad y ei bienestar econ6mico, han de -

contribuir a fortaiecer ias reiaciones pac~ficas y ia cooperación -

entre ias naciones. Todos ios pa~ses, por consiguiente, asumen ia 
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resP,onsabil.idad de l.l.evar a cabo una pol.~tica econlStnica interna y 

exterior encaminada a a~el.erar el. crecimiento econ6mico del. mundo 

entero Y• en especial., a fomentar en l.os pa~ses en desarrol.l.o un 

~ndice de crecimiento que contribuya a l.ograr un aumento sustan-

cial. y constante del. ingreso medio y que garantice l.a reducci6n 

gradual. y l.a el.iminaci6n definitiva de l.a diferencia que existe 

actua1mente entre el. nivel. de- ·vida de l.os pa~ses en desarrol.l.o y 

el. del.os pa~ses desarrol.l.ados. (.98-l.~l.7) 

V. La pol.~tica -econ6mica tanto nac.íonal.· como internacional. debe -

proponerse conseguir una._ divisi6ri¿;:r,nt:ernacional. del. trabajo ·con-

carde con l.as necesidades e: ir1t~·~;;,-,;;.;.·s de l.os pa-~ses en desarrol:·lo·" 

Los pa~ses desarrol.l.a-

dos deben ayudar a l.os pa~'l'es en -:,'de.;;·arroil.6: en· sus--- esfuerzos "por : 

acel.erar SU progresos social. y económico r .deben -Cooperar' en l.as·: -

medidas adoptadas por l.os pa~ses en des-arrol.l.o 

sificar su econom~a y• con tal. ·final.idad, deben promover 1.os ·.rea-

justes necesarios en su propia econom~a. 97-0-l.9) •• 

v~. El. comercio internacional. es uno de l.os factores.más importa~ 

tes del. desarrol.l.o econ6mico. Debe regirse por normas que facil.~ 

ten el. l.ogro del. progreso social. y económico y no debe estar es--

-torbado por medidas incompatibl.es con esta final.idad. Todos l.os 

pa~ses deben cooperar en l.a creaci6n de condiciones de comercio -

internacional. conducente en particul.ar al l.ogro de un rápido : .. --· 

incremento.- de l.os ingresos de exportaci6n de l.os pa~ses en desarrol.l.o 

y• en general.. ya sea que se hal.l.en en el. mismo o en diferentes --

grados de desarrol.l.o, ya que 

sean distintos. ( l.l.4-1'.-J.). 

sus sistemas econ6micos y social.es -
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VII. La expansi6n y diversificaci6n del. comercio internacional. de

pende de un mayor acceso a ios mercados y·de l.a fijaci6n de precios 

remunerativos para l.as exportaciones de productos primarios. Los 

pa:Lses desarrol.l.ados deberán reducir progresivamente y el.iminar 

l.as barreras y otras restricciones que dificul.tan el. comercio y 

el. consumo de productos de l.os parses en desarrol.l.o, y adoptar med~ 

das positivas capaces de crear y ampl.iar l.os mercados para ias ex-

portaciones de l.os pa:Lses en desarrol.l.o. Todos l.os pa:Lses deberán 

cooperar, por medio de adecuados acuerdos internacional.es y sobre 

una base ordenada, en ia puesta en práctica de medidas encamina-

das a incrementar y estabil.izar l.os ingresos de l.a exportaci6n de 

productos primarios, especial.mente' de l.?s pa:Lses en des'arrol.l.o, a 

prec~os justos y reJnunerativos,-y a mantener una rel.aci6n mutuamen

te aceptabl.e entre l.os precios de l.os'art:Lcul.os manufacturados y 

l.os de l.os productos primarios. (87-8-19). 

VIII. El. comercio internacional.,.se debe .real.izar de manera que re-

suite mutuamente ventajoso, sobre l.a base del. trato de nación más 

favorecida,y deberá estar exento de toda medida que vaya en per--

juicio de l.os interei::es comercial.es de otros, pa:Lses. Sim embargo,' 

l.os pa:Lses desarrol.l.ados deberán conceder preferencias a todos l.os 

pa:Lses en desarrol.l.o y ampl.iar a estos pa:Lses todas l.as prefere~ 

cías que se conceden mutuamente entre s:L, sin que al. conceder·~s

tas u otras preferencias exijan en compensación preferencia al.gu-

na por parte de l.os pa:Lses en desarrol.l.o. Deberán hacerse en ge-

neral. a ios pa:Lses en desarrol.l.o nuevas concesiones preferencia--

ies, arance1arias y no aranceiarias, sin que dichas concesiones 

preferencial.es se extiendan a l.os pa:Lse~ des~rrol.l.ados. Los, ---
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pa:i.ses en desarro11o no- .necesitar§n extender a 1os pa:i.ses desarro-

11ados el trato preferencia1 que esté vigente entre e11os. Las 

preferencias especia1es de que gozan actua1me.nte a1gunos pa:i.s.es en 

desarro11o en ciertos pa:i.ses desarro11ados, deberán ser cons'i.d.;;,:á.:... 

das como transitorias y sujetas a disminuci6n progresiva~ beberán 

suprimirse tan pronto como ·entren·en. vigor medidas internac-i.-.:)nares' ·

efectivas que garanticen por 1o menos ventajas equiva1e.ntes·· a_:; 1c)s. 

pa:i.ses interesados •. (78-11-23). 

IX'. Los pa:i.ses desarro11ados que fo_rman parte de agrupac'.:i.C>ries ·eco-' 

n6micas reg iona1es deber:S.n .~i'lacer. todo 1o. posib1e par·.;¡:. -a_se;,lurar" que 

su integración econ6mica no ~erjudique ni afecte desfavorab1émente· 

1a expansión de sus importaciones de terceros pa:i.ses', e"rí··part·icu_.~:.;.: 

1ar de 1os pa:i.ses en desarro11o, individua1 o co1ectivarnente'~" 

(106-0-10). 

x. Deberán fomentarse ·1as agrupaciones económicas regiona1es", 1-a ·in-

tegración y otras formas :de cooperación económica. ent~e!'-ios'" pa.::r.:....: 

ses en desarro11o, ª"·fin·: de. amp1iar su comercio ii:'ltr~·,;r~gi:ona1'.'y e:!S_ 

trarregiona1 y de estimu1ar. su· .crecimiento económico-.. y;:5-;_,::;diver·..:.. 
,,_:-. i · .. --.,-: 

sificaci6n industriai y agr:i.co1a,: teniendo debidai:ne.nte:~:e·n:-~:cuent'a: 
' .'·-,.:,._ . .:,·. 

1as ~aracter:i.sticas pecu1iar'§'s de1 desarro11o de ·1os~- diverso_s·.-_paf."--

ses interesados, as:i. como sus s:i.stemas económico-y soci_a1··"· ·:ser&" 

preciso asegurar que esa cooperación contribuya eficazmente·' a1-:.,de

sarrol.1o econ6nico de esos pa:i.ses y<'.no impida e1 de otros·cpa:i.ses· 

en desarro11o que no pertenezcan a dichas agrupaciones.(115-0-1). 
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XI. Las instituciones internacionales y los pa~ses desarrollados -

deb~rán suministrar una corriente neta de·ayuda financiera, técni

ca y económica internacional cada vez más importante para apoyar y 

reforzar, completando los ingresos de exportación de los pa~ses 

en desarrollo, los esfuerzos hechos por éstos para acelerar su -

propio crecimiento económi"co mediante la diversificación, la in--

dustrialización y el aumento de la productividad, con arreglo a 

sus pol~ticas, planes y programas nacionales de desarrollo econó-

mico. Dicha asistencia no estará supeditada a condiciones pol~--

ticas o militares. Sean cuales fueren su forma y su origen, e. in-

cluyendo en ella los empré"'.,titos y capita.les extranjeros pG.blicos 

o privados, deberá afluir a los pa~ses en desarrollo en condicio-

nes plenamente compatibles con las necesidades de su comercio y -

su desarrollo. Las VOl~ticas internacionales de carácter finan--· 

ciero y monetario deberán tener por objeto atender plenamente las 

necesidades del desarrollo y del comercio de los pa~ses en desarr~ 

110. 9 2-5-19). 

XII. Todos ios pa~ses reconocen que una parte importante de los re

cursos liberados en etapas sucesivas, como resultado·de la conclu

sión de un acuerdo para el desarme genera~ y completo bajo un con

trol .internacional eficaz, deberá destinarse al fomento del desa

rrollo eco~6mico de los pa~ses en desarro11o~ (83-1-30). 

XIII. La Conferencia ha decidido incluir, .como parte separada de los 

Principios aprobados por la Conferencia •. los principios relativos al 

comercio de tránsito de los pa~ses sin litoral, -que figuran en el 

anexo A.I.2 (108-0-0). 
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XIV. (Se aprob6 por 90 votos contra 2 ·Y ··22 abstenciones ) • 

La descoloniz~ci6n absoluta, de conformidad con la Declaraci6n 

de las Naciones Unidas sobre la concesi6n de la independencia a 

los pa1ses y pueblos coloniales, y la 1iquidaci6n de ios restos 

del colonialismo en todas sus formas, son condición indispensable 

para el desarrollo económico y el ejercicio de los derechos so-

beranos sobre los recursos naturales. (10-2-22)• 

XV. La adopci6n de po11ticas y medidas internacionales con miras al 

desarrollo econ6mico de los pa1ses ~n desarrollo deberá tener en 

cuenta las caracter1sticas ~ndividuales y los diferentes gradds 

de desarrollo de los pa1ses en desarrollo, habiendo de pre¡,;t~r.;;é 

especial atención a los pa1ses menos desarrollados entre eiió~. 

como medio eficaz de 1ograr un crecimiento sostenido y con oPor-· 

tunidades equitativas para cada pa1s en desarrollo. (101~0-12). 
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PRINCIPIOS ESPECIALES 

I. Los parseá desarrollados deben cooperar con los parses en desarr~ 

110 fijando metas para la expansi6n del comercio de éstos y revisan

do peri6dicamente las medidas adoptadas para su consecuci6n. 

( Ol.9-2-l.5) • 

II. La industrialización de los parses en desarrollo y la moderniza-

ci6n de su producci6n agropecuaria son esenciales para su desarrollo 

económico y social y para la expansión y diversificaci6n de su comeE 

cio. Por consiguiente, l.os parses-en desarrollo deberán adoptar y -

ejecutar planes y programas nacionales, movilizar plenamente sus re-

cursos internos y llevar a cabo las reformas necesarias. 

Los parses desarrollados deberran complementar los esfuerzos de los 

pa~ses en desarrollo proporcion&ndo1es sus conocimientos, asísten--

cias t~cnicas y financieras y medios para la formaci6n profesional; 

asimismo deberran adoptar las medidas necesarias para ampliar la i~ 

portaci6n de productos elaborados y manufacturados de los parses en 

desarrollo~ (116-0-0). 

III~ La Conferencia no tornó decisión al.guna en cuanto a este Princi-

pio que se refiere a las Preferencias. 
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X.V •. '. 

Los pa:tses en desarro·iio· tienen derecho· a proteger sus industrias 

nacientes. l.l.5":-0'-l.). 

v .. 
Las medidas internas que l.os pa:tses desarrol.l.ados ponen en práctica 

para sostener sus productos primarios, debe~:tan concebirse y apl.i-

carse en forma tal. que no se estimule ia producci6n ant:l.econ6mica 

y no se prive as:t a l.os pa:tses en desarrol.'ió·. de l.a oportunidad de 

satisfacer, sobre una base firme y:'~.;;.~·¡;·r.e'c:i:os ··'equitativos, una pro--

porci6n justa y razonabl.e d~l. consumo ''i~te~rÍo y del. 

productos en l.os pa:tses de'sarroil.'ado•r:·. e 011-0-25). 

VJ:. 

corisumo de esos 

Los pa:tses desarrol.l.ados deber:tan adoptar ·me.didas para contrarres-

tar l.os efectos de l.a· sustitu.ci6n de art:tcul.os primarios producidos 

en l.os pa:tses en•·ae·sa~roii·o·~. Deber:tan cooperar con éstos en l.a blls-

queda de .• sol.uci;;nes id6neas .y·, sobre todo>' deber:tan facil.itar asi~ 

tencia técnica y financiera a l.as investigaciones en~aminadas a de~ 

cubrir y fomentar nuevas apl.icaciones de l.os productos, cuyos mer

cados se han reducido como consecuencia de l.as innovaciones técnicas 

y de'l. empl.eo de productos s:Lntétié:os. 

VJ:J: • 

Siempre que l.as medidas internacional.es para estabil.izar l.os pre-~ 

cío s de l.os productos primarios en rel.aci6n. con l.os precios de l.os 

productos manufacturados, sean inadecuadas, deberán tomarse dispos.!_ 
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cio~es, sobre una base equitativa y unive~sai y sin perjuicio de1 

nivei generai de 1a ayuda financiera a 1os pa:S::ses en desarrollo, 

para corregir y compensar e1 empeoramiento de 1a relaci6n de in-

tercambio y 1a baja a corto plazo de los ingresos de exportaci6n 

de 1os pa:l.ses que exportan productos primarios, con el fin de fa

ci1itar ia ap1icaci6n de 1os p1anes y programas de desarro11o ec2 

n6mico. ( 85-13-18) • 

VIII. En 1a co1ocaci6n de excedentes agr:S::colas, ios pa:S::ses desarr2 

11ados deben comprometerse a ap1icar criterios internacionales co~ 

venidos en esta materia, de modo que no redunde en menoscabo de 1as 

oportunidades de exportaci6n de 1os pa:S::ses en desarro11o y de ·otros 

pa:l.ses que dependen en gran medida de 1a exportaci6n de una reduc.i

da gama de productos primarios, ni de1 comercio interregional o int~ 

rregionai y del desarro11o agr:l.coia de 1os pa:l.ses en desarro11o, ni 

de los programas de desarrollo de ios pa:l.ses que reciban dichos -

excedentes en forma de asistencia. Los criterios internacionaies -

convenidos deben regir asimismo 1a co1ocaci6n de todos 1os exceden-

tes y las reservas de productos primarios. Estos excedentes y re-

servas deberán co1ocarse con miras a1 fomento de1 desarro11o econ6-

mico de 1os pa:l.ses en desarro1.1o, ya sean productores o ,Penef.icia:-

ríos~ (116-1-9). 

IX •. Todos 1os pa:S::ses deberán abstenerse de cua1guier forma ·de - - -

dumping. (107-0-9). 
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X. Los ade1antos cientS.ficos y 1os progresos técnicos deberán poneE 

se a 1a: disposici6n dé todos '10.s ¡;·aises ei'x de.;;arro'i10. en condicio-

nes 'favÓ.rab1e;;;·:·y·:,deberá fomentarse su 'apiica.;,i6n a 1as necesidades 

de1 :'.coi:ri~r~Í:Ó''~'· d~1 · cÍ~;;;arro11o dé d:Í.chos ·. p.ij'.se~ mediante 1a expansí.6n 

de· pr.;gr~·,ffj· bii·ét.ter~l:es y mu1ti1átera1es de así.stencia téenica. 

XI. Todos .1os .. paS.ses deberán apoyar 1a expansí.6n de 1a asistencia -

económica mu1ti1atera1 a 1os paj'.ses en desarro11o, especia1mente -

dentro de.'iél.: É!structüra ·de 1as Nac:i_oT\'es ·u,:,:idas, asj'. como de 1a asi~ 

tencia biÚt.ir.;;:Í~·: 

La asistencia 'ecori6iÜ':i.é:<i .i:\iC,5· pa!S.se,i;'en desarrol.1o sobre una base -

mu1ti1at~rai'de'be~á:if:'~~¿~~~e <~ri~;~o~';i' de; ·aonativos o de préstamos 

a1 tjno de interés ~d.i:bi~§;'~~~~~:l;,i>·c;c;n ia:i:::gos p1á.zos de reembo1-

so y generosos perS.odo~ a::;; ;·~i!.ii."Q:i.~;,¡·;;. teniendo en cuenta su capací.dad 

g1obal. de reembo1so, y deberá.;dí.s.tribu:Í..r;;e. eqU:itativamente según 

1a urgencia de !3US necesidad~;..': de 'dcsa'.r.ro1io. 

La asistencia econlSmica a 1'c;,;;· ·;a.is'es. en desarro116 sobre una base 

bi1atera1 deberá 
. :· : .. ,.,. • •; ., . ' .,: ·. ,~:,:.::;: .•• , .. ~ ... ·7.:c:. ···': · .. '· ·. .. . .. " 

ofrecerse asimí.smo en forma .~e,,donativos o de pré~ 

tamos a1 tipo de inte~és nt:i's b.;:j'o ·p'os:Ú:il.e ;<e;c,ñ.''1a:'~9;;;.. piél.zas· de re~ 
bo1so y generosos perfodos de; gradas, y em .~W~aj ¿Í~ti;:ir~~Jam.; no ':-. 
condicionado o en especie, segG.n sea e1 .;·¡,: ... ~·· •. :~~i;,J?.,;c·i.;.Ímente. en for

ma de bí.enes de capita1 y de asistericiél. .téC:.i':l~::'a'':'. ~'·º" .. :;.: 

E1 reembo1so de· dichos préstamos y créditos deberá hacerse en todo 
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1o posíb1e en moneda 1oca1 o con producto~ de1 pa:ts beneficiado y, 

cuando proceda, con 1os productos índustría1es resu1tantes de1 em-

p1eo de 1os bienes de capíta1 suministrados • (93-0-23). 

XII. Todos 1os pa:tses deberán cooperar en 1a .. e1aborací6n de medidas 

destinadas a ayuda a 1os pa:tses en desarro11o, a estab1ecer medíos 

de transporte mar:ttímos y de otro tipo para· su desarro11o econ6mí

co, a garantizar e1 l.íbre emp1eo de 1os med::lc>s internacional.es de 

transporte' a hacer más favorab1es pará l.os '.'.pa:tses en desarro11o -

1as condiciones de fl.etes y seguros y a pro,'.;.·().;;eor' ,e1 tur:ismo en dí-
•'., .· -,, 

chas pa:tses, con e1 fin de acrecentar susíngre.sos .Y reducir sus -

egresos en e1 comercio :invísíbl.e. (012-7-17) ~' 

XIII. Los acuerdos comercía1es b:i1ateral.es o mul.ti.1atera1es y 1os 

acuerdos de pagos entre 1os pa:tses en desarro11o constituyen un -

el.emento esenc:ial. para 1a expansi6n y 1a díversífícaci6n del. come~ 

cío internac:iona1. (111-0-5). 
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PRI~CIPIOS RELATIV_O_S AL COMERCIO DE TRANSITO DE LOS PAISES 

SIN LITORAL 

(aprobado por unan5midad ) • 

I. El reconocimiento de1 derecho de todo pa~s sin 1itora1 a gozar 

de 1ibre acceso al mar _es un Pl::incipio _ ese_ncial _para 1a expansi6n 

del comercio internacional y .el, desarrollo económico. 

II. En las aguas territoria1es y en las interiores,·ios buques 

que enarbolen 1a bandera. de_ pa~ses "s.i:r>. _litoral_ deberán tener der!'!. 

ches aná1ogos y gozar de trato id~ntico.--.ac .. los que 0·disfruten 1os. 

buques que enarbolen 1a bandera de los Est.ados'....'!lªr~timo·s ... que··,no: 

sean e1 Estado territorial. 

III. Para gozar de 1ibertad del mar en·· igualdad de ·condiciones 

con 1os Estados .. riberefios, 1os pa~ses • s·in-clitoral; deberán. tener - . 

libre acc_eso a1 _mar .• 

mar, y un _pa~s sin 1itora1 g_ar_an1;:iz_a_r~n,_,_de,_C()m(Írl.-·ª.c.uerdO;COn- -,

~ate tl1 timo y de conformidád con · .. 1a:s convencione-~ -~i·nt.·.;.rn"ac.iona--
; _. ' - ~ ., •• ' ,, , ,, - '" < - •• - • • • - - ., - - ' • ' • 

l_es existentes, a los. buq~e}~ ,q~~ ; enarpp_1en _ _.la ~.band~rá:_ d;,,._ este ...,.-, 

pa~s, el mismo trato que a sus propios. l:!_uque_s_ o·.~a :ios :buques :de· 

cualquier otro Estado, en cuanto a la entrada a los puertos ma-

IV. A fin_ de. promover. ple!"am.ent!" e:l _de.sa;rrollo· econ6mico .. de.: los 

pa~ses sin 1itora1,· todos los Estados deberán otorgarles, sobre 

una base de reciprocidad, un tránsito 1ibre e irrestricto, de -
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modo que tengan 1ibre acceso a1 comercio regiona1 e internaciona1 

en toda circunstancia y para todo tipo de n\ercanc.f:as _ 

No se percibirán aranceiesaduanerossobre 1as mercanc~as en trán-

sito. 

Los medios de transporte no deberán gravarse con tasas especia-

1es superiores a 1as percibidas por e1 uso de 1os medios de trans-

porte de1 pa~s de tránsito. 

V. E1 Estado en tránsito, además de conservar l:a p1ena soberan.f:a 

sobre su territorio, tendrá derecho a adoptar 1as medidas indis-

pensab1es para asegurar que ei ejercicio de1 derecho de tránsito 

1ibre e irrestricto no 1esione en forma a1guna ninguno de su in-

teresas 1eg~timos. 

VI. Con e1 fin de aceierar· 1á..'eiaboraci6n de un método universa1 

para dar so1uci6n a 1os ·prcibJ.:einas especia1es y particu1ares que. pl:an

tean e.1 comercio y e1 desarro11Ó de'•ios pa~ses sin 1itora1 ·en 1as 

distintas regiones geográfica·s, ··todos· .. 1os Estados deberán fomen-

tar 1as conc1usi6n de acuerdos regiónal:es y de otros acuerdos in--

ternaciona1es a este respecto·~· 

VII. Las. ventajas y -1os derechos especia1es concedidos a ios pa~ses 

sin 1itora1 por su situaci6n geográfica especia1quedarán exc1u~dos 

de l:a ap1icaci6n de 1a c1áusu1a de 1a riaci6n moas favorecida. 
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VII~. Los principios que rigen el derecho ~e libre acceso al mar 

de los pa~ses sin litoral no derogarán en forma alguna los acuer-

dos existentes entre dos o más partes contratantes relativos a la 

cuesti6n ni serán 6bice para la conclusi6n en el futuro de acuer-

dos sobre tales cuestiones. 
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PROYECTO DE CODIGO 
DE LIBERALIZACION 
DEL COMERCIO ( i) 

PROVISION DE ESTABLECIMIENTO 

Los Gobiernos y ei Consejo de 1a Comunidad Europea, en cuyos nom

bres se firma este C6digo, convienén en io siguiente: 

i. Por medio dei presente instrumento se establ.ece un C6digo de 

Liberal.izaci6n dei Comercio (designado en io sucesivo como "ei C6 

digo") en apoyo de l.os objetivos de1 Acuerdo General. sobre Aran--

cel.es y Comercio (designado en 1o sucesivo como ei "GATT"), el. 

cual. será cumpiido de acuerdo con ias siguientes provisiones. 

2. El. término "miembros" designa a aquéiios en cuyos nombres 

se firma este C6digo y que están representados en el..Consejo de 

Comercio y en el. Comité Ejecutivo de acuerdo con 1as provisiones 

de l.a Secci6n XV. de1 C6digo. 

3. Cada miembro asume 1a responsabi1idad de col.aborar con l.os 6r-

ganes del. C6digo para iievar adeiante l.a l.ibe_raiizaci6n de1 comeE_ 

cío internacional. y eiiminar 1as prácticas injustás de1 comercio 

internacional.. 

( i ) Texto il.ustrativo. 
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SECC:I.ON :I.: 
APL:I.CAC:I.ON DE LAS NOR

MAS DE COMERCIO DEL GATT 

1. Los miembros del. C6digo se comprometen a apl.icar en l.as rel.acio-

nes comercial.es que se establ.ezcan entre el.l.os l.os art~cul.os :r. a 

xv:r.:r. y x:r.x a XXIV del. GATT (ju~to co·n el. Anexo I y l.os demás Anexos 

del. GATT que sean pertinentes para l.os miembros, y que estén aGn 

en vigor) de acuerdo con y con sujeción a l.as demás provisiones de 
.. : ¿~-·' . ·-

es te C6digo- S:i.empre que en. el. GATT se util.ice el. término "parte -

contratante", se entender.::i que para :Los fines del. C6digo significa 

"miembro" del. C6digo¡ y siempre que en el. GATT se util.ice el. térm.!_ 

··no "PARTES CONTRATANTES", se entenderá que para l.os fines del. C6d.!_ 
~ .: ... ' .. ~ 

go s:i.gnif ica :Los miembros del. C6digo cuando actüan a través del. 

Consejo de Comercio y el. Comité Ejecutivo, segün l.o dispuesto en 

l.a Secci6n XV del. C6digo. 

2- Los art!.cu:Los XVIII, XXV a XXxV y l.a Parte IV del. GATT no serán 

interpretados ·de manera que modifiquen l.os '.derechos y obl.igaciones 

de l.os miembros establ.ecidos por el. Código~ 

3. Las renuncias otorgadas por' iá.s PARTES CONTRATANTES de conform.:!:_ 
'· 

dad C:on ·~1 art!.cuio XXV. del. GATT antes de ;ta fecha efectiva .de es-

te c6di.go, 

rrafo l:,: arriba'•, ~/ri6 :'5~·~ó:q~~-,"~e encuentren especH:Lc.;Ín~~~~ :i¡s"t.;,.
das en el. Anexo de ~en~C:ias de este Código, que es p~rt'~ .int;;.g:X:a~ 
te del. mismo. 
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SECCION II: 

REDUCCION DE ARANCELES 

1. Un objetivo de1 Código consistirá en a1canzar, con e1 tiempo, 

1a e1iminación de 1os arance1es aduaneros de 1os miembros. Como pr~ 

roer paso hacia e1 1ogro de este objetivo,_ 1os miembros ap1icarán 

1as siguientes provisiones de esta Sección. 

2. Con excepción de 1o dispuesto en e1 párrafo 3 de esta Secci6n, 

1os productos importados a1 territorio de cua1quier miembro que 

sean productos de cua1quier otro miembro, deberán, a1 momento de su 

importación, quedar exentos de 1os derechos aduaneros ordinarios 

de nación más favorecida, que excedan a 1os derechos abajo descr1--

tos, y deberán quedar exentos de todos 1os demás derechos y cargos 

de cua1quier ciase impuestos a o re1acionados con 1a importaci6n 

que excedan a 1os que hayan sido impuestos e1 1o. de enero de 1975, 

o de aqué11os cuya imposición sea requerida en forma directa y por 

mandato después de esa fecha por 1a 1egis1ación vigente en ei terri 

torio de importación en esa fecha: 

(a) Ninguna tasa impositiva existente e1 10. de enero de 1975, in-

c1uyendo 1as tasas impositivas de nive1 cero, será aumentada. 

(b) Si ia tasa impositiva existente e1 1o. de enero de 1975 no es 

mayor de1 5% ad va1orem, será e1iminada en un per~odo no mayor de 

dos años. 
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(c) Si 1a tasa impositiva existente e1 1o. de enero de 1975 es ma-

yor del 5% ~ va1orem pero no mayor de1 10% ad valorem, será redu

cida a1 5% ad va1orem en un per~odo no mayor de dos años. 

(d) Si 1a tasa impositiva existente e1 1o. de enero de 1975 es ma-

yor de1 10% ~ va1orem pero no mayor de1 20% e.!! va1orem, será redu

cida a1 8% ad va1orem en un per~odo no mayor de 4 años. 

(e) Si 1a tasa impositiva existente e1 1o. de enero de 1975 es ma-

yor de1 20% ad va1orem, será reducid.a a no más de1 40% de 1a tasa 

existente e1 1o. de enero áe 1975, en un per~odo de no más de 10 

años. 

(f) Ningún miembro será ob1igado por 1as provisiones de 1os sub-p~ 

rrafos (c.) o (d) de este párrafo a reducir la tasa impositiva so-

bre ningún producto a una tasa inferior a1 40% de 1a tasa existen

te el 10. de enero de 1975. 

3. Las tasas impositivas mlS.ximas previstas en e1 párrafo 2, arri-

ba, ser&n aplicadas de acuerdo con 1as reg1as deta11adas y 1a ta--

b1a cronológica .descritas er:. e1 Anexo de Arance1es Nº 1 de este e~ 

digo·, que forma parte del mismo • 

4. Las excepciones a1 párrafo 2, arriba, serán 1as especificadas -

en los Anexos de Arance1es Nos. 2 a que tambi~n estab1ece-

rán 1as m&ximas tasas arancelarias· ap1icab1es a 1os productos de--

signados en los territorios de los miembros a quienes concierna. 
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Estos Anexos son parte integral de este C6digo. 

S. Los principios de los párrafos 2, 3, 4 y S del artXculo 11 del 

GATT se aplicarán también a las obligaciones de aranceles de impoE_ 

taci6n de los miembros de este C6digo. 

6. El Consejo de Comercio puede, por mayor1a de votos emitidos, -

autorizar a un miembro a aumentar la tasa impositiva sobre algGn 

producto por encima de la tasa m~xima prevista por el párrafo 2 -

de esta Secci6n, arriba, si la mayorXa de votos emitidos incluye 

los votos afirmativos de tÓdos los miembros que tengan un interés 

substancial como abastecedores del producto implicado. 

7. Sin una parte contratante desarrollada del GATT no se adhiere 

al C6digo dentro de un per1odo razonable después de su entrada 

en vigor, o si un miembro del C6digo deja de ser miembro, el Con

sejo de Comercio puede autorizar a cualquier miembro a suspender 

la aplicaci6n de las provisiones de esta Secci6n a productos pri~ 

cipalmente abastecidos por esa parte contratante o ese antiguo 

miembro. El consejo de Comercio puede dictar reglas para el cum--

plimiento de las. provisiones de este párrafo. 
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SECCION III: 

ACCESO A LOS ABASTECI

MIENTOS Y A LA TECNOLOGIA 

1. Ninguna prohibición o restricción a 1a exportaci6n o venta para 

exportación de cua1quier producto ap1icada por cua1quier miembro -

de conformidad con e1 párrafo 2 e a> deL art:tcu1o XI o con 1os pá--
·-~ ~- :, 

rrafos (g) o (i) de1 art:tcu1o XX de1 GATT, será ap1icada a 1a ex--

portación o venta para exportación de cua1quier producto destinado 

ai territorio de cua1quier otro miembro, y ningún tributo, derecho 

o cua1quier otro cargo podrá ser impuesto -o aumentado, si ya está 

impuesto- por cua1quier miembro sobre 1a exportación o venta para 

exportación de cua1quier producto destinado a1 territorio de cua1-

quier otro miembro, excepto después de consuita a través de1 Cons~ 

jo de Comercio. cua1quier prohibición, restricción, tributo, der~ 

cho o cargo de ese tipo será administrado congruentemente con ei -

objetivo de asegurar 1a equitativa repartición de abastecimientos 

escasos entre 1as esencia1es necesidades naciona1es y extranjeras, 

teniendo en cuenta 1a repartición preva1eciente en un per:todo re--

presentativo anterior y cua1esquiera factores especia1es que afee-

ten e1 comercio de1 producto imp1icado. Cua1quier miembro que ap1~ 

que una medida de comercio de conformidad con este párrafo, 1a sus

penderá tan pronto corno dejen de existir 1as circunstancias que 

dieron origen a su ap1icación. 

2. Todos 1os miembros aseguran que cua1quier medida que adopten de 

conformidad con e1 párrafo (j) de1 art:tcu1o XX de1 GATT corno esen-
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ciai para ia adquisición o distribución de un producto que sufra 

escasez generai o iocai de abastecimiento,· será congruente con ei 

principio de ia equitativa distribución internacionai dei abaste

cimiento de dicho producto. Si aigan miembro se propone adoptar -

aiguna medida, o se propone participar en un acuerdo internacio--

na1, para asegurarse e1 acceso a un producto que sufra escasez de 

abastecimiento, deberá primero consuitar a trav~s dei Consejo de 

Comercio con respecto a ia congruencia de ia medida o acuerdo 

propuestos con ei antes mencionado principio. 

3. Los miembros aseguran que ias medidas intergubernamentaies co~ 

certadas para restringir ia producción o ei comercio de cuaiquier 

producto con ei fin de iimitar su.abastecimiento internacionai o 

de mantener o aumentar su precio internacionai, tendrán que adop

tar ia forma de un acuerdo intergubernamentai de mercader1as que 

provea a ia equitativa representaci6n tanto de ios paises consum~ 

dores como de ios productores en ia negociación y administración 

dei acuerdo. consecuentemente, ios miembros convienen en que 

apiicarán a ias reiaciones comerciaies que se estabiezcan entre 

eiios ia siguiente provisi6n, en iugar de1 párrafo (h) dei art1c~ 

io XX dei GATT: 

"(h) asumidos en curnpiimiento .de ias ob1~· 

gaciones impuestas por cuaiquier 

acuerdo intergubernamentai de merca

. d°erS.as que provea a ia equitativa 

participaci6n tanto de ios paS.ses 

consumidores como de :Los productores;" 
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4 • En caso de una continua escasez- ·-como quiera que sea causada

en el. abstecimiento internacional.'de;un'recurso no renovabl.e, 1.os 

miembros, a sol.icitud de cual.quiera: de .el.l.os, consul.tar:in a tra--

. vés del. Consejo del. Comercio, 11: 'GA.T"T;:'i~: Organización para l.a 

cooperación Económica y el. Desarrorl:6,'·''o' cual.quiera otra institu

ción internacional. apropiada, con :J~.:J.j'Eicto" a 1.os mejores medios -

para aumentar el. abastecimient::ci''c;;:> :C'i;."a'.Üt;Í:r: l.a demanda del. recurso 

no renovabl.e, incl.uyendo medidas.>-dis.eñadas para aumentar o compa=:. 

tir el. abastecimiento existente·,·:<d~.si';..:.::.rol.l.ar fuentes al.ternativas 

o substitutas de abastecimiento,. a.it-;;,·.::.a.;;:: l.os patrones de consumo -

o mejorar l.a tecnol.ogl'..a. cual.esquiera~medidas adoptadas de confo=:. 

midad con este p:irrafo y que" .;\i;;~·:.:;.ie;~f·Jcin .,l.a aprobación del. Conse

jo de Comercio, podr:in ser apl.icada.s:p.:por cual.quier miembro, sin 

perjuicio de 1.as dem:is provisione.s ·:de::,este Código. 

S. NingUn miembro impedir~, l.:i.mitará o gravar§. con impuestos l.a 

exportación sobre una base ·c'am~rc~!'ial. de tecnol.og:ta de propiedad 

privada al. territorio de otro miembro. Este párrafo no impedirá 

que l.os miembros impongan ~n c~~go a 1.a exportación de dicha 

tecnol.og:ta con el. fin de recuperar l.os costos de l.a investiga-

ción. "y el. desarrol.l.o gubernamental.es, siempre y cuando el. cargo 

no sea mayor que el. que se imponga a 1.a misma tecnol.ogl'..a cuando 
' ' 

se venda· a nivel. nac·ional. sobre una.base· comercial.. Este p:irrafo 

no impedirá 1.a apl.icación de medidas-con respecto a l.a tecnol.og:ta 

para l.os fines de moral., de sal.ubridad o de':apl.icación de l.a l.ey 

descritos en 1.os párrafos (a), (b) y (d) ·del. .. art:tcul.o XX del. 

GATT, o de aquél.l.as que se adopten para l.os intereses. esencial.es 

de seguridad descritos en el. ar:tcul.o XXI del. GATT. 
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SECCION IV: 

UTILIZACION DE RESTRIC
CIONES CUANTITATIVAS 

1. Ningdn miembro exigirá 1icencias o permisos como condici6n para 

1a importaci6n de cua1quier producto de1 territorio de cua1quier -

otro miembro o para 1a exportaci6n de cua1quier producto destinado 

a1 territorio de cua1quier otro miembro, excepto con e1 fin de 

ap1icar prohibiciones o restricciones autorizadas por 1as provisi~ 

nes de este C6digo. 

2. En sus re1aciones comQrcia1cs entre s~, 1os miembros se adheri-

rán a 1as provisiones de 1a Secci6n VI de1 C6digo en 1ugar de a 

1as provisiones de1 párrafo 2 (e_:) d.:.1 art~cu1o XI de1 GATT, en 

cuanto ese párrafo se refier~ a 1os productos agr~co1as. 
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SECCION V: 

IGUALDAD DE 

TRATO COMERCIAL 

1. Ningan miembro mantendrá o ingresará a un acuerdo interino que 

conduzca al establecimiento de una uni6n aduanera o área de libre 

comercio sin la aprobaci6n previa del Consejo de Comercio. El co~ 

sejo de Comercio otorgará dicha aprobaci6n si encuentra que el 

acuerdo interino propuesto se ajusta a las condiciones y requisi-

tos establecidos en los párrafos S(a), S(b) y S(c) del art~culo -

XXIV del GATT. (Nota: cualquier excepci6n de los requisitos de e~ 

te párrafo a favor de un arreglo espec~fico existente tendrá que 

ser estipulada antes de la firma del C,6digo.y registrada en un 

Anexo del mismo). 

2. El Consejo de Comercio podr~ adoptar reg1as para la observan--

cía y administraci6n de las provisiones del párrafo 1, arriba, el 

cual, junto con cualesquiera reglas adoptadas por e1.Consejo de -

Comercio, reemplazará a las provisiones del párrafo 7 del art~cu-

lo XXIV del GATT en las relaciones comerciales entre los miembros. 

3. Ningan miembro que sea parte en un acuerdo interino para uni6n 

aduanera o libre comercio ·u otro arreglo preferencial o discrimi

natorio con un pa~s que reclame con respecto a ese miembro privi-

1egios comparables a los concedidos a 1os pa~ses en desarrollo de 

conformidad con el art~culo XVIII o 1a Parte IV del GATT, invoca-
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rá sus recl.arnacioneslegales bajo dicho acuerdo interino u otro arr~ 

glo' preferencial o descriminatorio, ni apl.icará o amenazará aplicar 

medidas de represalia comercial u otra sanci6n econ6mica, para imp~ 

dir que el. pa~s en desarrollo conceda plena igual.dad de trato come~ 

cial, tal. como es definida en el. art~cul.o I y en otras provisiones 

de1 GATT, al comercio de cual.quier otro miembro. 

4. Esta Secci6n no impedirá que 1os miembros extiendan, sin reci--

procidad, preferencias al. comercio de cual.quier pa~s en desarro11o o 

al de cualquier territorio que no seu parte de su territorio aduan~ 

ro pero del. cual sean responsabl.es. 
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SECCION VI: 

AGRICULTURA 

Parte A: 

Apl.icabil.idad de l.as 

Provisiones Comercia

l.es del. Código a Cier

tos Productos Agr~col.as 

1.- Los productos agr~col.a~ estarán exentos de 1~~ proyisiones de 

l.a Sección II del. Código y del. art~cul.o II del. GATT, tal. como ha 

sido incorporado al. Código, en cuanto estas provision.es .. J.imitan -

l.os cargos sobre importaciones distintos de l.os .·der.,;dh.~s aduane--
. . ~ ' «. , 

ros ordinarios, y del. art~cul.o XI del. GATT tal. ·como· h~:· sido incor 

parado al. Código, pero estarán sujetos a l.as provisionés de l.a S~c 

ción VI del. Código, si: 

(a) Dichos productos agr~col.as están o 11.egan a estar sujetos a -

medidas o programas gubernamental.e.a int.ernos que· operen para 

apoyar l.os precios o ingresos agr~col.as nacional.es, para con-

trol.ar l.a producción, l.a superficie cul.tivada o l.a comercial.!_ 

~ación nacional.es, o para manejar l.os excedentes o abasteci--

mientos nacional.es, medidas o programas gubernamental.es inteE 

nos que se ver~an seriamente amenazados si no se apl.icaran m~ 

didas comercial.es incongruentes con l.as provisiones del. Códi

go y del. GATT mencionadas en el. párrafo 1, arriba; y 
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(b) Dichos productos agr~co1as están especificados en e1 Anexo 

Agr~co1a de1 C6digo, ya sea a 1a fecha efectiva de1 c6digo 

o por aprobaci6n posterior de1 Consejo de Comercio¡ y sujetos 

a ias condiciones que sean estipu1adas en e1 Anexo. 

2. Los productos agr~co1as de 1os miembros que no estén sujetos 

a 1a Secci6n VI de1 C6digo estarán sujetos a todas 1as demás pro

visiones de1 C6digo. 

3. No obstante 1as provisiones de1 pá~rafo 1, arriba, si una pro

hibici6n, restricci6n, impuesto, derecho u otro cargo es ap1icado 

por cua1quier miembro a 1a exportaci6n o venta para exportaci6n -

de cua1quier producto agr~co1a (esté sujeto o no a 1as provisio--

nes de 1a Secci6n VI de1 C6digo) destinado a1 territorio de cua1-

quier otro miembro, se ap1icarán 1os principios de1 párrafo 1 de 

1a secci6n III de1 Código. 
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Parte B: 

Acuerdos Agríco-

. 1as Sup1ementarios 

1. Las seguridades intergubernamenta1es adecuadas para apoyar 1.a 

estabilidad y el. crecimiento del. comercio internacional. de produ~ 

tos agrícolas especificados en el. Anexo Agrícola, son parte ese!!_ 

cial. de 1.os entendimientos entre 1.os miembros comprendidos en e1 

C6dig'?· Consecuentemente, ~os miembros se comprometen a proporci~ 

nar dichas seguridades a trav€s de 1a concl.usi6n y 1.a renovaci6n 

períodica de Acuerdos Agrícolas Supl.umentar.ios .para productos es

pecificados en el. Anexo Agríco1a. Los objetivos. de d_ichos acuer-

dos incluirán el. 1.ogro de entendimientos mutuamente ventajosos r~ 

ferentes a: 

(a) 1a adaptaci6n de. 1.as medidas o programas internos_. menciona-

dos en el. párrafo 1 (a) de 1.a Parte A de está' Secci6n- (o al.-

ternativamente compromisos con respecto a barre~asconvenci~ 

nal.es al. comercio internacional. de productos srijetos a dichas 

medidas o programas), de tal. forma que se. h~ga:>posib1e 1.a 

gradual. ampl.iaci6n de oportunidades para ;,,1 coi'ne,:,.ci.o intern~ 

cional. de 1.os productos agrícolas impiicados.; 

(b) medidas para garantizar 1.a seguridad de acceso a 1.os abaste-

cimientos a 1.os países importadores, y 1.a seguridad de acce-

so a 1.os mercados a 1.os países exportadores, incluyendo e1 -
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estab1ecimiento ,- cuando sea apropiado, de existencias coordinadas 

intérnaciona1mente para ayudar a enfrentar 1as escaseces y estab~ 

1izar 1os J?recios-.:internaciona1es; y 

· (c) e1 __ fomen-to'..de ajustes estructural.es en l.a agricu1tura para m§:_ 

jo:i':-ar_.-.y-.:-~stabil.izar l.os ingresos de 1os agricu1tores, permi--

-tiendo--ai· mismo tiempo que l.a producci6n y 1as ventas satisf!!_ 
, '. : / ··, ~ ~,;,. ; - ' : 

gan l.os requerimientos del. consumo en expansi6n a precios ra-

zonab1es. 

2. Los Acuerdos Agr~co1as ~~pl.ementarios pueden incl.uir 1a partí-
. :. ~ .. -, ,. ; : .... · ·. ,-. .· 

cipaci6n de gobiernos no miembros de1 C6digo, y pueden proveer a 

l.a administraci6n y operaci6n de dichos acuerdos separadamente de 

l.as instituciones de1 C6digo, de acuerdo con l.os arregl.os de pro

cedimiento y de votaci6n convenidos por 1os participantes en di--

ches acuerdos. 

3. Los miembros del. C6digo que participen en un Acuerdo Agr~co1a 

sup1ementario o que se encuentren comprometidos en negociacio

nes para l.a conc1usi6n de un ta1 acuerdo, deber&n, ·a_' sol.:icitliá.. de 

cua1quier miembro de1 C6digo, o a sol.icitud de1 Consejo_de_,5:omer

cio, consul.tar con e1 consejo -de -Comercio respecto ·a.ei'. ~~f,~ct;:, del. 

acuerdo o de1 propuesto acuerdo sC:.bre e1 comercio de l.os•_Í:niemb_ros 

a l.a l.uz de 1os objetivos requeridos de d-ichos acuerd.;-.. ';;or 1~s · -
provisiones del. p&rrafo 1_, arriba, de l.a Parte a· de e-sta'-secc.i.6ri~ 
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SECCION VII: 
MEDIDAS COMERCIALES RELACIONADAS 

.CON EL SISTEMA MONETARIO INTERNACIONAL 

En sus relaciones comerciales entre s~, los miembros aplicarán las 

siguientes provisiones en lugar de los art~culos XII, XIV y XV del 

GATT: 

1. Nada de lo contenido en este C6d1go impedirá que los miembros -
.,;. ' ... -

apliquen restricciones a la importaci6n u otras medidas comercia--

les con el fin de salvaguardar su ;b:ulá:nza ·de pagos y su posici6n -

en cuanto a reservas, si diC:::ha· · acc'.i.611.: 

(a) ha sido aprobada por el Fonda· .Monetario Internacional de con--

formidad con los art~culos tl•o.! ,"\cuerdo del Fondo o de conform.!_ 

dad con un arreglo entre ·.e1· Fondo y los miembros del C6digo, o 
:,; ' 

es autorizada de al~~na otra manera por los art~culos dei 

Acuerdo del Fondo¡ o 
,_)"'_ 

,,,., 
(b) ha sido aprobada ;¡;>or,, eL Consejo de Comercio •. 

_!.,~·...:.: :·:_(_~. 

2. El Consejo de Comercio estará facultado .para tomar decisiones 
. . ' :~· . 

de acuerdo con la c1a1lau1a (b) d.,,1_ párr~f<;>.: 1 de···esta Secci6n 1lnic~ 
·_·: .. ·',.' ·. 

mente si encuentra que la c1aG.su1a ·.(a) :carece de efectos por no e~ 

tar el Fondo Monetario Internacional facultado para apr~bar la 

ap1icaci6n de medidas comerciales y los art~culos del Acuerdo del 
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Fondo no autorizan de a1guna otra manera 1a ap1icaci6n de medidas 

comercia1es. Si e1 Consejo de Comercio 11ega a dicha conc1usi6n, 

tratará de ce1ebrar un acuerdo con e1 Fondo acerca de 1a partipa

ci6n de1 Fondo siempre que e1 Consejo de Comercio considere 1a 

aprobaci6n de medidas comercia1es de conformidad con 1a c1aGsu1a 

(b) • 

3. Con respecto a 1as medidas comercia1es ap1icadas por un miem--

bro de conformidad con 1a c1áusu1a (b) de1 párrafo 1 de esta sec

ci6n, e1 Consejo de Comercio puede_especificar un programa de ca~ 

su1tas entre e·i Consejo de-comercio y e1 miembro, requerimientos 

para e1 progresivo re1ajamiento de dichas medidas, una fecha para 

1a expiraci6n de su aprobaci6n, y cua1esquiera otras condiciones 

que considere apropiadas •. · Con respecto: a 1as medidas comercia1es 

ap1icadas de conformidad con 1a c1áusu1a· ·(a), e1 Consejo de ComeE_ 

cio puede exigir 1a ce1ebra~i6n de consu1tas entre e1 Consejo de 

Comercio y e1 miembr~ ·e.n L];d ·.concerniente a:· ·ia administraci6n de -

dichas medidas,· YI conforme a arreg1os con e1 Fondo Monetario In

ternaciona~, puede participar en 1as consu1tas que se ce1ebren e~ 

tre e1 Fondo y e1 miembro. 

4. Dentro de 1os 30 d~as siguientes a 1a reuni6n de1 Consejo de -

Comercio, cada miembro noti.fi'cará·:ar·ca·n·sejo de· Comercio' 1a·s· roed.!_ 

das com~rcia1es que est~ ap1i6,¡;_rid.o ·<:ari'el.' ~in·de sa1va_g~;;.:f.d.af\su 
ba1anza de pagos y su posici6n en C:;ianto a.· re;,.ervas ~- Tan pronto -

como sea posib1e, e1 Consejo de CoÍnercio•):t.omará<uria· 'i.et;e;rmináci6n 

de conformidad con e1 párrafo 2 de est~- Sec;,;iisnc(;._éerca :ae si ha de 
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proceder de acuerdo con 1a c1áusu1a (b) de1 párrafo 1 de esta se-

cci6n, y, de ser as~, decidirá si 1as medidas de comercio notific~ 

das han de ser aprobadas. Mientras est~ pendiente una decisi6n de 

conformidad con e1 párrafo 1, 1as medidas comercia1es as~ notifi-

cadas no se considerarán incongruentes con 1as provisiones de1 C6-

digo. 

5. Los miembros que ap1iquen restricciones a 1a importaci6n de 

acuerdo con e1 párrafo 1 de esta Secci6n, 1as administrarán de 

conformidad con 1os principios de1 párrafo 3(c) de1 art~cu1o XII 

de1 GATT. 

6. Ningún miemb~o invocará 1as provisiones de1 art~cu1o II o de1 

art~cu1o XVI de1 GATT para impedir 1a ap1icaci6n por·otro ·miembro 

de sobrecargos a 1a importaci6n o subsidios a 1a exportaci6n ap1~ 

cadas de conformidad con e1 párrafo 1 .de esta Secci6n, y todos 1os 

miembros darán 1os pasos ~~g~1es que .1es sean posib1es para modif~ 

car sus ob1igaciones internaciona1es para con no miembros que pue

dan impedir dicha ap1icaci6n~ 

7. E1 Consejo de Comercio tratará de cooperar con e1 Fondo Moneta

rio Internaciona1 a .fin. de. ·que e1. _consejo de Comercio y e1 Fondo -

puedan perseguir po1~ti.cas ;coordinadas, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, en. apoyo, de .. '."us objetivos comunes. 
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SECCION VIII: 

SUBSIDIOS, DERECHOS COMPENSA-

TORIOS, DUMPING Y PRACTICAS ANTIDUMPING 

1. Los miembros aplicarán las siguientes .provisiones en lugar del 

párrafo 4 del art~cu1o XVI del GATT: 

(Nota: Aqu~ se consignar~an las nuevas definiciones detalladas de 

los subsidios prohibidos a_la exportación que se espera emergerán 

de las Negociaciones Comerciales Multilaterales de Ginebra, al m~ 

nos por lo que se refiere a 1os pa~ses desarrollados). 

2. A solici_tud del Consejo de Comercio, los miembros deberán pro

porcionarle todas las informaciones disponibles referentes a acci~ 

nes o prácticas gubernamentales espec~f icaa de un miembro qu~ el 

Consejo.ere;;,_ q~e pueden consitutir un subsidio en loa t§rminos --

de alguna provisi6n del art~culo XVI del GATT, tal como ha sido -

incorporado al C6digo. El Consejo podrá, a·los fines del C6digo, 

definir acciones o prácticas espec~ficas. de un miembro, o tipos 

o clases de acciones o prácticas de los miembros en general, como 

acciones 6 prácticas que constituyen dichos subsidios. 

3. Todo miembro que est~ considerando la imposici6n de un derecho 

compensatorio a la. importaci6n de un producto de otro miembro, d~ 

berá notificar al Consejo de Comercio con no.menos de 120 d~as de 
r 
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anticipaci6n a la imposici6n de dicho derecho, y deberá prontame~ 

te celebrar consultas con el otro miembro.implicado y, a solici-

tud del Consejo de Comercio, con el Consejo. En caso de que el 

Consejo de Comercio determine que el producto está siendo export~ 

do con el beneficio de un subsidio a la exportación prohibido en 

los t~rminos del párrafo 1 de esta sección, el miembro que est~ 

considerando la imposición de un derecho compensatorio sobre di--

cho producto quedará relevado de la obligación de hacer la deter

rninaci6n acerca del perjuicio material a su industria nacional 

mencionada en el párrafo G(a) del art~culo VI del GATT. 

4. En sus relaciones comerciales entre s~, los miembros aplicarán 

las provisiones antidumping del GATT tal como son interpretadas y 

elaboradas por los art~culos 1 al 12 del Acuerdo sobre la Aplica

ción del Art~culo VI del Acuerdo General sobre Aranceles y Comer-

cio, del 30 de junio de 1967. 
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SECCION IX: 

PROVISIONES DE RESGUARDO 

Los miembros observarán las siguientes provisiones sumplementarias 

de las del art~culo XIX del GATT, incorporad~ al Código de confor

midad con el párrafo 1 de la Secci6n I del C6digo. 

1. NingGn miembro participará en o facilitará la celebración de 
·7 ·, 

arreglos intergubernamenta~es, arreglos voluntarios internaciona--

les ~ otros arreglos para la aplicación de medidas comerciales que 

limiten -ya sea a través de restricciones a la exportaci6n .º de 

cualquier otra manera- la competencia de las importaciones con ~sus 

productores nacionales, a menos que el arreglo en.cuesti6n hayas~ 

do aprobado por el Consejo de Comercio de acuerdo con las provisi~ 

nes de los párrafos 3 y .4, abajo. 

2. Dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor del C6-

digo, el Consejo de Comercio revisará, a la-luz de lÓs requisitos 

para arreglos estipulados en los párrafos 3 y 4, abajo, los arre

glos. que existan a la fecha de entrada en vigor del Código. Si el 

consejo desaprueba un arreglo existente de ese tipo, el arreglo 

se dar& por terminado de inmediato. 

3. El Consejo de Comercio no aprobará un arreglo propuesto para 

ser concluido después de la entrada en vigor del Código, a menos 

que esté convencido de que el arreglo está justificado por circun~ 
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tancias poco usuaies que afectan ei comercio de1 miembro importa

dor~ inc1uyendo ias siguientes: 

(a) ha ocurrido un gran incremento de ias importaciones en un coE_ 

to per:todo de tiempo, afectando adversamente a una industria 

que es de substancia1 importancia para ia econom:ta de1 pa:ts -

que desea restringir ias importancias; y 

(b) dicha industria no ha sido capaz de adaptarse a dicha compe-

tencia de ias importaciones du~ante ese per:todo de tiempo; y 

(c) ei miembro que desea restringir ias importaciones ha iniciado 

un proceso de adopción de apropiadas medidas nacionaies de 

adaptaci6n. 

4. Un tai arreg1o propuesto para ser conc1~do despu€os de ia entre. 

da en vigor de1 C6digo, no s~r~ aprobado por ei Consejo de Comer-

cio a menos que se demuestre que: 

(a) ios niveies inicia1es de importaciones permitidas no son inf~ 

(b) 

:rieres a ios existentes durante un per:todo representativo re
~ )" 

'ciente, y que se han previsto periódicos. aj\1';'.t":"s .1:'ªc;:'ia ªJ:'r:lba 

en ios niveies de importaciones permitid.;:~- d:ri~i::i.;,,.t~ :ei .tiempo 
. ·~; -~ • ~:;: ¿ "~:·:,~ .;;. ;<r''.~~ .. ' ··~.'" /,~ . -

de vigencia de ios arregios, en proporci6ii';adecu.ada:··a ,ios in

crementos previstos o actuaies dei .;.;.:.sumo ·~a.;ionai1 .y.: 
"{ ~i:: > 

una adecuada compensación o retiro de co~~esiones, .según sea 

ei caso, es concedido o puesto a disposici6n de ios miembros 
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adversamente afectados por el. arreglo, a no ser que en especial.es 

circunstancias el. Consejo de Comercio, por mayorra de votos de 

dos tercios, encuentre que dicha 

apropiados; 

compensaci6n o retiro no son 

(c) J.as medidas de J.imitaci6n de J.as importaciones son aplicadas 

con relación a todos J.os miembros que son abastecedores subs

tancial.es. del. producto en cuestión, con un criterio de naci6n 

más favorecida, a no ser que en especial.es circunstancias el. 

Consejo de Comercio encuentre, por mayorra de votos de dos 

tercios, que J.a apl.icaci6n general. de dichas medidas no es 

apropiada; 

(d) J.a duración del. arreglo está limitada a tres años, quedando -

sujeta toda renovaci6n a J.a aprobación del. Consejo de Comer-

cio, como s.i se tratara de un arreglo originario. 

5. Durante J.a e
0

xistencia de un arreg1o aprobado por el. Consejo de 

Comercio de conformidad con J.os párrafos 1 6 2, arriba, el. Conse

jo de comercio efectuará consultas anual.es·con el. fin de determi

nar el. grado en el. que el. arreglo se ajusta a J.as condiciones es

tablecidas en J.os párrafos 3 y 4, arriba. 

6. Cual.quier miembro del. Código puede, en cual.quier momento, pedir 

que el. Consejo de Comercio efectGe consultas respecto de J.a apli

cación de un arreglo que el. Consejo de Comercio haya aprobado, en 

cuyo caso el. consejo convocará a consulta dentro de J.os treinta 
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d~as siguientes a la solicitud. El Consejo puede retirar su aprob~ 

cí6n del arreglo despu€s de una consulta efectuada de acuerdo con 

este párrafo, si encuentra que las condiciones de los párrafos 3 

y 4 no se están cumpliendo, en cuyo caso el arreglo perderá su vi-

gencia y todos sus efectos. 
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SECCION X: 

BARRERAS NO ARANCELARIAS: 

.PROCEDIMIENTOS PARA EL FUTURO 

1. Los miembros manifiestan su interés coman en iograr ia restri~ 

ci6n o eiiminaci6n de ias existentes poi~ticas y prácticas, dis-

tintas de ios derechos aduaneros ordinarios, que introducen fai--

tas de equidad y distorsiones en ei_sistema de comercio interna-

cionai en beneficio de ios productores o consumidores naciona1es 

y en desventaja de ios productores o consumidores extranjeros, 

as~ como su interés com6n en impedir ia adopci6n de nuevas poi~t.!_ 

cas y prácticas de este tipo en ei futuro. E11os se comprometen -

a co1aborar con ios 6rganos de1 código en apoyo de estos objeti--

vos. 

2. Con sujeción a ias provisiones dei párrafo 3 de esta Sección, 

todo miembro que esté considerando ia adopción de una medida que 

haya de apiicarse a un producto de otro miembro, ya sea que se 

haya de apiicar o no a un producto nacionai semejante, o que haya 

de apiicarse a ia exportación de un producto nacionai, io notifi

cará ai Consejo de comercio antes de hacer efectiva dicha medida, 

y, si es requerido por otro miembro o por e~ Consejo de Comercio, 

"reaiizará consuitas con ei otro miembro o con ei Consejo, seg6n 

sea ei caso, acerca (a) de ia congruencia de ia medida propuesta 

con ias obiigaciones impuestas por ei Código ai miembro que esté 

considerando ia adopción de ia medida, y (b) de cua1quier efecto 
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adverso que la medida pueda producir sobre el comercio del otro 

mie~ro, independientemente de que la medida sea congruente o no 

con las citadas obligaciones. Este ~rafo entrará en· vigor .. a .J.a. expiraci6n 

de un año despu€s de la entrada en vigor del Código. 

3. El Consejo de Comercio podrá, mediante aprobaci6n por mayor~a 

de votos, establecer reglas para la aplicación del párrafo 2 de 

esta Sección, .incluyendo reglas para la omisión del requisito de 

notificación y consulta previas en circunstancias de emergencia. 

4. Dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor del 

Código, el Consejo de Comercio podrá establecer un sistema para la 

revisión peri6dica y completa de las pol~ticas y prácticas de cada 

miembro, ya sea que dichas pol.~ticas o prácticas sean congruentes 

o no con las obligaciones impuestas al miembro por el Código, que 

afecten las condiciones de la competencia internacional.. Los miem-

broa proporcionarán al. Consejo de Comercio toda l.a informaci6n ne

cesaria para l.a,ef7ctiva.reálizac.ión · de· .dichas revisiones. A la luz 

de dichas revisi~nes; ':;,,l··;Consejo<·d;,, •Comercio podr~, de acuerdo 

con las provisiones de :la'.Secci6nc:XV del ·c6digo, hacer recomenda-

ciones a los miembros, adoptar:c6digos sumplementarios o emprender 

otra~ acciones apropiadas en apoyo de los objetivos establecidos en 

el. párrafo 1 de esta Sección. 
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SECCION XI: 

RELACIONES DEL CODIGO 

CON ALGUNOS OTROS ARRE-

GLOS COMERCIALES MULTILATERALES 

1. Nada de 10 contenido en este C6digo impedirá que los miembros: 

(a) cumpl.an sus obl.igaciones impuestas po.r el. GATT para con una 

parte contratante del GATT que no sea miembro del Código; 

(b) apliquen medidas de excepción rel.acionadas con el. comercio in-

ternacional. de textiles que se ajusten a los requerimientos 

del Arreglo de Ginebra sobre el Comercio Internacional. de Tex-

til.es, del 20 de diciembre de 1973; o 

(c) apliquen medidas relacionadas con el Comercio de petróleo u 

otros productos energéticos necesarias para implementar el. pr~ 

grama o 1as decisiones de 1.a Agencia Internacional de Energ~a. 

2. En 1a direcci6n del Comité Ejecutivo, el Director preparará 

y proporcionará a las PARTES CONTRATANTES del GATT un informe anual 

sobre la operación del. C6digo. El Comité Ejecutivo establecerá un 

Grupo Consultivo de no más de cinco Ejecutivos o Suplentes, que es 

tará listo para reunirse y discutir de tiempo en tiempo con repre

sentantes de partes contratantes no miembros del. Código, particu--

1armente en re1aci6n con los problemas comerciales de partes con-

tratantes en desarrollo que puedan tener referencia con 1a opera--

ción del. C6digo, y para transmitir 1os resultados de dichas discu

siones al. Comité Ejecutivo. 
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SECCION XII: 

APLICACION FORZOSA 

En sus re1aciones comercia1es entre s~, 1os miembros ap1icar~n 1as 

siguientes provisiones en 1ugar de1 art~cu1o XXIII de1 GATT: 

1. E1 Comité Ejecutivo investigará expeditamente 1os casos en que 

exista razón para creer que un miembro (a) puede estar dejando de 

curnp1ir sus ob1igaciones impuestas.por e1 Código, o (b) puede ha-

ber emprendido una acción que está privando a otro miembro de be

neficios económicos cuya producción se esperaba razonabl.emente 

de1 curnp1imiento de dichas ob1igaciones, o que está disminuyendo 

significativamente e1 va1or de dichos beneficios.Dichas investige_ 

cienes podrán ser iniciadas por e1 Comité Ejecutivo o emprendidas 

a so1icitud de cua1quier miembro. E1 Comité Ejecutivo podrá tomar 

1a determinación de posponer o de no emprender una in--

vestigación so1icitada por un miembro, si e1 Comité considera.-

que el. materia1 proporcionado por el. miembro so1icitante en apoyo 

de una investigación es inadecuado··para justificar 1a investiga-

ción. E1 Comité Ejecutivo publ.i"<::á:rá l.as razones de su deterrnina:-

ci6n de no emprender una inv~stig~:c.:lón que l.e hubiese sido so1ic~ 
tada. 

2. El. Comité Ejecutivo hará.y pUbl.icará sus concl.usiones y su 

decisión resu1tantes de l.as. ·investigaciones real.izadas de confor

midad con el. párrafo 1, arr.iba: 
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(a) si un miembro ha dejado de cumpl.ir·obl.igaciones impuestas 

'por este Código; o 

(b) si un miembro ha emprendido una acción que priva a otro mienbro, 

de beneficios económicos que razonabl.emente pod~an esperarse 

del. cump1imiento de J.as obl.igaciones del. Código, o que dismi

nuye significativarnent.;, ·el. va1or de d·ichos beneficios; o 

(c) que 1a ·evider;_;;'¡~'' no es concJ.uyente, que ninguna decisión se -

justifica Y':.q~.e .. ~a,· cuestión no pued·e ser considerada de nu~ 

vo en. ausenc·i~.,~~''; ':;"i?,é'ncia .adicional. adecuada para justifi-

car otra invei:.t:Lg~;:.i611 • 
.. . . · ..: .. -:·: ~.' 

Todo miembro interesado proporcionará al. Comit~ Ejecutivo toda -

1a· información de que disponga y que resul.te pertinente a 1as in

vestigaciones del. Comit6 Ejecutivo. Si un miembro deja de propor

cionar informacióri de J.a que disponga, el. comit6 Ejecutivo proce

derá a tomar una decisión y podrá presumir que J.a información re-

tenida es adversa al. miembro que J.a retiene. 

3. Si e1 Comit6 Ejecutivo no ha tomado su decisión acerca de una 

sol.icitud presentada por un miembro de conformidad con el. párrafo 

1, arriba, dentro de J.os 120 d~as siguientes a J.a recepción de J.a 

soiicitud, e1 miembro que hizo J.a so1icitud'quedará entonces· én -

1ibertad ·de suspender o modificar provisional.mente 1a apl.icación, 

con rel.ación a1 miembro o miembros mencionados en 1a primera fra-

se del. párrafo 2 (*), arriba, de ob1igaciones impuestas por est~ 

(*) As~ reza textual.mente e1 origiria1 ing16s, pero seguramente se 
refiere al. párrafo 1. (Nota del. traductor). 
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C6digo que tengan un efecto eqúivaiente ai de ias impiicadas en ia 

investigación. Sin embargo, ei Comité Ejecutivo podrá, después de 

terminar su investigación, ordenar que dicha acci6n provisionai 

.sea cambiada o suspendida. 

4. Si ei Comité Ejecutivo decide que un miembro (a) ha dejado de 

cumpiir sus obiigaciones dei C6digo, o (b) ha emprendido una 

acci6n que priva a otro miembro de beneficios económicos que pod~an 

razonabiemente esperarse dei cumpiimiento de ias obiigaciones dei 

Código o que disminuye significat~vamente ei vaior de dichos bene-

ficios, ei miembro o miembros adversamente afectados podrán suspe!!_ 

der o modificar ia apiicación, con respecto ai miembro mencionado 

en primer iugar, de obiigaciones equivaientes dei Código, sin per-

juicio dei derecho dei Comité Ejecutivo para definir, en ei momen

to en que tome su resoiución, ios i~mites o ia duración de cuai---

quier suspensión o modificaci6n. 

5. Ei Comité Ejecutivo, io mismo que ei Consejo de Comercio, po--

drán nombrar y determinar ios términos de r~ferencia·de cuadros de 

per~onas independientes y desinteresadas que ies asistan en ei cu~ 

piimiento de ias provisiones de esta sección~ 

6. Las decisiones dei comité Ejecutivo tomadas de conformidad.con 

esta Sección podrán· ser apeiadas ante ei Consejo de Comercio ... Pc::>r, 

cuaiquier miembro dentro de ios 90 d~as siguientes a ia fecha: .. de 

ia interpretación o decisión, ia cúai, sin embargo, quedará.vigente 
·.,. , , . 

mientras no actúe ei Consejo de Comercio. La acción· deL Consejo: de 

Comercio será definitiva. 
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SECCJ:ON XIII: 

EXCEPCIONES 

Cualesquiera excepciones de las obligaciones de un miembro impue~ 

tas por las S~cciones I a XI de este C6digo, se limitarán a las -

medidas y prácticas comerciales espec:tficas·. de ese miembro lis-

tadas y descritas en el Anexo de Ex?epciones de este C6digo, que 

es parte integrante del mi~~o. 

El Consejo de Comercio revisará peri6dicamente las excepciones 

previstas en esta Secci6n, con miras a su eliminaci6n o restric---

ci6n tan pronto como sea posible. La primera de dichas revisio-

nes se llevará a cabo dentro de los cinco primeros años posterio-

res a la entrada en vigor del C6digo. 
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SECCION XIV: 

ANEXOS PARA SIGNA
TARIOS POTENCIALES 

Los signatar~os potencia1es podrán remitir a1 Consejo de Comercio 

anexos que 1es conciernan y que se ajusten a 1os términos de1 pá-

rrafo 3 de 1a Secci6n I, de1 párrafo 4 de 1a Secci6n II, de1 pá-

rrafo 1 de 1a Secci6n v, de1 párrafo 1 de 1a Parte A de ia secci6n 

VI, o de 1a secci6n XIII. Una vez aprobados por e1 Consejo de Co-

mercio, 1os Anexos as~ remitidos se incorporarán a este C6digo 

como parte integrante de1 mismo a1 momento de 1a firma de1 c6digo 

por e1 signatario potencia1. 
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SECCION XV: 

PROVISIONES 

INSTITUCIONALES 

Parte A: 

Organos dei C6digo 

Los 6rganos encargados de administrar ei C6digo, serán: 

- Ei Consejo de Comercio. 

- Ei Comit6 Ejecutivo. 

- Ei Director y ei pers0 nai. 

Parte B: 

Ei consejo de Comercio: 

i. Todos ios poderes y responsabiiidades no conferidos espec~fic~ 

mente a otro 6rgano dei C6digo, serán conferidos ai Consejo de 

Comercio. ·Ei Consejo tendrá tambi~n ei poder de: 

(a) Hacer recomendaciones a cuaiquier miembro sobre cuaiquier cue~ 

ti6n reiacionada con ei funcionamiento dei C6digo o en apoyo -

de sus objetivos. 
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(b) Adoptar códigos, regias y otros acuerdos sup1ementarios de 

1as provisiones de1 Código. 

(c) Suspender tempora1mente, en todo o en parte, ob1ígaciones es

pec~ficas de un miembro con respecto a productos o prácticas 

comerciaies espec~ficos. 

(d} Proveer a.1a participación de no miembros en e1 trabajo de 

1as instituciones de1 Código en cuestiones de interés comG.n. 

(e} Entrar en arreg1os con-otras instituciones, cuerpos y grupos 

internacionaies o supranaciona1es de carácter gubernamenta1. 

(f} Estab1ecer, mediante 1a expedición de regiamentos, procedimie~ 

tos para 1a expresión, ante 1as instituciones de1 Código, de 

1os puntos de vista de grupos e individuos no gubernamenta1es. 

(g} Estab1ecer, mediante 1a expedición de regiamentos, procedimie~ 

tos para asegurar e1 carácter confidenc~a1 y 1a rápida conc1~ 

sión de consu1tas o discusiones entre un miembro y cua1quiera 

de 1os órganos de1 Código, o dentro de un órgano de1 Código, 

en 1os. casos en que e1 conocimiento p~b1ico de 1as consuitas 

o discusiones pudiera dar iugar a movimientos de especu1ación 

o de obtención de ventaja en 1as transacciones de comercio -

internaciona1, monetarias o de servicios. 
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2. E1 Consejo de Comercio estará compuesto de un Representante 

Ministeria1 y un Representante Sup1ente nombrados por cada miem-

bro. E1 Consejo e1egirá a uno de 1os Representantes Ministeria1es 

como Presidente. 

3. E1 Consejo de Comercio se reunirá anua1mente y en 1as demás 

ocasiones que determine. E1 Consejo estab1ecerá, mediante reg1a-

mentación, procedimientos por medio de 1os cua1es sus decisiones 

y acciones puedan ser adoptadas sin necesidad de que e1 Consejo 

se reana. E1 Consejo invitará a1 Director Genera1 de 1as PARTES 

CONTRATANTES de1 GATT a participar sin voto en 1as reuniones de1 

Consejo, de acuerdo con normas prescritas por e1 Consejo. 

4. A no ser que se disponga espec~ficamente otra cosa en e1 Códi-

go, 1as decisiones y otras acciones de1 Consejo de Comercio serán 

acordadas por mayor~a de 1os votos emitidos, de acuerdo con 1a r~ 

partición de poder de voto estab1ecida en 1a Parte E de esta Se-

cción, abajo. 

5. Las decisiones y otras acciones de1 Consejo de Comercio serán 

ob1igatorias para todos 1os miembros, con 1as siguientes excepcig_ 

nes. 

(a) una decisión u ot4a acción que imponga nuevas ob1igaciones a 

1os miembros, no ob1igará a aque11os miembros que voten en su 

contra, a menos que 1a decisión o acción sea adoptada por vo

to afirmativo de no menos de1 75% de1 poder de voto tota1 de 

todos 1os miembros. Si un miembro deja de 11evar a cabo dicha 
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decisión o acción y no ejercita su derecho de retiro de1 Código -

dentro de un per~odo razonab1e, e1 Consejo podrá determinar, por 

1a misma mayor~a de votos, que e1 Código deja de ap1icarse con 

respecto a ese miembro. 

(b) E1 Consejo podrá reso1ver, por mayor~a de1 poder de voto tota1 

de todos 1os miembros, que una decisi6n o acción que imponga 

nuevas ob1igaciones a 1os miembros se ap1icará finicamente a -

aque11os miembros que voten afirmativamente sobre dicha deci-

si6n o acción. 

6. Las decisiones de1 Consejo que reduzcan 1as ob1igaciones de -

un miembro de acuerdo con e1 párrafo 1(c) de esta Parte, y 1as d~ 

cisiones tomadas con arreg1o a 1a Sección XIV de1 Código, requer~ 

rán e1 voto afirmativo de 1a mayor~a de 1os miembros, mayor~a que 

deberá comprender no menos de1 60% de1 poder tota1 de voto de to-

dos 1os miembros. 

7. E1 Consejo de Comercio podrá de1egar a1 Comité Ejecutivo auto

rid~d para ejercer cua1quiera de sus poderes, excepto e1 poder 

de: 

(a) Aprobar enmiendas a1 Código. 

(b) Aprobar acuerdos forma1es con otras instituciones interguber-

namenta1es. 

(c) Reso1ver sobre 1as ape1aciones de 1as interpretaciones, deci-
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sienes y otras acciones de1 Comité Ejecutivo. 

(d) Determinar, con arreg1o a1 párrafo 5(a) de esta Parte o a1 pá

rrafo 2 de 1a Sección XVIII, que e1 Código deja de ap1icarse -

con respecto a un miembro. 

Ce) Tomar decisiones con arreg1o a 1a sección XIV. 

Parte C: 

E1 Comité Ejecutivo 

1. E1 Comité Ejecutivo será responsab1e de 1a administración gene

·ra1 de1 Código. Ejercerá todos 1os poderes espec~ficamente a é1 

conferidos por otras provisiones de1 Código o a é1 de1egados por 

e1 Consejo de Comercio, y rea1izará todas 1as funciones de é1 requ~ 

ridas por e1 Consejo. Aprobará e1 presupuesto anua1 de gastos ad-

ministrativos de1 Código. Podrá nombrar subcomités u otros grupos, 

inc1uyendo cuadros-de personas desinteresadas, para que 1e auxi--

1ien en su trabajo. 

2. E1 Comité Ejecutivo estará compuesto de un Ejecutivo y un Sup1e~ 

te nombrados por cada miembro. Cada Eje~utivo será un funcionario 

de experiencia investido de responsabi1idades substancia1es para 

1a formu1ación de 1as po1íticas comercia1es internaciona1es de1 

miembro que 1o nombre. E1 Comité Ejecutivo se reunirá.con 1a fre-

cuencia que sea necesaria para 1a rea1ización de su trabaj·o. El. 

Director Genera1 de 1as PARTES CONTRATANTES de1 GATT será invitado 

a participar sin voto en 1as reuniones de1 Comité Ejecutivo, de 

acuerdo con normas prescritas por e1 Comité. 
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3. Cada Ejecutivo tendrá derecho a emitir ios votos asignados en 

ia Parte E de esta Sección ai miembro que- io nombró. En ausencia 

dei :.Ejecutivo, su Supiente podrá emitir ios votos. Las decisiones 

y'otras acciones dei Comité Ejecutivo serán acordadas por mayor~a 

de votos emitidos, con ia saivedad de que ios párrafos_S y 6 de -

ia Parte B de esta Secci6n se apiicarán también a ias votaciones 

dei Comité Ejecutivo. 

Parte D: 

Ei Director y ei Personai 

i. Ei Director será nombrado por ei Comité Ejecutivo y permanece

rá ensu cargo por ei per~odo que determine ei Comité. Será jefe -

de personai dei C6digo y desempeñará ias de~s funciones que ei 

Comité Ejecutivo prescriba. Tendrá ei derecho de introducir pro-

puestas para ia.consideración dei Comité. 

2. Ei Director será Presidente dei Comité Ejecutivo, pero carece-

rá de voto, con excepci6n dei voto decisorio en caso de empate. 

Podrá participar, sin voto, en ias reuniones dei Consejo de CorneE 

cio.· 

3. Ei Consejo de Co~ercio tornará todas ias·decisiones necesarias 

para asegurar ei funcionamiento dei Director y dei Personai y para 

proveer ai financiamiento de ios órganos dei Código. Ei Consejo, 

tan pronto corno sea posibie, procurará entrar en arregios para 

encuadrar a ios órganos y ai presupuesto dei Código dentro dei 
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marco de una instituci6n internacíona1 adecuadamente estab1ecida. 

Cada miembro de1 C6digo contribuirá a 1os ·gastos anua1es efectua

dos con motivo de 1a operaci6n de1 C6digo, segün sean determina-

dos por e1 Comit~ Ejecutivo con arreg1o a1 párrafo 1 de 1a Parte 

C de esta Secci6n, en 1a proporci6n que su poder de voto represe~ 

te respecto de1 poder tota1 de voto de todos 1os miembros. 

Parte E: 

Poder de voto 

1. cuando este C6digo entre en vigor, cada miembro tendrá e1 poder 

de voto que se especifica en 1a tab1a que aparece a continuaci6n.

Posteriormente, e1 poder de voto de 1os miembros será revisado pe-

ri6dicamente y determinado por e1 Consejo de Comercio de acuerdo -

con 1as provisiones de 1os párrafos 3 y 4 de esta Parte. 

Votos Votos Tota1 de Porcentaje. Dis-
Comerciales Básicos Votos tribuci6n de1 P2. 

der de voto* 

Austra1ia 11.4 4.4 15.8 3.58% 

Austria 8.9 4.4 13.3 3.01% 

Canadá 39.1 4.4 43.5 9.84% 

Comunidad 
Europea 142. 9· 4.4 147 .2 33 - 31% 

Jap6n 48.5 4.4 ~2-~9 11.97% 

Nueva Ze1andia 3.2 4 ._4 7.6 1.72% 

Noruega 7.4 4.4. 11 .• i3 2.67% 

Suec:ia "16.1 4.4 20.5 4.64% 
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Suiza l.5.2 

Estados Unidos l.05.3 

Total.es 

4.4 

4.4 

::.~- -~:! i. ' - .:.--;;¿;-

l.9.6 

l.09.7 

: ,441.. 9 

4.44% 

24.82% 

l.00.00% 

{;'~::,. -_ ·:· .. _. ·~- . 

2. ·Cuando el.<' C6digo': entr~ 'en'?;:.¡,j_9:~'i'':' para un miembro no l.istado en el. 

párrafo i .. de :esta Parte;·''di'cho'·míembro -hasta l.a siguiente determ_!. 

naci6n del. poder de voto ·a:.;·· ios· miembros- tendrá derecho a: (l.) el. 

nCunero de votos establ.ecido en el. párrafo 3(a) de esta Parte, cal.

cul.ado como si hubiese sido miembro en el. momento del. úl.timo cál.c~ 

l.o del. poder de voto de l.os miembros; más (2) un número de votos -

igual. al número de votos asignados por última vez individual.mente 

a l..os miembros de acuerdo con l.a col.umna de "Votos B!isicos" del. 

párrafo l. de esta Parte, o, cuando el. poder de voto indicado en 

esa col.umna haya sido reempl.azado, de acuerdo con el. párrafo 3{b) 

de esta Parte. 

3. A no ser que se determine. otra cosa en esta Parte, cada miembro 

tendrá derecho a un poder de voto determinado de l.a siguiente man~ 

ra: 

(a) El. noventa por ciento del poder total. de voto de todos l.OS mie~ 

bros ser:!i cal.cul.ado asignando a cada miembro un voto por cada mil -

mi11ones de d61ares estadounidenses {o su equival.ente) de su come~ 

* Notas expl.icativas de l.a tabl.a: 
l.. No se pretende que l.a col.umna de porcentajes de l.a derecha, o 

estas normas expl.icativas, aparezcan en el. texto del. C6digo una 
vez que haya sido negociado en forma definitiva. 

2. Las cifras comercial.es util.izadas para cal.cul.ar el. poder de v~ 
to están basadas en datos de l.972 compil.ados por l.a Organiza-
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cio exterior totai. Para ios fines de este párrafo, ei comercio -

exterior de un miembro comprenderá su promedio anuai de exporta-

cienes más su promedio anuai de importaciones durante un per~odo 

de tres años consecutivos, ios que serán ios mismos para todos -

1os miembros. 

(b) E1 diez por ciento de1 poder totai de voto de todos ios miem-

bros se dividirá entre eiios en cantidades iguaies. 

4. E1 Consejo de Comercio determin~rá ia fecha en que ei poder de 

voto será revisado y en que cua1quier revisi6n de1 poder de voto 

entrará en vigor, as~ como ei per~odo que será considerado como -

"e1 peri.odo de tres años consecutivos", y, previa consu1ta con ei 

Fondo Monetario Internacionai, ios tipos de cambio que se uti1iz~ 

rán para determinar ios equivaiente en d61ares estadounidenses. 

E1 Consejo de Comercio podrá estab1ecer ias regias y procedimien-

tos sump1ementarios que sean necesarios para ei cá1cuio de1 poder 

de voto. 

ci6npara1a cooperaci6n Econ6mica y ei Desarroiio y por ei Departa
mento de Comercio de ios Estados Unidos, tai como fueron resumidos 
y pub1icados por ei Departamento de Estapo de ios Estados Unidos en 
su bo1et~n noticioso de agosto de 1973. Las importaciones c.i.f. 
fueron ajustadas ai sistema f.o.b., de acuerdo con ia reiaci6n en
tre ias importaciones c.i.f. y ias importaciones f.o.b •. consigna
da para pa~ses individuaies para 1972 en "Estad~stica;; Financieras 
Internacionaies" de1 Fondo Monetario Internacionai. 
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SECCION XVI: 

INTERPRETACION 

1. cualquier cuesti6n de interpretaci6n de las provisiones de este 

Código que surja entre los miembros, será sometida para su decisión 

al comit~ Ejecutivo. 

2. Las interpretaciones hechas por -el Comit~ Ejecutivo con arreglo 

a esta Secci6n podrán ser apeladas ante el Consejo de Comercio por 

cualquier miembro dentro de los 90 d~as siguientes a la fecha de -

la interpretación, la cual, sin embargo, quedará en vigor mientras 

no actUe el Consejo de Comercio. La acci6n del Consejo de Comercio 

será definitiva. 
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SECCION XVII: 

RETIRO 

Cua1quier miembro podr& retirarse de1 C6digo en cua1quier momento 

despu~s de que ei Director reciba ia correspondiente notif icaci6n 

por escrito. 
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SECCION XVIII: 

ENMIENDAS 

1. Las enmiendas a1 C6digo entrarán en vigor después de su aprob~ 

ci6n por e1 Consejo de Comercio por e1 voto afirmativo de una ma-

yor~a de miembros que comprenderá no menos de1 80% de1 poder to-

ta1 de voto de todos 1os miembros, pero ninguna enmienda que a1t~ 

re e1 derecho de retiro de un miembro con arreg1o a 1a Sección 

XVII será aprobada sin e1 voto afirmativo de todos 1os miembros. 

2. E1 Consejo de Comercio podrá determinar, en su instrumento de 

enmienda, que 1a enmienda se ap1icará a todos 1os miembros, y que, 

a1 miembro que deje de ap1icar1a, se 1e podrá exigir que se reti

re de1 C6digo. 
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PROVISION FINAL 

1. Cada Gobierno y 1a Comunidad Europea, en cuyo nombre se firme 

este C6digo, deberá -ai momento de su firma- depositar con e1 Di-

rector Generai de 1as PARTES CONTRATANTES de1 GATT un instrumento 

en e1 que dec1are que ha dado todos 1os pasos 1ega1es necesarios 

para poder cump1ir con sus ob1igaciones adquiridas con arreg1o 

a este C6digo. 

2 _ Este C6digo entrará en vigor para sus signatarios ______ d:tas 

después de haber sido firmado en nombre de 1a Comunidad Europea, 

Jap6n y Estados Unidos, y para cada uno de 1os demás signatarios 

nombrados en e1 párrafo 1 de 1a Parte E de 1a Secci6n XV, treinta 

d:tas después de1 d:ta de su firma. 

3. Este C6digo quedará abierto a 1a firma de cua1quier otro go-

bierno que sea parte contratante de1 GATT y miembro de1 Fondo Mo

netario Internaciona1. 

-o-
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E 

E 

M 

R 

R 

E N 

c I o 

I o R 

1978 - 1979 *. 

Instituto Mexicano de 
Comercio Exterior 
Dirección Técnica 
Depa_rtamento de Estudios 
* Cifras preliminares (en miles 

de dólares) 

FUENTE: Secretar~a de Programación y 
Presupuesto, Banco de México, S.A. 
y la Secretar~a de Hacienda y Cré
dito PCiblico 
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CONCEPTO 

:!:~pcrtaciones 

S a 1 d o 

c o N c E p T o V 

Exportación Total 5 

Sector Agropecuario 1 

Indust::::-ia extractiva l. 

Petróleo crudó l. 

Minería 

:Cndust:r:ia. de transformación 2 

Otros 

1 

5 

8 

1. MEXICO: BALANZA COMERCIAL 
(MILES DE DOLARES) 

9 7 6* 1 9 7 9* 

€08 l.13 

ª 555 496 

l.51 662 !.1 997- 431 

-2 343 549 -3 441 935 

1 Q 7 8 * l. 9 
A L o R % V A L o R 

ªºª 113 100.0 a 555 _496 

626 894 28.0 1 943 567 

944 068 33.4 4 008 894 

7_73 604 30.5 3 789 261 

l.70 464 2.9 219' 633 

116 995 36.5 2 446 717 

120 '56 2 .l. 156 318 

VARIACION 
ABSOLUTA ~ 

2 747 38.3 47.3 

3 845 769 47.2 

1 098 386 46.9 

v·ARIACI·:J~: 
7 19 * REL.'\TIVA 

_li i979 /' 973 

100.0 47 .3 

22.7 '.19.5 

46.9 X06.2 

44.3 lil.3.7 
1 

2.6 28.7 

28.6 1-5.6 

i. 8 30 .l. 



ANEXO "I" 
2. 

1. México: Ba1anza Comercia1 
~/ Se ínc1uye 1a reva1uaci6n 

2. 

3. 

México: Estructura de 1as Exportaciones 

México: Estructura de 1as Exportaciones sin 
Petr61eo 1/ 

!./ Exc1uye petr61eo y derivados 

4. México: Exportación de Pr~ncipa1es Productos Agropecuarios 
* Cifras pre1imi~ares, inc1uye reva1uaci6n 

s. 

6. 

. 7. 

8. 

9. 

** Varíación mayo~ a 1000% 

México: Exportación de Princípa1es Productos Manufacturados 

México: Principa1es Productos Importados 

México: Principa1es Productos que Aumentaron 
Importaciones 

México: Destino de 1as Exportaciones 

México: Origen de 1as Importaciones 
~/ Exc1uye maqui1a e inc1uye per~metros 1ibres 

609. 

sus 



3 
VARIACION 

1 9 7 6 * 1 9 7 9 * REL..t\TIVA 
V A L o R % V A L o R ~ 1979/1976 

;.;. o -~r e E p T o 

Expor-::ac:i.6n Tota.1. 4 014 665 l.Do_o 4 67~ 501 l.00.0 16.4 

Sector Agrop~cu•rio l. 6026 69..:. .40-5 1 943 5E7 4l.6 l9 ... 5 

170 464 4_3 2l.9 633 4_7 28.S 
?:1i.ne:!:'ía 

:!:nd:.i•tr:La d.e transformac~6n 2 097 352 52-2 2 354 983 50-4 12_3 

Otro• 1.20 156 3_0 l.56 3 l.S 3 -3 3q .J... 

-&l.J. •. 



PRODUCTO 

Exportación Tota1 

Sec~or Agropecu~~io 

Café c=ud~ en grano 
Algodón sin ~ardar ni.peinar 
Ca.rr.ar6n ±:resco o congel..ado 
Tomate fresco 
Anima1es vivos de 1a especie bovina· 
Ga:::-ba::.zo 
Semi11a de ajonjo1í 
Frutas frescas 
Tabaco en rama 
Legumbres y horta1izas en fresco 

exces:to tc~ate 
Fresas conge1adas con azúcar 
M:i.e1 de abeja 
Azúcar 

-V 

5 

J_ 

Al~endras de ajonjo1í descuticu1..izadas 
C~r~es frescas o refrigeradas 
~liel.es incrist<>1izab1es de- caña-

de azúcar 
Ta11os o espig~s de sorgo preparados 
Ixt1e ce 1echugui11a 
Cacao en grano 
semi11a de ·trigo certificada 

A L 

808 

626 

366 
308 
166 
198 
1:57 

56 
17 
55 
42 

32 
22 
26 

11 
13 

4 
J_ 9 
o R 

11.3 

894 

379 
549 
269 
039 
698 
290 
J.80 
880 
867 

338 
·684 
316 

23. 
250 
566 

7 8 * 
% 

100.Q 

28.0 

6.7 
5.3 
2 -9-
3 .4 
2.7 
i.o 

:a .3 
·i.o 
0.:7 

'·· ..,o ..• 6 
! o .• 4 

. "-·º-···5 

·--....: 

~. 

.612. 

V 

8 

1 

1 9 7 9 * VARIACIO~ ;.~ 
A L o R ~~ 1979/1976 

555 496 ioo.o 47.3 

943 567 22.7 19.5 

546 J.69 6.4 41.4 
351 554 4 .1 J.3.9 
270 079 3 .2 62.4 
182 959 2.1 -7.6 
J.20 032 1.4 -23-9 
81 796 J_. o 45.3 
69 464 o.a 304.3 
62 991 0.7 l.2.6 
39 248 0.5 -8.4 

38 'J.57 0.5 18.0 
37 908 0·.4 67.1 
33 946 -' o .. 4 29.0 
23 64.6 0.3 ** 1..9·790 ·o .2 75.9 
1..5 93'0 

.; 0.2 -78.5 

.. 13 .-725 • ......:.o..,,~-·-····-0-2·· -3.3 
1..3 1..37 0.2 1.6 

7 382 0.1 36.2. 
6 875 o _J_ -46.1 
4 698 0.1 54.0 



PRODUCTO 

Exportación Total. 

Ind~stria de Tra.~sformaci6n 

Má~~inas y aparatos de acc~onarniento 
r:.=:;c_á:"'.i.co, e1éct.ri.co, el.ectr6nico y 
Sl!S ~ar'!:::es 

E.s~=uc"Cu::::-as y piazas para vehícul.os 
de transport:e 

::> 
l. 9 

V A L o R 

5 sos 1.1.3 

2 l.l.6 995 

31.9 078 

182 639 
Auto:T.6vil.es para transporte de personas 56 408 
?=cdt:c!:os derivados del. petr61.eo 1.9 643 
ñ::-~-:>:-iiaco l.icUaCo o en sol.uci6n 50 535 
Pl.c;:-,o re·:i.nado 48 420 
Pre;;nraC.os de l.eg"..l.~.bres, hortal.izas 

y fr~tas 60· 638 "~.::. -, 

!-:~c1.er:s., corcho, m.i.mb=e, bejuco y 
sus manufacturas 61. : 81:1: :-;<: 

Z.i.nc afinado 62 51.0. 
\.7idrio y sus manufacturas 52 '·383 'j :~ 

Libros impresos 39 _793. 
~:anufactu=as de henequén "3 5 -·12-=s !~ ·.:::_. ~). 

Acido fl.o.:.orhídrico 34 164 
Oxido de pl.o:no 26 <tOl. 
Tubos de hier.ro o acero 33 776 
Cal.zado y sus .pa;i::tes componentes 26 673 
Pria::das de vestir sus acC:esorios y 
artícul.os de tejidos 26 208 . 

~:~~l.1es y sus hojas de hierro o acero 32 749 
Hil.aC.os de al.god6r::. 27 429 
Extractos curt:i~nt~s o tintóreos 20 039 

7 8 
% 

l. 9 7 9 _VARIAC.!.O~ % 
V A L o R ~ ).979¿1 978 

1.00-0 8 555 496 l.00-0 47.3 

36-5 2 446 7l.7 28-S J.5.6 

5-5 290 Ol.2 3_4 -9~l. 

3 -1 244 664 2-9 34.0 
l.-0 93 .046 l. • l. 65.0 
o_;;i 91 734 l. _l. 367.0 
0-9 78 814 0-9 Su.O 
º-ª 71. 709 0-8 48.1 

1-0 63 834 º-ª 5_3 

l. -1' ·."i 57 81.5 0-7 6-5 
·l.-1. SS 765 0_7 -1.0.S 
0-9' ;·· 47 -490 0-6· -9·.3 
0-7 44. 837 _O .5 12.7 

·· o-6 "(::. 43 957 0.5 23-0 
0-6 42 47.S 0.-5 24.3 
0-5 39 592 0 __ 5 51.-7 
0-6 :iG 646 0-4 e.s 
0-5 35 036." 0-4 31.4 

0-S 32 520 0~4 24.1 
0-6 29 Bl.O 0.4 -9.0 
0-5 29 534 0_4 ' • I 
0 .. 4 29 520 0 ... 4 L!.7 .3 

f;J 3 _ 



l.970* 
P?.ODUCTO 6 vALO!'t % 

s l.51 662 

~:?-.qu.:Lnas, apara tos y · a~tefactos 
~ecAniccs 1. 

E-:::oductos de fundición de hierro o acero 
Productos químicos.drgánicos 
~láq'..!:i.nas, aparatos el.éctricos :i? o::>jetos 
cest~nados a usos e1ectrotécnicos 

:-~e.:=-cri.a1. Ce e:nsa~ie p/ai.:.tom6viies pro
C~cidos en el. pa~s 
Instr~~entos y aparatos de medida y 

prcc":Ls:i6n 
•rrac-::ores ae ruedas o de orugas y l.os 

C.Cl'r"b:Ln"'3.dos 
!-1.ate:::ias pl.ásticas y resinas artifi-

cial.es 
Semil.l.as y frutos ol.eaginosos 
Refacciones.para automóv~ies 
Productos químicos inorgánicos 
Trigo 
El.e~entos para vías férréas {incl.uye 
~aterial. rodante y piezas ue refac
ción) 

sorgo en g.=-ano 
Amianto, ~oS~ato, arcii1as y simil.ares 
A1~min~o y sus productos 
Papales y· cartones fabricados mecánica

r:-.entc en rol.J..os o en hojas 
?i-t~zcl.as y prep~~aciones industr:ial.es 

Ce ias ir.du~t:ias quí~iCas 

75S 673 
907 527 
516 091 

456 780 

61.2 221. 

208 505 

l.86 268 

201. l.57 
. 276· 026 

l.20 466 
l.27 250 

70 487. 

64 052 
00·881. 

l.01. 403 
l.02 240 

74 633 

71. 31.l. 

l.00-0 

21..6 
l.l.. l. 

6.3 

5-6 

7-5 

2.3 

2.5 
3.4 
l. _5 
l..6 
0.9 

o.a 
l. .1. 
l. .2 
l. .3 

0.9 

0.9 

V 

l.l. 

2 
l. 

o/c DS ... ~;uz.;.s:::-~-;:-o 
l. 9 7 9 * o DIS~lI~t:C~ON 

:A L o R ~~- ~;., 9 7 9 ./~2.1..§._ 

997 431. l.00.0 47.2 

889 926 24 .J. 64~2 

l.05 302 9.2 21~8 
7·:;_0 Ol.3 s.s 37.6 

.. 
703 Ol.4 5.9 53.9 

683 51.6 5.7 l.l..7 

363 946 3.0 74.6 

324 452 2 •. 7 74.2 

276 693 -· 2 .. ., . 37.6 . 
238 0-05 2.0 -l.3.7 
222 409 l.. 9 64.6 
21.l.' ioi i.s· 65.9 

~ ·2·0 l. 7.28 l.. 7 l.86.2 

l.95 777 1.6 205 .. 7 
168 394 l..4 69.5 
l.57 064 1.3 54.9 
l.57 006 l. - 3 53. 6 

l.20 383 l.-º 62.3 

11.l. 671. 0.9 56.6 



z 
?P.OVUC'::'O 

~~~uinas, aparatos y artefactos mecánicos 
: ... ~áq.ui.nas, a.:?arat-::>s e3-éctricos y objetos 

destinados a usos electrotécnicos 
Productos de f~r~ici6n Ce hierre o acaro 
P=cC~ctos q~í~icos cr3ánicos 
I~s~r~~entos y ª?ª=atas de medida y precisión 
?:~ctor2s de ruedas· a de orugas y 1os combinados 
E1em~ntos para vías férreas (inc1uye materia1 

:cdanta y piez~s Ce .re~acc~ón) 

R~~~cc~ones para auto~6vi1es 
Prcductos qu~micos inorgánicos 
Sorgo en grano 
Ma:eri~s plásticas y resinas artificial.es 
¡..:a-c-==ial Ce ensa!T'.b1e p/automóvi1es 
p~oducidos en e1 país 

Fuel. oil. 
A~ianto, fosfatos, arc~l.1.as v similares 

1. 9 7 8* 

1 759 873 

456 780 
907 527 
Sl6 091 
208 505 
l.86 268 

64 '052 
70 487 

120.466 
127 ·2SO 

SS aai 
201 l.S7 

612 221. 
44 033 

101 403 

61.5. 

1. 9 7 

2 889 

703 
1. 105 

7:!.Cl 
363 
324 

1.95 
201 
222 
211 
168 
276 

683 
l.06 
l.57 

VARIACI0~7 

9* ABSOLUTA ~ 

926 1. 130 053 64.2 

014 246 234 53.9 
302 197 77S 2:.. .. e 
01.3 193 922 37.6 
946 1S5 441 74.6 
4S2 138 184 74.2 

777 l31 72S 205.7 
728 l.31 241 186.2 
.4C9 101 943 84 ... ó 
101 83 851 65 .. 9 
384 79 S03 89.5 
693 7S S36 37.6 

516 71 295 l.1.. 7 
009 Gl. 976 140.8 
064 SS 661. 54.9 



p A s E S 

To'::al. 

Es-t:.aCcs Up.idos 
E:=:pafí.:.i. 
Iso:-ael. 
J::..;::ón 
::.cp .. :::".z.d. de A;..emani.a 
2>:~s;i1. 

~h~r.a (Rep. Popul.ar) 
-... ~ s:-:.·~::!.'"..le l.a 
C::.::o=-::::.C:á 
:-.. ,;.:=.!:"t...·:> ·Ri..co 
r :::-ar..ci.a 
:st:S l. g i.cc:l.-~u::-:ert".l:iurgo 

:.~:..n~ ünido 
col.o:nbia 
Pa-i.s~s Bajos 

I--::-senti!'la 
Costa !.-<.ica 
Suiz;:i 
?~1.::>:'l.ia 

:s 1. Sa l.vador . 
Ec'"..laéo::
~a:'la.r:-.á 

Eonduras 
Y\:.go.sl.Clvia 
s·.J.eci..a 
R'l...:.:nanía 
:¿..r..ti.:Lias I-1o:Landesas 

8 "\7 

5 

4 

•i --·;o -

l. 9 7 8 
A L o R 

sos , , -
-~.:> 

034 529 
l..52 70J.. 
J..l.2 607 

.l..99 589 
l..l.4 789 
l.l..2 558 
124 1-35 
l..27 453 

61- 535 
22 317 
41. 861-
49 l.47 
33 497 
53 061-

.52 302 
38 565 
46· ~l.5 
2S "585 
25 460 
33 57:t. 
37 396 

2 986 
24 956 
27 71.S 
21. 586 

l.6 329 
10 ·753 

6 90S 
2 9S6 
2 378 

* 
% 

J..oo.o 

69.5 
2.6 
1.. 9 
3 .4··" 
2"0 
l... 9 
2 .. l. 
2.2 
l.. .1 
0.4 
o.¿ 
0.9 
C.6 
0.9 
0.9 
0.7 
o.a 
·º .5 
o :.5 
.o-:ó .• 
0.7 

0.4 
0'.5 
0.4 

0.3 
0_2 
o. l.. 

% DE AU~1ENTO 
1 9 7 9 * ·o D:I:Sl!-7.:I:NUCJ:ON 

V A !,, o R ~ l.979/l.978 

e 555 496 l..00.0 47.3 

5 870 31.';) SS.6 45.5 
.!;,63 l..l..6 5.4 203.3 
286 568 3 .4 l.54.5 
283 547- 3 .·3·· 42 .l.. 
2J..6 483 2.5 88.6 
149 205 l. - 7 32.6 
229 331 l... 5. .:-, • 2 

95 391- J.. -1. -25 .. 2 
73 61.8 0.9 1-9. 6 
71. 095 o.a 2J..S. 6 
70 459 0.6 E3.3 
68 631. 0.6 :::·;i .a 
54 9l5 o .ó 63.9 
52 893 0.6 -0.3 
45 486 0.5 -1-3.Q 
44 945 o .s l.6.6 
43 653 0.5 -6.S 
40 355 0.5 41. .2 
38 497 0.5 5l .J... 
35 547 0.4 5.9 
27 977 0.3 -25.2 
26 876 0 .. 3 8oo_i 
25 3º' ~- o . .::: ~ • I 

24 765 0.3 -l0.7 
20 067 o.z -7.0 
l.9 l.34 0.2 l..7 .2 
l.S- 209 0.2 69 .3 
l6 894 0.2 l.44.S 
l5 733 0.2 426 .. 9 
l.5 269 0.2 542 .. :!.. 



·pA:ISES 

:Importación Total. 

Estados.Unidos 
Japón 
?.ep. Fed. de A1emania 
Francia 
Brasil. 
F.é:ir:o Unido 
:Ital.ia 
Espa=s:a 
Canadá 
Suiza 
Argentina 
S,,;:=:::ia 
Eé1gica-Luxe:nburgo 
Países Bajos 
:rr1anca 
China 
··.Ja~azueJ.a 

Singapur 
Chi.2.e 
An=i11as"Ho1andesas 
Aus~ralia 

F~nl.andia 

Ecuador 
.Cina.mn.rca . 
Panamá 
Z?erú 
C!':.¿,cosl.ovaquia 
Marruecos 
Noruaga 
Puerto Rico 

9 l.978* 
V AL O R 

0 l.51 662 

4 948 644 
569 891 
543 403 
290 320 
l.43 346 
214 923 
245 852 
l.l. 7 635 
l..62 058 
123 181 
l.23 555 

94 7CS 
57 281 
61 152 . 

7 81.6 
24. 288 
26 475 
24 622 --. ia 676/" 
21· 237 .·., ... 
27." l.48 . > ·. 

l.2:.369 ".• 
l.3-.946\)··.-
14° 296 
13 '099 
l.O 570 

6 41.0 

22 570 
9 397 

l.O 758 

·[-. 

100.0 

60.7 
7.2 
6.7 
3.G 
1.0 
2.6 
3.0 
1..5 
2.0 
l.. 5 
l.. 5 

-i.2 
o •. 7 
0.7 
o.:i 
0.3 
Ó.3 

·'·-.;' .-.·o-... 3 ... 

._,. 
, ~-

,;. 
.. o· •. 2 
·0"3 
0.3 
0.2 
0-2 
0.2 
0.2 
O.l. 
O.l. 

0.3 
O .l. 
o.i 

617. 

··-·-·-··-·~~·-·· 

% DE AUMENTO 
i 9 7 9 * o D:ISMJ:~-UCION 

V A L o R __:& 1979¿'.!978 

l.l. 997 431 100.0 47.2 

7 482 965 62-4 Sl._2 
790 291. 6-6 34.0 
768 869 6.4 4l.S 
380 908 3.2 31..2 
292 494 2.4 1.04. l. 
287 269 2.4 33.7 
239 l.94 2.0 -2. 7 
-223 l.12 l.. 9 89.3 
197 739 l. .·7 22.0 
l.58 636 l. .3 28.8 
127 004 l. • l. 2.S 
l.21 486 l.. o 28.3 
l.l.9 341 1 .o l.08.3 
86 994 0.7 42.3 
43 664 0.4 458. 7 
43 405 0.4 78. 7 
40 836 0.3 54.2 
39 l.l.3 0.3 58 .9 
37 929 0.3 l.03.l. 
35 462 0.3 67.0 
33 455 o.3 23 .2 
30 321 0.3 145.l. 
26 409 0.2 89.4 
25 421 0.2 77.8 
23 301 0.2 77.9 
22 900 0.2 116.7 
22 078 0.2 2.:.¡4_4. 

21 676 0.2 -4.0 
21 312 0.2 l.l.6.8 
19 l.97 0.2 78 .4 
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ANEXO "J" 
l.. 

DECRETO por el. que se aprueba el. Tratado de Comerc:Í.c{ ·ceiebrado 
entre México y l.os Estados Unidos de Am!!>rica el. 23 de d:lciem-
bre de l.942.* 

Al. margen un sel.l.o con el. Escudo Nacional., que dice: Esta-
dos Unidos Mexicanos.- Presidencia de l.a Repübl.ica. 

MANUEL AVILA CAMACHO, Presidente Constitucional. de l.os Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que l.a H. Cámara de Senadores del. Congreso de l.a Uni6n, se 
ha servido dirigirme el. siguiente 

DECRETO: 

La Cámara de Senadores del. Congreso de l.os Estados Unidos -
Mexicanos,- en ejercicio de l.a facul.tad que l.e concede l.a frac
ci6n I del. art~cul.o 76 de l.a Constituci6n Federal. decreta: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el. Tratado de Comercio cel.ebra
do entre Ml!óxico y 1os Estados Unidos de América, en 1a Ciudad 
de Washington, O.e.E.U.A., el. 25 d~ diciembre de 1942.-Lic. 
Esteban Garc~a de ALba, S.P.-Rübrica.-Lic. José Casti1l.o Torres 
s.s.- Rübrica.-P.Magro Soto, S.S.-Rübrica". 

En cumpl.imiento de 1o dispuesto por 1a fracción I del. art~cu 
l.o 89 de l.a Constitución Pol.~tica de l.os Estados Unidos Mexica 
nos, y para su debida pub1icación y observancia, promu1go el. =
presente Decreto en l.a residencia del. Poder Ejecutivo Federal., 
en l.a ciudad de México, D.F., al.os veintinueve d~as del. mes 
de diciembre de mil. novecientos cuarenta y dos.-Manue1 Avil.a 
Camacho.-Rúbrica.- El. Secretario de Estado y del. Despacho de 
Re1aciones Exteriores, Ezequiel. Padil.l.a.-Rúbrica.-A1 c. Lic. 
Miguel. A1emán, Secretario de Gobernaci6n.-Presente. 

CONVENIO de Comercio ce1ebrado entre México y l.os Estados Uni
dos de América. * 

A1 margen un se11o con e1 Escudo Nacional., que dice: Esta-
dos Unidos Mexicanos.-Presidencia de l.a Repúbl.ica. 

MANUEL AVILA CAMACHO, Presidente Constituci·ona1 de 1os Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el. veintitrés de diciembre de mil. novecientos cuarenta 
y dos, se cel.ebr6 y firmó en l.a ciudad dé Washington,D.C., por 
Pl.enipotenciarios debidamente autorizado·s a1 efecto, un Conve
nio de Comercio entre México y l.os Estados Unidos de Arn!!órica, 
cuyo texto es e1 siguiente: 

El. Presidente de l.os Estados Unidos Mexicanos y e1 Presiden 
te de 1os Estados Unidos de América, deseando estrechar l.os 1a 
zos tradicional.es de amistad entre l.os dos pa~ses, mediante er 
mantenimiento del. principio de igual.dad de tratamiento, en foE_ 
ma incondicional. e il.imitada, como base de 1as re1aciones - --

* D.O.F. 31 diciembre de 1942. 
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ANEXO "J" 
2. 

comercial.es y por el. otorgamiento de concesiones y ventajas m~ 
tuaa y rec~procas para el. fomento del. comercio, han l.l.egado 
por medio de sus respectivos Pl.enipotenciarios al. siguiente 
Convenio: 

ARTICULO I 

Cual.quier ventaja, favor, privil.egio o inmunidad que l.oa Es 
tados Unidos Mexicanos o l.os Estados Unidos de América hayan = 
otorgado o puedan otorgar en lo futuro a cualquier art~culo 
originado o destinado a cual.quier tercer pa~s, con respecto 

a derechos aduanal.es y gravámenes de cualquier clase establ.e
cidos sobre la importaci6n o exportaci6n o en conexi6n con - -
el.l.as, y con respecto al método de percepci6n de tales dere--
chos y gravámenes, así como a todos los reglamentos y formali
dades referentes a la importaci6n o exportaci6n, y también con 
respecto a todas las leyes y reglamentos que afecten al impues 
to, venta, distribuci6n o uso de artículos importados dentro = 
del país, será concedido inmediata e incondicionalmente al ar
tículo similar que provenga o que sea destinado a los Estados 
Unidos de América o los Estados Unidos Mexicanos, respectiva-
mente. 

ART=!:CULO II 

Los art~culos cultivados, producidos o manufacturados en 
l.os Estados Unidos Mexicanos o en los Estados Unidos de Améri
ca importados al otro país, estarán exentos de todo impuesto, 
tasa, carga o gravamen internos diferentes o más elevados que 
l.os que grave·n artículos similares de origen nacional.. 

ARTICULO III 

1.- Ni el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos ni el Go 
bierno de los Estados Unidos de América impondrá prohibiciones 
o restricciones de ninguna natural.eza a la importaci6n, venta, 
distribuci6n o uso de cualquier artículo cultivado, producido 
o manufacturado en el otro país, o a la exportaci6n de cual.--
quier artículo destinado al territorio del. otro país, a menos 
que la importaci6n, venta, distribuci6n o uso del art~cul.o si
milar cultivado, producido o manufacturado en todos l.os demás 
pa~ses, o l.a exportaci6n del. artículo símil.ar a todos l.os de-
más países, respectivamente, quede prohibida o restringida en 
l.a misma forma. 

2.- Si el. Gobierno de l.os Estados Unidos Mexicanos o el. Go
bierno de los Estados Unidos de América impone cual.quier regl.~ 
mentaci6n cuantitativa sobre la importaci6n o exportaci6n de -
cual.quier artícul.o, o sobre la venta, distribuci6n o uso de 
cual.quier artículo importado, por regla general. hará del cono
cimiento público la cantidad o valor total del artícul.o cuya 
importaci6n, exportaci6n, yenta, distribuci6n o uso se haya 
permitido durante un periúdo determinado, así como de cual.quier 
cambio de tal. cantidad o valor. Además, si el. Gobier_no de cua.!:_ 
quiera de los dos países asigna una parte de dicha cantidad o 
valor total a cualquier tercer país, por regl.a general. asigna
rá al. otro país contratante, con respecto a cual.quier artículo 
en el. cual. este úl.timo tenga un interés de importancia, una 
parte basada sobre l.a proporci6n de l.a cantidad o val.ar total. 
suministrado por dicho país, o en el. caso de exportaciones una 
parte basada sobre l.a proporción exportada a dicho otro país, 
durante _un período típico anterior .En tal.es casos el. Gobierno 
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que impóne l.a regl.ameqtaci6n consultar& con el.. Gobierno del. o
t~o pa~s antes de que sea determinada l.a parte que vaya á ser 
asignada a ese pa~s. . 

· 3 •. - Las disposiciones de este Art~cul.o que se relacionan 
con,art~cul.os importados también se apl.icar&n con respecto a -
l.a cantidad o val.or de cual.quier art~cul.o"que se permita impor 
tar l.ibre de derechos o impuestos o a una cuota de derechos º
impuestos m&s baja que la cuota de derechos o impuestos con 
que se gravan l.as importaciones en exceso de tal. cantidad o v~ 
l.or. 

ARTICULO IV 

l..- Si el. Gobierno de l.os Estados Unidos Mexicanos o el. Go
bierno de l.os Estados Unidos de América establece o mantiene -
una forma cualquiera de control de los medios de pagos interna 
.cionales, conceder& el. tratamiento incondicional de l.a naci6n
m&s favorecida al. comercio del otro pa~s con respecto a todos 
l.os aspectos de tal control.. 

2.- El. Gobierno que establezca o mantenga tal. control no im 
pondr& prohibici6n, restricci6n o demora al.guna a la transfe-~ 
rencia del. pago de cual.quier art~cuio cultivado, producido o -
manufacturado en el. otro pa~s que no se imponga a la transfe-
rencia del pago del artrculo similar cultivado, producido o ma 
nufacturado en cualquier tercer para. Con respecto a los tipos 
de cambio y con respecto a las tasas o cargas sobre operacio-
nes de cambio, se conceder& a los art~culos cultivados, produ
cidos o manufacturados en el. otro pars un tratamiento incondi
cional no menos favorable que el concedido a los artrculos si
milares cultivados, producidos o manufacturados en cualquier -
tercer pars. Las disposiciones precedentes se extender&n tam-
bién a la aplicaci6n de tal. control a los pagos necesarios o -
incidentales para l.a irnportaci6n de los artrculos cultivados, 
producidos o manufacturados en el otro pars. En general., el. 
control se aplicará de manera que no sea en perjuicio del otro 
pa~s en lo que respecta a la competencia entre l.os art~cul.os -
cultivados, producidos o manufacturados en los territorios de 
ese pars y artrcul.os similares cultivados, producidos o manu-
facturados en terceros parses. 

ARTICULO V 

1.- Si el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos o el Go
bierno de los Estados Unidos de América establece o mantiene -
una agencia exclusiva para la importaci6~, exportaci6n, venta, 
distribuci6n o producci6n de cual.quier a~trcul.o u otorga priv~ 
legios exclusivos a cual.quiera agencia para importar, exportar 
vender, distribuir o producir cualquier artrcul.o, se concederá 
al. comercio del otro pa~s un tratamiento justo y equitativo 
con respecto a las compras o ventas en el extranjero de dicha 
agencia. A ese efecto dicha agencia, al. efectuar sus compras o 
ventas de cual.quier artrculo en el extranjero, se guiar& ~nic~ 
mente por consideraciones tal.es corno precio, calidad, posibil.~ 
dades de compra-venta, transporte y condiciones de compra o 
venta, que habitualmente tomar~a en cuenta una empresa corner-
cial privada solamente interesada en comprar o vender tal ar-
trcul.o en las condiciones más favorables. 
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2.- E1 Gobierno de ios Estados Unidos Mexicanos y ei Gobier 
no de 1os Estados Unidos de América, ai adjudicar contratos pa 
ra obras püb1icas y, en generai, en ia adquisición de materia= 
1es, concederá un tratamiento justo y equitativo ai comercio -
de1 otro país en comparación con ei tratamiento que conceda ai 
comercio de cuaiquier tercer país. 

ARTICULO VI 

1.- Las ieyes, ios regiamentos de autoridades administrati-
vas Y ias decisiones de autoridades administrativas o judicia
ies de ios Estados Unidos Mexicanos y de ios Estados Unidos de 
América, respectivamente, relativos a la c1asificaci6n de ar-
tículos para fines aduana1es o a cuotas arancelarias, ser~n pu 
blicadas sin demora de ta1 manera que permita a los comercian= 
tes ei conocimiento de ios mismos. Dichas ieyes, regiamentos y 
decisiones se ap1icarán uniformemente en todos ios puertos dei 
país respectivo, con ia excepción que queda expresamente espe
cificada en ias ieyes de ios Estados Unidos de América reia
tivas a 1os artícuios importados en Puerto Rico. 

2.- Ninguna disposición administrativa dei Gobierno de ios 
Estados Unidos Mexicanos o de1 Gobierno de ios Estados Unidos 
de América que disponga aumentos en· ias cuotas de derechos o -
en 1as cargas ap1icab1es de conformidad con una práctica esta
b1ecida y uniforme a ias importaciones originarias dei territo 
ria dei otro país, o que imponga cuaiquier nuevo requisito con 
respecto a tales importaciones, se aplicará en forma retroacti 
va ni como práctica general con respecto a artículos que hayail 
entrado, o hayan sido retirados de1 a1rnac~n, para e1 consumo -
antes de ia expiraci6n de treinta días siguientes a ia fecha -
de pub1icaci6n dei anuncio de dicha disposición en ia forma 
oficiai acostumbrada. Lo estipu1ado en este párrafo no se ap1i 
cará a las disposiciones administrativas que impongan derechoS 
contra mercancías vendidas para efectuar un "dumping", o rela
tivas a regiamentaciones para ia protecci6n de ia vida o sa1ud 
humana, animai o vegetai, o reiativas a ia seguridad püb1ica, 
o para ia ejecuci6n de resoiuciones judicia1es. 

3.- E1 Gobierno de ios Estados Unidos Mexicanos o ei Gobier 
no de ios Estados Unidos de América no impondrá penas mayores
que 1as simplemente correctivas sobre la importaci6n de artíc~ 
ios cu1tivados, producidos o manufacturados en ei otro país 
por raz6n de errores en la docurnentaci6n que evidentemente se 
deban ai trabajo tipográfico (ciericai errors) , o con respecto 
a 1os cuaies pueda estab1ecerse ia buena fe. 

4.- E1 Gobierno de ios Estados Unidos Mexicanos y ei Gobier 
no de ios Estados Unidos de América otorgarán benévoia consida 
ración a ias representaciones que ei otro Gobierno tenga a bien 

hacer con respecto a ia ap1icaci6n de ias regiamentaciones 
aduanales, reglamentaciones cuantitativas o la administraci6n 
de 1as mismas, as~ ~orno a la observancia de formalidades adua
na1es y a ia ap1icación de ias ieyes y regiamentos sanitarios 
para ia protecci6n de ia vida humana, animai o vegetai. 

5.- Si ei Gobierno de ios Estados Unidos Mexicanos_ o ei Go
bierno de ios Estados Unidos de América hace representaciones 
ante ei otro Gobierno con respecto a ia ap1icación de cua1quier 

iey o regiamente sanitario para ia protección de ia vida o 
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sa1ud humana, animai o vegetai y si hubiere desacuerdo con res 
pecto a estas cuestiones un comité de expertos técnicos en ei
cuai cada Gobierno estará representado deberá, a solicitud de 
cua1quiera de los dos Gobiernos, estab1ecerse y reunirse, para 
estudiar ia cuestión y para someter recomendaciones sobre el -
particuiar tan pronto como sea posib1e. . 

ARTICULO VII 

Los art~cuios cultivados, producidos o manufacturados en los 
Estados Unidos de América, enumerados y descritos en ia lista 
I anexa a este Convenio, de1 cua1 forma parte integrante,a1 
ser importados en ios Estados Unidos Mexicanos quedarán exen-
tos de derechos aduanales ordinarios que excedan de 1os enume
rados y previstos en la mencionada Lista, sujetándose a las 
condiciones que aparecen en la misma. Dichos art~culos queda-
rán también exentos de todo otro derecho, impuesto, tasa, car
ga o gravamen sobre la importación o en relación con ella, en 
exceso de aquéllos que estén en vigor en la fecha de ia firma 
de este Convenio o aquéllos cuya imposición ulterior estipu1en 
ias leyes de ios Estados Unidos Mexicanos en vigor en esa fe-
cha. 

ARTICULO VIII 

1.-Los art~culos cultivados, producidos o manufacturados en 
ios Estados Unidos Mexicanos, enumerados y descritos en las 
Listas II y III anexas a este Convenio, del cual forman parte 
integrante, ai ser importados en los Estados Unidos de América 
quedarán exentos de derechos aduanales ordinarios que excedan 
de ios enumerados y previstos en dichas Listas, sujetándose a 
ias condiciones que aparecen en las mismas. Dichos art~culos -
quedarán también exentos de todo otro derecho, impuesto, tasa, 
carga o gravamen sobre la importaci6n o en relación con ella, 
en exceso de aqué11os que estén en vigor en ia fecha de la f iE 
ma de este Convenio o aquéllos cuya imposición ulterior estip~ 
ien las 1eyesde los Estados Unidos de América en vigor en esa 
fecha. 

2.- El Gobierno de los Estados Unidos de América se reserva 
e1 derecho de retirar o modificar la concesi6n relativa al de
recho aduanal ordinario otorgado a cualquier art~cu1o enumera
do y descrito en la Lista III de este Convenio en cualquier 
tiempo posterior a la terminaci6n de la ilimitada emergencia -
nacional proclamada por el Presidente de los Estados Unidos de 
América el 27 de mayo de 1941, debiendo dar aviso por escrito 
con seis meses de anticipación al Gobierno de los Estados Uni
dos Mexicanos, pero en ningGn caso deberá la cuota de derecho 
sobre tal art~culo exceder a la cuota de derecho que se encue~ 
tra en vigor en la fecha de la firma de este Convenio. 

ARTICULO IX 

Las disposiciones de los art~culos VII y VIII de este Conv~ 
nio no impedirán ai Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos o 
a1 Gobierno de los Estados Unidos de América imponer en cual--
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quier momento, - a l.a··importaci6n de cual.quier. artícu1o, un. gra-· 
vamen equival.ente:·a .• un impuesto interno que se ap1ique a un ar 
tícul.o nacional. símil.ar, o a un producto con el. cual. el. artícu 
l.o importado ha sido manufacturado o producido en su total.idad 
o en, parte. 

ARTICULO X 

l..- Ninguna prohibici6n, restricci6n o cual.quier otra forma 
de reg1amentaci6n cuantitativa, podrá ser impuesta por el. Go-
_bierno de 1os Estados Unidos Mexicanos a l.a importaci6n, venta, 
distribuci6n o uso de cual.quier artícu1o cu1tivado, producido 
o manufacturado en 1os Estados Unidos de América, enumerado y 
descrito en l.a Lista I, o por el. Gobierno de l.os Estados Uní-
dos de América a l.a importaci6n, venta, distribuci6n o uso de 
cual.quier artículo cu1tivado, producido o manufacturado en 1os 
Estados Unidos Mexicanos, enumerado y descrito en 1a Lista II 
o l.a Lista III. 

2.- La disposici6n que antecede no impedirá al. Gobierno 
de cual.quiera de l.os dos países imponer reg1amentaciones cuan
titativas en cual.quier forma a 1a importación o venta de cual.
quier art~culo conjuntamente con medidas gubernamenta1es o con 
medidas dictadas con autorización gubernamental. que tengan por 
objeto reglamentar o contro~ar la producci6n, el abastecimien
to del. mercado, l.a ca1idad o 1os precios de artícu1os naciona-
1es similares o tendientes a aumentar el costo de 1a mano de o 
bra en 1a producción de tal.es artícu1os, o a mantener el. va1or 
de cambio de 1a moneda de1 país. Cuando e1 Gobierno de cua1--
quiera de 1os dos países se proponga imponer o a1terar substan 
cia1mente cual.quier reglamentación cuantitativa autorizada por 
dste p&rrafo, lo comunicar& por escrito a1 otro Gobierno y 
otorgará a éste 1a oportunidad de opinar con respecto a l.a pro 
yectada acci6n; y si no se llegare a un acuerdo con respecto a 
el.lo, el. Gobierno que haga 1a proposición quedará en 1ibertad 
de 11evar1a a efecto y e1 otro Gobierno quedará en 1ibertad, 
dentro del. término de treinta días después de tomada tal. ac--
ci6n, de dar por terminado este Convenio en su totalidad o en 
parte, previo aviso por escrito de treinta días de anticipa--
ci6n. 

3.- Las disposiciones de1 párrafo 1 de este artícu1o no se 
aplicarán a 1as restricciones cuantitativas impuestas por el. -
Gobierno de l.os Estados Unidos de América a 1a importación de 
café proveniente de 1os Estados Unidos Mexicanos, en conformi
dad con 1as estipu1aciones del. Convenio Inter-Americano del. C~ 
f~, firmado el. 28 de noviembre de 1940. 

ARTICULO XI 

1.- Si, como resu1tado de acontecimientos imprevistos y de 
1a concesión otorgada a cual.quier artículo ·enumerado y descri
to en 1as Listas anexas a este convenio,ta1 artículo se está 
importando en cantidades tan crecidas y en condiciones tal.es -
que amenacen u ocasionen serios perjuicios a 1os productores -
nacional.es de artícu1os igual.es o similares, el. Gobierno de -
cual.quiera de 1os dos países estará en libertad de retirar en 
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todo o en parte 1a concesión, o de modificar1a en 1a medida y 
por e1 tiempo que sea necesario para evitar ta1es perjuicios. 
Por 1o tanto, si e1 Presidente de 1os Estados Unidos de Améri
ca encuentra que de hecho 1as importaciones de cua1esquiera de 
1os oart:tcu1os enumerados y descritos en 1a Lista II o 1a Lista 
III se estlin efectuando en 1os Estados Uni.dos de América en 
1as circunstancias previstas en 1a frase precedente, decidir§. 
si es necesario para evitar ta1 perjuicio e1 retiro en todo o 
en parte de 1a concesión re1ativa a1 art:tcu1o, o cua1quier mo
dificación a dicha concesión mediante e1 estab1ecimiento de re 

·g1amentaciones cuantit:'ativas o por otras medidas, y si encuen= 
tra que 1os intereses pfib1icos se benefician con e11o, proc1a
marli dichos hechos y reso1uciones, y a partir de 1a fecha sefia 
lada en la proclama para su vigencia, y durante el tiempo que
~sta permanezca en vigor, las importaciones del art~cu1o en 
1os Estados Unidos de América quedarán sujetas a1 tratamiento 
aduana1, as:t determinado por ser necesario para evitar ta1 peE 
juicio. Igua1mente, si e1 Gobierno de 1os Estados Unidos Mexi
canos encuentra que de hecho cualquier art~culo enumerado y 
descrito en 1a Lista I está importándose en 1os Estados Unidos 
Mexicanos bajo las circunstancias mencionadas, podr~ si encue~ 
tra que 1os intereses pfib1icos se benefician con e11o, retirar 
en todo o en parte 1a concesión re1ativa a1 art:tcu1o, o modif~ 
car dicha concesión por medio de1 estab1ecimiento de reg1amen
taciones cuantitativas o por otros medios, en 1a medida y por 
e1 tiempo que sea necesario para evitar ta1 perjuicio. 

2.- El Gobierno de cua1quiera de 1os dos pa:tses, antes de -
retirar o modificar una concesi6n de acuerdo con las disposi-
ciones de1 inciso 1 de este art:tcu1o, dará a1 otro Gobierno 
aviso por escrito y con toda 1a anticipación posible, y 1e pr~ 
porcionará 1a oportunidad de opinar con respecto a la acción -
propuesta; y si no se 11egare a un acuerdo,e1 Gobierno que se 
proponga tomar tal acción quedará, no obstante, en libertad de 
hacer1o y e1 otro Gobierno quedará en libertad, dentro de un -
término de treinta d:tas después de 1a fecha en que se tome tal 
acción, de dar por terminado este Convenio en todo o en parte, 
previo aviso por escrito de treinta d:tas de anticipación. 

ARTICULO XII 

Con respecto a 1os art~cu1os cu1tivados, producidos o manufac 
turados en 1os Estados Unidos Mexicanos o 1os Estados Unióos de -
Am~rica, enumerados y descritos en 1a Lista I o en las Listas -
II o III, respectivamente importados en e1 otro pa:ts y que estén 
o puedan estar gravados con cuotas de derecho ad-va1orem o de
rechos basados o ca1cu1ados en alguna fo:r::ma sobre el valor, 1os 
principios genera1es ap1icab1es en 1os respectivos pa:tses para 
determinar el va1or sujeto a pago de derechos y para 1a conver
sión de monedas no serán a1terados en forma. que puedan 1esionar 
el valor de ninguna de 1as concesiones previstas en este Convenio. 

ARTICULO XIII 

1.- Habrá Libertad de tránsito a través de 1os Estados Uni
dos Mexicanos y de 1os Estados Unidos de América, respectivamen 
te, por las rutas m5s convenientes ai tr§nsito internacional,-
para art:tcu1os procedentes o condestino a los territorí.os de1· ....,.;.., 
otro pa:ts. 
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2.- Los articuios en tránsito deberán entrar en ia aduana que 
corresponda, pero, sujetos a ias ieyes y regiamentos ·aduanaies -
apiicables, quedarán exentos d~ipago de cualesquier impuesto de -
tránsito, derechos aduanales o gravamen similar, y no estarán su
jetos a ningunas di1aciones o restricciones innecesarias. 

3.- Todos los gravámenes o reglamentos que se impongan a ios 
tra~sportes en tránsito serán razonabies tomando en consideraci6n 
las condiciones dei tráfico. 

4.- A los articuios procedentes de o con destino a cuaiquiera 
de los dos paises deberá concedérseles en el otro pais, con res
pecto a todos los gravámenes, regiarnentos y formaiidades de re--
1aci6n a1 tránsito un tratamiento no menos favorable que el conce 
dido a articuios procedentes de cualquier tercer pais o destina-= 
dos a él. 

ARTICULO XIV 

Si ei Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos o ei Gobierno 
de los Estados Unidos de América considera que cualquier medida 
adoptada por el otro gobierno aunque no esté en conflicto con los 
términos de este convenio, tiene e1 efecto de anular o menosca-
bar cuaiquierobjeto dei Convenio, dicho otro Gobierno prestará 
ben~vo1a consideraci6n a las representaciones o proposiciones 
escritas que le puedan ser presentadas con ei fin de iogar un 
arreglo mutuo y satisfactorio sobré el asunto. 

ARTICULO XV 

l.- Las disposiciones de este Convenio relativasai tratamien 
to que concedenlos Estados Unidos Mexicanos y los Estados Uni--
dos de América, respectivamente, al comercio de1 otro pa~s,se 
aplicarán a ios respectivos territorios aduanales de ios dos pai 
ses. 

2.- Además, las disposiciones de este Convenio relativas al 
trata:miento de la nación más favorecida se apiicarán a todos los 
territorios bajo la soberania o autoridad de ios Estados Unidos 
Méxicanos o de los Estados Unidos de América, pero no se aplica
rán a la zona dei Canal de Panamá. 

ARTICULO XVI 

l.- Las ventajas que conceden actuaimente o que en io suce
sivo puedan conceder ios Estados Unidos Mexicanos o ios Estados 
Unidos de América a paises adyacentes con ei objeto de f acili-
tar el tráfico fronterizo, y ias ventajas concedidas en~virtud 
de una unión aduanera de la cual cuaiquiera de ios dos paises -
llegue a formar parte, quedarán exceptuadas de ios efectos de -
este· Convenio. 

·2.- Las ventajas que Conceden actualmente o que en lo suce
sivo puedan ser concedidas por ios Estados Unidos de América, 
sus territorios o posesiones o ia Zona del Canai de Panamá entre 
si o a ia República de Cuba, quedarán exceptuadas de los efectos 
de este Convenio. Las disposiciones de este párrafo seguirán -
siendo aplicables respecto a cuaiesquier ventajas concedidas -
actualmente o eri lo sucesivo por los Estados Unidos de América, 
sus territorios o posesiones o por ia Zona del Canai de Panamá 
entre si, no obstante cuaiquier cambio en ia condición poiiti-
ca de cualquiera de los territorios o posesiones de los Estados 
Unidos de América. 

625. 



9. ARTICULO XVII 

Nada de lo estipulado en este convenio será interpretado 
como inmpidiendo la adopción o,ejecución de medidas: 

a) basada en consideraciones: morales o humanitarias; 
b) destinadas a la protección de la vida o salud humana, 

·'animal o vegetal; 
'c) relativas a los art.ículos fabricados en las prisio

- · nes; 
d) relativas al cumplimiento de leyes de polic.ía o de n~ 

"turaleza fiscal; 
e) relativas a l~-' importació~-o exportaci6n del oro o de 

la plata; 
f) relativas al control de la exportaci6~venta para la 

· exportaci6n, o trSnsito de armas, municiones o implementos 
de guerra, y en circunstancias excepciona1es, cualquier otro 
material militar; 

g) relativas a la neutralidad; 
h) rel?tivas a la seguridad pGblica, o impuestas para la 

protección de los intereses esenciales del pa.ís en tiempo de 
guerra y otra-emergencia nacional. 

ARTICULO XVIII 

1.- Este Convenio entrará en pleno vigor a los treinta -
d.ías de su promulgación por el Presidente de los Estados Uní 
dos Mexicanos y el Presideñte de los Estados Unidos de Amé-=
rica o, en caso que las promulgacíones sean en fechas distintas, 
a los treinta d.ías de la fecha de 1a última de ellas, y, su
jeto a las disposiciones del -art.ículo X y art.ículo XI, per-
manecerá en vigor por un per~odo de tres años. 

2.- A no ser que seis meses antes de ·1a terminaci6n del 
precitado plazo de tres años el Gobierno de los Estados uni
dos Mexicanos o el Gobierno de los Estados Unidos de América 
le haya notificado al otro Gobierno su intenci6n de terminar 
este Convenio al cumplirse el antedicho plazo, el Convenio -
seguirá en vigor después del tal per.íodo, sujeto a las dis-
posiciones del art.ículo X y art.ículo XI, hasta seis meses -
después de la fecha en que cualquiera de los gobiernos haya 
notificado su intenci6n de terminarlo. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos plenipotenciarios han 
firmado este convenio y han puesto en él sus sellos. 

HECHO ~n los idiomas español e inglés, ambos auténticos, 
en duplicado, en Washington. · 

POR EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: Fran 
cisco Castillo Nájera (Firmado .- Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de los Estado~ Unidos Mexicanos en Kashiné
ton. 

POR EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: 
Cordell Hull. (Firmado) secretario de Estado de los Esta-
dos Unidos de América. 

LISTA I ( 1) 
(1 Ver. Pág. 5 y D.C.F.F. (31 dic. 1942) sig. 

626. 
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LISTA II ( 2 ) 

NOTA: Las disposiciones de esta Lista serán interpretadas y tendr~n 
la misma validez, y la aplicaci6n de las disposiciones de las leyes 
aduaneras de los Estados Unidos de América, colaterales a las dispo 
siciones de esta Lista, será determinada hasta donde fuere factible, 
como si cada disposici6n de esta Lista apareciese respectivamente 
en la disposici6n de la ley anotada en la columna de la izquierda 
de las respectivas descripciones de artrculos. 
En el caso de cualquier art~culo enumerado en esta Lista que esté 
sujeto en el dra de la firma de este Convenio o cualquier derecho 
aduanero ordinario adiciona1 o distinto, impuesto o no bajo 1a dis
posici6n de la ley anotada en la columna a la izquierda de la res-
pectiva descripci6n del art~culo, continuará estándola, sujeto a la 
reducci6n indicada en esta Lista o que en adelante se estipule, has 
ta que sea dejado sin efecto de conformidad con la ley, pero dicho
derecho no se·rá aumentado. 

LISTA III ( 3) 

NOTA: Las disposiciones de esta Lista serán interpretadas y -
tendrán la misma validez, y la aplicaci6n de las disposiciones de -
las leyes aduaneras de los Estados Unidos de América colaterales a 
las disposiciones de esta Lista será determinada, hasta donde fuere 
factible, como si cada disposici6n de esta Lista apareciese respec
tivamente en la disposición de la Ley anotada en la columna de la -
izquierda de las respectivas descripciones de artrculos. 

En el caso de cualquier art~culo enumerado en esta Lista que 
esté sujeto en el d~a de la firma de este Convenio a cualquier dere 
cho aduanero ordinario adicional o distinto, impuesto o no bajo 1a
disposici6n de la Ley asentada en la columna a la izquierda de la -
respectiva descripci6n del art~culo, continuará estándola, sujeto a 
1a reducci6n indicada en esta Lista o que en ade1ante se est~pu1e, 
hasta que sea dejado sin efecto de conformidad con la ley, pero di
cho derecho no será aumentado. 

Que la H. Cámara de Senadores aprob6 el preinserto Convenio el 
dra 29 de diciembre de 1942, seg6n Decreto promulgado en la misma -
fecha, y no requiriendo e1 propio Convenio .ratificaci6n previa, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la fracci6n I del art~culo B9, de 
la Constitución Pol~tica de los Estados Unidos Mexicanos, y para su 
debida publicaci6n y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a -
los treinta d~as del mes de diciembre d~ mil novecientos cuarenta y 
dos. Manuel Avila camacho.- R6brica.- El Secretario de Estado y del 
Despacho de Relaciones Exteriores, Ezequiel Padilla.- El Secretario 
de Estado y del Despacho de la Econom~a Nacional, Francisco Javier 
Gaxiola Jr.- R6brica.- Al c. Lic. Miguel Alemán, Secretario de Go-
bernaci6n.- Presente. 

2 
3 

ver. 
ver. 

pág. 13.y sig. Ibid. 
pág. 20 y sig. Ibid. 
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Aguilar Hesiquio.- Temas Preocupantes. Lo del GATT y el 
Petr61eo Exigen Planteamientos Capacitados. "EL HERALDO 
DE MEXICO". (7 Nov.1979). 

Agui1ar Cortés, Marco Antonio.- Pueblo en Consulta. 
GATT ama a México. "EXCELSIOR". (16 Nov. 1979). 

E1 

Aguilar G., Roberto.- La Presencia de México en e1 GATT 
fortalecer~ a transnacionales: ASR. "EL SOL DE MEXICO". 
(17 Nov. 1979). 

Alponte, Juan Mar~a.- El GATT y el capitalismo mundial. 
"UNO MAS UNO". (14 abril 1979) • 

Alponte Juan Mar~a.- El GATT y 1a Comisi6n Tri1atera1. 
"UNO MAS UNO". (18 abril 1979). 

Alponte Juan Mar~a. - Alemania, México y e1 GATT. "UNO 
MAS UNO". (29 Ago. 1979). 

Alponte Juan Mar~a.- El GATT y el Petr61eo. "UNO MAS 
UNO". (11 Sept. 1979). 

Alponte Juan Mar~a.- Ingreso al GATT. Modernizar 1a in
fraestructura. "UNO MAS UNO". (10 Nov. 1979). 

Alponte Juan Mar~a.- El GATT por dentro. "UNO MAS UNO". 
(13 Nov. 1979). 

Alponte Juan Mar~a.- El GATT y el desarrollo industrial. 
"UNO MAS UNO". 

Alponte Juan Mar~a.- México y el GATT. "UNO MAS UNO". 

Alponte Juan Mar~a.- El GATT y la cr~tica. "UNO MAS 
UNO". (11 Dic. 1979). 

Alva Brito Antonio y V~zquez Legaría Ferm~n.-Crear un -
MercomGn con Canad~ y EU Anular~a e1 Poder Petrolero Me 
xicano. "EL SOL DE MEXICO". (16 Feb. 1979). -
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AJ.varez,Rodr~guez Javier. M~s desventajas que benefi- -
cios con ingresar al. GATT. "OVACIONES". (21 Mar. 1979). 

AJ.varez Rodr~guez, Javier. Pul.so Financiera. Un fen6me
no pel.igroso; el. ingreso al. GATT no debe ser una reduc
ci6n de J.os empl.eos industrial.es. "OVACIONES". (21 Nov. 
l.979). 

Anda Guti~rrez, Cuauht~moc. Otra vez el. GATT. "EXCEL- -
SIOR" •. (J.J. May.l.979). 

Anda Guti~rrez, Cuauht~moc. Los pa~ses ricos no quieren 
ningOn cambio. "SIEMPRE". (23 May.J.979). P.48 

Anda Guti~rrez, Cuauht~moc. Pros y Contras. Acuerdo so
bre Aduanas. "EXCELSIOR". (9 Nov. 1979). 

Angel.es, Luis. El. ingreso al. GATT o el. derecho de sil.J.a. 
"UNO MAS UNO". (20 Mar.1979). 

Aranda,Humberto. No es Conveniente Ingresar al. GATT: R~ 
yes Medrana. "EXCELSIOR". (2 May. l.979). 

Arandai Humberto.- Fuera Pasi6n y Pol.1tica al. Debatir al. 
GATT; o B&sico, Exportar: De J.a Vega. Teme el. CT que el. 
Ingreso d~ Fuerzas a J.as Transnaciona1es. "EXCELSIOR" (l.4 
Nov.J.979). 
Aroche Parra, Miguel.. Comercio Exterior. No Vayamos al. 
GATT. "EXCELSIOR". (l.3 Oct. 1979). ~ 

Aroche Parra, 
"EXCELSIOR". 

Miguel.. EJ. GATT. 
(8 Dic. l.979). 

Vejiga para Capital.istas. 

Aroche Parra, Miguel.. GATT. Hay que Desinfl.ar1o. "EXCE~ 
SIOR". (J.l. Dic. 1979). 

Arteaga, Ren~. EJ. GATT Debe Compartir sus Beneficios 
con J.os Pa1ses que no son Miembros. "EXCELSIOR". (24 
Ene. l.973). 

Arvizu Mar1n, Eduardo. Los .Exportadores Apoyan que se -
Ingrese al. GATT. "EL UNIVERSAL". (30 Sept. 1979). 

AveciJ.J.a A., Carl.os. En el. Aire. "PRENSA". (3 Sept./79) 

AveciJ.J.a A., Carl.os. Exportamos, pero Desventajosamen 
te. "PRENSA". (4 Sept. 1979). 

AveciJ.l.a, 
"PRENSA". 

Carl.os. ¿Nos Obl.igarán a Entrar al. GATT?. 
(24 Oct. l.979) • 

Avecil.J.a, Carl.os. Economistas: 
en Comercio. "PRENSA". (8 Nov. 

no sirve a J.a pol.1tica -
l.979) • 

Avil.~s, V1ctor. Empresarios demandan conocer J.as condi
ciones de ingreso al. GATT. "UNO MAS UNO". {14 Sept./79) 
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Aymam:l;.' Jorge. En torno al G1'!.TT. "EL D:CA". (10 Nov.1979) 

AymaJ'\1:l,;. Jorg'e.~ La mosca, e1 cristal y el GATT. "EL D:CA" 
(13 Nov. 1979) 

~ymami, ~orge. Entre el GATT y la pared. "EL D:CA". (15 
Nov. 1979). 

Áymami, Jorge. Entre lí.neas. "EL DIA". (17 Nov. 1979). 

Aymami, Jorge. ¿Petr6leo por alimentos?. "EL DIA"- 27 -
Nov. 1979). 
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Bahree, Bhushan.- A Losing Batt1e? Protectionist Forces 
May Be Unstoppab1e, Sorne Ana1ysts Warn. They Say New 
Trade Ru1es Cou1d Preve Insufficient, Curbs Lurk 
Everywhere. "It's the Law of the Jung1e". "THE ASIAN 
WALL STREET JOURNAL". (24.May. 1978). 

Bahree, Bhushan.- Se ace1er6 e1 Comercio Mundia1 en e1 
Primer Semestre: GATT.- Deben atacar primero e1 prob1e
ma de 1a Inf1aci6n: GATT.- "EL SOL". (11 Sep. 1978) 

Bahree, Bhushan.- Fina1 Agreement at Trade Ta1ks Is 
Edging C1oser.- "THE ASIAN WALL STREET JOURNAL". (27 
Dic. 1978). 

Bahree, Bhushan.- No es 1ucrativo e1 Proteccionismo 
ante e1 Tercer Mundo: GATT. "EXCELSIOR"- (3 Ju]./79). 

Bahree, Bhushan.- Riñen 1as Potencias por Mercados; 
Habrá Turbu1encias Comercia1es.- cunden Agresividad y 
Proteccionismo: Ma1mgren.- Disputas sobre Productos 
Siderúrgicos, Fibras Sintéticas y Ca1zado. 
Ha surgido una Guerra de Créditos Oficia1es a 1a Ex
portací6n, Dice 
Carecen de Mecanismos Eficientes 1os C6digos Aproba
dos· por e1 GATT. "EXCELSIOR" (19 Dic.1979) -

Barragán Va1encia, Héctor.- Aná1isis Comparativo. Mé
xico en e1 GATT. "EXCELSIOR"- (1o. Feb. 1979). 

Barragán Va1encia, Héctor.- A1ternativa Democrática.
No Ingresar a1 GATT.- "EXCELSIOR". (17 Abr. 1979) -

Barragán Va1encia, Héctor.- E1 Ingreso al GATT, una· 
so1uci6n Monop61ica.- Distribuir 1a Riqueza,.,Pape1 
de1 Estado.- "EXCELSIOR" -- (18 May. 197.~) - . 

Barragán Romero, Modesto. - GATT ¿por ·qué·._ in'gres6 Méxi
co? "OVACIONES". (26 Nov. 1979) -

Bernard Becerri1, Octavio.- Hab1a Migue1 A1emán. La 
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Huelga de la CMA Afecta la Imágen de México. Partidario de 
que Nuestro Pa~s ingrese al GATT. El Impuesto al Valor 
Agregado es Benéfico, Dice.- "EL NACIONAL"- (18 Nov.1979) 

Beltrán, Alberto.- Tentaci6n del GATT.- "EL DIA".- (11 
Nov. 1979). 

Berdejo Arvizu, Aurora.- EU estudia elevar el 50% el aran
cel a la irnportaci6n, de frutas mexicanas.- "EXCELSIOR". 

c 

(17 Nov. 1979). C 

Berdejo Arvizu, Aurora.- Redistribuy6 el Poder: Carrillo 
Castro. La Reforma no es Tecn6cratas. Hizo a Gobernadores 
verdaderos Ejecutivos. Fin de un Sistema Administrativo Ob 
soleto. Exige Eficaz Manejo del Dinero del Pueblo.- "EXCEL 
SIOR" .- (26 Nov. 1979). . -

Berdejo Arvizu, Aurora.- Lo asegura el Doctor Gabriel Bal- e 
dovinos.- Al igual que Brasil, el Ingreso al GATT Signifi
car~a Empobrecimiento e Inf1aci6n.- "EXCELSIOR" (3-XII-79) 

Bermudez Lirn6n, Carlos.- Diálogos. El GATT, ese Villano.- C 
"EL SOL DE MEXICO".- (28 Nov. 1979). 

Berruga Fi11oy, Enrique.- La Polémica del GATT (I) 
to y lo falso. "NOVEDADES" (28 Nov. 1979) 

Berruga Fi11oy, Enrique.- La Polémica del GATT (1) 
mas y Necesidades.- "NOVEDADES". (5 Dic. 1979). 

Lo CieE_ 

Proble-

Blancas, Arturo R.- Momento Pol~tico, desaforar un alcalde, 
pide el PRI. LOS comunistas contra el GATT. "DIARIO DE MEX!. 
co". (5 Nov. 1979). 

' Blancas, Arturo R.- Hoy, debate camaral sobre el GATT, cam-
bia el Congreso-- par la .. oposici6n. ·"DIARIO DE MEXICO" (6 Nov •. 
1979). 

Bonilla, Arturo.- Debate sobre el GATT. Un Fracaso Hist6rico.C 
"EXCELSIOR". (27 Nov. 1979). 

Bonilia, Arturo.- Debate sobre el GATT. Crisis Mundial y Pro C 
tecc:i.onismo.- "EXCELSIOR".- (29 Nov. 1979). 

Borrell Navarro, Eduardo.- Aranceles y Comercio.- Discusio--
nes Incongruentes.- "EXCELSIOR" .- (12 Nov. 1979). F 

Braise, Clement.- Fue un fracaso la Ronda Tokio: el Tercer C 
Mundo.- GATT: codifica la Guerra Comerc:i.al. Margina a Pa~-
ses Pobres; At:i.ende s61o Problemas de occidente. La Depre
si6n Bloquea Ahora, Corno en 74, la Libertad Comercial. Con 
gravámenes y Devaluac:i.ones se Busca Exportar el Desempleo.
"EXCELSIOR" .- (14 Abr. 1979). 
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B]:'ake, .Jl:_119ene--:-. Reporte 'desde Was~:¡i.ngton. Hacia un 
Sistei!ia de· ,i...il:ieral.idad Comercial.. - ."NOVEDADES" ( B 
Dic. ·1,972~ • ..-.-.... . -- .~ .... ~----, .. 
Br.ena Gü.e:c'ec'a·; Norma. - México no Vive el. Momento para 
Xng.resar al. GATT: Redol.fo Becerri~- La cal.idad y el. "".' 
precio .. de nuestros productos no P:\?-É:.den competir a ni.:. 
vel. internacional..- "HERALDO DE MEXICO".- (21 Junio -: 
1979). 

Brena Güereca, Norma.- El. Ingreso al. GATT nos Asegur.e_ 
r:í.a el. Acceso a l.os Mercados Extranjeros. No ser:í.a un 
compromiso Oneroso: Concam:í.n.- "HERALDO DE MEXIC0".-
(28 Jul.. 1979). · 

Brena Güereca, Norma.- El. Ingreso al. GATT pondr:í.a a -
México en l.a Real.idad Económica. Los Agentes aduana -
l.es afirman que una decisión favorabl.e ayudar:í.a al. -
pa:í.s. - "HERALDO DE MEXICO".- (l.o. Ago.1979). 

Brena Güereca, Norma.- El. Auge Petrel.ero Obl.iga a Mé
xico a Ingresar al. GATT. El. pa:í.s no puede aisl.arse de 
l.os pa:í.ses de primer orden, opinan l.os ital.ianos.
"HERALDO DE MEXICO".- (2 Ago.1979). 

Brena Güereca, Norma.- Reval.uar el. Peso Causar:í.a Deu
das y Menoexportaci6n de Petról.eo.- "HERALDO.DE MEXI
CO" ( 4 Sept. l.979). 

Brena Güereca, Norma.- Igual.ando Pago de Mano de.Obra 
Frenar:í.a el. Bracerismo: Amtman. Un acierto,--saber. .... has 
ta dónde beneficiar:í.a el. GATT.- "HERALDO DE MEXICO" .= 
(4 Sept. l.979) 

Brena Güereca, Norma.- La Entrada al. GATT~ Tras Con -
senso Nacional..- "HERALDO DE MEXICO" .- (29 ·se'pt.1979) 

-· .··:. ' . . . .. 

Brena Güereca, Norma.-•.Nuevas .Disposicio~\es pa~a Im 
-----..~·----··-portar en EU.- "HERALDO DE.MEXICO".- (l.o.Oct.l.979).--

Brena Güereca, Norma.- Oportunidad Histórica Para In
gresar el. GATT: Sampsom.- "-HERALDO DE MEXICO".- (8 
Oct.1979).-

Brena Güereca, Norma.- Vol.timenes Consíderabl.es para -
Exportar, S6l.o Hasta l.984.- "HERALDO DE MEXICO".- {8 
Oct. l.979). 
arena Güereca, Norma.- Si Ingresamos al. GATT Hábr~ 
una Invasión de Grandes Compañ:í.as Extranjeras, Afir 
man. El. pa:í.s :oegistrar:í.a un desarrol.l.o como nunca se 
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ha visto.- "HERALDO DE MEXICO".- (8 Nov. 1979). 

Brito, Jesús.- Legis1adores de1 PPS, PST, PARM, PDM y 
PAN contra e1 ingreso a1 GATT. Est~ en manos de 1as -
fuerzas más poderosas de1 capita1ismo mundia1, expre
s6 Jorge cruickshank. Debe exportarse cuando se cu- -
oran 1as necesidades internas, manifest6 e1 diputado 
Pedro Etienne. S61o beneficiaría a 1os grandes monopo 
1ios internaciona1es, opin6 Gumersindo Magaña. Ameri= 
ta serias reflexiones en las que participen todos los 
afectados, dijo Car1os Casti11o Peraza. Una reso1uci6n 
hecha a 1a 1igera podría perjudicar a1 país, consideró 
Juan Manue1 Lucía Esca1ona.- "EL DIA".- (7 Nov. 79) 

Brito Jesús.- Consideran conveniente que De 1a Vega ex 
p1ique en 1a Cámara e1 asunto de1 GATT. Se trata de un 
téma en e1 que están en juego 1os intereses de 1a na-
ción, declararon colegiados de izquierda, del PPS, 
PST, PARM y PDM.- "EL DIA".- (9 Nov. 1979). 

Buendía, Manue1.- Red.Privada. E1 U1ises Petro1ero.
Po1kos Mode1o 1978.- "EXCELSIOR".- (5 Mar. 1979). 

Buendía, Manue1.- Red Privada. Sin Secretos de1 GATT. 
La obra mandíbu1a.- "EXCELSIOR".- (16 Mar. 1979). 
Buendía, Manue1.- Red Privada. GATT, enemigo púb1ico. 
"Desnaciona1izados", en pro.- "EXCELSIOR".- (19 Mar. 
1979). 

Buendía, Manue1.- Red Privada. Los economistas y JLP. 
Riesgosa Posición.- "EXCELSIOR"-- (23 Abr. 1979) 

Buendía, Manue1.- Red Privada. JLP: Ironía y Verdad. 
Recogieron su guante.- "EXCELSIOR"-- (21 May. 1974).-

Buendía, Manue1.- Red Privada. Mandíbu1as de1 GATT. 
Trampa para Incautos.- "EXCELSIOR"-- (22 May. 1979). 

Buendía, Manue1.- Red Privada. Strange Bed Fo11ows. 
Pre1udio en Washington. "EXCELSIOR".- (23 May. 1979). 

Buendía, Manue1.- Red Privada. E1 GATT, otra vez. Fun
cionarios en Pugna.- "EXCELSIOR".- (13 Sep~- ~979). 

Buendía, Manue1.- Red Privada. E1 GATT,·· 1a ·confusi6n. 
De 1a Madrid, Obstetra.- "EXCELSIOR" .- (14 Sep •. 1979) 

Buendía, Manue1.- Red Privada. E1 GATT, ¿Siempre sí? 
Riesgosa a1ternativa.- "EXCELSIOR"-- (8 Oct. 1979) -

Buendía, Manue1.- Red Privada. Libertad y Crítica. 
JLP no ejerce veto.- "EXCELSIOR".- (18 Oct. 1979) -
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Buend~a, Manue1.- Red Privada. E1 U1timo Tranv~a. Gri-
11etes de1 GATT.- "EXCELSIOR".- (24 Oct. 1979). 

Buend~a, Manue1.- Red Privada. E1 corset de1 GATT. 
Pisto1a Amarti11ada.- "EXCELSIOR".- (19 Nov. 1979) 

Bustamante, Jorge A.- Temas de l.a Frontera. "UNO MAS 
UNO".- (26 Nov. l.979) 

e 
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Buchan, David.- Gatt Negotiations. Strauss urges F 
Congress to waive countervail.in<:J duty.- "FINANCIAL TIMES" 
(8 Feb. 1979) 

Buchan, David.- Congress urged to back GATT.- "FINANCIAL F 
TIMES".- (12 Mar 1979). 

Buchan, David.- Tokio Round Negotiations.- U.S. 
step up pressure.- "FINANCIAL TIMES".- (5 Abr. 

1obbyists. 
1979) 

Buchan, David.- Tokio's trade concessions seen by u.s. 
as ineffective.- "FINANCIAL TIMES".- (10 May. 1979) 

Bueno, Aure1io.- E1 Ingreso al. GATT nos beneficiar~: 
Agust~n Legorreta. Coinciden con tal. opinión varios re
presentantes privados.- "HERALDO DE MEXICO".- (8 Nov. 
l.979). 
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Cabra Ybarra, Jos~ G.- El. ingreso al. GATT, recurso pol.i e 
tico y estrategia comercial..- "EL NACIONAL".- (9 Noviei'!l 
bre 1979). 

Cabrera Parra, Jos~.- Todos habl.an de ~l., pocos l.o con~ F 
cen.- El. GATT: ¿Qui~nes l.o.manejan?.- *La OJ:C, su ori-
gen, nació en Cuba en 1947:- * Principio: Foro concil.ia 
dor del. Comercio.- * Parte IV: Esfuerzo para ayudar a -
pobres.- "EXCELSIOR" (14 Mayo 1979). 

Cabrera Parra, Jos~ .- GATT impul.s6 1a expansión mundial. F 
desde 48.- Proteccionismo s6l.o arancel.ario.- * Restric-
ciones, para al.iviar bal.anzas de pagos.- * Propicia acuer 
dos aduaneros l.o m~s general.es.- * FavoreciO a JapOn y -
RFA el. Comercio Liberado.- "EXCELSIOR" (15 Mayo 1979). 

Cabrera Parra, José.- Hay capacidad de negociación para 
el. ingreso al. GATT.- Perjudicial., aisl.ar l.a economía de 
México.- "EXCELSIOR" (16 Mayo 1979). 

Cabrera Parra, José.- M~xico participa como observador 
activo hace varios años.- Cal.idad "eventual." del. ingre
so al. GATT.- "EXCELSIOR" (17 Mayo 1979). 

Cabrera Parra, Jos~.- Hay capacidad de negociaciOn para 
el. ingreso al. GATT; perjudicial. aisl.ar l.a economía de 
Mexico. "EXCELSJ:OR" (25 Mayo 1979). 

Cabrera Parra, José.- México participa como observador 
activo hace varios años¡ cal.idad eventual. de ingreso al. 
GATT. "EXCELSIOR" (26 Mayo 1979). 

Cal.vil.l.o, Rodrigo.- Para modernizarse, l.a economía re
quiere una mayor democracia.- El. mercado interno,'J.6 
prioritario.- * El. estado debe ser el. factor el.ave de 
l.a acumul.aciOn: Perzabal..- * Limita el. progreso l.a 
crisis agr1col.a; Urge producir al.imentos.- *Liquidaría 
a l.a mediana y pequeña industria el. ingreso al. GATT. 
"EXCELSIOR" (5 abril. 1979). 
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Ca1vi11o, Rodrigo.- La crisis mundia1 y e1 proteccionis 
mo vue1ven caduco a1 GATT.- Las potencias 1o ignoran: -
Boni11a.- * Coartó e1 comercio regiona1; no conviene a 
México e1 ingreso.- * Urge trazar primero 1a po1:í.tica 
econOmic~ g1oba1: RaQ1 01medo.- * Fué inQti1 a Cuba du
rante e1 b1oqueo de E.U.: Ortiz Wadgymar.- * Compromete 
r:í.a 1a po1:í.tica genera1 de1 pa:í.s: GonzS1cz ~guayo.- * -
Riesgoso adherirse: Lozano; caerán 1as ganancias: Rodri 
guez. '~EXCELSIOR" (15 Noviembre 1979) • -

Cámara, C1emente y otros.- Crear~ pe1igro de quiebra a 
pequeñas industrias 1a entrada de México a1 GATT. "EL 
UNIVERSAL". (6 Noviembre 1979). 

Cámara, C1emente.- Primera discusi6n en torno de •.ia en
trada a1 GATT. - "EL UNIVERSAL" (22 Noviembre 1979). 

Campa, Va1ent:í.n.- Acuerdo sobre arance1es.- Un ingreso 
que nos perjudica. - "EXCELSIOR" (22 Noviembre 1979). 

Camus, Miche1.- Mucho importa a E. U. 1o que acuerde e1 
GATT en su reunión de Tokio.- "UNIVERSAL" (6 Septiembre 
1973). 

Cárdenas, Ju1io.- Manipu1a e1 estado a1 mercado mundia1 
con fines naciona1istas.- Resurge e1 pe1igro de rece-
sión: Larry.- * Todos 1os gobiernos 1o practican, tam
bién e1 de Estados Unidos.- * As:í. resue1ven prob1emas 
de desemp1eo y de déficit en sus pagos.- * Debe reg1a
mentar e1 GATT e1 emp1eo de barreras no arance1arias. 
"EXCELSIOR" (26Febrero·1979). 

C~rdenas, Ju1io.- E1 intervencionismo en e1 GATT.- "UNO· 
MAS UNO" (26 Febrero 1979) • 

Carreira, Migue1.- Es creciente e1 proteccionismo tex
ti1 de 1os pa:í.ses industria1izados: GATT.-"EL UNIVER-
SAL" (B Noviembre 1979). 

Carri1, Horacio.- Dice e1 ministro de Comercio Exterior 
de Francia.- E1 ingreso de México a1 GATT será favora-
b1e segan 1as negociaciones previas que se rea1icen.
"UNO MAS UNO" (6 Noviembre 1979). 

Carri11o Azpeitia, Rafae1.- La próxima ponferencia de 
Ginebra.- "EL NACIONAL" (20 Septiembre 1973}. 

caste11anos M. Antonio.- México debe rechazar presiones 
para ingresar a1 GA'rT: Labra.- Subordinar:í.amos nuestro 
desarro11o.- * E.U. y Francia inf1uyen para que nos in
tegremos a1 organismo. * Se debe buscar una mayor inde
pendencia ante e1 FMI y e1 BM. * Necesario, un verdade
ro p1an naciona1 de desarro11o, indica.- "EXCELSIOR" -
tS Marzo 1979}. 

Caste11anos, 
1a 1a deuda: 

Antonio.- Desequi1ibra 1os pagos y estimu
Banamex.- Es dañina 1a importaci6n excesi-
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va.- -"EXCELSIOR" (20 Jul.io l.979). 

Caste11.anos. Antonio.- Sin compromisos para México. ter 
min6 1a negociaci6n de ingreso al. GATT.- * Derecho a ma 
nejar nuestra pol.~tica * F~n al. proteccionismo: Canaciñ 
tra.- * Se establ.ece una opción de renuncia.- * Conta-
mos con más opciones: Berna1.- * La s.c. presenta hoy 
el. Protocol.o.- * Beneficios. para 1os monopo1ios.- "-
EXCELSIOR" (5 Noviembre 1979). 

C:izares, V~ctor M.- Po!~tica y Po1~ticos.- "EL NACIONAL" 
{5 Noviembre 1979) • 

Cázares, V~ctor M.- IniciO l.a Cámara de Diputados el. aná 
l.isis de 1a posibl.e entrada de México al. GATT.- "EL NA-= 
CIONAL" (22 Noviembre 1.979) • 

F 

e 

Cel.is, Nefta1~.- Vendrán más maquil.adoras hacia el. pa~s. e 
Son importante reng16n, dice Canacintra.- "NOVEDADES" 
(l.1 Marzo l.979). · 

Cel.is Nefta1~.- Pronóstico: el. PIB crecerá 8% este año: F 
CAMCO.- La empresa norteamericana en México convencida 
de nuestro ingreso al. GATT.- "NOVEDADES".-(8 Junio l.979). 

Cel.is, Nefta1~.- Sugerencia del. Dr. R. Bernstein.- Ser~a F 
benéfico que ingresemos al. seno del. GATT.- "NOVEDADES" 
{24 Junio l.979}. 

Cel.is, Nefta1~.- México fija condiciones para su ingreso F 
al. GATT.- S01o mantendrá proteccionismo para su produc--
ci6n· agr~co1a.- "NOVEDADES" {20 Ju1io l.979). 

Cel.is, Nefta1~.- Beneficiará el. ingreso al. GATT: Conca-
min. "NOVEDADES" (29 Jul.io l.979). 

Cel.is Nefta1~.- México debe ingresar al. GATT pero con 
caute1a.- Servirá de acicate a 1a industria dice el. Pre
sidente de Sears. "NOVEDADES" {3 Agosto ·1979). 

Cel.is, Nefta1~.- La Opep debe darºrespiro a l.os pa~ses 
importadores.- Opina el. Ministro Germano de econom~a.
"NOVEDADES" {11 Agosto 1979). 

Cel.is, Neftal.~.- Categ6rica negativa·a l.a entrada de Mé 
xico en el. GATT.- Sus benefic~os ser~ah para l.os que e~ 
portamos menos, dice el. presidente de Canacintra. "NOV§. 
DADES" {6 Octubre 1979). 

Cel.is, Nefta1~.- Indicadores.- * Especul.aciones sobre 
el. GATT.- * Luto en l.a industria textil. .• - * Atract:i.vos 
para madrugadores. - "NOVEDADES" (23 dctubre l.979). 

Cel.is, Neftal.~.- Indicadores.- * Morir antes de nacer.
* Las compras que hace el. estado.- * Se prevén cambios 
en el. CCE.- "NOVEDADES" {30 Octubre l.979} 
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Celis, Neftal:r..- Matiz pol:ttico en lo del GATT.- "NOVE_ 
DADES" (6 Noviembre 1979). 

C~lis, Neftal:r..- Ningan peligro entrañar:r.a el ingreso 
de M~xico al. GATT. "NOVEDADES" (6 Noviembre 1979). 

Celis, Neftal:r..- Opini6n unánime: M~xico debe ingresar 
al GATT.- El. sector empresarial, el más directamente 
interesado, coincide en forma positiva.- "NOVEDADES" 
(8 Noviembre 1979). 

Celis, Neftal:r..- El mayor riesgo de1 GATT: Falla de 
industriales. "NOVEDADES" (14 Noviembre 1979). 

Celis, Neftal:r..- Ya no hay dudas sobre el GATT •. "NOVE
DADES" (17 Noviembre 1979). 

Celis, Nefta1:r..~ Indicadores.- * Geograf:r.a mundial de 1a 
inflaci6n. - * Prosigue la auscultaci.6n del ... GATT •. - * Ca
nacintra, el .grupo privado m:is rico • ....: "NOVEDADES" (15 
Diciembre 1979). 

Cervantes, Gustavo A. Ante e1 ingreso al GATT.- "EL NA
CIONAL" (12 Noviembre 1979). 

Coca, Jorge.- El GATT está para reducir los obstáculos 
al comercio.- * Tratado multilateral sobre aranceles -
aduaneros.- * Foro para que los pa:r.ses resuelvan proble
mas.- * Acuerdo que entr6 en vigor en enero de 1948. 
EL UNIVERSAL" (14 Noviembre 1979). 

Colmenares P:iramo, David.- La UNCTAD, atrio de lamenta
ciones o mon6l.ogo de sordos* (Primera de dos partes) 
Testimonio y Documentos.- "EL DIA" (20 Septiembre 1979) 

Colmenares Páramo, David.- No, al ingreso al GATT.-
Hacia un proyecto nacional..- "EL DIA" (11 Octubre 1979). 

Colmenares· Páramo, David.- Ante la ineficiencia privada.
Necesario fortalecimiento de las empresas pGblicas.-
"EL DIA" (.31 Octubre 1979). . , ' 

Colmenares Páramo, David. - Ante la consulta nácional.~-..,. 
Por qul!O no al GATT: Al.ternativas (1) .- "EL DJ:A" .. (7. No~ 
viembre 1979}. 

Col.menares Páramo, David.- Ante la consulta ·~acional~
Por qu~ no al GATT: al.tel:'nativas (J:Il. "EL DIA'!."':'. .. ·es No
viembre 1979). 

Colmenares Páramo, David.- Balance de la ~onsulta nacio 
nal.- Ventajas y desventajas de entrar al GATT (1} -
"EL DIA" (Noviembre 13,1979) 
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13. ANEXO "K" 

Col.menares Páramo, David.- Ventajas y desventajas de en 
trar al. GATT (II) "EL DIA" (l.4>.Noviembre l.979). -

Co,l.menares Páramo, David~·:...:;Ai;te la consul.ta nacional.. -
La simbiosis bancomundial._;GATT (I).- "EL DIA" (4 Dicie!!!_ 
bre l.979). .,<·.: 
Colmenares Páramo, David·~:::.'-'La··'simbiosis bancomundial.
GATT (I-) "EL DIA" es diciiémbre·.=l.979). 

Colmenares Páramo, 
GATT (II) "EL DIA" 

- .. -- -,,.::._.,, 

David.~ La simbiosis Banco Mundial.
(6 Diciembre l.979). 

Colmenares Páramo, David.- Los acuerdos de México con 
el FMI.- "EL DIA" (l.1 Diciembre l.979). 

Colunga Isa:tas, Ingreso al. GATT, sólo que saquemos -
provecho. "EL SOL DE MEXICO" (10 Agosto 1979). 

Concha, Miguel.- Narcisismo empresarial.. Misticismo 
oficial.. "UNO MAS UNO" (23 Noviembre 1979) • 

Coral., Young.- El. ingreso al. GATT significa exportar con 
productos competitivos: l.os industrial.es.- "EL ~ACIONAL" 
(8 Noviembre 19791. 

Correa Sarabia, Luis.- Gattear o regatear.- "DIARIO DE 
MEXICO" (10 Noviembre 1979). 

Correa Sarabia, Luis.- El. GATT del. viejo orden económi
co internacional., "DIARIO DE MEXICO" (14 Noviembre 1979) 

Corro Ortiz, Augusto.- Piden l.os Diputados más estudios 
sobre el. GATT.- "LA PRENSA" (7 Septiembre l.979). 

Crabbe, Rober-t.- ";redo listo en Tokio para las discusio-. 
nes del. GATT.- "EL NACIONAL" (11 Septiembre 1979). 

Cremoux, Ra61.- Derecho a l.a información.- El. GATT en 
lenguaje l.l.ano.- "UNO MAS UNO" (11 Noviembre 1979). 

Cru:lckshank Garc:ta, Jorge.- GATT.- Consorcio de Presión 
"EXCELSIOR" (26 Diciembre 1979). 

Cruz Sol.:ts, Fidel..- Son necesarios nego9iadores 'aveza-
dos: Mart:tnez Gómez.- "EL SOL" (9 Noviembre 1979). 

Cuevas Paral.izábal., Roberto.- Lidia Camarena en l.a Cáma 
ra :baja: es el. momento de que el. Estado decida el. rumbo 
de su econom:ta.- "OVACIONES" (22 Noviembre .1979). 
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Chang, .Ricardo. - ( 7 a LL. , ¿ Que-es eso? "OVACIONES" , 
(Nov. 27-1-979). 

Chang, Ricardo.- GATT "OVACIONES" (29-Nov.-1-979) 

Cháve~Fel.ipe J.- El. ingreso de México a1 GATT, un 
reto para el. Sector industrial., "EL HERADO DE MEX!_ 
CO" (Nov.9-1979) ,· 

Cháve~ Fel.ipe J.- E1 Sector Agr~col.a, el. Favoreci
do por e1 GATT "EL HERALDO DE MEXICO" (Nov. 13-1-979) 

Chávez,Fel.ipe J.- La ANIERM, a Favor del. Ingreso de 
México a1 GATT Piden un Programa Nacional. de Des
arro11o Congruente con Pequeña y Mediana Industria 
"EL HERALDO DE MEXICO" (Nov. 22-1979). 

Chávez, Fe1ipe J.- Ingresar a1 GATT nos Ayudar~a a 
Evitar el. Proteccionismo de Otros Pa~ses: H. 
Hernández "EL HERALDO DE MEXICO" (Nov.-30-1-979) • 

Chávez,Fe1ipe J.- El eventual. ingreso de México 
a1 GATT ser~a muy benéfico "EL HERALDO DE MEXICO" 
( Dic. 5. 1979). 

Chis1et~Wi11iam.- Mexico's GATT di1emma 
TIMES" (Abr. 30. 1979). 

"FINANCIAL 

Chis1ett/Wi11iam.- Mexican Government favours GATT 
membership "FINANCIAL TIMES" (Nov. 7. 1-979) • 
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Dale, Edwin L.- EU y el Mercomún Esperan Ponerse de 
Acuerdo en la Junta de Tokio "EXCELSIOR" (14 Agosto 
1973); 

Dale, Reginald.- Agreement on subsidies aids Geneva 
trade talks "FINANCIAL TIMES" (19 Diciembre 1978). 

Dale, Reginald.- GATT reform plan 1ike1y for New Year 
"FINANCIAL TIMES" (23 Diciembre 1978). 

De Aquino v., Alfonso.- mundo de negocios "OVACIONES" 
(19 Febrero 1979). 

De Aquino v., Alfonso.- mundo de negocios "OVACIONES" 
(Marzo 26 1979). 

De Aquino V. , Alfonso. - mundo de negocios "OVACIONES" 
(13 Agosto 1979) • 

De Aquino v., Alfonso.- Gente ••• Precios ••• y 
Comercios "OVACIONES" (11 Septiembre 1979). 

De Aquino V. , Alfonso. - Gente. • • Precios. • y • • ComeE_ 
cios "OVACIONES" (13 Septiembre 1979). 

De Aquino v., Alfonso.- El Ingreso al GATT, No desa1i0!! 
ta ni Frena a la Industria Nacional: CONCAMIN 
"OVACIONES" (14 Septiembre 1979). 

De Avila, Sergio.- No se les lesionar& al trabajador 
con el ingreso al GATT. Apunta Gertz Manero "NOVEDA 
DES" (22 Noviembre 1979). -

De Cervantes, Luis.- Rechazará M~xico una sobretasa 
Arancelaria de EU a sus productos: Comercio. Riesgos 
y Ventajas en el GATT. *Para ingresar se escuchará 
a Importadores y Exportadores. *Ser~a Erróneo Frenar 
una Mayor Penetración Internacional. *Se pedirán pre· 
ferencias si Washington Recarga Impuestos. "EXCELSIOR" 
(2 de febrero 1979). 
De Cervantes, Luis.- M~xico no renunciará a concesio 
nes Arancelarias si ingresa al GATT Busc~rá ampliar
las y obtener mayores ventajas: la S. c. "EXCELSIOR" 
(19 Abril 1979). · 
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De Cervantes, Luis.- Hemos Recibido Trato de Nación 
más Favorecida sin Estar en el. GATT "EXCELSIOR" 
(Abri1 22, 1979) 

De Cervantes, Luis.- Empresas Fuertes y GATT, C1aves 
para Iberoamérica: BID. Bases frente a1 Mundo Inesta
b1e * Recomienda Ortiz Mena, Distribuir e1 Ingreso, a1 
Empezar la XX Asamb1ea * Nacionales y Extranjeros de-
ben participar en los Energéticos y 1a Miner:l'.a * Anun
cia un Fondo de Apoyo Fabril con 16 Mi11ones de Do1a-
res de 4 Pa:l'.ses."EXCELSIOR" (May. 29 1979) 

De Cervantes, Luis.- Relegan al III Mundos los. Pa:l'.ses 
Ricos de1 GATT: México Pide Unión Fabril a Iberoaméri
ca * Crea más Deudas el Proteccionismo de Potencias, -
Dice Ibarra Ante el BID * Complementar Industrias y -
Sustituir Bienes de Capital Aumentará Ventas * Con Pla 
nes Integrales, Máximo Apoyo a las Naciones Rezagadas
de la Zona. "EXCELSIOR" (May. 30 1979). 

De Cervantes, Luis.- Diversifican 1as Fuentes de Ener
géticos de México. "EXCELSIOR" (May. 30 1979). 

De Jonquieres, Guy.- "T:i;ade ta1ds now un1ike1y to end 
this year" "FINANCIA TIMES" (Oct. 18 1978). 

De1 Castillo, Manuel.- EU no Presiona a México Para que 
Ingrese a1 GATT. "EL SOL DE MEXICO" (Jun. 24 1979) 

Del R:l'.o, Salvador.- El GATT e1 Referéndum y 1os Tarahu
maras. "EL NACIONAL" (Nov. 8 1979). 

Del R:l'.o, Salvador.- "E1 Tiempo Perdido". ¿Exportaremos 
Importadores? "EL SOL DE MEXICO". (Nov. 12 1979) 

De Santil1ana, Blas.- Bast6n de Ciegri.-Buscar1e Tres 
Pies al GATT Sabiendo que tiene cuatro "LA PRENSA" 
(Nov. 8 1979). 

Dornbierer, Mana.- La Gente. Tamañas Uñas de1 GATT 
"NOVEDADES". (Jul. 4 1979). 

Dornbierer, Mana.- "Perspectiva Femenina E1 GATT y 
1a Consulta Naciona1". "NOVEDADES" (Nov. 9 1979) 
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Echeverr1a P. C1ara.- Con e1 GATT se provocar1a desem
p1eo e inf1aci6n, dicen. "EL HERALDO DE MEX:CCO". (10 -
Noviembre 1979). 

Echeverr1a H. Javier.- Prensa Extranjera Maxico y e1 
GA~T.-"PRENSA" (13 Agosto ~.I.979). 

Echeverr1a H. Javier.- Prensa Extranjera.- Maxico y e1 
GATT. - "PRENSA" (27 Agosto 1979). 

Echeverr1a H. Javier~- Prensa Extranjera.- Maxico y e1 
GATT. - "PRENSA" (5 Septiembre 1979). 

Eg1i, David.- GATT ta1ks.- A formula for the next dec~ 
de. "F:CNANC:CA:r:; TIMES".- (17 Octubre 1977). 

E1iza1de, Triunfo A.- M~xico no debe entrar a1 GATT.
Dice el :Cng. Sabi L. Sampson, Presidente de los Expo~ 
tadores.-· "NOVEDADES" (14 Febrero 1979). 

E1iza1de, Triunfo A.- Balanza.- GATT: mas inconvenien 
tes que ventajas.- "NOVEDADES" (15 Febrero 1979). 

E1iza1de, Triunfo A.- Prematuro pensar en nuestro in-
greso al GATT.- Wichtrich ere~ que primero habr1a que 
esperar resu1tados de 1a Ronda de Tokio.- "NOVEDADES" 
(19 Febrero 1979}. 

E1iza1de, Triunfo A.- M~xico no ingresara al GATT.
Cuando menos as1 10 dispuso Armando Labra.- "NOVEDA
DES".- (24 Marzo 1979). 

E1iza1de, Triunfo A.- CAAAREM en favor del ingreso ai 
GAAT. - "NOVEDADES" (16 Mayo 1979). 

E1iza1de, Triunfo A.- Balanza.- Pros y contras de1 in
greso de M~xico a1 GATT.- "NOVEDADES" (22 Mayo 1979). 

E1iza1de, Triunfo A.- De la entrada en e1 GATT no hay 
nada en concreto.- Lo dice un Asesor de la Secretar1a 
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de Comercio.- "NOVEDADES".- (29 Mayo 1979). 

E1.iza1.de, Triunfo A. - Ba1anza.-*Romero Ko1.beck hab1.a - -
de1. ingreso de México en e1 área de1. GATT.- "NOVEDADES" 
(28 Junio 1979) • 

E1.iza1.de, Triunfo A.- Ba1.anza.- * Siguen las dudas sobre 
e1 GATT.- * Ya no es tiempo de negociaciones.- * Puede 
sa1.ir e1. so1. en Cancün.- "NOVEDADI::S" (3 Septiembre 1979) 

E1iza1de, Triunfo A.- Ba1.anza.- * Derecho a 1a informa-
ci6n ••• ¡Sobre e1. GATTi * E1 nuevo ejemplo de un fresco 
rábano.- * Improcedente ataque a Héctor Hernández.- "NO 
VEDADES" (13 Septiembre 1979). -

E1.iza1.de, Triunfo A. - Nuestra adhesión a1. GATT afectar~a 
a 800 fracciones.- Tendr~an que reducirse arance1es, con 
e1. compromiso de no aumentar1.os después.- "NOVEDADES" (4 
Octubre 1979). 

E1.iza1.de, Triunfo A.- Ba1.anza.- "NOVEDADES" ( 6 Diciem
bre 1979). 

E1.iza1de, Triunfo A.- Obstácu1.o para e1. GATT: Fa1.ta de 
especia1.istas.- En sectores p11b1ico y privado se piensa 
habr:i dificu1.tades para su interpretacil5n.- "NOVEDADES" 
(7 Diciembre 1979). 

E1.iza1.de, Triunfo A.- E1. Presidente de 1a CAAAREM en 
favor de1. ingreso a1 GATT.- Es una responsabi1.idad his
t6rica que han de compartir todos 1os Sectores.- "NOVE
DADES".- (8 Diciembre 1979). 

E1.iza1.de, Triunfo A., Ba1anza.- *Todo es hab1ar sobre 
e1. GATT.- * Opiniones contradictorias.- * Estamos otra 
vez como antes.- "NOVEDADES" (13 Diciembre 1979). 

E1.iza1.de, Triunfo A.- Ba1anza.- * Convencido de1. GATT 
un Agente Aduana1..- * Reitera argumentos a1. pié de 1.a 
1etra.- "NOVEDADES" (17 Diciembre 1979). 

Enge1.s, Federico.- Debate sobre e1 GATT.- Proteccionis
mo y Librecambio.- "EXCELSIOR" (11 Diciembre 1979). 

Enge1s, Federico.- Debate sobre e1 GATT.- Proteccionis
mo y Librecambio.- "EXCELSIOR" (12 Diciembre 1979). 

Enge1s, Federico.- Debate sobre e1 GATT.- Proteccionis
mo y Librecambio.- "EXCELSIOR" (13 Diciembre 1979). 

Enge1.s, Federico.- Debate sobre e1. GATT.- Protecc.ionis
mo y Librecambio. - "EXCELSIOR" (14 Diciembre 1979). 

Enge1s, Federico.- Debate sobre e1 GATT.- Proteccionis
mo y Librecambio. - "EXCELSIOR" (1.5 Diciembre 1979). 
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Enr~quez Rubio, Armando.- México más a11á del GATT.
"EL DJ:A" (11 Junio 1979). 

·-.·..:. ::~-

E'nr ~que z Rubio, Armando.-: Mé-:iéico más a11á del GATT.
"EL DJ:A" (12 Junio 1979). 

......:\-: .. 
Espinoza Cervantes, Jorge. - Por·. e1 ingreso al GATT abo
ga el Canci11er Be1ga.- "DJ:ARJ:O-DE MEXJ:CO" (6 Noviembre 
1979) < 

Esteva, Gustavo. - Los motivos d.e1 GATT (1). - Los Toma-
tes y e1 señor Katz.- "EL DJ:A" (23 Noviembre 1979). 

Esteva, Gustavo.- Los motivos de1 GATT (2) 
comer.- "EL DIA" (30 Noviembre 1979). 

Primero es 

Esteva, Gustavo.- Los motivos de1 GATT (3) • ..: -No hay.·gato 
encerrado: e1 prob1ema es que anda sue1to.- "EL DJ:A" (7 
Diciembre 1979). · ··:--"'· 

Esteva, Gustavo.- Los motivos de1 GATT (4).
sensata generosidad.- "EL DJ:A" (14 diciembre 

Ni.est~a 
1979). 
-~- -

in-·· 

Esteva. Gustavo. - Los motivos de1 GATT. ·cv>'. - •iManiobra o 
ejercicio democrático?.-"EL _DJ:A"~- _ (21 Diciembre 1979). 

Esteva, Gustavo.- Los motivos de1 GATT (6).- A1egr~a ne
cesaria.- "EL DJ:A" (28 Diciembre 1979). 

Este1ake, Me1vin.- De 70 a 80 por ciento a1za de materias' 
primas en e1 mundo.- Seguirán subiendo este decenio, afi~ 
ma e1 GATT.-"EXCELSJ:OR" (16 Noviembre 1979). 

Ezcurdia, Mario.- De 1a Po1~tica.-*¿Le entramos o no? *El 
origen de1 GATT.- "EL DJ:A" (9 Noviembre 1979). 

Ezcurdia, Mario.- E1 verdadero futurismo método para de
cidir e1 ingreso al GATT. "EL DJ:A" (11 Noviembre 1979. 
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Fabela Quiñones Guillermo.- A ~a mitad del camino; va
cío y ro.to bolsillo. "EL UNIVEr~AL". (Dic.- 5 ~ 1979). 

\ ;-. -
Fabila Aiva · 'sadÓt. - Apoyo a Méx:Í.,,o para importar bienes 
de capital, de inversión y tecno~og~a "EL DIA" (Nov. 
16 1979).. '•? \-'-

Fabila Alva sac'l.o't.-Cada ho.ra vueilJ~:~., El IVA, el GATT •• 
"EL DIA·. (Nov. 19 ·,1979). ¡ ," 

Fabila Alva Sadot.~ EÍ GATT. 
\· 

"EL Z:,IA" 
·-e ; • • '· 

(Dic. 4 1979). 

Fabra Paul. - Los Efectos de· la Rece'i¡;ión El Comercio Mu!!. 
dial, Rumbo al Endurecimiento y la Eilateralizaci6n 
"EXCELSIOR" (Agosto. 3. 1975). 

Fa le Dor:i.am. - El Presidente del GATT ·señala el Peligro 
de una Recesi6n Mundial. "EL NACIONAL". (Nov. 17 1971). 

Farnsworth Clyde H.- "Persuade Washington a M~xico Pa 
ra que se Incorpore al GATT. Interesa su Petróleo. -
*Se Hará Oficial con la Visita de Carter.*El Crudo Po 
tenciará su Comercio Mundial. *Su Despegue Beneficia= 
rá a las Potencias. "EXCELSIOR" (Feb. 2. 1979). 

Farnsworth Clyde H.- "México Said to Be Ready To Join 
GATT Compact". "THE NEW YORK TIMES" (Feb. 2. 1979). 

Farnsworth Clyde H.- u.s. Officials Cite Grains in 
Trade Pact. "THE NEW YORK TIMES" (Abr. s. 1979). 

Farnsworth Clyde H.- u.s. Chided On Altering Trade Pact 
Common Market Cites Deletion By Senate Unit. 
"THE NEW YORK TIMES" (Abr. 21. 1979). 

Farrell Adrienne.- 80 Pa~ses D:i.scuten Desde hoy, en 
Ginebra, la Reducción de las Tarifas Arancelarias 
en Todo el Mundo en un 50%. "EXCELSIOR" (Jun.9 1973). 

, ' 
Fernandez de Cordova M. Alfonso.- Propone G6mez Gordoa 
4 Reflexiones Antes de Ingresar al GATT. "PRENSA". 
(May. 29. 1979). 
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Fernández de Cordova M. AJ.:fonso. M~xico Superará eJ.: 
SubdesarroJ.:J.:o si Entra aJ.: GATT "LA PRENSA" (Dic.8.J.:979). 

Fernández Ponte Fausto.- "Presión a Mi3xico para que se 
Incorpore a1 GATT: Puente Leyva Provocación, e1 Merco
mGn que Pretende EU". "EXCELSIOR" (Abri1 19, 1979). 

Fernández Ponte Fausto.- "Menor Desarro11o en 1977 y 
1978 Mas Restricciones Mercanti1es en Pa~ses Indus-
tria1es: GATT. "EXCELSIOR" (Sept. 28. 1978). 

Fernández Vega Carios.- A ritmo ve1oz, 1as 
bre e1 eventual.: ingreso de Mi3xico a1 GATT. 
(Nov. 4. 1979). 

pltiticas so 
"EL DIA". -

Fernández Vega Carios.- Los economistas de1 IPN, contra 
e1 ingreso a1 GATT. Mi3xico será avasa11ado por poten
cias extranjeras, afirman. "EL DIA". (Nov. S. 1979). 

Fernández Vega Car1os.- Sa1udab1e 1a consu1ta, opina 
e1 economista Fernando Pescador. "EL DIA". (Nov.6. 
1979). 

Fernández Vega Carios.- Coinciden empresarios y ban-
queros1 ser~a positivo e1 ingreso a1 GATT "EL DJ:A " 
(Nov. 8. 1979). 

Fernández Vega Carios.- E1 ingreso a1 GATT puede cau 
sar una fuga de recursos. "EL DIA" (Nov. 11 1979). -

Fernández Vega Carios.- E1 Ingreso a1 GATT puede cau 
sar una fuga de recursos: Garc~a Ortega denuncian -= 
1as horticu1toree que EU ejerce una nueva .presión -
sobre M~xico para que entre a1 GATT •EL DIA" (Nov. 
17. 1979). 

Fischer Armando s.- R~o Revu1eto Proteccionismo Ine
ficaz. "ULTIMAS NOTICIAS" (Nov. 12. 1979). 

F1ores de 1a Vega Benjam~n.- Aprovechar e1 Petró1eo 
Mexicano Para Pa~ses Desarro11ados, 1a Meta de1 GATT 
Aprovechar e1 Petró1eo. "OVACIONES" (May. 5. 1979). 

F1ores zava1a Ernesto.- "Una Consu1ta Sobre el. 
greso de Nuestro Pa~s a1 GATT" "EL HERALDO" 
(Nov. 12. 1979). · 

In-

Fonseca Jos~.- EJ.: GATT Lo Unico que Producimos Masi 
vamente son Pa1abras. "EL HERALDO" (Nov. 7 1979). -

Freijo Mou1iaa Angustias.- "Es un Cód,igo de Normas 
Comercial.es. E1 GATT: ni Bueno ni Ma1o, Sino Todo 
1o Contrario". "EL HERALDO" )Nov. 26. 1979). 

Fuentes :Irma.- La Reunión del. GATT, C1ave Para un 
Comercio Armónico. "NOVEDADES". (Agosto 9. 1973) 
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Fuentes, Reyes.- Parámetro ¿ Palo dado? "EL UNIVERSAL" 
(Nov. 27. 1979). 
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Garc:r.a Sordo, Mario·..--. Dice Armando Labra, Presidente -
del Colegio de Econom±stas. El Ingreso de México al -
GATT pone en juego la capacidad de autonom:r.a del - - -
desarrollo nacional.- "UNO MAS UNO".- (20 Oct.1979). 

·Garga11o v., Car1os.- Qué es el GATT? Antes de todo,es 
necesario analizarlo, comprenderlo y decidir, de acuer 
do con la realidad y posibilidades industriales de Mé= 
xico, si conviene o no a nuestro pa:i:s su adhesi6n."OVA 
CIONES".- (6 Jun.1979). -

Gargallo v., Carlos.- cuál ser:r.a la posición de México 
ante el GATT. En La Habana, nuestro pa:l'..s dijo: "El pr~ 
yecto presentado aqu.:r., peca por su carácter negativo". 
"OVACIONES".- (7 Jun. 1979). 

Girón, Alicia.- Debate sobre el GATT, el IVA y la Ex 
portación.- "EXCELSIOR".- (15 Nov. 1979) .-

Górnez G , Angel.- Entrar al GATT es Conveniente 
si no hay Desventajas.- "UNIVERSAL".- (10 Oct:1979). 

Gómez Pombo, Federico.- Lista de lo Negociado con ei -
GATT.- "DIARIO DE ·MEXICO" .- (12 Nov. 1979) •· 

Gómez s., Nora Hilda.- Inconveniente, el Ingreso de Mé 
xico al GATT: Economistas. Lesiva a la industri·a, la -
obligación de suprimir el necesario proteccionismo.-·.-· 
"SOL DE MEXICO" .- (3 Mar. 1979) . . . . . · ... 

Gómez S., Nora Hilda.- Ingresar al GATT rnarginar:i'·'·a la 
industria parásita: Rodr:l'..guez P.- "SOL DE MEXIC0"~-(16 
May. 1979). . 

Gómez s. , Nora Hilda. - El Ingreso al GATT · .10· Decidirán 
JLP y el Congreso: Gordoa.-La exportación; re·sultado 
de la demanda, no de esfuerzo interno.- "SOL. DE .. MEXI 
C0".-(29 Sept.1979) 

Gómez s., Nora Hilda.-"Casi un hecho"~··l.a en'trada .. al 
GATT. "Urge un plan nacional. de comercio. exterior.".-· 
"SOL DE MEXICO" .- (3 Nov. 1979) .- . .. ' . 

Gómez s., Nora Hil.da.- Se consultará a ~os sectores. 
Ninguna Decisión Sobre el. Ingreso al GATT: SECOM • .,-"SOL 
DE MEXICO" .- (5 Nov. l.979). 

Gómez s., Nora Hil.da.- Con GATT o sin GATT, l.a Indus -
·tria más Eficiente.- "SOL DE MEXICO" .- (6 ·Nov~ l.979). 

G6mez s., Nora Hilda.- El. Ingreso nos hará enfrentar -
l.a realidad: Suárez.- "SOL DE MEXICO".- (29 Nov. l.979) 

Gómez S., Nora .Hil.da.- El. ingreso al GATT reclamará· un 
pl.an de comercio exterior: Sampson.- "SOL DE MEXIC0".
(4 Dic.1979). 
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Gómez s. Nora Hi1da.- Producción y mode1o de desarro11o 
distinto, si se ingresa a1 GATT.- "SOL DE MEXICO".- (10 
Dic.1979). 

Gómez s •. , Nora Hi1da.- Perjudicia1es a1 comercio, 1as -
Tácticas Foráneas.- "SOL DE MEXICO".- (27 Dic.1979). 

Gonzá1ez A1cántara, Juan.- E1 GATT.- "SOL DE MEXIC0"_.-
(12 No~. 1979) .-

Gonzá1ez A.,Si1vestre.- Pruebas documenta1es de 1a pre
si6n de EU para que México entre a1 GATT.- "SOL DE MEX.!_ 
CO".~ (24 Nov.1979).-

Gonzá1ez A., Si1vestre.- EU, Porque México 1ibere suco 
mercio internaciona1mente: C1audio F. urencio.- "SOL DE 
MEXICO" .- (4 Dic. 1979). 

Gonzá1ez Arenas, Si1vestre. - Ba1c6n bursáti1, ¿·E1 GATT 
impu1sara a1 IMCE? "SOL DE MEXICO".- (16 Nov.1979).-

Gonzá1ez López, Osear.- Cooperación Econ6mica. Mu1ti
fert, Hito Importante.- "EXCELSIOR".- (7 Dic/79). 

Gonzá1ez Pérez, R.- Presionan Legis1adores de EU Para 
Ingreso de México a1 GATT.- "DIARIO DE MEXICO".- (20 
Mar. 1979). 

Gonzá1ez Pérez, R.- Presionan Legis1adores de EU Para -
Ingreso de México a1 GATT.- "EXCELSIOR".- (27 May.1979) 

Gonzá1ez Pérez, R.- Admite e1 GATT a México; se abre 1a 
consu1ta naciona1.- "EXCELSIOR".- (7 Nov. 1979). 

Gonzá1ez Pérez, R.- Riesgo: Legis1adores de 1os Siete 
Partidos. Posib1e consumismo: Ange1 Aceves, de1 PRI. E1 
GATT, de Potencias: Rodríguez A. de1 PPS. Acicates que 
no dañen, Pide Cervantes De1gado.- "EXCELSIOR".- (7 Nov. 
1979). 

Gonzá1ez Pérez, Sa1vador.- Cuarto Poder. Pronto en e1 -
GATT. ¿O ya Entramos?.- "SOL DE MEXICO".- (6 Mar.1979). 

Gonzá1ez Pérez, Sa1vador.- Cuarto Poder .• Sube 1a Depen
dencia. FMI Tras e1 GATT.- "SOL DE MEXICO".- (29 Marzo 
1979) .-

Gonzl!i.1ez Pérez, Sa1vador.- cuarto Poder. Acceso a1 GATT. 
Las Horta1izas.- "SOL DE MEXICO".- (30 May.1979). 

Gonzl!i.1ez Pérez, Sa1vador.- Cuarto Poder. Comercio Exte
rior. Prob1emas de Lajous.- "SOL DE MEXICO".- (3 Oct. 
1979). . 
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Gonzál.ez Pérez, Sal.v·ador .• - :-cuarto Poder. Economistas y 
el. GATT. Hoy se decide·''.todo· • .;;.: "SOL DE MEXICO" .- (1.5 Oct. 
1979). 

Gbnzál.ez .Pérez, :'.si.Jadb~:;;'-. Cuarto Poder. Caminos 
l.istas. ·La .Guerra·:Econ6mica· ... "SOL DE MEXICO" .-
1979). . . . .. . .. . 

·-·~·,:,\' :-. 

Col.onia. 
(31. Oct~ 

Gonzál.ez -Pérez, ·sal.vador:·::-· Cuarto Poder. Historia del. -
GATT. El. "no" de Beteta~·..:. -"SOL DE MEXICO" .- (12 Nov. 
1979.) ·•'!" ._; 

~; .:~.~·r ;·t;:.~., 
Gonzál.ez Pérez, Sal.vador.-·De atol.aya al. GATT.- "SOL DE 
MEXICO" .- (1.3 Nov.l.979)-. 

Gonzál.ez Pérez, Sal.vador.·- Cuarto Poder. Pl.eito en Bel.
grado. ¿Beneficiar. ·a quién?. "SOL DE MEXICO" .- (14 Nov. 
1979). 

Gonzál.ez Pérez, Sal.vador.·.- Cuarto Poder.- Consumidor Fe
l.:f.z. Crear desempl.eo"-;·/'SOL DE MEXICO"-_- (1.5 Nov.l.979). 

Gonzál.ez Pérez,, Sal.vádor-~.-- Cuarto Poder. Más sobre el. 
GATT. "SOL DE. MEXICO"-.- .-(7''D:ic'~' 1979)'":;;:·_ .. 

Gonzál.ez Pérez, Sal.vador .• -: Cuarto'- Poder~ Más Sobre el. -
GATT. Bl.oqueo Econ6mico.- .-"SOL 'DE.:MEXICO" .-'-' (7 Dic.1979) 

Gramsc:r., Antonio.- El. GATT, un 
MEXICO".- (29 Nov. 1979). 

d1~imo :intento. "SOL DE 

Gracia Favel.a, Al.frado.- Ingreso al. GATT; Canacintra. 
Despl.azará a l.a Mediana Industria. Pago de Adeudos y Re 
me. Firmas Extranjeras Acaparar':ian e1 Mercado. Procede 
una ampl.ia consul.ta antes de adoptar decis:iones, sefial.a. 
No reportará beneficios a México, advierte J.M.Mart:r.nez 
G6mez. Presiona Washington; ser:r.a l.a v:r.a para el.evar sus 
exportaciones.- "EXCELSIOR".- {24 Mar. 1979). 

Gracia F., Al.fredo.- No Habrá Al.za en l.o que Resta del. 
Afio, Asegura Cano Escal.ante.- "EXCELSIOR".- (28 Mar. 
1979). 

Guevara, Ol.ivia.- Señal.an en Jal.isco Pros y Contras. 
Contra el. ingreso de México al. GATT l.os Ejecutivos de 
Ventas. "DIARIO DE MEXICO".- ·cis Nov~1979). ' ' ' 

Gutiérrez Esparza, Luis.- Más Al.l.á de l.a Noticia. Las -
Trampas del. GATT y ..,]. Canto de l.as Sirenas.- "SOL DE ~ 
XICO".- (1.7 Oct.l.979). 

Gutiérrez Esparza, Luis. - Más Al.l.á dei l.a Not'icia. ¿Va -
mas a Creer en l.o que ya nadie cree?.-""'"SOL DE_•MEXICp". 
(20 Oct. 1979). - ·-
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Guti~rrez, Gonza1o.- GATT Favorab1e Acogida a1 Ingreso 
de M~xico. La decisi6n aan no se toma: A. Garrido. No -
renunciaremos a1 Progreso Econ6mico. Persistirán a1gu -
nas restricciones, Die .- "EXCELSIOR" .- (30 Ene.1979). 

Guti~rrez R., Luis.- M~xico debe ingresar en e1 GATT: -
Pri~stas. En 1a Cámara,4 partidos de oposici6n 1o obje
taron.- "UNO MAS UNO".- (22 Nov. 1979). 

Guti~rrez R., Luis.- M~xico debe entrar a1 GATT para 
evitar proteccionismo industria1, seña16 1a diputada 
pri~sta Lidia camarena. cuatro partidos de oposición 
abiertamente en contra de 1a incorporaci6n.- "UNO MAS 
UNO". (22 Nov. 1979). 

Guzmán B., Roberto.- Asumi6 Agui1era 1a Presidencia an
te LP. Los Economistas no Recomiendan e1 Ingreso a1 
GATT.- "NOVEDADES".- ( 11 Oct. 1979). 

Guzmán Ferrer, Luis.- Actua1 Dip1omacia Norteamericana. 
"EL DIA".- (22 Nov. 1979). 
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H 
11 H 11 

Hazera, Jean-Claude.- Acuerdo de E.U. y Europa en la -
conferencia del GATT sobre su querella monetaria.- "EL 
NACIONAL" (13 Septiembre 1973). 

Hazera, Jean-Claude.- E1 GATT adopt6 una "Dec1araci0n 
de Tokio".- Conc1uy6 la junta y consideran que ahora 
empezaran las dificultades-. - "EL NACIONAL" (15 Septie~ 
bre 1973). 

He1io F1ores.- ¿Qu~ es e1 GATT? "EL UNIVERSAL" (10 No
viembre .1979). 

Hel.io Fl.ores .·:... ¿Ingreso al. GATT?. - "EL DIA" (10 Novie~ 
bre 1979). 

Hernández De1f~n, Ada.- Tendremos cada vez más activi
dad en el. comercio internaciona1.- "EL HERALDO" (7 No
viembre 1979). 

Hernández, Al.berto.- Producir s61o crudo, riesgo del 
GATT.- *Transformará a M~xico en Monoexportador.- * El. 
petról.eo. genera una mayor inflación.- * Ya afecta a las 
ventas de manufacturas.-,"EL HERALDO" (12 Noviembre 
.19791. 

Hernández, Al.berto.- Comentario del IPS.- La adhesi6n 
de M~xico al GATT huel.e a petróleo.- "UNO MAS UNO" (3 
diciembre 19791. 

Hernández, Al.berta.- El GATT bloquear~a 1.a reforma 
económica.- * Impedirá programar la producción, señal.an 
* Generará infl.ación y desajustes económicos.- * Bene
ficiar~a a E.u. si se 1.ibera el comercio.- "EXCEL~IOR" 
(3 diciembre .1979). 

Hernández M., Othón.- Ser~a muy conveniente el. ingreso 
de M~xico al GATT.- "EL SOL" (26 Junio 1979). . 

Herrera, Jorge F •. - Se requieren reformas al. GATT para 
1.os pa~ses en desarroll.o.- Las reglas del. comercio in-
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ternacional. deben modificarse, dice un experto.- "HE~ 
DO" (21 Jul.io 1979) • 

Hirsch, Irene.- La asambl.ea de. organiSino final.izO y l.o 
hará en l.a próxima.- México no env~a adn al. GATT l.a l.is 
ta de sus concesiones.-"EL SOL" (28 Noviembre 1979). -

Huerta F., Juan José.- Petr6l.eo, ¿en 1a ONU o en el. GATT? 
"UNO MAS UNO" C.18 Marzo 1979) • 

Huerta F. Juan José.- El. GATT: contra l.a intervención 
del. Estado* "EL DIA" (12 Jul.io 1979). 

Huerta F., Juan José.- En torno al. GATT.- El. permiso pre 
vio de importación.- "UNO MAS UNO" C.14 Enero 1980) -

Hughes, Margaret.- The Tokyo Round: Worl.d trade tal.ka 
enmeshed in the fine print.- "FINANCIAL TIMES" (19 Junio 
1979) •• 
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1 
I 

Isse N11ñez, Antonio.- Mediten e1 ingreso a1 GATT.- "NQ. 
VEDADES" (18 Mayo 1979). 

Isse N11ñez, Antonio.- Notas Financieras.- "NOVEDADES" 
(24 Marzo 1979). 

Isse Ntlñez, Antonio.- Notas Financieras.- "NOVEDADES" 
(12 Junio 1979). 

Isse N11ñez, Antonio.- Notas Financieras.- "NOVEDADES" 
(26 Ju1io 1979). 

Isse Núñez, Antonio.- Notas Financieras.- "NOVEDADES" 
(1 Agosto 1979). 

Isse Ntlñez, Antonio.- Notas Financieras.- "NOVEDADES" 
(8 Agosto 1979). 

Isse Ntlñez, Antonio.- Notas Financieras.- "NOVEDADES" 
( 6 Octubre 1979}. 

Isse Núñez, Antonio.- Fija condiciones para ingresar 
a1 GATT.- "NOVEDADES" (Noviembre s, 1979). 

Isse Ntlñez, Antonio.- Concanaco alln no decide sobre e1 
GATT.- "NOVEDADES" (.5 Noviembre 1979). 
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J 
J .. 

Jairo, Arturo.- México, E. u. y e1 GATT.- "EL NACIONAL" 
(27 Febrero 1979). 

Jiménez, Edith.- Conveniente que México'postergue 5 años 
ingresar a1 GATT: ANIERM.- Hacer1o ahora se reverter~a 
contra e1 desarro11o indtistria1: Sampson.- "EXCELSIOR" 
(26 Junio 1979). · 

Jiménez Edith.- Parti6 a Ginebra 1a De1egaci6n Mexicana 
que negocia e1 eventual. ingreso a1 GATT.- "EXCELSIOR" 
(9 Octubre 1979). · 

Jiménez, Edith.- Protoco1o sin geometr~a de izquierda a 
derecha: De 1a Vega.- Dirá 1a mayor~a si entramos en el. 
GATT.- "EXCELSIOR" (6 Noviembre 1979). 

Jiménez, Edith.- ANIERM ve "con agrado" e1 ingreso de 
México a1 GATT.- "EXCELSIOR" (22 Noviembre 1979). 

Jiménez Edith.- Crudo o GATT, ante el. déficit externo.
* Turismo y préstamos no equi1ibran: J. A. Mi11án.- * 
Nos quieren vender 1o máximo y comprar poco.- * Atender 
1a reducciOn de exportaciones, aconseja. "EXCELSIOR" 
(.6 Diciembre 1979). 

Jiménez, Edith.- Ofrece el. GATT 70,000 concesiones~ ¿en 
cuantas podremos competir?: Mi11án.- Jamás exportará 1a 
industria con rigidez cambiaría e inf1aci0n. "EXCELSIOR" 
e.a Diciembre 1979). 

Jones, Col.in.- Subsidies issue is the key to new GATT 
agreement.- "FINANCIAL TIMES" (25 Septiembre 1979). 

Juárez, Adán.- Proponen que haya un sol.o canal. para 1a 
exportaciOn de café.- E1 sistema actual. parece favorecer 
mds a 1os intermediarios.- "EL HERALDO" e.a octubre 1979) 

Juárez, Adán.- Ingresar al. GATT ayudará a erradicar 1a 
ineficiencia de 1as paraestata1es.- "EL HERALDO" (1a 
Noviembre 1979). 
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32. ANEXO "K" 

Juárez,V~ctor Manuel.- A f~n de año se determinara el 
ingreso al GATT.- Excedentes de divisas de petr01eo pa 
ra a1irnentos populares: Secom. - "UNO MAS UNO" (28 Sep:=" 
tiembre 1979). 

Juárez, V~ctor Manue1.- Pide GOrnez Gordoa se den a co
nocer los trabajos evaluatorios acerca del eventual in 
greso al GATT. "UNO MAS UNO" (29 Septiembre 1979). -

áuárez, V~ctor Manuel.- Conc1uy0 1a XII Convenci6n NA
cional de Comercio Exterior.- Los sectores empresarial 
industrial y comercia1 dan apoyo a 1a po1~tica de1 go
bierno sobre e1 GATT. - "UNO MAS UNO" ( 30 Septiembre --
1979). 

Ju4rez, V~ctor Manue1.- El GATT beneficia a 1os pa~ses 
en desarrollo: dip1om4ticos.- "UNO MAS UNO" (14 Novie!!!_ 
bre 1979), 

Juárez, V~ctor Manuel.- Mauricio de Mar~a y Campos.
Dentro o fuera del GATT, México tendrá que jugar las 
reg1as de E.u. "UNO MAS UNO" (29 Noviembre 1979). 

Jurado, J. Manue1.- "Guerra del Hierro" inician poten
cias.- "EXCELSIOR" (2 Diciembre 1979). 

Juárez, V~ctor Manue1.- El GATT, ütil en la defensa 
arancelaria.- * Recomendaciones de la comunidad eco~ 
nOmica Europea para 1980.- *D~ficit crOnico de M~xico 
de 850 millones de d01ares.- "UNO MAS UNO" (2 diciem
bre 1979). 
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K 
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Kawage Ramia, A1fredo.- Numera1es.- Bastardas razones 
contra e1 GATT.- "NOVEDADES" (7 Noviembre 1979). 

Khindaria, Brij.- GATT ta1ks.- Inching towards agree
ment. "FINANCIAL TIMES" (29 Marzo 1979). 

Khindaria, Brij.- A wor1d -Coming to terms with proteo 
cionism.- "FINANCIAL TIMES" (11 abri1 1979). -

Khindaria, Brij.- Commodity Agreements.- Differing 
views on proppsed jute pact.- "FINANCIAL TIMES" (2 
Mayo 1979}. 

Khindaria, Brij.- Third Wor1d sti11 opposes GATT 
safeguards code.-"FINANCIAL TIMES" (3 Ju1io 1979). 

Khindaria, Brij.- Third Wor1d continuas to boycott 
GATT signatura.- "FINANCIAL TIMES" (.6 Ju1io 1979). 

Khindaria, Brij.- Safeguard issue remains majar 
GATT obstac1e.- "FINANCIAL TIMES" (.21 agosto 1979}. 

Knochenhauer, Gui11ermo.- Nuevo orden internaciona1.
"EXCELSIOR" (.29 Septiembre 1979). 

Knochenhauer, Gui11ermo.- Preocupaci6n de1 GATT.
E1 proteccionismo industria1 amenza con romper e1 
orden mundia1 vigente.- "EXCELSIOR" (14 Septiembre 
.19771. 

Knochenhauer, Gui11ermo.- M~xico y e1 GATT.- Fronte 
ra abierta a importadores.- "EXCELSIOR" (.29 Enero 
.1979}. 

Knochenhauer, Gui11ermo.- Esco11o en M~xico.- Intere
ses de Estados Unidos.- "EXCELSIOR" C.13 Febrero 1979) 

Knochenhauer, Gui11ermo.- A1 GATT.- ¿Le ponemos casca 
be1? "EXCELSIOR"· (.23 Marzo .1979). 
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34. ANEXO "K" 

Knochenhauer, Gui11ermo.- Comercio Exterior.- Organiza
dos para exportar.- "EXCELSJ:OR" (.9 Octubre .1979}. 

Knochenhauer, Gui11ermo.- Producir a1imentos.- Prioridad 
N«ciona1.- "EXCELSIOR" (7 Noviembre 1979). 

Knochenhauer, Gui11ermo.- E1 asunto GATT.- omisiones en 
1a po1émica.- "EXCELSIOR" (14 Noviembre 1979). 

Knochenhauer, Gui11ermo.- Sobre e1 GATT.- Lo que acuita 
e1 Protoco1o.- "EXCELSIOR" (27 Noviembre 1979). 

Knochenhauer, Gui11ermo.- En resumen.- E1 ingreso en e1 
GATT, Po1j'._tica.- "EXCELSIOR" (5 Diciembre 1979). 

K. z.- Epidiario.- Antes que e1 GATT urge acabar 1a ca
restj'._a y 1as hue1gas de aviaci6n.- "DIARIO DE MEXICO" 
(6 Noviembre 1979). 

K. z.- Sigue 1a controversia sobre e1 ingreso a1 GATT. 
"DIARIO DE MEXICO" (.10 Noviembre 1979). 
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Labra, Armando.- Al borde del GATT.- "UNO MAS UN0".
(1 Feb.1979). · 

Lara Barragán, Antonio.- La Producci6n Manufacturera,In 
capaz de Competir Internacionalmente: Amtmann. De Prime 
ra Importancia que México~Ingrese a los Bloques Mundia= 
les.- "UNIVERSAL".- (4 Jun.1979). .-

Lara Barragán, Antonio.- señala la Cámara Americana de 
Comercio. Falta de Personal Calificado, Materia Prima y 
Transporte, Obstáculos para el Desarrollo.- "UNIVERSAL". 
(8 Jun.1979). 

Lara Barragán, Antonio.- Afirma Luis Pazos.- El Ingreso 
de México al GATT favorecerá a los consumidores.- "UNI
VERSAL".- (13 Oct.1979) 

Lara Barragán, Antonio.- Dentro o fuera del GATT, Méxi
co debe conquistar los mercados extranjeros, seña1a de 
la Vega.- "UNIVERSAL".- (6 Nov.1979). 

Lara Barragán, Antonio.- Aprueba el GATT el protocolo 
que presenta México.- "UNIVERSAL".- (7 Nov.1979) 

Lara Barragán, Antonio, Meraz Gregorio y Quintero Mario. 
Gamboa Pascoe Si hay garant~as, el ingreso de México al 
GATT es ventajoso.- "EL UNIVERSAL".- (7 Nov.1979). 

Laviada,Iñigo.- Pesimistas Mecánica del Ingreso.- "EX
CELSIOR" .- (9 Nov. 1979).-
L'Ecotais, 
te a EU en 
197 3) • 

Jean de.- Francia pide firmeza a Europa fre~ 
la Junta del GATT.- "NACIONAL".- (16 ~ayo· 
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36. ANEXO "K" 

Ledoux, Roberto.~ M~xico en l.a etapa de consol.idaci6n. 
"EL SOL DE MEXICO" .- (10 Nov. 1979) .- . 

Lewis, Paul..- Trade Pact Ceremony Boycotted.- "THE NEW 
,YORK TIMES".- (13 Abr.l.979). 

Lewis, Paul..- GATT Cities Growth of Informal. curbs - -
That Disrupt Trade. Marketing pacts singl.ed out. 
Group's Head Says Rul.e Changes Coul.d Reduce the - -
Pressure far Wide-Scal.e Protectionism.- "THE NEW YORK 
TIMES".- (23 Sept.1977). 

Lievana, Wil.frido.- M~xico debe aceptar el. desaf~o del. 
GATT y tiene que sal.ir bien.- "DIARIO DE MEXICO".-(l.9 
Nov. 1979). 

Ling Al.tamirano, Federico.- GATT antes de ingresar.- -
"OVACIONES".- (25 Oct. 1979). 

Linus.- Rendija. Los pel.igros del. GATT. ¿Compromete al. 
Petr6l.eo? Coto al. Proteccionismo.- "ULTIMAS NOTICIAS". 
(6 Nov. 1979). 

Lira, Linda.- Se escucharán opiniones sobre el. ingreso 
de M~xico al. GATT. Consul.ta sistemática y cont~nua con 
todos J.os sectores social.es.- "EL NACIONAL".- ( 5 Feb. 
1979). 

Lira, Linda. - ConsÚÍt'a·• sistemática y cont~nua con to -
dos l.os sectores social.es.- "EL NACIONAL".- (5 Nov. 
1979) .-

Lira, Linda.- Anal.izarán J.cis Economistas el. Protocol.o 
de Adhesión.- "EL NACIONAL".- (8 Nov.1979). 

Loby, Paul..- Negociaci6n comercial. a nivel. mundial. 
discutirá en el. GATT.- "NOVEDADES".- (1 Nov.1972). 

se 

Loby, Paul..- Los paises desarrol.l.ados abol.irán l.os de
rechos de aduana entre 1980 y 1990.- "UNIVERSAL".-
( 8 Nov. 1972). 

Loby, Paul..- Protesta l.atinoamericana contra J.os pa~ -
ses industrial.izados, en Ginebra. - "EL NACIONAL." •. - (15 
Nov. 1972). 

Loby, Pau1.- Severa cr~tica al. GATT de l.os:pa~ses del. 
unido grupo andino.- "EL NACIONAL".- (14 Sep~~·~·1.!J7_3)'·-~ ... 

Loby, Paul..- Nueva reunión del. GATT en octubre.,:é:Incie~ 
to, el. p. · de J.as negociaciones comer.cial.es·;-
"EL NACIONAL".- (15 sept. 1973). . ' ' . 

López Guevara, C~sar. B.C.P., El. GATT O el. camino dif~ 
cil. de l.a dignidad (11) .- "OVACIONES".- (26 Nav·.19.79)7° 
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37. ANEXO "K" 

LCSpez Guevara, C.P. César B.- Gobierno y gobernados.
El GATT o eJ.·camino dif.í.cil de la dignidad.- "OVACIO
NES~:-'(10 ~ic:1979). 

·LCSpez Latorre, Eduardo.- El GATT, un t11timo intento.
"EL SOL DE MEXICO" .- (29 Nov. 1979. 

· ·Lavera, Sara. - Srá la consulta pt1b1ica 1a que f ina1men 
te decida sobre el GATT. Hay aspectos at1n por analizar 
se, se reconoció en don·ferencia oficia1 de prensa. - -
"EL DIA".- (6-Nov. 1979). 

Lovera, Sara.- Ya se ha iniciado la consulta sobre el 
ingreso al GATT, asegures de la Vega. Hasta hoy, México 
no ha hecho ningt1n compromiso para abastecer de petró
leo a 1os pa.í.ses miembros del tratado.-·"EL DIA".- ( 6 
Nov. 1979). 

Lovera, Sara.- Ser.í.a prematura una adhesión ahora al 
GATT: Avila Corona.- "EL DIA".- (6 Nov. 1979). 

Lovera, Sara.- A la organizaciCSn de la pequeña indus 
tria para combatir los oligopolios, se llama 1a SEPA 
FIN.- "EL DIA"-- (7 Nov. i979). 

Lovera, Sara.- Hubo en el GATT 17 intervenciones a fa
vor del protocolo de adhesión y el de decisión de Méxi 
ca.- "EL DIA" .- (7 Nov. 1979). -

Lovera, Sara.- El Consejo del GATT, aprobó por unanimi 
'dad el ingreso de México'- "EL DIA" .- (7 Nov. 1979). 

Lovera,Sara.- Debilitar.í.a la dire.cciCSn económica del -
Estado el ingreso al GATT: los economistas.- "EL DIA". 
(8 Nov. 1979). 

Lovera, Sara.- Entrar al GATT obstaculizar.í.a la liber
tad comercial de México. Opinó lo anterior la Liga de 
Economistas Revolucionarios.- También dijo que los - -
pa.í.ses en desarrollo poco pueden influir en las negoci~ 
cienes dentro del tratado y que los pa.í.ses industrial.!_ 
zados violan los acuerdos con frecuencia mientras que 
cuando lo hace un pa.í.s pobre se le recrimina duramente. 
"EL DIA".- (9 Nov. 1979). 

Lovera, Sara.- Con GATT o sin é.1, México se transforma 
en un exportador importante: la SECOM.- "EL DIA" •. - (13 
Nov. 1979). 

Lovera, Sara.- Debate en el Colegio de Economistas so 
bre los pros y contras del acuerdo.- '"EL DIA" .- (14 
Nov. 1979) .-

Lovera, Sara.- Con el GATT pueden generalizarse.los im
puestos compensatorios. Declaración del subsecretario.
de Comercio Exterior, Héctor Hernández. "EL DIA".- (30 
Nov. 1970) .-
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38. ANEXO "K" 

Lovera, Sara.- Trata EU de limitar las decisiones aut6 
nomas de la econom~a mexicana. Las presiones para el = 
ingreso de México al GATT tienen ese objetivo, afirm6 
Claudia F. Urencio miembro del Colegio de Economistas. 

, "EL DIA" .- (4 Dic. 1979). 

Lovera, Sara.- Determinará el futuro de México y su pe 
tr61eo la decisi6n sobre el GATT. Tal afirm6 el econo= 
mista Salvador Arriola Barrenechea.- "EL DIA".- (6 Dic. 
1979). 

Lovera, Sara.- Aün no se sabe qué productos ofrecen 
los miembros del GATT. El. debate püblico se fren6, se
gün comentarios de directivos del Colegio de Conomis 
tas.- "EL DIA".- (24 Dic. 1979). 

Lozano Villafaña, Moisés.- El. GATT visto por los "mar
xistas" mexicanos.- "OVACIONES".- (4" Dic. 1979) 

Luna, Jorge Adalberto.- Nos entregar~a el GATT a las 
transnacionales.- "PRENSA".- (9 Jun. 1979). 

Lusinchi, V~ctor.- GATT Warns Industrial Countries 
That Protectionism Stunts Growth.- "THE NEW YORK TIMES" ,· 
(13 Sept. 1977). 
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39. ANEXO "K" 

M 
M 

Mac~as, Ma. Guadalupe.- Afirma un investigador.- Atar~a 
nuestra producci6n e1 ingreso de México al GATT. "EL -
DIA".- (15 Febrero 1979) 

Mar~n, N.J.A.- Ingresar a1 GATT favorece a transnaciona 
1es; coa1ici6n de izquierda, "EXCELSIOR" (23 Novíembre-
1979) 

Maritano Roland, Nino.- Debate sobre el GATT.- Una opi
ni6n a favor.- "EXCELSIOR" (6 Diciembre 1979). 

Maritano Roland, Nino.- Debate sobre el GATT.- Oportuni 
dadas en 1a competencia.- "EXCELSIOR"(7 Diciembre 1979) 

Maritano Roland, Nino.- Debate sobre el GATT.- El pro-
teccionismo favorece a monopolios.- "EXCELSIOR"(8 Di
ciembre 1979). 

Márquez Ayala, David.- En 1a encrucijada petro1era.
"UNO MAS UNO".- (2 Febrero 1979). 

Márquez Ayala, David.- Tri1og~a petrolera.- "UNO MAS 
UNO" (21 Septiembre 1979). 

Márquez Ayala, David.- México ante el GATT.- "UNO MAS -
UNO" (25 Noviembre 1979). 

Márquez Aya1a, David.- México ante el GATT/III y d1tirno 
"UNO MAS UNO" (26 Noviembre 1979). 

Marti:n de1 Campo, David.- "Ram6n Tamames, primer conse
jal de Madrid.- Las transnaciona1es son causantes de la 
crisis económica internaciona1" "UNO MAS UNO" (11 No-
viembre 1979). · 

Marti:nez, Luis Enrique.- Más desempleo con el GATT.- Si 
ingresarnos, nos invadirán productos extranjeros.- "LA 
PRENSA".- (26 Marzo 1979). 

Marti:nez, Luis Enrique.- Con e1 GATT los petropesos se
rán para E.U.: Labra.- "LA PRENSA".- (27 Marzo 1979). 
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40. ANEXO "K" 

Martí:nez, Luis Isidro.- Decisi6n Pol.í:tica.- El. GATT no 
es primero.- "EL SOL" • .:. (l.7 Diciembre 1979). 

Martí:nez, Moisés.- Nuestra Epoca.- El. GATT y el. rat6n.
"LA PRENSA".- (12 Noviembre 1979). 

Martí:nez de Le6n, Juan.- GATT juego en ligas mayores, 
"EL SOL DE MEXICO".- (10 Noviembre 1979). 

Martí:nez Garcí:a, Salvador.- La industria no puede campe 
tir en el. GATT, dice un l.í:der obrero.- Sugiere una ra-
cional.izaci6n gradual. arancel.aria y l.a disminuci6n par
cial. del. proteccionismo.- "NOVEDADES" (2 Mayo 1.979) 

Marr6n B., Alfredo.- México no está capacitado para in
gresar.- Carecemos de aparato para exportar.- * Para in 
gresar necesitarnos por l.o menos diez años, indic6.- * La 
estructura financiera no permite aprovechar el. mercado. 
* De cada peso exportado, 70 centavos son de Estados Uni 
dos.- "EXCELSIOR" .- (29 Marzo 1979). -

Marr6n, Alfredo.- Ya estamos en l.a etapa de control.ar 
l.a infl.aci6n, señal.a Canaco.- Debe anal.izarse seriamen
te el. ingreso al. GATT; México es competitivo: Cano Esca 
l.ante.- "EXCELSIOR" (31. marzo 1979). -

Martín, Jurek.- Carter to announce draft of GATT package 
today.- "FINANCIAL TIMES" (8 enero 1.979) • . 

Maunter, Martí:n.- La calidad es el. eje de l.as discusiones 
sobre el. GATT.- "UNO MAS UNO" (Noviembre7, 1979). 

Maya Nava, Alfonso.- Adornosº al. destino manifiesto.- Méx~ 
co, ¿Potencia?. -"UNIVERSAL" (19 Febrero 1.979). 

Mazariegos Montoya, Miguel. A. -De ingresar al. GATT, l.os 
fruticul.tores competirán con ventaja·.- "EL HERALDO" (7 
diciembre 1.979). 

Medal., Octavio.- El. eventual. ingreso de México al. GATT 
dependerá primero de l.os requisitos para desarrol.l.o: HH 
c. "EL NACIONAL".- (20 Jul.io 1979). 

Nota de o. M.C.- El. ingreso de México ai:.GATT será por 
consenso nacional.: G6mez Gordoa.-'"EL.NACIONAL" (28 Sep
tiembre 1.979). 

Meda l., Oc ta vio. - Los exp~;tado:res~ apoyan·· el.. eventual. in
greso de nuestro paí:s al. GATT~-'"E.L:'NACIONAL" (30 Septie!!!_ 
bre 1.979) • 

Meda l., Oc ta vio. - Decl.araCiories de:· De. l.a Vega Domí:n9uez. -
Con el. acceso al. GATT ·a sin · 1§1.' i' · l.a · empresa nacional. está 
obl.igada a ser más eficiente.-' "EL NACIONAL" (6 Noviembre 
1.979). 
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41. ANEXO "K" 

Meda1~ Octavio.- E1 p1azo de 7 meses para decidir sobre 
e1 GATT es arnp1io: Concanaco.- "EL NACIONAL" (6 Noviem
bre 1979). 

Meda1, Octavio.- Aprobado: en e1 GATT, e1 eventua1 in-
greso de Ml§xico.- "EL NACIONAL" (7 Noviembre 1979). 

Meda1, Octavio.- Seña1a 1a CONCAMIN que es positivo e1 
procedimiento de consul.tas.- "EL NACIONAL" (8 Noviembre 
1979). . 

Meda1, Octavio.- Las fracciones arance1arias que se tra 
tan con e1 GATT se publicar&n.- "EL NACIONAL" (12 Nov.-
1979) • . 

Medal., Octavio.- Poco podr5.a ofrecer México a1 GATT: no 
se ob1iga a abastecer energéticos "EL NACIONAL" (13 No
viembre 1979) • 

Meda1, Octavio.- La diversificación econ6mica del. pa5.s 
amortiguar& l.a recesi6n norteamericana. "EL NACIONAL" 
(14 Noviembre 1979). 

Meda1, Octavio.- E1 mayor riesgo al. entrar a1 GATll' es 
fa1ta de respuesta industrial.·.- "EL NACIONAL" (14 Novie!!!_ 
bre 1979). 

Medal., Octavio.- E1 presidente con l.os importadores y 
exportadores piden e1evar 1a producción y vigorizar ex
portaciones, "EL NACIONAL" (22 Noviembre 1979). 

Meda1, Octavio.- Poco podr5.a ofrecer México al. GATT: no 
se obliga a abastecer energéticos.- Las concesiones - -
arance1arias ser5.an 1imitadas: publica l.istas 1a SeCom. 
"EL NACIONAL" (3 Diciembre 1979) • 

Medrano, Fernando.- E1 GATT y l.a desnacional.ización de 
1a econom5.a.- "UNO MAS UNO" (7 Febrero· 1979). 

Mej5.as, Josl§ Luis.- Los intocab1es: El. GATT.- "EXCELSIOR" 
(16 Octubre 1979) • 

Mej5.as, 
SIOR".-

José Luis.- Los intocabl.es E1 GATT 
(17 Octubre 1979). 

(II) "EXCEL-

Mej5.as, Jos~ Luis.- Los intocab1es. Protoco1os.- "EXCE~ 
SIOR" (15 Noviembre 1979). 

Mej5.as, Jos~ Luis.- Los intocabl.es.- Pal.abras.- "EXCEL
SIOR" (30 Octubre 1979). 

Mejido, Manue1. · ·- A1 to Poder. - *Las c1&usu1as discr imi
natorias del. GATT.- * A Mi§xico 1o requieren por petr61eo 
*No competimos con bienes de capita1.-. * Debe consu1tar
se a otros pa5.ses pobres.- "EL UNIVERSAL" (4 Diciembre · 
1979). 
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4 2. ANEXO "K" 

..:. Mejido, Manuel..- Universo pol.:Ltico.- * La Universi-.ada, 
un c_irco. que .debe el. pan.- * Candente el. ingreso al GATT 
* El. cuerno de l.a abundancia.- * Mininotas.- "EL UNIVER 
SAL"~- (l.1 Noviembre 1979). -

Mejido, Manuel..- Alto poder.- * Barcel.6 y Cándano dañan 
a1 PRI.- * Carvajal debe cortar cabezas.- * Senadores se 
oponen a~ ingreso del GATT.- * Hoy puede cul.rninar e1 con
flicto SNTAS.- "EL UNIVERSAL" (14 Noviembre 1979). 

Mejido, Manuel.- Las cl.áusul.as discriminatorias del GATT. 
"EL UNIVERSAL" (4_ Diciembre 1979) -

Me1éndez, Cuauhtérnoc.- El ingreso de México al. GATT nos 
har:La más dependientes de l.os E. u. "EL DIA" (16 Noviem
bre 1979) •. 

Me1éndez, Cuauhtérnoc.- El ingreso de México al GATT nos 
har:La más dependientes de l.os E. U. "EL DIA" (l.8 Novia!!!_ 
bre 1979). 

Mel.gar Adal.id, Mario.- Puntos suspensivos.- ¿ Y el. GATT? 
"NOVEDADES" (20 Septiembre 1979). . 

Méndez Gottwa1d, Ram6n.- Guest Writer.·· suspicions of 
GATT.- * Efficiency and exportation.- * Subordination 
and Del.ay.- * A vast economic instrurnentation.- "WEEKLY 
REVIEW".- (7 enero 1979). 

, 
Mendez-Sil.va, Ricardo.- Civitas Maxima.- El GATT y su en 
torno preocupante.- (21 Noviembre 1979). -

Mend:Lvil., Leopol.do.- Confidencial.- Asunto: GATT: ¿Secorn 
Vs SHCP? "EL HERALDO" (1 Junio 1979) -

Mendí.vil., Leopol.do.- Confidencial..- Asunto: GATT (1) "EL 
HERALDO" (19 Noviembre 1979) -

Mend:Lvil., Leopol.do.- Confidencial Asunto: GATT (II), "EL 
HERALDO" (21 Noviembre 1979) • 

Mend:Lvil.,·Leopol.do.- Confidencial. Asunto: GATT (III) "EL 
HERALDO" (22 Noviembre 1979) -

Mendoza, Javier.- Señal.a Mart:Lnez G6mez l.os peligros de 
ingresar al GATT.- Faltan oportunidades de crédito a las 
pequeñas industrias.- "EL UNIVERSAL" (24 marzo 1979). 

Mendoza, Francisco.- Beneficiaria a los mexicanos el in
greso de su ¡;a:Ls al" GATT "EL NACIONAL" (11 ~gasto 1979). 

Meraz, Fernando.- El GATT, opci6n válida corno estrategia 
econ6rnica: R. Roa.- "EXCELSl:OR" (11 Noviembre 1979) • 

Meraz., Fernando.- Al margen del. consenso ptib1ico, decidi6 
el gobierno el. ingreso al GATT: 4 col.umnistas.- "EXCEL
SIOR" (12 enero 1980). 
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Merino, Adolfo G.- México y Brasil en pro de la reduc
ci6n de aranceles. "EL UNIVERS~-" .' (1.6 Octubre 1979) • 

. Merino, Adolfo G.- El año pasado.- Creci6 5% en volu-
men el comercio mundiaL.- "UNO MAS UNO" (22 Febrero - -
1979). 

Minjarez, Salvador, Confidencialmente: defienden trans
nacionales los comunistas ••• "DIARIO DE MEXICO" (22 No
viembre 1979) • 

Moctezuma, Albino.- El ingreso de México al GATT debe 
ser gradual: 1as aqenciaS aduanales. * Francisco Ro-
dr~guez Pérez afirma que de lo contrario se acabar~a 
con nuestro incipiente aparato producti.vo .. - "EL DIA" 
(12 Mayo 1979). 

Moctezuma, Albino.- Para e1 ex secretario del Tesoro de 
E. u .• México se beneficiar~a con el GATT.- *Le permi
tir& dijo, " no s61o defender sus intereses comerciales 
a nive1 mundial, si.no buscar mejores condici.ones de ex
portación e importación_.- "EL DIA" (22 Junio 1979). 

Moctezuma Albino y Brito Jesús.- Largo debate en la Cá
mara sin decisi6n final sobre el GATT.- "EL DIA" (22 N~ 
viernbre 1979). 

Moiron, Sara.- ¿Le entramos al GATT?- Industria en edad 
adulta.- "LA PRENSA" (8 Noviembre 1979) • 

Moleon, Ary.- La asamblea del GATT invita a México a 
una junta mundial para liberalizar el comercio.- "EL N~ 
CIONAL" (14 Agosto 1979) • 

Moneada Galán, Raúl.- El i!'greso· a1' 0''GATT puede esperar. 
"EL DIA" (29 Mayo 1979) • 

Moneada Galán, Raúl.- GATT o no GATT, esa es la cues
tión.- "EL DIA" (10 Noviembre· 1979). 

Moneada Galán, Raú1.- Lo prudente es esperar.- "EL DIA" 
(17 ·Noviembre 1979). 

Montenegro, Manuel Roberto.- Voces con sordina.- Los po 
bres en la CEPAL.- "EXCELSIOR" (23 Abril 1979) • -

Montenegro, Manuel Roberto.- Para la encuesta Aranceles 
y comercio.- "EXCELSIOR" (9 Noviembre 1979). 

Montiel Toral, Elda.- Antes que el GATT, están los inte 
reses del pa~s: el IMCE.- "EL DIA" (27 Mayo 1979) 

Montoya, Humberto.- s~ debemos ingresar al GATT, señala 
Conche11o.- No ha muerto mi carrera polj'.'.tica.- "NOVEDA
DES".- (25 Noviembre 1979}. 

Moraflores, Alfonso.- Serj'.'.a contradictorio que México -
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ANEXO ""K"" 44. 

no ingresara al GATT, "EL HERALDO" (19 Noviembre 1979) 

Moreno Wonchee, Raa1.- Palabras de hoy.- Sin Equ~vocos. 
"EL DIA" (23 Noviembre 1979). 

Morones C. Ramón.- Frentes Pol~ticos.- "EXCELSIOR".- (26 
Marzo 1979). 

Mota Mart~nez, Fernando.- Alto Nivel.- "UNIVERSAL" (18 -
Junio 1979). 

Minjarez, Sal.vador.- El GATT y la. cola del gato. "DIARIO 
DE MEXICO".- (16 Noviembre 1979). 

Muñoz Garc~a, José Guadalupe.- Opina el. asesor del. Sub
secretario de Comercio Exterior s6J.o 19 productos serán 
desgravados y el ingreso al. GATT no será pel.igroso. 
"OVACIONES" (22 Noviembre J.979). 

Muñoz Garc~a, José Guadalupe.- Todos los empresarios de 
ben enfrentar el. reto que significa ingresar al GATT. -
"OVACIONES".- (23 Noviembre· 1979). . 

Muzquiz, Eugenio.
ingresar al GATT.-

un asunto crucial..- México no debe 
"LA PRENSA" (28 Marzo 1979) • 

Mazquiz, Eugenio.- Peligrosa trampa.- Los economistas y 
el GATT.- "LA PRENSA" "(17 Octubre 1979). 
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Nava, José Manuel..- Antes de Subordinarse al. GATT, hay 
que Aliviar Conflictos Internos: PAN y PPS.- "EXCEL
SIOR" .- (30 May. 1979). 

Navano c., Antonio.- La Incorporación de M~xico al - -
GATT, tendr~a desventajas por el. raqu~tico aparato in
dustrial.: ejecutivos de v~ntas.- "EL HERALDO".- (15 
Nov. 1979). . - .. ·" 

Neuerbourg, Hans.- Reducir l.a infl.aci6n podr~a provo -
car un "Estrangulamiento Econ6rnico": el. GATT. - "EXCEL- .· 
SIOR".- (30 Oct.1973). 

Newby, Patricia.- GATT Safeguards. Report opposes 
selective action.-"FINANCIAL TIMES".- (l.4 Jun.l.979). 

Nolasco, Margarita.- 1980: 
GATT? .- "SOL DE MEXICO" .-

IVA, Petróleo ¿y tarnbi~n 
(2 Ene.1980). 

Noriega, Roberto.- El. Estado no Protege a los Empresa
rios: JLP- "Ser~a para mi monstruoso y doloroso", re -
chazó. No recomienda 1a modificación del. Art. 82. Con 
e1 Sha, un conf1.ícto "que no es nuestro". En su opor
tunidad se resol.ver~ l.o del. GATT.- "SOL DE MEXIC0".
(4 Dic.1979). 

NGñez Escal.ante, Roberto.- Justicia en 1a Econom~a Mun 
dial.. M~xico y el. GATT.- "UNIVERSAL".- (29 Jun.1979).-· 
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Ochoa So1~s, Ramiro.- Divisi6n de opiniones por e1 GATT. 
"DIARIO DE MEXICO" .- (B Nov. 1979). 

01medo, Ado1fo.- Empresarios, tras e1 poder, dice Toxqui. 
"Actaan ais1ados, de manera muy persona1". Nada que aten 
te contra 1a confianza: Concamin. Queremos ser Órgano de 
raz6n, no de presi6n.- "EL SOL DE MEXICO" .- (8 Nov. 1978) 

01medo, Rat'.i1.- La Crisis. E1 contexto de 1as p1áticas. -
"EXCELSIOR".- (14 Feb. 1979). 

01medo, Rat'.i1.- La Crisis. E1 destino de México.- "EXCEL
SIOR" .- (27 Feb. 1979). 

01medo, Rat'.i1.- La Crisis. Los economistas y e1 Presiden
te.- "EXCELSIOR" .- (26 May. 1979) .• 

01medo, Rat'.i1.- La Crisis. El. BID y 1a nueva estrategia -
de1 ca:pita1 internaciona1.- "EXCELSIOR".- (30 May.1979) 
P. 18 

OJ.m edo, Rat'.i1.- La Crisis.- GATT: Prosigue e1 debate.
"EXCELSIOR" .- (28 Ago. 1979). 

01medo, Rat'.i1.- La Crisis.- Debate sobre e1 GATT.- "EX -
CELSIOR".- (6 Nov. 1979). 

01medo, Rat'.i1.- La Crisis.- Vieja po1émica.- "EXCELSIOR" 
(7 Nov. 1979). 

01m edo, Rat'.i1.- Definici6n urgente. Qué tipo de pa~s qu~ 
remos.- "EXCELSIOR".- (12 Nov. 1979). 

01medo, Rat'.i1.- La Crisis. Contradicciones en 1a triJ.ate
raJ..- "EXCELSIOR".-(14 Dic. 1979). 

01medo, 
SIOR" .-

Rat'.i1.- La Crisis. Sin entrar a1 GATT.
(31 Dic. 1979). 
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Orne1as A1meida, Francisco.- Aan no deciden e1 ingreso de 
nuestro paj'.s a1 GATT.- "LA PRENSA".- (13 Oct.1979) 

Ortj'.z Wadgymar, Arturo.- Pendiente e1 ingreso. E1 GATT y 
•1as transnaciona1es. Una competencia desigua1.- "EXCEL 
SIOR".- (12 Nov. 1979). 

Ortj'.z Wadgymar, Arturo.- Debate sobre e1 GATT. E1 comer
cio México EU en e1 seno de1 GATT.- "EXCELSIOR".- (13 
Nov. 1979). 

Ortj'.z Wadgymar, Arturo.- Debate sobre e1 GATT. Beneficia 
a Estados Unidos e1 Ingreso de México.- "EXCELSIOR".
(14 Nov. 1979). 
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Padil.l.a A., Enrique.- Sobre el. ingreso al. GATT.- "EL 
DIA".- (Noviembre 7, l.979). 

Padil.l.a ~-·Enrique.- El. Petról.eo y el. ingreso al. -
GATT.- "EL DIA" (l.4 Noviembre l.979) • 

Padil.l.a A., Enrique.- Cr~ce el. d~ficit en l.a bal.anza 
comercial..- "EL DIA".- (l.6 Noviembre l.979). 

Padil.l.a A., Enrique.- Comentario económico.- Las In
dustrias importadoras y el. GATT.- "EL DIA" (l.8 Novi"!!!_ 
bre l.979) • 

Padil.l.a A., Enrique.- Control. de cambios y el. GATT.
"EL DIA" (22 Noviembre l.979). 

Padil.l.a A., Enrique.- Comentario económico.- Las ex-
portaciones y el. ingreso al. GATT.- "EL DIA" (25 Noviero 
bre l.979) • 

Padil.l.a A., Enrique.- La dinfunica del. comercio exterior 
"EL DIA" (26 Noviembre l.979). 

Padil.l.a Franyutti, Armando.- La Pol.~tica es as~--· 
*Ley Agraria acorde con l.as real.idades.- * El. GATT y 
l.os industrial.es mexicanos.- * Del. 82, l.o mejor es 
dejarl.o tal. cual..- * Herrera Bel.trán descubrió el. hil.o 
negora.- "EL UNIVERSAL" (l.4 de Noviembre J.979) -

Padil.l.a z., Hel.ios.- Debate sobre el. GATT.- El. nuevo 
orden comercial..-"EXCELSIOR" (26 Diciembre l.979). 

Padil.l.a z., Hel.ios.- Debate sobre el. GATT.- El. nuevo 
orden comercial..- "EXCELSIOR" (27 Diciembre l.979). 

Pacheco, Hernando.- Comentario Internacional..- Los 
Pa~ses del. Tercer Mundo en l.a era de l.a negociación.-
"EL DIA" (l. febrero l.973). · 

Pacheco~ Hernando.- La escena internacional..- I) Antes 
y despues de Nairobi: l.a batal.l.a monetaria.- "EL DIA" 
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(7 Octubre 1979). 

Pacheco, Hernando.- Comentario internaciona1.- E1 comer 
cio de 1os paj'.ses socia1istas.- "EL DIA" (1 diciembre -
1979). 

Pacheco, Hernando.- Comentario internaciona1.- E1 comer 
cío mundia1 como prueba y error en e1 aná1isis.- "EL 
DIA" (15 Septiembre 1979). 

Paniagua Arredondo, José.- Castañas y fuego.- Aquj'. hay 
GATT. encerrado.- "EL UNIVERSAL".- (13 Noviembre 1979). 

Pardinas, Fe1ipe.- Minicomentarios.- Operaci6n "Equivo
caci6n" * Se evapora e1 derecho de gentes * GATT: mejor 
un pié dentro y otro aEuera. "NOVEDADES".-· (14 Noviembre 
1979). 

Pasi11as, Ricardo.- Estados Unidos no presiona a M~xico 
para que ingrese a1 GATT.- Tampoco hay proteccionismo 
con respecto a México: Agregado comercial..- "EL HERALDO 
DE MEXICO".- (9 Junio 1979). 

Patr6n, Wi1bert.- SegGn-e1 embajador uruguayo.- México 
no pe1igrarj'.a si ingresara a1 GATT.- "EXCELSIOR" (1 - -
Abri1 1979) • . 

Pazos, Luis.- Co1urnna Huésped.- E1 GATT y 1os pigmeos.
"NOVEDADES" (9 marzo 1979). 

Pazos, Luis.- Co1umna Huésped.- E1 GATT: ¿Es de derecha· 
o de izquierda·? "NOVEDADES" (8 Noviembre 1979). 

Peral.ta, Brau1io~- PoJ.j'.tica estabi1izadora de precios 
contra 1a desconfianza, opina e1 GATT.- * Cuando termi
ne este año, e1 precio de1 petr61eo se habrá incrementa 
do en un 35 por ciento.- "EL DIA" (1 Octubre 1~79). -

Peral.ta, Braul.io.- Tarde o temprano México se integrará 
a1 GATT.- Opini6n de Migue1 A1emán Va1dés a1 c1ausurar 
1a XXXVIII Convenci6n de 1a Asociaci6n Mexicana de Hote 
1es y Motel.es.- "EL DIA" (1o. Noviembre 1979). -

Peral.ta Brau1io.- Nueva mirada a1 GATT.- "EL DIA" (2 
Enero 1979). 

Pérez.:Isaak, Ange1.- No aporta ventajas e1· ingreso a1 
GATT: Sampson"~ * Fa1tan industrias para competir.- * 
Habrá concesiones en caso de ingresar.- * Piden protec
ci6n para e1 éomercio.- "EXCELSJ:OR" (18 Agosto 1979). 

Pérez Quiroz, Luis ·e;.,- Decisi6n ~n puerta.-. Pros Y 
contras de nuestro ingreso a1 GATT.- "EL HERALDO" (24 
Junio 1979). · 

Pérez Aya1a, 
"EXCELSIOR" 

R~ -··Ante e1 GATT. - Desarro11o Naciona1. -
(21 Marzo 1979). 
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Pérez Chávez, Salvador.- Prudencia L6pez advirti6. a la 
iniciativa privada sobre "insidiosa campaña contra la 
libre empresa. - "UNO MAS UNO" (7 Noviembre 1979.). 

Pérez Stuart, José A.- Portafo1ios.- * Opiniones.- * 
Econom~as Ficci6n, no.- * El GATT,. dañino.- "EXCELSIOR" 
(,J,7 Marzo 1979). 

Pérez Stuart, José A.,- Portafolios.- *GATT: ¿Referéndum? 
* Tres Vidas, a subasta.- *Homberg, Steden, Zapico.- " 
Excelsior".- 5 Noviembre 1979). · 

Pérez Stuart, José A.,- Portafolios.-* A1 GATT: ¿Sin 
un Plan?.- * Alemán vendi6 a VISA.- * Transacci6n en 
"Cruz Roja".- "EXCELSIOR" (14 diciembre 1979) -

Perzabal Marcué, Carlos.- Debate sobre el GATT.- ¿Nego
ciando el porvenir?.- "EXCELSIOR" (3 Diciembre 1979). 

Perzabal Marcué, Carlos.- Debate sobre el GATT.- El == 
sector externo será prioritario.- "EXCELSIOR".- (4 Di
ciembre 1979). 

Perzabal Marcué, Carlos.- Debate sobre el GATT.- El 
costo de la modernizaci6n.- "EXCELSIOR" (5 Diciembre 
1979) -

Perezleyva, Alberto.- El congreso del trabajo deberá 
dar dict.:!imen fundamentado: SC.- "EL NACIONAL" (14 No
viembre 1979) • 

Poery, Ricardo.- Economistas molestos.- México Gatt~ 
afiliado.- "ULTIMAS NOTICIAS".- (~Noviembre 1979). 
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Quezada, Angé1ica.- E1 GATT.- Lo que esperamos.- "OVA 
CIONES".- (25 de agosto 1979). -

Quezada, Angé1ica.- Consu1ta Secom sobre e1 ingreso a1 
GATT.- México estar~a en rlesventaja, dicen industria-
1es y comerciantes.- "EL DIA" (5 noviembre 1979). 

Quezada, Angé1ica.- De 1a forma de intervenci6n depen
derá e1 triunfo o castigo, "UNO MAS UNO" (9 Noviembre 
1979). . 

Quezada, Angé1ica.- Directores de 1a Secom.- E1 riesgo 
de México a1 entrar a1 GATT es que 1os empresarios no 
respondan.- "UNO MAS UNO" (14 noviembre 1979). 

Quiiiones Horacio.- La informaci6n como bur1a.- "EL DIA" 
(16 Noviembre 1979). 
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Rabasa Gamboa, Emi1io.- Industrias nuevas.- Protecci6n· 
cuando hay futuro.- "EXCELSIOR".-(6 Abri1 1979). 

Raghavan, Chakravarthi.- Cambios estructura1es, deman
da 1a UNCTAD a Occidente.- Es vita1 para las potencias. 
Asegura.- * La industriaLLzaci6n del Tercer Mundio es 
prioritaria: Corea * Acceso a financiamiento y mercados, 
Clave para e1 progreso * E1 proteccionismo tiende a 
acentuarse a lar~o p1azo, sefta1a. "EXCELSIOR".- (9 Abri1 
1979) -

Raghavan, Chakravarthi.- Limita Europa compras de manu
facturas.- * Las restricciones de1 mercomGn Europeo vio 
lan acuerdos del GATT.- * E1 C6digo de aduanas enrique= 
ce a transnaciona1es: 1a UNCTAD. * SubvalGan importacio 
nes para defraudar a paj'.ses subdesarro1lados.- "EXCEL-
SIOR" .- (10 Abri1 1979). 

Raghavan, Chakravarthi.- El C6digo del GATT propicia la 
evasi6n fiscal.- Beneficia a transnacionales: Tercer 
Mundo.- "EXCELSIOR" (16 abri1 1979). 

Raghavan, Chakraverthi.- El GATT perpetGa las injusti
cias. - * Jap6n, E. u. y el MercomGn negocian reducci6n 
mutua de tarifas.- * Intentan quebrantar la so1idaridad 
de los paj'.ses en desarro11o.- * Brasi1 es e1 Gnico paj'.s 
que ha cedido, obligado por Washington. "EXCELSIOR" 
(10 Enero 1979). · · 

Ramj'.rez, Miguel A.,- No veo conveniente la adhesi6n de 
México a1 GATT: 01ivo Solj'.s. "EL DIA".- 13 Noviembre 
1979) -

Ramj'.rez, Miguel Angei·. - Opini6n obrera: hay que estudiar 
mas a fondo 1a cuesti6n del GATT.- "EL DIA" (13 Noviem
bre 1979). 

Ramj'.rez Méndez, JesGs.- Err6neo basar nuestras exporta
ciones en 1a venta de1 petr61eo crudo: IMCE.- "EL SOL 
DE MEXICO" (27 Mayo 1979) -
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~am~rez Méndez, JesGs.- Cu1minaci6n de 3 intentos.- De 
finit.i.vo; .i.ngreso a1 GATT en 80: HAC.- "EL SOL DE MEXX 
CO" (27 Noviembre 1979). 

Ram~rez Montaña, Patricia.- E1 GATT ob1igará a menorar 
a1 empresario: s. Mejorada.- "EL HERALD0".-(7 Noviembre 
1979) • 

Ram~rez Montaña, Patr.i.cia.- La entrada a1 GATT compete 
exc1usivamente a Méx.i.co, "EL HERALDO" (9 Noviembre --
1979). 

Ram~rez Montaña, Patricia.- E1 GATT traerá profesiona-
1ismo y acabará con subsidios no rentab1es.- * México 
tiene una ventaja: vende productos de precios muy bajos 
* Austria dispuesta a dar su asesor~a técnica: Johann 
Spa1ek.- "EL HERALDO" (13 Noviembre 1979). 

Ram~rez Montaña, Patr.i.cia.- E1 protoco1o aceptado por 
e1 GATT aporta ventajas-a1 pa~s: Juan Betanzos.- Esa 
organizaci6n da m~s ventajas que desventajas, seña16. 
"EL HERALDO" (14 Noviembre 1979) • 

Ram~rez Montaña, Patricia.- E1 GATT es ocasi6n de ma
yor just.i.c.i.a para pa~ses subdesarro11ados. "EL HERALDO" 
(29 Noviembre 1979). 

Ram~rez Montaña, Patr.i.cia.- El. debate sobre el .i.ngreso 
al GATT es eminentemente pol~tico; hasta el. momento no 
hay un plan de cornerc.i.o exterior, "EL HERALDO" (29 No
viembre 1979). 

Ramos Gal.indo, David.- La Guerra Comercial. "EL DIA" (19 
Octubre 1979). 

Range1 M. J. JesGs.- Ingreso a1 GATT puede desproteger 
1a industr.i.a y el. empl.eo.- Estudio a fondo, pide 1a 
Canacintra.- * Pe1igro: Importación masiva * A1to a 1as 
presiones de E. u. * 420,000 trabajos más en 78 * Res
ta soberan~a: s. Agu.i.1ar 8 Exportar~amos s61o petr61eo 
* Urge un plan de desarro11o.- "EXCELSIOR" (19 Febrero 
1979). 

Range1 M. J. de JesGs.- El GATT ahondará e1 déficit: 
Canacintra.- No conviene a E. u. un vecino que tendrá 
superávit en !80.- "EXCELSIOR" (22 Marzo 1979). 

Range1 M, J. de JesGs.- Dec.i.s.i.6n Odivia1, sin presiones 
Bravo Agui1era.- México, socio del. GATT " en cua1quier 
momento".- "EXCELSIOR".- 4 Abril. 1979). 

Range1 M., J. JesGs.- Urge a México Ún s6l..i.do sector 
exportador: Comercio Exter.i.or.- As~ habrá divisas para 
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Range1 M., J. Jes11s .- No superar e1 déficit con crudo,• F 
aconseja.- También Europa ap1icará 1os subsidios y com 
pensaciones que pactó 1a Ronda Toki.o.- "EXCELSIOR" (2-
Diciembre 1979). 

Range1 M., J. Jasas.- Pa~ses como Méxi.co no deben temer F 
ingresar a1 GATT: R. Yamazaki..- "EXCELSIOR" (7 Di.ci.embre 
1979). 

Range1 M., J. Jesas.- Para superar e1 subdesarro11o Me- F 
xico debe ingresar a1 GATT, opina Asapra.- "EXCELSIOR" 
(8 Di.ci.embre 1979). 

Rave1a,·car1os.- Pe1i.groso para México segui.r dependí.en- F 
do de Estados Unidos:Kazuo Nukazawa.- Esa nación tiene 
todo 1o que un pa~s puede anhe1ar y Japón ayudará a diver 
sifocarse.- "EXCELSIOR" (Agosto 8 de 1979). -

Rave1o, Car1os.- E1 Ingreso de México a1 GATT a1ivi.ar~a F 
a1gunos prob1emas.- "EXCELSIOR" (8 Agosto 1979). 

Rave1o Carlos.- Con mayores e1ementos de jui.cio, Méxi.co 
tomará la decisión de~ini.ti.va.- Ninguna presi.ón externa 
para el i.ngreso al GATT~ Castañeda.-"EXCELSIOR" (10 No
viembre 1979). 

Razi.e1 Garc~a A., Octav~o.- Méxi.co requi.ere una tecno1o- C 
g~a forta1eci.da al entrar a1 GATT.- "EL NACIONAL" (6 No-
viembre 1979). 

Razi.e1 Garc~a A., Sigue el debate sobre el GATT en ci.encias C 
po1~ticas.- "EL NACIONAL" (15 Noviembre 1979). 

Razo D~az, Andrés.- Peligroso dejar1es e1 GATT a los po- F 
derosos.- "LA PRENSA" (19 Noviembre 1979), 

Rebo11o, Herminio.- El mode1o de desarro11o económico de
be definirse "EL UNIVERSAL" (14 Noviembre 1979). 

Rey, Francoise.- 1977 definitivo para concretizar acuer
dos en el marco del GATT.- Firme vo1untad de acabar con 
e1 dif erendo que estancó las negoci.aci.ones el año ante
rior~ - "EL NACIONAL" (17 Enero· 1977). 

Rey, Francoise.~ Ambiguedad e interrogantes, resultado de 
l.a Ronda Tokio, coi.nciden pa~ses pobres y ricos.- "EXCEL
SIOR" (13 abri1 1979) • 

Revzin, Phil.i.p.- GATT's Windup.- Pact for freer trade to 
be initia~ed today, but prob1ems remain.- Ru1es for 1980, 
inc1uding ban on ezport subsi.dies, are di.ffi.cu1t for U.S. 
others.:.. Was the agony worth it?.- "WALL STREET JOURNAL" 
(12 Abri1 1979) •. 

Reyes Fuentes. - Parámetro. - ¿Pa1o dado? "EL UNIVERSAL"· 
(27 Noviembre 1979). 
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RS:o Sa1vador de1.- E1 GATT, e1 referéndum y 1os tara
humaras, "EL UNIVERSAL" (8 Noviembre 1979). -

RS:os Parra, Fernando.- Afirman 1os actuarios: e1 Gatt 
quebrará a 1a pequefia y mediana empresa en México, 
"OVACIONES" (27 Noviembre 1979). - . - - -

Riva Pa1acio, Rayrnundo.- Por decreto, Carter exc1uy6 
70 artS:cu1os mexicanos de1 sistema de preferencias 
"UNO MAS UNO" (1 Marzo 1979). - .. 

Rivas, José Luis.- Co1umna Huésped.- Negociac~ones de 
Comercio.- "EL NOVEDADES".- (13 Noviembre 1979). 

Rivas, José Luis.- ?éxico y e1 GATT~ "NOVEDADES" (16 
Noviembre 1979). 

Rivero MartS:nez, Sa1vador.- E1 GATT y 1a retórica 
priS:sta.- ¿GeometrS:a po1S:tica? "EL UNIVERSAL" (12 No
viembre 1979). 

Rob1es Mass, Migue1.- Comentario de Hernández Juárez 
Ingresar a1 GATT f avorecerS:a a 1os sectores más pode 
rosos.- "EL DIA" (1 Junio 1979). - -

Rob1es Mass, Migue1.- E1 GATT es un instrumentos de1 
imperia1ismo norteamericano: SME.- "EL DIA" (15 Novie!!!_ 
bre 1979). 

RodrS:guez Araujo, Octavio.- Imperia1ismo, petr61eo y 
democracia.- "UNO MAS UNO".- (4 Octubre 1979) • 

RodrS:guez Lozano, J·avier.- México no debe entrar a1 
GATT·. - Buscarán empresarios no se 1esione 1a industria. 
"LA PRENSA" (8 Noviembre 1979). 

RodrS:guez Lozano, Javier.- No apoyará 1a IP ca1urnnias 
a1 gobierno.- "LA PRENSA", (8 Noviembre 1979). 

RodrS:guez Lozano, Javier.- Luis Pazos: frenar~a 1a 
corrupci6n.- "LA PRENSA" (8 Noviembre 1979). 

Rodr~guez G., Francisco.- Es inconveniente y arma de 
dos fi1os. dicen 1egis1adores.- "EL HERALDO".- (7 No-
viembre 1979). · 

RodrS:guez Roberto, Sara Lovera, Car1os Fernández Vega 
y Luis Trejo A1arc6n.- Artesanos, campesinos y po1S:t~ 
cos opinan sobre e1 eventua1 ingreso de México a1 GATT 
E1 IEPES prepara un amp1io estudio- investigaci6n.-
"EL DIA" (23 Novien.bre 1979). -

Rojas Aréva1o, Armando.- Tanto brinco estando e1 sue1o 
tan parejo, 1a propaganda de1 PRI, s61o en 1as canti
nas "DIARIO DE MEXICO" (Noviembre 5 1979~) 

Rojas Aréva1o, Armando.- Diario de un po1it61~go, su-
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57. ANEXO "K" 

per acelerado.- Jaime Bravo RamS:rez.- "DIARIO DE MEXICO" 
(BNoviernbre 1979) • 

Rosas Herrera.- Gregorio.- Mirador Económico.- ¿Y ••• qué 
es el. GATT?.- "EL NACIONAL" (27 Agosto 1978). 

Rosas Herrera.Gregorio.- Cuaderno de Notas.- "OVACIONES" 
(29 Enero 1979).· 

Rosas Herrera, Gregorio.- Cuaderno de Notas.- "OVACIONES" 
(1 Octubre 1979).· 

c 

Ruiz Estrada, José Antonio.- Ingresar al. GATT serS:a entre c 
gar nuestros recursos a las potencias.- * Baja producción 
mal.a calidad y cara, nos hace incompetentes afirma 1a CTM 
* Un análisis de la central obrera será entregado a JLP. 
* Debe acabar el Froteccionisrno a empresas.-· "OVACIONES" 
(3 Mayo 1979). 

Ruiz Estrada, José Antonio.- Los Economistas a JLP: "En- C 
trar al GATT es penetrar de lleno a severa inflación. 
"OVACIONES" (11 Octubre 1979) • 

Ruiz. Redondo, Mario.- Ingresar al GATT acelerarS:a la rui- c 
na de l.a economS:a campesina.- Hará vulnerable al paS:s.-
* El crédito relega la producción alimentaria.- * Se aban 
donan áreas esenciales, dice Barkin.- * Pide autosuficien 
cia y tecnologS:a adecuada.- "EXCELSIOR" (4 Mayo 1979). -

Ruiz Nápoles, Pablo.- Imperialismo de carne y hueso.- Sus- C 
pensión de preferencias comerciales a México.- "UNO MAS 
UNO" (25 Julio 1979). 

Ruiz Nápoles, Pablo. - El. GATT, comprometedor. - "UNO ,MAS - C 
UNO".- (11 Noviembre 1979) 

Ruiz R., Mario.- Presiones en el Gobierno para que México C 
ingrese al GATT: Barkin.- El paS:s no tiene por qué antici 
par el pago de 1.a deuda externa, señala Esteva. "Excel.Si0r" 
(21Mayo·1979). 

Ruiz· R., Mario.- La apertura total podrS:a arruinar a la pe C 
queña y mediana industria: E. Amtmann. "EXCELSIOR" (10 No= 
viembre 1979) • 
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:, ' s 
"S" 

Sa1inas R~os, Francisco.- Se opone el congreso del traba
jo al ingreso de México al GATT.- "EXCELSIOR".- (2 Mar. 
1979). 

L. Sampson.- México no está comprometido.- "EL SOL DE ME 
XIC0".-(16 Ago.1979). ~ 

Sánchez Cárdenas, Carlos.- Frente al GATT. Nuevo Orden 
EconOmico.- "UNIVERSAL".- (17 May. 1979). 

Sánchez Carrillo, Raal.- Ingreso al GATT: Tomar Ruta de 
Expansión, IMIQ. Para la rama petroqu~mica la adhesión 
es beneficiosa.- "NOVEDADES".- (9 Nov. 1979). 

Sánchez Márquez, Enrique.- Mediante consenso nacional se 
determinará si México ingresa en el GATT o se mantiene 
fuera del organismo.- "UNIVERSAL".- (5 Nov. 1979) 

Sanmart~n, Ismae1.- Opina Conchello. Aunque sea trago 
amargo hay que ingresar al GATT.- "UNIVERSAL".- (11 Nov. 
1979). 

~ Santi11án Tiscareño, Lic. Eduardo.- Anatom~a del GATT-I. 
"NOVEDADES".- (14 Nov. 1979). 

Santi11án Tiscareño, Lic. Eduardo.- Anatom~a del GATT 
rr. - ''NOVEDADES". - (.15 Nov. 1979). 

Santi11art Tiscareño, Lic. Eduardo.- Anatom~a del GATT 
III.- "NOVEDADES".- (16 Nov. 1979). 

Santi11án Tiscareño, Lic. Eduardo.- Anatom~a del GATT -
IV. - "NOVEDADES". - (17 Noy. 1979) • 

Sayago, Sylvia.- Positivo e1 Liquidamiento de la Deuda 
de México al FMI~ Ifigenia Mart~nez.- "NACIONAL".- ( 4 
Oct. 1979). 
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..;. 

Saz Linares.- Agenda Industria1. sustituir importacio
nes fue gran avance. Esquema de1 Co1egio de Economis -
tas. En va1orés urge e1 Instituto de Custodia.- "NOVE
DADES".- {28 May.1979). 

Seara Vázquez, Modesto.- E1 AGAAC {o GATT) ¿A qué tanto 
brinco?.- "EL SOL DE MEXICO".- (9 Nov. 1979). 

Segundo Gonzá1ez, J. Migue1.- E1 ingreso de1 pa1s a1 
GATT podr1a hacerse a base de reducción se1ectiva de 
arance1es. - "NACIONAL".- (9 Ago. 1979). 

Segundo Gonzá1ez, J. Migue1.- Significa un reto para 
México e1 Ingreso a1 GATT.- "EL NACIONAL".- (9 Nov. 
1979). 

Seitz, Konrad.- La comunidad europea frente a un mundo 
en transición.- "OVACIONES".- (7 Jun.1979). 

Sepaiveda, Armando.- Seña1an 1os Productores. Fin a1 -
boicot a las horta1izas mexicanas y después negociacio 
nes sobre e1 GATT. "EXCELSIOR" .- (29 May.1979). -

Serna E1izondo, Enrique.- México - EU. 
de fuerzas.- "SOL DE MEXICO".- (4 Oct. 

El equi1ibrio -
1979).-

Sierra Santiago X.- E1 panorama no es ha1agüeño.- "EL 
SOL DE MEXICO".- (12 Nov.1979). 

Sirvent, Carios.- Monopo1io. Triunfo de1 capita1.
"EXCELSIOR" .- (12 Nov. 1979). 

Stephens Garc1a, Manue1.- Frente a1 GATT. Oposición de 
1os obreros.- "EXCELSIOR".- (22 Nov.1979). 

Sosa, Samuei.- Negociaci6n L6pez Porti11o-Carter/IV.-
México ante e1 GATT.- "UNO MAS UN0".-(20 Ago.1979). 

Sotres Lozano, Fernando.- Nuestro pa1s ingresar1a a1 
GATT, si ese organismo otorga trato preferencia1 a pai 
ses en desarro11o. E1 Subsecretario de Fomento Indus = 
tria1 de SEPAFIN afirma que e1 p1an naciona1 de desarro 
110 industria1 no está a favor de1 proteccionismo.- "HE 
RALDO DE MEXICO".- {14 Jun.1979). -

Stephens Garc1a, Manue1.- Ingreso en e1 GATT. Mayor ex
p1otaci6n a1 obrero.- "EXCELSIOR".- {25 Nov.1979). 
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T 
"T" 

Torres, Angel..- Decidir& México su ingreso al. GATT.
"DIARIO DE MEXICO".- (5 Nov. 1979). 

Torres, Angel..- Estudio para el. ingreso de nuestro 
pa:ts, al. GATT, dispuesto a que México.- "DIARIO DE ME
XICO" .- (6 Nov. 1979). 

Torres, Angel..- Fracciones arancel.arias de México para 
el. GATT.- "DIARIO DE MEXICO" .- (13 Nov. 1979). 

Torres, Rubén.- Discrimina a l.as naciones en desarro 
l.l.o. El. GATT y l.as grandes potencias.- "EXCELSIOR".
(19 Feb. 1979). 

Torres, Rubén.- El. ingreso de ~éxico al. GATT, sugerido 
por EU.- "UNO MAS UNO".- (19 Feb. 1979) 

Treja, Luis.- No han l.iberado su comercio l.os pa:tses -
en desarrol.l.o, en el. GATT. Funcionarios del. IMCE y de 
l.a Subsecretar:ta de Comercio Exterior dicen que parti
cipar en ese organismo no sol.uciona todos l.os probl.e 
mas comercial.es.- "EL DIA".- (10 May.1979). 

Treja, Luis.- El. ingreso al. GATT fomentar:ta l.a inva
si6n transnacional.: Zamora B&tiz. Significar:ta menos 
empl.eos por peso invertido, dijo el. economista.- "EL 
DIA". - (l.9 Ago.1979). 

Trejo, Luis.- Estudiar&n l.os industrial.es pros y con -
tras del. tratado: CONCAMIN.- "EL DIA".- (6 Nov.1979). 

Treja, Luis.- Prepararnos para producir con eficiencia 
es el. reto, opina el. l.:tder de l.os ingenieros qu:tmico's. 
"EL DIA" .- (9 Nov. 1979). . 

Treja, L~is.- La adhesi6n al. GATT podr:ta causar un 
efecto de "boomerang": CANACINTRA·.- "EL DIA".- (27 Nov. 
1979) • 

Treja, Luis.- Las inversiones del. sector privado en 
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61.. ANEXO "K" 

1980 ·superar:!'in 1os 400 mi.1 mi.11ones.,.-Dec1araci.6n de Ru 
bi.o de1 Cueto, qui.en tambi.én opin6 de1 GATT y di.jo: = 
"L1evamos un proceso de an:!'i1i.sis 1ento, pero muy segu'
ro". - "EL DIA".- (3 Dic. 1979). 

Trinidad Ferreira, Ange1.- Documenta1 Po1~tico. E1 o -
brero ya hizo 1o suyo. E1 GATT es oportuno ahora.- "EL 
SOL DE MEXICO".- (6 May. 1979). 
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u --· 

.. u .. 

Onzunrrunzaga, Mar~a Ester.- No hay Favoritismos con -
industria1izados: Parkinson. Debi1ita a1 GATT 1a Ausen 
cía de un Pa~s Importante: México.- "EL SOL DE MEXICO-.r 
(28 Sept.1979). 

Oranga.- E1 Tab1ero de Enfrente. Jorge de 1a Vega: n~ 
Discreto, ni Secreto.- "NOVEDADES" (B de Nov. 1979) 

Oribe N., Jorge.- Destruir~a a 1a Pequefia y Mediana E~ 
presa: D. Barkin.- "EXCELSIOR".-(29 Mar.1979). 

Oribe Navarrete, Jorge.- Necesario, Forta1ecer a1 Esta 
do en 1a Vida Económica de1 Pa:í.s: Agui1era G6mez.-"EX=· 
CELSIOR".- (6 Sept. 1979). 

Oribe N., Jorge.- Afirman Maestros de Econom~a de 1a -
ONAM. Los grandes industria1es y 1a burgues~a consumís 
ta son quienes apoyan e1 ingreso de México a1 GATT.- := 
"EXCELSIOR" .- (10 Nov. 1979}. 
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V -- --------- - ---- --------·--·~-

"V" 

Va1dés, 
(8 Nov. 

Héctor.- Exp1icaci!5n a1 márgen.- "EL HERALDO" 
1979). 

Va1dés, Héctor.- Domingo Siete.- "EL HERALDO DE MEX.!_ 
CO".- (11 Nov. 1979). 

Va1déz, Fernando.- Darwinismo Industria1. E1 GATT y 
e1 Rat!5n.- "EXCELSIOR".- (8 Feb.1979). 

Va1déz, Fernando.- El GATT. Contrapartida de1 petr!5 
leo.- "EXCELSIOR".- (15 Feb. 1979). 

Va1déz, Fernando.- E1 ingreso a1 GATT. Amp1iar 1a co!!_ 
su1ta.- "EXCELSIOR".- (8 Nov. 1979). 

Va1e, Tere.- La cárce1 de pape1. 
"Farrah". E1 GATT y 1as rondas ••• 
cen daño~- "EL SOL DE MEXICO".-

Con peinado a 1a 
no son buenas ••• 

(20 Dic. 1979). 
ha-

Va11e, Eduardo.- Signos definitivos de evo1uci!5n na 
ciona1.- "DIARIO DE MEXICO".- (6 Nov. 1979). 

Van Hattem, Margaret.- Threat to trade ta1ks by EEC.
"FINANCIAL TIMES".- (.17 Oct. 1978). 

Vázquez, Rosa E1ena.- Para vigi1ar e1 orden en e1 co
mercio mundia1, 1os subdesarro11ados deben estar en -
e1 GATT. E1 vicepresidente de 1a comunidad económica 
hab10 en Pro de 1a conveniencia de ingresar a1 organis 
mo.- "EL HERALDO DE MEXICO" .- {13 Nov. 1979) -

Vázquez, Li1iana.- Receso industria1 si e1 Estado no 
divu1ga su posici!5n: Pacetti.- "EXCELSIOR". - C.14 .Nov. 
1979). 

Vázquez 'Legaría, Ferm~n.- Funesto para México, e1 in
greso a1 GATT a partir de1 cuarto año: c. D~az.- "EL 
SOL DE MEXICO".- (28 Dic.1979). 
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64. ANEXO "I<" 

Ve1asco M., Carios.- En e1 futuro, M~xico tendr~ que 
ingresar a1 GATT, seña1a M. A1em~n.- "EXCELSIOR".
(18 Nov. 1979). 

Vi11afranca, J. Mart~n.- Riesgo necesario, e1 GATT. 
¿medio o fin?.- "EL UNIVERSAL".- (21 Nov. 1979). 

Vi11a1ba, Isaac.- Conveniente e1 ingreso a1 GATT: Li
dia Camarena. La oposici6n considera que es abrir 1as 
puertas a intereses de E.U.- "NOVEDADES".- (22 Nov. 
1979). 

Vi11arrea1, Ju1io.- Sin carga po1~tica, 1a consu1ta 
sobre e1 GATT.- "LA PRENSA".- (14 Nov. 1979.) 
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. W
.· 

w 

Wa11ace, Laura.- Temor a 1a se1ectividad de1 GATT. - -
"EXCELSIOR".- (23 Noviembre 1979). 

Webster, Aimee.- Exhorta E. u. a Latinoam~rica a parti
cipar activamente en 1a Junta de Comercio y Arance1ea. 
"EL NACIONAL" (10Mayo 197_,"3) • 

. ., 
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.:. 

z 
"Z" 

Zamora Bátiz, Julio.- Debate sobre el GATT. M~xico y e1 
Organismo.- "EXCELSIOR".- (16 Nov. 1979). 

Zamora Bátiz, Julio.- Debate sobre el GATT. Actitud de 
E.U. (IJ:) .- "EXCELSIOR".- (17 Nov. 1979) .-

Zamora Bátiz, Julio.- Debate sobre el GATT. Presiona 
E.U. (III) .- "EXCELSIOR" .- (19 Nov. 1979} 

Zamora, Ra61.- "Fuerza Estabilizadora", califica el 
GATT a las Exportaciones del. III Mundo.- "EL NACIONAL" 
(19 Dic. 1979).-

Zetina,Gui11ermo c.- Frentes pol.~ticos. Lidia Camarena 
apoya el ingreso al. GATT. Investigarán interferencias 
tel.ef6nicas. L~mite a ganacias privadas pide G6mez A.
"EXCELSIOR". - (22 Nov. 1979). 

Zetina, ·carl.os C.- Es peligroso, pero M~xico debe in -
gresar al GATT: Enrique Igl.esias. Necesaria presencia 
en ese tipo de foros.- "EXCELSIOR".- (22 Abr.1979} • 

Zetina, Carlos c.- Frentes pol~ticos. 
zan ataques de Carvajal.. Zamora Bátiz 
sar al GATT. 10 millones de pesos, 1a 
"EXCELSIOR".- (1 Jun. 1979). 

Opositores recha 
se opone a ingre 
campaña del PCM7 

Zetina, Gui11ermo c.- Frentes pol~ticos.- Los diputa
dos analizan el ingreso al GATT. Contra la requisa de 
mexicana 4 senadores. Que el Congreso investigue lo 
del ABC.- "EXCELSJ:OR".- (9 Nov. 1979}. 

ZGñiga Irigaray, Alfcnso.- M~xico y la reuni6n del - -
GATT.- "EL NACIONAL".- (18 Sept. 1973). 
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67. ANEXO "K" . .. ·_ .. \ 

"ASIAN .WALL STREET J.OURNAL, THE" 

Treasury Official Outlines U.S. Views On GATT changes. (12 Ma 
yo 1978). 

"DIA 2 EL" 

Consenso Mundial de Apoyo al Comercio con Naciones Pobres. 
( 2_4 .. Enero:,1978). 

Los buénos·.y los vecinos. (17 Marzo _1978). 

Méx'icÓ ':~/'~Í"_c;;ATT·. ( 3 Febrero 19 7 9 j. 

México ,c;;·~éiit.;.,_ con productos competitivos para exportar. (10 -
_Febrero:;'.1-~?,.9.}. ,. 

..· 
(17 febrero 1979)"· 

- . .- ·,·· ;.- .. . ·_--· . _' 

Eri .. las pláti~a.s,. del GATT, México busca ~ons~lidar': los· arance-
le_s rebaj ado_s •. ( 19. Febrero 19 7 9 ) • . .i .. 

El GATT: preocupaciones y desconocimiento., C26~'-Febrero:-1979), 

Es riesgoso hacer pron6sticos sobre el· cb~~~:~i¿;•c:;;~~dial par~:_ 
1979: el GATT. (28 Febrero 1979). · '· .. ' ·· · '"·· 

c 

c 

F 

Riesgoso el ingreso de México al GATT, _dic_e.:M6ren6 Fernández.· C 
(2 Marzo 1979). 

Evaluar las concesiones como nuevo miembro, el problema para·· 
adherirse al G4TT, sefiala Comercio Exterior. (1 Abril 1979). 

Desnacionalizaría a la economía mexicana el ingreso al GATT, ·e 
según 3 investigadores universitarios. (5 Mayo 1979). 

Afirmaci6n de Albertos Cámara. El eventual ingreso de México C 
al GATT puede s~r perjudicial para la industria. (6 Mayo 1979) 

GATT: Se reducen las presiones. (12 Mayo 1979). e 
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Armando Labra. No es factib1e un trato preferencia1 en caso de C 
que México entre al GATT. (10 Agosto 1979). 

No estamos 1istos para 1os grandes mercados internaciona1es: -- c 
CANACINTRA. (29 Agosto 1979). 

Diario Económico. - La IP pide que if1gresem6s a1 ,GATT. 
bre 1979). 

U.o.· Óct!!. F 

,.,\'..~i/_•, :~_-.·.·: ·;:·.-. ··:·"·-: .. --.,-.- '-·- ' 

Comentario Económico. México, país: importado:i:< (21 oct'ubr~· ·1979)C 

Migue1 A1emán Va1dés, por el ing~eJ:b .d~ .. Mé:~.i.c!G ~~ ~N.f1< (24 Oc~uF 
bre 1979). ,,,,,.,,,;.·;,:•,,,':.. ··\" 

El MCE ap1az6 1a aprobación f:Lriar·.'dei·:·ktcu.,;J:.'~c:iJ.'a;,;1 GATT. (31 Oc~u 
bre 1979). 

El GATT: 11egó ia "hora cero" ¿Cues.t:fóñ.'.~~cnica: o po1ítica? 
Octubre 1979) • 

(31 

. E1. GATT decide. manana si acepta o rió: 1as condiciones de ingreso 
de México. P1azo hasta mayo de 1980 para que nuestro país rati
fique su solicitud de miembro.- Se abre una consu1ta naciona1. 
(5 Noviembre 1979). 

Denuncia e1 GATT e1 proteccionismo texti1 de 1os países indus-- C 
tria1izados. (8 Noviembre 1979). 

Ni en contra ni a favor está 1a CTM, dijo Fide1 Velázquez.(8 N~ 
viembre 1979). 

Po1émica de1 GATT: ma1o para economistas; bien para a1gunos -
empresarios.- Pequeños y medianos industria1es muestran reserva 
y se está a ia expectativa en e1 movimiento obrero, sin adoptar 
posición previa. (8 Noviembre 1979). 

Opinan 1os mineros.- De J..a habi1idad de los subdesarro11ados d.=_ 
p~nde que e1 tratado 1os beneficie. (8 Noviembre 1979). 

Desde· antenoche emp.ezaron a estudiar el J?rotoco1o de1 eventua1 
ingreso a1 GATT. (9 Novie~re 1979) • 

. ¿j:;,greiso a1 GATT? .(10 Noviembre. _1979). 

'bas _industrias imp_ortadoras y el:· GATT. (18 Noviembre 1979). 

Largo oeba.te en 1a Cámara sin de~isi6n fina1 sobre e1 GATT. (22 
Noviembre 1979). 

c 

c 

Propuso 1a ANIERM a JLP' que· México entre al GATT. (22. Noviembre F 
1~.79?. . .. 

PRI ': no h~y conc1usión .so.bre e17 GATT; CNC y CCI: .es necesario -
anal.izar. más.- Pequeña propiedad agríco1a y Fondo de Artes.anías 
s:É;: .ºP~l"tÍ' .a:i ingreso. ('23 Novietifbre 1979). 

:,.. -. 
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Las exportaciones y el.. ingreso al.. GATT. (25 Noviembre 1979)·. e 

si.no_hay adhes~6n, no .hab:i:á represaJ.ias del'GATT ·a~México'. 
afirmo J.o anterior eJ. presidente consejero de J.a·CámaraAmer.f. 
ca.na de Cómerc~ó.· '(29 Noviembre J..979). . .. 

Funcionarios de J..a CEE, por J..a adhes:i6n'.de.Méxi.co.'a:i..···G.ATT~ (2 ·F 
Diciembre de 1979). 

Sería funesto eJ. ingreso aJ.. GATT: CarJ.os F. Carril..J..o. (7 Di- - C 
c:iembre 1979). 

' ..... ~: 
"DIARIO·DE MEXICO" 

Zamora Bát:iz: Perjud:icaría'a'Méx:i'co .. su'·::;_ngreso al.. GATT. (12 e 
Noviembre 1979). 

Beneficia el.. GATT, d:ice Há.feJ:>kamp~ (16 Noviembre 1979). 
·,..·--·-

"EXCELSIOR" 

Aprob6 el.. GATT un sistema general..izado de preferenc:ia. (26 Ma
yo 1971). 

Triunfa E. U. en el.. GATT aJ. obtener que no se tomen represa--
J.:ias contra su comercio por eJ. nuevo :impuesto. (27 Agosto 1971). 

Aumenta eJ. Comercio Preferencial: GATT. ,., 7 5% del.. intercambio 
se hace por acuerdos de "Nación más Favorecida". ,., Preocupaci6n 
Mayúscula por J..a infJ.aci6n se manifiesta en eJ. informe. *Inquie 
ta el.. regionaJ.:ismo en J..os negocios y eJ. encarecimiento del.. pe-
tr6J.eo. (24 Octubre 1972). 

EJ.. GATT se reunirá en Tokio, en Septiembre. (6 Febrero 1973). 

Impugnará E.U. J.as restricc:iones sobr~ productos agropecuar:ios. 
(27 AbriJ. 1973). 

Francia pide aJ. GATT firmeza ante Washington.- Negociar, sí; p~ 
ro no con J.a mira de restablecer el.. equi:I..ibrio de J..a balanza c~ 
mercial.. de E. U. ( 16 Mayo 19 7 3 ) • . . : ,::: . 

Inaugur6 Mendoza Berrueto J.a primera junta de :La.c'orn::LsiÍSn Me:X:i
cano-BoJ.iviana~ (17 Mayo 1973). 

Mafiana se inicia el.. Primer Seminario sobre el.. GATT •. (14 Junio -
1973). 

Se estudiarán en Tokio J..as rel..aciones entre eJ.·· GATT y eJ. siste
ma preferencial: (16 Junio 1973) •·. · 

EJ. GATT surgi6 como un acuerdo provisional.. en Junio de 1947.(17 
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Jul.io 19 7 3 )-. 

Hungría, p:robabl.e sexto miembro comunista del. ·acuerdo· 'de-Ta:ri-
fas. (18 Jul.io 1973). 

En B:rasil.ia, l.a CECLA decide una actitud unificada de: Iberoamé
rica Ante el. GATT. (20 Agosto 1973). 

14 Países Iberoamericanos participan en una junta _de. 'ia _·CECLA~ 
Acordarán l.os puntos que defenderán conjuntamente en. las':reU:nio 
nes del. GATT. (22 Agosto 1973). - -<·,- -
El. grupo Andino censura el. proyecto de decl.a:ración- d.;1 GÁTT" ·n·e 
bería incluír financiamiento al. desarrol.lo, promoción comercial 
transferencia de tecnol.ogía y transporte. ( 14 septiemb:re··;1_9_73 )_. 

·Bol.ivia pide ante el. GATT medidas que beneficien -a_lo_s·-países: -
sin litoral.. (14 Septiembre 1973). 

102 países acordaron quitar barreras al. comercio inte:rna-~.i-onal..-~ 
Declaración del. GATT en su junta de Tokio.- Se negociarán cuo~
tas de importación y subsidios a l.a.s exportaciones.- (1_5 Septie!!!_ 
bre 1973). 

Acuerdos que se cumpl.an. (17 Septiembre 1973). 

Junta. del. GATT. Intenta derribar l.a.s barreras a:ra'nc-el.a:r_ias'.- (24 
Octubre 1973). 

En la junta del. GATT estudian métodos de trabajo y-- n~gociaci6n 
para bajar arancel.es. (25 Octubre 1973). 

Presencia. del.os pobres. (13 Febrero 1975). 

La recuperaci6n econ6mica se producirá. "ta1 vez~' en este semes
tre, dice un informe de l.a Secreta.ría del GATT. (3 Septiembre 
1975). 

Predice el. GATT que este afio disminuirán l.as importaciones de 
países en desarrol.l.o. (27 febrero 1976). 

Se expande el. proteccionismo y amenaza. con al.te:rar el orden mu~ 
dia.1: GATT "Frena l.a reactivación y pa.ra.l.iza l.a renovación del. 
aparato industrial.". (13 Septiembre 1977). 

El. GATT analiza l.a pol.ítica azucarera del. MCE. (7 Noviembre 
1978). 

Nota.: Sistema de Preferencias. (16 Noviembre 1978). 

Ofrece un tope men.ox· a 40% a sus :recargos aduaneros. - Chile re
ducirá arancel.es para ingresar al GATT. (30 Enero 1979). 

Advierte E.U. que puede apl.ica.r arancel a 50 productos mex1ca-
nos desde marzo. (6 Febrero 1979). 
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México debe ingr·esar al. GATT; sus temores son infundados:· ·E:u. 
No impedirá su avance industrial.. ,., Le creará nuev.as obJ.igac:io 
nes Y responsabilidades: Bergsten. *Ayudaría al país a diver= 
sificar y asegurar sus intercambios.* Podrá impJ.antarmedidas 
de protección a su baJ.anza de pagos. (16 Marzo 1979). 

F 

El GATT margina y somete al Tercer Mundo. * Se discuten los proC 
bJ.emas de Occidente. * Los pobres carecen de un frente común. -
* Estrechará a las economías nacionales. (20 Marzo 1979y; 

Ingresar al. GATT, negativo; somprometería el progreso nacional:C 
CNE. "El mercado interno debe ser el motor del. desarrol.J.o: J. 
Huerta". (20 Marzo 1979). 

Ingreso condicionado al. GATT, soJ.icitó-J.a Secretaría de Comerci~ F 
Estudia J.as reglas que impone a sus miembros. (21 Marzo 1979). 

No afectará a México el. ingreso al GATT: Mendioroz. (28 Marzo - F 
1979). 

EJ. GATT reguJ.ará J.a Industrialización de Latinoamérica: CEPAL. C 
Mediatizará el. desarroJ.lo regional.- * Presionan los países ri~ 
cos para que se ·ingrese al organismo. * Las transnacionales pe
netrarán el mercado de la zona, afirma. * Temen a J.os productos 
de Iberoamérica los países desarrollados. * Su competitividad 
se basa en los bajos sal.arios reJ.ativos, dice. (9 Abril. 1979). 

El GATT no conviene a México, aseguran sal.as y Torres Pancardo. C 
(21 Abril. 1979). 

México no J.iquidará J.a política de protección industrial.: S.C. F 
Sólo se negociará en el. GATT el. 10% de las 7,000 Fracciones -
arancel.arias. (27 Mayo 1979). 

Corregir Posiciones.- Libertad para decidir •. - (30 Mayo 1979). e 

Pierden firmas púbJ.icas al subsidiar al. capitaJ..privado: GATT. 
Avanza el. proteccionismo. en Occidente.- ·,*···se~·prot~ge a 20% del 
comercio internacional.. * Prevén re.striccion'es .én el. sector au
tomot9r. * EJ. Código de conducta no ·a.poya éi.J.' comercio. - ( 13 de 
juJ.io de 1979). · 

Será vital en el comercio internacional.: Empresarios. Debe re
gir al. GATT un estadounidense. (20 Julio 1979). 

Teme A. Latina al. bJ.oqueo de :i:;uropa. PeiJ.Í.gra su i!'gres'?. al -:·. 
GATT. (13 Agos~o 1979). 

Dafiaría el. GATT a J.a Industria: D. AJ.varado. (14 Septiembre 
1979). 

México y el. GATT. ·(9 Octubre de 1979). 
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Demorará el.. ingr.eso a.J.. GATT. (12- Octubre 1979). * México Nego-
cia su entrada. ,-. Las reuniones· son.·secretas; c1:2 Octubre 1979). 

La entrada aJ. GAT'!'. ( 5. ·Novie~bre 1979). 

Sin compromisos para M~xico. Terminó J.a negociación de ingreso 
aJ. GATT. (5 Noviembre 1979). 

Oposición radical.-(6 Noviembre -1979). 

El Comercio Mundial avanzó apenas un 6%.- * La venta de manufac 
turas se elevó 20%. ,-. Prevé un largo período de contracción. 
* Agudo déficit regi.strará el Tercer Mundo. (6 Noviembre 1979) 

e 

Ninguna concesión empa.fia la soberanía.*Coincicieri J..os sectores - F 
político Y empresarial... ,-. No ·significa licencia indiscriminada 
el trato. '" El País, a. salvo de la.s presiones.- del.. exterior. - -
(6 Noviembre 1979). -

Disminuyen 6% las exportaciones del mercado centroamericano: 
GATT. (7 Noviembre 1979). 

Admite el GATT a México; se abre la consulta. nacional. Afinidad F 
en los requisitos. *Aprobó el Consejo de 56 Miembros. el.. proto
colo de ingreso. '" Mera. formalidad, el envío postal.. del esquema 
aranceJ.ario. * Beneplácito de la CEE, AELI, EU y Países Ibero
americanos. ( 7 Noviembre 1979). 

Ventajas, no riesgos en el GATT: Empresarios y Líderes. Pide el 
CNE posponer el ingreso. " Mentira que no podamos exportar más: 
Garza Sada, Legorreta y Quintana. * Proteger la economía. y la -
independencia los requisitos de México: Fidel. * Propone Aguile 
ra esperar a que cambie el aparato agropecuario y fabril... " En-
2 meses decidiremos: Concamín; Evaluación a fondo para disipar 
dudas. (8 Noviembre 1979). 

Con mayores elementos de juicio, México tomará la decisión defi 
nitiva. Ninguna presión externa para el ingreso al GATT: Casta= 
fieda. (10 Noviembre de 1979). 

Pendientes de resolución.(11 Noviembre de 1979) 

Sobre el GATT: La situación de la entrada de México al GATT p!!_e 
de resumirse así: hay confianza mundial en J.a capacidad de Mé
xico para cumplir dentro de ese pacto; pero falta confianza de 
muchos mexicanos, inclusive valiosos y bien intencionados, ac·er 
ca de nuestra capacidad para hacer competitivos nuestros prodti~ 
tos. (~2 Noviembre_ de 1979). 

Ingresar no dafiará a su desarrollo. '" No descuidará el avance 
del agro. (12 Noviembre de 1979). 

Ahondará el atraso de la agricultura.- * Se agravará la cesan-- e 
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tía en el Sector Agropecuario, dice Sliweae""L. '" Marcará las dife
rencias entre el ramo comercial y :el atrasado. ,.,. Sin embargo, 
puede ampliar la capacidad negociadora de México~ (12 Noviembre 
1,979). . . .. . .. ·: :::, 

Ningún desamparo a la Indus.tria, laS·.negoc:i.aciones ·.con el GATT. 
0.4 Noviembre de 1979.) ·e ,:.· · ... ,. . _ · · · ... 

IVA, GATT, Presupuesto Y· :f'.lan.'."'..· (18 Noviembre·i1979)·. 

Se inici6 la trigésima quinta reuni6;. d.;i GATT'. ~.e 27 Noviembre 
1979). 

A la Opini6n Pública.- Economistas Mexicanos por un3.protecci6n F 
al consumo.del pueblo.- (Desplegado)· (22 Noviembre 1979). 

Firma Occidente acuerdos para regúlar el comercio mundial. * -
Suscribieron C6digos de intercambio y contra el "Dumping". ~. -
También aceptaron el trato las naciones del Tercer Mundo. * No 
fueron superadas las diferencias entre pobres y ricos.·- C.18 Di
ciembre 1979). 

~· 

"FINANCIAL TIMES" 

Vote hits trade talks in Geneva.- (10 Octubre 1976). 

"HERALDO DE ME:X:ICO" 

Entre Empresarios.- <.Porqué engaños?,·· ¿Cual Experiencia?,EX.PºE. C 
taci6n original.- (12 Marzo 1979). 

Signos Vitales.- El GATT <.Espinoso·asunto·?. C.13·Mayo 1979).·· C 

Nacionalizarán la Política de Protecci6n Industrial.- El ingreso F 
al GATT será congruente con nuestras necesidades: ·'SECOM. '"(27 Ma-
yo 1979). " · 

El GATT: Un instrumento más~ Estructura de1:Comercio.- Cigatam: e 
aumento de Capital.- Ei:tre Empresários~:. C.:1 Junio 1979)~ ·. ' 

Profundo análisis del sector Público y privado sobre .e1 GATT.~ 
El ·comercio Exterior se beneficiará con· la aplicaci6n_i.del ·rIVA;· 
afirma Hacienda. (21 Julio 1979). .· ·•.·, :·:,º·.·: .. :·-.· 

E1 ingreso al GATT traería un cúmulo de oportunidades ··cori..'a.1g.:ina 
. inconveniencia. •"•Disminuiría la capacidad de. decisión ·en'ó.secto_-
- res prioritarios. (9 Agosto 1979)·. 

Presionan para que México ingrese al GATT, desde que descubrie-- C 
ron las reservas petroleras. (19 Agosto 1979) ... 

Entre Empresarios.-* Nuevamente el GATT ••. (9 Octubre 1979). F 
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Entre Empresarios. (27 Octubre·1979). 

Entre Empresarios. (31 "octubre 1979). 

El. País debe definir si ingre.sa Ó. no·· al. 'a'~u:e~dó: . C.7 . Noviembre 
1979). 

: 

El. ingreso de México al.·GATT debe .;stú.diars;,;;·con'minuciosidad. 
(a Noviembre 197 9). . .. ' .,..: :~·;C}''-' :.'.'•'(;: .. 
Ei ingreso al. GATT es positivo\'y ·corigruer.te~ afirma CONCAMIN. 
(B Nov:iembre 1979). :: .... ·;,:· 

El. riesgo del. GATT es. q~e.:ei;;~~i~:~~.i~:fo no responda: Secom. -
( 14 Noviembre 1979). 

: . "NACIONAL i'":EL" 
• -~~· .• ;.. • <. - • 

El. Consejo del. GATT.aprueba'.·\ui·.s.Í:stema general.izado de preferen 
cias. (26 Mayo 1971)~: ,: •·:: · .... ' · 

Piden que E; U. ponga f.:Í.n:-'.';i:.'· su <'poÍ.ítica proteccionista. (17 Sep
tiembre 1971). 

Defensa común Latinoamer:ica~a. (16 febrero 1973). 

No satisfacen a Cuba y al. Grupo Andino l.as bases para l.iberal.:f_ 
zar el. comercio mundial.. (29 Jul.io 1973). 

Un miedo igual. a E.U. y al. MCE caracteriza l.a actitud de Nipo
na en l.a pr6xima conferencia del. GATT. (B Septiembre 1973), · 

México insistirá en el. GATT en un orden mundial. más justo. (B 
Septiembre 1973). 

México se pronuncia en el. GATT por reducciones arancel.ar:i.a~·. 
Al.ocuci6n del. Secretario de Hacienda en Tokio. ( 13 Sept:i.~mbre 
1979). 

Por una. l.iberal.izaci6n del. Comercio mundial. se pronun~ió.: ayer 
el. GATT. (13 Sept:iembre 1977). 

. ' ' 

Advertencia del. GATT contra el. Cr'.eciente protecciori:t'smo ~· (13 '.-
Septiembre 1977). · · · ·· · 

19 Países rubrican l.os acuerdos del. "Tokio Round".cen el.. GATT, 
(13 abril. 1979). 

F 

F. 

·El. GATT puede ser un foro importarite pa:e;a M~xico; (10 Mayo 1979) F 

Se dijo anoche en Canal. 13,- El. i~gr~so de ~éxico al. GATT sería F 
congruente. - ( 2.7 Mayo 19 7 9) .· 
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Formar un Mercomún con E. U. y Cana.dá, ·no es convenient ... : (2 -
Agosto 1979). . . . ·. . 

: " ~ ... -• '' .. 
NO se. ·exigi.r&n permisos de importar ganado: 'E. u."' c:i·s ·_Ag'osto. de 
1979). 

c. 

Se opone Agui1era G6mez a1 ingreso de México a1 GATT; cita 1as e 
desventajas. (25 Agosto 1979). · · 

El ingreso de México a1 GATT será por Consenso Nacional: G6mez 
Gordoa. (29 Septiembre 1979): · 

En Breve. (6 Octubre 1979): 

Lo importante: Eficient_e_producci6n.y,,abatir,costc:is. c7· Noviem- F 
bre 1979). · · · · ······ · ·· · · 

Cúpu1os en ~favor de1 GATT; .°1os Economistas. 1o;c•ana1izarán. Ca N~ 
viembre.1979). · 

No hay pe1igro para nuestra _eCOI)OffiÍa; : Fide1 •: Ve1~zquez • Ca Novi~ 
bre 1979). 

Exp1icarán 1as ventajas y desventajas del GATT, en 1a Cámara Am~ 
ricana de Comercio. (11 Noviembre de 1979). 

Inicia hoy el Dr. Wi1he1m Haferkamp 1a fase intensa de Coopera-:-
ción entre 1a CCE y México. (12 Noviembre 1979). 

La COR deberá estudiar a1 GATT más a fondo: Angel Olivo So1ís •. 
(13 Noviembre 1979). 

E1 ingreso a1 GATT beneficiar& a 1as empresas creativas: Johann F 
Spa1ek. (13 Noviembre 1979). 

Haferkamp, de1 Mercomún.- Los países en desarro11o deben-pertene .F 
cer a1 GATT para poder formu1ar 1as reg1as de comercio.- C13··'No::
viembre 1979). 

Es conveniente e1 ingreso de México a1 GATT: Mercomún. C14 Novi~m F 
bre 19'79). 

Prioridad en e1 desarro11o a pequefia y mediana industrias. (14 
Noviembre 1979). 

Que dafiaría .a .1os Laboratorios 1oca1es e1 ingreso al GATT.. (16 
Noviembre 1979). 

"NEW .YORK- TIMES·; THE" 

e 

"Developing B1oc Irked on Trade.- Group Terms Interests rgnored. e 
e 4 Juiio 197a >. 
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Mexico Neare'."'. GATT E.nt.ry •. { 7< Novi.embre 19 7 9) • 

Mexican Groups Fight GATT Mernbership.- Right and Left Cite 
Objections. C9. Junio 19.79). · 

"NOVEDADES" 

E.u.· Amenaza con salir del GATT.· {22 .Noviembre·: 1971), 

Urge revisar la política proteccionista mundial para prevenir 
mayores daños. (25 Noviembre 1971). · - · · · · 

C27 .Novieinbre Sale México beneficiado por un acuerdo'· del ''GATT. 
1971). 

Negociación Comercial a nivel muridial.~pdi: ~·K¿~./~.(i;Noviembre 
1972). 

Comercio más liberal a países desar~o"íi¡;;::¿¿;~>~i~o 'b:asta 1990. 
{ 8 Noviembre 19 7 2) • ._ ···•• .» · 

~~~i~~b~:x~~~2)':1te el GAT.T eri f.á~~~'.;:~~i;.~~fJ~-t~~~~~;pobres. (8 

.: -_ . ~L-:~ :¡'_:::·;~·,~~.2;~~;:~~:;:'.,1,~.:t~< .::~::, _ 
Nixon otorga preferencias arance1arias_· . .<a:•.1'osf:países· .a.e: la Amé
rica Latina. {11 Noviembre 1972) .··,:_: ·.:;~5'.0.\:{!'tf':':';,·· · ·.· · · ·· 
Con una protesta Latinoamericana :E:Lnai:i;,;ó;0(;;';,iti;': lab!=>res E;;). GATT. 
{15 Noviembre 1972). ,,-.... ,,;.;.!"·' ·:·:· 

... ·;·>" _-.?.:.-!;;. '- ~:.,:( .. :·:'<··; .. _,.,_;, .. ..: ... -. 
Una gran negociación comercial mundia:L';'°'.':é·en>'estúdio·;".•·;c2 Febrero 
1973). . - • ·.·".~·"!:"':\':'.::>.':''}"::;-'_<.·•:. . .-· . 
Propone E. Unidos cambios en las no~mas'. ¿;;,1.;i"GATT~:i:• Urge. reducir 
barreras comerciales con el M. C.· ·Europeo;· ·'Japóri';~~Canadá .Y o-- . 
tros países. C 3 Abri_l 197 3). . ..... "'...:'" ····· .. . . . 

Mejores productos al Mercado Mundia1':~ri·-~~z:fa.;i.:f,:i;->i;bte'c.;ionismo. 
Antmann Obregón señala un nuevo rumb_o para :01 .. _Comercio Exterior 
C 9 Mayo 197 3). .,:;~ :i;_:': , ••. 

Posición del GATT ante la Junta de Tokio.:- ·(;31.Julio 1973). 

Ju11ta para Unificar Criterios ·en.elJGATT~i.-•(23 Agosto 1-973). 

Parti'?ipaci6n de México en .eil' GATT; Ci2 .se{itiembre 1973). 

Mé~ico en el GATT:- Ci4 S~p:ti~1ni;~~-~;l-9_?3;• •. · 

·México en _eJ.. GATT.-~30;_:¡:;ne::.c:> ):~7,.~) .•.. 

Las trabas al colt\ei..;i..;. ::_ C. 2 2 "f1á:rz0 1S79) • 

Auscultación sobre ·.ei ingreso en ·-a1 G.A\T.T.- La hará Canacin
tra para conocer la.opinión.·de los.·Empresarios •. ·c22 Marzo.1979) 
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-. 

Consigna Comunista: Oponerse al ingreso al GATT. El centro pa-
tronal del D.F. dice que los economistas han recibido ese encar
go. (11 Julio 1979). 

Si hay que._·entrar al GATT, entramos: Anierm. (17 Agosto 1979). F 

Consultas para la entrada al GATT. Las propone G6mez Gordoa en 
la Convenci6n de Exportadores. ( 2 9 Septiembre 1-9 7 9) • 

MlSxico soberano. (6 Noviembre 1979 j. 

Brasil crece un 6% según el GATT .• ~.?.Noviembre 1979). 

La cuesti6n del GATT. e a Nov::leoin~,;~'; 197'9 >. 
Nada lesivo para México ~on~'s'ú. :t·iig;es·~- .;.1 GATT. Funciona~:io;;: del F 
gobierno hablan sobre· el _protoco_l_o. · (13 Noviembre 1979). 

Zamora Bátiz. Pequefia y. ined:i~ria·· :Í:nd.ustria se disolverán si ingr.!'!_ e 
samos al GATT. (14 Noviembre 1979). 

Concanaco aún no decide sobre el GATT. (15 Nov~embre 1979). 

La industria textil no está preparada para el GATT. (22 Novi·e!!! C 
bre 1979). 

En concreto, no perjudica el GATT A ningún' sector industrial. F 
El presidente de Anfem, señala que además abre perspectivas para 
nuevas exportaciones. (26 Noviembre 1979). 

"OPINION ,' "IJ\" 

Resefian las actividades del· GATT. (19 Enero 1979). 

Según informe del GATT.- Perspectivas inciertas en la economía 
mundial •. -(20 febrero. 1979) •. :: .. 

"OVACIONES" 

Gente. • • Precios. • • y ••• · Comercios ( 9 Junio 197 9). 

No precipitarse, dice Francisco'Demeneghi. La opini6p pública F 
conoce el asunto y nada hay en firme sobre ingresar al GATT.-
(21 Julio 1979). 

Oportuna explicaci6n de Fernando Pescádor.- Conviene que México 
ingrese al GAAT. (22 Octubre 1979). 

F 

Todos comprarían cosas extranjeras.- Si México ingresa al GATT C 
podría desplomarse el consumo ~acional.- Marcelino.cc:marillo, · 
Oficial Mayor de la CNPP revelo sus te~ores. (12 Diciembre 1979). 
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... _ 

·:"PRENSA" 

Sobre el. ingreso al GATT es necesar,:Lo • .. ª':'tes• un aná1isis. -.(21 
.:r.u1io 19 7 9 ) . - · 

El informe del GATT •. ~:C:LO ·septiembre 1~79). 

El GATT: ·so1.lci.6;,: pendierit.,; ~ :( 7 Di_ciembre _197 9) •· 
' .. · :---:~.;~ '~ . 

. ;->:' -· ,\. 
"SOL DE:MEXICow 

Aspira el GATT.1ograr ,;na g;a.~·:r,egociaci6n ,comercial: del Mundo. 
(1 Noviembre 197_2). _.- · . :··· ·· -_- .. ;· ·. -· ' ;·: · -- : · · '· · .::;_. 

E. U •. buscará una situaci61-l' más 1ibera1 del. comercio .mundiá1·: 
.. eiiminar todos 1os aranceles •. :_c_11_:.Noviembre·_1~_72),·:· ... ,;. 

Demora el GATT su. acuerdo final por -las •:exigeÍl.-.;,ia.s '..de(:;ios .• pa:i:ses 
en-desarro11o' (15 Noviembre 1972) •..•. -~L,\~-;:>';.(C-c;'.,;_;{:;,: 
Discuti6 Torres Manzo áctividades del GATT :.en.:'Gi'nebrá;·•. (3 enero 
1973). . ~·~· 

',-:· .·[~~: <:<ú~:;::):·.-:.:;: . ·:·<' --
Deciin6 e1 comercio mundial 6% en 1975. (27. Febrero; .:197.6) .• \. _::., 

;~e~!~o;~% C ;1 M~~~~r~~~7~~ndia1 en '7 6; est'.;,' ~~o '.J:~·,_,::¡;;~~;3{6Íl.'-'s~ 
Desastroso proteccionismo en países industrializados. * _ii..os Em
pujan las presiones políticas. (25 Julio 1977). 

El avance proteccionista compromete 
El GATT. (13 Septiembre 1977). 

1a reactivaci6n·eco~6;ica: 

México present6 solicitud de ingreso al GATT. (30 Enero 1979). 

Afiliado al GA~T México mejora su posici6n comercial.- Carter - F 
busca control.ar 1a inflaci6n. - Amenaza E. U. imponer una sobre·ta 
sa a la importaci6n.- (2 Febrero 1979.) -

Exportar manufacturas.- (28 Febrero 1979). 

Limitaciones del GATT: Cercano a un control mundial. de1 comer-
cio. (c) 1979 "The Economist" de· Londres. - (6 Marzo 1979). 

No está preparada la industria a un posib1e ingreso de México e 
a1·GATT.- Nuestra ·producci6n es incompetente y se·necesita mayor 

.·eficiencia: ANIERM. (8 Mayo 197 9). ' 

Liberar el comercio no es sin6nimo del. ingreso al GATT. (10 Ma
yo. 1979). 
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México en eJ. GATT comprometería su futuro: J. J. Huerta. (19 M~ e 
yo 1979). 

SóJ.ida base para ingresar·ci.2'-GATT, pero sin acept,;_r· presiones: 
Garrido.- EJ. gobierno recabará opiniones de J.os sectores inyoJ..!::!_ 
brados.- (9 Junio 1979). · ...... . 

Ingresar aJ. GATT sóJ.o a· E. u~· favorece. (4 JuJ.io·1s79). 
• • • •' • "• • ' . -· • ·._ .• ~ •• · .... ;·~ :,:;._ .;.J._ • 

Controversia]. aJ. GAT.T. - " Hay opiniones "apresuradas . e:·incons.is 
tentes". Domeneghi •. '" EJ. consenso-- generaJ. --J.o hace - fáctibJ.e·, .:J:'.e=-
ro no inmedoi.a.to. (21"JuJ.io-.197.9). . - _ . . . .. ·~: .. ;_: .. ,;:·:.-·.:_...,~.;\-"·· 

--· :.· ,,..,.· ... je. 

México no está compr.ometido aJ. GATT.: 
1979). 

L. sampson •. c1s·'Ag~sto :..: 

e 

EJ. ingreso aJ. GATT no crea riesgos a industrias: E. _R·~·:_ciei: c. F 
(21 Septiembre 1979). 

Ahora J.as consuJ. tas internas: DeJ.gado. - Aprobó eJ. .GATT _- e_J., .prot2 
coJ.o para eJ. ingreso de México. (7 Octubre 1979). 

Investigarán J.as perspectivas deJ. GATT. (9 Octubre 1979·):_~ 

Comercio Exterior. - "Ingresar aJ. GATT restaría J.ibertad econó- _e 
mica a México". Enorme esfuerzo hace eJ. Estado. - Habrá' -más pe
tr6J.eo, mejorará eJ. F. C. y se exportará más. (18 .octubre 1979) 

EJ. Estado encauza J.a economía en favor de J.a coJ.ectividad: AJ.e- F 
mán. (24 Octubre 1979). 

ConsuJ.ta sobre eJ. GATT. (6 Noviembre 1979). 

Un riesgo eJ. ingreso aJ. GATT: P. C, (6 Noviembre 1979). e 

La. CEE, a favor de J. in gr e so de México aJ.' ·GATT: Haferka.mp. ( 7 ~ 
Noviembre 1979). 

Ahora, J.as consuJ.tas internas: DeJ.gado.- Aprobó eJ. GATT eJ. pro 
tocoJ.o para eJ. ingreso de México. (7 Noviembre 1979). 

Se abatirán J.os obstácuJ.os. C 7 Noviembre 1_9 7 __ 9). -

La. empresa y J.a banca, por entrar ;,.:J. GATT·~-.;. No hay .temor _ni 
habrá desventaja. Nosotros• ni eri ·favor. ni· eri contrá :- FideJ.. 
(8 Noviembre 1979). 

EJ. sector obrero empieza a. apoyár eJ.'iriiz>eso aJ.·:GATT~ (8 No
viembre 1979). 

PeJ.igraría México· si entrara aJ. GATT~ G. Baz. (11 Noviembre 
1979) • 

F 

e 

.Oa:há a conoce;r- eJ. CEE su op_in.ión .en t9rno aJ. GATT. (12 Novie!!!_ F 
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bre 1979). 

-El- ingreso al- GATT _no debe retrasarse: Adiechi. (12 Noviembre F 
1979). 

Conveniente, el- ingreso a]_ GATT, pero en forma pau1atina: 
Spa1ek. (13 Noviembre~1979). 

F 

Economistas y empresarios;, contra el- ingreso al- GATT. (14 No- C 
viembre 1979). · · 

Examinan 1os diputados el- posib1e ingreso al- GATT. (15 Novie~ 
bre 197 9.). 

Al- entrar al- GATT desaparecerían 1as pequeñas y medianas empre 
sas. - Habría una invasión de importaciones:. 1os_;. ejecutivos·: de-· 
Compras. ( 15 Noviembre 197 9). --,.~·: ';·/~.;ot>;~/;4tf,:_'i~C;;;)/.::• 

~~~r~~~i:~b;~Ti 9? 9 )~stricciones arance;_~~~J~,,~~~¡~~J-~!li€~j~~~-~~o 
El- GATT, amenaza para ia miniindust:ria~'-'.'7:<á.o .. %'ide;'.h'_l:á~~\fÚérza>"de. · 
trabajo puede quedar ociosa: Avi1a .. Coron'ci.";;~;.(15";Noviembre 1979)' 

. ·.; : :·>,is~:. ~;s:J; .. :;?A;;:.:;~lA~f:~·~~i·e,f ::F:t~·;~~~::~t;,~~.i-;\'5'.f.:~:. ft:,::"":>. '.>- · 
El- ingreso al- GATT exigiría un mayor ;"c'óntro11'':.~e';c'ca11dad i;.~IMCC. 
Pérdidas del- 12 al- 30 por desperdic'i.~:: eri'.:il:a)¡·Índustria''Naciona1. 

::

1 

I:::i::::: ;:: 

9 

~~e Méxicó i~g;d:){t;;:~~~J-y;~_~;~~- :~viembre 
1979). 

El- dictámen sobre la cuenta públ-ica será· conocido·. hoy. ( 21 No
viembre 1979). 

e 

e 

F 

Sin infraestructura; inútil ir al- GATT. - Debemos .:_diseñar un e 
esquema de protección: Agui1era Gómez.- Lesiona· a 1a Industria 
de Transformación: S. Sampson.- Se ponderan ventajas, sin ci-
tar desventajas: Puente L. (22 Noviembre 1979). 

Hay que entrar al- GATT para romper con el- proteccionismo indus F 
triai.- Propiciaría una producción de al-ta ca1idad: Nidia Cam~ 
rena. (22 Noviembre 1979). 

Triste destino ingresar al GATT sin un agro competitivo.- (23 C 
Noviembre 1979). 

Segura oposición del- CNF al ingr.eso en el- GATT: Agui1era G. -
"' La etapa de consui tas produjo abundantes manifestacione_s d"e!!_ 
favorab1es. (26 Noviembre 1979). 

Exámen de realidades.- (27 Noviembre 1_979). 

,., La Canacintra y el- GATT.- ,., Consenso: burla o farsa. (28 No
viembre 1979). 

e 

Ingresar al- GATT no es desmanteiar ia protecci6n a ia industria: C 
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Secom. - Mejoraría eJ. acceso de nuestros prC>du ... otos·· ~J..' extranjero 
(3 Diciembre 1979)~ · · · · 

Ingresar aJ. GATT, .. decis16n que eJ._ gobierno comparte :ce~ .J.os s~c
tores. ca Diciembre '1979)~·.:: · 

~~7~r~- no ser_~;\ base q,ue ;_~p_oye,"eJ. i~.greso aJ. C3~~~·;':!,C?;7;, Diciembre 

Martínez G6mez.: ·;,¡i· está •decidido <i,ngresar aJ. ·GATT;7 'ini:it'ir é:ioJ.o
rearJ.o·.·:c1a·:0nic'ieml:::Íre.c1979). 

En 'enero· entra _en v_i_g?r J.a "Rueda de Tokio". (18- Dic:fembre 1979) 

"ULTiMAS NOTICIAS" 

Que opinen deJ. GA~T s6J.o J.os enterados: Cervantes D. (8 Noviem
bre 1979. 

"UNIVERSAL,EL" 

EE~ UÚ. apoyará i::.:~ a~pi~acicines de países en des'arr'oiio' dentro 
deJ. GATT. (14 Noviembre 1972) •• 

EJ. Tercer Mundo define su ac~itud· frente aJ.. GA,'.I'T.: C:ts ·Noviembre 
1972). 

Exhortan a Jamaica a participar act:Í.varnerit.;;·.' 'c1á':.Mayo;·::t973 >. 
• . . ___ ·:~-- -: ·~":" , j~·:_ ~ >\j~,:~·~~:-~~-~ .. ;~:.tr~ . .-:'· __ ;: ·" 

EJ.iminaci6n de J.as barreras en eJ. comercio.: interriacd.onaJ. (:t 7 
Septiembre 19 7 3). ·• •;''··' • 

Advertencia MundiaJ. deJ. GATT contra :J.;;é i~fJ.ac:i:.6ri:; (30 Octubre 
'1973). 

Presi6n de países desarroJ.J.ados para que México ingrese aJ. GATT 
(3 Junio 1979). 

XII Convenci6n NacionaJ. de Comercie). Exteriór. - Será eÍ Congreso 
eJ. que determine J.a entrada: aJ. GATT. _(29 Septiembre 1979)·, 

EditoriaJ.: GATT J.os intereses_supe°riores de México, (6 Noviem
bre 1979). 

Voces en favor deJ.·ingreso aJ. GATT (8 Noviembre :1979). 

Congreso deJ. Trabajo y Concanaco aprueban eJ. ingreso aJ. GATT; 
J.os economistas se resisten. (Noviembre. 8, :1979). 

e 

F 

PeJ.igro de quiebras si México ingresa aJ. GATT: Roberto OJ.ivieri e 
(10 Noviembre 1979). 
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La I~ pide repr.esentantes·entre•·ios'·negociadores ante el GATT. 
(10 Noviembre 1979). • . . 

'!;oque de .atención.-c:DeJ.; GATT_-·y de: J.á .·~Ütonomía. (12 Noviembre 
1979). . .. -.· ... 

Sabi L. Samp.son. ""."· Méx.Í.co.'de~e-flni~iarit:;;.~-•u·na política de comer
cio exterior más congrüente-'~ ( 22_•,•·Noviembre 1979). 

~~e G~~~9)~ afecta ·a:"~;-~~~~~~.~~~s:i~~~~1~Ci~~- fo!3ustrias. (27 Novi~m 
Francisco Rodrígue:i'~'-:1'C:iii..lli~~t~dÍci'.{c;~'~s propicias para el ingreso 
al GATT. (8 Diciembre/,1979) ~· · ... ,._. 

·~·,,S ~-~'L'·:: :~:-~::'.;: 

Informe anuaJ. .. del. GATT;:·\.-MáiS'·ei;;tabJ.es ·los países en desarrollo 
que - - indust:i:::üilizaci?s·;·-<,~:c 23 Diciembre 1979). 

"UNO MAS UNO" 

F 

F 

Rolando ·cordera, Clemente y Pablo Ruiz, economista·s. :- El Ingr~ e 
so de México al GATT sólo favorecería intereses de la tecnocra 
cia fren~e al. desarrolJ.o.- • Implica supeditación, como en el
cas.o ~el. FMI, aseguran. (17 Marzo 1979). 

Las naciones pobres perjudicadas en e1 GATT, (20 Marzo 1979). C 

Nota: • Cada afio. Bu1garia quiere comprar 75 millones de barr~ 
les. (20 Marzo 1979); 

Armando Labra Manjarrez.- La preferencia a la inversión extran C 
jera ha producido las altas tasas de interés. * No se invierte 
en las áreas prioritarias de la economía. (24 Marzo 1979), 

E1 ingreso de México al GATT (1) (18 Abril 1979). e 

Sostiene Barkin.- Perjudicará a1 campo e1 ingreso al GATT, (4 C 
Mayo 1979). 

Asegura E1igio de Mateo.- E1 ingreso a1 GATT evitará que Méxi
co sea monoexportador. (9 Mayo 1979). 

. .· 
CEPAL en 1ucha contr:a e1 proteccionismo. (4 J'uriio.1979), 

Presionan a par1amentarios para el. ingr~so· '3.i GATT(;}4; Jun'io 
1979). /~~~-

Sa1do decepcionante de las p1áticas ~eJ. GAT~l.' ~(~;;.;:T~i'io' 1979). 
.•· "::' --.-·~'_:, 

E1 ingreso a1 GATT a1 terará 1as pautas _1 del:: desarro1lo mex:i'.:cano: 
Esteva C.9 Agosto 1979). 

... 
Desacuerdos ent're América Latina y el G.l}:TT P()r .. · e1·, proteccionis
mo arance1ario. (13 Agosto 1979). 
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•· - . r_. • 

La Asociaci6n de Consorcios.- Demandan coo~dinaci6n.e:n el. Com~r 
cio exterior. (4 Septi~mbre 1979). 

Establece el informe anual del GATT.- Los hechos refutan la -
idea· de que el alza del. petr6leo causa la infl.aci6n~ -·No es uno 
de los principales motivos, dice el documento. (10 Septiembre 
1979). 

Señala el economista Antonio Tenorio Adame. Ingresar al GATT -- e 
desintegraría el mercado nacional en beneficio de un consumismo 
de carácter externo. ( 10 Septiembre 1979). 

_México al GATT ~n grave error: David Barkin. (20 Septiembre 197S)C 

No rotundo, al ingreso al. GATT, dijo Armando Labra. La propues- e 
ta, no considera el costo político social y econ6mico que paga
remos por depender de E. U. (11 Octubre 1979). 

Aplazan el . acuerdo. mundi_fil, del GAT_T C 31 Octubre 19 7 9) • 

El dilema del GATT (5 Noviembre 1979). 

Mañana se discute en G.i.ri:eb;,.a ~i ingreso de México. (5 Noviembre 
1979). 

Informe anua]_ del. GATT.-' "9/mil; mil.l_o:n_és más .. en el déficit come!:_ 
ciar de países subdesárro:lládos ;· excepto l.os, .petrel.eros. (6 No-
viembre 1979) .• ·· · · ·-.. "' 

~ '.~ 

Lesionaría la autonomía mexicana: 'cT·- cs·'·N·.;:,:¡;.i.'embre· :1.979). 
' - ,: ' 

Se busca salvaguardar la soberanía. del-:-paÍ.s: De la V4'>ga Domín
guez. (6 Noviembre 1.97.9). 

e 

Ingreso al GATT mejorará condiciones para.;:: importar (6 Noviembre F 
1979). 

México no está urgido de una vinculaci6n de esa natural.eza. (6 e 
Noviembre 1979). 

La determinaci6n del ingreso de México al. GATT. debe ~er meti·c~ 
losamente estudiada: Delgado N. (6 Novi.embre ·1979). · -

Fué aprobado el proyecto de protocolo.- El GATT, dispuesto a. 
que México ingrese. (7 Noviembre 1979). . 

El GATT acept6 una queja de Australia en relaci6n a que ia CEE 
viola-los acuerdos. (8 Noviembre 1979). · 

Concamin, por el ingreso en el GATT; oposici6n de economistas. 
-(8 Noviembre 1979).- Diferentes opiniones en·torno al ingreso 
de nuestro país al GATT. (8 Noviembre ~979). · 

Nuevo Le6n. - Di_putado panista contra el GATT. (12 Noviembre - C 
1979). 
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Antes deJ. ingreso aJ. GATT. - México debe .. adoptar eJ. mode:Z.o de -
desarroJ.J.o econ6mico deJ. C•T.•~/•- Hernández-·Juárez ,' .J.íd-er teJ.efo-
nista. (14 Noviembre 1~79). ·- · · - ' •. .. · · · 

ll:' entrada a:Z. GATT dejará a Méxicic» ingresar: ai.mercaclo .in~erna- F 
cionaJ.. ·~ Jorge GonzáJ.ez·- _Ibarra., .. de· J.a CMEV ~ :: _C1~r. Noviembre 197 9) 

Puente Leyva. - Riesgo de vol.car ingresos de crudo hacia J.a imp,2_r e 
tación de aJ.imentos. (15 Noviembre 1979). . . 

DeJ. éxito o fracaso en--eJ.- GATT. -· ResponsabiJ.izar- a:i sector priv~ 
do es una posici6n muy cómoda: Tamez. ·(15 Noviembre 1979). 

Yucatán. - Negativa _para ··.e·Í· ingreso al.'-:GATT~'Tcis. Noviemb:r-e 1979), e 

Ingreso aJ. GATT niejorar'á-condiciÓn;_s para'.•importar~- (16 Novi·em F 
bre 1979). ·· • .... ·:· • · '·· ,,.. - · •· · -

.~ -·· :::):'j·,~, :,.>,... . 
Rechazo, si frenara a J.a industria:· ·se'éi'oñí~,:::>c:T.,:_ debiJ.ita aJ. 
Estado eJ. GATT.- ·Lo supedita a·dec'isiones'.'.·de'ese organismo. (18 
Noviembre 1979). 

Fueron aprobadas J.as condiciones -:para.•_qüéYcC>ioinbia ingrese aJ. 
GATT. (17 Noviembre 1979). :,·,_. --~'."~'~f/'}';~"::'~:Y~\•'.:•_."~·<-. '· ·. · .. - · 
AngeJ. OJ.ivo SoJ.ís. - EJ. ingreso:: ai;GN.h~:'sE;rici'¡';domo esiimular. eJ. e 
sistema actual de expJ.otac.ión que';_•viv.ei':•Tá"'.~s·ci'ciedad:-mexica.na~. C 
2 s Noviembre 1 s 7 s > • · ·-.·~;-,.:~_r;;,~~,:~~:~Gi"f::·'·:·~~~t~~ .. r.t.-.; · :,~ ~--- -. ;., :. ~, · --~,-<_:, ·~- ' 
Canacintra. - SaJ. va guardar a los iná{;;;;;'tz;iaie;¡. •·ai · e~trar~ aí:'GATT. ·e 
(27 Noviembre 1979). "·''"'"''''··•"''''~·-':·:•.-:.J·. :-.·,._, __ ,_,·_._•:' ' ·---- · --._ 

EJ. GATT no afecta a J.a pequefia y mediana iriduátria"af'irritó' José F 
TeJ.J.o de J.a Secretar.ía de Comercio. (27 Noviembre 1979). 

Se estudia J.a posibiJ.idad de incrementar J.as exportaciones•pe~: 
trol.eras a E.U.: Díaz Serrano. (27 Noviembre 1979). . . ·.- • · 

Nota: CoJ.ombia ingresará aJ. GATT en 1980. (29 Nov:i.embre•··.:I.979). 

PJ.anteamiento de aduaneros.- PJ.an de comercio exterior por si 
se ingresa aJ. GATT. C 8 Diciembre 1979). 

Negociarán en Ginebra eJ. ingreso aJ. GATT_ (11 Di.ciembre· 197-9). 

EJ. GATT y J.a ronda Tokio. (27 Diciembre 1979). 

"WALL STREET 'JOURNALn 

Nota: Mex:i.co couJ.d decide to enter GA~T soon in spi.~e of -
Opposi.tion~ (19 Noviembre 1979). 
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U.S. Government Publications.- Office of the Specíal 
Representative far Trade Negotiations. 1964-67 - Trade 
eonference: Report on United States Negotiatíons. 2 
vals. Washíngton, D. e.,: Government Príntíng Office 
(1968) -

~--~~Future United States Trade Po1ícy: Report to the 
President. Washington, o.e.: Government Printíng Offíce 
1969). -
Tariff Commission. Oper?tion of the Trade agreements 
program, June 1934-April 1948. 2d Ser., No. 160, 5 pts. 
Washington, D. C.: Government Printing Offíce, 1949. 
Thís report is followed by annual reports in the same 
series covering the period frorn Apríl 1948-March 1949 
to July 1957-June 1958. 
Treasury Department.- Maintaining theStrengthof the 
United States Do11ar in a Strong free World. Washington 
o.e.,: Government Printing Office, (19681- . 

UNITED States International Economíc Policy in an Inter
dependent World.- (Papers submitted to the eommíssion on 
Internationa1 Trade and Investrnent Polícy and published 
in conjunction with the eommission's report to the 
President) (1971). 
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ANEXO "K" - 4 
7. 

Tratados Internacional.es y Acuerdos. (.en orden cronol._!5g_ .f. 
co). · 

United Nations Conference on Trade and Empl.o:Yrnent. Hav~ 
na Charter for an International. Trade Organization 
(Havana Charter), Final. Act and Rel.ated.Docurnents, Mar. 
24, 1948 UN Doc. E/Conf. 2/78. l.t. . . 

Tr~aty Constituting the European Coal. and Steel. Corninuni 
ty. 471 UNTS 296.(Tarnbi~n United States Treaty Series-_ 
(US'r) 2672) 

Treaty Establ.ishing the European Economic Cornrnunity 298 
UNTS. . 

Convention Establ.ishing the European free trade Associ~ 
tion 370 UNTS 3. . 

Agreement setting up an Association between the European 
Economic Cornrnun~ty and Greece(con Protocol.o y anexos) 
firmado en Atenas, jul.io 9, l.961.. Texto ver European 
Yearbook, IX, (l.961), pp. 452-499, GATT Doc. L/l.601./Add. 
l., Dic. 7, l.961. 

Convention of Association between the European Economic 
Cornrnunity and African and Mal.agasy States (con protoco
lo) firmado en Yaoundé, Jul.io 20, l.963 (Yaoundé Conven
tion) .- Para texto-ver European Yearbook, XI (l.963), 
p.2, pp. 6220673; y GATT Doc. L/2160/Add. l., Apr. 7, 
1964. 

u.s.- Canadá automotive Agreement, Jan. l.965.- Para tex
to ver 17 UST 1372. también reproducido 89th Cong., l.st. 
sess. House Report No. 537, Jan. l., l.965. · 

Treaty establ.ishi~g a Single Council. and a Single_ Cornrni~ 
sien of the European Conununities (protocolo acto final. y 

.anexos) firmado en Bruselas abril. 8, l.966, efectivo Ju
lio 1, 1967. Para el. texto ver Legal. Material.s (American 
Society of International. Law), IV (jul.y 1965), p.776. 

International. Grains Arrangement. Firmado en Roma, Agto. 
l.8, l.967. Texto ver us Department of St•ate TIAS 6537. 
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